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REGLAMENTO NACIONAL DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS
POR CARRETERA (TPC)
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ANEJO A

DISPOSICIONES REI~ATIV AS A LAS MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS

~--- -----",.,,,--



Clase 1 ••••••• Materias radiactivas •••••••••• 2.100 Y siguientes I~

Clase 8 .•..•.. Materias corrosivas ........... 2.800 Y siguientes

Clase 9 ....... Materias y objetos peligrosos -
diversos ................... # ••• 2.900 Y siguientes

Tercera parte
INDICE

Marginales APENDICES AL ANEJO A

Primera parte
Apéndice A.1

Marginales

DEFINICIONES Y OISPOSICIONES GENERALES

ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y DISPOSICIONES PARTICULARES
, DE LAS DIVERSAS CLASES

Clase 4.1 •.•.. Materias sólidas inrlamables ••

segunda parte
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3.200 y siguientes

3.170 y siguientes

3.100 y siguientes

Apéndice A.2 •.• Recomendaciones relativas a la
naturaleza de los recipientes 
de aleaciones de aluminio para
ciertos gases de la Clase 2; •
disposiCiones referentes a 10$
lJla~1;i41es Y. a· la constr,ucci6n
de:recipi,entes, destinados al ..
transporte de los gases licua
dos fuertemente refrigerados de
la Clase 2; diaposiciones rela
tivas a las pruebas sobre los 
aerosoles y cartuchos de gas a
presión de los aPartados 10." y
11." de la Clase 2•••••••••••••

B. Glosario de las denominaciones
del marginal 2.101 , .....••.••.

A. Condiciones de estsbilidad y de
seguridad en relación con las 
materias y objetos explosivos.
las materias sólidas inrlamables
y los peróxidos orgAnicost normas
relativas a los ensayos .

2.002 a 2.099

2.000 a 2.001

2.430 y siguientes

2.100 Y siguientes

2.300 Y siguientes

2.400 y siguientes

2.200 y siguientes

Materias y objetos explosivos

Definiciones

Disposiciones generales .

Clase 2

Clase 1

Gases co=primidos. licuados o
disueltos. a presión •..•••.•••

Clase 3 •.•..•. Materias liquidas inrlamab1es •

Clase 4.2 •.••. Materias susceptibles de infla-
maci6n espontAnea .

Apéndice A.3 •• Ensayos relativoa a las materias
liquidas inflamables de las Cla-
ses 3. 6.1 y 8 .

Clase 4.3 ..•. , Materias que. al contacto con
el agua. desprenden gases in-
flamables .

Clase 5.1 .. o •• Materias comburentes .

Clase 5.2 ••.•• Peróxidos orgánicos •••.•••.•••

Clase 6.1 ••.•• Materias tóxicas •.••••.••••.••

Clase 6.2 ...•. Materias repugnantes o que pue
dan producir inrecciones ••••••

2.410 Y siguientes

2.500 y siguientes

2.550 y siguientes

2.600 Y siguientes

2.650 y siguientes

Apéndice A.4

Apéndice A.5

(Reservado)

Condiciones generales de embala
je. tipos de embalaja. exigencias
relativas a los embalajes y dis
posiciones relativas a las prue
bas sobre los embalsjes •••••••

3.300 y siguientes

3.400 y siguientes

3.500 y siguientea
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Apéndice A.ó .• Disposiciones relativas a los - '"grandes recipientes para granel 1::
'S!.

(GROí .................... -.... 3.600 y siguientes "::l
~

"Apéndice A.7 •• Disposic:!-ones relativas & las .. ::l

materias radiactivas de la'C18~ "se 7 ••••••..•..•••.••.•••••.•. 3.700 y siguientes Q.

e!.
Apéndice A.a •. (Reservado) 3.800 y siguientes

::l............. ...... 1::•
3

Apéndice A.9 .• Disposiciones sobre etiquetas - ...
de peligro, explicación de las O'

figuras y modelos de etiquetas 3.900 y siguientes

Pri.era Parte.- DEFINICIONES y DISPOSICIONES GENERALES

DEi lH¡l-l\..<NE~

,; >~,~, .,~r-:_'_,)'S del p(e$e¡')~e aneje), .,.) entl.-;,n.de pct':

1
1.999

r, .~,,..

• "\J'~

,,¡,gor jd¿ld competent-e ~l

d~'cJ.:.qne por e: t,obl-€'-r-nc
Alltónomas, .n sus resp.ctivos

OrgJ-n ~s:'· q"P 5P

O la$ COrnl:r:l..dadl?s
ámb1. tos-

i
i
j
:

I~
15'
o
iS'
~

'p1.;lr:O$ frágiles:' ~O$ que contenc;;an reCipientes lo.
f:ragiles lesde.;;.;;.r, Ce v.l.dric, porcel<lr:.a. qres O le!.
materias simi tare:;;) no C01"Cl<jCS oent,:,o de- t.,¡.r: m
81l\baldJe de, paredes, maCl::aS QU,e los ~r¡\Iue~,V3n ?or l;(l
completo proteg~endoles efl..Cazmentlil cor'l~rQ lOs li
choques (',¡éase tamblen ~LH'(;pnd.: 2.8<:: (1)). O

ga'iPS' los gases y vapor"ps"

'":1i1~e=Ll.s pelig=csas", cuando ld >?xp!>':Iiií::.on se
emplee sela las materias y cb~etos des,gnadcs como
~aTer~~s y 0bjetos del TPC:

t,oH:'3O)Otte a 'OJranel el ':rar'lsport-? de \..jl'.a
materia sólida sin envase ni ~mbalaje:

"TPF", el reglamento referente
nacional por ferrocarril de
peligrosas;

al
las

:'ranspo::"te
mere anClas

!'eCip¡ente intermedio para granp.l tGPG;' un
embalaje móvil, rigido seml-rígido o flexlble
distinto a los especificados en. el apend'ice A.S
[veas~ marginal 3.600 (11);

(2) A los efectos del presente anejo. las cisternas (véase la
definici:)n en el anejo B), no se consideraran siempre como
recipientes, dado que el término .. rec ipiente '. Se toma en
sentido rest:rictivo. Las normas y dispOSiciones sobre
recipientes no serán aplicables a las cl.sternas fiJoS. a las
baterias de recipientes, a las cisternas desmontables ni a los
contenedores-Cisterna, sino en el caso que asi se estableciere
explíCitamente. i-J
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2.000
(cont.) (3) El término Mearga eompl.t.~ designa toda carga provinlente

de un solo expedidor. a quien queda reseNado el empleo
exclusivo d. un vetiiculo o- de W\ gTan contenedor (container) y
para quién S~. $fectúan toda. las operaciones de carga y
descarga. conforme a las instrucciones del expedidor o- del
destinatario.

2.001

(4) LO$ residuos -son las ·,ntate,rlas, disoluciones, mezclas u
objetos que nopu~.n ser ut1,l.lzados tal cual. pero que son
transportados p~ra$.r retirados, depositados en un vertedero
o- eliminados por incin6raci6n o por otro m6todo.

(1) Las unidad•• de melUda 11 siguientes se ap11cartn en el
presente anejo y en el Anejo -El.

,,
,,
,,,,,,,
,,,,,,
,,,

1 W • l"J/s • 1 N.ml.
1 ...2,•• tO·6 ~2, •

1 mPo .•• 10.3 Po .•

1 kwn • 3,6 HJ

1 J • 1 N.M • 1 W.,
1 oV .0,\602.\0,18 J

mPI.1

oV

kwn

...2,.

(Slevert)

(vatto)

(ne'CQver.ho)

(Ke1viM)

(Ke!v1'n)

(Jullo)

(N...ton)

(Poscol)

J

N

Po

de calor

: Tenslon,

,,,,
: PotenCI'

r·----------------------~--r--------------------------·-----r·----------·---··-----------~------------------------------~
• Unidad supleme"t:lrl1 : Relaclón entre las :

Dimen.U.Ón Unldad Sl!l adlftltida: unldade. :, , , , ,r--------------------------r---------------·_------· __ ---- __ . ._~ ~

: Longitud 1ft (metro): : :, .,'
: SuO'erflele ".2 {1'!etro cuadradO) : : :· ".: Volumen IftJ (1'!etro CvbleO) : l3_/ (litro) : 1 1 2' 10.3 m3 :
, ".
: Tiempo s í!iegv-no-o) : Iftln (minuto) : 1 ""1" • 60 , :
: : h (hora) t 1 h • J600 » :
: : d (día) : 1 d • 86400 , :
• ': J :: Masa kg (kllogramo) : 9 (gremo) : 1 q. • lOí kg :

: t (toneladl , \ t • 10 1t9 :

: 1(9/1 ¡ 1 kg/l • 103 kg/nt3 :

: ve (grldo CalliuI) : o 'le • 273. 1St K' :

: ge (grado C.lsiu.): 1te • 1tl :, ,
: : 1 N • 1 lr;g.mfI2 :

'bar (bar) ¡ 1 bar • lOS ~a :
: : 1 Pa • 1 NI. :

14,,.2 : 1 N,,.2 • 1 MPa,,,,
(kilovatio nora):,,,,
,.1ectronvoltlO):,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

,,
: TrabajO

: Energia,
:Cantldad

:V1SCOSldaa Clnematicl

: :"4818 volumétrica,
: Temperatura,
;Oiferlncia de temperatura,
: Fuerza,
: Prelll:in

,,,,,,,,,,, , ,
~ .._._~_._._._--------....-.-----------_.~----~--_._.-------~------------------.-----_._-~--_._._-_._._------------------:

,
:Vlsccsldaa din~M1C', 4':ActiVld.c)-



2.001
(cont. )

11 Los sig'.Jientes valores redondeados se aplican en la
conversióñ de las unidades utilizadas hasta. ahora en estas unidades de
medida:

Fuerza

1 kgf

1 N

= 9.807 N

= 0.102 kgf

Tensión

1 kg/a2

1 N/a2
= 9.807 N/a2

= 0.102 kg/a2

2.001
(cont.)

2/ El Sistema Internacional de unidades (Si) es el resultado
de las decisiones de la Conferencia general de pesas y medidas.

(Dirección: Pavillan de Breteuil.
Parc St-Cloud, •
F-92 310 Sévres).

11 La abreviatura "L" para litro también está autorizada en
lugar de la abreviatura "1", cuando se utilice máquina de escribir.

4/ A titulo de informaci6n. la actividad podrá tSlDbién
indicarse-en~ paréntesis en ei (curios) (relación entre las unidades:
lCi = 3.7.10 Bq). Podrán indicarse valores redondeados en lugar de
la fórmula de conversión.

I~

I
[,.,
"
1~
1-
Ig
13
l'
I~
I

I

1

Trabajo. Ene~gia. Cantidad de calor Factor Prefijo Simllolo

1 J • 1 Nm • 0.273.10-6kWh = 0.102 kgm = 0239.10-3 kcal 1 000 000 000 000 000 000 = 1018 trill6n exa e:
1 kWh = 3.6.10-6J = 367.103kgm • 860 kcal 1 000 000 000 000 000 = 1015 mil llillOn peta P

1 kgm = 9.807 J -6 -3 1 000 000 000 000 = 1012 bill6n= 2.72.10 kWh = 2.34.10 kcal tera T

1 kcal= 4.19.10-3: • 1.16,10-3kWh • 427 kgm 1 000 000 000 = 109 mil millones giga G

1 000 000 = 106 mil16n mega M

Potencie Viscosidad cinemática I 1 000 • 103 mil kilo k
100 = 1Q2 cien hecto h

1 W = 0.102 kgm/a • 0.86 kcal/h 2 4
1

10 = 101 diez deca da1 m /s : 10 St (Stokes)

1 kgm/s = 9.807 W = 8.43 kcal/h 1 St = 10~4 m2/s

I
0.1 = 10-1 décima deci d

1 kcal/h= 1.16 W = 0.119 kgm/s
Q.Ol = 10-2 centésima centi c

0.001 = 10-3 milésima mili m

Viscosidad dinámica I
0.000 001 = 10-6 millonésima micro .J"

0.000 000 001 = 10-9 mil millonésima nano n

1 Pa.s • 1 Ns/m2 = 10 P (poise)
2 0.00 000 000 000 001 = 10.12 llU10nésima pico= 0.102 kgs/m p

1 Pa = 0.1 Pa.s • 0.1 Ns/m2 -2 2 0.000 000 000 000 001 = 10-15 mil billonésima femto f• 1.02.10 kgs/m
2 = 9.807 Ns/m2 I 0.000 000 000 000 000 001 = 10-18 trillonésima1 kgs/m =9.807 Pa.s • 98.07 p atto a

PresiOn

2 -S1 Pa = 1 N/m = 10· bar

1 llar =lOS Pa
2: . .. 4

1 kgicm =9.807 10 Pa

1 torr = 1.33 102 Ps

~ 2
= 1.02 10-0 kg/cm

1.Q2 kg/cm2

= 0.9807 llar

= 1.33 10-3 bar

-20.75 10 torr

"" 750· torr

= 736 torr
-3 2• 1.36 10 kg/cm

~/ A titulo de información, el equivalente de dosis podrá
también indicarse entre paréntesis en rem (relación entre las unidades:
1 rem = 0.01 Sv).

- - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -
Los mú1 tiplos y submúl tiplos <lecimali's de una unidad
pl,l$<jen formarse por medio <le prefijos o $imoolos
sigui~ntes.colocadQ~ delante del no~bre o delante del
simbolo de la unidad:

ti;
o
g
"("".,

¡:r.,'"1-','",-
le;.
¡s

I~
;0.
:0

'"



DISPOSICIONES GENERALES

(2) Las clases del presente anejo son las siguientea:

Clase 3 Matet'ias liquidas in--
flSlllables •••.••••..•.• Clase no limitativa

Clase 4.1 Materias sOlidas infla-
mables ••...•.•.•...... Clase no limitativa

o
'"o,
e:.
~
!11

~

te
8.
:l
S'

en
!.a

ª""O'

~

"e,
?

l°

Materias y objetos ex-
plosivos Clase limitativa

(8) Hasta la introducci6n integral de las unidades SI en los
textos del IPe. se autorizará la conversión aproximativa
siguiente:

Clase 1

(1) El presente anejo indica las mercanciss peligrosas que se
excluyen del transporte nacional por carretera y las 8da:t.tid.
con ciertas cOndiciones. Clasifica las mereanciss peligrosas
en clllSes luitativas y cl""es no limitativas. Entre 1....
lllercanciss peli,grosas incluidas en la categoria de dlases
li91tativas (elllSeS 1, 2. 4.2. 4.3. 5.2. 6.2 y 7). 1""
en\Jl!le<:,adllSen las eláusl11as concernlentlls • a estas clases
(aarg1nsles 2.iOl. 2.201. 2.431. 2.471. 2.551. 2.651 Y 2.701)
no .erAn adIIitidoa para su transporte. sino bejo las
condiciOJleS previstas en dichas clAusulas. excluYéndose del
tr~¡¡orte las .<lée~.•.Algunas· de .1.... me~c8l\eiss pel1g:t'Os.... _
figuran en el grupo de 1.... clases no lillitativas (clases 3.
4.1. 5.1.6.1. 8 y 9) es tAn excluidas del tt'snsporte por not....
insertas en las cláusulas relativas a las diversas clases;
entre las restantes mercancías a Que se hace referencia en el
grupo de las clases no limitativas. en lasq~e se menc1o~en

las clAusulas relativas a est"" clases (mat'ginales 2.301.
2.401.2.50h 2.601. 2.801 y 20901) se las adJDitirá para sU
transp~rte sól~ bajo lasc~nd1cone9p~vistas en est~

cláusulas; las no mencionadas O d"finidas bajo una de las
t"Úbricu colectivas no $e consideraran CalDO mer-cancias
peligí'Qsas a los efectos <1,,1 Pl'eeente Régluentoy aerAn
adIIitidas para au transPOrte sin condiciones especiales.

Clase 2 Gases compt'imidos. li
cuados o disueltos a -
presión ...........••.• Clase limitativa

2 21 kg./1IlIIl • 10.N/1IlIIl

1 kg./cIll2 • 1 bar

Clase 4.2 Materias susceptibles 
de inflsmaciOn espentA-
nea ..•••.•••.•.•..•••. Clase lilllitativa

2.001
(cont. )

2.002

(2) Cuando se utiliza la palabra "peso" en el presente Anejo y
en el Anejo B. se trata de !lasa. Por otro lado. siempre que se
mencione una cantidad. se considerara que la cifra seftalada es
inclusive.

(3) Cuando se lIlenciona el peso de' los bultos en el presente
Anejo y en el Anejo B se trata. salvo indicación contraria.
del peso bruto. No se incluirA eo los pesos brutos el peso de
los contenedores y de las cisternas utilizedos para el
transporte de las mercancias.

(4) El signo "%" en el presente Anejo y en el Anejo B. salvo
indicaciOn contraria explicita. representa:

a) para las mezclas de IIlSterias sOlidas o liquidas.
así COlDO para las sóluciones y para las mater1u
sOlidas 1Il0jadas por un liquido: La parte del peSQ
indicado en porcentaje con relaciOn al peso total
de la mezcla. de la soluciOn o de la lIlateria
llIOjada;

b) par. las lIlezclas de gases COIIlpri..idos: La parte de
volumen indicada en porcentaje dóll relac10n al
vol_n 'total. de l. lIIezela gaseosa; par. las
lIIezdl""de gases licuedos asi dOlllO de gases
disueltos bajo presiOn; la Parte de la aasa
ind:tc4da. en porcentaje con relaciOna la lIasa
total de la lIlezcla.

(5) Las presiones de todo tipo referentes a los recipientes
(por ejelllplo. presiOn de prueb•• PreaiOn interior. p~siOn de
abertura de las vAlvulasde seguridad) se indi<:arAnsieapre
cQmdpresi6n manométrica (exceso de presión con relación a la
presión at:lllosférics) ; por el C:Ontrario. la tensiOn de vapor se
expresaré siempre como presi6nabsoluta.

(6) Cuando. en el presente Anejo y en el Anejo 8. se prevea un
grado de llenado para los recipientes o cisternas. éste bar!
sielll¡>re referencia a una telllperatura de las lIlaterias de 15"C.
cuando no se indique otra temperatura.

(7) Los recipientes frAgiles que estén sujetos. ya sea aOlos o
en grupos. con interposiciOn de lIlateriales SIIlortiguadores
dentro de un recipiente resistente. nOS8 considerarán como
recipientes frágiles siempre que el recipiente reaistente sea
estanco y concebido de tal fOrllla que en caso de rotura o de
fuga en los recipientes frágiles el contenido no se puede
derrSlllar fuera del recipiente resistente y que la resiatencia
mecAnica de este último no se debilite por corrosiOn durante
el transporte.

2.001
(cont. )

t;



2.002 I 2.002
(cont.) Clase 4.3 Materias que. al contac- I (cont. )

te con el agua. despren-
den gases inflamables . Clase limitativa

~
Clase 5.1 Materias eomburentes _', Clase no limitativa

Clase 5.2 Peróxidos orgánicos .•• Clase limitativa

Clase 6.1 Materias tóxicas .....• Clase no limitativa

Clase 6.2 Materias repugnantes oI
que pueden producir in-
fección .....•........• Clase limitativa

Clase 7 Materias radiactivas .. Clase limitativa.

Clase 8 Materias corrosivas ... Clase no limitativa

Clase 9 Materias y objetos pe~

11g~sos diversos , .. ,_ Clase no limitativa

(3) Toda operación de transporte de aercancias. regida por el
presente Anejo. deberá ir acompaftada de una carea de- porte. El
expedidor deberá comunicér:altransportista. por escrito. los
datos que deberá-COnsignar estacar·ea de porte. para cada
clase. como se indica eh la'segurtda' paree del presente Anejo
en las Secciones 2 B o en las disposiciones de la Clas'e7.
Este mismo documento podrá ser exigidO por otras diSposiciones
en vigor. TOda met"cancía.cúyo transporte esté reglamentado.
deberá ser especificada en la carta de porte cDmo se indica en
las Secciones B• sobre disposicionea especiales para cada
clase o en las disposiciones de la Clase 7. La 'carta de porte
deberá ir acompai\ada. si fuera necesario. en p!'evisión de
accidentes. de las instrucciones correspondientes (ver
marginal 10.385. Mejo Bl. La carta de pOrte deberá acbapiiJ\ar
a las Materias peligrosas transpor-tadas.

(4) Cuando. por causa de la cuantia de la carga. no se pueda
cargar la totalidad de un envio en una sola unidad de
transporte. se extenderán. al tDenoS ,taht.as cartas de pá'rte
distintas o bien tantas copias de la Carta Unica como unidades
de transporte lo lleven. Ademll.9, en todos los easos. se
extenderén cartas de porte distintas para los envios 0< parte
de un envio que no se puedan cargar colectivamente en un mismo
vehiculo por razón de las prohibiciones que figuran en el
Anejo B.

(5) Se podrAn emplear embalajes exteriores suplementarios
además de los preceptuados en el presente Anejo. siempre que
no contr~viri1ereri el esplritu de las disposiciones de este
Anejo para los embalajes exteriores. Si se utilizan tales
ell1balajes suplementarios. las inscripciones y etiquetas
prescritas se deben fijar sobre dichos eabalsjes.

(6) Cuando el embalaje en común de varias .materias peligrosas.
común a ellas o a otras mecanciu. estuviere autorizado en
virtud de las disposiciones de la sección A. 3 de las normAS
aplicables a las diferentes clases. los envases interiores que
contengan materias peligrosas diferentes se deberán separar
cuidadosa y eficazmente unos de otros en los embalajes
colectivos. si son susceptibles de producirse como
consecuencia de la avería o la destrucción de envases
interiores reacciones pelisrosas, tales como producci6n
peligrosa de calor. combustión. foraaci6n de mezclas sensibles
al rozamiento o al choque, desprendiaiento de gases
inflamables o tóxicos. En particular. cuando se utilicen
recipientes frAgiles. y muy especialmente, cuando estos
recipientes COntengan liqUidas. importa evitar el riesgo de
mezclas peligrosas y. a tal efecto. es nece,sario tomar toda
clase de medidas adecuadas. talés Como : empleo dem4teriales
de relleno apropiados en caneidadsufieiente. sujeción de loa
recipientes, en un segundo" emb&1aj.e~sistente", subdivisión
del embalaje colectivo en varios compartimentos. Para él
embalaje en común de la Clu$' 7, véase el apéndice A. 7 •
aargillal 3.711.

(7) Si se realiza un e.balaje en común, les diSpOsiciones del
presente Anejo referentes a los datos mencionados en la carta
de porte se aplicarán para cada una de las materias peligrosas
con denominaciones dlferent~s contenidas en,el"bulto colector
y este bulto colector deberá llevar todas las inscripciones y
etiquetas de peligro previstá$ en el presente Mejo para las
materias peligrosas que contenga.

(8) Las sigUientes disposicionp.s serán aplicables a las
disoluciones y mezclas (tales como preparados ';/ residuos 6/)
que no sean expres8JDente m~cionadas en las enumeraciones -de
materias de las diferentes clases:

NOTA 1: Las disoluciones y aezclas comprenderAn dos
componentes o más. Estos componentes podrán'ser. bien materias
del T?C. bien materias que no estén sujetas a las
prescripciones del '!pe.

NOTA 2: Las disoluciones. y mezclas que coaprerul:an uno o aás
componentes de una cJ.ase lilXlitativa sólo serAn admitidos al
transporte si estos componentes son expresamente citados en la
enumeración de las materias de la clase limitativa.

NOTA 3: Las disposiciones del presente apartado no se
aplicarAn a las materias del l' a) de la clase 4.1. Los
desechos s6lidos compuestos de materias de 111 clase 4.1. l
a). impregnadas de materias liquidas infl"",ables de la clase
3. deberán ser clasificados en la clase 4.1. l' b).
(Véase Nota 1 al marginal 2.401 l' s)].

~I Ver marginal 2.000 (4).
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NOTA 4: Las soluciones y mezclas cuya actividad especifica
sobrepase 70 kBq/kg (2 nCi/g) serAn materias de la clase 7
[véase marginal 2.700 1)].

a) Las disoluciones y mez.clas en las que uno solo de
los componentes esté sometido al !Pe serAn
consideradas como materias del !Pe cuando la
concentración de dicho componente sea tal que
estas disoluciones y mezclas sigan presentando un
peligro inherente al compuesto en si. CeberAn ser
clasificadas según los criterios propios de las
diferentes clases.

2.1 Si uno o varios componentes pertenecen a una
clase limitativa y la solución o la mezcla
presenta un peligro inherente a este (estos)
comportente (s) . esta mezcla o esta
disolución deberi Ser clasificads en dicha
clase;

Las soluciones y mezclas en 1u que varios
componentes estén sometidos al TPC eteber4n ser
clasificados según sus caracteristicas de peu'aro
con un ap8t'tado o una letra. de la clase
pertinente. Es te clasificación según las
carscteristicas de peligro se ·efectuari de la
forma siguiente:
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2.3 51 los componentes pertenecen a diveras
clases no limitativas o si. en loa casos
mencionados en los puntos 2.1 ó 2.2. la
solución Q la mezcla no presenta un peligro
inherente a ·una clase limitativa. la
solución o la mezcla deberi ser clasificado
en la clase del componente que presente el
peligro preponderante. Si no hubiese ningún
peligro. preponderante, la solución o la
.ezela deberA ser clasificada de la forma
siguiente:

2.3.1 Cl¡¡aificación so función de los diferentes
c0"!>Onentes asl COIll(l del orden de
preponderancia de los peligros indicada en
la siguiente tabla. Para las clases 3. 6.1.
8 y 9. hay que tener en cuenta el grado de
peligro ele los componentes desi¡¡nado con las
lett¡¡a al. b) o, c) según l.,s c",i terios
"ropioa de estas clues (ver JIIlU'(tinales
2.300 (3). 2.600 (1), 2.800 (1) y 2.900).

La interse,cciónde la linea 3 c) con
la col\.l!llOa 6.1. b) dA. 6.1, b). La.
intersección de la linea 6.1, b) con
la colWlll'la 8, a) di 8, a). Esta
mezcla deberi por lo tanto ser
clasificada en la clase 8. en una
letra a).

Mezcla eompUesta de un. materia
liquida infl"able clasificada en la
clase 3 en una letra c). de lIna
.ateria t6xica clasificada en la
clas,e 6.1 en una letr" b) Y de una
materia corrosiva clasificada en la
¿lase8. en Una letra á).

Modo de proceder:

NOTA: EJapló para la utilización de la
tabla,

2.002
(cont. )

Determinación de las caracter4ticas
fLsic¡¡a. ql.lÚlicas y propiedades
fiSiológicas. Por medida o por cllculo. y
clasificación segúnlós ~iterióa propioade
las diferentes clases.

Si esta determinación no fuese posible ain
ocasiOnar costos o prestaciones
desproporcionadas (por ejemplo. par.
determinadosresiduo8l~ est&:l-soluc.i.ones y
mezclas deberin Ser c1Jssificados en la clase
del componente que presente el peligro
preponderante. Hay que :tener en cúenta- el
orden siguiente:

1.

2.

b)

2.002
(cont. )

I

2.2 S1 los componentes pertenecen a varias
clases limitativas y la solución o la mezcla
presenta un peligro inherente al .anoa a uno
de estos componentes, esta mezcla o esta
solución deberi Ser clasificada en la clase
del co.ponente que presente el peligro
preponderante: si no hubiese peligro
preponderante. la clasificación deberi
respetar el orden de preponderancia
siguiente: clase l. 5.2. 2. 4.2. 4.3. 6.2:

2.3.2 Clasificación en un apartado de la clase
determinada según el procedimiento del
subpArrafo 2 .3.1 en función de las
caracteristicas de peligro de los diferentes
componentes ele la solución o de la mezcla.
La util.1zac16n. en las diferentes clases, de
apartados que incluyen una rQbrica colectiva
sin especificación (clase 3, 20' Y 26',
clase 6.1, 24'. 68' y 90' y clase 8,27'.
39". 46'. 55'. 65" y 66') sólo seri admitida
cuando una clasificaci6n en un apartado que
incluya una rQbrica col:ectiva especificada
no sea posible.
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2.002
(cant. )

•

bolclí:l Oficial dr 1 ES1Jdu

NOtA: Ej~mplos para la clasificación de
mezclas y soluciones en las clases i
en los apartados~

t,Jna so1.ución de fenol de la clase
ti ¡.. ir b}. en benceno de la clase
j. r b). clasificada en la clase 3.
en ~e letra b}; esta solución deberá
ser" clasificada en la clase 3 en ~l

apartado 17· b} a causa de la
toxicidad deL fenol.

Una mezcla d.e arseniato de sodiQ de
la cl~~e 6.1. 51' b). y de hidróxido
de .odio de la clase 8. 41' bl.
deberá ser" clasificada en la clase
6.1 -:;h el apar'tado 51- b).

~~a solución de naftalina de la c:aae
~.l, 11" bi. en g~olina de la clase
). 3' bj, debera ser clasificada en
18 cl~e 3 en el apartado 3" b}.

'Sr-;a mel:cla d!; h-idrocarb;,¡ros de la
cb.<:>e 3, 31' e) o 32" e) y de
di.fe~.i ;.1)3 poHclorados (peB) de la
~l~~e 9. 2' ti deberá claaifica~3e en
:a. ,'l.e....<;:e 9 baje 2"' b}.

(;,,'9. ¡¡>~Z(::":i de etileno-illlina de la
=:1"3,:,;8 J ,': Y de dif\m.:los
~cLic10~ado~ (peS) de la clase 9. 2"'
bj Jeberá ~18stfl~arse en la cl~qe 3
b~jo 12·,

13



14

8(b) Y

I I 1 1 1 , , I 1 , 1 I
1 3(C)Y ISo1., Liq. , , I 1 I 1 1 , 1
I 14.1 ¡3Cc) 1 3Cc) '6.l(a) 1 6.1(b) 1 3(c}~1 , 8Ca} 1 8(b) I 3(c) 1 3Ccl~/ I
, I \ 1 I I I 1 I 1 1 1
I 1 1 1 I 1 I " , ': 1 I
'4.1 1 ISo1.IUq. I ! Isol' Liq. 1 I Isol.l Liq. 1 4.1~1 I
1 1 14.1 15.1 '6.1(a) I 6.lIb} 14.I'6.l(c) I 8(a} 1 Síb) 14.I/8CC) I ,
, 1 LI_1...!_-+'---'i----il-i...:_-+1 -1-

'
__----'I~.:..--¡...I_'--_,

1 I 1 1 I I 1 1 , 1
I s.llI 1 1 6.I(a} '6.I(b} '5.1 1 S(a) 1 8(b} I 5.1 l' S.l~ 1
1 1 L,.I ,-'__--', -+' +' !-I__-L. 1
I 1 , 1 I 1 ,

6.l(a);!1 1 I 6.ICa) I 6.ICa) I 6.I(a) , 6.l(a) 1
L.- ' 1 1...'_-.--1.I__-.i.I 1

I I 1 1 I , I
6.l(b)Y 1 Sé!." mezclas sólidas 1 Iso1. ILiq.' 1 ,

I 1 1 I 8(a) 16.I(b),8Cbll 6.!lb) , 6.líb) I
1 Liq." mezc as iquidas y disolu- 1 1 I I , ,
I ciones 1 1.1-___ l! , 1
, 1 , I 1 1

6.l(c}Y I , S(a) 1 8(b) , SCc) 1 6.l(c)~/1
i----I 1 .L1__--l1__--l' 1

1 1 ,
_8_Ca_)_!_I_1 1_8_(_al__1

1 1 1I 1 8(b) 1---, .----------..-- 1'-__,1
!I Estas ..ezclas y disoluciones pueden tener propiedades

8(c) y 1 explosivas. En este caso s610 serán _itid.... al transporte s1 'S(c)~ ,
____1 responden a las condieiones de la elase l. 1 '

?i Las disoluciones o mezclas que contel1gan materias de los
apartados 12·6 13' del "arginal 2.301 de la clase 3 deberán ser
clasificadas en esta clase. en estas apartados.

•il Las disoluciones o "ezclas que contengan ..aterias de lo.
apartados l' a 3" del ..arginal 2.601. da la clase 6.1 deberán ser
clasificadas en esta clase. en estos apartados .

.'!V Las disoluciones o lDezclas quE!' contengan materias de los
apartados 24' 6 25· del "arginal 2.801 de la clase 8 deberán .er
clasificadas en esta clase. en estos apartados.

2/ Las disoluciones o mezclas que contengan materias o
preparaciones que sirvan COlllO pe.ticid.... da los aplI1'tados 71· a 88· del
"arginal 2.601 de la clase 6.1 deberán .e" cl....Ulcadas en eata clase.
en estos apartados••i el porcentaje de la ..teria activa del pesticida
determinante de la clasificaci6n en la letr-a e) .eal.canza.

6/ Las soluciones o dlezclu que contengan difenilos
policloradOS (Pea) del 2' b) del marginal 2.901 de la clase 9 deberán
clasificarse en esta clase. bajo esta. cifra. en la medida que no
contengan también materias mencionadas en las notas a pié de página 1/
a ~ .iguiente$. Si las contienen, deberán clasificarse en
c:onsecuencia~



al en la clase li"'~tat~va, si una de las clases de
que se trate fuese liaitativ8i

a) cumpla log crite~loa de transporte de la ficha l.
clase 7 y

(3) Una materia radiactiva cuya actividad especifica
sobrepase 70 kB'l/kg (2 nCi/g) y que:

deberá. "de",as de cumplir los criterioS de la ficha 1 de la
clase 7. someterse a las condiciones de transporte descritas:
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4, !nscripctone,s y etiquetas de peligro
sobre los bultos.

Envases vacios.

Datos de la carta de porte.B.

C.

material de transporte.

prohibiciones de carga en común,

modo de envio y restricciones de expedición.

expediciones a granel. en contenedol." y en
cisterna,

3. Embalaje en común.

2. Condiciones individUales de embalaje de
las materias y loa objetos.

l. Condicioneagener.ues de envasado y
embalaje.

D. (En su caso) Otras disposiciones o normas.

a) La enumeración de las materias peligrosas que
integran la elase y. en su caso. en forma marginal
numer8do"a~. las ex:encionesa las disposiciones
d'el 'I'PCprevistáS para algunas de ~stas nUilterias.
cuando se aj us'tan. a' clartas condiciones;

ii) en la clase correspondiente al peligro
predominante de la materia durante el
transporte. si ninguna de las clases a que
se refiere es limitativa.

i) en la clase limitativa. si una de las clases
a que se refiere es W1a clase limitativa y
si la materia en cuestión estA enumerada en
ella. Q

bl Disposiciones subd1vídldMdl?! la (or'ltUi siguiente:

A. Bultos.

(2) Las disposiciones sobre:

(1) El presente anejo contiene para cada clase. excepto para
la clase 7:

figuran en el anejo B y en sus apéndices. los cuales contienen
también todas las demas disposiciones útiles particulares al
transporte por carretera.

2.003

2.002
(cont.)

presente propiedades peligrosas incluidásen el
eplgrafe de una o varias clases.

cumpla los criterios de transporte de la ficha 1,
cla.1e 7 y

preaente propiedades peligroaas incluidas en el
ep1grafe de una o varias otras clases,

bl

a)

b)

deberá excluirse del transporte s~. ademas. está incluida en
el epigrafe de una clase li",itativa en la cual no es
mencionada.

b) en la clase correspondiente al peligro
predominante que ofrezca la. materia durante el
trM5-poI't.e. si ninguria, de dichas clases f\JeN
n~itativa;

(12) Una tDatel"J.B. radiactiva cuya actividad especifica
SQbre~ase 70 keq¡kg í2 nCi/g} y que:

(lt) Una meteriano ra~iactiva (véase derinición de las
materi8$ radiactivas en elmarglnal 2,700 (1). y que no figure
enumerada expresamente dentro de una clase. pero que entre en
dos omá,s ep;gt'Jifes .:qle(:t.i%l~ dec:las~s,,41.re,-rentes~ que4~á

so~tica a lss cC'ftlH.cioncs de transporte pr-eviseu:

(9) El expedidor. ya sea en la carta de porte. o en una
declaraci6n aparte. deberá certificar que la materia
transportada se a.dJD.i te al transporte por carretera según las
disposiciones del TPC, y que su estado. su acondicionamiento.
Y. en su caso. el envase y etiquetaje está conf01"lle a las
prescripciones del TPC. AdemAs. si varias mercanc1as
peligrOsas se elllbalan en un mismo embalaje colectivo o en un
mislDO contenedor. el expedidor tendré. que declarar que este
embalaje en común no esta prohibido.

(lO) Quedara prohibido el transporte de una materia no
radiactiva (véase definici6n de las materias radiactivas en el
.....ginal 2.700 (l). que entre dentro de un epigrafe colectivo
de \Uta Clasé cualquiera si. además estuviese recogida en el
titulo de una clase limitativ80 en la que no esté enumerada.

2.002
(cont.)
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7/ Estas disposiciones se encuentran en el Código Marítimo
InternaciOnal de Mercanciss Peligroses (IMDG) publicado por la
Organización Marítims Internacional. Londres. y en las Instrucciones
Técnices para la Seguridad en el Trsnsporte Aéreo de Mercanc1as
Peligroses de la Organización de Aviación Civil Internacional.
Mont~al.

2.003
(cont. ) (3) L"" condiciones de trsnsporte aplicables a la clase 7

están contenidas en fiohas que comprenden los epigrafes
siguientes:

1. Materias.
2. Embalaje/bultos.
3. Intensidad de radiación mil.xima de los bultos.
4. Contaminsción sobre los bultos. vehículos.

contenedores, cisternas y sobreembalajes.
S. Descontaminación y utilización de los veh1culos y

de sus equipos y elementos.
6. Embalaje, en común.
7. Carga en común.
8. Sellalización y etiquetas de peligro sobre los

bultos. contenedores. c1sternasy 8obreembalaJes.
9. Etiquet"" de peligro sobre los vshículos que no

sean vehículos-cisterna,
10. Cartas de porte.
11. Almacenamiento y recorrido.
12~ Transporte de los bultos. contenedores. cisternas

y sobreembals,fes.
13. Otras disposiciones.

(4) Los apéndices .al presente anejo contienen:

Apéndice A.l, las condiCiones de estabilidad y de seguridad
concernientes & las Qlaterias explosivas. a las materias
sólidas inflameb1es y a los pe~idns ordnicos. ",,1 como el
glosarla de las denominacionea del marginal 2.101;

Apéndice A.Z. las disposiciones c-elativaS a la naturaleza de
los recipientes en sleeci9n.s deelumini.9 pera ciertos gases
de la clase 2.' asi corno las dispo$ic,iones refe~tltes a los
lDater:i81es y la construcción. de recipientes. deit1n8dos al
transporte delo~ gases .11cuados fue..t ...""te refrigerados de
lsclase 2. así c.oc!o 1.. dispesicionesreletivesa las pruebas
aobre los aerosoles y cartuchos de gas a presión de los
apartados 10' y 11' de la clase 2:

Apéndice A.3. los enseyos relativos a las metedes liquidas
inflamables de las clasea 3. 6.1 Y 8;

Apéndice A.S. las condiciones generales de envases y embalaje.
los tipos de envases y embalajes. las exigencias relativas a
loa envases y las disposiciones relativas a las pruebas sobre
los envases y embalajes;

Apéndice A.6. las prescripciones relativas a 108 grandes
recipientes para granel (aRO):

Apéndice A.7. las disposiciones relativas a las materias
radiactivas de la clase 7;

2.003
(cont.)

2.004

2.ooS

2.006

2.007

Apéndice A.9. las disposiciones relativas a las etiquetas de
peligro y explicación de figuras;

Apéndices A.4 Y A.8. quedan reservados.

Cuando se apliquen las disposiciones ref"erentes a transportes
"por carga completa". las auto..idades competentes pod..án
exigir qUe elveh1c:ulo o el gran contenedor utilizado para
este transporte sea cargado en. un solo lugar y descargado en
un solo lugar.

(1) Cuando el vehiculo que efectúe un trsnsporte sometido a
las disposiciones del TPC realice parte de su treyecto en
fo....a distinta a la de tracción por carrete.... le se..án
aplicables exclusivamente los regl....entos que regulen es..
modo de transparte de eercanc1as peligtosss. durante dicha
parte del t ..eyecto.

Los bultos con capacidad mil.xims de'4S0 1 ó 400 kg (easa neta).
que no t'SlIPorl1lan .nte.....enta ..11 1!JS dis¡>osieiQnes de envesaS y
elllbalaje. de emb$laje en e0lllÚl\ YétiQ.uetlldc> del TPC. pero que
cumplan las <lisposlclbt)ea p....alo. t ..anáportds mar1ties·o
aéreos 1.1 demerollM:1I1a .pe~il!'J:'OS'!S. Sé .4lIiten a los
transportes que p",*ceden·· o ."cad"" a un recorM-do marítiClO o
aéreo en lascondiC::!one.siluJ.entes:

a) Los bultos. si no estén etiquetados de confOSfidad
con el TPC. deberán estarlo confo....e a las
disposiciones del transporte marítimo o aéreo 1/'

b) Las disposiciones para el transporte earítimo o
aéreo 1/ son aplicables al embalaje en COlllÚO con
un bul,to.

e) Los bultos que contengan meroanc:1as d<l las clases
l. S.l y S.2 que no estén etiquetados confo..... a
les disposiciones del TI'C. aól0 se pueden
tranapo..tar por ca"gelIIento <:OIDpleto y no se pueden
cargar en común con otras mercanc1as del TPC.

d) AdemAs de las indicaciones prescritas por el TPC
la carta de porte consignarA la mención
"transporte con arreglo al marginal 2.007 del
TPC" .
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2.008
2.009

2.010

2.011
2.099

Las autoridades competentes podrán autorizar ciertas
operaciones de transporte con derogación temporal de las
disposiciones del presente Anejo; ~on el fin de poder llevar a
efecto los ensayos necesarios para modificar las disposiciones
del mismo sdaptAndolas a la evolución de las técnicas y de la
industria.

2.100

CLASE 1
MATERIAS Y OBJEl'OS EXPLOSIVOS

1. Enumeración de las materias y objetos.

(1) Entre las materias y objetos que riguran en el epigrare de
la Clase l. s610 se admitirán al transpOrte los enumerados en
el marginal 2.101. Y únicamente sujeto a lo dispuesto en el
presente anejO. el anejO a y el Apéndice A.l. Estas materi .. y
objetos admitidos al transporte bajo ciertas eondic.t.ofiéSl se
denominaran materi.. y objetos del TI'C.

(2) Se entiende por materias y objetos de la Clase 1:

1,,·
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a) Materias exploslvas: materias sólidas el liquidas.
(o me·telas de materias) que por r-e8cc:16n Clv.1:D.:f.ca
puedan emitir gases a teinJ)ératura,prés!ón y
velocidad eales que puedan originar danos para su
entorno.

Materias pirotécnicas: uter1as o mezclas de
materias destinadas a p~oduc1r efecto calorifico.
1u:n1noso. sonoro. gaseoso o fI11lliger.o. o una
c~binación de estos efectos. como consecuencia de
reacciones ···qu!m1easexotértDicas· .autosos tenidas no
detonantes.

NOTA 1: Las mste:rfasexplosivas de sensibilidad
excesiva o' que 'puedan reaccion·ar espontáneamente
no s·;e:t'án adu:iitidas al transporte.

NOTA 2: Las materias que en sí mismas no sean
materi-as explosivas. pero que puedan formar
mezclas explosivas de gas. vapores o polvos. no
son materias de la Clase l.

NOTA 3: Quedan igualmente excluf.d.. las materi..
e"P1osiv~. hu,mectadtl,S en 8.g'Ua o. alcohol ..... coyo
contenido en agua o alcohol sobrel'ase los valores
limi~es indicados en. el marginal 2.101 -estas
materias explosivas deben incluirse en la Clase
4.1 (marginal 2.401. 7' al. 20' y 21')-. as! como
las materias explosivas que, en función de su
riesgo principal. deban incluirse en la Clase 5.2.
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b) Objetos explosivos:
varias materias
pirotécnicas.

objetos que contengan una o
explosivas y/o ~ateriaa

....,



1.2. Materias y objetos que presentan un riesgo de
proyecci6n sin riesgo de explosión en masa.

{4l Lss materias y objetos de ls Clase l. con eXcepción de los
embalajes vacíos sin limpiar del 51-. deberán incluirse en una
división según el apartado (6) de dicho marginal y en un grupo
de compatibilidad según el apartado (7) del mismo.

1.1. Materias y objetos que presentan un riesgo de
explosi6n en masa. (Se entiende por explosi6n en
masa la que afecta de manera prácticamente
inatantloea a casi toda la carga) .

(5) Las materias y objetos de la Clase 1 se incluirán en el
grupo de embalaje Ir. (Véase Apéndice A.5).

(6) Oefinici6n de las divisiones:

en
"l
g
o
ft
;;l=.
¡3...
'"

00

I
S'
O
::n
D.

le:.

I~
~

~
u otra materia
que< <:ontenga ta.l

Objeto que contenga una materia explosiva
secundaria detonante. sin medios de iniciaci6n.
con carga propulsora (excepto las cargas que
contengan un liquido o gel inflamable o liquidas
hipergÓlicosl .

Materia explt;J,siva prO:pulsora
explosiva deflagrante. u· objeto
materia explosiva.

b) que arden unos a continuación de otros con
efectos'.1nimoS-~e llama o de proyecci6n. o
de ambos erectos.

Materia explosiva -secundaria detonante o pólvora
negra. u obJeto que cpntenga una materia explosiva
secundaria detonante. en cualquier caso sin medios
de iniciación ni carga propulaOra. u objeto que
contenga una materia explosiva primaria y que
tenga al menos dos dispdsitivos de seguridad
eficaces.

Materias muy poco sensibles que presentan un
riesg;, de explosión en masa. con una sensibilidad
tal. que en condiciones ¡\ot'lliales detrena:porte.
heya muy poca probabilidad de iniciaci6n O de que
su combusti6n sett"ansfot"iDeen detonación. Se
exl,gecol2lo mlnillo que no e'Q)loten -cuando se las
sometaaiensayo deresist'enc1i1-al tuegoexterfor.

Materias y objetos que s610 presentan un paquello
riesgo de explosi6n en caso de ignici6n o cebado
durante el transporte. Los efectos se limitan
esencialtllente a los bu! tos y norma1mente no dan
lugar a la proyecci6n de fragmentos de t_o
apreciable ni a grandes distancias. Un incendio
exterior no debe implicar la explosi6n
prácticamente instant-ánea de la casi totalidad del
contenido de los bultos.

a) cuya combusti6n dé lugar a una radiaci6n
térmica considerable. o

C

O

A Materia explosiva primaria.

E

B Objeto que cOntentáurtamáteriáe~lOsivapri!lária
y que tenga menos dedos dispositivos de seguridad
eficaces.

1.4.

1.5.

(7) Definición de loa grupos de compatibilidad de materias y
objetos:

2.100
(cont. )

base de los
Apéndi-:e A.l

clasificación 3e compondrá del número
a la divisi6n y de la letra del grupo de

La d1visiOn debe¡"l establecerse sobre la
resultados de los ensayos descritos en el
utilizando las definiciones del apartado (6).

El grupo de compatibilidad deberé determinarse de scuerdo con
las definiciones del apai-tlídO (7).

e) Materias y objetos no mencionados en el a) ni en
b) fabricados con objeto de producir un efecto
préctico por exploai6n o con fines pirotécnicos.

(3) Las materias y objetos explosivos deberlo ser incluidos en
uns de las denominaciones del mlU'&'1Jlal 2.101 de conformidad
con loa .étodOS de ensayo para la determinaci6n de las.
propiedadea exploaivas y de conformidad con loa procediDl1entoa
de clasificaci6n indicados en el Apéndice A.l. Y deberlo
cumpltr las condiciones asociadas s dicha denominaci6n.

NOTA: Los artefactos que contengan materias
explosivas y/o materias pirotécnicas en cantidad
tan pequeda Q de tal naturaleza que su iniciación
por inadvertencia o accidente durante el
transporte no implique ningune manifestaci6n
exterior en el artefacto que pudiera traducirse en
proyecciones. incendio. desprendimiento de humo.
calor o tuerte ruido. no es tAn sometidas a las
disposiciones de la Clase l.

1. 3. Materias y objetos que presentan un riesgo de
incendio con ligero riesgo de efectos de llama o
de proyecci6n. o de ambos efectos. pero sin riesgo
de explosi6n en masa:

El c6digo de
correspOndiente
cO!lpatibilidad.

2.100
(cont. )

I

I
l.



2.100
(cont.) F

a

Objeto que contenga una materia explosiva
secundaria detonante. con sus propios medios de
iniciaci6n. con carga propulsora (excepto las
cargas que contengan un liquido o gel inflamable o
liquidos hipergólicos) '0 sin carga propulsora.

Materia pirotécnica u objeto que contenga una
materia pirotécnica. o bien objeto que contenga a
la vez una materia explosiva y una composici6n
iluminante. incendiaria. lacrimógena o fumígena
(excepto las objetos activados por el agua o que
contengan fósf'oro blanco. fosfuros. materias
pirotécnicas. líquido o gel inflamable o líquidos
hipergólicos) •

¿. 1 'JU
(cont. NOTA 2: Los obJetes de los grupos de compatibilidad D y

E podrán estar equipados o ser embalados conjuntamente
con sus medios de 111iciaci6n. si'dmpre y cuando e,=;~os

~edio'3 ~stén prO'Jistos de al ITlenos dos ~'~.r-w,s i, t i '105 j""

seg'J,':,.da,(i efiCq;ces destl:"ldC1rY" -1 ¡""pedir iJrt.(l exploSlon e<l
cJ,so de fancl.onamiento accide-ot:a: d~ 1'" loit:'ia(;i6n
Estos bu::.to$ deberan ser incluidos en l,;::s grupos de
~omp3tibilidad O 6 E.

NOTA J: Los objetos de los grupos de comp2'::bill-dad :) e
E' podrán ser ea'balados conjuntamente con $0;3 m""dios de
..:.:-,::.ciaCl.Ón. all;1que éstos no tengan dos dis;::::oSl-tivos d~

se-::;..:r:idad efi.caces (es decir. siste~as de :"':l'::acié:-:
~0cluidcg en el grupo de compatibilid¿d Bl, Sie~pte ~ue

;";l:mpl<'tn las Cl.sposiciones del margl.:"'\;.l~ 2.l04 (6\, ~.st,:;¡s

tul~os debéránser l.ncluidos en ).')S 1rupos de
~cmpatibl.lidad O Ó E.

1"",'O
liS'"
la

I~

I~
1:
'"

Las mar:e-rJ.as y obJetos de la C':'ase 1 ddm,lt~d('s '1~ transporte
3e- e::L;:"eran a cor.'tinuaclon en el Cuad.::-o l.

!§:::.
:;

~
ro
~

[
m
~

fZ
o
o

ceTr'Jp0

b'et",s
(;)~::,e':~~'s ;':e~

l '::'e ","ste

"" ~,;nc1.u~cos

NUTA 5 !..( s objetos de ~<")S gr\Jpcs ~A-:'~p¿t.'bil.ida<:
p·Y3.a;¡ Sl;'r wT¡ba 1.<;lJ.o~ C'Jil~ '.~:t:¿¡r:1"" '" Los boJ \ t.os. ".S

ot;el~1.',:k..·s deb~r,~n ser
"'t,,¿,-cib i- d,.!",,) E.

j'; ~,a~8'::'~a'$ del -:::r'jpo '"1'1 '~::c:'~pa~,.ib~: :drj /10--,

_,: o de c;'):'iíP'P~.lbillddd i': '1 :'as mat<e-r <ÍI,i 't
,;i€ c:,~f)dt:'::"bi'-::.tji)d ~. s,?'";un el a,¡::,;¡r--
l~ :-:2 Si'!:--a;: ad;~l:ldc", il~ '~r¡;H',~;::C!."-.',.

NorA 4: i:...os objetos podrán ~s';ar eq',;~;;"';;0S ) :Jer
e¡·lDd;'ad,os Conjunt"artienté con sus prcp,-c; ~'edl.'~ '3e

:l.~ l",C l.on, Slempre y ·::Jd:";';) '<~~tcs ~~ puedan ~',¡' r,-<,r
'~n~¡c:,~nes normale~ ~q trdnsp¿r=~.

~8 ilc,;c:rd0 C.:)t'"l las Cl.sPQsicior:es ce eS~d .,l-se, y como
'~e:cgdclÓf1 del marQ:.1.nal 3-.510 (3) del Apendice A. el terrnl.no

::';'~ ~'t: comprende. ig\,.l31mente..,¡:"l Obj-e'tD "0 e-mcalaao, l"n 1.1-
med::.ja en que ':tst:~ objeto estli) atjrt1l.tido al. .t:ransporte Slr'\

:--:;3. d J El.

.:, Ao'..icltud del l:1teresado, l.aa;Jtoridad comper:e:-,:€, p::'0cedera
l :e:~r~lnar ~a aSlgnaclon co~creta !n~mer0 j~ LdentificaC16n

(1"" :3 QSiJ. nom'ore del glosar:>..; 'J oficial. d:'/ stór, "1 grupo de
·,~::;m::·"tibl1;.dad) cOrt'es¡}oridiente a cada maten a <J objeto, o
]~~~OS Ce materias u obJeto~. en base 3 'les c~iter_o$ t~cnic09
e'n,jentes Q. en su caso, med;;'ant8 los Ci):::--o:;spond1entes
~¡·,;;.\,:¡/os. Je acuerdo con el marginal 3. tOl del Apé"¡!lce A.l.

,..

Objeto que contenga una materia ~xp1osÁva y adem~~

un agente qu~ico tóxico.

Matet'ia explosiva u objeto que cQntenga ur',a
o::atería explosiva y que presente un riesgo
parLicular (por ejempl~. en tazón de su
hidroactividad o de la presencia de liquides
hipergOlicas. fosfuros o lDaterias pirof'~ricas) y
que exi~a el aisla=iento de cada tipo.

Materiauobjeco embalado o cOficebido de forma que
tedo efecto peligroso deb.ido a un funciona..llllento
accidental quede circur,scrito al embalaje. a menos
que éS,t,e haya sido deterior/;1do por' el fuego. en
cuyo CasO todos los erectos ñe la onda expansiva o
de las proyecciones deben ser lo suficientemente
reduc~dos como para no entorpecer ni impedir la
lu,:ha contra incendios ni la adopción de otras
medidas de emergencia en las inmediaciones de los
bultos.

Objeto que contenga una materia explosiva y además
f6s foro blanco.

Objeto que contenga una materia explosiva y además
unllquido o gel inflamable.

J

H

L

K

s

NOTA 1: Cada materia u objeto contenido en un embalaje
especificado s610 podrá ser incluido en W'l único grupo
de compatibilidad. Pado que el criterio aplicsble al
grupo de compatibilidad S es empirico. la inclusión en
este grupo queda forzosamente vinculada a los ensayos
para la asignación de un código de clasificación.

Las ~aterias y oajetes explosivos solo podran ser incluidos en
Las l~:fe!'entes denominaciones del marginal 2.101 si sus
propiedades. su composición, construcción y uso previsto
corresponden a una de las descripCiones contenidas en el
Ap.j.ndic>,l A. l.

'O



2.101
(cont. )
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"e,
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I
I

I
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~
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10

1. :2

1. 2

1,2

13

8, 9. 10

8. 9. 10

E 2

E 2

E lO}

E 6 al

E 4

E 5

E 112

E: 2

E 119

E 146

E 22

E 22

~

1.1 D

1. 1 D

1.1 D

1.1 D

1.1 O

1.1C

1.

1. 1 O

1.1C

1.1 C

.1.1 C

Oinltrato de dietilenglicol
deaenaibilizado con un_lnimo
del 25%~ en _asa. de (lemedor
no volAtil insoluble en agUa

Dinitrorenol seco o h~edecido

con menos del 15%. en Masa. de
.~.

0076

0326' Cartucnos para armas sin bala

0078 Oinitrorresorcinol (dinitro- ~

---- rresoreina) seco o humedecido
C<:iñliieñO'idél !5%. en \ll858, de
.~.

9075

0271 Cargas propulsoras para motores
de cohete

0279 Cargas eropulsoras de artillerla. 1.1 e

0273 Cargas propulsoras para motores
de cohete de mezcla compuesta

0280 Motores de coheteI
1 ¡._. . __•.. ..c_. • ._. --.--•• -- •••--.--.--.-.--.-

I
". MATERIAS CLASIFICADAS 1.1 D

I
0004 ticrato ~ico seco o humédecido

con menos del 10% en lDASa de &¡\la

I

1

0027. -P61vorl1 ne-gya en torma de gt!lnOS

o dePQ¡vo

" 0028 Pólvora nQ,ra cOMPriMida o p61--I vara n~gr8en Go.e~i~i4os

1 0072 CiFlotri~tilentr~nitramin8

¡ (ci.clonit,Il':" RDX;, hex6genol
1 huaedec~da cpn;un.lni~ del¡ 15%. en ~ASa, de agua

i

I
I

las 1

I

8. 9, 10

-~~~~~~~~~;;i
particularesI
de embalaje
(ver marg. I
2103 (6))

------------1
-----_.~- ..-I

E 103

4

E 22

-_·_------_·_---_·-----1
E.cabalaje ,

M.étodo de
embalaje

(ver margo
2103 í5l)

1.1 C

1. 1 C-

.t B E J05 19. 20. 21
22. 24, 54

L1B E 104 1,

t t 8 E 128 23. )6

1.1 a B 137 38

1.1 9 E 108 23

1. 1 a E ~G'3 A 25. 26

1.13 E 142 39. 40.4"1

3

Código de
clasifica
c16n segUn
margo 2100
(61 y 171

Numero de identificación y
denominación de la
materia o del objeto 11

OCiO Detonadores eléctricos
~. .~

para "''aladuras

02Zt:> Petardos !%ltÜtie1.iC1td~~ {C.'lX't.U
chos ~ultiplicadores) con deto'
nacl()r

0433 Galleta dep61vorahumedecida
con un llIlnimo del 17%. en :lI4S8.
de alcohol

0360 Conjuntos de detonador~s_~?

e~éc:~icos {para. voladuras)

0029 Detonadores no eléctricos
-- para vol.aduras

0160 Pólvora, sin humo

001} Detonadores paE~_~~~.

0106 EspoLetas detonantes

Apartado

Cuadro 1: Enumeraeión de las materias y oojeto9

1 I Los nUmeC'os de ldentif1.cación pr'oceden de ll:Ul recomendaciones de
Nacioñes Unidas.

93i7 Cebo, deltipoqe capsul!
1 • • ._

MATERIAS CLASIFICADAS 1.:C

2.101
(cont .. )
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1. 1 O E 13

1.1 D e Z

1..i. ;) e "" :, 2
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1. D S d

1 ~ :: 2.

:.1 o :. 2

E 2

0216 T~initro-m-cresol

0217 Trinitronaftaleno

~ Trinitrofenetol

91l:J5 Trinitroclot"oben~no (clo.na"o
de·...·picrtlt'l)

0215 Acido trinitrobenzoico seco o
humedecido con menos del 30%,
encasa, de agua

0214 Trinitrobencenoseca o humedp~

-- ci.da-eonaaehOs del 30%. en ID..'};"

sao d,eagua

Ql21 Trinitroanilina (picramida)

0154 Trinitrofeno:l;.(ácido píCt"icol
seco o humedecido con ~~a~

del 30%. en~asa, de agua .

02.07 'teerarritroani lin'B;

0208 Trini~ro$enil~etiln.lt~amina

-- .(tjrtril'o)

02l3Trinitroaniso~

0209 1':rini trotolueno .1TN1.'} seco o
humedeCido con menos del 30~

en ··l#-8Sa;· de ... a~a

0151 Pentalita seca o humedecida con
menos del 15%. en masa de agua

2.101
(cont. )

7

;¡.~

E 19

E la}

S17

L 1 O

l.1 O E 8

l. I D E 10

1. 1 D E II

l. 1 O E '")
""

1.1 D E 14

l. I D

:.1 D

Nota: Las matarias con un contenido
~steres niericos liquides supe
~ior al 40% deberán cumplir el en
sayo de exudación especificado en
el Apéndice A.l marg.3.10l (4)

Nitroglicerina desansibi..l..izada
con un minimo del t..O%, en rn1i$a
de flem:ador no VQl8.t:l.~ insclu
ble er: agua

Hexanitrato de manitol (nitroma
ni e,al, humedecido canon .;;~
dél 40%~~hmáSadé agUa <o de
úfialll.ezcla de alcoh01 yagua)

NitrQgliceri~8 en solución a~

CohoLi.ca conmÍlS de'.. U pet'o
no más del lGt de ~itroglice

(".lna

0..1JJ

014,

Ql1a Hexolita seca o humedecida con
---- ~enoS del lS%, en masa, de agua

0082 explosivos para voladuras tipo 8

IH44

Nota: Para las solucionesalcohó-
licas de nit~glicerina con una
concentración de un ~áximo del 5%.
en masa. transportadas en unas con
diciones particulares de embalaje.
ver clase 3 (marg. 2.301 8")

0083 Explosivos para voladuras tipo e

0084 ExploSivos para voladuras tipo_]

0146 Nitroalmid6n seco o humedec.ldo
-- con menos del 20%, en !llasa. de

agua

2.101
(cant. )

I----i---- --------------;-------------------'----;-----1-----;----1-------;----1 I----i----'--------------;-------------------I----;-----¡-----;----I-------;---- I

I-;:~~~~~-~~~-:::::::~:~::::::::-~~::::::~:~n:~:-:- ---:-::--- __~----mn: I-;::~~~~- L:-~:::::::::~~:-:::::::::::::: i ----:::-:-' ---:-~m_, --~---------!
&mina hexilo) {tetranitrato de pentaeritrito1.

0081 Explosivos para voladuras tipo A 1.1 O E 8 pentrita. PE'TNl. hUllledecido con
un minimo del 25% en masa. de agua.
o desensibilizada. con un mínimo
del 15% en masa. de flemador

Q14.z ~ur'e,! 1.1 O l:: 2

N
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(cent.) 0219 Trinitrorresorcinol (trinitro- 1.10 E2 1• .2
rresorcina: 'cldo estirnico)
seco o humedecido con ~en09

del 20%. en masa, de agua
(o de una mezcla de alcohol y
agua)

2.101
(cent. )

--------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------5----1
---------------------------------- ---------- ---------- ~~----------

Q.lli. Hexanitroestilbeno 1.1 O

'"'"

~
S'
O
""[
lt

f

J
~
lt
~.
¡!

t

2

1. 2

1

1

1

E 11

E 13

E 24

E 2

E 2

E 6

E 2

E 103

E 2

E 2

E 2

1.1 O

1.1 O

1.10

1.1 O

1.1 O

0341 Nitrocelulosa no modificada o
plastificada con ruenos del 18%
en masa. d& plastificante

~ 5-Nitrobenzotriazol

0386 Aci~o trinitrobencenosulfónico

º-ID Trin! trorluorenona 1.1 O

0388 MezS;ly de trinitrot¡lUeno 1.1 O
1,eo1tt:a.TNTr ltrinitt'O~
c~,o,_z:cl8$ der;rin:1c,l"O-
to uaoo ( tolisaMI i hjíitW
trdiaStl1be:no

Q3-ª.2.Mé:el8,ád~ tt"initrotolueno 1.1 O
Cto-lit:a., ,TIlf',con,trin;i traben
eenoY,he~añitroestilPenQ

0390 Tritorial 1.1 O

0391 Mezclas dé Ciclotrimetllen- 1.1 O
t~tnitr!D!1na. ".LciclQnt.ta. hex6ge-
0,0 .~D~t ..y.~icl.:ot.~,~.am.t,ilfm
tetraili.n".{óc-t~o! 'liMX) .' .hume-
decida.&: c,",OJJn1D,1J'\imodel 15%4
eJ'¡llIáSa.: ~.qua,QlDezclas de
c1clotr1ae~~í.fi·trinitramirta
{hex6eno! ctcloni,ta;' ROlq en
rtJe%cl:e.-,co.n:c.iclotet;r.,,..tilen-
-tetruin.. (HM)( •. octOgeno) • de
$ensibilizado8'con~,ló%eoao -
.lñ1ao. '. en.ua.. de ·fl.e.adoi"

Ql2l HeJ(8tonalcolado

qm Trtnitrorresorcinol (trinitro~

r~sorciná: ác1doestlrn1c~) 
humedec.i.-do con un lILllIDO del
20%. en IDasa. de agua (o de una
mezcla de alcohol yagua)

1

4'
(cont. )

2.101
(cont,. )

1E 2

E I

E 6 al

E 1

E 18

E 103

E 8

E 13

0222 Nitrato-.6nico con más del 0.2% 1.10
---- de mateei48 combustibles. inclu-

yendo cualquier sustancia orga--
o1ea expre8:~a en equivalente de
c~bono:;con:'exclus1ón, de cual--
quier otra sustancia ahadida

0220 Nitrato de urea seco o humade- 1.1 O
---- cido con menos del 20%. en ma-

sa. de agua

0226 Ciclotetr~etilen-tetranitramina 1.1 O
---- (óCtóge.no, KMX). llUlDédet:'ida con un

ua,fñiJiodel 1:5%.' en 'ruase.. de agua

Q.ili Explosivos para voladuras. tipo E 1.1 O

0266 Octolita '(octal) ,seca, o hw:a.ede- 1 . i O
cida con menos del 15%. en masa
da agua

0282 Nítro'suanidina(guanita) seca o 1.1 O
humedecida con menoa del 20%. en
masa. de agua

0223 AbQ~os •.,base,de- ni.~rato amontco 1.1 O
que: tengan una sensibilidadsu-
perlót'$ ladal nitrato SlIiórtico
que contenga 0;2% de materia com
bust1ble(comprendidas las mate--
riQ o!:,:g4niJ'as expresadas en equi
valente Qe carbono) con exc~usión

de cu41quie~ oera materia

0340 Nitrocelulosa seca o humedecida 1,1 D
con.enos del 25%. en masa. de
agUa (o de alcohol)
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2.101
(cant. )
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(cant.) 0401 Sulfuro de dipicrilo seco o hu- 1.1 O E 2 1
~edecido con menos del 10%. en
lIasa. de agua

:,' OBJFtOS CLASIFICADOS 1.1 D

0034'~ con carga expl.osiva L 1 1) E 106

0038 Bombas de 1,l~!~t::l,.Q.!'t para , ,
~ E 106

fotoFafia

~ Petard°s~ultiplicadores 1. 1 O E: 107
(cartuchos multiplicadocesJ
sin detonador

0043 Cargas dispersoras 1 1 O E 109

~ Cargas de demolición 1. 1 O E 117

0056 Cargas de profundidad 1.1 O E 118

0059 Cargas huecas para 1lS0S t,l D E 120
~ sin detonador

1I
"::l
"&:
::l
¡::.

¡3
....
~

i7'
¡[
1°

i§:
1
"'·"lO
¡

=>

"E
o
2

)4

38

;'2

46

i~g

33

t¡q

¡~ '1

49E 106

E 106

E 106

E 138

E 106

E 121

E 125

E 153

E 137

E 1,6

E 146

E 157

E 124

E 122

E 140

E 134

1.1 O

1.1 O

liD

1. 1 G

L1 D

1.1 O

1. 1 O

1.1 O

O

1. 1 O

1. 1 O

1.1 O

1. 1 O

1.1 O

1.1 O

1.1 O

---··-----·--·;··--··-·----·-·----,····;··---\-·---4--·'1--'-"';'-'-1
--.------.---.------.-- -----.--,--.-- --.---.- ----_···----1

0065 Mecha detonante flexible

QQ22 Cartuchos de agrietamiento
e!plosivos, sin detonador.
para pozos de petróleo

0442 Cargas explosivas para usos
civiles. sin detonador

~ Cabezas de cOmbate para cohetes.
con carga explosiva

0374-Cargas e!p108~v;as pata sondeos

0408 Espoletas detonante~ con
dispositivos de protección

0221 Cabe~$$~~éom~ate para torpedos
conearga explosiva

0124 DispositivoS portadores de
c!f1aahuecaS,eargados.
para.pet'foracc16li. de
Pótas de petróleo, sin
detonador

0451 TOEPedoscQn carga explosiva

0457 Cargas explosivas con agluti
nante plástico

0288 Mecha detonante perfilada

0290 Mecha detonante cOn envoltura
---- mE!eUica:

0137 MinJ.$ con carga explosiva

0168 Pf:"Qyecttles con carga explosiva

0284 Granadas a~mano o de fusil. con
---- carga eXplosiva

,"
(cant.) 0060 Cargas explosivas para

petardos multiplicadores

2.101
(cent. )

1

51

30. 31

4.9

iJ'j

28

11

E 2

E 22 al

E b

E 6

,.

D

.1 I)

1.1 O

Nota: La clasificación de esta
materia depende de 108 resulta
dos de 109 ensayos segUn Apéndí
ceA.l. En función de la granu=
lometria y del embalaje de la 
materia, ver t~bién clase ,.1
(marg. 2.501. ;-)

0402 Perclorato amónico

0483 Ciélcttth,.l:ilétrHentrin,ittaJÜ-na
(ciclon1ta~ RDX. he~6~ol, d~~

sensibilizada

0411 Tetran~t~ato dep~ntaer~tr~t8~

{PE1'N'l con un min1.lIlo del 7%. er,
118$8, de cera

0484 Ciclotetrametilentetranitramina
---- (octógeno, HMX\, desenSibilizada

N
'-'



2.101
(canto )

----~----I--------------;-------------------I----j-----1-----4----1------- 5----1'
--------- ----------------~----------------- -----.---- ---------- ------------

6' OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 E

2.101
(cant. )

----~----I--------------;-------------------i----j-----'1-----4----1------- 5----
--------- ----------------------------------1·--------- ---------- ------------

9' OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 G

t~...

1
_-------------------------------------------------------------------------------

8' MATERIAS CLASIFICADAS 1.1 G

,--------------------------------------------------------------------------------i' OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 F

0006 Cartuchos para ~rmas. con 1.1 E 5 112 13
carga explosiva

Q!§l Cohetes con carga explosiva 1.1 5 5 146

Qld2 Torpedos con carga explosiva 1.1 E 5 146

a.
t;..

g'
!
"O
;:;-,

"§:

i~
"::..
"

Ji

12

28

, , . E 103~ •• J

t. i :; S 103

1.1 J E 146

1.1 G E 150

1.1 G E 129

1.1 O E 133

1.1 G 5 133

1.1 G E 109

1.1 C 5 115

1.10 5 139 28

1,1 G 5 151 ~3. 44. 45

1..1 G E 150 12

0049 Cartuchos fulgurante!

Q.g! Inflamadores

0192 P~tardo9 de seneles para
ferrocarriles

Ql9Jt80~ ~~ coúttenen unliqui
do inflamable. COn carga eXPlo
siva

0449 Torpedos con combustibleli~

guido. con o sin carga explo
siva

0397Cohetesdecombust~bleliquido
COn carga explosiva

04;¡o Ber;galas aéry""

04280bJ~eos,p1rotécni~ospara
Usos técnicos

0194 Seft4les de socorro para barcos
excepto las aetivadS$ por el
agua

0196 SetlAles fumigeOáS con carga
explosiva sonora

Qlll Artifié!OS de'pirotécnia

0418 Ben¡81as de supyrfieie

I ------------------------------------_·_--~---_·_---".---.--------.--~--.-..-....
la" OBJETOS CLASIFICADOS 1,1 J

¡----------------"------------"-"------------_._------_.------------._--._-------
11" OBJETOS CLASIFICADOS 1.2 B

55

49

46

13

49

49

49

49

E 20

E 146

5 106

E 153

E 138

E 106

5 106

E 106

E 106

5 146

5 112

1.1 G

1.1 F

1.1 F

1.1 F

1.1 F

1.1 F

1.1 F

1. 1 F'

1.~, F

1.1 F

1.1 F

QQQí.Cartuchos Para ~as. con carga
explosiva

0037SÓL1iQlU de iluminación para
ratd{r'ilfIa

QQl¡~ con carga explosiva

0180~ con carga explosiva

Q12Q TOrpedos con carga explosiva

0369 Ca~z8S:decombate para cohe
~. con carga explosiva

0296 C~!as explosivas Para son-
~

0136 Min~cOn carga explosiva

0167 Pro>:ectiles con carga ex
plo!Uva

0094 Pólvora de destellos

0292 G~anadas de mano o de fusil,
---- con carga explosiva

~

1-----------------------------------------------------.-.---------------------.-
0107 Espoletas detonantes

0268 Petardos multiplicadores
(cartuchos multiplicadores)
con detonador .

1.2 e

1.2 8

5 lJi

E to8

)8

23
I
i.,le·
"'it
3
"~
"a.

I~1:
10'



2. :.01
: <";:':lnt.)

¡.....•••.•••...•.......•....................•••••••••·························-1
, 13" MATERIAS Cl~~~IFICADAS 1.2 e

¡....;.... ·~············;···················1····;·····1····-4-···I······· s····
l········· ·································-1-········· ·········-1············
I .11"
I (~ont.) ~~~ Detonadores para municione~ 1.28 E 128 23. 36

¡ ;
I U" MATERIAS CLA::HFICAOAS 1.2 e

{reservado) t ,2 O

0281 Motores de cohete 1..2 e E 146

0328 &~rtuChos para ar,mas. con pro- 1.2 e E 112 13
Z!.c eH -inet',te {cartllcj)og, par~
!rttlB.,9 de P~Qéi"tO ~$lib~ \

~art~t:g~ de __8:C:='~~~~I!!'_tc ,2 ,,' S ¡~4

~;:.~2 2 e E. 11,? U

><1 Carg.1l4 pr.?pul$cra,s E~ erti.llcl:~_~ :.:2 e E l1g

~,~[i~.....EI.::.E~~par!!.....~s::!.Q}...es 1 e E 22 S. :'J
?e cohete

~:':; C>trias- propuLc;ocas paraillo,r:::;"~2 2 C; S. ::2 3. ,
ie cohet~. de mezcla cdmp~estR

Cohe~ con carga expulsora 1. 2 e s 146

::

,....

Q.
,-:'

'::

:r;

.¡..
'y

:;

;;;

;;
::¡
~

"

?j
~I

I'f,
!~;.

~, 1:2

s :iH)

s 138

E lc6 4)

::. 1'::.;6 iJ]

E 153 !Ib

r: 1 "7 ».... ),

S .e"

r~ F';{'

~ : s'/

-_.-

¿ t.

¿

D

,~ .,

.¿ í.I

.--- :)

.2 O

1. ¿ D

Cartuchos par!l aMIa.."> _ con 28,.5'"
expíes i.va( proyecil"ies con car-
gaprcpu lsoi'a}

040<) !2-~e91etas<ieton.ap_ill con dispo
sitÁvbS de protectlcn

S!E:a:ashuecft,? par!l.. tlSO.'iiC.,L Vl.lt!:s~,

sin óetofl,ador

0342 con car.ll;a disp>1r.sor8 ¡. 2 D
o carga expulsora

u32. Col¡e~es con carga explos-':"/8

028s Cr~ada5 de ~ano o de fusil.
~Ilrga explosiva

~~_l ~~~_~pl(J~i';,as P~r:," ~_~~
Sl:I~~':f§.,5in d~tonadc r.

0375 Cargas explos4vas para ~onde~~

°l?l

0287 Cabezas de comhate para cohete5.--- con caiga exptosiva---------

'.' CaJETOS CL:S:r:CADCS :.2 E

2.101
(cont. )

!---------I------------------------------··---'-----.-----11
---------- 1 ------------11, 2 13 411

l
·-·-~~:--I··-·.·- ··-·· ·.- ·: ..- I ••• __ ••••• !_ _ .

(cant.) C283 Petardos multlplicadores 1.2 O E 107 -
~Chos. mi!'1tiplL¿adores)
sin detonador· ,

1 ¿ D(r-eservado I

l,)' !(·\':.r.:RIAS CLASIFICADAS 1.2 D

~3

46

;; 1~i\

E 1'53

E 112

.- p

1. 2 ,

0204 Cargas explosi'J8s p'lrll sonde2~

(2q1 Be,mOA.s i~Ol\ Car~!l (;.'(P~0S_.!l.

OBJETOS CLASIFICADCS ~.2 ~

0007 Cartuchos para armas. con
---- cargaex~losiva

--- -- - - ------'---'-----,---'"'-----~ -- --- ~ -- -----~ ------ -- ~- ------ --- ~- -,~' -- --,_. ---~ .15' OBJETOS CLASIF¡CADOS 1.2 o

QQl2 Bombas. con carga explosiva 1.2 O E 106 49

0102 Mecha detonante con envoltura 1. 2 O E 125 34
m.etálica

013~~ cap. carga explosiva .2 O E 106 ft9

con carga explos:va 1.,~ O E 106 "9

i -----------------------------.---------- •• ----------.------------------------
1,

1

'1--'
j"",;,



2.101
(cent. )

2.101
(cont. )

'-J
""

I ---------------------------.--...-1-.-------.,-----.----,·-··········1
--_...._------~-_.._----_..._--_.- ----~-_... -----~._.- _..._..~_..- I -----------.-.;-.----.--.....--...1----;-----1-----4----1-------5----1

---------------------------------- ---------- ---------- ------------

, _.._ _-----_._..- __ _._._-_.._ _ --_.._._---_._-_._.- :
. 18' MAn:RIAS CLASIFICADAS 1. 2 O~

17'
(cant.) ~ Granadas de mano o de Cusil.

con carga explosiva

0294~ con carga explosiva

~~ con carga explosiva

0324 Proyectiles con carga explo-
siva

~ Proyectiles con carga disper
SOra o carga expulso~a

(Reservado)

1.2 F

1.2 F

1.2 F

1.2 F

1.2F

1.2 O

E 138

E 106

E 146

E 106

E 106

49

49

49

19'
(cont.) 0238 Cohetes lanzacabos

Q.3!l Senales fumipnas con carga
explosiva sonora

0314 Inn...adores

~ Artificios de pirotécnia

0372 Granadas de ejercicios de mano
o defusll

0419 Bengalas de superficie

~ Benftalas aéreas

0429 ObJetos pirotécnicos para
u$os, ,t:é:'Crtie9s

1.2 O E 147
1.2 O E 150

1.2 O E 139

1.20 <: 130

1.20 E 138

1.20 <: 133

1.2 O E 133

I.Z0 E 109

12

Z8

!
!

l· ·------.-~----·-----c-- .---------- "--'-- - --' .
19' OBJttO$ CLASIFICAOQS 1.2 O

0434 Pro~~til.$ con carga dis- 1.2 G E 106
p'r,S~~ao carga~xpu+sora

I--··;~:·-~;;~·~i;ié;;os·~~;-;·-·-···-··········---···- ...-..-..-....--..-~

0245 Municiones fUllli¡enas de f.óaforo 1.2 H E 102 13. 48
bl.ari.cp (éxce¡:¡to las 'activadas por
~a)•• con csrisdh'persot'a.
carga expulsora o carga propulsora

I···-;~:··~;;~s-é¿;;i;ié;;os-~~;-;--···--··-·-··-············-·--····-·--------1
Q22i Motores de cohete. de combustible 1.2 J

liquido

~
S'
O
:=>
~,

el
~

i
o

'":05
1>

I
~

"c:.
?
~

13. 48

E 103

E 103

E 103

E 102

I.ZJ

1.2J

1.2H

Ql2§' Cohetes de combustible liquido
con carga explosiva

0400 Bombas que contienen un liquido
infl...ble. con carga explosiva

0243 M~iciones incendiarias de
fóSforo, bl8t\:Co.,, cOn carga dis
persora.carga expulsora o car
ga propulsora

13. 48

13. 48

49

13. 48

13. 48

E 102

E 106

E 102

E IOZ

E 10Z

QQJ2Boabaa de iluminaci6n para 1.2 G
CotoEafIA

0015 Munici.ones f\.iD1isenas (excepto 1.2. a
l&al:act:,ivadaB ._por ela¡u:al sin
f68fo~ blsnco ni rosfuros.
con -o sin carga-dispersora.
carga expulsora o carga propul~

sora

QQQ2Municiones incendiarias {ex- 1.2 G
cepto las activadas por el -
aeu~J .s'int(:Jsf'Qro blanco ni
(esturo•• con o sin carga
dispersor~. carga expulsora o
-carga -. propulsora

0171 Municiones iluminan tes con o sin 1.2 G
----- carga dispersora. carga expulsora

o carga propulsora

001~'Municl0nes lacrimÓgenas con carga 1.2 G
dispersora. carga expulsora o
carga propulsora

!



I
----~----I--------------;-------------------I----;-----1-----4----1-------;----1
--------- .---.----------------------------- ---------- ---------- ------------

1 22' MATERIAS CLASIFICADAS 1. 3 C

0158 5alespotisicas de derivados
nitrados aromáticos. explosivas

2.101
(cent. )

~ Piccamato sódico seco o humede~

cidocon menOS del 20%. en atasa,
de ·.agutl

º;'[
o
2.

rJl
<:
"2-
3
""~o
o
!:!.

"<:>

~...
O'

m
~

S'o.
o
i

I~
I;¡-
~;;

l'J

:0

~, G

13

8.

e 25LJC

1. J e E 146

1. J e E 146

.3 e E ~19

L l e E 22-

1. 3 c: E 22

1.3 e 2: 114

1. 3 C E 113

L3C E H2

Nota: Para la nitrocelulosa con
;::¡:¡;:-Contenido lIinimo del 18%. en
lIasa, de aateria pl83tif1cante
y un lIixillO del 12,6. en masa,
denitrOgeno en relaci6ncon la
nitrocelulose, transpo~tada en
condiciones e$peci~les de emba
laje, ver Clase 4.1 lDarg.2.401.
7' )

~ Car~aspropulsoras para motores
de cOlí.e'té

0406 Dinitroso~nceno

0274 CarWaspropulsoras para motores
de cohete. de mezcla compuesta

0275Cartu(bo$'de 8ccion~iento

0277 Cartuchos deperforaci6n de
pozos de petróleo

0327 C.rtUeho'.' pus armas, sin bala
(cartuchos, para arra,as de pe
qu.en.o calibre:. sin bala)

0183Cbhetes con,c4b~~a inerte

0186 Motores de Cohet.e

~ Cat¡~propulsoras de arti
ller14

I----~---- --------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------5----:

I-~::~~:~-o;:;-:::::::::::::-::::::::::::-::: ----::;-:- ---:-::--- --~---------I
un IIIñitlO del 18%. en lIasa. de
plasUficante

1--------···------------------------------.----------------------------! 23' OBJEToS CLASI~ICAboS, 1.lC

~.101
'(cent. )

L3C E 2 1, 2

1. 3 e E 21 2

L3C E 19 7

1.3 e E 22 8. 9. 10

L3C E 2 l. 2

, 3 .: E 2 1, 2

.J e E 2 ,. 2

i.. ) ( E 1;Nit~celulo8ahumedecida con tm

minimo del 25%. en masa. de
alcohol

?icramato de ci~coniD seca o
humédecido con menos del 20%.
en masa. -de ligua

NOta: Pata la nitrocelulosa con
uncontenidominimo del 25%. en
masa.dealcohol,y un máximo
del 12.6%. en masa. de nitróge~

no. en relación con la nit~ce

l~losa. transportada en condi
ciones especiales de embalaje.
ver Clase 4.1 (marg. 2.401. 7')

QQZZ Dinitrofenolatos de metales alca
linos. secos o humedecidos con
.anos del 15%. en masa. de agua

~~letade lvera humedecida
con un m lmo del 35%. en ~asa.

de agua

o16lP61vor-8· sinb,um,o

0234,Dinitro~o~cresolato sódico seco
o humedecido con~ehós del 15%,
en .u«. de ligua

0236

0342

,,
~1

I

04L1 CaJ:'cucholl para armas. con pro
yectil inerte

L3C E 112 lJ

0437 Cohetes con carga expulsora 1. 3 e S 146

j!:j



2.101
(eont. )

2.101
(cont. )

N
00

1----;S:--~;j~-~~~;~~~~~~-~~3~-----------·------·-------------------------1

1----;4:--~~-~~~;~~~~;~-~~3;---------------------C----------------------1

--------------;-------------------1----3-----1-----4----I-------s----I
----------------------------------1---------- ------ ----- _

1 -~ t~ E :02 13.48., "

1. 3 G E 115

1.3 Ci E 115

1.3G E 133

1.3G E 133

1.30 E 135
C/l

"'
"i3
"S
1i:
""',
?...
'"

I
12'
~
s'
O
::tl

"[
el.
!!.

g;
§:

13. 48

13. 48

38

49

12

49

13. 48

E 102

E 102

E 156

E 147

E 150

E 102

1.3 H

1.30

1.3° E 106

1. 3 O E 139

1.30 E 137

1.3 G E 138

1.3G E 143

1.3G E 130

1.3 G E 106

1.3G E 134

1.30

1.30

1.30

Q!2í Seftales de socorro para
barcos (excepto las acti
vadas por el agua)

--------------;-------------------1----3-----1-----4----I-------s----I
---------------------------------- ---------- ---------- ------------

~ Trazadores para aunLciones

0240 Cohete, lanzacabos

0254 Municiones il~inantes con o
sin carga dispersora. carga
expulsora o carga propul
sor.

Q!22 ao_b,e8' de il\.Ullinaci6n para
fQtQ't*,tia

QJ!2 Cebos tubulares

0430 Obj~tos,pi~técnicos para
uSos técnicos

Ql!:! Inflamadores

0316 Espolet" de ignici6n

0318ar8n4dasdeejerci~iosj de
1lI(at\Q Odéfusil

Q21í Artificios de pirotecnia

0424 Proyectiles inertes con
trazador

0244 Mun1ciones incendiarias de (68- 1.3 H
---- foro blanco con carga dispersora

carga expulsora o carga propul-
sor.

0246 Munieiones fumigon.. de f6sforo
---- bltnco(exc:eptolas 4J;tivadu

PQr. él 4gU&). con carga disper
sora. earga expulsora o carga
propulsora

1

26'
(cont.)

1----;7:--~;;~-~~i;~~~~-~~3-~---------------------------------------------I

13. 48

55

13. 48

E 20

E 1Q2

S 102

E 116

1 3 G

1 3 F

1.3C

(reservado)

0010 Municiones incendiarias (excepto l'~ ~

-- laa:~.t1:Yat1~t>ot"el agua) sin '
tósforoblaneo ni tosfuros. con
081n catea dispersora. carga
expulsora' o carga propulsora

QQ!É Munie10nes f~igenas (excepto 1.3 u

las-activactupOr él ague \ sin
rosforo blanco ni fosfuros. con
o sin carga dispersora. ca¡'ga
expulsara o carga propulsora

0019 Munic;:iones lacrimógenas con
c~•• d1spersor8. carga expuJ
SGta o carga propulsora

QQiQ Cartuchos fulguran tes

~Cllrtucho.deseftales

~at!l).!Ialll8 de superficie (ex-
cepto las activadas por el

0S\l'1

Q22.l Benrol.. aére..

0101 MechainstantAnea no deto
---- nante (~echa rApida)

23"
(cant.) 0447 Vainas coebustibles vacias.

-- sin cebo

1

QJQ1 Pólvora de destellos rrotop~l

ver.¡

1----;6:--0~-~~;~~~;~-~~3~--------

I

1

~
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I 28 OBJETOS CLASIFICADOS 1.3 J

-'--------------;-------------------1----;-----1-----4----1-------;----
-,---------------------------------- ----------1----------1------------

2.101
!{cont. )

0247 Municiones incendiarias en forma
---- de lÍquido o de gel. con carga

dispersora. carga expulsora o
carga propulsora

0396 Motores de cohete. ce combusti-
ble liquido .

C450 Torpedos con co~bustible tiqu~:

92- con cabeza inerte

29 OBJSTOSCLASI2ICAOOS 1.4 3

1.3 J

1. 3 J

., J

E 102

E 103

E 146

13. 48

2 J.01
)nt. )

1

31
(cant, ~ Cartuchos para armas. sin

bala (cartuchos para armas
de pequedo calibre sin bala)

QJ12 Cartuchos para armas. con
proyectil inerte (cartuchos
para armas de pequedo calibre)

QlL2 Cartuchos v8cioscon .f-ullDinante

0438 Conetes con carga expulsora

0446V$itiáS co~bustiblesvacias.
-- sin cebo -~"---~

1.4 e E 113 13

1.4 C E 112 13

1.4c E 116

l. -4 e E 146

1.4 e E 116

¡g:
i'E.
Ig
Ir.;
1:::>
1,0

Ig-
ti
1:
,O',

-:J

~

, B S 104 10

J¡ B U7 '18

" [: ~:>'; 19. 2e. r~l

22. 24, I;q

'~ B r:: ~¡j5 A 25. 26

;~ "'8 :n. }6

!¡ 8 :: 14? 39, Llo. ''1

r· OBJeroS CLASlfICADCS l.'¡ "

0347 P~lectile9 con ca~ga dispe~so~a

o'~arga expul~p~a

~IMecha detonante perf~leda

Ll:!!-iEL! ('on ecr,<JóJt'lra ¡ne'.d.:.:.:a

o:;
:;.

2"

~
G.=.
c..
2
t'T'1oc
c;;.

"-\

,el :) E t¿') >.1

~~ ,'j E:. III ",;;.

i ,',. .: s 1::. 1• 1, ~

:< ') F: lO~ l.')

1 ~ ,. lJ6 '9

:.4 D E 106 49

1,4 o E 137 ,8

: . ti ;)

e

'3289 Mec!!!!.-deton!HlJ.~ fle)(l.·bl.~

0344 ~royectiles con carga explr;sivll

o41q Espoletas detonantes cc~ disposi
tivos'de protecci6~

0370 Cabezas de combate pata cohetes.
con carga dispersora o carga ex
pulsora

0104 Mecha detonante de efecto
---- ~ed~ci1o con ~nvo~tur~-me~~

Lica

{ resel:"Vado}

~Z' MATt1H.<t5 CLA"·l.FF~A¡;.,'l;S

E. 113

f. 114

E 25

E 21)

't e

~+ e

1¡ e

L:'¡ e

Det'?!'1~S!_~~~j:'·?~. tl2.\~.\..:;:~~!'!::~

9122 Oet.onadoreo!3 _'2l~cSE,l:';;g_~ rnra <,">
1adut~it:;

~l61.-~onjuntos_~_ctetor~~'?
eléctric~s para voladuras

Q407 !,cido te trazo t :J-.:::cp.:.!2.~

0448 Acido 5-m.erce.e.E0t2'_t;rEM~.:.:1::
acético

MATf:JHASCL<\S!FICA¡~A;;l,.:¡ e

i)¿?Z ~spole'~_~~'_M:j"": ~?I::;n,t':e;,:

0267 Detonadore,o> no eL0~r:t"i"Cd póJ"'l--- :::ora~---- -- ,-----....

027.& Cartuchos. de aCS,.i onamien f.O

:J278 Cartuchos (h" p€:,r'Jr'!!("i '~m de
-- p'~osdeR.~~~~9-- -_... ~'"--

QJZ,~ febo~_'~~E_~ (~_~:. ::_~p~s:~.l!!

31~ OBJETOS CLASIfICADOS 1.4 e
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<:.



2.101
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--------------------------------------------------------------------------------,36' MATERIAS CLASIFICADAS 1.. G

(reservado) 1.4 G
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37' 08JETOS CLASIFICADOS 1.4 G

~
'"§'

~

1g
~

o

~
:;

I~'
1ft

I

I
'i§'
a
:;

o
"""§:
Q.

C.

49

13. 48

13. 48

38

'3. 48

13. 48

13. 48

13. 48

E 102

E: 102

E 102

E 102

,4 e

1.4 e E 156

1.4 G E 115

i.4 G E :37

1.4 G E '"3

1.4 G E 141

1.4 G E 130

1.4 G E 102

1.4 G E 102

L4 G E 133

1.4 G E 106

1.4 G E 134

1.4 G E 106

1.4 G

1.4G

0425 Proyeetiles inertes con trazador

0431 Objeto. pirotécnico! paca
US(lS téenicos

I~

1°
I

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~I~~~~~~~~~~I~~~~~~~~~~I~~~~~~~~~~~~I I

0301~icione81acrim6$enas con
cU"p dispersora. earpo ex~

pulsora o carga propulsora
k

0303 Municiones. fWDígena,s (excepto
lu.cttVad.as por el agua) sin
ros roro blanco ni fasfures, cor,
-O sirt ~argadispersora. carga
exPulsora o carga propulsora

0435 PrOyectiles con carga disper
sora o carga expulsora

0297 Municiones iluminantes con o
sin carga dispersora, carga
expulsora o carga propulsora

Qll§ Artificio$ de e!E9téc~~

0362 Municiones de ejercicios

QJ§J Municiones de prueba

0403 Bengalu aéreu

0300 Municiones incendiarias (excep- 1.4 G
to las activadas por el agua)
sin tósf"oroblaneo ni tosturas.
con O sin carga dispersora. car-
¡a expulsora o carga propulsora

0312 Cartuchos desei\ale~

ú317 Espoletu de isnici6n

0320 Cebos tubulares

0325 Intlamadores

0306 Tr4%a4ores para municiones

1

37'
(cont. )

2.101
(cont. )

12

12

13

13

30. 31

49

49

E 150

E 150

E 135

E 126

E t06

E 120

E 112

E 156

E 157

E 112

E 106

1.4 G

1.4 G

1.4 O

1.4 G

1.4 G

1.4 E

1.4 O

1.4 O

civiles.

--------------;-------------------1----;-----1-----4----1'-------;----1
~--------------------------------- ---------- ----.----- .-------.---

~ Cargas explosivas par~
civiles. sin detonador

~ Cargas explosivas con agluti
nante plástico

~ Cartuchos para armas con carga
explosiva

Q,liª- Cartuehospara /l:"1lla5, con cargl:l 1.4 F
explosiva,

03il Cabezas de co~bate par~~. 1.4 F
con carga dispersora o carga ex-
pulsora

0191 Artificios manuales de piro
técnia para senales

0427 PrOyectiles con carga diSpersora 1.4 F
Q carga expulsora

0197 Senales fUllligenas sin carga
explosiva sonora

0066 Mecha de co~busti6n rápida

0103 Mecha de ignición, tubular.
con envoltura metálica

1

33'
(cent.) 0440 Cargas huecas para usos

sin detonador
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(cant.')
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39· OBJETOS CLAS!FICADOS 1.4 S
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c-.

I~
13

I~
:!.

"0:.

~

12

"9

23. 36

38

38

E 106

E 128

E 137

E 137

E 150l." SQlZ2Art~ficiOs .an~Ole8 de pito
técni4 paraaetlales

~rProyectiles inertes can trazador 1.4 S

0366 Detonadores para municiones 1.4 S

0367 Espoletas detonantes l." S

0368 Espoletas de i""iei6n 1." S

~
'101

(cant.}

II'-·'~·--- ------·--·--··;··-·····-·--·----~·1···-3-···-1·····;;···-1---····:;·---1

--------- ---------------------------------- ---------- ---------- ------------39"
(cant.) Q1ll. Artificios de pi1"Otécnia 1.4 S E 103

E 1"7

1.4 S

I."G

( res.ervado)

~ Cohetes l~zacabo~

1•••••••- ••-.-••••••••••••••••---••••••••••--.·•••••••.••••.••••••••••••••••••••••

I 38' !<ATERIAS Cl..-ISIFICADAS 1.4 5
I

!....~"...-1··-·······-···;··---··-·······--··1-·_-3-··-·¡·--··;;····I······-:;···-1
1.~::i~:~.l~.:::::-::::::::::::-~: ..mm.:~:.:. m:.:~:n ._~m...u.

mano o de fusil

9.lli ~!!:.~?.!-!fS~~~~fj,

0~ ~_~! tipo d~L.S"I1P'¡;,~~~

~22 ~S'~~o~_y,l!.c:..:~.!>__!':..:~Q,J 'ilo!~!2~<;.

.;!l.g ~Ii-da~LI!!..!'J!~~~~:.:~:_~ ~:_'? _ rl ""

ID4flO Ó de f'.J!;\ il

¡ce
'C

Is:5
'G
¡~'
I¡";

I=
¡~
¡..:..
l~

I
v.

i2e.
1':)

30. 31

19. 20. 21
22. 24. 54

18

E 105

E 104

E 157

E 1"1

E 134

E 143

E 133

E 156

E 115

E 120

l." S

1."5

1.4 S

1.4 S

1.1~ S

1.4 5

1.45

1.4 5

1.45

1."5

0.!'2'!. !nfl...ado""s

~ Ca;-l.aI I)uec~paraE!2!
civiles, sin detonador

~ Deton~~res no eléctricos
para voladuras

0376 Cebos tubulares

0404. Bengal... úreas.

04~5' .CartuC:hos·.·desefta.les

0432 ObiétasptrptéChicos par~

usos técnicos

0445 C$rgaeexplosivas para usos
civUes. sin detonador

0456 Detonadores eléctricos
para voladuras

~ Cargq. enlosívascon
aglutinante pliStico

j 1··--;;~:··~~~~·~~~;~~~;;-~~5·~··----··-······---···--·· - --- .
I 0331 Explosivos pus voladuras. tipo 8 1. 5 O E 8/9

~. §Xplosivos p~r4 voladu~as. tipo E 1.5 O E 12

''l. "4. 45

32

39. 40.'q

13

13

;s- 112

E 112

l)t S ? 142

1 4 ~ E 116

J¡ ::: ¡:;' ,., ...
., J.''-'

! '¡ S E 1),6

!~ S t. t'~8

1.4.3 E 1"1

1."5 E 1"5

1-4 S E 1l4;;

1.4 S e 151

1."5 E'. 111';

t 4- S

1.4 S

~~a, de, se5'lJE.0,p,i,_ é!'':~::l~~n~

?:.,~.! B~~~J2~:

C131 Encendedores par!...~,s.t.~_~
segur:-idad

Q174: Relllil-Ches ex.plo~i.:::.9..s..

0193 Petardos. 4~~r1l1:l~~,_e~~
fet"t"ocarrilt's

0173 Ca;:es eXlll2.~2.~~,;1~

:!.!EareciQ!!

(~~~,2S

iXJ70 Cizfl,l1fiS- c0["tac8ble~ (:O-~ CI\l".'I:':1.
-~·~?.~l~~~'F"-·'--· ~ ..."-_.-- - - ,,~

0012 Cartuchos para armas {cartucho~

--- P8j9 at'tllB1J,dé~~qiido ~á,l~'!~J.:
excépro los ca.t'"t\lcho~ sin h>ua

9.91.4- ~art1J.chfJs p~l1, ~.......~,.¿iI). bal:!':.
(c~t'tucho!" PI.\t"~.E-!!~"l de..,E.!!~':
~9'lllibre S),n b,!l~_~

'-'
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41· llBJ!1roS CLASIFICADOS 1.5 O

(reservado) 1. 5 O

1-----------..._-.-.-_._-_.-.._--------------------_.- 1
1 51· Envases y embalajes vaclos. - .. ...

sin liap1ar

A.

1.

2. Condiciones de transporte

Bultos

Condiciones generales de envasado y embalaje

W
N

I
j-----------.----.------------.--.----------------------------------------------1 2.102

2.103

(1) Los embalajes exteriores. a excepción de las cunas y
jaules. deberán cumplir les disposiciones del Apéndice A.5.

(2) Oe ecuerdo con lo dispuesto en los marginales 2.100 (5) y
3.512. la. materies y objetos de la Cleae 1 deberán utilizar
embalajes de los Grupos de embelaje II 6 I. marcados con las
ietras ~yri 6 ~X".

(3) Pau les partes de los embalajes que están en contacto
diL'e<::tO con el contenido serán aplicables las disposi.ciones
del marginal 3.500 (2). del Apéndice A.5.

(4) Los.. cla,v(,')s. grapas. :1 otros elementos de cierrelZletálicos
sin revestimiento protecto~. no deberán penetrar en el
interi.or d.el eUlba,l.ajeexterior. ti menos que el embalaje
interi-or,protéja de forma efieaz las materies y objetos
explosivos contra el contacto con el metal.

(5) El dispositivo de cierre de losrecip1eneesque contengan
explosivos liquidos deberá tener doble estanqueidad.

(6) LO!3 embalajes intéI"iot"es. los matet"iales de rellena y
acui\am.ientp:. asi ... C01l10 la colocación de laslDater1a.s u objetos
exPlO$ivgs an 10$ bultos • deberán ser talea,que durante el
traNSPorte no puede.·producirse en el.interiQrdEü bulto ningún
desplazamiento peligroso.

(7) Cuando haya riesgo de que pueda producirse en algún
recipiente una presión interna considerable. dicho recipiente
deberá construirse de tal fO['llla, que no pueda haber detoneci6n
como consecuencia de un aumento de la presiOn interna debido a
causAS internas o ex.ternas.

(8) Los msteriales de relleno se adaptarán a las
caracteristicas de los contenidos; en particular. deberán ser
absorbentes cuando los contenidos sean liquidas o puedan dar
lugar a exudaciones liquidas.

2. Condicionea particulares de envesado y embalaje de las
materias y objetos.

(1) Les materias y objetos deberán envesarae Como indica el
marginal 2.101. cuedro 1. columnes 4 y 5. y como queda
detallado en los apartados (5). cuadro 2. y (6), cuadro 3.

I
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2.103
(cont.)

2.103
(cont. ) (2) Si el cuerpo de los bidones de acero estuviera ensamblado

con un doble grapado. deberán tomarse medidas para evitar que
puedan introducirse materiasexplosivaB en el intersticio de
las juntas. El dispositivo de cierre de los bidones de acero o
de aluminio deberá tener Juntas ·a"ecuadas. Si el dispoaitivo
de cierre incluye un fileteado. no deberá poder introducirse
en el mismo ningún resto de materia explosiva.

(3) Si se utilizan para el emballlJe de materias explosivas
cajas provistas de forro metálico. dichas cajas deberán estar
fabricadas de modo que la materia explosiva transportada no
pueda introduCirse entre el forro y las paredes o el fondo de
la caja.

(4) Losaras de los toneles de madera destinados &1 transporte
de materias explosivas deberán sarde madera dura.

Método

E 2

Embalaje/envase interior

Recipientes
de metal
de papel
de plástico

Láminas de plástico

Embalaje/envase exterior

Toneles
de madera natural. de tapa

móvil (2C2)
Cajas

de madera natural. de usos --
generales (4Cl)

de contrachapado (40)
de aglomerado de maders (4F)
de cartón (40)

Bidones
de cattón (10)

1,g
I (S"

~
"5'

ft
"c·
S...
o-

I
I

NafA: Por lo qQ.C respecta a los !l1étodos l1eenvasado y embalaje
que debér'án utilizarse para las dife~entes materias y objetos.
ver marginal ¿.¡Ol, cuadro. 1. columna 4.

Métodos de embalaje

No sen necesa~i~3

Embalaje/envase inte~ior

r:c
;2-
1",-
1-·'

1"
10
I~

I~

I ~"e) :~

Toneles
de =adera natural. de tapa -

móvil (2C2)
Cajas

de cartón (40)
rle madera natural. con pane-

les no tamizantas (4C2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Bidones
de CAt't6n (lG)

Bidones
de aluminio. de tapa móvil -

(lB2)
de cartón (lG)
de acero. de tapa· móvil. no ~

tamizan tes. (lAlI

Cajas
de Cartón (40)
de madera natural. con pene-

les no tamizanteS (4C2)
de contt'schapado (40)
de agloQlerado de madera (4F)

Nota.: Además. para el número -
0219 del 4' (Trinitrorresorci-
no1). bidones de plástico de -
tapa móvil (1M2).

Recipientes
de cartón
de metal
de papel
de plástico
de materia textll cau

chutada

Facultativos

Sacos
de plástico

Hojas
de papel Kraft
de papel parafinado

bl

E 4
al

-----,-----------------------------------_.__.~-_.--------------------.-

E 5----------------------------------------------.------------------------

-----------------------------------------------------------------------

Embalaje/envase exterior

Toneles
de mad~ra natural de tapa mó

vil (2C2)
Cajas

de madera natural. de usos ge
nerales (4Cl) -

de contrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)

Bidones
de acero. con tapa móvil - 

(lA2)

Sacos
de papel. multihojas. resig-

tente al agua (5M2)
de m6ter'f.a textil. no tamizan.

tes (5L2) -
de materia textil. resi3ten-

tes al agua (5L31
de tejido plástico. no tami-

zantes (5H2)
de tejidoplAstico. resistent. al agua (5H3)
de pelicula de plástico (5H4)

Cuadro 2:

Sacos
de papel Kreft
de plástico

Láminas de plástico

(5)

b)

Método

E 1
al

-----------------------------------------------------------------------

'....
w



2.103
(cont. )

2.103
(cont. )

¡:

----------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------
Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior
----------------------------------------~-~----------------------------E 6

a) Materias humedecidas

Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior________________________________________~J _

1) Sacos
de plésti.co
de materia textil

cauchutada

Toneles
deJll4dera natural. de tapa -

IllÓvil (2C2)
Cajas

de clU"tón (4a)
de raadera natural. de usos ~

nerales (4Cl) -
de cOntrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F·)

Bidones
de acero. de tapa IllÓvil (lA?)
de clU"tón (la)

E 9 Sacos
resistentes al aceite

LAminas
de plAatico

Cajas
de metal

Sacos
de papel. multihojas. resis-

tentes al egua (5M2)
de eateria textil. nO tamizan

tes (5L2) -
de IIIltena textil. resisten-

tes al egua (5L3)
de tejido plAatico. sin forro

ni revestimientos interio
res (5Hl)

de tejido pláStico. resisten
tes al egua (5H3)

de tejidO plástico. no tami-
zentes (5H2)

de Pél!c:llle de pléstico (5H4)

-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------

b) Materias desensibilizedasL" S:f.ss&S d:f.spósiciones que PlU"a las satertas humedecidas.
nJ.vo. quecu~quier caje de carCónPllede ser Iltilizada como
envase. y' cualquier saco de materia textil como embalaje
inte....edio.

Sacos
de caucho
de materia textil cau
chutada -

"C
'O
¡:;:;'
3g
e
e::;.

"'c
13...
C'

~
~
$'

¡f""":

II~:
~
c.

¡g.

11;'
It
le
I

Cajss
de cartón (4a)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
dec()fl.trechepado (40)
de4lrlomerado de Illadera (4F)

Bidones
de cartón (la)
de lICero. de tapa móvil (lA?)

Toneles
de madera natural. de tapa m6

vil (2C2) -

Toneles
de.l8sdera natural, de tapa m6

vil (2C2) -
Cajas

de madera natural. de uaos ge
nerales (4Cl) -

de contrachapado (40)
de a¡loserado de sadera (4F)

Nota: Si se utilizan sacos de
t"jidO IÍIUl;i.CQ (5ll2 ó 5H3) o. ea
CQsde pel1cula de plástico - 
(5H4). no es necesario envase
interior.

Sacos
de papel parafinado
de plástico
de mel;eria textil cau

chutada
LAminas

de papel parafinado
de plástico
de IIIlteria textil cau

chutada -

Sacos
de papel parafinado
de pléstico
de sateria textil
de IDateria textil cau

chutada

E 10
------------.-----------------------------------_._--------------------

Ell

Toneles
de madera natural. de tapa -

m6v:f.1 (2C2)
Bidones

de acero. de tapa móvil (lA2)
de cartón (la)

Toneles
de madera natural. de tapa -

lllÓVil (2C2 )
Cajas

de cQtltrachapado (40)
de a¡loeerado de madera (4F)
de cartón (40)
de madera natural, ordinarias

(4Cl)
Bidones

de cartón (la)

2) :Intermedios para 4.

2) Sacos
de caucho
de materia textil
de materia textl1

cauchutada

Recipientes
de materia fmpermea-

ble al agua
LAminas

Impermeables al agua

E 8
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-----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------7---------------------------
-----------------------------------------------------------------------

t"f1
~
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o;
2-r:.
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1:>
I~

I~

1;
¡a
,"le,

!,

Embalaje/envase exterior

roneles
de madera natural. de tapa ~Ó

\/il (2C2) .-

Toneles
de madera natural. de tapa mó

vil (2C2) -
Bidones

de acero. de tapa móvil {lA2)

Cajas
de cartón (40)
de made-ra natural, de usos ge

nerales (4C1) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4<)

Bidones
de cartón (la)

Cajas
de cartón (4G)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de contrachapado (40)
de aglQmerado de mader~ (4F\

Bidones
de carcón (la)

Toneles
de madera natural. de tapa -

móvil (2C2l

Bidones
de aluminio. de tapa móvil -
(lB2)
de ace~. de tapa móvil (1A2)

Embalaje/envase interior

Sacos
de caucho
de materia textil
de materia textil cau

chutada -

No son necesarios

Intermedioa
Sacos

de caucho
de materia textil cau

chutada -

h) Meteri IlS,s.ecas
Saco$.

de papel
de plástico

Cajas
de cartón

LtiJ1linas
de plástico

Método

E 13
a) Materias humedecidas

Sacos
de plástico

~ilminas

de plástico

-----------------------------------------.-----------------------------

E 14
----------------------------------------------------------------------

2.103
(cont.)

-----------------------------------------------------------------------
E 15

a)

Sacos
de papel. multihojas.res~~

tentes al agua (5M2)
de tejido plAstico. no tami

"ante,. (5l!2l
de tejido pláStiCo. sin fa-

rro ni revestimiento in
reS ('jHl)

de tejido de plástico, resis
tentea al agua (5H3) -

de pelicClla de plAstico (5H4)
de materia textil. na tamizan

tes (5~2) -
dematería textil. resisten-

t"s al agua (5~3)

Embalaje/envase exterior

Nota: SL se ut1lizansacos de
tejido plástiCO (5HZ ó 5H3). 0

bien saCOs de pelicula de plásti
CO (5H4). o bidOnes de plásti- :
ca (1HZ). no es necesario envase
interior.

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. usos gene

rales (4Cl)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4<)

Bidones
de cartón .(10)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4<)
de cartón (40)
demadara natural. de usos ge

nerales (4C1) -
Bidones

de cartón (la)
d" ace~. de tapa móvil (1A2)
de plástico (1HZ)

~áIIlinaa

de papel parafinado
de plástico
de materia textil
de materia textil cau

chutada -

<.mbalaje/envase interior

Sacos
resistentes al aceite

1,..áminas
de plástico

Método

S 12.

EH
(cont. )

2,103
(cont. )

''-;
v,



2.103
(cont.)

-----------------------------------------------------------------------

2.103
(cent.)

-----------------------------------------------------------------------

w

'"

----------------------------------------------------------------------- ---------------------------~------------~-------------- ----------------

Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior Método Eabslaje/envase interior Eabslaje/envase exterior

-----------------------------------------.----------------------------

-------------------------------------------~~---~-----~-----.----------

-------------------------------~-----~---------------- -----_.-----.----E 19
a) No son necesarios

~
~
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[

ít
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111
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¡q
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~
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ít
"e,

13...
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Toneles
de madera natural. de tape 110

vil (2C2) -
Cajas

de lUdera natural. de usos ge
nerales (4Cl) -

de contrschapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Bidones
de cartón (10)

Cajas
de cartón (40)
de aadera natural. de usos p

nerales (4Cl) -
de acero. con forro ~nterior

(4Al)
de contrschaPado(401
de aglOl!le"ado de lIadera (4F)

Biuones
de cartOn (10)

Cajas
de .adera natural. de pane-

les no taaizantes (4C2)
de contrachapado (40)
da aglomerado de lIadera (4F)

Sacos
de plAatico

Láminas
de plAatico

Recipientes
de ..etal
de plástico
de madera

Cajas
de.-cart6n

Cajas
de metal

Recipientes
de papel illpermeabili

zaclo -
de plAstico. que no -

pUéden producir
electricidad estática
por efecto de las lIla
terias que contengan

~-------------------~----------------------------._-------------------E 20

E 19
(cont. )

b)

E 21
----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

Cajas
de made..e netural. de US08 !"

nerales (4Cl) -
de contrachapado (40)
de aglo""rado de madera (4F)

Bidones
de slUllinio. de tapa móvil -

(lB2)
de acero. de tapa lIóvil (lAl)
de plAatieo. de tapa lIóvil -

(1112)

Toneles
de madera natural. de tapa -

vil (2C2)
Cajas

de Jladera natural t de usos ~
nerales (4Cl) -

de contrachapado (40)
de aglomerado de lIadera (4F)
de cartón (40)

Bidones
de cartón (10)

Cajas
de cartón (40)
de sadet"anatural. ordinarias

(4Cl)
de contrachapado. (40)
de lladera ~con8titulds (4F)

Bidones
de cSJ;'t6l\ (la)
de cont"echapsdo (10)
de _1:'0. COn tspa llI6vil

(lAl)

Tonele.
de lIader. natural. de taps mó

vil (2C2) -

Sacos
de papel impermeabili

zado -
de plAatico
de Il8.teria textil cau

chutada -
Láminas

de plAatico
de materia textil re

cauchutada

Cajas
de metal

Recipientes
de vidrio
de plAatico

Sacos
de papel
de plAatico

Láminas
de plAatico

E 17

E 18

E 15
(cont. )

b)

I



. .----------------------------------------_._----------------------------
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2.103
(cont. )

-----------------------------------------------------------------------
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de tapa mó

Embalaje/envase exterior

Bidones
de cartón (10)

Cajall
de cartón (40)
dema4éra'oatural. de usos ge

neraies (4Cl) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera 14F)

Bidone.
de cart6n (lO)

Sacos
de tejido plástico. no tami-

zantes (5H2)

Toneles
de madera natural.

vil (2C2)

Cajas
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de madera natural. de usos ge

nerales (4c1) -
con forro interior de ace~

(4Al)
de acero con forro interior -

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (40)

JaUlas 2/ (para objeto. de
grandes dimensiones.

Bidones
de acero, de tapa móvil (lAZ)
de cart6n (10)

Embalaje/envase interior

Sacos
de caucho
de materia textil csu

chutada
de plAstico

Sacos-
de pléstico

Según lo especificado -
por laautor1dad com
petente.

Recipientes
de metal
depápel
de plástico

LilJIlinall
de plAstico

Sacos
de plAstico

Método

Intermedios para b)

E 25

c: 26

2.103
(cont.)

-----------------------------------.-----------------------------------

E 102

c: 24
(cont.)

------------------------------------------.----------------------------

-----------------------------------------------------------------------

Embalaje/envase exterior

Bidones
de acero, de tapa móvil 

(lAZ), con reveatimiento
que no sea de plomo

Cajas
de contrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

n"rales (4Cl) -
de madera natural. de paneles

no tamizante. (4C2)
Bidone.

de cartón (10)
de cóntt-achapado (lO)

Cajas
de cart6n (40)
de .lJllidéra natural. de usos ge

nerale. (4Cl) -
de madera natural. de paneles

no tamizante. (4C2)
de contrachapado (40)
de madera reconstituida (4F)

Cajas
de cartón (40)

Bidones
de acero. de tapa móvil (lA2)
de "'artón (10)
de contrachapado (10)

Jerricane.
de acero con tapa fija (3Al)
de acero. con tapa móvil - 

13AZ)

Toneles
de madera natural. de tapa mó

vil (2C2) -

Embalaje/envase interior

Recipientes
de cartón
de metal
de plAstico

No son necesarios

Sacos
de papel Kraft
de plAstico
de materia textil
de materia textil eau

chutada -

Sacos
de caucho
de materia textil eau

chutada -
de P1Astico

Sacos
de caucho
de materia textil cau

chutada -
de plAstico

b)

b)

c}

c: 22
a)

Método

c: 24
a)

2/ Las jaulas y bastidores no quedan sometidos a las prescripciones
del~Apéndice A5.

i

1'"."



2.103
(cont. )

2.103
(cant.)

-----------------------------------------------------------------------
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~/ Ver nota de pié de página número ~/'

Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior

-----------------------------------------~----------------------------
Según lo especificado par la autoridad competente.

E 105 A
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Cajas
de llladera natural. de usos ge

neralea (4Cl) -
de acero, con forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomeradO de madera (4F)

Cajas
de cartón (40)
de lIIade~a natutal. de usos gt!

na~alea (4Cl) -
de cont~achapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (40)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de madera natural f de usos gE!:

nerales (4Cl) -
de acero (4Al)
de acero, con forro interior

(4A2)
Bidones

de acero. de tapa oóvil (lA2)

Cajas
de m&deranatural, de usos ge

nerales(4Cí) -
deaéetO . (4Al)
de contrachapado (40)
de ag1oale~ado de madera (4F)

Caj..,
ele cartón (40)
de Ila.dera natural. de usos ~

netales (4Cl) -
de éOri~"achapl1do (40)
de .,glomerado de madera (4F)

Embalaje/envase interior

Multiplicadores en forma de productos acabados. constituidos
por recipientes cerrados de metal plAstico o cartón. que
contengan un explosivo detonante. () por un explosivo
detonante can un aglutinante plástico

No son necesarios

Recipientes
de cartón
de metal
de plástico

Láminas
de plástico
de papel

Recipientes
de metal
de plástico
de madera

Tabiques divisorios
en él embalaje exte-
'rior

Recipientes
de metal
de plAstico
de madera

No son necesarios

1)) Multiplicadores fundidos o prensados. en tubos o cápsulas no
cer~ados en los extremos.

Método

E 107
a)

----------------------------------------------------------------------

E 108
-----------------------------------------------------------------------

E 109

-----------------------------------------------------------------------
E 112

--------------~_._--_._--------------------------.--_. -----------------

-----------------------------------------------------------------------

Cajas
de cattón (4G)
de madera natural. de UsoS ge

nerales (4Cl) -
de acero. con rorro interior

(4A.al
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cartón (40)
de aadera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de a<:_ro~ eOn forro interior

(4A2)
de contrachápado (40)
de agl0llUlrado de madera (4F)

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ~

nerales (4Cl) -
de acero. con forro interior

(4A2)
de contrachapado (4D)
de aglomerado de llladera (4F)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de madera natutal. de usos ge

!'erales (4C1) -
de acero (4Al)

Bastidores 'Jj
Jaulas 'J/

Recipien,tes
de cartón
de metal
de papel

Sacos
de papel
dé plástico

Cajas
decsttOn

Recipientes
de cartón

Intermedios
Cajas

de cartón
de madera

No son necesarios

E lOS Recipientes
de cartón
de metal
de plástico

E 103

E 104

E 106



----------.------------------._---------------------------------------

----------------------_._----._--_.-------------.----------------------
Método Embalaje/envase interior ~~alaje/envase exterior
-------------------------------.----------------------------------._--

2.103
(cont. )

"'"'"

(JJ
o:
"2-
"
~
::lo
1l:
::l
0:'
:3

!cc
¡e
1;;
i;:l"

ig
lE
15-
I~
lp
1"
"

Embalaje/envase exterior

Cajas
de madera natural. de usos ~

nerales (4Cl) -
de acero. con forro interior

(40)
de contrachapado (40)

,de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de madera natural. con pane-~

leo "O tamizantes (4C2l
de contrachaPado (40)
de aglo=erodo de madera (4F)
de ocero (4Al)
de acero. con forro interior

(4A2l
Bidones

de acero. de tapa m6vjl (1,~)

8astic;lores 4/
Jaulas ~/ -

Nota: Para las cargas con envol
türa podrán también utilizarse 
cajas de madera natural. de usos
generales {4Cl). de contrachapa
do (~D) o de aglomerado de made
ra (4F)

Embalaje/envase jnterjor

Cajas
de cart6n
de metal
de plástico
de Madera

No son necesarios

No son necesarios

Cajas
de metal

-------------------------- ~_4 _
Método-------------_..._-------------------------------------------------------

E 117

2.103
(cont.)

E 118---------------------------------------...._-----------------------------

E 119
-----------------------------------------------------------------------

Cajas
de contracnapado (40)
deagl~~adodemadera (4F)
de c<U'tón (40)
dem«4era:. natural. de usos ~

nerales(4Cl) -
de acero. con Corro interior

(4.'<2)

Cajas
de 9.ar~61l (4a¡
det:Q.~e.ran8.tural. de usos .i!

neraleo (4Cll
de acero. con forro interior

(4A?l
de cpntraChapado (40)
de aglom",r94o de madera (4F)

Cajas
de cart6n (40)
de madera natural. de usos ~

nerales (4Cll -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4Fl

.. _".ft ... __._ .. _ ..... _ ....__ .. ..... .__

Recipientes
de cartón
de plástico
de ::netal

fiecipi~nt,efi

de 1,;-B:"tOn

de$etal
de plás<tl.';''')
de madera

Recipientes
de cartón
de plástico
d~ :%ladera
de lD.etal

Nota: ?~~~los objetos
j'el,37-, n- 031.:: y .39-,
n~ 0405. podra~ utili
zarse tB.!i1bi-ei' r'ee-ipiep·,
tes de papeL Knlft

E 113

E 114

E 115

-----------------------------------~----------------------------------

------------------------_..-----~---~---------.--~----------------------E. 116 Tabiques divisorios en 
el embalaje exterior

Cajas
de cartón
de plástjco
de madera

Cajas
de <:<l!"tón (40)
de m4de~4 natural. de usos ge

neral",s (4Cl) -
de acero (4Al)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

E 120 Tabiques d~vísor1os en 
el embalaje exterjor

Tuboa
de cartón
de otro materjal

Caj ...
de cart6n (4G)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4Fl

Nota: Para los pequet'íos
objetos pueden también
utilizarse sacos de
plástico O de materia
textU

E 121 NOBOh necesarios Cajas
de contrachapado (40)
de aglom",radQ de madera (4F)
d<l cart6n (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de acero. con forro interior

(4A2l
-----------------------------------------------------------------------

4/ Ver nota de pié de página nÚlDero 2/,
~ - '''-
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2.103
(cont.)
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Embalaje/envase exterior

éajas
de llAdera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de acero (4Al)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cartón (4G)
de contrachapado (40)
de "!llomerado de maders (4F)
delllBAdera na~ural. de usos ge:

nerales (4C1) -
de acero (4A1)
de plástico rlgido (4H2)

Bidones
de cartón (lG)
de plástico. de tapa móvil

(lH2)

Cajas
de cartÓn (4G)
de~adera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
d~ q"nt~aCl)aPadO (40.)
de aglome~adode madera (41')

Sidon..
de caftó" (10)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (40)
de~ad~ra_~atural. de usos -ge

nerales (4C1) -
Bidones

de cartÓn (tG)

Cajas
de cartón (4G)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de acero (4A1)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Embalaje/envase interior

Recipientes
de cartón
de plástico

l.Úlinas
de papel

Cajas con tebiques divi
sorios

de cartón
de plástico
de atadera

Il'ateas con tebiques d1vi
sor108 

de cart6n
de plástico
de .adera

Cajas de metal con tabi
ques divisorios

Recipientes
da cartón
de plástico

~élIIinas

de papel

Tebiques div~sorios en 
eleaileJ.aje exterior
Recipientes

de metal
de plástico
de cartÓn

~élIIinas

de papel Kraft

Recipientes
de cart6n
de metal
de pléstico
de madera

Método

E 128
-----------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------

2.103
(cont. )

E 129
---------.-----_._-.---------------------------------------------------

E 130
--------------------~._------------------------------- ------------------

E 133
-------------.-.---.-----------------------_.._-----_.-----------------

E 134
-----------------------------------------------------------------------

Cajas
de cartón (4G)
de lIadara natural. de usos '8'e

nerales (4C1) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Bido"es
de cartón (lG)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cartón (4G)
de madera natural. de usoa ~

nerales (4C1) -
de acero. eon forro interior

(4A2)

Cajas
de cartón (4G)
de madera natural. de usos ge

"erales (4C1) -
de contrachaPado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de cartón (4G)
de madera na;tural. de usos ~

nerales (4C1) -
de con trachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de madera natural. de usos ~

nerales (4C1) -
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de acero, con forro interior

(4A2)

Cajas
de cartÓn
de metal
de plástico
de madera

Bobinas

Bobinas
Recipientes

de cartÓn

Sacos
de plástico

IlOb1nas
~am1nas

de papel Kraft
de p1éstico

Recipientes
de cartón

E 122

--------------------------------------------------------------------.--
Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior
---------------------------------------~-~-----------------------------

E 124

E 125

E 126

E 127

I

I



____________ • __ . .M. • • • _

Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exter1o~. ,
------------------------------------------------------------.----------

2.103
(cont.)

-----------------------------------------------------------------------
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(40)
made~a (4F)

Embalaje/envase exterior

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de acero. con ferro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4Fl

Embalaje/envase interiorMétodo

-----------------------------------------~-----------------------------E 140 Sacos
resia ten tes al agua

IntertDedlo$ :
(Facultativos con las ca
jas'lnteriores. pero
obligatorios con las ba
teas)

2.103
(cont.)

-----------------------------------------------------------------------E 141 Recipientes Cajas
de cartón de ca~tón (40)
de metal de madera natural. de usos ge
de madera nerales (4Cl) -

Luinas de acero ~ con forro interior
de pepel (4A2)

Bateas de contrachapado (40)
de plástico de aglomerado de madera (4F)

-------------------------------------------------------------~--------~
E 142 Cajas Cajas

de cartón de madera natural, de usos ge
de metal nerales (4C1) -
de plástiCo de aCero. con forre in~erior

de madera (4A2)
Cajas de ca~tón (~Ol

de metal de con trachapado
Bateas de aglo'i:aerado de

de cartón
de plásticO

Cejas
de madera natur.e..l. de usos ge

neral." (4C1) -
de aCero (4Al}
de cont~achapado (40)
dé aglomerado de madera (4F)

Cajas
de madera natural l de usos ge

nerales (4Cl) -
de acero (4Al)
de cont~achapado (40)
de aglome~ado de madera (4F)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de CartÓn (40)
de madera natural. de usos g:e

nerales (llCl) -
de aceco. con rorro interior

!4A2)
Bidones

de cart6n (lO)

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

ne~ales (4Cl) -
de cont~achapado (40)
de aglome~ado de made~a (4F)

-*~.~ ..._~--~~-----------_._------_.

No son necesarios

Tabiques divi ,'30r 1.,)5 er,
el embalaje exte~ior

Recipientes
de cart6n
de metal
de plástico
de madera

Bateas
de plástico
de madera

Sacos
de plástico

Bobinas
Láminas

de papel Kraft
de plástico

S~l lo especificado -
po~ la autoridad campe-
tente.

E 135

E 136

E 137

E 138

1

------------------_.--~----~------------------~--.---------------------

-----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------

Cajas
de cartón

Cajas
de iDadera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de acero (4Al)
de contrachapado (40)
de aglomerado de made~a (4F)

Cajas
de cartón
de metal
de madera

Tubos
de cartón

Bateas
de plllstico

E 143

Cajas
de madera nacural, de usos ge

ne~ale. (4Cl) -
de acero, con forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de made~a (4F)

Recipientes
de metal
de plllstico
de madera

E 139

---------..-----_....._-----------------------_....._---_.....--------------'..~---

$..
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(cont. )

---------------------------------------------.-------------------------

2.103
(cont. )
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._---------------------------------------------------------------------

Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior
--------------------~------------------~-~-----------------------------
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Cajas
de cart6n (40)
de madera natural. de usos ~

nerales (4C1) -
de acero (4A1)
de acero. con forro interior

(4A2)
de contrachapado (4.0)
deaglo...radodemsders (4F)

Cajas
de ·lDadera natural ¡ de usos ge

nerales (4C1) -
decontrael>apsdo (4D)
de aglomllrsdo de madera (4F)
de acero (4A1)

Cajas
de madera natural. de usos ~

nerales (4C1) -
de acero (4Al)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Láminas
de cartón ondulado

Tubos
de cartón

Intermedios:
lleCipLiñtes

de cartón
de metal
de p1Astico

No son necesarios

Tabiques divisorios en 
al ..bal~e exterior
sacos

da plá4eico
Cajas

de cart6n
Tubos

de··cartón
de plAs.tico
de metal

E 156

E 153

Método Embalaje/envase interior Embalaje/envase exterior

---------------------------------------~-~-----------------------------

-----------------------------------------------------------------------
E 157

-----------------------------------------------------------------------

Cajas
de cllrtón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4C1) -
de acero (4Al)
de contrachapado (4D)
de aglomerado de madera (4F)

Bidones
de cart6n (la)

Cajas
de cart6n (40)
de madera natural. de usos ~

nerales (4C1) -
de acero, con forro interior

(4A2)
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)

Cajas
de contrachapado (40)
de aglomerado de madera (4F)
de cart6n (40)
de llla.der8 natural. de usos p

nerales (4C1) -
81dones

de cart6n (la)

Según 10 especificado por la au
toridad competente.

Recipientes
de cartón
de p1Astico
de madera

No son necesarios

Nota: Para los objetos
del 39". n"0174. podriln
utilizarse también
recipientes de metal

Recipientes
de cartón
de metal

Cajas
de cartón.

Recipientes
de metal
de p1Astico

Láminas
de pspel Kraft

E 145

E 147

E 146

E 150

-----------------.---------------------------.-------------------------

--------~--------------------------------------------- -----------------

1,

E 151 Recipientes
de cartón
de metal
de plAstico
de madera

Cajas
de cartón (40)
de madera natural. de usos ge

nerales (4Cl) -
de scero (4A1)
de contrschapado (40)
de sglomerado de madera (4F)

Bidones
de csrt6n (la)
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1 Las materias solubles en agua deberén ir envasadas en
recipientes estancos al agua.

2.103
(cont.) (6) Cuadro 3: Condiciones particulares de envasado y embalaje.

NOTA: Por lo que se refiere a las condiciones
particulares de envasado y embalaje aplicables a las
diferentes materias y objetos. ver marg. 2.101. cuadro
1, columna 5.
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2.103
(cont.)

22 Los envases interiores o embalajes intermedios deberán quedar
separados del embalaje exterior por un espacio minimo de 25 mm;
a tal fin. se utilizarán cui'1a.s o material de relleno como el
serrino

21 Cada embalaje intermedio no deberé. contener más de 10 envases.

20 Se requerirAn embalajes intermedios si el embalaje exterior
contiene mAs de 1.000 objetos. •

------------------------------------------------------------------------

CONDICIONESNúm.

------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------~------------------------

------------------------------------------------------------------------

---_._-----~------------------------------------------------------------
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38 Las espoletaa deberán estar separadas unas de otras dentro del
envase interior.

23 Los envases interiores deberan quedar separados del embalaje
exterior por un espacio mínimo de 25 mm ocupado por un material
de relleno como el serrín o la viruta de madera.

34 [.os éxtI'lillllosd",l cord6n detonante debérán estar sellados. Los
espacio* v$c1os deberán contener un material de relleno.

36 [.os objetos deberán estar sujetos con material de relleno para
impedir cualquier contacto entre ellos.

24 En los E!fI,vases· metálic.o$-. los objetos deberán inmovilizarse por
Sus dos extreiDos con mate·ri·al de relleno .

37 Las toberaa de los cohetes (artificioa de pirotecnia) deberán
estar obturadas y los medios de encendido totalmente protegidos.

30 Las cargas huecaa ,deberán ir embaladas de modo que se evite el
contacto entre ellas.

25 Cada embalaje exterior no deberá contener más de 500 conjuntos
de Qetoqadores de .•inano eléctricos para voladuras con cordón
detonante *

26 Cada embalaje exte~1or no deberA contener más de 1.000 conjuntos
de detonadores no eléctricos para voladuras con mecha lenta o
tubo conductor de la onda de choque.

33 LosextrelDOs del cordón detonante deberán estar sellados y
s6lidamente sujetos.

32 Los extremos de los objeto:s deberán estar sellados.

28 Los envases interiores metálicos deberán estar acolchados con
material de ~elleno.

31 Las cavidades cónicas de las earg$S huecas deberAn colocarse
cara a cara. por pares o por grupps. para reducir al minimo el
efecto de chorro de la carga hueca. encaso de iniciación
acciden,tal.

--------------.----------------.----------------------------------------

----------------------~-------------------------------------------------

-------------------------------------------------.----------------------

----------------------~-------------------~----._-----------------------

------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------~---------------------------

------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------~---------------------

------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------

--------------------------.---------------------------------------------

de 19S envases deberán llevar tapones
contrario. deberA estar acolchado el

Los extremos abiertos
acolchados; en caso
embalaje exterior.

13

11 Los envases deberán cerrar herméticamente.

12 Las cajas ext;erioresde madera natural deberán tener un forro de
hojalata con tapa que cierrenermétic~ente~

17 Cada env8Seinte~ior no deberá contener más de 100 objetos. ni
cada embalaje exterior mAs de 5.000 objetoa.

la Los recipientes de metal deberán constroirse de manera que sea
reducido el riesgo de explosión por un aumento de la presión
interior debido el causas internas o externas.

18 Los objetos deberán ir embalados con sus cables plegados o
enrollados enbo,binas. de forma que protejan los detonadores.
Cada mazo O bobina no deberá contener más de 10 objetos.

Cada envase interior no deberá contener más de 100 objetos Y'
cada embalaje no más de 2.000 objetos.

19 Cada envase interior no deberá contener mAs de 100 objetos.

9 Los bidones y j~rricanes de a~ero Qeberán construirse de manera
que no presenten cavidades ni hendiduras o grietas en las que la
materia pueda quedar retenida o pinzada.

8 61- inte~ior de 19s bLdotlesY' jerricenes de ac~ro det>erll estar
galvani;za4Q,ptntado o pI'Qtegtdo de cualquier otra forma. El
acero desnudo no deberá entrar en contacto directo con la
materia.

2 Los envases y embalajes deberán estar exentos de plomo.

7 Los bidones de metal deberán construirse de manera que no pueda
produeir.$e Wl& explosión, por un aUIDento de la presión interior
df!bido a causas internas o externas.

----------.------.------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------.----------------
------------------------------------------------~-----------------------

-----------------------------------------------~-----------------------.

------------------------------------------------------------------------
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(3) Las IDSterias y objetos de la Clase 1 no podr6n elDbalarse
en como.n con materias de las atraselases o con aaercanc1as que
no estén sOlDetidas a la no......tiva del 'Il?C.

(4) Los objetos de los grupos de cOlDpatibllidad C. O Y E
podrAn e1Dbalsrse en COlDún.

3. l!DIbalaje en COlDón. It
(1) Las eaterias y objetos con el lDislDo nÚllero de
identUicacion 2/ podr6n elDbaláráe en cOIll\Ín. En ese caso
deberA utilizarse el eabalaje exterior lDás seguro.

(2) Salvo condiciones particulares en contrario especificadas
úa adelante. las materias y objetos con números de
identificaci6n diferentes no podr6n elDbalarse en COlDún.

(5) Los objetos de los grupos de cOIDP!'tibilidad O 6 E podr6n
elllbe:l.arseenC9lllún con sus propi<ls Illedios de iniciación.
siRP%"4 que estos 1Ied10S vayan provistos como minilDQ de dos
d1.sJlOsi~ivo. de .eB;Ul:'idad efic.ces que .impi.d$l1 la explo.ión
d"'l .obj",to en caso de funcionSlDient() accidental de dic:l>os
.edios de iniciaqi4n.

(6). Los obJ..t()s 4e los grupos de colllPatibilidad O 6 E podr6n
....be:l.arseencOlDún con .us p"OpiosllUldios Qe :iniciac;ón q\le no
teng~ lI()s dispositivo.. 11.. $egu~illa4 eficSCl>s (es decir.
lDellios de iniciaci6n pertenecientes al grupo de cOlDpatibilidad
Ij) .~i"IDPre que. • Juicio de la a\ltoridad c()lllpetente 6/. el
funcionSlDiento accidental de los medios de iniciaci6n no-pueda
d.ar lugar. en condiciones normales de transporte. a la
explosi6n del objeto.

(7} Los obJétoJl pod~An embllÍarse en ~OIl¡Ün con sus propios
aedios· de iniciación siempre que dichos medios no puedan
pollerse en funcionamiento en com4c1ones normales de
tr~porte·

2.104

al

Lo. ()bJe~os de P"lIIl, tSlllSilosin carga propulsora () ....dios de
iniciación O de det0ft4l'i6n podr6n tr~JIOrtarsesin8llbe:l.aje.

48

Los cebos deberán' embalarse en hileras que formen capas
simples sobre beteas de cart6n o de plAstico.

b) Csde envase interior no deberA contener ate de 500 cebos.
----------------------.-------------------------------------------------

45 Los envases interiores de hojalata deberAn estar precintados.

46 Los objetos deberAn eStar elDbalsdos inllividuallDente en láminas
'de eart6nondulado o colocados en tubos de cart6n.

47 DebarA intercalarse un lDaterial de relleno absorbente.

---------------------------------------------------------------------.--
41 Los cebos deber6n elDbalarse con capas de fieltro. de papel O de

pltatico que SIDortigUen los choques. para ilDpedtr que se
propaguen al elDbalaje exterior.

---------------.-----_.------------------.------------------------------

40 Cebos no· provistos de yunque. de composición recubierta. o cebos
provisto. de yunque y encAPsulados: Cada envase interior no
deberA contener IDAs de 5.000 cebos.

44 Cuanllo los objetos estén contenidos en carlJSdores pars sparatos
aut()lDáticos. .. los c~gadore$. podrAn .reellPlullr al envase
interior. sielDpre que contengan suficiente relleno.

2.103
(cont. )

39 Cebos provistos de un yunque ~ cuya composición no es,té
recubierta por un disco de lámina metálica fina o de otra
materia (con barniz de protección solamente).

43 Los objeto. debarAn estar .ep""ados. por ejemplo con un IDSterial
de reUeno. ,Par!, eYit"" ,,1 I'ontl!eto~tre ",¡¡os y con el fondo.
las paredes y la tapa Qel elDbalaje exterior.

------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------

J
~

I

49 [..os objetos lIe p"$I1 tamallo sin lDedios de iniciaci6n Pl'dr6n
transportarse sin embalaje.

--------------------------------------._--------------------------------

(8) Las ..rcanciaa de lo. nÚlleroS
"""cionados en el Cuadro 4 podr6n elDbalarse
en las condiciones indicadas.

de identificsci6n
en un mismo bulto.

.~

51 Los objetos de p"an tSIDaIIO podrAn tr$l1sportsrse sin elDbalaje.
------------------------------------------------------------------------

53 Los sacos de tejido pltatico. no tSlDizantes (5HZ) podrAn
utilizarse óniCSlDSnte para el TNT seco en escSIDSS o p"$I1ulado y
para une masa lDéXin neta por bul to de 30 kg.

------------------------------------------------------------------------
54 Los envasea interiores de pltatico no deber6n poder producir

cargas electrostAticas en c$l1tidad suficiente para provocar. por
descarga. el funcionamiento de los objetoa elDbaladoa.

------------------------------------------------------------------------
55 Cada envase interior no deberA contener más de 50 g de materia .

------------------------------------------------------------------------

'jj NÚllero de identificaci6n de la nteria o del objeto de
confomidad con las RecolDendaciones de las Naciones Unidas. (Ver nota
de pié de pAgina y al lDarginal 2.101).

2/ Ver nota a pié de pAgina 1/.
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Cuadro 4: Co~diclones part~culares ce embalaje e" común2.104
(cant.) (9) En los casoa de embalaje en común. deberá tenerse en

cuenta la posible modificaci6n de la clasificación de los
bultos según el marginal 2.100.

(10) Por lo que respecta a la d~"ignaciOn de la mercancia en
la carta de porte de las materias y objetos de la Clase 1
embalados en común, ver marginal 2.110 (4).
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Explicaciones;

A: Las materias y objetos de estos numeras de iden~lfi~~;~c~ ~orlr~~

agruparse en un mismo bulto sin limitación especial de :¡,~sa.

8: Las m.8ter18S y objetos de estos números de lden~~ticaciónpodrán I
agruparse en un mlsmo culto hasta una masa tota~ ce materla ex--. A
alOSlva de 50 Kg '.1,



4.- Inscripciones Y etiquetas de peligro sobre los bultos
(Ver Apéndice A.9l

(1) Los bultos deberén llevar el nÚlllero de identificación Y
una de las denOll1naciones de la uteria o del objeto
subrayadas en la colUllll1a 2 del· Cuadro 1 del marginal 2.101.
Para las materias del 4'. nÚllleros 0081. 0082. 0083. 0084 y
0241. Y para las materias del 40', nÚllleros 0331 y 0332, ademAs
del tipo de explosivo. deberá indicarse el nombre comercial
del lIisllO. Para las demAs materias y objetoa, será optativo
alIadir el nombre comercial o técnico. La inscripción será.
bien legible o indeleble.

(2) Los bultos que contengan materias y objetos del l' al 28'.
deberén llevar una etiqueta conforme al lIIOdelo n' 1. En la
parte inferior de la atiqueta se indicará el código de
clasificación según la colUllll1s 3 del Cuadro 1 del marginal
2.101.

Los bultos que contengan msterias y objetos del 29' al 39'.
de!¡erén llevar una etiqueta conforme al modelo n' 1. 4, y los
bultos que contengan materias del 40· y objetos del 41·.
deberán llevar una etiqueta conforme al modelo n· 1.5· En la
parte infuior de la etiqueta deberá indicarse el grupo de
cOlllpatibilidad según la colUllll1a 3 del Cuadro 1 del marginal
2.101.

(1) Los envases y embalajes vacios, no lilllPios. del 51'
deberén estar bien cerrados y presentar las mismas garant1&s
de estanqueidad que si estuvieran llenos.

(3) Para los carguentos completos, la carta de parte deberá
llevar la indicaci6n del n(¡mero de bultos. de la lIISSa !ln kg de
cadlÍ bulto. asl co~o de la 1IIa8a total neta en kg de lIIateria
explosiva.

(2) Cuando se trate de materias del 4'. nÚIIIS. 0081, 0082.
0083. 0084 y 0241 y de ...terias del 40', nÚIIIS. 0331 y 0332.
deberá indicarse el nombre comercial del explosivo adelllAs del
tipo mismo. Para las demAs materias '1 objetos. es optativo
alIadir el nOlllbre comercial o técnico.
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Datos de la carta de porte

Envases y embalajes vacios

B.

(1) En la carta de porte. la designación de la mercanc1&
deberé. ajustarse a uno de 10$ nÚJlleros de identL"i,C'9ci6n y a
una de las denominaciones subrayadas en la C;J t um.na .2. del
Cuadro 1 del marginal 2.101. La: designación de la mercanc1&
deberá ir subrayada y seguida de la indicación del cMil!? de
clasificación y de la cifra de enumeración (marginal 2.101.
Cuadro 1, columnas 3 y 1), completada P9r la masa neta en kg
de lIIateria e losiva. r las si las "TPC" o "!PP" (por
ejemplo: 01 Pólvora sin humo. 1.1C. 2'.. kg, TPCI o
(TPP) •

(4) En caso de embalaje en común de dos mercanc1&s diferentea.
la designaci6n de la mercancía en la carta deporte deberá
indicar los nÚllleros deidentificaci~n y las denominaciones
subrayadas en la columns .2 del Cuadro 1 del marginal 2.101. de
ubas IISterias o de &lllbos objetes. Si, según el marg!fial
2.104.seagrup'an l2lásde-dos ll:Iere4ricias direrentesen un lIlislllO
bulto. la carta de porte deberá consignar en la designación de
ldS.lI1ercanc:ia.s los nÚlleros d~i4entificaci4n de todu las
materias y o!¡jetescoMenidos en dicho bulto, bajo la forma
"Mercancías de los númerOS . . ~-"

C.

2.111
2.114

2.110

2.115

Los bultos que contengan objetos de los:
19'. nÚIIIS. 0015 y 0018,
26'. nÚIIIS. 0016 y 0019.
Y del 37". n" 0301.
deberén llevar. además. una etiqueta conforme al modelo
n· 8.

Los bultos que contengan materias y objetos del:
4'. nÚIIIS. 0076 y 0143,
19'"". n-·0018.
22', n' 0077.
26'. n' OC19.
y del 37'. n' 0301.
deberán llevar. además. una etiqueta conforme al modelo
n' 6.1.

(3)

2.106
2.109

2.105

(3) La designación en la carta de porte deberá ser la
siguiente:

"Envases/embalajes vacios l. 51', (TPC).
Es te texto deberá ir subrayado.j

(2) Los envases y embalajes vacios.
deberén llevar las mismas etiquetas
estuvieran llenos.

no limpios. del 51'
de peligro que si
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(3) Las materias y opjetos d~ l. clase 2 se dividen as1:

A. Cases comprilDidos cuya temperatura crít1ca e_sinférior ti

-10 ·C.

8. Cases licuados cuya temperátü~a critica es igual o
superiOr á -lO·C,

(1) Entre las materias y objetos incluidos en 81 titulo de la
clase 2.. s6lo se adm1tirAn al transporte los enumerados en el
..arginal 2.201. ain perjuicio de lo previato en las
prescripciones del presente Anejo y en las disposiciones del
Anejo B. Estas materias y objetos admitidos al tranaporte bajo
ciertas condicionasae denominarán materias y objeto del TPC.
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CASES COMPRIMIOOS. LICUADOS O DISllELTOS A PRESION

1. En......raci6n de las'lIIllteriaa

Clase 2.

(2) Se considerarAn materias de. la clase 2 •. las materias que
tienen 1,Ul& teDlperatura critica inferior aSO 'C 6. a 50 ·C.
una tensi6n de Vl!por superior a 300 kPa C3 bar),

NOTA: Para clasific!U' 1"" disoluciones y ..ez.clas (tales co..o
preparaciones yresid\1os) qU.e c,ont!!Pgan uno o varios
cOIDPOnenteSen\1m,~p&dO$en el lI:IUg:i,nal 2.,zO:L ver igualmente el
..arginal 2.002 (8).

2.200

Las mAterias y objetos de la Clase 1 Q.ue pertenezcan a las
Fuel'Zas Armadas. e..baladas con anterioL"idad a la fecha de
publicaci6n de esta OO1'llla y de confonúdad con la n01'lllativa
del TPC vigente. en eae IIOlIUlnto: ¡ladrAn aer tranaportadas con
poaterioL"idad haste pasado un alIo natural a partir de la
entrada en vigor de la presente norma, a condición de que los
envases/embalajea estén intactos y que aean declaradoa en la
carta de porte COllO ..ercanc1aa militares envasadas/embaladas
antas de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.
DeberAn respetarse las restantes disposiciones aplicables a
partir de la fecha de publicaci6n de esta OO1'llla.

E. Medida8 trane!toL"ias

Hasta pasado un ,mo. naturalapart1r de la entradA en vigor de
esta n01'llla podrAn tranaport~e _aterias y objetoa de la Clase
l. de acuerdO con la normativa aPlicab18 a 18 Clas8 la. lb. y
lc. el 31 dellicie..b.... de 1990. (Rel!Ll Decreto 1.723/84). En
es te caso. la cut$. de· porte debe:r:á contener la mención
siguiente: "·Ttansportede acuerdo con el TPC aplicable en
1990,

o. Disposiciones especiales

2,117

2.116

.:,118

.: .199

al Cases licuados que tienen. una temperatura critica
igual o superior a 70 ·C.

b) Gas~s licuados que tienen una temperatura crítica
igual o superior a-lO ·C, pero inferior a 70 ·C.

O
2~

-m
';?
g.

C. Gases licuados fuerte~ente ~frigerados.

D. Gases 4isueltns a preaion,

E. Aerosoles y cartuchos de gas a presi6n.

F. Gases sometidos l! prescriPciones particulares.

G. Recipientes vacios y cisternas vacias.

De acuerdo con sus propiedades químicas. las materias y
objetos de la clase 2 se subdividen asi:

a) no inflamables.
atl no inflamables. tóxicos.

b) inflamables.
bt) inflamables. tóxicos.

c) qu!micamente inestaples.
ct) qu!micamente inestables. t6xicoe.

..



A. Gases CO!!lPrilllidos [véase t8lllbian el "arginal 2.201a. en
a) l. Para los gases de los apartsdos l' a) y b) Y 2' a).
encerrados en aerosoles o cartuchos para gases a
presión. véanse los apartado 10' y 11'].

Salvo indicación en contrario. las materias qu1aicaaente
inestables se consideraran como inf18lllables. Los gases
corrosivos asi como los objetos cargados con tales gases ae
designaran con la palabra "corrosivo" entre paréntes:lt: •. .
(4) Las "sterias de ls clase 2 que se enUlllllran entre los gases
qufmiclllllente inestables no se admitiran al transporte si no se
han t_ lss "edidss necesarias para illlpecl:ir su
desCOOlP08ici6n. su dismutación y su polimerización peligrosss
durante el transporte. Con este fin. hay que poner un especial
cuidado en que los recipientes no contengan substancias que
puedan favorecer esas reacciones.

b) Inf18lllables,

a) No inflamables.
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Inflaaablee. t6xicos.

LtIII liI!Izc1as que tengsn un 90% o lIIÚ en voluaen de
lI.tai10 con IíidrocarbUros de los, spartados 3' b) Y
5'b); 1.. _"cl... int1.8lIIables de dos o ells de dos.
<l. 10Sg...s s:f.8!t!:\Ult.,l, líidrógeno. ....tano.
nitrónno. Isses rlU'<>s (qlje cOllten,.n hasta un 10%
ell volumen" de "enón). hsstall'l3Q% en volumen de
<lióxidQ de carbollQ; el gas natural.

El S" ciudad; las ....zclas de líidró,.no con un 10%
callO ~1IO en vol~ de~..leniul'Q ,de hidró,.no Q
de tosftna o de stimo QnraSllO Q CQn un 15% eolIO
"ixieo en volumen de arsins; lss "ezclas de
lIitróg8llQ o d. Illaesr&rQll (<tU. CQntengarihasta un
10%envolUllen de"""Ón)CQn'",, 10% cQllO ú¡liaQ en
volumen de ee:l.enturQ de hidrógenO o de fQsfins o
de dlano o dll geraario cí CQn Un. 15% ei:lllÍo lIlixilllo en
V<llUJllen de &1's1na; .1 Slla de!!ll!!"¡ el 1M de
s!tltesill., (poI:' ejeeplo., ",sepel , ,.Pl'Q<:llso
Flsclle.....Tropsch.) ; las lII8zew dlI mon6xidO 4e
carbQno con htdrónnQ o con "etano.

bt)

ct) Qu1m1,c.....nte !neseabal"s, t6xicos.

Laa eazclas de IíidrógenQ con un 10% coso aAx1lIlO <le
diborsno; las mezelas de nitr6geno o de gMes
r&rQS (que contengsn hssta un 10% en voluaen <le
"enón) con un 10% en voluaen de diborano.

b) Inf18lllables.

Mezclu de gases

Las _zclss de dos '0' lIIÚ de dos de los gsses
siguientes, gsses raros (ql1e contengan COlllO lIlAximo
un 10% en volulllen de xen6n). nitrógeno. ox!geno.
di6xido de carbono. hasta un 30% en volUllllln; 1..
....zcl.. no inflamables de dos o lIIÚ de dos de los
gsses siguientes: hidrógeno. metano. nitrógeno.
g...ss rarea, (que contengen COlIlO lI6ld,mo un 10% en
volUlllen de xenón) hasta un 30% en volumen de
di6xido de carbonó; el nitrógeno que contenga da
de un 6% en voluaen de etilano; el aire.

a) No intl8lllables.

Guee licuado_ (véase mare;inal 2.201a en b) y e). En lo
concerniente a los gMes de- los apartedoa 3' a 6'
encerrados en aerosoles o cartuchoapara gases a
presi6n. véanse lQS epartados 10' y 11'. Se consideraran
como gases licuados. a los afectoa del TPC. loa gases
cuya taaperatura critica sea igual o supertor a-lO ·C.

2'

B.

2.201
(cont. )

El "onóxido de carbono.

El lIlonóxido de nitróS!no NO (6xido Ditdco) (DO
intl....ble).

Qufmicsmente inestables. t6xicos.

El fl1ior (corroaivo). el fluoruro bórico y el
tetrsfluoruro desi11cio (corrosivo),

El srgón. el nitrógenO. el helio. el criptón. el
ne6n. el oxiS!no y el tetrafluormetano (R 14).

at) No inflamables. t6xicos.

Se consideraran como gsses cOlllPrilllidos. a los efectos
del TPC, los gases cuya temperat~a critica sea interior
a-la ·c.

Gases puros y gases téenicamente pyros

Eldeutedo. el hidrópno " .1 _tsno.

bt) Inflamables t6xicos.

ct)

l',

2.200
(cont.)

2.201

1



Cases puros y gases técnicamente puros

a. Gases licuados con una temperatura critica igual o
superior a 70 ·c.

Me%;clas,d., gases

2.201
(cont. )

3·.

a)

at)

b)

bt)

c)

No inflamables

El cloropentafluoretano (R 115). el
diclorodifluormetano (R 12). el
dicloro..onofluormetano (R 21) • el dicloro-l.
2-tetrafluor-l.l.2.2 etano (R114). el
..onoclorodifluormetano (R 22). el
..onoclorodifluormonobro..o..etano (R 12 Bl). el
..ono"loro-l trifluor-2.2.2 etano (R 133 a). el
octofluorciclobutano (Re 318). .

No inflamables. tóxicos

El amoniaco. el bJ.'Q"\lro de hidrópno (corrosivo).
el .. bro\D\lro d", ..etilo. el clo.ro (corrosivo). el
clol:'Uro liOrlco (corrosivo). el cloruro de
nitrosHa •(corrosiyo) •.el dióxido de n!trópno
NO (l'<lróxido . de . nitrógeno. tetróxido de
ndrógen" N204) (corrosivo). el dióXido de
a~ufre. el fluoruro de sulfurilQ. el
¡;;;¡ffitiorpropeno (R 1216). el hexafluoru!'O de
tun.l!'s teno. el oxicl.oruro dec"".bono (fósgeno)
(corrosivo). el trifluoruro de clo!'O (corrosivo).

Inflamables

El butano. el buteno~l. el cis-buteno-2. el
tran~no-.2. el ciclopropano. el
1.1cdi.flu.oretano (R 152 a). el diflúor-l.l
>DoMel"ro-l etano (R142 b). el isobueano. el
isoQüteno. elmetilsilano. el óxido de =etfio. el
p~pano, el propeno. el triflúor-l,l.l etano.

Inflamables. tóxicós

L.a arsina. el cloruro de etilo. ele,toruro de
..etilo. el diclorosilano. la di..etilamina. el
~lsllano. la etilamina. el mercsptan
metllico. la metilamina.el seleniuro de
hidrópno. el sulfuro de hidrógeno. la
trimetilamina. el trimet11silano.

Quimicamente inestables

El butadieno-l.2. el butadieno-l.3. el cloruro de
~.

NOTA: En los recipientes que contengan
butadieno-1.2. la concentración de ox~ en la
fase gaseosa no debe exceder los 50 mI/s .

2.201
(cont. )

4·

ct)

a)

Químicamente inestables, tóxicos

El bromuro devinilo. el cloruro de cian6geno (no
inflamable) (corrosivo). el cianógeno. el óxido..sJ!!
etileno. el 6xido ~e metilo y de vinilo. el
trifluorcloroetlleno (Rl113).

NOTA: Para designar los hidrocarburoa halogenadoa
ae adIliten también loa nombres comerciales tales
como: Aletren. ~. Ed1frén, Flugene. Forme.
Fre6n. Fresane. ~. Isceón • Kaltrón. seguidos
del nÚ\Dero de identificación de la ..ateria sin la
letra R.

No inflamables

Las lIlezclas de materias ent.UDeradas en el apareado
3" sl con o sin d hexafluorpropeno del apartado
3" ae). que como:

Ls llle%clilFl. tiene s 70 ·C una tensión de vapor
que no sobrepase 1.3 MPa (13 be:) y a 50 ·C una
densidad no inferior a aquélla del
dicloromonofluormetano (1.30):

La ..e~cla F~. tiene a 70 ·C una tensión de vapor
no stiparioí'a 1.9 MPa (19 bar) y una ,densidad a 50
'e no inferior a la del diclorodifluormetano
(1,21) :

La me~elan. tiene a 70 ·C una tensión de vapor
no s\lpe.rior a 3 MPa (30 bar) y una densidad a 50'C
no interior 8 la del monoclorodifluormetano
(1.09) .

NOTA 1: El tricloromonofluormetano (R' 11 J. el
triclorotí'ifluoretano (R 113) Y el
llIOnoelorotrifluorlDetano ( R 133)1'10 son gases
licuadOs. a los efectos del !PC y. por lo tanto. no
estén aometidoa a las disposiciones del TPC. Sin
e..bargo. pueden entrar en la composición de las
sezclas F 1 a F 3.

NOTA 2: Véase la nota del apartado 3·.

La mezcla a~eotr6pica de dic10rodifluormetano (R
12) Y de difltioretsno 1.1 (R 152 a). llamada R
500. La ..e~cla a~eotrópiea de cloropentafluoretano
(R 115) Y de ..onoclorodifluormetano (R ;!2).
llamada R 502. La me~ela del 19% a 21% en peso de
diclorod1fluormetano (R12) y de 79% a 81% en peso
de (llIOnoc1arod1fluor:'lllonobro..ametano (R 12 Bl).
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No inflamables. t6xicos

NOTA: 'Para laS 'mezclas'precedentes. se admitirán
108 siguientes nOl1lbres comerciales:

Lamezl'::laB. tiene a70·C una tensión de vapor no
sUPerior a 2.6 MPa (26 bar) y una densidad a 50·C
no inferior a 0.450:

La 12i:~%'<:la C. tiene a 70·C una ten.e:16n de vapor no
superior a 3.1 MPa (31 bar) y una densidad a 50·C
no inferior a 0.440.
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Las mezclas de butadieno'l .3 y de hidrocarburos
del 3' b) que a 70·C tengan una tensi6n de vapor
que no pase de 1.1MPa (11 ber) y una densidad a
50 ·C no inferior a 0.525.

Las ....zelas de metilacetlleno y de propadieno con
los h~4t'l>C~uros del }·bl que. COIllQ 1......~el.. PI.
cpnt~en"hasta un.~3%.en vol_ de ..."tilsc'!'tlleno
y pt'l>pi!.4i'!'no. hast.. iIn 24% en ""llJlllSnclepropeno y
propano. el porcentaje de hidrocarburos saturadoa
enC4 eS por lo menos del 14% en volumen:

La me.zelaP2. contiene hasta un 48% en volUll!en de
metilacetileno Y propadiel1O. hasta un 50% en
volumen de propano y propeno yel porcentaje de
hidrocarburos saturados en C4 es PO" lo menos
del 5% en volumen.

Inflamables t6xicos

Qu.1mieamentll inestables. t6xicos

Las mezclas de dos o más de dos de los siguientes
gases: monometilsilano. dimetilsilano.
trimetilsilano: el cloruro de ....tilo y el cloruro
de metilenoen mezclas Q.ue tengan a 50 ·c una
tensi6n de vapor superior a 300 kPa (3 bar): las
....zclas de cloruro de metilo y de cloropicrina y
las mezclas de bromuro de ....tilo y bromuro de
etileno q\Ie tengan lllIIbas a 50 ·C una tensi6n de
vapor auperior a 300 kPa (3 bar).

Qu.1micamente inestables

1;:1 6xidode. etilano .;ue cont~a CPIlO IIw...O un
10% (peso) dedi6xi!io ele cerbQno: el 6><idp de
etllel10que cont~a cOlla m6x:i1lO un 50% (.peso) de
formiato de metilo. con nitr6geno hasta una
presión total máxima de 1 MPa (lO bar) a 50'C; el
6xido de etileno con nitr6geno hasta una presión
tOtal de 1 MPa (lO bar) .. 50·e; el
diclorodifluormetano que contenga un 12% en ""SO
de 6xido de etileno.

bt)

c)

ct)

2.201
(cont. )

Nombre comercial

Butano
P'rOf8ño

--------------------

--------------------
--------------------

Denominaci6n en 4· b)

Mezcla A...ezcla A O
Mezcla C

_._-~~-_._-----------------

----.------------..--------

1---------------_······_-_··

Inflamables

Las mezclas de hidrocarburos enumerados en el
apartado 3· b) Y de etano y de etilano del
apartado 5· b) que. callO

La mezcla A. tiene a 70·C una tensi6n de vapor no
superior a 1.1 MPa (11 bar) y una densidad a 50·C
no inferior a 0.525;

La =ezcla A O. tiene 4 70 ·C una tensi6n de vapor.
no allPerior a 1.6 MPa (16 bar) y una denaidad a
50·C no inferior a 0.495:

La.zela A 1. ti""e .. 70 •C una tensi6n de vapor
na ~uPerior a 2.1 MPa (21 bar) y un" densidad a 50
'C no interior" 0.485·

Les mezclas de bromuro de metilo y de cloropicrina
que tengan a 50 ·C. una tensi6n de vapor superior
a 300 kPa (3 bar).

b)

at)
2.201
(cont.)

I
I

~

Las mezclas de hidrocarburos de los apartsdos 3·
b) Y 5· b) que contengan ....eano. [JJ
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Cases puros y gases técn1c8m~nte puros

b. Oases licuados con una temperatura critica igualo
superior s -10 'C. pero inferior a 70 'c

C. Cases licuados fuertemente refrigerados

2.201
(cont. )

s'
s) No inflamables

El bromotrifluormetano (R 13 B 1), el
clorotrifluormetano (R 13). el di6xido de carbono,
el hemi6xido de <>.\trOgeno N20 (6xido nitroso.
protóXido de nitrOgeno). el hoxafluoretano (R
116). el hexafluoruro de azurre. el trifluormetsno
(R 23). el xen6n.

Para el di6xido de carbono, véase también marginal
2.201 !, apartado e).

2.201
(cont. )

c}

ct}

NOTA: El dioxido de carbono que contenga menos de
1% en peso de nitrógeno. de Oxigeno. de aire o de
gases raros es una materia del apartado 5· a).

Quimicamente inestabies

El dió~ido de carbono que contenga hasta un 35% en
peso de óxido de etileno.

Quimicamente inestables. t6xicos

El 6xido de etHeno que contenga más elel 10% y
hasta un SO% en peso de 6xido de carbono.
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7" Gases EUroS y gases técnie:wnente puros

al No inflamables

b) Inflamables

M~z~]as de ga$CS
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carbono, el
N20 (óxido
cnpt6n. el

No inflamables

El a~gQn. el nitrogeno. el dióxido de
helio" el tlf!imi'óxido de ni trOgano
ni tt'OSO. prot6xido de ni trOgeno). el
ne6;n ,el óx1pno. él xenón.

bl lnfl~.ables

a)

El aire. las mezclas de materies del apartado 7"
a).--

~es mezcles de materies elel apartado 7' b}. el S!!!!
natur-al.

El e~tano. el ill,leno. el hl.dr6geno, el ~~.

at} No inflamables. t6xicos

El amoniaco disuel to en agua con más del 3S% y
comomAximo 40% (en peso) de amoniaco. el amoniaco
disuelto en agua con más del 40% y como máximo SO%
(peso) de amoniaco.

aa,ses puros y gases técn1camente puros

Gases disueltos a presión

a'

D.

9'

NOTA 1: El hemióxido de ni trOgeno no se edmite
para su transporte si no tiene un grado de pure~4

miniea del 99%.

NOTA 2: Véase la nota del apartado 3".

El eliborano.

b) inflamables

El ger:1sno. la fosfitla.

El cloruro de hielrOgeno (corrosivo).

al No inflamables.

El di6xielo de carbono que contenga de 1% a 10% en
peso de ni trOgeno. de oxigeno. de aire o de gases
raros: la mezcla azeotropica de
clorotrifluormetsno (R 13) Y de trifluormetsno (R
23). llamada~.

El et~. el etileno. el ~.

bt) Inflamables. ¡;,óx.icos

at) No inflamables. t6xieo~

Mezclas de gases

ct) Quimicamente inestables. t6xicoa

c) Quimicamenee inestables

El l.l-difluoretileno. el fluoruro ele vinilo.

6'



NOTA: El agua amoniacal cuyo contenido en amoniaco
no sea inferior al 10% ni superior al 35 % (en
peso). es una materia de la clase 8.

c) Químicamente inestabie~

Inrlamables

1. Con un máximo de 45% (en peso) de matedas
inrlamables.

2.201
(cont. )

El acetileno
ejemplo. la
porosas.

disuelto
acetona)

en un disolvente (por
absorbido por materias

2.201
(cont. ) b)

bt)

..
2. Con mlls del 45%

inrlamables.

Inflamables. tóxicos

(en peso) de materias

I~

I

E. Aet'0801es y cartuchos de gas a presión (véase también el
marginal 2.20la en d)):

1. Con contenido tóxico y un máximo del 45% (en
peso) de materias inflamables.

NOTA 3: Se entiende POI:' matel:'ias inflamables:

NotA 2: Los cartuchos de gas a presi.ón son recipientes
que Plieden- ut-ilizo!ir'se no más de una vez. que contienen
un gas o l1na me:zcla de tos gases enumerados en el
marginal 2.208 (2) y (3) (por ejemplo. butano para
cocinas de camping. gasa! Frigorí.genos. etc.); pero
equipados con vAlvula de salida.

NafA 1: Los aerosoles para gases a presi6n son
recipientes utilizables una 9618 vez. provistos de una
vá).vu1a de salida" de un dispositivo de dispersión. que
contiene a presión Wl gas o una _zela de gases
enumerados en el marginal 2.208 (2) o que eneiel:'l:'4n un
materia activa (insecticida. cosmética. ete.)
juntU:énte C{)oun gas o una mezcla de gases que sirva
como agente de propulsión.

e) Químicamente inestables
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2. Con contenido tOxico y ..lis del 45% (en peso)
de materias inflamables.

No. infl.atDsbles',.'" ,t6xicOS

Con contenido no infl~able.

Con contenido no inflamable. tóxico.

Inflamables

Con contenido inflamable.

Con contenido químicamente inestable.

Con contenido quimicamente inestable. tóxico.

a) No inflameble.

b)

ct) Quaicamente inestable•• tóxicos

Cartuchos de gas a presión

at)

11°

LOs,'gases (:agentes de dispersión en los
aet"Osoles a presión. contenido de los
cartuchos) . cuyas mezclas con el aire puedan
inflamarse y que tienen un limite inferior y
un laite superior de inflamabilidad;
Las lIlaterj.as liquidlls •(lIl.teri... a~1:iv... de
los aerosoles a presión) de la clase 3.

j.)

j.j.)

~
!

J

la'

NOTA 4: Se entiende por químicamente inestable un
contenido que. sin medidas particulares. se descompone o
se pollmeriza de forma peligrosa a una temperatura
inferiol:' o igual a 70 •C.

Aerosoles de gas a presión

a) No inflamables

Con contenido no inflamable.

at) No inflamables. toxicoa

Con contenido no inflamable. tóxico.

F.

bt) Inflamables. tóxicos

Con contenido inflamable. tóxico.

e} Quimicamenee inestables

Con contenido quimicamente inestable.

ct) Químicamente inestables. toxicoa

Con contenido quaicamente inestable. tóxico.

Gases sometidos a prescripciones particulares
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2.201
(cont.) 12'

13'

G.

14'

Mezclas diversas de gases

Las mezclas que contengan gases enumerados en los demás
apartados de la presente clase. as1 como las mezclas de
uno o de varios gases enuaiet'ados en los demás: apartados
de la presente clase con uno o unos vapores de materias
que na es tén excluidos del transporte por el TPC. a
condición de que. durante el transporte:

1. La mezcla permanezca completamente en forma
gaseosa;

2. Se excluya cualquier posibilidad de reacción
peligrosa.

GASes de ensayo

Los gases y las mezclas de gases que no estén enumeradas
en los damAs apartados de la presente c1ese y que no se
utilicen más que para. ensayos de laboratorio. a
cond¡ción de que. durante el transporte:

a) El gas Q la mezcla ele gases peJ:'1DlUleZCa
completamente en fot"'ll18. gaseosa:

b) Se excluya cualquier posibilidad de reacción
pe1igrosA.

Rec~pientes vacíos y ~i$~ernas vacJas

Los recipientes vacíos l las cisternas vacias. sin
limpi~. que hayan contenido tetrafluormetano del
apartado 1- a). tnAterias de los apartado.' 1- ae} a ct).
2' b), a ct). r a 6', de di6xido de c¡orbono y de
hemi6xido de nitr6geno del 7' al, materias de los
ap¡ortados 7' b), 8' b), 9', 12' Y 13'.

NOTA 1.: Se consideran como r:-ecipientes vacios o
cisternas vacias. sin li=piar. los que deapués de haber
sido vaciados de las materi4$ enumeradas en el apartado
14-, conservan todavia pequenas cantidades de residuos.

2.201a
(cont.) a)

b)

c)

d)

el

f)

Los gases comprimidos que no son ni inflamables.ni
tóxicos. ni corrosivos. y cuya presión en el
recipiente llevada a la temper-atura de 15 -C. no
sobrepase 200 kPa (2 bu): eseo es igualmente

lesble para las mezclas de gases que no
contengan más de un 2% de elementos inflamables:

Los gases licuados en cantidades no superiores a
60 litros o en cantidades inferiores a 5 litros
con 25 g. de hidrógeno. como mAximo. contenidos
en aparatos frigorlficos (refrigeradores.
congeladores. etc. ) y necesarios para su
funcionaraiento.

El di6xido de carbono del 5' a). en cápsulas
metálicas ("sodors"). si, el dióxido de carbono en
eseado gaseoso no contiene mas de un 0.5% de aire
ysi las cápsulas no contienen m,ás de 25 ~ de
di6xido de carbono ni más de 0,75 g/cm. de
capacidad.

Los- objetos de los apartados 1~~ y 11·. COn una
capacidad nosupet'ior 4. SO Cm ; cada bul to de
estos objetos no pesará mAs de 10 kg.

Los gases de petróleo licuados contenidos en los
cepósi tos de 10'51 vehiculos .lDOvidos por !nOtares y
s61idamente fijsdos a los vehículos. La válvula de
servicio que se encuentra entre el dep6sito y el
;:aotor debe estar cerrada.; el contacto eléctri.co
debe estar abierto.

Los aerosoles de per-fwneria con propelentes no
inflamables ni tóxicos. con la capacidad máxima
sei\alada en el' marginal 2208 apartado e} ':{ una
p~esi6~no superior a 4bars. envasados conforme a
las disposiciones de esta clase, trasportados en
cantidades inferiores a los la kg. por bul to y
2.000 kg de pesa btuto par unidad de transporte.

2. Disposiciones
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NOTA 2: Los recipientes- yacios o cisternas vacias f sin
limpiar que hayan contenido gases del apartado 1- &)
distintos del tetrafluormetano (R14), gases de loa
spartados 2' a), 7' a) distintos del di6xido de carbono
y el hemi6xido de nitrógeno y gases del apartado 8' a)
no se regularán pOI:' las disposiciones del TPC. 2.202

A.

1.

Bultos

Condiciones generales de envase y embalaje

2.201a No estarán sujetos a las prescripciones o a las disposiciones
relativas a la presente clase. indicadas en este Anejo o en el
Anejo B. los gases y objetos. destinados al transporte, según
las prescripciones siguientes:

(l)Los materiales de que estAn constituidos los recipientes y
cierres no deberán ser atacables por el contenido ni f'ormar
con éste combinaciones nocivas o peligrosas.

I~



2.202
(cant.) NOTA: Se tendrA cuidado. de una parte. en el lIO....nto del

llenado de loa recipientes. de que no se introduzca en Aatoa
h_ alguna. y. por otra parte. tras las pruebas de presión
hidrAulica (véase marginal 2.216). efectuadas con agua o con
soluciones acuosas, de secar por' 'completo los recipientes.

(2) Los envases y embalajes. incluidos los cierres. serAn en
todas sus partes. suficiente....nte s61idos y fuertes COllO para
que no puedan aflojarse o datlarse en ruta. debiendo responder
con seguridad a las exigencias normales del trlllll!porte. Cuando
se- preceptOen los embalajes exteriores, los recipientes irAn
fi~te sujetos a aquAl10s. Salvo dispoaiciones contrarias
en el capitulo "Envases y .,.balajes para una sale .ateria o
para objetos de la lDisma especie". loS envases interiores
pueden ir dentro de los embalajes de expedición. sea solos,
sea en grupos.

2.202
(cont. )

2.203

2. Envases y embalajes para una sola materia o para los
.obJetos de la misma especie

NOTA: Para el di6xido de carbono y el he.t6x.l.do de nitrógeno
del 7' a). las .ezc1as que colÍténgan di6xido de carbono y
_6xido de nitrógeno del S' a) y los gases de los 7' b) Y S'
b). ver Anejo B••arginal 21.105.

a. Naturaleza de los recipientes

(1) Lo,s recipientes destinados al transporte de los gases de
los apartados l' a 6'. 9'. 12'y 13' quedarAn de tal .anara
cerrados que se ev! te todo escape de gases. ~

(2) Estos recipient.s serAn de acero al carbono o de
aleaciones de acero (aceros especiales).

I~
I

I

Se han concedido derogaciones:

Para 1. Y 2. véanse también .arginales 2.215. 2.218(1) a) y
2.220 (1) a (3l.

(3) Los recipientes metAlicos destinados al transporte de los
g...es de lc¡saWU'tados l' al 6' y 9' no deberé,n contlll!ler ÚI'
que el gas para .1 que hubieran ai40 probad0a JI CUVO ,nQlllbl:'e lOS
hubiese inacrito en el recipiente [véase marginal 2.218(1)
a)].

Sin e.bargo. podrAn utilizarse:

~g

~
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Lc¡s gas..s licuadoa del 3' a). el 4i6xido de
azufre del 3' at). los gases licuados del 3'
b) • con exc1usi6n del aetils11ano. el
.ercaptan .etilico y seleniuro de hidrógeno
del 3' bt). al 6xi4o <1& ..tilDO del 3' ct):
los gases licuad..s del 4' a»)' 111). el 6xido
de etileno que contenga un .Ü1.1lO de 10%
(peso) de di6xido de carbono del 4' ct); los
gases licuados del 5' a) y b) Y 6'a) y c).
El di6xido de azufre del 3' at) y las
• aterias de los 3'a) y 4'a) deberAn estar
secos.

Lbs gases licuados del 3' al. el dióxido de
azufre del 3' at). el óxido de otilo del 3'
b). el cloruro de etilo y ..t cloruro de
....t110 del 3'bt) .elcl0rUr<\ ... v1.nUb del
3' cl. el bro.urode vinilc¡ del 3' ct), las
mezclas Pl. P2 Y F3 det 4' a). el 6xido de
etileno que cont"n,a un uiaxi.o del 10%
(peso) de di6xido de carbono del 4'ct):

2.

Re,cipient.es de aleaciones de aluminio (véase
Apéndice A.2) para:

1. Los 'asea co.pri.i,dos del l' a). b) Y bt).
el 80116xido de nitrógeno NO (6xido nitrico)
d.l l' ct) y los gases cO"Pri.idos del 2'
al. b) y bt):

2.

b)

al Recipiel1tes de cobre para:

1. Los , ...es C\lJlll>ri.idos de losal'!ll'tados l'
a). b) Y bt). y 2' a) y b) • cuy!' lÍresión de
eargareferidaauoatemperaturade 15 ·C no
sobrepase 2 MPa (20 bar) :

Para las ,recipientes metálic~s p~bados para una ·de las
materias de los apartados' 3' a) 6 4' a) • .1
brollOtriflUorllll;ltano. el c10rotrifluormetano o el
trifluo'rmetano 4el 5' a). Estos recipi.ntes se l'ueden
llenar con otra materia de estos apareados. a condición
dEl qUilla presión ua~ill1a_c1ept"1J,~ba-prescr1tapara eSta
materia no l!"a SUPerior a ~a ¡¡reai6n de pru.bad.l
recipiente y que el nombre de esta materia y su lIlua
~isible estén inscritos aobre .1 recipiente.

Para los recipientes ....tilicos probadoa para loa.
hidrocarburos de los apartados 3' b) 6 4' b). Estc¡a
recipientes podrAn igualmente llenarse con otro
hidrocarburo. a condici6n de que la presi6n .ini.a de
prueba prescrita para esta materia no sea superior a la
presi6n de prueba del recipiente y que el no.bre d. esta
mat~ria y su peso de carga máxima admisible estén
inscritos sobre el recipiente.

1.

2.
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(2l El disolvente no deberá atacar los recipientes.

3. El acetileno disuelto del 9· e).
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(3) Para el dióxido de azufre del 3· at) se admiten igualmente
robustos "sifones" de vidrio que contengan. como máximo. 1.5
kg. de materia. y en los que no se llene más del 88% de su
capacidad. Los sifones quedarán sujetados. loteJ:'llOl\iendo o
tierra de infusarios. o serrín de 'Uladera. o carbonato clLlcico
en polvo. o una mezcla de los dos últimos. de madera
resistente o en otro embalaje de expedición con una
resistencia suficiente. Un bulto no debe pesar más de 100 kg.
Si pesase más de 30 kg. irá provisto de agarraderos.

(1) Los gases de los apartados 3· a). 3· b) -con exclusión del
metilsilano-. 3· bt) -con exclusión de la arsloa, del
diclorosilano. del dimetilsilano. del seleniuro de hidr6geno y
del trimetilsilano- 3" e). 3' ct) -con exclusión del clot'Uro
de cianógeno- y las mezclas de los apartadoa 4· a) y 4· b). se
pod~áncontener en tubos da. vidrio de gran esPesor de pared y
en tubos lIlet'élicos '48 pa,retlgruesade un lDetalad.Illitido por el
marginal 2.203 <Z). a condición de que el peso de liquido no
aNcada.. por litro de capaci.dad. ni del peso máximo del
colltelli;lo ~nd~cado en. el m&oginal 2.220. ll~ de 150g. pOr
tubo. 40s tubos d~b.1O estar exelltos de defEl!'~oa<¡ue pued!m
debilitu su resia tencia. en particular. para los tubos de
viq~io, las tensionesinteI'llSS deberAn naber sido atenuadas de
tt1odoconveniente y el ,espesor de sus paredes no podrá ser
inferio.r a2 1llJIl. La eatanquej,dad del &ist"a de cierre de 108
tubos debe 'e~ garantizapo mediante un dispOaitivo
complementario (precinto., ligadura.tap6n "corqna. cápsula.
etc.). adecuado para imPedir todo aflojamiento en el sistema
de cierre durante el trlUts,porte. [,.os tubos se $ujetará{l con
interposición de materiales &lIlo.~tiguadores. en cajitas de
madera o cart6n.conun número tal de tubos por cajita que el
peso del liquido contenido en cada una de ellas no sobrepase
los 600 g. Estas cajitas se colocar,án dentro de cajas de
madera o eo otl'OerubalaJe de expedición con una resistencia
s\;J.ficiente: c:ua:ndo el pesqdelliql,¡idO contenid.o en una caja.
supere los 5 kg.. se roroará el interioo de ésta con un
oevestimiento de chapas metálicas unidas por aoldadura blanda.

2.205
(cont.)

2.206

Goado de llanada
del tubo

1/2 de la capacidad3 g.

'Cantidad de
materia

No ataque a 108 re<;.1pientes y no forme
combinaciones nocivas o peligrosas ni con el
acetileno ni con el disolvente;

a)

Naturaleza de los gases

Dióxido de carbono. he
mióxido de nitrógeno
N20 [5· a)]. etileno.
etano [5' b)]

~-------------~-----------------------------------------------

e) Sea capaz de impedir la propagaci6n de una
descompoSiCión del acetile~O en la masa.

b} rfo se desmorone. ni siquiera tras su uso
prolongado o bajo el efecto de 'sacudidas. a una
temperatura de hasta 60 ·C;

Todos los gases destinados a ser transportados en
recipientes de aleaciones de aluminio estarán
exentos, de impurezas" alcalinas.

(1) Los recipientes para el acetileno disuelto del 9· e) se
llenarán por entero de una materia porosa. de un tipo aprobado
por la autoridad competente. distribuida uniformemente, que

(1) Los gases licuados siguientes se podrén también
transportar en tubos de vidrio de paredgrues8,a condici6n de
que las cantidades de materias en cada tubo,! el grado de
llenado de los mismos no supere las cifras abajo indicadas:

2.204

2.205

2.203
(cont.)

------------------------.-------------------------------------

--------------------------------------------------------------
(2) Los tubos de vidrio se sellarAn a la llama y se sujetarán
por separado. interponiendo tierra de intusarios que forme un
amortiguador. en cápsulas de chapa cerradas. que,se colocarAn
en un cajón dq madera o en otro embalaje de expedición con una
resistencia suficiente (véase también marginal 2.222).

Amoniaco. cloro. bromuro
de metilo [3· at)]. Ciclo
propano [3. bt)]. Clot'Uro
de etilo [3· bt))

Oióxido de azufre. oxiclo
t'Uro de carbono [3· at))-

20 g.

100 g.

2/3 de la capacidad

3/4 de la capacidad

2.207

(2) Un bulto no debe Pesar más de 75 kg.

(1) Los gases del 7· a) -con exclusión del dióxido de carbono
y del hemióxido de ni toógeno- y del 8· a) -con exclusión de
las mezclas conteniendo di6xido de carbono y hemióxido de
nitrógeno·. se envasarán en recipientes metálicos cerrados. de
doble pared. poovis to de un aisiante tal que no puedan
cubrirse ,derocio o de escarcha. debiendo estar dotados de
válvula de seguridad.

(2) Los gases del 7· a) -con exclusión del dióxido de carbono
y del hemióxido de nitE'Ógeno- y del 8· a) -con exclusión de
las mezclas conteniendo dióxido de carbono y hemi6xido de
nitr6geno-. pueden también envasarse en recipientes que no
estén cerrados herméticamente y que son:

""""



a) en recipientes de vidrio de doble pared. con
cSJllisa al vacio y rodeados de material aislante y
absorbente; estos recipientes se protejerán por
cestas de alambre y se colocarán en cajas
metálicas. o

b) en recipientes metálicos. protegidos contra la
transmisión del calor de tal manera que no puedan
cubrirse de roda o escarcha; la capacidad de
estoa recipiantea no sobrepasarA los 100 litros.

(3) Las cajas de metal según (2). a). y los recipientea según
(2) b) .irAn provistos de agarraderos. Las aberturas de los
recipientes según (2) a) y b). estarAn provistas de
dispositivos que permitan el escape de gases. impidiendo la
proyección de liquido. y fijados de tal forma que no puedan
caer. En el callO de ol<igeno de '7' al. y de las mezclas que
contellgan. oxigeno del 8' a). estos dispositivos as1 como las
materias aislantes y absorbentes de los recipientes según (2)
a). deberAn ser de materiales incombustiblea.

(1) Los aerosoles a presiOn del lO' y los cartuchos a presiOn
del 11- cumplirán los siguientes requisitos:

~

2.207
(cont. )

2.208

a)

b)

c)

d)

I..()~,aeros_Qles-4 Pt't!!~lón ,quena contengan _IDAs que
un gua-Una mezcla _de --gasear _loacartuehoa de
gases a presión se construirán de metal. Se
exceptúan 10$ cartuchos de gas a pre&1ón en
mater1as plás ticas de una capacidad máxllll8. de 100
tIll. para el butSJ"!.o. Los restantes aerosoles se
construirán de metal. materia 'plástica o Vidrio.
l.os t"ecipierites' uietáiicC)s"cuyo" .', dlAíDetro '. exteno'r
sea superiora., 40 ~. tendran 'un" fondo cOncavó;

Los rec~pientes de materias susceptibles de
romperse en trozos menudos. tales COiDO el vidrio o
c.ie".tas ...aUriallp.Astic.... deber'" ser envueltos
en un disPOaitivo protector (tela metAlica de
malla cerrada. capa elástica de materia plástica.
etc.), para evitar la dispersión de fragmentos en
caso de .explo,sión, Se. exceptúan lqs re3i Pientes
con una capacidad no superior a 150 cm y cuya
presión interior a 20 'c sea inferior a 0.15 MPa
(1,5 bar);

La capacidad de los r~ciPientea metAlicos no
sobrepasara los 1.000 cm ; la de los reciPi~ntes

de plAstico o de vidrio no excederá de 500 cm ;

Cada modelo de recipiente habrA superado. anta. de
su puesta en servicio. una prueba de presión
hidráulica efectuada aegún el Apéndice A.2.
marginal 3.291. La presiOn interior a aplicar
(presión de prueba) debe ser una vez y media la
presión interior a 50 'C, con una presión mínima
de 1 MPa (10 bar);

2.208
(cont.)

2.209

2.210

e) Las válvulas de salida de los aerosoles y sus
d.ispos1 tivos de dispersión deberAn garantizar el
cierre estanco de los aerosoles y estar protegidos
contra cualquier- apertura f'ortuita.. No se
admitirAn las vAl~lae y, dispositivos de
dispersión que cierren s6lo por acción de la
presión interior.

(2) Se admitirAn co..o agentes de dispersiOn o cpmponentes de
estos agentes o. gases de llenado para los aerosoles los gases
siguientea: los gases de los apartados l' a) y b). 2' a) y
b). 3' a) y b) "con exclusiOn del metilailano". el cloruro de
et:U.o del 3' bt). el butadieno-l.3 del 3' e). el
trifluorcloroetileno del 3' ct). loa gases de los apartados
4' a) y b). los gases de los apartados 5' a) y b) "con la
exclusiOn del silano". los gases del 5' c). 6' a) y c).

(3) Se adllli ten c.omo gaees de llenado para los cartuchos todos
los gases enumerados en (2) y. además los gases siguientes: el
bromuro de metila:del 3' st): la <lime.tilamina; la etil~a;

el mercaptán metiUco. la m"tilamina y la ·trimeltilamina del
3' \lt); ,,1 bromuro .de v!nilo. el Oxido de etileno: el Oxido de
il\étiloy de vinllo. del 3' ct); .el óxido de etil"no. co"ten;(endo
\.lA máxi~p de lq%enpesode d.iO¡<id9de>carbono. d"l 4', ct).

(1) La ¡>r!,siOn interior de los aerosoles y los cartucho. de
gas a presión a 3Q ·Cna sobrepaSará lo~ 2/3 de la presión de
prueba del recipiente. ni será superio~ 41.2MPa (12 bar).

(2) Los aerosoles y cartuchos de gas se llenarán de forma que
a 50 'C. ·la fase liquida no so\lrepae.e el 95% de Su capacidad.
La..:capacidad.qe losaet"Qsoles:esel vo¡~ disponible cuando
estAn cerrados y provistos del pie de la vAlvula, de la
vAlvula y del tubo sumergido.

(3) Todo.s loa aerosoles y cartuchos de gas a P!'8aión superarAn
una prueba de estanquidad según el ApéndiceA.2 ...arginal
3.292.

(1) Los aerosoles y cartuchos de gas a presión se colocarán en
cajones de madera o en sólidas cajas de cartón olJ!;etal: los
aerosoles de vidrio o plástico susceptibles de romperse en
trozos menudos irán separados W"lOS de otros por hojas
intercaladas de cartón u otro material apropiado.

(2) Un bulto no debe pesar más de 50 kg. si se trata de cajas
de cartón. y no más de 73 kg. si se trata de otros embalajes.

(3) En el cuo de transporte por cargamento comple.to de
aerosoles contenidos en recipientes metAlices. éstos últimos
podrán igualmente embalarse de la manera siguiente: los
aerosoles deberán es tar agrupados en unidades sobre bandejas y
mantenidos en posici6n con ayuda de una cubierta de plástico
apropiada: estas unidades se deben apilar y sujetar de f'orma
apropiada sobre paletas.
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b. Condiciones relativas a los recipientes metálicos

(3) Los recipientes de aleación de aluminio serén sin juntas O
soldados.
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de la
gases.

Los reci¡;tientes según elput'afo (1) b} dpt;os para
rodar- iran provistos .de tU"09 de r:o<:1am1ento o .. tener
otra protecoiónque,evite los c1Bil.os debidos al
roda.D:1ien ta (por ejemplo. por proyección .de un
metal resistente a la corrosi6n scbre la
superficie exterior de los recipientes:) • Las
recipientes según los párrafqs (1) b) y {i) c; que
no sean aptos para ser rodados. deberan tener
dispositivQS (patines. anillas, bridas) que
garl3J1ticen el que., puedan ser manipulados con
seguridad con medios mecán.:tcos. debiendo estar
instalados 'de forma que no debiliten la
resistencia ni provoquen tensiones inadmisibles en
la pared del recipiente.

Los conjuntos, llamados "bloques de botellas~.

según el párrafo (l) a) interconectadas por una
tuberiacolectora y s61idamente ensambladas por
una armadura metálica.

Cuando. según las disposiciones nacionales. las
botellas indicadas en (1) a) deban llevar un
dispositivo que impida la rodadura. este
dispositivo "o formará bloque con el. sOlnbrerete,
protector ¡marginal 2.213 (2)).

Los bloques de botella. según el párrafo (1) d)
llevarán elementos que garanticen su segura
manipulación. El tubo colector y la llave general
deberán hallarse en el interior del armazón >'
fijados de tal manera que queden protegidos contra
todo dailo.

Las cisternas (véase Anejo B):

Los recipientes con capacidad de 100 litr~s e más
(excluyendo las botellas indicadas en s)] y que no
sobrepasen los 1.000 litros (por ejemplo.
recipientes cilL~dricos provistos de aros de
rodamiento y recipientes sobre patines);

NOTA: Para las limitaciones eventuales
capacidad de las botellas para ciertos
véase marginal 2.219.

Con exclusión de los gases de los apartados 7" y
8- o: los gases de la clase 2: podrén transportarse
en botellas conforme al pérrafo (1) a).

d)

b)

bl

el

al

a)

e)

(2)

3)

2.212
(cont.)

admitirAn $i no a condici6n
la buena ejecuci6n de la
competente haya dado su

Los recipientes cuya presión de prueba no supere
los 6 MPa (60 bar) deberAn. o bien ajuatar$~ a las
dispoSiciones de a) arriba indicadas. o ser
remachados o mediante soldadura dura. siemp~e que
el eons tructorgarantice la buena ejecución del
roblonado o de la soldadura dura y que la
autoridad competente lo haya aprobado.

Los recipientes de acero cuya pt"e:s16n de pt"'..teba
sea superiora 6 MPa (60 bar} deberán ser sin
juntas o soldados, Para los recipientes soldados.
se deberáh emplear aceros (al Carbono o aleados)
quepued:an soldarse con toda garantia.

a)

b)

(21

(4l Los recipientes soldados no se
de que el constructor garantice
soldadura y que la autoridad
aprobaci6n.

(1) Se distinguen los siguientes tipos de recipientes:

(Estas condiciones no son aplic·al11es a los tubos metálicos
mencionados en el marginal 2.206. ni a los recipientes del
marginal 2.207 (2) b). ni a los aerosoles y cartuchos
metálicos mencionados en el marginal 2.208).

l. Construcción y equipo (véase también marginal 2.238).

(1) La tensión del metal en el punto de solicitación máa
intensa del recipiente a la presi6n de prueba (marginales
2.215. 2.219 Y 2.220) no debe sobrepasar los 3/4 del mínimo
garantizado del limite de elasticidad aparente Re. Se entiende
por limite de elasticidad aparente la tensión que haya
producido un alargarmiento permanente del 2 por mil (es deci~

del 0.2: %) o. para los aceros austeniticos, del 1% de la
longitud entre marcas de la probeta.

NOTA; Para las chapas. el eje de las probetas de tracción debe
ser perpendicular a la direCCión del laminado. El alargamiento
a la ruptura (1 = 5dJ se mide por medio de probeta de sección
circular. cuya dia tanela entre marcas 1 eS igual a 5 veces el
diá..a:Jetro d; en cas·o de emplear probetas de sección
rectangular. la distancia entre marcas debe ser calculada por
la fórmula 1 = 5.65 \[Y;; en la cual F. de$i~8. la sección
inicial de la probeta. o o

2.212

2.211

2.210
(cone. )

al Las botellas con capacidad no superior a los 150
litros;

I'J'.,



2.212
(cont. ) b) Con exclusión del flúor y del tetrafluoruro de

silicio del 1" at). del mon6xido de nitrógeno (NO)
del 1" ct). de las mezclas de hidrógeno con un
máximo de 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno
o de tastina o de s11ano o de germano. o con un
m4x1.111o del 15% en volumen de arsina; de las
mezclas de nitrógeno o de gases raros (conteniendo
un máxilllÓ de 10% en volumen de xen6n) con un
máximo de 10% en volumen de seleniuro de
hidrógeno o de fas fina o de silano o de geraano, o
con un máximo del lS%en volumen de lU'Sina del 2"
bt); de las ..zclas de hidrógeno con un máximo del
10% en volUlllen de diborano; de las ......clas de
nltrógeno o gases raros (contenlendo cOIla máxilDO
10% en volumen de xenón) con un máximo de 10% en
volíJlllen de diborano del 2" ct); dlÜ cl~ro de
boro, del cloruro de ni trosilo , del fluoruro de
sulfurilo. de hexafluoruro de tungsteno y del
trifluoruro de cloro del 3"at); del JIl'!tilsilano
del 3" b); de la arsina. del diclorosilano. del
di..tl1silano, del seleniuro de hidr(l&'e!lo y del
truetllsilano del 3" bt); del cloruro de
Clanó$SI'Q. dlillcillnósenOY del. ~de e.tileí>o
de13"ot); de 111$ "'l'lll$ ...dlil ..tilsil""0del 4"
bt) ; del óxido de etlll!110 qUlil cOJ\.tlllngan .1'0lIO
máxilDO SO% .. j Plllso) de .forllLiato de...tilo del. 4 "
ct); del hemióxido de nitl"<lgeno del. S". al; dél
sUano del S' b); de las materi.,. del 5" bt). S"
ce). 7". 8'. 12' Y 13". los gases de la clase 2
podrán ser transportados en recipientes según 1)
b). .

2.212
(cont. ) 1') Con exclusión del tetrafluorurode silicio del 1"

at); del monóxido de nltrógeno del 1" ct); de las
mezclas de hidl"<lgeno con un 10%. como máximo. en
volumen de aeleniuro de hidrógeno o de fas fina o
de silano o de germano' o con un 15%. como máximo.
en volumen de anina; de las mezclas de nitrógeno
o de gases raros (conteniendo un 10%. COIDO rabimo.
en volumen de xenón) con un 10 %. calDO JIláxilDO. en
volumen de seleniuro de hldrógeno o de fasfina o
de silano o de geraano o con un 15%. calDO máximo,
en volumen de lU'Sina del 2" bt); de las mezclas de
hidrógeno con un 10%. como máxilDO, en volumen de
diborano; de las mezclas de nitrógeno o de gases
raros (conteniendo. COIllO máximo. un 10% de volumen
de xenón) con un 10 %. como máximo. en volUlllen de
dlborano del 2" ct) ¡ del cloruro de boro. del
cloruro de nltrosilo. del fllloruro de sll1fllr110.
del hexafluot'\lro de tungsteno Y. del tt'1f1uoruro
del cloro del 3" ae); del ""eilsl1ano del 3" b);
de la lU'Ilina. d,l dicl\lt<:fall&ll\l. del
dUetllsi1&ll<>. del selenluro d. hidl"<lgeno y del
trill\ed.lsllan\l del 3" bt) ¡ del clot'\lro de
cianógeno, del c~anósen".ydlill 6x~do de etilano.
4,13'ct); de l",?U~1lia de utilailanoa del 4"
bt) ;de las ..tlllriSSdlillPll apartíldOs 4"1') y4"
ct)diatlntSll diclorodifl\lOrlIletano .conteni<ltndo en
Plllso un 12%de~dode etll!!tlO .delhellióxido.4e

,nitrógeno del 5" a) ; delsllano del 5" b): de las
materias de los ap"rtados S" bt). 5" ct). 7" y
8'. 12" Y 13'. los gases de la clase 2 pueden
transpore"reen blQqUlils de botellas según (1) d).
1.4$ botellas de un bloqUlil de 'botellas na deben
,cOnt.e:ner,aiuque uno,'·solo ytilisllO gas colllpriliido'.
liC\lado o dlsuelto s pres16n. Cads botella de un
bloque de botellllS Para el flúa,. de 1" ao) yel
8l'"tileno d1sIIelto del 9' . 1'). deben .estar dotadas
4e un grifo. l." botellSll d" un bloque de
botellllS para acetileno no deben contener más que
lsmisma masa porosa (marginal 2.204).
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2.213 (1) loas aberturas para el llenado y el vaclado de los
reclpientes lrán provistas de válvulas de asiento o de aguja.
Sin elibargo se podrán adJIl1tir válvulas de otros tipos. sl
ofrecen garantias de segllridad equlvalentes y si están
aprobadas por la alltorldad C:i:lcIIpetente. !'lo obstante. cllalqulera
que ruere el tlpo de válvula adoptado. su sistema de fijaci6n
deberá ser fuerte y de tal indole que la comprobación de su Ig'
bllen estado pueda ser efectuado fácilmente antes de cads 'Sl.
llenado. S
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d) Los dispotivos de cierre estarán garantizados
contra su abertura por personas no cualificadas.

e) Los recipientes que puedan cargarse segUn su
contenido en volumen, deben estar dotados de algún
sistema de nivel.

c) Las aberturas y válvules de seguridad de los
recipientes sediseAarárt ·de manera que ~mpldan al
liquido salir al exterior.

b) Los recipientes deben ..star dotados de una válvula
de seilUridad que. debe poder abrirse a le presi6n
de servicio indicada en el recipiente; !.as
vlllvul.. es tarán construidas de forma que
funcionen perf'ectuenteincluso a la temperatura
máS baja de servicio. Se deberá establecer y
co.o:-trolar lasEtgurld:a:d de su turic!oniUqie:n:to' a 1$
temperatura:lÍlU: baja' medlan'teensayo de eada
vélvula o de une. muestra de vUvulas de un aUSQlO

tipo de construcción.

[,lO

""2-
3
""O'

~

"",
?...
'"

;,
I

lto

I~
I~
1

'"
,.,
[

I
~
~¡s

lO.
;"

Los recipientes serán calorifugados. La protecci6n
calorlfuga deberá estar garantizada contra los
choque.por medio de una envolvente metálica
continua. Si el espacio entre el recipiente y la
envolvente metálica está vacío de aire
(aisla=ien to al vac1o) . la envolvente de
protección se calcular; de manera que soporte sin
deformaci6n. una presi6n externa mfIlims de 100 kPa
(lbar). Si la envolvente se cierra de maner-a
hermética a los gases (por ejemplo en caso de
aislSJlliento al vac1o) un dispositivo deberlí.
garantizar que no se produzca ninguna presi6n
peligrosa en la cllmara de Sisla=iento en caso de
insUficiencia de estanquidad del depósito o de sus
armaduras. El dispositivo deberá impedir la
entrada de humedad en el Sislemiento.

f)

(31 Para la construcci6n de recipientes incluidos en el
marginal 2.207 (1). además se aplicarán las prescripciones
siguientes:

a) Los materiales y la' construcci6n de recipientes
deben estar de acuerdo con las prescripciones del
Apéndice A.2. en B. marginales 3.250 al 3.254. En
el lDomento de la primera prueba. hay que
establecer para cada recipiente todas las
características mecanicotecno16g1cas del material
utilizado: en lo concerniente a la resiliencia y
el coeficiente de plegado. véase el Apéndice A.2.
en B. marginales 3.265 a 3.285.

2.214
(cont. )

(2l Las válvulas estarán eficazmente protegidas por
soabreretes o por casquillos fijos. Los sombreretes estarin
dotados de agujeros desecc1ón suflc1en'té para evacuar los
gases en caso de 'fu~a de las vAlvula.s. Estos sombr'eretes o
casquillos deberán o'fll'écer una protecci6n stlficiente de la
válvula en easo de caída de la 'botell'. y ·"en el caso de
transporte y apil"",iento. Las válV\1l.. colocadas dentro del
cuello de los recipientes y protegidas po·r un tapÓn metUico
roscado. 'asi como los recipientes que se transporten embalados
en cajas protectoras. no precisarán sombrerete. Las vUvulas
de bloques ,de ·botellu no precisarán sOGlbrerete protector.

Los recipientes y cisternas conforme al marginal 2.212 (1) b)
Y c) a efectos de llenado y vaciado irán provistos solamente
de dos aberturas como máximo. además de una eventu&! boca de
hombre. la cual deberá ser obturada por un cierre seguro y del
orificio necesario para la puría' de residuos. Sin embargo.
para los recipientes de una capacidad igual o superior a 100
litros. destinados al transporte de acetileno disuelto [9"
cl]. el nÚlllero de aberturas previstas para el llenado y
vaciado podrá ser superior a dos.

Asia1smo. los recipientes y cisternas segOn el marginal 2.212
(1) b) Y c). destinados al transporte de las materias de los
apartados 3" b) Y 4" b). podrán llevar otras aberturas.
destinadas principalmente a comprobar el nivel de liquido y la
presión manométrica.

(3) Los recipientes conteniendo flúor del l' at) del
trifluoruro de cloro del 3" at). o del cloruro de cianógeno
dél 3·ct). estarán dotadas de sOGlbreretearle acero. sean o no
transportados embalados en caJas protectoras. Es tos
sombreretes no tendrán abertura e irén provistos durante el
transporte de una junta que asegure la estanquidad para el
gas. y que sea de una r:aaterül no atacable por el contenido
del recipiente .

(2) Qtle<la prohibido emplear aquellas materias que contengan
grasa o aceite para ..egurar la estanquidad en las juntas o el
mantenimiento de los dispositivos de cierre en loa ~cipientes

que se utilicen para el oxigeno del 1" a). del flúor del 1"
at). las mezclas con oxigeno del 2" a). el di6xido de
nitrógeno Y el trifluoruro de cloro del 3" at). el hemi6xido
de nitr6geno del 5" al y las mezclas del 12" conteniendo más
de un 10% en volumen de oxigeno.

(1) Si se trata de recipientes que contengan flúor o fluoruro
de bOro del 1" at). del trifluoruro de cloro o del a=oniaco
licuado del 3' at) o del amoniaco disuelto en egua del 9" at):
del cloruro de nitrosilo de 3" at): de ls dimetilamina. <le la
etilamina. de la metilamina. o de la trimetilamina del 3·bt):
no se admitirán válvulas de cobre o de ot~ metal que puedan
ser atacados por estos gases.

2.213
(cont.)

2.214
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A. Para un muestreo suficiente de recipientes:

(4) Si se trata de recipientes conteniendo mezclas Pl o P2 del
apartado 4" e) y del acetileno disuelto del 9" c). las partes
aetAlJ.cas d.e los dispositivos de cierre en contacto con el
contSlÚdo. no contendrAn mAs del 70% de cobre. Los
recipientes para el acetileno' disuelto del 9" c) podrAn
también tener válwlas de retención para acoplamiento con
bride.

(5) Los recipientes que contengan oxigeno del 1" a) ó 7" a)
fijados en peceras. quedarAn admitidos igualmente si estan
provietos de dispositivos que peI'1ll1tan un escspe gradual del
oxigeno.

2. Pruebs oficial de los recipientes (pars los recipientes
ertaleaciones de aluudnio. véase también Apéndice A.2).

(1) Los recipientes metálicos se someterán a pruebas iniciales
y peri6dicall bajo control de un éxperto aprobado por la
autoridad competente. La natut"ale'Z8. de estas pruebas estA
éspecificsda en los marginales 2.216 y 2.217.

(2) A fin de aségurar que las disposiciones dé los marg1Mles
2.204 y 2.221 (2). sean c·JJllPlidas. las pruebas de los
recipientes déstinados a contener scetileno disuelto del 9"c)
abarcare ademAsunex81Ilen de la naturaleza de la substancia
porosa y de la cantidad de disolvente.

(1) La primera prueba sobre recipientes nuevos o aún no
emple!dos comprenderá:

~

2.214
(cant. )

2.215

2.216

sI

b)

e)

La pruebs del material de construcción que
abarcará al llIenos el látee elástico aparente~ la
resis tencia a la tracción y el alargSJllunto a la
rotura; los valares obténidos en tales pruebas se
ajustarán a las disposicioneS nacionales;

La medici6n del espesor de la pared en el punto
más débil y el calculo de la tensión;

La verificación sobre la homogeneidad del material
para cada serie de fabricaci6n. as1 como el examen
del estado interior y exterior de los recipientes;

2.216
(cont.) c. AdemAs, para los recipientes destinados al transporte de

acetileno disuelto del 9" c):

f) Un examen según las reglamentaciones nacionales...
(2) Los recipientes soportarAn una preai6n de prueba sin
experimentar deformaci6n permanente ni IlIOstrar fisuras.

(3) Serán repetidos en los exámenes peri6dicos:

La prueba de presión hidráulica. el control sobre el eatado
interior y exterior de los recipientes (por ejemplo. _iente
pesada. un examen interior. controles del espesor de las
paredes). la verificación del equipo y de las inscripciones. y
en su caso. la cOlllProbación de la calidad del material
mediante ensayosáde¿u~dos.

Los exAIIIenes peri6dicos se llevarAn a efecto:

a) Cada dos atlas. para los recipientes des tinados al
transporte de gases de los apartados 1" at). l'
ct): el gas ciudad del 2" bt); los gases del
apartado 3" at). Con exclusi6n del <llIÍonlaeo. del
bromuro de metilo y dél hexafluoropropeno; el
cloruro de cianógeno del apartado 3" ct); y las
materias del apartado 5" at);

b) Cada cinco aftas para los recipientes destinados al
transporte de otros gas~.... cOlDpr1m1dos y licuados.
sin perjuicio de las disposiciones previstas en
el apartado e). asi como para los recipientes
destinados al transporte de amoniaco disuelto a
presión del 9' at);

el Cada diez Mas para los recipientes destinados al
transporte de ló" gases del 1" a). con exclusión
del oxigeno; las mezcla de nitrógeno con gases
raros del 2" a): los gases del 3" a) y b). con
exclusi6n del diflúor-l,l etano. del diflúor-l.1
monocloro-l eteno. del .étilsilano. del 6xido de
metilo y del triflúor-l.1.l eteno; y las mezcles
de gases del 4" a) y del 4" b). cuando los
recipientes no sean de una capacidad superior a
150 litros;
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Para todos los recipientes:

j

B.

d)

e)

La pruebe de presión hidráulica da conf01'lllidad con
las disposiciones de los aarg1nales 2.219 al
2.221:

El examen de las inscripciones sobre los
recipientes (véase .arginal 2.218):

d) Para los recipientes destinados al transporte de
acetileno disuelto del 9" c). se aplicará el
marginal 2.217 (1) y para los recipientes según el
marginal 2.207 (1). se aplicará el marginal
2.217(2) .
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2.217 (1) El estado exterior (efectos de corrosi6n. deformaciones).
as! como el estado de la iDASa porosa (disgregaci6n.
laminac16n) de los recipientes destinados al transporte de
acetileno disuelto del 9· e), se examinará cada 5 at\os. Se
debe proceder a muestreos cortando. si se juzgase necesario.
un número conveniente de recipiéntes e inspeccionando el
interior en lo referente a corrosión y a las modificaciones
experimentadas en los materiales de construcción y en la masa
porosa.

(2) Los recipientes según el marginal 2.207 (1) se someterán
cada cinco ai10s a un control del estado exterior y a una
prueba de estanquidad. La prueba de estanquidad se efectuará
con el gas contenido en el recipiente o. con un gas ineE"te a
una presi6n de 0.2 MPa (2 bar). El control se realizará, pOr
manómetro o por medida del vacio. La protección calorifugano
seQ\1i.tará. Durante la realización de el'1$8:ro de,ocho hor~. la
presi6n no deb~rá descender, Se tendrán en cuenta 1&&
modificaciones resultantes de la naturaleta del gas de ensayo
y de las variaciones de temperatura.

2.218
(cont e)

f)

g)

h)

El contraste del experto que llevó a efecto las
pruebas e inspecciones; además de esto:

Para los gases o mezclas de gases comprimidos (1-.
2', 12' Y 13'): el va~or máximo de la presi6n de
carga a 15 -C autorizada para el recipiente de que
se t~ata (véase marginal 2.219);

Para el fluoruro de boro del l' at). loa gases
licuadoa del 3' al 6' y para el amoniaco disuelto
en agua del 9' at): la carga máxima admisible as!
como la. capacidad; para las gases fuertemente
refrigerados de los apartados 7- y 8': la
capacidad;

Para el acetileno disuelto en un disolvente del 9"
e) :el valor de la presión de carga autot"izada
(véase matginal 2.221 (2)]; él peso del ~ecipiente

vacío. incluyendo el peso de las piezas
aceesóri&$. de la materia po~sa y del disolvente:
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3. Marcas sobre los recipientes.

(l) Los t~cip1entes m~tálicos 11eva~An en caracteres
duradéros. clarame'nte legibles. las inscripciones siguientes:

al Uno de los nombres del gas o de mezclas de gases
~on todas sus letras tal como queda indicado en el
marginal 2,201. 1- al 9-. la denominación o marca
del fabricante o p!"opietar10. as! como el número
de ~ecipienté (vésSe también marginal 2.202(3»).
Para lOs hidrocarburos halogenados de los
apartadas l' al, 3' a), 3' at), 3' b), 3' ct), 4'
a), 5 'al y 6' s) es admitida igualmente la letra
R seguida de n'imero de identificación de la
materia:

(2) Las inscripciones se grabarán. o bien sobre una parte
Feforzada de~reciplent~. o bien sobre un cerquillo. o sobre
una placa de se~alizaci6n. que se fijará de manera inamovible
en el recipien.te. Además. se puede indicar el nombre de la
.Ateria mediante lUla inscripci6n pintada o cualquier otro
procedimiento equivalente. adherente y claramente visible
sobre el recipiente.
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Para 1u mezclas degaa4s del apartado 12- 'Y para
los gases de ensayo del 13 -. las palabras "mezclas
de gases"'. y "gas de ensayo". respectivamente.
deben es tar grabadas sobre el recipiente COlDO

denooinaci6n d~ carga. La designaci6n ex,acta del
contenido debe indicarse de forma duradera durante
elti"8.nspo'r'te;

Para los ~ec~pientes metAlicos que. segUn el
marginal 2.202 (3), est~~ admitidos para el
transp?rte de .diferentes gases (recipi~~tes de
utilizB.c'i6n múltiple). la designación exacta del
contenido debe estar indicada dé torma duradera
durante el transporte.

i)

k)

Ademas. para los recipientes destinados a' gases
licuados. la tara del recipiente ineluye las
piezas accesorias tales como grifos. tapones
metál,icos. etc.. exceptuando las: caperuzas de
protecci6n;

La tara del recipiente sin sus piezas accesorias;b)

c)

2 218

NafA: Para b} y e}: estas indicaciones de peso. sino
estAn ya grabadas. deberán serlo en la próxima prueba
peri6dica,

d) El valo~ de la p~esi6n de prueba (véase marginales
2.219 a 2.221 y la fecha (mes y afto) de la última
prueba expe~imentada (véase marginales 2.216 y
2.217) .
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Z.Z19

c. Presi6n de prueba. llenado y limitación de la capacidad
de los recipientes (véase t8lllbién marginales Z.Z38.
Zll.l80, Zll.184 y ZlZ.180).

(1) Para los recipientes destinados al transporte de loa gases
comprimidos de los apartados l','Z' y lZ', la preai6n interior
(presi6n de prueba) que haya de aplicarse para la prueba de
presi6n hidráulica será igual o superior a una vez y "edia el
valor de la presi6n de llenado a 15 'C indicada en el
recipiente. pero no será inferior a 1 MPa (10 bar).

(Z) Para los recipientes que sirvan para transportar las
....terias del apartado 1° a) -con. excepci6n del
tetrafluormetano- del deuterio y del hidrógeno del apartado l'
b} y de los gases del apartado Z' s), la preai6n de llenado
referida a una temperatura de 15 ·C no deber' sobrepasar los
30 MPa (300 bar). Para las cisternas, la presi6n de llenado
referida a una temperatura de 15 ·e. no ~eber' sobrepasar l~$

Z5 MPa (ZSO bar).

Para los recipientes y cisternas utilizadas para el transporte
de los res tantes gases de les apartados l' y Z·. la presión de
llenado referida a una temperatura de lS oC, no SObrepasará
los ZO MPa (ZOO barl.

(3) Para los recipientes destinados al transporta de flGor del
1" at) la. presi6n interior (presión de prueba)' que haya de
aplicarse para la prueba hidráulica será igual a ZO MPa (ZOO
bar) y la presi6n de llenado no superará los 2.8Mpa (Z8 bar)
a la temperatura de lS 'C; ademAs, nitlgQn recipiente podrá
contener más de 5 kg. de flúor.

Para losreci¡;ientes destinados al tra.nsporte de fluoruro de
boro del l' at), la presión hidraulica 11 I1plicaren el' momentO
de la prueba (presi6n de prueba) será de 30 MPa (300 bar) y en
este caso, el peso máximo del contenido por litro de capacidad
nO superará 0,86 kg, o 22,5 MPa (225 bar) y, en este caso, el
PIi!$O máximo del contenido por 11 tro de capacidad no superará
0,715 kt.

(4) Para los recipientes destinados al transporte de lDOnOxido
de nitrógeno NO del l' ct), la capacidad está limitada a 50
litros: la presión hidráulica a aplicar en el lIomento de la
prueba (presi6n de prueba) debe ser de 20 MPa (200 bar). la
presi6n de carga a lS 'C no debe superar los S MPa (50 bar).

Z.Z19
(cont. ) (5) Para los recipientes destinados al transporte de mezclas

de hidrógeno con un máximo del 10% en volumen de seleniuro de
hidrógeno o de fosfina o de ailano o de germano. o con un
Dáximo del 15% en volumen de arsina: de mezclas de nitrógeno o
gases raros (conteniendo un mAXlmo del 10% en volumen de
xenón) con un máximo del 10% en volumen de seleniuro de
hidrógeno o de f'osfina o de allano o de germano. o con un
máximo de 15% en volumen de arsina del ZO bt). de mezclas de
hidrógeno con un máximo del 10% en volumen de diborano y de
mezclas de nitrógeno O de gases raros (conteniendo un máximo
de 10% en volumen de xen(ln). con un "áxilDO de 10% en volUDen
de diborano. del Z' ct). la capacidad le limita a 50 litros;
la presi6n hidráulica que s" debe Iplicar (presi6n de prueba)
deberá ser como mWmo de 20 Mpa (200 bar). la presi6n de
carga a lS 'C no deberá superar los S MPa (SO bar).

(6) Loa reeiphntes seg1ln al marginal 2.207 (1) solamente
pueden llenarse. a la te"peratura de llenado y a una presión
de 0.1 MPa (1 bar), más del 9S % de su capacidad. ,
Para el transporte de oxígeno del 7" a) debe impedirse toda
fuga de la fase liquida.

(7) Cuando el acetileno dis~elto del 9' c} se transporta en
recipientes segQn marginal 2.212 (1) b), la capacidad de los
recipientes na deba sobrepasar los 1SO litros.

(8) La cspacidad de los recipientes destinados al transporte
de mezclas de gases del apartado 12· no puede ser superior a
50 litros. La presi6n de la me.cla nO debe sobrepasar los 1;
MPa (lS0 bar) a 1; ·C.

(9) La capacidsd de los recipientes destinados al transporte
de gases de ensayo del apartado 13' no debe superar los 50
litros. La presi6n de llenado a 15 ·c no debe scbrepasar el 7%
de la presi6n de pru.ba del recipiente •

(10) Para el hexafluoruro de tungs teno del 3' st} • la
capacidad de los recipientes está 1i"itada a 60 litros.

La capacidad de los recipientes para el tetrafluoruro de
ailicio del l' at). el cloruro da boro, el cloruro de
nitros1lo y el fluoruro. de sulfurilo del 3' at). el
""tils:f.lano d"l 3' b): la arsina. el dic10rosilano. el
dimeltilsilano. el seleni~ro de hidrógeno, el: trillletilsilano
del 3' bt}; el cloruro de cianógeno y el cian6geno del 3' ct).
las mezclas de met:f.lsilano del 4' bt): el 6xido de etileno que
contenga comO "áxilDO 50% (peso) de formiato de metilo del 4'
ct); el silano del 5' b); las materias del 5' bt) y S' ct).
está limitada a 50 litros.

(11) Para los recipientes des tinados al trifluoruro de cloro
del 3' at). la capacidad está limitada a 40 litros. Después de
su llenado. un recipiente de trifluoruro de cloro del 3' st)
deberá almacenarse. antes de su transporte. durante 7 dias.
COIllO lI1nimo, para asegurarse de su estanquidad.
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1/ Ver las NOTAS a continuaci6n de la tabla del párrafo (2).

-----------------------------------------------------------------------

2.220
(cont.)

Designaci6n de la aateria Apartado

I~..,
3..,
::l

O'
Q.

fr..
::l
;::.

~...
""

i[

I!
1
"',c.

,r,'¡,_.

¡I~
~

t::
~

1.06
1.15
1,23

1.30
1.03

1,61

1.18
1.34
0.53
1,54
1.51
1.25
1.10
1.30
1,23
1.10
1.11
2. 70
1.23
1, 19
1.40
0,51
0.53
0.55
0.54
0.53
0.79

0.99
0.49
0.52
0.39
0.58
0.42
0.43
0.75
1.10
0.80
0.81
0.90
0.59
0.39
0.61

Peso llIáXimo del
contenido por

litro de capeei
dad (en kg) -

1

2.5
1,8
1

1
2.9

1
1,1
3.3
6
1
2.2
1,3
1
1.4
5
2.2
1
2
1
3
1
1
1
1
2
1.8

1
1
1

22.5
1,8
2.5
3
3.5
4.2
1
1,7
1
1

22.5
1

Presión
'ainiaa de

prueba
MPa

3" a)
3" a)
3" a)

3" a)
3" a)

3" a)

3" a)
3" a)
3' a~)

3' at)
3" at)
3" at)
3" .tl
3" at)
3" "tl
3" at)
3" at)
3" "t)
J~ at)
}" st}
3' at)
r b)
3" b)
3' b)
3" b)
3" b)
3" b)

3" b)
3" b)
3" b)
r b)
3" b)
3" b)
3" b)
3" b)
3" bt)
3" bt)
3" bt)
3" bt)
3" bt)
3" be)
3" bt)

cloropentafluoretano (R 115)
diclorodifluo1'1lletano (R 12)
diclorolDOnofluoJ:'lD8tano (R 21)
diclorol,2-tetratluor-ltl.2.

2-etarlo (R ).14)
Monoclo~f~u01'1lletano (R 22)
Monoclorodifluo1'1llOnobroao

aetano (R 12 B 1)
Monocloro-l ·triflúor-2.2.

2-etano (R 133 a)
Octafluorciélobutano (RC 318)
Amon1aco
B""J\luro de hidpQ~no
Bromuro de metilo
Cloro
Cloruro dé nitro$ilo
Di6xido de ni erógeno 1102
Dióxido de ~urre

FluQruro ... de $1J,lfur11o
f1ex/ifluoti>ropeno (R 1216)
Hexafluoruro ·de tungsteno
Oxicloruro de carbonQ
Trlclorurc de boro
Tritluoruro de cloro
Butano
Buteno""l
cis-Buteno-Z
tran$-Buteno..2
C~cloprol>$no

O~tlúor-l.1 etano (R 152 a)
Oiflúor-.l.l lIlonrn;loro-l-etano

(R 142 b)
Isobutano
lsobuténo
Metilsilano
Oxido de metilo
PJ:Opano
Propeno
tr~flÚOr-l.1.1 etano
Ars1lla
Cloruro de etilo
Cloruro de aetilo
Niclorosilano
Biaetilsaina
Diaeeilsilano
Etilaaina

(2) Para loo gases licuados de los apartados 3" y 4". se
deberá observar los valores indicados a continuación para la
presión hidráulica que haya de aplicarse a los recipientes en
el momento de efectuar la prueba (presión de prueba), as! como
para el grado de llenado máximo admisible !/.

(l) Para los recipientes destinados ~t trans?O~te de los gases
licuados del apartado 3" al 6" y para los que son des tinados
al transporte de 103 gase,g di,suel tos a presi6n del apartado
9" t la presión hidráulica que haya de aplicarse para la prueba
(presi6n de prueba) deberá ser de 1 MPa (10 bar) como minimo.. .

2.220
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-----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------.------------------------

2.220
(cont. )

-----------------------------------------------------------------------
I~
I

Peso mAxilIIo del
contenido por

li tro de capaci
dad (en kg) -

Presi6n
..!nima de

prueba
MPa

Designación de la materia Apartado

2.220
(cont. )

Peso Dláximo del
contenido por

litro de capeei
dad (en kg) -

Presión
'minima de

prueba
MPa

Designación de la materia Apartado

4' a) 1,2 1.50

4' at) 1 1.51

4' b) 1 0.50

4' b) 1.5 0.47
4' b) 2 0.46
4' b) 2.5 0.43

4' b) 3 0.42

4' b) 22.5 0.187
30 0.244

4' bt) 22.5 0.39

4' bt) 1.7 0.81

4' bt) 1.7 0.81

4' bt) 1 1.51

--------------.--------------------------------------------------------

1I0000A .Z: 'I'lJOfi.iendo en cuenta el alto grado de toxicidad del oxic1oruro de
ca¡obclno del 3' at). ':1 del cloruro de cian6gefio del 3' ct). la presión
minima de prueba pa¡oa estos gases quedaré fijada en 2 MPa (20 bar).

{/l

'""2-
S
~,
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""'.
i3
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'"
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I~
,~

IS'
lO1",
1"e:
~
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1°

0.73

0.49
0.47

0.50

2.8

3
2.4

14' cl

4' c)
4' c)

4' ct)

4' ct) 2.5 0.$0

'1"" ct} 1.5 0.78

4' ct) 1,8 1,09

Mezcla de butadieno-l.3 y
cI$ .hidrocarburos del 3' b)

Mezcla de metilacetileno/
propadieno e hidrocarburos
del 3' b):

Mezcla P 1
Mezcla P 2
Oxido de '¡etileno que contenga

cojnc) lIlá¡<imo. 1.0 J(peso) de
dióxido de clU'bono

Oxido de .tilllno que contenga
COll!O "~i,!I«l50 J (peso) de
f'Q,II!lIiatc de metilo con
nf'trógeno hasta una pr-asi6n
t'ltalm~ima de 1 MPa
(10 bar) • aSO 'C

OX1~94ee~it~ño'connttrégeno
hasta ...~a ,presión total
de l/olP/l (10 bar). a 50 'c

Diclorodif'll101'll\eealÍo <¡\le
cofitenga 12J (peso) de
óxido de etileno

(3) Par. los recipientes destinados a contener gases licuados
de los apartados 5' y 6'. el grado de llenado seré establecido
de manera tal que la presión interior a 65 'c no sobrepase la
presión de prueba de los recipientes. Se deberAn cumplir los
valores siguientes [véase también (4) J:

NOT~,lf Las 'presiones de pru~ba prescritas serAn como mínimo iguales a
las tensiones de vapor de los liqUidas a 70 'C. t\isminuidoa en 0.1 MPa
(1 bar). siendo llin embargo la Presión de prueba miniaa exigida de 1
MPa (la bllr).

NO'I'A 3: Lo.. valores ~lIximos previstos para el grado de llenado en
kg/litro se nan determinado según la siguiente relación: peso máximo
del contenidO por litro de capacidad ~ 0.95 x la densidad de la fase
liquida. 50 'C. fin debiendO desaparecer. además. la fase de vapor por
debajo de 60 'C.

0.78
0.58
1.60
0.67
0.56
0.39
0.59
0.55
0.81
1.37
1.03
0.70
0.78
0.67
1.13
1.23
1.15
1.03
1,01
1,05

1
1.3
3.1
5.5
1

22.5
1
1
1.2
1
2

la
1
1
1,9
1.2
1,8
2.9
2.2
3.1

MercaptAn metilico 3' bt)
MetilAlDina 3' bt)
Seleniuro de hidrógeno 3' bt)
Sulruro de hidrógeno 3' bt)
Trimetilamina 3' bt)
Trimetilsilano 3' bt)
Butadieno-l.2 3' c)
Buee4i,eno-l.3 3' c)
Clol'Uro de vinilo 3' c)
BrOmut'O de vinilo 3' ct)
CIOl'Uro de cianógeno 3' c t)
Cianógeno 3' ct)
Oxido de etileno 3' ct)
Oxido de etilo y de vinilo 3' c t)
Trifluorcloretileno (R 1113) 3' ct)
Me~cla F 1 4' a)
Mezcla F 2 4' a)
Mezcla F 3 4' a)
Mezcla de gases R 500 4' a)
Mezcla de gases R 50Z 4' a)
Me~cls de 19 %a 21 % (peso) de

diclorodifluormetano (R 12)
Y de 79 J a 81 J (peso de
monoclorodir¡uormonobromo
~etano (R 1Z a 1)

Me~cla de bromuro de metilo
y de cl'lropicrina

Mezcla A (noabre coaercial:
butano)

Mezcla A O (nombre comercial:
butano)

Mezcla A 1
Mezcla B
Me~cla C (nombre comercial:

Propano)
Mezclas de nidrocarburos que

contengan metano

Mezclas de metilsilanos
Mezclas de cloruro de metilo

y de cloruro de metileno
Mezclas de cloruro de metilo

y de cloropicrina
Mezclas de bromuro de metilo

y de bromuro de etileno

J
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-----------------------------------------------------------------------

2..220
(eant, )

Designación de la .atería Apartado
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véase en (2)

0.77

0,80

Peso Q8.ximo del
contenido por

1l tro de capaci
dad (en kg) -

Peso máximo del
contenido por

litro de capac1
dad (en kg) -

1,2

6

1

Presión
a1Í.nim8 de

pI"Ueoa.
lIPa

Presión
'mínima de

prueba
MPa

9' ac)

9' el

9' at)

(4) Queda permitido utilizar. para las materias del apartado
5', ·con exclusi6n del cloruro de hidrógeno del 5' .t). del
ge"",~o. d.e Jal'aon"" del ;;' bl y del diborano del S' cc)- y
del apartado 6-, recipientes probados a une presión inferior 6

la.iP~icac}a.en. en para, la , :Da~er1a ,dE! que setrate~ .Sln
elllbargo. 1'a 'cantidad de a1'8t~rtá: por reltipienee n0f59brepu'ará
la 4tiéproducttia. a 6; ·C una pres¡órt" en' el "itlteriot' del
recipiente. igual a la presión de prueba. En estos c~~os, la
cl1rg{i"máxim'aad'uil.-stble debe fijarse por el expertoautoriz:ado
por la auto~idad competente.

(l) En 10 que réspecta ti loS gase,s di..suelto.s a pres~6n del
apartado 9·. $t' debet'á observar los valores indicados a
continuación para la presi6nhidraúlica que haYa de aplicarse
a losreeipientes en el momento de erectuar la prueba (presión
de prueba), así como para el grado de llenado máxLmo
admisible:

con más de 40% y ~áxi~a

de 50% (peso) de amoniaco

con ~áa de 35% y ~áxi~o

de 110% (peso) de amoniaco

Designaci6n de la materia Apartado

Designación de la materia Apartado

Dióxido de carbono que conte~ 6' e) 19 0.66
ga como máximo 35% (peso) 25 0.75
de 6xido de etileno

Oxido de etileno que contenga 6' ct) 19 0.66
más del 10% y menos del 25 0.75
50% (peso) de di6xido de
carbono

2.220
(eant. )

2.221

Amoniaco disuelto a presion,
en agua

Acetileno disuelto

1.13
1.44
1.60
0.83
0.90
1.04
1,10
0,66
0.75
0.68
0.74
0.75
1.10
1.04
1.33
1.37
0.87
0.95
1.211
0.30
0.56
0.67
0.74
0.25
0.29
0.39
0.34
0.37
0.32
0.41
1,02
0.30
0.51
0.77
0.611
0.072

(peso)
0.611
0.118
0.73
0.59
0.11
0.20
0.66

Peso máximo del
contenido por

litro de capad
dad (en kg) -

4,2
12
25
10
12
19
25
19
25
18
22.5
25
20
7

14
16
19
25
13
10
12
15
2e
9.5

12
30
22.5
30
22.5
25
25
22.5
25
25
25
25
componentes %-
19 1
19 1 a 10
25 1
25 1 a 10
3.1
4.2

10

Presi6n
'minima de

prueba
MPa

5' b)

5' b)

5' b)

5' bt)
5' bt)

5' e)
5' e)
5' ct)

6' a)

6' a)

¿tll.l'?;!lO

Ct,:trtO

Ve:t,"'mano
Fosf'ina

Diflúor-l.l etileno
F'luot:"\¡ro de vinilo
Dibo!'/iflO

Silar,o

Dióxido de carbono que conten
gs de 1% a 10% (peso) de
nitrógeno. oxigeno. aire
o gases raros

Mezcla de gases R 503

Bromotrifluormetano (R 13 Bl) 5' a)

Clorotrifluormetano (R 13) 5' a)

Dióxido de carbono 5' a)
::':',

j
nemi6xido de nitr6geno N20 5' a)

,~exafluoretano (R 116) " a)
;!e.'(aflllo['t,J.!"O de azufre " a)

Irífluormetano (R 23) 5' ai

Xenón 5' ai
CL,1M,lt'O de hidrógeno 5' at)

o

'"



2.7.21
(cont. , {2) Para el acetileno disuelto del 9· el. una vez conseguido

el equilibrio referido a 15 'C. la presión de carga de las
botellas no debe sobrepasar del valor fijado por la autoridad
competente para la masa porosa y que debe estar grabado sobre
la botella. Las cantidades de' disolvente y de acetileno
también deben corresponder a los valores fijados en la
aprobaci6n.

2.222
(cont.)

Apartado Designsci6n de
1amateria

Cantidad ..6xiJla·
por por Disposiciones es¡>aciale.

....eipiente bulto

'"'"

• ----------------------------------------------------------------.------

-----------------------------------------------------------------------

~._-----_._--------------------------------------------------~---------

3. Embalaja en CQIlÚI1

¡q
'E.
"S
"S
¡r
"c:'
~

~

o::o
"E

f=
~

i
No~ ....bal""'''e01ec
tivSllente con lasllate- 
riasde1as clase" l. 3.
4.1. 4.2. 4.3. 5.1. 5.2 y
7

----------_._------------

No deben eebalane co1ec
tiv«ID(fnteco·nlumate- 
das de las clases 1, 3.
4.2. 5.2 y 7

No deben ....balarse co1ec
tivSllente con las I14te- 
das <le las clases 1. 3.
4.1. 4.2. 4.3. 5.1. 5.2.
7 y 8.

6 kg20 g

Oases inf1_
b1es

Oases smbala- 150 g 6 kg
dos seg(¡n mar-
iiñi1 Uó6
Todos los gases
enuaerados en 
este 1ISL'g1nal.
con exc1usi6n 
del SIDOJÚSCO y
del. ciclQPrQPsno

Gases OQ inf1a
lIablas

------------------------------------------------------------

Oases inf1Sl1lab1es

Oases inflSllls
b1es. t6xicos

Gases no infla
mables. t6xicos

b)

at)

c)

b)

bt)

a)

(4) Un bu! to conforae a las condlciooes de (1) '1 (3) OQ debe
pesar mAs de 100 kg.. ni mAs de 75 kg. si cootiene ....cipientes
frégiles.

Gases quÚlicsmen
te il\estsbles

ct) Gases quiaie8llen
te inestable•• té
xiCQS -

3' at) Al!lQniaco

.}; b) Ci<:lopropsno

-----------------------------------------------------------------------

----------_.---_.---------

No deben ser embalados
colectivamente con las
materias de las clases l.
3. 4.2. 5.2 y .,..

-------------------------

El clavo (3' at)] no debe
embalarse colectivamente
con el di6xido de azuf....
(3' at)].

6 kg

Cantidad máxima
por por Disposiciones especiales

recipiente bulto

En las can
tidadé. se
lIaladas eñ
el margi-
nal 2.205

Oases emba.1edos
Sé!@! msrS!nal
2.205
Todos los gases
enumerados en 
ese msrginal.

Oases no infla
msb1es.

Gases no infla
mab1es. t6xicos

---------------

(2) LQs objetos de los apartados lO' y 11' ~ueden estar
agrupadas en un wismo bulto cumpliendo las condic1ones
prescritas en el marginal 2.210.

(3) Ademós. las materias embalsdas según los marginalea 2.205
y 2.206 'pueden estar a~J?adas en un mismo bulto a reserva de
lasco~diclOnes especiales, siguientes:

b) En tubos de cristal de pared grue'A o en "sifones" de
vi<lrio según los lIISrginalea 2.205 Y 2.206. a condición
de que estos reeipientes frágiles esténsujetosconforae
a 1$8 diSl>OsiciQnes del ,,\Ugina1 .2.001 m. LQs
materiales 8.á1ot':ti¡u.adorea de' relleno serán·actecu4dos a
las prQ¡>iedades del contenidQ. Los emba1ajesinterioves
se colocarán en un embalaJe extet"ior en el cual estarán
eficazmente separados entres!.

a) ~l ~eciplentes metálico~ a presión de un volumen
inferior a 10 1itros;

(1) Las materias de la presente clase. con exclusión de las de
los apartados 7- y 8-. pueden agruparse en un mismo bulto.
cuando estén contenidas:

at)

s)

Apartado Desigñaci6n de
la materla

2.222

,

I
J
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2.223

2.224

;~L225

2.226

4. Inscripciones y etiquetas en los bultos
(véase apéndice A.9).

(1) Todo bulto que contenga recipientes de los gases de los
apartados l· al 9 o. 12·. y 13· o cartuchos para· gases a
presi6n del 11·. llevará de rDanéra visible e indeleble la
indicación de su contenido completada con la expresi6n ~clase

2" .

Esta disposición no debe cumplimentarse cuando los recipientes
y sus inscripciones sean bien visibles.

(2) Los bultos que contengan aerosoles del apareado 10-,
llevarán bien visible y con caracteres indelebles. la
inscripción "AEROSOL".

(3l En caso de expedición por carga completa. las indicaciones
que figuran en {l} no son indispensables~

(1) Los bultos que contengan recipientes de materiales
susceptibles de t'Q!1lpet"se en trozos menudos. tales CO!l1O el
vidrio o ciertas lilateria3 pláSticas. llevar~ una etiq1Jeta
conforme al modelo n- 12.

(2) Todo bulto conteniendo gases de los apartados 7* a) y 8
a) será provisto. en dos caras laterales opuestas. de
etiquetas conforme al modelo n- 11 y. si las m.aterias
contenidas fueran en envases de vidrio [marginal 2.207 (2)
a) J. llevaran además otra etiq'~eta confoMlle al modelo n- 12.

Todo bulto que contenga aerosoles bajo presión· de 109
apartados lO' bl 2. 10' bel. 2. lO' e) y lO' celo y cartuchos
para gases a presión de los apartados 11- b). 11· bt). 11- e)
y 11- ct) llevarán una etiqueta conforme al modela n- 3.

B. Datos en la ~apta de~~

(1) La designación de la mercancía en la carta de porte deber
ser:

2.226
(cont. )

2.227
2.236

b) Para las mezclas de gases de los apartados 2-. 4-. 6 - •
8-. 12- Y 13-: "mezclas de gases". Esta denominación
debe completarse con la indicación de la composición de
la mezcla de gases % en volumen. o % en peso. Los
componentes inferiores al '1' no se indicaran. Para las
mezclas de gases de los apartados 2" a), b) y bt); 4"
a). b) y e); 6' a), 8" a) y b) se admiten igualmente las
denominaciones o nombres comerciales subrayados en el
marginal 2.201, sin indicación de la composición.

Estas denominaciones deben subrayarse e irán seguidas de la
indicación de la clase. del n-, del apartado. completado. si
es necesa,riQ_ de la letra y de la sigla "TPC". [por ejemplo.
2, :r at) TPC].

(2) Paralos~nvio,s,degasesen4lDer~os entre los químicamente
ines.t'aples. :,el,.e.1<pedidordebe,cet't1fica;" anla carta de porte:
"Sehan~oOl~dolasmedid~necesad.É1s para cumplir con las
prescr:oipcJ,.QOes:."del marginal 2,200, (4) del !pe". Para los
ell,v.ÍoQs" c1.t!~e;~'t.:,l'~.~8J1;~~do12~ ,o"ge ,,$!lS~~de~nsay'QS del
apart,ado13~.et "~~siJ+t~~-tEL ,debe,. (:~t"tificl1ren la carta de
porte; "Sen~.~Qmp~i~o ,las condiciones previstas en el
m¡l.rena¡ 2.,20¡" 12" 613" d¡l.ITP,C".

(3) Para los env~qs d¡l. erifluoruro, de clorn del 3' at). el
expedidor debe certificar en la carta de porte:~Después de su
llenado con t,rif:L.uot"ut"o de cloro. el recipiente ha estado en
qbservac:i.óildut'.SJlte siete' 'iias 'al lDenos y su es-r.anquidad ha
sido COmprob~da".

(4 ) Para las cisternas que contengan gases de lo.ssi?srtados 7*
a) y 8- al "'con exclusión del dióxido de carbono y del
hemióxido de nitl"ógeno- la carta de porte llevará la mención
siguiente:

"El depOSito se hallaencomunicaci6n permanente con la
atmósfera" .
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e

al Para los gases puros y gases técnicamente puros de los
apartados 1-. 3~. 5-. 7- y 9-. asi como para los
aerosoles del apartado lO·y cartuChos para gases a
presi6n del apartado 11 -: una de las denominaciones
subrayadas en el marginal 2.201; 2.237

C. Embéllajes vacios

(1) Los reC1p1entes y las cisternas del 14- esearán cerrados
de la misma m.anera que si estuvieran llenos.

(2) La designación en la carta de porte deberá ser conforme a
una de las denominaciones que figuran en el 14- (por ejemplo:
"Recipiente vacio. sin lilupiar. 2. 14-. TPC"). Este texto
debera i~ sub~aYado. Esta designación debe ser completada por
la indicaci6n: "Ulti:na mercancía cargada" así como por la
denominación y apartado de la última lDercancia cargada (por
ejemplo: "Ultima mercancla cargada: cloro 3- at"). O'

>,J



2.237
(cont. (3) Los recipientes del 14' definidos en el 2.212 (1) s). b) y

d) podrán también ser transportados después de la expiración
del plazo fijado para la prueba periódica prevista en el 2.215
para ser sometidos ala prueba.

Cl...e 3. IIATEIlIAS LIQUIDAS INFLAIIABLES

1. Enumeraci6n de lu 118terias

lO--
,X;¡

D. Disposiciones transitorias

Las disposiciones transitorias que figuran a continuación son
aplicables a los recipientes para gases comprimidos. licuados
o disueltos a presión:

Para determinár ls fluidez de las materias y mezcles a 35 'C
hay que aplicar la prueba del penetr6metro (véase apéndice
.1..3. marginales 3.310 y 3.311).

Para l. Cantidades de me~erias del marginal 2.301 que no
estén sometidas a las disposiciones previstas pera este clase.
en este anejo o en el anejo B. véase el II&1'ginal 2.301 a.
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matedas. peli¡rna""; mate"'ias liquidas inflamables
con punto de inflSllaci6n inferj,or a. los 21 •C y
que no estén clasificadas bajo la letra al. con
excepci6n de las materias del marginal 2.301, 5'
cl.

mater~as muy peligrosas: materias liquidas
itlflSlllables con punto de ebullición o iniciaci6n
de ebul1ioión a loa 35 'C como máximO. y materias
liqUidas inflamables con un punto de inflSllaci6n
illferio", a ..100 21 ·C; y que obj,en son muy
t6Xicas. oeg(¡n los crHedos 4el marginal 2.600. o
mu)' corrolJivas. según los cri~erios del marginal
2.800;

letra a)

(1) De entre las materias y mezclas inflamables que son
líquidas o viscosas 1/. a una temperatura no superior a 35 ·c.
las que están enumeJ;adas en el marginal 2.301. o que están
clasificadas bejo un titula colectivo de este marginal. están
so....tides a las condiciones previa~es en los marginales 2.300
(2l a 2.322. a las disposiciones del presente anejo. y. a las
del anejo B. y. por tanto. son materias del TPC ~/.

(2) Se considerarán como materias liQuides inflamables. a 10&
efectos del '!'PC. las mate"'ias inflamablea que, a 50 ·C. ~engan

una tensi6n de vapor m/lxima de 300 lePa <3 bar) y un punto de
inflSllle(:i6n de 100 ·c <:011IO !llIll<illO. Están excluidas las
-tedas liquidas inflamables que. a causa de sus propie<jedes
pelisrp$~ . lJUjll,.e...t!lt'i•. \!s~él¡\en\lll\!"'adas.o~j,.j,ladasen
o~ras' eleses~ E¡ punto de inflúllCión se detet"llinerá seg(m se
indica en el apéndice A. 3 (marginales 3.300 a 3. 302) .

(3) ~as materias de la clase 3. ,on excepciqn de las materias
de los apartados 12' y 13'. que es~"" clasJ.fic"dos en los
diferentes apartados del marginal 2.301. deben asignarse a
uno de los si!!"ientes grupos designados por las letras al. b)
Y c). seg(m su grado de peligroaidad;

let",a b)

/

2·300

,~/

Para los recipientes que hayan sido fabricados bajo la
norma an tedor ( tensión admisible 2/3 del lillli te
elAstico en lugar de 3/4) no estll permiti"" aumentar la
presión de prueba. ni la presi6n de llenado (ver
marginal 2.211 (1»):

Medidas transitorias para los contenedores-cisternas,
(véase marginal 212.180).

Los recipientes que estén en servicio. a reserva de las
excepciones siguientes. se admitirán al tráfico tanto
tiempo como lo perm!tan las prescripciones nacionales.,
seg(m el marginal 2.216 y que sean observados los plazos
prescritos para los exAmenes periódicoa seg(m loa
marginales 2.216 (3) y 2.217;

Medidas transi torias para las cís ternas (véase marginal
211.180 y 211.184);

bi

cl

a)

d)

2.238

2.239
2.299



(4) Cuando el punto de inflamación. punto de ebullición o
iniciación a la ebullición o la tensión de vapor de una
materia de la clase 3 no se sitúen dentro de los limites
fijedos para lOs distintos apartados del marginal 2.301.
debido a la presencia de aditivos. esta mezcla debe cla
sificarse en el apartado a que pert.enezca en función del valor
realmente determinado de su punto de inflamaci6n. punto de
ebullición o punto de inici,aci6n a la ebullición o de su
tensi6n de vapor.

2.300
(cont. ) letra c) materias que presenten un menor grado de

peligrosidad: materias liquidas inflamables eon
punto de inflamación de los 21 ·C a los 100 ·C.
asi como la. materias del marginal 2·301. 5' c).. .

2.301
(cont. ) 2' Las materias as! como las disoluciones y mezclas (tales

como preparaciones y residuos) cuya tensión de vapor a
50 'c ses superior a 110 kl'a. (1.10 bar). pero inferior o
igual a 175 kl'a (1.75 bar). tales como.

a) el éter etllico. el isopreno. el óxido de
propileno.

b) el cloro-l propano (cloruro de propilo). el
cloro-2 propano (cloruro de isopropilo) • el
eielopenteno. el dimetoximetano metilal. el éter
etilvinfilco. el éter metilprop ico. el metII=2'
buteno-2. el n-pentano. el penteno-2. el sulfuro
de me,tilo.

I ,;n

"~
3
""O'

1t
"".
~

""o-

NOTA: Para clasificar las disoluciones y lDezclas (tales camo
preparaciones y residuos). ver igualmente el marginal 2.002
(8) •

3" Las maeeciasui como ,las disoluciones y mezclas (tale~

como prepllracione,a yt'e$j.dUOEJ) ctJ,ya tensión de vapor a
SO 'c no oee sup<irior a 110 kl'a (1.10 bar). tales como:

A. Material curo punto de inflaaaciÓD es inferior a 21 'C.
no e6xieaay nocorro8~va8

NOTA: Incluso cuando no sacite ninguna ms,tl1tria bajo las
letras a). b) o c) de los diferentes aps.1'tados de este
marginal. es posible asimilar bajo estas letras. materias.
soluciones. mezclas yprep.aradosconforme a los criterios del
ms.1'ginal 2. 300 .

(6) Las materias Quimic8Jlíente inestables de la clase 3 s610
deben entregarse p-arsf¡u t'ranaPOrte:ünavez adoptll4as las
medidas necesarias pa~a iopedir su descomposición o su
polimerización peligL'Qsas durante el mismo. Con este fin
conviene cuidar especialmente que los ~ecipientes no contengan
sustancias q~e puedan favorecer dichas reacciones.

(5) L..as mate'rias de la clase 3 suscep(:ibles de t'o,rmar
péróxldos con'facilidad (CODlO ocurre t;::on los éteres tí: con
eiertas materias heteroeielit:as oxigenadas 1 s610 de,ban
entregarse para- su tre.n~pC:H:'t~ ct,lando su e;qntenido de .pt!rQxi40
no <ixceda qe 0,3 %. calcul"qo enp<irÓí<iqo. de hiqr6seno
(H

2
02 ). El cQntenido de per6xiqo debe~';' d<iterminarse seg1Íl\

se iñdica en el apéndice A.3. marginal 3.303.

l' o:'
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los ,hidrocarburos. talesco01o,:

el. b~nce:n9.el ciclohep_tano •..... elciclohe~ano. el
ciclohexeno. el. eiclopentano. el et11benf:eno
~écnic9.1QS heptanos.lo$ hep~enQ!. loshexanos.
los petanoa. los octenos. el tolueno;

e¡ bromo~2 propano. el bl"Omul"O de butilo normal.
el clo~1"O deiur!110. loa clo.....rosde butilo. el
dicloro~l,1' etano (cloruro de et:ilideno). el
dicloruro de propilenQ;

las materias halogenadss. tales como;

9i~rtQS::, .pe:t't"6leos J:'ru~os yott'Qs aceites cruCos.
los~r<>d\;lctos voUt~leo de la desl;ileción del
petróleo y de otros aceites crudos (alquitrán de
hulj.a. de lignito. de es<¡uisto. de madera y de
turba) • por ejemplo la gasolina. el é,tet dli!
p!trÓleo. los pr:oductQs de. condensación del g8.$
natura,! ;

NOTA: Aunque .la gll$olina pueda. bajo Ciertas
condlcioóes clii:l1Aticas. tener una tensión de vapor
a50 ·C supe~ior attO kPa {t.lO bar), sin exceder
de ¡SO kl'a (1,50 bar) debe <¡uedar c¡asificada en
este apartado.

b)

Las mo.t<ir~as as! como las. diSOluciones y me~clas (tales
COIDO. prep~at~'o,n(;ts Y' ·!"eaiduos). cuY'~ :tensi6n' de v4pclr a
50 'c ses sUP".rior a 175 kl'a (1.75 bar). taleacomo.

l'

2.301

a) elace~aldehido. el cloro-2 propano. el cloruro de
vinilid<ino. el crotonileno (butino-2). <il éter
m<itilisopropllico. el formiato de metilo. el
isopentano. el metil-2 buteno-l. el metil-3
buteno-l. el pentadieno-l.4 (divinilmetano). el
penteno-l.

NOTA: Las materias halogenedas tóxicas son
materias del apartado 16' • las materias
halogenadas corrosivas son materias de los
apartedoa 21' 6 25'.

los alcoholes. tales como:

'"'O



el aldehido butÍ1lico. el ald<!llJ.do propiónico;

los aldehidos. tales coao:

las· materias que contengan azufre. tales COIlO:

los éteres, tales como:

=
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1. Que la al turs de ls capa separada de
disolvente sea inferior al 3% de le altura
total de la muestra en la prueba de
separación del disolvente ~/.

si reúnen las condiciones siguientes:

al que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebúllición de 35 ·C como lIIuimo. si no están
clasificadas bajo cl;

b) que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebullición superior s 35 ·C. •

el

b) qUe tengan un punto de ebullición o inicisción de
ebullición .uP8l:'ior a 35 ·C. si no están
clasificadas bajo cl;

con más de 55% de nitrocelulosa cualquiera que sea
su contenido en nitrógeno. o

con. un 55% callO 1Iáxi1lO de ni trocelulosa con un
contenictó ~n nitrógeno auperior al 12.6%

son materi" de la clase 1 (v41sse marginal 2.101. 4·.
nÚlllero de identificación 0340 ó 22· • nÚlllero de
identificación 0342 l o de la clase 4.1 [véase marginal
2.401. 7· al].

Las lItaterias viscosutales como: los adhesivos.
esmaltes. ptní:uras.proouctos'de pulimentaci6n. ba.rniées
y cie~tos colQ5ant.~spara, cueros y rot0stabados.
comprendidas 109S UlateriaIJ,queconten,gan 20% cOlDo,.áximo
de ni t;.roc1!luloS{lcon, un ",contenido en ni, trógenoque no
exceda d"l 12.6% tál.. co"" pin.turas. lacas y barnices
nitrocelulosicos. disol~iones de colodiones. de
semi-cOlQdiones y otras disoluciones nitrocelulosicas.

NOTA Z: Las mezclas ~ue contengan 20% callO máximo de
nittoc'eluloaa .con un. contenidQ en nitrógeno que no
exceda del ¡i.6%. son materi.. del apartado 5•.

NOTA 1: Las Ulezclas que tencan un punta de inflamación
inferior a 21 ·C.

5·

2·301
(cont.)

la
la

metiletilcetona.
metilp~pilcetona.

las cetODas. tales eolIO:

la 4c'etOria. la
metiliáobuti1getona. la
meeilvinilceeona;

10$ éstares. tales COmo:

el acetal (dietoxi-l.1 etanol. el dimetoxi-1.2
etano. el dioxano, dioxolano. el éter
irtITiiutUico. el éter isobutilvinUico. el éter
isopropUlco. elteerahidrofurano; --

NOTA: Las áatel:'ias tóxicas que contegan azufre son
materias del apar\:1!dO lS·.

el mercaptano ....Uico. elmercaptano butUico. el
mercaptano propilico. el tiofano.

el alcohol ....Uico terciario. el butanol terciario
(alcohol butiÚco terciario). la
diacetona-alcohol. té¡:nico. el etanol (alcohol
etliico) y sUS soluciones acuosas conteniendo ...
del 70% de. alcohol. el isopropanol (alcohol
isopropUico) ;

el acetato de butilo secundario f el· acetato de
e tilo. . el acetato .de uobtltilo. el acetato de
isoproJjilo, el acetato de ""'tilo. e1acetáto de
propilo no~al. el acetato de vinilo. el acrilato
de etilo. el acrtlato de ""'tilo. el borato
trietruco. el borato tri"",tUico. el butir~
"",tilo. el carbónato <timetUico. el (9....iatoa.
~tilo. loa f0l'llliatoa de propilo. el met,cl:'ilato de
metilo. el pt'<l!lionato de etilo. el propionató de
.•etil~,; .

2.301
(cont. )

J

Las diso1ucionee de nitroceluloaa en las mezclas de
lIatel:'ias de los aP....tados l· a 3· que contengan más del
20% y un 55% calDO muimo de nitrocelulosa con un
contenido de nitrógeno que no exceda del 12.6% (las
ctisoluciones de colodiones. de semi-colodiones. las
otras disoluciones nitrocelul6sicas asI como las
pinturas. lacas y barnices nitrocelulósicos):

4·

al que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebullición de 35 ·C coao .uion;

2. Que la viscosidad 41 y el
inflamación sean conformes al
cuadro:

punto de
siguiente

~
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NOTA: La,s me-zclas conteniendo DUlS del 20% y como máximo 55% de
nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno que no exceda del 12.6%.
son materias del apartado 4- .

Las mezclas ten~endo un puntada inflamación inferior a 21 ·C
y conteniendo más del 55Jde nitrocelulosa. cualquiera que sea el
contenido en ni tr6geno. 055% como mit.ximo de ni trocelulosa can un
contenido de nitrógeno auparío,r a12.fi%son IJUiterias'de la clase 1 {ver
marginal 2.101. 4·, flUmero de identiricación 0342. de la clase 4.1 (ver
.a~ginal 2.4Ul. 7", a)].

}! Prueba de separación del qi$olvente~ esta prueba debe hacerse a 23
oc en una probeta graduada de 100 011 provista de un tapón. que tenga
una altura total de aproxiud8,.IDEmte.25 cm yde un diámet::"o i.nterior
w'liforme de unos 3 cm en la sección calibrada. Se agita la sustancia
para, obtener una consistencia uniforme y se vierte en la probeta hasta
la setial de 100 mI. Se pone el tapón y se deja reposar durante 24
horas. Después se mide la. altura de la capa superior separada y se
calcula el porcentaje de la altura de esta capa en relación con la
altura tOtal de la muestra.

41 Dete~inación de la viscosidad: Cuando la materia en cuestión sea no
ñewtoniana o resulten ina,decuadoslos tDétodos de determinación de la
viscosidad mediante copa viscométrica. habré. de utilizarse un
viscosimetro con coeficiente de cizallamiento variable para determinar
el coeficiente de viscosidad dinámica de la materia a 23 ·C.
correspondiente a distintos coeficientes de cizallamiento. Y
extrapolándolos para un coeficiente de cizallamiento O. El valor de
viscosidad dinámica as! obtenido. dividido por la densidad. proporciona
la viscosidad cinemática aparente para un coeficiente de cizallamiento
próximo a O.
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el isocianuro de butllo

matet"'ias nocivas que tengan un punto de
inferior a 21 ·C son materias de los
ti 6* de la presente clase.

el acrilonitrilo.
terciacto;

NOTA: Para estas materias Se pueden aplicar condiciones
particulares de embaláje (ver marginal 2.303); ve~. por
otra parte. la clase 1. lllarginal 2.101. 4-~. número de
identiflcacion 0144.

Las materias y preparados nocivos utilizados como
pesticidas. con un punto de inflamación inferior a 21 ·C

b) con un punto de ebullición o iniciación de
ebullición superior a 35 ·c.

Mat,rias tÓxicas cuyo pugto de inflamación sea inferior
a II 'c

Nitroglicerina en solución alcohólica con máS de un 1%
pero can 5% de nit~glicerina como máximo.

b) Nitroglicerina en so¡u<:;i6n alcohólica con un l%
co~o máximo de nitrog1icerlna.

NOTA: La clasificación de las materias y preparados de
es te apartado se hace sobre la base de los criterios
para las materias nocivas de la nota de pie de página 1/
del marginal 2.600 (1) • as1 como las notas de los
apartados 71" al 88' del marginal 2.601.

a) con un punto de ebu11ici6n o de iniciación de
ebullición de 35 'C. como máxima;

NOTA 1: Las matef"iastóxicas que tengan un punto de
inflamación igualo superior a 21 ·C. asi como el ácido
cianhidrico y sus soluciones y los JD.eta.les~carbonilos

son materias de la clase 6.1.

NOTA 3: Las
infl8lllación
apareados l·

al

b) el acetanitrilo. el bueironitrila. el claro-2
acrilonitrilo. el nitrito isobutirico. el nitrilo
metacrilico. el pivalonitrilo. el propionitrilo.

NOTA 2: Para. los criterios de toxicidad. véase la nota
de pie de página l/ del marginal 2.600 (1),

Los nitrilos e isonitrilos (isocianuros). tales como:

Las iminas. tales como:

El etileno-imina. el propileno-imina.

7"

B.

8'

11°

12'

2·301
(cant.) 6'

superior
a 17
alO
a 5
a -1
a -5

-5 e inferiores

Punto de inflamación
en ·C

-----------------------

Con boquilla
de salida de
un diámetro

en s I en mJIl

Tiempo de vaciado.t
según ISO 2431-1984

20<t<6O 4
6O<t<loo 4
20<t<32 6
3l<t<44 6
44<t<loo 6
loo<t 6

2.301
(cant.)

Viscosidad cinemática
extrapolada (para un
coeficiente de ciza
llamiento próximo -
a O)

tlllII
2
/s a 23 'c

1-----------------------

I
20 < v < 80
80 < v < 135

135 < v < 220
220 < v < 300
300 <v<700
700 < v -

1-----------------------



bJ lapiridina.

El isocianato de etilo. el 'isoc1anato de metilo.

Las materias orgánicas halogenadas. tales como:

Las materias orgánicas que contengan azufre tales como:
1
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el etiltriclot"osilana. el
trimetilclorasllano. el

el dimetildiclorosilano.
metiltriclot"osilano. el
viniltriclorosilano.

que tengan un punto de ebullición o iniCiación de
ebullici6n supe"ior a 35 ·C y sean t6xicos.

NOTA 1: La clasific"ci6n de las _aterLas y preparad'ls
del apartado 19· a) 'l bl se hace con arreglo a los
criterios que se aplican a las materias muy tóxicas o
tóxica's de ·10. nota de pie de pági.na 1/ del marginal
2.600 (l). asi COmo de las N'ltas ele l'ls-apartadOS 11' a
SS· del marginal 2.601.

a} que tengan un punto de ebullición o iniCiación de
ebullición de 35 ·C como máximo y/o sean muy
t6xicos;

al

NOTA 2: Respecto 8 los criterios de corrosividad. véase
la nota de pie de página 1/ del ma"ginal 2.800 (l).

L4$ ,1IIaeeri-a-s~' as1 come). las disoltJ~lcin:~,_Y mezclas, (taJ.~tJ
CO~O preparaciones' '1 're$:lduQ's) tDuytoxicos o tóxicós:.
con un punto de inflamación inferior_ a 21 ·C y que no
puedan ser clasifiCados baJo ningún otrO titulo colec
tivo.

b) que tengan un punto de ebullición o iniCiaCión de
ebullición superior a 35 ·c y sean tóxicos.

NO'rA;La -, clasif.tc:4eión de laslliaeer!ás • disoluciones.
mezclas y preparados del apartado 20· /1;0 b) se hará
con arreglo a los criterios que se aplican a las
materias muy tóxicas o tóxicas • de la nota de pie de
l1ágina},.I d~l marrinal2.600 (1) •

~) que tengan un punto de -ebullición o iniciación de
35 ·C como máximo y/o sean muy tóxicos.

Los clorosilanos. tales como:

NOTA 2: Las materias y preparados nocivos que se
utilicen C'lmo pesticidas y que tengan un punto de
1nflamacién inferior a 21 ·C son lIulterias del apartado
6· al <> b).

Materias corrosivas cuyo punto de inflamación. es
inferior a 21 ·C

NOTA 1: Las matet"ias corrosivas que tengan un punto de
inflamación igualo' supet"iot" 8.21 ·C. asi como algunos
halógenuros de acidocon punto de inflamación inferio~ a
21 ·C son materias de la clase 8.

.b)

20'

C.

21·

2·301
(c'lnt.)

metilo

di.cloro-l.2
el éter

deot'tosilicseo

de metilo. el
de etj.1eno) •

la acr'lleina.el
(tetr$llletoxisilan'l):

el clorotioformiato
etano (rliclciruro
~lorOmet±lmetilico.

al

b)

a) el bromuro deslilo. el cloroformiato de etilo. el
clotofo~miato de ~etilo. el clbrop~eno. el cloruro
de ali10;

Las materias y preparados utilizados como pesticidas.
muy tóxicos o tóxicos. con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C:

b) el acetato de alilo. el éter dialilico. el metanol
(alcohol m~tilico). la metilac"oleiña,

a) el isotiocianato de isop~opilo. el sulfuro de
carbono;

NOTA: Para estas materias se aplicarán condiciones
particulares de embalaje [ver marginal 2.304 (1)].

Las materias orgánicas oxigenadas. tales como:

a) el isocianato de butil'l terciario. el isocianato
de metoximetilo. los,isocianatos de propilo;

b) el isociano.to de butil'l noraal. el isocian"to de
isobutil'l. las disoluciQnes de isoci"""tos que
tengan >P\1ntos • de infl..."ción •. inreriCl~ " 21 ·C
(v'ase clase 6.1. lIIarginaj. 2.601. lS· y 1'1·).

Las dem.á.s mate('ias nitrOgenad"'" i:al~s como:

á} la a¡il~ina. la di$étil-l.2 hidraz~na;

b) . el mer-captano atUieo. el sulfuro de etilo. las
disolucIones de lsotiocianatos que tengan un punto
de inflamación inferior a 21 ·C [véase clase 6.1,
marginal 2.601. 20· bl].

Los demáS isocianatos. tales como:

NOTA: Para estas materias se aplicarAn condiciones
particularea de embalaje [ver marginal 2.304 (2)].

17'

14·

13·

15·

16'

19'

18·

2.301
(cont.)

j
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2·3ot
(cant. i

22-

NOTA: Los clorosilanos que. en cOntacto con el agua o el
aire húmedo. desp~enden gases inflamables. son materias
de la clase 4.3 y su transporte será admitido únicamente
si es~an expresamente designadas en dicha clase.

Las aminas y sus disoluciones. tales como:

a) la isopropilamina. las disoluciones acuosas de
dimetilamina. de etilamina. de metilamina y de
tt"imetilamina que tengan un punto de ebullición de
35 'Ccomo máximo;

b) la n-amilamina. la n-butilamina. la dialilamina.
la dletilamina. la diisoprqeilamina. la
dimetil-n-prQPilamina. la isoQutilamina. la
n"propilamiris. la Pirrolidina. la trie-tilamina.
la.o;- solüciones acuosas de dilDétilamina. de
etilamtolh' demetilPirta y de er:1121etilausina que
tengan un punto de ebullición superior a 35 ·c.

NOTA: La dimetilamina. la eeilamina. la metilsmina y la
trime~llamina anhid~aa son materias de la clase 2 [véase
marginál 2.201. 30 bt}].

2·301
(cont.)

D.

NOTA: La clasificación de las materias. disoluciones,
mezclas y preparados del apartado 26" a) Q b} se hacp.
con arreglo a los cri~erios que se aplican a l~~

materias muy cot"C'osivas O cort'osi",ia5 de la nota de pie
de página ~I del marginal 2.800 (1).

Materias con un punto de inflamación de 21 ·C a 100 ~C.

no tóxicas y no corrosivas (valores limite incluidos)

NOTA: Las disoluciones y mezclas homogéneas no tóxicas y
no corrosivas que tengan un pun~o de inflamación igual o
superior a 21 ·C ( tales como ciertas pincuras y
barnices. con exclusión de las materias quecantengan
más del 2C% de n:Ltrocelulosa.) no ,estarán sujetas a las
disposiciones del T?e si. en la prueba de separación del
disolvente según la nota de pie de pagina 31 en el
apartaaa ' •• la altura de la capa separada de disolvente
es infe~ior al 3% de la albura to~al. y si las materias
tienen a 23 oC. en la copa viscosimétrica según ISO
243,-,984 Y con una boquilla de. salida de 6 ..... de
di8metro~ un tiempo de vaciado:

a) de al menos &0 segundos. o

v;
e:

C:J
o

"'.":;
:a..
:2.,
! ....,e:,

1",.
i~
i

l.as B.l.i<ilhJ.draz i.nas. tales como:

Las disolucior~es de los alcoholatos. tales como:

b) las soluciones alcoh61icasde metilato de sodio.

Las demas materias corrosivas halogenadas. tales como:
;c;.
t
"

c.
~

"~
de al menos ;+0 segu.'1dos y no (:cntengar: ;;;¡as de:.. tÚ';;

de materias de la clase 3.
01

el .. cUlll~no. {isppropilbencenoJ. los cimenos
{metilis9propilbencenos}. el n-decano. el
diciclopentadienb. el etilbenceno. qu~icamente

puro.· elmesitileno (trimetil--1.3.5 benceno). el
nonano. elpentametilheetano (isodadecanol. el
estireno (vinilbenceno). la trementina. el
m-xileno (dimetil-l.3 benceno). el o-xileno
{dimetil-l .. 2 ben~!Q21. ele-xileno (dimeti1-l:4
benceno) ;

Los hidrocarburos. tales como:

Las materlas asi como las disoluciones; mezclas ¡tales
t:Qmo preparaClünes 'J r-esiduos;' con un punto de
:tnflamación de 21 ~C a 55 oc (valores l:.mite ihclu:i.dos),
ta2.es como:

el que:"oseno. el. petl"'oleo. el d1.so1verte··;lafta. el
ftwhLte $pir~tft (disolvente blanc.o:~ced~eo de la
tréntentina) ~

el ciertos petróleos c:t"'Udos 'j otros aceites ct'''udos.
los productos semipesados de la destila.ciÓn del
petróleo y de otrosa.ceit'es crudo3 (del alqui';rán
de hulla. de lignito. de esquisto. de madera y de
turba). tales como:

31'

de

que tengan un punto de ebullición o iniciaci6n de
ebullición de 35 ·C como máximo y/o sean muy
corrosivas;

que tengan un punto de ebullición o iniciación de
ebullición superior a 35 ·C y sean corrosivas.

a} la dime~11-1.1 hidrazina. la metilhidrazina.

al el Clo!oform~ato de isopropilo. el ~
~lilo;

b) el cloruro de acetilo. el elo~Jro de propionilo.

al

b)

Las materias. así como las disoluciones y mezclas (tales
como preparaciones y residuos) muy corrosivos o
cot"rosiV<:Is. con un punto de inflamación inferior a21
oC. que no puedan clasificarse en otros titulas
col~ctivos;

23"

25"

24 0

26'

Las materias halogenadas. tales como:
,,'
.~



2.301
(cont.) el clorobenceno (cloruro de fenilo).

dieloropentanos. el diclara-l.3 propeno;

Los alcoholes. tales COlllO:

los
2·301
(eont.) 32' Las SlIteri45 asi como lu disolucionell y mezcl45 (tales

coao preparacionell y relliduoll) eon un punto de
inflamaci6n superior a 55 'C, sin sobrepuar los 100 'C.
tales COIIO: . •

Los éteres. tales como:

el dietoxi~1,2~etano jéter dietUieO del
etilenglieol) • el éter dibutUico nOmal (éter
but1Íico. normal). el éter d1isoamiÍico•• el !.!:!!!:
metilfen~lico (anisal):

el alcohol amUico normal. el aleohol amUico
secundario. el aleohol metilamlllco
(metilisobutilearbinol). el butanol el aleohol
but1Íico normsl!. el n-butanol-2(aleohol but co
secundario!. el eielopentanol. la
diacetona-aleohol. qu!mieaménte puro. el etoxi-2
etanol éter monoetUieo del etilén lieol. el
iSob\ltanol jaleohol isobut ieo). el metoxietanol.
el n-propanol. 145 disol\lciones acuoS45 de aleohol
etUieo de una coneentraci6n superior al 24% pero
q\le no sobrepasell el 70%:

NOTA: L45 dillolooiones aC\lOllas de aleohol etUico
de lUla concentración-máximA del 24% nO estarAn
sUjetas a las diSpOsiciones del TPC.

Los aldehídos. tales como:

el etil-2 hexaldehido. el hexaldehido.
paraldehido :

Las cetones. tales como:

la eiclohexanona. la cieloeantanena.
d1i$obutileetona. el 6xido de mesitilo.

Los és'ter'es. tales cómo:

el

la

33'

c)

el

ciertos petÍ"Óleos crudos y otros aceites crudos,
los productos pesados de destilaci6n del petróleo
y de otros a.ceites crudos. ciertos .as6leos.
ciertos . alguitranes y sus produetos de
destilaci6n. los aceites de calefacei6n. los
aceites par. motor Diesel;

los hidrocarburos. tales como:

el deeShidronaftaleno (decalina) • los
dietilbeneenos; el tatrShldronaftaleno. el-
undec:a.not

las lIater145 oxigenadas, tales eOlllo:

el acét:ato de <;tclohexilo. el d1isobutile....binol
(dillletth!,6 lIept:anol! ' el turfural
(fu1"tUi:aldeh1dlír. lóSllexanoles:

las materia halogenadas. tales eOlIo:

El broen-l proP$Oo. el elQruro de etil-2 hexilQ:

las materias nitrogenadas. tales COlDO:

la N.N-dillletilformamida.

Lu mezelude mater1u del 31' cl que eontengan
un 55% como máxillo de nitrocelulosa. con un
contsnido de nitrógeno que no sobrepase el 12.6%
(145 disol\1Ciones de colodiones. de
sami-colodi""", lss. deIRas .disolueiones
11ltroeelulÓsieu, u1 COlIO lupinturu. barnices
y lacu ni tt'Qcelu16sieu) • .

i
S'
O
~
§;

~

~
§'

con un méximo del 55% de ni trocelulosa con
un eontenido de nitrógeno superior al 12.6%.
son materias de 14 clue 1 (véase marginal
2.101. 4', nÚlllero de identifieaci6n 0340. 6
22', nÚlllero de identificaci6n 0342) o de la
clase 4.1 (ver marginal 2.401, l' al].

'1

l

10$ acetatos de amilo, el acetato debutilo
normal. el aeetato del éterlllonO.tUieo del
etrréñ\llieol. el acetato de et"lI.i-2 etil" (aeetato
del éter monoetUieo de etilenslieol). el acetato
de etiÍ-2 butilo, el acetato de lIIetilamilo. el
acrilato de ¡¡utilo normal. elbutirato de etilo.
el formi.to de iaoamilo, el laetato de etilo. el
fOllfito . trietÍUco, el fallnto trimet1Uco. el
silic.to de tetraetilo:

Las materias nitrogenadas, tales como:

la dimetiletanolamina (dillletilaminoetanol). la
morfolina. el nitrato de, amiIo. el nitroraetano.
los nitropropanoll, las pieolinas (metilpiridinas).

NOTA: l.as mezclu

con más del 55 %
cualquiera que sea
ni trógeno. o

de
su

nitrocelulosa.
contenido de

'"e:

1g
S

~

"C:,

¡3
¡§;



Las mezclas de materias del 32· e) con un máximo
del 55% de nitrocelulosa con un contenido de
ni. trógeno que no sobrepase el 12.6% (las
soluciones de colodiones. de semi-colodiones. las
demás soluciones nitrocelu16sicas. asI como las
pinturas, barnices Y lacas nitrocelulósicas).

O
!!..

"c.
¡3

*

IJJ
e

l.os productos de perfumet"ia alcohólica incluidos. '~
en el apartado 3- letra b), transportados en 3
envases de hasta 1 Kg. de peso neto y en bultos de g
hasta 12 Kg. de peso .neto. can la excepción del 'O
acetaldehido. la acetona y las mezclas de acetona.

d)

(Z) Las bebidas alcoh61icas del apartado 31· el en envases de
una capacidad máxima de 250 litros.

NOTA: Para las mezclas homogéneas que contengan agua. las
cantidades citadas solamente conciernen a las materias de la
presente clase contenidas en estas mezclas.

Z·301a
(cont. )

nitrocelulosa.
contenido en

de
su

55 %
sea

del
que

con mAs
cualquiera
nitrógeno. o

NafA: Las mezclas

e)
Z.301
(cont.) 34'

No estarán sujetas a las disposiciones previstasJ5ar'aest'
clase en el presente anejo y en el anejo 8. las mati!t"ias ~
los apartados 1" al 6'. del Zl' al Z6' y del 31" al 34'
transportadas de conformidad con las siguientes disposiciones:

~
;¡
::.
"O
::t.n,
i!:.
~

!!..

I

2. Di9pg8icion~8

~~

Envases y embalajes de los Orupoa de Embalaje II 6 l.
marcados con la letra "Y" 6 "X". o de los grandes
recipientes para granel (GRO) del Orupo de Embalaje II.
marcados por la letra "Y". para las materias peligrosas
clasificadas en b) de cada apartado.

Envases y ePlbalajes d$l Grupo de Embalaje l. morcados
con las letras "X" para las materias lDuypeligrosas cl&
sificadasen a) de cada a.partadoy

(3) El carburante contenido en los dep6sitos de ¡os medios de
transporte y que sirva. 'su propulsi6n o al rUla"lonamiento de
suS equipOS especializados (fri&orificos. pOt' éjemplo). La.
nave de paso si tUada éntre el 1IIQt:Qr y .el déPésito de las
moto~1cletas yen los c~c~pmotorescon,depósito~ que contengan
carbursntey estará cerra4a durante el transporte; además.
estas motocicletas y e~c,lot¡U)tat'es se cargarán en posición
ve~tical. asegurados contra toda ,caída.

1. Condiciones generales de envase y embalaje

A

(3) Deben ser utilizados según las disposiciones de los
marginales 2.300 (3) y 3.511 (Z) 6 3.6ZZ (Z):

(l} Las envase~ y embalajes deberán ~atisfacer las condiciones
del Apéndice A.5amenas que las condiciones,'particulares para
el envase y etDoalaje de ciertas materias estén previstas en
los marginales 2.303 a Z.310.

(Z) Los grandes rec1pientes para granel (GRG) deben satisfacer
las condiciones del apéndice A.6.

2.}02

deben transportarse en embalaJef
menos con las condiciones del

las materias clasificadas en a} de cada apartado,
hasta 500 ml. por envase interior y hasta 1 litro
por bulto:

las materias clasificadas en b) de cada apartado,
hasta 3 litr-os por envase interior y hasta 6
litros 'por bulto;

las materias clasificadas en e) de cada apartado y

hasta 3 litros por envase interior y hasta 45
litros por- bulto.

con un máximo del 55 %de nitrocelulosa. coa
un contenido de nitrógeno superio~ al 12.6%

son materias de la clase 1 (véaae marginal l.lOi
4". número de identificaci6n 0340. 6ZZ'. númeC<t
de idéntiticaci6n 034Z) o de la clase 4.1 [Vé~
marginal Z.401. 1" a)J.

e)

a)

b)

Envases váeíos

Los envases yacios. comp~ndidos los grandes ~cipientes

para gyahél~CRG) . vacíos. vehículos-cisterna vacios.
cisternaS desmontablesv8cias 1 y cGntenedor-es"'ctsterf'l:&
yacios. sin limpiar. que hayan contenido materias de la
c:IO:Se3.

( 1)

Estas cantidades de materias
combinadas que cumplan al
marginal 3.538.

Se respetarán las condiciones generales de embalaje del
marginal 3.500 (1) Y (Z) asi como (5) a (7).

41'

E.

2·301a
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2.302
(cont. ) Envases y los embalajes de los Grupos de Embalaje UI.

rI 6 l. marcados con la letra "Z". "Y" 6 "X". 6 en los
grandes recipientes para granel (GRG) del Grupo de
Embalaje 111 6 11 marcados' con la letra HZ" 6 "Y". para
las materias que presenten un grado de peligrosidad me
nor, clasificadas en e) de cada apartado.

NafA: Para el transporte da las materias de la elase 3 en
vehiculos~cisterna. cisternas desmontables o
contenedores·cisterna. ver Anejo B.

2. Condiciones particulares de envase y embal!J'

2·304
(eont. ) b) Las 1111nas del 12·· también podrAn envasarse en

récip1entes de acero. de un espesor suficiente.
que deberAn cerrarse con un tapón de madera o un
tapón protector de, rosca o un dispositivo
equivalente, estancos tanto al 'liquido callO al
vapor. Los recipientes serán inicialmente y
periódicamente probados a una presión minima de 1
MPa (lO bar) (presi6n manométrics). cada 5 slloa
como mini..o. según el margj;nál 2.216. El peso del
cpntenido no deberá sobrepasar O. 67 kg. por litro
de capacidad. IIn bulto no podrá pesar más de 75
kg.

I~
!

La nitroglicerina en disoluei6n alcohólica. del 8·. se debe de
embalar en cajas de metal de un contenido a>llximo de 1 litro
cada una. asÍJllisa>o estas se embalarAn en una caja de, m&der..
quepPl'ftengaeomp "áI<1i"'P5 l1ttollsdedisPllici6n. l.ss e.jas de
me tal deben estar tptalmenterodeedas de ..ateriuebsorbentes
que tot"rQénun amortj.guuiento. Las eajas de m.adera deben estar
enteramente torradas C!ll\ materias apropiadas imperAleables al
agua ya la .riibjoglic8rina.

Los bultos de este tipo deben satisfacer las exigencias de los
ensayos para los embalajes combinados sepel ApéndiceA.5
destinados sI grupo de embalsje 11.

j

2.303

2.304 ( 1) sl Las im1nas del 1Z· Se envasarán en recipientes de
acero de un espesor suficiente. y deberán cerrarse
con un tapón de madera o un tap6n de rosca
estancoS,'i tanto al llquidoeolloal vapor. por
medio dé una jUtlta apropiada. Los recipientes
serAn inipial..ente y periódicSD!ente. probadps s
una presi6n minima de 0.3 MPa (3 bsr) (presi6n
manométrica), cada S ai\os como minimo. segUn el
margiriál 2.216. Cada recipiente será sujetsdo. cpn
interposición de raateriu absorbentes. rorutando
t"P6n. dentró de un e..~alaje protector metálipo.
sÓlido y estanco. Este embalaje protector se'
cerrará herméticamente y su ci'erre se asegurará
contra cualquier apet'tura intempestiva. El peso
del" contenido no deberá sobrepasar 0.67 kg. por
11tro de cspacidad. Un bul to no podrá pesar más de
75 kg. Los bul tos que pesen más de 30 kg. i rAn
provistos de agarraderos. a excepción de los que
sean expedidos por carga completa.

2·305

(2) El isocianato de metilo y el isocianato de etilo del 13'
deberén ser envasados y embalados:

a) en, _~ecipientes ,hermet~camente , "cerrados., de
aluainio puro. de uns cápaoidsd máxima de 1 litro
y qU" s<!lQ "" podrán llenar háSta el 90% de su
cl!p!!Ai~•••• pi..," "CllIltP,.~1ill"!· de.es~ps re"ipient.¡¡s
,~s~JEt~~~;e,~ ;~a ._P'~~" ~e .tIla4.,r~ "con,~at~rj.~
aCOl<:ll~tes ~P1"'piá4"".<:iltllbl1l.t.o debe s4tis.l'aellr
las e/tigeneías de' PlIUeba para los embalajes
combinados. según el marginal 3.538. psrs el grupo
ele elDbalaJe l. Y no podrán pes,," más ele 30 kg.; o

b) en recipientes de aluminio puro cuyas paredes
tengan W1 espesor mínimo de 5 mm. o de acero
inoxidable. Los recipientes estarán totalmente
soldados e inicialmente y peri6dicamente probados
a una presión minima de 0.5 MPa (5 bsr) (presi6
manométrica)' cada 5 anos comO mínimo. según el
marginal 2.216. Estos deberán ser cerrados de
forma estanca por medio de dos cierres
superl?uesto~. uno, de ellos ['oseado o fijado de
manera equiv81~ote.

El grado de llenado no sobrepasará' el 90%. l,os bidones que
pesen más de 100 kg. estarán provistos de aros a nervios de
rodadura.

Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados
del margj;nal 2.301 se envasarAn:

a) en bidones de acero con la tapa superior fija
según el marginal 3.520. o

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija.
según el marginál 3.521.

e) en cunetes (jerricanes) de acero con tapa fija de
conrormidad con el marginal 3.522. o

g'
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en bidones de aluminio. según marginal 3.521. Ó

en embalajes combinados. según marginal 3.538. 6

en bidones y en euil.etes (jerricanes) de material
plAstico según el m~ginal 3.526. ó

en envases compuestas (material plistico) segUn
ma~ginal 3.537. 6

en cunetes (jerricanes) de acero, segUn marginal
3.522. 6

en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres),
según ma~ginal 3.539.

cl

b)

f)

g)

d)

e)

NOTA 1: El nitrometano del 31~ e) no debe transportarse
en envases de tapa móvil.

2.307
(cont.)

envases interiores de
o metal. según el

en bidones de material plástico con la tapa
superior fija. de una capacidad máxima de 60
litros. y en cune tes (jerricanes) de material
plástico. de tapa fija; según el marginal 3.526. o

en envases compuestos (material plástico) según el
ma~ginal 3.537. o

b,
al en bidones de acero. según el marginal 3·520. o

en bidon~s de aluminio. según el m4rginal 3.521. o

f)

e)

d)

en embalajes combinados con
vidrio. material plástico
ma~ginal 3.538.

(1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes
apartados del marginal 2.301. se envasarán:

2.306

2.305
(cont.)
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NPTA 3: Los envases y embalajes que contengan materias
de los apartados 32"c) y 34"c). según el marginal 2.307.
solo- se somet~t"án a las dlsposicíone;s del lIH::lrginal 3.500
(1). (2) y (4) a (71.

(1) El alcohol etílico a~ü como sUs disoluciones acuosas de
los apart-ados 3" b) Y 31· el t8ll1bién se podrA.'1 envasar en·
toneles de madera con tapa de madera. según el maL~¡¡ina¡ 3.524

NOTA 2: Se pueden aplicar condicionessimpli ficadas a
los Qi4oq~s y cune~e$ (jer~icanes) de tapa móvil
destinados a conteóer:materi-as Viscosas que. 28. 23 ·C
tengan una viscosidildsuperioc- a 200 ::o.m la {ver
lllat'gi"'H~s 3.512. ].553. 3.554 y 3.560).

NOTA 1: El nitrometano del 31- e) no debe ser transportado en
envases de tapa móvil.

(2) Las materias clasificadas en e) de los diferentes
apartados del marginal 2.301. con la e~cepción del nicrometano
del 31- e}, pueden también ser embaladas en los grandes
recipientes para granel (GRG) metálicos segUn el marginal
3·622.

(2) Las mate~iea de los apa~tados 3' b), 4' b). 5' b) Y e), 6'
b). 31" c). 32' c), 33' c) y 34' c) t!llJlbién p{)d~iln i~ en
envases metálicos ligeros. según el marginal 3.540. Se pueden
aplicar condiciones simplificadas a los envases CJ-etálicos
ligeros de tapa móvil destinados a contener materias viscosas
que. a 23 -C tengan una viscosidad superior a 200 mm Is asi
como pa~a lea mate~ias d~l 5' el (ver marginales 3,512. 3.552
a 3.554).

2.308

NOTA: Para al. b}. e} y. di: Se pueden aplicar
condiciones simplificadas a los bidones o c~;etes

(jerricanes) con tapa móvil para mAteri.as
viscos~ queteng~ - . a .2-3 -C, utÜ,l viscos,idad
superior a 200 mm /3 (ver marginales 3·512.
3.553. 3.554 y 3.560).

en envases COlll-PUP.st:os (materia.l plást::":o). segú.n
el marginal 3.537. o

en embalajes combinados segUr. ~8rginal ).538.

e:l bidones y en cilliete$ (jet"ricanes) de material
plas t,icO segú,n ~l marginal 3,526, o

en cuil.et€!$ \ jerricanes) de acero. según el
I!l!'u:-gina;, J.5Z2. Q

ai

f

'::1'

1':'\

(2) Las ;Dateri~ clssl.,ficadas enb) de 10$ Apartados 3~. 6~.
15·, 17-, 22-, 24- J 25- tamhién podrán i~ en envases
compuestos (vid~io. porcelana o gres) según marginal 3·539.

(3l La~ materias clasificadas en p) de los diferentes
apartados del alf3;rginal 2.301 que tengan una presión de ·-.lepor a
SO ·C que no sobrepasen 110 kPa (1.10 bar) pueden también ser
embaladas en los grandes recipienteS para granel (GRG)
metálicos según el ~arginal 3.622.

(4) Las mate~ias clasificadas en (b) del ma~ginal 2.301 pueden
ser también transportadas en GRG de plástico rígido conforme
al marginal 3.641.

(1: Las mate~ia~ clasificadas en el de los diferentes
apartados del marginal 2.301 se envasarán:

en bidones de acero, según marginal 3.;20. 6

2·307

"'



Condiciones especiales

(7) Un bulto no puede pesar _ás de·1oo kg. cuando se utilicen
cajas de madera o cartón.

(6) Deberán ser observadas las disposiciones de los marginales
2.001(7), 2.002 (6) y (7) y 2.302.

2.30S
(eont.)

2.309

NarA 2: Los envases y embalajes según el marginal 2.308 (2)
que contengan matarias de los 32' e) y 34' e). s610 se
someterán a las disposiciones del marginal 3.500 (1). (2) Y
(4l a (7).

Las aberturas de los cenvases para las materias de los 6' a) y
b), 11' a) y b), 14' a) y b), 15' a) y b). 16' a) y bl. 11' a)
y bl. lS' a) y b). 19' al y b). 20' a) y b). se cerrarán de
forma estanca mediant~ dos dispositivos en serie, uno de ellos
roscado o fijado de forma equivalente,

NOTA: Para los grandes recipientes para granel (GRG). ver sin
embargo el marginal 3.621 (S).

2.311
(cont. )

Apartado
Cantidad aWd.lIa

Designaci6n <leIPar reci-Ipar

-~~-~~:~::~--- ~:~:~---- ~~:~
Disposiciones espec;ales

,
oc

2.310 Los envases. comprendidos los.,,¡randesrecipientes para granel
(GRG) , que contengan preparaciones de los 31' c) y 32' c) que
desprendan pe9uetias cantidades. <le dióxido, dE! carbon~ y/o
nitrógeno. irán provisto,s, de un venteo. según el marginal
3·500 {S) o Según el lII,arginal 3.601 (6).

7' y S'!Nitroglicerina
endisoluci6n
alcohólica.________ I.•__ ••__ • ~--

12' I bin....

--------1---.--.-------1----------1-----1--.------------- _

EIIbalaje en común no autorizado

13' ¡¡socianatos de
'etilo. y..,etilo

4. Inscripció!'lY etiquetas -de peligro en los bultos
(ver apén4ice A.9)

(1) Los bultos que conteng........ateri.... <le los apartados l' a
8'. 11' a 26', 31' y 33' irán provistos de una etiqueta
conforme al IIOdelo n- 3. Si las materias van en envases'
compuestos (vidrio. parcela. gres). según el marginal 3.539 y
que tengan una capacidad superior a 5 litros, los bultos irán
sin embargo provistos de dos e~1quetas conformes al modelo n·
3 (ver marginal 3.901 (2)].

t
'f:
5'
O

'"oi
~
m
;e

~

----------------------------

No deben ser e"bala<las en
comün con objetos de las
clases 1. 5.2 (con excepci6n
de los endure-cedores y Sis
temas· de compuestos multi
tiples) y 7.

0,5 1. I 1 1.Matertas clasi
sifi..cad&$ ,en 
al de cada
apartado
I

--------1--------------

2.312

(11 Las materi"" que¡'>ertel'\e~c41l al. m.1smo apart. se pa<lrán
reunir en un embalaje combinado, según el margina13.53S.

(2) L.as m8teriuquepet'.ten:ezcana' dife,cente$ apartados de la
clase 3. en earitidades que no sobrepasen los 5 litros por
envase, podrén i.rreunidasentre si '1(0 con mercancias que no
es tén $ometidasa" las dispoSiciones del TPC. en un', embalaje
combinado, según el lDarginal 3.538. si no C'eaccionan
peligrosamente entre ellas.

3· Em'Palaje.en CQtltUn

(3} Salvo condicionesparticulare~ contrarias. previstas a
continuaci6n. las macerias de la clase 3. en cantidades que no
sobrepasen lo~ 5 litros por envase. podrán ir reunidaS anun
e..ba1sje combinado, según el marginal 3. 53S, con materias u
objetos de otras clas-es.";'siempre que el embalaje en común sea
también admitido para las ..aterias y objetos de estaselases
y/o con mercancÁa$que no estén sometidas a las disposiciones
del !pe. si no reaccionan peligrosamente entre ellas.

{4} Se ~onsideraráncomo reacciones peligrosas:

2·311

~

a) una combusti6n y/o un desprendimiento de calor
considerable:

b) la emanación de gases inflamables y/o t6xicos;

c} la formación de materias líquidas corrosivas:

d) la formaci6n de materias inestables.

(5) El embalaje en común de una materia de carácter ácido con
una materia de carácter básico en un bulto no se admitirá si
ambas materias van envasadas en envases frágiles.

(2) Los bultos que contengan .aterias del apartado 6' llevarán
además una etiqueta c()J\forme al llOdelon' 6.1A. aquellOS que
contengan materias del 11- al 20-. una etiqueta confot'1le al
modelo n- 6.1. y los que contengan materias de los apartados
21' al 26', una etiqueta conforme al llOde10 n' S.

(3) Los bultos que contengan envases frAgiles que no sean
visibles desde el exterior. irán provistos de una etiqueta
conforme al modelo n· 12. sobre sus dos caras laterales
opuestas.

'"¡::'O
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2·312
(cont. )

,

1

I
:

1

2·313

2·314

1
,

1

(4) Los bultos que contengan envases cuyos cierres no sean
visibles desde el exterior. así como los bultos que contengan
envases provis tos de respiraderos o los envases provis tos de
respiraderos sin embalaje exterior, irán provistos de una.
etiqueta conforme al modelo n- 11. sobre sus dos caras
laterales opuestas.

B" Datos en la carta de porte

(1) La designación de la mercancía en la carta de porte
corresponderá a una de las denominaciones subrayad1\! en el
marginal 2.301. Cuando no figure expresamente el nombre de la
materia. deberá ir inscrita la denominación química. Para las
materias y PnJparaciones de 10$· llparta.dos 6'" y 19- esta
denominación será d~dapara el componente mas peligroso tanto
dé la parte constituida por el pesticida 51 como de la parte
con'sttti.lida por el, lí.~uido tnfll11fl$.bl.e .pqt: ~jetl1pla;Par:a-t16n
en hexano. La de~ll,.gnat+'Ón de.la ,,=e-rcancia ha ,de, it"su~r'!fYada_ )'
seguida de laind:icaC'l-Óf\q~:lAc1a'se" del n: delai:?;:utadq.
~p!etnentado. ,si fi..l,er$. nec~sa!"io :"0(" la ~etra ,d~ la s,i la
:TPC" (o "TPF"). por ejemplo: 3, l' el. TPC. Pare el
transporte de residuos [ver' marginal 2.000 (4) J. la
deflignaci6n de la mercancía deberá sel:': "Resíduo.
con ti. ene , .. ". él, (los) componente (s), ':lije han seC'Vi~o para
<1~:te:1!!in8.r la clasificación del residuo s~gún elw8r-gtnal
¿,002 {o}. debe~á (n) ser,re~istrado($1 con su dete~mina~~qn

qui..ml-ca. pOt'"eJempJ,.o~ "Résíd'Uo. contiene metanol. }, 17-, b)
TPC~. s~ general. no sera necesar~o citar más de dos
componentes que jueguen un papel detet"l1linante para él o los
?eltgr~go5 que caractericen al residuo,

í2} Para los envíos de .. las materias químicemente ines t,abl~s.

el expedidor debe certificar en la car.ta de porte~ I'Medl.das
'=.~2'_e,h" oel!'''' el oe~ginel 2.300 (6)".

2.322
(cont.)

2·323
2·399

(2) Los envases vacios. comprendidos los grandes recipientes
para granel (GRG) vacios. sin limpiar. del 41-. deberán ir
provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen
llenos. ..
(3) La designaci6n en la carta de porte corresponderé. a
denominaciones subr1adas en el apartado 41*. por ejE!1llplo:
envases vaclos. 3. 1*. 'I'Pe. Este texto: debe ir subrayado.
Para· los vehiculos-cisterna vaclos. cisternas desmontables
vacias. contenedores-cisterna vacíos. sin limpiar. esta
designación habrá de ser completada por la indicación "Ultima
mercancia cargada". seguida de la denominación y la cifra de
la última mercancia cargada. por ejemplo: "Ultima mercancia
cargada: gasolina. 3* b)".
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2. 315·
2,32L

e, Env}\ses vacíos

.. 322 {l J Los envases )lacios. comp.rendi4o$ los grandes recipientes
para granel (GRG) vacios. sin li~piar. del aparcado 11".
deberan ir cerrados de la mldma forma y presenta¡' las mismas
garantias de estanquidad que si estuviesen llenos.

2/ Para 19. designación de la. parte pesticida. habrá de utilizarse el
oo~br(' según le nOr1lle ISO R. 1750-1981 (ver tlllllbién el ~erginel 2.601.
7t" a: Be"), sie~pre que figure.
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Clase 4.1. MATERIAS SOLIDAS INF1NIAIILES I 2.401

1

5
(cont. ) 2' s) El BZufre (incluids ls "nor de azufre) .

1;. En1ilDeraci~ de las materia. • I b) El ª"ufre .m,<l4tlldo fundido.

2.400 rpe entre las .materias comprendidas en el titulo de la clase
41.1. las enumeradas en el marginal 2.401 estarlm sujetas s las
dlisposiciones del presente anejo y a las del anejo B.. Estas
D1laterias. admitidas al transporte bajo ciertas condiciones. se
dlenominan materias del !PC.

NIOTA: Para clasificar las disoluciones y Uiezclas (tales COl!lQ
p,repU'aciones y residuos). ver igualmente el marginal 2.002
(8) •

3'

4'

5'

La coloidina. prollucida por. evaporación i1!lperfecta del
alcohol contenido en el colodi.6n. y que consiste
esencial1!lente en algodón-colodión.

El cell,lloide en placas. hojas. varillas o tubos y los
teji<losi",pregnados de nitrocelulosa.

El celuloide de p!l1culas. es decir. la 1!lateria priu
para pel1cula ,,10 ellll,llsión. en rollos. y las peliculas
de celuloi<le revelad.. ,.

I
!

2.401 li· al

b)

Las materias fácilmente inflamables por chispas.
por eJemplo : la madératri'ttlt"aa.&; seT:'~,ln .4e
ma¡jer:-s; virutas de llIadera;f'ibrasdemSdera:
.~.' Qe·mad~ré:;'a.st~llasde madera y lit.Cé!'lulÓsa
de",adera:alP'\l'!l viéjo.~los<lesechos<l.. :pa~l:
l'!Í'>JibJ"SSdep!\pel:el Junco (coneXCll,lsi6lr<lel
junco de Espalla), 1.. cM... el heno,la paja.
incluso l1\Í"'a<ls" (incluy""'¡¡' la pajo. <la "'.1%. orroz
y lino); las ..."teri/!Scaxtiles vcegetales, y los
desei:'hOs" de mater:ias 'tex.t.tles vege·eales. el corcho
en polvo o engr1U'lOs.•. hinchad9o,no-. con-o-sIñ
me~c¡ade a¡quitpánodeotras mat~rias nos~jet~

a oxidación espontánea ... ::/ los desechos de .. cot'cbo
en pedazos. V.o...e tambi.én cl..." 4..1. 1!l.rll:inal
2.431. 8' a 10'. Y marginal 2"411a. letra b).

14OT" 1: SQlamente figuran en laenUllleraCión <lebido
a las neceaidad~s de l&$p~híbi~iQnesde c~rgaen

cpmÚfl. ·Atalefe!=:tost:!:ap¡ic8.l;'án las disposiciones
del 1!lar~in.l 2.416 (l}. No se les .plicara ninguna
otra e1aúsula del presante anejo o <lel anejo B.

NOTA 2:, El heM que ofrezca todav1a uri gralilo de
h,umedad' que pueda ocasionar una fet'ttlentación.
estará excluido del transporte.

NOTA 3: Las envolventes y placas de co~cho

hinchado fabric8dosa presión, con o sin mezcla de
alqui trAn o de otras materias no susceptibles de
oxidación espontánea. no estarán sujetos a
disposición o norma alguna del TPe.

NOTA 4; El corcho impregnado de materias
suscepti':>les todavia de oxidación espontánea. es
una materia de la clase 4.2 (véase marginal 2.431.
9') .

Los residuos constituidos por materias sólidas que
contengan materias liquidas inflamables.

6'

7'

~s desechos de cel.l,Iloide y los reeortes de pellcUlas de
celUloi<le.

NOTA: ~s dceseehos <le peliculas de nitrocelulosa.
excentos <leE! gEll..tina. enband", hojas o lengüetas. serlm
llI4ter1as <le la cl.e 4.2 (vé/!Se marginal 2.431,4').

a) . L.. n,ttroeeluloS4 fuet"ce1!lente nitrada (ts! como el
a.f.gs?d.~nh::Q~?4l,On),es decir. Con una J)roporc~ón de
nitz:oógenoS\¡perior s! 12.6%. bien es tabilizada y
conteniendo ade1!lás un mini1!lo de agua del 25%, la
nitrocelulosa débilmente nitrada (tal como el
algOd6n.eolodión) es de<:1r. con una proporci6n de
ni tt;!igeno que no pase del 12.6 %. bien
estabilizada. y que contenga C01!lO 1!lini~o un 25% de
agua o de alcohol (~etilico. etilico. proplli.co
normal o isoprópllico. bUtllicQ, ...1lico. o su..
mezclas) • incluso desnaturalizado. de nafta
disolvente. de benceno. de tolueno. de xileno. de
mezclas de alcohol desnaturalizado y de xileno. de
""'~clas de agua y alcohol o de alcohol que l1evce
en si alcantor en disolución;

NOTA 1; La nitrocelulosa seca o hUIDedecida con
menos del 25% de agua o alcohol es 1!lateria de la
clase l. La nitrocelulosa cuyo contenido de
ni tr6geno como 1!lási1!lo sea <lel 12.6% y hUIDedecida
con al "",nos 25% <le eleohol es una ~ateria de la
clase .. 1~,a ~nosque se envase en recipientes
construidos de manera· que impida toda explosión
debida al aumenta de la presión interna.

NOTA 2: Cuando la nitrocelulosa estuviese
humedecida con alcohol desnaturalizado. el
producto desnaturalizante no habrá de tener
influencia nociva sobre la estabilidad de la
nitrocelulosa.
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2.401
(cont. ) b) Las nitrocelulosas plastificadas. no pipentadas.

que contengan al llenos un 18% de un plastificante
(ftalato de butHo o plastificante de calidad al
menos equivalente) y cuya nitrocelulosa tenga una
proporción de nitrógeno no superior al 12.6 %; las
nitrocelulosas podrán insertarse en forma de
escamas (chips);

NOTA: Las nitrocelulosas plastificadas. no
pigmentadas. que contengan al menos un 12 % y
menos del 18 % de fealato de butHo o de un
plastifieante de calidad al menos equivalente.
serán materias de la clase 1 (véase marginal
2.101. 4'. número de identificación 0341. ó 22.'.
nÚlDero de identificación 0343).

2.401
(cont. )

11'

NOTA 1: Los polvos naturales obtenidos como residuo de
la producción de carbón. cok. lignito o turba. no
estarán sujetos a las disposiciones del TPe.

NOTA 2:81 cok de lignito' carbonizado al cual no se le
haya hecho perfectamente inerte. no se admitiré. al
transporte.

a) La naftalina bruta que tenga W1 punto de fusión
inferior a 75 ·C¡

b) La naftalina pura y la naftalina bruta que tengan
un punto de fUSión igual o superior a 75 'C;

c) La naftalina en estado fundido.

I~,a
, "12
1""
!::!..
'"¡:;.
13..
""

Para a) véase también el apéndice A.l,marginal }. t02.
1); para b) y el. véase también el apéndice A.l marginal
3.102,2).

Para a). a, y e): las n~trocelulosas débilmente nitradas
y las nit~ocelulosas plastificadas. pigmentadas o no. no
se admitirán al tran$porte cuando no cumplan las
condiciones 'de estabil1.dady de s~gurí..dad del apéndice
A.l. o las condiciones antes enunciadas relativas a la
calida~y cantidad de sust~~cias adicionales.

e) Las ni ttocelulosas plastificadas. pípent.adas. que.
contengan al mem's un 18% de un plastificante
(ftalato de b~tilo o plastificante de una calidad
al menoS equivalente). y en las cuales su
nitrocelulosa tengaunAproporc,i6n de ,', nitJ:'ógeno
que no '~ceda del 12;6% Ysu contenido mínimo de
nitrocelulosa' sea del 40%; las nitrocelulosas
pod~án presentar~e en forma de escamas (chips}.

1

NOTA: Las
pig"lDentadas •
ni trocelulosa
disposiciones

nitrocelulosas plastificadas.
que contengan menos del 40% de

no estarán sujetas a las
del !PC.

12'

13'

20~

Pars a) y b). véase t"",bién el marginal 2.401a.

Los poliestirenos l!"pandidps. que desprenden vapores
inflamables cuyo puntó de inflamación no sobrepase los
55 'C.

a) Las cerillUo rÓSfDrPS (a base de clo,rato
pOtásiCQy~ufreo ses9uisulf~ro de.fósforo)¡

b} Los infl~adores de fr~cci6n~

Las materias e~plosivas hume~cidas siguientes:

el picrat~ de amonio h~edecido con 10% como mínima en
peso de agua;

el dinitroresorcinol humedecido con 15% como mínimo en
peso de agua;

la nit,t"Oguanidina hlLlIie<ieci,da COn 20% como minitDQ en peso
de agua:

el nitroalmid6n humed~cido con 20% como minimo en peso
de 8g\1a;
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8' El fósforo rojo (amorfo). el sesquisulf).1t'o de, fÓsforo y
el pentasulfuro de fósforo.

el tr1nit~orenol humedecido con 30% cdmo mínimo en peso
de agu~;

NQTA: S¡pentastilfuro de fÓsforo que no estuviere exento
de fósforo blanco o amarillo. no se admitirá al
t~ansporte.

9'

lO'

El caucho triturado. el pOlvo·· de callcho.

Los polvos de hulla. lignito. cok de lignito y
preparados artificialmente (por ejemplo.
pulverización u otros procedimientos). asi como
de ligni to carbonizado hecho inerte (es
susceptible de inflamaciÓn espontánea).

~'
por

el cok
decir.

el pIcratO de pLata ht.UDedecido con 30% como mínimo en
peso deagu.a;

el picrato de sodio hUllledec.ido con 20% como mínimo en
peso de agua;

el trinitrobenceno humedecido con 30% como mínimo en
peso de agua;

el ácido trinitrobenzoieo humedecido con 30% como mínimo
en peso de agua;

I~



NOTA 3: El agua debe estar reparUda de .anera homQg6nea
sobre. "lconj""to de la .materia explQsiva. Durante el
transporte no S" debl! producir nin¡una separación en la
mezcla que impida el efecto de inercia.

NOTA 4; Las materias explQsiVas humedecidas no· se pedran
hacer detonar med,iante un-d.etQnador normalizado _1/. ni
explosionar en atasa bajQ el efeetQ de un petardo
multiplicedQr potente.

2.401a La naftalina en b91as o pajillas [11" a) '1 b) 1 OQ estari
sometida a disposiciones o normas relativas a la presente
clase incluidas en este anejo, ni a las contenidas en el anejo
B. si son envasadas y embaladas, a razón de 1 kg .. , COIlO
máximo I por caja, en cajas bien cerradas de cart6n o de
madera. y si tales cajas estuvieren agrupedas a razón de 10.
como máximo. por caj6n, en cajones de madera.

NQTA¡ Para 20" :1 21":

el picrato de _ircomio humedecido con 20% COIlO IllÍnbo
en peso de agua.

1/ Ver Recomendaciones relativas
peligrosaS; pruebas y cri ter1os.
(ST/~/AC.l0/11). primera edición.
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2.. Disposiciones

~A.

Z.. Envases para una sola materia

1. Condiciones generales de envase y embalaje

(2l El azufre en estedQ fundidQ del apartadQ 2" b) pedri
transportarse ünicamente en cisternas.

a) en cajas de madera firmemente cerradas. o

(1) El celuloide en placas. hojas. varillas o tub9s :1 loa
tejidos impregnados de nitrocelulosa del 4- se envasarAn:

(1) El azufre del apartedQ r al irá envasad<> en b9lsas
resistentes de papel Q de :¡ute C9n un tejidQ tupido. y puede
ademAs ser transportado engrandes recipientes para granel
(GRO) metilicoa Q flexibleS.$eiNn lQS marginales 3.622 6
3.623.

(1) Los envases se cerrarlo :1 CQlocar6n de tal mooo que se
impida el derr!llD" o pérdida de su CQntenido.

(2) Los mat"riales. de que estén cQnstituidos cierres :1
envas~ ... ~rAn in..tacables. ~r. el cont'enido y no formarán con
éste e9abinaeiones noeivasopéligrosas.

(3) Los "nVlIlIes • incluidos sus cierres. serin sólidos :1
fuerl:!!s entCldasaJlSPartes.dé ODOlloque nQ $e puedllll sQltar
durante el transporte . :1 resPOndAn con segul'idad a las
exillelldaa no""'al.es de éste.. LIIlI Otérillll sólidas S"
"'elLW""~CQ/lfi"'''¡'.an S"l!. en"lIlI"s: aa:lmismQs".fiam:arén
con lSUal fi"",eu en lQS ,,~alsjes exteriores. Salvo
dispos~~.~fi!S ,cqn'trarias I en. el capitulo "Envases .. para una
sQlalll4teria" • ~,?s. e/lvase" .•pqdrÚl. q""dar . incluidos en los
embalajes de expedición. ·'Ia separad4Jlletlte. ya en grupas.

(4) Los lIateriales d"rellenQ !lIDortiguadQ~s se adaptarlo a
las propiedade$ d.el contenido : en· particuiar.. serán absor
bentes cuando éste ses .liquido Q pueda rezumsr liqUido.

(5) Los grandes. recipient~s.P!'1'asrsnel (GRO) deben de
sat~sracer las condiciones del aPéndiceA.6.SalvQ condiciones
individuales de envase y emb'ala.-jE.'contraxiu, se pueden
utilizar gran<les recipientes .p....agranel(GRO) . que estén
ensayados '1 aprobedQS pera el grupa de embalaje III.

La coloidina del 3- se envasaré. de lI:l4nera que se impida su
desecación.

2.403

2.402

2.404

2.405

al transporte de mereaneias
la parté. apéndice l.

el trinitrotolueno (tolita. TNT) humedecido con 30% COIlO
llIÍnimo en peso de agua;

el nitrato de urea humedecido con 20% COllO mínimo en
peso de agua; ..•

el nitrato de urea. mezclas humedecidas con 10% COllO
lIinii10 "" peso de lIgUa :1 15% COllO m1ñillO en peso de
lDater1as·· inorginieas inertes;

NOTA.!,:. ~4S 1Jl1!,~f!r:itk$ eJ(~losivas de los apartados 20· y
21· cuyo coti~~t'1;(do én agu4~.j,nferio_r 4 los valores
limites indicados son materi$$ de la clase 1.

NOTA 2: Las otras materias "exPlosivas humedecidas no se
admi ten al tran.sporte bajo la.s condiciones de ;La clase
4.1.

21" Las ,.aterias explosivas humedeeidllll t6lUcas si&Ui,,,ntes:

el dilii.trof"nol humlldecido con 15% COllO lI1nimo en peso
de agua:

los din:!troCenatos humedecidos con 15% como minillo en
pesod"eal!Úa:

el dini ti'Q""o-c;illesolat:o de 'lOdio hUlled~eido con 15% COIIO
lD1ni,.o en Peso de lIgU...

2.401
(cont.)



120 kgen los demás casos.

F~ celuloide de peliculas en rollos y las películas de
celuloide reveladas del 5~ se incluirán en embalajes de madera
:) en cajas de cartón.

(2} Los bultos con un envasado de lona o yute no pesarán ~~~
de 4U kg en envase ;simple ni más de 80 ic¡ en envase doble.

(3) Para los dates en la Ctir'ta de porte. véase el marginal
2.416 (2).

(2) Ningún bulto pesará más de:

75 kg cuando, se trate de celuloide en placas.
hojas o tubos y de tejidos impregnados de
nitrocelulosa y cuando el embalaje exterior esté
constituido por tejido según (l) b) 3·;

(i) Las materias del apartado 7· a) se envasarán:

a)o bien. en recipientes de madera o en bidones de
cartón ilXlpermeable; estoS recipientes 'i bidones
it"8n dotados interiormente de un revestimiento
impermeable a las sustancias liquidas que
contengan; su cierre será estancoj
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•kg o. si es susceptible
se trata de bidones de
75 kg, Y Si se trata de

o bien en envases de chapa.

o bien. en los S',randes recipientes para granel
(GRG} flexibles impermeables a los vapores de los
liquidas' contenidos según el marginal 3.622.

o bien en recipientes de hojalata o chapa de cinc
o de aluminio. que se sujetarán interponiendo
materülsamortiguadoras en el interior de ca.jones
de madera;

o bien. en sacos impermeables a los vapores de los
liquidas encerrados en ellos (por ejemplo. de
caucho o plástico apropiado. dificilmente
inflamable). colocados en un cajón de madera o de
cartón o en un recipi,ente metálico. Las cajas de
cartón del tipo 40 deben satisfacer las
condiciones del apéndice A.5. Solamente se podrán
utilizar envases y embalajes del grupo II.
marcados con la letra "Y";

o bien. en bidones de hierro interiormente
galvanizados o con un baao de plomo;

b)

e)

e)

e)

d)

al Q bien. en envases de madera guarnecidos con papel
fu~rteo chapa de cinc o aluminio;

{2) La nitrocelulosa del 1'" a). si esta hUDiidificada exclu
sivamente con agua. se podrá enva,sar en bidones de car-tón;
e,ste cartón debe-ra haber suJ,rido un tratamiento espe,cial para
ser rigurosam.ente imperme,able; el cierre de 10-5 bidcnes será
estanco al vapor de agua.

o I o bien en bidonesf'Jertes de cartón e si.emp.re y
cuando laslIJste'C'iasestén exentas de polvo :Y que
tal ext~emo 5ecertif~que en la ca~ta de porte, en
cajones de c8~ton impermeabiliz~do:

(4) Las materias del 7' b) Y e) se envasará~:

(6) Todo bulto pesará. a lo SUlllO, 75
de rodarse. 300 kg: sin elllbargo, si
cartón, cada uno pesará. como máximo.
cajones de cartón. 35 kg.

(5) Para las lIl",terias del 7". loa recipientes de lIletal se
construirán de manera que. po~ razón de la forma de ensamblaje
de susParedes.desu'iDodalidad de cierre. o de la existencia
de un dispOsitiv:o de -seguridad. Cédart cuando la presión
interio'r alcance un valar no superior a. 300 kPa (3 bar). la
existencia de estos ciert"es o dispositivos de seguridad no
debilitara la resistencia del recipiente ni dadara su cierre.

(31 Lan1trocelulosa del j" a). con adlción de xileno. nóse
envasará $lno en rectpie~~esmetalicQs.

2.408
(cont.)

3. o bien envueltos con un tejido tupido.

l. bien. en jaulas;

2. o bien. entre· Qastidores de tablas cuyos
bordes sobresalgan del envoltorio de papel y
que sujetarán con flejes de hierro;

en envolturas de papel fuerte. que se colocarán:b)

(1) Los desechos de celuloide y lo's desechos de películas de
celuloide del 6*. se' inct"uiran en envases de made'raoen dos
sacos ~esiseentes de lona de tejido tupido. de tal Modo
ignifugados que no se puedan infl,!Ul1ar, ni siquiera al contacto
de una llama. con costuras sólidas sin solución de
continuidad. Estos sai;CS se colocaran W\O dentro de <Jtra;
después dellle:f'U'ldó • Sus aberturas se plegarán porsepa.rado
var~as veces sobre 5í mismas y se coserán con puntos
apretados. de forma que impida t'oda fuga de su contenido. Sin
embargo. se podré. emplear un solo sacO para los desechos de
celuloide cuando se hayan empaquetado en papel de embalar
resistente o en un material plástico adecuado y se haya
ce~tificadQ en laca~ta de porte que los desechos de celuloide
no contienen desechos en torma de polvo.

? 407

2.408

2,406

2.405
(cont. )



2.408
(cont. ) (7) Para los datos de la carta de porte. véase el marginal

2.416 (3).

2.4U
(cont.) {3} Para los datos de la carta de porte. véase el marginal

2.416 (4).

oc....

2.409 (1) El fósforo rojo y el pentasulfuro de fósforo del S' se
envasarén: •

a) ~ bien. en recipientes de chapa de hierro u
hojalata. que se coloclit'én en. un cajón sólido de
maden: un bulto no deberá P!'sar mAl; de 100 kJ:

b) o bien. en ...,cipientes de vidrio o gres. con
eSP!'sor mínimo de 3 ..... O de plástico adecuado.
que no contengan. cada uno más de 12.5 kg de
materia.. eIItos ""cipiéntes. se sujetarán.
intel"l>Oniendo m"terias ....,rtigu<ldoras. én un tajón
<le madera: un bulto no d"berá pesar más de 100 kg:

2.412 (1) La naftalina del 11' a) se envasará en recipientes da
madera o metAlicos bien cerrados~ o en los grandes recipientes
para granel (GRG) metálicos según el marginal 3.622.

(2) La naftalina dei U· b) se envasará en recipientes de
m.adera aetUtco•• o ... ef1;. eajaas61idu de cartón. o ensacas
reaistentes de tejido. o de páP!'l de cuatro capas. o da
materiüplAsticoadeeuado. oen grandes recipientes para
(l'ranel (ORa) • metálicos o flexibles según el marginal 3.622 ó
3.623.

Si se trata de cajas de cart6nj cada bulto no deberá pesar más
de~~

(2) El sesquisulfuro de fósforo del 8· se envasará:

e) o bien. en recipi'entes lDetUico$que si pesan. con
su ..c:ont"nido 1Il'" d" 200 k(l'. ir40 provistos de
cercos de reflJ.é"rzo en sus extremOS y de aros de
rodadura; .. , -

al o bien. en recipientes metAlicos estancos. que se
sujetarán. interponiendo materias amortiguadoras.
en cajones de madera de paredes bien ensambladas.
Un bulto no deberá pesar más de 75 kg; o

d) o bien. en los grandes recipientes para granel
(ORG) metálicos según el marginal 3.622: grandes
recipientes para granel (ORO) destinados al
transporte de pentasulfuro de fósforo deben estar
probados y admitidos para el grUpo de embalaje 11.
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(3) La naftalin.a en estado fundido del 11' e) POdrá trans
portarsesolam~~een c±aternas.

(5) Los obJetos del aplU"tado 13" a} se envasarán en cajas o
carteritas. Seagt'UPat'án estas cajas o eacteritaspara rOBar.
por medio de papel resistente. un paquete colectivo. cUyos
pliegues o ex.tremos serán pegados todos ellos. Las carteritas
podrán t~bién agrupaf'se en, caJas de cartón delgado o de una
materia poco inf'lamaQle (por ejemplo.acet-ato de celulosa).
Las caja;; de cartón o paquetes colectivos se colocarán en un
cajón resistente de madera. metálico. de paneles
contrachapados. de fuerte cartón compacto o cartón ondulado de
doble cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán mediante
soldaduras suaves o engatillado.

Los cierres de las cajas de cartón consistirán en solapas
unidas. Los bnrdes de las solapas exteriore" y todas las
juntas deberán pegarse o cerrarse de otra manera adecuada.

(4) Los pol,!esUrenos expandidos del 12' se"án embalados en
recipientes estancos que -cierren_ bien~ o en las grandes
recipientes para granel (GRO). metálicos o flexibles según los
marginales 3,622 ó 3.623.

(6) Los objetos del 13' b) irán embalsdos en cajas. de mane"a
tal. que quede excluido cualquier tipo de desplazamiento. A lo
sumo. doce de tales caj as se ~unirán en un paquete. cuyos
pliegues irán pegados con cala.

Si las cajas de cartón o paquetes colectivos se envasaren a su
vez en cajones de cartón. el peso del bulto nO sobrepasará los
20 kg.

en los grandes recipientes para gra."lel (ORa)
metAlicos según el marginal 3.622: los grandes
recipientes para granel (GRO) deben estar probados
y admitidos para el grupo de embalaje II~

b}

(1) Las materias o sus tancias del apartado 10' se envasarán en
recipientes metAlicos o de madera. o en sacos resistentes. o
en los grandes recipientes para granel (GRO) metálicos o
flexibles según los marginales 3.622 y 3.623.

(2) En el caso de polvos de hulla. de lignito o de turba
preparados artificialmente. los recipientes de madera. los
sacos y los grandes recipientes para granel (GRO) flexibles se
admitirán Unieamente cuando tales polvos se hayan enfriado
completamente tras su desecación por calor.

Las materias del apartado 9- se envasarán en recipientes
estancos y que cierren bien. o ~n los grandes recipientes para
granel (GRG). metálicos o flexibles según ,,1 marginal 3·622 ó
3.623: los (l'randes recipientes para grartel (GRG) deben estar
probados y admitidos para el grupo de embalaje II.

2.411

2.410
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Tales paquetes se reunirán en grupos de 12. como máxiIDo. en un
paquete colector mediante papel resistente. cuyos pliegues
irAn pegados con cola todos. Los paquetes colectores se
colocadn en un cajón resistente. de "adera. DHltal. planchas
de fibra de madera compriJllida. CM"tón auy compacto O cartOn
ondulado por las dos caras.

a) en bidones con la parte auperior lI6vil. da
con.trachapedo• según el .arginal 3.523. de cartón.
según el ..arginal. 3.525. o de .aterial ,llatico.
según el ..arginal 3.;26• previstos Si_re de una
o varias bolsas interiores" iapeneables a la
humedsd. o bien

Todas las juntas de las cajas de metal. se cerrarán "ediante
soldadura blanda o engatillado.

El cierre de las cajas de cartón. es tar. conatituido por
solapu unidas por los bOrdes. Tanto los bOrdes da las solapas
extllriores como tndas las juntas irán pegados con coola. o bien
ceflrados por cualquier otro procedimiento conveniente.

~
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Disposicionea
especialea

No se embalará colec
tivamente con clora
tos, permanganatos, 
peroloratos. peróxi
dOs (distintOade las
soluciones -de peréxi
do de hidrógeno) -

Cantidad .lxi.a

5kg 15kg

Por
recipiente I Por bulto

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capitulo
"Envases para una sola materia". las materias de la presente
clase. en cantidades no superiores a 6 kg. para el conjunto de
las "aterias que figuren en un mismo apartado o en una misma
letra. podrán agruparse en el usao bulto. o bien con materias
de la mina clase de· distinto apartado o letra. o bien con
atarlas peligrosas pertenecientes a otras clases -siempre y
cuando el embalaje en COIlÚJl sea igua1llente admitido para
éstas-. o bien con otras DHlrcanc!as. sin perjuicio de las
eondieionea especiales .la abajo eatableeidas.

Los envases interiores responder6n a las condiciones generales
y particulares de envasado. Adula. se observarán las
diaposiciones generales de loa aarginales 2.001 (7) Y 2.002
(6) y (7).

Un bulto no debe pesar .... de 150 kg ni .la de 75 kg si
contiene recipientes frlgiles.

________ 1 1 1 ------ _

2· a) IAzufre

Deaignación
de la ..te

Apartadolria o dal 
objeto

2.413
(cont.)

Condicionea especiales

3.538.
a la
ningún

en embalajes combina40s. según el aarginal
con embalajes interiores impermeables
humedad. Sin embargo. no se admitirá
embalaje interior ni exterior de metal.

b)

Cuando los paquetes colectores se embalen en cajones de
cartón. ningún bulto pesar. "la de 20 kg.

(7) Los embalajes para las .aterias de los nÚlleros 20· y 21·
se ajustarán a los requisitos del Apéndice A.5. Sólo se pOdrán
utilizar los e"balajes del grupo 1. aarcados con la letra ·X".

Las materias de los nÍlllleres 20· y 21· se embalarán:

2.412
(cont. )

*1

--------1-----------1---------------1-----_----1------ _

--------1-----------1---------------1-_---_----1---------------------

2.413

Los embalajes es tarAn ~onceb:idos de modo que el contenido en
agull de la materia explosiva no puada mermar durante el
transporte.

3. Embalaje en cOmún

"-(1) Las ..aterias incluidas en el mismo apartado podrán
agruparse en unlDismo bulto. Los envasesinterioNs serén
conformes a lo que está prescrito para cada e.tia. y el
embalaje de expedición ser. el previsto para 1 otriaa ..1
apartado cor.-respondiente. Un bulto que conteJlgll varillas o
tubos de e celuloide. embalados conjuntamente en un envoltorio
de tejido. no debe pesar mla de 15 kg.

7· a)

8·

8·

tlitroeelulo
sa débil~
te nitrada
(tal CO!lO
el algodón
colodiÓn)

FóSforo ro
j~ (IIlI\Orte)---.........._.-
Sesquisul
fUro de -
fósforo

100 gil kg

5kg I 5kg
• 1 • _

Embalaje en común no
autorizado

No se embalarán colee
tivuente ·con mate- 
riaa de las clasea 
4.2 y 5.1.

13· IFósforos I 5 kg I 5 kg Itia se los e.balarán -
juntamente con aate
das de las clases 
3. 4.1 y 4.2

--------1-----------1------------_--1---------_1---------------------
00

'"



I~
(2) Para loa desechos de celuloide del 6' eebalados en papel I

de ellbalalaje resistente o en asterial pl6stico adecuado. y ,
colocados en sacos de lona o .yute. de tejido tupido. se
certiticaré. en la carta de porta. 10 siguiante: "Sin desechos
en to..... de polvo',

(3) Para 1_ uterias .del 7' b) Y c). envasadas 'In cajones de
cartón se debe ""l:1:iticar en la carta de PO~e: "Materias
exet\.tas. de e2J.W· '.',
(4). Pars l.oa'·~.·";"r ·~¡'''l.la.. de lignito O de turba (10')
Pt'4lll'&rados arUt1¡;i,.~. en"~aen recipientes de aadéra
osscos O en ~ .~""""ipillllt4ll8 para granel (GRO) ["'ase
el~ 2.!JU (Z)J, se.ce..t:iricar41l1l la "arte de popt. lo
.igu.tlH!~: "Matlíriascosplet_nte entrisdaS desl"tés del
secado:' en· ·ca.l1ente"._

2.413
(cont. )

2.414

2.415

2.416

(3)Las materias de los números 20' y 21' no se podrán reunir
con otras materias en un mismo bulto.

4. Inscripciones y etiquetas' de peligro en los bultos
(ver apéndice A.9). . .

(1) Los bultos que contengan lIaterias de los apartados l' b) Y
4' al 8'. 20' Y 21' ir'" provistas de una etiqueta conf01"llle al
-"1011' 4.1. Los bultos que contengan ..tarias del 21'
estarán adelo6s Pl'OVistas de una etiqueta conf01"lll8 alaodelo Il'
6.1.

Si las ,..tarias del 4' al 7' sOl! envasadáS en envolturas de
tejido tupido con arreglo l!1 marli\1lÜ2.• 405 (Ub) 3. en cajas
o en ceJ~s decar~l1.CQnfo!'Me10s....,gj,fíalee <2.4\)6 y. 2.•408
(4)b);enseco!sdeYl.l~411'. !S411¡ílnel mlll:'gj,nal 2.407 (1). oen
bidonil!S de cartón decont'o""idadcone~marginll12. 408 (1) sJ.·
WY(4J~),losbuJ.~osit6!>sinflmbargtl p,,ºvi$toS de dOS
et1qlll!t!!'Sconfo...... al !IOd"lo 11' 4,1.

>;-".',.'-' ,':'-,:'<
Los ....baleJ4ll8 que cOntángan pcliestitenóe expandidós del 12'
llevuán la siguiente inscripci6n: ~M8II"téngase aleJado de toda
fuente de intl_ación".

(2) Los bultos que contengan recipientes· frá¡p.les no visibles
desde el'exterior. irán provistos de una etiqueta conforme al
lDOdelo N· 12.. Si estos reci,pientes frágiles contienen
liquidos. los bultOS llevaoán.adem6s,etiquetas confo...... al
modelo 11' 11. se.lvoen el caso de SlDpOllas precintadas: estas
etiquetas se colocarán en la pute superi.or -en dos caras
laterales opuestas. cuando se trate de cajs.s, o de forma
equivalente si se trata de otros embalajes.

.8 . Datos en' la carta de porte

(1) La designación de la me<"Cancia en la carta de porte seré
contorme a W'l& 'de las denominaciones subrayadas en el·
marginal 2.401. Cuando el noebre dels materis no figure en el
""artado l' a) se inscribiré el nollbre quÍJllico. La designación
de la ee<"Cancia iré subrayada y seguida de la iodicación de ls
clase.4eln- dele artado~ ca. tetado. sles necesario. r
la let1.'a ~ lasi,la "TPC" por ejemplo, .1. 7'a), TPC . Para
el transPórte de residuos [ver marginal 2000 (4) ]. la
designación de la ee1.'cancia deberé ser: "Residuo.
contiene ..• ". el (los) coeponente (s) que han servido para
detel"'lllinar la clasificsción del residuo según el earginal 2002
(8). deberé (n) ser "egistrado (s) con su denominsción
química. por ejemplo: "Residuo. tierra gue contiene tolueno.
4.1. l' bl, TPC". En general, no seré necesario citar .... de
dos componentes que jueguen un papel determinante para el o
los peligros que caractericen al residuo.

2.416
(cont.)

2.417
2.423

2.424

2.425
2.429

C. E;n"..e. _k!e

Los embalajes vacios, sin limpiao,
..aterias de los núeeros 20' ó 21'
transporte ..

que hayan contenido
no se adDliti;,án al
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Claae 4.2. IlATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAIIACION ESPONTANEA

l. Enumeración de las 'materias

2.430 Entre las materias y objetos' incluidos en el título de la
clase 4.2. solamente se admitirán al transporte los enumerados
en el marginal 2.431. y ello sin perjuicio de las
disposiciones del presente anejo y de las del anejo B. Estas
materias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominarán lIla~erias y objetos del !pe.

2.431
(cont.) 4'

5'

Los desechos de película nitrocelulósica libres de
gelatina, en bandas. hojas o lengUetas.

NOTA: Los desechos de peliculas nitrocelulósicas libres
de gelatina no se admitiráA al transporte si fueran pul
verulentos o contengan porciones pulverulentas.

a) los trapos y estopas usados;

b) los tejidos. mechas. cuerdas o hilos grasientos o
aceitosos;

Il?
¡""-
13
""5"
o.
~
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;3.,.
'"

J
1

2.431

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales. como
preparaciones y residuos) que contengan uno o varios
componentes enumerados en el marginal 2.431. ver igualmente eL
marginal 2.002 (8).

t~ El fósforo blanco o amarilla.

¿, Las cc>ó1binaciones de fósforo Coil metales alcalinos o
álcalinoterreos; por ejemplo. el fasrura sódico. fosfuro
calCica. fasfuro de est~onéio.

NOTA 1: Los fosfuros de aluminio. de ~agnesio y de zinc
son materias de la clase 6.1 [véase marginal 2.601. 43
a) o b)]:

NOTA 2; Las demás combinaciones de fósforo con metales
pesados como el hierro. cobre. es tai'l.o. etc,. no están
sometidas a las disposiciones del TPe.

3· Los compuestos organotaetAlicos espontáneamente
inflamables, tales COmo: los ~lkilos de aluminio
(alcohilos de aluminio). hal0enuros de alkilos
alUlllínio. hid['\J,ros de alkil alUll;tinio. alkilos de litio
(alcohilos de tt~io). alkilos de ma~esio (alcohilos de
ma~esioj, alkilos de zinc (alcohilos de zinc), alkilos
degalip(alcphilpsde &:alio). y los alkilos de boro
UUcohilos . de· boro}. asI cotao sus soluciones
espontáneamente inflamables.

6'

e) las siguientes materias grasientas o aceitosas: la
lana. los l!!l2! (y crines). la lana artificial.
tan,a .. re¡enerada (también llamada lana renovada).
el a1¡¡oiI6n. el allllld6n cardado. las lli!:!!!
art1fic~ales (rayón. ete.). 1aseda. ~. cánam~

y ryte. incluso en estado de desechos procedentes
de hilar o tejer.

Para a). b) y c}. véase también el marginal 2.431 a. en
a).

NOTA: La~ materias del S' bl y el mOjadas no se
admitiran al transporte.

al Los metales en su forma plrofórica. tales como:
la gran~lla o polvo de ~luminio. de ~agpesio. de
niquel. eje ti.tania. de zinc o de circonio. así
como las mezclas de pOIVbs y los polvos de
aleaciones. el polvo de filtros de altos hornos.

NOTA: La granalla y el polvo de los metales en su
forma no pirofóric:a que. al contacto con agua
desprendan sin embargo gases inflamables. son
materias de la clase 4.3 [(véase marginal 2.471.
l' d)].

b) Las sales de ácido hippsulfuroso (1\252°4)'
tales COmo:

Ix:
l~
1=,
"lo

1::11¡Se;.
lo.
(2-
¡¡r
1~

i
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NOTA 1: Los compuestos organomeeálicos y sus soluciones
que no sean espontáneamente inflamables pero que. al
contacto con agua. desprendan gases inflamables. son
materias de la clase 4.3 [véase iIIll,C"ginal 2.471. 2', e)].

NOTA 2:: Las soluciones inflamables de las materias del
3· en concentraciones que no sean espontáneamente
inflamables y que. al contacto con agua. no desprendan
gases inflamables. son materias de la clase 3. El
expedidor deberá indicar en la carta de porte: "Materia
no sujeta ainflamaci6n espontánea~ [véase. además. la
clase 4.3. marginal 2.471. 2' d), Nota (2)].

e)

E¡qitionitode sodio, el ditionito de potasio, el
ditionito de zinc. el ditionito de calcio.

El su1furp de 2ptas10 llnh~dro y el sul furo de
sodio anhidro. asi eOmO sus hidratos que contengan
meñOS del 30% de agua cristalizada: el
hidrógenosulfurodesodio conteniendo menos del
25% de agua de cristalizaci6n.

ro
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El cs.'rbOn veptalreci~~_ &P8.gado. en polvo~~anos o
trozos. W:anse también el margtnal 2.431a. letra a). y
en la clase 4.1, el marginal 2.401. 1'.

NaI'A: Seentien<ie- ,por c-ar,b6h, Vegetal recié:nap~acJ:º:

p.ara el, carbón vegét~entro:%Of, el que. lleve
~pa.gaqCllDeno$-decuatrodÍ4$;

Para al. ver también marginal 2.431a. letra b); para la
letra b). ver también mÁrginal 2.431a. letra a).

El ho11in r~cién calcinado. Véase también marginal
2.431a•.letra al,

NOTA: El sulfuro de potasio y sulfuro d~ sodio que
conten¡¡a un minimo del 30% del agua de
cristalización. as1 como el hidrogenoaulfuro de
sodio conteniendo' un ainiDlO de 25% de agua de
cristalización. son ..aterias de la clase 8 [véase
marginal 2.801. 45' b)].
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La materia ,a base de óxido de hierro que haya servido 1g::g
para ladepuraeión del gas de alumbrado.

NOTA: Si la materia que ·haya servido para depurar el gas
de alUlibrado. después' de su. almacenamiento y oreo. no
estuviese ya sUjeta a inflamaci6n espontánea. y si esto
es certificado en la carta de porte ~ con la mención:
"Materíanoaujeta ain~lama~i6n espantAnea". no estará
.ooet1da a lasdtspo.ictones del !PC. ,

!,os saco. del....adura usa4<ls sin limpiar. Véase también
el marginal 2,431a l~tra al.

!,o!'Sal:oa de lIitrtl1:osód1co vací.os. hechos <le t~j ido.

N01A;Cu$lldo S lOS '$al:os.~e t~jido se ¡es haya liberado
pf!rt"ee~Uerit-e. lle(1iárite- lavado. del riitrato que los.
i ..PNII\e:. nO.,.el:ltarjn·se:meti,dos a las di$POsicionesdel
TPc.

b) El polvo y granalla de aluminio o zinc del 6', al,
por ejemplo. embalados colectivamente con barnices
que sirvan para la fabricaci6n de colores. cuando
se embalen con cuidado en cantidades no superiores
a 1 kg.

a) Las materias d~l 5'. 6' bl. 7' al lO' y 12', si sU'
estado excluyera cualquier peligro de inflamación
eSpOntánea y si eso fuera certificado por el
expe(iidoren la carta de porte por la mención:
"Materia no sujeta a inflamación eSpOntánea"; para
materias del 8~ y para ciertas materlas del 9- y
10·. ver sin embargo en la clase 4.1 marginal
2.401, 1'.

12'

14· Lose~vas~,v#eios.vehf~los~ciste:rna~8c,ios.cisternas
destDontli1>1es •. va~4s.,· .. y.cCK1t~n~ot'e$:"c~stl!!rna vacios • sin
limpiar, que hayan cont~nido fóSforo del 1'.

13'

LU, materi~pE1~igrosas . ~l1treg4das para su ,transporte con
arrerloa las sisuientes di$posiciones;.noestan -sujetas a las
normas o disposicione$ relativas 8,. la presente clase
establecidas en el presente anejo o en el anejo B:

15· Los envases vaCios._vehiculos"cisterna -"acios. cisternas
desJlont~btes vacias'yconténedó.res'-cistérna-va.cios. sin
limpi.."..quehay$ll conten:l.doaat~ri... dé13',

N01A: (re1"tiva a 14' y 15') - Los énveses vacios que
bay-.ncoritenidq .Otras materias de la clase 4.2 no
estarán sujetgs8 las disposiciones del TPe.

2.431
(cont.) 11'

2.431a

tienen una humedad
se admitirán al

materias del 10'
higroscópica. no

NOTA: Si las
superior a la
transporte.

Los ,papeles. cartones y productos hechos de papel o
cartón (par ejemplo. los sobres y anillos de cartón).
los tableros .de fibra d~ ~.adera, lo. ovi.l.lo. d.e hilos,
los tejidos, bramantes. hil~ desechos, de hilar o
tejer. así como los residuos compuestos de materiales de
embalaje yde trapas de 1impieza que contengan residuos
de colorantes. impregnados todos ellos de aceites.
gt"asas. acei tes naturalmente secantes. cocidos, o con
adición de compuestos secantes u otras 'materias de
impregnación sujeta a la. oxidación espontánea. Véanse
también el msrginal 2.431a. letra a) y en la clase 4.1,
el marginal 2.401. 1'.

-p'ar~- el carbón de -Dlader~éi'1"ólvo_o en ~ahosd"

di¡aensione!i interior-eS _ 'ª" 8 mm .• __ el que ~leve
apagado "menos de ocho dlas y además se haya
enfriado al aire en capas delgadas o por un
~ro~edilDiehto -_'que _. ,garantice un grado de
enfr:.1.amient:o equivalente_

Lélsmezelas de materias com:bus~ibles en grano O porosas
con c~~ppnent~$ suJetq~ todavia a oxidaci6n ,e$PQntánea~
tales como e'l aceite de lInaza u otros aceites
natura1rÁentesecantés. cocidos o con adición de
c911Jponent~.s"$ecantes~ __ .,,, resinf1~ acei te ,de "resirt4. ,'" r~siduo
~~ p~tróleo, ~tc. (por ejemplo, la mesa llamada borra ~e

corcho~ 'lallJpulin'a).asrcomo losresidljosaceitosos de
la decoloración del aeai te de soja. Véase también el
marginal 2.4318, letra al, y en la clase 4.1. el
marginal 2.401, 1'.

lO'

7'

9'

8'

2.431
(cont. )
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Los recipientes deberán:

(lJ L'4S.:lIÍattlrias,del ·J-deberán<ertvas-a:rse en recipi,entesde
mf!·tal ,cerradoshermétic~ente. que, no puedan, ser atacado!!5,'por
el contenido ,ycon una capacidad de 450 lit'ros·. como máximo .

(a) A4..8.%ónde?kg. como máxi.lllo. pOrrecipi,enee. estas
••'te'r1as $e podrál)env:uar en,recipúimtes- de vidrio.
p().t'f;ela.na.'~s,. o matet"~ale:s si:lIl.il~e;s:~ que'quedarán suJetos
interponiendo materiales amortiguadores, en cajones de madera.

I
Los materiales amortiguadores de relleno se adaptaran a las
propiedades del contenido; en particular. serán secos y
absorbentes. cuando éste sea liquido o pueda rezumar líquido.
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(GRGI.

contengan

en r~~ipientes estancos
~olocados en cajones de

quebidonesy

en recipientes estancos de hojalata.
herméticamente. colocados en cajones de

o bien
cerrados
madera;

o bien $ razón de 250 g como maximo, por
reC1P1,nte. ~ reCipientes de vidrio. cerrados
heI"TD~ei~g,nte,. q\,\~ se s1,1je1:;,arAn. iflterponiendo
~a~~~ia1~~Amp~~i~,dQ~~,~. ~e9ipientes ~stancos
de hojal,j,tacE%rrado$ po,r s'oldadura y sujet:os. en
cajqnfi!s de madera. interponiendo igualmente
materiales amortiguadores.

obi,E!rt en bid9nes,<ie chapa de' hierro con cierre
het'lllético. N6 se admitirán chapas que se cierren
¡)qfprt¡l$iRflrSl".~!I,~fJ9Fd~,c.Aapaen virola, fondo
r:~~~~a'~E!r~,.!I.1.lI?erl9~ 4-& 1.5 ~,. Uf) buJtono debe
pesar mas de 500 I<g. Si pesa más de 100 kg. irlt.
prov1$~O de aros de rodadura o nervios de ~efuerzo

y sera soldado;

a)

e)

Envases y embalajes para una sola materia o para objetos
de la misma especie

o bien ir sujetos en e~balajes exteriores de materiales
resistentes al fuego,

o biel\ tener un espesor 4e psre<l de 3 1DlI.. como mirlimo •
el cierre del <lispositivo de llena<lo y <le vsciado deberá
ir asegurado por W'U.l caperuza de protección.

'b)

(1) El f6sforo del 1" se envasará:

(6) Los gran<les recipiel\tes para granel
satisfacer las condiciones del Apéndice A.6.

2.

(2) Los recipientes
lleoa·ran dé ·.8$Úa...

(1) Las materias del 2"; se el\vasarán
de hojálata" cerra<los herméticllJllel\te.
madera.

2.432
(cont. )

2.433

2.434

2.435

(1) Los envases y embalajes se cerrarény estibarán de modo
que se impida toda me~a o pérdida en sU contenido.

A. ~

{2) los IDateriales de que estén hecho$ los envases y los
cierres sarAn inatacables por el contenida y no formaran con
éste combinaciones nocivas o peligrosas.

1. Condiciones generales de envase y embalaje

2. Disposiciones

(3) Loa ~nvaJ¡<!a Y e.b~"j~a. incM40a sus cierrea.serén. en
to4as sus partes; s6li4os y fuertes 4e maneU'Iue no se puedan
aflojar durante el t"ans¡)Orce y 'luerea¡)Ondan con segu"i<ls4 a
las exigeneias de éste. ttnparticular. si se trata de-matet'tas
en estado líqui40 o sumet'gi.~o o en Wl líquido, o en
d-isoluci6n. 'j s' lIienO:s que hubi.ere disposiciones en contrario
en el capitu19 IYt:nv-ases y embalajes para una sola lDateC'iao
paraobjet'os de 1.- m.iSma especie". los recipientes y sus
cierres serán capaces de resistir laspresi,ones que pudieran
producirse en el interior de los recipientes. habida cuenta
también de la presión del aire I 'en las condiciones nortD4les de
transporte. A cal éfecto. se dejarA un espacio libre. tenida
en consideraciÓn la d'ifereneiaentre la telllperaturade las
lt1aterias en el momento del llenado y la temperatura media
tnAxima Q;ue éstas pudieren alcanzar durante su transporte. Las
mat:eri4Ssóli4as sesuj-etaranr:n'1Démenteen, s1l5 ,emi,flS,E!'s .al
igu'&1 que los envasestnteriores en los embalajes exteriores.
Salvo disposicionés coritrcariu, en el 'capit:l,llo"EnvaSes y
embalajf!s pata un.asola materia o para'objetQ$ de ,la misma
ospeci~" .,1Q:8 _e~v~es _int:eriores .podréJ\ _.qued~ _en.l:~rrados en
los .e.~alajes de. expedición .ya sean "solos' o~engrupos.

(4) Las botellas Y otros re'eipi.<!ntes de vidHo estarán exentos
dc!.~e'~t()8q\lft_c1eb.l.,U',te{l su res:istencia; en particular. las
tensiones internas' serán convenientemente atenuadas, El
espeaor' mirli/lO <le las pti.req.esser'á de 3 _; para loa
recipi~lIteS'lUe¡)~s<!I\. e:on su e:ontel\i40. más de 35 kg.• Y de 2
_. par'a los4<!mái!recipiel\tes.

La estan'luei4a4 del sistema de e:ierre debe ser garant~zs4a por
un dü;positivo complementario: precinto. ligadura.
taP6n~corona, cápsula. etc •• capaz de evitar todo aflojamiento
en el sistema de cierre durante su transporte,

(5) Cuan40 se prescriban o aclmi tan recipiel\tes de vidrio.
.porcelana, gres o materiales similares. se sujetaran en
embalajes protectores interponiendo materiales amortiguadores.

2.431a
(cont.)
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(1) L..- materi..- incluid..- en el =ismo apartado podré.n
agruparse en un mismo bulto. Los envases interiores estarán de
acuerdo con lo dispuesto para cada =ateria y el embalaje de
expedición será el previsto para 1..- uteri..- del apartado
correspondiente.

3. Embalaje en común

Las materias dél 7- al lO· .y 12- se meterán en envases que
cierren bien•.óen los granel!!S recipientes para granel (GRO)
aetálicos o flexibless~gún el esz¡ilú\l3.622 6 3.623.
probados yadeitidos para el Grupo de 11mbalaje !II. Lqs
envases de eadera utilizados para las uteri..- del 7" y 8"
estarán dotados interiormente de un tevestimíento estanco.

(1) Las lISteri..- elel apartado 5" a) estarán bien prensad..- y 18
se colocaré.n en recipientes aetálicoe estancos.

(2) Las materi..- dél 5" b) Y c) estarán bien prensada y se
env..-arán o bien en cajas de lIaclera tl cart6n o bien en
envolturea de tlljido fi...."""te sujet...

(1) Lea lISterias del 6" a) irán eabalaclas en recipientes
herlléticamente cerrados de metal. de vidrio o de eaterial
plástico apropiado. Las lISteri..- seran -"id..- u.ers;E en
un liquido o un gea protector. Los recipientes irán pro stos.
si es necesario. de un dispositivo de cospensaci6n de i6n
apropiado.

Los recipientes de vidrio déberan sujetarse con interposici6n
de ...teri..- amortiguadoras. en eabalajes de cartón o _tal;
1..- eatarias amortiguador..- dél>erán ser incosbustibles. Los
recipj.en'tes de pl6atico iran colocados en eabalajes de eárt6r>
O metal. Los embalajes que contengan" recipienteS dé vi\lrio o
...tllrill1 plástico irán colocados dentro de unS caj. de
expa<liei6n. de ..dera. Un bulto no deber. pesar lIás "de 75 q.

(2) Las materias dél 6" b) Y 6" c) irán embaladea en
recipientes de chapa o bidones de acero herlléticuente
cerrados. ó en los grandes reCipientlls pars granel. (GR(l) "
metálicos cerrados herlléticamente según el I118rgirial 3.622.
probados y admitidos para el Grupo de ElIIba1aje !I. Los graneles
recipientes para sranal (ana) probados y a<lmi tidns para el
Grupo ele Eabalaje III pueden sm eabargo ser utilizados para
el ditionito de zinc. En el caso ele los recipientes de chapa.
un bolto no debe pesar lIás de 50 kg.

La materia o sustancia q'f" hsya servido. para depurar sas de
alwabrado del 11". se env..-ará en recipientes dé chapa que
cierren bien.

Loa sacos vacíos ele nitrato sódico del 13" se agruparán en
paquetes compactos y fuertelllente atados. colocados ya sea en
cajones de madera. ya sea bajo una envoltura constituida por
varias capas de papel fuerte o por tejido iaperseabilizaclo.

2.437

2.438

2.440

2.439

2.442

2.441

I..a>d:esignaciótlexac,t-adel contenida ylli lIenci6n "Noabr!r
durante el transporté. Sujeto a inflamación espontAnea"
déberánser inscritasdeforma'ihdeleble~

(2) L..- lllaterias elel3" podrán también ir env..-ad..- en
recipientes de vidrio heralét1.camente cerrados. de una
cSpa~idad de 5 11trós como IIláximo. y deberé.n sujetarse. "on
mterposíd6n de maeeri..- amortigUadoras. en recipientes de
chapa. Los recipientes de vidrio no deberán llenarse a más del
90% de au capacidad.

(l) L..- materi"" del 4" se envasarán en sacos colocados en
tubores de cart6n illlpet"tDeables o en recipientes de chapa de
zmc o aluminio. Las paredes ele los recipientes metálicos se
revestirán interiormente de cartón. Los fondos y tapas de los
tambores de cartón y recipientes metAlicos se revestirán
interiormente de madera.

e} capacidad del recipiente y grado de llenado aáXillO
admisible.

d) corttraste del experto que ha realizado 1....
pruebas,

Un bul tono debe pesar más de 1.000 kg.

(3) Un bulto no debe pesar =ás de 75 kg.

. .

(2) Los recipientes =etálicos irán equipados de cierres o
dispositivos de seguridad. que cedan cuando la presión
in terier alcance un valor máXimo de 0.3 !lPa (3 bar); la
presencia de estos cierres o dispositivos de seguridad no debe
debilitar resistencia del recipiente ni dadarA su cierre.

Los recipientes déberán sometérse a unA pruaba inicial y a
pruebas periódicas cada cinco aAos ·con tula .teria de ensayo
inertll y a una presión de prueba aWaa de 1 MPa (10 bar)
(presión aanométrica).

Lqs recipientes se llenarán h..-ta un 90% coao SáxillO dé su
capaCidad; sin embargo. a unA temperatura del liquido dé 50 "C
debe quedar aún un éspacip de segurids4 vacio dél 5 %. Cuando
sea entreJadoPara su transporte el liquido débe ir sllllérgido
en un g..- inerte cuya Presi6n no exca<lerá de 50 k.Pa (0.5 bar)
(Presi6n m8llOllétrica).

Las siguientes indicaciones deberán figurar en la placa
indicativa del recipiente:

a) ~compuesto$ o~ganometálico$. clase 4~2ff.

b) taI"$. el"lrecipiente.incluidos los accesorios.

~) valor. ele la préU6n de .l'liueB4y feclta(""".sttoJ
de la últiaa prueba a la que ha sido s,,"tido.

2.435
(cont. )
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~ondi:io~es especiales
~

2.442
(cont. ) (2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capitulo

"Envases para una sola materia o para objetos de la misma
especie". las materias de la presente clase. en cantidades que
no excedan de 6 kg. para las materias sólidas. o de 3 l. para
las líquidas. para el conjunto de' materias que figuren en un
mismo apartado o una misma letra. podran agruparse en un mismo
bulto. o bien cap materias de otro apartado o de otra letra ,de
la misma clase. o bien con materias peligrosas pertenecientes
a otras clases -siempre que el embalaje en común esté asimismo
admitido para éstas-, o bien con otras mercancías. sin
perjuicio de las condiciones especiales que seguidamente se
establecen.

Los envases interiores cumplirén las condiciones generales y
particulares de envAsado. Además se obse~arán las
disposiciones de los marginales 2.001 (71. y 2.002 (6) y (7).

Un bul ta no debe pesar más de 150 kg. ni alás de 75 kg. si
contiene recipientes frágiles.

2.443
(cont.)

2.444

(2) Los bidones que contengan fósforo del 1- y estén dotados
de una tapa roscada -a menos que estén provistos de un
d~spositivo que los mantenga obligatoriamente en pie- llevarán
ademas. en su parte superior. en dos extremos diametralmente
opuestos. dos etiquetas conforme·al modelo n" 11.

(3) Los bultos que contengan recipientes provistos de
respiraderos. así como los recipientes provistos de res
piraderos sin embalajes exteriores. conteniendo materias del
6" a}. llevarán sobre sus dos caras laterales opuestas una
etiqueta conforme al modelo n" 11. Los bultos que contengan
recipi,entes frágiles no visibles desde el exterior estarán
provistos de etiquetas conforme al modelo n" 1.2.5i estos
recipientes frágiles contienen liquidos. los bultos estarán
ademáS. salvo en el caso de las ampOllas selladas. provistos
deetiqueeas conforme al ~odelo n~ 11; estas etiquetas se
colocarán en la parte superior de las dos Caras laterales.
opue'stas en caso de que se trate de c,ajas o de (lIodo
equivalente cuando se trate de otros embalajes.
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2.445

2.446
2.452

B< Datos en la carta de pgrt~

La designacióh de la mercancía en la carta de porte sera una
de las denominaciones subrayadas en el marginal 2.431. Cuando
el nombre de la materia no figure en 10$ apartados 2-, 3", 9
y 10~. se consignara el no~bre quÍMico. Lactesignaci6n de la
mercancía irá subrayada. seguida de la indicaci6n de la clase,
del n~ del apartado, qo~ple~ado. Si es necesario. parla letra
y la sigla "TPC" o. "TPP" j .por eia-mplo .. 4.2. 5" a). !pe. Para
el t~ansporte de ~esiduos [ver marginal 2000 (4)]. la
designación de la mercancía deberá ser: "Residuo.
contiene. . . .. . el componente (s) que tlay~ servido Para
determinar la clasifiCanoh delresíqub segúri el tOarginal 2002
(8). deberá (n) ser regi$traqo (s) con su denominación
química. por eJemplo: "Residuo. ':contiene fósforo blanco. 4.2
l· TPC". En general. no será necesario ci tar más de dos
cOD:liponentes que jueguen un papel determinante para el o los
peligros que caractericen al residuo.
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(2) Los envases vacíos. sin limpiar. del 14- y 15" deberán ir
provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran
llenos.

(1) ~os envases vacios. sin limpiar. del 14" y 15· se cerrarán
de la misma forma y pre~entarán las mismas garantias de
estanquidad que si estuviesen llenos.

2.443

Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(ver apéndice A.9)

(l) Los bultos que contengan materias del 1" al ~~ y 6" irán
provistos de una etiqueta. conforme al modelo n" 4.2. Los
bultos que contengan materias del 3" llevarán además una
etiqueta conforme al modelo n" 4.3.

Si las materias del 4" son envasadas en bidones de cartón
impermeabilizado. conforme al marginal 2.436(L). los bultos
irán. sin embargo provistos de dos etiquetas. conforme al
modelo n' 4.2 (véase marginal 3.901).

2.453

c. Envases vacíos

~



Clue 4.3. MATERIAS QUE. AL CONTAC'IO CON EL AllUA. DESPRENDEN GASES
INFLAIlAIlLES
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Los _tales alcaltnos.;y alcaltno-té..reos. por
ejemplo, el· sodio. potasio. calcio. asi callo las
aleaciones ", ,de:.' Gletales41ca1inos. 'aleaciones' de
aetales alcalino-térl'eOs y alesciones de metales
~l.ca.lino_sy"Uc~~n()~tét-reos;

El carburo de calcio y carburo de aluminio:

NDTA: La granalla y el polvo de metales en su
forma pirofóriea son materias de la clase 4.2
[véase marginal 2.431. 6" al].

la g~anal18. el polvo y los copos finos de
aluminio, de zinc. de .agriesto yde aleaciones de
magnesio con un contenido en magnesio superior al
50~. todos ellos exentos de psrticulas que puedan
'favQ'recér la' influact6n. los granulas" de
magnesio. revestidos. de una granulometrta mIhima
de 149 jIIl.

Para d) véase también ms..gioal 2.471a, en b) .

a)

bl Las amalpeas de metales alcslinos y amalgamas de
aetales alcalino·té..reos;

d) Los de"u aetsl" y aleactones de metales que. al
contacta·conagua desprendan gases inflamables
tales como:

al

e} Las disp@ts1ones de.etalesalcalinosj

. .
l. En_raciOn de las _tedas

De ent.... las aatedas y objetos toclutdos en el titulo de la
clase 4.3. sólo se a&attt..ánill t ..anspo..te los enuae"ados en
el g:inal 2.471. y ello sto pe..jutciode las dispostc1ones
del p sente anejo y de las del Anej., B. Tales aate..tas y
objetos admitidos . al transpOrte bajo ciertas condiciones se 1

denO'lin..-án aate"ias y objetos del TPC.

NOTA: F..... clestUcar las disoluciones y aezclas (tales ca"",
prep....a.:i.ones y X'e$iduo¡j) 'lY8coneengan uno O varios
cCl!ll~~te.senuaeJjjdps e.n ela,,-g:inal 2.471, ve" igualmente
elaar¡¡:lnal 2 ;002 (ª¡.

1-

2'

2.470

2.471

(3) La desig:nact6n en la carta de po..te se..' canto...... a una de
les denO'liMetonea sub..!yadás en el 14" y 15". por eJ""I'lo:
envase vacío. 4.2. 14'. TPC. Este texto debe... t .. sub..a,yado.
en él caso de vehleuloll . ctstema vacíos. cistemas
dlesllOntables vacías y contenedo....lI-catema vacíoa. sin
1l.mpiar. ellta dellillftactOn debe..' tl" cOllpletade con la
i.ndicact6n "últta. u.-cancia cargada". u! COllO PO" la
denollLinact6n y el al>....1:ado de la últiu ael"eancia cáE'gade. PO"
<ljeaplo: Ultta. ae.-cancia cargada: 1'6111'01"0 blanco. 1".

2.454
2.469

2.453
(cont. )
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NOTA 1: Los com·puestos organometálicos. as! como
las soluciones espontáneamente inflamables. son
materl.9s de la clase 4.2 (véase marginal 2.431,
3') .

Los hidruros de metales alcalinos y de metales
alcalino-térreos (por ejemplo. el hidruro de
11tio, hidruro de calcio). loa hidruros mixtos,
U1como los borohidruros y aluminohidruros de
metales alcalinos y de. metales alcalino-térreos;

Los compuestos organometálicos que al contacto con
agua desprendan gases inflamables. tales como:
a1kilos de aluminio (los alcohilos de aluminio).
halogenuroa de alkilos de aluminio. h1druros de
a1kil de aluminio, alkilos de litio (alcohilos de
litio). alk110s de magnesio (alcohilos de
magnesio). alkilos de zinc (alcohilos de zinc).
a1kllos de ¡al1o (alcohlloa de ¡alio) '1 los
alkilos de boro (álc~hilos de boro), as! como lss
soluciones de. estas materias . que desprendan gases
inflamables al c~ntacto con agua~

Las materias transportadas conforme a las siguientes
disposiciones no están sometidas a las prescripciones o
disposiciones relativas a la presente clase que figuran en
este anejo o en el anejo B:

:J
::l",
o

,

!
'"2-
;,,

lA
e
'E.
S
"""~
"c-a
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2. Disposiciones

Bultos

b) La granalla y el polvo de aluminio o de zinc [1'
dJJ; poreJe,*plo-: EUlbaladoscole:ctivueO'te con
barnices que sirvan para la fabricación de
colores. cuando ellas son embaladas con CUIdado
en cantidades que no excedan de 1 kg.

a) El amiduro de sodio (3') en cantidades de 200 g.
como máximo por bulto. envasado en recipientes
cerradosde~maneraestsncay que no sean atacados
por el contenido. cuando estos recipientes estén
contenidos con cuidado en un f'uerte embalaje de.
madera. -estanco Y COn ciaree estanco;

6- Los envases vacios. comprendidos los grandes recipientes
para granel. (GRO). vacios. vehiculos-cisterna yacios.
cisternas desmontables vacías. contenedores-cisterna
vacfos y pequeno~ contenedores para transporte a granel.
vac~s. sin limp~ar. que hayan contenido materias de la
clase 4.3.

A.

2.471
(cont.)

2.471 a
en grano o en
de silicio. el

de calcio

Los siliciuros alcalinos;

&1 siliciuro de calcio en polvo.
trozos que contengan más del 50%
siliciuro de manganeso y
(silicOmanganO-calciO};

d)

b)

e)

c)

2.471
(cont. )

.l·

NOTA 2: Las soluciones inflamables de las mate~1as

del 2" e) en concentración. que no sean
esponeansamente inflamables y que. al contacto con
agua no despr~ridan ~Sases i~fl~able5~soqmaterias

de la cl~e 3. El ,expe<iidgr~t!'berá indicar en la
carta de porte: "materias que. al contacto con
agua no desprenden vapores inflamables lt

• (Véase
también lá clase 4.2. marginal 2.431. 3', Nota 2).

Los ~a.midut"os de metales alcalinos y alcalino-térreos •
por ejemplo. el am¡duro de sodio. Vease también el
marginal 2.~71a. párrafo al,

2.~72

t. Condiciones generales de envase y embalaje

{1 } Los envases y embalajes seran cerrados y es taneos • de
manera que impidan la penetr:~ción deh1.,l.tl1edad y toda pérdida
del contenido,

(2) Los materiales de que estén heChos los recipientes y los
cierres na serán atacables por el contenido. ni formaran con
és·te combinac~ones nocivas o peligrosas. Los recl-pientes. en
todos los cases. es tarán exen tos de hu.=:edad.

'-
~:TI,
¡;.,,-

l'

I

NOTA: La cianamida cálcica no está sujeta a las
disposiciones del !pe.

4' a) El triclorosilano (s11icocloroformo);

b) El metildiclorosilano y etildiclorosilano.

5- El eterato dimeellico de trifluoruro de boro.

:"
"



2.472
(cont. )

2.473

(3) Lo. envase. y ....bal.je•• inclu140••us cierre•••erlm en
todas sus partes sólidos y fuertes. de manera que no se puedan
aflojar durante el transporte y que re.pondan con .eguridad a
las exigencias nomales de é.te. En particular. cuan40 se
trate de Ilaterias sólidas .UIII8rgidas en un liqui40, y a no
.er que .e di._ lo contrario en el capitulo "Envase. y
embalajes" para una sola ..teria". los recipientes y sus
cierres deberán re.istir a las presione. que puedan
de.arrollar.e en el interior de los recipiente•• tenien40 en
cuenta tSllbién la presencia de aill8 en las condiciones
nomale. de tl'ansporte. A tal efecto.e dejar! un e.pacio
libre, teniendo en cuent.. la diferencia entre la teJIperatura
de las IISterias en el .."..nto de llena40 y la t_ratura
media lIPilla que .on .usceptibles de alcanzar durante su
tran.porte. Las IISterias ,.ólidas .er6n .ujetadas rtl'llellente en
s~s··;.n~~e~;' ... :~_,l~al _:;q~tt 'l~_~v~~s "-i,Ilee~~~u"e~,:::~I\_ -los
éIlbalaje. exteriore.. Salvo diSposiciones contrarias en el
c.pitulo "Envase. y embalajes P"l'a ,une .ola IISteria". loa
envases ineeribre••e podr6n eblocar dentl'O de lo. esbalaje.
de -eXp4!dir;iÓ~ __'_Y'>:_8etan'~_();:_c,)~o,--~_~~:

(4) I.as botellas y 'otros recipiente. de vidrio estSl'1m exentos
de defectos que puedan debiUtar la re.i.tencia; en
particular. _,14$ '_---_~,eriS'í~~~s_,.i,tlt'm~,seJ:'_~-~:n~~nj.et:ítellerit_e
atenuadas. El eS'Pt!sor de las -p8t-e<tesno sera nUIlCa i.rff'eri,óra
2 mm.

La estanquidad del sistema de cierre debe ser garanti:ada por
un dispositiVO, __ cQillp~elDen1:~io: . pre.cinto. _ ligadura.
tapón-corona-.cápsula.·etc .• capaz de evitar .todo aflojuiento
del sistema de cierre durante el transpOrte.

{5} Los mate.:t'iales a..a::t{)rtigu:adores o de relleno se adaptarán a
las propiedatie~ del-contenido.

(6) I.os grandes recipientes para~anel. (GRG). deben
satisfacer las condiciones del Apéndice A.6.

2. Envase, y embalaJes para una sola materia

(1) I.as materias del l' a) al c) se envssarln:

a) o bien. en recipientes de chapa de hierro. de
chapa de hierro revestida de plomo o de hojalata.
Sin embarro • para las materias del 1· b) no se
admitirán los recipientes de chapa emplomada o de
hojalata. Estos recipientes. a excepci6n de los
bidones de hierro. se colocarán en cajones de
expedición de madera o en cestos protectores de
hierro;

2.473
(cont. ) b) o bien. en recipientes de vidrio. o gres. a razón

de 1 kg.• como máxillO. por recipiente. Cinco COIDO
máximo . de estos recipientes se embalarán en
cajones de expedición de madera forrados'
interiormente por. un. revestiaiento estanco de
chapa· de hierl'e oMinario. chapa de hierro
revastida de plOlDQ u hojalata. unien40 la chapa
por soldadura blanda. Para los recipientes de
vidrio que contengan cantídade. de hasta 250 g ••
el cajón de .sedel's provisto de revestinento puede
ser sustituido· por un recipiente de chapa de
hierro ordinaria. de Ch&p.a de.. h...ier~est1da de
plomo o de hojalata. Los recipientes de vidrio
s•.r~·su.jet,os.f!nlo~_.~bÜ&jes exteriores de
e"Pedicilln, intet'¡i<:llli<lndo •.~ateriale. de relleno
SlDortigu"dores inCqmbu.tibles.

W Si unam~teria del r a)Qo""tuVie~"envasada en un
t!écip.tel'lte~_t'~~90'5q~~:~-i:r~~ºn t-.;c:ert"4dll·,heflJlé t li.,c8!Den,ee
por .sq,l.dlldo"a· blanda¡p!'!i~l'l' .

s.) >,]:"&c\,lbrirla cq~let__tecort aceite.ine-ru. cuyo
punto de. infl"'i.lCi<\n."erl .ll,¡ieribr a·50 'C. O

. 'roc..ta,t"lo.,$\.ltlc~entellé.nt$"p"l1':"a Que lO$.trozQs
q,ueden envueltos en una capa de este aeei te. o.

b) sustituireompl.etuente el aire del recipientE! por
un gss de Pl'ótección (po.. ejemplo. nitr6geno) y
cerrar el recipiente de manera estanca para los
gases. o.

e) verter la materia en el recipiente. que sera
llenado. hasta>:el bo.r4. ,y ,~errago. después se
enfriara. de manera estanca 4 los gases.

(3) Lo. recipientes de hie.rro tendl'6n un espesor de pared de
1.25 IUI. como m-iniQl,o. Sipe.~ con su contenido más de 75 kg.
irán unidos mediante soldadura dura o soldados. Si pesan mas
de 125 kg.il'6n provi.tos, Id....... de cercos en Is parte
superior y redtullien te o de bandas de rodadura ~

(4) Lu lUteri... del l' d) se envasar6n en recipien tes
herméticamente cerrados. de -metal. de vidrio o mate~ial

plástico apropiado 6 'én grandes recipientes para gr'anel.
(GRG). metllico. según el mSl'ginal 3.622 cerrados
herméticamente. o sacos impermeables. o grandes recipientes
pSl'a gl'anel (GRG) flexible. según marginal 3.623 estanco. a la
humeded.

I.os gl'sodas recipiente. para gl'anel. (GRG). probados y
admitidos para el Grupo de Embalaje 11 se utilizarán para las
materias del l' d). 1.0. grandes recipientes pars granel.
(GRG). probedos y admitidos para el Grupo de Embalaje III
pueden sin embargo ser utilizados para los granulados de
magnesio envueltos con una cubierta protectora.
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2.473
(cant. )

2.474

Los recipientes en vidrio y los sacos serán sujetados. con
interposici00 de materiales amortiguadores en un embalaje
exterior en madera. metal o cartón. Un bulto no debe pesar más
de 115 kg.

(1) Las materias del 2° a) al d) se envasarán:

a) o bien en recipientes de chapa de hierro. chapa de
hierro revestida de plomo u hojalata. Para las
materias del 2- b) Y e), cada recipiente no
contendrA más de 10 kg. Estos recipientes. a
excepción de los bidones de hierro, se colocarán
en cajones de expedición de madera o en cestos
protectores de hierro.

b) o bien a razón de 1 kg.. comO máximo. por
recipientes -en recipientes de vidrio o de gres o
dettUlterial pláStico adecuado: cinco a 10 sumo de
estos recipientes se embalarán en cajones de
madera forrados en SU in~eriOr por ~~

reVés,tim:teÍl.";o . estanco .de..... C1:l,l~">8 de. 'hierro
ordina,t":ÍJ),.ch.$:Pa. de hierro r,eveseidade plollQ u
haJ'Ilata. unil'la Par sQldad\lra blanda. Para ""s
re.::ipientescfe vidrioque,conte,ngan cBJ1tidades de
has~a. '250g.. el cajón de madera -pr0;vis~a de
revestimiento podrá seI" sus,titl,üito por un
cecipiente exterioróe chapa de ,hierro ordinaria.
chapll de hierro revestida de plomo 1.t.ht,;tJálata. Los
recipientes de vidr-io se sujetarán. en los
etnbalajes de expedición ,interponiendo materiales
:.ncombustibl.es uortiguadares.

e} LaSlDatel'ias del 2· al y dJ pueden tambien se:
em.Ptiladasen los, S'I'ande,srecipi.eI\tes . para granel.
(ORO}, metá¡icos se~~ el marginal 3.622. probados

'J admi tidospara el Gr-JpO de Embalaje 11. Los
grandes:recipientes ~er& grar.el.(GRO) • probados y
aqmitidos···para. el Grupo ~'~e Smt"alajf#· III pueden sin
embargo ser u~ilizadQs p~ra el si~iciuto de
mang$Oesoy calcio (5ilico~mangano calcio).

(2) Un b\llto no debe pesar más de 75 kg si cantiene materias
del 2"b)o c). y notDás de 125 kg si contiene ll1aterias del 2·
d).

{3 l. Las~at~rias del'~ ·'eldet>eriln'env8,Sarseenrecipientes ~e
metal. 'herméticamente cert'ados. que no puedan ser atacados por
el contenido, y con 'una capacidad de 450 litros como máXimo.

Los recipientes debe~~n~

o bien.suJ~~~r~e en embalajes exteriores de materiales
resistE,l:n~~.ts ;-ü f'lt:go.

2.474
(cant. )

2.475

o bien. tener un espesor mínimo de pared de 3 u.. el
cierre del dispositivo de llenado y vaciado deberá ir
asegurado por una caperuza de protección.

Los recipientes deberán ser sometidos a la prueba inicial y a
las pruebas periódicas cada cinco attos con una materia de
ensayo inerte y a una. presión minima de prueba de 1 MPa (10
bar) (presión manamétrica).

Los recipientes deberán llenarse como máximo hasta el 90 %de
S\l capacidad: sin embargo. a una temperat\lra del liq\lida de 50
oc debe q\ledar tadavia un espacia vacio de seguridad de un 5%.
C\landa el b\llto sea entregada para el transporte. el liquida
debe estar bajo capa de gas inerte cuya presión no debe
S\lperar los 50 kPa (0.5 bar) (presión manamétrica).

Las siguientes indicaciones ,deberán ir troqueladas en la plac&
de identificación del recipiente:

al "compuestos organometalicos. e,tas-e 1+.3;0.

bl tara del recipiente. incluidos los accesorios,

e) valor de la pcesión de prueba ':1 fecha (mes. MO)
de la última prueba a que ha sido sométidQ.

d) cont["aste del experto que ha reaU.. zado las
pruebas,

e) cap~cidad del recipiente y grado de tlenado máxima
admitido.

La designación exacta del c'Jntenido y la mención "No abrir
durartte .e¡,:tJ:',ansporte,.Desp,ide gases inflamables al contacto
con agua", deberarr' ser fnse'ritas def'otill:8. tndelebl'e';

Un. bulto no debe pesar más de 1.000 kg.

(4) L¡¡.s lIl..terii!$d~l 2° e)padran táplbiénser envasadas en
recipientes de vidrio eerrados herméticamente. de una
capacidad de 5 litros cOIDQmáximo. yse sujetarán. con
int~rpOsici6n dematerialesamo~t~gu&dQ~S.,e~ r~cipientes de
ch'apac;; l.os recipi~ntes de vidriO 'no de~'rán' llenarse máS que
el ~O% du s"capacidad.

La. éJlIidQros ~"" r seenvasa,tAnen can!;idades de hasta 10
kg .• en cajas Q t)~dones,lDet:álicos' her:méticameotecerrados. que
se colocar~ en cajones de madera. Un bulto no debe'pes&r más
de 75 kg.
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Si se efec.túamediantocontrQl "o.l""étrico. el. grado de
llanado no excaclerá del 85%.

El eterato d:l...etilico de trifluol"Uro de boro del 5'. debed.
envasarse:

(1) El triclorosilono ( (sil1coclorofoI'lllo) 4' al l.
metildiclorosilano y etildiclorosilano (4' b)l deben ser
envasados en L'ecip ieLtes de acero resi.stent.. a la corrosión
con una cllpsciddd '"'.Ixims de 500 l. Los J:'e(::l.pientes irán
cerrados herméticama.'1te;. el. dispositivo de cierre estar'
especialmente protegido por una 'cubierta: los I'!lcipientesse
construirán co..o recipientes a p....sión para una presi6n de
setvicio de 0.4 !!Pa (4' bar l y se probarán de conforlllidad con
las dispoaiciones validas para los recipientes a presión en el
paisde origen. Los ~ipientesc:on~idad no sll¡>erior a
250 11tros tendrán un espesor a~lIO de pam de 2.5 D.: los
de capllCidad superior un espesor ...iniao deP!lred de 3 ...

(2) Si el ll",n$do se verifica aed1ante pesade. el grado "ÓJúlIIO
de llenado ••nq. debe....uperl!l':

1,14ícg.¡¡. p.ra .1 tric1otilSQano>
0;95 kg;/l. para el, ""'tildiclorQsilano.
0.93 I<g;/1, para el edldic1orcsUsno.

"¡;,
~

~

"

, .

Embala'e. en com6n3.

Un b\Jl~ na d.ll., P."" .mtosd. lSOkg., ni .... d. 75 kg. si
cont1.4men ree1pt.l)te. ,:fr'~q:1"•• "

..
!.
Tl
~

5..
o

(1) Las mat.rias qua figu..." incluidas 8n .1 ..1smo apartado
po4rán agruparse en un IIl1S11O bUlto. Los envase. interior.. sa
ajustarAn a lo establecido pa,racada mat.ria y el embalaje d.
expedici6n s.r' el previato para 1.. mat.rias del ,apartado de
que •• trate.

( 2) 51 no s. pr••c~iben.cant:1dad.. inferiores en 81 capitulo
-Envase. para una.ola naater1...., .la. materia. delapresent.
el.....n cant1dad•• no ".uper1or...61cg• para la. ,.aterias
sólidas o 3 litrOs par. l.s liquidss. par••1 conjUftto d.
aaaterias .. qu.f:Lgur.n tift, ..•1 .. 1D1smo .apart:ado .0. en la. mism_
l.t.... podr6<' i .. agrup.das .n un lIli8lllO bulto. ya s.an con
ma1:eria. 'r1.0~o.~.r1:.~~"d~,o'tr~,l.1:,ra~~ la ultima ol••4I~
y ... 'II.~···'t::O~II,..1:.r1•• ,pe119J:'C1....<p.J:1:.nec+~t~.',.'. ~~ra~;-clafl~s
-si_pr. que .~ e..balaj••" común .eU igual.ente admitido
p.~.,,';llt~"',:.;-;;;'9:_-,-c::on;,:_?1::~lls:~c:_~1.4:8•.. ;.:1:11'~_.~J:U1-e-t'o'-d. la.
condicion•••sp.ciales sstablecidas seguJ.d_nte.

t08-;.nv.·II••.·.;n~.*to~.~.....I:~.¡:»()~;r~:.,1+&,.·.~~_~~c,1qq.tlMlg'entlraf ••
y p...ticulares d" ."vas.do. "d_to., s. obs.rv...... las
dispoS'iciones g.neral.s d. los ......ginal.. 2.001 (7) Y 2.00Z I
(6) Y (7).' 1

I,""r
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2.478

a c4-Zón d~ 1 litfo pQr.recipiente. co~o máximo. en
reeipien tes de vidrio. gres. o ...teria1 plqUco
apropiado. .het"lDéti,cWDente cerrad,os. que ser:-án
embalados en caJaS ,de expedición de máClera O
caI"t6n. Los recientes de vidrio o ,gre$ se
$ujetarán en 10$ e..baldos de ",xPSdic16n. ,con
interpos~ción demater1as absorbente~.,inertes. no
combustibles. o colocados en embalajes de
e*,;>eciición instalados· ,tje <fIlanera .cOIDpaeta por medio
de materialeap¡áJJt1~osinertes preformadoa. Un
llulto ll<:> debe pes8%' "ás .. de 55 kg. en (laso de
ut11ización de una caja de cartón y nO más de 125
~g. en caso de uti11zaci6n de una csja de m$dera:

a)

2.476

2.417

b) en recipientes de aaterial plástico apropiado
heI'lllétic..,ente cerrados. de una capacidad de 250
litr.os. como máximo. colocados individualmente en
un embalaje protector ",decuado, de acero y de
paredes sólidas:

el

d)

en bidones de chapa de acero resistente a la
corrosi6n. herméticamente cerrados. de una
capacidad de 450 ti tros. como máximo:

en los grandes recipientes para granel. (GRG). en
chapa de acero según el lDarginal 3~ 622. cerrados
herméticamente. probados y admitidos para el Grupa
de Embalaje Ir.
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Envases vac ÍQs

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bulto~
(ver apéndice A.9)

La des·ignac1ón de la rrtercancí.:a en la carta de porte
corl~esponcti!1:'a a una de 18$ denominaC:::Ümes subrayadas en el
margina.l 2.471. Cuando el nombre de la materia no es tu.....iere
indicado para el 1" ¡ se cons:i.gnará el nombre químico La
designación de la lDe~cancia se Stlbrayara e ira seguida de la
indicación de la clase.deln"delapartado~completado.si es
n~cesario. de l.aletray dala sigla "!pe" [por ejempo 4.3. 2~

a) TPC]. Para el transporte de residuos [ver Qlargtnal 2.000
(4) J. la designaclón de las met"cancias debel."8. ser: "'Residuo.
continene~ .. ". el (los) comp()n·ente (s) que hayan servido .para
determinar .1a clasl.ficación.delresíduó'selt.ln' élmar-gin-al
2.002 (8}. deberá (n) ser registt'ado (s) Con su denominación
quimica. pOJ" ejemplo: "Residuo. cQntinene sodio. 4.3. 1~ a)
TPC". En genet'al. no sera neceSario citar lIlas de dos
componentes que Jue!!fUB:n UIl papel deteT"miha.r¡te para el o los
peligros que caractericen al residuo.

(3) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles
desde el exterior irán provistos de una etiqueta. conforme al
lIiodelo n ~ 12. Si estos recipientes frágiles contienen
liquidas. los bultos llevarán. además. salvo en el caso de
ampollas precintadas. etiquetas cortfot'ttJ:e al modelo n" 11;
estas etiquetas se fijarán en la parte alta de dos caras
laterales opuestas cuando se trate de cajones. o de una manera
similar cuando se trate de otros embalajes.

(1) Todo bulto que contenga materias de las clases 4.3 irán
provistos de una etiqueta conforme al ~ode10 n~ 4.3 y de otra
etiqueta conforme al modelo n· 10.'

(2) Todo bulto que contenga materias del 4- y 5· irá provisto.
además. de una etiqueta conforme a los modelos n· 3 y 8.

B. Datos ..eE_.!~--"":2:~~~~~

~

~"

(l) Los envases, vacíos sin limpiar del 6" deberán ir cerrados
de la misma manera y 'presentar las mismas garantias de
estanqueidad que si estuvferan llenos.' comprendidos los
grandes recipientes para granel (GRG) vacios.

(2) Los envases vacíos sin limpiar del 6· deberán ir provistos
de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos.

2 .1'80

2.479

2.482
2.497

2.498
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2.498
(cont. )

2."99

(3) La designación en la carta de porte deberá ir conforme a
una de las denominaciones subrayadas en el 6·; por ejellplo:
~Envase vacío. 4.3. 6-. rPe". Este texto deberá ir subrayado.
En el caso de vehículos-cisterna vacios. cisternas
desmontables vacías. contenedores-eisterna vacios y pequet\os
contenedores para transporte a granel. vacios sin limpiar.
esta designación deberá ir completada con la indicación
"Ultima mercancía cargada". as! eOlio por la denominación y el
apartado de la última mercancí.a cargada; por ejemplo; Ultima
mercancia cargada: Triclorosilano. 4- a). ---

2·500

Clase 5.1. MATERIAS COl'IIIIlRiNl'ES

1. Enumeración de las materias

Entre las materias y objetos comprendidos en el titulo de la
cláse 5.1,. los enumerados en el marginal 2.501 estarán sujetos
a las disposiciones del presente anejo y a las del Anejo B.
Estas lIater1asy objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominarán materias y objetos del !pe.

NOTA 1: Salvo que se enumeren expresamente en la clase 1. las
mezclas de !Daterias comburentes: con materias combustibles se
excluirán del transporte cuando puedan originar explosión
[determinados sobre la base de Manual de pruebas ver marginal
3.101 (3)).

NOTA 2: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como
prepa;t'aciones y residuos [ver igu.aliDenteel marginal 2. 002 ~
(8)) .

1'"loo

I

2.501 l' Las $o¡~c~ones acu?sas-4e'~B!~xt~o:de:hi4r~seripcort una
concentraci6n de per6xido de II1dr6¡eno' sUperior al 60 %,
estabilizadas, y el PI'r6xidO -de II1dr6¡¡eno, estabilizado.

NoTA '1.: Para -l.a.ssol~~i~nes acuosas de peróxido'" de
hidrógenQcoi\ 'una concentraci6n ~iiD8 del 60 %. vellse
el marginal 2.801. 62".

g'
!i'
5'
O
::t>
n

~
NOTA~: 4as solucion,es aCuosas de peróxido de hidrógeno i"
que _tengan utu>. C:Oncentraci.6nsuperior al _60% de ;;;
per6xido dehidt'6¡eno lloegtabil1zadas y el per6xido de S
hidrógE!:no sin estabilizar t no se admi.tirán al Q..

transpOrte. o

2- EltetranitrométáJ'lo exento de impurezas combustibles.

NorA: El tetranitrometano no exento de impurezas
combustibles no se admitirá al transporte.

3- El ácido perclóriCo en soluciones acuosas con una
concentración superiora! 50 ~. pero con un máximo del
72.5 ~ de ácido puro (HC104 )

Véase también el marginal 2.501a en a).

NOTA: El ácido perclórico en disoluciones acuosas con
una concentración máxima del 50 % de ácido puro
(HCI04 ) es una materia de la clase 8 (véase el
marginal 2.801. 4"). Las disolUCiones acuosas de ácido
perc16rico con una concentraci6n superior al 72.5 % de
ácido puro no se admitirán al transporte. Igual no~a se
aplicarA a las mezclas de ácido percl6rico con todo
líquido que no sea agua.

'"e'O
¡¡-
S
'""O'
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2.501
(cont.) 4' al

b)

Los cloratos. los herbicidas inorgánicos
cloratados constituidos por mezclas de clorato de
sodio. de potasio o de calcio con un. cloruro
higrosc6pico (tal como ,el cloruro de magnesio o el
cloruro de calcio).

NOTA: El clorato amónico no se admitirá al
transporte.

Los percloratos (con excepción del perclorato de
amonio. véase 5-).

2.501
(cont. ) e)

d)

Los abonas que contengan ni trato de amonio tipo
A2: me2clas homogéneas y estables de nitrato de
amonio y de carbonato de calcio y/o de dolomita
que contenga mas del, 80% y menos del 90% de
nitrato de amonio y no más del 0.4 % de materias
combustibles.

Los abonos que contengan nitrato de amonio tipo
~: mezclas homogéneas y estables de nitrato de
amonio y de sulfato de amonio que contengan más
del 45% y menOs de 70% de nitrato de amonio y no
más del Oy4% de materias combustibles.

I'f.
e:

""I[-e
1t
"e:.
3
....
':)'.

el Los ~lorit{)S..!!UQdi-2 y de potasio.

él pérclorato de amonio. Véase también el lDarginal
2.501a.en b).

d) Las mezclas de cloratos, percloraeos y cloritas de
los aparcados aJ. b) y el entre si.

P~~a al, n). c: y d). véase también el marginal 2.501 a.
ap8r-ta-do b) .

c.
2.

g;
2'
"

~

0.'
"eL
e

~
~

;::;'
¡¡

~qs abonqs que. cOl\tenga.o ni trato de amonio t~

A4~~ezclas homogéneas y estables (abonos
compuestos) del tipo nitrógeno/fosfato o
nitrógeno/potasa o abonos completos del ttp~

nitrógenojfosfato!potasa que contengan mas del 70
por el,en y men.os del 90 por" cien de ni trato de
amonio y ha mas de 0.4 por cien de materias
cambv-scibles

el

NOTA 1: Para determinar el contenido en n~tratQ de
amOOlO. todOR los lones ni~rato para los cuales Se
presenta un eq,üvalente :uolecula:- de iones de amonio,
deberán ser calculados Como nitcato de ~on~o.

NOTA 3: Los abonos con un contentao de n¡trato de amonio
inferior a los valores límites lndicados en 6" e) al e)
no están sometidos a las disposiciones del !pe.

e) El nit~ato de bario. el nitrato de plomo.

NQT.-\ 2: Los abonos con Ij.ro. c.onten""do de ni :::atn de amonio
o de materias combustíbles supe~ior a los valores
indicados en 6° b) al e). serán admitidos al t~ansporte

sólo bajo las ('ondiciones de la clase l. (Véase :narginal
2.101. 4- .n° de identificación 0223).

NaTA 4: Los abohos cuyo conténldQ en o.:..tratc de amonio,
sea .de 45% como ma.x::mo y que no super-e e1 0.4% de
materias combustibles no están sometidos a las
disposiciones del !pe: siempre y cuando el excedente
molecular de nitrato con t'elación a los iones amonio
{ca,lculado como ní,tr'at.o de potasio) no sea superior al
10% {peso).

b) Las me,zclas de nitrato de amonio con nitratos de
sodi9~~~asio. de calci~o de magnesio;

a) El nitrato de sodio;

Para a) al e), véase también el marginal 2.501a. en b).

7"

El nitca:o de amonio que no contenga más del 0.2 %
de "mater,ias combustibles (inc":'uida. cualquier otra
maceria argán~~a calculada como carbono) con
ext':\,¡sión de cuaiqui.er atril. m8tet"ia.

NorA 2: Las disoluciones act,¡.OS4S de nitrato de
amonio en concentC'ación maxima. de 80% no es t.An
sometidas a las disposiciones del T?C.

NOTA 1: El n~trato de amonio que contenga ~ás del
O.2~ de materias combustibles (incluida cualquier
materia orgánica calculada como carbono). no será
admitido al transporte, salvo C011l0 materia de la
clase 1 (véase marg:ln'al 2.101. 4" n° de
identificación0222};

Los ~_.'-tue conte.!!!.$n ni trato de amonio tipo
Al: mezclas homogéneas y estables que cq~tengan al
~enQs. el 90; de nitra+o de amonio. con cualquier
otra materia Ánorganica y quimicammente inerte en
relación con el nitrato de amonio y no más de 0,2
% de materias combustibles (incluida cu~quier

otra materia orgánica calculada como carbono) o
mezclas que contengan mas del 70% pero menos del
90% de nitrato de amonio y no más del 0,4% de
~aterias combustibles.

al

b)

6'

5'

1
i

~1
•

Para a). b) ';/ e), véase tamblén el marginal 2. SOla en
b) • 1.,c

'"



2.501
{cont.

8·

NOTA 1: Cuando no encierren en si más del 10% de nitrato
de amonio. las mézclas de nitrato de amonio con nitrato
de calcio o con ni trato de magnesio o con ambos. no
estarán sujetas a las dispo~ic1ones del !pe.

NOTA 2: Los sacos vacios. de materia textil que hayan
contenido nitrato de sodio y que no se hayan desprendido
por completo del nitrato que los impregnó son objetos
de la clase 4.2 (véase el marginal 2.431. 13·).

Los nitritos inorgánicos. Véase también el marginal
2.501a en b).

2.501'0 No estarán sujetas a las dispOSiciones o a las normas
relativas a la presente clase que figuran en el presente anejo
o en el Anejo B. las materias entregadas al tran$porte con
arreglo a las disposiciones siguientes:

a) Las materias del apart~o 3°. en cantidades de 200
g •• Como máximo. por recipiente. a condición de
que sean envasadas en recipientes cerrados de
forma estanca. que no sean atacables por el
contenido y que Sean embalados. en número de 10.
como máxiDlo. en un cajón de madera con
interposición de materiales amortiguadores
absorbentes inertes;

1
'ole
!

,
9·

NOTA: El nitrito de amonio y las mezclas de un nitrito
inorganico con una sal de amonio no se admi tirén al
transporte.

a) Los peróxidos de metales alcalinos y las mezclas
que contengan pet'Ól'tidos de meta,lesalcalinos que
no sea~ de mayor peligro que el peróxido de sodio.

b) Las materias de los apartados 4· al 10-. en
cantidades no superiores a 10 kg •• envasadas en
recipientes cerrados de forma estanca. de 2 kg.
COtllO máximo. y que no puedan ser atacados por eL
contenido. éstos serán agrupados en embalajes
fuertes estancos. de madera o ehapa. y con cierres
estancos.

~¡

la·

11"

b) Los peróxidos de. metales alcalino-térreos. por
ejemplo. el peróxido de hario.

e) Los permanganatos de sodio. de potasio, de~
y de bario.

Para 1\). b) y C":}. 'léase tamblén el marginal 2.;018, en
b) .

NOTA: El permanganato de amonio, así como las mezclas de
un permanganato con una sal amónica. no se admitiran al
transporte.

El anhídrido crómlco (llamado también ácido cróm.ico.

Véase tambien el marginal 2.501a en b).

NOTA: Las disoluciones de ácido crémico son materias de
la clase 8. (Véase marginal 2.801. 11·. b)].

Los envases y embalajes vacios. comprendidos grandes
recipientes para granel, GRG, ~. los
vehíCulos-cistérna vacios. cisternas desmontables
vacías. los contenedores-cisternas vacias y los pequeftos
~nedores para transporte a granel. vacios. sin
limpiar que hayan contenido materias de la clase 5.1.

NOTA: Los envases vacios y las cisternas vacias. que
hayan contenido un clorato. un perclorato. un cloC"ito
del 4- y 5-. un nitrito inorgánico del 8- o materias
de los apartados 9- y 10·. en cuyo exterior estén
adheridos los residuos de su contenido precedente no se
admitirán al transporte.

}·502

2. Diepoeieiones

A. 8~¡tos

l. Condiciones enerales de envase y embalaje

(l) Los recipientes se cerra~án y colocaran de modo tal que $e
impida toda pérdida de su contenido.

(2) Losi/lateriales de q\jeestén constituidos los envases y
embalajes y sus cierres sepAn inatacablespoJ:' el contenido y
no causarán la. descomposición de éste ni formarán con él
combinaciones nocivas o peligrosas.

(3) Los envases y embalajes. incluidos sus cierres. serán
sólidos y fuertes en t048.,S sus pa.rtes. de liMera -que se
impida todo aflojamient~ durante el tranaporte. y que
respondan con seguridad a lu exigencias nartA-ales de éste. En
particular. cuando se tt"atede materias en estado liquido. y a
menos que haya .disposiciones en contrario en el capitulo
"Envases y embalajes para una sola materia~. los recipientes y
sus cierres deberán resistir las presiones que puedan
desarrollarse en el interior de los recipientes. teniendo en
cuenta también la presencia de aire en condiciones normales de
transporte. A tal efecto. se dejará un espacio libre teniendo
en cuenta la diferencia entre la temperatura de las materias
en el momento del llenado y la temperatura media máxima que
éstas son susceptibles de alcanzar durante el transporte.
Salvo disposiciones contrarias. del capitula ~Envases y
embalajes para una sola materia~. los envases interiores
podrán quedar contenidos en los embalajes de expedición. ya
sean solos o en grupos.

!
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2.502
(cont.)

2.503

(4) Las botellas y demAs recipientes de vidrio deberán estar
exentos de defectos que disminuyan su resistencia;" en
particular. se atenuarán las tensiones internas. de lIlOdo
conveníante. El espesor minimo d~ las paredes seré. de 3 mm
para 1.os recipientes que pesen. con su contenido. máS de 35 kg
Y de 2 mm para los demAs recipientes.

La estanqt¡idad del sistema de cierre debe ser garantizsds
afianzada por un dispositivo complementario: precinto.
ligadura. tapón-corona. cápsula, etc. f adecuado para evitar
todo aflojamiento del sistema de cierre durante el transporte.

(5) Cuando se prescriban o admitan recipientes h"cbos de
vidrio. porcelana. gres o materiales similares. quedarán
firmemente sujetos en embalajes protectores. con interposición
de a.tariales amortiguadores. \ Estos tiltitaOs serén
inCOllhustibles (lana de vidrio. tierra absorbente. tierra de
infusol'ios. etc. ) e incapaces de formar combinaciones
peli_as con el contenido de los recipientes. Si el
cClliteltidó fuel'e liquido. serán también abaorbentes y en
cantidad proporcionada al volumen del liquido. sin e.bargo "l
espesor de esta capa interior absorbente no deberá ser
inferior. en ningún punto. a 4 CID.

(6)Loa grandes recipientes para granel, GRG, deben satisfscer
las condiciones del Apéndice A.6. Salvo condiciones
individuales para embalaje contrarias. los grandes recipientes
para granel (GRG) probados y admitidos para el Grupo de
Embalaje 111 pueden ser utilizados.

2. Envases y embalajes para une sola materia

(1) Las disoluciones scuosas de peróxido de hidrógeno 'i el
peróxido de hidrógeno del apartado l' se envasarán en, bidones
u otros recipientes de alUll11nio con un contenido IIÍllimo del
99.5%. o de un acero especial no susceptible de causar la
dellcomposición del pe'róxido de hidrógeno. Estos recipientes
irán provistos de agarraderoS: habrán de poder mantenerse en
pie de manera estable sobre su fondo y deberán:

a) o bien. estar provistos. en su parte superior. de
un dispositivo de cierre que asegure la igualdad
de presi6n entre la interior y la de la atIDósfera;
este dispositivo de cierre impedirá en cualesquier
circunstancia la fuga del liquido y la penetración
de sustancias extrai\as en el interior del
recipiente y estará protegido por un sombrerete
provisto de ranuras;

2.503
(cont. )

2.504

2.505

2:506

(2) Los recipientes se llenarán. a lo sumo. hasta el 90% de su
capacidad.

(3) Cada bulto no pesará mAs de 9O.kg.

El tetranitrometano del 2· irá contenido en botellas de
vidrio. pocelana. gres o _.teriales siailares. o de material
plAstico adecuado. con tapones incombustibles. colocadas en el
interior de un caj6n de medera de paredes continuas; los
recipientes frágiles se sujetarán con interposici6n de tierra
absorbente. Los recipientes se llenaran. a lo sumo. hasta el
93% de su capacidad.

El ácido percl6rico en disoluciones acuosas del 3· irá
envasado en ¡oec:ipientell dev:f.dl'io. que se llenarán SOL_te
hasta el 93% de su capacidad. lAs recipientes se sujetaran.
con interpoSición de ...terial.... IIlIOrtiguador<lS absorbenteS'
incombustibles, en embalajes protectOres incombustibles.
i__ables& loa liquidas. capaces de retener el contenido
de los recipientes. Losei_ de lOll recipientes irán
protegidos por casquetes si los eebalajes protectores no
estuvieren completamente cerrados.

Las botellas de vidrio. cerradas con tapanes de vidrio. podrán
sujetarse. interponiendo materiales absol'bentes incombustibles
amortiguadores. igualmente en cajones de iDadera con paredes
continuas.

Los bultos que contengan recipientes frágiles y que no se
transporten por carga completa. pesarán. a lo sumo, 75 kg e
irAn dotados de agarraderos.

(1) Las mat'lrias de los apartados 4' y 5'. as! como las
disoluciones de matarias del apartado 4·. se envasarán en
"",cipientes de vidrio. de material plAstico adecuado o
metálicos; las materias s6lidas del apartado 4· b), podrán
t8Jllbién introducil'S8 en tonel..s de madera dura.

(2) Los recipientellfrágiles y los recipientes de plástico se
sujetarán. interponiendo materialell amortiguadO""'s. en
embalajes protectores metálicos o de _edera. También podrán
sujetarse aislsdsmente con materiales amortiguado""'s de
relleno no COdlhustibles. en recipientes 'inte""edios no
frágiles. que a su vez se sujetarán firmemente. con
interposici6n de materiales amortiguadorell. en embalajes
protectores. Cada recipiente contendrá. a lo sumo. 5 kg de
msteria. Para los recipientes cuyo contenido sea liquido. las
materias de relleno serán absorbentes.
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b) o bien ser capaces de' resistir una presi6n
interior de 0.25 MPa (2.5 bar) y estar dotados de
un dispositivo de seguridad. en la parte superior.
que ceda en caso de una sobrepresi6n interior de
0.1 MPa (1 bar). como máximo.

(3) Para los recipientes de plAstico que contengan
disoluciones de materiesdel ep8l'tado 4·. se puede prescindir
de loa embalejes protectores cuando el espesor minimo de las
paredes es de 4 mm en todas s\1S partell. que las paredes estén
reforzadas por rebord"s fuertes. que los fondos "s tén
reforzados. que la parte superior esté provista de dos fuertes
asas y que la abertura vaya dotada de cierre con rosca. -o



(4) Los recipientes para los liquidas se llenarán. a lo sumo.
hasta el 95% de su capacidad.

Los bultos que se puedan rodar. no pesarAn mlla de 400 kg: si
pesasen más de 275 kg irAn provistos de aros de rodadura.

(5) Los bultos conteniendo recipie{ltes frágiles o recipientes
de plástico [véase (2) :t (3) l, cuando contengan líquidos, :t
los bultos conteniendo recipientes fr!giles o de plástico
[véase (2)], cuando contengan solamente m.aterias sólidas y no
se transporten por carga completa; no deberán pesar m.ás de 75
kg. Los bultos que no se transporten por carga completa
estarAn dotados de agarraderos.

(6) Los bultos que se puedan rodar, pesarAn a lo sumo, 400 kg;
si pesasen más de 275 kg, irAn provistos de aros de rodadura.

(1) Los recipientes conteniendo cloratos s6lidos. a-excepción
de los indicados en el párrsfo ($). no contendrAn. salvo una
almohadilla de papel encerado. ninguna meteria combustible.

(8) Si el clorato se presenta en forma de tabletas. con o sin
aglutinante adecuado. y estuviese envasado en frascos que no
contengan IIlIla de 200 g.. se puede emplear guata en cantidad
suficiente para evitar unlJlOvimiento demasiado, grandetie les
tabletas 'dentro del frasco. Los frascoa se fllIIbalar4n encalas
de cart6n, colocad... en un embalaje intermedio distinto del
embalaje exterior. Un embalaje intermedio no podrá contener
más de 1 kg. de clorato. ni un bulto, mlla de 6 kg de clorato.

(9) Las materias del 4' puaden también ser embaladas en los
grandes recipientes para granel. (GRG), metUicos según el
marginal 3.622. Las materias s6lidas del 4' pueden también ser
embaladas en los grandes recipientes para granel. (GllG) ,
flexibles según el marginal 3.623. Los grandes recipientes
para granel. (GRG) , deben ser probados y admitidos pars el
Grupo de Embalaje II.

(1) Las materias de los apertsdos 6'. 7' y 8' Se envasarán o
embalarAn :

j
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o bien. en toneles de madera dura. con duelas bien
unidas. revestidos interiormente de papel
resia tente:

b)

(2) Las materias de los apartados 6', 7' :t 8' pueden tubién
ser elllbalados en grandes recipientes para granel. (GRG).
metlllicos o flexibles según los marginales 3.622 6 3.623. Los
grandes recipientes para gr811~l. (GRO). destinados al
trsnspaorte de materias de los apartados 7' c) y $' deben
estar probados y admitidos para el Grupo de Embalsje 11.

(1) Las materias del apartado 9' a) se envasarAn:

e) o bien. en los grandes recipientes para granel,
(GRG). metálicos o flexibles según los marginales
3.622 6 3.623. probados :t admitidos para el Grupo
de Embalaje II.

a) o bien. en bidGlrtes de acero;

a) bien. en recipientes incQill.bustibles. 'dotados de un
cierreherlllético y también incombustible. 5i- los
recipientes incombustibles fuesen frágiles. cada
uno de ellos se sujetarA aisladamente.
interponiendo R&terialea amortiguadores. en un
caJón de madera revestido' in:t:eriorment-e de 'papel
fuerte;

b) o bien. en recipientes de chapa metálica. chapa de
hierro revestida de plO1lO u hojalata, sujetos en
cajones de expedición .de lIadera dotados de un
revestimiento interior Det61ico hecho estanco. por
ejemplo, mediante soldadura. Cuando las materias
del apartado 9' a) son transportadas por,
cargamento completo, pueden colocarse en
recipientes de hojalata, puestos simplemente en
cestosprotecto~s de hierro.

(1) El anhidrido cr6mico del lO' se envasar!:

(4) Los bultos que contengan recipientes frágUes y que no
vayan expedidos por carga completa. pesarAn, a lo sumo, 75 kg.
e ir6.n provistos de agarraderos. Los bultos que puedan rodar
no pesarAn mlla de 400 kg; si pesasen más de 275 kg es tárAn
dotados de aros de rodadura.

(2) Los recipientes conteniendo Uterias del apartado 9- al
estat'm eerradosy :seran estaneos', dé lllAnera que impida la
penetrac16n de humedad.

(3) Las materias de los apartados 9- b) Y e) se envasarán:

2.507
(cont.)

2.508

2.509

Si la materia fuere más higrosc6pica que el
nitrato de sodio. los sacos de tejido tupido y los
de papel fuerte de cinco capas irán revestidos en
su interior de un forro de plástico adecuado o se
les hará impermeables por medios convenientes.

o bien en sacoS resistentes de tejido tupido o de
papel fuerte de cinco capas COalO mínimo o, por
cantidades de. a lo sumo. SO kg.: en sacos de
plAstico adecuado. con 'espesor Y resistencia
suficiente psrs impedir toda pérdida del
contenido.

o bien. en bidones o cajones;a)

b)

2.506
(cont. )

2.507

j
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2.509
(cont. ) al
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bien, en recipientes de porcelana. vidrio. gres o
materias similares. bien taponados, que se
sujetarán. en un cajón de madera interponiendo
materias amortiguad9ras que sean inertes y
absorbentes; .

103

2·510

b) o bien. en bidones metálicos~

el o bien, en los recipientes intermedios para
granel. GRa. metálicoa según el marginal 3.622.
probados y admitidos para el grupo de embalaje Ir.

{2)Los bultos conteniendorecipi.enees- frágiles y que no se
transporten POr carga completa pesarAn. a lo sumo. 7'5 Kg Y
llevarán aga·rraderos. Los bul tos que puedan rodar no pesarán
más de 400 Kg~ si pesaren más de 275 Kg irán provistos de aros
de rodadura.

3. Embalaje en común

(1) Las materias comprendidas en una misma letra podrán
agruparse en un mismo bulto. Los envases interiores se
ajustar6n a lo dispuesto para cada materia. y el embalaje de
expedición será el preVisto para las BtaterülS del apartado
correspondiente.

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capitulo
"Envases y embalajes par,lJ tma sola materia". las materias de
la presente clase. en cantidades no superiores a 6 Kg.. para
las macerias sólidas. o de 3 litro$ para los liquidos para el
conjunto de las materias que figuran en un miSIDO apartado o en
una misma letra. pueden ser agrupados en un mismo bul ta. ya
sea con materias de otro apartado o de otra letra de la miSma
clase~ o con materias peligrosas pertenecientes a otras clases
-sie1Jlpre que 'el embalaje en común esté igualmente admitido
para éstas-. o con otras mercancías sin perjuicio de las
condiciones especiales que seguidamente se establecen.

Los emtases interiores cumplirán las condiciones generales y
particulares de. envasado. Adem~. se observarán las
disposiciones generales de los marginales 2.001 (71 y 2.002
(6) y (7).

Un bulto no pesará más de t50 Kg .• ni más de 75 Kg si
contienen recipientes frágiles.

- MI"""
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2.511

2.512

2·513

2.514
2.520

2.521

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(véase el apéndice A.9).

(1) Loa bultoa que contuviesen matarias de la clase 5.1
llevarán una etiqueta conforme al modelo n- 5. Los bultos que
contuviasen materias de los apartados l· al 5· y 8· al 10·.
llevarán. sin embargo. dos etiquatas del modalo n· 5.

Los bultos que eontuviesen materia del apartado 3"' llevarán.
ademAs. una etiqueta conforme al modelo n· 8.

(2) Los bultos que contengan racipientes fr!giles no visibles
desde el exterior. llevarán una etiqueta contorme al lDOdelo n
12. Si estos racipi"ntes fr!glles contianen liquidos. los
bultos iriln además provistos. salvo en el caso de ampollas
precintadas. de etiquetas conforme al modelo n" 11: es tas
etiquetas se colocarán en la pa,rte superior:- de dos caras
laterales opuestas cuando se trate de cajones. o de manera.
equivalente si se tratase de otros embalajes.

B. Dato. en la carta de porte

La designación de la. IIercanciáen la. carea de porte Sé bar! de
conformidad a una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2.501; habra da irsubra;rada Y seguida da la
indicación da la cl"fe. del n· dal a~tado. completado. si es
necesario. por la letra y la silla" ."0 "TPF". (por ejemplo:
5.1. 4.· a). '!'Pe. Para al transporte de rasIduos [ver marsinal
2.000 (4)]. la designación de la mercanciádebara sar: Residuo
contiene ... ". el (los) co~ente(s) C¡l;la haYan S..rvido para
determinar la clasificación del rasiduo. según el ursinal
2002 (8). deberá (n) ser ragistrado (s) con su (s)
denominación (es) quÍJllica (s). por "j"mplo: "Residuo. cplltiane
~loratos. 5.1. 4· a). m". En general. no sera nacesario
citar máS de dos componenetes que j ue~en un papel
determinante para el o los peligros que caractericen al
residuo.

C. Eza,vues vacios

H} los envases vacios: comprendidos los grandes recipientes
para granel (ORG). sin limpiar. del 11· daberan ir cerrados da
la misma manera y ofrecer las mismas ¡arantias de estanquidad
que si estuvieren llenos.

(2) los envases vacios.comprendidos los grandes recipientes
para granel. (ORá). sin limpiar. dal 11· deben ir provistos da
las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen llenos.

2.521
(cont. )

2.522
2.549

(3) La dasignaciÓn en la carta da porte debera ir conforme a
una de las denominaciop.es subrayadas en el 11'. por ejemplo:
Envasa vacio. 5.1. 11·. 'l'PC. Esta texto debera ir subrayado.
En el caso de vehiculos-cisterna vacios. cisternas
desmontables vacias. contenedores'-cisterna yacios y pequei\os
contenedores para transporte a granel vacios. sin limpiar.
esta designación dabera ir COllPlatada por la indicación
"Ultima mercancía cargada"", asi COItO por la denominación y el
apartádo da la última mercsncia cargada. por ejemplo: Ultima
mercanciá cargada: Peróxido de hidrógeno. l·. ---

(4) Los sacos yacios. da fibra textil. sin limpiar. que hayan
contenido nitrato de sodio dal 7· a) están sometidos a las
disposicionas da la clase 4.2 (véase marginal 2,441).
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Clase 5.2. PEROXIDOS ORGANlCOS

1. Enumeraci6n de las ~terias

2·551
(cont.) NOTA 2: El peróxido de benzoilo que tenga un contenido

minimo del 70 % de uterias sólidas secas e inertes no
estará sometido a las disposiciones del !pe.

o
'"

de
bis

estos

Los peróxidos de ciclohex8nona [(1-hidroper6xido
1-hidroxidicic1ohexi1o) y peróxido de
(1-hidroxi-cic1ohexilo) y las mezclas de
compuestos]:

a) con un 5 % de agua como m.iniao;

9"Entre las materias y objetos que figuran en la clase 5.2
solamente se admitirán al transporte las, enumeradas en el
marginal 2.551. sin perjuicio de lo establecido en el
presente anejo y en las disposiciones del Anejo B. Estas
materias y objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominaran materias y objetos del TPe.

2.550

1" El peróxido de hueila terciario.

Grupo A

4- El perbenzoaeo de butilo terciario.

NafA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales COlDO
preparaciones y residuos) que contengan uno o varios
componentes enumerados en el marginal 2.551. ver igualmente el
marginal 2.002 (8).

que Ig'
¡¡-
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tenga un contenido en
(resto: alcoholes y

que tenga un contenido en
95% (resto: alcoholes y

El hidroperóxido de tetralina.

El peróxido de lauroUo.

NOTA 2: Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas que
tengan un contenido lÚnimo del 70% de materias sólidas
secas o inertes no estarán sometidas a las disposiciones
del !PC.

a) con un 10% al menos de agua;

El peróxido de 2.4-dic1orobenzoi1o:

b) con un 30% al menos de f1egmatizante.

b) con un 30 % de f1egmatizante como minimo.

NOTA 1: Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas en
estado seco o con menos de un 5% de agua o menos de un
30 % de flegmatizante son materias del apartado 24".

El hidroperóxido de cumeno (hidroperóxido de cumi1o)
tenga un contenido en peróxido que no pase del 95 %.

El hidroperoxido de p-mentano que
peróxido no superior al 95%
cetonasl·

El hidroperóxido de pinano
peróxido que no pase del
cetonas) .

lO"

11"

12"

13"

14"

15"

NOTA: El nidroperóxido de butilo terciario con un 20 %
al menos de peróxido de butilo terciario. pero sin
flegmatizartte. se menciona en el apartado 31-.

El peracetaeo de hutllo terciaria, con un 30 ~ al menos
de flegmatizante.

El permaleato de hueilo terciario. con un 50 ~ al memos
de flegmatizante.

El diperftalato de hueilo terciat""io. con un 50 % al
menos de flegmat1zante.

El 2-2' bis· (terbutil peroxi) butano. con un 50 % al
menos de flegmatizante.

El hidroperqxido de bueilo terciarío con el 20% de
peróxido de butilo terciario como mínimo y con un 20%
como mínimo de flegmatizante.

2"

3"

7"

6"

5"

2.551

1

~

El peróxido de benzoilo:

17· El peróxido de parac1orobenzoi1o:

]

8"

a) con un 10% de agua como mínimo;

b) con un 30% de flegmatizante como mínimo.

NOTA 1: El peróxido de benzoilo en es tado seco o
llenos del 10 % de agua o menos de un 30 ::
flegmatizante. es materia del grupo 23-.

con
de

16" El peróxido de c~ilo que tenga un contenido en peróxido
que no pase del 95 %.

NOTA: El peróxido de cumilo con un contenido del 60% o
más de m.aterias sólidas secas e inertes no estará
sometido a las disposiciones del !PC.

al con un 10% al menos de agua;

bl con un 30% al menos de flegmatizante.

V>c:
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2.5 dimet11-hexano 2.5 di-perbenzoato:
2.551
(eont. )

18'

NOTA 1: El peróxido de paraclorobenzoilo en estado seco
o con menos de un 10% de agua o menos de un 30% de
flegmatizante es materia del apartado 25·.

NOTA 2: El peróxido de para'clorobenzo11o que tenga un
contenido del 70% o más de msterias sólidas secas e
inertes no estara sometido a las disposiciones del !pe.

El hidroperóxido de di-isopropilbeneeno (hidroperóxido
de isopropileumilo) con un 45% de mezcla de alcohol y de
cetona.

2.251
(eont.) VI

VII

VIII

polvo al 95%.

El periaononanoato de butilo
(3.5.5-tri-metil peroxihexanoato
terciario) :

pureza técnica.

El peróxido de benzoilo:

terciario
de butilo

[LJ
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19'

2.0'

21'

El peróxido de metilisobutilcetona con un 40% al menos
de flegmatizante.

El peróXido de aumilo y de butilo terciario con un 95%
de peróxido COlDO máximo.

El peróxido de acetilo con un 75% de flegmatizanee como
minimo.

a) en estado seco o con menos de un 10% de
agua;

b) con enes de lID 30% de flepati2ante.

NOTA: El peróxido de benzoilo con menos de un 10%
de agua o. cuando menos. un 30% de flegll1atiz.ante
es materia del número 8· .

El per6xido de acetilo y de benzoilo con u..') 60% al meno's
de flegmatizartte.

11 1.4 di-tere-butil peroxi isopropilbeneeno:

a) polvo 95 por 100;

b) polvo al 40% sobre soporte inerte;

e) técnicamente puro.

111 2.5 dimetil 2.5 di-terc-but~+ peroxi hexano:

ciclohexano:

a} técnicamente puro;

tIl
g.
~
S·
O::o
"ª-

I
!
~

'"Q.
o

ccn un-,.
i 1/'"

técnicamente puro;

de una concentración inferior al
flegmatizante;

bl

al

c) de unaconc:entración inferior al 52% con un
flegmat1zante.

a) en estado seco o con menos de un 5% de agua;

El peróxido de acetilacetona (3.5-dimetil.
3.5-dihidroxi. 1. 2"dioxolano) • con una
concentración inferior al 42%. con al menos el 48%
de flegmatizante y el resto fortllado por materias
líquidas compatibles.

b) con menos de un 30% de flegmatizante.

El ~.1 bis-terc-butilperoxi"ciclohexano:

III Loa per6,,¡dos de cielohexanons [peróxido de
l ...hidroxi-l hidroperoxi-diciclohexilo 'J peróxido
de biS (l-hidroxieielohexila) y las .ezelas de
esas 'dos compuestos]:

1

Ir

24'

trimetil

de una concentración inferior' al 57% con
materias sólidas.

de una concentración inferior al 57% con un
rlepa tizan te;

El 1.1 bis tere-butilperoxi. 3.5.5

el

bf

1

22"

23'

IV

a) técnicamente puro.

2..5 dimetil 2.5 di-terc-butil peroxi hexino-3:
NOTA: Los peróxidos de ciclohexanona y su mezclas.
con menos de un 5% de agua o con menos de un 30%
de flegmatizante. son materias del apartado 9'",

a) técnicamente puro;

b) dispersión 51 40% en polvo inerte.

V Oipermaleato de bueilo terciario:
a) en estado seco o eon menos de un 10 %de agua;

-o
"

con menos de un 30 %de flegmatizante.b)

25'" El peróxido de paraclorobenzoilo:

técnicamente puro.a)
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2.551
(cont. ) NOTA 1: El per6xido de paraclorobenzoilo con un 10% de

agua. por lo menos. o con un 30% de flegmatizante. por
lo menos, es materia del nümero 17·,

NOTA 2: Relativa a los 'apartados l· al 25· son
consideradas como materias flegmatizantes. aquellas que
son inertes en lo que concierne a los peróxidos
orgánicos y que tienen un punto minimo de inflamación de
100 ·C y un punto de ebullici6n lIinimo de 150 ·C.
Además. las materias del grupo .A pueden diluirse con
disolventes que son inertes en lo que concierne a estas
materias.

Grupo B

30' El peróxido de metiletilcetona:

a) con un 50% de flegzatizante como minimo;

b; en soluciones que contengan, como lDax1mo. un 12%
de este peróxido en disolventes inertes respecto
al mismo.

2.551
(cont. ) Grupo D

40· Las muestras de peróxidos orgánicos flegmatizados no
enumerados en los grupos A. ~ o C. o de sus soluciones.
se admitirAn a razón de 1 Kg por bulto como máximo. con
tal de que tengan al menos la misma estabilidad para el
almacenamiento que las materias enumeradas en los grupos
A y B.

Grupo E

NOTA: El grupo E contiene los peróxidos orgánicos que se
descomponen fácilmente a la temperatura normal y que. en
consecuencia. deberán transportarse únicamente en condiciones
de refrigeración suficientes. Aunque sean explosivos en el
sentido de la nota relativa a la Clase 5.2. algunos peróxidos
orgánicos se han incluido en el grupo E puesto que se p~
transpOrtar sin· peligro cuando están· c-etrigerados y con objeto
de evitar cualquier confusión en su manipulaci6n.

45· El peróxido de di-octal\óilo (peróxido de di-caprililo)
de pureza técnica.

lo
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b) en disolución con un 80% al menos de disolvente:

b) én disoluci6ncon un 50% al llenos de flegma~izan~e

o de disolvente.

al que contenga al menes un 30% de agua:

El peróxido de acetilciclohexano-sulfonilo: 15'
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demenosal70%con unen disolución
flepatizante.

El peroxidicar6onato dedi-isopropilo:

11) de pur-eia técnica;

cl

46·

47'

31~ El hidroperóxido de hueLlo terciariO:

b l en soluciones que contengan un 12% como maximo de
este hiaroperóxido en disolventes inertes respecto
a éL

a) con un 20% al menos de peróxido de butilo
terciario. sin flegmatltante;

NOTA: Relativa a los apartados 30· y 31-; Se consideran como
materias flegmatizsntes las materias que son inertes en lo que
concierne a los peróxidos orgAnicos y que tengan un punto de
infl811Sci6n lI1oillo de 100 'c y un punto de ebullición m1oillo
de 150 ·C.

Grupo C

35· El Acido pero!lcético que tenga un contenido máximo del
40% de ácido peracético y un contenido mínimo de 45% de
ácido acético y al llenos un 10% de agua.

48·

49·

El peroxido de di-propionilo en disolución con un i5% al
menos de disolventé.

El perpivalato de butilo terciario:

J

NOTA: Relativa a los grupos A. B Y C. Las mezclas de los
productos· enumerados en los grupos A. B Y e se admitirán en
las condiciones de transporte previstas para el grupo e cuando
contengan ácido peracético. y en los restantes casos. en las
condiciones de transportes previstas para el grupo B.

50·

51·

52·

a) de pureza técnica:

b) en disolución con un 25% al menos de flegmatizante
o de disolvente.

El peróxido de bis (3.5.5-trilletilhexanoilo) en
disolución con un 20% al menos de flegmatizante.

El peróxido de di-pelargonilo de pureza técnica.

El per-2-etil hexanoato de butilo de pureza técnica.

[Jj

"'8.
"
~a
o
o
2

",,-
?
~



b) S()lución. 50 % en disolventes_

I Peróxido de o-toluilo:

IrI Peróxidicarbonato de di-n-butila:

VIII Peroxidicarbonato de di-estearilo:
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vacíos, las
y lr,JS

que hayan

que tengan un punto de inflamación ll1inlmó de 21 ·C
y una tempera'tl,lra m!nitt:l'a de ebullición de 85 ·C; o

que tengan un punto de inflam.acion inferior' a 21
·C • pero qUé no baje de S ·C y una temperatura de
ebullici6nminima de 60 ·C, en cuyo caso se deben
uti,liz'ar recípientes hennéticamerit,e cerrados

2. Disposiciones

di

el

Los envases vacios. los vehiculos"'ciseerna
cisternas desmontables vacías
contenedores"'cisterna vacíos, sin limpiar.
contenido materias de la clase 5.2.

X El peroxineodecanoato de terc-amilo:

b ,1 que no sean inflamaoles y que tengan una
tetllpet'tltura de ebullición inferior a 85 ·C pero
iguala! 4l:en()s' a 60 ·C. en cuyo caso se deben
ut,ilizar reclp,ientes'he-rméti-cWúetlte terrados; o

a} que no sean inflar:ilables y que su temperatura de
ebullición sea al menos de 85 ·C: o

Con una riqueza máxima del 75%. con flegmatizante.

NOTA 1: Se consideran como materias flegmatizantes las
materias inertes en lo que concierne a los peróxidos orgánicos
y que tengan un punto mínimo de inflamación de 100 ~C y una
temperatura mínima de ebullición de 150 ·C.

NOTA 2: Los diiolventes son mAterias que son inertes en lo que
concierne a los peróxidos orgánicos y que además satisfacen
una de las condiciones siguientes:

l. CondiCiones generales del envase y e~balaje

Grupo F

99"

A. Bult2!

(1) Los materiales de que estén constituidos los envases y los
cierres no deberán ser atacados por el contenido ni formar con
éste combinaciones nocivas o peligrosas.

2·551
(cont.)

2·552

fet'oX.l~};':::8r1::J.onato de bis .. 4 terc~.butil (C..!.clohexilS!,:

al Fo1110 técn,i.camente puro;

tiólución. 25 %en disolventes.

bl de una concentración inferior al 42% en
dlspersión estable en agua.

Polvo al 50% de flegmatizante.

Polvo humectado al 15% en agua.

a) Solución, 25 %en disolventes.

El peróxido de bis decanoi19 ,de pureza técnica.

LV Perox1d}c:arbQnato de se.cbutilo:

El Eero~idicarbonatode bis etilo 2-hex11o en disolución
con un 5S~ al menos de flegmatizante y disolvente.

El perisobutirato de butilo terciario en disolución con
un 25% al menos de disolvente.

v

Ir Peroxidicarbonato de d1ciclohexilo.

VI 21 pero~~dicarbonato de dicetilo:

al Técnicamente pUI"'O"';

el d¿ una concentración infer~o'C' al 42% en
d:lsper-sión establ@en agua.

VII El E!r?~;diCarbQn':!t~.'LdilDiri,~2.:

al T4cnicamente puro;

bl de una concentración lnferiQr al 42% en
dispersión estable en agua.

IX El peroxineodecanoaeo de bueilo terciario:

53·

56·

54·

55·

2.551
(cont. )

1

~

a) Técnicamente puro;

b) de una concentración inferior al 72% con un
flegmatiz&\te y/o un disolvente.

o
,""



Los recipientes deberán ser cerrados y estancos. de forma que
se impida cualquier pérdida de su contenido.

{2} Los envases, incluidos sus cierres. deberán en todas sus
partes ser sólidos y fuertes de forma que no se puedan aflojar
durante su transporte y respondan con seguridad a las
exigencias nortll8.1es del mislZlo~, .Los envases interiores se
sujetarán sólidamente dentro de los envases exteriores. Salvo
disposiciones contrarias en el capitulo "Envases y embalajes
para una sola materia". los envases interiores se podrán
colocar dentro de los emb51ajes de expedición, ya sea solos o
agrupados.

2. Envases para una sola lZlateria

a.Envases de las materias del .gruPO A

I~

podrán

(4) Los peróxidos pastosos y sólidos podrán envasarse también
en bolsas de plástico apropiado que se colocaran en embalajes
protectores adecuados. El espesor del lIatarial de envase se

~:CO::A~elS~rm:nqU~o~:i~~~~::c~¿;;~:: P:erd~~':n~~o~~~~ent=~
peróxidos sólidos POdrán envasarse en repientes de cartón
parafinado, a razón de 1 kg. COIlO lIláxilDO por reeipiente.
colocados en Wl caj6n de madera; sin embargo. para los
peróxidos de ciclohexanona del apartado 9' a), el contenido de
los recipientes se limitará a 500 g.

(7) Un bulto no pesará más de 50 kg. Los bultos que pesen más
de 15 kg. irán provistos de agarraderos.

(5) Las materias de los apartados la' y 14' 51 18'
envasarse también en rec~pientes de chapa de acero.

(6) Con excepción de las bolsas de plástico apropiado. los
recipientes que contengan peróxidos orgánicos liquidos o
pastoses no deberán llenarse por encima del 93% de su
capacidad.

2.554
(cont. l

ser
las
la

amortiguadoras deberén
adaptarán, además. a

no deberán provocar

(3) Las materias de relleno
difícilmente inflamables; se
propiedades del contenido y
descomposición de los peróxidos.

2.553

2.552
(cont.)

~

b) o en recipientes de plástico apropiado. que se colocarán
en embalajes proeectores¡

(1) Las materias de los apartados l' 51 7". 8" b). 9' b). 10'
51 12". 13' b). 14' sl 16". 17" b) Y 18' 51 22'. asi como sus
disoluciones, debe~áh enV8S4rse:

(3) Las materias de los apartados 8' al. 9' s). 13' sl y 17'
a) se colocarán en envases estancos al agua. a razón de 5 Kg
comO máximo por envase. dentro de un cajón de madera.

(2) Las materias de los apartados l' 51 3', 5' al 7', 8' b),
9' b), la' 51 12', 13' b). 16', 18' Y 20', podrén envasarse
igualmente en recipientes galvanizados en caliente por
inmersión.
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o bien en recipientes estanados o galvanizados en
caliente por inmersión o en recipientes de
aluminio con un contenido del 99.5 %co~o m1oimo;

a)

Nlngtinbulto individual pesará más .de 25 Kg.

b. Envases de ·148 ,materias. del grupoS

(1) Los recipient&$ que c?ntf!ngan materias de lo~ apartados
30' al y 31' a)irén dotsdos de un dispositivo de ventilación,
que permita la compensacion en·tre la presi6n interior y la
presión atmosférica y que impida. en cualquier cir<:utlstanc1a
"incluso en caso de dilatación del líquido CotllO consecuencia
del c51entamiento- que el l1quido s51ga al exterior y que
entren impurezas en el recipiente. Para las materias de los
apartados 30' b) Y 31' b). s~lamente se admitirán recipiente$
cereados y estancos. de forma que se impida cualquier pérdida
del contenido.

(8) Las mate~ias de lospárraf~s 23' a 25' i~án embaladas en
bolsitas con ligadura efizaz. de materia flexible adecuada. a
ra~ón de 500 .g. po~ bolsita. COMO más1mo. Cada bolsita se
alojará en una caja de cartón o de fibra. Estas cajas. nunca
mas de 30. irán sujetas. interponiéndose con este fin entre
ellas materiales que sirvan de tampÓn. en caJones para
expedición de madera. de paneles compactoS', con un espesor
mini~o de 12 mm.

(11 Las materias de los spartados 30' a) y 31" a) se
envasarán:

(2) Los bultos irán provisto$ de un fondo que los mantenga de
pie, con seguridad, sin riesgo de caida*

2.555

2.556

estadados en caliente por
de- aluminio con un contenido

o bien, en recipientes
inmersión o en recipientes
minimo del 99.5 %;

el o en botellas de vidrio que c1er~ bien. a razón de doS
litros. como máximo, por botella. sujetándose con
interposiciÓn'demateriaB aao~tigüadoras. en un embalaje
prot'eictOl". de fo:r1l8 que queden 'protegidas contra las
roturas ..

a)

2.554
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2.:)56
(cont. )

2.~'57

b) o en recipl.entes de plistico apropiado. que se
colocarán en envases protectores. La resistencia
de estos recipientes será tal que impida
cualquier pérdida del. contenido en condiciones
normales de tranaporte;

e) o en botellas de vidrio. a razón de dos 11tros.
como máximo. por botella. sujetándose con
interposición de materias amortiguadoras. en el
interior de un embalaje protector de forma que
quede protegida contra la rotura.

(2) Los recipientes que contengan peróxidos organicos líquidos
a pastosos no deberán llenarse por encima del 90 % de su
capacidad.

(3) Un bulto no pesará mas de 40 Kg. Los bultos que pesen ~
de 15 K(. ir~ provistos de agarraderos.

(4,t Las materias de los apartados 30· b) Y 31- b} solaJ¡,1,ente
podr'An tfarlSportarse .en cant1dadHtlUeno ~x'cedan de 5 Kg. en
los recipientes indica40s en(1). pero no provistos de un
dLspositivü dé. ventt¡~ción.(en. botell..as de' vicirio- sol8.l:lle-nt.e e!l

cWltidades que nq e~cedan de 1.5 litro$)~ Los recipientes no
Si'! llen.aran más del 75% de su capacidad.

c. §1vase de lasm8,terias del grupo e

{U Las materias d~l apartado 35· y las lIezclas que contengan
€lcido peracético se envasarán en <:;antidades de 25 Kg. como
má-Kimo por recipiente. en recipit'mee.s de vidrio .de paredes
fuertes o de plástico ap~piado. provistos de un cierre
especial de plastico adecuado. que podrá ser precintado. en
comUnícación con la atmósfera. por una abertura situada por
encima del nivel del liquido. y que impida en cualquier
c~rcunstancia -incluso en caso de dilatación del líquido como
c:::¡\secuElncia de un cal.entamiento- que el líquido salga fuera y
qJe entren impurezas en el recipiente.

(2) Lcsrec,ipientes de vidrio se sujetarán sólidamente. con
intet'POsici6n de polvo de t:Ilica pura o de lana de vidrio
smortiguadoras. en el inte·rior de elPbala,jes protectores de
chapa de acero .. o de a.lW1l:inio que se puedan cerrar y dotarse de
agarraderos y con un fondo qUé loslilantenga de pie sin rlesgo
d~ que se caigan. la s1J.Jecci6n debe estar asegurada. iacluso
si 1aa paredes de 10$ embalaJes protectores no son continuas.
Los fecipientes de plasticoapropiado deberán colocarse en
envases protectores de chapa de acero que se adapten
exactamente y que puedan cerrarse.

2.558

2.559

¿ .560

d. Envases de las materias del grupo O

Las materias del grupo O a razón de 1 Kg. como máximo por
bulto. se envasarán en recipientes estaftados en caliente por
inmersión o en recipientes de aluminio con W1 contenido del
99.5% como minimo. O en botellas de plástico apropiado.
moldeadas por inyección o por soplado. con paredes de espesor
suficiente. o en botellas de vidrio que se colocarán en
embalajes protectores de chapa de acero • de alWlli.nio o de
madera. Las botellas de vidrio se sujetarAn con solidez.
interponiendo polvo de mica pura o lana de vidriocOlllo
amortiguadores en el ,envase protector. Los compuestos sólidos
podrAn. además. envasarse en bolsas de plástico apropi.ado. de
un espesor suficiente. que se colocarAn igualmente en
embalajes protectores de chapa de acero. de aluminio o de
mader-a. Si los peróxidos cle f5Pt"enden gases a una temperatura
inferior a 40 ·C. los ,t'ecipientes deberán satisfacer las
condiciones del marginal 2.555.

e. Envases de !.as materias del grupo E

(1) Los bultos que 90ntengan materias del grupo E irAn
Pl."ovistos de tUl ÓispQSitivo.qe ven.tilaci6n.que permi.'ta la
cC;)Ir¡,pensación entre la presión interior y la presi6n
atJi:losféríca y que ,impida. en cual·quier circuntAncia
"especialmente en el CasQ de dilatación del líquido por
calentamiento'" que el liquido se salga al exterior y que
entrQn impure~8$en el recipi~nte~

(Z)t..P$ recipientes que contenganpe'r6xidos orgAnicos liquidos
no deberiln llenarse .porencipta·de195% de su capacidad.

(1) La$ lD4t;erias i.ncluidl':lS en los apartados 45-. 51- y 54-- se
envasarán. a razón de 50 Kg. C0ll10 máximo. en recipientes o
sacos depl~tico ade-cüadbs·.que- se colQ<;srán en el interior
de embalajes- protectore:9 apropiados a razón de ;0 Kg. como
~áximo por envase.

(2) Las materias- íncluidas en el apartado 46- a) se envasaran,
a razón. de 5 Kg. como m~imo. en sacos de plástico apropiado.
que se colocarán. en, grupos. o por separado. en embalajes
protectores adecuados. a razón de 20 'Kg. C0l10 máximo por
embalaje.

(3) Las materias incluidas en el apartsdo 47' a) se envasarán:

a} En recipientes de plástico apropiados. a razón de
1 Kg. como máximo.

b) En depósitos de alWlino (con \J!l contenido minimo
del 99.5 %). con tapa de plástico. a razón de 3
Kg. como máximo.

El embalaje protector no deberá contener más de la Kg. de la
materia considerada.
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2.560
(cont. l

2.561

(4l Las _aterias que riguran en los apartados 46' b) Y cl, 47'
b), 48', 49' b), 50', 52', 53' y 55', se envasarán a razón de
25 Kg. como máximo. en recipientes de plástico apropiado. que
se colocarán dentro de embalajes protectores. a razÓn de 50
Kg. COlDa máximo por embalaje. salvo en el caso de la nteria
incluida en el apartado 52', para la cual se rij a el _áxim en
25 Kg. .

(5) Las IISterias incluidas en el apartado 49' a) se envasarán
a raz6nde 10 Kg. como máximo. en recipientes de plástico
apropiado. que deberán colocarse en embalajes protectores. a
razón de 40 Kg. como máximo por envase.

(6) Los bul tos que pesen máx de 35 kg. Y que contengan
materias del grupo E irán provistos de agarraderos.

f. Envases de materias en pequeftaa cantidades

Las materias de los apartados l' al 22', 30' y 31', expedidas
tm pequet1s.s cantidades. podran envasarse igualmente en la
forma s1gu~ente~

2.563

2.564

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(véase apéndice A.9)

(1) Loa bultos que con tengan materias de la clase 5.2 irán
provistos de dos etiquetas conro~ al modelo núm. 5. A los
bultos que contengan materias de los números 23', 24', 25',
46' a), 47' al y 49' al se los proveerá, además de etiquetas
conrorme al modelo núm. 1.

(2) Los bultos que contengan recipientes rrágiles no visibles
desde .el exterior llevar4nuna etiqueta conforme al modelo n·
12. Si eseos recipientes rrágiles contienen liquidas, los
bultos, salv..en el caso de ampollas selladas, irán provistos,
ade..... , de etiquetas conrorme al Jiodelo n' ll. Los bul tos que
contengan IISterias de los apartadoa 30', 31', 35', 40' Y 45'
al 55' llevar6n igualDente etiquetas conforme al modelo n' 11;
estas etiquet4S se colocarAn en la parte superior. sobre dos
caras lat.rales opuestas.. cuando se trate de cajones o de
manera equ1valentecuando usen otros embalajes.

N

a)

b)

materias liquidas:

Ara,zón de ,1 Kg. por bulto. como máxim.o.en
botella deaJ.uminio. plástico apropiado o vidrio.
con tapones de plástico adecuado. cierre de rosca
o palanca, ambos con junte eláStica. Las botellas
se sujetarán cón interposición de polvo de mica
pura o de lana de vidrio COIDO amortiguador. en
cajas de cartón o made~a. La materia de relleno se
4f!bf!órá :,col,ocar .. ;~n .cantidad suficiente para
absorber la totalidad del liquido. ~asbotellas nO
se llenarán por encima del 75% de su capacidad.

materias pastosas o pulveru1,entas:

A razón de 1 Kg. por bulto, como ~áximo, en cajas
de aluminio. cartón o madera (estas dos úl timas •
revestidas interiormente de aluminio o de pláStico
apropiado). con un cierre sólido.. Los envaseS
tendrán un espacio libre del 10%.

2.565

2.566
2.569

B. Oato-ll e9 la carta d~porte

Lade$1gna,ci6n de la aereancia en la carta deporte deberá
ajustarse a una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2,551, deberá. il.' <subrgads e irá seguida de la
~ndicaciQn de lacl""e. del número del fl'¡¡artadQ c0!pletado. si
es necesario, de la letra. y la sigla 1?C, por ejemplo: ~
8' a). 1'l'C. Para el trllllSPOrte de residUQs (ver marginal 2.000
(4) J,la designación de la ...rcllllcÍ4 deberá ser: "Residuo,
c(!ntiene... ", el (los) c~nt.. (s)quehayan sel:'Vido para
detarminar la clasiricaC~(m del residuo según el marginal
2.002 (8), deberá (n) ser registrado (s) con su denominación
quÍJllica., por ejemplo: .. "Ré~!4~ •. cQntieneácido . ger$.céttcO.
5.2, 35'm", En cenel'al, no sel.'á necesario citar.áS dedos
co.POnentes que Jueguen un papel deterlllinante para el o los
peligros que caractericen al residuo.
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3· Embalaje en C01lfÚn C. Envaaee yacio.

1

2.562 Las materias de la clase 5.2 no deberán reunirse en un m1smo
bulto n1 con otras materias y objetos del TPC ni con otras
mercancías. Las materias del grupo e no deberán reunirse
tampoco en un mismo bulto con materias de los grupos A. B Y E.

2.570 (1) Los envases del 99' vacios, sin limpiar, deber6n ir
cerrados de la misma forma y ·presentar lás mismas garantias de
estanquidad que si estuvieran llenos.

(2) Los envases del 99', vacios, sin limpiar, deberán ir
provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran
llenos.
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2.570
(cont.)

2·571
2·599

(3) La designación en la carta de porte debe estar conforme a
una de las denominaC10nes subraYadas en el 99·. por ejemplo:
Envase vaelo. 5.2. 99'. TPC. Este texto debe ir subrayado. En
el caso de los vehlculos-cisterna yacios, de cisternas
desmontables '\lacias y. de contenédores"'cisterna vacios. sin
limpiar. es ta designación deberá ir complementada por la
indicación "Ultima mercancía cargada". así COIIO por la
denominación Y el apartado de la ültima mercancia cargada. por
ejemplo: Ul tima mercancia cargada: Kidroperoxido de pinano.
5·2. l5".

2.600

Clase 6.1. IIATEIl1AS TOXICAS

1. EnWDeraci6n de las aaa terias

(1) Dé entre las materias y objetos a que se refiere el
titulo de la clase 6.1 1/. aquéllos que se enumeran en el
marginal 2.601 o que están comprendidos en un epigrafe
colectivo de dicho marginal estarAn sujetos a las
disposiciones previstas en los marginales 2.600 (2) a 2.622 y
a las normas del presente anejo y del anejo y del anejo B. y
son por tanto considerados materias y objetos del !pe ~/'

!/ El ti tulo de la c1!!i!ec 6.1 cubre las m4ter~as tóxicas de
las -que sesatle:opQr,e~Pl!rienc;:'i:a¡odelas que se pueda
aUitir.. pO,r los experj,~ento$,re:ali2:·adoss'obreá;nimales. que
P9~q'en. enc~tidadrélat~v~nte p,q\1ei\tl, por una acción
tinieao de t;.Ql."í:a Q.ura:ci6h.da.ll~ la salu<i del hombre o causar
su mUérte POr inhalaci6n. absorción cvtAnea o ingestión.

Lasmaeeri.as no lI1enc:i.:ooadas expresamente. inclu.idos los
pesticidas de los apareados 71- a~ 88-, se clasificarán en el
apareado y en la letra cort'~~pondiente de acuerdo con los
criterios sigui~ntes:

Para valQrar el ,!fl'ado de toxicidad. se tendrán en cuenta las
e fectq:$ constatados en el hombre en ciertos casoS de
intoxicación accidental. asicomo las propiedades particulares
de tal o cual mater'ia: estado liquido. gran volatilidad.
propiedades particolares de- absorci6n cutanea. efectos
biológicos especiales.

li
I~
ISJ.o

11:
"0:'
3

;5;

I~,,-,
¡€
I'~

i5
1""
I&.
i&
¡~
,o.
le

A falta de observaciones realizadas
establecerá el grado de toxicidad
informaei-oi'les: disponi,bles procedentes
animal. conforme al siguiente recuadro:

sobre el hombre. se
recurriendo a las

de ensayos sobre el
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(Continuaci6n de la nota 1/)

Muy t6xicas I (a) I <. S I <. 40 I So o.S

--------------1------------
Subdivisi6n

en grupos en
los apartados

Toxicidad
por inges'"
.ti6n

(DLSOf

(mg/kg)

------------1Toxicidad
Toxicidad Ipor inhala-

por absor- (C~o)
ci6n euténea I

(DLSOl Polvos y

1
nieblas

(mg/kg) (mg/l)

(Continuación de la nota !/

Valor DLga para la toxicidad aguda por la e.bsorci6rl cutánea:

Es la dosis de m.ateria administrada por contacto continuo
durante 24 horas con la piel desnúda de conejos albinos que
tenga las mayores probabil.idades de causar la muerte. en un
plazo de 14 dlas. a la mitad de los animales del grupo. El
número de animales sometidos a esta prueba debe ser suficiente
para que el resultado sea estadistic8Dlente significativo y
ser conforme con las buenas pt"ácticas f8rtD4Co16gices. El
resultado se expresa en mg. por kg. de peso del cuerpo.

Valor CLse para la toxicidad aguda por la inhaleci6n:

L.

T6xicas I (b I \ > S-So 1) 40-200 I > O. S-2

Valor DL_e para la toxicidad aguda por la ihgesE~,
Es la dosis de materia administrada que tenga las mayores
probabilidades de causar la muerte. en un plazo de 14 dias. a
la IIlitsd de un grupo de ratas j6venes. alb¡nas. adultas.
machos y hembras. El número de animales que se sometan a esta
prueba deberá ser suficiente para que lO·~j.¡""e$!J,1.tad(,s sean
estadísticamente significativos y CvafQrme a las buenas
prácticas farmacológicas. El resultado se expresa en mg por kg
de peso del cue<PQ.

Cuando una materia presente diferentes grados de toxicidad en
dos o varios modos de exposición. se eligirá para su
clasificación la toxicidad más elevada. Las materias que por
razón de los cri terias de toxicidad-se clasiric~ian en la
categoría de materias nocivas. se clasificaran en la cateioria
de materias tóxicas si su tensión de vapor a 20 ·C es
suficiente para crear una atmósfera que tenga sobre 109 Ojos
efectos lacrilllÓgenos irri tantes comparables aloa de los gases
lacrimógenos.
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Es la concentración de vapor, niebla o polvo administrada por
inhalación continua dUt"ant('!' una hora a un grUpo de ratas
j6v~nes albinas adul tas, machos j' hembras que tenga la..<J
l1l~o-l"'e$ prúbabili.dades de causar la muerte, en un plazo de 11;
dIas. $. 14-l.\l,¡,t.ad~¡;; los a,¡:'¡lma.Le~; .del. g1'·j.i!J~l)" S.l 1atQateri.a $(',

adnlinistra ,l, ¡'osMimales, ,en f'prma de polvo o nH!:bla. más del
.90 %,dela.s partj,q.tlas ,a las que,:iªe,xponea lqa anilllales en
él curse de la proeba deben ~er de un diáJ>letro igual e
inferior '4 10 UDL con lacondici,6n de que no sea inverosiliil
supone~ que un $e~ humano pueda verse expuesto a tales
concentraciones dur~te el transporte. El resultado se expresa
en mg •

3Por litro de.ai~ para los polvos yniebla.1'. y en m1.
por al. de ai.re \.ppm} para los vapores.

~o~cr~terios 4~ t9x;cid~porinha~~ciónqepalvOSY. nieblas
~,~ ,~8.San;. en 1,osdatOEJ.so~:re,laCI..,<,J~~.,J.ma.expoSJ.c10nde
1,lll4 hor'a. 'debiéndost:utilizar e¡~o$ datos cuando esten
disponibles. Sin embargo. cuando·solamente es ten disponibles
los catos sobre lA eL para utle. e,:<pcsiclón de 4 horas. lo~

valores co~respofldien~2podr-án lIultipl;cat'se por cuatr;"Q, ..Y el
resultado podrá sustituir al del criterio anterior. es decir.
que el valo" cuad<uplicad& dé la CL"O (4 horas) se considera
equivalente al valor de ta CL

SO
(1 tio~8).

Toxicidad por la inhalación de v~pore~

Los liquidas que desprendan vapo~s tóxicos deberán
clasificarse en los grupos de embalaje siguientes. La letra V
representa la cOl1centraci6o(en ml./m.,) de aire} de vapOf'
saturado en ~l aire a 20 ·C y a la presión at~osférica normal;

> 2-10> 200-1000
Materias
liquidas:
) 5O-Soo

Materias
sólidas:
> SO-2oo

(e)Nocivas
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(Continuación de la nota 1:/

Estos criterios de toxic~jad por inhalación de vapores tienen
como base los datos sobra la eL o para una exposicióh de una
hora y_ estas informaciones debeSn ser utili:adas,eu:ando sean
éii;,spOr'l.ib;Les. Sin embargo c:....artdo sólo les datossob:;e: la G¡',-o
para, una~xposic,ión da 4 ,hOf'~sa 19$, vapore,9 estin
dis~o~1o¡es, los va¡ores ,cor~~sp~nd1en~eg,pue~e~ ser
rt!ultipl,Lcados por 2. y el t"9$ültado sustituido según los
criterios ya expresados. e9 decir que el doble v.nar' de la
CL~Q '(,; horas l está considerado COJ'tl.O el equivalente del
'Ia_ .... r do~a C~5ü (: ,....ora).
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A.
letra a) materias muy tóxicas

letra b) materias tóxicas
I 1·

letra e) materias nocivas.

(Fin de la nota ~/) .

{Continuación de la nota 1/

NOTA 1: Las materias líquidas inflamables tóxicas cuyo punto
de inflamación sea inferio~ a 21 ·C -con exclusión del ácido
cianhidrico. de sus disoluciones y de los metales-carboni1os
son materias de la clase 3 (véase lIlarginal 2.301. 11° al 20°).
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disoluciones de ácido cianhidri.co que no
estas condiciones no' se admitirán al

NOTA 1: Estas materias están sujetas a condiciones
particulares de envase [véase marginal 2.603 (2)].

Las si,guientes soluciones de ácido cianhídrico:

Las disoluciones acuosas de á.cido cianhídrico que no
contegan más del 20% de áCido absoluto, las soluciones
alcohólicas de ácidocianhidrico que no contengan más
del 45% de Acido absoluto en el lIletanol. las
disoluciones alcohólicas de ácido cianhídrico que no
contenga 40% de Acido absoluto en el etanol.

NOTA 2: Las
respondan 8.

tr'1Osporte.

NOTA 2: El acido cianhídrico que no. responda a estas
condiciones no se admitirá al transporte.

Materias muy tóxica. con unp~to de intlamaci6n
interior a 21 ·C y un punto de ebullición inferior a 200
·C que no sean materias de la clase 3:

NOTA 2: Para clasificar las disoluciones y mezclas tales como
preparaciones y residuos ver igualmente el marginal 2.002 (8).

NOTA 1: Condiciones particUlares de embalaJe son
aplicables a esta materia [ver marginal 2.603 (1)].

(2) Se considerarén como sust~cias sólidas, en el sentido
de las prescripciones de envases de los marginales 2~605
(2). 2.606 (4) y 2.607 (3). aquellas lIlaterias o mezclas
de materias que tengan un punto de fusión superior a 45
oc.

El ácidtiei~idricOquenocontengamásdel 3% de agua
(totalmente,~$orbi~por4na~ateri8inerte. porosa o
en es tada liquido) • siempre y cuando no hubiera
transcurrido un afio desde que se practico el ll.enado de
los recipientes.

(3) Las materias quÍ.llicamente inestables de la clase 6.1 se
admitirán al transporte s610 si han tomado las medidas
necesarias para impedir su descomposición o polilDerización
peligrosas durante su transporte. Con este fin se evitará en
particular que los envases contengan materias que puedan
favorecer tales reacciones.

(4) El punto de inflamación al que se hace referencia más
adelante se determinará según se indica en el apéndice A.3.

NOTA: InCluso cuando no se cita ninguna materia en las letras
a), b) o G) de los diferentes apartados de este marginal. se
podrá. asimilar en dichas letras, materias. soluciones.
adi tivos y preparados con arreglo a los criterios del marginal
2.600.

2°

2.600
(cont. )

2.601

materias de la clase 6.1. a consecuencia de
materias de la clase 8. reciban prioritariamente
corrosivas. tales aditivos o soluciones se
en los apartados y letras correspondientes de la

Cuando las
aditivos de
propiedades
clasificarán
clase 8.

Las materias de 1& clase 6.1. con excepción de aquéll~~ de los
apat"tados 1 ~ a.l 3 ~. que estén clasificadas en los diferentes
apartados del marginal 2.601. se atribuirán a uno de los
siguientes grupos designados por las letras a), b) y e), según
su grado de toxiCidad:

Cuando las materias de la clase 6.1. como consecuencia de
áditivos se cambien a categorías de toxicidad o de punto de
ebullición distintas de aquéllas a las quepertenecenlu
materias expresamente ei tadas en el ms.rgina12 .601 , eStas
mezclas ó soluciones se clasifIcaran en los apartados y letras
a que pertenezcan en base a su toxicidad ~al o ebullición.

Cuando las materias de la clase 6.1. a consecuencia de
aditivos.se cubien a la categoría de punto de inflamación
inferior a 21 ·C. estos aditivos o soluciones se clasificarán
en los apartados y letras de la clase 3. teniendo en cuenta
su toxicidad.

(Fin de la nota 1/).

gl Para las cantidades de materiaa citadas en el mar¡inal
2.601 que no estén sujetas a las disposiciones previstas para
esta clase. o bien en el presente anejo. o bien en el anejo B.
véase el marginal 2.601a.

En este grafico. los criterios están representados bajo forma
grát'ica. a fin de facilitar la clasificaci6n. Sin embargo.
debido a las aproximaciones inhe~ntes al uso de gráficos, las
materias que se presentan en la' proximidad o coincidiendo
justamente con las lineas de separaci6n deberán comprobarse
mediante criterios numéricos.

2.600
(cont. )
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a) El alcohol alilico. el sulfato de dimetllo;

Las materias oiú¡enadas con un punto de ebullición
inferior a 200 'c tales coso:

2.601
(cont.) 3'

B.

Los siguientes metales-carbonilos:

El hierro pentacarbonilo. el ni9uel~tetracarbon11oa

NOTA 1: Estas lDaterias ~stán sujetas a condiciones
particulares de envsse (vésse marginal 2.604).

NOTA 2, Los metales-carbonilos que .tengsn un punto de
inflamación i¡¡usl o superior a 21 'c son materiss del
apartado 36'. Los otros metales-carbonilos que tengsn un

,punto de inflamaciOn inferior a 21 'c no se admitlrin al
transporte.

!laten" 0"1.... COA un IJ!!!ltn de infl....i6n lpal o
sUPenor a 21 'c o ....teri" ol'l!!icas uo intl_bIes.

NOTA: Las materiss y preparlldos orginlcos que se
utilicen eOmopesticldas serin meterias de los spartlldos
11' a 11' y 81' a 83'.

2.601
(cont. )

13'

c)

b)

la acrilamida. el adiponitrilo, los aminofenoles.
las anisidinas, . el cisnuro de bancilo
(fanilaceto!litrilo). el diaminodifenillDetsno, la
N•N-dietilanilina, las etilanilinas • la N-etil
N-bencilanilina, la' alfsnaftil/!!llina.-¡OS
nitrocreaoles, los nitrofenoles. las fenetidinas.
las fenilenediaminaa, la 2.4-tol~lendiamina.

NOTA: Loa isocianatos que tengsn un punto de
ebulliciOn i¡¡usl o superior a 200 'c son materias
del apartlldo 19'.

el aldol (ba1;a"hidroxi butiral<lehido). el fenol.
el sulfato clofliai...tIUco; --
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12'

L.... materias /l.itrogenadas con un punto de ebUllicion
inferlor a 200 "C tales eOIDO:

a) la claohidrlna de acetona;

b) la anillna. el banzonitrilo. el
diIDetil"'llÚlO-a<:eto!litrilo. la N. N-di..tilsnili!la.
la di..tilgiridina. el laeto/l.itrilo. el
liIetolCipn?l!ionitrilo. el riitnlo (mono)
cloracético. el nitrilo tricloracétlco;

c) el dietilalilinO-acetOriitrilo. la N-metilsnilina.

NafA: Los isocianatos con un punto de ebullición
inferior a 200 'c son meteriss del apartado 18'.

Lss materiss ni trogenadas con un punto de ebullición
igual o superior a 200 ·C tales como:

a)

14'

15'

c l el alcohOl furfurUico. el borato trialUico. el
éttr .O!lobuttlico del etilenglicol. el oxalato de
~.

Las materias oxigenadas que tengan un punto de
ebullición igual o superior a 200 'C. tales como:

al

b) la benzoq~inOPa. los clorocresoles. los cr8$oles.
el sulfato diatilo. los xilenoles;

c) los al.atloXifenoles. los alquilf~oles (té....inos
con c.. lI$ de e a >,Cs )' ,la tíid!iY!l~nO!l8. la
pirocateguina. la§U1nhidtona. la~soreina

Los hidrocarburoa halogenlldos que ten¡an ,un punto de
ebullición inferior a 200 'C. tales CoDO:

a)

g'
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b) el 2-amino benzonitrilo. el
aminonit~benzonitrilo~ la bencidina. las
bromsnili!ll!;!!. lss N-butileilinaa. los
clóronitr<)be!lcenoa. lss dicloro~HII!lS' al
diclorhidrato de bencidina. el. dieetT.lllQborllllO.
las dinitroanilinas. loa dini troba!lcenos. los
dinitrotoluenos. las etiltol~dinas. los fluo~ros

de nitrobenclli<lina. el ñuo~rO de 3-nitró-4
cloro bencilidina. las IDonoclorosnili!las. las
lIlononitroanilirtas. los 1DOnonitrotoluenos. la
batsnaftilamina. el !litrobanceno. los
nitrolÚlenos. la fenilhidracina, el sulfato de
banci<lina, lss toluidinas. las xilidi!)as;

b) el brollUro de b!mcllo. el brollUro de etilo. el
cloroformo. el cló~ro de bencUo. el dibromuro de
etileno . (di}?roIIOIIllt?p-simétrj,co) • el . uro de
"'tUll,el \!!!ltaelorOetano•.el 1,1.1,2 t t acl<lro
~aná. el 1,1 2 2 etraclol'Q-etano te 10~ro

aC"1:11eno)."l tetraclllÍ'UrQ de earbono;

NOTA: Las mezclas de <Iibromuro de etileno
(dibrometano sleétrieo) con bromuro de IDetilo. que
tengan a 50 'c una tensión de vapor superior a 300
lePa 13 bar), son materias de la clase 2 [véase
marginal 2.201. 4' bt»);

-.....



Las demu materias halogenadas con un punto de
ebullici6n inferior a 200 ·C. tales como:

a) la cloropicrina. la clorotrifluoropirilaidina. la
epibrombidrina. el merc4Ptan metílico perclorado;

NOTA 2: El éter diclorodimetílico simétrico no se
admitirA alttans'porte.
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a) el cloruro de fenilcarbila.caina. el cianuro de

alfabro~benello: •

e) lase~fidinas. el elól'Obenzaldehido. el
elorofo.-ieto dé teI"c-butileielohexilo. las
clQ-'I"()nitrlúlilinas. loa clororii trot,oluenos. el
3-C10l'Ofenol, el 4.clol'OfenOl, 1.....
elOl'Otoll.lidinas. el cloruro de bromObenello. los
cloruróS.deelol'Obeneilo.1qsdieloI"Ofenole.. las
diclorotol\'idinas. la hexeelot'Oseetona. el
hexaelorObeneílno. el hexaclorOb~tadieno. el
hexltcl<;!l'óetMo. el ~noclorOlteetat<;!de .odio. el
1. 1. 2. 2+tilttabJ:'Ollóetano (tiI.ttabroa>lll'O de
acet.i~ell_GJ• '. . los . tetracl.()J:"()be1\t;entJ8 '. los
tgtrgsloI"O!eooles. los ttielorobeneenos. los
tI"ielot'OftAAl:ss .

Las materias halogenadas. que tengan un punto de
ebulliei6n igual o superior a 200 'C. tales eo~:

NOTA: Las disoluciones de estos isocianatos con un
punto de inflamación inferior a 21 ·C son materias
de la clase 3 [véase .arginal 2.301. 14' b)].

NOTA 1: Los c1orofoMiatos que tengan propiedades
corrosivas preponderantes son materias de la clase
8 (véase .arginal 2.801. 64').

NOTA 2: El 2.3; 7.8 tetraeloto dibenzo-p-dioxina
(TenO) en concentraciones consideradas como muy
tóxicassegúr\ los criterios de la nota de pie de
página 11 dillllla.rgillal 2.600 (1). no.eadiDitirán
al tranSporte.

b) la o.ega-bro.oaeetofenona (bro.uro de fenacllo).
bromuro dé nitrobeneilo. el bromuro de xililo.
- .........-a~ OI" tofenona cloruro de fenseilo .

"!""'-..;3¡::;;:.:;ll,?i;d;:eno"""•., el hidI"ato de
I!l. el ioduro de benel,lo. elw" alldio. el trielOl'Obuteno:

Los isocianatos que tengan un punto de ebullición
inferior a 200 'c, tales eo.o:

b) el i.oeianato de eloroetilo. el i.oeianato de
eiclohex1l0. el isOeianato de fenllo. el
isociansto de tolito. las soluciones de
i.oeianatos de los 16' b) Y 19' b) que tengan un
punto de inflauei6n igual o auperior a 21 'C;

e)

a)

2.601
(eont.) 17'

18'

El 2-elorofenol. el 3-Cloro l-propano1. el
dieloracetato de metilo. el tricloro8cetato de
metilo.

el bromoformo • el cloruro de metileno
(dicloro.etano) . el 1.2 dieloro-beneeno. el
tetrabromuro de carborto. el tetracloroetileno
(percloretileno). , e~ tricloroetileno. el
1.1.1-tricloro etano. el trieloropropano.

NOTA: Las mezclas de cloruro de metileno con
cloruro de metilo. que tengan a 50 ·C una tensión
de vapor superior a 300 kPa (3 bar). son materias
de la clase 2 [véase .arginal 2.201. 4' bt)].

NOTA: Los cloroformiatos que tengan propiedades
corrosivas preponderantes son materias de latelase

.,. 8 (véase .arginal 2.801. 64').

b I el aldehú!o elOI"Oaeétieo. el broll!Oscetato de
etilo. e:l,brolllQ.qetato' gemetilo. ls.'Qrpmoacetotia.
el""Clol'Oseetato • de etl,lo. el e10rOacetato de
metilo. . la cloroace.tóna. el-clorOf~rmiat<.1 de
c.iclohex:ilo .el cloroformiato. deoZ"etilo-hexi,10.
el ~eloróformiato'de'fenilo. el l~elriro"l~nitro

propano. el l-Cloro 2~propano1. la 1. 2-dibro.o
1"btl-tanon.a. la dicloroaeetona simétrica. la
alfa-d1elOt'hidrilla (1. 3-dieloI"O 2-Pl'Opllilol). el
1.1-dieloI"O l-nitroetano. la epielorhidrine. el
éter 2.2·-dieloroetílieo. el éter
dicloroisópl'ÓpUieo. el fluoruro de 3-uino
beneilidina. 1a ~noclorhidI"ina del glieol
(clorhidI"ina etilénics). el
pentafluoruI"O-benzaldehido. el
triclóI"08Cétaldehido (cloral) • el
triclororiittoetanoi

NOTA 1: ~as mezclas de cloropicrina con bromuro de
-etilo o cloruro de .etilo. q~e tengan a 50 'c una
tenSi6n de vapoI" SUl"'I"ior a 300 kPa (3 bar) ••on
.ateria. de la clase 2 [véase .arginal 2.201. 4'
at) 64' bt)].

e)

e)

16'

2.601
(eont.)
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2.601
(cont. ) 19" Los isocianatos queeengan un punto de ebullición igual

o superior a 200 ·C. tales como:

a)

b) el diiaacianato de hexametileno. el diisocianato
de 2.4-toluileno y las lIezclas isóme..as. el
i.ocianato de 3-cloro 4-metil Cenilo. el
isocianato de 3-cloro Cenilo. el isocianato de
4-cloroi'enilo. el isacianato de 3.4-dicloro
Cenilo. el isacianato de alCanaCtilo. el
ISOCIartato de toalla;

2.601
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22"

b) el 2-acetiltioCeno. el SB1notioCenol;

c)

Las lIate..ias que tengan' ~O.Coro con
ebullici6n inCe..io.. a 200 "C. tales COIlO:

a)

bl la t ..ietilCosCina;

c)

un punto de

'"1-6
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¡[
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?
~

•

a) el tiofenol¡

Las materias que contienen &Zufre que tengan un punto de
ebullici6n inCe..io.. a 200 "C. tales COIlO:

NOTA 2: Las ,disoluciones de estos isocianatos con un
punto de illClamaci6n igual o supe..io.. a 21 "C .e..án
lIaterias del apa..tadQ 18" b).

NOTA 1: Las disoluciones de estos isocianatos con un
punto de inClamaci6n inCe..io.. a 21 "C .on lIaterias de la
clase 3 [véase IIIS1'ginal 2.301, 14" b»).

~
S'
O
;;¡

~
¡[

¡
oel cianuro de be;n.zoilo;

cl

Las aaterias que tengan f6sforo con un punto de
ebullici6n igual o supe..io.. a 200 "C. tale. COllO:

a)

bl la etild1CenilfoaCina. el 6xido de
t~HenitfosCina. al Co.Cato tricres:l.lico que
contenga lIás del 3% de i.O_ro o..to. la
t ..ietilllll-CoaCo....ida:

a)

b)

~as lIezclas o..gánicas asi COlDO las disolucione. y
aezclas de materias orsánicas (tales eolIO preparaciones
y ....iduos) que no puedan .e.. clasiCicadas en otro.
epigraCe. colectivos. tales COIlO:

c) el 1.S.9-Ciclododecatrieno.

Cc!opu••tOe Org........tAUcoa y ca..bonilas

1lO'l'.\ 1: Los COllpueS tos o..ganOlletUicos t6xicos que .e'
~~:1~80~ pesticidas, son eate..ias de lo. lIpa..tados

23"

24"

c.
el 2"etiltioCeno. el ru~Cu..illlercaptano. el
isotiocianeto de alilo. el isotioci....ato de etilo.
el llercaptoetanol (tioglicol). el tioCosgeno. las
di.oluciones de isotiocianatos del apa..tado 20" b)
eon un punto de inflamación igual o superior a 21
·C;

c) el eliisocianato de. 4,4' -eliCenitmetanQ. el
dii.aciánaCo ele :/..oCorolla (isociáneto de

-iSocl.nacometil. -tl"úletil-CiClohextlo .el
diillOCi.nato e 1.S"t\'aCtilenó. el diillOCianato de
tri""tilhexametileno y .us mezclas i.6me..as. el
iítOCianato de estearilo. las solucione. de
isocianató. del apa..tado 19" cl que tengan un
punto de inClasaci6n igualo superio.. a 21 "C.

b)

20"

NOTA: Las disoluciones de estos isotiocianatos que
tengan un punto de inClasaci6n inCe..io.. a 21 "C
son lIate..ias de la clase 3 [véase ma..ginal 2;301,
18" b»).

c) el isotiocianato de lIetilo.
beta-lIetilmercaptopropionaldeh!do
pentanal) •

el
(4-tio

31"

NOTA 2: Los compuestos organocaetUicos sujetos a
inflamaci6n e.POnt6nea se~án otarias de la clase 4.2
[véase eat'gina1 2.431. 3"»). Los COIDpUestos
ol'ganolletUicoa que. en contacto con el agua. dellptoendan
gasea inClasables. .on IIl1te..ias de la clase 4.3 [véase
IIS1"ginal 2.411. 2" e»).

Los cOllpuesto. o..gánicos del plollo. tales COIIO:

21" Las materias que tengan azufre con un punto de
ebullición igualo superior a 200 ·C. tales como:

al

a) el plO1DO-tet..aetilo. el plQIIQ-tet..asetilo. las
lIezclas de alquUos de plollO (alcohilos de plomo)
con .·coflpuestos 'orgániCos halogenados. tales como
el etil-rluido (antidetánante pa..a carbu..antes). ~-'O



c}

b)

Los compuestos orgánicos de mercurio. tales como:

a)

"'1
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los cinauros sólidos. tales como: el cianuro de
mercurio. los cianuros complejos en forma sólida.
tales como: el cuprocianuro potásico;

los cianuros sólidos. tales como: el cianuro
bArico. el cianuro cálcico. el cianuro potásico.
el cianuro sódico. las soluciones de . cianuros
inorgánicos. los. preparados de cianuros
inorgánicos. los cianuros complejos en forma
sólida. tales como: el cuprocianuro sódico. el
cianuro doble de mercurio y potasio. las
diSoluciones de cianuros complejosi

a)

b)

e)

NOTA: Los ferricisnuros. los ferrocianuros. y los
sulfocisnurosalcalino~y de amonio no estarán sujetos &
las disposiciones del !pe.

tos nitruros. tales como:42'

2.601
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..
el dicloruro de dibutilestai1o. el dicloruro de
dimetilestai5.o;

a)

b}

e) los cloruros de lIonoal9uilestai'l.o. los delliAs
compuestos del dibutilestafto.

NOTA: El tricloruro de butilestafto es una materia de la
clase 8 [véase marginal 2.801. 21' b)J.

Los compuestos orgánícos del estado. tales como:32'

33'

2.601
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NOTA: El nitruro bári~o. en, estado seeo o ·conmenos del
50% de agua o alcoholes. no Se admitirá al transporte.

Los preparados
inhibidores de
ejemplo:

las soluciones acuosas de nitLUro bárico. el
ni truro sódico;

el nitr\1ro hárico con un 50% minimo de agua o
alcoholes; te

ª"5'
O
""C?
E:.

.~

&Eg¡,
le

aditivos
CCJ::nO por

fosfuros que corltengan
inflamac~ón esponcánea.

de
la

b)

el

a)

43'

Los demás eompuestos organomet61icos. tales como:

b)

Los compuestos-orgánicos del antimonio. cadmio. cromo,
cobalto y talio:

el

Los compuestosorgAnicos del arsénico. tales como:

a)

a)

34'

35'

b}

e)

a)

b)

[osturade al~inio. fosfuro magnésico;

cosruro de zinc;

NOTA 2: Los preparados de fosfuro sódico. de fasf'ura
cálcico y de f'osfuro de estroncio. son materias de la
clase 4.2 (véase marginal 2.431.2') ..

b) El ferrosilicio y el manganosilicio. con más del
30% y menos del íO% de silicio. las aleaciones de
ferrosilicio con aluminio. manganeso. calcio o
varios de estos metales. con un contenido total en
silicio y en elementos distintos del hierro y del
manganeso superior al 30%. pero inferior al 70%:

I

I

36'

D.

41'

Los carbonilas. tales como:

a)

b)

e) el cromocarbonilo. el cobaltocarbonilo.

NOTA: El hierropentacarbonilo y el niqueltetracarbonilo
son materias del apartado 3·.

Las materias inorgbicas que. en contac te con el agua
(as! e,*, con la h_ad del aire). con soluciones
auca.as o ácidas. pued!U desprender gases tóxicos

Los cianuros inorgánicos. tales como:

44'

e)

NOTA 1: Estos peparados
únicamente si contienen
inflamación espontánea.

se admitirán al transporte
aditivos inhibidores de la

r.r;
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e)

Las materias del 44- no se admitirán al transporte a
menos que hayan sido almacenadas al aire y en lugar seco
durante tres días por lo menós.

NOTA 2: Las materias del 44· no están sujetas a las
disposiciones del TPC.si durante el transporte no son
susceptibles de desprender gases peligrosos bajo la
acción de la humedad. y si el expedidor lo certificara
en la carta de porte.

Los compuestos del talio. tales como: lí
13¡g

l°a.
2.

..
0-,

~
",o

?

el berilio en polvo;

b)

e)

El berilio y los compuestos del berilio. tales como;

NOTA: Las materias y preparados que contengan talio y se
utilicen como pesticidas son materias del 88-,

e)

b)

54'

2.601
(eant.) 53"

briquetas de ferrosilicio y de
sea cual sea su contenido en silicio. no
a las disposiciones del TPe.

NorA 1: Las
manganosilicio.
estarán sujetas

2.601
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E. Las demás materias inOrgánicas
5S- El selenio y los compuestos del selenio. tales Como:

51' Los compuestos del arsénico. tales como:
al los seleniatos. los selenitos:

ai el ácido, arsénico liqUido. los compuestos
arsenicales l1qu~dos. el triGlorurod~ stsénicq;

b) el ácido arsénico sólido. elanhidrido ars~nioso.

elárthldrido,aFsénlqo. el arseriiatocalcJ.cQ. el
arseniaeo ~asnésico. el a~seniato potásico, el
arseniato sódico. el a~senito P2tásico. el
arsenito sódiCo. el bromuro de arsénico;

e)

NOTA: Las materias y preparados que contengan arsenlCO y
se utilicen como pesticidas son :naterias del apartado
84' o

56'

1)) el bisulfuJi'o-de selenioi el dióxido de selenio.:

e) el selenio_metal~co.

NOTA: El áciqo se¡énico es una materia de la clase 8
[véase marginal ~.801. 11' a)]

Los compuestos del osmio. tales como:

a) el tetróxido de osmio:

b)

e)

i
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52~ Los compuestos del mercurio. tales como:
57- Los compuestos del telurio. tales como:

b) el !~etato mercúrico. el ~1:oty.ro ,~t.::.E1E..~:
b) el dióxido de telurio. el teluroro al'..U1Jínico. el

teluMJro de cadmio. el telut"'urode zinc;

e) el

NOTA 1: Las materias y preparados que contengan mercurio
y se utilicen como pesticidas son materias del apartado
86'.

58' Los compueStos del vanadio. tales CQlllO:"

b) el pentóxido de vanadio. los v~aqatos;

NOTA 2: El cinabrio y el cloruro mercurioso {calo&elano)
no están sujetos a las disposiciones del rPe.

e)

NOTA 3: Los fulminatos de mercurio no se admiten al
transporte.

NOTA 1: El oxitricloruro de vanadio. el tetracloruro de
vanadio y el tricloruro de vanadio son materias de la
clase 8 (véase marginal 2.801. 21' Y 22').

NOTA 4: El cianuro doble mercúrico y potásico 'J el
cianuro mercúrico son materias del 41-.

NOTA 2: El clo~ato y el perelorato de vanadio son
materias de 1. clase 5.1 (véase m.rgin~ 2.501. 4') o

-,,,>



61' Los compuestos del cadmio. tales como:

e) el acetato de cadmio. el carbonato de cadmio. el
nitrato de cadmio. el sulfato de cadmio.

cl

66' Los silicofluoruros. tales como:

1
I
4
I
1

~
I
,

j

2.601
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59'

60'

62'

NOTA 3: El pentóxido de vanadio. fundido y solidificado.
no está somet,ido a las disposiciones del TPC.

Los compuestos del antimonio~ tales como:

e) los óxidos de antimonio. las sales de antimonio;

NOTA 1: El pentacloruro de antilDOn10. el tricloruro de
antimonio y el pentafluoruro de antimonio son materias
de la clase 8 (véase marginal 2.801, 21', 22' y 26').

NOTA 2 ~ El clorato y el perclorato de antimonio son
materias de la clase 5.1 (véase marginal 2.501. 4-).

NOTA 3: Los óxidos de anti1DOtiio con un contenido en
arsénico que no exceda del 0.5% con relación a la masa
total. así como el sulfuro de antimonio. no estarAn.
sujetos a las disposiciones del TPC.

Los compuestos del bario. tales coao:

el el carbonato bárico. el clo["1Jro bArica. el
f11Jorur"o bAriea. el hidr6xido bárieo. el óxido
bArien. el sulfuro b~ricQ.

NOTA 1: El clorato bárico. el nitrato bárico. el nitrito
bárico. el perclorato báric:o. el permanganato bárico y
el peróxido báríco son materies de la clase ;.1. (véase
marginal 2.501. apartados 4' . ¡'. 8' y 9').

NOTA 2: El nítruro báricoes una .steria del apartado
42' .

NOTA 3: El '?ste!it'ato bárico. el sulfato de bario y el
titanato de barlO no estansujetosalas disposiciones
del TPe.

NOTA: Los pigmentos de cadmio. tales como los sulfuros
de cadmio. los sulfoseleniuros de cadmio y 148 sales de
cadmio de ácidos grasos superiores (por ejemplo. el
estearato de cadmio) no están sujetos a las
disposiciones del !pe.

Los compuestos del plomo. tales como:

los óxidos de plomo. el pigmento de plomo. tales
como la cerusita y el cromato de plomo. las~
de plomo. incluido el acetato de plomo.

2.601
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63'

64'

65'

67'

68'

NOTA 1: El clorato de plomo, el nitrato de plomo y el
perclorato de plomo son materias de la clase 5.1 (véase
marginal 2.501, apartados 4' y 7').

NOTA 2: Las sales de plomo ~ 'los pigmentos de plomo que,
....zclada al 1 : 1000 con ácido clorhidrico 0,07 M Y
agitadoa durante 1 hora a 23 'C • 2 'C solo sean
solubl,s como máximo un 5%, no estéñ so....tidas a las
disposiciones del TPC,

Los desperdicios y residuos que contengan combinaciones
de antimonio y de plomo o de los dos, como:

e} los barro. de plcltO que contengan llenos del 3% de
ácido sulfúrico libre, las Cenizas de antimonio o
de plomo. o de antimOll;i.o y dI! plelmo.

NOTA: Los barros de plomo que con~engan un 3% o GIás de
ácido s\llruri~o libl'<!: sQn materiS$ de la clase 8 (véa.oe
marginal 2.801. l' b)J.

Las sales dehidrazina, tales como:

c) el dibromhidrato de hidrazina, el diclorhidrato de
h1druina. el monohidrobromuro de hidrazina. el
monohidrccloruro de hidrazina, el sulfato de
hidrazlna.

Los fluoruros solubles en agua. tales como:

e) el fluoruro amónico. el Cluoruro potá,sic.o. el
rluo~ro sódico.

NOTA: Los fluoruros corrosivos son materias de la clase
8 (véase marginal 2.801, 25' y 26').

c) el silicófluoruro SJIl6nico.

c) los oxalatos solubles en agua.

Las materias inorgénicas as1 como las disoluciones y
mezclas de materias inorgánicas (tales como
preparaciones y residuos) que no puedan ser clasiricadas
en otros epígrafes colectivos, tales como:

a)

b)

e) el cloruro cobáltico. el cloruro cúprico. el
tri6xido de molibdeno.

1
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NOTA: Las materias y preparados que contengan cobre y
que, se utilicen como pesticidas. son materias del
apartado 87'.

F _ Maten.. y preparados que le' utilicen ee-o pesticidas

NOTA 1: Las materias y preparados que se utilicen COIDO
pea ticidas, liquidas, influablea • que sean muy tóxicos.
tóxicos o nocivos y' que tengan un punto de influaci6n
inferior a' 21 'C, son uterias de la clase 3 (véase marginal
2.301 apartados 6' y 19'),

!j(11'A 2: Los objetoa impregnadoa de uterias y preparadoa que
se utilicen CODO peaticidas de los opartadoa 71' al 88', tales
como los platos de cart6n, las tiras de papel. las bolas de
algodón (en rua), las placas de plástico, etc., en envolturas
herméticamente cerradas al aire, no estén sujetas a 1....
disposiciones del TPC.

!j(11'A 1: La clasificaci6n en los apartados 71' al 88' a), b) y
e) de todas las materias activas y de sus preparados que se
utilicen como pesticidas se hace de conformidad & la nota de
pie de página 11 del marginal 2.600 (1).

!j(11'A 2: En caso de conocerse s610 el valor DL de ls
materia activa y no el de cada preparado de 5Usta. la
clasificaci6n de los preparados del 71' al 88' a). b) 6 c)
pI,Iede hacerse mediante loa siguientes cu$dros. dOl'de las
cifras que se dan en las columnas a). bl Y cl de los' apartados
71' al 88' corresponden a los porcentajes de la materia
activo-peaticida en los preparados.

NOTA 3: Para toda materia que no esté expresamente indicada en
la lista de la que s610 se conoce el valor DL

5
a. de la

materia activa. y no el valor Dl;o de los 1:1iversos
preparados, ls clasificaci6n de un preparado se puede
determinar a partir del cuadro de la nota de pie de página 1/
del marginal 2.600 (1) mediante un valor DL" obtenido
multiplicando el valor DL

50
de la materia activa pÓ~ 100 •

X
donde X es el porcentaje de materia activa en peso. de acuerdo
con la siguiente fórmula:

Valor DL.O del
preparada

f

'"w

~g.
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C/J
,.§
[
g
o
!t
""'.13
~

25-2
10-1

100-14
20-2
20-2
1$-1

100-10
15-1

100-15
100-90
100-55
100-40

3->0
3.4-0.34
100-35
80-10

74-7.4
10-1

100-15
100-54
35~7
25-2

2->0
100-29

40-4
4->0

100-30
45-4

12.5-2.5
25-2

100-25
13-2

4->0
100-48

4->0
100-38

6-0.5
100-65

71 c)

4-1
100-95

6-1

25-6
10-2

100-35
20-5
20-5
15-3

100-40
15-4

100-35

100-55

3-0.5
3.4-0.85

100-90
80-30

74-18.5
10-2.5
100-38

S61ido %ILíquido %%

65->13
40->4

40->4

60->6

30->3
34->3.4

100->40
40->4

35-7
25-6
2->0.5

100-73
40-10

4-1
100-75

100->45 I 45-10
62->12.5 12.5-2.5

100->25 25-5
100-60

13-2
4-1

100->15

100->74
100->10

100->35
100->25
20->2

100->80

100->25
100->10

100->20
100·>20
100->15

%

100->20

100->40

100->0
100->30
100->34

100->40

100->60

100->65
100->40

100->62

-----------1-----------1--------1----------

~~:~~~~e:~::I~~~~~~~~~~~I~~~~~~~~~~~

Azillfos-etilo
Azil'lfo$-..etilo
8rgagfoa-etilo
Carbof...oti6n
Clol'f'erivillfo$
CloÍ'Íléfos
Clcllrpicifos
Clórtiofos
Crotoxifos
Crufomat
Cianotos
DEI'
Deiiiefi6n
Deaatón
Demet6n-0 (Sistox)
Dellletón-O-metil
íléíietón-S- til
Démétón-S- til-

súl.f6xido
Diali.fos
Diazin6n
Oiclofellti6n
Diclot'VOs
Dicrotofos
Dimefox
Dimetoato
Dioxiti611
DisUlfotón
EcUitenfoa
Endoti6n
E1'N
Eti6n
EtOato-metil
Etoprofoa
Fenaminfos
Fenitroti6n
Fensulfoti6n
Fenti6n
Fonofos
FOt'DOti6n

2.601 . ,
(cont.) !j(11'A 4: No se utilizará la clasificaci6n con arreglo a las

notas anteriores 2 y 3 cuando hubiera. en los preparadoa.
aditivos que influyan en la toxicidad de la lIateria activa o

'cuando varias aaterías activas estén presentes en un
preparado. En tales casos. la elasificaci6n se hará seg(¡n el
valor D~ del preparado de que se trate. seg(¡n loa
criterios Se la nota de pie' de página 1/ del marginal 2.600
(1). Si el valor DL"O se desconoce. la clasificaci6n se hará
en la letra al de loS opartsdos 71' al 88'

71·

Valor DL O de la materia activa x 100• 2 _

%de la materia activa en peso

e) las materias y p~parados nocivos.

b) las materias y preparados tóxicos;

a) las materias y preparados muy tóxicos;

Estos apartados se presentan en fOBa de cuadro en
el que estén clasificados por las letras a), b) Y
cl:

71' a 88'

2.601
(cont. )

I

~
I,



-----------1-------_---1--------1----------

% I % ¡Sólida %ILiquida %

-----------,-----------1------------------- 1
74 a) 74b) 74c) i

_________________________________________ J

73 a) 73 b) 73 cl I

~~~~~~::~:~ :::~:~::~~~ ~~~~~~:~I~~~~~~~~~~I

~

I

I
~

en
e
''0;;-

§
O
[
"c'
?...
O'

I~....

loo

íl~'
e
I~'
1;;:;
¡-

1
ft

,m

ls¡g.

75-7
100-15
100-55
100-50

100-35
100-38
100-20

2-0.4
100-60 I

----------1

100-70
100-20 I
100-34 1
7;-7 .
80-8
6-0.5

80-8
14-1 .

100-15 !
54-5

----------1

72 cl

;5-19
100-40

100-55

100-85
7;-19
80-20
6-1

80-20
14-3

100-44
54-13

Sólido %1Liquidó %%

72 b)

100->75

100->75
100-,80
60->6

100-,80
100->14

100-'54

100-75
100-40
100-60
100-70 .

----------1

100-,60

100-35
100-95
100-20

100->10 I 100->2 1 2-0.4

-----------1-----_-----1--------

%

Los hidrocarburos - -1-----------
clorédos, tales como: 72 a)

Los derivados cloro"
f~noxi-acéticos. ta
les como:

¿,4"D
2.4-0B
~~'l'
Triadimefón

Alidocloro
Bromoxinil
1ox1nil
Isobenceno
Mirex

Aldrina
Camfecloro
Clordano
Clordimeformo
Clordimeformo clor-

hidrato de
llDT
Dibromo-l.2, cloro-3
,.' •...:p~p~o
Dielllrina
Eíldosulfán
Eñdrina
!lel1taeloro
taPdr~I1a

L;f.ndano (!lC!I)
Peritaclorofenol

72'

2.601
(cont. )

73"

74' Los COlllPuestos orgá
nicos halogenados 
que no pueden ser ..
clasificados bajo 
el 72' ó 73', tales
calDo:

2.601
(cont. l

71' ~~0~~~~~~~e~~~;I---7~-;j----~-~~-~j--- -------7~-~j-------

como: ----------- ----------- -------- ----------
% % Sólido %Liquido %--_........_-_ ..- ... __ ..._------ -------- ......_-------

!leptenofos - - 100-48 100-19
1pro_fos - - - 100-95
Illofenfos - 100->60 60->15 60-6
1sotioato - - 100-25 100-25
1s"xttión - - 100-55 100-20
Meéarby - 100->30 30-7 30-3
Mafo.foUn 100->25 2;->5 5-0·5 ;->0.5
Metuidóf... - 100->15 15-3 15-1.5
Met1datlón - 100->40 40-10 40-4
MetÍlttitión - - 100-49 100-19
MeVilltós 100-'60 60->5 5-1 5-0.5
Mólloc:t(jeótos - 100->25 25-7 2;-2.5
N~ed - - - 100"50
Omaeo!to - - 100-25 100-10
Oxi~tón-metil - 100-'93 93-23 93-9
Oxidieulfotón 100->70 70->5 5->1.5 5->0.5
Par~ 100->35 35->3 3-0.9 3.0-0.35
Paratión 100->40 40->4 4-1 4-0.4
Pa~ati6n-metil - 100->12 12-3 12-1.2
Fenkaptón - - 100-25 100-10
Fentoato - - 100-70 100-70
Fo~ato 100->20 20->2 2-0·5 2->10
Fosalón - - 100-60 100-24
Fosfolán - 100->15 15-4 15-1
Fosmet - - 100-45 100-18
Fosfamidón - 100->34 34-8 34-3
Pit1l1ifos-etil - - 100-70 100-28
?ropafos - 100->75 75-15 75-15
Protoato - 100->15 15-4 15-'1
Pit!l%ófos - - - 100-45
Pit!l%Ol<6n 100-,80 80-,8 8-2 8-0.5
Quillalphos - 100-'52 52-13 52-5
Salitión - - 100-60 100-25
Sradán - 100->18 18~9 18-3.6
Sulfotep - 100">10 10-2 10-1
Si.ill1rofos - - 100-45 100-18
1.....tos - - 100-90 100-90
TE;PP 100->10 10->0 - -
Terbutos 100->15 15->3 3-0.74 3-0.74
Tiometón - 100->50 50-10 50-5
Tion!l%ina 100->70 70->5 5-1 5-0.5
Triamiros - 100->20 20-5 20-1
Triazofos - - 100-33 100-13
Triclorfón - - 100-70 100-23
Tricloronato - 100->30 30-8 30-3
V....idotión - - 100-30 100-10

...---------- ----_..._---- --_....._-- .._.._------

j

I
¡

~,



2,601
(eont. )
75' Los coapuestos ol"g6.

no-ni trogenados qu¡
no puedan elesifi-
carse en otros apar
tados, tales eoao: ----- 1 1 1 _

---75-;)---1---75-~)---1-------75-~)-------

-'"V>

~
5'
O
ir
!.:
!E
[
o

Vlli
¡[..
c·
?
~

25-5

60-6

60-6

40-4

100-25
'100-35
100-20

80 el

77 e)

79 el

78 el

25-5

60-15

60-15

40-10

100-62
100-95
lOO-54

Sólido %ILiquido %

Sólido %ILiquido %

Sólido %ILiquido %

Sólido %ILiquido %

%

%

%

%

80 b)

77 b)

78 b)

79 bl

100->25
20->0

100->60

100->40

100->60

%

%

%

%

77 a)

78 a)

79 a)

80 a)

100->20

- f I I _

-----------1---__------1-------------------
-----------1-- ------1--------1----------
-----------1-----------1-_------1----------

-----------1-----------1------------------- ..

-----------1----_------1--------1----------

-----------1----_------1--------1----------

Loa c911puestos orgá
nieos del est&no. =
tales como:

Los compues to orgA.
nieoa del mercurio,
tales CallO:

Acetato Fenilaercú
...iec (!>MA)

Cloruro.-rcÜrico de
mecoxiecilo

Piroeatequina de 
fanil-..rcúrio 
(PM$!

Nicotina, preparados
de

Estct""ina

Acetato de fencina
Cihexacina
Hidróxido de fentina

Los otros compuestos
organ()-metálieos qüe
no puedane1asifie~

se "'" el 78' 6 79'.
tales como:

2.601
(eent. )

77' Los ealealoides, ta
les COIDO:

78'

79'

80'

76 el

1->0
60-15
65-15

lOO-55
100-75
100-30

10-2
100-40

100-60
50-12

100-30
40-10
20-5

100-85
70-17

100-85
100-55
34-8
28-7

100-35

Sólido %ILiquido %, .%

76 b)

% ISólido %ILiquido %

100->10

15->1
100->60
IOQ-> 65

100->50

100->34
100->28

100..>40
100->20

100->70

100->10

1-'0
60-6
65-5

100-20
100-30
100-10
10-1

100-40
100-75

'100-24
50"5

100-10
40-4
20-2

100-35
70-7

100-35
100-20
34-3
28-2

100-14
100-75

10-2.51 10-1
100-73 100-29
100-35 100-14

5.6->0.5610.56-0.14 0.56->0

----,:_.,~- -~~:~~-I-.~~::~--

%

%

76 al

100->15

100->5.6

100-30 100-12
100-50 100-20
100-65 100-25
100-50 100-50
100-90 100-35

100->40 I 40->4 I 4-1 4->0
100-25 l00-1D

100->40 40-8 40-8- 100-30 l00-lD
100->50 50-10 50-5

100->50 50-12 50-5
100->50 50-12 50-5- 100-63 100-25
100->80 80-20 80-8

100-95
-----------1-----------1--------1----------
-----------1-----_-----1-------------------

Acetato de dinoterbo
Benouinox
!!inAA#ru
Chi_tiooato
Cianacioa
Cie1óh""aida
D:lnobUton
DillOHbO
D~ acetato de
D:lnote
D:lnotltt'l>e, acetato

DNOC~
~16n
Me¡!inotet'l>e
Te!'buetOn

Loscarbaaatos y .
tioearbamatos. ta
les eolIO:

Aldiearbo
Aaioocarbo
Ben4t.<learbo
BenfUracarbo
Ilútocarboxin
Carbazil
Carbofurano
Cart.p:HCC
Dial.to
Di.~

Di..~l6tt
Dio_ebo
FOl:'Ht&llato
¡solllÍ1O
¡sgarbo
_::;Jo-diJaetur
IIét!!l~.04io

MetUií1tocarbo
IIé!JiIJP
Mexacarbato
Mobaao
Ñib!iO
Oxllllil
fuWearbo

,Pl:'OIIOcarbo
Preaurit (Muritán)
Propoxur
•

76'

j



100-35

100-25

100-88

100-62

% ISólido %ILiquidO %

85 b) I 85 e)

----... ------1-... _...-..--1----------

-----------1----------_...._-----

I

¡:;,
I

I

%

85 a)

Sllieof1uoruro de 
bll,t"iA

SllICciñuoruro de 
sodio

84"
;~i~~:P~:~~;~~:: 1---84-~)--- ---84-~)--- -------84-~)-------

nieo. tales como: ----------- --~-~------ -------- ----------
% % Sólido %Liquido %

----------- ----------- ----_....- ------_._..
Anhídrido arsenioso

I
- 100->40 40-10 40-4

Arseniato de calcio - 100->40 40-10 40~4

Arsenito de sodio - 100->20 20-5 20-2
----------- -----------

-_... __ ..._- _..._-------

2.601
(cont.)

85" Los eoapues tos ioor
gmicos del fluor. 
tales COila:

81 el

6-L51 6-0.6

Sólido %IL!quido %%

----5:;O~5-IO~5:0~~3 ----------0.5-0.05
40->4 4-1 4-0.4

100-25 100-10- 100-80
100->30 30-8 30-3

100->34 34-8.5 34-3.4
25->2 2-0.5 2->0

- 100-25 100-10
35->3.5 3.5-0.9 3.5-0.35"
25->3 3-0.1 3-0.2

81 b)..... ,; ...=._-----
%

81 a)

100->5
100->40

100->25

100->35
100->25

100->60 I 60->6
-----------1-----------

Brodifaeum
,Clorofacinona
Cumacloro
Cumaf\lril0
Cumafus
Cumatetr.ril (Racu-

.lí\)
Crillidina
OicuJli$rOl
Diferiaeum
Ctfaciriona
W",rfarina y SUS sa-

-i~s'

81" tos rodentieidas. 
tales COIIO:

2.601
(eont. l

___________ 1 • 1 1 .. _

-----------1-----------1--------1----------
% I % ¡Sólido %Ir.i~uido %

83 al I 83 bl I 83 e)

86 el

Sólido %ILiquido %

o::
lo
I~

-_ .._---- ---------- ¡.~
Sólido %Liquido % I~

'-'- .. ---....- .. --- ..--- ... -.. ·;0

10-11 70-7 ,§.
35-8 35-3 I;¡.

--------1----------[:
-------------------1 Ifr'

l
e.._______~T_:: i ~

I

%

%

81 b)

86 b)

%

%

86 al

81 al

---------... -1 ---- ...-- , ....._ ... _.1 .. __. _

l()o->70
100->35

-----------j-----------

Los cOJDPue8tosinor
ganicos del mercu
rio. tale$ como:

Cloruro mercurico
Oxido'de;mercurio

Los.compuestos inor
gánicos d~l cobre.
tales como:

86"

87"

40-8

82 e)

Sólido %Ir.iquido %%

82 b)

•
"

82 a)

I

i-----:-----I--:~:~~~--I--~~:~--
:Jiquat
~i!tL,.,suat

Los compuestos o~gá

nicos que na puedan
clailificarse en una
rUbrica co~ectlva ..
del 71- a 81·. tales
'0110;

tos derivados del
bipiridilo.. t.res
callO:

82"

Bi'

----_ ... -- ..--I--....-.._......--I ..-------I-~--------

e..
¡!.

"S'
"...

1·0',

LOO-20100-;0

v.
:",'O

I[
e,
:?
O

Los cereales y otros granos tratados. asi como las
demás materias de origen vegetal. impregnados con
uno o varios de los pesticidas u otras materias de
la clase 6.1.

el89"

Sulfato de cobre

88" ~~i~~:P~:~t~~~~~r- 1---88-~i--- ---88-~i--- -------88-~i-------
tales como: 1----------- --..--....---.. ----- ...... --....------

% % Sólido % Liquido %
.._---_.._--- -...._------- .. _-_.._-- --..-_..._---

Sulfato de talio ¡ - 100->30 30-8 30-3
-----_..---- _....._------- .._.._..--- .._...._......_-

AlITu 100->40 40->4 I 4-1 4-0.8
SlaSeic1dtna-S-3 - - 100-25 100-10
Ciper=!?'tt'il14 - - 100-80 100-32
1~4Z0_t - - - 100-60srfenzQqt¿!S2 - - - lOO-90
OiiDexano - - - 100-48
E..-1dotal:"sMlcO - 100->75 75-19 75-1
FerüÍlD:inosul tI) - 100->50 50-10 50-10
~ . ' '.; - - 100-30 100-10. e:npropll ..rll'U~
F1.uo.racet&lllid.a - 100->25 25-6.1 25-2.5
liazalil - - - 100-64
KelevM - - - 100-48
Nor-boraida 100->88 88->8.8 8.8-2.2 8.8-0.8
ttndona y S11.S sales - - - 100-55
R.otenona - - 100-65 100-25
!.!:.fc....ba - - - 100-60

----------- ----------- -------- _.._-_ .._---



;';0 estarán sUJetas IJ. las disposiciones previstas ps:-a esta
~.la,"'H:~ en el presente aneja y en el Anejo B. las materias de
l(j~J~partg.dc$ ~i~ -e,124", 32" .'1136'", 41~ aI4!t". 5t~ al bS'~.

71" al 88" y 90". transportadas con a.rregle a l.as siguient:E:''3
ái;<;p'Jsiciones;

Enva.-.¡es yacios

e) el fenobarbital.

Las materias activas. tales como:

e.
::L
r:"i
'/.

::
'"e

,
;.;1:

";F;5
¡f;
Ii';
;§

Ir,e
18;g
,-
1°
I¡¡
:--
i::1
1"13
,~

l. S.2!~icl2!:ft~ ¡€',ne~~_dQ..!!!..,~~J.....!.t!..bJt}aJe.

materias liquidas hASta 3 litros por envase
interior y hasta.12 litros por bulto:

materias sólidas hasta 6 kg. por envase
interior y hasta 24 kg. por bulto.

envases de los Grupos de ~balaje II 6 I oarcados con la
letra IfYIf o "X". o en grandes reciplflntes para. gra.1'lel
(GRa). del arupo de Embalaje U marcados con 19 leera
If~. para las materias tóxicas clasificadas €n la let~a

b) de cada apareado;

envases del Grupo de ~b.:Üaje T, :':'t:rf;t'El::':l;'; en:: la 1~t.t'.9

"X", para las materias :au)" tóxicas clast.fil:;sda..1 en 16
letra a) de cada apartado;

Estas cantidades de materias se transportarán en embalajes
combinados que respondan a los requisitos del marginal 3.538.

~. l?i9P08~!!!!

e) Las materias clasificadas eH e) de cada !:lpart',ado:

A.~l}.¡ tO)

Se c'Jmplir~n las ~~ondic1on~s gene~a1es ue envase y embalajeM

del marginal 3.500 :1} y (2), asi comO del ~5) al (7).

\3} Se u.t.ilizarán. de.1CUp.rdo ::::on las (Í¡ spiJsic iOt,';;'3 l.'ie lu!.!
marginales 2,600(1) y 3.51\ (2163,600 !1):

(1) Los envases y embalajes cumplirán las condiciones del
Apéndice ~.. 5 a no ser que se I1pliquen cOf,di;:.iones parti culares
para ~1 fó'mbalsJp. del;iertas ma;.er';,')::, rFeV~$t:as ~1n t<15
marginales 2.603 s12,609.

(2) Los grandes r-ecipientes par.!! g~'anel. (GRG) , deben
satisfacer las condiciones del apéndice A.6.

2.60la
(cone.)

2.60.2

Las m.llterias elasi ricadas en a} de cada apartado
no ger~' incluidas en él presente mar~inal.

Las watecias clasificadas en b) de cada apartado:b)

a)

b) la adrenalina;

NOTA 2: Los productos farmacéuticos preparados para ~ú

~mpl~o {tabletas. gr~geast ampollas. etc.) que
contengan matarías del apartado 90· no estarán sUJetos
ti las disPQ$iclOnes del TPC.

NOTA: Los envaSes vacios en cuyo exterlot' quedasen
todaví.a ad:.~erido$ residuos de su tontet1'idoAnterio'r, no
S~ 811.o:lit':l.ran al transporte.

i...os envases va.cíos. vehiculos"cisterna vaclos .,cisternas
~es~on~abies~s.co,~te~ed?~eS-ciSternavacíos y los
,geguf!.f1cs c:onte-nedores para transporj:e a grar;tel v~cLos.

sln limp:..ar. que hubier'arl contenido materias de la clase
6.. L

NOTA 1: Las materias activas. asi como las trituraciones
o las mezclas de las materias del -apartado 90· con otras
materias se clasificarán de acuerdo con su toxicidad
[véase la nota de pie de página 1/ del marginal 2.600
(1)] -

Materias activas destinadas a 108 laboratorios~
experimentos. así como a la fabricación de productos
farmacéuticos. si no están enumeradas en otros
apartadosde esta clase

a) la colchicina. la digitoxina;

H

'11'

G.

90'

I)~ la

2.601
:cont. )

1
j

materias liquidas hasta 500 mI. por envase
interior y hasta 2 litros por bulto:

materias s6lidas hasta 1 kg. por envase
interior y hasta 4 kg. por bulto.

env""es de 109 Grupos de Embalaje UI. U 6 I. marcados
con la letra "Zlt. Ity" Ó "XIt. o en grandes recipientes
P9ra granel (GRG). del Grupo de Embalsje III 6 II.
marcados con la letra "Z" 6 "y". para las materias
nocivas clasificadas en la letra e) de cada apartado.

N
~



2.602
(cont. ) NOTA: Para el trlMl$po<"te de materias de la clase 6.1 en

vehiculos-cisterna. cisternas desmontables y
contenedores-cisterna. $Si como parA el transporte a granel de
materi"" s61idas de dicha clase. véase Anejo B.

2.603
(cont. ) 3. además de las disposiciones exigidas en el

marginal 2.21S (1) a). b), d), e) y g). los
recipientes llevarán la fecha (mes. alIo) del
tU timo llenado;

I~
I

(1) El ácido cianhidrico del apartado l' se envasará:

Condiciones 1nd!viduales .dfJ,envase y embalaje para
materias.Y obletos

al cuando estuviera totalmente absorbido por una
aateria inerte po~sa. en recipientes metálicos
s61idos de uns capacidad de 7.5 litros COmo
IlAximo.·eolocados en cfI;Jas de lIad"ra ·de· tal·manel"&
quena ptie4an entrar en contacto entre si. Este
embalsje combinado cumplirá las siguientes
cóndic-fones-:

Las ampolles y botellas se ttellsportarán en embalajes
combinados que deberé.n responder a las siguientes con4iciones'

t!1
v.
¡;

'"o

tll
So
r;
c.
p

O
1.::'\

?'l

§:

'"(:.

las..~p<>llas y botell"" •. Se sujetarán. COI>
intet'P<l$ioi6n de ....teriales absorbentes
amottiguadores. en embalaJes exteri.o'res estancos
deacérO o' alUminio; un -bulto' pesará. a lo sumo 15
kg. O bien

4.

al

el peso máximo' dlol contenido no debe exceder
de 0.55 kg. por litro de clf.pacidad.

(2) Las soluciones de toido cianhidrico del aplU'tado 2' se
envasarán en ampollas de vidrio. precintadas a la llams. con
un contenido méximo de 50 g•.0 en botellas de vidrio. que
cierren de ,menera hermética y c~a capacidad méxima sea de 250
g.

b) las üpollas y botellas se sujetarán, con
interposioión de materiales absorbentes
amortiguadores. en c:;:.,:jas de mader-a con
reves.tiÍlliénto _ interior. estanco de hojalata; un
bulto pesará a lo sumo 75 kg.

Los metales carbonilas del apartado 3· se envasarán y
embalarán'

Los embalajes combinados oitados en sl y b) serán sometidos a
ensayO y aprobados. de conformidad con el Apéhdice A.5. para
el grupo de embalaje r.

2.604

él e=balaje combinado deberá ser ensayado y
aprobado. de conformidad con el apéndice
A.5. Para el grupo de embalaje 1. Un bulto
pesará alo $umo 120 kg.

los reciPíentes ~starán cOGpletemente llenos
dela mste.ria. POrosa, la cual no deberá
huP4irse o formar huecos peligrosos, incluso
después de \UlS utilizsci6n prolongada y en
caso de- sacudidas. y ello 8. una temperatura
de hasta 50 ·C. Ls fecha del llenado· se
1:nd.icará de1Dsnera duradera en la tapa de
caQ& recipiente;

loS Nleipientes deben ser probados a una
presi<ln m!nima de 0,6 lIPa (6 bar) (presión
tDanométrica) :

l.

2.

3.

2.

2.603

2. las botellas a presión cumplirán las
disposiciones relativas a la clase 2 [véanse
marginales 2.211, 2.212 (1) a), 2.213. 2.215
Y 2.21SJ:

1.. las botellas a presión. antes de ser
i.J.tilizadaspor primera vez~ se someterán a
un~ prueba de presi6n hidráulica a una
presi6n m!nima de 10 MPa (100 bar) (presi6n
manométrica) . La prueba de presi6n se
repetirá cada dos alIos, .debiendo ir
acolDpatiada de W1 examen minucioso del
interior del recipiente. asi como de una
comprobación de su tara;

I

~

b) Cuando su estado sea l!quido.
absorbido por un material poroso:
presión de acero al carbono que
condiciones si~Jientes:

pero sin ser
en botellas a
cumplirán las

(1) En botellas de aluminio puro moldeadas sin juntas, de u.'la
capacidsd de un li tro come lIálcimo y con un espesor de pared de
al menos 1 ..... , que s..ránprobadas a una presi6n m!nima de 1
lIPa (10 bar) (presi6n manométrioa). Las botell"" se cerrarán
por medio de un tapón a rosca de metal y de una junta inerte.
el tapón a rosce deberá. eer roacado s6lidamente en el cuello
de la botella y asegur.dods tal .~anera que no pueda aflojarse
en condiciones normales' de transPorte.

Como máximo cuatro de est"" botellas de aluminio se sujetarán
en un embalaje exterior de madera o cart6n. con interposici6n
de materiales de relleno no innamables y absorbentes. Este
tipo de embalsje combinado deberá corresponder a un tipo de
construcci6n probada y admitida para el grupo de embalaje r de
conformidad con el Apéndice A.5.

Un bulto no pesará más de 10 kg.
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bl -el nombre del pro-pietario del. t'ecipiente-;

e j el peso máximo admisible del contenido del
recipiente. en kg.;

a} la de-holllinaci.6n 'de la. lDatería 'con todas--sus le,tra..q.
(en caso de utilizaci6n al-ternaeíva. podrán
figurar Ui'\a. al lado de la otra láS dos materías) ~

d) la fecha (mes. MO) de la prueba inicial y de la
¡JI tima prueba pasada. as! como el contraste del
experto que haya procedido t:I las pruebas;

VJ

"'O¡¡;-
3
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ft
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m
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g
n

~
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de plá.~tico(Jerricanes)
o

en bidones y cune tes
según el ~arginal 3.526.

en embalajes co~binsd()s según el marginal 3.538.

d)

f)

e) en envasas compuestos (plástico) según el marginal
3.531. o

e) en envases compuestos (material plilstico) según
marginal 3.531. o

e) en .cuf\etes (je-rricánes) de acero según el marginal
3·522, o

f) en embalajes combinados con énvases interiores de
vidrio. lIaterial plástico o lIetal según marginal
3·538. . •

a) En bidones con tapa m6vil; de acero seg(m el
marginal 3.520. de aluminio según el 3.521. de
contrachapado según el 3.523. de csrtón según el
3·525. de material plistico según el 3.526, o en
cui\etes (jerrtcanes ) con <su tapa superior IlÓv1l.
de acerosegúll el 3.522 o de plis tico se&'in el
3·526. si fue~ap~cé~ario con uno o varios sacos
interiores no tamizantes ;-0

b) en embalajes c""b.:i.."ad9s s~gún ~arginal 3.538. con
uno ovarios sacos interiore$ notami~antes.

a) en bidones de acero según el marginal 3.520. o

b) en bidones de aluminio según el marginal 3.521. o

(2) Las msterias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (2)
podrán también envasarae:

(1) Las materías clasificad8$ en b) de los di ferentes
apartados del marginal 2..601 serán envasadas:

2.605
(cont. )

2.606

las piezas
tapas de

incluyendo
válvulas.

la tara del reeiptente t

acceSOr1aB tales como
orotección etc.:

la presión interior (presión de prueba) a aplicar
durante la prueba de preSión hidraulica.

c)

f)

(2) En recipientes metÁlicos provistos de dispositivos de
cierre perfectamente estancos que estarán. si fuera preciso.
asegurados contra las averias mecánicas por caperuzas de
protecéión. Los recipientes de acero de 'una capacidad que no
exceda los 150 litros. tendrán un espesor mínimo de pared de 3
mm.. los recipientes mis grsiu:les y aquéllos en otros
materiales tendrán un espesor,minimo de pared que garantice la
resistencia mecánica correspondiente. La capacidad m6.xima
sdmitida de los recipientes será de 250 litros. El peso máximo
del contenido no excederá de 1 kg. por litro de capacidad.

Los recipientes. antes dé ser utilizados por primera vez.
serán sometidas' auna prueba de presión hidráulica a una
presión mínims de 1 MPa (10 bar) (presión manométrics). La
P1"U.ebade PreSi~nsere_petirácadacincOai\08einclu.ir4 \ID
eXamen lDinucio~ode_linterior-delre~ipiente .8.$icoIIO una
cOlllp,robaciOncie su t:sra. L9S recipl~ntes 4a metal lle\l'~r:-án. _,en
ear:acteres muy legibles y duraderos. las siguien,te&
inscripe;iones:

2.604
(cont. )

I
j

(1) Las materias clasificadas en al de los diferentes
apartados del marginal 2.601 serán envasadas:

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija.
según el marginal 3.521. o

c) en euftetes (jerricanesJ de acero con tapa fija de
conformidad con el ~arginal 3.522. o

a) en bidones de acero con la tapa superior fija.
según el marginal 3.520, o

i
I

'"o

en 15· b) podrán también
(vidrio. porcelana o gres).

NOTA: Para al. b), cl y dI: Se pueden aplicar
condiciones simplificadas a los bidones o CUdetes
(jerricanes) con tapa móvil destinados a contener
lIaterias viscosssfue a 23 ·C. tengan una VisC9~ictad

superior a 200 "., ¡s, asi co~o las ~aterias sólidas.
(Véase marginal 3·512, 3.553. 3.554. 3.560).

(3) Las materias clasificadas
envasarse en envases compuestos
según el ~arginal 3.539.

(2) Las materias clasificadas en la letra b) de los diferentes
apartados del marginal 2.601 teniendo una presión de yapor a
50 ·C que no sobrepasen 110 KPa (1,10 bar) pueden también ser
envasados en los grandes recipientes para granel (GRO).
metalicos según el marginal 3.622.

tspa fija.
en cui'\.etes
según el

en bidones de material plástico con la
de una capacidad máxima de 60 li tros y
(Jerricanes) de lIlaterial plAs tico
~arginal 3.526, o

d)

2.605



b) en bidones de aluminio seg1ln el marginal 3.521. o

f) en embalajes combinados seg1ln el marginal 3.538. o

d) en bidones o cui'\etes (jerricanes) de plAstico
seg1ln el marginal 3.526. o

h} en envases metálicos ligeros según el marginal
3·540.

o<i
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recipientes para ¡¡rallel. {lIlG.
el marginal 3.623. con la

GRO de los tipos 13H1. 13Ll Y

en los ¡¡ranc;ies
flexibles según
excepción de los
13111.

c)

b) én sacos de textil resistentes al agua segOn el
lIarginal 3.533. de tejido de plástico seg1ln el
marginal 3.53~. de lámina de plástico seg1ln el
marginal 3.535 y en sacos de papel re$lstentes al.
agua según el marginal 3.536. o

(2) Las materias clasificadas en la letra e) de los diferentes
apartados del marginal 2.601 que teniendo una presión de vapor
a 50 'C no sobrepasen 110 ~a (1.10 bar) pueden también ser
envasados en los grandes recipientes para granel. (ORO).
metA¡icos según el marginal 3.622.•

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (2)
podrán envasarse además:

Los envases comprendidos los grandes recipientes para granel
(GRG) que contengan dimetll""'inoborano del 12' b) estarán
provistos de un respiradero de acuerdo con el marginal 3.500
(8) 63.601 (6). respectivamente.

al en bidones de contrachapado seg1ln el marginal
3.523 o de cartón seg1ln el marginal 3 .525 • si
fuera necesario con uno o varios sacos interiores
no tamizantes. o

1..05 orificios de los envases destinados al transporte de
materi~ liqu1das que tenk'an a23"Cuna vi.scosidad inferior a
200 mm /5 -con exclusión de las ampollas de vidrio y de las
botellas a presi6n-deberán poder cerrarse de tilanéta estanca
mediante dos dispositivos en serie. uno de los cuales ser.
roscado o fijada de manera equivalente.

3 . Embalaj e en común

(1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán
agruparse en un embalaje combinado según el marginal 3.538.

(2) Las materias de los dif"rentes apartados de la clase 6.1.
en cantidades que no excedan. por envase de 3 litI'OS para las
materias liquidas y/o de 5 kg. para las s6lidas. podrán
reunirse entre si y/o con lIercanc1as nosu.Jetas a las
disposiciones del TPC en un embalaje combinado conforme al
marginal 3.538. si no reaccionan peligrosamente entre si.

2.608

2.607
(cont.)

2.609

2.610

2.611
en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres)
s"g1ln el marginal 3.539. o

en los grandes recipientes para granel. (GRG).
flexibles seg1ln el ......ginal 3.623. con 1&
excePción c;i" los GRGde los tipos 13H1. 13Ll Y
13M1, a condición de q-ue se trate de un cargamento
complet.o.

en bidones de contrachapado según el marginal
3.523 o de cartón sellÜ" el marginal 3.525. si
fuese necesario con uno o varios sacos interiores
no tamizantes, o

en sacos de textil resistentes al agua. según el
marginal 3.533. en tejido de plástico seg1ln el
marginal 3.534. en U8ina de plástico seg1ln el
marginal 3.535 y en sacos de papel resistentes. al
agua seg1ln el marginal 3.536. a condición de que
sé trate de un cargamento completo ode sacos
sujetos en paletas. o

g)

NafA: Para a). b). c). d) r h): Se pueden aplicar
condiciones simplificadas a los bidones. cui\etes
(Jerricanes) y ellbalajes metUicos ligeros de tapa m6vU
destinados a contener materias viscos~ que. a 23 'C
tengan una viscosidad superior a 200 mm 15. y para los
destinados a contener materias sólidas (ver los
marginales 3.512. 3.552 a 3.554 y 3.560). '

e) en envases compuestos (plastico) según el marginal
3.537. o

bl

c)

a)

c} en cuftetes (jerricanes) de acero según el marginal
3.522. o

(1) Las materias clasificadas en cl de los diferentes
apartados del marginal 2.601 se envasarán:

a} en bidones de see·ro segün el marginal 3.520. o

(4) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (2)
podrAn envasarse en:

2.607

2.606
(cent.)
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(6 ~ De'j~na.n¡)bseC'Vat'se las diSposiciones de los m8:1:'glt'!a.les
2.001 \7,. ;¿.COZ (6i y m y 2.002.

en !'.J.' C,!'l::;j de 'J,-llizarse cajas de lIa.dera. \;) de cartón, \4'1
bu:to pe5dr~ c~=o maxlmo 100 kg.

ce

J~

~

3
~,

='5
c...
2-

"e,
3,..
""

I~
I _.~

!,;.

(t)) L:iS buLws C::';f:tC:l.Jer,cJr) mar,e:,'1.as l:'1';:ccas- en e:-;v8,;:s.es <';"''';,,:/03

l:;.';~r::"'ea nQ sc:1 vis.:..Ol..eadezOe el t:x::'e:-iL)~~•.~'.¡,i como 103 b",¡ltos
que <,;:Oritenga:1 e!'....asas ¡;rov.l.s:os d~ res.pltt:l(';.e:-r;Js o >:.';1.vase3
Pl""QvlStC9 C~ respl:-ad-ertls, per'o sin embalBJe ex:ten.Ol,',
llevarán tUH! etique·..:a del:tlo¿eLo r: k t -;;"1. do::) ,:a:"8,$ lat~rale9

c:pl...Oesta$.

{1.) Les bultos q:ue contengan matérias de los apartados ¡. al
3·. 8si como matenas clasificadas en a) y b) de los otros
apartados lleva!"á una eti.queta conforme al modelo n· 6.1. Si
las ::lsterias del 15'. b} son envasadas en envases cOUlpuestos
(vldrio. porcelana e gres) de una capacidad superior a 5
li.tres. segS"1 eL t:81'ginal 3.5'39. l.os bultos llev8.1'é.n sin
embargo, dos etiquetas conformes al modelo n* 6.1 [véase
marginal 3.901 (211.

4. rÍ\Sr:t:i.?ci~~s_L.!.S.5..':;etasde peU,g!"o en les b\~+...t2.!
(véase apéndlce A 9)

Ut) Los bultos ql.:.e contengan e:waSes ft'9,gile9~c v.lsible:'\
des'.1e el exterior 11evaran ur~a: etL:¡ueta del (lIcdel0 ,," i-,,: en
J.~)~; ':!lt'8.S later-ale:i ri¡)Üest~.

(3) Los bultüs q,,"e ccnten~e:n materias con un P'.1.cto de
i:lt':a:macicn infericí." O' ig"..¡al a 55 ·C lh.',.Iaraa ademas una
etiq;,:¡eta del :nu~,:;1,o;, ), 'j i1J13 que ccnte:;g:an <.:-l'.,)ro{o,'miatos
de 105 apartados .~~~. y l'~ .•,;,a e::i..queta del :noeelQ r,' o.

(2) Los bultos que contengar. materias clasificadas en e) de
cada apartado .tlevanl.1. '..l!1a etiq~eta conforme al modelo 0°
-6. lA. Si las materlas j.~q'J.:idas fueran envasada.."i en envases
cctn,puestos (vidrlo. gr€':.\ o parcelana) > de acuerdo con el
margInal 3.539. de una c8.p,acidad supet"iüt" 8 5 Litt'OS, los
bultos llevaran dllS euquetas c:onfonues al l1l.ode.1.o n° ti.1A
[véitseUlargl.r1al 3, 9J1 {2} J,

2,611
(cant:;. )

2.612

la tQ~ac1ón de materias inestables.

la,fo~aci6n de mater1as:L!quid6$ corrosivas

laemanaci6n'deg~es1nflamablesy/o tóxicos

~)

b\

c '

{~} El e-:CDa~aJe en común de unaflle.teria de carácter Acido con
una :nat;~:,:l1'1 ,,'~e carát:ter bás:l.CO en un mism'obulto no se
adinj, tit''tt s ~ am.basmaterias· es,tuvieran embala(1BS eh envases
ftsglles.

í4 i Se coMiderarán reacciones peligrosas:

a} \~ combusti6n y/o una considerable producción de
caLor

(3) Sal.... o diSposiciones particulares contrarias prescritas a
continua~i¿u. las materias de la clase 6.1, en cantidades que
no exced&1 po~ envase de 3 litros para los liquidas y/o de 5
kg" para los solidos, podrAn reunirse en Wl embalaje combinado
conforme al marginal 3.538. con materias u objetos de las
otr-as clases "'si.empre que el embalaje en CCIllÚn sea igualmente
admitido para las materias u objetos de dichas clases- y/o con
merea.ncias Quena estén sometidos a las disposiciones del TPC,
si no reaccianan peligrosamente entre s1.

:,,611
( ;~Cll'í t" )

I

~I

l' lAcido ci~~~~drito
_, ... _t .. _ .... ...... 1Embalaje en común no autorizado

_.... __.. __ .._-__.---1----..-----

-. __ ........._...... _----_ ... _--_ ......-

_. ---1-- .....----_.._......---
2.' IDisolucicl~f:H' de

ácida cia..nhidrico
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No se embalarán colee ti

1 1 Ivamente con materias u 
objetoS de las clases -
l. 5.2 y 7

0.5 1

... _... -----_.. , ....... __ ...

Ferro-pel\~acarbo

nilo V nlquel·té
tracarboni lo -

3·

S.Jbsta.'1cias l~quida.s clasi.
f~cadas en el a) de cada 
(:l.partado
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2.613
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2.614

8.. Datoe en la carta de porte

(1) La designaci6n de la lIIercancia en la carta de porte
corresponder' a una de las denbainaciones subrayadas del
aarglnal 2.601. Cuando no esté expresSlllente indicado el nOlllbre
de la lllateria. se haré constar la denollinación 'j/ qu1Jaica. La
denollinaci6n de la lIIércancia debe ser subr!yada e ira seguids
de ls indicaci6n de ls clase. del n' del ..partado. completado.
si tuera necesario. de la letra. y de la sigla "TPC". por
ejemplo. 6.1. 11' a~. TPC. Para el transporte de residUOs (ver
urginal 2.000 (4) • la designaci6n de la ....rcaneia deberé
ser: "Residuo. contiene... ". el {los} coaponente (9) que han
servido psra determinar la clasiricaci6n del residuo según el
-.rginal 2.002 (8). debera (n) ser reglstredo (s) con su
dellilainaci6n quiJaics. por ejemplo: "l\es1duo. contiene
~tos de Ca<!Jaio. 6.1. 61' e) m". En pneral. no ser"
~ario citar lllés de dos COllponentes que jueguen un papel
dete...inante pars el o los peli¡ros que caractericen al
residuo.

2.622
(cont. )

2.623
2.649

(4) La designaci6n en la carta de porte se ajustaré a una de
las denooinaeiones sUbr~ad!! ea el apartado 91'; por
ejeaplo: Envase vacio. .1. 91' '!'PC. Este texto sera
subreyado. En el caso de vehiCUíos-cisterna vados. ciste,rnas
deuontables, vacias. contenedorés"cisterna vados. pequellos
contenedores para transporte a granel vacios. sin limpiar.
esta designación se completara con la indicaci6n "Ultillla
....rcancia cargada". as1 CallO la denolllinaci6n y el apartado de
la últilla ....rcancia cargada. por ejSIIIPlo: Ultillla lIIercancia
cargada: Fenal. 1)' b).

W
N

I
'c

e Envase. vac10a

(2) Pars el écido cianhL:\rico del 1'. el expedidor certiricaré
en la carta de porte: "La naturaleu de la IIISrcancia 1 del
envase se ajustan a las disposiciones del TPC".

~.

(!4-) Para los envios de materias quimicamente inestables. el
expedidor certificará en la carta de porte lo siguiente: "Se
han toaado lss lIIedidas prescri tas en el lIIarginal 2.600 (3! '-.-

2.615
2.621

(3) En 10 concerniente a
elqledidor certUicara lo
"Allllacensdo al aire libre

las lIIaterias del apartado 44'. el
siguiente en la Carta de porte:

en sitio seca durante 3 diaa COIIIO

r
S'
O
;:tl
0,
e.
ít

~

2.622 (1) S1 los envases vados, sin limPiar. del apartado 91' son
.acos. o de los GRG. flexibles. se colocarán en cajas o sacos
illlpermeabili"ados que eviten toda pérdida de aaterias.

(2) Los otros e,nvues yacios y los grandes recipientes para
granel. GRO. vados. sin lilllpiar. del apartado 91' irAn
cerrados de la misu fot'llt& y presentarán las Dliscas garantías
de estanquidad que si estuvieren llenos.

(3) Los envases vados. 'y los grandes recipientes para granel
GRO vados. sin lilllpiar. del apartado 91' llevarAn las aisaas
etiquetas de peligro que si estuvieran llenos.

fJ}

i-5r
S

2/ Para la designaciOn de los pesticidas. deberé indicarse el noabre.
con arreglo a la Norma ISO R. 1750-1981. en caso de <¡ue rigure.

ít
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?
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Clase 6 .2. IIATERIAS REPVONANTES O QUE PUEDAN PRODUCIR UNA IllFECCION

Los residuos sin comprimir procedentes de la fabricaci6n
de la cola de piel.

NOTA: Los cuaj ares de ternera secos. que no desprendan
mal olor. no esearAn sometidos a las disposiciones del
TPC.

Los residuos comp..imidos. prOcedentes de la fsbdcaci6n
de cola de piel (residuos calcáreos, residuos del
encalado de los trozos de piel o !'asiduos utilizados
como abonos).

(Jo
¡::

1'0

":3"""~
"¡::.¡3

~

lacontraprotegidainfectarLa orina sin
desco,,;¡;¡;¡;ici6n.

5'

6'

7'

2.651
(cont. )

1. Enumeración de las uteriu

Entre las materias 11 objetos incluidos en el titulo de ls
clase 6.2. solamente se admitirén al transporte los enumerados
en el marginal 2.651. sin perjuicio de 10 establecido en el
presente anejo y en las disposiciones del Anejo B. Estas
materias 11 objetos admitidos al transporte bajo ciertas
condiciones se denominaran materias y objetos del !pe.

2.650

NOTA: Para clasificar las disoluciones 11 mezclas (tales C01llC>

preparaciones y residuos que contengan WlO o varios
componentes enume..ado.s en el marginal 2.651. ver igualmente el

rf.na1 2.002 (8).

8' Las piezas anatómicas. vísceras y glándulas.

a) sin infectar.

ilOTA: ~os ..ecoJ;'tes de piel."s h(¡medas.1I frescas q""
estén encaladas o saladas no estAn sometidos a. las
disposiciones del !pe.

• ) Loa tendones frescos. los reco..tes iIe pieles
frescas que no estét>c encsl8<las nissl8<las.. los
i1esechos de tendones.f!'ascos. o de restos iIe pieles
f!'ascaa.

2'

3'

b) Los cueX'Qos 11 p<t<ullas o cascos frescos sin limpiar
de huesos 11 de partes blandas adhe..idas. los
huesos frescos sin limpiar de carnes o de 'otras
pa..tes blandas adhe..idas.

c) Las ceX'das 11 pelos de ceX'do al natu..al.

Las pieles f!'ascas. Ssl8<las o sin salar. que dejen
gotear. en cantidades molestas. sangre o sa1mu~ra.

NOTA: Las Pieles convenientemente saladas. que contengan
soluante una pequetla cantidad de humed8<l no estarén
sometidas a las disposiciones del TPC:

Los·~ limpios o~ los cuernos y pezuftas o
~ limpios 0!!E2!'

9"

10'

11·

12'

A.

b) inféCtadas •

El estiáX'Col.

Las mate..ias fecales.

Las restantes ..atedas animsl.es repu¡¡nantss o que puedan
producir infecci6n. que no estén ya especialmente
enume..adas en los aputados l' al 10'.

Los envases yacios y los sa.cos vacios que hayan
contenido materias de los apartados 1· al 8·. 10· Y 11'".
asi como los toldos que hayan set"Vido p:ara tapar
..ate..ias de la clase 6.2.

NOTA: Estos envases. sacos y toldos sin limpiar. se
excluyen del t ..anspo..te.

2. Dispoeiciones

~

*"'"O
'"~
~

i

NOTA: Los huesos <;Iesengrasados 11 secos que no deáprenden
ningún 010.. p(jtrido no estarén sOllletidos a las
disposiciones del TPC. 1. Condiciones generales de envase y embalaje

4' tos cuajares de ternera frescos. limpios de todo resto
de alimento. 2.652 (1) Los envases irán cerrados y estancos. de fonta que se

evite toda péX'dida de su contenido.

'"'"
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o bien en los envases indicados en a) 1
anteriormente;

2.

1.

2.

o bien durante los meses de noviembre a
febrero, en sacos impregnados de
desinfectantes apropiados, a condici6n de
que se pueda suprimir el mal 'olor por
desinfección; .

b) Si se expiden CODO cargamento completo:

o bien a condición de que se pueda suprimir
el mal olor por desinfección. en sacos
impregnados de desinfectantes apropiados.

Las materias del apartado r se envasarán en toneles. cubas,
cajones. en recipientes metálicos o en sacos.

2.654
(canto)

2.655

(2) Los envases y embalajes. incluidos sus cierres. serAn
robustos y fuertes en todas sus partes. de forma que no se
puedan anejar en ruta y que respondan con seguridad a las
exigencias normales del transporte. En particular. cuando se
trate de materias en estado líquido o que puedan rermentar. y
a menos que haya disposiciones contrarias en el capitulo
"Envases para una sola materia". los recipientes y sus cierres
deberán poder resistir las presiones que se puedan 'producir en
el interior de aquéllos. teniendo en cuenta también la presi6n
del aire. en las condiciones normales de transporte. A tal
efecto se dejarA un volumen libre habida cuenta de la
diferencia entre la temperatura de las lIaterlas en el lIomento
del llenado y la temperatura media máXima que sean capaces de
alcanzar durante su transporte.

(3) No debe aparecer a.dherida a la superficie exterior del
bulto ninguna traza de su contenido~

2.652
Ccont. )

~
~

Las Materias del apartado 1- se envasarAn:

a) si no se expiden como cargamento completo:

2.. Enva.'ie para una sola materia

1. o bien en recipientes metálicos. prOVistos
de un cie~re de seS\lridad. que puada ceder a
una presión interior. o en toneles. cubas o
cajones;

1f
::.
S·
O
'"()

[

~
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~

en
b)

Las materias del apartado 4" se envSS-arén:

a) si no seexpide-n como cargamento completo: en
toneles. cubas. caJones. en recipientes met'Alicos
o en sacoSj

si se expiden coao cargamento cOtápleto:
cualquier envase apropiado~

Las materias de los apartados 5- y 6" se envasarán en cubas.
toneles, cajones oenrecipientes metAlicos.

Las materias delapal'tado 7- se'envasarán en ["ecipientes de
chapa de acero galvanizada, cerrados herméticamente.

(l) Las ..aterias del apartado 8- se envasarán en recipientes
IDetálícos",provistos de Wl cierre de seguridad que puí!da ceder
a una presión interior. en toneles o en cubas; las materias
del apartado 8· a} se podrán envasar también en cajones.

(2) Las materias del apartado 8· se pueden envasar iS\laloente
en la forma siguiente:

2.656

2.657

2.658

2.659

o bien en lo concerniente a las materias del
apareado l' e). en estado seco. igualmente
en sacos. a condición de que se pueda
eliminar el ~alo¡Or por 4ésinfécción. para
las materias que no estén secas_ el envase
en ·sacos s610 se pet"lJlitirá desde el lde
novie~bre al 15 de abril:

2.

si se expiden como cargamento completo:b)

2 6Sj

J
2.65/1

1. o bien en los envases indicados en a) 1
anteriormente;

2. o bien. a condición de que e¡ ~al olor se
pueda eliminar por desinfecci6n. en sacos
illlPregnados de desinfectantes apropiadoa o

Las materias del apartado 2- se envasarAn:

a) si no se expiden como cargamento completo:

1. o bien en toneles. cubas o cajones;

a) las materias del apartado 8-, a) en recipientes de
vidrio. porcelana. gres. ID!!tal o plAstico
apropiado. Estos reCipientes se colocarAn. bien
solos oen grupos.. en un cajón resistente de
madera. con interposici6n, si los recipientes son
frégiles o de ~aterias absorbetltea llIIIOrtiS\ladoras o

Si las materias en cuestión estAn inmersas en un
liquido de conservaci6n.las materias absorbentes
se colocarAn en cantidad suficianté para absorber
todo el liquido o El liquido de conservación no
deberA ser infl....able. Loa bultoa que pesen ~Aa de
30 kg. irAn provistos de agarradaroa:
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2.659
(cont.l

2.660

2.661

2.662

2.663

2.664

2.665

2.666

2.667
2.672

b) las materias del apartado 8" b) en recipientes
apropiados que se colocarán a su vez.
interponiendo materias amortiguadoras. en un cajón
resistente de madera provisto de un revestimiento
interior metálico het:ho estanco. por ejemplo.
mediante soldadura fuerte. Los bultos que pesen
más de 30 kg. irén provistos de agarraderos.

Las materias del apareado 9- s6lo se expedirán a granel.

Las materias del apartado la" se envasarán en recipientes de
chapa.

Las materias del apartado 11 ~ se envasarán en recipientes
metálicos, provistos de un cierre de seguridad que pueda ceder
a una presión interior. o en toneles. cubas o caj~nes.

3· Embalaje en común

Las materias enUllleradas 'en cualquiera. de los apartados del
Marginal 2.651 no se podrán reunir en un mismo bul ta más que
Con ", materias ,entilDerad'AS en el misQ10 apart4do. y ésto a
condición de que se utilicen los envElSes sedalados
anterio~ente 'en laasecciones A.l y 2.

4. Inscr-i.pciones ..x....etl.quetas de pe'ligro en las bultos
(véase el apéndice A.91

Los bultos que contengan ~cipientes fragiles no visibles
desde el exterior irán provistos de etiquetas confaI"llie al
modelo n- 12. Si estos rec1?ientes fragiles contienen
liquidas. los bultos. salvo en el caso de ampollas selladas.
irán provistos además de etiquetas conforme al modelo n- 11;
estas etiquetes se fijarán en la parte supeC'ior de las dos
car:-as laterales Opt.léstas cuando se trate de cajones. o de
manera equivalente cuando se usen otros embalajes.

B. Datoa en la carta de porte

La designación de la merc:ancia en la carta de porte deberá
hacerse de acuerdo con una de las denominaciones subrayadas en
el marginal 2;651. Si el nombre de la materia no se indica. Se
inscribirá el nombre comercial. La designación de la mercancia
deberá ir subrayada e iráseguida'de la indicación, de la
clase. del número del apartado. completado. si es necesario.
de la letra y de la sigla "'!Pe" o "TPF". por ejemplo: 6.2 1
al TPe.

2.672

2.673

2.674
2.699

e Envases yacios

(1) Los objetns del apartado 12" se limpiarán y tratarán con
desinfectantes apropiados.

(2) La designación en la carta de porte deberá ser: "Envase
yacio (o saco yacio o toldo). 6.2. 12". !pe (o TPF)".

Este texto deberá ir subrayado.
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Clase 7. MATERIAS RADIACTIVAS 2.700

(cant.) (2) Definiciones y explicaciones I~

Por A se entiende la aet'ividad máxima de materias
radiac~ivas en forma especial autor~zada en un bulto del
tipo ,A. Por A2 se entiende la actividad máxima de
materias radiactivas. distintas de las materias
radiactivas en forma especial. autorizada en un bulto
del tipo A (véase Apéndice A.7. cuadro 1).

Al Y A2

1.

Emisores alfa de baja toxicidad

a) Entre las materias cuya actividad especifica
sobrepase los 70 kBq/kg (2 nCi(g). y los objetos
que contengan dichas materias. se admi tirán
únicamente al transporte los que se enumeran en el
marginal 2.701. a reserva de las condiciones 1/
previstas en las fichas correspondientes del
marginal 2.704 y en el Apéndice A. 7 (marginales
3.700 a 3.799).

(1) Ambito de aplicación2.700

,

~
b) Las materias y objetos set\alados en a) se

denominan materias y objetos del TPe.

NOTA: No estarán sometidos a las disposiciones del 'f'PC los
estimuladores cardiacos que contengan m,aterias radiactivas
i,ll::l'plantados mediante operación qu.irCtrgica en el organismo de
un enfe~o y los productos f~acéuticos radiactivos
administrados a un enfermo durante un tratamiento médico.

2. Por emisores alfa de baja toxicidad se entiende el
uranio natural. uranio empobrecido. torio natural,
uranio 235 o uranio 238. torio 232. torio 228 y torio
230 cuando estén contenidos en minera.les o en·
concentrados fisicos o quimiCQS; los radionucléidos
cuyo período sea inferior a diez días.

Aprobación

Pueden encontrarse explicaciones e informaciones en relación con estos
reglamentos en los siguientes documentos:

1/ Las disposiciones de la clase 7 se basan en los principios
y diSPosiciones siguientes del Organismo Internacional de Energía
Atómica tOlEA):

Hegl~ento para el transporte seguro de mate~iales radiacti~os.

Colección de seguridad n~ 6. edición de 1985. que incluye también los
principiosgeneraleSdeproteeci6n contra las radiaciones ionizantes.

Reglamento de transporte seguro de materiales radiactivos. Colección 4e
segu~idad n' 6. suplemento de 1988.

IAEA "Emergency Response Planning and Preparedness for
Transport Accidents invo!ving Radioactive Material"
Safety Serie. N' 87. edición 1988.
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el conjW1to
según las

asegurar la
durante el

Por envoltura de confinamiento se entiende
de los elementos del embalaje que.
espeCificaciones del disei'lador. tienden a
retención de la materia radiactiva
transpox:-te.

3. Por aprobación se entiende la aprobación dada por la
autoridad competente del país origen del modelo o de las
expediciones como por la de cada uno de los paises a
través de cuyo territorio deba ser transportado el
envio.

4. Por aprobación unilateral se entiende la que debe ser
otorgada a un modelo únicamente por la autoridad
c'ompetet'1te del país de origen de dich-cmodelo.Si el
país de origen no es parte del ADR la aprobación precisa
la convalidación de la autoridad competence.

Contenedor

Envoltura de confinamiento

5. Los contenedores para el transporte de materias de esta
clase deberán tener el carácter de receptáculos
permanentes. rígidos y suficientemente resistentes para
ser utilizados repetidamente. Podrán utilizarse como
embalaje si se respetan las disposiciones aplicables. y
podrán igualmente ser utilizados para cumplir las
funciones de sobreembalaje.

6.

for the Application oC the rAEA
Safety Series N° 37. edictón

tAEA "Explanatory Material for che Application oC the
rAEA Transport Regulations" Safety Series n- 7. edición
1987.

¡AEA~Advisory Material
Transport Regulations"
1987.

l.

2.

3·
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Contaminación

Por contaminación no transitoria se entiende la
contaminación distinta de la transitoria.

7- Por contaminación se entiende la presencia. en una
superficie. de sustanci~ rad~activ8S en zantidades que
sobl'epasen 0.4 Bq/cm '(loa ~ }4 Ci/cm) para los
emisores bet~. gamm!6 Y alfa de 2baja toxicidad. o bien
0.04 Bq/cm (10 )'- Ci/cm) para los demás
emisores alfa.

a) BAE-I

Vi
.§

"3'""5'

~

"c'
?...
'"

Materias radiactivas distintas de las
materias fisionables. para las cuales es
ilimitado el valor de A2 •

Uranio natura! o uranio empobrecido o torio
natural sólidos no irradiados. o sus
compuestos o mezclas sólidas o liquidas; o

ii)

iii)

i) Minerales que· contienen radionúcleidos
naturales (por ejemplo uranio y torio) y
concentrados de uranio o de torio extraídos
de dichos minerales;

Las materias BAE se dividen en tres grupos:
2.700
(cont.)

entiende aquella que
superficie mediante
y de manipulación.

Por contanainación transitoria se
puede ser eliminada de una
operaciones normales de transporte

Mode10

2·700
(cont.)

Uso exclusivo

Materia fisionable

Materias de baja actividad específica

9. Por uso exclusivo se entiende la utilización por un solo
expedidor de vehículos o con tenedores que tengan una
longi tud mínima de 6 metros. para la cual todas las
operaciones in~ciales. intermedias y finales de carga y
descarga se hagan de conformidad con las instrucciones
del expedidor o del destinatario.

-W
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La actividad especifica media estimada
sólido con exclusión del f4terial
protección no sobrepase 2 x 10- A2/g.

ii) Las materiasradiactiv8.$ son relativamente
insolubles. o están incorporadas a una
matriz relativamente insoluble. de modo que
aun en caso de pérdida del embalaje. la
pérdida de materia radiactiva por bulto por
el hecho de la lixiviación no sobrepasaría
0.1 A¿ si el bulto permaneciera en el agua
duranfe siete días; y

ii} Otras· Diaterias -:6n 19.!1 _.cuales la actividad
está ,reparti~a en ,el conjunto de la materia
y laactivida~ específica Iledia estillada no
sobrepasa 10 -5 A2/g para los sólidos y
los gases y 10 A2/g para los liquidas.

BAE-III

lii)

i} Agua con una concentración máxima de tritio
de 0.8 TBq/l (20 C!/l); o bien

i) Las materias radiactivas están repartidas en
todo el -sólido o el conj-unto de objetos
sólidos~o estan esencialmente repartidas de
modo wlifot'1l1e en un aglomerado sólido, (como
el no~igón. el asfalto. la ce~ámica. etc);

Sólidos (por ejemplo residuos acondicionados o
materiales activados) en las cuales:

b) BAE-lI

c)

Por materias de baja actividad especifica (BAS) se
entiende las mate~ias radiactivas que por su naturaleza
tienen una actividad especifica limitada. o las materias
~adiactivas para las cuales se aplican límites de
acti....idad específica media estimada. No se tienen en
cuenta los materiales exteriores de protección que
rodean las matet"ias BAE para determinar la acti.vi.dad
especifica media estimada.

8. Por modelo se entiende la descripción de una materia.
radiactiva de forma especial. de un bulto o de un
embalaje que pet'1Di ta identit'icar el articulo con
precisión. La descripción puede comprender
especificaciones. planos. informes de confort:Didad con
las diSPosiciones 4eglamentarias y otros documentos
pertinentes.

11.

10. Porm$teria fisionable se entiende el uranio 233. el
uranio 235. el plutonio 238. el plutonio 239 o el
plutonio 241. o cualquier combinación de estos
radionúcleidos. No entran en esta definición el uranio
natural y el uranio empobrecido no irradiados. así como
el uranio natural y el uranio empobrecido que únicamente
hayan sido irradiados eh reaCtores térmicos.



Bultos

Presión de utilización máXima

Sobreembalaje

13. Por sobreelllbalaje se entiende un continente, tal como
una caja o un saco. que no neces! ta cumplir las
di$pos1ciones relativas a los contenedores. y que se.
utili.a pn~ un aolo ~pedidor p$ra agrupar en una sola
unidad de manipulación un envIo de dos o méS bultos. epn
el fin de facilitar la lII8Oipulación. la estiba '1 la
exPedici6n. El sobreembalaje no es idéntico al embalaje
exterior tal cOlDOestA definido en el marginal 3.510.
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I~Un bulto industrial del tipo 2 (BI-2) es un
embalaje. una cisterna o un contenedor que
contiene materias BAE o OCS (ver definiciones 11 y
22) • concebido para cumplir las disposiciones
generales aplicables' a todos loa embalajes y
bultos (ver marginal 3.732) 'l. además. las
disposiciones particulares siguientes:

Un bulto industrial 4el tipo 3 (BI'3) es un
erqbalaje. una cisterna o un contenedor que
contiene matel'ias SAE o OCS (ver las definiciones
11 y ~2). conce~~dQ para c"",plir 1.... diSp?siciones
generales aplicables s t~a loa embalaJe" '1
bultos (ver ~ginal 3.732) y. ademÁS. las
disposi~~on~~>~s~cial~sS1~ientes;

i) pera los bultos. ver marginal 3.734:

11) para las cistemas. ver marginal 3.736. asi
como los Apéndices B.la '1 B.lb:

11i) para los contenadorea. ver marginal 3.736.

i) pars loe bultos • ver marg,inal 3.735;

11) para las cistemas. ver marginal 3.736. asi
como los ApéndiCe B.1a '1 8.1b;

II)

III)

11i) pal'a lps con~enedot'es. ver marginal 3.736.

On bulto del ~i,*,Ae$,.\lI!·,emb,.r~je'l.lI\.. cistet'!\a p \l.ll
contenedor conunaacti"idad IDA)(l~aAl si se trata de
rqaterias radiact:iy_u de fOrma espe.c.1il o A., en caso
CQn7,raJ:"i O. ~9n<:e_tJ1dop~ra ~llJDP1~r" las disposicione,s
gener,.res aplicables a ~s loa,~b,.r"je~ '1 bultos (vel'
marginal 3.732) '1 lu disposiciones especiales
enunciadas en el marginal 3.137. según convenga.

c)

2.700
(cont.)

condiciones de transporte que prevean incidentes
menores. y

condiciones accidentales durante el transporte.

Las normas de resistencia aplicadas a los bultos son más
o ;lenas rigurosas según el riesgo que presenten las
condiciones de transporte. que a estos efectos se
clasifican como sigue:

condiciones que deberían ser las propias de los
transportes de ~tina (sin incidentes).

12. Por presión de utilización.. máxima se entenderá la
presión lIIáxima por encima de ls presión stlDOsférica al
nivel medio del mar. que se alcanzaria en el 'interior de
la envoltura de conf'inSJIiento durante un ai\o en las
condiciones de temperatura y de irradiaci6n solar
correspondientes a las condiciones &IIlbientales durante
el transporte en ausencia de descompresión. de
refrigeraci6n externa mediante un sistema auxiliar o de
control operacional durante el transporte.

14.

2.700
(cont. )

~,
¡

~as normas de resistencia comprenden disposiciones de
concepción y ensayos. Cada bulto está clasificado como sigue:

a) Un bulto exceptuado es un eabalaje que contiene materias
radiactivas (vel' cuadro V del Apéndice A7). concebido
para cwaplir las disposiciones generales aplicables a
todos los embalajes y bultos (ver marginal 3·732).

b) 1) Un bulto industrial del tipo 1 (BI-1) es un
embalaje. una cisterna o un contenedor que
contiene materias BAE o ces (ver definiciones 11 y
22). concebido para cumplir las disposiciones
genel'ales aplicables a todos los embalajes y
bultos (ver marginal 3.732).

d) Un bulto del tipo B es \J1Í embalaje. una cisterna o un
contenedor con una actividad que puede sobrepasar Al
si se trata de ..aterías radiactivas en forma. especial o
A en caso cqntrario.col\cebido para cumplir las
dtsposieiones generales aplicables a todos los embalajes
'1 bultos (ver mal'ginal 3.732) y las disposiciones
particulares enunciadas en los marginales 3.737.
3.738-3.740. según convenga. VJe
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Garantía de ealidad

Intensidad de radiación

Contenido radiactivo

2.700
(cont.) Embalaje

[/)
;::
'2..
'"3
'"'"O"
Q.

!:!..

'";::,

I¡3
~o-

1
",;~

i
I

'~

O:l
Q.

'"s'
O
""...,
él
Q.

2
rt1
~-'"§'

ii:l) par" ~asuPérficie inaccesiP~e. la media de
coneaminación transitoria alIadida a l~

cont~inac16ri notrartsitoria sobre 300 cm
(o sobre el. Area 2de la superficie si e~

infer~or a 300 cm ~ no sobrepaaa 4 x 10
BqfcllÍ' (1.J'" Cifcm) para loa emisores
be'ja. g,...a2y alfa de baja Zoxicidad o 4 x
10 Bqfcm (0.1 ~ Cifcm) para todoa
los demás emisores alfa.

Por Objeto contéJllinado superficialmente (oeS) se
~I\~;,~!l~e"un()bj,e~,561<i40" qU,,¡,lOr si mismo no es
radiactivo'" ,pero' 'en cuyas superficies se encuentra
rej)~tid'l!tuna, ' lD&t¡e'ria, __ rad1act:i,va. Los oes están
clasificados en dos grupos:

i1) para ~a superficie acpesible. la. madia d~
contaminación ,no.t.ransitoria sobrE! 300, Cm

(osopre el Atéa 2de ls superficie si e~

infe.r~or a 300 <:'" ~. no aob""paa~ 4. " 10
Bqfcm(l .}'- Ci/cm) para los emisores
be'ja • g~y alfa de baja t""ieidad o 4 x
10. Bqfcm (0.1 -""'" Cifcm) para todos
los demás emisores alfa; y

i) para la superficie accesible. la medi~ de
cont4minación transitoria sobre 300 cm (o
sób:t'8el área de ,~ superficie si es
infer~or a _~OO cm) ~ sobrepasa 4
Bqfcm (10 /'- eifcm ) para los
emis"""s beta. ~ama2Y alf!!:;de baja t~xicidad

o bien 0.4 Bqfcm (10 h Cifcm) para
todos los 'demás emisores alfa; y

21. Por actividad especifica se entenderá la actividad de un
rad:lonúcleido por unidad de maaa de este radionúclido.
La acti.vidad especifica de una materia en la que la
distribución de los radionúcleidos es esencialmente
uniforme. es la actividad por unidad de maaa de la
materia.

Actividad especifica

a) oeS-I: objeeo s61ido sobre el cual:

Objeto contaminado superficialmente

20. ,Por materia radiactiva en forma especial se entenderá. o
bien una materia. radiÁctiva sólida no susceptible de
dispersi6n. o bien una cápsula sellada que contenga una
materia radiaceiva (ver marginal 3.731).

2.700
(cant.) Materia radiactiva en forma especial

Por embalaje se entiende el conjunto de los elementos
necesarios para guardar por completo el contenido
radiactivo. El embalaje puede. en particular. comprender
uno o varios recipientes. materias absorbentes.
elementos estructurales que aseguren la separaci6n. un
blindaje contra la radiación y dispositivos de llenado y
vaciado. de aireación, de deseolllpresi6n. refrigeración.
amortiguación de golpes mecAnicos. manipulación.
fijación. aislamiento térmico y equipos de servicio
integrados. El embalaje podrá consistir en una caja, un
bidón o un recipiente similar. o podrá ser igualmente un
contenedor o unacistema de conformidad con la
definición 14 que antecade.

Por gat"antí.a de calidad se entenderá un programa
sistemAtico de cootrolesy 4~,inspeceiones aplicado por
tod'a 'ótgan1tací6n o todo organismo que participe en el
transporte de materias radiactivu y tendente a
garantizar de modo adecuado que las normas de seguridad
prescritas en el Apéndice A.i se respetan en la
práctica.

Por Cont-eniqo ~adiactivo se entenderá la materia
radiac'tiva asi'como todos los sólidos. liquidos o gase$
contaminados que se encuentren contenidos dentro del
embalaje.

lS·

16.

17. Por intensidad de rsdiaciéln se entenderá, la
correspondiente tasa de dosis equivalente· expresado en
milisievert (omilirem) por hora ~/ .

18.

Autorización especial

19. Por autorización especial se entenderán las
dlspo.siciones. aprobadas por- la autoridad competente. en
virtud de 18.$ cuales pOdrá·transportarse un ,env;a que nO
cumpla t;odaa taa normaa aplieables de laa fic.haa S-12
del marginal 2.104. Para los envios de este eipo será,
necesaria la aprobación de la autoridad competente.

2/ A titulo de información. la intensidad de radiación puede
además indicarse entre paréntesis en milirems/h. Si bien es cierto que
el milisievert o el milirem no son unidades convenientes en todos los
casos para medir las exposiciones a las radiaciones. por razones
prácticas se utilizan estas unidades con exclusión de cualquier otra.

'-'
'-O



2.700
(cont. ) b) OCS-II: objeto sólido sob"e el cual la

contaminación no transitoria o la contaminación
transitoria sobre la superficie sobrepasa los
limites aplicables especificados para un ceS-I en
el apartado anterior 'a1 y sobre el cual:

2.700
(cont. ) Torio no irradiado

244 Por torio no irr~ado se entiende el ton,? que no
contiene más de 10 gramoa de uranio-233 por gramo de
torio-232. . •

~

Indice de transporte

1i) para la superficie. accesible. la media d~

contaminación no tranaitorta sobre 300 cm .
{o sobre el área 2de la superficie si es
infer~or a 300 cm )2 no sobrepasa 8 x 10'
Bq/cm (20 )J-. Cifcm) para l,os emisores
be,ta. ~8JJIa y "tfa de baja to~cidad o bien 8
x 10 Bqfcm (2/" Ci/cm) para todos
los demás emisores alfa: y

iii) para la superficie inaccesible. la media de
contaminación transitoria ailadida a 12
contaminación no transitoria sobre 300 cm
(o sobre el área. 2de la superficie si e~

infer~or a 300 cm )2 no sobrepasa 8 x 10
Bq/cm (20 ~ Cifcm) para los emisores
beta. ~ama y "tfa de baja to~cidad o bien 8
x 10 Bq/cm (2 /,-Ci/cm) para todoa
10$ dem~ emisores alfa..

Por índice de transporte (IT) se entiende un nÚ!llero
único ildjudicado a un bulto. unsobreembalaje • una
cisterna o un contenedor. o a una materia BAE-1 o OC5-1
no _embalada. que sirve a la vez para asegurar la
prevención del riesgo de cl"iticidad y para lilD.itár la
exposición a las radiaciones (ver marginal 3.i15). Sirve
igualmente para ·'fijar los limites pat'a el contenido de
algunos bultos. sobreembalaje. cisternas y contenedo~s;

para. determinar las categorias de etiquetado: para
determinar si se impone el transpot"te según la modalidad
de uso exclusivo; para fijar las disposiciones relativas
a la separación durante el alID8.Cenuiento en tránsito.
para definir las restricciones relativas a la carga en
común de los bultos durante el transpOrte por acuerdo
especial y durante el almacenamiento en tránsito. y pa~a

fijar el nUmero autorizado de bultos en un contenedor o
en un vehiculo (ver capitulo II del Apéndice A. 7) .

~g
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~

r
1

2

3

4

I I
rJl.g
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5 I a
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6 -..
'"7 / /2-..

13 I I~'
....
""

Empalaje vacio

Objetos manufacturados en uranio
natural. o en uranio empobrecido o
entorto natural

Cantidad limitada de materias

~

BAE II

BAE nI

Por uranio no frragÁado se entiende el uranio que no
contiene IDAs de 10 gr8lll0S de plutonio por gramo de
uranio-235 ni más de 9 MBq (0.20 mCi) de productos de
fisión por gramo de uranio-235.

- mediante autorización especial

2910 Materias radiactivas. bulto exceptuado

Aparatos u objetos manufacturados

2912 Materias rediactivas de baja actividad
----- especifica (BAE) n.e.p. ~I

25.

26. Por uranio natut'sl se entiende el uranio aislado
qU:úDicamente y en el, cual los isótopos se hallan en 1é.·
mislOa proporción que en el esead-. natural
(aproximad8JJIenté 99.28% en masa de uranio-233 y 0.72% en
mua de uranio-2j5). Por ut'ánl0 ....pObrecido ... entiende
el u:ranio que contierteun pareertt&je en masa de
uranio-235 inferior al del uranio natural. Por uranio
enriquecido se ent~ende el uranio que contiene un
porcentaje en lllasa dé:uranto-235 superior al del uranio
natural. En todos 10. caSoa. el uranio-234 se hall,a
presente en muy escasa pOrporci6n.

_____ ... - - -- ._...... -- ..; ... __...;";,; .. ";,;;"¡,,,,,, ---- ... _ ......._--....... -- I - ......---..... - ......

NÚlIIero de identificación y y (\enominación I Ficha
de la eateria O del objeto

Uranio natural. uranio empobrecido. uranio enriquecido

Uranio no irradiado

(1) Enumeración de materias:2.701

para la superf'icie accesible ~ la medi~ de
contaminación transitoria sobre 300 cm (o
sobre el área de i9. superficie si es
infe"~or a J.?O cm) n2 sobrepasa 400
Bq/cm (10 /-" Ci/cm) para los
emisores beta. gam'i y alf.!) de baja t;¡xicidad
o bien 40 Bq/cm (10 )4- Cifcm) para
todos los demás emisores alra; y

i)

23.

~



2.701
(cont.)

Número de ·identificaci6n 31 y denoainaciOn
de la .ate~ia o del objeto

-------------------------------~-~--------------
~ Nate~ias ~adiactivas. objetos contaainados

supe~ficialaente (OCS).

- Qf2..1 y ocS I1

- mediante autorización especial

Ficha

8

13

2.701
(cant.)

------------------------------------------------
Número de identificaci6n 'jI y denoainaci6n

de la .ate~ia o del objeto________________________________~J • _

m:z. Hexafluororo de u~anio fisionable con un
contenido de ~anio-235 super1o~ al U

- en bultos convenidos

- mediante acueroo especial

Ficha

12

13

""i
i
~

'"c·
?
~

2918 Nate~ias ~adiactivas fisionables. n.e.p. !!I

- en bultos dd tiS!OI-F. del tW A-F.
del tipoS(UjF o del tiPO B(N}F

- mediante autorizaei6n esPecial

2974 Mate~ias ~adiactivas en fo~a especial.
.!l:.!:.l!.:. Ifl
- en bultos del tipo A

- en bultos del tipo S(U)

- en bultos del tipo S(N)

- mediante autorización especial

~ To~io met!lico pi~ofO~ico

- en bultos del tipo A

- en bultos del tipo B(U)

- en bultos del tipo B(N)

- mediante autorizaci6n especial

2976 Nitrato de de to~io sOlido

- ~
-~

- en bultos del tipo A

12

13

9

10

11

13

9

10

11

13

5

6

9

W Hexafluororo de u~an1o. fidonable
exceptuado o no fisionable

- ME 1

-~

- med1!l!!te aC\leroo especial

2979 U~anio metUico pirofO~ico

- en bultos del tipo A

- en bultos del B(U)

- en bultos del tipo S(M)

- mediante acue~ especial

2980 Nitrato de uranilo en soluciOn
hexahid~atada

-~
- BAI> II

- en bultos del tipo A

- en bultos del tipo B(U)

- en bultoa del tipo B(N)

- según acuerdo especial

2981 Nitrato de u~anilo sOlido

5

6

13

te
9 ~

~

10 , ¡S'
O

11

I I[
13 ~

¡;p
S
g-

5

6

9

10

11

13

- en bultos del tipo B(U)

- en bultos del tipo B(N)

- mediante autorizaci6n especial

10

11

12

- como BAE 1

- como BAI> II

- en bultos del tipo A

- en bultos del tipo B(U)

5

6

9

10 -...-



2.701
(cont. )

(2) Las materias Y ar-ciculas de esta clase contienen
radionúcleidos citado. en el capitulo 1 del apéndice A.7
(marginale. 3.700 y 3.701).

(3) La lista enumerada a continuación indica las diferentes
fichas tomadas del marginal 2.i04:

1. Cantidades limi cadas de materias r-sdiactivas en
bultos exceptuados.

2: AparatoS' u objetos manufacturados en bul tos
exceptuados.

Materias de baja actividad especifica 1 (BAE-I) .

,
."1

I

I
,,¡

lo
i!
I¡;'
lO

::-1
"a
o.
i~

I!h'
1-

I~
'?

lE
y

segúntransportadas

Materias radiactivas en bultos del tipo A~

Ojetes contaminados en superficie (OCs..r
ceS-II) .

..

Materias fisionables.

Materias radiactivas en bultos del tipo B(U).

Materias radiactivas en bulto. del tipo B(M).

Materias radioactivas
autoriz.ción especial.

10.

11.

8.

12.

13·

9.

Ver la ficha adecuada

5 }'- Sv/h (0.5 mree/h) en la superficie exterior de los
bultos .

i) Las disposici(m~s COIJlu."U¡'S a las fichas 1 8. 4 estAn
resumidas en el marginal 2.702;

ii) Las dispo.iciones comunes a las ficha. 5 • 13
están resumidas en el marginal 2.703.

Ver la ficha adecuada

Contaminaci6n sobre los bultos. vehiculos, contenedores.
cisternas y sobreembalajes

Intensidad máxima de radiación de los bultos

Disposiciones comunes para las fichas 1 a 4 del marginal 2.704

(4) Las dispo.iciones referidas a lo. diferente. tipos de
envios. de acuerdo con el marginal 2.003 3), estAn contenidas
en 13 epígrafes:

1. Materias

2. Embalaje/bultos

3.

4.

2.701
(cont. )

2.702

uranio
bultos

9

11

13

10

11

13

Ficha

en uranio natural.
natural ~ como

Objetas manufacturados
empobreci40 o torio
exceptuados.

4. Embalajes vacios, como bultos exceptuados.

3.

5.

- en bulto. del tipo B(U)

- en bultO. del tipo B(M)

- mediante acuerdo especial

- mediante acuerdo especial

2982 Materias radiactivas n.e.p. ~/

- en bulto. del tipo A

---------------~------_._-----------------------

------------------------------------------------Número de identificación 2/ y denominación
de la maceria o del objeto

-------------------------------~-~--------------- en bulto. del tipo B(M)

,

j

~
I

La contaminación transito~ia sobre todas las superficies
exteriores y. además. sobre las superficies internas de
loa vehiculosy sobreémba1ajes utilizados para el
transporte de los bultos exceptuados deberá mantenerse &
un nivel lo mAs bajo posible y no deberá sobrepasar los
limites si~iente.:

i

6. Materias de bája actividad especifica 11 (BAE-II).

7. Materias de baja actividad especifico 111
(BAE-III) .

3.1 Estos número. estAn extraldos de las Recomendaciones de las
Naciones Unidas.

4/ n.e.p.: no especificado en otra parte en esta enumeración
de lIaterias.

al

b)

emi.ore. 2eta¿~ama/alfa2~ebaja
0,4 Bq/cm (10 ~ Ci/cm ;

todo. loa ~emás_emisore. ~fa:
0.04 Bq/cm (10 ~Ci/ce ).

toxicidad:

';JJ
1<:
1';2.

1",3

I~
12
19,
13
l',",C'



a) pal'a la contaainaCi6n tt'anaitol'ia:

0.4 Bq/cr,.2 (10.5 )1- Ci/ca2 ) pa... los esisores
beta. gSllS '1 alta de baja toxicided. y

0.04 Bq/ca2 (10.6 r Ci/ca2) p...a todos los
demás e.isores alfa;

Descont8llinaci6n y utili&ac16n de loa vehiculos y de sus
equipOs y elementos

Los vehiculos. sUS equipos y el_toa que hayan sido
cont8llina<lotÍ debel'6n sel" descontUlinadoa lo antes
posible" y, en todoa loa casoá. antes de volver a
utilizarlos. a W\ nivel' que no lobrepase:

1. Materias

•~•

I

rJJ

106¡;-

~
O'

E:
"e,
i3
~

c) Contt'Ol de la cont8llinaci6n. vel' ....ginal 3_712
(3) • . •

Embalaje/bultos

e) Envios no susceptibles de entrega. ver' ....ginal
2.715.

b) Bultos dalIados o que pl'esenten fugas. vel' .arginal
3.712. ,-

d) Garantia de calidad. vel' Il...ginal 3.766.

Vel' la ficha adecuada

Disli4"iciones comunes p....a las fichas 5 a 13 del ....ginal
~

2.

2;702
(c"nt. )

2.703

un nivel de l'adiaci6n en la supet'ticie de S/."Sv/h.
(0.5 Il....../h) debido a la cont8llinac16n no
transitOria.

b)

5.
2.702
(cont.)

:"_",:aje en co.ún Vel' la ficha adecuada

Ninguna disposici6n

13. Otl'as disposiciones

10. c...t .... de pOl'te

Intensided .ixiaa de l'adiaci6n de lc~ vultos

li1) no se efectúen operaciones de carga o de
de.c&r:'lta entre el co.ienzo y el fin de la

.expedici6n.

~
S'
O

i
~

fE
~o

bultos y
en uso

radiación para los
no transportados

sobrepasar :

el bulto o el sobreellbalaje son e.éibados de
fO"'a que ..antengan su posici6n dentt'O del
recinto de .eguddad dUl'ante un tl'anspol'te
de t'Utina. y

durante el tl'ansPOl'te un ..edio de sep...aci6n
impide el acceso a la carga a las personas
no autorizadas. y

i) 2sSv/h (200 .re./h) en la supel'ficie del
bulto. y

ii) 0.1 sSv/h (10 .re./h) a un .etro de esta
superficie.

ii)

Las intensidades de
los sobt'eSllbalajell
exclusivo no deberán

Las intensi4adea de r'adiaci6n en la supel'ficie .de
los bultos '1 s"bt'e8.be.lajes tl'snspol'tados en USo
exclusivo po4r'6n s"bre,,""'" 2 sSv/h. (200 ",,",/h).
pero en ningún caso 10 sSv/h (1 000 .re../h). si:

i)

a)

b)

3.

Ninguna dispoaici6n

Transporte de bultos. contenedores. cistemas Y
sobt'eellbalajes

Vel' la ficha adecuada

Al.acen8lliento en tl'6nsito y t'ecorl'ido

Ver la ticha adecuada

EtiquetaS de peligt'O sobre los vehiculos distintos de
los vehiculos·cisterna

Ninguna disposici6n

Vel' la ficha adecuada

Ninguna disposici6n

Se~alizaci6n '1 etiquetas de peligt'O sobre los bultos.
contenedot'es. cistet'nas '1 sobt'ee.balajes

Carga en común

12.

11.

8.

9.

7.

a) Disposiciones relativas a loa accidentes.
.al'ginales 2.710. 3.712 y 10.385.

vel'

-....
'"



Descontaminación y utill.zación de los vehiculos y de sus
equipos y elementos

i} para. la contaminación transitoria. los limites
indicados en el apartado 4. anterior;

Contaminación sobre los bultos. vehículos. contenedores.
cisternas y sobreembalajes

Les vehículos. sus equipes y elel1lentos que hayan sido
conta,.¡ninactos deberAn ser descontaminados 10 antes
pO$1ble y en todos las casos antes de volver- a ser
utilizados. a un nivel que no exceda:

t

11;'

\~
O
:::h

[
~

~
o

deberá indicar el
del bulto o del

Para las materias de ciertos números de
identificación de conformidad con el
marginal 2.701 (1) deberén colocarse además
las etiquetas suplementarias siguientes:

Cada etiqueta amarilla
indica de transporte
sobreembalaje.

iv)

lii)

i) l!l;tQs bultos y sobreeuü>alaj$s debEl);'én. según
la categol'"ia (ver marginal 3.718). il'"
pl'"o..,btos deetiqutlta8 de confot'l!lidad con e~

modelo n' 7A. 79 ó 7C y completadas de
acUllt'llo con el marginal 2.706 (3). Las
etiqUlltas deberén ir colocadas sobre dos
lados opuestos de los bultos y
sobreembalajes.

1i) Cada etiqueta deberá indicar la actividad
lIIilxilla dll¡t los contenidos radiactivos durante
el transporte.

a) Sultos y sobreembalajes que no sean contenedores y
cistern'as .

Para los bultasque contengan materia fisionable. y para
los contenedores y sobreellbalaje que contengan bultos
con materia risionable. ver también la ficha 12.

b) Quedan autorizadas las demás cargas en com\m. Sin
embargo. si el envio se hace según la modalidad de
uso exclusivo. deberá organizarlo el expedidor.

SeiIalización y etiquetas de 'peligro sobre loa bultos.
contenedores. cisternas y sobreeabalaje

Las disposiciones siguientes se aplicarén a los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalaje que no contengan
materia fisionable.

8.

2.703
(cont.)

los'todospara

superficie de 5""" Sv/h
la conta.tllinaci6n no

Ci/cm2)

un nivel de radiación en la
(0.5 mrem/hl debido a
transitor-ia.

2 .1,
1, Bq/cm (10 )J--
demás envios: ~

l.i}

Embll.laje en común

b) ot~O$ emisores alfa:

Z -6 20.04 Sq/o" (10 ,)"-Ci/C,,) para los envios
que comprendan bultos exceptuados y/o mercancias
no radiactivas

, 2 -5 JJ.,. 2O.q Sq/cm (10 F Ci/cm) para todos los
demás envíos.

a) emisores beta/gama/alfa de baja toxicidad:

2 -, 20.4 Sq/cm (10 ~ Ci/cm) para los envios
que comprendan bultos exceptuados y/o mercancías
no t'adiactivas j

La contaminacián transitoria sobre todas las superficies
exteriores y. además. sobre las superficies internas de
los vehiculos y sobreembalsjes utilizados para el
transporte de los bultos deber! mantenerse en el nivel
más bajo posible y no deber! sobrepasar los limites
siguientes:

5.

6.

1.703
(cant.) 4.

,

J

I
I

1

1

Ver marginal 3.711 (l).

I
~

7. Carga en común

a) Las materias de la clue 7 contenidas en los
bultos que lleven una etiqueta de conformidad con
los modelos nÚJlleros 7A. 7B ó 7C no deberén
cargarse en el mismo vehículo que las materias y
objetos de las clases 1 y 5.2 contenidas en los
bultos que lleven una etiqueta de conformidad con
los modelos números l. 1.4 Y l.'.



2.703 2.703 '"c:(cont. ) 2977 Hexafluoruro de ) (cont. )

"*
uranio fisíonable )

3con más del 1.0% ) 2975 Torio metálico ) ""de uranio-235 ) pirofórico ) -e) ..
) modelo n" 4.2 Q.2978 Hexafluoruro de ) 2979 Uranio metálico ) !!.uranio fisionable ) pirofórico ) "exceptuado o no ) c:.

fisionable ) modelo n" 8 2976 Nitrato de torio ) 13
) sólido ) ...

'"2980 Nitrato de uranilo) ) modelo n" 5hexahidratado ) 2981 Nitrato de uranilo)
en solución ) sólido )

Con tenedores. incluso
sobreemoalajes. y cisternas

Toda etiqueta sin relación con el contenido
deberá retirarse o recubrirse.

¿j

"j
'l!

~

I
-..
v.

g'
[
5'
O
5:a
[
l'l1
~

I~
iv) Excepto para las dargas en común. en cada

etiqueta deberá figurar la actividad máxima
del contenido radiactivo del contenedora
del sobreembalaje durante el transporte.
totalizado para todo el contenido. Para las
cargas en común. ver el margihal 2.706 (3).

v) Eneada etiqueta ...arilla deberá figurar el
índice de transporte del contenedor o del
sobreemb"laJe.

2977 Hexafluoruro de )
uranio fisible con)
más del 1.0% de )
uranio-235 )

)
2978 He~afluoruro de )

uranió fisionable )
exceptuado o no ) modelo n· 8
fisionable )

)
2980 Nitrato de uranilo)

he~ahidratado en ¡
soluci6n )

iii l Par-a los vehículos-cisterna. así como para
los contenedores-cisterna de capacidad
superior a 3~OOO litros. el panel naranja.
de conformidad Can el marginal 10.500 y con
el Apéndiee 8.5. se colocará al lado de las
etiquetas y sobre la parte delantera y
trasera de la uhidad de ttanspo'rte.

vi) En los contenedores y cisternas deberá
figurar marcado en el exterior de forma
clara y duradera su peso bruto autorizado.

vii) Cualquier senalización y etiqueta de peligro
sin t"elaci6n con el contenido deberá
retirarse o recubrirse.

comoutilizados

Las etiquetas deberán ir colocadas sobre los
cuatro lados de los contenedores y
contenedores-cisterna o sobre los dos lados
y la parte trasera de los
vehículos-cisterna.

Para las materias de ciertos números de
identificación de conformidad con el
marginal 2.707 (1) deberán colocarse las
etiquetas suplementarias siguientes:

Las cis ternas. asi como los grandes
contenedores que contengan bultos. con
exc¡usión de los bultos exceptuados. deberan
ade~ás 1.r provistos de etiquetas de
conformidad con el modelo n· 70.

En lugar de utilizar etiquetas de
conformidad con los modelos 7A. 78 ó 7C con
la etiqueta del modelo 70. estará permitido
también utilizar etiquetas mayores conforme
a los modelos 7A. 78 6 7C con las
dimensiones del modelo n· 7D.

Los bultos con un peso bruto superior a 50
kg deberán llevar en el exterior. de canera
legible y duradera, la indicación de su pes~

bruto autorizado;

Esto¡$. contenedores y ci.sternas. según la
categorÍA (ver marginal 3.718). deberán ir
provistos de etiquetas de conformidad con el
modelo 7.~. 78 6 7C y completados según el
marginal 2.706 (3).

vi)

11)

v)

i)

b)



1 O. Cartas de porte

Ver la ficha adecuada

Almacenamiento en tránsito y recorrida

Vehículos distintos de los vehículos-cisterna
Etiquetas de peligro sobre los vehículos
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para la separaci6n de las personas. de los
bultos etiquetados "FOTO" y para los sacos
postales. ver el marginal 2.711 para lo
referente a los paneles de separación.

i) para la separaci6n de laa dellás
lIercancias peligrosas. ver las disposiciones
del titulo 7;

Durante el. transporte. las materias deberán
estar separadas de las otras materias
peligrosaa. de laa persones y de laa placaa
y peliculas fotográficas no reveladas:

11) para la separaci6n de laa personaa. de
los bultos etiquetados "FOTO" y de los sacos
postales. ver el lIarginal 2.711 para los
paneles de separaci6n.

para la separación de las otras mercancías
peligrosas. ver laa disposiciones del titulo
7:

i) el nÚlDero de bultos. de sobreellbalajes. de
cisternas y de contenedores. de categoria
¡¡-..arilla y de categoría ¡¡¡-amarilla.
almaCenadOs en un lIiSIlO lugar. deberá
ltID:1tarse de m-cera que la suma total de los
10dices de tranSporte en todo grupo
irtdividual de taleabultoa. aóbreellbalajes.
ciSternaao corttenedet'Els no exceda de 50.
Estos grupos deberán alllacenarse de llanera
que mantengan ~ntre ellos una distancia
m10illa de 6 ...tros.

a)

11)

i)

11) Cuando el 10dice de transporte de un bul to.
un $obreea:lbalaje. una cis terna o un
contenedor ÚC\ieoexceda de ·50.0 cuando el
10dice de transporte total de un veniculo
exceda de 50. el alma~enamiento deberá
efectuarse de llanera que mantengan una
distancia o10111a de 6 metros respecto de los
otros bultos. sobreelDbalajes. cisternas.
contenedores u otros vehículos que
transporten.aterias radiactivas.

Limi taci6n del 10dice de transporte total en el
almacenamiento'en tránsito excepto para BAE-I:

2)

b)

12. Transporte de los bultos. contenedores. cisternas y
sobreellbalajes

1) Ver cada ficna especifica;

2.703
(cont.)

2975 Torio metálico
pirof6rico

2979 Uranio metálico
pirofórico

Para las materias de algunos números de
identificaci6n según el marginal 2.701 (1)
deberán colocarse además las etiquetas
suplementarias siguientes:

2977 Hexafluoruro de )
uranio fisionable )
con mAs del 1.0% )
de uranio-235 )

)
2978 Hexafluoruro de I

uranio fisionable )
exceptuado o no ) modelo n" 8
fisianable )

)
2980 Nitrato de uranilo)

hexahidratado en )
solución

Para las expediciones de materia radiactiva
embalada o ño f embalada. se colocarAn
etiquetaa de conformidad con el modelo n" 70
de forma vertical sobre las dos· paredes
laterales y sobre la pared traaera de la
unidad de transporte.

modelo n" 4.2

2976 Nitrato de torio )
sólido )

) Ilodelo n" 5
2981 Nitrato de uranilo)

sólido )

i)

11)

Cualquier etiqueta de peligro sin relación con el
contenido deberá retirarse o recubrirse.

a)

a) Durante el almacenamiento en tránsito se requerirá
una separaci6n de las otras lIlercancias peligrosas.
de laa personaa y de laa placaa y peliculaa
fotográficas no reveladas:

b)

ll ..

2. ;03
(c.ont.) 9.



Ficha 1

MATERIAS RADIACTIVAS EN CANTIDADES LIMITADAS. EN BULTOS
EXCEPTUADOS

NOTA 2: Para las propiedades peligrosas adicionales. ver
también las presc~ipciones de los marginales 2.00Z (1Z) y
(13l. asi como 3.770.

NOTA 1: Una materia radiactiva' en cantidad tal que pueda
p~sentar un riesgo radio16gico muy limitado podrA
transportarse en bultos exceptuados.

C/l
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M.aterias radiactivas no fisianablea en cantidades
que no excedan de los lÍJlli tes indicados en el
C'.ladro l.

al

1. Materias

2910 M~terias radiactivas. bultos exceptuados. cantidad
limitada de materia

Z.704

il 2 mSv/h (ZOO mrem/h) en la superficie de
los vehiculos;

Limi taci6n del indice de transporte total
durante el transporte. excepto para BAE 1:

Nivel máximo de radiación para los.
vehiculos:

El nÜDIero total de bultos. sobreembalajes.
cisternas y coñtC!nedores sobre un vehículo
ún1co deberA limitarse de manera que la suma
de los indices de transporte no exceda de
50. Para las expediciones según la modalidad
de uso exclusivo. no se aplicará este
limite. ver marginal 3.711 (3).

Todo bulto o sobreembalaje que tenga un
indica de transporte superior a 10 s610
podrA transportarse según la modalidad de
uso exclusivo.

dI

b)

c)

Z.703
(cont. )

ii) 0.1 mSv/h (10 mrem/h) a 2 m de la
superficie de los vehiculos;

iii) 0.02 mSv/h (2 mrem/h) en todo lugar
normalmente ocupado de un vehiculo. si no se
utilizan di.sposi tivos ind!viduales de
control radiol6gico.

_..-------,-- ------_ - _ --- _ __ _ - _ _..- -
13· Otras disposiciones

a) Determinaci6n del
marginal 3.715.

índice de transporte. ver

b)

Cuadro 1:

Materi-aafisionables cuya actividad no exceda de
los limites indicados en el cuadro 1 y que.
ademiL.c¡:. cumplan, por ·10 que se refiere a las
c,antidades. fOrIlla y embalaje. las condiciones
estable.cidas en el m~ginal 3.741 del A¡>éndice
A.1. que les permitan ser elasificadas como bultos
de materie radiactiva no fisionable.

LIMITES DE ...CTIVIO...D. EXPRESADOS EN VALORES "'L.0
"'2 PAAA LOS eULTOS EXCEPTú",OOS QUE CONTENGAN UN'"
MATERr... RADrOACTIV... 51 y ~/

i.
:o
e
1S'
[

3:

f
1:

e) Bultos datiados Q que presenten fugas. ve%;' marginal
3.71Z.

-_ .._ _ _ - _--~-_ .._--------_ -~--_ _.._ _--_ ..
Sólidos

'3FOt"1lla especial 10'3 "'1
Otras fonnas 10 "'Z

Liquidas 10.4 ...
Z

Gas .z
Tri tia 2.10 "'2
Forma especial l(~ Al

••••••~::~.:~~~••••••••••••••••••••••••_-~~••_~~•••••• o

Linites por bultoNaturaleza del contenido

Garantia de calidad. ver marginal 3.766.

Disposiciones relativas a las accidentes. ver los
marginales 2.710. 3.71Z y 10.385.

Envios no susceptibles de entrega. ver marginal
2.715.

Controles de cont9Jllinaci6n. ver marginal 3.112
(3).

b)

d)

f)

el

g) Equipo y operaciones de transporte. ver Anexo B.
primera parte y marginal 71.000 y siguientes.

5.1 Para valores específicos de "'1 y "'2' ver el cuadro I
del marginal 3700 del Apéndlce ....7.

6/ Para las mezclas de radionúcleidos, los métodos para
determinsr "'1 y "'2 vienen dados según el marginal 3.701 (3) del
"'péndice .... 7.

i:t:J



a} El embalaje cumpla las prescripciones generales
para todos los embalajes y bultos fijados en el
marginal 3.732 del Apéndice A. 7 y. ademés. pars
las cisternas. los Apéndices B.la y B.1b

~

!
,

2.704
(cont.) 2. Embalaje/bul tos

Las materias radiactivas.
podrán transportarse en
contendores. siempre que:

en cantidades limitadas.
embalajes. cisternas y

2.704
(cont.) b)

c)

d)

Contenedores

Ninguna disposición.

Cisternas

Ver Apéndice B.1a o B.lb. marginal 211.760 ó
212.760 y Apéndice B.5.

Sobreembalajes

I~

I

I
!

Ver marginal 2.702.

Ver marginal 2.702.

Intensidad máxima de radiaci6n de los bultos

Ver marginal 2.702.

I
S'
Q
:::<
n

el
~

i

Ninguna disposición

Etiiuetas de peligro sobre los vehiculos que no sean
veh culos-cisternas

Ninguna disposición

Almacenamiento en trAnsito y recorrido

Ninguna disposición

~inguna disposición

En la carta de P9rte deberá consignarse la designaeión~

"2910. materia radiactiva. bulto exeeptuado. materia en
cantidad limitada. 7. fien" 1. 'l'Pe (o rIT)". Esta
designación deberé. ir subrayada.

Transpot"te de los bultos. contenedores. cistemas y
sobreembalaje

Otras dispósiciones

10. Cartas de porte

11.

9.

13·

12.

En particular, el bulto deberá estar diset\ado de
manera que en el curso de un transporte de t"Utina.
no pueda baber fugas del contenido radiactivo.

Los bultos que contengan una materia fisionable
deberán cumplir al llenos una de las condiciones
eepecificas del marginal 3.741 del Apéndice A.7.

bl

d) Las materías t'adiactivas no podrán transportarse a
granel.

Contaminación sobre los bultos. vehiculos. contenedores.
cisternas y sobreembalajes

Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus
equipos y el~mentos

cl

3·

4.

5.

6. Embalaj e en comÚn Ver marginal 2.702.

Ninguna dispcsición.

7. Carga en común Ficha 2

Ninguna disposíción. APARATOS U OBJETOS MANUFAcrtJRAIlOS EN BULTOS EXCEPnJAOOS

i
8. Set\alizaci6n y etiquetas de pelitro sobt"e los bultos.

contenedores. cisternas y sobreembalajes

al Bultos

i) No se requiere etiquetado.

ii) El embalaje deber' llevar la indicación
"Radiactivo" sobre una supet"ficie interior.
como advertencia. en el momento de la
apertura del bulto. de la presencia de
materia t"adiactiva.

NOTA 1: Las cantidades especificadas de matería radiactiva que
vayan incorporadas a un aparato o un objeto manufacturado. o
formen un compuesto con él. y que presenten un riesgo
radiológico muy limitado. podrán transportarse en bultos
exceptuados.

NatA 2: Para las propiedades peligrosas adicionales ver
también las prescripciones del marginal 3.770.

g'
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Embalaje/bultos

b) Los bul tos que contengan una materia fisionable
deberán cumplir al menos \IDa de las condiciones
especificadas en el marginal 3.741 del Apéndíce
A.7.

b) Los aparatos y objetos manufacturados a los cuales
vayan incorporadas materias fisionables cuya.
actividad no exceda de los limites indicados en el
cuadro '2y que. adellláS. C:\.Pllplan. por lo que
reSPlOctll s las cantidades. fo....a y embalaje. las
condicio.nes indica4as en el map¡>.nal 3.741 del
APéndiCe A.7. que l",s PlO....il:;an ser ",,¡l,..entados
como bultos de materia radiactiva no fi$i<;>l\able.
siempre que el nivel de radiación a 10 Cm de la
superficie exterior de todo aparato u objeto no
embaledo no exceda de 0.1 IIlSv/h (10 mrem/h).

Materias
[/)
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LIJlllTES DE ACTIVIDAD. EXPRESADOS EN VALORES Al O
A2 PARA LOS BULTOS EXCEPTUADOS QUE CONTENGAN
I\I'ARATOS U OBJETOS 1.1 y §/

Sólidos
10·ZForma especial Al Al

Otras formas 10·Z AZ AZ
Liquidos 10.3 AZ

10.1 A2

Gas -2 -1Tritio Z·1O_
3

AZ Z.10_Z AZForma especial 10_
3 Al 10_Z Al

Jtras formas 10 AZ 10 AZ

Ver mardnal z.70Z.

3. Intensidad máxi$a de radiación de los bultos

Ver marginal 2.70Z.

Ver $arginal Z.70Z.

--------------------------------~-~-----._-------_ .._---------
Naturaleza del Límitea por Límites por

contenido articulo bulto

-- ---------._------------------------------------------------

4. Contaminación sobre los bultos. vehiculos. contenedores.
cisternas y sobreemb81ajes

5. Descontaminaci6n y utilización de los vehiculos y de sus
equipos y elementos

6. Embalaje "'0 COmún

Z.704
(cont.) Cuadro Z:

Materias radiactivas. bulto exceptuado.
aparatos u objetos manufacturados

El embalaje debera cumplir las prescripciones
generales para todos los e.balajes y bultos
indicadas en el marginsl 3.73Z del Apéndice A.7.

Los aparatos y objetos aanufacturados tales eolIO
relojes. tubos o instrtJJllentos electrónicos que
lleven incorporadas materias radiactivas. cuya
actividad no exceda de los limites por unidad o
por bulto indicados en las columnas Z y 3 del
cuadro 2. siempre que el nivel de radiaci6n a 10
cm de la superficie exterior de algún aparato u
objeto no embalado no exceda de 0.1 IIlSvIh (10
mrem/h) .

a)

a)

Z910

z.

Z.704
(cont.) 1.

cl Los instrumentos y objetos manufacturados deberán
ir embalados de fama segura. . 7·

Ninguna disposición.

Carga encomÚll

d) No estA autorizado el transporte de materias
radiactivas no embaladas.

Nin~a disposición.

1.1 Papa los valores eSPlOcificos de Al y AZ' ver el cuadro
I del marginal 3.700 del Apéndice A.7.

81 Paps las mezclas de radionúcleidos. los métodos para
determina;': Al y AZ están indicados en el mar¡>.nal 3.701 (3) del
Apéndice A.7.

ii';



b) Bultos

Setializaci6n y etiquetas de peligro sobre los bultos.
contenedores. ciste~as y sobreembalajes

2.704
(cont.) 8.

al Instrumentos u objetos manufacturados. .
Cada instrumento u objetos (excepto los relojes o
dispositivos radioluminiscentes) deberán llevar la
indicación "radiactivo".

2.704
(cont. l Ficha 3

OBJETOS IlANUFACTtlRADOS DE tJRAIIIO NATURAL, tJRAIIIO EIlPOBREClllO O
TORIO NATURAL ClM) BULTOS EXCEPTlIAIlOS..
NOTA 1: Los objetos lIanufacturados de uranio natura! no
irradiado. uranio empObrecido no irradiado o torio natural no
irradiado que presenten un riesgo radio16gico lIIuy limitado
podrán transportarse como bultos exceptuados.

....,
o

Na1'A 2: Para 1aa propiedades peligrosaa adicionales, ver
también iaa prescripciones del marginal 3.770.

cl

di

Ninguna disposición.

Contenedores

Ninguna disposición.

Cistemas

1. Materi.as

2910 Ilateriaa radiactivaa. bulto
m811ur,acturadQs de uranio
e$pobrecida ptario ~atural

exceptuado. objetos
natural. uraniO'

9.

10.

Sin objeto.

el Sobreembalajes

Ninguna disposlción.

Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean
vehiculos-cisterna

Ninguna disposición.

Cartas .. de. porte

En la carta de porte· deberé. incluirse la designaci6n:
"291.0"" ' Materias" radiactivas. ,bulto exceptuado,
instrumentos:u,objetosmanufaceurados.,). ,ficha 2., TPC
(o TPF)". Esta designaci6n deberá ir subrayada.

2.

Objet,Qf¡ matlufllc:turados en los cuales la única materia
radiactiva es el uranio natural no irradiado. el uranio
e,mpob,reciqo no irradiado y el torio natural no
irradiado. siempre que la superficie exterior del uranio
o del torio Vaya. recubierta de una funda inactiva de
metalode ot'~ materialreslstenee.

NOTA: tale, objetos podrán ser. por ejemplo. embalajes
que no hayan sido todavía utilizados para el transporte
de materias radiactivas.

Embalaje/bultos

El objeto que sirva de embalaje deberá cumpli.r las
4isppa~ciones generalespa~a t040s los embalajes y
bultos indicadas en el marginal 3.732 del Apéndice A.7.

~
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Q.
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I
11. Almacenamiento en trAnsito y recorrido 3· Intensidad mAxima de radiación de los bultos

~

12.

13.

Ninguna disposición.

Transporte de bultos.
50breembalajes

Ninguna disposición.

Otras disposiciones

Ver marginal 2.702.

contenedot"es. cisternas y 4.

5·

6.

Ver marginal 2.702.

Contaminación sobre los bultos. vehiculos. contenedores.
cisternas y sobreembalajes

Ver marginal 2.702.

Descontaminación y utilizaci6n de los vehículos y de sus
equipos y elementos

Ver marginal 2.702.

Embalaje en común

Ninguna disppsici6n.

~
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2.704
(cont.) 7.

8.

Carga en común

Ninguna disposición.

Sei'lalizaci6n y etiquetas de .peligro sobre los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalajes

a) Bultos

Ninguna disposición.

2.704
(cont.) Ficha 4

EIIBALAJES YACIOS CllIIO BULTOS EXCEI"nJADOS

NOTA 1: Los embalajes vacios no limpiados que hayan contenido
una materia radiactiva y que presenten un riesgo radiológico
muy limitado podriR transportarse como bultos exceptuados.

NOTA 2: Para las propiedadespeligroaas adicionales. ver
también las prescripciones del ......ginal 3.110.

Ul
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b) Contenedores 1. Matel'ias

Ninguna disposición.

e) Cisternas

2910 Materias radiactivas. bulto exceptuado. embalajes
va.ciós

d'

Sin objeto.

'3t:'br-eembalaj es

a) Los embalajes vacios. no limpiados. comprender""
los contenedores o cisternas yacios no lillPiados
que hayan sido utilizados para el ~~""sDO"te de
materias ~iactivas;

9·

10.

~inguna ~isposición

Etiquetas de pel!!!? sobre los vehiculos que no sean
veh1culos-cisterna

Ninguna disposición.

Cartas de porte

En la carta de porte deberá incluirse la designación:
"Z910Materias. ,;"441activ,4,S, 1)ulto. tt~ee tuado, 09 'eeos'
l!l$').üFactut8.dos de uranio natural. de' uranio empobrecia
o de torio natural. 1. ficha 3. TPC (o TPF')". Esta
designación deberá ser subrayada,'--- -- 2.

b) Si el embal.aje contiene uranio o torio en su
estructura. deberlo aplicarse lo dispuesto en el
apartado 2 c) siguiente:

e) La contaminac~6n interna transitoria (actividad de
10$ contenidos residuales) no deberá exceder de:

i) pal'a los emisores beIa. ItSfa y alf~ de bajs
toxicidad: 400 Bq/cm (lO )'-- Ci/cm );

11) par"ztodO!310s delII~ e"'isores alfa: 40
Bq/cm (10 ..l" ei/cm ).

ElIIbalaje/bul tos

~
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11.

12.

13.

Almacenamiento en tránsi te y recorrido

Ninguna disposición.

Transporte de los bultos. contenedores~ cisternas y
sobreembalajes

Ninguna disposición.

Otras disposiciones

Ver marginal 2.702.

a)

bl

cl

d)

El embalaje deberá cumplir 1~ prescripciones
genel'al.es par.. todos los embalajes y bultos
indicadas en el marginal 3.732 del Apéndice A.7.

El embalaje deberlo estar en un buen estado de
mantenimiento y cerrado·de modo seguro.

Cuando un embalaje v4Cs.o contenga en su estruc tura
uranio natural O empobrecido o torio natural. la
superficie exterior del uranio o del torio deberá
ir recubierta de una funda inactiva de metal o de
otro material resistente;

No deber' ser visible ninguna etiqueta colocada
para cumplir con lo dispuesto en el marginal
2.706.

v.



2.704
(cont.) 10.2.704

(cont.) 3.

4.

Intensidad mAxima de radiación de los bultos

Ver marginal 2.702.

Contaminación sobre los buleés. vehículos. contenedores,
cisternas y sobreembalaje

Ver marginal 2.702.

Cartas de porte

En la carta de porte deberá incluirse la designaci6n:
"2 10. Materia radiactiva. bulto exceptuado. embala e
vac o. 7. ficha • TPe (o TPF)". Esta designación
deberá ir subrayada.

11. Almacenamiento\en tránsito y recorrido

I~

Carga en· común

Ninguna disposición.

Ver marginal 2.702.

Embalaje en común

¡
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Ninguna dispoaición.

Ninguna disposición.

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sobreembalaie

12.

13. Otras disposiciones

Ver marginal 2.702.

NOTA 1: BAE-I es el prílilero de los ... tres grupos de materias
radiactivas que. por su naturaleza. presentan una actividad
específica limitada o a los cuales se aplican los límites de
actividad especifiCa media estimada.

NOTA 2: Las materias f'isionables no podrán ser transpot'cadas
COmo matet'ias 8AE-I.

Ficha 5

!lAYERIAS DE BAJA ACnVIDAD ESPECIFICA (BAE-I)

HarA 3: Para laspropiedadesp"Ugros"" adicionales. ver
también las disposiCiones del marginal 3.770.

ii) No debet'án retirarse las set\alizac1anes
permanentes sobre los bultos. tal como se
prevé en el marginal 2.705.

i) Na se requiere senalizaci6n ni etiquetado.

Bultos

Ninguna disposición.

Cc'otenedo:N!$

a)

Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus
equipos y elementos

b)

Nin~a disposición.

~'ei1alizac~?I't,X,eti~uetas ~e peligro-" sobre los ,bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalaje

5·

6.

7.

8.

~

e) Cisternas 1. Materias

Ver Apéndice B.1a ó B.1b. marginal 211.760 ó
212.760. y Apéndice B.5.

2912 Materias radiactivas de baja actividad especifica
'BAS-I) n.e.p.:

Ninguna disposición.

Eti~uetas de peligro sobre los vehiculos que no sean
veh~culos-cisterna

~

9.

d) Sobreembalaje

Ninguna disposición.

2976 Nitrato de tor~o sólido:

2978 Hexafluoruro de uranio. fisionable exceptuado o no
---- fisionable;

2980 Nitrato de urani10. hexahidratado en solución:

2981 Nitrato de uranil0 sólido:

[/J
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a) minerales que contengan radionúcleidos naturales
(p. ej.: uranio. torio); o

Materias de baja actividad especifica (BAE-I): materias
radiactivas en las cuales la intensidad de radiación a
tres metros del contenido no blindado en un solo bulto o
una sola carga de materias no embaladas no exceda de 10
Ill5v/h (1000 mrem/h) 'l' que cumplan una de las
descripciones siguientes:

Una materia BAE-I podrá transportarse sin embalar
a granel en caso de que:

i) a excepción de los minerales naturales. sea
transportada de" llanera que durante el
transporte de rutina no puedan· producirse
fugas del contenidQ del vehiculo. ni pérdida
de protección y que _sea transportada según
la modalidad de uso exclusivo:

VI
¡::

'2.
":3
""::l-o
o-
~

i;;i::l

I
¡::,

:3..
'" •materia sea

según la
para los minerales naturales. la
trat\spor"tada en un vehiculo
modalidad de uso exclusivo.

ii)

b)
2.704
(cont. )

o de torio extraídos de
radionúcleidos naturales;

concentrados de uranio
minerales que contengan
o

b)

2.704
(cont.)

a) Las materiasBAE-I podrén transportarse en
embalajes. cisternas y eontendores siempre que:

e) materia Nldiactiva no fisionable para la cual el
valor AZ es ilimitado.

Embalaje/bultos

el

d)

2.

Cuadro 3:

uranio natural o uraniO empobrecido o torio
natural no irradiados en forma sólida; o

compuestos o mezclas ·sólidas o liquidas de uranio
natural o de uranio empobrecido o de torio natura!
no irradiados; o

i) El embalaje., que podrá ser una cisterna o un
contenedo+,. cWIIPla las prescripciones de
diseAo de los bultos industriales B1-1 (ver
marginal 3.733) o llr-2 (ver marginal 3·734
y. ademu. para las cisternas. el marginal
3.736'1 los Apéndices a.la '1 a.lb) qUé sigan
la fortlla de la ma~eria SAE-r y como qúe<la
especificado en el cuadro 3.

ii) La matet-ia sea cargada en el embalaje de
forma que durante su tránspOrte de rutina no
sufra fuga ni pérdida de protección.

PRESCRrpcrONES RELATrVAS A LOS llut.TOS rNDUSTRrALES
PARA LAS MATERrAS SAE-r

).

4.

5.

6.

Intensidad máxima de radiación de los bultos

Ver marginal 2.703.

ContaminaGi6~ sQbre los bultos~ vehiculos. contenedores.
cistern~s y sÓbreembalaje

al Ver marg;;'nal 2.703.

b) Los "so~'reem~a¡aje$ o cqn~f\edo.('es que só-~o s~a.n
uti1i'zados para'el transporte de -materias BAE-¡
segUn la modalidad de uso exclusivo estarán
exentos de lo indicado en el anterior apartado a)
pór laque respectas la conta..minAción interna.
Úllicamen.te du-.z:ante el tiempo que permanezcan bajo
este uso exclusivo.

pescontaminaci6nyut~lizaéi6nde los vehiculos y de sus
equipos y elementos

a) Ver marginal 2.703.

b) Un· vehi.clil.o. dedicado al transporte de materias
llAE-r se~ la modalidad de uso exclusivo quedará
exento de lo dispuesto en el apartado a) anterior
por lo que respecta a la contaminación interna
únicamente durante el tiempo que esté dedicado a
dicho uso exclusivo.

EJlibalaje en cOtDÚ,n

i
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I
I

I

__ ,~ __ .. .. .. __ I .... .. _ I ...---------------------

-----------------1------.._------_----1--------------------- ..

-----------__----1-------------------1----------------------

Liquidas I sr -1 I sr-2
Ver marginal 2.703.

Ver marginal 2.703.

Set\alización y etiquetas de peligro sobre los bul tos,
contenedores. cisternas y sabreembalaje

Carga en común

8.

7.
llr-l

Uso no exclusivo

sr-1

Uso exclusivoContenido

Sólidos

a) Ver marginal 2.70).

'"'""



Ver marginal 2.703.

Cartas de porte

Etiy¿etas de peligro sobre los veh1culos que no sean
veh culos-cisterna

Esta designación deberá ir subrayada. Deberán
incluitse igualmente los demás detalles
especificados en lps marginales 2.709 y 2.710.

Almacenaa111nto en t1'án~ito y recorrido

i
1

~

"~s'
Ig
"[
~

r

I~

fisionable

hexahidratado en
Solución;
Nitrato de uranilo.

He:~afluoruro de uranio.
exceptuadoo~no fisiOOibTe:

2978

2980

1. Materias

2981 Nit1'ato de u1'anilO sólido.

Haterias de baja activ~ ,speclfi~a (BAE-II): materias
radiactivas en las cuales la i.ry.tensidad de radiación 43
metros del contenido no blindado. en un solo bulto. no
llXCeda dll 1() mSv/h (10()0 1D.l;'lllD./h) e igualmente conformes
con una de las descripciones siguientes:

2912 Hate1'i.... 1'adiaStivu de baja actividad
"s!l!ldfica {a¡\E-u} n.e.p.:

2976 Nitrato de torio sólido;

NOTA 3: Para lo que se refiere a lu propiedades peligrosas
adicionales. ver también lo dispuesto en el marginal 3.770.

NOTA 2: Si contienen una materia fisionáble. deberán splicarse
las disposiciones de la ficha 12 además de las de esta ficha.

2.704
(cont.) Ficha ó

!lATEJUAS DE BAJA ACrIVIDAD ESPECIFICA (BAE-II)

NOTA 1: BAE-II es el segundo de' fos tres grupos de materias
r8diactivas que por su naturaleza presentan una actividad
especifica 1im1tada o a las cuales se aplican los límites de
actividad especifica media éstimada.

Para las cisternas. ver Apéndice 8.1a o 8.lb.
marginal 211.760 ó 212.760 y Apéndice B.5.

i) el nÚlllero de identificación y la.
denominación según el ep~afe l. ~endo
1"". palabcas "!"tteria cadiactiva de baja
actividad especifica (BAE-I. 7. ficha 5. TPC
(o TPF)" {por ej,,1IIplp: ."rnó )lit...~tP d~
torio sólide. matéria radiactiva dll bája
act:l.\lidad eS!l!lcific", (aAI¡;-I). 7. ficha =
TPC (o !\1)" o bien

Ü} en el Caso de materias n.e.p.. "2912
Hate1'ias radiactivas de baja actividad
lls!l!lcifica (aAI¡;-I). n.e.p .• 7. ficha 5. !PC
(o !EE) •.

La carta de porte deberá incluir las indicaciones
siguientes:

Para el resumen de. las disposiciones de acuerdo y
notificación. ver marginal 2.716.

a)

b)

b}

10.

9.

11.

2.704
(cont.)

d

~

b) Limitación del Indice de transporte total :
ninguna

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sobresmbalaje

al Ve1' marginal 2.703 12.2). desde al hasta d} .

Ver aarginal 2. 703.

[/l

"en f[o
"""Q.

a.
"",¡l
:!=

repartida quep~~enten una actividad
10 A/g.

Agua que presente una concentración de tritio no
superior a b.8 TBq/l (20 Ci/l): o bien

Liquidos que
no exceda de

Sólidos y gases que pl;'lls~~ten una activided
repartida que no exceda de 10 A2/ g; o bien

Las aaterias BAE-II deberán transpo1'tar:se
embalajes. que podrán ser cisternas
contenedores.

",)

b)

c}

a)

2. Embalaje/bultos
sinúnico:P01' vehlculo

Ver ma1'ginal 2.703.a}

Otraá disposiciones

b) Actividad total
liaitación.

12.

13.



2.704
(tonto b)

c)

El embalaje. la cisterna o el contenedor deberán
cumplir los requisitos de disei\o de bultos
industriales 81-2 o 81'3 (ver !Ilerginal 3.734 Ó

3.735 respectivamentl\ y. ade!llás. para las
cisternas. el'marginal 3.736 y los apéndices B.la
y B.lb) según la fOr!lla de la !Ilateria 8AE·II Y tal
como está especificado en el Cuadro 4.

La materia deberá cargarse en el embalaje/envase.
la cisterna o el contenedor de manera tal que
durante el transporte de rutina no haya fugas del
contenido. ni pérdida de protección.

2.704
(cont.) 6.

7.

8.

Embalaj e en común

Ver marginal 2.703.

Carga en común

Ver !Ilarginal 2.703.

Sei'ializaci6n y etiquetas de peligro sobre los bul tos.
contenedores. cisternas y sobreembalaJes

a) Ver !Ilarginal 2.703.

rJl
c:

''Og
""o
!t
"c:'
?
~

Ver marginal 2.703.

a; Ver marginal 2.703.

3. L~tensidad máxima de radiación de los 'bulto~

-'"'"

,
$'
O

[
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i
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Para las cisternas. ver Apéndice B.la Ó B.lb.
!Ilarginal ?ll.760 6 212.760. asi CO!110 Apéndice B.5.

Ver aarginal 2.703 12.2) a) a d).

b)

Ver marginal 2.703.

Cartas de porte

Eti~uetas de peligro sob.re los vehiculos que no sean.
veh~culos-cisterna

a} Para el cOlllPendio de las disposiciones de acuerdo
y de notif¡cac;ó~. Ver !Ilarg;nal 2.716.

b) La carta de porte de~rá incluir las indicaciones
siguientes:

Ver !Ilarginal 2.703.

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sobreembalajes

a)

i) el nW6ero de identificaci6n y la
denominación segün el epigrafe l.
completadas por la anotación "'Materia
ra,d,iBé:t,1vade baja actividad especifica
(BA.E· Il), 7, . fiCha. 6..'l'PC (o1'l'F)" por
eje!llplc); "2976 Nitr.ato •de tori<>. s<llido.
materia radiactiva de ,baja actividad
especie';ca (BU-U) .• 7. ficha 6. 'l'PC ( o
:!!E)" o bien

ii) en el case> de !Ilaterias n.e.p. "2912 Materias
radiactivasd", ba a actividAld ea clfiea
(BAE·II). n.e.p •• 7. ficha ,TPC (o TPF)".

Esta designación de~rá ir sub~lIYada. De~rán incluirse
igualmente los de!llás detalles ",specificados en los
!Ilarginales 2.709 y 2.710.

10.

9.

11. Alaacensmiento en tránsito y recorrido

12.

BI-3

81-2

Uso no exclusivo

-----------~----------

---.------------------

Un vehiculo utilizado para el transporte de
materias BAE'II según la !Ilodalidad de uso
exclusivo quedará exceptuado de lo dispuesto en la
letra a) que antecede por lo que respecta a la
contaminaci6n interna. únicamente durante el
tiempo que permanezca bajo este uso exclusivo.

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS BULTOS INDUSTRIALES
PARA LAS MATERIAS BAE·U

b)

a) Ver marginal 2.703.

Descontaminación y utilización de vehiculos y de sus
equipos y elementos

b) Los sab~eembalajes o contenedores que s610 se
utilicen para el transporte de materias BAE-II
según la modalidad de uso exclusivo quedarán
exentos de lo dispuesto en la anterior" letra a)
por' lo que respecta a la contaminación interna.
únicamente durante el tiempo que pertaanezcan bajo
este uso exclusivo.

5.

!~ Contaminación sobre los bultos. vehículos. contenedores.
c1.5 teMl8.S v 'sobteémbalajes -

~~~.9i~l2~ ;

I···'·~~~~::~~~···I····;~~·:~~~:~~~~··
¡·······.....·.•.. I •••••••••••••••••••

i Sólidos i 81-.2

I
I : .qu,dos y I

gas 81·2

l··········· ..•...1.·······----·····--



________________________________ 1 -------

--------------------------_-----1------------------------- _
S6lidos no combustibles I Sin limite

V>

'"'

El emba.j.aje o el contenedor deberá cumplir los
requisitos de disello de los bul tos industriales
IP-2 (ver JIlarginal 3.734) si se trata de un
transporte en uso exclusivo. o el disei\o de los.
bultos indust~ia.j.es IP-3 (ver marginal 3.735) si
no se trata de:un'transpó~teenU$o exclu$ivo~

Las materias BAE-III deberán transportarse en
embalajes que podrán consistir en contenedores.
No se utilizará el transporte en cisterna.

cl

b)

b)

Que las materias radiactivas sean relativamente
insolubles o estén incorporadas a una matriz
relativamente insoluble; y

Que la actividad es~if!3a media estimada del
s6lido no exceda de 2 x 10 A2/g.

Embalaje/bultos

a)

2.

2.704
(cont. )

Limite por vehiculo

100 A2 _
---------------------

Ver marginal 2.703.

Naturaleza del contenido

b)

Sólidos combustibles y to
dos los liquidas y gases

La actividad total por vehiculo único no deberá
exceder de los valores espeeificados en el Cuadro
5:

Cuadro 5: LIMITES DE ACTIVIDAD'El! UN VEIIlCULO PARA MATERIAS
BAE-II

13. Otras disposiCiones

2.704
(cont.)

l

j
:~

~,

Fieha 7

MATERIAS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA (BAE-III)

1. Materias

2912 Materias radiactivas de baja actividad especifica
(BAE-III) n.e.p.

Materias de baja actividad especifica (BAE-III):
IIlsterías radiactivas s6lidas en las cuales la intensidad
de radiaci6n a 3 metroa del contenido no blindado. en un
solo bulto. no exceda de 10 flSv/h (1000 mrem/h) y que
cumplan también las condiciones siguientes:

NOTA 1: BAE-III es el tercero de los tres grandes grupos de
materias radiactivas que. por su naturaleza. presentan una
actividad especifica- limitada o a los cuales se aplican los
limites de actividad especifica media estimada.

NOTA 2: Si se halla presente una materia fisionable. se
aplicará lo dispuesto en la ficha 12 "-demáS de las disposiones
propias de esta ncna.

NOTA 3: Para las propiedades peli~sas adicionales. ver
también lo dispuesto en el marginal 3·770.

Intensidad JIléxima de radiaci6n de los bultos

'""¡"O

ªgo
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~
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i
Los sobreellbalaJes o contenedores que s610 se
utilicén púa el transporte de materias BAE-III
según la modalidad de uso exclUSivo. estarán
exentos de cumplir, lo indicado en E!l anterior
apartado a) po~ lo que respecta a la cont8Jllinaci6n
interna, únicamente durante el tiempo que
permanezcan bajo este uso exclusivo.

al Ver marginal 2.703.

c) La mat.er;l.a <lebe~á cargarse en el . eillbalaje o el
contenedor de forma que durante el transporte de
rutina no pueda producirse fugas delcontenído. ni
pérdida de proteCci6n.

a) Ver marginal 2.703.

Ver msrginal 2.703.

b) Un vehiculo destinado· al transporte de IDaterias
BAE-III según la modalidad de uso exclusivo estará
exento de cumplir lo dispuesto en el anterior
apartado a) por lo que respecta a la contaminaci6n
interna. únicamente durante el tiempo que
permanezca dedicado a este uso exclusivo.

DesContaminaci6n y utilizaci6n de los vehiculos y de sus
eqUipos y elementos

b)

cO~~am~~aci6nsob~~lo~ bultos. veniculo!. contenedores.
cistet'l'as y sobreeJllbalajes

3.

4.

5.

Que ,las materias radiactivas estén repartidas en
todo el s6lido o en el conjunto de objetos
s6lidos. o estén esencialmente repartidas de modo
uniforme en un aglomerado compacto s6lido (como el
hormig6n. el asfalto o la cerámica): y

al

I
I

~
1



12. Transporte de los bultos. contenedores. cisternas y
sobreembalajes

1. MateC'ias

Ficha 8

OBJETOS CONTAIlIMADOS SUPERFICIAIJIENTE CQCS-I y QCS-II)

~
Z
E'
O
:::::'1c.e.
~

"'g,
o
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1-6
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Ver marginal 2.703.

Otras disposiciones

a) Objetoss61idos no radiactivos contaminados en sus
superficies hllStaun nivel que no' sobt'epase los
niveles de contAminaci6n indicados en el cuadro 7
t?niendo ~n cuepta la m~a decontaminaci6n sobre
una superficie de 300 CII (o sobre el ár~ de la
superficie si aquélla es inferior a 300 cm ).

~ Materias radiectiv..... qbjetos contaminados
superticialmen~ (aeS 1 o l!)

NOTA 2: 51 $e enc\u~ntr$n' presentes materias fisionables.
deberé aplicaí'$e lo dispuesto en la ficha 12 además de lo
dispueato en esta ficha. .

NOTA 1: Un objeto contaminado superficialmente (oeS) es un
objeto sOlido que par si 1II1s:1I0 no es radiactivo. pero en cuyas
superficies se encuentra repartida una lIateria radiactiva. Los
objetos contaminados superficialmente deberán incluirse en uno
de los doa ¡rt'Upos. oeS-Io OCS-II. según el nivel máxillO de
contaminación adJnitido (ver cuadro 7).

NOTA 3: Para lo referente a 1.... propiedades peligrosaa
adicionales. ver t"",bién laa disposiciones del lIarginal 3.770.

2.704
(cont.) 13.

Carta de porte

a) Para un compendio de las disposiciones de acuerdo
y de notificaci6n. ver marginal 2.716.

Ver marginal 2.703.

b) La carta de porte deberá incluir la designaci6n
siguiente: "2912. Materiaa radiactivaa de baja
actividad eSi!!eifica (aAE-III). n.e.p .. 7. Ficha
7. TPC (o TPF) " . Esta deaignaci6n deberá ir
subrayada. Los demás detalles especificados en los
marginales 2.709 y 2.710 deberán incluirse
igualllJente.

Setlaliuci6n y etiquetaa de peligro sobre los bultos.
contenedores. cisternas y sobreembalajes

Embalaje en común

Ver marginal 2.703.

Ver marginal 2.703.

Etiluetas .ae pelim sobre los .vehiculos que no sean
veh culOS-cisterna

Carga en común

Ver marginal 2.703.

Almacenamiento en tránsito y recorrido

Ver marginal 2.703.

7.

11.

10.

8.

9.

2.704
(cont.) 6.

a) Ver marginal 2.703 12.2) a) a d)

b)
¡

La actividad total por vehiculo único no deberá
sobrepaaar los valores indicados en el Cuadro 6:

Cuadro 6: LIMITES DE ACTIVIDAD EN llN VEIIICULO PARA MATERIAS
BAE-III

________________________________ 1 • _

Naturaleza del contenido I Limite por vehiculo
-------------------------- 1----------------------------

Sólidos no combustibles I Sin limite

S6lidos combustibles I 100 A2

---------.---------------- 1---------------------. _
¡~



2.704
(eont. )

Cuadro 1: CONTAMINACION SUPERFICIAL AD~ISIBLE FARA LOS OCS

2.704
(eont.) 11) los objetos se carguen en el embalaje de

llanera que el transporte de rutina no pueda
aufrir fugas elel eontenielo ni pércliela ele
protección.

I~
¡'"
!

b) Loa objetos elel grupo OCS-I poclrán transportarse
sin embalaje. a condici6n de que:

~

~
g-

~
~.

S'
O
:=<
"i:

no debeC'án

se transporten en un vehículo o contenedQr
de llanera que. en el transporte de rutina.
no puecla proclueirse fuga elel eontenielo ni
Pércliela ele proteeeiOn: y

se transporten bajo uso exclusivo si la
contaminación sobre las superficies
seeesibles y 189 superfiet~ inseees~les es
superior a 4 Bq/ell (10 /"- Ci/ell) Par..
los ellisores beta. gams y alfa fe baJ~

to"ie~elllll. o bien a 0.4 Bq/cm (10 P.
Ci/Cll) para todos los elemás ellisores
elfa, y

i11)se tallen lIISclielas pars asegurar que no se
libere .atetia rlllliactivs en el vehiculo Si
se espe~a'que'la contaminaci6n transitorl~ •
presente sobre las superfi9fes ~~
aeces~bles. sobrepase 4 Bq/CUl (10 ......
Ci/e.) para los e.isores beta. gama ~

alf!l;elebaJa if.xieidad. o bien 0.4 Bq/cm
(10 /'"' Ci/c.) pars todos los elemás
emisores alfa.

Los obje~s del grupo OCS-ll
transportarse sin é&balaje.

i)

11)

e)

.........._---_._--..._.._--_.....----------------------------------._---_.-------------------------------.-----.
r~oo a. Tr'"tltQr1.l t 'l(IOt'\t _ tr.nt:1eon. ,oor' SuI"'I ft L•• Ct:lnt"'l".CI.O"u "'O

c:antM"Nlu6n 11"' IUO'l't.l.CI.' .ce! un, """,rfl(Ll.' .ce.- tt".nUl:Orll '1 tr''''uCQn. t4--

utlh not. 0"' UI" l\IO.rt'i,Cl,l I,I'l'CC'llItt.

Qg:!
.... ------------ - -- -.------ ----- -. .. 0.-__-__ ..__ _
"uor..
lnu/g_,.1t. 4- Elq/C1Il2 4 10'· BQJOtZ 4-.10-· 10/0.,2
O. /J'" e.Q~lCl,.lS.d no·4.... c¡,/CJII2'¡ (1,.-Cl./c:.2) (1¡'"CI./C*1¡

TOdO' los 0._ 0.4 80ient1 •. 10] ItQ/e..2 •. 10' ~/o-l
"uor...lh dO·'5. C111:.... i!l (O.1¡,CI./d'l2¡ (O.t,...CI./e:-l )

!9.:ll
..uo.....
Q'UI~/.1t. 400 la/Q112 1I.1lr la/Clll" ,. lO~ Ikt/Cll2
<3. HJ. tO'~CUI.-cll ílO·2)-C\/~Z} ¡Z0I"CJ.JfIi1f2¡ (ZO.-Ci/e..2¡

tOCIO. lo. 4..... 4Q h/c..2 8.ta4 111/,=,,2 11.10
4

81:1/0'12
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3. Intensi<1a<l lI/lxilll8 ele rlllliaeiOn ele los bultos

b) Ver lIarginal 2.703.

Contaminación sobre los bultos. vehiculos. contenedores.
c~$te~ y sobreembalajes

2.

La intensidad de radiac1ón a tres metros del
conten.1c1o no blindado de un embalaje" o a tres
metros de un solo objeto o de un oonjunto de
objetos" si no van embalados# no deberA sobrepasar
10 mSv/h (1 000 mrem/h).

Embalaje/bultos

4.

a) Ver lIarginal 2.703.

,

1

a) Los objetos ele los grupos OCS-I y OCS-II poclrln
transportar.e en embalaje. siempre que:

i) el embalaje. que puede ser un contenedo%'#
cumpla 108 requisitos de di.efto de los
bultos inelustriales BI-l (ver marginal
3.733) para los OCS-I, o bian BI-2 (ver
marginal 3.734) para los OCS-II: y

b) Los sobreellbalaje$ o contenedores que únicamente
se utilicen para el transporte de materias ces
seg(on la lIoclalielad ele uso exclusivo estarfln
exceptuados de lo dispuesto en el anterior
apartado a) por lo que respecta a la contaminación
interna. únic84ente durante el tiempo que
permanezcan bajo este uso exclusivo.
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Carp el') común

Ver marginal 2.703.

Ver marginal 2.703.

Embalaj e en co.ún
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I
cantidadea que entraAen riesgo radiolOgico

el marginal 2.700 (2) 1.). las materias
podrán transportar en bultos del dpo A.

resistir a incidentes de transporte menores.

Otras disposiciones

Ver el marginal 2.703.

Ficha 9

NOTA 1: En
1ill1 tado. ver
radiact:i.vas se
concebidos para

MATERIAS RADIACl'lVAS EN BULTOS DEL TIPO A

NOTA 2: En presenCia de material fiaioMble. se aplicarán.
ademú de las que figuran en esta ficha. las disposiciones de.
la ficna 12.

2.704
(cont.) 13.

Ver margina! 2.703.

Un ven1culo dedicado al transporte de objetoa OCS
aegún la modalidad de uso exclusivo eatarl
exceptuado de lo dispuesto en el anterior apartado
a) por lo que respecta a la contaminación interna.
únicamente durante el tiempo que pertllanezca
dedicado "a este uso exclusivo.

a)

b)

Descontaminación y utilización de los veh!culos y de sus
esuipos y elementos

6•.

7.

2.704
(cont.) 5.

Ver el marginal 2.703.

Carta de PQrte

Almacenamiento en tránsito y recorrido

Senalizaci6n y etiquetas de peligro correspondientes en
bult9s. cont~~Qre8_ eisternas y aobreembalajes

&
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O
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cuando aquéllas
los marginales

cuya ac tividad no exceda de Al'
adopten formas eSPeciales (vl!r
3.700 y 3.701). O

a)

Materias

2974 Materias radiactivas en forma eSPecial. n.e.p.

~ Torio metálicQ pirOfOrico

2976 Nitrato de tQrio sOlido

2979 Uranio metAlico pirofOrico

2980 Nitrato de uranilo en soluciOn nexanidratada

2981 Nitrato de uranilo sOlido

2982 Materias radiacdvas. ll.a.p.

El contenido de los bultos del tipo A quedarA .reservado
a las materias radiactivas

NOTA 3: En cuanto a los factores da riesgo adicionales. ver
iguallllente las disp<lSiciOrtea del marginal 3.770.

1.

de las prescripciones
y notificaci6n. ver el

En cuanto al resumen
relativas a aceptación
marginal 2.716.

En la carta de porte irá incluida la designaciOn:
~ Materias radiactivas. objetos contaminados
en superficie (oes 10 11). 7. Ficna a.!pe (o
TPF)". Esta designaciOn irá subrayada. Se
incluirán' asimismo las restantes pormenorizaciones
de los marginales 2.709 y 2.710.

al

Ver el marginal 2.703.

Etiguetas de peligro en vehiculos que no sean los
vehículos cisterna

b)

10.

11.

8.

9.

12.

Ver el marginal 2.703.

Transporte de bul tos. contenedores, cis ternas y
sobreembalajes

b) cuya actividad no exceda de A2 • cuando aquéllas
no adopten formas especialea (ver los marginalea
3.700 y 3.701).

a) Ver el marginal 2.703. 12.2) a) a d)

b) Tratándosa de un único veniculo. la actividad
total no excederl de 100 A2•

v.

'"



1
2.704
(cont.) 2. EIIIbalaje/bulto

a) El embalaje -que también podrA ser W1 vehiculo
cisterna o un contenedor- se ajustarA a las
preecripciones relat1vds a loa bultos del tipo A.
especificadas en el marginal 3.737. '1 en el caso
de las cistemas. también en los apéndices B.la '1
B.lb.

2.704
(cont. )

9.

b) Cada bul ta del tipo A llevará en su exterior. de
manera' legible e indeleble. la indicación "Tipo
A".

Etiquetas de peligro en 'vehiculos que no sean los
camiones cisterna

Ver el marginal 2.703.

Is
I

c)

b)

d)

Ver el sarginal 2.703.
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de las prescripciones
y notificación, ver el

En cu.anto al resumen
relativas a aprobación
marginal 2.716.

i) número de identificaciÓn y denominaciÓn
según apartado l. completados mediante las
,palabras "Materia radiactiva en bultos del
tipo A. 7. Ficha 9. Tl'e (o Tl'F)". por
eje"plo: . "Z976 Nitrato de torio sólido
m4teria radiactiva. en bultos del tipo A. 7.
Ficha. 9. !pe (o !PF)". o bien.

1,i) tratándose de lIl:aterias n.e.p .. sea: "2974
Materia.s raq,iactivas en forma especial.
n.e.....n bultos del ti o A. 7. Ficha
TPC (o !PF). s ..a: "29 Mat..~ias
radiactivas. n.e.p .• en bultos del tipo A.
7. Ficha 9. TPe lo TPF).

a)

b} En la carta de porte se incluirán las indicaciones
siguientes:

Carta de porte

Esta designación irá subrayada. También se incluiran las
restantes pormenoriz8.ciones de los marginales 2.709 y
2.710.

Almacenamiento en tránsito y recorrido

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sObt'éellbalajes

la.

11.

12.
Embalaje en com""

Ver el sarginal 2.703.

El bulte del tipo A. en particular. tendrá W1&

concepciOn tal que. al producirse incidentes
llIellO""S cIit transporte. estén previstas cualquier
pérdida o dispersiÓn de los contenidos radiactivos
'1 ~quier pérd:j,da de protecciÓn CU'lO resul tado
fuere W1 incremento superior al 20% de la
il\tensidad externa de radiaci6n en W1 PW1to
cualquiera.

Si :loa éQntenidos radiactivos son materias
rlldiácdvaa en (",...... espedal. se requerirá
ep.r09aci6n por la autoridad competente del modelo
de fo.t?~ ll_P'!cial.

Loa bultos del tipo A llevarán en su exterior W1
<U_positivo por ejellPlo: W1 precinto que no se
rompa con facilidad '1 que. hallándose intacto.
d~estre que el bulto no fue abierto.

Máxima intensidad de radiaciÓn para los bultos

ve,r el marginal 2.703.

Descontaminaci6n '1 utilizaciÓn de los vehiculos '1 de sus
equipamientos l ele""ntos

Ver el marginal 2.703.

COntaainaciÓn en la superficie de bul tos. vehiculos.
contenedores, 'cisternas y sobreetllbalaje

3·

4.

5.

6.

~

~
7.

8.

Ver el marginal 2.703.

Carga en co.ún

Ver el marginal 2.703.

SeftalizaciOn l etiquetas de peligro correspondientes en
bultos. contenedores. cisternas y sobreembalaJes

al Ver el aarginal 2.703.

13.

Ver el marginal 2.703. 12.2).

Otras disposiciones

Ver el marginal 2.703.
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2. Embal ..je/bulto

Ficha 10

IIATERIAS RADIACTIVAS EN BULTOS OEL TIPO B(U)

IlOTA 3: En cuanto s los ele..,ntos de ries~ adicionales. Ver
igual..ente las disposiciones del ..arginal 3.770.

l. M..terias

IlOTA 1: Las materias radiactivas 'que cuantitativamente rebasen
los lilli.tea correspendientes a los bultos del tipo A se podrin
transportar en bultos del tipo B(U). concebidos de ..anera que
hag.. i ..probable tanto el desprendiaiento d" sus cont"nidos
radiactivos como que se invalide la protecci6n en condiciones
de transporte ..ccidentadas.

NOTA 2: En presenci.. de ....t"das fisianables. hallarin
'aplicación. aparte las disposiciones de la ficha 12. las de la
presente ficha.

i

1

I

~
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~
i
~

i
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~
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en casos de incidentes menores de
transporte. lilli.te cualquier fuga g
dispersi6n del contenido radiactivo .. lO'
A2 por hora y cualquier met'lla' de la
protecci6n a 'un nivel qUt! supenga un
inctellento aéJdmo del 20% en la intensidad
exterior de radiaci6n en un punto
cualquiera;

i)

11) tenga la facultad de resistir a los efectos
perjudiciales d" un accidente de transporte.
lo que se dearuestra en base a la
conservaci6n tanto de la intell1"idad de la
aateri.. guardada cuanto de 1.. protecci6n que
exigen los marginale.. 3.738 y 3.739.

cl Para el ..odelo de bulto del tipo B(U) s&
requerirá. de acuerdo con lo se/lalado en el
..arginal 3.752. aprobación del modelo (aprobaci6n
unil..teral) por parte de ls ..utoridad co..petente
d"l pais de origen.

Ver el a ..rginal 2.703.

Ver el ..arginsl 2.703.

Embal..je en co..ún

el Los bultos del tipo B(U) exhibirán en su exterior
un dispositivo "'"precinto. por ejemplo- que no se
romp.. con f ..cilidad y que. hallándose intacto.
demuestre qúeél bulto na ha sido abierto.

Ver el ..arginal 2.703.

Mbimain-tenstdad de radiación de los bui tos

Descontaminación yutilizaci6n de los vehiculos y de sus
eqUipami$ntos y elementos

d) Cuando los contenidos radiactivos sean ....te...ias
radiactivas de fdrllas especiales. se exigirá
..prob"ci6n por la ..utoridad co..petente del ..odelo
de forma especial.

Ver el ..arginal 2.703.

V"... el aarginal 2.703.

Cont8Jlúnaci6n de la superficie de bultos. vehículos,
contenedores. cisternas y sabreembalajes

Carga en común

3·

4.

5·

7·

6.

2.704
(cont. )

El bulto del tipo B(U) estaré concebido. en
particular. para que:

El e..bal..je. que también podrá ser un vehiculo
cisterna o un contenedor. cumplirá los requisitos
de los bul tos del tipo B. especific..dos en la nota
..arginal 3.738. los correspondientes a los bultos
del tipo S(U). que se especifican en el ..arginal
3.739. y ..de..ás. cuando se tr..te de vehiculos
cisterna. lo se/lalado en los apéndices B.la y
B.lb.

b)

a)

2974 M..terias radiactivas en fot'Ul.. especial. n.e.p.

~ Torio metálico pirofórico

2976 Nitr.. to de torio s61ido

2979 Uranio metálico pirof6rico

2980 Nitr..to de uranilo en soluci6n hexahidr..tad..

2981 Nitr..to de uranilo s61ido

2982 Materias radiactivas. n.e.p.

Limite de "Ctividad total en un bulto del tipo B(U) será
el prescrito en el certificado de aprobación de este
modelo de bulto.

2.704
(cont.)

J
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Senalizaci6n y etiquetas de peligro correspondientes en
bultos. contenedores. cisternas y sobreemº~~e

Ver el marginal 2.703. .
. , 1

Cada bulto del tipo B(U} llevarA en su exterior la
marca, legible e indeleble, de

la categoria atribuida al modelo por la
autoridad competent~.

gravado
externa.

R::dl Antes de expedir cualquier bulto del tipo B(U), el
expedidor se hallarA en posesión de cuantos'
certificados de aprobación de las autoridades
competentes se hagan necesarios. VerificarA
asimismo si antes de' la primera expedición se
sometieron las copias a las autoridades
competentes de los diversos países por cuyo
territorio se haya de transportar el bulto.

e) Antes de cualquier transporte ~ra el que 1~

actividad sea superior a 3xlO A ó 3xlO
Al' seg(¡n los casos, o bien a 1.000 T€q (20 kCi)
de cuyos valores se considerará el más bajo. el
expedidor enviarA. preferentemente con antelaci6n
de siete dias. cuando menos. comunicación a la
autoridad competente.

a) Ver el marginal 2.703.

Almacenamiento en transito y recorrido11.

2.704
(cont. )

o marcado
resistente

el cual quepa
embalaje

la indicación "Tipo B(U)" y

el trébol. estampado,
sobre la eovol tura más
al agua y al fuego.

un nÍlmero de serie mediante
identificar cualquier
correspondiente a ese modelo.

1i1)

i)

ivl

11)

a)

b)

2. 70~
(ccnt.) 8.

~
Ver el marginal 2.703.

b) En la carta de porte aparecerán las indicaciones
siguientes:

Etiquetas de peligro en vehiculos que no sean los
c~~ones cisterna

Cartas de porte

~
S
O
~.

a
~~
m

~
o

los t:"equisi tos del
expedido por la

Se dará cumplimiento a toaos
certificado de aprobación
autoridad competente.

e)

b) El expedidor tendrá s8t.t:sfechos los requisitos
aplicables al m4rginal3.7tO con anterioridad a la
utiLi.zacián y a laexpedici6n.

al Ver el marginal 2.703, 12.2) al a di.

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sobreembalaj'es

12.
de las prescripciones

y noeificación. ver el
En cuanto al resuc:1en
relativas a aprobaci6n
marginal 2.716.

a)

10.

9.

i) n~ero déidentificáci6n-y denolllinaci6n con
arreglo al apartado 1. completados mediante
las palabras "Materia radiactiva del tipo
B(U), 7. Ficha la, !PC (o !PF)", por
ejelllplo: "2276- Nitrato de. toriO sólido.
materia radiactiva, en bultos del tipo B(U),
7, Ficha lO, !PC (o !PF)", o bien,

11) trat&ndose de materias n.e.p, sea: "2974
Materias radiactivas en fórma especial.
n.e.p, en bultos del tipo B(U), 7, Ficha lO,
!PC (o !PF)", sea: "2982 Materias
radiactiva.s:--n.e.p., en bultQs del tipo
B(U), 7, Ficha la, !PC (o IEE)".

Esta designación irA subrayada. Las restantes
pormenorizaciones de las notas marginales 2.709 y 2.710
se incluirán también.

c) El modelo de bulto tequerirA ceotificado de
aprobación unilateral.

13.

b) Cuando el flujo térmico medio por la superfi~e de
un bulto e(U) llegue a. exceder de 15 W¡",., se
cUlllplir&ntodos los requiaitoa de colocación que e

especifique el certificado de aprobación del
modelo por parte de 14 autoridad competente.

c) Cuando en la superficie acCesible de un bulto del
tipo B(U) la temperatuoa llegue a exceder de 50 ·C
a la sombra. s610 se autorizarA el transporte en
régimen de exclusividad, quedando limitada
entoncea a 85 ·C la temperatura de superficie. Se
podr&n preveo barreras y pantallas. destinadas a
proteger al personal que realice el transporte.
sin necesidad de que tales barreras y pantallas se
sometan a ensayo.

Otras disposiciones

Ver el maoginal 2.703.
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Se podrá autor1tardurante el transporte el venteo
interMitente de los bultos de tiPo B(II) sie"pre
que los contrnles oper'8c1onales para el venteo
sean aprobados por la autoridad competente.

2.704
(cent.) Ficha 11

MTERlAS RADIACTIVAS EN BULTOS DEL TIPO 8(N)

NOTA 1: Las materias radiactivas que cuantitativamente rebasen
ros-limites correspondientes a los bultos del tipo A se podrán
transportar en bultos del tipo 8(N). concebidos de manera tal
que sea improbable tanto el desprendimiento de sus contenidos
radiactivos COIDO que merme la proteccí6n en condiciones
accidentales de transporte.

NOTA 2 ~ En presencia de una materia fisionable. se cumplirán
los requisi tos de la fJ.cha 1.2 * ademAs de los de la pt"esente
ficha.

NOTA 3: En lo tocante a las propiedades peligrosas
adicionales. ver igualmente las disposiciones contenidas en el.
"arginal 3.770.

2.704
(cont.)

e)

i)

11)

En caso de incidentes menores de transporte
garanticen que la pérdida o dispersiOn del
co~Senido radiactivo no sea superior a
10 A por hora y que cualquier pérdida
de inttgridad <Ie'l blindaje no· produzca "as
de un 20% de aumento en la intensidad
exterior de radiación en cualquier punto.

Tenga la facultad de resistir a los efectos
perjudiciales de un accidente de transporte.
cor.servando la integridad del sistema de
contenCión y del blindaje COOlO exigen los
marginales 3.738 y 3.739.

Iif'

I~Ig
o
o
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MáXima intensidad de radiación de los bultos

Ver el marginal 2.703.

Ver el marginal 2.703.

Contuinación en bul tos. vehículos. contenedores.
ciste~éS y sobreembalajes

~
:;

~c.
~
o
'"
I~

I~
I

I

la aprobación por. la autoridad
del "odelo de bulto del tipo B(M). con
marginal 3.753.

Requiere
competente
arreglo al

e)

g} Loa bultos del tipo B(M) llevarán en su exterior
un disPQsitivo.-precinto. pOr ejemplo. que no se
ro"Pll con facilidad y que. hallándose. intacto.
demuestre que el bulto no ha sido abierto.

a) Aquellos coneroles óperaciona!es que
adicionalmente sean necesarios para garantizar la
seguridad de loS bultos del tipo 8(H) durante el
transporte o pa~8 co.~~ar las insuficieneias con
respecto a los requisitoS del tiPO B(U). asi COOlO
todas las r-estricciones relativas a modo o
condiciones de transporte. deberan conta!' con la
aprobación de la áutoridad 'competente.

f) Cuando los contenidos radis'ctivos adopten fOMlé.
especial. se exigirá la aprobación de la autoridad
competente del modelo de fc~a especial,

3·

4.

a) El embalaje. que también podrá ser un vehiculo
cisterna o un contenedor, satisfará los requisitos
correspondientes a los bultos del tipo B que
especifica el "arginal 3.738. a las prescripciones
para bultos del tipo 8(H) especificadas en el
marginal 3.740 y además. cuando se trate de
vehiculos cisterna. a lo indicado en los apéndices
8.1a y B.lb.

2972 üranio: metálico pirofórico

2980 Nitrato de uranilo ensoluciOn hexahidratada

2981 Nitrato de uranilo sólido

2982 Materias radiactivas. n.e.p.

29i4 Mater-ias ,t"sdiactivas de (oMla especial; n. e. p

l. Matet'~

2975 Torio metAlico pirofórico

~76 Nitrato de tor'io sólido

2. Embalaje/bulto

Para los bultos del ~1PO B(H) será límite de actividad total
el que esté prescrito en el certificado de aprobación de tal
modelO de bulto.

I

b) Los bultos del tipo B(H). en particular. estarán
concebidos de manera tal que:

5· Descontaminación y utilización de vehiculos y de sus
correspondientes edquipamientos y elementos ~

Ver el marginal 2.703.

1:;



Ver el marginel 2.703.

Ver el marginel 2.703.

Carga en común

Cartas de porte
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f) Antes de cade expedici6n. el expedidor dirigir'.
preferentemente con antelaci6n de Siete diaa.
cuando menos. una comunicación ala autoridad
competente.

e) se cumpliran todas las dispoeiciones del
ce...tificado de apl.'Obaci6n de la autori<Jad
competente tanto del modelo CODO de la expedici6n.

e) Para el modelo de bulto se l'8Qu....ir' certificado
de aprobaci6n.

d) Cuando el bulto est' concebido para pel:'llitir un
venteo controlÁdo intermitente. o fiempre que e3coMenido totel exceda de 3.10 A., 6 3.10
A. segUn los casoa. o bien de 1.000 TBq (20
kt:i). segUn cull sea el úa bajo de esos velores.
se l'8QueJ:'irln certificados de aprobaci6n.
multilate...el plU"a la expedición. a IIllnos que las
autoridadés competentes implicadas aprueben el
"r"""porte en cuestión. lOSdiante <Jispoaici6n
especifiea. incluida en el certificado de
aproba!'i6n del IIl<ldelo.

e) Antes de expedir cuelquier bulto del tipo S(M). el
expedidor estlU"' en posesi6n de todos los
certificados de apl.'ObaciÓR pe...tinentea.

sea: "2982 Materias r-adiactivas. n.e.p.. en
bultoa del tipo S(M). 7. Ficha 11. TFC (o
~)..

Almacenamiento en tránsito y ~corridQ

al Ver el ma...ginal 2.703.

b) El expedidor teedr' cumplidas las disposiciones
aplicables al maJ;'ginel 3.710 antes de cada
utilizaci6n y cada expécJici6n.

Eata designaci6n ír' subrayada. También se
inclui...ln las reatantes pol:'lleDOrizaciones de las
notas margineles 2.709 y 2.710.

Transpot"t;e de bultos, contenedores. cisternas y
sobresmbelajes

a) Ver el marginel 2.703. 12.2) al a d).

b) Cuando el flujo teJ:'mico mécJio por la superficie de
un tulto del tipo S(M) llegue a exceder de 15
II/m. se dar' cumplimiento a todos los
requisi tos de colocaci6n que especifique el
certificado de apl.'Obación del modelo por la
autoridad competente.

11.

12.

2.704
(cont. )

o marcado
resistente

grabado
externa.

de las disposiciones
y notificaci6n. ver el

nOmero de identificaci6n y denominación
segUn apa...tado l. completados mediante las
pelabras "Materia radiactiva en bultos del
tipo S(M). 7. Ficha 11. !FC (o !FF). por
ejemplo: "2976 Nit ...ato de torio s61ido.
materia radiactiva. en bultos del tipo S(M).
7. Ficha 11. TFC (o ~) •• o bien.

sea: "2974 Mate...ias ...adiactivas de fol:'lla
especiel. n.e.p .. en bultos del tipo S(M).
7. Ficha 11. !FC (o ~) ••

tratándose de materias n.e.p .•

el trébol. estampado.
sobre la anvol turs. más
al agua y al fuego.

ii)

iv)

En cuanta al resumen
relativas a auto["izac16n
marginel 2.716.

En la carta de porte se inclui ...An las indicaciones
siguientes:

i)

i) la marca de identificación de la autoridad.
competente.

a) Ver el marginel 2.703.

b) Cada bulto del tipo S(M) llevar' en su exte...io...
una marca legible e indeleble de

Embalaje en común

a)

11) un nÚQlero de serie que pel:'llita identificar
ceda embalaje co...respondiente a este modelo.

iii) la indicaci6n "Tipo S(M)". y

Ver el marginal 2.703.

Senallzaci6n y etiquetas de pallero correspondientes en
bultos. contenedores. cisternas y sobreembalajes

b)

Etiquetas. de .. peligro en vehículos que no sean los
camiones cisterna

7.

10.

8.

9.

2.704
(cont.) 6.

~

I
'"'1



Ficha 12

IIATEIlIAS FISIOMMLES

NatA 2: En cuanto a los elellentos 4e peligrosi4m adicionales.
ver igualllente las disposiciones 4el marginal 3.770.

1. Materias

NOTA 1: Las asterias ra41ai:tivas que al IliSllO ti,*"" sean
fisionables se embalarAn. transportarAn 11 almacenarAn 4e
suerte que que<!1Ul.·· ..ti.f.chas 1"" <tisposiciones relativas a
segurida4/critici4m nuclear. expuestas en la presente fiche.
11 las relativas a su ra4iactivi4a4. expuestas en las fichas 6
a 11. según los casos.

Ver el marginal 2.703.
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uteris qw no contenga más de 5 g d!>
aateria fiaionable en ningún vol.....n de 10
h

iv)

vi) 1&$ soluciones de ni trsto de uranilo
enriqueCi40 con uranio 235 hasts un lIl6xiao
del 2%. en peso. con un contenido total de
plutonio 11 uranio 233 que no exceda del
0.1%.. .""""so. 4..~c!2~5 lf une I:'azón
a~:1ca .Úli"a nitrógeno/urlln1o de 2.

i11) uranio enriquecido. que contengs uranio 235
en proporción no superior al 1% d!> su mass 11
reparti40 hODlOsénesaente 11 cuyos ln4ices
totales de plutonio 11 uranio 233 no excedan
4el 1% de ls aasa de uranio 235. con tal que
el ul:'anio 235. si estA presente en fa..... de
....tal. úido o éarbw'o. M esté dispuesto en
fo.... d!> reticulo dentro 4el bulto;

i) meteria fisionable en cantida4 no superior a
15 g por bulto. en las condiciones
detalla4as !>n !>1 marginal 3.741:

ii) solucioOlls h1drogened&s en concentrecioOlls 11
cantida4es l1Jl1ta4as con arreglo a la tabla
111 del marginal 3.703 del Apén4ice A.7:

v) bultos qw !lo contengan"ás de 1 kg de
plutOhio. del cual no sel:'lo .Ios. del 20%. en
peso. de Plutonio 239. plutonio 241 ó une
eombinaciónde esos rad1onúcleidos;

En l'lS C&$OS restSl1tces •. losb\lltos de "ateri...
fiJl1C!1lablés cleberín satisfecer. poI:' \lO .lado. las
p~crlpCiOO!ilsrel.tiv""auna. co_i6!\ .1 tipcl
4e b4lto a4apta4a a la redj.activi4ad de la materia
fls1ónable 11. a4emás. 1&$ prescripcioOlls
suplem!>ntari&$ splicables a loa bultos d!, mat!>ri'"
flsionables del Apénclice A.7. expuest&$ en el
lIlSf'ginal 3.741.

Todo aodelo de bulto 4e uteria fisionable estará
apr()ba4opor la autorida4 coapetente.

Loa bul tos de materia fisionable llevarAn en su
exterior un dispositivo -precinto. por ejemplo
que no se roapa con facili4a4 11 que. hallAndo....
intacto. demuestre que el bulto no fue sbierto.

b)

cl

Ver la ficha apropiads.

Máxima intensidad de ra4iaci6n del bulto

d)

3.

2.704
(cont. )

•

Que4an exentas 4e las disposiciones particulares
sobre embaleje que se enUDIeran en esta fiche.
aunque deberAn setisfacer las que figuran en une
de las restantes fichas. ad!>cua4as a le
rediactivida4 4e la mat!>ria. las materias
siguientes:

c) Cuando la temperatura de une superficie accesible
4e un bulto 4el tipo B(M) llegue a exceder de 50
·C a la scabra, el transporte se peraitirá tan
aólo según la lIOdali4m de uso eXclusivo. queclando
limita4e la temperatura de superficie. en la
lII8di4a de lo posibl.. a 85 ·C. se po4rAn prever
barreras 11 pantallas. destinadas a proteger al
per8Ol\al de transporte. sin que haya necesi4a4 4.
so....ter a ensayo tales barreras 11 pantallas.

Otras 4isposiciones

Las meterias fisionables son: uranio 233. uranio 235.
plutonio 238. plutonio 239. plutonio 241 o. cualquier
cOllbineeión de !>stos últillOS. a excepción 4el urani<¡
natural 11 el uranio empobreci40 no irra4ia4os. asl como
del uranio. natural o empobrecido. que sólo haya si40
irra4ia40 !>n un reactor térJl1co.

L<¡s !>nv~s 4!> materias fisionablu deberAn satisfac!>r
igualm!>nte 1"" 4isposiciones d!> la ficha qu!> le sea
aplicable !>n función de su ra4iectivi4a4.

Embalaje/bulto

2918 Materias ra4iactivas fisionables. n.e.p.

mz ll,xafluoruro 4e urlln10 fisionabl!>. con contenido
de urani02~5sup.rioral i%.

a)

13.

2.

2.704
(cont.)

,

,

j



2.704
(cont.) 4.

5.

Contaminación de bultos. vehículos. contenedores.
cisternas y sobreembalajes

Ver la ficha apropiada. . ,

Descontaminación y utilización de veh1culos y de sus
equipamientos y elementos

Ver la ficha apropiada.

2.704
(cont.) o "2918 Materias radiactivas fisionables, n.e.p. ,

en bultoa del tipo I-F. del tipo AF. del tipo
S(U)F o del tipo S(N)F. seg'Úfl los casos, L.
Ficha 12. !Pe (o !!E)"; o "2977 Hexafluoruro de
uranio fisionable. coll ...... de un 1% de uranio 235 •
lIateria radiactiva.· en bulto aprobado. 7. Ficha
12. !Pe (o TPF)". Esta designación irá subrayada.
Tambiéñ estarán incllÚdas las restantea
porsenorizaciones de los marginales 2.709 y 2.710.

""""

Ver el marginal 2.703.

a) Ver el marginal 2.703, 12.2) a) a d).

Almacenamiento en trAnsito y recorrido

f) En cuanto a las prescrtpciones suplementarias
sobre docWllentos. ver la ficha apropiada.

~
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se requerirá certificado de aprobaci6n para
cualquier modelo de bulto de ..ateria fisionable.

d) Antes de expedir cualqlÚer bulto de "ateria
fisionable. el expedidor estará en posesi6n de
todos los certificados de aprobaci6n que
cOrn"espondan •

e) Para los bul tos que COl) t""gan mltteria fisionable
sa~\lE!ri.,án ..ce.,tifi~adoS da aprobltCiQn de la
eXpedi<;i6t! sia,'!Ipreql.le lit suma da indicas de
trarisporte de lit ~Slt exceda da 50.

c)

Transporte de bultos. contenedores. cisternas y
sobreeillbalajes

11.

12.

a) Ver la ficha apropiada.

Embalaje en común

i) "tipo A", "tipo S(U)' o "tipO 8(10", seg'Úfl
los casos;

En el interior del bulto solamente podrán ir los
articulos o documentos necesarios para la utilización de
los contenidos radiactivos • siempre y cuando no se dé
entre. tales tlrt:j.culos odOCUIDentos y el embalaje o su
contenido cualquier inte't'l1cci6n que disminuya la.
seguridad del bulto (colllPrendida seguridad desde el
punto de vista de la criticidad).

Ver el marginal 2.703.

b) Los bultos llevarán en su exterior la marca clara
e indeleble de

Carga en común

Senalización y etiquetas de peligro correspondientes en
bultos. contenedores. cisternas y sobreembalajes

8.

7.

6.

~

ii) la "area de identificaci6n de la aUtoridad
competente.

b) Tratándpse deexpedie10nes en régimen exclusivo.
el indice da transporte estará li"itado a 100.

10. Cartas de porte

Ver el marginal 2.703.

Etiquetas de peligro en vehículos que no .sean los
camiones cisterna

Ver el marginal 2.703.
en
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No se transportarán en sobreellbalajes los bultos
de materia fisionable cuyo índice de transporte
vinculado al control de criticidad exceda de O.

c)

13. Otras disposiciones

La carta de porte comprenderá una de las
indicaciones siguientes:

En cuanto al resumen de las disposiciones sobre
aprobaci6n y notificación, ver el marginal 2.716.

b)

a)

9.

~
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1. Materias

Con respecto & las lIaterias cuyos nUmeras de
identificación sean:
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b) Por lo demás. se cumplirán cualesquiera otras
prescriPCiones apOObedAe por la autoridad
competente en lo 1'I!lativo a sellalización· y
etiquetas de peligro córréspondientes.

a) Ver el marginal 2.703.

El que autorice el certificado de aprobaci6n mediante
acuerdo especial expedido por la autoridad competente.

Ver el marginal 2.703. Ahora billO. los enviDs en base a
acuerdosespecialas llevar'" sieilPre las etiquetas del
tipo III-AMARlLLA. conformes al DDdelo 7 C.

Embalaje en común

b) Además. cualquier otra prescripción aprobad.a por
la autoridad competente.

Seaalizaci6n y etiquetas de peligro correspondientes en
bultos. contenedores. cisternas y sobreeebalajes

Carga en coan1n

5610 será posible la carga en común cuando cuente con el
consentimiento especial de la autorided competente.

a) En cuanto al resumen de las disposiciones sobre
aprobación y notificaci6n. ver el asrginal 2.716.

Etiquetas de peligro en vehiculos que no sean camiones
cisterna

Cartea a. porte

a)

7.

8.

10.

9·

2.704
(cont.) 6.

Mixtas intensidad de radiación de los bultos

Entre las materias radiactivas que se podrán expedir en
base a acuerdos especiales están comprendidas todas
aquellas a que se refieren las fichas 5 8 11 Y en su
caso también la 12.

Embalaje/bul to

El que autorice el certificado de aprobaci6n del acuerdo
especial. expedido por la autoridad coepetente.

NOTA: Aquellos envins de materia radiactiva que no CUlllPlan
todos los requisitos aplicables de las fichas 5 a 12 se podrén
transportar mediante acuerdo especial 2/ • sujetos a la
aplicación de las disposiciones especiales que apruebe la
autorided competente. Tales disposiciones garantizarán que el
nivel general de seguridad en el curso del transporte y del
almacenamiento en trAnsito es. cuando menos. equivalente al
que se. habria alcanzado de haberse CUlllPlido todas las normas
aplicables.

22M' ma. 29188 ~. 2975. 2976. 2977. 2978. m2..
~.~. ~. ver el marginal 2.701.

2.

3·

2.704
(cont. ) Ficha 13

IL\tliRlAS RADIACTIVAS TRANSPORTADAS lIEDIANTE AlT1'ORIZACIOIl
ESPF.CIAL

La que autoE'ice el C8E'eificado de aprobación del acuerdo
especial expedido por la autoridad competente.

b) La certa de porte Cl:l.Pt'8ftdarl\. lMindiC/lcionas
siguientes:

4.

5.

Contaminaci6n en bultos. vehículos. contenedores,
cisternas y sobreembalajes

La que autorice elcertifieado de aprobación mediante
acuerdo especial expedido por la autoridad coepetente.

Descontaminación Y utilizaci6n de los vehiculos y sus
equipamientos y elementos correspondientes

i) nw.ero de identificaci6n. con arreglo al
apartado l. y de_i~ión. con arreglo al
marginal 2.701. completados médilll;lte las
palabras 10Materia radiactiva. por acuerdo
especial. 7. Ficha 13. TPC (o TPF)" (por
ejemplo: "~16 Nitrato .de torio SÓlido.
materia radiectivaÍ!~racuerdoespecial. 7.
Ficha 13. TPC (o TP ". o bien.

Ver el marginal 2.703. 11) tratándose de uterias n.e.p. • nw.ero de
identificaci6n. con arreglo al apartado l. y
denominaci6n. con arreglo al aarginal 2.701,
completados mediante las palabras "en base a
acuerdo especial. 7. Ficha 13. TPC (o TPF)"
(por ejemplo: "2918 Meterias radiactivas
fisionablell. n.e.p.. en base a acuerdo
especial. 7. Ficha 13. TPe (o !!!)". -""...,



a) Ver el marginal 2.703.

Almacenamiento en trAnsito y recorrido

e) Todos los envios· én base a autorizaciones
especiales requerirán aprobación.
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c.
2.
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ycisternas

un nUQierQ de serie. diférente para. cada embalaje.'
seg(¡n'el modelo antedicho, "y

b)

Marcado de bultos, incluídos cisternu y contenedores

Etiquetado de los bul tos, CQDPrendid08
contenedores. as! como de los 80breembalajes

a) la marca de identificación de la autoridad
co~petente:

(1) En cada bulto GUYo peso bruto sea superior a 50 kg Se
indicarA én la superficie externa de su embalaje. de manera
legible e indeleble. el peso brutO. admisible.

(2) Los bultos conforme al modelo de bulto del tipo A llevarán
en la superficie externa de su embalaje la mención "TIPO A".
inscrita de manera legible e indeleble.

(3) Cada bulto conforme a un modelo aprobado en virtud de los
marginales 3.752 a 3.755 llevará en la superfiGie externa de
su embalaje. en caracteres legibles e indelebles:

e) tratándose de los lDod~los de bulto de los tipos
B(I1) o B(M). láSil\dicaoCiones "TIPO B(I1)" Y "TIPO
B{M}", respectivamente,

(4) Cada bulto Gonforme a un modelo del tipo '8(11) o del tipo
B(M) llevará en la superficie externa del recipiente más
exterior. resistente al fuego y al agua, el simbolo del trébol
(modelos 7A a 70), grabado. estampado o marcado por cualquier
otro procedimiento de suerte que resista. al fuego y al agua.

(1) Cada~bulto, sobreembalaje, veh1culo cisterna o contenedor
llevarA las etiquetascorrespondien.tas' a los modelos 7A. 79 6
7C. según la categoría a que pertenezca. Se retirarán o
recubriran 'las· etiquetas'" ,que' no •guarden relación con el
contenido. En'c.uilntO 8. lasmate'ríaa radiactivas con otras
propiedades peligrosas. ver el marginal 3.;70.

2·705

2.;06

deberán
de los

disposiciones particulares sobre
haya 4probado la autQridad

Ver el marginal 2.703.

Se cumpliran las
transporte que
competente.

Esta. designación irá subrayada. También
incluirse las restantes pormenorizaciones
marginales 2.709 y 2.710.

a)

c) A lIlenos que las excluyan de liMera explicita por
los certificados de la autoridad competente. las
disposiciones aplicables 'del marginal 3710 set'M
satisfechas por el re'lltieenté antes de la
expedición de los bultos.

b) Se cumplirAn las disposiciones particulares
relativas aallllaeenuient'Q y reco,t"rido que hayan
aprobado la autoridad competente.

e) Antes de cualquier expedición. preferentemente con
7 días de antelación. por lo menas. el expedidor
se la comunicarA a la autoridad competente.

d) Antes de cualquier expedición obrarán en poder del
expedidor cuantos certificados sean necesarios.

bl

T~~~sporte de lo~ bultos. contenedores, cisternas y
sooreembalaje

Otras disposiciones

11.

t2.

13·

2.704
(cont.)

Ver el marginal 2.;03.

~rcado y etiquetado

(2) las etiquetas se fijarán en el exterior. bien en dos lados
opuestos. cúando se ttatede bultos o sQbreembalajes, bien en
los cuatro lados, tratándose de conten'edores o contenedores
cisterna. En el caso de los camiones cisterna. las etiquetas
irán fijadas a ambas lados y en la parte t~asera.

¡,
1

NorA: Cuando se trate de materias radiactivas :00 otras
propiedades peligrosas, el etiquetado también estará de
acuerdo con las disposiciones que se refie['an a dichas
propiedades peligrosas adicionales. [Ver el marginal 3.770
(3)) .

(3) Cada etiqueta llevará de manera clara e indeleble las
informaciones siguientes:

a) Contenido:

'Ji
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SeAalizaciÓD suple.entaria de cistetn8S y de vehículos

Ver el marginal 10.500 y Apéndice B.5·

Actividad:

Indice de transporte:

'"o
~
5'
o
:::;...,
é.:

"t:.
P...
'"'

IV!

""O;¡-
a
""é'
o.
2.

o.
2.
m

jVl

l~

MáXima actividad del contenido radiactivo durante
el ~r_por_ expresada en becquerelios (Bq), y
acaso en curios (Ci), con el prefijo SI que
convenga [ver el marginal 2.001 (1)]. En cuanto a
las materias fisionables. se podrá indicar en
lugar de la actividad el peso total de la materia
fisionable, bien en gramos (g), o bien en un
múltiplo adecuado.

d)

(l) Tanto las cisternas como los grandes contenedores para
transportar bultos que no sean los exceptuados llevarán
etiquetas del modelo 70. Ahora bien. en vez de una ·'etiqueta
7A, 7B 6 7C, acompallada de una "tiqueta 7D. estará pet'llitido
utilizar. a titulo alternativo. etiquetas agrandadas. de los
modelos 7A, 7B 6 7C pero con las dimensiones del modelo 7D.
Cada etiqueta se fijará en posición vertical sobre las cuatro
caras del contenedor o contenedor cisterna. o bien sobre las
dos paredes laterales y en la parte trasera del camión
cisterna.

b) Nombre Q símbolo de cada radionucleido. o bien del
~adionucleido principal.

Etiquetado adicional de contenedores. cisternas y vehículos

a) La indicación "La naturaleza de la mercancía y el
embalaje concuerdan con las prescripciones del
TPC".

e) Descripción del estado fisico y químico de la
materia. o bien constancia de que se trata de una
materia radiactiva en forma especial. Con respecto
al estado químico. bastará una descripción química
genérica.

(2) Los vehiculos que transporten bultos. sobreelDbalajes.
contenedores cisterna o contenedores y lleven una etiqueta de
los modelos 7A, 7B 6 7C llev~án ésta a los dos lados y en la
parte trasera, como corresponde al modelo 70. AdemÍlll, los
vehiculos que transporten envios en régimen de uso exclusivo.
llevarán la. etiqueta a ~bos lados y en la parte trasera.
conforme al modelo 7D.

El expedidor velará porque en la carta de porte de cada envio
de mat~rias radi~tivas figuren. además la designación de la
mercancía. que constará en la ficha correspondiente. las
indicaciones que siguen:

Informaciones s~ple.entaria9 sobre el envio

(3) No sera viSible ninguna etiqueta. que no guarde r:elaci6n
con el cqntenido.

2.708

2.709

3.715 (3) [el epigrafe Indlce de
se le exigirá a la categoría

Salvo que se trate de materias BAE-I. el
nombre del radionucleido tal como aparece en
la tabla 1 del Apéndice A.7. utilizándose
los símbolos que al11 aparecen. Tratándose
de mezclas de radionucleidos. se enumerarán
las nucleidos a que corresponda el valor más
restrictivo. siempre y cuando haya espacio
suficiente en la linea. A continuación del
nombre del radionucleido se indicará el
grupo BAR o oes que cOrresponda. Para ello
se utilizarán 109 símbolos "BAE-!I~.

"BAE-III", "OCS-I" y "OCS-II" ,

Ver el marginal
transporte no
I-BLANCA].

En cuanto alas sobreembalajes. vehículos cisterna
y contenedores. los epígrafes "contenido" y
"actividad" que figuran en la etiqueta procurar-án
los datos é.>tigidos "por los párrafos a} y b) que
anteceden. adicionadOs en cuanto a la totalidad
del contenido del sobreembalaje. vehículo cisterna
o contenedor. respectivamente. a no ser que en las
et,iquetas de embalajes adicionales y contenedores
en que aparecen reunidos cargamentos mixtos de
bultos de radionucleidos diferentes. tales
epigt'afes exhiban la indicación "véanse cartas de
porte"

i1) Tratándose de materias BAE-I. la única
indicación necesaria será "BAE-I". No habrá
que mencionar al radionúcleido.

Máxima actividad del contenido radiactivo durante
el tt"'anspot'te. expresada en becquerelios (Bq). y
en su caso en curios {CiJo con el prefijo SI que
conveng~. [Ver el marginal 2001 (1)]. Tratilndose
de materias fisionables. cs'brá indicar. en vez de
la actividad. el peso total. en gramos (g). ó bien
múltiplos de gramo.

i)

di

bl

cl

2.707

2.706
(cont.)

el La categoria del bulto, a saber: I-BLANCA,
II-AMARILLA 6 III-AMARILLA.

j~
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2.709
(cont. ) f)

g)

El indice de transporte (tan sólo tratAndose de
las cstegoriss II-AMARILLA Y III-AMARILLA).

Para envios de IIIlIterias fisionables en que todos
los bultos estan éxt:eptuados con arreglo al
IIIlIrg1nal 3.703. las pal$bras "Materias fision$bles
exceptuadas" .

2.710
(cont. ) (2) En cuantos casos sea necesario una aprobación de la

expedición. o bien una notificación previa a la autol'idsd
competente. se informará de ello a los transportistas, a ser
posible. con al HnOS 15 diss de antelación. y en cualquier
caso. con 5 diss de antelación cOaio ainimo. de lIlOdo que ellos
puedan adoptar oportunaHnte todas las Hdldas que el
transporte requiera.

'-
25

Into~cion.. para loe transperti8tas

(1) El expsdidor agregar. a la carta de porte. las
infortllaciones relativas a 18.$ tledidas que. en su caso,. haya de
adoptar eltran$portista. Tales informaciones comprenderán.
cuando menos. los aspectos siguientes.:

Separación durente el transporte

Trl!!!!POl'te

.g;
3'g-

º,,'¡¡
li
!5"

N" h$biendo Pantalla protectora.
distancias mínimas. en metros ....
con respecto a las _áreas de per'"
manencia y a los puestos de tra'"
bajo regularmente ocupados. para
exposiciones cuy~ duración no _...
exceda de 250 hol'as al ""o

DISTANCIAS MINlMAS QUE SE GUARDARAN ENTRE LOS
BULTOS PI! LAS CATEGORIAS II-AMARILLA y
III-AMARILLA Y LAS PERSOll'AS

La SUIIS de los indices
de _transporte no es ... 
superior a

NOTA: Presumiéndose que las sacas postales contienen
pel1culas y placas sin revelar, se los separará de las
m",terias radi",ctivas igual que a las pel1culas y placas
fotogr.ficas sin revel.szo.

b) de cualquier otra mercanc1a peligrosa, conforme a
lo indicad" etlel.srginal 2.703. epigrafe 7·

(31 Antes de la cuga. l. dl!scugs y cualquiel' tl'ansbordo. el
expedidor deber. poder presentar al transportista los
certificados ea1tidos por la autol'idad competente.

Los bultos. soi)l"eeIDb4l:aies. eontenedores y vehículos cisterna
deben est"" se¡>""acIoS dul'ante el transpol'te.

a) tAA.to d~ l<ls esllllCios ocUPados por personas. COIlO

~<liIalll l~tsbla.VI¡I. cuanto de las pelicuIll8
fotogrMicas sin revelar y de los sacos de
correos, calDO sedala la tabla IX. a f'1n de redueir
sUexpoaiei6n-alal radiaciones;

Cuadro 8:

2.711

Jo!<!didas ~ulll ...ent81'i8.llIlara la carga. estiba.
tl'anspol'te. manipulación y descarga del bulto. en
sobreembalaje. contenedor o vehleulo cisterna.
C01ilPrendidas las disposiciones particulares de
ubicaci6n r-elativas a la evacuaci6n del calor. ver
el mal'ginal 2.712 (2). O bien una declaración de
que na san necesarias tales medidas.

Las instrucciones sobre itinerario que se hagan
necesarias .

La asrea de identificación de cada certificado de
aprobación etI1tido por la autoridad COllpetente.
materia radiactiva en torsa especial. en búe a
acuerdo especial. modelo de bulto o expedición
aplic$ble al envio.

En cuanto a los bultos enviados dentro de
sobreembalaJe o, efl conten~()res: una dec:lar~i6n
po1'llll!ni>rizads del contenido de cada bulto alojado
anelsob~bsl,.JeoconeflllAAol' y. dado el c...o.
de cad. sobreelilbsl,.je o contenedor que fot'll8 parte
del envio. Cuando h~.qu.. r:'Stil'ar buHos. del
sobre<j"tul1.j.. ·o cont.eIUldO'; $O un P\II'lto de descug.
inte1'llllld1o se sUDI1n1straran las csrtas de pel't..
cOl'respendientes .

Cuando un envio se tenga que eXpedir en régi...n de
uso exclusivo. la indicsción "Expsdición $O

régimen de uso exclusivo".

a)

b)

j)

i)

h)

2.710

•
I

_____________ ... ......... _ 1 ... __ ......_ ...... ...... _ ......... _ ...... ... __ 1 I~1

c) Las instrucciones escritas que convengan a la
expedición. Ver los marginales 10.385 (1). (2) y
(3). y 71.385.

2 1.0
4 1,5
8 2.5

12 3.0
20 4.0
30 5.0
40 5.5
50 6.5

[JJ
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2.711
(cont.)

NOTA: A la tabla que antecede sirve de base una dosis maxima
de 5 mSv (500 mrem) durante cualqu1er periodo de 12 meses.

'"e'O
¡;

~
"O
o.
é!.

"C,

?
~

(3) Salvo en el caso de expediciones en virtud de acuerdo
especial, se permitirá la mezcla de bultos de diferentes tipos
de materias radiactivas. incluidas las materias fisionables.
asi COlllO la mezcla de distintos tipos de bultos con direrentes
indices de transperte, sin neéesidad de la aprobaci6n
especifica de la autoridad competente. En el caso de
expediciones. en virtud de acuerdo especial. no se perati tirá
la mezcla. salvo que esté especiric8IIente recogida en el
correspendiente certificado de aprobación.

(4) A la carga de vehiculoscisterna. ""i como a la de bultos,
sobreembalajes. contenedores cisterna y contenedores montados
sobre vehículos. se aplicarán las prescripciones siguientes:

2.712
(cont.)

LOS
Y

LA

DISTANCIAS MINIMAS QUE SE GUARDARAN ENTRE
BULTOS DE LAS CATEGORIAS II-AMARILLA
III-AMARILLA Y LOS BULTOS QVE LLEVEN
INSCRIPCION -FOTO-,O LAS SACAS DE CORREOS

NOTA: presum1éodose que las sacas de correos contienen
peliculas ,Y placas sin revelar, se las mantendrá separadas de
las materias rad1act:J.vas igual que a las peliculas y las
placas fotográficas sin revelar.

cuadro 9:

u o.• o.• o.• o.• , , l ,
O. , o.• O., O•• , t , ) • b) En las condiciones presUlIIibles para los, o.• o., , , , J , , transportes rutinarios la intensidad de radiaci6n, o., , , u ) • , ,

no excederá de 2 lIISv/h (200 ..rem/h) en cualquier
• , , U l • , ,

" PUnto_ de la superficie exterior ni de 0,1 mSv/h
• • 1 ,,' , • • • \l " (10 mrem/h) a 2 ID de la superficie exterior del

" " t , l • , ,
" " vehicule.

" " l.J l • • , \l " lO

lO " 1 ) • 1 U " " " I
(5) Los bultos sobreembalajes con un ind!ce de transporte

'"
y

'" 'o l • • • " " lO
superior a 10 s610 se transportarán según la modalidad de uso

l • • ,
" 20 12 "l. • \0 " exclusivo.".. . _~~ .~~.~.w__~~. ~~~~~~~~_ ..~~~~.__~~___~~~~~~~.~~~~_~~~~~.~~_ .. ~_ .._~~~~-.~

-_.~_.~~-~~~ ..~~~~~-~.~~.~~ -~.. ~~ .~~~ ..~~.~~~~-~~~~_.~~--~----~~~~~~~~~~-~~~~.~_.~.-~.~~ ....~~~. ~~~_. ~~~..~.~
él ""'.ro <1lt !)... l,tO'

"<:1 .......O.M.I)I:' • ".

':lt~I)I:'!" ,UllAlltLi.A

nr tI..... ~~..~~~

~I , ........ ~. unl C~ole.. iAol'.ca.Qt1 d'~ cr."SCl<ll"''' <) ".~ .lotI.c .....~...eo ." ~orn·

~. ·;:¡... ,pcl"'t. ".o .ua· 1 2: " 10 24 48 120 240
~. J, n_~~~~_~._~~.~~_~'_~. ~~~__~_~'~~_~~~_~~~·~ .. ~~ ..~~--~~

Ih.t<lI'C"" ...tIt~ ..... ~t'O'.".. _~._~ _. _. ~._ ~ ~. ~ ~~~~~~~~~~~_~~~_~~~~~~M ~ ~ ~~~M ~M~_~_~ __~~ _~ ~. ~. ~ ~..-...~~_

al El. indice de tratlsporte de un camión cif:'te~a no
excederá de los v$l.eres limite que figuran en la
tabla X. El tetal de bultos, sobreembala.je •.
cistemas y. contertéd0re$ en el intEtrior de: un
mismo vehicule se limitará de suerte que el total
de.lndices.. de tranawrte en el vehiculo' no
SClbrepase los v$l.ore. indicados en la tabla X. En
le. envios de m.terias BAE-I he estarÁ limitado el
total de indices de transporte.

~
:l
5'
O

""n
~

fE
rr1
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Estiba para transporte

2.112 (1) La carga de tos bultos en los vehiculos se hará de manera
que aquéllos no se puedan desplazar peligrosamente ni volcar o
caer. '

(Z) Siempre que el flujo térmico "'edie.en Za superficie del
bulto o aobreembalaje no exceda d. 15 W/ra y que la carga
circundante no vaya en sacos o bols•• , se podrá transportar un
bulto o sobreembalaje junto con otras mereancias embalada.~

s1n que sea preciso adoptar precauciones part1eulares de
estiba, a menos que la autoridad competente las exija
expresamente en el certificado de aprobaci6n.

-.l
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2.712
(cont. )

Cuadro 10: LIMITES DEL INDICE DE TRANSPORTE PARA CONTENEboRES
y VEHICIlLOS

P""'lICripcionea supl_ntarias

2.713 (1) TratAndose de envios según la lIIOdalidad del uso exclusivo.
la intensidad de radiación no debe sobrepasar de:

a) de 10 IIISv/h (1.000 ÍlU'IltD/h) en cualquier punto de
la superficie exterior de cualquier bulto o
sobreembalaje adicional. no pudiendo exceder de 2
IIISv/h (200 mrem) sino cuando:

i) durante el transporte un recinto impida a
las personas no autorizadas a acceder al
cargamentoi

...,
'"

se hayan adoptado disposiciones para
ilUllovili%ar el bulto o sobreembalaje. de
lIIOdo que és.te permanezca en la misma
posiciOn en el interior del veh:ículo durante
todo el tiémPC qUé du.... el tc'/lnsporte
rutinario;

11)
l.!I'IIltl 'IuhllllO "Ir" la , ..... eoul da í""'lC" da eU"'OQr1:.

In vt't "'\NO l;i)rIttl!"1lGor o~en!el,llQ
ri,gÓ "'1 eOntl....e<iClr a

elel Wll"ticl,llo . ~ "~~~ ..~ ~ ~ .....~!~_=2..~:;:~~::~ .... _._....... ._. ~~~_~~::~~=:~ :..... __
IItlelrns "1Cft'tu "'-!·url,U ",-un••

"'O t'lillU)IUlOln t.u.0l'II01.. "O !í.uaNlOl.. fuv,)f1loln.Y--------_..-._-----.-.----_._._._--..-.---------------._------_....---...--.-.-.-----.----------_._---..-------.-

(2) W!.. iPtensidad de radiacióD en cualqlÚer ~~.•.. lifi. ..éh1eulo
en rtsUIéll dé ocupación nor81al l\O eJl:t:8ciet'll & D.!!Il-c 1lISv/h (2
.....m/h). a menDS que las personu que ocQlléft ..t bl;;ar Brt
cuestiOn vayan provistas de dispositivos de control
radiolOgico individuales.

Cuando las condiciones de· uso exclusiVO y las disposiciones
suplementarias especiales que .e enuncian en el párrafo a) no
hallen aplicación. la intensidad de radiaciOn en cualquier
punto de cualquier superficie exterior dé un bulto o
sobreembalaje no excederá de 2 IIISv/h (200 mrem/h) y el indice
de transporte no excéderll de 10.

Co,.,t.n~or ::l8'C\t.o1"'O ,. '" SJJI' otlJn4 Sl.f' otlJ.to

Cl)/'lt....lIdOr Iit'll"d. " s. Sift 11:11.",_ 100 l'

~.I'li¡;:..,~" ,.
" SU'l l!4l1t•• 100 Y I b)

l/ Caso de que la suma de los 1T sea superior a 50. el envio
debe ser man1puladoy estibado de tal modo que esté siempre separadQ al
menos por una distancia de 6 m. de cualquier bulto o sobreembalaje.
cisterna o contenedor que contenga matex-ias radiactivas. El espacio
intermedio se puede ocupar por otras mercancias. conform.e al marginal
3.711 (3).

~,..,
¡
~

i

~
'lit

io
&
::>"'.¡¡
~

1
S'

carga ni
fin de la

no se realicen operaciooes de
descarga entre el principio y el
exped:lc:lOn.

i:ii}

el de 0.1 IIISv/h (10 mrem/h) en cualquier punto
si tuado a 2 m de los planos verticales
constituidos por las superficies laterales
externas .delvehiculo o. cuando la Carga se
transporte en vehiculo abierto. en cualquier punto
situado a 2 m de los planos verticales levantados
a partir de los bordes del veh1eulo.

de 2 IIISv/h (200 mrem/h) en CUalquier punto de lss
superficies exteriores del vehiculo. CCdptendidaa
las supériores e inreriores y o cuando el vehiculo
vely& abierto •. en cualquier punto de los .. planos
verticales levantados a partir de los bordes del
vehiculo. de la superficie superior de carga y de
la superficie externa inferior del vehiculo;

de que el transporte sea' directo, del
sin almacenamiento intermedia en tránsito.

1/ A condición
expedidor-al destinatario.
cuando el IT exceda de 50.



2.714

Almacenamiento en trine! to

(1) Los bultos. sobreembalajes. contenedores y cisternas deben
estar separados durante el alllacenamiento en tránsito de:

a) los lugares ocupados' por personas. de acuerdo con
la tabla VIII del III&1'ginal 2.711. y de las
películas fotográficas sin revelar y las sacas de
correo. a fin de reducir la exposición a las
radiaciones. conforme a lo indicado en la tabla IX
del marginal 2.711:

NOl'A: Presumiéndose que las sscas postales contienen
pel1culas y placas sin revelar. se las mantendrll
s"P"'adas de las ",aterias radiactivas de i¡ual aodo que
las peliculas y placas fotogrllficas sin revelar.

b) las restantes mercancías 'peligrosas. conforme al·
marginal 2,703. epigrafe 7.

(2) El nÚlllero de bultos. sobresmbalajes. cisternas y
contenedores de las categorias U-AlWULLA y IIl-AIlAllILLA
alucenados en un misllO lugar. se liaie...! de aodo que la suma
de .lndices de transporte de un aisma grupo de bultos.
sob........balajes. cisternas o contenedores no exceda de 50. Los
grupos de bultos. sobreeabalajes. cisternas o contenedores se
almacenarlo de Suerte que quede g...antizada una distancia de 6
ID. cuando menos. entre ellos y otros bultos. sobreembalajes.
cisternas o contenedores.

(3) Cuando el indice de transporte de un bul to. sobreembalaje.
cisterna o contenedor exceda de 50 ó el indice de transporte
total en un vehículo exceda de 50 10 cual estA autorizado. de
acuerdo con la tabla X, el almacenuiento será tal que
garantice una distancia de 6 ID, cuando menos, con respecto a
otros bultos. sobreembalajes. cisternas o contenedores o ·con
respecto a otros veh1culos que contengan aaterias radisctivas.,

(4) Los envios cuyo contenido radiactivo estribe solamente en
aaterias BAE-I quedarlo exceptua<los de las prescripciones que
se enumeran en los epigrafes (2) y (3).

(5) Salvo que se trate de expediciones en base a acuerdo
especial. la aezcla de bultos de diferentes tipos de asterias
radiactivas. coaprendidas las aaterias fisionables. y la
mezcla de diferentes tipos de bultoa. con indices de
transporte diversos igualsente. estariln permitidas sin que sea
necesario obten'er antes una aprobación expresa de la autoridad
coapetente. Tratilndose de expediciones en base a acuerdo
especial, tal mezcla no será permitida. a menos que la acuerdo
especial la autorice expresamente.

2.715

I!Dvioe que no puec!¡m eer SIltregadoe

Cuando no se pueda identific... al expedidor ni destinatario o
cuando. no se pueda entregar el envio al destinatario. y el
transportista carezca de inatruecionea del expedidor. se
d"?OSie...lo loa bultoa' en lugar' ngurn y se inf01'llS1'! a la
autoridad coapetente tan pronto COlO sea posible. pidiéndoee
instrucciones sobre la actuación subsiguiente.

C/J
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el contenido exceda
(20 kCi). (Ver el

NOTA 1: Antes de expedir por primera vez cualquier bulto para
el cual sea necesaria la sprobación de la autoridsd
cOllPStentedel pais de origén. no siendo necesaria su
aprobaci6n por la autoridad competente espallola. t~, t;.q·¡-.didor
se asegurarA de que fué enviada' copia del ce"tificsc\o de
aproo.ción de ese aodel0 a la autoridad competente espanola.
(Ver marginal 3.719 (1)].

NOTA 2: i'" requerirl
3
ROtificaci6n cuando

de 3.10 ~ ó 3.10 A2• ó 1.000 TBq
"arginel 3.71:9 (2)] •

NOTAS: Para e"b4lajes q'le sati$fl!&'an las disposiciones del TPC
vigente al 31-12-1990. véase "~ginal 3.755.

NOTA 4: Ver aprobación y notific$ci6n previas del bul to
utilizable.

NOTA 3: Se requerirA aprobación IlIUltil~eral de la e~ición

cuando el contenidq exceda de '3.10 a, ó 3.10 A. ó
1.000 TBq (20 kCi). o bien cuando etté autorizsd& la
desco"presión intermitente. (Ver "arginal 3.757).

2.716
(cont. )

2.717"
2.799

"'.t'9:..·.1...

3.]19. 3.1~i!.

3.162.<

Ver fIkIul ., ,

'IU Itou Z
'i.t /fe_ Z

.<
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"

""",,-

lJ

'f' l1e t1C11.

ResUIieD d. l.. di.oa.leton.. rel.ativas a aprobaci6n y
no~lflc.c16n p~.vla.

._-------~ - .-

ObJ'~
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2.715

al Para bultos según modelo aprobado en un pa!. distinto d.
Espa~a, ver marginal 3.7S2.

bl Cuando 10' contenido. radiactivo~ .ean materlas tislon_bles
no éxceptüada. de ta. disposiciones rel.ti~•• a10. bultos de materias
fisionable., s.apl1e.r:an las di.posicion.s cqX''t'8spondi'nte. a los
bultos de eaterl•• f181onables. (Ver marglnal 3.741).

el PadrA ocurrir también que 10. modelos de bulto para
materias -fis1onabl.. se hayan de aprobar con arreglo a uno de los
restantes eplgrat•• de la tabla ..

dI Sln embargo, podra ocurrlrque la expedlci6n .8 haya de
aprobar eon arreglo .. uno de 10. restantes eplgraf8. d. la tabla.
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(1) Entre las materias y objetos incluidos en el titulo de la
clase 8 y. los' que se enwaersn en el urginal 2.801 o se
hallan comprendidos dentro de un epigrate colectivo de dicho
marginal estAn sujetos a las condiciones previstas en los
marginales 2.800 (2) a 2.822. y a las disposiciones del
presente anejo y del Anejo B. y son materias y objetos del TPC
?j.

Las materias de la clase 8. con excepción de las materias del
6-,24- Y 25-, que se encuentran clasificadas en los distintos
epartados del marginal 2.801. deben asignarse a uno de loa
siguientes grupos de materias designados por las letras a). b)
Y c) según su grado de corrosividaa.

Cuando. debido a la presencia de aditivos. las materias de la
clase 8 pasan a ot~as catego~iasde cori'Osividad distinta de
aquellas a las que pertenecen las expresamente indicadás en el
marginal 2.801. dichas mezclas o disoluciones debe~
clasificarse en los apartados y letras que correspondan en
función de SI! corrosividad real.

2.800

Clase 8. 1lATI!RIAS CORIIOSlVAS

1. Enuarac16tl de, las ..ten..

"

2.800
(cont. )

letra a)

letra b)

letra c)

materias muy corrosivas

materias corrosivas

materias que presentan un menor grado de
corrosividad.

I[
."
I~
la
I~
2

"".3
.l>
0'0

1/ El titulo de la clase 8 se refiere a las materias que. por
',u ecci6tl-quimica. dsllan el tejido epitelial de ls piel. las lIUCOSas o
los ojos al entrar en contacto con ell08. O que. en el caso de fuga.
puedan originar dafios 8 otras aercancias o a loa medios de transporte o
destruirlos. y pudiendo. asimismo. dar lugar a otros peligros. El
titlJlo de la presente clase se rrefiere taabiéna las ..terias q\1e sólo
producen un liquido corrosivo al entrar eneontacto cOn el aIU4"~ que.
aun con la humedad natural del aire. producen vapores o rteblinas
(':orrosivos.

A falta de otros experillentos. la acci6n corroaiva puede
jete~inarse mediante experimentos con animales.

Pertenecen al grupo c). las materias que provocan un. necrosis
perceptible del tejido cutAneo en el lugar de eplicación. al aplicarse
sobre la piel intacta de un animal por un periodo de tiellPO de' 4 horas
como muillo.

También pertenecen al grupo c) las materisa que no son
peligrosas para loa tejidos epiteliales. pero son corrosivas para el
a.cero o el aluminio.

Pertenecen al grupo d). las materias que provocan una necrosis
perceptible del tejido cutáneo en el lug.... de la epl1caei6n. al
aplicarse sobre la piel intacta de un aniIlal durante un periodo de
tiempo de 3 ..in. como minian y 60 min. co.o m6.x1aO.

Las damAs materias clasificadas por el titulo de la clase 8 y
que. al mismo tiempo. resultan más corrosivas que las lDaterias del
grupo b). pertenecen al grupo A).

2/ Para las cantidades de materias citadaa en el aarginal que
no están sujetas a las condiciones previstas para esta clase, ya sea en
el presente anejo o en el anejo B. ver aarginal 2.80la.

Cuando, por el hecho de contener aditivos, las IIlateriu de la
clase 8 pas<!n a la categoria de punto de inflsaaeión inferior
a los 21 ·C. estas mezclas o disoluciones debenclllllificarse
en los apartados y letras de la clase 3 que correspondan a su
grado de corrosividad.

Cuando. debido a la adición de materias de la clase 6.1, las
materias de la clase 8 reciban de forma predominante
propiedades tóxicas. dichas mezclas o soluciones deben
clasificarse en los apartados y letras correspondientes de la
clase 6.1.

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como
preparaciones y residuos. ver íguumente el marginal 2.002
(8) •

(2) Se consideran materias sólidas. en el sentido de las
disposiciones de ....balajes de los marginalea 2.805 (2), 2.806
(3) y 2.807 (3). las materias o mezclas de materias. que
tengan un punto de fusión superior a 45 'c.

(3) Las materias liquidas inflsaablea corrosivas cuyo punto de
inflamaci6n sea inferior a los 21 'C. con exclusión de algunos
halogenuros de tcidos de 36' b). son ...terias de la clase 3
(véase marginal 2.301. 21' a 26').

(4) Las materias corrosivas que. según la nota de pie de
ptgina 1/ del marginal 2.600 (1). presenten a la inhalaci6n
una toxicidad muy fuerte. son materias de la clase 6.1 (véase
marginal 2.601).
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Acidos inorgánicos

(5) Sólo se re"itirón al transporte. lss o>ateriss de la clsse
8 quÚlicamente inestables. una vez. adoptadas las medidas
necesarias para impedir una descomposición o polimerizaci6n.
que entraile peligro durante el. transporte. A tal fin. debe
asegurarse. especialmente. de que ios recipientes no contienen
sustancias que puedan favorecer estas reacciones.

(6) El punto de inflao>aei6n que se tratará aás sdelante. se
deterOlinará co"o se indica en el spéndice A.3.

NOTA: En el casó de que no figure 'ninguna materia en las
letrss s). b) o c) de los distintos apartados de este
marginal. es posible asimilar en dichas letras las materias,
disoluciones. mezclas y preparaciones siguiendo los criterios
del Olarginal 2.800.

,
::l

2.800
(cont. )

2.801 A. Jllatsriaa de carácter kido

2.801
(cont. l

4'

al lss "ezclss de ácido sulfúrico con "és de un 30%
de ácido nltrico absoluto; ---

b) lss "ezclss de ácido sulfúrico con un 30% de ácido
nitrico puro cOila müilllQ. lasmezclas de ácido
sulfúrico con ácido clorhidrico. lss Mzclss de
ácido nltrico (con un JláxiOlO de un 30% de IlN0

3
)

con ácido scético y ácido fosf6rico.

c)

NOTA 1: No se _iUrá al transporte lss Mzclss de
ácido nitrico con ácido clorhidrico

NOTA 2: No se _iUrón al transporte lss mezclss
sulfonltricas residuales Sin desnitrificar.

Las disoluciones de 4cido perc16rico:

1::::;
, '"

l' El ácido sulfúrico y ".terias simils~s. tales co"o: b) lss disoluciones de 4eido Perc16rico con un 50%
COOlO "!xi"o d.. ácido ilBsaluto:

sl

bl

c)

el ácido ·sulfocr6mico. el anhidrido sulfúrico. el
oleuo> (ácido sulfúrico fuo>sotel:

los ácidos alkilsulf6nicos ysrilsu.lf6nicos que
contienen "ás de un 5% de ácido sulfúrico libre.
el ácido sulfút'ico. el ácido sulfÚrico residual.
las soluciones acuos:. de bisulfatQ$. el
hidro¡¡enosulfsto de nitresilo (sulfato ácido de
nit~silo). los barros de plomo que contengan
ácidosulfUrico¡

5'

c)

NOTA: Las disoluciones. acuosas de ácido perc16r1co que
contengan "ás de un 50% y coao ""'1010 un 72.5 % de ácido
absoluto son "st"rias dels clue 5.1 (véase "arginal
2.501. 3' l . N.O se _ttiráil al tranSporte. lss
soluciones que cantengan"ásde un 72.5% de ácido
absoluto ni las rcezelas de .tcido pere16rico con toda
o>ateria liquids distints del agua.

Las disoluciones de los hidrácidos de los halógenos (con
exclusi6n del 4eido fluorhldrico). tales COOlO:

8'
[
5'
O
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NOTA 1: Los bsrros de plOOlO que contengan ácido
sulfúrico con Olenos de un 3% de ácido libre Son "aterias
de la clsse 6.1 (vésse aarginal 2.601. 63' cl].

NOTA 2: Los ácidos alquilsulf6nicos y arilsulf6nicos que
contengan un 5% cama máximo de ácido sulfúrico libre.
son o>ateriss del 34'.

2' Los ácidos nitricos. tales co"o:

s) el ácido nitrico con "ás de un 70% de ácido
absoluto. el ácido nitrico fuOlante rojo:

bl el ácido nitrico con un máximo del 70% de ácido
absoluto.

I

J
cl I 6'

3' Lss mezclas de ácidos inorgánicos. con exclusión del
ácido fluorhidrico. tales coao:

las disoluciones deáci<kt bromhidrico. lss
solUcion"s de ácido "larMdrico. lss soluciones de
4cido iodllidrico y las disoluciones sC\losas de
lIISteriasde121' y 22' b). con exclusión de lss
disoluciones acuosas de cloruro de aluminio y las
disoluciones &CUOSSIJ de brollUra de aluainio:

c) lss disoluciones acuosas de "steriss del 22' cl.
lss disoluciones acuosss de bre"uro de aluain10.
las disoluciones éCUóSSS declor\Jra de aluJlinio.

NOTA: El brollUro de hidrógeno y el cloruro de hidrógeno
son o>at"rias de la clsse 2 [véss" marginal 2.201. 3' st)
y 5' at)].

El ác.ido fluorhidrico anhidro (fluorura de hidrógeno l •
lss disoluciones acuosss de ácido fluorhidrico que
contienen más d" un 85% de ácido fluorhidrico anhidro.
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11- Los demAs Acidos inorgánicos. tales como:

Las disoluciones de ácido fluobórico:

Los demás ácidos fluorados, tales como:

NOTA: A esta materia le son aplicables unas condiciones
particulares de embalaje. (Véase marginal z.803).
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materiasotras

el ácido clorosulf6nieo. S02(OH)Cl). el cloruro
de cromilo (QXicloruro de erolllQ) (Cr0

2
C12). el

cloruro de azufre rotoeloruro de azufre)
$2C12)' el. cloruro .de sulfurilo ($02CLZl.

el cl"Oruro de tionilo(SOC~). el dieloruro de
azufre (SCl). el tetraclilruro de vanadio
(VC14). el ~ribroaouro de llOro (tribrollOllO~ano)
(Ssr3) ;

el elorl4'O. depiroaUlfutllo ($ O Cl l. el
clorl4'O esténitiCQanhidro (tllt!"aclo~5de Z¡;s tallo)
(SllC~4).el • cloruro <:le >tiofo.fo~ilo(PSCl ).
el o"1!i10rurode.fOsforQ(cloru.... defosfOrdo)
(POC~.)....1 ..• 01dtV$elO~de vlfM!110 (VOCL1 ) •
el.. taelO1'\lrode· lOittiJlloniO (SbCl l y ras
di.sal1i,c~pnes:·'no, ''!Wp's$S de .. W!ntAdoruro de
antilllOltig. el eNtecloruro de yodo (ICl) el
t'iltt'aclOruro de silieto (SiCl ). el
tetraclortiro de titanio· (TiC14). el \ribromuro
de fósforo (PBr1 ). el tricloruro de butilestallo
(C¡,H

9
SnC1

3
). él tricloruro de f6sforo

(PC13):

Los halogelluroa liquidos y otros ""te~ias halogenadas
liquides que. en contacto' con aire húmedo o agua.
desprendan vapores leidoa. con 'exclusión de las
combina;iones de flúor. tales coao:

a)

b)

NOTA 1: El cloruro estánnico pentahidratado es una
materia del 22' el.

Los halogenuros s61idos y las otras materias halogelladas
sólid... que.encontacto con aire húmedo. o con agua
desprelldan vapOres ácidos. con exclusi6n de las
combinaciones del fl'Úor • tales COmo:

c)

NOTA 2:Lás disoluciones acuosas de~aterias del 21- son
materias del 5' b).

Halogenuros_ _inorgánicos. !J~es ácidas y

21'

haIo¡Jenadas

22'

2.801
(eont. )

ácido
EdO

elanhidro.
el

el ácido di·fluorofosf6rieo
fluorofosfórico anhidro.
hexafluorofosf6rico;

las soluciones acuosas del ácido fluosilícico
(ácido hidrofluosilieico) (HZ SiF6);

las disoluciones acuosas de ácido fluobór1co que
contengan un 78% de ácido absoluto como máximo;

las disoluciones acuosas de ácido fluorhidrico que
contengan méa de un 60~. pero IIIenes de un 85% de
ácido fluorhidrico anhidro. las IIIezclas de leidos
inorgAnicos con disoluciones acuosas de ácido
fluorhídrico;

las disoluciones acuosas de ácido fluorhidrico que
contengan un 60% de leido fluorhídrico anhidro
como máximo;

a) el ácido fluorosulfónieo;

e)

NOTA: No se 'admitiriL al transporte las soluciones de
ácido fluobórico que contengan más de un 78% de ácido
absoluto.

Las soluciones de ácido fluosilicico:

b)

c)

c)

b)

a)

b)

c)

b)

10'

9'

8'

7'

Z.801
(cont.)

a) el ácido selénico;

b) las disoluciones de ácido crámico;

NOTA: El anhidrido crámico es una materia de la clase
5.1 (véase marginal 2.501. lO')

c) el ácido cloroplatinico. el ácido fosf6rico.

b) el bromuro de •. aluminio. anhidro (A1Br,) • el
cloruro de aluminio. anhidro (A1Cl 1, el
o,iibrollÍUro def6sforo (POBr,). el pent~cloruro
de f6sforo (PC1). el tricroruro de antimonio
(SbC1

3
). lu meielas de tricloruro de titanio

(TiC13,. no pirof6ricas.

NOTA: El bromuro de alumillio hexahidratado. el
cloruro de aluminio hexahidratado. y el cloruro de
aluminio 1I0nohidratado. no están sometidos a las
disposiciones del TPC.
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2.801
(cont. ) c) el cloruro férrico (percloruro de hierro). anhidro

(Fec1
3
). el cloruro e$tAnnico pentahidratado

(SnC14 • 5H20) •. el cloruro de zinc (ZOC12 ).
el pentacÁoruro de molibdeno (MoCl). el
tetracloruro de cireorlio (ZrC1

4
), el tr!cloruro

de vanadio (VC1
3

).

NOTA 1: El cloruro ferrico hexahidratado no esté sujeto
a las disposiciones del TPC.

2.801
(cont.) 27' Las materias inorganicas ácidas asi como las

disoluciones y mezclas leidas de materias inorgánicas
(tales como preparaciones y residuos). que no puedan ser
clasificadas en otras rúbricas colectivas. tales como:..
al

b) el anhidrido foafórico;

c) el cloruro cianúrico. el sulfato de hidroxilamina.

-J
00

NOTA 2: Las diaoluciones acuosas de las materias del 22"
son materias del S-, Las materias orgApieas

23- Los sulfatos que contienen Acido sulfúrico y los
bisulfatos. tales como;

31' Los II.cidos carboxUicos '1 dicarboxUicos sólidos '1 los
ácidoa carboxUicos halogenados sólidos. '1 sus
anhidridos sólidos. tales como:

bl el bisulfato d$ OIIonio, el bisulfato de potasio ,"
el bisulfato de sodio '1 el sulfato de plomo. todos
ellos conteniendo 1>1 3% '1 lIIés de écido sulfúrico
libre.

b) el ácido bromacético. el écido cloracético (ácido
monocloracático). Asido tricloracético. el
anhfdridotrielotscéticó;

24'

c) el bisulfato d$ amonio, el bisulfato d$ potasio '1
el bis\lll'ato de sodio. todos ellos conteniendo
menoS del 3% de áCido sulfúrico libre.

NOTA 1: ~as disoluciones acuosas de bisulfatos son
materias del l"b).

NOTA 2: El sulfato de plomo que contenga menos de un 3%
de ácido sulfúrico libre. es un ~ateria de la clase 6.1
(véase marginal 2.601 63" cl].

El ~.

32'

c) el . anhidrido .aleico. el anhidrido ftAlico. el
anhídrido tetrahidroftAlico.

NOTA: El anhidrido ftAlico '1 el anhidrido
tetrahidroftll.lico que contenga 0.05% como máximo de
anhidrido IIlSléico no está>¡ sujetos a las disposiciones
del !PC.

Los leidos earboxilicos liquidas y los ácidos
carboxUicos haloganadoa liquido., '1 $US anhidridos
liquidos.tales como:

a) el ácido trifluoracético:

g'
!r
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25"

26"

NOTA: Para esta materia se aplican unas condiciones
particulares de embalaje. (Véase marginal 2.804.)

El hexafluoruro de molibdeno.

NOTA: A esta materia le son aplicables condiciones
particulares de embalaje. (Véase marginal 2.803.)

las demu combinaciones del flúor, tales COIlO:

a} el pentafl\1oruro de brolDO. el trifluoruro de
bromo ;

b) el bifluoruro de amonio. el bifluoruro de potasio.
el bifluoruro de sodio, el fluoruro cromico. el
pentafluoruro de antimonio.

cl

NOTA: El nuoruro de amonio. el nuoruro de potasio. el
fluoruró de sodio y los silicofluoruros son materias de
la clase 6.1. [Véase marginal 2.601. 65" cl '1 66" cl].

b)

c)

el éC1doacl"Uicó.l>l écidof6rmi~o que cóntenga
máS dI> un 70% de ácidO absOluto. las disoluciones
de écido I¡rómacétiCO. las di•.oluciones de ácido
cloroacético (monocloracéticol. el áCido
diclocacétíco. las mezclas de ácidos cloracéticos.
el écido aclI.tico ¡lacial y las disoluciones
acuosas dI> écido écetico .que contengan lláS de Ull
80% de écid" absoluto. el anhidrido acético, las
disoluciones de écido triclórac;ético. el ácido
tio¡licólico;

el écido acético con concentraciones de un 50 a un
80% de écido absoluto. el écido
cloro-2-propiónico. el écido cloro-5-valérico. el
ácido f6rmico con concentraciones de un 50 a un
70% de ácido absoluto. el ácido
heptatluorobutirico, el écido metscrUico~

. écido propiónico que contenga un 50% o. máS de
ácido absoluto. el anhidrido butirico, el
anhidrido propiónico.
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2.801
(cont. l

33'

34"

NOTA: El ~cido fOrlllico. el ~iclo acético y el ~cido

propiOnico que contengan menos de un 50% de ~cido

absoluto no están sujetos a las dispos1cio~es del !pe.

Los campusstos de fluoruro de boro. tales cOlDO:

al

b) el compuesto de fluoruro de boro yacido acético.
el compuse ta de rluoruro de boro y ácido
propiónico. el compuesto de' fluaruro de boro y
~. el compuesto de fluoruro de boro y fenol;

cl

Los ~cidos alquilosulfónicos y arilosulfónicoa. tales
como:

2.801
(cont.) 37" 1..08 clorosilanos alkilicos y arUicos con punto de·

inflamación igual o superior a 21 ·C. tales CODO:

al
i

b) el aliltriclorosilano. el aailtriclorosilano. el
butil triclo3Ysilano. el clorofeniltriclorosilano.
el eielohexeniltriclorosileno. el
dielorofeniltrielorosilano. el
dietildiclorosilano. el.difenildiclorosilano. el
dodecil trielorosilano. el ettlfen.ildiclorosilano.
el eiClClbexiltricloroailano. el
hexadecUtriclorosilano. el """ÜtricloroSilano.
el metiltenildieloEQliií!ilO. el
noniltriclorosilano. el oet$deciltriclorosilano.
el feniltt'iclot'osilano. el proeiltriclorosilano;

[/)
c:
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bl

Los ésteres rosfóricosácidos. tales como:

NQ1'A: L9s c 191:'o.11,,*os ''lUl\.al en.t·rllr ·eli colitllCto con. el
agua ° el aire h""'edo. desPrendan g"es. intlSübles son
lIlaterias de la clase 4.3 y solo se adatitir~ al
transporte cuando estén expresamente designadas.

~=.
"o
=>
[
~

~asi COlDO disoluciones y
org~ieas (tales eOlDO
que no puedan ser

colectivas. tales como:

e) el fosfato ácido de dibl!tilo. el fosfato ¡¡eido de
dipropilo. el fosfato ácido de 1Il0nobutilo. el
fo.fato ácido delllondisO"octilo. el fosf.to ácido
de monois9Propilo.

Las materias orgánicq{lCidas
mezclas ácide.s de materias
preparaciones y residuos).
clasificados en otras rúbricas

39'

38'

b) el cl()ruI;'O de ácido diclOF?9uinoxalino
carboxUico. el cloru~dEit·anisal. ·el clQ.rut"O de
dicloro-2.4-bel\%oilo. el cloruro de
p-n1erobenzoilo, el clorUro de
lIitrobeneeno-sulfonilo. el dicloruro isoftsl;.co;

NOTA: Los ~ciclos alquilosulfónicos y arilosulfónicos que
e""tengan ds de un 5% de ~cido sulf"'1co libre son
materias del l' b).

b) el ~cido ni trobenceno sulfónico. el ~cido

fenolsulfónico; -

e) el ~c1do..metanosl!lfOnico. el ~c1do benc;.dina-3
sulfóliico. los ¡¡Ciclos tolUéll9 sult'óllicos y sus
disoluciones.

Los halogenuros de áCidos orgánicos sOlidos. tales como:

e)

35'

a)
36'

a)

Los halogénuros de ~eidos org~ieos liquidos.
tales callo: b) los acetoxisilanos. los acetapolisilanos. el

etiltriacetoxisilano;

.~
b)

e)

el bromuro de acetilo. el bromuro de bromacetilo.
el cloruro de bel\%oilo. el cloruro de elorseetilo •
el cloruro de dietil tiofosforilo. el cloruro de
t'ODIarilo, el cloruro de ivaloilo (cloruro de
trimetilacetilo • el cloruro de tricloracetilo. el
cloruro de valerilo. el iOduro de acetilo;

el cloruro de benceno sulfonilo. el cloruro de
o-eloroben%oilo. el cloruEQ de p-clorobenzoilo. el
cloruro de dimetiltiofosforilo.

cl

B. Materias de ear~ter básico

Materias inorgánicas

41· Las combinaciones básicas sólidas de metales alcalinos.
tales como:

bl el hidróxiclo de cesio. el hidróxido de litio. el
hidróxido de otasio taSa c~usttca. el
hidróxido de sOdio (sosa c~ustica • el óxido de
potasio. el Oxido de sodio; -.¡

'O



Las disoluciones de materias alcalinas. tales como:

c) la cal sodada (mezclas de sosa cáustica Y de cal
viva).

e)
2.801
(cont. )

42'

b)

..
las disoluciones de aluminato de sodio. las
disoluciones de hidróxido de taSio le ia de
potasa). y de hidróxido de sodio (lej de sosa).
las disoluciones alcalinas de los cresoles de
fenol y de los xilenoles. los residuos alcalinos
(por ejemplo. de refinerías de aceite);

2.801
(eont. ) las disoluciones acuosas de sulfuro y de

hidroge;nosulfuros. con exclusión de las
disoluciones de sulfuro de amonio y de las
disoluciones de polisu~furo de amonio.

46' Las materias inorgtnieas básicas asi como las
disoluciones y lDezclas básicas de -lD4terias inorgánicas
(tales eolIO preparaciones y residuos). que no puedan ser
clasificadas en otros de los apartados colectivos
anteriores. tales COIlO:

a)

gg

I
43· Las disoluciones de amoniaco:

La hidrac1na y sus soluciones acuosas:

Los, sulfuros y los hidrogenosulfuros. tales como:

NOTA 2: Las diSoluciones de amoniaco con menos de un 10%
de amoniaco no estártsujetas a las disposiciones del
TPC.

="[
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la(piperacinas) •

c) l. bencilamina. la bis-aminopropilamina
ldipropilenosriamin.. iminobispropilamina-3.3'l.
la diciclohexilamina. la dietilaminoproPilamina,
el etil~2 IlEixilamlna. l. isótorol'ldi"""ina, la
pentaetilenohexamina. la tetraetilenopentamina. la
tribUtUamina. la tri....eilciclohexilamina. las
trimetilhexametilenodiaminas.

las dietilenodiamins
hexametilenodiamina.

LS$ """inas liqUidas alkUicas. arllicas y las poliaminas
liquidas tales como:

b) el hidróXido de tetrametl1amonio;

L.os-hidr6xidos de tetr-aalkilamonio. tales como:

Las aminas s6lidas alkUicas. arUieas y las poliaminas
sólidas. tales como:

bl la bencildimetUamina. la cielohexilamina. las
disOluciones de . cuprietilenQd1amins
(etllenodiamina de cobre). la dibtitilamina normal.
la dietilenoeriamioa. la N.N~dietiletilenodiamina.

la N.N~di~etilciclohexilamina. la etilenodiamina.
la hexametl1enodiamina (soluciones de). la
trietilenoteeramina:

c)

e) laetanolamina y 8US disoluciones.

Los aminoalcoholes. tales CalDo:

b)

el

Materias orgánicas

51'

52'

c)

53'

54'

las c;i;í$ClucicJn.esacuosas de la hidracina" con una
concentreci6l'l de hidracina no mayor del 64% ¡

la hidrac1na anhidra. 181 disoluciones acuosas cie
la hidracina' con upaconcentraci6n de m4s del 64%
de hidracina;

a)

cl

b)

las disolucionell de sulfuro de amonio y las
disoluciones de polillulfuro de amonio. el sulfuro
de potasio y el sulfuro de sodio conteniendo como
íiIñimo un 30% de agua de cristalizaei6n. asi como
el hidrogE!no~su1tllrQde sodio conteniendo al menos
un 25% de egua de cristalizaci6n:

NOTA: El sulfuro de po tasio anhidro y el sulfuro de
sodio anhidro. as! COIDO sus hidratos que contengan menos
de un 30% de agua de cristalizaei6n asi como el
hidrogenosulfuro de sodio con menos de un 25% de agua de
eristalizaci6n son materias de la clase 4.2. (Véase
marginal 2.431. 6' el].

cl

b)

las disoluciones de 8.IIloniaco con un mínimo de lO%
y un máximo de 35% de amoniaco.

NOTA 1: Las disoluciones de amoniaco con más de un 35%
de amoniaco son ioaterias de la clS$e 2. (VéS$e marginal
2.201.9' atl].

c)

45'

44'



C. Otras _ter!" corro8:f..vu

61' Las disoluciones de hipoclorito, talas como:

Los ésteres de ácidos orgánicos e inorgánicos con
preponderancia de propiedades corrosivas. tales como:

'"l.a
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el
de

tales como:
cloroformiato

clorof6rmicos.
de alilo, el

los ésteres
cloroformiato
bencilo.

a)

c)

b)

NOTA: Los ésteres de ácidos orgánicos e inorgánicos con
preponderancia de prOpiedades tóxicas son materias de la
clase 6.1 (véase ma~ginal 2.601, 16' y 17').

2.801
(cont.) 64'

a)

Las materias orgánicas básicas asi como las disoluciones
y mezclas básicas de materias orgánicas (tales como
preparaciones y residuos). que no puedan ser
clasificadas en otros apartapos colectivos tales como:

b)

c)

2.801
(cont.) 55'

b) las disoluciones de hipoclorito de sodio y las
disoluciones de hipoclorito de pot8JiJio. con una
concentración de un 16% o más de cloro activo:

65' Las materias y mezdas corrosivas sólidas (tales como
preparaciones y residuos) que no puedan ser clasificadas
en otrosapartad.os colectivos', tales como:

a)

62'

c) las diSolucioneS de hiP9S!o;-i to d!> sodio y las
diSOluciOnes de hipoclOrito d!> p9t""!io con W\8

concenuaci6n superio;- al 5% e inCe;-ior a 16% de
cloro activo.

NOTA: Las dis~luciones de hipoclo;-ito con una
concentración máxima del 5% de claro activo no están
sujetas a lss dispoeicion!>s d!>l !Pe.

Las disoluciones de peróxido de hidrógeno:

b) las disoluciones acuos""! del peróxido de hidrógeno
con una·. concentración del 20% callO mini.lllO" '1 un
60% como máximo. de peróxido de hidrópno:

66'

b) el bromuro de difenilmetilo:

c)

Las materias. diSOluciones y mezclas corrosivas liquidas
(tales. eOlio pre:paracionesy residuos). qt,le no puedan ser
clasiCicadas en otros spartados colectivos, tales como:

a)

b) el cloruro de bencilidina triclorocetilbenceno
el pentol-1 (..etil-3 penteno-2 ina- 01-1).
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c) er6xidO de hidrógeno
pero con menos del

D.

el

Eovue., vac:Í08

No estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta
clase en el presente anejo y en el anejo 8. las materias del
l' al 5', 7' al 11.', 21' al 23', 26', 27', 31~ al 39', 41' al
46', 51' al 55' y 61' al 66', transportadas conCorme a las
disposiciones siguientes:

71' Los envases vacios. y los Sfandes recipientes eara
granel. GRG. ~. veh~culos-cisterna vaC1Qs.
cisternas desmontables vacLilS. contenedores"cisterna
yaciOs y pequetios contenedores pa.ratransportes a Fanel
~. sln limpiar, que hayan contenido materias de la
clase 8'.

i

63'

NOTA 1: Las disoluciones con concentraciones 'superiores
a un 60% de peróxido de hidrógeno son materias de la
clase 5.1. (Véase marginal 2.501, 1'),

NOTA 2: Las disoluciones con concentraciones inferiores
al 8% de peróxido de hidrógeno. no están sujetas a las
disposiciones del rPe.

Las disoluciones de Cormaldehido:

c) las disoluciones acuosas de Cormaldehido (por
ejemplo, la Cormalina) con un mLiimo del 5% de
farmaldehido. también, cOn una concentración de
metanol del 35% como máximo).

NOTA: Las disoluciones acuosas de formaldehido con menos
del 5% de Cormaldehido nc están sujetas 8 las
disposiciones del rPe.

2.801a

(1) a) Las materias clasificadas en a) de cada apartado:

materias liquidas hasta 100 ml. por envase
interior y hasta 400 ml. por bulto; -OQ

•
;



Deben respetarse las "Condicionesgenerales de envase y
embalaje" del marginal 3.500 (1) Y (2). así como (5) a (7)·

(2) Las soluciones alcalinas o ácidas contenidas en
acumuladores eléctricos compuestos de recipientes de metal o
de materia plástica. Los acumuladores deben sujetarse de
manera que se, g'srantice que no se produzcan cortacircuitos.
que no se deslicen. no caigan y no sufran dai"so: deberán ir
provis.tas de agarraderos. Esto$. no son. sin embargo.
necesarios si los acumuladores son apilados y sujetados de
forma. adecuada. por 'ejemplo sobre paletas. En el exterior de
los bultos no debe aparecer ninguna traza peligrosa de alcalis
o ácidos.

(1) Los envases y embalajes deben cumplir las condiciones del
Apéndice A. 5. a no ser que se hayan. previa ta condiciones
particulares para el envase y embalaje de determinadas
materias. en los marginales 2.803 6 2.808.

(2) Los grandes recipientes para granel GRG deben satisfacer
las condiciones del Apéndice A.6.

(3) Se utilizarán. según las disposiciones de los marginales
2.800 (1) Y 3.511 (2) 63.611 (2):

materias liquidas hasta 1 litro por envase
interior y hasta 4 litros por bulto;

materias sólidas hasta 3 kg. por envase
interior y hasta 12 kg. por bulto.

e) Las materias clasificadas en e) de cada apartado:

materias liquidas hasta 3 litros por envase
interior y hasta 12 litros por bulto;

materias sólidas hasta 6 kg. por envase.
interior y hasta 24 kg. por bulto.

Estas cantidades de materias deben transportarse en embalajes
combinados que cumplan calDO lIinilllO las' coodicionesdel
marginal 3.538.
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los envases del GruPO de Embalaje l. marcados con la
letra "X". para las materias muy corrosivas clasificadas
en la letra a) de cada apartado.

los envases de los Grupos de Embalaje II 6 l. marcadoa
con las letra "Y" o "X", o los grandes recipientes para
granel GRG del Grupo de Embalaje lI. marcados con la
letra "Y". para las materias corrosivas clasificadas con
la letra b) de cada apartado. .

los envases de los Grupos de Embalajes lII. lI. 6 l.
msrcadoscon las letras "Z". "Y" Ó "X". O los grandes
recipientes para granel GRG del Grupo de Embalajes III 6
11. m.arcados con la letra "Z" 6 "Y". para las materias
que presentan un grado menor de cor~sividad

clasificadas en la letra c) de cada apartado.

NOTA: Para el transporte de tlI'ater1ás de la clase 8 en
vehiculos"cisterna. eLstemu desmontables o
contertEk'iores ....c-isterna. ui·collO para el transporte a granel de
materias sólidas de esta clase. véase Anejo B.

b) los recípientes de una capacidad mínima de 100
li tros y que no excedan de 1. 000 lí tros (por
ejemplo. recipientes cilíndrícos provistos de
aros de rodadura o recipientes montados sobre un
disposítívo de deslizamiento).

2. Condiciones individuales de envase y embalaje para
materias Y objetos

El ácido fluorhidrico anhidro y las dis'oluciones acuosas de
ácido fluorhidrico con una concentración de mM del 85% de
/lcido fluorhídrico anhidro del 6' y el hexafluoruro de
molibdeno del 25' se envasarán en recipientes a presi6n. de
acero al carbono o ele a-cero aleado apropiado. Se admi ten los
siguientes recipienteS a presión:

a) las botellas de una. capacidad no superior a los
150 litros:

Los recipientes a presión deben cumplir .las prescripciones
correspondientes de la clase 2 [véanse marginales 2.211. 2.213
(1) Y (2), 2.215. 2.216 y 2.218].

El espesor de las paredes de los recipientes a presión no debe
ser inferior a 3 milímetros.

2.802
(cont. )

2.803

materias sólidas hasta 500 g. por envase
interior y hasta 2 kg. por bulto.

Las materias clasificadas en b) de cada apartado:
, .

2. Disposiciones

~

Condiciones generales de envase y embalaje

b)

1.

A.

2.802

2.801a
(cont.)



1.93 kg pars el hexafluoruro de molibdeno.

(1 ) El bromo del 24' debe envasarse en envases interiores de
vidrio cuyo contenido no. debe exceder de los 2,5 litros por
envase_interior y que se cQlo~aráJ:1 delit:t'O. cteerab,alaJu
combinadoasegtln el marginal 3.538. !,os embalajes combinados
deben ser aprobados y verificados según el Apéndice A. 5 psra
el grupo de embalaje l.

(2) El bromo conteniendo o menos de 0.005% de agua. o de
0.005% a 0.2% de agua. a condición de que. en este último
caso. se tOlDen las medidas necesarias para impedir la
corrosión-del revesti$lento d$ loa reci~ientes.puede también
transportarse en recipientes que cumplan las sigUientes
condiciones:

Antes de ser utilizados por primera vez. los recipientes a
presi6n serán sometidos a una prueba de presión hidrAu11ca a
una presi6n comó m!nimo de 1 MPa (10 bar) (presión
manométrica). La prueba de presi6n se repetirá cada 8 aAos e
irá acompallada de una revisión del' interior de los recipientes
y de una comprobación de sus equipos. AdeIlAs, cada 2 atl.oa. se
verificará la resistencia de los recipientes a la corrosi6n
mediante instrumentos apropiados (por ejemplo. ultrasonidos).
así COlDO el estado de los equipos.

Las pruebas y revisiones se llevarán a cabo bajo el control de
un experto autorizado por la autoridad competente.

El peso máximo del contenido no debe sobrepasar. por li tro de
capacidad de:

0.84 kg para el ácido fluorhídrico anhidro y las
disoluciones acuosas de ácido fluorhidrico.

. .

a) el "~mbre o la marca del fabricante y el núllero de
recipiente;

fJ)
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la fecha (mes. ado) de la prueba inicial y de la
úl ti1D4 prueba per16dicll a la que se ha sometido;

l~ indicaci6n "bromo";

la tara del recipiente y el peso máximo admisible
del recipiente lleno;

el contraste del experto que ha realizado la
prueba.

f)

e)

b)

c)

e)

d)

b) en bidones de alUllinio con la tapa superior fija.
segtln el marginal 3.521; 6

a) en bidones de acero con la tapa superior fija.
según marginal 3.520: 6

Para la primera prueba de los recipientes de acero
no revestidos las disposiciones pertinentes de la
clase 2 [ver marginal 2.215 (1) y 2.216 (1) son
vUidu;

(4) Los recipientes según (2) deberán llevar. en caracteres
bien legibles y d~t'4deroll:

(1) Las materias clasificadas en a) de los diferentes
apartados del marginal 2. BOl deberán envasarse:

los órganos de cierre deberán sobresalir lo ,""""s
posible de la superficie del recipiente y deberán
llevar una' c_tuza de protecci6n. Estos organos y
la c_roza i ..án p"""iatos de juntas de meterial
que no pueda ser alterado por el brolDO. Los
cierres deberán estar en la PlU:'te superior del
recipiente. de fot'llS que en ningtln Caso puedan
entrar en contacto permanente Con la fase liquida:

loa recipientes deberán estlU:' provistos de
dispositivos, 'lU<I permitan colocarlos de pie y de
forma est8ble sobre su fon<lo e irán provistos e....
su Parte SUJ;lS"iOr, de, dispositiVllJ!de levantSlliento
(""i1l~. ~rid~.etc.)'lJl!e4e~t:~ se.. prob!ldas
"on un peso igual a doll veces elpéÍio útil.

(3) Los recipientes seglitl (2) deberán se.. sometidos.antes de
ser utilizadoll por p..imet'avez. a una pt'Uioba de estanquidad
bajo una presi6n minima de 0.2 MPa (2 bar) (presi6n
manométrica). la pr'Ueba de, estanquidad deberá repetirse cada
dos aIIos e irá acompaJIada de un exuen interior del recipiente
y de una veririeaciónde la tara. Esta pt:"Ueba y es'te exaillei\se
efectuará bajo control de ÍJ!Iex¡>e'rto autorizado por la
autoridad compétente.

2.804
(cont. )

2.B05

los reeipientes no se llenarán 1Ilás que hasta un
92% como máximo de su capacidad. O a raz6n de 2.86
kg. por litro de capacidad;

Los recipientes estarán soldados y calculados para
una presión de cálculo minima de 2.1 MPa (21 bar)
(presi6n manométrica). El material y la ejecuci6n
deberán cumplir. por lo demás, con las
dispociciones pertinentes de la clase 2 [ver
marginal 2.211 (1)].

los r-ecipient,esser-.n .de acero. provi.stos de un
revestimiento interior estanCO. de plolllO u otra
lDateria. que garantice idéntica-protecci6n Y con
cierre hermético; también se pe~iten los
recipientes de aleación !DOnel. de niquel o
provistOS de un revestimiento de níquel;

su capacidad no debe exceder de los 450 li tros;

d)

b)

c)

a)

2.803
(cont. )

2.B04
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(21 Las materias sólidas según el marginal 2.800 (2), podriin
además ser envasadas:

(1) Las materias elasificadaa en b) de los diferentes
apartados del marginal 2.801 deberAn envB5arse:

e) en cuiletes (jerricanes) de acero. según el
marginal 3.522: ó

a) en bidones de acer<¡o según el marginal 3.520; ó

b) en bidones de alUl!linio, según el marginal 3.521: ó
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de envasés
fluoradas

10' b). 26'

en envases compuestos (material plástico). según
el marginal 3.537: ó

f) en embalajes combinados. según el marginal 3.538;
ó

e)

e) en los grandes recipientes para granel. GRG.
flexibles según el marginal 3.623, con la
excepción de los GRO de las tipos 13Hl. 13L1 Y
13Ml. a condición de que se trate de un cargamento
completo.

b) en sacOs iiDpet"'lDeables. de tejido textil. según
marginal 3.533. de tejido plástico. segWo Marginal
3.534; de lamina de pláStico. segWo marginal
3.535; o en sacos de papel resistentes al agua.
según marginal 3.536. a condición de que se trate
de un cargamento co~pleto o de sacos sujetos sobre
paletas; ó

..

NOTA 2 parad): El per~ admisible de utilización, para los
envases destinados .al transporte de ácido nítrico con un
contenido superior a un 55% de ácido abSOluto del 2' bl, Y de
la disoluciones acuosas de ácido fluorhidrico del 7' b), es de
dos ados a partir de la fecha de su fabricación.

a) en bidones de contrachapado segün el marginal
3.523. o dé cartón según el marginal 3.525. si es
necesario con uno o varios sacos interiores no
tamiz antes; 6

NOTA 1 para al. b). e) y d): Se pueden aplicar condiciones
simplificadas a los bidones y cui'letes (jerricanes) con tapa
móvil destinados a contener materias VizlCOS8.S que. a 23 ·c.
tengan una 'V'iscosidad superiora 200 lDIIl /s ~i como para las
materias sólidas (ver los marginales 3.512. 3.553. 3.554 y
3.560) .

g} en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres).
según el marginal 3.539.

NOTA 3 para f) y g): No se ..dmiee la utilización
interiores de vidrio. para las materias
pertenecientes a los nUmeras 7' b). 8' b). 9' b).
b) Y 33' b).

(2) Las materias clasificadas en la letra b} de los diferentes
apartados del lDarg1n412. 801 que tengan una- presión de vapor a
50 ·C que no sobrepasen 110 kPa (1.10 bar) puedén también ser
envasados en los grandes recipientes para granel. GRG.
métálicos según el marginal 3.622.

(3) LaslllAterias sólidas según vienen definidas en elmargínal
2.800 (2) puedén envasarse también:

2.806
(cont. )

en envases compuestos (material plAstico) según el
marginal 3.537; ó

en cunetes{jerricanes) de acero. con tapa fija de
conformidad con el marginal 3.522: ó

en bidones y en cuil.etes (jerricanes) de material
plásticO. según el marginal 3.526; ó

en bidones de 'material plástico con la tapa
superior fija. de una capacidad máxima de 60
litros. y en cui\etes (jerricanes) de material
plástico, de tapa fija, según el marginal 3.526: ó

e)

d)

c)

b) en embalajes combinados. según el margi~al 3.538,
con uno varios sacos interiores no tamizan tes.

en bidones con tapa móvil. de acero. según el ~$rginal

3.520. de alUl!linio según el m"rginal 3.521. de
contrachapado según el marginal 3.523. de cartón según
el marginal 3.525. de material plástico según el
marginal 3.526. o en culletes (jerricanes) con su tapa
superior móvil. de acer<¡ Según el 3.522 ó de plástico
según el 3.526. s i fuera necesario con una o varios
sacos interiores no tamizantes; 6

d)

f) en embalajes combinados con envases interiores de
vidrio. material plástico o metal. según el
marginal 3.538; ó

a)

NOTA 2 para f) y g}: No se admitirán los envases interiores y
recipientes interiores. en vi(h-io para las materias fluoradas
del 7' a), 10' a). 26' al y 33' a).

g) en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres)
según el marginal 3.539.

NOTA 1 para d)' El periodo admisible de utilización de los
envases destínados al trransporte de acido nitrico
correspondiente al apartado 2' al y de 1"" dis(lluciones
acuosas de ácido fluorhídrico del 7- a) será de dos ai\os 8
contar desde la fecha de fabricación.

2.805
(cont.)

2.806
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al en bidones de acero. según el marginal 3.520: 6

Las materias clasificadas en e) de los diferentes apartados
del marginal 2.801 deben envasarse:

Los envases o grandes recipientes para granel.GRG. llenos de
las materias de los apartados 61- 662-. deben estar provistos
de un respiradero según los marginales 3.500 (8) 6 3.601 (6)
respectivamente.

(1) Las materias incluidas en W1 mismo apartado podrán
agruparse en un embalaje en común. según el marginal 3.538.

(2) Las materias de diferentes apartados de la clase 8. en
can~idadesno superio~s por envase a 3 litros para las
materi"" liquid"" y/o los 5 kg. para las materias sólidas.
pueden ser agrupadasentt"e si y/o con otras mercancias no
sujetas a las disposiciones del rPe. en embalajes combinados.
según marginal 3.538. con tal de que no reaccionen
peligro_Me entre s1,.
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Embalaje en común3.

2.808

2.811

2.809
2.810

en envases compuestos (plástico) según el marginal
3.537: Ó

..en bidones de aluminio según el lllarginal 3.521: 6

en bidones y en cui\etes (jerricanes) de plástico
según el marginal 3.526: 6

en embalajes combinados según el marginal 3.538: 6

en cUlletes (jerricanes) d,e acero aegún el marginal
3.522: 6

en envases compuestos (vidrio. porcelana o gres)"
según marginal 3.539. 6

bl

cl

d)

f)

g)

e)

2.807

(4) Se consideran reacciqnespeligrosas:

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor
consider$.ble

(]) SalY9, condicione$: .. p$.rticl,.I,lues contrarias previstas a
continua,:iQn. ltla ma;terias de lacla,se8,.en cant;14ades ,que.
por envase. no sobrepuen los 3 1itros para las materias
l~quidasy/o a los 5 kg. pan las lIlaterias .6lidas pueden ser
agrup"das .dentro de un emb!llaje cOllbinado. según lIla~gin!ll

3.538. con iIlaterias y objetp.deotras clases -con tal de que
el,:emb~a.jeen.común seaut,o:rlc::e tqb.íé'n'ar'a 18$ mateJ;":í.as y
obj.;te,os de dich~ clases"" y/o con ot~umercancí.a.s t\9sujetas
a las disposiciones del !pe. con tal de que no reaccionen
peligrosamente entre sí.

h) envases metálicos ligeros según IIISrginal 3.540.

NOTA para a). b). c). d). y h): se pueden aplicar condiciones
simplificadas a los bidones. cUlletes (jerricenes) Y eJil!:>!llsjes
I1iet4..licos ligeros de tapa móvil destinados a contener.atarias
vi2cosas que, e. 23 ·C tengan una viscosidad superior 4 200
UUD !$ypara los destinados a contenerllaterias sólidas (ver
los marginales 3.512. 3.552 a 3.554 y 3.560).

(2} Las materias clasificadas en la letra e) de los apartados
del marginal 2.801 que teniendo una p~si6n de vapor a 50 'C
que no sobrepasen 110 kPa (1.10 bar) pueden también ser
envasadas en los grandes recipientes para granel. GRG.
metálicos, según el marginal 3.622.

(3) L"" materias s6lidas. según el marginal 2.800 (2) podrán.
ademAs. ser·embaladas : b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos

'"9..
.~\

I~
I~
I!!.

Ig:
'l'i,
o

en bidones con la tapa superior m6vil de
contrachapado. según el marginal 3.523. o en
cart6n. según el marginal 3.525. y. si fuera
necesaria con una a varias sacas interiores no
tamizan tes. o

en sacos resistentes al agua. de tejido textil.
según el marginal 3.533: en tejido de material
plás tico. según el marginal 3.534; en láminas de
plástico. según el marginal 3.535. o en sacos de
papel resistentea al agua. según el marginal
3.536.

a)

b)

c) en los grandes
flexibles según
excepción de los
13Ml,

~ecipientes para granel. GRO.
el marginal 3.623. con la

CRG •. de los tipos 13Hl, 13Ll Y

c) la formaci6n de materias líquidas corrosivas

d) la formación de materias inestables.

(5) El embalaje en común de una materia de carácter ácido con
un materia de carActer básico en un mismo bulto no se admitira
si ambas materias están envasadas en recipientes f~ágiles.

(6) Deberán cumplirse las disposiciones del marginal 2.001
(7). 2.002 (6) y (7) y 2.802.

(7) Un bulto no debe pesar más de 100 kilos en caso de
utilización de cajas de madera o cartón.

.00
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2.811
(cont. )

Condiciones especiales

2.812
(cont. ) (4) Los bultos que contengan envases frágiles no visibles

desde el exterior llevarAn en dos de sus caras laterales
opuestas una etiqueta conforme al modelo n- 12.

00

'"

________ I I ~ _

4' IAcido perclóricolNO daban sabalarae colectivaaente.
con un contenido excepto con ácido perc16rico de la
.áxiao del SOl' da clase 5.1 (véase marginal 2.501. 3')
ácido absoluto

Cantidad ~.a

ApartadolDesignacion da lal------------I---------
IIl8.teria Por Por

recipiente bulto

Disposiciones
especiales

2.813

(5) Loa bultoa que contengan .ateri. liquidas dentro de
envases cuyos cierres no sean visibles desde el exterior. as1
eolIO los bultos que contengan envases provistos de
respiraderos o envases provistos de respiraderos. pero sin
"balaje exterio,r. llevarán en dos de sus caras laterales
opuestas una etiqueta conforas al IDOdalo n' 11.

B. Dato. en la carta de porte

________ r t • _

--------1_----------------1---------.--1---------1---- _

24' lBroao
--------¡-----------------'Embalaje ert co.ún no autorizado

%'
~
S'
O
::::>
"el:
~
rt1

~(2) P$1'''' el brollo q"e contenga de 0.005 .; a o.;a .; de agua.
transport!ldp en t'eCipientas conforas iIl .arginal2.B04(2). el
expe<ij.dor ~berá ~ eertitiellren la carta de porta ""'eciidas
tOIll8da.spara evitar la corrosi6n del revestimiento de los
re:ci.piente$".

(1) La designación de la mercancia en la carta da porte deberá
ser confOrme con 'W\a, de ,las ,den_inac1ones subrayadas en el
.arginal 2.801. Cuando el noiabre de la asteria na esté
expresS/llente ;.n<lic!ld~o. la ~ d!lsignación quiaica deberá ser
iniIeé'iU. ~ La designa"'ión~el"....re¡uleia· deberá ser subrayada
e i1'4 seguida. d!lla .indicaei!)n de la clase. del n_ro de
:r:ttado. c<)mplet!lda. ~si ••~e.neee.4rio. de la letra•• ydala
si! aTI'C o'l'l'F.por e~emplo' 8. 1° • a). TI'C. Para el
trSll$p<.)rte<le. residUOs ~ [ver urginill. 2.000 (4)]. la
designación de la mereancia deberá s"r: -RésÍ<luo.
contiene••. ". e~l (los) componente (s) que hayan servido para
deterainar la clasificación del resÍ<llJO. segUn el lIarginal
2.002 (8). deberá (n) ser regi/Jtr!ldo(S) con su deno.i....ción
(es) quiaica (s), por eJem¡¡>lo: -fle/Jidu<:>. contiene leJia de
sosa~', 8.42~bl. TPC w

• En,gene~al,no·s.'t'á,neeesariQc;itar más
<led~s cOmpcm""tes que jue""", un ~apal datat'lllinante para al O
los peligros que caractericen iIlresiduo.

2.814

1 1. ~INo deberán embalar
secolect1vuente
cortmsterias u obje
tos de las clases 
1. 5.2 y 7

0.5 1.

------~-----I----~----I---.----------_._-~

Materias clasifi
cadas an a) de
cada apartado

4. ¡nseripeiones y etiquetas de peligro en los bultos
(véase apéndice A.9)

6' IAcido fluorM4ri
ca anhidro. diso-
luciones acuosas ¡Embalaje en común no autorizado
de ácido fluorni-
drlCQ, con-UI1. cC)n,
tenido de ácido ::-
fluorhÍ<lrieo anhi
drp i1uperi9r al :
85l'

25 • IHexafluoruro de
molibdeno

1--------1-----------------

2.812 (1) Los bultos que contengan materias de esta clase irán
provistos de una etiqueta conforme al modelo n- 8.

(3) Para los envios de materias quiaicaaente inestables. el
expedj.dor deberá certificar en la carta de porte: "Medidas
talladas según el lIarginal 2.800 (5)".

(.2) Si las materias liquidas son envasadas en envases
eo.puestos (vidrio. porcelana o gres) segUn el marginal 3.539.
de una capacidad superior a 5 11tros. loa bul tos irán
provistos sin embargo de dos etiquetas conforme al modelo n- 8
[véase .arginal 3.901 (2)].

(3) Los bultos que contengan materias cuyo punto de
inflamación sea inferior o igual a los 55 'C llevarán. ademU.
W18 etiqueta confone modelo n- 3. los que contengan oleum.
(ácido sulf~rico fumante) del l' a) y las .aterias del 6'. 7'.
24' a 26' y 44'. una etiqueta conforae a modelo n' 6.1 y las
que contengan materias del 62- una etiqueta conforme al modelo
n- 5.

2.815
2.821

2.822

c. Envuee vacio.

(1) Los envases vacios. y los grandes recipientes para granel
GRO vados. sin 11l1piar. del 71' deberán estar cerrados y
presentar las mismas garantías de estanqueidad que 51
estuvieran llenos.

V>

1-6

r
6
§:
"¡::,
~

~



> 822
(:~ont.) (2) Los envases vacios 9 y los grandes recipientes para granel

. GRG vacioa, sin limpiar. del 71' deberén ir provistos de las
mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos~

(3) La designaci6n en la carta de porte deberá estar conforme
a una de las denominaciones subrsYadas del 71'. por ejemplo:
Envase vacio. 8. 71'. !PC·. Este texto deberá ir subrayado. En
el caso de vehICulos-cisternas yacios, de cisternas
desmontables vacías, los contenedores-cisternas vacíos y
pequedos contenedores para transporte a granel vacios. sin
limpiar. esta designación deberá ir completada por la
indicación "Ultima ra.ercancia cargada". as! como por la
denominación y el apartado de la 1lltima mercancia cargada. por
ejemplo: Yltima mercancía cargada: Acido sulfúrico. 1-. b}.

. ':':;)'J

2.900

Clase 9. MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS DIVEItSOS

1. Enumeraci6n de la.' ~teria.

En el titulo de la clase 9 se incluyen IISterias y objetos que,
a lo largó del transporte. supongan un peligro diferente de
los que contemplan las restantes clases ~ Los correspondientes
a las materias y los objetos enume"ados en el marginal 2.901,
al estar sometidos a las condiciones previstas en los
marginales 2.901 a 2.920. as1 como a las disposiciones del
anejo presente y del anejo B. pasan automáticamente & ser
materias y objetos del !pC 1/.

Las materias de la clase 9 que aparecen ordenadas en loS'
diversos apartados del marginal 2.901 se atribuirén a alguno
de los gTtIpossiguiéntes, déSigriados mediante 1... le...... b) y
e). según cuAl sea su grado de peligrosidad:

r.tl

1-6
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o
ft
"C,

?
~

letra bl

letra c)

materias peligrosas

materias que compo~tan un peligro menor

A. Materias 'lue. illhaladaa en to..... de polvo fino. pueden
poner en pelipo la salud

NOTA: En cuarttoa la clasificación de soluciones y mezclas:
(tales como preparaciones y residuos), ver también el marginal
2.002 (8).

2.901

l' El amianto y las mezclas que lo contengan. como son:

b) 2212 amianto azul (crocidolita). 2212 amianto
marrón (amosita'6 misorita); ----

.~

5'
g
O.
E!.

ft

f
cl 2590 lllIIianto blanco (crisotHo. sctinolits.

añtOfilita. tremolita).

I
!

NtrrA 1: El talco que contiene tremolita y/o actinolita o
8JlIbas. es materia del apartado 1- c) , de número de
identificaci6n: 2590.

NOTA 2: El lllIIianto inmerso o fijado en un material
conglomerante , natural o artificial (tal como cemento.
plástico. asralto, resinas o minerales), asi como los
artículos manufacturados que contengan amianto. no estarán
sometidos a las prescripciones del rPe.

1/ En cuanto a las cantidades de materias citadas en el
marginal 2.901 y los objetos citados en ese miSIlO marginal que no se
someten a las disposiciones previs tas para esa clase, n1 en el anejo
presente. ni en el anejo B. ver marginal 2.901a.

00
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3· Los aparatos que eontengan pes o las mezclas que
encierren Pea. tales como transformadores. condensadores
o aparatos hidrAulicos.

C. Embalajes yacio.

NOTA: No se adaaitiran
cuyo exterior estén
precedente.

!

I
1

i

2.901
(cont. ) s.

2°

Jllateriu y .par.toa que. en caso. de incendio. pueden
to....... clI.OlÚ.....

Loa difen110s polic10rados (PeSs). asi como las mezclas
que contengan PeSs. . •

b} ~ Difenilos po1iclorados

NOTA: Las mezclas cuyo contenido de PCB no exceda de 50
mg/kg no estaran sometidas s las prescripciones del TPC.

al transporte los embalajes vacios en
adheridos residuos del contenido

2.90b
(cont. )

2·902

(2) Lo. aparato. del punto 3° que contengan materias l!quid..
del punto 2° b). hasta 500 111 por aparato y hasta 2 1 por
bulto 9 no estarán sometidos a las prescripciones previstas
para esta clase en el anejo presente y en el anejo S. Sin
embargo. los aparatos irAn embaIados conforme a lo dispuesto
en el marginal 2.905 (1) a).

2. Dispo!iciOJl88

A. ~

1. Condiciones generales de embalaje

(1) Lo. embalajes satisfarátl los requil!itos del Apéndice A.5 •.
a menos que estén previ'stas en el capitulo A.2 condiciones
particulares para el embalaJe de ciertas materias.

I~
I

(2) Se utilit$ran. conCa..... a la di.pue.to en las marginale.
2·900 y 3.511 (?l:

embalajes de lo. ¡¡rolló' 11 ó l. marcado. colt las letras
"Y*' o "X" • para las álaterias peligrosas clasificadas en
el ap.rt~o b) de cl!d••partl!do.

embal.je. de los grupos nI. n ó l. marcado. con las
¡e:eras "'Z" • "y" o "X", para las materias que.
compOrtando un pel;ig1:"olDenor. estén clasificadas en el
apl!!'Udo c) de cada apartado.

2·901a

11° EiDbelajes vacioa. vetúculoscisterna vasioa. ci.ternas
des.ontables vacías y contenedores cisterna vacios. sin
limpiar. que hl!Yen contenIdo IlI8terias de 14 clase 9.

(1) No estarAn sometidas a las. prescripciones que para esa
clase Se prevén en el presente anejo y en el anejo B aquellas
materias clasificadas en lo. apartados b} y c) de los
apartados 1" Y 2'". que se transporten de acuerdo con las
disposiciones siguientes:

a) Las materias clasificadas COn la letra b) de cada
apartado:

materias liquidas hasta 500 IDI por emvase y
hasta 2 1 por bulto;

NOTA: En cuanto al transporte de
vehiculos cisterna, cistern4S
cisterna. y el transporte
clase. ver anejo 9.

las materias de la clase 9 en
d~smontables o contenedores

~ materias sólidas de esa

tl:l
2.
::a
S'
O

"""§I

~

f
materias .ólidas has ta 1 kg por envase y
has ta 4 kg por bul te;

2. Condiciones indivídu~. ...t6e y embalaje

b) Las materias clasificades con la letra c) de cada
apartado:

2.903 (1) L.. materi.. cl..ificad.. con la letra b) de lo. diverso.
.partado. del marginl!1 2.901 se embalaran:

al en bidol\es de acero. según marginal 3.520. o

.j

..~

materias liquidas hasta de 3 1 por envase y
hasta 12 1 por bulto;

materias sólidas hasta 6 kg por embalaje
interno y h..ta 24 kg por bulto.

Tales centidades de IDllterias se transportaran en embalaje•
combinados, que satisfagan 9 cuando menos 9 los requisitos del
marginal 3.538.

Se respetarén las "Condiciones generales de embalaje" que
figuran en el marginal 3.500. (1) Y (2). asi como (5) a (7).

bl

cl

d)

e)

f)

en bidone. de aluminio. según marginl!l 3.521; o

en cwletes (jerricanes) de acero••egún marginal
3.522. o

en bidone. y cunetes (jerricene.) de materil!l
plAstico ••egún marginal 3.526. o

en embal.jes compuesto. (de plAstico). según
marginl!l 3.537. o

en embal.je. combinl!do•••egún marginl!1 3.538.

en

t
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2.903
(cont.) NOTA relativa a a). b). c) y d): Se aplicarAn condiciones

s1llplificac1aa a los bidones y cUiletes (jerricanes) de cspa
l116v1l cuando se trate de materias viscosas que a la
t~ratura de 23 'c tengan una viscosic1ac1 superior a 200
.... /s (ver .....ginales 3.512. 3.553. 3.554 y 3.560). asi COlDO
para aaterias aOlidas.

(2) Las aaterias cuya punto de fuaiOn sea superior a 45 'c se
poc1rAn embalar adeaAa:

a) en bidones de contracbapado. sep aarginal 3.523.
o de cartOn. sep marginal 3.525 y. si es
necesario. con uno o varios sacos interiores
estancos para los pulvenuetltos, O

2.904
(cont. )

2.905

a) en bidones de contrachapado. sep marginal 3.523.
o de cart6n sep aarginal 3.525 Y. si es
necesario con uno o varios sacos interiores
estancos para los pul.~rulentos. o

b) en sacos resistentes al agua. de aateda textil.
sep aarginal 3.533. de tejido de material
plútico. sep lIlIrgina1 3.534. o de pelicula de
plAatico. sep aarginal 3.535 y sacos de papel
resistente al agua. sep aarginal 3.536.

(1) Los aparatos del apartado 3' se eabalarAn

a) en embalajes imperaeables a los liquidos o

g'
~
~
"o
~

"c:.
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(1) Las materias clasificac1aa con la letra c) de los c11veJ:'8os
apartados del ....rginal 2,901 lr:-An embaladas:

e) en cutl.etes (jerricanes) de acero. según marginal
3.522. o

a) en bidones de acero. sep marginal 3.520. o

b) en bidones de aluminio. sep marginal 3.521. o

~
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~
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~
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(2) Los aparatos del apartado 3' tlllllbién se poclrén transportar
en recipien tes de retenciOn imperaeables a los liquidos
(cubetas de retenci6n). que adeaú de los aparatos. darAn
cabide. cuando menos a 1.25 veces las ....terias del apartado 2'
b) presentes en eSos a.,aratos. Habrl en los recipientes
_teria inertesuf"iciente para absorber. cuando menos, a 1,1
veces las m8tet"fas de 2' b) que estén contenidas en los
aparatos. Aparatos y recipientes de retención estarAn
concebidos de .~era tal que en las condiciones de transporte
normales queden descartados escapes de líquido.

b) en contenedores ilDperaeables a los liquidos.

3. Embalsje en c,,1llÚfI

(1) Las lD:at;~r_ias a que alude ese mismo n\ÍlZl;ero se podrán reunir
en un embalaje combinado según marginal 3.538.

(2) Las "aterias de loa d.iveraos apartados de la clase 9. en
cantidades qUe por cada. recipiente no excedan de 3 l.
tnt6nc1ose ele eatarias liquidas. 'l/o 5 kg. trsténc10ae de
s6lidos. se poclrén reunir entre ellas y/o con mercancias no
soaetic1as a las prescripciones dal TPC. el\' un embalaje
c~binado segúnearginal 3.538.

(3) Las aaterías de la clase 9. en cantidades que por cada
recipiente no excedan de 3 l. traténc10se de liquidoa. y/o 5
kg. trsténc10se de s61idos. ae poclrAn reunir en un embalaje
combinado. sep ....rginal 3.538. con eaterias u objetoa de
otras clases -sieapre y cuando el eabalaje en co,aún esté
igualmente admitido para las materias o l"s objetos de esas
clases- y/o con mercancias no s"metidas a las disposiciones
del TPC I suponiendo que no reaccionen peligrosamente unas con
otras.

2.906
2·910

2·911

en embalajes compuestos (de plAatico). sep
marginal 3.537. o

en bidoneS y culletes (jerricanes) de materlal
plAatico. sep marginal 3.526. o

en embalajes combinados. sep ....rginal 3.538. o

en embalajes coapuestos (de vidrio. porclüana o
gres). sep marginal 3.539. o

en embalajes metAlicos ligeros. sep maJ:'ginal
3.540.

b) en sacos resistentes al agua. de materia textil.
seg(ln aarginal 3.533. de tejido de mater:-ial·
Plútico.ae~ aarg1nal 3.534. o de pelicula de
plAatico.sep IAat'ginal 3.535. y en sacos de
papel resistentes al agua. sep marginal 3.536.
con tal que el earsa-ento sea completo o se trate
de sacos sujetos a paletas.

NOTA relativa a a). b). c). d) Y h): Se aplicarAn condiciones
simplificadas a los bidones. cunetes (jer:-r:-icanes) y embalajea
metAlicos ligeros con tapa I16vil cuando se trate de materias
viscosas que a la 2temper:-atura de 23 'c tengan una viscosidad
superior a 200 ... /s (ver:- marginales 3.512. 3.552 a 3.554 y
3.560). asi como para materias s6lidas.

2.904

d)

e)

f),

1 g)

h)

(2) Las materias cuya punto de infl....aciOn sea superior a 45
'C. se poclrén embalar. ademú: -OJ:



2.911
(cont.) (4) Se consideran reaccionea peligroaas:

2.915
2.920 (!5

d) la formaci6n de msterias inestables.

(5) Se observarán las disposiciones que figuran en los
marginales 2.001 (7). 2.002 (6) y (7) y 2.902.

(6) Cuando se utilicen cajas de madera o cart6n. cada bulto no
pesara mas de 100 kg.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
(ver APéndice A.9)

(1) A los bul tos que contengan msterias de eata clase se los
proveera de una etiqueta confotae al modelo n' 9. Loa bultos
que encierren materias cuyo puilto de inflamaci6n sea inferior
o igual a 55 'c irán provistos. adeaas. de una etiqueta
conforas al andelo n' 3.

(2) A los bultoa que contengan recipientes fragiles. no
visibles desde fuera. se les pegi!.riln en dos caras laterales
contrapuestas etiquetas conformes al modelo n- 12.

(3) A los bultos que contengan materias liquidas alojadas en
recipientes cuyos cierres no sean visibles desde fuera se les
pegarAn en dos caras laterales contrapuestas etiquetas
conformes al modelo n· 11.

(4) La deslogn4e:i6o que figure en la e:arta de porte coincidirá
con una de las danoaínaeienaa .ubra,yadas en el parrafe 11'.
por ,je'"1'lo: .Eabal.ajev.e~. 11'. TPC·. Este texto ira
.ubra,yado.Tratoitldo•• de vel>~o.clo.t.""'a vacioa. cisternas
4~ot~.).aa.vllef*- ycooqoado",. eL.t.""'a vacios. sin lavar.
~aldeaillOllelo~ns. cospl.t~a ~i""te la il\4icaei6n 'Ul tima
..rcancla cargada'. as.l. CQmo sadiantll la denQsioaci6n y el
apartado de la Oltima sercSAc1a cargada. por ejemplo: UHi..
s.rcan¿ie cargada: 2212 llJIlianto sarr6n. 1" b}.

(1) Cuando los embal.aje. vacios. 'sin limpiar. del apartado 11'
8ean sacos. se 108 colocari en cajas o sacos
isperaeabilizados. que eviten cualquier Pérdida de material..

(2) Loa restantes .,.bal.ajes vacios••in limpiar. del apartado
11·. se cerrar6n <le la m.m. llanera. y con las misatas
garantias de eetanqueide4 que si estuviesen llenos.

(3) A los eabal.ajes vacios. sin lavar. del apartado 11' se les
pegarán las mis... etiquetas de peligro que si estuviesen
llenos.

~
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Eabalajes vaciosc.

2.921

2.921
2.999

la combuati6n y/o el deaprendimiento de fuerte
calor.

, .
la emanaci6n de gasea inflamables y/o t6xicos.

ls formaci6n de materias liquidas co~sivas.

a)

b)

c)

2.912

2.913

1

2.914

B. Datos ell la carta de porte

La designación de la mercancía en la carta d" porte guardara
conformidad con uno de los nÚllleros de identificaci6n y una de
las designaciones subrayadas en el marginal 2.901. A la
denominaci6o d" la ."rcanera. conveni"oteaente subra,yada.
seguiran la indicaci60 de su clase el oÚlllero COrres odiente
en la enumereción (CQm lete4o. "n Su cuo. lII8dilOtlte la letra)
y las siglas 'TPC' (o "TPP·). por ejemplo. 9. l' bl. TPC.

En cuanto al trarisporte de residuos (ver marginal. 2.000 (4)].
la designaci6n de la mercanera debe ser as1: "Residuo.
contiene •••• : el (los) componeote (s) que haya (n) motivado
la clasificaci60 del residuo con arreglo al. marginal. 2.002 (8)
id (n) inscrito (s) coo Su (s~ denoaiJUlCi6o (es) quieica (e).
por ejeaplo: ·Re.iduo. cootiene 2212 de amianto marr6o.~
b). TPC·. En general. 00 .era nece.ario citar mas de do.
componentes que de.empefteo un papel determinante de cara al (a
lo.) peligro (.) que caracterice (o) al residuo.
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APEIlDlCE A.l 3.101
(cont.) (4) Ilnsayo de exudación

'O
N

Generalid8de.

(1) Pruebas para la inclusiOn en la claae 1

(2) Clasiticaci6ll:

(3) Asignaci6D de un apartado. un núaero de identificaciOn y
una dellOlll!llación:

I,

1

II~
S
lo

""".c;
a
o
~

~o
o

Se di~pone en él interior del cilindro un peque~o

choriZO. ¿e 30 mm de longitud y 15 mm dp. diámetro.
for-madopor- 5 a 8 g de explosivo par$. 'Voladuras
envuelto en tela muy fina: seguidamente, se coloca
encima el pist6n y el peso de la carga. al objeto
de someter al explosivo a una presión de 120 lePa
( 1, 20 bares).

Las materias del apartado. 4'. núa. 0081
(explosivos para voladuras. tipo A) deberán
cumplir. cuando contengan más de un 40% de esteres
nitricos' liquidos. adesás de las pruebas
especificadas anterioraente. el ensayo de
exudación siguiente:

El aparato para el ensayo de exudación de los
explosivos para voladuras (fig. 1 a 3) está
constituido por un cilindro hueco. de bronce.
cerrado por un extremo por una placa del neme
metal. con un diállletro interior de 15.7 mm. y una
profundidad de 40 mm. Su periferia está perforacle
por 20 orificios de 0.5 mm de diállletro (4 series
de cinco orific.ios). Un pist6ll de bronce. de 15.6
lIS de diállletro. torneado cilindric4lllente en 48 mm
y con una longitud total de 52 lIIlIl que desliza.
dispues to ve,rttcalraente. en el int:erior del
cilindro. se clU"ga con un peso de 2 .220 g. con
objeto de obtener una presi6n de 120 kPa (1.2
bares) en la base del cilindro.

Se considera satisfactorio un explosivo para
voladuras cuando el tiempo transcurrido antes de
la aparici6n de rezumados liquidos es superior a 5
aainutos. El ensayo debe efectuarse a una
temperatura comprendida entre 15 'C y 25 ·C.

Se anota el tiempo en que empiezan a aparecer las
primeras trazas de gotitas aceitosas
(nitroglicerina) en los orificios exteriores del
cilindro.

b)

cl

a)

d)

Coadicionea ele eatabilid8d y ele eeprid8d ell relaci6D
coa 1.. "lAten.. y objetoa !ll!J!loaivo.. 1.. aólidaa
iJlfl-.te. y lo. per6xi_ orgúicoa

A.

Unic....nte será ~tida al transporte una materia o un objeto
de la clase 1 cuando eaté atribuida a una denominaci6n de las
contenidas en el marginal 2.101 y cuando satisfaga los
criterios del Manual de Ilnsayos.

Las concU.ciones enUIDeradas a continuación son unos mínimos
para 1811 aateriaa y objetos adIIitidos al trana,porte.

CoadiciOlla. relattv.. a 1.. "lAtenas y objetoa !ll!J!loaivos

Toda IIISteria u objeto que tenga. o puecle tener. propiedades
explosivas. deberá aar tenida en consideración en cuanto a su
inclusión en la claae l. de acuerdo con los ensayos. métodos
operator!os y criterios especificados en la primera parte
("Pruebaa y criterios para la clasif!cación de las lIaterias y
objetos explosivOS") de las "Reeolllendaciones relativaa al
transporte de aercanciaa peligrosas: prueba y criterios".
publicacle por la organización de laa Nsciones Unidas con la
referencia sr/SG/AC.IO/ll. prillera edici6n (denollinados en lo
sucesivo Manual de Ilnsayos).

Las materiaa y objetos de la clase 1 deban asignarse a la
divisi6D y al grupo de cOllpatibllidad adecuado. de 'acuerdo con
los procediaientos y criterios del Manual de Ensayos.

3.100

3.000
3.099

3·101

I

~

A las IIISterias y objetos de la clase 1 se les deba asignar un
apartado. un núaero de identificación y una denominación entre
las enUIIISradas en la tabla 1 del marginal 2.101.

La interpretación de las denolliMciones de las aaterias y
objetos de los diversos apartados. de la tabla 1 del marginal
2101 se efectuará en base al "Glosario" del marginal 3.170.
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Suplemento del núm. 46 193

3.101
(cont.) Ensayos para ~xplosivos de voladura

1
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fig. 1: -C,'g, en form. de ClmOln,. peso 2.220 9 . cao., di 'llf' tuspendlda
sobre l' plston de bronce
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1
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I
I

"9· 2: -Clhndro hueco eH bronce. c,".clOPGf ",n tado;
D.lant. v ,.celon "1111<;1'1.

'01tn.nll~n •• ef'i- mm 1

fiq. 3: -PistÓn (d'n(frlcod. broncl.

dimensiones en mm

PI Cultro ,."., di S Ot"tCIOlde 0.5 .;;
U) COOt,

(3) PIIU dI olomo con cono Ce"I',.en tlClf,1 ti"l'I"O'
1«' Cu"'Q .benutll de unos" • 5&.;-""h6" '-.gu'"men11IObfl11 C)tftf"tt
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(1) Por lo que respecta al marginal 2.401. 7' a):

Requisitos relativos a algunas materias de la clase 4.1

(4) Cuando se silOan otros llIétodos o modalidades de ejecuci6n
de los ensayos para comprobar lú condiciones dE! eS.tabilidad
indicadas en el párrafo anterior deeate apéndice. tales
métodos habrán detener la misma exactitud que aquella a que
se podría llegar por los métodos que se indicarán.
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350 mm
16 mm

1,5 mm

longitud .
diámetro interior .
espesor de pared ....•.

i) En cada una de lo$S dos probetas de vidrio.
quetendrAn las dimensiones siguientes:

i) Se introducen 3 g de nitrocelulosa
plastificada en probetas de vidrio. anAlog8$
a las descritas anteriormente en a). las
cuales se colocan acto seguido en una estufa
mantenida a temperatura constante de 132 ·C.

se int~uce 1 g de materia seca sobre
cl()~~,tje,c,alcio., (Eh su caso. el sec~do ,se
'ef"ectuarA' re<tuciendo la materia a rt'a.g1:Dentos
cuya masa ~ndividual no exceda de 0.05 g).
Las probetas. tot~l~ente cubiertas pero sin
que el cierre 'ofrezca resistencia. se
introducen acto seguido en una estufa con
buena visibilidad pqr lo ~enos en 4/5 de su
longitud. mantenién.doselas a temperatura
constante de 132 ·C d1,1t"ante 30 minutos. Se
vígila si en ese lapso de tiempo hay
desprendimiento de gases nitrosos. de color
pardo-amarillento. particula["l11ente visibles
sobre un fondo blanco.

ii) E'.n ausencia de 'tales vapores. se considera
estable la sustancia.

ii) A las probetas que contienen la
ni trocelulosa plastificada se las mantiene
en una estufa durante una hora. A lo largo
de ella no se deberán hacer visibles vapores
nitrosos de color pardo-amarillento. La
comprobaci6n y la apreciación se efectuarán
comO se indicaba en a).

Ensayo sobre las sustancias indicadas en el
párrafo (1) anterior:

Ensayo sobre nitrocelulosa plastificada [párrafo
(2) anterior).

b)

a)

(9) Ensayo de estabilidad quimica al calor:

(8) La nitrocelulosa del marginal 2.401, 7' al. se someterá
por lo pronto a un secado previo. en las condiciones indicadas
en el pArrafo (7) qüe antecede. El secado se cOlDpletará
durante 15 horas. callO minimo. en un desecador con ácido
sulf~rico concentrado.

3.102
(cont.)

ensayos que 8'
cuando existan
de lumaeerias

(3) Las modalidades de ejecuci6n de los
continuación se indican serán aplicables
opiniones divergentes sobre la admisibilidad
al tl:'ansporte por carretera~

(6) Antes de sqmeterlas a las pruebas indicadas a continuaci6n
en los párrafos (9) y (10). a las materias recogidas para
rormar la lIuestra se las secará durante 15 horu. COJDO _inillo.
e te.peratura ambiente. en un desecador al vacio que contenga
cloruro de calcio fundido y granulado. Las sustancias se
dispondrán en capa delgada: para ello. todas las que no sesn
pulverulentu ni fibrosas se 1I01erán. rallarán O cortarán en
trozos de pequei\as dimensiones. La presión en desecador se
mantendrá por debajo de 6.5 kPa (0.065 bares).

(5) En la ejecuci6n de las pruebas de estabilidad al
calentamiento. de lo cual se tratara más adelante. la
teaperatura de la estufa que contiene la muestra ensayada no
diferirá en más de 2 ·C de la temperatura que se haya fijado;
siendo tal duración de entre 30 y 60 minutos. la duración del
ehsayo se prolongará dos minutos más. aproximadamente. La
estufa deber! ser tal que. después de introducida la muestra.
la temperatu~a recupere su valor de régimen en 5 minutos como
máximo.

3 g de nitrocelulosa plastificada. calentados durante una hora
a 132 ·e. no deberén despedir vapOres nitrosos
pardo-amarillentos visibles. La temperatura de inflamación
excederá de 170 ·C. Ver párrafos (3) a (8). (9) b) Y (10)
post·eriores.

(7) Antes del secado en las condiciones indicadas en el
párrafo (6) que antecede. las materias del marginal 2.401. 7'
b) serán soetidas a presecado en estufa con ventilación
satisfactoria -y cuya teMperatura se habrá ajustado a ;0 ·C
huta que la pérdida de peso por cuarto de hora no sea
inferior al 0.3% de la masa inicial.

Calentada durante media hora a 132 ·C. la nitrocelulosa no
emitira vapores nitrosos pardo-amarillentos. La temperatura de
inflamaci6n excederá de 180 ·C. Ver párrafos (3) a (8). (9) a)
y (10) que siguen.

(2) Por lo que respecta al marginal 2.401. 7' b) Y c):

3·102



y se sumergirán .. una profundidad de 20 1IIlII.

ii) Las probetas tendrán las dimensiones siguientes:

~uisitos correspondientes a los peróxidos orgAnicos

(10) Temperatura de influaciOn [ver párrafos (1) y (2)
anteriores l.
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26'/0335;19'/0334:

B, Glosario de d..-ill8Cionee CClrreepondientee al lDSrginal
!:.!Q!

Para el marginal 3.101 (3):

Objetos pirotécnicos destinados al recreo.

Artificio. de pirotecnia 9'¡0333;
37'¡0336: 39'/0337

NOTA 1: Las des~rlpciones contenidas en el alasario no tienen
por objeto reemplazar a los procedimientos de ensayo ni
determinar la clasificación de riesgo de una materia u objeto
de la clase 1. Su inclusión en una determinada divisiOn y la
decisi6n reapecto a si deben incluirse en el grupo de
compatibilidad S deba ser una ~onsecuencia de lo. en.ayo., a
los que naya sido .ometido 'el producto, de acuerdo con el
Manual de ensayo. citado en el marginal 3.101 (1)., o basar.e.
por analQgu, en producto. si"ilares ya probados y
clasificados de acuerdo CCln loa MtO<lOa Qperatorios de dicho
Manual de pruebas.

NOTA 2: Las inscripciones nUlléricas indicadas a continuaciOn,
de tas denOIllj.nac;:iontl. serefiecen a 108 apart.ados , l/y
nú.lle~•..de idant1fic:ac:16n21tM!~~iJ'1antes.de acv.erdo coñ el
IlSrginat a,lQl{CuadrQ 1) -'ElPáradas entre .í por una barra
oblicua (por ejellplo, 19'/0171).

Por lo qu~ respecta al código de clasificación véase el
marginal 2.100 (4).

3.170

125 ""
15 ""
0.5 ""

La más ,baja de las temperaturas. anotadas en las
tres pruebas sera la de inflamación.

longit\1d ....•............•....
di4met~ interior .. o ••••••••••

espesor de pared o" •••••••••••

iV)

i) La temperatura de inflamación se detenina
calentando 0.2 g de materia previamente contenidos
en una probeta de vidrio.. la cual se 5U11erge en un

'bafto de aleación de Wood. Esta probeta se coloca a
continuaci6n en el ballo que haya alcanzadQ 108 100
·C. La temperatura del bafto se hará ascender acto
seguido paulatinamente. a raz6n de 5 ·C por
minuto.

1i!} Se realizarA el ensayo tres veces. anotándose en
cad4oc:asi6n la temperat~raa~a,~ualseprodu%ca
la influaciOn de la materia. 'esto es: ,'i .a dá
cOllbustiOn lenta o rápida, <\eflagración o
detonación.

3.102
(cont. )

3.103

Ensayoaparala adscripci6n a la ~lasé 5.2

La adscripción de un 'peróxido orgánico a una denominación del
1II~nU2.551 sé realizará de confo,rm~dad CQn las, Pruellas,
las modalidades operatorias y los criterios que especifican
las partes segunda y tercera ("Pruebas y criterios para la
clasUicaciOn de 10. per6xidos orgánico.·) de las
ttReé()lIlendaciones relativas al transporte de mercancias
P'!Iligrcsu: pruebas y criterios·, publicadas por la
Organización de las Saeiones Unidas con la referencia
ST/SO/AC.10/11/Add. 1, la. ediciOn (Manual de en.ayos).

Artificio. manu.-les de pirotecñia para se~ales 37'/0191:
39'/0373

Obj,eos portatiles qUE!. contftrtiendo .materias pirotécnicas.
sirven para producir sanales o alarmas visuales. Los pequenOs
dispositivos iluminantes superficiales. tales como las se~ales

1~il\08..para carretera. las benca1as de sei\alizaci6n de
ferrocarril y las pequetlas sanales de socorro. están
comprendidos en este epígrafe.

i
o

No se adJDitirá 8 transporte un peróxido orgAnico sino cuando
e.té ad.crito a UI1a denominaciOn del marginal 2.551 y cuandQ
estén satisfechos los criterios del Manual de ensayoa.

Bengalas aéreas 9'/0420: 19'/0421; 26'/0093: 37'/0403:
39'/0404

3.104
3.169

Objetos que contienen materias pirotécnicas. concebidos para
ser lanlados desde un avión con el fin de iluminar.
identificar. sei\allzar o avisar.

y Columna 1.

y Columna 2. ~
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3.170
(cont.) Bengalas de sUperficie 9'/0418; 19'/0419; 26'/0092

Objetos que contienen materias pirotécnicas. de utilización
superficial. para iluminar. identificar. seft&lizar o avisar.

~ con carga explosiva 5'/0034; 15'/0035

Objetos explosivos. que son lanzados desde un avión. sin
medios de iniciaci6n propios o con medios de iniciación
dotados de. al menos. dos dispositivos de seguridad eficaces.

~ con carga exploaiva 7'/0033; 17'/0291

Objetos explosivos. que son l~ados desde un avión, con
médioa de iniciación propios cuando éstas no cuenten al menos·
de dos dispósitivos de seguridad eficaces.

Sampas 9\le contienen un liquido inflamable y carga explosiva
lO' /0399; 21 '/0400

Objetos explosivos, que son lanzados desde un aVión. formados
por un deposito lleno de un liquido inflamable ':1 por una carga
rompedora.

Bombas de iluminaciÓn para fotografia 5'/0038

Objetos explosivos que se lanzan desde un 8V1on con objeto de
producir una iluminac~6n intensa y de corta duración para la
toma d~ fotografias. Contienen una carga explosiva detonante
sin medios propios de iniciación o con éstos provistos de. al
menos. dos dispositivOs de segUridad eficaces.

Bombas de iluminación para fotograf1a 7' /0037

Objetos explosivos que se lanzan deade un avión con objeto de
producir una iluminación intensa y de corta duración para la
tOlDa de fotografias. Contienen una carga explosiva detonante
con medios propios de iniciación que no están provistas de al
menos de dos dispositivos de sesuridad eficaces.

Bombas de iluminación para fotografias 19'/0039; 26'/0299

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con objeto de
producir una 'iluminación intensa y de corta duración para la
toma de fotografias. Contienen una composición iluminante.

3·170
(cont. ) Cabezas de combate para cohetes con carga explosiva 5-/0286;

15'/0287

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropulsados
que contienen explosivos detonantes sin medios propios de
iniciación, o con medios de iniciaci6n dotados de. al menoa,
dos dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas de guerra
para misiles guiadoa, se incluyen en eate epigrafe.

Cabezas de combate para cohetea con. carga. explosiva 7'/0369

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropulsados
que contienen explosivos detonantes. con medios propios de
iniciación, sin est4rproviatos de. al men08. dos dispositivos
Cle seguridad eficaces. Las cab.ezas de guerra para misiles
guiados. se incluyen en este ep1grat~,

G~,z:as Qe cQmbl,l~e para c04e.tes. con carga dispersora o carga
expulsora 33'/0370

Objetos destinados a ser montadoa .n ingenios autopropulaados
que contienen una carga útil fherte '1 unapequei\a carga.
detonante o defla.grante. de dispel:"si6n o de expulsi6n. sin
medios propios de iniciación. o con mediOS propios de
iniciación dotados de. al menos, dos dispositivos de seguridad
eficaces. Las cabezas de gt,lerra para misiles guiados, se
incluyen en este epigrafe.

CabeZ4$ de combate para cohetes con carga dispersora o
expulsora 35'/0371

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropulsados
que contienen una carga útil inerte y una pequena carga.
detonante o deflagrante, de clisper"ión o de eXpulaión. con
_ioa propios de iniciación, sin es tar provistos de , al
OIenos. dos diSpOSitivos de seguridad eficaces. Las cabezas de
guerra para misiles guiados, se incluyen en este epigrafe.

Cabezas de combate para torpedoa. con carga exploaiva 5'/0221

Objetos cargados con e~plosivos detonantes. sin medios propios
de iniciación o con medios propioa de iniciación que
dispongan, al menos, de doa dispositivos de aeguridad
eficaces. Están diseftadoa para su montaje en un torpedo.
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3.170
(cont.) Cargas de demolición 5'/0048

Objetos que contienen una carga de explosivo detonante en una
envuelta de cartón. plástico. metal u otro material; sin
lllE!dios propios de iniciación o con lllE!dios propios de
iniciación dotados de. al menos, dos dispositivos de
segu..idsd.

NOTA: Los objetos siguientes: bombas. ainas. prOyectiles. que
figuran en lugar aparte. no están comprendidos en ese
epigtoafe.

Cargas de profundidad 5' /0056

Objetos con carga éj(plosiva detonante contenida en un bidón
metálico o en un proyectil, sin medios propios de iniciaci6n Q

con aedios propios de iniciaci6n dotados de dos dispositivos
de segur;j,dad eficaces. Oestinadaa a detOtllU" bajo el agua.

Cargas disp""so,,as 5'/0043

Objetos que contienen una débil c~rga de explosivo para ab~ir

los proyectiles u otras municiones. con objeto de dispersar su
contenido.

Cargas explosiVas con aglutinante plástico 5'/0457: 15'/0458:
33'/0459: 39'/0460

Objetos formados. por una carga de explosivo detonante. con
ligante plástico. fabricados con fort;r:l8.3 concretas. sin
envoltura y sin sus medios propios de iniciación. Están
diseftados para componentes de municiones tales como las
cabezas de guerra.

Cargaaexplosivas de sepa..ación 39'/0173

Objetos formados por una pequei\a carga explosiva. con sus
medios propios de iniciación y ejes o eslabones. Rompen los
ejes o es'!abone-s con objeto de separar rilpidamente ciertos
equipos.

C....gss explosivas ps..a petal"dos multiplicado....S 5'/0060

Objetos cona ti tuidos PO" un pequello lIul tiplicado.. amovible.
que se coloca en una cavidad del proyectil situada entre la
espoleta y la cargs explosiva principal.

3.170
(cont.) C....gas explosivas ps..a sondeos 5'/0374: 15'/0375

•
Objetos, con carga explosiva detonante. sin medios propios de
iniciación, o con medios propios de iniciación dotados de. al
senos. dos diapositivoa da seguridad eficaces. Son lanzados
desde un navío y funCionan cuando alcanzan una profundidad
p....detel"lllinads o el fondo del llar.

C....gas explosivas p....a sondeos 7'/0296; 17'/0204

Olljetoa. con carga explosiva detonante. Con medios propios de
iniciación, cuando éstos no cuentan con dos dispositivos de
aegu..idad eficaces. Son lanzados desde un ""vio y funcionan
cuando alcanzan una profundidad pl"Sdetel"lllinada o el fondo del
mar.

Car~ expJ.osiv... Para usos civiles sin detonado.. 5'/0442;
15' .. 43; '33'¡0444d9'/0445

Objetos conteniendo una carga explosiva detonante. sin medios
propioada iniciación, utilizados para soldadura. plaqueado.
conformado u otras operaciones ~etalúrgicas con explosivos.

Cargas huecas· ~ara usos·· civiles sin detonador 5-/0059:
15'/0439; 33'/04 O: 39"/0441

Objetos constituidos por una envoltura que contiene una carga
de explosivo detonante. comprendiendo una cavidad vacía
revestida de una materia rigida. sin medios propios de
in::Lciaei6n. SStán destinados a producit' un efecto de ·chorro
perforante de gran potencia.

Cargas propulso..as de artillerl. 3'/0279: 13'/0414; 23'/0242

ClIJ:'gasde I'Ólvo..a propulaOrá. de cualquier fortllá fiaica. para
la munici6n de canon de carga separada.

Carga! propu¡.o..as para motores daco~etes 3'/0271; 13'/0415;
;23"/0272

Objetos fOl"llladoa PO" una carga de I'Ólvo..a propulso..a.
fabricadO'! con una fOl"llla fisica especifica. sin envuelta.
Están concebidos como componentes de losDOtores de cohete.
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L170
(c.':mt.) Cargas propulsoras para ~otores de cohetes. de mezcla

compuesta 3% 273; 13"/0416; 23"/0274

Objetos formados poe una carga de pólvora ~vopulsora. con un
.1igant.e plástico. fabricados con una forma especifica. sin
envoltura. Están concebidos como componente de los motores de
cohete.

Cartuchos de accionamiento 13 % 381; 23 % 275; 31 % 276;
39 % 323

Objetos concebidos para producir acciones mecánicas. formados
por una vaina con carga deflagrante y medios de iniciación.
Los productos gaseosos de la deflagración originan una
presión. un movimien.to lineal o rotativo o accionan
di$fr-agmas. vUvulas o internJptore-s. o echan cierres o,
proyectan agentes de extinci6n.

Cartuchos ~de;_..,!!.Hie!!l1íiérttó explosivos. sin detonador. para
pozos de petróleo 5 0 /0099

Objetos consist.entes en un receptáculo con una carga
deotonante, sin detonador. Sir-ven para agr¡etar las rocas que
rodean unE!. perforación y faci.litar el drenaje del petróleo a
t~av6s de la roca.

<:artur.:hr;s de r>f~ri\')r'9.C10n de pozos de petróleo 23"/0277;
31' /0278 ~'--".' . -

Objetos conSlstente~ en una va1na. de débil espesor, de
cartón. metal ti otro material. que contiene ünicamente una
polvora propulsiva que lanza un proyectil endurecido para
ped'orB.r el entubado de los .ilondeos.

NOTA:, Las cargas huec.&Jindustriales, que figuran en lugar
aparte. no están incluidas en este epígrafe.

Cartuchos de senales 26°/0054; 37"/0312; 39"/0405

Objetos concebidos para lanzar senales luminosas de colores. u
otras se~ales. con la ayuda de pistolas de senales. etc.

Cartuchos fulgurantes 9"/0049; 26°/0050

Objetos consistentes en una envoltura. un pistón y mezcla
iluminante. dispuestos para ser disparados.

3·170
(cont.) Cartuchos ara armas con car a e ( ro ectites con

carga propulsora

Munición formada por un proyectil. con carga rompedora sin
medios propios de iniciación o con estos o si disponen de dos
sistemas de seguridad eficaces. y una carga propulsora con o
sin cebo. La munición encartuchada. la 'munición
semi-encartuchada y la de carga separada. cuando sus elementos
se encuentran en el mismo envase. estAn comprendidos en éste
ePÍJrafe.

Cartuchos pa~a armas. con carga explosiva 7-/0005; 17"/0007;
35"/0348

M~j,c:i,6n ~onnad,apor un proY~j::,til, con carga rompedora con
m,eQ~(Js,~ropiO$de ~p.ieiaci~m. que "~ ,cuenten ~~m dos, sls temas·
de S&au:ridadeficaces Y,una caria propulsora. con 'o sin cebo.
La munición encartuchada'. la.uni<:ión semi-encartuchada y la
dé ,carga' separada. cuando sus 'fleilentos se encuentran en el
mismo envase. están comprendidas en este epígrafe.

cartuc~o para4rmas
3'/0411, 31 % 339; 39"/Ob12

Munición formada por un proyectil. sin carga explosiva. pero
con carga propulsora. con o sin cebo. La munici6n puede llevar
un trazador. con la condición que el riesgo principal la
constituya la carga propulsora.

Cartuchos pilraarmas con ro ectil inerte (cartuC.hos ara
arma. de pegu.M calibre) 13" /032 ; 31' /0339; 39' /0012

Municiones formadas por una vaina con pistón. de percusión
central, Y, anular., ,'que, contiene una carga propulsora y un
proyectil sólido. Están destinadas a ser disparadas con armas
de fuego cuyo calibre no supere los 19.1 mm. Los cartuchos de
caza. cualquiera que sea su calibre. están comprendidos en
es te epÍJrafe,

NO':l'A: No estAn comprendidos. 10$' cartuc,hos para armas sin
bala, que figuran en distinto epigrafe.ni ciertos cartuchos
para armas militares de pequei10 calibre. que se recogen bajo
la denominación de cartuc~os para armas. con proye~til inerte.
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3.170
(cont. ) Cartuchos psra armas sin bala 3'/0326: 13"/0413: 23'/0327:

31'/0338: 39'/0014

Munición formada por una vaina. cerrada.. con un pis ton de
percusi6n central o anular y una carga de pólvora' (negra o sin
humo). pero sin proyectiL Producen un fuerte ruido y se
utilizan para entrenamiento. salvas. como carga propulsora. en
las pistolas de "scareer". etc. Los cartuchos "en blanco"
están comprendidos en este epigrafe.

Cartuchos vacios con fulminantes 31'/0379: 39'/0055

Objetos formados por una vaina de metal. plástico u otro
material no inflamable. en los cuales el único componen te
explosivo es el cebo.

Cebos del tipo de cápsula 1'/0377: 29'/0378: 39'/0044

Objetos con,seicl1 ido$pOt" una cápsula aaetálic8 o de plástico
que contiene una pequ~n.a cantida9 de una tQezcla explosiva
primaria. que se enciende fácilmente por percusión. Sirven
como elemeneo de éJ).cendido de los cartuchos para a~as de
peque~o calibre y actuan como cebo de percusión de las cargas
propulsoras.

Cebos tubulaces 26'/0319: 37'/0320; 39"/0376

Objetos constituidos por un cebo de ignición y una carga
auxiliar deflagran te (como pólvora negr,a). utilizados para el
encendido de la carga de proyección contenida en una vaina.
etc.

Cizallas corta cables con carga explosiva 39-;0070

Objetos formados por un dispositivo cortante, accionado por
una pequena carga deflagrante colocada en un yunque.

Cohetes con cabeza inecte 23'/0183

Objetos constituidos por un propulsor y una cabezsinerte. Los
Misiles dirigidos están comprendidos en este epigrafe.

I
¡¡
¡
1
I
í
I

I
J
i

1,

\
,¡

3.170
(cont.) Cohetes con carga explosiva 7'/0180: 17'/0295

Objetos constituidos por un propulsor (motor cohete) y una
cabeza de guerra. con medios propios de iniciaci6n que no
están dotados de. al menos. dos sistemu de seguridad
eficaces. Los Inisiles dirigidos están comprendidos en este
epigrafe.

Cohetes con cacga expulsora 13'/0436: 23'/0437: 31'/0438

Objeto$ constituidos por un propulsor y una carga para
proyectar la carga útil de la cabeza del cohete. Los mis~les

dirigidos están comprendidos en este epígrafe.

Cohetes de combustible liquido. can carga explosiva 10-/0397;'
21'/0398

Objetos consti tuidos por un cilindro dotado de uno o variOS
tubos que contienen un com:bustible líquido y una cabe'z4 de
guerra. Los ~isiles dirigidos están comprendidos en este
epígrafe.

Cohetes lanzacabos 19'/0238: 26'/0240: 37'/0453

Objetos dotados de 'JII propulsor y concebidos para lanzar una
amarra.

Conjuntos de detonadores. para voladura. no eléct:-icos
1'/0360: 29'/0361

Detonadores no eléctricos. unidos a elementos tales como mecha
lenta. tubo conductor de la onda de choque o de la llama.
eord6ndetonante. etc.; e iniciados por éstos. Pueden ests.!"
diseftad09 para detonar instantáneamente o incluir elementos de
retardo. Los relés. cUiUldo contienen un cordón detonante.
estAn cOIDprendidos en esta denominación.

Detonadorea eléctcicos pan voladucas 1'/0030; 29'/0255:
39'/0456

Objetos específicamente' disei\ados para la iniciación de los
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Cohetes con carga explosiva (ingenios autopropulsados.
cacga compedoca) 6'/0161: 16'/0182

con

explosivos industriales. Pueden estar concebidos
instantáneamente. o contener elementos que
retardo. Los detonadores eléctricos se inician
corriente eléctrica.

para detonar
originen un
mediante una

Objetos constituidos por un propulsor (motor cohete) y una
cabeza de g\.!.erra. sin Inedias propios de iniciación. o con
ellos. dotados de. al menos. dos sistemas de seguridad
eficaces. Los misiles dirigidos están comprendidos en este
epigrafe. I~



3·170
(cont.) Detonadores no eléctricos para voladuras 1"/0029; 29"/0267;

39'/0455

3·170
(cont. ) Espoletas detonantes con dispositivos de protección 5-/0408;

15'/0409: 33'/0410

,-'.==
Objetos espec1ficamente diset\ados para la iniciación de los
explosivos, industriales. Pueden estar concebidos para detonar
instantáneamente o contener elementos que originen un retardo.
Los detonadores no eléctricos se inician mediante un tubo
conductor de la onda de choque o de la llama. una mecha lenta
u otro dispositivo de encendido o un cordón detonante
flexible. Los relais t sin cordón detonante flexible. están
incluidos en éste epigrafe.

Objetos que contienen componentes explosivos, concebidos para
provocar la detonación de las municiones. Son dispositivos que
poseeen componentes mecánicos. eléctricos. quimicos o
hidrostáticos para iniciar la detonación. Deben poseer al
menos dos dispositivos de seguridad eficaces.

Explosivos para voladuras. tipo A 4-/0081

ESD')'~ta de ignición 26"/0316; 37·/0317; 39'/0368

Espoletas ~etonantes 1'/0106: 11'/0107: 29'/0257: 39'/0367

DispO$itivos ... pottaqores de c,a.rgas huecas c~rgSdas par;-a
pe:fotac~ónde pozos depetr61eo, sin detonador 5-;0124

Objetos forlDados pOL"'un tubo de acero o tina. banda metálica
sob~e los que se han dispuesto cargas huecas conectadas por
cor16~ de~onante. sin medios de iniciación.
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Materias forttladas por:

Explosivos para voladuras. tipo B 4'/0082; 40'/0331

b} Una mezcla de nitrato amónico. u otros nitratos
inor'gánicos. con otras materias combustibles no
explosivas.

a l Una mezcla de ni trato amónico. u otros 01 tratos
inorgánicos. con un explosivo (como trilita). con
o sin otras materias celDa serrín o aluminio en
polvo.

Materias formadas por nitratos orgánicos líquidos (como
nitroglicerina). o una mezcla de éstos. con uno o varios de
los componentes siguientes: nitrocelulosa. nitrato amónico u
otros nit'ratosinorgánj.cos. derivados nitrados aromAticos o
meteria$ .. c:o.mbustibles (comosE!'rrín-oalWllinio en polvo) ."
Pueden contenercemponentes inertes (comokieselghur)y otros
aditivos, {como colaran tes o. es.tabilizlUttes l .. EStoa expiosivos
pueden. tener consistencia· pulvewlenta o :gelatit'.osa~ plástica
o -eláS,tica:. Las dinamltu"goma y las -din4lllitas-plilS,ticas están
comprendidas en este epígrafe.

En cualquier caso, pueden contener componentes inertes (como
kieselghur) y otros aditivos (como colorantes y
estabilizantes) , ~o deben contener ni nitroglicerina. ni
nitratos orgAnicos liquidas similares. ni cloratos.

Explosivos para v~18dur~pQ e 4-/0083

Materias formadas por una mezcla de clorato potáSico o sódico
o de perclorato potásico. sódico o amónico. con derivados
nitrados organicos o materias combustibles (como serrín.
alUlllinio en polvo o un hidrocarburo). Pueden contener
componentes inertes {como kieselghur) y ot~s aditivos (como
colorantes y estabilizantes). No deben contener ni
nitroglicer1na ni nitratos orgánicos liquides similares.

11'/0364: 29'/0365:

~~cendedcres. para mechas de seguridad 39-/0131

Ob~etos. de diseno vario. que, actuando por fricción, choque o
elE:t~icidad. son utilizaqos para encender las ~echas de
se~~rldad.

Objetos que contienen componentes explosivos. concebidos para
provocar la detonación de las municiones. Son dispositivas que
poseen componentes mecánicos. eléctricos, químicos o
hid~ostáticos para iniciar la detonación. Contienen
generalmente dispositivos de seguridad.

ObJetos que contienen componentes explosivos primarios,
concebidos para provocar la deflagración de las municiones.
Son dispositivos que poseen componentes mecánicos. eléctricos,
químicos o hidrostAticos para iniciar la deflagración. Poseen
generalmente disposit~vos de seguridad .

C~jetos constituidos por unpeque~o estuche. de metal ~

plástico. que contiene explosivos primarios (tales como
nitruro de plomo. penerits o una combinación de explosivos).
Están dise~ados para iniciar elfunctonamientode una cadena
pi~otécnica.

Detonadores para munición 1"/0073;
39'(0366
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Gea",,<las <le ejeecicio <le mano o fusil 19'/0372; 26'/0318;
37'/0452; 39'/0110

3.170
(~ont.) Explosivos para voladuras. tipo O 4-/0084

Materia formada por ~itrocelulosa imp~egnada con un ~áximo del
60% de n.l~roglicerina u otros nitratos organicos líquidos. o
una mezcla de estos.

Galleta de pOI vara humedec.lda con un 17%. como ltlinimo. en
peso. de alcohol. Galleea de .pó~var~ humedecida con un 35%.
como mínimo. en peso. de agua2§/0433; 22-;0159
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Mecha de igniclÓ~ t~bular con envoltura ~etálic3 37-/0103

Objetos formados por un tubo de :netal .:::00 al:na de explosivo
deflagrante.

1nfl~a<loees 9'/0121; 19'/0314; 26'/0315; 37'(0325; 39'/0454

Objetos que. conteniendo una o varias materias explosivas. se
utilizan para inicia,r una deflagración en una cadena
pirot;.écniea. Pueden activarse quimlca. eléctrica o
mecánicamente.

Hexotonal. colado 4'/0393

NOTA: Los siguientes oOjetas. que se relacionan separadamente.
no e·státl cOlIlprendidos en este epígrafe: Mecha de combusti.ón
rápida. mecha de ignici,ón. mecha instantánea (no detonante).
espoletas de is'!}JS!-Ón. ~ncendédcres pe::''! mecha de segurl.dad
tipo q~psula. cebos del tipo de cápsula. cebos tubulares.

Materia formada por una :nezcla intima de
ciclotrimetileno-trinitramina (RDX) y trinitrotolueno (TNT).
La composición B esta comprendida en este epígrafe.

Hexolita. seca o humidificada con menos del 15%. en peso. de
agua 4' /0118

Materia formada por una mezcla L~tima de
ciclotrimetileno-trinitramina (ROX). de trinitrotolueno (TNT).
La "composición B" esta comprendida en este epígrafe.

t

3·170
(cont. )

4'/0241; 40'/0332Explosivos para voladuras. tipo E

Materias formadas por una mezcla de compuestos nitraqos
organ~cos y materias combustibles (como hidrocarburos o
aluminio en polvo). Pueden contener componentes inertes (como
kieselghur) y otros aditivos (como colorantes y
estabilizantes). No deben contener nitroglicerina (ni nitratos
orgánicos liquidos similares), ni cloratos. ni nitrato
amónico. Los explosivos plásticos en general están incluidos
en este epígrafe.

Materias formadas por agua. como componente esencial. y
fuertes proporciones de nitrato amónico. u otros comburentes.
total o'parcialmente en solución. Otros componentes pueden ser·
derivados nitrados (como trilita). hidrocarburos o aluminio en
polvo. Pueden contener componentes inertes (como kieselghur) y
otros aditivos {como color$1\tes y estabiliz8lltes}. La..,
papillas explosivas. las emulsiones explosivas y los
¡üdrogeles explosivos están comprendidos en este epigt"afe.

Objetos SÜl carga explosiva principal. disei'\ados para ser
lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Con sistema de
iniciación y pudiendo contener una carga de 5e~alizaci6n.

Grana<las <le mano o fusil cen caega explosiva 5'/0284; 15'/0285

Objetos dise~ados para ser lanzados a mano o con ayuda de un
fusil. Sin medios propios de iniciación o con éstos si poseen
dos dispositivos de seguridad eficaces.

Geanadas <le mano o fus,l con caega explosiva 7'/0292; 17'/0293

Objetos dise~ados para ser lanzados a mano o con ayuda de un
fusil. Con medios propios de iniciación. cuando éstos no estén
provistos de dos sistemas de seguridad eficaces.

Mecha de combustión rápf~~ 37°¡OC66

Objetos formadas por un cordón ~ecubierto de pólvo~a negra (u
otra composición pit"otecoica de combustión rap:i.da) con un
revestimiento flexible de protección. o de un alma de pólvora
negra. rodeada de un reC'Jorimien:o flexi.bLe. Acden con llama
externa. que avanza progresivamente en el sentido de la
longitud. y sirven para transmitir el encendido a una carga o
a. un cebo.

Mecha 'detonante de efecto reducido con envoltura metálica
33" /0104

Objetos formados por un alma de explosivO detonante contenida
en un tubo de metal blando. cono sin revestimiento protector.
La cantidad de materia explosiva está limitada de manera que
sólo' se produ~caun debil efecto en el exterior de la mecha.

'"o
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3.170
(cont.) Mecha detonante con envoltura metálica 5"/0290; 15"/0102

Obj~tos formados por un alma de explosivo detonante. contenida
en un tubo de metal blando. con o sin revestimiento protector.

Mecha detonante flexible 5"/0065; 33"/0289

3·170
(cont.) Motores de cohete 3"/0280; 13"/0281; 23"/0186

Objetos formados por una carga explosiva. generalmente un
propergolsOlido. contenida en un cilindro dotado de una o
varias toberas. Concebidos para propulsar un cohete
autopropulsado o un misil guiado.

25.-->

Objetos formados por W1 alma de explosivo detonante. d&
sección en V. recuhiercapor una vaIna flexible.

Objetos formados por un alma de explosivo detonante contenida
en una envoltura textil tejida. recubierta o no de una capa de
plástico u otro material.

Mecha detonante perfilada flexible.
5"/0288; 33"/0237

•con envoltura metálica

Motores de cohetes" de combustible liquido 21"/0395; 28"/0396

Objetos formados por un cilindro dotado de una o varias
toberas. que contiene un combustible liquido. Concebidos para
propulsar un cohete autopropulsado o un misil guiado .

Munición de ejercicio 37"/0362

Municiones desprovistas de carga explosiva principal. pero
conteniendo una carga de dispersi6no de expulsión.
Generalmente contienen' una espoleta y una cargapropulsora~

Objetos focmados por un alma de pólvora negra. de grano fino o
en polvo. rodeada de una envoltu~atextil flexible, revestida
de una o varias capas protectoras. Cuando se enciende. arde
con tma veloc;;,dad predete::"1Dinada. sin ningún efecto explosivo
exterior"

Mecha instaneanea. no detonante 26-/0101

~echa de .egurid~ (mecha lenta o mecha ijickford) 39"/0105

Objetos consistentes en hilo$ de
polvorín. Arden con Uam:a exterior
cadenas de incendia de los arttfic·ios

algodón . impregnados
y se utilizan en

pirotécnicos. etc.

de
les

NOTA: Las Granadas de ejercicio. que se r-elacionan
separadamente. no estAn contenidas en este epígrafe,

Mun;ción de pruebas 37"/0363

Municiones que contienen una materia pi~otécnica y se utilizan
para ensayar la eficacia o la potencia de nuevos componentes o
conjuntos de municiones o de armas.

Municiones fumigenas. can o sin carga de dispersión ~ carga de
expulsión o carg~ propu¡sora 19"/0015; 26"/ 0016; 37"0303
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NOTA: Las granadas fUIDigel)u están comprendidas en este
epigrafe. pero no 10 están las senales fumigenas. que se
describen aparte.

Munici6n que contiene fósforo blanco c:omo materia fumígena.
Contiene también uno o varios de los elementos siguientes:
carga propulsora con cebo y carga de encendido. espoleta con
carga de dispersión o de expulsión. Las granadas fumigenas
están incluidas en este epígrafe.

Munición que contiene una materia fumigena. como una ~ezcla de
ácido clorosulfónico. hexacloroetano o tetra'Cloruro de
titanio. Salvo que esta materia sea en si misma explosiva.
estas munic10nes contienen uno o varios de los siguientes
elementos: carga propulsora con cebo y carga de encendido.
espoleta con carga de dispersión o de expulsi6n.

Minas, con carga explosiva 5"/0137; 15"/0138

Objetos consistentes. generalmente. en recipientes de metal. o
de material compuesto. r-e11enos de un explosivo secundario
detonante. sin medios propios de iniciación o con ellos
dotados de. al menos. dos dispositivos de seguridad eficaces.
Están concebidos para fW\cionar al paso de los barcos. los
vehiculos y las personas. Los "torpedos Bangll1or-e" están
comprendidos en este epigrafe,

Minas. con carga explosiva 7"/0136; 17"/0294

Objetos consistentes. generalmente. en recipientes de metal. o
de material compuesto. rellenos de un explosivo secundario
detonante. con medios propios de iniciación sin disponer de.
al menos. dos sistemas de seguridad eficaces. Están concebidos
para funcionar al paso de los barcos. los vehiculos y las
personas. Los "torpedos Bangalore" están comprendidos en este
epigrafe.

Municiones
dispersión,
27" /0246

fumigenas. con fósforo blanco. con
carga de expulsión o carga propulsora

carga de
20" /0245;
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3.170
(cont.) Munición iluminante con o sin carga de dispersión, carga de

expulsión o carga propulsora 19'/0171; 26'/0254; 37'/0297

Munición disedada para producir una fuente única de luz
intensa para iluminar una zona. Los cartuchos. granadas.
proyectiles y bombas iluminan tes y las bombas de localización.
están comprendidos en este epígrafe.

NOTA: No están comprendidos en este epígrafe los cartuchos de
setlalización; los artificios manuales de pirotécnia para
setlales. los cartuchos de sei'lales. las bengalas aéreas .
bengalas de superficie. las sei'lales de socorro. que se
relacionan aparte.

3.170
(cont. ) Objetos pirotécnicos. de uso técnico 9'/0428; 19'/0429;

26'/0430; 37'/0431; 39'/0432

Objetos que contienen sustancias pirotécnicas y se destinan a
usos técnicos. calDO desprendimiento de calor o gases. efectos
escénicos. etc.

NOTA: Este epigrafe no comprende los cartuchos, artificios de
pirotécnica. artiricios manuales de pirotecnia para senales.
cargas· explosivas de separaciÓn, bengalas aéreas. bengalas de
su erficie, etardos de sedales ara ferrocarriles. remaches
explosivos.senales de socorro. senales fum genas. cartuchos
de senalizaci6n. las cizallas corta cables con carga
explosiva. que figUran en lugar aparte.
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Munición incendisr:ia líquida o en gel. con carga de
dispersió~. carga deexp~lsi6n o carga propulsora 28-/0247

Munición incendiaria con o sin carga de dispersión. c~rga de
expulsión o carga propulsora 19· ,8009; 26· /0010; 37'/0300
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intima de
trinitrotolueno

multiplicadores). sin

Materia constituida por una mezcla
ciclotetrametile-no-teeranitramina (HMX) y de
(TNT) •

Materia constituída por una ~zcla intima de tetranitrato de
pentaeritrita(PETN} y trinitrotolueno (TNT).

Objetos que constan de una car:gae"plosiva detonante sin
medios de iniciación. Utilizados para reforzar la capacidad de
iniciación de los detonadores' o del cordón detonante.

Octolita (Octal) seca o humidificada con menos del 15%. ell'
peso. con agua 4'/0266

Pentolita seca o humidificada con menos del 15%. en peso. de
agua 4'/0151

Petardos
detonador

carga de
20' /0243;

Munición que contiene una composición incendiaria liquida o
baio forma dagal. Con excepción de las coapos1ciones que son
en si explosivas. contien~n uno o varios de los siguientes
componentes: carga propulsora con iniciador y carga
iniciadora. espoleta con carga de dispersión o de'expulsión.

¡\tun1ción que contiene una compasiClón incendi'aria. Con
excepción de las composJ,.ciones que son en si e~p1osivas.

contienen uno o varios de los s'i...iUientes componentes: carga
propulsora con iniciador y carga iniciadora. espoleta con
carga de dispersiórt o de expulsió~ ,

Murüción incendiaria con fósf::lro blanco con
dispersión .. carga de expulsión o carga propulsora
21'/0244

Munición que contiene como materia incendiaria fósforo blanco.
Contiene también uno o varias de los siguientes componentes:
carga propulsora con iniciador y carga iniciadora. espoleta
con carga de dispersión o de expulsión.

Munición lacrilD6M"a. con carga de dispersión. expulsión o
propulsora 19'/001 ; 26'/0019; 37'/0301

Petardos mutti ¡icadares (cartuchos mutti l¡cadoras con
detonantes) 1'/0225; 11'/02

Objetos que cons,tan de una carga explosiva detonante. con
detonador. Utilizados para reforzar la capacidad de iniciación
de los detonadores o del cordón detonante.

Municiones que contienen una sustancia lacrimógena. Contienen
también uno o varios de los siguientes componentes: materias
pirotécnicas. carga propulsora (con iniciador y carga
iniciadora) y espoleta (con carga de dispersión o de
expulsión) .

Petardos de seftales para ferrocarril 9'/0192; 39'/0193

Objetos que. conteniendo una materia pirotécnica, explotan con
gran ruido cuando son aplastados. Están dise~ados para
colocarlos sobre los railes.

I~
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3.170
(cont.) Pólvora de destello 8'/0094: 25'/0305

Materia pirotécnica que. cuando se enciende. emite una luz
intensa.

Pólvora negra en grano o en polvo (polvorin) 4' /0027

Materia formada por una mezcla intima de carbón vegetal u otro
earbón. nitrato potásico o sódico, con o sin azufre.
\

P6lvora negra comprimida o. pólvora en comprimidos 4-/0028

Materia formada por pólvora negra en comprimidos.

Pólvora sin numo 2'/0160; 22'/0161

3·170
(cont.)

'-'
Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión 1í2
17'/0426; 35'/0427

Objetos tales como un obús o una bala de cadón o de otra pieza
de artiller!a. Con medios propios de iniciación. no dotados
de. al menos. dos sistemas de seguridad eficaces. Empleados
para extender materias colorantes (con objeto de marcado) u
otras materias inertes.

Proyectiles con carga explosiva 5'/0168: 15'/0169: 33'/0344

Objetos tales como un obús o una bala de caft6n o de otra pieza
de artilleria. Con sus propios medios de iniciación que no
poseen. al menos. dos sistemas de seguridad eficaces.

Proyectiles con carga explosiva 7'/0167; 17'/0324

M:..té:rj.as. generalmente a base de . ni tt"Qcelulosa. utilizadas
cO",o pOlvora propulsora. Las pOlvoras de simple base (sólo con
nitrocelulosa). de doble base (como las de nitrocelulosa y
nitroglicerina) . y las. de triple base (como las de
nitrocelulosa, nitroglicerina y nitroguanidina) se incluyen en
es te epígrafe .

NOTA: Las cargas de pólvora sin humo. fundidas. prensadas o en
saquetes, figuran bajo la denominación Cargas de Proyección.

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión
19"/0434: 37'/0435

Objetos tales como un obús o una bala de c~6n o de otra pieza
de artiller!a. de un fúail o de cualquier otra arma de peQueno
calibre. Empleados para extender materias colorantes (con
objeto demarcado) u otras materias inertes.

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión
15'/0346: 33'/0347

Objetos tales como un obús o una bala de c~6n o de otra pieza
de artilleria, Sin medios de iniciación o con és tos dotados
de. al menos. dos sistemas de seguridad eficaces. Empleados
para extender raate'r,ias colorantes (con objeto de mareado) u
otras materias inertes.

Objetostal~s como un,obüs o una bala de c~óno de otra pieza
de artillería. Con 'mediQsprop~os de inic1aci6n f que no
poseen,almenos. dos sistemas de seguridad eficaces.

Proyectiles inertes con trazador 26"/0424: 37'/0425; 39'/0345

Objetos tales como un obús o una bala de c~6n o de otra pieza
de artillería. de un fuSil o de cualquier otra arma de peque~o

calibre.

Remaches explosivos 39"/0174

Objetos formados por una peque~a carga explosiva colocada en
un remache metalico.

Sedales ",ariti"'as de socorro 9'/0194; 26'/0195

Objetos. conteniendo materias pirotécnicas. concebidos paI:'8
emitirseftales mediante sonido. llama o humo o cualquiera de
sus combinaciones.

sedales fUlligenas con carga explosiva sonora 9'/0196; 19'/0313

Objetos conteniendo unas materias pirotécnicas. concebidos
para producir humos coloreados y una sena! sonora.

Sedales fumigenas sin csrga explosiva sonora 37'/0197

Objetos conteniendo una materia pirotécnica y una materia
fumigena. Concebidos para producir humo coloreado.
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3.170
(cont.) Torpedos. con carga explosiva 6'/0329

Objetos formados por un sistema propulsor explosivo. destinado
a impulsar el torpedo en el agua.- y una cabeza de guerra sin
medios propios de iniciaci6n o con éstos dotados de. al menos.
dos sistemas de seguridad eficaces.

Torpedos. con carga explosiva 7'/0330

Objetos rormados por un sistema propulsor explosivo o no
explosivo. destinado a impulsar el torpedo en el agua. y una
cabeza de guerra con medios propios de iniciaci6n sin dos
sistemas de seguridad eficaces.

Torpedos. con carga explosiva 5'/0451

Objetos formados por un sistema propulsor no explosivo.
destinado a impulsar el tot"pedo en el agua. y una cabeza de
guerra sin medios propios delniciaci6n o conéseos dotados
de. al menos. dos sistemas de se~jridad eficaces.

Torpedos. con combustible líquido con cabeza inerte 28~Jo450

Objetos datados de un sistema explosivo liquido destinado a
propulsar el torpedo en el agua. con una cabeza inerte.

Torpedos. con combustile líquido con O sin carga explosiva
10'/0449 -

Objetos dotados bien de un sistema explosivo liquido destinado
a propulsar el torpedo en el agua. con o sin cabeza de guerra.
o de un sistema no explosivo líquido destinado a propulsar el
torpedo en el agua. con una cabeza de gUerra.

Trazadores par~ ~unici6n 26~/0212: 37"/0306

Objetos ce~rados. conteniendo materias pirotécnicas.
concebidos para seguir la trayectoria de un proyectil.

Tritonal 4'/0390

Materia formada por una mezcla de trinitt'Otolueno (TNT) y
aluminio.

3·170
(cont.) Vainas co~bustibles vacias sin cebo 23'/0447: 31'/0446

Objetos formados por vainas fabriCadas. total o parcialmente.
a partir de nitrocelulosa.

3·171
3·199

VJ

~
'"
~
S
f!
::l
C:.

?...
0'0

¡

I
I~
i g.,

I~
ji[
1[[

f

N
!~



APENDlCE A. 2

A. Recomendaciones relativas a la naturaleza de los
recipientes de aleaciones de al~inio para ciertos gases
de la clase 2

l. Calidad del material
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presión de

y magnesio.
(Aluminium

~
P x Dbar

-_ .._-------
e - --;~-:-~: + P

bar

o

aleaciones de aluminio. silicio
tal como ISO/R 209-Al-Si-~g

Association 6351);

aleaciones de aluminio. cobre y magnesio.

espesor minimo de la pared del recipiente. en mm.

límite de elasticidad minima garantizada con el 0.2%

de alargamiento permanente. en MPa (= N/mm2).

presión de prueba. en MPa (?ba.r

prueba. en bar}

diámet~ exterior nominal del recipiente. en mm.-

Columna C:

Columna D:

Columna A: aluminio no aleado. de un 99.;% de riqueza;

Columna B: aleaciones de aluminio y ma~esio;

AdemáS. el valot' de la tensión mínima garantizada (Re) que
interviene en la fó['mula no sera. en ningún caso. superior a
0.85 veces el valor mín~mo garantizado de la resistencia a la
tracción (Rm). cualquiera que sea el tipo de aleación
utilizado.

NOTA 1: Las características anteriores están basadas en las
experiencias ("ealizadas hasta el. momento con los siguientes
materiales utilizados para los recipientes.

P!o!Pa

D

Re

P x OMPa _

e = ------------
2 x Re + PMPa

1.30

en el cual e

3·200

(cont.)

343 a "90196 a 372

-----~-----I-----~------¡
8

196 a 372

. , I

---~~~~---I---~~~~---I---::~~~----I

49 a 186

10 a 167 59 a 3141 137 a 3341 2()6 El <.2

12 a 40 12 a ,301 12 a 301 11 a ~b

n • 5 I n .: b n • 6 I n •

(Rm 5. 98) (Rm 5. 3251! IRm 5. 325) I (Rm 5. 3121

n • 6 n '" 7 n=-7 n= a
(Rm ) 98) (Rm ) 325 {Rm ) 325) I (Rm ) 392)

(l) Los materiales de los recipientes fabricados en aleaciones
de aluminio. admitidos para los gases mencionados en el
marginal 2.203 (2). b). deben satisfacer las siguientes
exigencias:

Resistencia atrac
ción . 2
Rm en MPa( -N/u )

Alargamiento de ro
tura
(1 - 5d) %

d = n.e, siendo "e~

el espesor de la 
probeta

Número de serie de
la American Asso-
ciation 1/ I 1.000

Limite de elastici
dad aParente 2
Re en MPa(-N/u )
(deformación perma-
nente '" 0.2':)

Ensayo de plegado
(diámetro del man
dril)

---------------------I-----~-----
-----_ .. _..--¡

3·200

~

i

1/ Ver ~Aluminium Standards and Data". 54. Edición. e~ero

1976, publicado por Aluminium Association. 750, 3rd Avenue. New York,

Las propiedades reales dependerán de la composición de la
aleación considerada. asi como del tratamiento final del
recipiente. pero cualquiera que sea la aleación utilizada. el
espesor del recipiente será calculado mediante la ró~ula

siguiente:

NOTA 2: El alargamiento de rotura (l = 5d) se mide mediante
probetas de sección circular. cuya distancia entre referencias
1 es '5 veces el diametro d; en el caso de emplear probetas de
sección rectangular. la distancia entre referencias será
calculada mediante la. fórmula 1 = '5.65 '{f;. en la cual
Fo ' es la sección original de la probeta. o
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3.200
(cont.) NOTA 3: a). .... El ensayo de plegado (ver esquema) se realizara

sobre muestras obtenidas cortando una secci6n
anular de las botellas en dos parte. 19uales de
una anchura de 3e, pero no inferior a 25 mm. Las
muestras no serAn mecanizadas mAs que en los
bordes.

b) El ensayo de plegado ser' r.alizado entre un
mandril de diAmetro (d) y dos apoyos circ:u.-,ar••
separado. por una distancia de (d + 3.). Durante
el ensayo las caras interiores ••tarAn situadas
entre si a una distancia no superior al di'metro
del "'andriL

el La muestra no deber! presentar grietas cuando haya
sido plegada hacia el interior sobre el mandril.
en tanto que la distancia entre sus caras
interiores no Supere el dlimetro del mismo.

d) La relación (o) entre el dlAmetro del mandril y el
espesor de la mu••tra deberé eetar de acuerdo con
los valores indicados en el cuadro.

•
,/

d ... 1.'0'0.•.

Esquema del ensayo de plegado

3·200
(cont.)

3·201

cuando el diámetro del recipiente es inferior a 50 mm ..
1.5 mm.. como minimo;

cuando el diámetro del recipiente es de 50 a 150 IDID •• 2
mm.. como mínimo;

cuando el diAaletro del recipiente es superior a 150 DUD. ,

3 mm •• como minimo.

(4) Los fondos de' los recipientes serán de forma semicircular.
eliptica o en aSa de cesta; deberén presentar idéntica
seguridad que el cuerpo del recipiente.

II. PrUeba oficial CCl!pletDeRtaria para aleaciones de
alUlllinio i

(1) Además de los exémenes prescritos en los marginales 2.215.
2.216 Y 2.217. es asÍJ!lismo necesario proceder al control de la
POsibili4ad 4e corro~pn inte~c~istalina de la pared interior
4el recipieMe.s.ielllpre <¡¡¡e se v,tUice. Wla aleac:i,pn de
aluminio conten~endó cobre o una aleaci6n de aluminio
conteniem:J;o, m8¡t\E!s,io y .tDanganeso. cuando el contenido de
tDa¡nesiQ supere el 3.5% o cuanQo el conténido de man¡aneso es
inferior a 0.5% .

(2) Cuando se trate de Wla aleación de aluminio/cobre. el
ensayo será realizado por el fabricante una vez que la
autoridad competente haya homologado la nueva aleación:
posteriormente el ensayo ser4 repetido en el proceso de
producción para cada colada de la aleación.

(3) Cuando se trata d~ una aleación de aluminio/magnesio. el
ensayo será realizado ,par el .fab~ic~te un~ vez que la
autoridad competente haya homologado la nueva aleación y el
proceso de fabricación. El ensayo será repetido siempre que se
introduzca una modificación en la composici6n de la aleación o
en el proceso de fabricación.
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(2) Es admisible un valor minimo de alargamiento mA. bajo. a
condici6n de que un ensayo complementario aprobado por la
autoridad competente pruebe que la seguridad del tr.nsporte
estA asegurada en las mismas condiciones que para los
recipientes construidos según los valores indicado. en el
cuadro del punto (1).

(3) El espesor mlnimo de la pared de los recipientes. en su
part~ más dé~11. serA el siguiente:

(4) al

b)

Preparac~ón dalas aleaciones aluminio/cobre

Antes de solDeter la aleación aluminio/cobre al
ensayo de corrosión, las muestras se desengrasarán
mediante la utilización'de un disolvente apropiado
y luego Se secarán.

Preparación de las aleaciones aluminio/magnesio

Antes de s"""'ter la aleación aluminio/magnesio al
ensayo de corrosión. las muestras se calentarán
durante siete dias a una telDperatura de 100 ·C;
luego se desengrasarán mediante un disolvente
apropiado, después se secarán.

15
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Para la construcci6n de recipientes. admitirán los siguientes
materiales:

3"·201
(eont. ) e) Ejecución

La pared interior de una muestra de 1.000 mm
2

.
(33.3 x 30 mm.) de material conteniendo cobre será
tratada a temperatura ambiente. durante 24 horas.
con 1.000 mI. de solución acuosa conteniendo 3% de
NaCl y 0.5% de HC1.

3·250
(eont. )

3·251

(2) Unicamente pueden utilizarse
apropiados a la temperatura mínima
recipientes y de sus accesorios.

aquellos materiales
de servicio de los

''''o
00

d) Examen

La muestra lavada y secada será examinada
microgrAficamente. con una ampliación de 100 a 500
aumentos sobre una sección de 20 mm. de largo,
preferentemente después de haber sido sometida a
pulido eleetrolitieo.

a) Aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura
minime de servicio (ver marginal 3.265).

Son utilizables:

1. Aceros no aleados de grano fino. hasta una
temperatura de -60 ·C.

La profundidaddE'tl ataque no debe superar la.
segunda capa de granos a partir de la superficie
sometida al ensayo de corrosión: en principio. si
la primera capa de granos es completamente
atacada. la segunda capa sólo debe serlo en parte.

2.

3·

Aceros al niquel (conteniendo de 0.5 al 9%
d~ niquel). lla$ta une te..peratura de -19&
oC. según el contenido de niquelo

Aceros 8u,$~ení.ticos al cromo-niquelo hasta
una temperatura de -270 ·e.

I
j

I

-~
~
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3·203
3.249

3·250

Para 10$ perfiles. el examen se efectuará en
angula recto ,con relación á la superficie.

En el caso en que. después de un pulido
electrolitico. parezca necesario hacer
especialmente visibles las ;untas de los granos
con vistas a un examen pos terior. e'S ta operación
se efectuará mediante '~o de los mé:odos admitidos
por la autoridad competente.

111. Protecci6n de la supe~t1cie interior

Cuando los laboratorios de ensaya ccmpetentes lo estimen
necesario. la superficie interior de los recipientes
construidos de aleaciones de aluminio será recubierta con una
protección adecuada que impida la corrosión.

B. Disposiciones relativas a 108 materiales r a la
construcción de ~cipiente8, destinados al transporte de
gases licuado. a baja temperatura de la clase 2

(1) Los recipientes estarán construidas de acero. aluminio.
aleaciones de aluminio. de cobre o de aleaciones de cobre. por
ejemplo. latón. Los recipientes de cobre o de aleaciones de
cobre s610 serán admitidos para aquellos gases desprovistos de
acetileno. el etileno no obstante puede contener 0.005% de
acetileno como máximo.

3·252

3·253

3.254

3·255
3.264

b) A1UOlinio con un contenido ..inimo de 99.5% o
aleaCiones de aluminio (ver marginal 3.266).

c} Cobre desoxidado con un contenido minimo del 99.9~

o . aleaciones de cobre con más del 56% de cobre
(ver marginal 3.267).

(1) Los ~ecipientes. serán sin uniones o soldados.

(2) Los recipientes. según el marginal 2.207. construidos en
acero 4ustenitico. en cobre o en aleaciones de CObN pueden
estarlo con soldadura dura.

Los accesorios pueden fijarse a los recipientes, mediante
tornillos O de la fo~a siguiente:

a) Recipientes qeacero. de aluminio o de aleaci6n de
aluminio. por soldadura;

b) RecipÜmtes de acero austenitico. de cobre o de
aleaciones de cobre. por soldadura o soldadura
dura.

La construcción de recipientes y su fijación al vehiculo. al
chasis o al bastidor del contenedor serán tales que un
enfriamiento de las partes portantes susceptibles de hacerlos
fragiles se evite eficazmente. Los elementos de fijación de
los recipientes estarán proyectados de tal torma que. incluso
cuahdo el recipiente se encuentre a su tem~eratura de servicio
minima. sigan presentando las cualidades mecánicas necesariua
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l. Materiales, recipientes

al Los valoceS de .resili,encia 4eterminados .con probetas
diferentes no son comparables'6ntre sl. Ver tambié" marginales 3.:1.15 a
3.277. J

b/ Estos valores se refieren a probetas con entalla en VI eU1*
descripción aparece e~:la siguiente figu~a.

el Estos valores S8 refieren a probetas con entalla en V según
(SO R 1487

1--------------·----------------1--------------------------------------1
I I Resilieneia ~I de las chapas y de l
I 1 los cordones de soldadura a la tem-I,

1 Material 1 peratura minima de servicio

1 1 J/cm
2 ,!/ J/cm2 9./

/-------------------------------1--------------------------------------1
I Acero no aleado, calmado I 34,3 27," I

1-------------------------------1--------------------------------------1
1 Acero ferrltleo aleadQ 1 1
I Nl ( 5\ 1 34,3 21,6 1

I ------------------------------1-------------------------------------_\
Acero ferrltico aleado 1 I

I 5\ i Nl i 9\ 1 ",1 34,3 I
1-------------------------------1--------------------------------------1
lAcero austenittco alCr-Ni I 39,2 31,4 I

1-------------------------------1----·-----------------------------··---1

""""
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~

si

Raú en la zona de
tracción

Raiz en la zona de
c01llPresión

!. 15 I !. 12
> 12 > 10
E 9 I E 8

---------_._--------- --------------------

Recipientes de aluminio y de aleaciones de aluminio

Ensayos

Coeficiente de plegado k para la unión !/

Para temperaturas de servicio inferiores a -196 ·C. la prueba
de resiliencia no se realizaré. a la temperatura minima de
servicio, sino a -196"c.

Para los aceros austeniticos únicamente el cordón de soldadura
se someterá a una prueba de resiliencia.

b)

e) Recipientes de cobre y de aleaciones de cobre

No es necesario realizar ensayos para determinar
resiliencia es suficiente.

Las uniones de los recipientes deben. a la temperatura
ambiente. satisfacer las condiciones siguientes. en cuanto al
coeficiente de plegado:

( 12
., 12 a 20
>20

2.

!/ Ve" ma"ginal 3.285.

Espesor de la chapa
"e" en mm.

--------------------------

3.265
(cont. )

3.266

3.267

3.268
3.274

a) Recipientes de acero

Las pruebas pueden ser realizadas. mediante probetas con
entalla tanto en U como en V.

Los materiales utilizados para la construcción de 101
recipientes, y los cordones de sOldadura deben satisfacer come
m!nimo, a su temperatura minima de servicio. las condiciones
siguientes en cuanto a resiliencia.

3.265

,

"-'
'Ig

a) Ensayos de resiliencia'

Los valores de resiliéneia indicados en el m.arginal' 3.265 se
refieren a probetas de la x 10 mm.. con entalla en U o en V.

NOrA 1: En lo que se refiere a la forma de la probeta. ver
notas ~/ y ~/ del ma"ginal 3.265 (cuad"o).

NOTA 2: Para chapas de espesor inferiOr a 10 Mm, pero con un
mínimo de 5 mm., se emplea"án probetas de una sección de 10
mm. x e mm., siendo He" el espesor de la chapa. Estos ensayos
de "esil1encia dan en gene"al valo"e. más elevados que las
probetas normales.

NOTA 3: Para chapas de un espesor inferior a 5 mm. y para sus
uniones no se realizan ensayos de resiliencia.

3·275
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(2) Para el ensayo de las uniones. las probetas .e obtendrAn
de la siguiente forma:

3 probetas en el centro de la soldadura;

3 probetas en la zona de alteración prov¡:.lcada por
la soldadura (la entalla ••t' totalmente fuera de
la zona fundida y lo mAs cerca poSible de \'!llas).

~

•

1
~

i

I
~
~

g,.,
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Zon. de atteraeión

Centro de IllOIdedura

3 probetas en el centro de la soldadura:

3 probeta. en la zona de 81teración.

/1 e I ~

Las probetas ser'" mecanizadas con miras a consegUir el mayor
espesor posible.

-1f].r • I 1

10 < e ! 20

3.276
(cant. )

,o,·,

C"'tFO'd. lo", di
Ilsotd.dutl lI1etldón
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(1) Para el ensayo de chapas, la resiltencla so determina
sobre trl!:!J probetas. La toma de la9 muestras He realiza
transversalmente a la dirección de laminado. si sr, trata de
probetas con entalla en U. o en la direcci6n de lcllnlnado. si
se trata de probetas con entalla en v.

3.276

e. decir* seIs probetas en total •

• ) 20

2 juegoa,.de tres probeta. (1 juego de la cara superlor y
ot.1'ó d. la cara'inlar'lar) en cada uno -de los lugarh
indicados en la figura siguiente:

es decir, se1s probetas en total.
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(2) El coefictente de plegado k sil! fijar" para la un1ón. La
anchura de la probeta 89 igual a 3 e.

'"1-6;;
3,.,
:::

"Q.
g.
:::
e-
?...

1'"

rad10 medio de curvatura. en mm., de la
probeta en el momento de la aparición de la
primera fisura en la zona de tracción.

r

espesor de la chapa. en mm.

r

b) Qete~lnac16n del coeficiente de plegado

(1) El coeficiente de plegado k mencionado en el marginal
3.266••e define como sigue:

s1endo e

3.285

C'"HO d. '. sohhdur.

" , " , j

3.216
(cant. )

(3) En la unibn .e realizarlo cuatro ensayo., de lo. cuales,
do. eon la ralz. en zapa d.,compr~l!I-J.61l(flg•. 1) Y d08. con la
raiz en la zQn&. de tracclón (f:1g •. 1) : todos . los valOree
obtenidos deben ••,tls,faeer.,108 ,valorefltnlnilllOs indicados en el
marginal 3.266.

C. Oi.poalelone. relativa••. 1•• tria • sobre ••ro_.ola. y
c.rt~~"o~.d.ga. apr.'16ft de loaa¡artados 10· x 1,!:J!~
la clase 2.

1. Prueb.s~,de_~16n y de ro~!~ eo !!--~~~!~d~!
tecipt..nt~

Se realizar'n pruebas d. preslón hidr'ullea, al menos. en 5
recipiente. vacios d~ cada modelo.
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3.291

3.286
3.290

I 11 '/
\ /

I 11 I
lo"' 4' "¡«I'IC1on

es decir. doce probetas en total.

(1 ~ Para las chapas, la media de las tr.. prueba. debe
satisfacer los v.lores minl~09_1ndleado9 en 81 marginal 3.26~:
ninguno eS. lo.valot•• obt'enldos pli.de serlnferlor en un 30t
al minlmo indicado.

(2) ,'ara la. sOlda<1ura•• 109_ valor•• med.tos resultant•• de
tr.s PtQbeta. tomadas en los diferent•• lU9ar~•• centro d. l.
sOldadura V zOna de alteraciÓn, corresponderin a los valor••
mlnimoa indicados. Nlnguno de los valor•• puede ser inferior
en un 301 al minimo 1ndicado.

3.271

3.218
3.284'

al Hasta dlcan~ar la presión de
deben producirse fuqas
permanentes visibles:

prueba fijada. no
ni deformaciones

1:,)-
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3.291
(cont.) b) Hasta la aparición de una fuga o rotura. el fondo

cóncavo eventual debe primero ceder sin que el
recipiente pierda su estanqueidad y s6lo se
romperá cuando la presión llegue a ser lo 2 veces
la presión de prueba.

APENDlCE A.3

Enea s relativos a las materias 1 uidaa inflamables de las
clases 3. .1 Y

t-.>

"-'

3.292

2. Pruebas de estanquidad en todos los recipientes

(1) Para la prueba de loa aerosoles de gas a preaión (10') Y
de los cartuchos de gas a presión (11 .) en un ballo de agua
caliente. la temperatura del agua y la duración de la prueba
se elegirAn de tal manera que la presión interior de cada
recipiente alcance. al menos. el 90% de la que alcanzaria a 55
·c.

3.300

Ensayo para detel"lllinár el punto de intl_ciÓ1l

(1) El punto de inflamación se determinará por medio de uno de
los aparatos siguientes:

a) para las tellperaturasque no pasen de 50 '''C: el
apara~oQe Ab'!l, el, dI! Abel-Penaky. aparato
~uchsirecf'inances. aparato Tag;

Para la determinación del punto de inflamación de
pinturas y productos viscosos similares. que contengan
disolventes. no se podrán utilizar más que aparatos y
métodos de ensayo que sean apropiados para la
determinación del punto de inflamación de liquidas
viscosos. tales como:

3·293
3.299

Sin embargo. si el contenido es sensible al calor o si los
recipientes están fabricados de un material pUstico que se
re~landefZea la temperatura de . es~41Pt'\l~ba •. l." teIllPeratur.d~l
_será dI! 4Q a 30 'C; un Áerosol de c/l4': 2.000 dolbe.
además." pt:'óbars·e a ¡a teJllPf!ratur-aprevista en el párr4fo
antet'ior.

(2) No debe producirse ninguna fuga ni deformación pe~anente

de los recipientes. La prescripción relativa a la deformación
permanente no es aplicable a los recipientes constnJidos en
materia plástica q~e Se reblandecen.

(2)

b)

e)

para temperaturas superiores a ;0 "C: aparato
Pensky-Martefis. aparato ~úchal.re-f'inances;

~rl $u,dt!f~cto" <;Llalq;ui.r.p4r~to<1$. 01:"1501
doltr/l40. "1IP11-l' dol dar I.'<lsu~t~ qus no se aparten
mu de 2 -C. de los que daria.. en su lugar. uno de
los aparatos anteriores.

El método A de lss normas IP 170/59 o más
recientes,

Las normas alemanas DIN 53 213. Y TaL 14 301 Parte
2.

~
S'
O

~
~

I
3.301 El modo de realizar la medida será:

2/ American Soeiety for Testing Materials. 1916 Race Str••
Phil~elphia 3 (Pa).

11 !he Institute of Petroleum. 61 New CavI!ndish Street. London

1

I

~
W.l.

a)

b)

c)

para el aparato de Abel. el de la norma IP 1/
33/44; esta norma se podrá empll!ar también para el
apsrato de Abel-Pensky;

para elaparatoPensky-Martens. el de la norma IP
1/ 34/47 o el de la norma O 93/46 del ASTM ~/;

para el aparato Tag. el de la norma O 53/46 del
ASTM ~/;

en

'ªS
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"lt
l:I=,
~
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Ensayo para determinar el contenido en peróxido

1. La determinación se hará al abrigo de corrientes
de aire.

En el caso de-emplear otro aparato. el modo de operar exigirá
las siguientes precauciones:

2. La velocidad de calentamiento del liquido que se
ensaya no deberá nunca pasar deS ·C por minuto.

'"6
":3""'"t
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Aparato

SQvieree la _üestra en el reeiptente de Pénet~aci6n cOn
Wla antelación m1nima de lDédia hora antes de realizar la
medida. El t'llCipiente cerrado herméticamente se mantielle
inmóvil huta comenzar la medida. se calienta la lQuestt-a
ellel recipiente de.¡><me~raciÓncerl"~ lIe\'llétic8lllente a
3S. 'C ~O.S Cy se deposita en la b~eja del
penetró~etro sólo inmediat~enteantes de comenzar la
medid~,~n,dQS mi~utos de~telaci6n. ~.o m~~mo. A
c9nti'nu~ción $& lleva el eentro S del dtscoperforado a
la $uperficie,del liquido y se mide la profundidad de
penetración en función del tiempo.

Procedimiento de ensaYo

Penetr6metro comercial ajustado a la Norma - ISO 2137 
1972 provisto de una varilla de guia de 47.5 • O.OS g.:
'disco de duraluminio perforado con agujeros cÓnicoa. de
un peso de 102.S • O.OS g. (véase la figura): recipiente
de panetraci6n de-un diámetro interior de 72 a 80 mm.
destinado a recibir la muestra.

a)

Ensayo para deterad.nar la fluidez

Para determinar la fluidez de las lIaterias liquidas o viscosas
y de las mezclas de la clase 3 conviene emplear el método de
ensayo que a continuación se indica;

.b)

3.310
para el aparato Luchaire. el de la instrucción
anexa al decreto ministerial (Francia) del 26 de
Octubre de 1925. dado por el Ministerio de
Comercio e Industria y_ publicado en el "Journel
Officie1" del 29 de Octubre de 1925.

d)

3. La llama de la lamparilla tendrá una longitud de S
mm. (~0.5 milímetros).

4. Se acerc~á la llama de la lamparilla al orificio
del recipiente cada vez que la temperatura del
liquidQ hayaexperi~entadoun crecimiento,de 1 ·C.

En caso de impugnación sobre la clasificación de un liquido
inflamable. se aceptará,la cifra de la clasificación propuesta
por el expedidor. si Wlcontraensayode 1SS, lIedidas del punto
de inflamación efectuad., sobre el liquido de que, se trate da
como resultado un valor que no se separa más de 2 ~C de los
límites (respectivamente 21·. 5S·Y 100 ·C) que figuran en el
margina12.3ül. Si un contraensayo da como resultado un valor
que se aleja en más de 2 ·C de estos limites. se deberA
proceder a un segundo c9ntraensayo. y finalmente prevalecerá
el más elevado de los valores.

3.301
(cont.)

3·302

,

I
1

3.303 La determinación de la proporci6nde peróxidos en un líquido
se efectuará de le. siguiente t"oruUl.: Sé v,ierteenun matraz
Erlenmeyer una masa P (de unos S gpesada con ~a aproximaci6n
de 1 cg) del liquido a ensayar; se ~aden 20 cm de
anhidrido acético y 1 g. aproximadamente. de yoduro potásico
s61ido pulverizado: se agita. luego. después de diez minutos,
se calienta a unos 60 ·C durante tres ~inutos; se deja enfriar
cinco minutos. después se aftaden 2; cm de agua; después de
un reposo de, media. hora se valora el yodo liberado por medio
de una disolución decimonormal. de hiposulfito sódico. sin
~adir indicador. seAalando el fin de la re~cci6n la
decoloración total. Si n es el número de cm de disolucibn
de hiposulfito necesaria. el porcentaje de peróxido {contando
como H202} que contiene la muestra. se obtendrá por la
f6rmu1a 17 n

100 p

3.304
3·309

N

w
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a"aluc16D de loe reeultadoe elel !!l!!!l!!

Una uterie no estA sujeta a las condiciones ele la clase 3 del
AIlIl ai una vez que el centro S lulya sido llevado a la
superficie de la suestra. la penetración que sella1a el
cuadrante del indicador de nivel sea:

3.311

al

b)

inferior a 150 décillas de .... + 3 décillas de ...
despuéS de un tieapo de carga de 5 s ~ 0.1 s. 6

superior a 150 décillas de ... + 3 déciaas de ....
deepuée de un tieapo ele carga de 5 e + 0.1 s.
si_re que 1. penetración adicional iJ. cabo de un
nuevo per1oclo ele 55 e • 0.5 e. eea inferior a 50
déciaas de ... ~ 5 déclioas ele _.

3.400
3.499 Reeervado.

Apisdice A.4 g'
~
~
S
~

"c:.
i3...
'"

3.312
3.399

NOrA: A unudo, existen .uestras en las que, por su .índice de
fluidez. es apoaibls obtener una superficie plana dentro del
rec1PiE!llte ele peneeración • y por COliai¡u!ente. resulta
túbiéll iapoeible establecer con claridad 1... condidones
i!!J,~eles c1e...u.d4 .plUlIl. la forlla de contacto del centro S.
Meda. en ciarees ......tl:es. el ~to del diaco pérforado
puede "_el:' un. defóritación el6átiea deb. superficie. lo
que produce en loe priuroe eegundoe una iapreeión ele
penetl'aci6n ..... prof'unda. En todos estoe casoe. puede eer útil
proceder a la eveluación lIencionsda en el pirrafo b) anterior.
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j APENDlCE A.5 3.500
(cont.) al

,-'

""
COIiIlIClllNllS GEIIERALES DE EliVASAIlO Y E1'IIlALADO. TIPOS.
REQUISITOS Y DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS PRlJEIlAS REFERENTES
A LOS EliVASES Y EIlIIALt\JES

NOTA: Las presentes disposiciones son aplicables a los envases
y embalajes que contengan aaterias de las clases 1. 3. 4.1 (7'
a). 20' y 21'). 6.1. 869.

---------------------Punto de, ebullici6n
(principio de 9bulli
ci6n) 'de la nteria
en ·e,

Grado de llenado en
%de la capacidad 
del envase

<60

90

>60
<100

92

> 100
<200

94

> 200
<300

96

?,300

98

I
i'l
;
y¡

1/ La expresión "densidad relativa" (d) se considera como
sinónimo de "densidad" y se utilizar~ siempre en el presente apéndice.

(6) Un mismo embalaje no contendrá envases que contengan
materias diferentes que pudieran reaccionar peligros8IIlen1;B
entre si (véanse tS8bién las disposiciones sobre el eabalado
en común en las diversas clases).

(7) El cierre de los envases que contengan materias mojadas o
diluidas será tal que el porcentaje de liquido (agua
disolvente o flegmatizante) no descienda. en el curso del
transporte. por debajo de los limites establecidos.
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aedio de
es decir.
·C. ~ se

del liquido a
liquido en el

cJ. =

C;apacidad del envase.

Grado de llenado del envase = t8 %de la
1 • ~ 5Q-t

F
)

b)

En estas fórmula. ~ representa el coeficiente
dilataci6n cúbics del liquido entre 15 'C y 50 ·C.
que para una variación máXima de temperatura de 35
calcula según la fórmula:

o bien

__~!2_:_~2Q ..
35 x ~O

siendo dL,,- y d50 las densidades relativas 11
15 ·c y,u ·C. y t F la temperatura media del
momento del llenado.

(5) Los recipientes .interiQres se embalarán de tal manera que
se evite. en condiciones normales de transporte. Su rotura. su
perforación o el derrame de su contenido en el embalaje. Los
envases susceptibles de romperse o perforarse fácilmente t

talescOllo loa de vidrio. porcelana o gres o los de ciertas
aaterias plAsticas. etc .• irán sujetos dentro de un eabalaje
con iptllrposici6n de aaterias de relleno apropiadas. Un
derrame del contenido no deberá alterar sensiblemente las
propiedades protectoras de las aaterias de relleno ni las del
eabalaje.

(2) Las partas de los envases y embalajes que estén
directamente en contacto COn materias peligrosas no sufrirán
alteraciones por acciones químicas o de otra naturaleza
producidas por dichas materias; estarán "eventualmente
provistas de un revestimiento interior apropiado o habrán sido
sometidas a un tratamiento adecuado. Dichas partes no llevarán
componentes susceptibles de reaccionar peligrosamente con el
contenido. formar materias peligrosas o debilitarse de manera
apteciable.

Sección 1 -Condiciones generales de los envases y embalajes

bien de

(1) Los envases y eabalajes se construirán y cerrarán de tal
lDaneraque se evite que el bulto preparado para su -expedici.6n.
sufra pérdidas de contenido que .pudieranp,~sentarse en
condiciones normales de transporte. especialmente por cambios
de temperatura. humedad opresión. Los bultos no llevarAn en
el exterior n~a materia peligrosa adherida. Estas
disposiciones Se aplicarán tanto a los envases y embalajes
nuevos como a los reutilizados.

(4) Cuando los envases contengan liquidas. es preciso dejar un
margen de llenado· sqfi~iente para garantizar que no se pueda
producir pérdiQa de liquido. ni deformación duradera del
envase· como consecuencia de la dilataci6n del liquido por
efecto de las temperaturas que se puedan alcanzaren el curso
del transporte. Salvo disposiciones contrarias previstas en
las diferentes clases. el grado OIáximo· de llenado. 8. una
témperatura de 15 ·C. no excedera:

(3). Todo 'envase Q . embalaje_ con. excepción de los envases
interiores deles em~~,.lajeseombinados. se ajustará a"un tipo
de construcci.6n sOItétido a pruepa y homologado con arreglo a
las disposiciones. enunciadas en la ·secci6n IV. Los envases y
embalajes rabricados en serie se ajustarán al tipo de
construcción homologado.

3.500



3.500
(cont. ) (8) En loa casos en que se pueda desarrollar una sobrepresi6n

en un envase CODJO consecuencia de liberación de gases por el
contenido (debido a una elevación de temperatura o por otras
causas). éste podré. estar provisto de un venteo siempre y
cus.ndo el gas producido no origine peligro alguno por su
toxicidad. infll1lllabilidad. cantidad liberada. etc. El
respiradero se dise~ar' de manera que se eviten los escapes de
liquido y la penetración de materias extradas en el curso de
transportes efectuados en condiciones normales 9 estando el
envase colocado en la posición prevista para su transporte.
Sin embargo. solamente se podré. transportar una materia en un
envase de estas características si para esta materia se exige
que vaya dotado de un respiradero en las condiciones de
transporte de la clase correspondiente.

(9) Los envases o embalajes nuevos. reutilizados o
reacond1cionadas t deberán superar con éxito las prueba&
establecidas en la sección IV. Antes de llenarse y presentarse
al transpor,te. tOdO envase <) ellbalajedeberá ser comprobado y
estará exento de· eorrosf6n.'Cotltu1nación·· U···otros dai\os. Todo
envasa o embalaje qUé presente sei\a.les de degradación en
relación con él tiPl) de <:lUello aprobado. no po<:lr& aer
utilizado. ode-berá ser reparádo de tal m.anera que pueda
resistir las pruebas referentes & este tipo de oonstrucción.

(10) Los envases utilizados para lassustartcl8S liquidas se
someterán a W14 prueba de estanquidad en los casos previstos
en el margi.nal 3.560 y en las condiciones del aismo.

(tl) Los liquidos se cargarán únicamente en envases que tengan
una resistEncia suficiente a la presión interna que se pued~

desarrollar en condic1ones normales de transporte. Los envases
en los que esté, inscrita la presión de prueba hidráulica
(seg\in se prevé en el marginal 3. 512 (1) d) ¡se llenariln sólo
con un líquido que tenga una presión de vapor:

3·5lD

Sección II - Tipos de envases Y embalajes

D'efiniciones

(1) A reserva de l~ disposiciones especiales de cada clase.
se podrán utilizar los envases y embalajes que se citan a
continuación:

Bidones:

Envases cilindricos con fondo plano o combado. de metal.
cartón, plástico. contrachapado u otro material
apropiado.. Es ta definición engloba a los envases de
metal o plástico que tengan otras formas. por ejemplo.
los redondos con caperuza cónica o los que tienen forma
de balde. Esta definición no seref1ere a los toneles de
madera ni a los cunetes ("jerricanes").

Toneles de mad~~a;

Envases de m~dera natural. de sección circular de pared
combada. constituidos por duelas y fondos y provistos de
aros.

cuaetes (~Jerricanes");

Envases de metal o de plastico. de sección rectangular o
poligonal. provisto de uno o varios orificios.

Cajas:

Envases o embalajes de lados compactos. rectangulares o
poligonales de macel. madera. contrachapado. ~adera

reconstituida. cartón. plástico u otro material
apropiado. sin orificio.

Vl
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embalajes flexibles de papel, láminas de
textil. material tejido u otro material

3·50l
3.509

a)

b)

c)

tal que la presión manomét~iea total en el envase
(es decir, presión de vapor de la' 1114teria
contenida. más presión parcfal del aire u otros
gas"" inertes. y menos 100 lePa) a 55 ·C.
deteI"lllinada sobre la base de un grado de llenado
máximo conforme al punto (4) anterior y a una.
temperatura de llenado de 15 ·C. -no exceda de los
2/3 de la presi6n de prueba inscrita:

O inferior a 50 ·C. a los 417 de la sUJlla de la
presión de prueba inscrita y de 100 lePa:

o inferior. a 55 ·C. a los 2/3 de la sUJlla de la
pre4i6n de prueba inscrita y de 100 lePa.

Envases o
pl/l.stico.
apropiado.

Envase compuesto (de pláStico):

Conjunto constituido por un recipiente interior de
plástico y por una protección exterior (metal. cartón.
contrachapado. etc.). Una vez ensamblado. este conjunto
constituye un todo indisociable: se llena. almacena.
remite y vacia tal cual.

I~
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3.510
(cant.) Envase compuesto (de vidrio. porcelana. gres):

Conjunto eor~t1tuido por un recipiente interior de
vidrio. porcelana o gres. con una protecci6n· exterior
(metal. lIadera. cartÓn. pléatico. pléatico expandido.
etc.). Una vez ensBllblado. este esbalaje fonas W1 todo
indisociable; se le llena. alllacena. restte y vacá tal
cual. Debe ser sOlletido a las pruebas prescritas en los
lIarginales 3.552 (1) al o bl. 3.553 y 3.554.

Embalaje combinado:

La combinación de envases y embalajes para el
tr~porte, constituidos por uno O varios envases
i.nteriores StícladóS en W1 esbalaje según se elJtablece
en elll<U'ginal 3·500 (5).

(2) a reserVa de las disposiciones especiales de cada clase.
se podrán utilizar igUalaente los siguientes envases o
embalajes;

Envase Qompue:ªto (de v1.drio. porcelana. gres):

Con la condición de: . haber sido sOIDetidos a las pruebas
establecidas en el marginal 3.552 (1) e).

Envases metálicos ligeros:

Envases de sección circular, eliptica, rectangular O
polilltlnal (asicollO cÓnicos). y envases de tapa cÓnics o
recipientes en forma de balde. de hojalata o de eetales
lige.ros con un espesor de pared inferior a 0.5 mm de
fondo plano o abombado. provistos de uno o varios
orificios. y que no responden a las definicLones que se
dan para los bidones yloscuft~tes (~jerr1canes"}en el
marginal 3. 510 (1).

(3) Las siguientes definiciones se aplican a los envases o
embalajes enumerados en (1) y (2} anteriores,

Bulto:

Producto final de la operaciÓn de envasado o embalado
dispuesto para su expedici6n. constituido por el envase
o ~mbalaje y su contenido.

Capacidad máxima (tal· Y como se menciona en la sección
III) :

Volumen interior máximo de los envases o de los
embalajes. expresado en litros.

3.510
(cont.) Envase:

Recipiente con todos los dellás elementos o lIateriales
necesarios para peI"lli tir que CUIlIPla su funci6n· de
retención.

Embalaje,

Es la protecci6n extema con la que se dota a ciertos
envases •. a ciertos envases Coapuesto8 y a loa embalajes
COIIbinadoa para contenerlos. Si son necesarios. incluye
los nteriales absorbentes. de relleno y cualquier otro
eleaento para suprotecci6n.

Bov.... interior:

En"'''''e que dltbEI estar provisto de W1 embalaje ""terio..
Pllr4el t~_porte.

Ci.rre:

OisPOsi-tivo que sirve para cerrar el orificio de un
recipiente.

Peso n.to m~i~:

Es el IIhimo peso neto adIIitido d.l contenido de un
envase OOico o del contenido del conJunto de los envases
interiores expresado en kilogramos.

Recipient~:

Recinto de retención destinado a recibir o a
contener /laterías u objetos. comprendidos los
aaedios de cierre cualesquiera que sean.

Recipiente interior:

Recipiente que debe estar provisto de un embalaje
""terior para deselllpe/\ar su fW1CiÓn de retención.

NOTA: El "eletaento inter-iQr" de los "eribalajes cOllbinados" se
denoaina 81ell;pre "envase inter:ior" y no "re<::ipiente interior".
Una bote1l4 de vidrio es W1 ej"",plo de este tipo de ·envase
interior". El "eleaento interior" de un "envase compuesto" se
denomina nonoalllénte ·recipiente interior·. Por ejeap1o. el
·el......nto interior· de W1 envase collpuesto d.l tipo 6HA1
(pléatico) es W1 ·recipiente interior· de esta clase. dado que
no estA nonoalllSnte disellado para cUDIplir W1a función de
"retención" sin su "ellbll1aje exteri5)r" y que, por tanto. no se
trata de un "envase interior".
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una o varias letras mayúsculas en caracteres latinos que
indican el material: acero. madera. etc.;

Codificación de los tipos de construcci6n para envases y
embalajes ajustados al marginal 3.510 (1) y (2)

eventualmente, Wl8 cifra arábiga que indica la categoria
del envase o embalaje en el marco del tipo al que
pertenece el mismo.

(1) El c6digo está constituido por:

g'
~
3
"S
~
::l
c·
¡3...
o-.

para las materias del Grupo a)
para las materias del Grupo b)
para las materias del Grupo c)
de .10s apartados de enumeraci6n de las
materias..

Grupo de embalaje 1:
Grupo de embalaje II:
Grupo de embaleje 111:

X para loa grupoa de embaleje 1 a III
y para los grupoa de embalaje II y III
Z pare los grupos de embaleje III

El .código de embalaje va seguido. en las atareas. de una letra
que ind1ca los grupos de materias para los que el embalaje ha
sido autorizado. es decir:

3.511
(cont. )

de envase o
(jerricanes) •

indica el tipo
bid6n. culletes

una cifra arábiga que
embalaje. por ejemplo.
etc. ;

3·511

Para 108 embalajes compuestos se utilizarán dos letras
mayUsculas de caracteres latinos. La primera designa e~

material del recipiente interior y la segunda. el del
embalaje exterior.

Para el caso de embalajes combinados. solamente se utilizará
el código que designe el embalaje e~terior.

Las cifras siguientes indican el tipo de embalaje:

1. Bidón
2. Tonel de madera
3. Cut\ete {"Jerrican"}
4. Caja
5. Saco
6. Envase compuesto
Q. Envases metAlicos ligeros.

Las siguientes letras mayúsculas indican el álaterial:

A. Acero (comprende todos los tipos y todos los
tratamientos de superficie)

B. Aluaiuio
C. Madera natural
D. Contrachapado
F. Aglomeradd de madera
G. CartOn
H. Plástico. incluso el plástico expandido
L. Textil
M. Papel. multihoja
N. Metal (que no sea acero o alumillio)
P. Vidrio. porcel~a O gres

(2) Se prevén trea grupos de envases o embalajes en las
disposiciones especiales de cada clase en funci6n del grado de
peligro que presenten las materias que haya que transportar:

3.512

Mareado

(1) Cada envase o embalaje llevará marcas duraderas y muy
viaibles.

Para los envases o embalajes nuevos fabricados de eonfonidad
con el tipa de diseí'iO autorizado, el lIarcado se COIDPOne de:

a) i) del sÍlllbOlo{~h.ra los envesésoembalajes
que se ajustenalmartinal 3.510 (1). Para
108 envu.'.· o ubalajeiJ de meta en los que
se realice el marcado por estampaci6n.
podrán ~icarse las letras UN en vez del
SÍllllx>l~

11) del sÍlllbOlo "'!'PC" (o "TPC/TPP" para los
envues y embalajes autorizados tanto para
el transporte por fe~carril como por
carreter·a}ert lugar de \iY para los envases
o embalajes conformes al marginal 3.510 (2):

b) del código de embalaje según el marginal 3.511
(1) :

c) de un código compuesto de dos partes:

i) dé utÍe letra (X/Y/Z) que indique el o los
grupos dé envase y embaleje para los que
esté autorizado dicho envase y embalaje:

11) Para los envesas destinados a contener
materias liquidas cuya viscosid~ a 23'C see
inferior o igual a 200 mm ./s de la
indicación de le dellSidad relativa
(redondeada al prilier decilial). con la cual
el tipO de cOllStrucciOn fue sometido a
prueba cuando ésta aea superior a 1.2.

I
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3.512
(cont. )

d)

el

Se indicarA el peso bruto má.ximo en
kilogramos en aquellos enva.e. destinados a
s::ootener materlas liquidas con una
viscosidad a 23 ·C superior • 200 mm2/s. o
materias s41ida. y en aqUellos embalaje.
destinados a contener envas•• interior.s;

o bien de una l~tr. "S· en aquellos envases
d.stinados a contenersustancla. liquid.. ~on una
viscosidad .23 ·C 'super1or a 200 _/s. y
materlas 86114a. y en. aqu.llo. ..balaj••
deatinado. a cont."".r .•nv....tnt.rior... o bi.n
sl .1 enva.e ha super.aocan 6xltouna prueba a.
presIón hldrAúllea. l. indicaci6n de l. presi6n de
prueba en kPa redond.ada a la diaC4m.;

4.1 .nod.,,~'ab:rlcaCl6n (,~....dO.últim•• cifra.).
AdemA... ~ra .1o.et'iV.,.~.d8 1()8, tlPO.,l~y 3M,;.l
me,. de ,f.b;rlc.ctt..n•. que. •• ¡»o4J:'. i,...dlcaren .un
lu~r dt·re,rent;:e del.' r,e.tode l,.....t:"c••~ Con e.t.
fin' Se puede utl11~.rel siguiente.lste..: .

3.512
(eont. ) (3) El nÚlllero de registro sólo es valedero pera un tipo de

construcci6n o para una serie de tipos de construcción.
Diversos trat8.llientos de superficie ro~an parte del misllO
tipo de construcción.

Por serie de tipos de construcci6n. se entenderán envases o
embalajes del IIliSlBO disello. del mislBO aspeso~ de pered. de un
msmo lIaterial y de una miS1I& secci6n, que solamente se
diferencien po~ altu~as de construcción infe~iores al tipo de
diseno euto~izedo.

Se co~responde~6n COn los cierres de los J:'eCipientes aquellos
que se _cionan en el inforae de la prueba.

(4) en loa envasea o e",blAejea que se vlIYlln a reutilizer el
ecot\dicionedo~ _C~Otl"'B enelloa. en b.prO"'Uidlld de lás
lBereas durader.... prescritas en a) e e), una merca que indique
en el ordenSigüiénte:

,'"
'"o

2/1 Distintivo en circulaci6n internacional previsto por la Convención
de Viena sobre Circulación por Carretera (Viena. 1968).

~
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delaimbOlo autO~izado

a) i), bl, el, d) ye)
f) y g)

a) i), b), e). d) yel
ti). i) Y j)

lAl/Yl.4/150/83
E/VL123

el 'nombre o
ae()odicionacWr;

lAl/Yl.4/150/83
E/RB/84/RL

i)

j) elatio de acondicionuiento. la letra "R" y.
p.ra eada envase o embalaje que haya
auperlldQcon "",ito la pruebe de estllnqUidad
COn iU:'\'<!glo al ma~ginal 3.500 (10). la let~a

adicional "L"'.

el· disbintivo Z/ de Espalla (E) donde se tlace el
acondtciortáa1ertto~

ti)

G)

CD

(6l Ejemplos de ma~elldo:

Para un bidón nuevo de acero;

Para un bidón acondicionado de acero:

(5) Los envases o etlbala:Jes cUyas···· Diared correspondan al
presente marginal. pero que hubieran .sido, acept'Mos en un
Estado ,qUé no sea parte "cont,rat,ante de-l' ADR. podr'ánssiDiisl11D
utilizarse para el transporte segUn el TPC.

2/ Distintivo en ei~eulaeión intemseional previsto pera
Conveneióñ de Viena sobre Ci~eulaeión en eerrete~a (Viena. 1968).

,Q"'2I
9 .. .'. 2

• ... J
7 4

~

del distintIvo 11 de Espafta (E);f)

g) o bien de un número de registro y del nombre o l.s
siglasdEH fabricante, o b1en de otra marca de
1dentiflC::ación del ••balaJe espee'ifIcadapor las
autoridades competentes.

(2) Todo envase oem.balaje que se pueda volver a utilizar y
someter • un tratamiento de, re.condiC1onUliento .que, pudiera
borrar la. marcas 'llevarA la8 lnacripc::ionea indicada. en los
pArrafoa .), b). 'el. d) y e) de forma duradera (par eje.plo.
estampado) para que resistan al tratamiento de
re.condicionamiento.

~.j
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3.534

3.532 !!I

3.527!iI .'

4B2

4C2

482

4Cl

4Al I 3.532 11

Categoría I Código I Marginal

con forro inte-
rior I 4A2

can torro inte
rior

4Bl

--------_·-----1---------1_---------

de uso. genera
les

---------------1--__-----1--- ----

riltido

con panelo es
teIIe!>S PlIl:'a los
pulverulent04

---------------1----_----

Material

A. Acero

C. Meders
natural

B. AlUllinio

------------------1 ---------

H. Tejido de p!ás-ISin forro. ni '"!
tico veatWent:O in·

terior I 5Hl

------------------1---_-----------1---------

------------------1---------------1---------1-_- ---_
F. AglQ/lerado de

Iledera 4F 3.529 /!I
------------------ --------------- --------- ----------
G. Csrtón • 40 3.530 Y
------------------ --------------- --------- ----------
H. Plástico expandido 4Hl 3.531 Y

Tipo

D. Contrachapado I - I 40 I 3.528 '±I

------------------1---------------1---------1---------...

------------------1----------.----1---------1---------...

4. Cajas

-------------1_- ------------
-------------1-----_------------

5. S4COS

3.514
(cant. )

3.523

3·520

3.521

1Al

a) ii). b). c). d) y e) con tapa
fija
f) y g)
a) ti). b). c) y e) can tapas
IlÓVUes. destinedas a contener
aterias liquidas cuye viscos2ded
a 23 ·C sea superior a 200 _ Is.

tapa IlÓVU I lA2

tapa llÓVíl I 182

tapa fija

tapa fija I lBl

10
---------------1-__-__---
---------------1----_----

TPC/TPF/OAl/Y/75/83

E/VL 123
TPC/TPF/0A2/Y/83

E/VL 124

A. Acero

B. A1Ullinio
------------------1--- ---------1---------1_--------_

O. Contrachapedo
------------------1----__---------1---------1---------_

Para envases _tUicos ligeros nuevos:

Certificación

Indice de loa envases' y flIIbal.a,jes

El fabricllntecertifica que. cuando coloca 1.. aare.. segQn el
1largina1 3.512 (1). que los envas.... o eebalejes fabricados en
serie se corresponden con el tipo de diaello aprobado y que
CUlllPlen las condiciones que figUrán en la autorización.

L Bidones

Loa códigos correSJlQll<Uent.... a 10ll diversos tipos de envases y
..balaj.... son loa siguientes:

-----;~~----I-----;~;;;~~-----I--·~~;;;;;i;·--I-~~;;·-I-;~;;~~-
------------- ------------------ --------------- --------- ----------
A.ElIbalajes conforlles al lIarginal 3.510(1) y que lleven la lIarea "UN"

I I I I

3.512
(cant.)

3.513

3.514

O. Cartón liLa I 3.525
------------------1---------------1---------1---------_
H. Plástico I tapa fija I lHl I 3.526

---------------1---------

estllnCOS para •
los pulverulen-
toa I 5HZ

-------------1------------------
-------------1------------------2. Toneles C. Meders

tapa IIÓVU I 162
---------------1---------
con cani114 I 2Cl
---------------1----_----

3.524

resistente al 
agua .5H3

con tapa llÓVil I 2C2-------------_1 1 1 1 _
3. Cuiletes A. Acero con t_ fij4 3Al 3.522

"Jerricanes" IJ con tap. IlÓVU 3A2
------------------1---------------1---__----1-----_---...

-----------------.1---------------1----.----
can tapallÓVil I 3HZ~

i ----------.---

H. Plástico con tapa fija 381 3.526

I

3/ Con arreglo al lIarc:tnal3.538. estos envase.. o
ellbalajes se podrAn utUi%ar COIlO ..balajes exteriores de e.balajes
cOllbinedos.

y Ver nota 1/. '"'"



-------------l---~--------------I---------------'---------1----------

2/ Una jaula es un esbalaje exterior con sirilla.

3.514
(cont. )
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llarg1nal

3.539

3.537

----......_---

6HH

6001

6HG2

C6c11go

---------6HD2

con un b1<lóíl. ...
tanor <le csr-
tOn

con un bidón ex
ter10r á 916&=
tico

...._------_..._----

con una caja ql
tadorá Car
tOn

con un bi<lón exl 6POl
tet'ior de con-
erachapa<lo

-----------...---1---------

con una caja ex I 6PC
ter:-ior de ••de:
ra

con un b1c1On exl 6PBl
terior <le alumI
nio -

con un biclOn ex I 6PGl
ter10r de car--
t6n

con una jaula 01 6PB2
una c:aja "'ta-
rior <le alUJIi-
010

---------------1---------

--------------...

---------------

---...~----------I---------

con un cesto exl 61'02
terior de lIill--
bre

...------------_-1---------

con una caja ex
I Iterior de con-

trll<lllapa<!o

P. Recipiente <le lcon un bidón e,,1 6PAl
vi<lr10. porcela tSJ"ior <le acelid
na o gres - ~---~----------l---------con una jaula o 61'A2

una caj$ exee-
teriol" de acero;

Tipo I lIatadal I Catel"ria

6. Envases 
cOll¡lUSstos
(cont. )

-------------1------------------1 __-------------
-------------I----~-------------I---------------

B.Envases y ..balajes ajusta4gs al.lIU!
i i

6. Env,...es 
cospues
tos

-------------I-----------------~

3.514
(cont. )

Marginal

3.537

3-535

3.533

3.536

5L2

584'

5L3

5M2

5Ll

5111

C6d11"

-- ...._•._---

--------..

---_ ...._-_....

------_.....

lIUltlbqja

lIUltlllqja resi!
tante 1Il 'asua

..._... ...-........_-_...-..

Material I Catal"ria

...__ ..._....--........._--

reaistente' al 
1,••

eÍltllllCOS para 
losPl!lverulen
toe-......-...........-...-----

---------------1---------

con una jaula I 6HA2
:21 o una caja
e..tedor <le -
8.cero

- 1 _

---------------,---------

con una caja exl 6HC
tenor <le llla<!e=
ra

-------.._..-----1_--------

con un biclOn e.. I 6HB1
tenor <le alumI
nía -

Con un bi<lOn exl 6HDl
teriar de con"
trachapa<lo

----- 1 _

con una j aula 01 6HB2
una caja exte-
rior <le alumi-
nio

H. Pel1cula de - 
pUstico

L. Textil rsin forro ni '"!
YlI$till1811to in
tedor

-~----------------I---------------

------------------1--_------------

------------------ I _ ...__ ....' .. 1 •.• _ ... _

II.PSPe1------------------1--------_.._----

H. Recipiente <le -¡con un bi<l6n e~1 6HA.
plAstico terior de acero

Tipo

5. Sacos
(cont. )

ti. Envases ...
compuestos

-_ __ ...



O. Envases lile A. Acero tapa fija OAl I 3.540
. táliccs Ii --------...------ ---------
, ~:~~ = :~~~_~~:: ~~~ I I I i)

-------------1------------------1---------------1----- 1 _

Secci6n 111 ... Requisitos que se aplican a los envases y embala~

C.Envasea y embalajes ajUstados ~icemente al marginal 3'210(2) y
ue llevan la marca ~TPC~ fa ~TPF/lPC")
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~400 kg.

Los revestimientos interiores tales cama, plomo.
galvanizados. estaftados, barnizados, etc., serén
reaistentes y flexiblea y ae adherirán perfectamente al
acero. incluso en los cierres.

Si los aros de rodadura son sobrepuestos. deberán estar
eatrech8lllente ajustadoS al cuerpo y fijadoa de manera
que no puedan desplazarse. Los aros de rodadura no
estarán soldados por puntos.

Los orificios de llenado. vaciado y aireación en el
cuerpo o en los fondoa de los bidonea con tapa fija
(lAl) no tendrán IIAs de 7 ca. de dUlIIetro. Los bidones
provistos de 0['1f1(':10s mAs anchos se considerarán cODlO
del tipo con tapa JIlóvil (1A2).

Los cierres llevarán una junta (junta de estllllquided). a
no ser que un paso de rosca c6nicoasegure una
e..tllllquidad cOllParable.

Los cierres de los bidones COn tapa fija serán deltipq
roacadO.· o bien peguredos pqr ún· dlsp(jSitivo roscado O
de ott'O tipo que tenga, al mencs. laID18mB eficacia.

Los dispositivos de cierre de los bidones con tapa móvil
seran disedados y realizados de tal lIartera que
permanezcan bien cerrados y que los bidones pet"IDanezcan
estancos en condiciones normales de transporte. Los
tapas móviles ~starán provistos de juntas u otros
elementos de estanquidad*

Capacidad maxima de los bidones: 450 lit~S.

Peso neto maximo

g)

e)

fl

h)

j)

k)

3.520
(cont.) d)

Marginal

3·539

CódigoCategoría

con una caja ex I 6PG2
terior de car...-
tón

con un embalaj e I 6PIll
exterior de ...
plAstico expan-
dido

con un ellbalaje I 6PIl2
exterior de .;;.
plAs tico rigi-
do .

Material

6. Envases ...
compuestos
(cont. )

3.514
(cont.)

I-----;~;~----

3·515
3·519

A. Envasea o embalajea aegún el ~r~inal 3.510 (1)
3.521 Bidones.de aluminio

3.520 BidQ?es de acero

lBl con tapa fija
lB2 con tapa móvil

e) las unic!'tP~" .~(. l,os fondos y de los rebordes estarán
mecánic8Jtl~r'.'+~ '·'N)I.J.tidas o soldadas.

lAl
lA2

a)

b)

Tapa fija
Tapa móvil

La chapa del cuerpo y de los fondas será de un acero
apropiado; su espesor estará en función de la capacidad
del bidón y del uso al que se destine.

Las unicnés del cuerpo estarán soldadas en los bidones
deatinados a contener lilAs de 40 litroa de liquido. En
los bidones de3ti.nados 8. contener sustancias s6lidas o
40 litros o wenQS de 'sustancias liquidas, las uniones
del cue~po ~5t8rAn embutidas mecánicamente o soldadas.

a)

b)

El cuerpo y loa fondoa aerán de aluminio con un 99% COIDO

miniiDo de pureza o de una aleación a base de alUlllinio
con una resistencia a la co~ro9i6n y propiedades
mecánicaa a.propiadas a la c.:pacidád del bidón y al uso
al que esté destinado.

Los orificios de llenado. vaciado y aireaci6n en el
cullt'p() o en los fondoa de los bidones con tapa fij a
(lBl) no tendrán un diiuaetro mayor de 7 cm. Los bidonea
provistos de orificios más grandes se considerar6n del
tipo con tapa 1Il6vil (lB2);

,
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Cuftetes (jerricanes) de acero

3Al con taps fija
3A2 con tapa móvil

Las aberturaS de los cuIIetea (jerricanes) 3Al no deberio tener
mis de 7 CII. de diAaetro. Los culletes (jerricanes) que tengan
orificios mis grandes se asimilarin a culletes (jerricanes) del
tipo 3A2 con taps ..óvil.

Bidones de aluminio 1B1:

fe
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400 kg.

Los aros del tonel serin de scero o de hierro y de buena
calidad. Para los toneles con tapa fija 2C2. se
adIIlitirin aros de sadera dura adecuada.

Las duelas 1 los fondos sérin serrados o hendidos en el
sentido de la veta. de tal aanera que ninll\1n anillo
anual coja Ilis de la ID1tad del espesor de ls duela o del
fondo.

La ..mera utilizada sérll. de buena calidad. de fibras
rect.. ..wy seea., s'in nudos ni eortez'a. sin madera
podrida ni albura u otros defectos de tal naturaleza que
puedan. perjudicar a la eficacia del tonel para el uao
previsto.

El cuerpo y los fondos estarin dlsenados en función de
la capac.idad del tonel y del uso al que se des tine •

Peso neto Iláximo

con canilla
con tapa móvil

Capacidad aáxillS de loa bidtlnes: 250 litros.

El c\lerpo 1 loa fondos serio disellados en función de la'
cap&cidad del bidón 1 del uso al que se destine.

Paraevit."", fu&'as del cont.enic1o por loé intersticioa.
las t8P8lleJtarin _tidas de papel "kraft" o de otro
..terial equivalente que estar' firm8llente fijado sobre
la tapa ,y se extender' en el exterior por toda su
circunferencia.

La IISdera que se utilice deber' estar bien seca.
COIIercialaente """"ea de huaedad1 sin cl8fectoa de tal
natllráleza que pUeden perjudicar a la eficacia del bidón
en al uso previsto. Si para la fabricación de los foados
se utilizara un IISterial distinto del contrachapado.
seri de uIIa calidad equiftllll1te a la de éste.

El contrachapado utilizado tendr'. por lo lI8JlQS. dos
hc>jas para él Cuerpo 1. por 10 _. tres hojas pat'a
loé fondos; laslíojas estarücruzadas en el sentic10 de
la veta 1 fi.........te pepdas con una cola resistente ·al
agua.

cl

d)

b)

2Cl
2C2

a)

e)

cl

Toneles de madera natural

f)

d)

b)

Bidones de contrachapado

10

a)

3.524

3.523

400 kg.

El cierre ser' del tipo roscado. o bien podr' estar
asell\1rado por un dispositivo roscado o de otro tipo que
tenga por lo aenos la misma eficacia.

Capacidad máxima de los culletes: 60 li tros.

Peso neto máximo : 120 kg.

Peso neto máximo

El cuerpo y los fondos serio de chapa de acero de un
tipo adecuado y de un espesor suficiente teniendo en
cuenta la capacidad del cuAete (jerricane) y el uso a
que se destine;,

Los rebordes de todos los culletes (jerricanes l serio
mecinicuente ellbutidos o aoldados. Las uniones del
cuérpo de los culletes (jerricanes) destinados a contener
ús de 40 li tros c1e liquido s~rin soldados. Las uniones
del cuerpo de los culletes (jerricanesl destinados a
transportar 40 litros o llenos serin embutidas
..ecinic....ente o soldadas.

Las uniones Of:? .1.os1 tondos. en caso de que las haya.
estaránsuticientemente reforzadu para asegurar su
protección. Las uniones del cuerpo 1 de loa fondoS. en
caso de que las haya. estat'6n soldadas. El cierre ser'
del tipo roscado. o bien eatar' asell\1rado por un
dispositivo roscado o de otro tipo que tenga al llenOS la
lUSIIS efiescia. Loscierrea llevario una junta (junta de
~at..,qUidad) "no ser que una rosca cónica garantice una
éstMquidad COIII'arable.

Bidonés de aluainio 1B2:

Capacidad máxima de los bidones: 450 litros.

El cuerpo dal bidón no llevar' unión o bien llevar' una
junta soldads. Los dispositivos de cierre serio
diae/ladoa 1 realizadoS de tal "anera que· perunezcan
bien cftrr~ Y' que los bidones permanezcan estanc08 en
condiciones normales de transporte. Los fondos IlÓviles
irio provistos de junt.... u otros el_ntos de
.sC4nlluidad".

c)

d)

f)

b)

a)

e)

d)

el

fl

3.521
(cont. )

3·522

c)

ij
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e) Capacidad sáxisa de los toneles: 250 litros.

Bidones y cutlekés (jerricanes) de pláatico

f) Toneles de sadera natural 2C2:

Loa fondos estarán bien ajustados en los jables.

lHl Bidones có~ tapa fija
1M2 Bidones con taPa e6vil
3H1 CuAetescon tapa fija
3M2 Cutletes con taPa e6vil
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Olo$., ,envases ser~ fapricados __ conm.a-teriapJ.á,stica

apt."Op,iada -- 4e un o~1gen y -esPetcificaci,ones· c.onocidas; .su
constt"UCci6nse adaptará perfectament a las materias
plüticas yrespon<,terá a la evoluci6n de la técnica.
Para los envases .nUeVOS, los únicos a:lateriales usados
que se podrán utilizar serán restos o recortes de
producción procedentes de la misma serie.

El espesor de la pared estará. en cualquier punto del
envase. en ,función de su capacidad y del uso a que $e
destine, teniendo en cuenta. sin embargo, los esfuerzos
a los que cada punto pueda verse expuesto.

Los aditivos que se utilicen para un fin distinto al de
laprotecci6n contra la radiación ultravioleta podrán
entrare~laco~~ic16nde la materia plAstica. siempr~

que no alteren las propiedades quimicas y fuicas del
material.: del envase. En tal caso se podrá levantar la
obligación de proceder a nuevas: pruebas.

Se tomarán medidas adecuadas para asegurarse de que la
materia plástieaque se utilice para la construeción del
envase sea químicamente cOtllpatible con las mercancías
queést()s estén destinados a contener (véase marginal
3.551 (5)].

La duración admitida para-la utilización de los envases
para el transporte de mercancias peligrosas es de 5 aftos
desde su fabricación. a no ser que las condiciones de
transporte de las diferentes clases prescriban una
duración de utilización más breve.

Si fuera necesaria una protección contra la radiación
ultravioleta. se realizará por incorporación de negro de
hUllO u otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos
&ditivos serán coaapatibles con el contenido y
conservarAn su eficacia durante toda la duraci6n en
servicio del envase. En caso de utilizarse negro de
humo. pi¡mentos o inhibidores diferentes de aquellos que
se utiliceñ par,a la tabric8C,16n de la lDUestra de
construcción aprobada. s.e podr. prescindir de nuevsa
Prueb"" $i el conte~i<!o e~ nIliro dIlhumo no excediera
d,,12% "npeeo os~"l ·con,tenido en pi¡mento$ na
excediera de~ 3% en pesO; e~ contenido en inhibidores
fc~teala r~ación ultravioleta no e~t. lillitndo.

Los orificio$ de llenado. vaciado y aireación en el
cuerpo o en los fondos de los bidones con tapa fija (1
Hl) Y de los cutletes (jerricanes) con tapa fija (3Hl)
tendrán un diámetro lIáxillo de 7 cs. Los bidones y
cutletes (jerricanes) que tenean orificios lIayores se
considerarán pertenecientes al tipo con tapa móvil (1
H2. 3H2).

c)

d)

e)

h)

e)

f)

3.526
(cont.) b)

400 k¡.

: 400 ke.

Peso neto sáxiso

Toneles de saders natural 2Cl:

El diámetro de ls canills no excaderá de la sitad del
ancho de la duela donde esté situada la canilla.

Capacidad sáxill8 del bid6n: 450 11tros.

Peso neto eá¡(illO

E1cuen>o del bidón estaré. forudo de hojsa súltipl"s de
paP'!li!'U"1l9 o.e.aI:'tón (l'IO ondulado). s6UdU<i!nte
ancoladas o. lUl1nadas y PQdl:'á inclUi.r una o varies capsa
Prot"ctorSll de. "sb.reado. papel "kraft" parafinado.
lAsina '.tUics. plA,stico. etc.

Los fQII<!os serlul. de sadera natural. cart6n. setal.
contrachapado O plástico. y podrán "star revestidos con
una o varisa capsa protectorsa de doble ellbreado. papel
"kraft~ parafinado. lámina lIetálica. lIaterias pláaticas.
etc.

El cuerpo del bid6n. los fondos y las unionas serán
disetladsa en funci6n de la capacidad del bid6n y del uso
a que se destine.

El embalaje ensamblado serA lo suficientemente
resiste/\te al acua COSO para que no se despeeuen las
capas en condiciones no~ales de transporte.

Los envSlles podrán soportar los esfuerzos fisicos (en
particular lItlCánicos y téreicos) y quilaicos inherentes
al transpart" y seeuir siendo estancos. Podrán resistir
s les I18terisa peligrossa y a sus vapores. Podrán adesáa
resistir. en ls cedida necesaria. alenvejecilliento y a
las radiaciones ultravioletas. Los envases podrAn ser
sanipulados de sanera seeura.

Bid,ones de cartón

h)

10

a)

d)

b)

e)

f)

c)

a)

3.524
(cont.) e)

3.525

3.526

I
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3.526
(cant.)

3-527

i) Los bidones con tapa móvil (1H2) Y los cuIletes
(jerricanes) con tapa móvil (3H2) utilizados para
materias sólidas deberán permanecer estancos en todos
los puntoa en relación con la materia de llenado.

Los dispositivos de cierre de los bidones y cutletes
(jerricanes) con tapa móvil serAn diseftados y
construidos de tal manera que permanezcan bien cerrados
y estaneos en condiciones normales de transporte. Se
utilizarAn juntas de estanquidad con todas las tapas
ZllÓviles, a no ser que el bidón o el eutlete (jerrican) no
sea estanco por su IIlisma concepeión aún cuando esté
convenient~mente sujeta la tapa móvil.

j) La permeabilidad mAxi..a admisible para las sus tancias
liquidas inflamables se eleva a: 0,008 g. a 23 'C (ver
marginal 3.556). 1 h

k) Capacidad ..Axima de los bidones y de los jerricanes:

lRl y lR2: 450 litros.
3Hl y 3M2: 60 litros.

1) Peso neto máximo:

lRl Y lH2: 400 kg.
3Rl y 3H2: 120 kg.

Cajas dam.der. natural

4Cl de usos generales
4C2 con paneles estancos a las sustancias pulverulentas

NOTA: Para las cajas de contrachapado. véase marginal 3.528.
para las cajas de aglomerado de madera. véase marginal 3.529.

3.527
(cant.)

3.528

3.529

b) Cajas de paneles estancos a las materias pulverulentas
4C2:

Cada elemento constitutivo de la caja serA de W\& sola
pieza o equivalente. Los elementos se considerarán como
eqUivalentes a elementos de una sola pieza. cuando se
ensamblen por encolado. por uno de los métodos
siguientes: ensamblaje Lindermann (por cola de milano),
con ranura y lengUeta. a mediaaadera o de jW\ta plana
con. al llenos, dos grapas onduladas metálicas en cada
junta.

el Peso neto mAximo: 400 kg.

Cajas de contrachapado

4D

al El contrachapado utilizado tendrll por lo menos 3 hojas.
EstlU'll hecho de hojas muy secas obtenidas por
4es~lado. co~~e ,o aserrado. cOllerciálmente exentas
de nUlledad y sin defecto que pueda reduci,r 1.,. solidez de
la caja. Todas las hojas es taran encoladas mediante un
pe;saaa"nto resistente al agua. Se podrén utilizar otros
m.t~riales apropj"ados", con el con,tracha.pado para la
fab!"icaci6n de las cajas. Los pSl'leles de lss cajas
estarán s61idaaente clavados o anclados en los montantes
deánSUlo ,o en lose~tremos, o ensublados por otros
dispositivos igualmente apropiados.

b) Peso neto mllximo: 400 kg.

Cajas de !gloaerado de madera

4F
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a) La madera que Se emplee estarA muy seca¡ comercialmente
exenta de humedad y sin defectos que puedan reducir
sensiblemente la resistencia de cada elemento
constitutivo de la caja. La resistencia del material
utilizado y el modo de construcción es tarAn adaptados a
la capacidad de la caja y al uso al que se destine. La
tapa y el fondo po4rán ser de aglomerado resistente al
agua,COlllo. par ejemplo, tablero duro. de particulas u
otro tipo adecuado.

al

b)

el

d)

Las paredes de las cajas serAn de aglomerado de madera
!"esis~ante al agua COso, por ejemplo. tablero duro.
tablero de partículas u O~I:'O tipo adecuado. La
!"esistanda del msteri.al utilizado y el modo de
cons1;rucción estarán ad/lptados a la capacidad de la caja
y al uso a que se destine.

Las otras partes de las cajas podrén estar constituidas
por otros aater1ales apropiados.

Las cajas estarlln sólidamente ensambladas mediante
dispositivos apropiados.

Peso neto máximo: 400 kg.
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Cajas de cart6n

d) Peso n~to lI"'iao: 400 kg.
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Podrlln entrar en la. cOllposici6n de plils tico de las caj as
(4Hl y 4H2l aditivos que tengan otras funciones que la
protección contra la radiación ultravioleta. con la
condici6n de que no alteren las propied&des flsicas y
quillieas del material de envase o embalaje. En tal caso.
podrá derogarae la .obligación de proced'er a nuevas
pruebas.

Para la expedici6n. las cajas de plástico estarlln
cerradas con cinta autoadhea1va que tenga una
resistencia a la tracción suficiente para impedir que la
caja se abra. La cinta autoadhesiva deberll resisistir la
intellperie y sus adhesivos serlln cOlllPatibles con el
plllStico expandidQ de la caja. se podrlln utilizar otros
sis tellas de cierre con la condici6n de que tengan una
eficacia. al llenos. igual.

Para las cajas de pl/latieo rígido. la protecci6n contra
la radiaci6n ultravioleta. si es necesaria. se obtendrá
eIIadiendo negro de hUllo u otros pigaentos o inhibidores
apropiados. Estos aditivos serlln cOlllPatibles con el
contenido y conservarlln su eficac1a durante todo el
per1ododel servicio de la caja. Si se usara negro de
hUllo. pi_ntoa o inhibidores diferentea de aquellos
utilizadQspara la fabricación del IIodelo autorizado. 1...
obligaciOndt proe~r anuévas pruebas podrll dsrogarse
si el contenidQ en negro de bUllO no es superior al 2% en
peso. oS1s1 Cone.nído en ~i(plilnto no es superior al 3%
en peao; al cOlÍtl!flido en inhibidor contra ls radiac.i6n
ultravioleta no estll lillitado.

Peso neto lI"'i1l0: 4Hl: 60 kg.:
4HZ: 400 kg.

Las cajas de plástico rígido tendrlln dispoeitivos de
cierre hechos de un aater1&l ,apropiado. suficientemenee
robustoay concebidos deta! manera que excluya toda
posibilidad de apertura inopinada.

f)

el

dl

b) Las cajas 4A2 y 482 estarlln revestidas interioraente de
cart6n o de fieltro de relleno. segUn los casos. o
provistas de un forro orevestieiento interior adecuado.
Si el forro es aetlllico y de doble grapado (sgrapado) se
tOllarlln lIedidas para illpedir la penetraci6n de aaterias
en los intersticios de las uniones.

al La solidez del aetal y la construcci6n adecuada de la
caja estarlln en funci6n de su capacidad y del uso al que
se destine.

g)

Cajas de acero o de aluminio

4Al de acero
4A2 de acero con revestiDtento interior
491 de aluminio
482 de alU*inio Con revestilliento interior

3.531
(cont.) cl

3·532
La caja estarll hecha de un plllStico apropiado y tendrll
una solidez adecuada a su contenido y al uso a que se
destine.: Tendrá una resisteneia suficiente al
envejecimiento y a la degradaei6n que cause bien la
materia transportada o bien laradiaci6n ultraviQleta.

Las cajas de pl/latico e"P8J\dido cOlIIPrenderlln dQs partes
de pl/latico e"P8J\dido 1I0ldeado; una parte inferior. que
comportará alveolos para 108 envases internos, y una
parte auperior. que cubra la parte inferior y se encaje
en ella. Las partes superior e inferior estarlln
diselladas de tal forea que los énvases interiores queden
ajustados sin holgura. Los tapones de los envases
interiores no entrarAn en contacto .con la superficie
interna de la parte superior de la caja.

Las di.lllensiones de la caja estarán adaptadas al
contenido.

b) Loa testeroa de las cajas podrlln tane.r un II&rCO de
madera o ser enterfJDenee 4e lIadera. COlllO ref'uet"Z'OS
Pódrlln utilizars~ liston~sde a&dera.

c) Las uniones de las cajas llevarlln una cinta engaaada.
una solapa pegada o una solapa grapada. Las juntas de
solapa presentarán un recubrimiento apropiado. Cuando el
cierre se efectúe po!'" encolado o con una cinta engomada.
el pegamento serA resistente al atUa.

al se utilizarll un cart6n COllPacto o un cart6n ondulado de
doble cara (con uno o varioa espesores) de buena
calidad. apropiado a la capacidad y al uso al que se
destinen las cajas. La resiatencia al agua de la
superficie exterior serll tal que el aUll8nto de l18Sa
lIedido en una prueba de deterllinaci6n de la ábsorci6n de
agua de 30 lIinutOS de dU"lci6n. por el "'todo de Cobb.
no sea superior a 155 g;1I (con arreglo a la nOrlla ISO
535-1976). El cart6n debe tener la aptitud adecuada para
doblarse sin rollperse. El cartón serll cortado. dQblado
sin rotura y de manera que pueda enaamblatsesin que .e
produzcan fisuras, rotura en superficie o flexión
e"cesiva. Las canaladuras estarlln s6lid.....nte pegadas a
las caru~ ~

Cajas de plástico

al

4Hl cajas de p11lStico e"pandido
4HZ cajas de plllStico rígido

b)

3.530

3.531



3-532
(cont.) e)

d)

Los cierres po4rén ser de cualquiera de los tipos
apropiados; perssnecerén bien cerrados en las
condiciones nol'lls1as· de transporte.

Peso neto 1ÚXiJIO: 400 kg.

3.534
(cont.) a) LOa sacos se confeccionarén a partir de ratia o de

lIOIlOfilaaentos de un plástico apropiado, estirados por
tracci6n. La solidez del aaterisl utilizado 'J' la
confección del saco estarén .en funci6n de la capacidad
del saco 'J' del uso al que. se destine.

N
N
oc

Sacos de textil

5Ll sin forro o sin reveatiaiento interno
5L2 estancos a los pulverulentos
5L3 resistente al agua

a) Los textiles utilizados serén de buena calidad. La
solidez del .textil 'J' la confecCión del saco astarén en
func16n de la capacidad del sseo 'J' del USO al que se
destine.

3·533

b)

c)

Sacos estancos para los pulverulentos. 5U:

El saco se volverá estanco para los pulverulentos
lISdiante. por ej"lllo:

papel pegado a la cara interna del Saco por un
adhesivo resistente al agua, callO. por ejemplo.
alqui trén;

una lámina de plástico pegada a la cara interna
del saco;

uno o varios Corros interiores de papel o
plástico.

Sacos resisteMes al agus, 5L3:

El saco estará impermeabilizado de .eanera que se iapida
la penet....aciQn de la huiedad, lISdiente. por ejeeplo:

for""'. interiores saparados. de papel resistente
al agua (por ejeeplo. papel kraft parafinado,
papel eabreado o papel kraft revestido de
plÁstico) ;

una lámina de plástico pegada a la cara interna
del saco;

b)

c)

d)

e)

f)

Los sseos po4rén ir provistos de un forro interior de
1_ de plámtico o de un fino revestiaiento interior
de plástico.

Si ,,!lpallo .de tejido utilizado es plano. los sacos se
confeccioMrén por costura u otro -o que asegure el
ci8l't'e <lel fondo 'J' de un lado. Si él tejido es tubular,
el fondo del saco. se cerrará por costura, tejido o por
un tipo de cierre que ofrezca una resistencis
equivalente•

Sacos estancoa para loa pulverulentos. 5HZ:

Los llacas habré de hae"!rse estancos s los pulverulentos
aediante. por ej"lllo:

papel o una lámina de plástico pecada a la cara
interna de los sacos;

uno o varios forroa interiores. separados. de
papel o plástico,

Sacos resistentes al agua, 5H3:

Los sacos estaré iaperaeabilizados de unera que se
isp.ida toda penetraci6n de hull8dad. mediante. por
ejemplo:

forros interiores separados, papel resistente al
agua (por ej"lllo. _1 kraft parafinado,
embreado doble o revestido de plástico);

de una lámina de plástico pegada a la cara interna
o externa del saeo;

de uno o varios forros interiores de plástico.

Peso neto sál<ieo: 50 kg.

~
S'
O::n
[
~

i

~

~

00

--6

Los sscos deberé ser confeccionados a partir de un [
plástico apropiado. La solidez del eaterial utilizado 'J' 15
la confección del saco estaré en funci6n de la
capacic\ad del saco 'J' del uso al que sea destinado, Las
uniones deberé resistir las presiones 'J' los choques. que 1'"
el saco pueda sufrir en condiciones nol'lls1es de S'
transporte."

Sacos de lsaina de plástico

5H4

a)

3.535interinres deuno o varios revestimientos
plástico.

d) Peso neto mbieo: 50 kg.

Sacos de tejido de plástico

5Hl sin forro o sin revestiaiento interior
5HZ estancos a los pulverulentos
5H3 resistente ~l agua

3.534

,



b) Peso neto m6x1l11O: 50 kg.

Sacos de papel

Envase cOlllpuesto (de plAstico)
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plástico con bidOn exterior de
Eleebalaja exterior responderá a
de construcci6n indicadas en el

plistico con caja exterior de
El embalaje exterior responderá a
de construcci6n indicadas en el

(4) Recipiente de
contrachapad<í61lD1.
las caractatisticas
marginal 3.523.

(6) Recipiente dé plástieoeon bidón exterior de cart6n
6HG1. El embalaje exterior responderá a las
caraeteristicas de construcci6n indicadas en el ..rginal
3.525 a) a dI.

(5) Recipiente dE!
contrachapado 6802 .
las caraeteristicas
marginal 3.528.

(2) Recipiente de plástico con jaula o caja exterior de
acE!ro o da alueinio 6HA2 6 611B2. El embalaje exterior
responderé. a las caracterlllticas de construcción
indicad5e en el marginal 3532.

(2) El recipiente intedor de plAstico encajará sin
holgura en el embalaje exterior. el cual no comportará
asperezas que pudieran causar abrasi6n del plAstico.

(3) RecipientE! de plástico con caja exterior de madera
6HC. El embalaje exterior respondará a las
caractarlllticas de conatrucci6n indicadas en el marginal
3.527.

(4) Peso neto eAxieo:

(3) Capacidad lIléX1aa del recipiente interior:

6HA1. 6HBl. 6801. 6H01. 6HH: 250 litros.

6HA2. 611B2. 6HC. 6802. 6H02: 60 li tros.

Embalaje exterior

(l) RecipiE!nte da plAstico con un bid6n extE!dor de
acero o alUllinio 6HAl 6 611B1. El embalaje E!XtE!dor
res¡Klnderá. sel\W' el caso. a las caractedsticas de
construcci6n indicadas en el marginal 3.520 a) a i) 6
3. 521 a) a d).

6HA1. 611Bl. 61lDl. 6801. 6HH: 400 kg.

6HA2. 611B2. 6Hc. 61lD2. 6H02: 75 kg.

(7) RE!Cipiente de pléatieo con caja exterior de cart6n
6H02. El embalajE! exterior respondE!rá a las
caracteristicas de construcci6n indicadas en el marginal
3.530 a) a e).

b)

3.537
(cont. )

Los sacos estarAn confeccionados con un papel kraft
apropiado o con un papel equivalente que comporte al
....noa tres hojas.

La solidez del papel y la confecci6n de los sacos
estar6n en funci6n da la capacidad del saco y del uso al
que se destine. Las uniones y los cierres serán estancos
a los pulverulentos.

Peso neto m6><i:llO: 50 kg.

Sacos de pape15M2:

Se utilizarlo papel resistenta al agua para la hoja
~t<tr.iQr QPa¡:oala que esté. en contacto con ella. Si hay
rieSgo da ""acción del contenido eon la ht.\llllOdad o si el
cotlte:n140 se envasa enes-teda hWaedo. la hoja interior
dilberéser t"""'i'" resistente .al agus. Las uniQn"s de
10:8 lados. asi CallO los cierres super10c e inferior.
deberán ser estancOS para los pulverulentos y
resistentes al agua.

a)

b)

5Ml mul tihojas
5M2 eultihojas. resistentes al agua

2/ Ver nota 2/'

al Recipiente interior

(1) El recipiente interior de plAstico cumpliré las
disposiciones del marginal 3.526 a) y c) ah).

c)

6HAl recipiente de plAs~icQ con bidón "xterior de acero
6HA2 recipiente de plAstico con jaula 2/ o caja exterior de

acero
6HBl r~c1p1en~e deplás~ico con bidón exterior de aluminio
6HB2 recipiente de plAstico con jaula 6/ o caja exterior de

aluainio -
6HC recipiente de plástico con caja exterior de madera
6801 recipiente de plAstico con bid6n exterior de

contrachapado
6802 recipiente de plAstico con caja exterior de

contrachapado
6801 recipiente de plAstico con bidón exterior de cart6n
6H02 recipiente de plAstico con caja exterior de cart6n
6HH reeipiente de pléatico con bidón exterior de plAstico

3.536

3.535
(cont.)

3·537



Envases compuestos de vidrio. porcelana o sres

8. Envases y embalajes que puedan ajustarse al urgina!
3.510 (1) ó (2)

~,

~.737
{ront.)

3.538

(8} Recipiente de plástico con bidón exterior de
plástico 6Illi. El embalaje extf:':t"ior responderá a las
caracteristic.~ de construcción indicadas en el marginal
3.526 a) y cl ah).

Embalajes combinados

a) Envases interiores

Podrán utilizarse:

envases de vidrio. porcelana o gres que puedan contener.
como máximo. 5 litros para las sustancias líquidas ó 5
kg. para las sus taneias sólidas;

envases deplAs.tico que puedan contener. como méximo. 30
l:l,.tr:o,S para las sus taneias líquidas ó 30kg para las.
sustancias sólidas:

3·539

6PAl
6PA2
6PBl
6PB2
6PC
6PDl
6PD2
6PCl
6PC2
6PHl
6PH2

al

recipiente con bidón exterior de acero
recipiente con jaula 1/ o caja exterior de acero
recipiente con bidón exterior de aluminio
recipiente con jaula 1/ o caja exterior de aluminio
recipiente con caja éXterior de madera
recipiente con bidón exterior de contrachapado
recipiente con cesto exterior de mimbre
recipiente con bidón exterior de cartón
recipiente con caja exterior de cartón
reCipiente con ElIIIbalaje exterior de Plástico expandido
recipiente con ElIIIbalaje exterior de plástico rigido

Recipiente interior

N.....
o

b)

envases de metal que puedan contener. como máximo. 40
litro.. p\lra 18.$ sustanci8.$ l1.quid8.$ ó 40 kg. p..ra 18.$
sustancias sólidas;

bolsas y saCos de papel. tejido de textil o de plástico
o 'lamina de plastico que puedan contener. como máximo. 5
kg. para las sustancias sólidAs en bolsas y 50 kg. en
SflCOS;

caj~~. cartonajes plegables y cajas de cartón o plástico
qlH? pl..iedan contenér. como mAximo. 10 kg. de materias
só.lidas;

p,equefj9senVaS'l?5 d,e otro tipO. como tubos. que puedan
contener. como ~áximo. 1 litro de materias líquidas ó 1
kg. de materias sólidas.

Embalaje exterior

Podrán utilizarse:

(1) LO$ recipientes sarán de forsa .-propiact.. (cilindrica
o piriforme) y fabrica40s Con un material de buena
éalida4 'éx"nto de íleteétéa, '<juepull<iiin di$lliinl1il' $U
resistencia. La.s plti'eíle$&el'án' en todo punto
suficientemente gruesas y exentas de tensiones internas.

(t) Como cierres en lOs récipietttes se utilizarán
tápones enroscados de plástico. tapones de vidriO
esme·rilado oc:i.erres que sean. al menOs. tan eficaces
como los anteriores. Todas las partes dé 109 cierres
sus,ceptible'$ d:e:ent:ciaren,cortt&CtQ con él contenido del
recIpien.te deberán ser- r~si$tetltes a la acción del
mismo.

Hay que vigilar que los cierres estén montados de manerl
que resulten estancos y se bloqueen para evitar que se
aflojen dürante,él éransporte.

Si"sonnecesarios cierres provistos de'Un respiraderO.
éste deberá ser estanco.

~
~,

"O
[
~
m

~

1/ Ver nota 2/'

(4) Capacidad máximll del recipiente: 60 litros.

(3) El recipiente deberá estar bien $ujeto al embalaje
exterior por medio de materiales amortiguadores y/o
absorbentes.

j

i
J

embalajes exteriores de acero y de aluminio (marginal
3.532). contrachapado (marginal 3.528). madera natural
(marginal 3.527). cartón (marginal 3.530). aglomerado
de madera (marginal 3.529) y plástico (marginal 3.531).

b)

(5) Peso neto máximo:

Embalaje exterior

75 kg. 1{Jl
c:
'2.
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(9) Recipiente con una caja exterior de cart6n. 6PG2:

Envases metálicos ligerOS

(10) Recipientes con embalaje exterior de plllatico
expandido o de plllatico rigido. 6PHl 6 6pH2:

OAl con tapa fija
OA2 con tapa móvil

'"106
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Los materiales de estos dos embalajes exteriores deberlln
satisfacer las disposiciones enunciadas en el marginal
3.531. a) a f). El em\lalaje de plllatico rigido deberlo
ser en polietileno de alta densidad o en otra materia
plllatica similar. La tapa IDÓvil necesaria para este tipo
de embalaje podrlo. sin embargo. adoptar la forma de una
caperuza.

Las uniones deberán est~r so14adas. ensambladas por
doble engatillado (attafado). Cómo minimo. o realizadas
por un procedimiento que garantice una resistencia y una
estanquidad análogas.

!Av...s l embalaj.s ajustados 1Inic_nta al ....pn;al
3.510 (2)

El embalaje exterior responderé. a las earacterúticas de
construcci6n indicadas en el marginal 3.530 a) a c).

a) La chapa del cuerpo y de los fondos deberá sel' de un
acero apropia.do; su espesoC' estará en función de la
capacidad de los envases y del uso al que estén
destinados.

c.

b)

3.539
(cont.)

3.540
El embalaje exterior responderá a las características de
construcci6n indicadas en el marginal 3.521 a) a d).

El embalaje exterior deberá responder a las
caracteristicas de construcci6n indicadas en el marginal
3.532 a) a c). Si los recipientes son cilindricos y en
poaici6n vertical. el embalaje exterior deberlo
sobrepasar en altura a estos. asi eOlIo a sus cierres. Si
el _balaje exterior es una jaula que envuelve a un
recipiente piriforrae y si se adapta a esta forma. deberá'
ir provisto de una tapa de protección.

El em.balaje exterior responderá a las características de
construcción indicadas en el marginal 3.527.

(1) Recipiente con bid6n exterior de acero. 6PAl:

El eabalaje exterior responderá a las caracteristicas de
construcci6n indicadas en el marginal 3.520 a) a i). La
tapa IIlÓvil necesaria para este tipo de embalaje podrlo
tener la forma de un capuchón.

(2) Recipiente con una jaula de madera o una caja de
acero llXterior. 6PA2:

(3) Recipiente con bid6n exterior de aluminio. 6PBl:

El embalaje exterior responderá a las caracteristicas de
construcci6n indicadas en el marginal 3.532.

(5) Recipiente con caja exterior de madera. 6pc:

(4) Recipiente con jaula o una caja de aluminio.
exterior. 6P82:

3.539
(cont.)

Capacidad máxima de los envases: 40 litros.

Los cierres de los envases eon tapa fija serán o bien
del tipo roscado o bien estarlln asegurados por medio de
un dispositivo roscado o de otro tipo que sea. al unos.
tan eficaz como los anteriores.

Los 't'evestimientos interiores tales eolIO los
reyes timientos galvanizados. es tai\ados. barnizados.
etc.. deberán ser resistentes y adherirse por todas
partes al acero. incluso en los cierres.

50 kg.

Los orificios de llenado. vaciado y aireaci6n. en el
cuerpo o los fondos de loa envases con tapa fija (OA1)
no deberán sobrepasar los 7 cm de diémetro . Los envases
provistos de orificios más anchos considerados del tipo
de tapa lIIÓvil (0A2).

Peso neto máximo:

e)

cl

d)

f)

g)

Los cestos de mimbre estarán confeccionados
convenientemente y con material de buena calidad.
Deberán estar provistos de una protección de manera que
se eviten danos a los recipientes.

(6) Recipiente con bidón exterior de contrachapado.
6PD1:

(8) Recipientes con bid6n exterior de cart6n. 6PGl:

El embalaje exterior responderá a las caracteristicas de
construcci6n prescritas en el marginal 3.525 a) a dI.

El embalaje exterior responderá a las características de
construcción indicadas en el marginal 3.523.

(7) Recipiente con cesto exterior de mimbre. 6PD2:

N
W



3.541
3.549

3.550

:Sección IV ... Prescripciones para las pruebas sobre
envases y embalajes

A.! Prueb;lll sobre los tipos de """strucc16D

~ecuc1ón y repetición de las pruebas

(1) El tipo de construcción de csds envase o embalaje deberá
se~ pro~adoy a~porizado ~r la autoridad competente o par un
organisllO designado PO" elle.

(21) Las pruebassep el párrafo (1) debe""n t'ePetirse de cada:
$ol,dificaci6n del tipo de . constrtlcción-. a .enos que el
ot'Jganismo encargado. de .proceder a las pruebas haya dado su
Vilsto bueno sobre la modificación del tipo de construcción .. En
eSIl::e últi:.ocaso~ no es necesaria una nueva ,autorización. del
tipo de construcción.

D, La autoridad competente puede. ordenar en cualquier lDomento
qU(! se compruebe. mediante pruebas conforme a las
pr~sct"ipciones'dela presente sección. que los envases o
em~;)alajes de fabricación en serie respondan 4 las exigencias
de Ilas pruebas del tipa de construcción dado.

(4\ El organismo encargado de proceder a las pruebas deberá
registrar los materiales utilizados. con objeto de su control.
prqcedíendoa exámene3 sobre éstos materialeso:conservando en
deRÓsitomueStras o elementos de los mate~iales.

(5)1 Si un revestimiento interior ·~necesa1"iopor razones de
se&uridad. debera conservar SUs cualidades protectoras después
de las pruebas.

3.551 Preparaci6n de los envases y embalajes y de los bultos para
lliS pruebas

(1) Las pruebas deberlln ser realizadas sobre envases o
embalajes y bultos preparados para su expedici6n. incluso los
envases interiores de los embalajes combinadoS. Los
recipientes o envases interiores o únicos se llenar&n al menos
al 95'; de su capacidad pera las sustancias sólidas y al 98,;
para las liquidas. Las ...teri.. que vayan e ser transPOrtedas
en los bultospÓdrán ser sustituidas po~ otras materias. a no
ser que ello pudiera falsear los resultados de las pruebas.
Para las sustancias sólidas. si se utilizara otra sustancia no
peligrosa, deberá tener las mismas caracterúticas fisicas
(pe$O,gr~ulometria•. etc.) Cl\J8 la sustancia a transportar. Se
perm1te utl.'lizar Cargasad1cionales. tales cOlDO sacos de
granalla de plomo. para alcanzar la masa total requerida del
bulto. Con le condición de que estén colocadas de tal modo que
no falseen los resu.ltad0sde la,prt1eba.~o~o Jlllteriade
llenado en sustituci6n de 1"" ~ustanc~ que tengan a 23 'C
una vl.'scoa1.d,ad superior a 2.680 l1IIII. Is. poddt> utilizarse
mezcl"" $<lec~~/í.lId,e.meteri"" .• ~6~~d,!lS p"lverulefltas • por
ejelllPlo poliétilel'lO 1'01110 de pol1étileno o de PVC con harina
de madera. arena fina. etc.

(2) Cuanclo se utillce,o~ramat~~iapara las pruebas de caida
referen~esa ,los .l~qUidosoé-s'tadebera.. ten~r .. \ln8 d!i'nsidad
relativ8Y una vi$Cosl~dad aÍ'!.-áloga a la de la materia a
tr,w.sportar. Se podré. utilizar ta.mbién el agua para estas
pruebas de caída en lllScOndiciQnes fijadas en el marginal
3.552 (4).

(3) Los envases o embalajes de papel o cartón se
acond+cipnarán durante 24 horas. por lo menos.. en una
a't-m6sfera con una humedad relativa y una temperatura
controladas. Se elegirA entre tres opciones posibles. Las
C?tl4j,;qiOJ1~S_ ,que. __ se estiman preferibles. para este
scondicionamiento son 23 'C • 2 'C para la temperatura y 50% •
2% para la humedad reiátiva. siendo las otras dos
respectivamente 20 'C • 2 'C y 65'; • 2'; Y 27 'C • 2 'C y 65% •
2%. _. - - -

(4) Los toneles de madera natural con canilla permanecerán·
llenos de agua durante. por lo menos. 24 horas antes de las
pruebas.

(5} Los bidones y cu..~etes de plástico ajustados al marginal
3.526 y. si fuera necesario, los embalajes compuestos
(plásticOS) ajustados al marginal 3.537. pera probar su
suficiente compatibilidad química con las materias liquidas.
deberán someterse a un almacenamiento de seis meses a la
temperatura ambiente y durante dicho periodo las muestras
objeto de la prueba per=anecerán llenas de las mercancías que
estén destinadu_ a transportar.
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a) una clara fragilización:

Se entendera por modificación sensible de las propiedádes de
resistencia:

'b) una considerable disminución de la resistencia a la
tracción 4 nQ ser que esté relacionada con un aumento al
menos proporcional del alargamiento elástico.

NOTA: Para los bidones y cUJ'\etes(jert'icanes) de plástico y
para 109 embalajes compuestos (plástiCO) de polietileno de
alto peso molecular. véase también el apartado {6} a
continuación.
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Cuando un tipo de cons trucci6n de envase haya superado las
pruebas de aceptación con un liquido patr6n. las materias de
llenado asimiladas enumeradas en la sección 11 del anexo al
presente apéndice podrán ser admit1~as al transporte. sin otra
prueba que las condiciones siguientes:

las densidades relativas de las materias de llenado no
excederán de las de la materia utilizada para determinar
la altura de caida para la prueba de caida y la lDasa
para la prueba de apila.miento;

las presiones de vapor d,e las lItaterias de llenado a 50
·C ó 55 ·c no seranJu~r1oreJ a la que .e utilizó pl':<'a
determinar ¡a pre.ión para la prueba de preaión interna.

(7) Cuando 1;oa b;idones y GuJletea (jerricanes) del marginal.
3.526 y. si e. necesariO. loe ....balaje. GOmPllestos del
marginal 3.537. de polietileno de ,al to peao OlOlecular. han
sUPerado la prueba referida en el ap",:tado. (6) de¡ preaen~e
marginal. se podrán autorizar además materias de llenado
diferentes de las que figuran en la sección Ir del anexo. Esta
aprobación se realizara sob~e la base de ensayos de
laboratorio que deber-án prob.sr que el efecto de estas lIIaterias
de llenado en las probetas se.rá m.enO$ fuerte que el de los
liquidos patrones. Los mecanismos de deterioro que habrá de
tener en cuenta son los s~guientes: reblandecimiento pOr
hinch~iento. provocación de [15uras bajo tensión y reacciones
de degradación molecular ~ Las mismas condiciones que las
recogidas en el párrafo(6) del presente marginal se aplicaran
a las densidades relativas y a las tensiones de vapor.

Durant~ las primeras y últimas 24 horas de almacenamiento. las
muestras de la prueba se colocarAn con el cierre hacia abajo.
Sin embargo. los envases provistos de un respiradero s6lo 'lo
estarán durante 5 minutos cada vez. Después de dicho
almacenamiento las muestras de la prueba serAn sometidas a las
previstas en los marginales 3.552 a 3.556.

3.551
(cont. )

después de un
dedurací6n a 100

23 ·C.
de una hora
ISO 1183.

densidad relativa a
acondicionamiento térmico
·C > 0.940 según la norma

Para JÍos recipientes interiores de embalajes compuestos
(plástico) no es necesario aportar la prueba de la
compatibilidad qulmica suficiente cuando sea un hecho conocido
que las propiedades de resís tencia del plás tico no se
modifican sensiblemente bajo la acci6n de la materia de
relleno ..

Durante las primeras y las últimas 24 horas del
almAcenamiento. las muestras de prueba se colocarán con el
cierre hacia abajo. Sin embargo, 108 envases provistos de un
respiradero solamente lo serán durant.e 5 minutos cada vez.
Después de dicho almacenamiento. las muestras de prueba serán
sometidas a las pruebas previstas en los marginales 3.552 a
3.556.

(6) Para los bidones y cune tes (jerricanes) ajustados al
margin~l 3.526 y. s i fuera necesario. para los embalajes
compuestos del marginal 3.537. de polietileno de alto peso
molecular. que respondan a las siguientes especificaciones:

3.551
(cont. )

indice de fluidez (/lelO Flow Rata) 190 ·c/21.6 kg de
carga (Load) , 12 g/la mino según la norma ISO 1133.

La compatibilidad quimica con las materias líquidas enumeradas
en la lista de las materias. sección 11 del anexo al presente
apéndice, se puede probar con liquidos patrones (véase sección
I del &nexo al presente apéndice) de la siguiente manera:

3·552 Prueba de Caída ~I

(1) Número de muestras (por tipo de construGción. fabricante)
y orientaci6n de la muestra para la prueba de caída.

Para los ensayos distintos a los de caida de plano. el centro
de gravedad se encontrará en la vertical del punto de impacto.

j

1

La suficiente compatibilidad química de estos envases~ se podrá
verificar almacenándolos durante 3 semanas a 40 ·C con el
liquido patrón adecuado; cuando dicho liquido patrón sea el
agua. la prueba de la suficiente compatibilidad quimica no
será necesaria.

ª/ Véase Norma ISO 2248. N
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3.552
(cont.) 3.552

(cont. )
N
W.,.

----------------- 1 1 _

-----------------------1-----------1-__-__------------ _
Seis PriDler ensayo (con tres 1IUeS--

(tres para tras): el ...balaje debe chocar 
cada ensayo en el Area de iIIlpacto diagonalmen
de caúla) te sobre el reborde del fondo. o-

si no hay reborde. sobre una jun
ta periférica o borde

------------- I~ •• l~_~.__• ._~ _
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Orient.&c16n de la lDUestra para la
prueba de caúla

Primera prueba: de plano sobre 
una cara ancha del saco

Terc:e.ra .prueba: de plano .obre el
fondo del aaco

Segunda prueba: de plano sobre 
una cara estrecha del saco

Tres
(trea prue
bas de cai
da por sa
co)

Número de
muestras 
par prueba

Envase / Embalaje

d) Sacos de tejido de
plástico

Saco. de 16lllina de
plástico

(3) Area de impacto:

El érea de illlPacto .eré una superficie r!gida. no elástica.
plana y horizontal.

-----------------------1-----------1------------------ _

(2) PrePtU'ación particular de las llIUestras de prueba para el
ensayo .de eaida:

La prueba con los bidones. cut\etes .(ttjerricanes") y cajas de
plálJtico de los ear¡¡inales 3.526 y 3.531. con lo. embalajes
co.pueStQs (de plástic.,l d"l m....ginal, 3.537 11 con los
e.blilaj.,. co.binadOs oconenvase.interio....~.. de plástico deL
mtU'¡¡irial 3.538 -con exclusión de los saC()s y <;le las cajas <;le
plut1co- . seefeetuará lUla vez que la tempeJ;"atura de la
muestra de ·la prueba y . <11\1 .1.' con~enidO haya si,dOrebaiada.
~. mil\1.Jlo.a -18"c: o poI:' elebajo.si las_str"" tieprueb&
con un_balaje exterior de cartón se prepar&r\ de es'ta 88,flfara.
se pad'" omitir el condicionamiento en el lIIarginal 3.551 (31.
Las materias liquidas que se utilicen para la prueba se
llIantenddn en es tado liquido. si es necesario °par adición de
anticongelante.

-----------------------1-----------1------------------ _

e) Envases coep.-toa Tres. Disgone.llllente en el reborde del
(vidrio. parcela (una para ~ foml9 .,. ~~. no hay relx¡rde. a.,bre
na. gre~) confor cada prueba una junta periférica o .obre el
me al marginal - ele caida) borde
3.510 (2) y en
faMa ele bidonea
o de cajas-----------------------I-- J _

Orientac10n de la lIUestra para la
prueba de calda

Quinta prueba: de plano sobre un
vértice

Primera prueba: de plano sobre 
una cara del saco

Cuarta prueba: de plano sobre la
cara más corta

Tercera prueba: de pleno sobre la
earaDÍAs larga

Segunc;la prueba: aobre el fondo 
del saco

Primera prueba: de plano sobre el
fondo

---------------------------------

Segundo ensayo (eón las otras - 
tres lIlUeJltrurest&ntIJs):' eletlba
laje debe c/lOf;ar .., el ....a de _-,o
iropactoen la ¡Nlrte más débil que
no rué probada etl la pri1aer8 prué
ba de calda. par ej...plo sobre uñ
cierrt:!, 0, ,para ciertos bidones '""
cilíndrico.. en la uriión longitu
dinal soldada al cuerpo

Segunc;la prueba: de pl8JIo sobre la
parte superior

NÚlDero de
muestras 
por prueba

Tres
(dos prue
bas de cal
da por sa
co)

Cinco
(uno para
cada prue
ba de cal
da)

Envase / Embalaj e

al Bidones de acero
¡¡idones de aluminio
"Jerricanes" deace

ro
Bidones de contracha

pedo -
Toneles de madera
Bidones de ctU'tón
Bidones yjerricanés

de plástico
Envases compuestos

(plástico) en 
forma de bidones

Envases compuestos
(vidrio. porcela
na. gres) ecmfor
me al llIarginal 
3.510 (1) Y en
forma de bi<;lones

Envases'líiétAJ:icós ..
ligeros

b) Cajas deraádera na
tural

Cajas de contracha·
pado

CaJas de aglomerado
de madera

Cajas de plástico
Cajas ele cartOn
Cajas de,ace:t:'Oo de

aluminio
Envases,comput!stos

(plástico) oen
forma de caja

Envases compuestos
(vidrio. parcela
na. gres) canfor
mes si lIlSrginaC
3.510 (1) Y en
forma de cajas

e) Sacos textiles
Sacos de papel

0

'

J



(4) Altura de caída:

para las materias a transportar cuya densidad relativa
no sea superior a 1.2:

Para las IDaterias sólidas:

[/> .

1-5
¡¡-

~
:>
6'

ft
:>
c·p
~densida<l relativa

x 0.33 (m)

GrupO de embalaje
nI

Grupo de embalaj e
n

densidad relativa
x 0.5 (m)

-------------------------1---------------------------

-------------------------1---------------------------

1i) para las materias a transportar cuya densidad
relativa supere 1.2 la altura de caida se
calculará sobre la base de la densidad relativa de
la sustancia a transportar, redondeada al primer
decimal superior. de la manera siguiente:

si la prueba se efectua con la sustancia a transportar o
con una sustancia liquida cuya derusidad relativa sea por
le menos la m~sma:

3.552
(cont.)

0.8 m

GrupO de embalaje
In

Orupo de embalaje
11

1,8 m I 1,2 m

si la prueba se efectúa con agua:

GrupO de embalaje
1

a)

Para las materias liquidas:

3.552
(cont. )

-----.-------------. ---------------_.--
Grupo de elllbalaje

1
G~ de embalaje

n
GrupO <le embalaje

In
GrupO de e..balaje

1
Grupo de embalaje

11
GrupO de embalaje

In

i-------::~-~-----.--l-------:::-~----.-.I.---...~:~-~-.--.--
b) para las materias a transportar cuya densidad relativa

sea superior a 1.2. la al tura de calda se calculará
sobre la base de la densidad relativa de la materia a
transpOrtar. redondeada al primer decimal superior de la
manera siguiente:

G~po de embalaje
1

G~ de embalaje
11

Grupo de embalaje
nI

1,8 m I 1.2m I 0.8m
--------------------1-------------------1------------- _

(5) Criterio de aceptación

a) Todo envase que contenga un liquido sera estanco
una vez que haya establecido el equilibrio entre
las presiones interior y exterior; sin embargo.
para los envases interiores de embalajes
combinados o de envases compues tos (vidrio.
porcelana o gres). no es necesario que las
presiones estén igualadas.

g'
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e) para los envases metálicos ligeros destinados al
transporte de m8t"frias cuya viscosidad a 23 ·C sea
superior a 200 aua /s (lo cual corresponde a. un tiempo
de vaciado de 30 segundas con un vaso normalizado ISO
con orificio de salida de 6 1JlID. de di~etro, según la
norma ISO 2431-1980).

con una densidad relativa que no exceda de 1.2:

densidad relativa
x 1.5 (m)

i)

densidad relativa
x 1.0 (m)

densidad relativa
x 0.67 (m)

b)

e)

Si unos bidones con tapa móvil para materias
s61idashan sido sometidos a una prueba de caida y
han. chocado con el área Ulpacto sobre la cara
superior. lamuest~a de prueba supe~a con éxito la
prueba si el contenido queda totalmente retenido
por un envase interior (por ejemplo. saca de
plástico). incluso s1 el cierre del bidón en la
cara superior ya no es estanco para los
pulverulentos.

La hoja exterior de los sacos no presentará
deterioros que puedan comprometer la seguridad del
transporte.

I

Grupo de embalaje
11

0.6 m

GrupO de embalaje
In

0.4 m

d) El embalaje exterior de un embalaje compuesto o de
un embalaje combinado no presentará deterioros que
puedan comprometer la seguridad del transporte. No
deberan existir fugas de la materia contenida en
el envase interior. I
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Prueba de estanquidad

los recipientes intE!.riores de envases cQrapuestos
(vidrio. porcelana. gres) conformes al marginal
3.510 (2);

(1) La prueba de estanquidad se efectuaré con todos los tipos
de envases y embalajes destinados a contener materias
liquides: sinemb....go no es necesaria esta prueba para:

los enveses interiores de embalajes combinados:

____________________ 1 1 _

'"'->o-.

Grupo de embalaje
UI

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje
1 11

(5) Presi6n de aire a aplicar:

los enveses internos de emballljes combinados:

Prueba de presi6n interna (hidréulica)

(l)Ls Pl'l1eb<l de presi6n hicit'lulica se efllétuar4 con los tipos
de enveses y eabalájea de lICero. alUll1nio o plilatico y con
todos .. 1?~ enVaJJ~8 coapuestoedestiJ\~~ .. 8 .cont~erllater1aa
liquidaS; noobstan:te. esta, prueba no es necesaria para:

No se observaré fuga alguna.

al menos 30 lePa I al menos 20 lePa I al menos 20 lePa
--------------------1-------------------1-------------------

(6) Criterios de aceptación:

3.553
(cont. )

3.554

Una pérdida muy ligera por el (los) cierre (s) en
el momento del choque no se considerará como un
fallo del embalaje. s condición de que no haya
otras fugas.

En los envases para lIercancias de la clase 1 no se
autorizarAn roturas que permitan la salida
exterior de las materias u objetos explosivos
libres.

f)

e)
3.552
(cont. )

3.553

los envases y embalajes con tapa móvil des tinados
a contener lD8.ter~as conun4 viscosidad a 23 ·C
superior a 200 mm /s.

(2) Número demuestres de prueba:

Tres muestras de prueba por tipo de construcci6n y por
fabricante.

(3) Preparación particular de las muestras para la prueba:

Se hace un taladro en un punto neutro de la muestra de prueba
para introducir el aire comprimido de modo que la estanquidad
del cierre sea también sometida a prueba. Los cierres de
envases PrQv~stos de un respiradero serén s\l$titui-dO$ por
cierres sin respiradero.

(4) Método de prueba:

Las muestres de prueba se colocarén bajo al agua; el modo de
sujetar les muestres de prueba bajo el agua no deberé falsear
el resultado de la prueba. Les uniones y les o'iras partes de
los enveses donde puedan producirse fuges t8llbién podrén ser
recubiertas con espuma de jabón. aceite pesado o cualquier
otro liquido adecuado. Se podré utilizar cualquier otro método
que sea tan eficaz como los anteriores.

los rectpientes internos de embalajes compuestos
(vidrio. porcelap.s ogrell) conformes al margi.nal
3.510 (2):

los envases con tapa IDÓvi1 destinados a contener
maieries cuya viscosidad a 23 •C es superior a 200
lIIIIl Is.

(2) Número de muestres de prueba:

Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por
fabricante.

O) Preparación particular de los enveses para la prueba:

Pare.podér prol>ar la ese..,quidad del cierre se taladraré la
muestra de prueba en un punto neutro con el rin de introducir
la presión. Los cierres de envases o embalajes provistos de un
respiradero ,serAo sustituidos por cierres sin respiradero.

(4) Método Y presi6n de prueba:

Los enveses serén sometidos durante 5 minutos 00 lIinutos para
los de plilatico) .. una presi6n hidréulica que no seré inferior
a:
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(3) Método de la prueba:

(2) Ndmero de muestra de la prueba:

(5) Criterio de aceptación:
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(2) NílJ!Iero de llUestrlUl para la prueba: 3 envases por tipo de
conatrucci6n y por fabricante.

La altura m1nima de apilamiento a tomar en consideraci6n será
de 3 11I. Para la prueba de apiluiento se tomará en cuenta la
densidad relativa mas elevada de las materias de llenado a
autorizar.

(3) Preparaci611 particular de la muestra para la prueba:

Ninguna de las llUestraa prel$entará deterioros que puedan
comp~ete~ la seguridad durante el transporte, ni
de-(o'E'1llac:iones s\1scepei.bles de reducir Su solidez Q causar una
falta dee_.tabilidad cull'ldc:> .10_<eIIbalajessean ,apilados,?.!.

Prueb_ .CQIIDl_tar1a de· ""..eabi1idad .c:>ara . los b.idolle. .y

cul\l'tes erricanlitslde lllasticc:> dlitl aat..inal .")2b y llataJ.OS
env..lits cClIIllu<lStÓ. ¡pl/l,$ticc:>} dlitlmlirlrlnal 3.537, .destinadOs
altrw""rte de .suatllllciilSli4ú.idilSd"littlitnltan unPuntc:> de
illfllÍl.ci6n<55 '0, CC:>llexclusiOnd. lo. reci#i.nÚ,a bHA!.

(4) Criterios de aceptación:

No debe haber fugas con ninguna de las Jlues tras. En el caso de
erabala,lescolllP\JSstos y embalajes combinados. no habrá ninguna
fuga de la llIateria contenida en el recipiente interior o
envase interior.

I.os bidones y culletes (jerricanes) de plastico del marginal
3.526 O los embalajes compuestos de plastico (6HH) destinados
a contener sustancias liquidas se senterAn a la prueba de
apll....iento durante un períndo de 28 dias a una temperatura de
40 ·C. con la materia de llenado original. l.a altura de
apilamiento .ínima a tomar en consideración es de 3 m. Para la
prueba seg(m el marginal 3.551 (6) sa procadera igualmente a
la prueba de apilamiento con un lic¡uido patrón. Para
detera1nar la lIasa que sirva eolIO carga de apilamiento se
tomará cCillO base la de.nsidad relativa mas elevada de las
sustancias de llenado que se vayan a autorizar.

(l) Para los envasea de PQltetileno se efectuara esta prueba
QnieUUlftte _si_trata 'de :autorizarlospara el trens'porte de
bfmce.t1Ol'tolueno. x,Íleno olDezclas y preparados que contengan
e_t.....teri.....

Las IIlUestras Sé almacenarán previuente con la lDateria de
llenado original. seg(m el marginal 3.551 (5) o, pera los
envasea de pol1etlleno. de alto peso molecular con la mezcla
lic¡uida petrón de hidrocarburos ("white spirit") según el
marginal 3.551 (6).

3·555
(cont.)

3.556

91 Se COnsidera que se ha obtenido un equilibrio suficiente de
apilamiento cuando. después de la prueba de apll....iento -para los
envases de' plutico. después de su enfriamiento a la temperatura
ambiente.... 2 envases llenos del aislIO tipo colocados sobl"e la muestra
de p~eba-conservan su posici6n.

1,75 veces la presión de vapor de la materia de
llenado a 50 ·C. menoa 100 kPa; no obstante. será.
COOlO mínimo de 100 kPa (presión manolllétrica): o

1.5 veces la presión de vapor de la materia de
llenado a 55 'e, llenos 100 lePa; no obstanee. será.
como mínimo de 100 kPa (presión manométrica).

la presión manométrica total medida en el envase
(es decir. la presi6n de vapor de la materia de
llenado y la presión parcial del aire o de los
otros gases inertes. menos 100 kPa) a 55 'C,
mul tipl1cada por un coeficiente de seguridad de
1,5; para detet'1llinar esta presión manométrica
total se tomará COIIO base W1 grado de llenado
máximo confot'llle al grado indicado en el marginal
3.500 (4) y una temperatura de llenado de 15 ·C; o

b)

a)

cl

La presión de prueba mínima para los embalajes que
correspondan al grupo 1 será de 250 kPa.

tl) •¡'a pt'),ll'ba dl' apl1S11iellt() al' efactuara con todos los tipos
de envase < y embalajes. con excepción de los sacos y envases
co.puaatc:>a (vidrio. porcl'lana o gres) del marginal 3.510 (2)
no apUables.

La for=a de suje~ar los envaseS no deberá falsear los
resultados de la prueba. Se aumentara la presión de una llanera
continua y regular. La presión de prueba se mantendrá
constante durante toda la prueba.

Prueba de apilSlliento

Ningún envase o embalaje deberá tener rugas.

Tres IllUeStras de prueba por tipo de construcción y por
fabricllllte.

Las lIlUestras de la prueba deberán poder soportar tma masa
aplicada sobre una superficie plana que reposa sobre la
muestra de la prueba y equivalente a la lIasa total de los
bultos idénticos que pudieran apilarae encima de la lDUestra
durante el transporte.

l.a prueba durara 24 horas. salvo si se tratara de bidones y
culletes (jerricanes) de plastico del marginal 3.526 o de
envases compuestos de plAstico 6HH destinados a contener
sustancias líqUidas.

3·554
(cont. )

3.555
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3.556
(cont.) (4) Método de la prueba:

Las muestras de la prueba llenas con la materia para la que se,
autorizará el envase. se pesarAn antes y después de un
alsacenuiento de 28 dias a 23 ·C y con un 50% de hUlledad
atDOsférics relativa. Para loa envases de polietileno de alto
peso molecular. se podré. efectuar la prueba con la IIlezela
liquida patrón de hidrocarburos ("white spirit") en lugar de
benceno, tolueno o xileno.

(5) Criterio de aceptación:

La permeabilidad no excederá de 0,008 gil h.

3.558
(cont.) (3) Si las propiededes de resistencia de loa envases

interiores de plástico de esbalajes combinadoa no se sodifican
sensiblemente bajo la acci6n de la materia de llenado, no es
necesario apOrtar la prueba de compatibilidad qu!aica
suficiente. Se entenderá por modificación sensible de las
propiedades de resistencia: I

a) una clara fragilización,

b) una disminución conaiderable de la resistencia a
la tracción. a menos que esté ligada a un ausento,
por lo menos, proporcional del alarguiento
elástico.

'-JW
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3·557

Pruéba 'complementaria para los tartaleada madera natural Con
can11).a.

(t )N\Íméro de muestras para la pruéba:
3.559

Infot"D1e de prueba

Oeberá expedirse un informe de prueba que incluya. al meona"
los datos siguientes:

$

Un tonel por tipo de const~cci6n y por fabricante. 1. Organismo que ha realizado las pruebas:

(2) Método de la prueba:

(3) Criterio de aceptaci6n:

Aceptación de los embalajes cQmbinados

El aumento del diámetro de la parte superior del tonel no será
superior al 10%.

g:
:r
5'
O
¡;t
á
~
tn
'"¡¡;
§'

con
las

Fabricante del envase o embalaje:

Materias de llenado autorizedas (en particular,
indicación de las densidades relativas y de
presiones de vapor a 50 ·C ó 55 ·C):

Altura de caida;

Presión en 18 prueba de estanquidad según el marginal
3.553:

Dise1'\o de construcción del envasé o embalaje y de los
cierres (eventualmente, fotografias):

Modo de construcción;

Capacidad real;

Descripción del envase o embala.je (por ejeaplo. '
características destacadas. tales coao material.
revestimientO interior. diunsiones. espesor de las
paredes. masa. ciérres. colo-raei6nde los plbt:ícos);

Solicitante;

10.

6.

7.

8.

3'

4.

2.

5.

9.

serim sometidos a prueba con
aplicables a los embalajes

sobre los tipos de construcción de los
podrán al !DiSIDO tiempo aprobarse

con envases interiores de volumen infe~iar.

de lIasa neta inferior a la del tipo de
construcCión sometido a prueba.

a)

b)

(1) Durante las pruebas
embalajes COlIlbinados
e1Dbalajes:

NOTA: Los embalajes combinados
arreglo a las disposiciones
exteriores.

Qui tu todos los aros por encima de la comba del tonel vacio
ensamblado. al menos. dos días antes.

3.558

(2) Si se aprueban diferentes tipoa de embalajes combinados
que tengan diferentes tipos de envases interiores. éstos
podrAn. asimismo. reWlirse en un solo embalaje exterior. con
la condición de que el remitente certifique que el bulto
responde a las prescripciones de las pruebas.

11.

12.

13.

Presión en la prueba de presión interna aegún el
marginal 3.554;

Altura de apilamiento:

Resultados de la prueba;
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~,
3.5,9
(ce·nt. )

? ·56.)

14.. ¡"'arcado del envase o embalaje e indicaciones que sirvan
,para identificar los cierres.

Un ejeu'plar del intorlle de la prueba se conservarA por la
autorid!u1 competente ..

B. PrI,'eba de eetanquidad \!!1'! todoB loe envaaee o -.tajea
nUE~VO. Q acondicionados de. tinado. a contener lustaDciu
g;¡:!.idaB •

(1) Renlb', aci6n de la prueba:

3.560
(cont. ) (3) Presión de aire a aplicar:

- l I _

Grupo de elllbalaje I Orupo de eebnlaje I Grupo de embalaje
I II III

mínima 30 lePa I mínima 20 lePa I m1nima' 20 lePa

(4) Criterioa de aceptación:

No debe haber fugas de aire.
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Todo enVMle destinado a contener sustancias liquidas será
sometido a la prueba de éStanquidad:

3.561
3·599

antes de ser utilizado por primera vez para el'
trllns¡:lort:e.

degpUé>. del acondicionamiento. antes de ser reutilizado
para el transporte.

los env&,\ es interiores de embalajes combinados;

Esta prueba. nO obstante. no se!:'A necesaria para;

los envases metAticos ligeros del marginal 3510 (2).

los reci'¡,ientes interiores de e.balajes compuestos
(vidrio. porcelana o gres) del marginnl 3.510 (2);

~g.
O
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destinados a contener
a 23 ·C superior .. 200

los envasns COn tapa móvil
su~tancias con una viscosidad
.... /g;

(2) Método de prue!:a:

El aire comprimido se introducirA en todoe loe envases por el
orincio de llenado, Los envases se colocarAn bajo el agua: el
procedimiento para mantener los envases bajo el agua no
falsearA el resulta,10 de la prueba. Las uniones y las otras
partea de loa env..' es donde puedan producirse fugas también
podrAn ser recubiert:as con espuma <le jabón. aceite pesado o
cualquier otro liquido adecuado. se podrA utilizar cunlquier
método que sea tan ef icaz como los anteriores. Los envases no
necesitan ir provisto"' de su$ propios cierres.

•
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ANEXO AL APENDlCE A.5 Anexo
(cent. l

, 1'-'

i3
Sección 1

Se podré.n utilizar para esta IDI!tteria plástica los siguientes patrones:

Liquidos patrones para probar la compatibilidad quimica de los envases
de pol1etileno de alto peso mol"cular según el marginal 3.551 (6).

,,
1,

al Solución tensoactiva Para las sustancias cuyos efectos de
cuarteamiento bajo tensi6n sobre el polletileno sean fuertes.
en particular para todas las soluciones y preparados que
contengan elementos tensoaetivos.

se utilizar! una ••olución acuosa de 1 a 10% de un elemento
tensoactiYO. La tensión superficial de esta solución se deberé.
elevar a 23 'C de '31-35 m1I/m.

La prueba ,de apil.amiento se efectuaré. tomando COmo base una
densidad de. al aHmos. 1.2.

d)

se utilizar6- para la prueba de apilamiento según el marginal
3.555. un liquido de ensayo compuesto de una solución
tensoactiva acuosa del 1 al 10% mezclada con un 2% de acetato
de butilo nOrlllai. según la letra a) anterior.

La prueba de apilamiento se efectuar! tomando como base una
densidad m1nima de 1.0.

En el caso de las eaterias de llenado que hinchen el
pol1etileno m!s que el acetato de butilo normal y a tal punto
que la masa de pol1etileno aumente hasta un 7.5 % se podr!
probar le compatibilidad quim1ca suficiente después de un
almacenamiento previo de tres semanas a 40 ·C. según el
marginal 3.551 (6). pero con la mercancia de llenadO original.

MezclA de hidroc~buros "White S irft" . p~a las materias y'
pre\>.... os que chen el POlietileno. en eSl'Scial para los
hidrocarburoa. los ésteres y las cetonas.
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Se util1z~! una mezcla <le hidrocarburos con un abanico de
ebullición de 180 ·c a 200 ·C. una densidad de 0.79. un punto
de inflamación a 61 'C y un contenido en aromUicos de 16 a 18
% (sólo aromUicos 09 y m!s elevados).

El agua para las materias que no ataquen al polietileno como
en los casoa indicados en al a e). en especial para los !nidos
y lej!as inórganicas. las so¡uciones salinas acuosas. los
polialcoh01as y las materias org!nicas en solución acuosa.

En el caso d~ materias de H~nado que oxiden ús fuertement~ I~
que el !eido nitrico al 55% o que degraden la lIasa molecular. '2.
se proceder! según el marginal 3.551 (5). ª
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se utilizar! el !cido nitrico en concentración del 55%.

Se efectuará. la prueba de apilamiento tomando como base una
densidad mínima de 1.0.

En el caso de las materias de llenado que hinchen al
polletilenohasta tal punto que la masa de polietileno au=ente
m!s del 7.5% se podr! probar la compatibilidad quimica
sufieiente después de un alaacenamiento previo de tres semanas
a 40 ·C. según el marginal 3.551 (6). pero con la mercancia de
llenado original.

Acido nitrico para todas las materias y preparados que tengan
sobre el l>Oli~tileno efectos oxidantes y causen degradaciones
moleculares idénticas o m!s débilea que el 6-cido nitrico al
55%.

l.a prueba de apilaaaiento se efectuari tOlDando COIDO base una
denaidad mínima de 1.4.

f)

e)

Una prueba de 1 a suficiente compatibilidad qu1mica Con una
soluci6n tensoactiva no requiere una prueba suplementaria con
el ácido acético,

Acido acético para las m.aterias y preparados que tengan
efectos de cuarteamiento bajo tensión sobre el poliet11eno. en
particular par'a los ácidos monocarboxU1cos y para los
alcoholes mono~¡alentes.

La prueba de apilamiento se efectuará tOlDandO como base una
densidad de. al menos. l. 1.

Se utilizará eil ácido acético en concentración de 98 a 100%.
Densidad re1a<;iva • 1.05.

En el caso de materias <le llenado que hinchen el pol1etileno
IRás que eJ, ácido acético. y a tal punto que la masa de
polietilenCl aumente hasta un 4 %. la compatibilidad quimica
auficiente podr! probarse después de un almacenamiento previo
de 3 aeman as a 40 •C. según el marginal 3.551 (6). pero con la
mercancia de llenado original.

Acetato ,ae butilp nOrlllal/so¡uci<ln tensoactiva saturada de
acetato debutil0 n01:'1l11l· para las materias y preparados que
hinchen el pol1etUeno y a tal punto que la masa de
polietl1 etlo aumente huta aproximad8lllente un 4% y que
presentem U mislDO tiempo. un efecto de cuarteuiento bajo
tensión. en especial p....a los productos fitosanitarios. las
pinturas liquidas y los ésteres.

Se utilizará el acetato de butllo normal en concentración del
98 al 100% para el almacenamiento previo según el marginal
3.551 (6).

b)

cl



Sección Ir

La prueba de apilamiento ge efectuaré. tomando como base una
densidad minima de 1,2.

A. Materias no tóxicas y no corrosivas que tengan UD punto de
inflamaci6n inferior a 21 'c

Anexo
(cont. )
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mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcls da hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

scetsto de butilo normal
en caso de hinchamiento
hasts un 4% (peso), sl
no mezcla de
hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

ácido acético

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

Acido acético

- las materias oxigenadas

- los hidrocarburos

- los aceites para calefacci6n. mezcla de hidrocarburos
los aceites para motor Diesel

los hidrocarburos

Las materias que tengan un punto de inflama~i6n superior
a 55 'c, sin sobrepasar los 100 'C:

- los productos pesados da ls: mezcla de hidrocarburos
destilación del petróleo

- las materias nitrogenadas

- los ésteres

- las cetones

- los aldehidos

- los alcoholes

- los éteres

- las II\Starias halopnadas

Las mster¡as que tangan un punto de inf1amaci6n de 21 'c
a 55 'c (comprendidos los valores l!mites)'

- el petr61eo, el disolvente
nafta

• ~~nite. spirit" (disolvente
blanco)

Especificación de la sustancia L1quido patrón

el metanol (alcohol meti1ico)

32' c)

31' c)

Materias DO t6xieu " DO C0J:1."'081V.. que tena_ lID punto de
iaflaooeci6a de 2l 'c a 100 'c (cOIIIprend1dos los valores limites)

17' b)

B. IIaterias tóxicas que t_ lID P1IDto de iaflauci6a iaferior
'c

!!!l!!!!!!

D.

Anexo
(cont. )

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

mezcla de hidrocarburos

Acetato de butilo
normal/soluci6n ten
soactiva .s4'turada de
acetato de butilo 
normal y mezcla de
hidrocarburos

acetato de butl10 normal
en caso de hinchamiento
hasta un 4% (peso). si
no mezcla de
hidrocarburos

EspeCificación de la sustancia Liquido patrón

- loa aldehldos

Las ~aterias 'CUya tensi6n de vapor 8 50 ·C no sobrepase
110 kPa (1,1 bar):

- los éteres mezcla de hidrocarburos

-. los ésteres

- los petróleos crudos y otros mezcla de hidrocarburos
aceites minerales crudos

- los hidrocarburos mezcla de hidrocarburos

- las cetonas

- los alcoholes acido acético

- las materias halogenadas mezcla de hidrocarburos

Las mezclas de materias del
3' b) que tengan un punto de
ebullici6n o Principio de ebu
llici6n superior a 35 'c, con
teniendo un 55% como mAximo de
nitrocelulosa con un contenido
de nitrógeno que no sobrepase
12,6% .

Las materias viscosas: algunos
colores para huecograbado y
para cueros

~

3' b)

4' b)

5'

Lista de las sustancias que se pueden asimilar a los liquidas patrones
según el marginal 3.551 (6).

Clase 3
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13' Los productos oxigenados que tengan un punto de
ebulliei6n inferior a 200 'C:

B. llateriu orgánicas que te_ un punto de iJltl....,i6n ir:ul o
superior a 21 'C y no infl...ble.

11 • Las lIaterias ni trogenadas con un punto de ebullici6n
inferior s 200 'C:

Especificaci6n de la sustancia Liquido patrón

Anexo
(eont. l

~

33' e)

Clase 6.1

- las lISterias halogenadas
- las lIaterilla nitrogenadas

Mezclas de lIaterias del 31' el
conteniendo 55% COIlIO lIáXiaO de
nitrocelulosa. con un conteni
do en ni tr6geno que no sobre
pase el 12.6%

b) ls anilina

b) el fenol

el el éter IIlOnobutllico del
etilenglicol

el alcohol furfur!1ieo

uzcla de hidrocarburos
IISzela de hidrocarburos

Acetato de butilo nor
lIal/soluei6n tensoacti .
va saturada de adlttatO
de butilo norllal lo 
lISzcla de hidrocarburos

leido acético

leido acético

leido acético

leido acético

Anexo
(cont. )

~

4' b)

5' b)

7' b)

S' bl

9' b)

11' b)

el

Especificaci6n de la sustancia Liquido patrón

las soluciones acuosas de leido nitrico
leido pere16rico con un conte-
nido del 50% IItxillO de leido
absoluto (HCL04)

las soluciones de leido agua
clorhidrico con un contenido
lIáXiaO del 36% de leido puro.
las soluciones de leido broa
hidri.eo, las soluci.ones de
leido yodhidrieo

las soluciones acuosas agua
de leido fluorhidrieo con un
eonteni.do .6><illO del 60 %de
áei<lo fluorhidrico anhidro lQl

el leido fluoborico con arua
un contenido lI6xilllO del 50%
de leido puro (Il$F4).

el ácido fluosilicico agua
(leido hidrofluosilicicol

las soluciones de leido leido nitrieo
crOm1coeon un contenido
lI6><illO del 30% de ácido puro.

el leido fosf6rico agua

I~
¡

g'
2"
S'
e
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&
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I
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Las lIateri.... oxigenadas que tengan un
ebulliei6n igual o superior a 200 'C:

14-

b) los eresolea leido scético

punto de
Materias orgtnicas

32' Los leidos
carboxilicos
liquidos:

carboxllieos liquidos y los lcidrs
halogenados liquidos y sus anhidridcs

Clase S

el los alquilfenoles leido acético b) el leido acrllico. el leido acético
leido f6....ieo. el leido
acético. el ácido tiOglic61ico

A. llateria. de earacter leido

el leido nitrico con un leido nitrico
contenido del 55% colllO .6><illO
de leido puro (1IN0

3
)

llateriu de eáraeter búico

101 M6><. 60 litros. duraci6n de utilizaci6n sda1tida: 2 adoso
~

[J>
c:
'2.
"§
6'

&
"c:,
?
t;

el leido llIetscrllieo. el leido leido acético
propi6nico

el

Materias inorgánicas

42' Las soluciones de lISterias alcalinas:

8.

agua

arual' b) el lcido sulf"rico

el leido sulf"rico residual

Acidos inorgtn!cos :

2' b)



11/ Prueba a efectuar únicamente con aliviadero. En este caso de
prueba con el ácido nitrico coso liquido patrón .e debe utilizar un
respiradero resistente a los ácidos. Para las Mismas soluciones de
hipocloritos se admiten los aliviadero. del si.mo tipo de con.trucci6n.
re.i.tente. al hipoclorito (coso por ejesplo. de c.ucho .ilicona) pero
que no resisten al leido nitrico.

gl Prueba a ef"ectuar únicamente con respiradero.

Otras aateri.. corrosivas
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GRO. será utilizado. a
para de.ignar lo. grande.

4: Solamente el s!abelo
continuación en el texto.
recipiente. a granel (ORO).

2: Los contenedores-cisternas que son conformes con las
prescripc:ionesdel apéndice Btb no estAn considerados
como grande. recipientes a granel (ORO).

3: Lo. grande. recipiente. a granel (ORO) que sati.facen
a .}aa ... c.~f1dicic!nes .de,l ,p~sente apéndice no están
considera¡:\os coao grende. contenedores .egún el !PC.

b) Concebido para una sanipulaci6n secánic•.

e) Pu¡:\ie"do re.*.tir a las .'llicit"cion.. pro<'lucidas
durllOte 1" allOipul,aci6n y tr_porte. lo cual del><>
~er conrirsáilc:l p()r 1.. Pr'Uel:las e.pecificadas en el
pt'ssent\J Apén4ice.

1: Las dispo.icione. de e.te apéndice .on aplicable. a
lo. grllOdes recipienees de granel (ORO) cuya utilizaci6n
p.~. el tran.por~s}e,cis~ta$ "aterias peligro.as .e
hall. expre.....ents autorizada en las diferente. Cl..e•.

NOTA

Se entiende por "grande.....cipiente. para granel" (GRO) un
envase sóvil. rígido. •..irígido o flexible di.tinto a lo.
e.pecificado. en el Apéndice AS.

a) De una c"pacidad no .uperior a 3 a3 (3.000 l.).

APEIIDlCE A. 6

Seccl6n 1 • Condieiones Gellerales aplicables a los ClRO

(1) Con el fin ¡:\e asegt,lrar que cada ORO .atisfaga las
disposiciones del pre.ente Apéndice los ORO deben ser
concebidos. fabricados y probados siguien¡:\o un progr....a de
segt,lro de calidacl que sati.faga la autoridad competente.

(2) Ca¡:\a GRO debe corre.ponder en todos su. extremos a .u tipo
de construcción ..

CoDd1ciOlle......ersI•• 'de utilizlllCl6n de los ClRO. tipo.
de ClRO. exigenc;las ....lativas a la COIlSU'Ucci6n de ORO
y preacrips10nee relativas a 1.. pruebu sobre loe GRO

3.600

3.601

ácido nitrico

las soluciones . acuosas de agua
forealdehido con un contenido
aínimo del S% de forsaldehido
y del 3S% coso sáXiso de
lIStanol

Especificaci6n de la su.tancia Liquido patrón

La hidracina y sus soluciones acuosas:

las soluciones de amoniaco agua

las lejlas de sosa. las lejlas agua
de potasa. las lejlas
caústicas

las soluciones acuosas de hi- agua
dracina con un contenido
aáXiao del 64% de hidracina
(N2H4)

e)

61'

43' c)

44'

b)

b)

b). e) LasaolucionesacuOS$$ de agua
peróXido de hidrógeno con un
contenido siniao del 8% y
auiso del 60% de peróxido de
hidrógeno

63' Las solucione. scuosas de forsaldehido:

~

Las soluciones de hipoclo
ritos 11/

62' Las solucione. de per6J<i.do de hidrógeno g/:

Anexo
(cont. )

C.



Grado de llenado- --------------- %del

do se calcula &egúp la f6l'lDula:

(ji

¡
I

I

t

'""I~

i
ít
l:l".?
....
'"

~
S'
O

[
ft

i

98

2,300
>200
<300

9694

98

1 • el. (50 - T
F

)

9290

>35 I 2,60 1·2,100
<60 <100 <200

Punto de ebullición
(principio de ebu-
llici6nl de la lIate
ría en ·C -

Grado de llenado en
%del contenido del
GRG

sea (b):

contenido delGRG

En esta f6....úla d. ....p......ent.. el coeficiente medio de
dilataci6n ~t:lllica del liql¡.ilio entre 15 'C y 50 ·C. ea decir
una variaci6n Í116.xiDIá de te1llPllratuta de 35 ·C.

seB (al

d - d~ • __!2 í2__

35 x dso
dl y ~O 80n l""denaidades ".lativ/lSliel liquido a 15 'C
y ~O ·C. y TF la tempel'Btura "'adiB <lel liqUido en el. mOllento
de llenado. .

(8) Cuando los GRG sean utilizados para el transpol'te de
matedas 11quidell cuyo punto de intl8ll&Ci6n <en copa cerrada)
es igual o inferior a 55 ·C. o polvos ~uscePtibles de fol'lD&l'
nubes de polvo explosi~as•. se deben toaar lIédidell cOn "l. fin
de evitar t:ode d/lScarga electl'O.té.tica peligroáa durante el
llenado y el ~aciado.

(9) El ciel're ile loa GRG que contengan aated"" mojadas o
diluidas debe ser tal que litl porcentaje de liquido (agua.
litsolvente o fl"gaatizante) nO caiga durante el transpol'te.
por debajo de los limtes prescri toa.

(10) Las materias liquides no deben aer cargad"" lIas que en
GRG de plutico rigido o compueatos que tengan una resistencia
suficiente a la p....si6n intetna que puede desarrollarse en las
condiciones nol'lDales de transportlit. Los GRG sobre los cuales
.e IIalle inscrita la presi6n de prueba hidrlWlica tollO se
p....vé en el lIarginal 3.612 (2) deben .ol......te ser llenadoa
con una ",ateria liquide que tenga una presi6n de vapor tal:

3.601
(cont. )

(5) Durant" el transporte ningún residuo peligroso daba ser
adherido en ,,1 exterior del ORO.

(4) S1 vari.os sis temas de cerrado se hallan montados en serie
aquel que se encuentre IIAs pr6xilllO a la materia transportad..
debe ser cerrado el primero.

(7) Cuando los ORO se encuentran llenoa con materias liquidas.
haré. falta un mB:¡-pn illit llenado suficiente para garantizar que
no se produzca ni desperdicio del liquido ni defol'lDaci6n
durable del GRG como cONlecuencia de la dilataci6n del liquido
bajo los efectos de lu teaperaturas que pueden ser alcanzadas
en el curso del transporte.

La autoridad competente puede. en todo momento. exigir la
prueba. mediante la realizaci6n de las pruebas conformes a las
disposicionea del preaente Apéndice. que loa GRG satisfacen a
las prescripcionea relativas a las pruebas aobre el tipo de
construcción.

(3) Antes de aer llenado y presentado al transporte. todo GRG
debe ser controlado y reconocido callO libre de corrosi6n.
contuinaci6n. u otras continpnc1as; el buen funcionoiento
de au equipo de servicio debe &el' verificado. Todo GRG que
muea1;:re aetl4les de debilitllllliento con relación al tipo de
construcci6n probado debe ceaar de ser utilizado o puesto en
estado de que pueda sufrir las pruebas aplicadas a cada tipo
de construcción.

(6) En ,,1 caso en que pueda desarl'Ollarae una sobrepresión en
un GRG debido al hecho de un desprendimiento de g"" d"l
contenido (a consecuencia de una elevaci6n de temperatura u
otras causas) el gran recipiente para granel CiRQ estará
provisto de un orificio para el caso que el gas Nitido no
presente ningúp peligro por toxicidad. influabilidad.
cantidad· desprendide•. etc. El orificio debe eatar concebido de
fOl'lDa que.ellite. lasfUlas de liquido y la pénetración de
materias éxtrat\uen eLcurso de transportes efectuados en las
condiciones normales; cuando el gran recipiente para granel
(GRG) esté colocado "n la posici6n prevista para el
transporte. Sólo Se podrá transpOrtar en este tipo de GRO.
materias para las cuales se prevea un orificio en el GRG, en
1"" condicionea de transporte de la cl/lSe co........pondiente.

Salvo disposiciones contt'ariaa proevistas en una clase
particular. el grado de llenado máximo para una temperatura de
llenado de 15 'C debe ser detet'lllinado de la fo....a siguiente:

3.601
(cont. )
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c) inferior. a 55 ·C. a los 2/3 de la suma de la
presión de prueba inscrita mas 100 kPa.

(11) Durante el transporte. los GRG deben q\lE!dar salid_nte
sujetos o mantenidos en el interior de la unidad de transporta
de manéra que impida los movimientos laterales o
longi tudinales o los choques. y de manera que puedan
proporcionar un soporte exterior apropiado.

3.601
(cant.) a)

b)

Que la presión 1IISl10métrica total en el embalaje
(es decir la presión de vapor de la materia
contenida. más la presi6n parcial del aire o de
otros gases inertes, y llenos 100 kPa) a. S5 ·C.
determinada sobre la base de un grado de llenado
mllximo conforme al apartado (7) y de una
temperatura de llenado de 15 ·C no sobrepase los
2/3 de la presi6n de prueba inscrita. o

inferior a 50 ·C. a los 417 de la suma de la
presión de prueba inscrita mas 100 kPa, o

3.610
(cont.) GRO compuestos con reCipiente interior en plástico

Los GRO compuestos, están tormados por elementos de estructura
con forma de cubierta exterior r1gida que rodea un recipiente
interio~ en plástico. que comprende todO equipo de servicio u
otro equipo de estructura. EstAn confeccionados de tal manera
que una vez unidos. la cubierta exterior y el recipiente
interior constituyen un todo indisoluble y son utilizados como
tales para las operaciones de llenado, almacenamiento.
transporte y vaciado.

GRG en cartón

Los GRO en cartón ae eomponen de un cuerpo de cartbn 46n o sin
cobertu~as superiores <;> infe~iores independientes. y sí fuera
Il<IQllsario de un revestimiento interio~ (pero no de atibalajes
ill~) y del equipo de setvició y del de esti'uctur..
liprolltados.

GRO enmadera

f/J
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3.602
3.609

3.610

SecciÓll 2 - Tipos de GRO

DEFINICIONES

(1) Bajo la reserva de las disposiciones partic~lares de cada
clase. los GRG citados a continuación pueden ser utilizados:

GRG metalicos

Los GRGmetélicos se componen de un cuerpo lDetálicoasi como
del equipo de servicio y el equipo de estructura apropiados.

GRG flexibles

Loa GRG flexibles se componen de un cuerpo formado de un film.
tej ido o cualquier otro material flexible o de combinaciones
de materiales de este tipo. dotad<;> de equipos de servieio y dl!
los dispositivos de manipulaci6n necesarios.

GRG en plástico rigido

Los GRG en plástico rigido se componen de un cuerpo de
plástico rigido. que puede llevar una estructura y estar
dotado de un equipo de servicio apropiado.

Los GRG en madera se cOálponen de un cuerpo de madera. rigido o
plegable. con revestimiento interno (pero sin embalajes
inte~iores) y del equipo de servicio y de estructura
apropiados.

(2) Las definiciones que siguen se aplican a los GRO
enume~ados en el párrafo (1):

§fteryo (Para todas las categorias de GRG distintas a los
G. compuestos) :

recipiente propiamente dicho en el que se comprenden los
orificios y sus cierres.

Equipo de servicio (Para todas las categorias de GRG):

dispoaitivos de llenado y vaciado y segUn los tipos de
GRO, dispositivos de descOlIPrensión o de aireación,
dispositivos de seguridad. de calefacción o 4e
aislamiento térmico asi C01llO los apa~stoa de medida.

Equipo de Cstructura (Para todas las categoi'!elI de aRo
distintas a los GRO flexibles):

8ÍelIl!IlItos de refuet"llo• .,... tij....i6n. 4i ..~111'l11~i4n ...
,io'tIoeeión ó de estabil!nl>iÓll del~ 1cOilPrendiifo
¡jallét de béSamento para los Ol\d compuestos cCll>
recipiente interior en plástico).

Masa bruta mllxima admisible (Para todas I las categorias
de ORG. excepto los GRG flexibles):

mua del cuerpo. de su equipo de servicio. de su equipo
de estnJctura y de su carga máxilla autorizada para el
transporte.
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3.610
(cont.) Carga máxima admi.ible (Para lo. GRO flexible.):

masa neta máxima para el transporte para la cual el GRO
está concebido y que está au~orizado a transportar.

GRO protegido (Para lo. GRO met,Uico.):

ORO provisto de una protección suplementaria contra los
choques -esta protección puede tomar. por ejemplo. la
forma de una pared multicapas (conatrucci6n ..sandwich" ) -
o de una doble pared. o de una pared con recubrimiento.
o con enrejado metálico.

Tejido plástico (para lo. GRO flexible.):

material confeccionado a partir de bandas o de
mono~filamentdB de un plástico apropiado. estirados po~

tracción.

3.611
(cont. ) Por una o varias letras m8yÜsculas (carácteres latinos)

que indican la naturaleza del material (por ejemplo.
metal. plástico. etc.) como se especifica en la letra b)
más abajo.

En otro caso. por una cifra arabe que indica la
categorú del GRO para el tipo en cuesti6n.

En el caso de los GRO compuestos. serán utilizadas dos letras
mayúsculas (carácteres latinos) • La primera designará el
material del reCipiente del ORO y la .egunda la del embalaje
exterior del ORO.

a)

--------------_1 1 _
Materias sólidas cargadas

y/o desc""gadl\9

N...
'"

A - Acero (todos 105 tipos y tratamientos de
superficie) .

B - Aluminio.
e - Maderanatural.
D - Contrachi\pi\do.
F - Madera reconstituida.
O - Cartón.
H - 'Plástico.
L - Textil.
M - Papel multiplegado.
N - Metal (di.tinto al acero o al aluminio),

PIAstiCQ fPEU":8 108 GRO compuestos con recipiente
interior de pléStico):

el término "plástico" cuando se utiliza a propósito de
los GRO compuestos. en relación con los recipientes
interiores~~rtcluyeotros materiales.polimerizados taleS
como el caucho. etc.

Dispositivo de ~ariipulaci6n (Para los GRG flexibles):

cualquit!"r eslinga. ¡)allet o lazo fijado al cuerpo del
ORO o que constituya la continuación del material con el
cual está fabricado.

Revestimiento interior (Para los GRG en cartón y los GRG
en madera):

una vaina o un saco independiente colocado en el
íntet'iot' del cuerpo pero que no fOrlOa parte integrante
de éste. comp~en(li(lo en él lo. medios de obtll~ación de
sus·aberturas.

...---- ...--- ..."..-... ( .._...._------- ....--
Tipo I.?or gri\vedad I ~,,~o Prei\ión

su-per:í.or a
10 KPa

(0.1 bar)---------------1-----__. 1 .
Rigido I 11 I 21
Semirigido 12 22
Flexible 13

---------------, 1 _

b)

Materias
liqllidas

31
32
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3.611

CODIFICACION DE LOS TIPOS DE CON5'I'IIUCCION DE LOS GRO

(1) El Código designando los tipo de oM

El Código e.tá con.titllido:

Por dos cifras arabes que indican el tipo de GRG como se
pecifica en la let~a a) más abajo.

(2) El. Código del ORO esta seguido. en la marca, de una letra
que indica el grupo de materia para las cllale. el tipo de
construcción se halla autorizado. o sea:

y - Para las materias de los grupo. de embalaje
Ir y IrI.

Z - Para las materias del grupo de embalaje IIr.

NOTA: En lo que ~oncierne a los grupos de
embalaje, véase el marginal 3.511 (2),
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llARCAOO

Marca de base.

(Para los GRO metAlicos sobre los cuales el
f!larcaje se ha efectuado por estampación o relieve
se pueden aplicar las letras UN en lugar del
simbolo) •

b) Código que designa el tipo de GRO, según el
marginal 3.611 (1).

c) Le'era (y o Z) indicando el o los grupos de
embalaje (s) para el cual o los cuales el tipo de
eonstrvcción se ha autorizado.

[JJ
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GRO en materia plástica rigida
destinado al transporte de
liquidos. fabricado en materia
plAstica. con equipamien te de
estructura resistente a. la carga
de apilamiento.

GRO flexible destinado al
transporte de sólidos descargados.
por ejemplo por gravedad y
fabrica<lo en tejido de plástico
con doblez."

GRO metAlico en a.cero destinado al
transporte de s61idos deacargados,
por ejemplo. por gravedad/pars loa
grupos de e.balaje 11 y 111/
fsbricados en febrero 1989/
autorizado en Espalla / fsbricado
por MULDER. contorme a un tipo de
construcci6n al cual la autoridad
competente ha atribuido la cota
007/ carga utilizada en la prueba
de !1Pilamiento en kgs/masa bruta
máxima admisible en kg.

GRO compuesto destinado al
transporte de liquides con
recipiente interior en materia
plástica tigida y cubierta
exte'rior de aCéro.

i) Tara en kilos ~/'

Para los GRO metálicos. los GRO en plástico rigido y los
GRO compuestos con recipiente interior de plástico:

Para todas las categorias de GRO, excepto los GRO
flexibles:

(2) Marca adicional ~/.

~13H3/Z/0389/
~F/Meunier/1713/1000/5oo

ffl\31H1/y/0489
\,a!GB/9099/10800/1200

~31HA1/Y/0589 .
~D/MULLER/1683/10800/1200

3.612
(cont.) Ejeaplos de IISrcaje de base:

Iíl'lUA/Y/0289
I.!!J E/MULDER 017(/5500/1500

Carga indicada en 18 prueba de apilamiento en kga.

Masa bruta mlu<ima admisible o. par. los GRO
flexibles. carga máxima admisible, en kilos.

Estllmarca de base debe ser pueste en el orden de
los apartados ya enUllerados, La 1ISl'C. prellcrita en
el párrafo (2) y cuslquier otra m.rca autorizada
por autoridad competente deben ser también
dispuestas con el fin de permitir una
identificación correcta de los diferentes
elementos de la marea.

Nombre o si'gno del fabricante o cualquier otra
identificación del GRO especificado por la
autoridad competente.

Mes y afta (dos ultimas cifr$S) de fabricación.

La Letrs E O sei'\al • / del Es tado en el cual se
haya hecho el acuerdo:

f)

e)

g)

h)

d)

(1) Todo GRO construido y deatinado a un uso conforme a las
presentes prescripciones. debe llevar una lIarea durable y
legible que comprenda las indicaciones siguientes:

a) simbolo de la ONU para el embalajeá)

3.612

j) Contenido en litros ~/ a 20 ·C .

• / Signo distintivo utilizado en los vehiculos del tráfico
internacional por carre~era en virtud de la Convención de Viena sobre
circulación por carretera (1968).

• / Cada gran recipiente de granel flexible podrá asimislDO
llevar un-pictograma que precise los métodos de izado recomendados .

~/ Adjuntar las unidades de medida. '"...'-l



Los Códigos que corresponden a los diversos tipos de GRG son
los siguientes:

3.612
(cont.) k)

1)

m)

Fecha de la última prueba de estanqueidad (mes.
afto). si ha lugar.

Fecha de la primera inspecci6n (mes, afto).

Presión máxima de llenado/vaciado en kPa (o en
bar) :/. si ha lugar.

3.614

1.

INDICE DE LOS GRO

GRO para materias sólidas cargadas y descargadas por
gravedad.

I~
i

Para los ORG metálicos: Tipo Material Categoría Código Marginal.es

• / Cada gran recipiente de granel flexible podrá asimismo
llevar un-pictograma que precise los métodos de izado recomendados.

~/ Adjuntar las unidades de medida.

••• / Signo distintivo utilizado en los vehiculos del tráfico
internaciOñal por carretera en virtud de la Convención de Viena sobre
circu~ación por carretera (1968).

CERTIF¡CAClON

Para los GRG en plastico rigido y los CHG compuestos con
recipiente interior de plástico:
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3.624

3.626

3.627

3.622

___ M _

3.625

------ ...;:.._---
11G

11Hl

11A

11C

-_ ------

1-----------I 110
•

I·---~~;----

Reservado

~ l ... _

____ ... 1 ... _

____ -'! ...... f: .... _

....-.._--_ ..._--

Aluminio I I 11B

PlástiC!l di 11H2
gido ("úto:
portante)

~~;~~;;t~~:j~-~~;~~-:/-
con rae!..
piente,inte
rior erf- 
p1ástiC9 
(rígido)
----- ..-----1-----------
Comp~esto 1

1

llHZ2 ~/

con reci..
Pie~te-in- l'
ter10r en
plástico '
(flexibl~)

Madera'natu!Madera
ral -

Cartón iCart6n

Conuaehap"
do -

Plástico ¡Plástico d
gido (con:
estruct,\lra)

Otro metal IMetálico I llN I 3.622

___________ 1 1 1 _

..;:---.....;...--- ...
Hadará'," re
'constl:tuí
da

11 rígido lAcero IMetlllico

12 Semi-rígido

*; En lo que concierne 8. la letra Z. ver el
marginal 3.b25 (1) b).

después de un
en el GRO las marcas

Número de orden del fabricante.

Material utilizado para el cuerpo o espesor
minilllo. en mm.

o)

n)

El fabricante certifica. por medio de la colocación de la
marca prescrita en el presen~e Apéndice. que los GRO
fabricados en serie corresponden al tipo de construcción
autorizado y que las condiciones citadas en el certificado de
autorización se han cumplido.

p) Presión (manométrica) de prueba en !<Pa (o en bar)
!:/. si, ha lugar~

(3) El reacondicionador debe.
reacondicionamiento de unGRG poner
complementarias en el orden siguiente:

Senal .**' del Estado donde ha sido hecho el
~eacQndicionamientoi nQ~re o símbolo autorizado del
reacondicionador. &no de reacondicionamiento y la letra R.

3.613



----------1-----------1-----------1- -----1-__---- _

-----------1-----------1-----------1------------

21 Rigido lAcero IMetálico I 21A I 3.622

Tipo I Material I Cat<¡goria I Código I Marginales

....
O'

Vl

"'O
ñ
3
"""12:
::l".3

21BAluminio

Plástico IPlásticorll 21Hl I 3.624
gido (con:
estructura)

----------1-----------1-----------1----__-----1------- _

2. GRO para lIaterias sólidas cargadas o descargad"u bajo
una presi6n superior a 10 kPa (0.1 bar).

3.614
(cont.)

1382

13Hl I 3.623

C6digo I Marginales

Tejido de
plástico 
con revest~

miento in
terior

Material I Categoría

Tejido de IFlexible
plástico.
sin revest!
miento inte
rior n1 do:'
ble.

13 Flexi
ble

3.614
(cont. )

I---~~~~---,,
~

!

~

Tejiao de
plástico 
can doblez

Tejido de
plástico 
con revesti
miento inte
rior ~. do-
ble.

Film plás
tico

Textil sin
revestimien
ta intet"ior
ni doblez

13H3

13H4

13H5

_......._----- ..
13Ll

Plástico rl1 2182
gido (!\lito:
port8J\te)-----------1-- 1 _
CompU$Qto -1 21HZl ~/ 1 3.625
con t:eci- ..
piente int~

rior en - -
plástico ..
(rlgiao)
__________ .. 1 _

Compuesto -1 21H22~!
con reci- -
piente tnte
rior en - ::
plástico -
(flexible)

Otro metal [Metálico I 21N I 3.622

!
I
!
al
-2-
~<

"O
=>
"et
12:
t'n
~

t
o

-- 1 1 1 .... 1 _

-----------------------------_ .._---------------------------
Textil can
revestimie!!
to

13L2 22 Semi-rigido Reservado

Textil con
doble.

Textil con
revestllDie!l
te interior
y doble.

13L3

13L4

*/ .En lo que concierne a. la letra Z. ver el
marginal 3.b25 (1) b).

Papel multi
pliego -

13Ml

-------.,._.....
Papel multi
pliego re-
sistente al
agua

13M2

___________ 1 1 _

''01
:l5



3.614
(cont.)

3. GRO para aaterias liquidas.

3.621
(cont. ) (2) Los GRO deben estar construidos y cerrados de tal foma

que no. se puedan producir fugas del contenido en las
condiciones normales· de transporte.

I~
I

Tipo I Material I Categoria I Código I Marginalea

31 Rígido lAcero IMetAlico I 31A I 3.622

(3) Los GRO y sus cierres deben estar construidos con
materiales compatibles con su contenido o deben ir protegidos
interiormente a fin de que no exista riesgo de:

..._---------------~--- ..--_.._--------------- ...._--------------

Aluminio

Plástico

Otro metal

32 Semi-rigido

318

Plástico ril 31H1 1 3.624
gido (con =
estructura)

Plástico ril 31HZ
gido (a\lto=
portante)

Compuesto -1 31HZ1 ~I I 3.625
con·reci- ...
piente inte
rior en .. =
plástico -
(rigido)

Compuesto -1 31HZ2 ~I
con· reci- -
piente inte
r10r en .. :
plástico -
( flexible)

-----------1----------- 1
------------

MetAlico 31N I 3.622
-----------¡----------- ------------
Reservado

a) Que el material de los recipientes sea atacado por
el contenido haciendo peligrosa la \ltilizaci6n del
GRO.

b) Que se cause una reacción Q una descomposición del
contenido o la fot"llaci6n. por acción del
contenido. sobre el material del recipiente. de
compuestOs nocivos o peligrosos.

(4) Las j\lntas. si las hay. serAn de \In material que no pueda
'ser atacado por las matet"iaa transportadas: en los GRO.

(5) Todos los equipoS dé s"1"v1c10 deben ser colocados o
protelJidos d!! IDan!!rS qu!, se ....m.zca al IDllxiIDo el rie$gQ de
fuga de las .IIl4teriasa tt"atls:portar. en caso de incidentes
d\lrante la ..anipulaci6n y el transporte,

(6) Los ORO. sus accesor;i.()s. sus equipes de servicio y sus
elementos de estructura deben ser concebidos para resistir.
sin pérd~da'del contenido.a'la presión interna del contenido
y a las tensiones originadas en las condiciones nOniales de
manipulación y de transporte. Los GRa destinados a ser
apilados deben ser concebidos para tal fin. Todos los
dispositivos de izado o de fijaci6n de los ORO deben ser
suficientemente resistentes para no sufrir: deformaciones
iIDPOrtantés ni dat\os en las condiciones nOt"Quües de
manipulación y de transpOrte, y deben ser colocados de tal
manera que ninguna parte del ,ORO sufratensíones excesivas .

(1) C\lando \In GRO esté constNido por un cuerpo dentro de \In

bastidor. debe ser const~tdodemanera:

~
~
S'
O
:;¡,.,
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~

i

i
I

1

,¡¡.615"'
. 3.620

3.621

-/ En lo que concierne a la letra Z. ver el
marginal 3.b25 (1) b).

Secci6n 3- Condiciones que deben aplicarse a 108 GRG

Disposiciones Generales.

(1) Los GRO deben poder resistir los deterioros debidos a las
condiciones ambientales o estar protegidos de manera adecuada
para resistir dichos deterioros.

Que el cuerpo no roce con el bastidor de manet"a que no
sea daIIado.

Que el cuerpo este constantemente retenido dentro del
bastidor.

Que los e1eIDentos de loa equipos estén fijados de manera
que no puedan ser daftados si la unión entre el cuerpo y
el bastidor permite una expansión o un desplazamiento de
una parte respecto 8 la otra.
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j
3.621
(cont. ) (8) Cuando el GRa esté provisto de una válvula de vaciado por

abajo. esta válvula debe poder ser bloqueada en posición de
cerrada _y el conjunto del sistema de vaciado debe ser
convenientemente protegido contra ,dallos. Las vlllvulas que se
cierran con la ayuda de una manecilla deben estar protegidas
contra una apertura accidental y las posiciones abierta o
cerrada deben estar bien i.dentificadas. Los GRO para el
transporte de liquidos. deben disponer en el orificio de
vaciado de un segundo dispositivo de cierre secundario. por
ejemplo de una brida de obturaci6n o de un dispositivo
equivalente.

3.622
(cont.) (3) Si el contacto entre la materia transportada y el material

utilizado en la construcción del recipiente puede causar una
disminuci6n progresiva del espesor de la pared. este ei!!lpesor
debe ser aumentado en el margen apropiado en su construcción.
Este sobreespesor. destinado a compensar la corrosión. debe
ser sumado al espesor determinado conf'o't1lle a lo indicado en el
párrafo (7) siguiente. (Hay que tener en cuenta el marginal
3.621 (3).

(4) Se deben evi tar los dallos por corrosión galvénica debida a
la unión de metales diferentes.
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(6) Los GRa metálicos deben estar construidos de un metal que
cumpla las condiciones siguientes:

Conviene anotar que las probetas que sirven para determinar el
alarguiento en la rotura. deben ser toma.das
perpendtcu1srmente al sentido de laminaci6n y dimensionadas de
tal mlltlera que:

(5) Los GRa fabricados de alUllinio destinados al transporte de
liquidos inflamables cuyo punto de inflamaci6n sea inferior o
igu41 a 55 'C no d"ben llevar ningún 6rgano m6vil (tal Como:
caperuzas. cierres. etc ... ) en acero no protegido contra la
oxidación. debido al riesgo de provocar una reacción peligrosa.
si entra en contacto. por rozamiento o choque. con el
aluminio~~

) t)22

(9) Los GRa nuevos. reutilizados o reacondicionados. deben
resistir con satisfacción las pruebas prescritas.

DISPOSICIONES PARTICULARES DE LOS GIlG METALICOS

(1) Las presentes disposiciones se aplican a los GRG ~etá1icos

destinados al transporte de materias s61idas o liquidas,

Estos GRO son de los siguientes tipos:

11 A. 11 B. 11 N

GRO destinados al transporte de materias sólidas cargados y
descargadas por gravedad.

21 A, 21 B. 21 N

GRG destinados al transporte de !Daterias sólidas cargados o
descargados bajo una presión manométrica superior a 10 kPa
(O.l bar).

31 A. 31 B. 31 N

GRa destinados al transporte de materias liquidas. Los GRa
metUicas destinados al transporte de lIaterias liquidas. que
son de conformidad can las prescripciones del presente
Apéndice. no deben ser utilizados para el transporte de
"aterias liquidas con una presión de vapor de más de 110 kPa
(1.1 bar) a 50 'C o de más de 130 kPa (1.3 bar) a 55 ·C.

a)

b)

En el caso del acero. el alargamiento en la
rotura,en porcentaje. no debe ser inferior a

10.000

Rm
con un mínimo del 20% (Rm es la resistencia mínima
garanti2ada a la tracción para el acero utilizado.
en N/1lliIl •

En el caso del aluminio y sus aleaciones. el
alargamiento en la rotura. en porcentaje. no debe
ser inferior a 10.000

6Rm
con un mínimo absoluto del 8%.
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(2) Los recipientes deben estar construidos de un metal dúctil
apropiado. cuya soldebilidad esté plenamente demostrada. Las
soldaduras deben ser ejecutadas según las reglas del arte y
ofrecer todas las garantías de seguridad.

Lo • 5 d

6 bien

Lo • 5.65 ..¡-;-
donde. Lo:: Longitud entre marcas de la probeta antes

del ensayo.

d • diámetro.

A :: sección de la probeta. IV
V>



(7) Espesor .inimo de la pared.

Espesor de la pared en 11III.
-----------------------------------------------

No Pre>-I Prote- I No PrQtegido I PrQtegido
tegido gido

Lapresiófl, necesaria para provocar el funcíon_lento de estos
dispositivos no debe ser superior a 65 kPa (0.65 bar) ni
inferior a la presi6n menométrica total efectiva dentrQ del
GRO. (es decir. la presi6n de vapor de la materia de llenado
aumentada en la presi6n parcial del aire o de otro gas inerte.
menos 100 kPa (1 bar)) a 55 ·C. detet'lllinada por un grado
méXi..., de llenado definido en el lIarg. 3.601 (7). Los
dispoaitivos de desCOllpresi6n requer.idos deben ser instalados
en la fase 'vapor.

3·622
(cont.) (8) Prescripciones relativas a la descompresi6n.

Los GRO destinados al tr8.llSporte de liquidas. deben poder
liberar una cantidad sufici~te de vapor para evitar. en caso
de incendio. una rotura del recipiente. Esto puede asegurarse
mediante la 1nstalaciOn de un dispoaitivo de aireaciOn
adecuado clásico o por alguna otra técnica relacionada con la
construcción.

2.0
2.5
3.0

_..._---.---------

2.5
3.0
4.0

Tipos
21A. 21B. 21N. 31A. 318. 31N

-------------------------------

2.01 1.5
2.5 2.0
3.0 2.5

Tipos
11A. 118. 11N

En los C4S0S de un acero de referencia cuyo
producto Aa x Aa al 10.000. el espesor de la pared
no debe ser inferior a 108 valores siguientes:

a)

CaPacidad
en 113

( LO
>1.0 (" 2.0
>2.0 I 3.0

----_ ......_......-

3.622
(cant. )

I
1
~

donde A ,.o Alargamiento minillO (expresado en
porCentaje) del acero de referencia
utilizado. en la rQtura. bejo tensiones de
tracciOn. (ver apartado (6) ).

b) Para otros metalea diferentes al acerQ de
referencia. tal como está definida en el aPartado
al anterior. el espesar minimo de la pared estará
determinado pOr" la rórmula siguien.te:

3.623

IíISPOSICIONES PAA'l'ICIJLAAES Di;; LOS GIIG FWU8LES

(1) Las presentes disposiciones ae aplican a los GRO flexibles
dest~nadoS al trenaporte de materias s6lidas. Estos GRO son de
los siguientes tipoS:

13Hl Tejido de plástico sin revestimiento interior ni doblez.

13H2 Tejido de plAstico eon revestimiento interior.
21.4 x e

o
e l ·---------------

'(?mI x Al

13H3 Tejido dliO plástico con doblez.

13H4 Tejido de plástico con revestimiento interior y doblez.

donde: el

ea

• espesor equivalente requerido pera el
material utilizado (en 11III. ) •

-espesor lDinilllO requerido por el acero de
referencia en (11IIII.).

13H5 Film (lámina o pelicq¡a) de plástico.

13Ll Textil sin revestimiento interior ni doblez.

13L2 Téxtil con revestimiento interior.

Rml a Resistencia minima a
garen~izada del metal
(N/IIIIII ).

la tracción
utilizado en

13L3

13L4

Textil con doble;.

Textil con revestimiento interior y doblez.

Adellás. se debe cumplir que el espesor de la pared no debe ser
en ningún caso inferior a 1.5 11IIII.

13Ml Papel multicapas.

13M2 Papel multicapas resistente al agua.

Al • Alargamiento minillO (expresado en
porcentaje) la rotura del metal utilizado
bajo tracci6n (ver el párrafo (6».

(2) Los cuerpos deben
apropiados. La solidez del
flexible deben ser funci6n
está destinado.

ser construidos de materiales
lIateria1 y la confecci6n del GRO
de su contenido y del uso aqúe
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3.623
(cont. )

3.624

(3) Todos los materiales utilizados para la construcción de
ORO flexibles de los tipos 13Ml y 13M2 deben. después de una
inmersión completa en agua durante un .iniao de 24 horas.
conservar al senoa el 85% de la. resiatencia a la tracción.
medide inicialmente aobre el aaterial acondicionado en el
equilibr:i<l a una hWDedad relativa igual o inferior al 67%.

(4) Las juntas deben aer efectuadas por costuras. selladas al
calor. pegado u otro IIétodo equivalente. Todas las juntas
cosidas deben eatar reaatadas.

(5) Loa ORO flexiblea deben ofrecer una resistencia apropiada
al envejecilliento y a la degradaci6n. provocada por la
radiación ultrávioleta. las condiciones clisáticas o la
aateria transportada. que sea conforrae al uso al cual son
destinadoa.

(6) Cuando la protecci6n con~a la radiación ultravioleta es
necesaria para loa ORG flexibles de plástico. ásta debe ser
aseJUrada por adiCi6n de lUlgro al carbono. o de otros
pigaentoa o inhibi~res IlI>rQpi~a. I!at.oaM.itil¡Os debl!n aer
coepatibles con el cOntenido· y ser eficaclls durante toda la
utilizaci6n del recipilll'lee,. Cl+'O'l0 se u~jJ.i.. el n~ de
carbono. pipentos O lllh1bidl:>res dife"""tes a los que
intervienen en la fabricaci6n del modelo tipo aprobado. pueden
evi tarse nuevas pruet:u18 si la proporción de negro de carbono.
de pipento o delinhibidor. no Uenen efectos adversos sobre
las propiedades fL;icas del IDateriel de construcción.

(7) Los aditivos pueden ser incluidos en loa eateriales del
cuerpo a fin de mejorar la reSiStencia al envejecimien,to o
para otros fines. siempre que ellos no alteren las propiedades
fisicas o qu.í,eicas.

(8) Para la fabricación de c~rpos de GRG. no se debe utilizar
...teriales Procede!ltes de recipientes usados. Los restoa de
producci6n procedentes de la IDisea serie puad"" ser
utilizados. Se puede tSlDbién reutilizar eleeentos tales coen
fijsciones y bases de paletas. sieIDpre y cuando no hayan
sufrido ningún daftoen el curso de una utilizaci6n precedente.

(9) Cuando el recipiente está lleno, la relaci6n de la altura
al anCho no debe exceder de 2: 1.

DISPOSICIONES PARTICULARES A LOS GRO EN PLASTICO RIGIDO

(l) Las presentes disposiciones se aplican a los GRG en
plástico r1gido destinados s loa tranaportes de IDaterias
s6lidas o liquidas. Estos GRG son de los siguientes tiPos:

llHl Para IDaterias s6lidas cargadas y descargadas por
gravedad. con estructura concebida para soportar la
carga total cuando los GRO son apilados;

¡

3.624
(cont. ) 1182 Para IDaterias s6lidas cargadas y descargadas por

gravedad-. autoportante;

21Hl Para aaterias s6lidas cargadas o descargadas bajo una
presi6n superior a 10 lePa (0.1 bar). con estructura
concebida para soportar la carga total cuando los GRG
son apilados i

2182 Para lIaterias s6lidas cargadas o deacargadas bajo.
presi6n superior a 10 lePa (0.1 bar). autoportante;

3lHl Para ..terias liquidas con estructura concebida para
soportar la carga total cuando los GRG están apilados;

3182 Para IDaterias liquidas. autoportantes.

(2) E:l cuerpo dell<l estar l:O"str\Ú4o cOn saterial plásticc>
apropiado "u.yas cal'actel'~tica.s sean l:anocid.... y Sil
resistencia debe ir en runción de su capacidad y del USO el
que eaté deatinado. Este aatllrial debe resistir ~e<:u~8ID8nte

al envejecisil!nto y a la delP'adaci6í\pl:'ql¡OC~apor la llIateria
contenida y. si ha lugar, porla l'adiaci6n ultl'avioleta. Si la
IDateria contenida reZuaa. esto no dllbe constituir un peligro
en las "oncUciones not'llleles de transpqrte.

(3) Si es ne"esaria una proteeci6n contra la radiación
ultravioleta. debe garantizarse por adición de nl!gro de
carbono o de otrosPij¡lléritoa o itlhibidores adecuad<.ls ..Estos
aditivos deben sel' COIDpatibll!s con al e~enido y IDentenar su
eficacia dUl'ánte toda la dül'aci6n de utilizlll:i6n del cuei:po.
Si se utiliza ítIlgro de carbono. pigeentos o itlhibidores
distintos de los utilizados para la fabricaci6n tipo de
cOrultt'Uee~-otlprobada.sepuede renunciar a nuevas pruebas si
la proporci6n de nIlgro de carbono. de pipentos o de
inhibidores no tienl! efectos adversos sobre las propiedsdes
risicas del eateriel dI! construcci6n.

(4) Pueden incluirse aditivos en los IDateriales dI!! cuerpo
para mejorar su resistencia al envejeciUento a con otros
finea. con tal que no alteren sus propiedades fisicas o
qulaicas.

(5) Para la fabricaci6n de los GRG de plástico r1gido. no se
puede _lear ningún IDaterial usado aparte de desperdicios.
ca.1doa o lIateriell!" triturados procedentes del eiSIDO pro<::eso
de rabricación.

(6) Los GRG que sirven para el transporte de liquidos. deben
poder liberar una cantidad suficiente de vapor para evitar una
ruptura del depósito. Esto puede garantizarse instalando
dispositivos de desCOlDpresi6n adecuados clásicos o IDediante
otras técnicas relacionados con la construcciOne La presión
que provoque el funcionaeiento de estos dispoaitivos no debe
ser superior a la presi6n de la prueba de presi6n hidráulica.
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DISPOSICIONES PARTICllLAIlES DI! LOS CIIG CClIlPUl!STOS
CON Rl!CIPII!NTIl INTl!IlIOIl DI! PLASTICO

(1) Las presentes disposiciones se aplican a los GRa
compuestos destinados a los transportes de aaterias sólidas o
11.uidas. Estos GRa son de los tipos siguientes:

b} Este código debe ser completado por el
reeaplazaaiento de la let~a Z por una letra
mayúscula conforme al marginal 3.611 (l) b). para
indicar la naturaleza del material utilizado en la
cubierta exterior~
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La envoltura exterior estA normalmente constituida
por un msterial rigido formado de modo que proteja
al recipiente interior en caso de averia· ocurrida
durante la manipulación y el transporte. pero no
esti concebid() para cumplir la función de
retención; comprende. 8i ha lugar. la paleta de
basu""to.

b)

el

b) La envoltura exterior no debe tener asperezas que
puedan danar al recipient~ interior.

e) Las envolturas 'exteriores. de meta,l. de paredes
llenSli o en forma. de enrej¡tdodeben ser .de \.lll
material adecuado yde un espesor suficiente.

d) Lasenvoltu~as ~xteri~res.de lIIacle,rIJ. natural deben
ser ~emader& bi~nseca~a. c~lIIerc1almenmteexeota

de h1Jllladad y libre de defectos que puedan red~cir

senslblemente la resistencia de cada elemento
constitutivo de la envoltura. L.a parte superior y
el fondo pueden ser de madera reconstituida
resi.stente al agua cOlllOpanel duro. panel de
particulas u otro tipo apropiado.

al La resistencia del mate.rial y de la construcción
de'la envoltu'ra'exter1ot" deben estar adaptados a
la capscidad del GRO cOllpuesto y al U.so al que
esté destinado.

Un GRO compuesto cuya envol tura exterior rodee
completUl!llte el recipi""te interior debe estar
concebido de modo que se pueda evaluar faciImente
la integridsd de este recipiente después de
pruebas de estanqueid¡td y de presi6n hidriulica.

(3) Recipiente interior.

Es oportuno aplicar para el reciplial\te interior las ml.SIllSS'
disposiciones previstas en el marginal 3.624. p.trrafos
(2)-(6). 3.624. para lOs GRa de pléstico rígido, entendiénc19....
quesn est. caso,' .~aa: Pt"9~cr~pciones aplicables al cuerpo t

pars los GRO de pltatico riaido son aplicables al recipiente
intedot' llara lós GRacómpUllstóS.

(4) EnvoltUrs exterior.

3.625
(cont.)

21HZ2 Para materias .:;.ólida., cargadas o descargadas
bajo presJ.(¡'l supsdor a 10 kPa (0.1 bar).
con recip~ente interior en plástico
flexible,

21HZl Para msterias s61idas csrgadas o descargadas
b!ijo presi6n superior '1 10 k.Pa (0.1 bar).
con recipiente interior en plascico riJido:

31ijZl Para lIlateriu liquidas con recj.piente
interior en plástico rigido;

31liZ2 Para asterias liquidas con recipiente
inte~ioren plástico flexible.

11HZl Para materias s61idas cargadas y descargadas
por graved¡td. con recipi""te interior en·
pltatico riaid();

llliZ2 PSI;s!OSt<!,ias .s61idas carg¡Was y descarg¡tdll$
por 8Ts~s4~ c,on .....,ipisnte inte,ior en
plástico flexibl~;

E1 recipiente interior no está concebido para
cumplir una furición de retenci6n en su envoltura
exterior.

aj

aj

(7) La duraci6n de utilizaci6n admitida de los GRO de plástico
rigido para el transporte de ....rcanc1as peligrosas es de 5
artos • partir de su rabricaeiOn con tal que las condiciones de
trlUlSporte de lu distintas clases no prevea un periodo de
utilizaci6n mta breve.

3.624
{cant.)

3.625

j



(5) Otros equipSllientos de estructura.

b} La paleta o el basamento deben estar concebidos d&
lIodo que e"i ten cual<tuier desfondamiento del GRO
que pueda des'encaaenar dai'los en el curso de la
manipUlación.

a) Todo basamento que forme parte 'integrante del GRO
o tod.~ paleta separable deben ser apropiados para
una ID81l:1pulac16n mecAnica del GRO llenado con su
masa máx1ma admisible.

(6) La duración de utilización de los grandes recipientes s
granel GRO cO'lllpuestos para el transporte de mercancías
peligrosas es de 5 ai\os a partir de su fabricaci6n con tal que
1u condiciones de transporte de las diferentes clases no
prevean una duración de utilización inferior.
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La envoltura exterior debe ir sujetada, a la. paleta
s,eparable para que se garantice la es tabilidad
du~ante la .anipulaeiOn y el transporte. Cuando se
hace uso de una 'paleta separada. la superficie
superior de estd debe estar libre de cualquier
aspereza que puéda dai'\ar al ORG.

Está pe~tido utilizar dispositivos de refuerzo.
tales como sOpOrtes de ~adera. destinados a
facilitar el apilamiento. pero deben ser
exteriores al reeipiente interior.

Cuando los GRO se destinan a ser apilados, la
superfiCie portante debe estar prevista para que
la carga esté repartida de modo seguro. Dichos GRO
deben estar concebidos de lIIOdoque esta carga no
sea soportada por el recipiente ineerior.

d)

e)

c}

j) Cuando la envoltura exterior es de plástico.
conviene aplicar las disposiciones apropiadas
indicadas en el marginal 3.624 pArrafos (2) - (5)
para lQa GRO de pléstico rigido. quedando
entendido que. en tal caso. las prescripciones
aplicables al cuerpo. para los GRO de pléstico
rígido. son aplicables a la envoltura exterior
para los GRO compuestos.

3.625
(cont. )Las envol turas exteriores de contrachapado deben

ser de contrachapado hecho de hojas bien secadas
obtenidas. por desenrolllllliento. lami04ción o
serrlllliento. cOlllercialmente exentas de hUllledad Y
de defectos que puedan reducir sensiblellente la
resistencia de la envoltura. Todos los pliegues
deben pegarse por medio de una cola resistente al
agua. Pueden utilizarse otrea IISteriales adecuadoa
con el contrachapado para la fabricación de las
envolturas. Los paneles de las envolturas deben
ser sollduente clavado8 o anclados sobre los
montantes de Angula o sobre los extremos. o
ensSllblados por otros dispoaitivos igualmente
apropiadoa.

Las pl»'edes de las envolturas exteriores de madera
.reconstruida deben ser de udera reconstituida.
resistente al 4gUa co-.o panel duro. panel de
particulas u otro tipo adecuado. Las dellés partes
de las envolturas p\\eden hacerse de otros
",ater~sle" apropi!\dQs.

En f!l c$S9.de envotty1"as exteJ:'iores de cart6n.
debe util:izars,eun" tart~ c;olllPaeto . o uq cartón
ondulado de doble f~ (de \lOo Q vsrios pliegues}.
resistente y de buena calidád. apropiado a la
capacidad de las caj .... y al uso al que estén
destinados. La resJ.lItencis al agua de la
superficie exterior debe ser tal que el aumentO de
masa. medida en una' p~eba de detertl1naci6n de la
absorci"ón de agua de \,l(la duración de 30 minutos
se~ el método de Cpbb. l)!> sea superior a 155
g/m -ver norma ISO 535-1976 (E)-. Debe tener la
aptitud apJ;'Opied,a para plegarse sin romperse. El
cart!m d~be ~"tar cprtado •. plegad!> sin desgarro y
hendidpde I!IQdp que P!1eda volver a unirse sin
fisuras. ruptura en superfIcie o flexión excesiva.
Las acanaladuras deben estar s6lidamente pegadas a
las hojas de cobertura.

Las partes superiores de envolturas de cartón
pueden llevar un marco de madera o ser. todas de
madera pudiendo ser reforzadas por barras de
madera.

hl
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g)

e)
3.625
(cont.)
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i) Las juntas de ensamblaje de las cajas de cart6n
deben tener una tira engomada. de pata encolada o
de pata grapada. Las juntas de pata deben tener un
recubrimiento suficiente. Cuando el cierre se
efectuapor pegado o eon una tira engomada. la
cola debe ser resistente al agua.

3.626

DISPOSICIONES PARTICIlLARES DE LOS GRG DE CARTON

(1) Las presentes disposiciones se aplican a los GRO en cartón
destinados al transporte de materias s61idas cargadas y
descargadas por gravedad. Loa GRO en cartón son del tipo 110.

(2) Los ORO np deben estar equipados de dispositivos de izado
por la parte superior.
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(3) Cuerpo de los GRG de cart6n.

(4) Reves tiAiento interior.

(5) EquipllJllientos de estructura.

b) Lu pa1'8des. inc"lu!da.. la. tapa de fondo. deben
tener. Ull. resistel\cisai.ntlll!-... l. perforaci6n de
15 J lIledid. 3eg(¡rt la. nOtlils ¡!lO 30;6-1975.
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La paleta o basamento integrado debe estar
concebida de mod·o' que evi te cualquier rebaje del
fondo del GRO manipulación susceptible de acarrear
danos durante la manipulaci6n.

Está permitido utilizar dispositivos de refuerzo~

tales como soportes de madera. destinados a
facilitar el apilamiento. pero deben ser externos
al revestimiento interior.

El cuerpo debe estar sujeto a toda paleta
separable de modo que garantice la estabilidad
durante el mantenimiento y el transporte. Cuando
se utiliza una paleta separada~ su superficie
superior debe estar exenta de toda aspereza que
pueda dallar al GRG.

Cuando los GRO están concebidos para el
apilamiento. la superficie portante debe estar
hecha de modo que la carga-esté repartida de modo
seguro,

cl

b)

b) Cuando los cuerpos son de lDadera natural. debé
estar bien seca. comercialmente exenta de humedad
y libre de defectos que puedan reducir
sensiblemente la"1 resistencia de cada elE;tmento
constitutivo de la caja. Cada elemento
constitutivo de los ORO debe ser una sola pieza o
equivalente. Los elementos se consideran como
equivalentes a elementos de una sola pieza cuando
están ensamblados:

d)

a) La resistencia de los materiales utilizados y el
lDétodo de construCci6n debén adaptarse a la
ca.pacidad del GRO y al uso a que esté destinsdo.

11D contrachapado con revestimiento interior.

11F madera reconstituida con revestimiento interior.

llC madera natural con revestimiento interior.

el

DISPOSICIONES PARTICULARES DE LOS GRO DE PlABERA

(3) Cuerpo

(2) Los GRO de lIladera no deben estar equipados con
dispositivos de izado por la parte superiór.

(l) Las presentes disposicioness& aplican a los ORG enmadera
destinados al transporte de materias sOlidas cargadas y
descargadas por gravedad. Los GRG en madera son de los tipos
siguientes:

3.626
(ccnto )

3.627

Para el cuerpo de los. ORO. el cavi!,lg8llll,ento al
nivel, de 1$S cooex,ione$ debe ser suficiente y el
ensllJllblaJe debe efectuarse con cin~a adl>esiVa.
cola o grapas lDeUlicas o tlllllbi-én por otros _ios
al lIlenos igual de eficaces.

Cu!ll\d'l se efeCtua el ens8lll~laJe por pegamiento o
con' cinta adhesiva. la cola debe sérresistll!neeal
agua. LaS grapas lIletálicaS deben atraves..-r
cóIllPlet....el\te. l'la .. ele.ent'la !lo fUar y estar
fot'llladas' o protegidas de iIIodo que no puedan causar
a.brasión o perforar el revestilDiento interior.

c)

a} se utilizará un cartón coapactoo un cartón
ondulado doble faz. (s1Dlple acanaladura o.
lDulticapas) de buena calidsd. sdecuado a la
capacidad de loa GRO y al uso al que estén
des tinadoa. La resisteneia al agua de la
superficie exterior debe ser tal que al auaento de
l118Sa. llle<\iilo en una P>:'Ullba de detel'llinaci6n de la
absorción de agua de una duración de 30 "'" s~
el lllétodo da Cobb. no aea superior a 155 g¡_ 
ver nOt'llla internacional ISO 535-1976 (E). El
c...tón debe tener caracteristicas apropiadas de
resistencia al plegado. Debe estar cortado.
plegado sin desgarros y hendido de lIOdo que se
pueds ensublar sin fisura. ruptura en superficie
o flexi6n excesiva. LaS acanaladuras del cartón
ondulado deben ir s6UdUente pegadas a las
superficies •

a) Todo basamento que fOt'llle parte integrante del GRG
o toda paleta sep...able debe ser adecuada para una
manipulaci6nIDecánica del GRO lleno a su capacidad
lIléxi.a adIIlisible.

El revestilDiento interior debe estar concebido COl\ un material
adecuado. La resisteneia de.l ..sterial utilizado y la
construcci6n del reveatillliento deben estar adaptadas a la
capacidsd del GRO y al Uso al que esté destinado. Las Juntas y
los cierres de.ben ser estancos a los pulverulentos y poder
resistir a las presiones y s los choques que se pued$n
producir en lu condiciones noraales de .antenillliento y de
transporte.

3.626
(cont.)
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3.627
(cent.) por pegado según un método apropiado (por

ejemplo ensamblaje de cola redondeada. de
ranura y lengUeta. de media-madera).

de junta plana con al menos dos grspas
onduladas de metal en cada junta. o

por otros métodoa por lo menos igual de
eficaces.

c) Cuando los cuerpos son de- contrscbapado este debe
tener al unos tres pliegues y estar hecho de
hojas bien secadas obtenidas por desprendiJliento.
18JDinado o serrado., comercialmente exentos de
hUlDedad y libres de defectos que puedan reducir
sensibl.....nte la resistencia del cuerpo. Todos los
pliegues deben estar pegados por medio· de una col...
resistente al agua. Pueden utilizars'l otros
materiales apropiados cen el contrachapado para la
construcción de los cuerpos.

dI CuandO' lOS cu",rpos' sen de' madera ro¡,constituf.da tal
COlDO panel duro. panel de partiCUlas u otro tipo
adecuado. debe ser resistente al agua.

el Los peneles de los GllO deben estar sólidelBente
cl"vadoe o ancladoe sobre rinconeras o_tantes
de ángulo o clavados en 10$ extrelllOs. o
ensamblados con otros dispositivos igualmente
apropiadQS •

(4) Revestimiento interior.

El revestimiento interior debe estar concebido con un material
adecuado. l.a resistencia del material utilizado y la
constt'Ucción del l'e1f8'Stilllientodebenestar adap.tadas a la
capac:$dad del GllG y al Wlo al que ésté d"etinado' Ws juntas y
loeciert'tle debe." s.reetencosa loe Pulvet'Ulefttoe y poder
resiatir a las presienes y a los choques que ee puedan
producir en las condiciooes nO",ales de manipulación y de
transporte.

(5) Equipamiefttoe de estructura.

e) Todo bssameftto que forme parte integrante del GRO
o toda palet8. saparable débe ser adecusde para un
manipulación .cAnica del GllO lleno 8. au capacidad
múÍ,Jll8. admisible.

b) La paleta o basamento integrado debe estar
concebide de modo que evite cualquier rebaje del
fondo del GRO que pueda acarrear dalloe durante la
manipulación.

3.627
(cont. )

3.628
3.649

3.650

El cuerpo debe estar sujeto a toda paleta
separable de modo que garantice la estabilidad
durante la menipulación y al transporte. Cuando se
utiliza una paleta' separada. su superficie
suparior debe eatar exenta de toda aspereza que
pueda dallar al GRO.

d) EstA permitido utilizar d1spoeitivoe de refuerzo.
talee cOmo soportes de medara. destinadoe a
facilitar el apilamiento. pero deben ser externoe
al revestimiento interior.

e) Cuando los GRO eetAn concebidoe para el
apil....iento. la superficie portante debe estar
hecha de modo que la carga eeté repartida de modo
seguro.

Sección 4 • Preecripcionee ....laUvas 8. 1.... pruba. de lo. GIlG

A. PRVEIlAS SOBRE LOS TIPOS DE CDNSTllUCCIOII

I'RIlSCItIPCIOIiES' GENEIW:.ES

(1) El tipo de construcción de csda GRO debe ser probado y
aceptado por la autoridad competente o por un organismo
designado por ésta.

(2) Para cade tipo de construcción. un solo GRO debe pasar con
éxito las pruebas enumel'adasen el pArrafa 5 siguiente. en el
Ordeft en que ....nciOll8l\ en 1'1 TaIlJ... Y s..gún J.as lllQIi41idades
defifti~ en el 1D81'g1naJ.3.652-3.66a Caei como para loe GRO
flexibles. a través de procesoa establecidos por la autoridad
co.patente). El tipo de construcción de los GllG estA
determinadl1 por la concepción. la talla. el sat~ial utilizado
y eu espesor. el modo de construcción. y los dispositivos de
llenado y de vaciado pero pUade tsmbié.. incluir diversos
tratsm;l.entos de superficie. Engloba. t ....bién. a .GRO que no
ditie~n del tipo de construcción máS que por sus dimensiones
exteriores reducidas.

Sin embargo. la autoridad eo~tente puede autorizar la puesta
a pt'Ueba selectiva de GRO que no difieren de un tipo ya
probado más que en puntos menores. por ejemplo. ligeras
reducciones de las dimensiones exteriores. .
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3.650
(cont.) (3) Las pruebas deben ejecutarse con ORG listos para la

expedición. Los GRO deben llenarse según las indicaciones
dadas para las diferentes pruebas. Las materias a transportar
en los GRO pueden sustituirse por otras IDater1as. salvo si por
su naturaleza puede falsear los resultados de las pruebas. En
el caso de materias sólidas. si se utiliza otra materia. debe
-tener las mismas características r!ateas (lIua. granulometria.
etc.) que la materia a transportar. EstA permitido utilizar
cargas adicionales. tales COIlO sacos de granalla de plomo.
para obtener la masa total requerida del bulto. a condición de
que se coloquen de modo que no desvirtuen los resultados de la
prueba.

(4) Para las pruebas de caida referentes a lllaterias liquidas.
sise utiliza Wl4 materia sust! tutiva. debe tener una densidad
relativa y una viscosidad MUOgas a la de la materia a.
transportar. El •agua puede utl1;tzarse tubién como .ateria
sustitutiva para la prueba de caída relativa a las lIaterias
liquidasen las condiciones siguientes:

a} Si lasmateriu a transportaJ;'" tienen una densidad
relativa que no soboepase 1,2. las alturas de
caída deben ser las que estAn indicadas en las
secciones afectadas relativas a los diversos tipos
de GRG.

b) Si las qterias a transportar tienen una densidad
relativa que sobrepase 1.2. las alturas de caLda
deben ser las que se indican en las secciones
afec.tada,s relativas a los diferentes tipos deGRG
multiplicadas por la .densidad relativa de la
lIIateria a tr-ansportar redon.deada a la primera
decimal y dividida por 1.2, es decir:

Densidad .rela,tiva x altura de caidaespecificada

------------------------------------------------1.2

(5) Pruebas exigidas para cada tipo de construcción de GRG

Cada x siinifica que la categoría de GRO en cabeza de columna
está sometida a la prueba indicada en la linea. en el o~den en
qua son mencionadas.

"
"
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3.65l

..." loa GJ'G ia.lIGO' oeu ... 'ltOdO citI ftlIff1l:llfac1dl'l.
L& "ruMUI d' "r..1.~ 1"'tU'". "1i:l~U", ". ..~ die... lu _ cM Uoo nAo. \1'. 11ft. 1tttt. 11M1.
UI'lU. lU~n,

5. ¡N~ uu.l1Zn' otra ~ tte 1, '111'4" OOI"'Ic;ucl#Wtt~y~. «COlo.
C..at'l'lO 10. GAG 'St'" et:lt'~I,,," al''' ...... UJOlI'i pOr 'l.t~~ ,4IllOI' el t..o..
;'f Clf'\llttl. iJa "U~e~o.eo "O ¡a t"f(fui._". o.n ~'GIlIIM t_ 110'. U", 1"". 11l41, 1,1.Ha. tUl,tlt l111ZZ.

PREPlUlJICXOH 0& (,OS CttC plIJI& lJI8 PRunas

el) CRG ~~ex1bl.8. QRG de cart6n y GRG compuestos con
envoltura .~t.r10~d. cartOn~

LoS GRG de papel. los GRG de cartón y los GaG compuestos con
envoltu~a ...:te;;Q.1: d•. e.•;rt~!"deben ".COI1,~c:Lonars••l(leno.

,durant&24hOraaen ~•••~.~.~. ~. t.~.unat~~.tur.'y
un,ah:WIleidadr.lat.1vacontrol_csaa. Kay lJ'J..elttgl:t: entre tre.
post~111dad••• S.d' preEerenc1•• una t~ratur. d. Z3 • + 2
·C y yna humedad relattva de 50' + 2'. ta. otra. dOs
pos1b111dad•• son respectivamente 20 • ;"2 ·C y 65' + 2'; ó 27
• ! Z ·C y 65t ! Zt. --

NOTa: Estos valore. correaponden a valore. ..d10.. " corto
plazo lo. valore. de la humedad relativa pued.n~v.r1ar + st.
s1n que éato ejerza influencia en la prueba. -

(2) GRG d. pl,..t1eo r1g1doy CaG compuestos con rec.1p1ente
interior de pL'stico.
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Ceben tumarse las l1IIedidas necesarias para verificar que el
p1ésticc uttl,zado para la fabr1cación de loa GRG de plástico
rigido. y loa GRG compuestos cumpla las disposiciones
establecidao en el ....rginal. 3.624. Para probar la
compatibilidad quimica suficiente con las mercancias que van a
conterwr_ las muestras de GRO deben ser sometidas a un
almacenamiento durante 6 meses. periodo durante el cual estas
muestras permanecen llenas de las .aterias que van a contener
o de materias con reconocidos efectos de fisurac16n por
tensión. disminución de la resistencia o de degradación
molecular til llenos tan importantes. COIlO sobre el lIaterial
plástico en cues tión. prueba prelilllinar despuéa de la cual
deben ser sometidos a las pruebas enumeradas en el marginal
3.650 i5)·

Si el compo~t~1ePto del materialpláscicO se ha evaluado por
otro método diferente de la prueba de compatibilidad.
anteriormente mencionada. estos méecx10s deben de ser por lo
menos equ,i,valentes a la prueba citold& de compatibilidad y
reconod:tos po;, la. autoridad competente.

!lODALIDADES DE EJECtlCION DE LAS PRUEBAS

Pruebas de izado por la parte inferior.

(1) Ap1.1;;.;acióü.

Prueba pa:;:"6, t.odas los tipos de GRO que van. previstoS de med~os

de i~ado po~ la base.

(Z) Prapal·aí.;~6n del CRO,para lap~..leba.

El OROéeoe ser c,a.rg~o con 1.~5 Veces l.a m'asa bruta máxima
admiSi.b¡e,:,t la carga debe ser uniforuaelllente repartida.

(3) MOdo operatorio.

El GRO debe ser elevado y de.cendidO dos veces por un elevador
de horqUille colocado en posición central y cuyos brazoeestán
eapeciados en las tres cuartas partea de la dimensi6n de la
cara de inserción (salvo si- 108 puntOS de inserci6n están
fijados). La horquilla debe e$.tar introducida hasta las trea
cuartas partes en la dirección de inseC'ciOn. La prueba debe
ser repetida para cada dirección de inserción poSible.

(4) Criterioa de aceptaclón.

No debe quedar deformación permanente en el GRO ni tener
pérdida del contenido (incluida la paleta de envase para loa
GRG compuestos con recipiente de plAstico. loa GRG de cartón y
los GRO de madera), impropio para el transporte.

3.653 Prueba de izado por la parte superior.

(1) Aplicación.

Prueba para todos los tipoa' deGRG provistoa de lIIlldio de
elevación por la parte superior. o si se presenta el caso por
la parte lateral para loa GRO flexibles.

(2) Preparación del GRO para la prueba.

GRG metUicoa. GRG en pléstico rigido. y GRO compuestos con
recipiente interior de plástico:

El ORa debe ser cargado con 2 veces la lIua bruta lIáxima
admisible.

GRG flexible$.:

El GRO debe llenarse con una carga uniformemente
reparti4a igual a 6 vecea .u carga maxima admiaible..

(3) M040 operatorio.

GRG metAliCOS y GRG flexi,le.:

El GRO debe s~r izado. de la manera para la cual se ha
concebido. hasta d~jar de tocar el suelo y ~er aantenido
en eSta posici6n durante S minutos~

Para los GRG flexibles. pueden utilizarse otros métodos
de prueba de izado por la parte supe¡:-iot" y de
preparación por lo m.enos igual de eficaces.

CRG de pláStico t"igido y GRG compuestos cen recipiente
interior de material ~¡ásti~o:

El GRG debe ..antenerse izado por cada par de ataduras
diagonalmente opuestas durante cinco minutos, trabajando
verticalmente las fuerzas de izado: y

Él GRO debe mantenerse izado por cada par de ataduras
diagon~ente opuestas durante cinco minutos. trabajando
las fuerzas de izado hacia el centro del GRG a 45 • de
la vertical.

(4) Criterios de aceptación.

GRO matUicoa. GRG de plástico rigido. GRG cOlllpue.tos con
recipiente de plástico:

No debe quedar deformación permanente en el GRG
(colllprendida la paleta de la parte inferior para loa GRG
cOllpuestos). impropio para el transporte. ni tener
Pérdida del contenido.
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3.653
(caDt.) GRO flexibles:

No debe observarse dafto en el GRa o sus dispositivos de
izado. que haga al GRO inadecuado para el transporte o
ls unipulaci6n.

3.655
(cont. ) GRO flexibles:

El GRO debe ser
capacidad y de
repartida.

llenado al 95%. por lo llenoS de su
su carga adaisible. uniformemente

Ig

GRO lIetAlicos I 5 llinut08

El GRO debe ser colocado con su base sobre el suelo duro
horizontal y soportar una carga de ens~· superpuesta y
uniformemente ...partida (ver pérrafo (4) IIÚ abajo).

3.E54 Prueba de rasgado.

(1) Aplicación.

Prueba para todos los tipos de GRO flexibles.

(2) !'reparación del GRO para la prueba.

El GRO debe ser llenado. al menos al 95% de su capacidad. y de
'u carga .áxima admisible. y uniformemente repartida~

(3) Modo operativo.

Categorias y tipos de GRO Tiempo de prueba

I

).6'55

(3) Modo operstivo.

Una vez colocado el GRO sobre el suelo. la pared más larga es
trllllPll"ada de parte a J;>arte por un corte de cuchillo sobre una
l~t!Jd de 100 ..... haciendo un flni¡ulo de 45 • con el eje
pr1ncipal del GRO y a media altura entre el nivel superior del
c<mtenido y el fondo del GRO. Il.ntOnces se coloca al GRO con
unaet.raasuperpuesta y uniformemente repartida igual a 2
veces la carga máxima admisible. Esta carga debe ser aplicada
duran~ al menas 5 minutos.

Loa QRa concebidos para ser elevados por la parte superior o
por el costadodebén a QontinUaciÓn. una vez retirada la carga
luper¡'>uesta.ser .. e:levados . h4Sta. dejar de tocar el suelo y
.ant~idos en esta posición durante 5 minutos.

Otro~ métodos 1 at Genos tan eficaces. pueden ser utilizados.

(4) Cdterios de aplicación.

El corte no debe aUlllentar más del 25% respecto a su longitud
iniciAl.

Prueba de apilaaiento.

(1) Aplicación.

Prueba para todos los GRO.

(2 j P...paración del GRO pars la prueba:

Todas 1.... categorlas de los GRO. excep to los flexibles:

El GRO se debe llenar hasta llegar a su peso bruto
máXimo admitido.

GRO flexibles. GRO de plástico 
r.tcido de los tipos 1"1111. 2IHI y
3IHI

GRO compuestos con recipiente - í 24 horas
interior de plástico de los tipos
11HZl. 21HZ1 Y 31HZ1

GRO de cartón. GRO de madera

GRO de plástico ri$ido de los 
tipes 1111.2. 2111.2 y 3111.2

- GRO compuesto con racipiente in- '1 28 dias a 40 'C
terior de plástico de los tipos
11HZ2. 21HZ2 y 31HZ2 I

----------------------.--------------- --------------------
P...." todl!J¡ lilScaeegorias de GRO excepto los metAlicos. la
carga de Pl"Ueba superpuesta debe aplicarse según uno de los
métodos siguientes:

Uno o varios GRO idénticos cargado8 con su masa bruta
_ma admisible (a su carga máXima admisible. si se
trata de GRO tlexibles) se apilan sobre el GRO que estA
siendo ensayado.

Se cargan masas apropiadas sobre W18 plancha o sobre un
soporte que represente la base de un GRG. Y se coloca
sobre el GRO so....tido a prueba.

(4) CAlculo de la carga de ensayo superpuesta.

La carga colocada sob... el GRO debe ser igual al lIenO$ a 1.8
veces la lll8Sa bruta IIAxi... admisible total del número de GRO
similares que pueden ser apilados encima de él durante el
transporte.
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3.655
(cant.) (5) Critedo de aceptación.

GRO que no son flexibles.

No debe ser constatada ni deformación permanente que
hagan al GRO (incluida la paleta del bas.....nto para los
GRO compues tos. los GRO en cart6n y los GRO en lIISders)
impropio pars el transporte. ni que haya pérdida de
contenido.

GRO flexibles.

No debe ser constatada ni deformación del cuerpo que
haga al GRO illpropio para el transporte. ni que haya
pérdida de contenido.

3.656 Prueba de estanqueidad.

(1) Aplicación.

Prueba para todos los tipos de GRO metálicos as1 COllO para los
GRG de material plé.iJtico y GRG compuestos con recipiente
interior de plAstico destinados al transporte de lIaterias
s6lidas cargados o descargados a presión y al transporte de
IISteri.. l!quid...

(2) Preparación del GRO para la prueba.

La prueba sobre el tipo de construcci6n debe ser efectuada
antes de la colocación del calorifugado. Si los cierres estén
provistos de orificios. hay que sustituirlos por cierres
análogos sin orificios. o cerrar herméticamente los orificios.
AdellAs para los GRO metálicos.

(3) Modo operativo y presiones a aplicar.

La prueba debe ser efect~ Con aire. a una presi6n
III8tlOlllétrica constante de al aoenos 2G lePa (0.2 bar). durante al
aoenos 10 ainutoa. Se detemina la estanquidad del GRO al aire.
con ayuda de un lIétodo apropiado. por ejemplo sometiendo al
GRO a una prueba de presión de aire diferencial o
sumergiéndolo en agua. En este (¡ltillO caso. conviene aplicar
un coeficiente de reducción para tener en. cuenta la presión
hidrosUtica. Se puede recurrir a otros lié todos al llenoS igual
de eficaces para los GRO de plAstico rigido y para los
compuestos.

(4) Criterios de aceptación.

No deben existir indicios de fuga.

3.657 Prueba de presión interna (hidra(¡lica).

(1) Aplicación.

Prueba para los GRO de los tipos:

21A. 218. 21N. 31A. 318. 31N

21Hl. 21HZ. 31Hl. 31HZ

21HZ1. 21HZ2. 31HZl y 31HZ2

(2) Preparación del GRO para la prueba.

Los dispositivos de descompresión deben ser retirados y sus
orificios obturados o deben hacerse inoperantes.

Además. p~ra los GRO metálicos. la prueba debe ser efeetuada
antes de la colocación del calorifugado.

(3) Modo operatorio.

La pt"Ueba debe ser efectuada. durante al lI:lenos 10 minutos.
bajo una presión hidraúlica superior a lsindicada en el
apartado (4}. El GRO no debe ester embridado mactlnic...ente
dUí"4nte la prueba.

(4} Presión a aplicar.

al ORO metálicos:

1. Para todoa los GRO de tipo 21A. 218. 21N
31A. 318 y 31N: Presión de 200 kPa (2 bar}.

2. Adellás. para los ORO de tipo 31A. 318 y 31N
des tinados a contener liquidos·~ se t"ealizará
una prueba a presión de 6; kPa (0.65 bar)
antes de'realizar la prueba indicada en el
apartado a) 1.

b) GRO de plAstico rigido y GRO compuestoa con el
recipiente inte~ior de plAstico:

1. Para los GRO de loa tipos 21Hl. 21HZ. 21HZl
Y 21HZ2: presión de 75 kPa (0.75 bar}.

2. Para loa GRO de loa tipos 31Hl. 31HZ. 31HZl
y 31HZ2. el lIás elevado de los valores de i)
o 11):
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Prueba de csida.

(3) Kodo operatorio.

El GRO debe estar lleno:

(1) Aplicación.
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Para los ORO metálicos. loa GRO de plástico rigido y los ORO
compuestos con í:'ecipienteinterior de plásticO. deben
retirarse los dispositivos previStos para la descompresi6n y
obturarse sus orificios. o deben inutilizarse.

Las materias líquidas utilizadas para la prueba
mantenerse en estado liqUido. alI&diendo anticongelante
necesario.

El GFtG debe además llenarse con Su carga máxima autorizada
segf¡n el tipo de CÓnstrucéi6n.

Para los GRO de plástico t'igido y los GRO compuestos con
recipiente interior de plástico. la prueba debe realizarse una
vez que la temperatura de la muestra y de su contenido se
haya bajado a -, _lS·C o Menos. S1 las lltUestras de prueba están
pveparad.- de este mOdo. al acondicionamiento prescrito en el
marginal 3. 651(1) puede emitirse.

Prueba para todos los tipos de GRO.

(2) Preparación del GRO para la prueba.

para materias. sólidas.
al lIlenOS al 95% de su capacidad;

para materias liquidas.
al menca al 98% de su capacidad si se trata de un GRO
metálico o de un GRO de plástico rigido. al menos al 90%
de su capac::1dad. si se trata de un GRO compuesto con
recipiente interior de plástico.

Este condicionSlliento no es necesario si la ductilidad y la
resistencia a la tracción de las materias no resultan
notablemente afectadas a una temperatura de ~18 ·C o menos.

Se deja caer el GRO sobre una superficie rigida. no elástica.
lisa. plana y hot'izontal de manera que choque con el piso
sobre su base (si se trata de GRO flexible) o sobre la parte
de su base considerada como la más vulnerable (para cualquier
otra categarla de GRO).

3.658

Para todoa los GRO del tipo 21A. 218. 21N. 31A. 3111 y
31N sometidos a una prueba de presión especificada en el
apartado (4) a) 1. anterior. no debe haber indicios de
fugas.

1.75 veces la presión de vapor a 50 ·C
de la IISteria a transportar menos 100
kPa; en todo caso no debe ser inferior
a 100 lePa;

y el segundo se calcula por el IIétodo
siguiente:

i) La presión IIanométrica total IIedida en
el GRG (es decir la presión de vapor de
la materia de llenado sumada a la
presión parcial del aire o de los dellás
gases inertes y disllinuida en 100 lePa)
a 55 ·C. IIU1tiplicada por un
coeficiente de seguridad de 1.5; para
deterll10ar esta presión total. se debe
tomar eOlio base un llenado l16xillO
conforme al indicado en el IIarginal
3.601 (7) y una tellP&ratura de llenado
de 15 ·C;

No debe observ~rse ni deformaci6n permanente que haga al
GRO inadecuado para el transporte. ni pérdida de
contenido.

1,5 veces la presión de vapor a 55 ·C
de laliateria a ,tr8tlSportar. m.enos 100
lePa; en todo caso no debe ser inferior
a 100 lePa;

ti) Dos veces la presión estática de la
materia a transportar. no siendo
inferior ésta al doble de la presión
est~tica del agua.

(5) Criterios de aceptación.

ORO metálicos.

Para los GRO de los tipos 31A. 318 y 31N. destinados a
contener liquidos. sometidos a una prueba de presión
indicada en el apartado (4) a) 2. anterior. no debe
haber ni fuga ni indicios de deforllación perllanente que
haga al GRO inadecuado para el transporte.

GRO de plástico rigido y GRO compuestos:

3.657
(cont. )

..~



3.658
(cont.) (4) Altura de caída.

3.659

Orupo de embalaje II I Orupe de ....balaje III______________________________ 1 _

1.Za. I 0.8a.

(5) Ctitetio de aceptaei,ón

Para todos los GRO: No se debe spreciar pér:<lida de contenido.

GRO que no sean GRO aetAlicos:

Una IIUY !ige..a pétdida después del choque. PO" ejeaplo. a.
traVés de los cierres t o los agujeros de costura en el caso de
los GRO flexibles no se debe conside..ar un rallo del GRO. con
tal de que no haya ot..as rugas.

Prueba de volcado

(1) AplicaeiOn.

Pruebapa..a todos los tipos de GRO flexibles.

(Z) P.-eparaeiOn del GRO para la prueba.

El GRO debe se" llenado al 95%. po.. lo llenos. de su capacidad.
con su carga máxima admisible. uniformemente repartida.

(3) Modo ope..ativo.

El GRO debe se.. volcado aobre una supe..ficie dgida. no
elástica. lisa. plana y horizontal. sobre cualquiera de sus
partes.

(4) Alttlra de volcado:

--------------------------------1.-------------------------Orupo de embalaje II I Grupo de embalaje III

------------------------------_-1---------------------.----
1.Za. I 0.8a.

________________________________ 1 -----

(5) C..itedos de acept..ción.

Se debe ve..ifiea.. que no existe pétdida del contenido. Un" IIUY
lige..a pétdida. PO" ejemplo PO" el cíe...... o agujeros de las
puntadas de lascoatu...... no debe .er eonaide..ado COIIO un
fallo eIel GRO .. con!iición de que 1.. fuga no continu..

3.660

3.661

Prueba de enderezado.

(1) Ap!icaeiOn.

Prueba para todos lo. tipos de GRO flexibles concebidos p......
.e.. elevados po.. la parte aupedo.. o PO" el costado.

(Z) Preparaeión del GRO para la p.-ueba.

El GRO debe se.. llenado. PO" lo senos al 95% del contenido de
.u carga a6x1aa adai.ible. unifo............te tepartida.

(3) Modo ope..ativo.

El GRO volcadQ sobre uno de .us lado.. debe se.. puesto en
PO.ición notaal a una velocidad al _ ele 0.1 al. PO" un
elemento ,<le izado o. cuando estan previ.tos cuatro
disPO.itivo. de IIUlnipulación. PO" dos disPO.itivo. de izado•.
de laaÍ1era que welva a su poSilc1ón vertical.in estar en
contacto con el suelo..

(4) C..ite..io de aceptación.

¡;;l GRO o sus dispositivo. de elevación no deben hebe" .uf..ido
daIlos que hagan el GRO inservible Pata su t ..anaPO..te o
m.anipulación.

CERTIFICADO DE PRllEIlA

Se debe emitir un certificado de prueba que tendrA. al menos.
las siguientes indicaciones:

1 - Orgsni'lIl<l que p"OCédiO a las ptue~

Z - Solicit<lnte
3 .~ 'ab"ic4nte. del.GRO
4 -lleJcl:'iPéióD dial G!lG (PQr ,jeaplQ. catacter1stieas

deat:ae'" tal•• !lOIIO' aate..ial• ...."..tilliento interior.
d1",ernliones. .espesor" de paredes. aua. CíetTe8.
colo"ación del eate..ial plástico)

(Para los G!lG eoapuestoa CQn .,..,ipi""te inte..to.. de
plástico. los GRO de cartón y lo. GRO de aadara••i se .
utilizan las paletas separable. du....nte las p.-uebas. el
infQrsedebe inclui.. taebién una de.c..ipeiOn técnica de
dichas paletas).

5 - Dibujo de conatri1cción del GRO y .us cie...... (en caso
nece.....io. fot;os)

6 - TiPo de construcción
7 - C..paeidad taal
8 - Mate..ias p....a las que e.tA aprobado (en particular. con

in!iicaciOn. de .ua· denaiclede. talativas y de ten.ión de
v.Po" a 50 ·C ó 55 ·C)

9 - Altura. ele la p.-ueba !ie caLla
10 - Prueba de eStanquidad, p....ión utilizeda
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Pruebas iniciales y periódicas.

Un ejemplar del informe de la prueba debe conservarae por la
autoridad competente.

B - PRtlIlIIAS E INSPECCION REFERENTES A CADA GRG IlETALlCO. OlIO.
DE Pt.ASTICO RIOIIlO. GRG CO!IPUESTO CON RECIPIENTE
INTERIOR DE Pt.ASTICO

(1) Todas los GRa metúie"" de los tipos 21A. 21B. 21N. 31A.
31B y 31N. todos los GRO de material plástico de los tipos
21Hl. 21H2. 31Hl. 31HZ y todos los GRO compuestos con
recipiente interior de plástico de los tipos 21HZl. 21HU.
31HZl. 31HZ2 deben ser sometidos a ls prueba de estanqueidad.
según marginal 3.656. ante. de su primera utilización para el
transporte.o

I

I

1'"
I~
I

.§:
~
S'
O
g;
§.:

necesario presentar el
es indispensable para un

necesario presentar el
es indispensable para un

Para los ORO 118tAlicos. no es
caloritugado lIás que si esta medida
eX8ll&n adecuado del cuerpo del ORO.

Para los GRO metálicos. no es
calorifugado mAs que si ésta medida
examen adecuado del cuerpo del ORO.

(2) Todoa loa ORO citados en el pkrafo (1) deben
inspeccionarae visualmente a satisfaci6n de la autoridad
cOlDPetente al cabo de dos anos y lIedio a lo sumo. en lo que se
refiere. al estado exterior del ORO Y al buen funcionamiento
del equipuiento de servicio.

(3) Cada insPlcci6n es objeto de un certificado que debe ser
guardado por el propietario al 118nos basta la fecba de la
inspección siguiente.

(4) Si las c&;,acte¡-1stieas estructurales del GRG citados en el
pkrafo (1) ban quedado afectadas por un choque violento (en
un accidente.po¡- ejellPlo) o por otros efectos. debe ser
reparado y después SQlletido a las pruebas de estanqueidad
s"gúnelOla¡-ginal3.65~. si ella <;s <;ltigida para el tipo de
construcci6n. y a la inspección indicada en el párrafo (1).

3.663
(cont.)

3.664
3.699

Prueba de presión interna. presión utilizada
Carga de ensayo de la prueba de apU...iento
Prueba de izada por la parte inferior. si está prescrita
Prueba de izada por la parte superior. si está prescrita
Prueba de volcado. si está prescrita
Prueba de rasgado. si está prescrita
Prueba de enderezado. 51 estA prescrita
Resultados de las pruebas
Marcado del GRO e indicaciones que sirvan para
identificar sus cierres

11 
12 
13 
14
15 
16 
17 
18 
19 -

3.661
(cont.)

3·662

l

(2) ~a prueba de estanq!JÉOidad conteOlplada en el párrafo (1)
debe repetirse.

al Unos cada dos eJ'\Qsy medio.

o.
:E.
r'1
V>

,f:)
1"'o

despuéS. de cada reacondic1onuiento.

(3) ~os resultados de las pruebas deben consignar.e en
certificados de pruebas que guardará el propietario del GRO.

Inspección

3.663 (1) Todos los ORO metálicos. todos los ORO de plástico rigido
y todos los GRG compuestos con recipiente interior de plástico
deben ser inspeccionados a satisfaci6n de la autoridad
competente antes de su entrada en servicio (y después al menos
cada 5 ~os para los ORO metálicos). en lo que se rariera a:

la conformidad al tipo de construcción, comprendida la
marca

el estado interior y exterior

el buen funcionamiento del equipamiento de servicio

C/l
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LDlITES DE ACTIVIDAD Y LIllITES RELATIVOS A lAS IlATERIAS FlSIDNA8LES

CAPITllLO 1

Valore. base de Al Y Aa

En el cuadro 1 figuran los valores Al y A2correspondientes a los radionúele.idos. ..
~

I~
"O
r;
3...
;j

"O-
~

;j
t:'
3

Valores de Al y A2 correspondientes a los
radionúcle1dos

Cuadro 1

3.700

APENDICE A.7

DISPOSICIONES RELATIVAS
A LAS MATERIAS RADIACTIVAS DE LA CLASE 7

Comprende el presente apéndice:

CAPITULOS:

1 x 10-2 2 x 10-1

2 x 10-5 5 x 10-4

0,4 10

2 50

0.6 10

0.4 10

0.5 10

2 x 10-4

2 x 10-4

0.6 10

40 1.000

0.6 10

2 50

0.6 10

0.4 10

0.6 10

0.4 10

2 50

2 50

'y
""'J,

I~
S
:::.
::;
e
::'1..,
[
c.
S

~
o

5 x 10-3

5 x 10- 3

A2

10

(ei)

(Aprox. !/)

0.4

Al

(Ci) TBq

(aprox. !/l
TBq

Elemento y

número at6mico

Aluminio (13)

Actinio (89)

Amaricio (95)

Plata (47)

S1mOO10 del

t"adionucleido

225AC y

227Ac

228Ac

I l05Ag

l08mAg

ll°mAg

lllAg

26Al

24lAm

242Am

V: MATERIAS RADIACTIVAS QUE PRESENTEN OTRAS PROPIEDADES
PELIClROSAS

1: LIMITES DE ACTIVIDAD Y LIMITES RELATIVOS A LAS MATERIAS
FISIONABLES

IV: APROBACION y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

1I: NO!IMAS DE PREPARACION y CONTROL PARA LA EXPEDICION y
ALMACENAMIENTO EN TRANSITO

IU: DISPOSICIONES RELATIVAS A MATERIAS RADIACTIVAS.
EMBALAJES/ENVASES Y BULTOS ASI COMO A LAS PRUEBAS.

;

1
j
~



3.700 3·700 I~
(cant.) .(cant. )

le>._-------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------.----------
Simbolo del Elemento y Al A2 SiIlIbolo del Elemento y Al A2radionúcleido nUmero at6mico --------------------------------------------, radionúcle1do número at6IÚco -------------------------------------------

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)
(apro><. !/) (Apro><. !/) (apro><. !/) (Aprox. !/)

--------------------------------------------------------------------------_., ---------------------------------------------------------------------------

243Am , 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 198Au 3 80 0.5 10

37Ar
Argón (18) 40 1.000 40 1.000 199Au 10 200 0,9 200

39Ar 20 500 20 500 131Ba Bario (56) 2 50 2 50

41Ar 0.6 10 0.6 10 133mBa 10 200 0.9 20
g¡

42Ar ~I 0,2 5 0.2 5 I 133Ba 3 80 3 80 lá
"O12As

Arsénico (33) 0,2 5 0.2 5 I 140Ba ~I 0,4 10 0,4 10 1;:;,

á
73As 40 1.000 40 1.000 17Be Berilio (4) 20 500 20 500 IfE

m
~

74As 1 20 0,5 10 l°Be 20 500 0.5 10 I~

1°
76Aa 0.2 5 0.2 5 205Bi Bismuto (83) 0.6 10 0.6 10

nAa 20 500 0.5 10 2°Gai 0.3 8 0.3 8

211At Aatato (85) 30 800 2 50 207Bi 0,7 10 0.7 10

193Au Oro (79) 6 100 6 100 I21°mBi ~I 0.3 8 3 x 10-2 8 x 10"1

'""194Au 1 20 1 20 1 210Bi 0.6 10 0.5 10 I~
9
"195Au 10 200 10 200 1 212ei ~I 0.3 8 0.3 8 ts
~

196Au 2 50 2 50 I247Bk Berkel10 (97) 2 50 2 x 10-4 5 x 10-1 li
P...e>



3·700 pOO (/)
c::

(cont. ) (cont.) "O
i'b

--------------------------------------------------------------------------_. ------------------------------------------------------------_.-------------- 3
"Simbolo del EletDento y Al A2

Simbolo del Elemento y Al A2 ""radionúcleido número atómico ------------------------------------------- radionúcleido nÚJDero atómico ---.-----------_.-----------_.--------.-._.- O-
:!.

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) ::l

~
(oprox• !/) (Aprox. !/) (oprox. !/) (Aprox. !/l c::'

?
---------------------------------------------------------.----------------- ---------.------------------------------------------------------------------ ...

'"
249Bk 40 1.000 8 x 10-2 2 143Ce 0.6 10 0.5 10

76Br Bromo (35) 0.3 8 0.3 8 144Ce ~I 0.2 5 0.2 5

77Br 3 80 3 80 248cf Californio (98) 30 800 3 x 10-3 8 x 10-2

8Zar 0.4 10 0.4 10 249Cf 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3

txl

!lC Carbono (6) 1 20 0.5 10 I250Cf 5 100 5 x 10-4 1 x 10-2 2-
!Po
5'

14c 40 1.000 2 50 I251Cf 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 O
:::>

[
41C• Calcio (20) 40 1.000 40 1.000 I252Cf 0.1 2 1 x 10-3 2 x 10-2 O-

:!.

6 x 10-2
.~

45C• 40 0.9 I253Cf 40 1.000 -1.000 20 1 ,.
O-
C>

47C• 0.5 20 0.5 10 254Cf
3 x 10-3 8 x 10-2 6 x 10-4 1 x 10-2

I09Cd Cadaio (48) 40 1.000 1 20 36Cl Cloro (17) 20 500 0.5 10

113.Cd 20 500 9 x 10-2 2 38C1 0.2 5 0.2 5

I
115.Cd 0.3 8 0.3 8 240C• Curio (96) 40 1.000 2 x 10-2 5 x 10-1

115Cd 4 100 0.5 10 241C• 2 50 0.9 20

139ce Cerio (58) 6 100 6 100 242C• 40 1.000 1 x 10-2 2 x 10-1

141Ce
10 200 0.5 10 243c• 3 80 3 x 10-4 8 x 10-2

I
IV

'"....



3·700 3·700
I~(cont. ) '(cont. )

---------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------
Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2
radionúcleido n6JDero at6aico -------------------------------------------- radionúcleido nÚDIero atómico --------------_.---------------------------

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)

(apro.x. !/l (Aprax. !/l (aprax• !/l (Aprax• !/l

------------------------------------------------_.-----------------_.------_. --------------------------------------------------------------------------.

244Cm 4 100 4 x 10-4 1 x 10-2 134mCa
40 1.000 9 200

245Cm 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 134ca
0.6 10 0.5 10

246Cm 2 50 2 x 10.4 5 x 10-3 135Ca
40 1.000 0.9 20

247Cm 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 136c• 0.5 10 0.5 10

248Cm
4 x 10.2 1 5 x 10-5 1 x 10-3 1 137Ca ?J 2 50 0.5 10 lIS

~
"

55co Cobalto (27) 0.5 10 0.5 10 I 64Cu Cobre (29) 5 100 0.9 20 I~

56Co 0.3 8 0.3 8 I 67Cu 9 200 0.9 20 Ji
t'l'1

57co a 200 a 200 I 1590,. Disprasio (66) 20 500 20 500 ¡i
58mCo 40 1.000 40 1.000 I 165Dy

0.6 10 0.5 10

saCo 1 20 1 20 I 166cy Y • 0.3 a 0.3 8

6Oco 0.4 10 0.4 10 I 169Er
Erbio (68) 40 1.000 0.9 20

51Cr Cremo (24) 30 800 30 800 I 171Er
0.6 10 0.5 10

129Cs Cesio (55) 4 100 4 100 I 147Eu
Eurepio (63) 2 50 2 50 lí

3

131Cs
40 1.000 40 1.000 I 148Eu

0.5 10 0.5 10 I~
Po
fI>

132Cs 1 20 1 20 I 149Eu 20 500 20 500 Iª-
?l
¡5::



3.700 3.700 C/l
c:

(cont.) '(cont. ) "E.
"--------------------------------------------------------------------------- _._-----------------------.------------------------------------------------ S

, "Simbolo del "I Elemento y Al A2 Simbolo del Eleraento y Al A2 -I o
, radionúcleido número at6mico ------------------------------------------- radionúcleido número atómico ------------------------------------------- Q.

~
!E.

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)
"(apro><. !/l (Aprox. 1.1) (apro><. !/l (Aprox. !/l c:'
?

--------------------------------------------------------.-.---------------- --------------------------------------------------------------------------- ...
'""",1

J,
150Eu 0.7 10 0.7 10 11S3Gd

10 200 S 100I
'1
!

i
lS2mEu 0.6 10 O.S 10 11S9Gd

4 100 O,S 10

lS2Eu 0.9 20 0.9 20 l 68ae ?el aermanio (32) 0.3 8 0.3 8

lS4Eu 0.8 20 0,5 10 ¡71ae
40 1.000 40 1.000

,
ce

lSSEu 20 SOO 2 SO l77ae
0,3 8 0,3 8 ¡"-la,

"
lS6Eu 0.6 10 O.S 10 I172Hf ?,/ H..fnio (72) O.S 10 0.3 8 IF
18F Fluor (9) 1 20 O.S 10 117SHf ?el 3 80 3 80 I~
S~e ?,/ Hierro (26) 0.2 5 0.2 S 118~f 2 SO 0,9 20 li,o
55Fe 40 1.000 40 1.000 18~f 4 100 3 x 10.2 8 x 10-1

59Fe 0.8 20 0.8 20 194Hg Y Mercurio (80) 1 20 1 20

60Fe 40 1.000 0.2 5 19SeHg 5 100 5 100

670.. Oalio (31) 6 100 6 100 197eHg
10 200 0,9 20

i
!

8 I 197Hg! 680a 0.3 8 0.3 10 200 10 200
,

!
0.4 0.4 10 I 203Hg 4 0,9 20720a

10 100

J 146Gd ~/ O..dolinio (64) 0.4 10 0.4 10
1 163Ho

Holmio (67) 40 1.000 40 1.000

N

'"""



3·700 3·700
I'~"(¿ont. ) .(cont. ) '"

------------------.-------------------------------------------------------- ----------------------------------------------.----------------------------,
Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del El_to y Al A2
rad1Oi'lúcleido número at6a.:i.co ------------------------------------------- radionúcleido número at6mico ------------------------------------------_.

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)

(aprox. !./) (Aprox. !./) (aprox. !./) (Aprox. !.I)
--------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------

166t11!1o 0.6 10 0.3 8 115mIn 6 100 0.9 20

I
166Ho

,
0.3 8 0.3 8 I 189Ir Iridio (77) 10 200 10 200 I,

1231
Yodo (53) 6 100 6 100 I 190Ir

0.7 10 0.7 10
!
I

124¡ 0.9 20 0.9 20 I 192Ir 1 20 0.5 10 I
1:.:

1251 20 500 2 50 I 193mIr
10 200 10 200 I[

1::>

126¡ 2 50 0.9 20 ! 194Ir 0.2 5 0.2 5 \0

I~
129¡ Ilimitada Ilimitada I 42X

Potasio (9) 0.2 5 0.2 5 )".. !:i"
·m

1311 3 80 0.5 10 I 20 0.5 10
j¡¿,

43K
1 tK

,:'

1321
0.4 10 0.4 10 I SlXr

Cript6n (36) 40 1.000 40 1.000 I
I

1331 0.6 10 0.5 10 850Kr
6 100 6 100

1=..4 1 0.3 8 0.3 8 85xr
20 500 10 200

1351 0.6 10 0.5 10 87Xr
0.2 5 0.2 5

I~
1111n IndiO (49) 2 50 2 50 I 137La

Lantano (57) 40 1.000 2 50 I~
3

113mIn
4 100 4 100 I 140 . 0.4 10 0.4 10 !~La

"
114.1n ?/ 0.3 8 0.3 8 I 172Lu

Lutecio (71) 0.5 10 0.5 10 I~
?..,
'"



3.700 3.700 [JJ
c:

(cont. ) (cont. ) '"¡;
---------------------------------------------------------------.----------- --------------------------------------------------------------------------- 3

'"Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2
:>
S

radionücleido número atómico --------------------.---------------------- radionúcleido nÚJIero at6mico ------------------------------------------- O-
!!.

TBq (Ci) TBq (Ci) TB9 (Ci) TB9 (Ci) ::l

(aprox. !I) (Aprox. !I) (aprox. !Il (Aprox. !Il e-
Ip

--------------------------------------------------------------.------------ ------------------------------------------------------.-------------------- ... ~~

173Lu 8 200 8 200
~a Sodio (U) 0.5 10 0.5 10 I

I
20 500 8 200 I24Na

0.2 5
I

174mLu 0.2 5
,

I
8 200 4 100 0.7 10

!
174Lu 92mNb Niobio (41) 0.7 10

177L'J 30 800 0.9 20 93mNb
40 LOOO 6 100

BAE Materias de baja actividad especifica 94Nb
0.6 la 0.6 la \go

(véase el marginal 2700 (2») 1?S"

95Nb
1 20 1 20 ¡5-

1,.,
¿8Mg ?/ Magnesio (12) 0.2 5 0.2 5 I

~

=>..,
97Nb 0.6 la 0.5 10 ~

52Mn
Manganeso (25) 0.3 8 0.3 8 I O-

!:2.
147Nd Neodim>o (60) 4 100 0.5 la ?¡1

53110
Ilimitada Ilimitada I S

O-

149Nd 0.6 la 0.5 la

1°54Mn 1 20 1 20 I
59Ni Niquel (28) 40 1.000 40 1.000

56110 0.2 5 0.2 5

63Ni 40 1.000 30 800

93Mo Molibdeno (42) 40 1.000 7 100

65Ni 0.3 8 0.3 8

99 0.6 10 0.5 10 I ¡
Me

I235Np Neptunio (93) 40 1.000 40 1.000

MPF Mezcla de productos de fiaión - Utilizar las fórmulas I236Np

I
I

de mezclas o el cuadro II (marginal 3701) 7 100 1 x 10-3 2 x 10-2

I
13N Nitrógeno (7) 0.6 10 0.5 la I237Np 2 50 2 x 10-4 5 x 10-3 I,

!
I
1'",--J
1.,..





.)./vv 3.700 en
(cont. ) "(cont. ) '2.

"
~------------------------------------~---------------- --------------------- --------------------------------------~--~------------ --------------------_. 3

"Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2
::>-o

radionucleido número atómico ------------------------------------------_. radionúcleido número atómico -------------------------------------------- O-

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) !!.
::>

(aprox. !n (Aprox. !n (aprox . !/) (Aprox. !n <:.

?
---------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------- ...

0'0

210po 40 1.000 2 x 10-2 5 x 10-1 I 241pu 40 1.000 1 x 10-2 2 x 10-1

142pr Praseodimio (59) 0.2 5 0.2 5 I 242Pu
2 50 2 x 10-4 5 x 10-3

143pr 4 100 0.5 10 I 244pu ?/ 0.3 8 2 x 10-4 5 x 10-3

188pt ?/ Platino (781 0.6 10 0.6 10 I 223Ra ~/ Radio (88) 0.6 10 3 x 10'2 8 x 10.1

6 x 10-2 o:>
191pt 3 8D 3 80 I 224Ra ?/ r • 8 I o

~.)

~
5'

193m.Pt 40 1.000 9 200 I 225Ra ?/ 0.6 10 2 x 10-2 5 x 10-1 O
:=>
!l.

2 x 10-2 5 x 10-1
E.

193pt 40 1.00c 40 1.000 I 226Ra ?/ 0.3 8 o-
!!.

4 x 10-2 m
195m.Pt 10 200 2 50 I 228Ra ?/ 0.6 10 1

~
1971llPt 10 200 0.9 20 I 81 Rb

Rubidio (37) 2 SO 0.9 20

197pt 20 500 O.S 10 83Rb
2 50 2 50

236pu Plutonio (94) 7 100 7 x 10-4 1 x 10-2
84Rb

1 20 0.9 20

237Pu 20 500 20 SOO 86Rb
0.3 8 0.3 8

238pu 2 SO 2 x 10-4 5 x 10-3
87Rb

Ilimitada Ilimitada

239pu 2 SO 2 x 10-4 5 x 10-3 Rb (natural) 11imi tada Ilimitada

I,
2 x 10-4'4

240Pu
S x 10-3 1 S 100

i
2 SO 183Re

Renio (751 S 100

I l~



3.700
(COM. )
___________________ ~~ww _

3. iOO

(cont. )

---------------------------------------------------------------------------_.

...,
~

radionúcleido número atómico ----------------------------- _ radionucleido nÜll:lero atómico ---------------------------------- _

----------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------

Simbolo del Elemento y

10q

Al

(Ci) TBq

(aprox. 1:/)

A
2

(Ci)

(Aprox. V)

Simbolo del Elemento y

TEq

Al

(Ci) TEQ

(aprox. l/)

A2

(Ci)

(Aprox. 1/)

18~m.RE' ~I

I
184Re ?/

l86pe

18i Re

1 " ...·'..i~'fe

le~¡:¡e

::1e ('1s,tural)

99Rh

¡C: p..1,

102m.Rh

1C3m.R:l

105m•

222
nl1 "".

'nRu

103Ru

Hedio (4'5 \

Radón (86)

Rutenio (44)

1 20 1 20

I
lO5Ru

1 20 1 20
106Ru ?/

4 100 0.5 10 I
35s

ll¡llli t.$da 11i&i tada
,

122Sb
0.2 5 0.2 5 I

12~Sb

" 100 0.5 10

125Sb
I1it:r.i'::ada Ilimitada I

126Sb
¿ 50 2 50 I

445c
4 100 4 lOO I

I
465c

2 50 0.9 20

40 1.000 40 1.000 I
4iSc

48
la 200 0.9 20

I
Sc

0.2 5 4 x 10-3 1 x 10-1 i5Se

4 100 4 100
i9Se

2 50 0.9 20 31Si

32Si

Azufre {16)

Antimonio (51 )

EsclIZldio (211

Selenio (3")

Silicio (14)

0.6 10 0.5 10

0.2 5 0.2 5

40 1.000 2 50

0.3 8 0.3 8

0.6 10 0.5 10 115'¡
S'

2 50 0.9 20 Jo
::ti

"
0.4 10 0.4 10 le:

o.
!E.

0.5 10 0.5 10 ¡g'
~o

0.5 10 0.5 10

9 200 0.9 20

0.3 8 0.3 8

3 80 3 80

40 1.000 2 50 1'"
"~

0.6 10 0.5 10 13
""-o

40 1.000 0.2 5. l!r
"".
?...
""



3·700 3·700
I~(cont. ) (cont. )

I~-----~--------------------------------------------------------------------~ --------------------------------------------------_._----------------------- ::l
~.

Simbolo del Elemento y Al A2 S:.mbolo del Elemento y Al AZ
;:!.
O

radionúcleido número atómico ------------------------------------------- radionucleido nú.mel:"o atómico ------------------------------------------~ O-
::!.

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) ::l

(sprox . .!/) (Aprox. ln (sprox. ln IAprox. ln C,

13
---------------------------------------------------------------------.----- --------------------------------------------------------------------------- ..

""
;45Sm Samsrio (62) 20 500 20 500 89Sr 0.6 10 0.5 10

:47Sm Ilimi tada Ilimi teda 90 2' 0.2 5 0.1 2
Sr -

I 151Sm
40 1.000 4 100 91S:- 0.3 8 0.3 8

i
153Sm

;¡ 100 0.5 10 ;f .. 0.2 5 0.2 5 i
lo:;

113S0
;;.; Estai'l.o \50) 4 100 • 100 I -; (efl toda.."'- s,-,s fonnas) Tri :'io (ll 40 1.000 40 1.000 I~

"
:17mSn 6 1ÚO 2 50 1 178_ Tántalo (73) 1 20 1 20 ¡g.s

~.¡¡:
119mSn

40 1.0OC 40 1.000 I 1i97a 30 800 30 800
\fr:

l'T1

1211lJSr.
40 1.000 0.9 20 I :82"'8 0.8 20 0.5 10 I;c,

I~
123So 0.6 10 0.5 10 I 157Th Terbio (65) 1+0 LOoo 10 200 I
125So 0.2 5 0.2 5 I 158Th

1 20 0.7 10 I
I
I

126Sn 0.3 8 0.3 8 I 20 0.5 10 I
?J 160Th

0.9

I82Sr ~/ Estroncio (38) 0.2 5 0.2 5 I q, TecneciQ (43) 2 50 2 50
-mTc

85mSr 5 100 5 100 ~6 21 0.4 10 0.4 10
~ ll1JC

855r
2 50 2 50 96Tc

0.4 10 0.4 10

87'Sr 3 80 3 80 Q- 40 Looo 40 1.000
- 'mTc

: ¡ J
i --J
; '-J.



3·700 3·700
j~(cont. ) (cant. )

~-------------------------------------------=--------- --------------------. ' -------------------------.------------------------------------------------_.
Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2
radionücleido número atómico ----------------------------------------.-. radionúcleido nÜJllero atómico --------------------------------------------

TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci) TBq (Ci)

(oprox . .!/) (Aprox . .!/) (oprox . .!./) (Aprox . .!./)

--------------------------------------------------------------------------_. ----------------------------------------------------------------------------

97Tc Ilimitada Ilimitada 227Th Torio (90) 9 200 1 x 10-2 2 x 10-1

~
98Tc 0.7 10 0.7 10 228Th ?/ 0.3 8 4 x 10-4 1 x 10-2

99"rc 8 200 8 200 229Th 0.3 8 3 x 10-5 8 x 10-4 I
!l- Ice_.,

I
99Tc 40 1.000 0.9 20 230Th 2 50 2 x 10-4 ~: x 10- 3 I

I

I

1I8Te ~/ Teluro (52\ 0.2 5 0.2 5 I 231Th
40 1.000 0.9 20 11

121mTe 5 100 5 100 I 232Th
Ili.mitad'a 11illIi t 8da I~

121Te 2 50 2 50 I 234Th ~¡ 0.2 5 0.2 5 I~
tr'l

1231lTe i 100 7 100 I Th (natural) llimi tada Ilimitada

I~
144125mTe 30 800 9 200 ~¡ Titanio (22) 0.5 10 0.2 5Ti

12imTe ~/ 20 500 0.5 10 I ZOOn Talio (811 0.8 20 0.8 20

127Te 20 500 0.5 10 201n
10 200 10 200

129.Te ~/ 0.6 10 0.5 10 20~1 2 50 2 50

129Te 0.6 10 0.5 10 I 204n
4 100 0.5 10 I~

"3
131mTe 0.7 10 0.5 10 I 167,.,. Tulio (69) 7 100 7 100 lao

o.
3ZTe ~/ 0.4 10 0.4 10 I 168Tm

0.8 20 0.8 20 \;
c·
l3
""'"



3·700 3.700 [Jl

'"(cont. ) (cant. ) 'O
¡;;

--------.------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------- 3
(1)

Simbolo del Elemento y Al A2 Simbolo del Elemento y Al A2 "o
radionúcle1do número at6mico -----------------------------.----.--------- radionúcleido número atómico ------------------------------------------- O-

TBq (Ci) (Ci) TBq (Ci) :!-
TBq (Ci) TBq

"(apro~. y) (Aprox . .!e/l (aprox . .!e/l (Aprox. y) "'.
?

---------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------- ...
o-

17°Tm 4 100 0.5 10 I 49V
40 1.000 40 1.000

171Tm 40 1.000 10 200 I 178W ?,! Wolframio (74) 1 20 . 1 20

I 230U Uranio (92) 40 1.000 1 x 10.2 2 x 10-1 I 181W
30 800 30 800

3 x 10-4 8xlO-3 1232U 3 80 185w 40 1.000 0.9 20

1 x 10-3 2 x 10-2
Ice

233U 10 200 187W
2 50 0.5 10 O

'[
'5'

234 10 200 1 x 10-3 2 x 10-2
188W ?I 0.2 5 0.2 5 O

U ::t>
[

235U Ilimitada :\1 111mitada 'j'/ I 127Xe ?,! Xenoo (54) 4 100 4 100 O-
:!-

1 x 10-3 2 x 10-2 1
l'11

236U 10 200 131mXe
40 1.000 40 1.000 [

O

238U Ilimitada Ilimitada I 133Xe
20 500 20 500

U (natural) Ilimitada Ilimitada I 135xe
4 100 4 100

U (enriquecido al l1imitada 3./ Ilimitada 'ji I 87y Itrio (39) 2 50 2 50

5% O menos)

88y
0.4 10 0.4 10

U (enriquecido 10 200 1 x 10-3 2 x 10-2 I

mAs del 5%) 90y
0.2 5 0.2 5

I U (empobrecido) Ilimitada Ilimitada
91•y

2 50 2 50
I

I

J
48V

Vansdio (23) 0.3 8 0.3 8 I 91y
0.3 8 0.3 8

'IV..........



redionúcleido nÚlllero atómico -------------------------------------------

3·;00
(cont.

Símbolo del Elemento y

TBq

Al

(ei 1 TBq

(aprox. 1/)

A2

(Ci)

(Aprox. !/)

3.701

Dete1'lBinaci6n de Al y ~

(1) En el caso de los radionúcleidos cuya identidad es
conocida. pero que no figurllri en la lista del cuadro l. la
determinaci6n de los valores de Al- Y A2 exigirá una
aprobaci6n. Se podrén eaplear tSJllb1.én. lIin la previa
aprobaci6n de la autoridad competente. los valores de Al Y
A2 ~ue aparecen en el cuadro II <-

Cuadro II. Valores generales para Al Y A2

I~

Los "'BloI'€'s en ei se obtienen redondeando por defecto los valores en Tllq

",:.6 \..e~ convertidos en Ci.

---------------------------------._-.-------------------------
4/ Los valores en curios se obtienen redondeando por
defecto los valores en TBq previa conversi6n en Ci.

(2) Para el cálculo de Al y A de un radionucleido que no
figure en el cuadro l. se ccanSi¿'erará ColllO radionucleido puro
a una única cadena de desintE!:grac:~o:n radiactiva en la qt,lil! 10$
radtonucleidos Se hallen en la llIi$llIa proPót'ci6n que en el
estado natural y en la ·que ningún descendiente tenga un
periodo superior a 10 dias o superior al del predecesor. La
actividad que ha de tomarse en c0n8i~~ación ~los valo~esde

Al o de A2 que se aplicarén serán aquellos
correspondientes al predecesor de dicha cadena. En el caso de
cadenas de desintegración radiactiva en las que uno o varios
descendientes tengan un periodo superior a 10 óias o superior
a! del predecesor. se consideraré. el predecesor y sus
descendientes como una mezcla de nucleidos.

~
:;
o
[
e:.
~

[
o

0.5

5xlO·42.><10-5

0.02

2

5

----~!_---------------~~-------------
TBq (Ci) ~I TBq (Ci) ~I

Contenido

Presencia demostrada de 0.2
núcleidos emisores de
beta o gllllllllS únj.c_ee

Presencia deme$trada de 0.1
núcleidos emisores de
alfa o sin datos
dispqnibles

0,2 ;; 0,2 5

0,2 5 0,2 5

3 80 ; 80

3(; 800 09 2

2 50 2 50

< se 0,5 10

, 100 0.5 10

, 80 3 80

40 1,000 0.2 5

1 .20 0.9 20

0.3 8 0.3 8

lter'oio ííO)

Circnn.ic (40)

Cirl,- ': 30'f

¿

3f_c.

'::72r

9:,z['

93z:·

93 y

697.1~

92'1'

2, Sl 18:0':'" de Al y/o A;;. q,ipda lilllitado por' los productos de decaimiento.
(J) Cuando se trate de una llIezcla de radionucleidos en la que
se conozca la identidad y actividad de cada uno. regirán las
siguientes condiciones:

~/ Al:.r' A
2

son únicamente ilimi tados desde el pWlto de vista radiacti....~.

POl lo que respecta a la seguridad-criticidad. refiran con respecto a est~

~8terias las normas relativas a las materias fisionables.

a) En el caso de materias radiactivas en forma
especial:

~ 8 (i) llenar o igual a 1
i '\ (i)

r.n.g

"3""e
lE
"".?
~



menor o igual a 1

11) Cuando las materias radiactivas no estAn I~
cQntenidas Q manufacturadas. en la fQru que
ya se ha dic:bcl. se aplicarán lQS lúites
especificadQS en el marginal 3.713 (5).

3.701
(cent. ) b) En el caso de las demás formas de _terias

radiactivas:

~ ...ull
i A

Z
(i)

donde B(i) es la actividad del radionucleido i y Al (i)
y A (i) son los valores de A Y AZcorres~ndientes al radionucleido i. respectrvlllllente•.

Alternativamente, el valor de A2 en el caso de mezclas
podrá determinarse como sigue:

1

3.702
(cent. ) i) CuandQ las materias radiactivas están

contenidas < en un aparato u otro articulo
manufacturado, eOlIO por ej_plo en un reloj
o en un aparato electrónico. o cuarido tomen
parte integrante de él. se aplicarán lQS
lúites especificsdoa en el marginal 3713
(4) CQn respectQ a cede art!culQ y a cede
bulto; o

rJJ

I.§

[
S
~

'"e,

?

A
Z

en mezcla ,.

Los bultos del tipo A no cQnte>ndrán. actividades superiores a:

(4) Bultos del Tipo B

~
S'
O
~
eI
~

(

Cuando se trate de QbjetQ8 manufactursdoa de
uraniQ natural. de ursniQ eapQl¡recido Q de tQrio
natural. Un bultQ exceptuado PQdré CQntener
cualquier cantidad de diehas dterias a condición
de que la ..uparficie exterior <lel uranio Q del
tQrio esté eneerrade en una envoltura inactiva de
metal O de PUalqt1ie¡:o otr'!> aaeerial tuiatente.

Al en el caso de materias radiactivas en forma
Illpecial.

AZ en el caso de las dem" materias radiactivas.b)

b)

a)

Lo. valores de A Y A.qued.an indicados en los cu~s 1 y
II de loa margin;,}es 3300 y 3 ;701 respectiv.....nte.

(Z) Bultos ~U$triale.

Se liaitS1'é la actividad tot$l da cede bulto <le dterias llAE o
de cada bulte:! de.OC$. de fQl:'8a1;tl qu. Rc:l....lJc:lbtllpaee la
intensidad de radi..ción "spedficada en el .arginal 3.714 (1)
Y se liaitaré ...i sisll!'l la .-.<:tivi4ad de <;~., bulto de .fQJIII!a
tal que no sé sobrepasen los lillites de actividad PQr vehiculo
especificados en el marginal 3.714 (6).

(3) Bultos del Tipo A

f(i)

~-------------
i A

Z
(i)

donde f(i) es la fracción de actividad del nuclaido 1 en
la ae~cla y A2(i) es. el valor ap~piado de AZ
correspondiente ál nucle1do 1.

La cantidad de _terias radiactivas CQntenidas en un bulto no
debe sobrepasar lQS límite$ aplicables e$pecificadQ$ en el
presente m81'ginal.

LiIsi taei6a del contllllido de los bultos

(4) C~o se conoce la i<lent.idad.de cada r8j1icmucleido. pero
se iiP>o¡:oe la ¡l,Ctividadde!llglln'18. de ,,1l<!8. PIJllden.l:'ea¡x'UParse
10sí:'adionueleidCjs r util:i.......e. apli¡;~lasr6r'111U.lCasque
aparecen en. el ap81'tado 3). el valor' más bajo' de Al o de
A • según el caso. para loa radicmucleidos de cada grupo.
Las grupos podrán estar constituidos se~ la actividad total
alfa y la actividad total beta/c_ culll\do Sean conocidoa.
aplicándose el valor más bajO de Al O de A
corre.POndie~tesa ~OS, emisores alta o a los emisoret
beta/plllllla respectivamente.

(51 Cuando 'se trate de radionucleidos o de me~cla de
rlldionupleidCj$ . y nQ se .• ~spon¡a SQbl'll el~o~ dedatoa
adecuados. sé utili~arán los val.ores que f1lU1'en en el cu~
IX.

3·70Z

(1) BultQS exceptuados Los bultoa del tipo B no contendrán:,

,
1
i

a) Cuando se trate deuteriae radiactivas di¡¡tintaa
de lQS QbjetQS fabricadQs de ureniQ natural.
uraniQ emPQb¡:oecidQ o tQriQ natural. nQ debe
existir en un bulto exceptuado activ.idades
$uperiore$ a los l!alites que se setlalan a
ccmtinuaci6n:

a)

b)

actividades mayores que las autori~adas para el
modelo de bulto de que se trate.

radionucleido. diferentes de lo. autorizados para
el modelo de bultQ de ql.\e ..e trate.

'"-.;¡'O



3.702
(cont.)

3.703

e) IIsterias en forma geométrica o en estado fisteo o
en forma química diferentes de aquellos
autorizados para el modelo de bulta de que se
trate. (según lo especificado eo los certificados
de aprobaci6n).

(5) Embalajes que contengan materiea fisionables.

Todos los embalajes que· contengan materias fisionables habrán
de satisfacer los límites de actividad aplicables a los bultos
especificados en los apartados 1) a 4) anteriores.

Los embalajes que contengan materias fis10nables distintos de
aquellos que 'c~tengan materias que satisfagan las
disposiciones enunciadea en el marginal 3.703. contendrAn:

al una meaa de materiea fisionables mayor que la
autorizada para el lIodelo de bulto de que se
trate.

b) un radionucleido o asteria fisionable diatintos de
los auto~izado9 para el modelo de bulto de que se
trate.

e) materi40 en foma geométrica o en estado fisico o
fot"lla quÍlllica oen una, presentaci6n distintos de
los autorizados Para el modelo de bulto.(según se
especifics en los certificados de aprobaci6n).

Quedu8n exentos de las disposiciones enunciad'u en el
l!l4%'gillsl 3.7tH 'l de 140. otr'''Il disl'Osiciones del presellte
apéndice que se apliqu$ expresamente a' las materias
fisionables. aquellos bultos qUé satisfagan una de las
condicione$ del presente margin41~ no ob$tante. dichos bultos
se cl4Oificarancomobultos de materiea radiactivea no
fisionsbles. aegún proceda. yse ajustarAn a lea disposiCiones
del praaenteapéndice que sean aplicables aegún su naturaleza y
propiedades radiactivas.

al bultos que contenga cada uno 15 g como máximo de
materia fisionable, a condición de que la
dimensión exterior más pequena de ·cada bulto no
sea infertara 10 cm. En el caso de materias sin
embalar. la limitación de cantidad se aplicará a
la remesa transportada en o sobre el vehiculo.

3.703
(cont. ) b)

cl

d)

e)

f)

bultos que contengan soluciones o mezclas
hidrogenadas homogéneas .que satisfagan las
condiciones enumeradas en el cuadro III. En el
ceao de materiea sin embalar. el limite de
cantidad indicado en el cuadro III. se aplicará a
la remesa que se transporte en o sobre el
vehículo.

bultos que contengan uranio enriquecido en uranio
235 heata un máximo de 1% en masa y con un
contenido total en plutOnio y en uranio 233 que no
sobrepeae el 1% de la meaa de uranio 235. e
condici~n de que .lea asterias fisionables se
hallen repartidas de forma fundalllentalllente
homogénea en el conjunto de 140 materiea. Adelll6s.
si al uranio 235 se hallara en foma de metal. de
óxido o de carburo. no forlllarA una red en el
interior del bulto.

los bultos que no contengan más de 5 g de materiea
fisi"nst¡les.en cualquiervolUllleJl de 10 litros. a
condici6n de que las materias radiectivas se
hallen en bultoa qlle$aranticen· los limites
relativos a la . diatri.buci6n de materias
fisionables en las condiciones que es probable que
seden duraneeel transporte rutinario.

bultos que contengan c$da uno. como maximo 1 k~ de
plutonio•• del que el. 20% enm4Oa•. c"momáximo.
podrá consistir en. plutonio. 239. plutonio 241 o
UI\a ~ombinaci6n.deeStoe.rBdionucleidos.

huI tos que contengan soluciones liquidas de
nitrato de,uranilo enriquecido en uranio 235 hast4
un lIIbimo de 2% en masa. con uncon'tenldó total en
plutonio y en ~rsnio 233 que no s<>brep4Oe el 0.1%
de la masa de uranio 235 en una razón atómica
minims nitrógeno/uranio (N/U) de 2.

I~

Ole..
jg-
I~
I~
2

io

'"c:
'2.

3
"a
o
Q.

2
c:
c:-
p...
~
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--------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------

Cuadro IIl. LillIites relativos a las solucionas o mezclas
hidrogenadas homogeneas de mate~ias fiaionables
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Para cada bul to del tipo B Y para cada embalaje
que contenga materias fisionables .. se veritieará
que la eficacia del blindaje y del eonfinalliento
y. en su caso. que las caracteristicasrelativaa a
la transferencia de calor se sitúan dentro de los
límites aplicables o especificados para el lIodelo
aprobado.

Pa~a cada embalaje que contenga materias
fisionables. cuando. para satisfacer las
disposiciones enW1ciadas en el marginal 3741, se
incluyen expresamente venenos neutrónicos CODO
componentes del bulto a dicho efecto. habrA que
proceder a reali2ar pruebas que permitan confirmar
la presencia y distribuCi6n de 16s venenos.

•

b)

c)

NORMAS DE PREPARACION y CONTROLES PARA LA EXPEDICION
y AllIACENAllIENTO EN TRANSITO

CAPITULO Ir

•a) Si la .presión nominal del sistema de contención
sobrepasa los 35 kPa (0.35 bar relativa). se
verificará que el sistema de contención de cada
bulto satisface las disposiciones del modelo
ap~bado relativas a la capacided del sistellS par..
mantener su integridad bajo presión.

Disposiciones relativas al control de ~o. bultos

(1) Antes de p~cede~ a la p~ime~a expedición de cualquie~

bulto. habrán de ~spetarse las siguientes disposiciones:

(2) Antes de p~ceder a la expedición dé cualquier bulto para
au transpOrte. se obseN~án las Siguietlteé diSpOsiciones:

a) Kabrá de ve~ificarse que los dispositivos de
elevaci6n que no sean eonfo~es a las
disposiciones del marginal 3.732 s& han retirado
debidamente. o se han dejado inutilizables de
cualquie~ otra fo~a p~a el iZado de los bultos.

3.710

5

500

5.200

CuAlquier otra materia
fiaionable (cc.p~di

das las mezclas)

5

800 §/

5.200

U~anio 235
únicamente

Padmet~a

Masa máxima'. en g.
de lIStarias fisio
nables en un buJ.=
to o vehiculo en g.

H/X minillo 5/
Concent~eción máxima
de lIate~ias fisio
nables en gil

5/ Donde H/X es la razón entre el nÚllS~ de lltOllOS de
hid~geno y el n\Íllle~ de átomos del radionucleido fisionable.

~ Con un contenido total en plutonio y uranio 233 que no
sobrepase el 1% de la masa de uranio 235.

3.703
(cont.)

3·704
3.709

b) Se verificará con respecto a ceda bulto del tipo B
Y a cada embalaje que contenga materias
fisionables que se obseN&n todas las
disposiciones especificadas en los certificados de
aprobación. as! como las que sean aplicables del
presente apéndice.

N
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3.710
(cont. )

3.711

c) se retendrán los bultos del tipo B hasta haberse
aproximado a las condiciones de equilibrio lo
suficiente para que sea evidente su conformidad a
las condiciones de temperatura y presi6n exigidas
para proceder a su ·expedición. a lDenos que la
exenci6n de dichos requisitos hayan sido objeto de
aprobaci6n.

d} Se comprobara con respecto a cada bulto del tipo
B. mediante exámen o IIediante ensayos apropiados.
que todos los cierres. vll.vulas y demAs aberturas
del sistema de contención por las que podris
escaparse el contenido radiactivo están
correctamente cerrados y. en su' caso, precintados.
en la forma en que lo eStaban en el momento de
efectuarse los ensayos de conformidad con lo
dispuesto en el marginal 3.738.

transporte de atrae lDet'Canciu

(1) Un bulto no contendrá ningún otro artículo distinto de los
objetos y documentos nece$uios para la utiliZACión de las
ar.e.terias radiactivas. Esta disposición no excluye el
transporte de matgrias de baja activide.despecifica o de
objetos' contaminados superficialmente con otros articules. Es
posible el transpot'te ,de dichos objetos y documentos en un
bulto. O de ,materias de baja actividad ~specifica o deobjeto$
contaminados superficialmente con otros articulas. a condición
de que no se p,roduz.ca ninguna interacción con el embalaje o
con su contenido. susceptible de reducir la seguridad del
bulto.

(2 J Las cis tern.as empleadas para el transporte de !!laterías
radiactiv8$ no se utilizat'an para almaeenar o transportar
otras,.reaneias .

(3) Podrá autorizarse el envío de otras mercancías con cargas
transportadas según la modalidad de uso exclusivo a condición
de que lo organice única y exclusivamente el expedidor y que
no lo prohiba ningún otro reglamento.

(~) Las cargas se mantendrán separadas de otras mercanciss
peligrosas durante el transporte y el almacenamiento de
conformidad con las disposiciones de los marginales 2.703.
rúbrics 7. y 71.~03.

(5) Se mantendrán las materias radiactivas suficientemente
apartadas de peliculas fotográficas sin revelar. Las
distancias de separación se determinarán de forma que la
exposición de las peliculas fotográficas sin revelar a las
radiaciones ocasionada por el transporte de materias
radiactivas tenga un limite de 0.1 mSv (10 mrem) por carga de
dichas peliculas. de conformidad con el marginal 2.711.

3.712

DISPOsiciones y atedidas de control aplicables a 108 bu!toa en
cuanto a contaainaciOD y fugas

(1) La cont8.llinación transitoria sobre la superficie externa
de un bulto se mantendrA al nivel mAs bajo posible. y • en las
condiciones que es probable que .se dé durante el transporte
rutinario. no sobrepasará los niveles especificados en el
cuadro IV.

(2) En el caso de sobreembalajes y de contenedores. el nivel
de contaminación transitoria sobre la superficie externa o
interna no sobrepasarA loa limites especificados en el cuadro
IV.

(3) Si se comprueba la existencia de deterioro o fuga. o si se
sospecha ~u existencia. se t"Etst,ringirá el acceso al bulto y.
tan pronto eOlio sea posible. $e procederá a evaluar por
persona cualificada el alcance de la contaminación y la
intensidad de las radiaciones emitidas por el bulto que de
e 'tlosresul ten.

La evaluación se reali.arA con respecto al bul to. el vehículo.
los'l\1glU"$$ de C;uo!ay descarga colindantes y. en Su caso.
cualquier otra materia que se h.alle en el vehículo. En caso
necesario. se adaptar6.it otras aed.idüpe. prtrteger la
poblaci6n. de conformidad con lasdi'sposiciones establecidas
por la autoridad cQllPetente., con el fin de redueiren la
medida de lo posible las consecuencias de la fuga odéterioro
y subsanarlas.

N
00
N

~;;.
O
~
i
~
¡¿t
~

¡q
'O
;;-
S
""(;
!t
"".
?...
Q',

~,

;j

;
¡
2

I



---------------------.----------------------------------------

Cuadro IV. L.1mites de contaminación transitoria sobre las
superficies

Contaminante

Limite 1/ de los
emisores beta
gtllllllla y de los
emisores alfa de
baja toxicidad

Bq/cmZ (pCi/cmZ)

(/l
c:
"2.
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en el marginal 3703
contiene materias

ii) las disposiciones generales relativas a los
embalajes y bultos enunciados en el marginal
3.73Z.

A las disposicione$ enunciadas
si el bulto exceptuado
fisionables.

b)

(4) Los bul tos en los que se registren fugas de contenido
radiactivo que sobrepasen los limites permitidos para las
condiciones normales de transporte. se podrán retirar bajo
control pero no deberAn enviarse hasta haber sido reparados o
puestos en buenas condiciones y descontaminados.

i) apartados Z} a 6) del marginal. según el
caso. y al marginal 3.770. as i como

a) En cuanto a los capítulos Il. III Y V. únicamente
a las disposiciones enunciadas en:

{i} Los bUltos exceptuados s6lo estarán sujetos a las
siguientes dispOsiciones;

Diaposicione. relativas al transporte d& bultos exceptua408

(S) Los vehieulos y equipo utilizadoa habitualmente para el
envio de materias radiactivas deberén verificarse
periOdiclllllente pera determinar el nivel de contlllllinaci6n. La
frecuencia de estas verificaciones será funci6n de la
probabilidad de contaminaci6n y del volumen de materias
radiactivas transportadas.

(6) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 posterior.
todo vehieulo. equipo. o parte de los mismos que haya sufrido
cont...inaci6n. más allá de los limites e$pecificados en el
cuadro IV durante el envio de matet'ias radiactivas. deberá
descQnt4Dlinarse tan pronto COlDo sea posible por personal
cualificado y no se volverá a utilizar hasta que la
contaminación transitoria no sobrep4S$ los niveles
especificado$ en el cuadro IV y la intensidad de radiación
resultante de la contaminaci6n no transitoria después de que
la '!escont...inaci6n $ea inferior a 5 pSvlh (O. S mrem/h).

(7) Los vehículos utilizados para el transporte de ....terias de
baja actividad especifica o de objetos contaminados
superficialmente segUn la modalidad de uso exclusivo quedan
exentos de las disposiciones enunciadas- en el apartado 6)
anterior. mientras se destinen a ese uso exclusivo
determinado.

3·71Z
(cont. )

3·713

(lO-S)

(l0-5 )

(10-6)

(10.6 )
(lO·S)

0.4

0.4

0.04

0.04
0.4

Limite 1/ de los
demás emisores
alfa

Bq/cmZ (pCi/cmZ)

(10-4)

(10-4 )

(lO-S)

(10:~)
{lO }

0.4
4

Tipo de bulto.
de embalaje.
de contenedor ..
de cisterna o de
vehieulo y de su
equipo

Superficie exter
na de:
Bultos exentos
Otros bultos

Superficie externa
e ~nterna de sobre
embalajes. contena
do~es y vehíeulos
asi como de su aquí
PO 8l1,tes del trans:
porte o durante el
transporte de:

Cargas que consis
tan en bultos exen
tos y/o mercancias
no radiactivas 0.4

Cargas constitui-
das ünicamente par
bultos con conteni
do radiactivo dis:
tintos de los bulo
tos exentos 4

Superficies exter
nas de los contene
dores. cía ternas Y
lo.,~iculosf asi
como de su equipo.
utilizados para el
envio de ~aterias

radiactivas sin
embalaje 4

3.71Z
(cant. )

~
I

~
_.

:;
"

I

~
j

----------------------------------------.-------------------
1/ Los niveles que se indiezm son los niveles medios

sdmisibles para un área de 300 cm de cualquier parte de la
superficie.

c) A las disposiciones del marginal Z70S 1).

(Z) La intensidad de radiaci6n en cualquier punto de la
superficie exterior de un bulto exento no sobrepasará 5 pSv/h
(O.S mrem/h).

IV
00
w



-~----.-------------------------------------------------------

b) Cada aparato u objeto (excepci6n hecha de relojes
o de dispositivos radioluminescentes) lleve la.
indicación "Radiactivo"',

(3) La contaminación transitoria en la superficie externa del
bulto exento no sobrepasará los niveles especificados en el
cuadro IV.

a) La intensidad de radiación a 10 cm de cualquier
punto de la superficie exterior del aparato u
objeto sin embalar no sea superior a 0.1 rtlSv/h (10
mrem/h.) y.

g'
i
:;'
O
""9.
e:.
~

~
§'

N
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(1) ~cantid.d de.••teciallAEode OCS en un solo bUlto
industrial (BI-1. B1-Z o B1-3) u objeto o conjunto de objetos.
se¡únsea el caso. se limitará de tal forma que la intensidad
de radiación externa a 3 m de la materia. del objeto o del
conjunto de objetos sin proteger no sobrepase los 10 rtlSv/h
( 1.000 mrem/h.).

b) El bulto lleve la indicación "Radiactivo" aobre
una de sus caras interiores. de forma que advierta
de la presencia de materias radiactivas a la
apertura del bulto.

(6) Se podrt transportar COlDO bulto exceptuado un objeto
manufacturado en el que la única materia radiactiva que
intervenga sea el uranio natural. el uranio empobrecido o el
torio natural sin irradiar a condición de que la superficie.
externa del uranio o del torio se halle encerrada en una
envoltura inactiva de lII8tal o de otro lIIater1al res.iatente.

Diap;!!ici_s 11Gb..., el trlUIspo:rte de _e.riaa de 8AE y de OCS
en tnlltoa iodllst;ri81..s o sia"'!lbala;r

(5) Las materias radiactivas en forma distinta de las
especificadas en el apartado 4) anterior y cuya actividad no
sobrepase el limite indicado en la columna 4 del cuadro V.
podrán transPOrtar~e en bultos exceptuados a condición de que:

a) El bulto retenga su contenido en las condiciones
que deberimn aer las de transporte rutinario. y de
que

(2) LIUl meterias deBAE y las deOCS que sean fiSionab1es o
que contengan materüts risibles deberán satisfacer las
disPÓsicionea aplicables enunciadas en los marginales 2.714 2)
y 3) y 3.741.

3.713
(cont.)

3.714Macerias

Limites
por bulto

10-3A
1

lO-3AZ

Limites
por bulto

Al

AZ

Limites
pOt' articulo

Limites de actividad corresPOndientes a
bultos exceptuados

10-ZA
1

lO-ZA
2

Instrumentos y artículo

Cuadro V.

Forma eSP«i!cial

Otras formas

(4) Se podrán transportar en bultos exceptuados materias
radiactivas que estén contenidas ·en aparatos u otros objetos
lII8nufacturados o que constituyan un cOllponente de éstos y cuya
actividad no sobrepase los limites por articulo y por bulto
especificados en las columnas 2) y 3) respectiv""",,,te del
cuadro V. a condición de que:

Es tada fÚico
del contenido

Sólidos

3.713
(cont. )

I

J,

-------------------------------------------------------------

NOTA: En el caso de lDe:l:cla de radionucleidos véase el marg.
3.7013) a 5).

Gases

Tritio -Z -1 -Z2x10 A2 2xlO A2 2xl0 A2

Forma especial 10- 3A 10-2A lO-3A1 1 1

Otras formas 10-3A 10-2A 10-3A2 2 2

(3) Los bultos. incluidas las cisternas y contenedores. que
contengan ....terias de BAE o de OCS deberán satisfacer las
disposiciones del marginal 3.712 1) y Z).

(4) Las materias de BAE y las de oes de los grupos BAE-I y
ceS-I podrán transportarse sin embalar en las siguienteS
condiciones:

en
I.§
[
"S
~

"".?
~

Todas las materias sin embalar. distintas de los
mineralés. que no contengan radioradionucleidos
naturales. se transportarán de forma que. en las
condiciones que es probable que se dé en el
transporte rutinario. no se produzca fuga de
contenido fuera del veh.icUlo ni pérdida de
blindaje.

a)

1Ó-4A
2

lO-lA
Z

10-3A
ZLiquidos

j



-------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------
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los vehiculos que
o OCS en bul tos

tOO x A
2

Sin limi tes

Sin limites

Limites de actividad para
los ,velúculos

Indole de las materias

BAE-II Y BAE 111 sólidos
incombustibles

BAE-I

BAE-II Y BAE 111 sólidos
combustibles liquidos y
y gas

Cuadro VII. Limites de actividad en
contengan materias BAE
industriales o sin embalar

(6) La actividad total de las Materias BAE y OCS en un sólo
vehiculo no sobrepasará los 11mites indicados en el cuadro
VII.

8) Se detet"lDina la intensidad de radiación mAxima a
una distancia de 1 ID de la superficie externa del
bulto. del sobreembalaje. de la. cís teJ:"f\& .. 0 del
contenedor. o de las materias BAE-I,y ceS... ! sin
embalar. Si la intensidad de radiac:i6n se
determina en milisieverts por hpra (a¡Sv/l) el
nÚlllero obteni~ se multiplicará por 100.' Si la
intensidad de radiación se determina en milirems
por hora (mrell/h). no se modificará el nÚlllero
obtenido. En el caso de minerales y concentrados
de uranio y torio. la tasa de dosis máxima en
cualquier punto si tuado a 1 m de la superficie
exterior de la carga' se podrá considerar COlDO
igual a:

------------------------------------------------------------

Oetenoinación del indice de tranoporte (IT)

------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------

-~~-_._-------_._---------------------_:~-~-~~---_._------
----------------~------------------------------------- ------

(1) El indice de transporte (IT) para el control de la
exposición a las radiaciones procedentes de un bulto. un
sobreembalaje. una cisterna o un contenedor o a materias BAE-I
o OeS-I sin embalar será el número obtenido de la siguiente
forma:

3.714
(cont.)

3· 715

BI-3

BI-l
BI-2

B1-2
BI-l

BI-2

BI-l

Otras utilizaciones

BI-l
BI-2

BI-l

BI-2

BI-2
BI-2

BI-l

Uso exclusivo

c)

b)

Contenido

Sólido
Liquido y gas

Liquido

Sólido

BAE-I 2.1

BAE-IU

BAE-U

OCS-I 91
OCS-U-

Cuadro VI. Disposiciones de integridad relativas a los bultos
industriales que contengan materias de BAE o de
QCS

Tipo de bulto induatrial ~I

Los veh1culos deberán ser de uso exclusivo, salvo
que se transporten únicamente materias de ces-I
cuya contaminación en superficies accesibles e
inaccesibles no sea superior a diez vecas el nivel
aplicable especificado en el marginal 2.700 2).

En el caso de las OCS-I. cuando se esti.... que la
contaainaciOn transitoria en superficies
inaccesibles sobrepasa los valores especificados
en el marginal 2.700 2). se adoptarán medidas para
impedir que se liberen las materias radiactivas
dentro del veh1culo.

(5) Sin perjuicio de lo seilalado en el apartado 4) anterior.
las lISterias de BAE y los OCS-I deberán embalarse de
conformidad con los niveles de integridad estipulados en el
cuadro VI. de forma tal que. en las condiciones que es
probable que s3e de en transporte rutinario. no se produzca
fuga del contenido fuera del bulto ni pérdida del blindaje
garantizado por el embalaje. Las materias de BAE-U. las
materias de BAE-UI y las de -U no deberán transportarse sin
embalar.

-------------------------------------------------------------

3.714
(cont. )

------------------------------------------------------------- 0.4 mSv/h (40 mrem/h) en el caso de minerales y
concentrados físicos de uranio y torio

~I Ver marginal 2.700 2)
0.3 mSv/h (30 mrem/h) en el caso de concentrados
quimicos de torio

21 En las condiciones deseritu en el apartado 4) las
materias BAE-I Y las ces- I podrán transportarse sin
embalar.

0.02 mSv/h (2 mrem/h) en el caso de concentrados
qu!micos de uranio distintos del hexafloruro de
uranio. iN

I~



--------------------------------------------------------------

-- ..----....----------_......----------_.._----- ..--------------------

(3) Se determinará el índice de transporte de cada envio de
confOnlidad con el cuadro IX.

Cuadro VIII Factores de m.ultiplicacion para las cargas de
grandes di=ensiones

, f·J
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13

1:.-,'"

Suma 4e los Ir de
todos los bultos
agt"Upados

Suma de los IT de
todos los bultos y
sobreembalajes
sgrupados

Método de
determinación del
índice de
transporte

El que seam$Yor
4e entre el IT po..
ra el control de
ls exPOsici6n a
las r-adiaciones o.
.1 Ir p""a el
tontrol de la
tritici4ad nuclear

Suma de los IT de
todos 10$ bultos
contenidos o. en
el caso del
expedidor lnieia!.
bien el Ir para el
cont~l de la
exposición a las
radiaci~n~s. bien
la suma de los IT
de todos los
bultos.

Bien la . suma. de 
los IT. bien el
que sea m.a.yor de
entre el IT para
el control de
exposición a las
radiaciones o el
IT para el control
de la criticidad
nuclear.

IT para el control
de exposici6n a
las r8d:1aciones

Contenido

Materias no
fisionables

Materias
fisioMbles

Bultos

M"aterias BAE u
OCS

Bultos o
sobt"eembalajes

'Bultos

Articulo

Cuadro IX. Oeterminacion del indice de transporte

-------------------------------------------------------~-----

Bultos-------------------------------------------------------------

Sobreembalajes
no rigidos

-------------------------------~-------------~~-----~--------

Sobreembalajes
rígidos

-------------------------~--~---------------~._-------~------

Contenedores-------------------------------------------------------------

3·715
(cont.)En el caso de cisternas y contenedores y de

materias BAE..I y OCS-¡ sin em.balar. el número
obtenido después de efectuar la oper~ci6n a)
anterior. se multiplicará por el factor
correspondiente del cuadro VIII.

El número obtenido después de efectuar las
opet'aciones a) y b) anteriores se redondearA al
prilDer decimal superior (por ejemplo 1, 13 se
convierte en 1.2). salvo que la cifra sea igual o
inferior a 0.05 que podré redondearse a cero.

b)

el

(2) Para calcular el IT para el control de la criticidad
nuclear. se- divide 50 por el valor de N obtenido segUn los
procedimientos sei'\alados en el marginal 3741 (es decir !T 1*

SO/N), El Y~lor del IT para el control de la criticidad
nuclear podrás,~J:' nulo si IJ,,'1 nú.mer~_ ~lim¡ttldo de bultos es
subcrit1co (es decir que N es de hecho igual a infinito).

Dimensiones de la carga Factor de Multiplicación
(Ares. de la sección mayor
de ls c'arga)

-~:;;:-;-:i·-··-·-····-·~·---·---··--··-··-~···-··--·-·..-.-..
de mAs de 1 y hasta 5 m 2 2
de IDAs de 5 y 2asta 20 ID 1
de IDAs de 20 m 10

3.715
(cont.)
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Disposicione. complementari•• para los sobreembalaje.
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c) Si el índice de transporte es superior a 10, el
bulto o el sobreembalaje se transportará según ls
modalidad de uso exclusivo.

c) Sólo el expedidor inicial de los bultos agrupados
en un mismo sobreeabalaje estará autorizado para
utilizar el método de medida directa de la
intensidad de radiación a fin de determinar el
índice de transporte de un sobreeabalaje rigido.

Limites del indice de transporte y de la intensidad de
radiacion para los bultos y los sobreembalaJes

b) El indice de transporte se determinará según los
procedimientos· especificados en el marginal 3715 y
teniendo en cuenta la restricción del marginal
3716 c).

(1) Salva en el caso de los envios según la modalidad de uso
exclusivo, el índice de transporte de cualquier bulto o
sobreembalaje no exceder' de 10.

Catepriaa

a) Para determinar la categoria cuando se trate de un
bulto.habr* Q\1e _te~-e~ en cuent;a. a la vez. el
j,jdi~e de transporte y la intensidad de radiación
en superficie. . CuandO según. el índice de
transporte se le haya de clasificar en una
categor.ta y, aegún la intensidad de radiación en
la superficie. deba incluirsele en otra categoria
distinta, se incluir' el bulto en la categoria más
elevada de las dos. A este efecto se considera la
categoria 1-BLANCA la más baja.

Los bultos y sobreembalajes se incluirán en una de las
categOrias siguientes: 1-BLANCA. II-AMARILLA o III-AMARILLA.
de conformidad con las condiciones especificadas en los
cus.4rc¡s X y in. según el Caso, y con lasdiaposiciones
siguientes:

(2) Salva en el caso de los bultos o sobreembalajes
transportados según la modalidad de uso exclusivo en las
condiciones especificadas en el marginal 3713 (1) a). la
intensidad de radiación úxima en cualquier punto de la
superficie exter.ior de un bulte o de un sobreembalaje nI)
exceder' de 2 msV/h (200 arem/h).

(3) La ilítetlS1dad m6><1.a de radiación en cualquier punto de
la s,!perfic:ie exterior de un bulto tratlSl>Ortado según la
modalidad de uso exclusivo no ser' superior a 10 IlISvIh (1000
......../h).

3.716
(cont.)

3·717

3.118

El que sea·lIIi&yor
de entre los 1T
Para el control de
expoaic:ión a las
radiaciones o el
1T para el control
de la criticidad
nuclear.

IT para el control
de exposición a
las radiaciones.

Bien la suma de
los IT. bien el
que sea mayor de
entre los IT pars
el control de
exposición a las
radiaciones o el
IT para el control
de la criticidad
nuclear.

Método de
determinación del
índice de
transporte

BAE-1 Y ceS-I IT para el control
de exposici6n a
las radiaciones.

Materias
fisionables

Materias no
fisionables

Contenido

Bultos o
sobreellbalajes

---------.-.-------------------------

Cisternas

Contenedores según
la modalidad de uso
exclusivo

Articulo

Sin embalaje

---------------------------------------------.--------.------

b) No se transportarán en un sobreembalaje bultos de
materias fisionables cuyo -índice de transporte para el
control de la criticidad nuclear sea superior ti. cero.

Se aplicarán las disposiciones complementarias siguientes ti.

los sobreembalajes:

a) Los bultos de materias fisionables cuyo índice de
transporte para el control de la CI"i ticidad
nuclear sea cero y los bultos de materias
radiactivas no fisionables podrAn colocarse en un
mismo sobreembalaje para el transporte. ti.

condición de que cede uno de los bultos satisfaga
las disposiciones aplicables del presente
Apéndice.

3.715
(cent)

3.716

'"00
--l



Indice de transporte Categoria

O I-BLANCA

de O excluido a 1 incluido n-AMARILLA

$uperior a 1 III-AMARILLA

!
1
I
¡

I

3.718
(cont. l d)

al

fl

Si la intensidad de radiaci6n en la de superficie
aa superior a 2 IISvIh (200 lIlt'em/hl. el bultO o
sob........balaje se transportará según la modalidad
de uso exclusivo terúendo en cuenta. las
disposiciones del marginal 2113 (1) al.

Un bulto transportado mediante autorizaci6n
especial se incluirá an la categoría III-AMARILLA.

Un sobreembalaje en el que se hayan agrupado
varios bultos transportados mediante autorización
especial se clasificará en la categoria
III-AMARILLA.

3.718
(cont. l Cuadro XI. Categorias de sobreembalaje comprendidos

contenedores utilizados como tales.
los

N
00
00

Cuadro X. Categorias de bultos
_________________~ 1------------

101 Si el IT no es superior a 0.05. se podrá redondear a O de
conformidad con el marginal 3715 (1) el.

------------------------------1-----------------------
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NOlllbre de la materia radiactivaa o del
ra.dionucleido.

Bultos del tipo B{M).

Datos suficientes para permitir la identificaci6n
del bul to y concretamente todos los nümeros y
todas las referencias de los certificados
pertinentes.

Información sobre la fecha real de expedición.
fecha prevista de llegada e itinerario previsto.

Transporte mediante autorización especial.

La notificación de envio incluirá:

al

e)

el

b)

b)

Notificación a la autoridad competente

(3)

4) Sultos del tipo B(U) que contengan materias
radiactiv8,S' con actividad superiot'al valorlDás
bajo de los que siguen:

3 x 103 Al' 6 3 x 103 A2 • según el caso. á
1000 TSq (20 kCi).

(2) E:n el caso de cualquier otro envio sef\alado en
cualquiera de los subapartados a). b) o e) siguientes. el
expedidor dirigirá una notificación a la autoridad competente
con ante1aci6n suficiente al inicio del transporte y
preferiblemente con al menos 7 dias de antelación:

(l) Antes de proced.er a la primer.!! expedici6n o al primer
envio de un bulto .pllra el ol,1álhsyá sido neces..".io la
aprobación de la autori<ll\d compet<\nte dal p~ deorigell. no
siendo necesarIa su aprobll,Ci6!\ ""EsPa/!I\. al l!\l<lledIdot" dat¡erá
remitir a la autor.Idad competente eapa/lóla copia del
certificado de aprobación del bulto. El expedidor no necesita
esperar acuse de recibo de la autoridad competente y ésta no
tiene que acusar recibo del certificado.

3.719

I-BLANCA

UI-AMARILLA
Iy además se
gún la moda
lidad de uso
exclusivo

Categot"ia

U-AMARILLA

IU-AMARILLA

-----------------------
Más de 2 .SvIh
(200 mrem/h) pero no
más de 10 IISv/h
(1000 .rem/h)

---------------.-------

Más de 0.5 IISv/h
(SO m""'m/h l pero no
más de a IISv/h
(200 m.....m/h)

Intensidad máxima de
radiación en cualquier
punto de la superficie
externa

Más de 0.005 IISvIh
(0.5 mrem/h) pero no
más de 0.5 .Sv/h
(SO m"",,,,/h)

Sin sobrepasar los
0.005 IISv/h(0.5 mrem/h)

Condiciones

Indica de transporte

Más da O pero no más
de 1 101

o 101

Más de 1 pero no más
de 10

Más de 10

---------.--------------------

------------------------------



Posesi6n de eertificados y de instrucciones de uso

El expedidor tendraensu pOsesión un ejemplar de cada uno de
los certificados exigidos en virtud del capitulo 111 del
presente Apéndice y un ejemplar de las instrucciones relativas
al cierre de los bul tos y s los demas preparativos de la
expedición ent.es de pt"Ocedet' a efecturar ésta en las
condiciones p~v1stas en los certificados.

(J)
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Pár. 501

Disposiciones relativas a las ..terias BAE-III

CAPITULO III

Pár. 502-504

NOTA: Las disposiciones del presente cspitulo son las lllismas
que figuran en la edición de 1985 del Reglamento de Transporte
de Materias Radiactivas del OlEA y de su suplemento de 1988.
Los nÚlleros de los pArrafos ei tad08 en los marginales
3730-3742 corresponden a los párrafos pertinentes de la
Edición de 1985.

Di!'S!O!!c1one8 relativu a las ..ter!.. radiacUvas en tOl'lDa
e/!Jl!!Cial

~tcione8 relativas a bultos industriales del tipo 1
91-1

Pár. 518

Otapa.Letones eneraleerelativaa a todos 108 flGibalajee y
~

PAr. 505-514

DISPOSICIONES RELATIVAS A MATElUASRADIACTIVAS. EIIBAIATES
Y BULTOS ASI C(Jlll A LOS ENSAYOS

3.732

3.730

3.731

3·733

La descripción del estado fisico y de la forma
qu:lmica de las materias radiactivas o indicación
de que se trata de materias radiactivas en forma
especial.

d)

e) La actividad lIláJ<iDlá del contenido radiactivo
durante el transporte expresada en bequerelio8
(9q) (y eventualmente en curios (Ci) con el
prefijo SI apropiado (véase el marginal 2001 (1».
En el caso de materias fisionables. en lugar de la
actividad podrá indicarse la masa total en gramos
(g). o en múltiples de gramo.

(4) El expedidor no estará obligado a enviar notificación
por separado si la información exigida se ha incluido en
la solicitud de aprobación de la expedición (Véase margo
3757 (3)).

3.719
(cont. )

3.720
3·729

I

~

3·734 Di?9J!i<:ione.supl_n~adas
in4ustriales 4.1 tipo 2 (9I-2)

relativa. a los
.~

bultos liit
---- O-

o

Pár. 5~9

3·735 Disposiciones suplementsrias relativas a los bultos
indutriales del tipo 3 (9H)

Pár. 520

3·736 Disposiciones equivalentes que habrAn de satisfacer las
cisteruas f CODtenedores para ser incluidos en 81-2 f 91-3

Pár. 521-523

3.737 Dispoaicioaes re1a~ivas a bultos del tipo A

Pár. 524-540

3.738 Disposiciones re1a~ivas a bultos 4e1 tipo 9

PAr. 541-548

'"00
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}.739

3.740

3.741

3.742

3·743
3.749

Disposiciones relativas a bultos del tipo seu)

P!r. 549-556

Disposicioue. relativa. a bultos del tipo S(")

P!r. 557-558 .

Disposiciones relativaa a bultos que contengan materias
fisionable.

P!r. 559-568

Ensayos

P!r. 601-633

3·750

CAPITULO IV

APROBACION y DISPOSICIONES A1lIIINISTRATIVAS

NOrA: Cuando las disposiciones del presente capitulo coincidan
con las que figuren en la edición de 1985 del Reglamento de
Transporte de Materias Radiactivas del OlEA y en su suplemento
de 1988. los números citados en los marginales 3761-3764 serén
los números de párrofo aplicsbles de la Edición de 1985.

Céneralidades

SerA necesaria la aprobación de la autoridad competente en los
sigu:1entes casos:

,
'C'e

a) Materias radiactivas en ('orma especial (véase
margo 3.751).

b)

e)

d)

e)

f)

Todos los bultos que contengan materias
fisionables (véase margo 3.754 y 3.755).

Bultos del. tipo B. del TiPO B{U) y del tipo 8(11)
(véase margo 3.752. 3.753 y 3.755).

Autorizaeió~ especial Ivéase margo 3.758).

Determinadas expediCiones (Véase margo 3.757).

Cálculo. de los valores de Al y de A2 que no
figuren en el cuadro 1 (véase margo 3.701 (1».

g:
g
'"O
,,",

"[
~
~
[
o

3·751

Aprobac!6nde materias radiactiva. en forma especial

(1) Los modelos de materias radiactivas en forma especial
serán objeto de aprobación. La solicitud de aprobación deberá
incluir:

<¡

I
I

al

b)

Una descripción detallada de las materias
radiactivas o. si se trata de cápsula. de su
contenido; en particular es necesario indicar el
estado físico y la fortaa quimica~

Proyecto detallado del modelo de cápsula que se va
a utiliz:ar~

v:

~
~
'"o
~

'"e,
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Aprol>aci6n de loa _elo. de bull;o del tipo S( U)

~probaci6n de los mode:lo8 de bultos

(2) La solicitud de aprobación debe comprender:

d) Una prueba de un programa, de garantia de calidad.

\~

,~
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un certi.ficado de
modelo satisface las

de la autoridad competente
del tipo 8 (M), comprendidos

también sujetas a las

Una lista de las disposiciones relativas a bultos
del tipo S(U) enunciadas en los marginales 3738 y
3739. con las que el bulto no sea conforme.

Un informe sobre los ensayos efectuados y sus
resultados o prueba mediante cálculo o cualquier
otra prueba que indique que el ~odelo cumple las
disposiciones aplicables.

Proyecto de forma de utilización '1 conservación
del embalaje.

Si el bulto está dise~ado para soportar una
presión normal de trabajo maxi.:na superlor a 100
kPa (l bar) (presión manométrica). en la solicitud
han de indicarse en particular. por lo que
respecta a los materiales empleados en la
construcción de la envoltura de confinamiento. las
especificaciones. las muestras que han, de tomarse
y los ensayos que se habran de realizar.

d)

e)

a)

e)

f), Cuando elcQntenido radiactivo pre\:isto consista
en combustibleirr&diado. el inte~esado indicarA y
jus1:ific.ará :cualquier hipQtesisdel anal¡,sl,s de
seguridad re14t1vo a las car8cteri~tiC65 de dicho
combustible.

(2) Ademas de la información -exigida en el ::o.arginal 3.752 (2)
pera los bultos de tipe S(U). la solicitud de aprobación de un
modelo de bulto de tipo S(H) deberá comprender:

g} Toqas las disposiciones espe<;i&le:,:; de estiba
necesarias para garan'~zar la disipac~ón del calor
fuera del bulto. se tom.ar'an en consideraclón las
diversas modalidades de tt'anspo:'te a las que se
recu¡'t'~ra asl come el opo de vehículo o
contenedor.

1) Una pt'"'..1eba correspor~dient~ a. U-rl pJ,~ograma de
garanda decaJ.idad.

h) Una ilustración reproducible de 21 x 30 cm. como
maximo. en la que se represente la confi~Jr-8.C1Ón

del bulto.

(l) Es necesaria la aprobación
para todos los modelos de bulto
los de materias fisionables
disposiciones del marginal 3.754.

Aprobación de 108 modelo8 de bulto del tipo S(M)

(3) La autoridad competente expedirá
aprobactón en el que se atestigüe que el
dispesiciones para bultos del tipo B(U).

3·753

3.752
(cont.)

Un proyecto detallado del modelo que co~prenda los
planos completos así como la lista de materiales y
de los métodos de construcción utilizados.

bl

a} Se facilite por ese país un documento en el que se
indique que el bulto cumple las disposiciones
técnicas del ADR y sea convalidado en Espafia.

b) Si,po,ha:y, ningún dOCUDlentQ, el ,modelo deberá ser
aprobado'por la autoridad competente espaAola.

a) Una descripción detallada del contenido radiactivo
prevlsto. con indicación en particular de su
estado fisica. forma quiaica y naturaleza de la
radiación emitida.

(2) I..a autoridad competente extenderé. un certificado
atestiguando que el modelo aprobado satisface las
disposiciones relativas a materias radiactivas en forma
especial y asignará unas marcas de identidad a dicho modelo.
En el certificado figurarán todos los detalles oportunos sobre
las materias radiactivas en fortl1a especial

e} Relaci6n de las ensayos efectuados y de sus
resultados. o prueba mediante cálculo ele que las
materias radiactivas podrán satisfacer las normas
de comportamiento O cua.lquier otra prueba de que
las materias radiactivas en forma especial
satisfacen las disposiciones aplicables del
presente Apéndice.

(1) Todo modelo de bulto del tipo S(U) puesto a punto en
EsP&n4 debe ser ap~bado por la auto~idad competente eSP4dcla.
En el caso de los bultos S(U) puestos a puntO en otro pais.
pero que vaya a se utilizllda e,n Esp4i\f:l. deberán haber 6il10
aprobados en el pais de origen. El usuari,oespa.i\ol deberá
e'star en posesión del correspondiente cer-tificado de
aprobación Si el país de origen forma parce del ,A,DR. E..., el
caso ,<le ,cualquier otro paÚ el transporte será pos~ble a
condición de que:

Todo modelo de..bulto del tipe S(U) que haya de transpertar
materias fisionables. y que además deba ajustarse a lo
dispuesto en el marginal 3.741 será objeto de aprobaci6n.

3 752

3·751
(cont.)

~
1



d) Condiciones ambientales máximas y lDinimas
(temperatura. radiación solar) que se supone
imperarán en el curso del transporte y que se
habrán tenido en cuenta al diseí'l.ar el modelo.

I

1
I

3.753
(cont. ) b)

c)

Medidas suplementarias que se pretende adoptar
durante el transporte. que no están previstas en
el presente Apéndice. pero que serán necesarias
para garantizar la seguridad del bulto o para
compensarlas insuficiencias a las que se alude en
a)~ tales. como la intervención humana para medir
la tetlperatura o la presión o para procurar un
venteo peri6dico teniendo en cuenta la posibilidad
de l:"etrasos rortui tos.

Declaración relativa a las restricciones
eventuales en cuanto a la forma de transporte y ,8

las modalidades particulares de carga. transporte,
descarga o manipulación,

3·755
(cont. )

3.756

b) Se asignará a cada embalaje un número de serie de
confot'lllidad con lo dispuesto en el !"'U'ginal 3.705
(3) y se mareará de forma indeleble en su
superficie exterior.

Las lDodificaciones del modela de embalaje. de la naturaleza o
de la cantidad del corttenido radiactivo autorizado que~ según
deteraine la autoridad cOlllPetente. pudieran afectar deforma
significativa a la seguridad deberán satisfacer las
disposiciones del presente apéndice.

Notit'ic~i6n y registro de 108 números 'de serie

La autoridad competente deberá ser informada del número de
serie de cada embalaje fabricado d$ conformidad con el ~odelo

aprobado en virtud de loa marginalea 3.752. 3.753 (1). 3.754
(1) y 3.755 cuando Esp~a sea el país de origen del modelo. La
autoridad competente deberA llevar un registro de dichos
números de serie.

N
'<:>
N

(3) La autoridad competent~ debera expedir un certificado de
aprobación en el que se atestigÜe Que el modelo satisface las
disposiciones aplicables a los bultos de tipo B(M).

Aprobación de los mQdelos de bulto para ~terias fisionables

3·'157

Aprobación de la. expe4!cion~8

(1) Con rese!:'va de las disposi:::icnes del apartado (2) será
necesaria la aprobación de la autoridad competente para lo
siguiente:

&
[
o'

La expedición de bultos del tipo
especialmente disef'\.ados para permitir el
periódico controlado.

3.754 (1) Es necesaria la aprobación de la autoridad competente
esp&nola para todos los modelos de bulto destinados a materias
fisionables.

(2) La solicitud de aprobación deberé ir acompa.{'iada de una
prueba del programa de garantía de calidad y toda la
información necesaria para garantizar la autoridad competente
que el modelo se ajusta a las disposiciones enuncladas en el
margo 3.741.

al

bl La expedición de
con tengan IDa tet"ias
superior a 3 x
segUn el caso. o a
valor 0&a bajo, de

bul tos del :ipo
r~activas con una
10 Al ó a 3 ,

1000 TBq 120 KCi). e:
los dos.

8(M)
venteo

31M) que
ac~vidad

10 '\2'
que dé un

o
i~
§:

~
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(3) La autoridad competente extendera un certificado de
aprobación por el que se atestigUe que el modelo satisface las
disposiciones enunciadas en el marginal 3.741.

DiSposiciones transitorias

e) La . expedición de bul tos que con tengan lbated as
fisionable:s si la suma de los índices de
transporte de los bul tos es superior;- a 50, de
conformidad con las disposiciones del margo 2.712
(4) .

3·755 Los embalajes que no satisfagan las diSPosiciones del presente
Apéndice y que~ sin embargo, podrían utilizarse según las
disposiciones del TPC vigente a la fecha de entrada' en vigor
de este Real Decreto para las materias correspondientes a la
Clase 7, podran continuar utilizándose hasta el 31.12.1995.
para el transporte de dichas materias.

A partir de esa fecha:

a) Será necesaria su aprobación por la autoridad
competente. y

(2) La autoridad competente podra autorizar el transporte sin
aprobación de la expedición mediante una disposición explicita
de aprobación del modelo (véase el marginal 3.759).

(3) En la solici tud de aprobación de W14 expedición deberA
indicarse:

a) El periodo para el que se solicita la aprobación,

b) El con tenido radiac tivO real. los modos de
transporte previstos. el tipo de vehiculo .Y el
itinerario probable o previsto.
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La marca de identificación de la aprobación de la
expedición debe reconocerSe fácilmente con la de
aprobación del modelo de bulto.

c) Se utilizarán los siguientes códigos. en el orden
en que figuran a continuación. para indicar los
tipos de certificados de aprobación expedidos:

3.757
(cont.) e) Como se aplicarán en práctica las precauciones

especiales y los controles administrativos y de
tipo operativo también-especiales previstos en los
certiricados de aprobación de los modelos de bulto
expedidos de conformidad con los marginales 3.752
(3). 3·753 (3) y 3.754 (3).

{4} Al aprobar la expedición. la autoridad competente deberá
expedir un certificado de aprobación.

Aprobación de una expedición mediante autorización especial

3.760
(cont. ) b) El número será asignado por la

competente; será un1CQ y especifico
modelo o expedición.

autor-idad
para cada 1I

'":J
O'

~
:J
t:,

3..
'"

T Expedici6n

S Mate~ias radiactivas en forma especial

X Auto,r,ización especial

IF Modelo de' bulto industrial para materias
f'isionables

:

If
19,
Ir:
jt:;'
1
!Q..
Ir!..

i[
I~

re;.,
1-

1-
I
I

Modelo de bulto del tipo A para materias
fisionables

AF

a) Cada certificado y cada bulto deberán llevar la
marca de identificación correspondiente. que
incluira los simbolos indicados en el apartado (1)
anterior; Sin embargo. para los bultos s610
aparecera el código de tipo del modelo.
comprendida. en su caso. la marca de identidad
"-85" 11l. deberá ap-atecer después de la segunda
barra. es decir que las letras "T" o "X" no deben
figurar en la marca de identificación fijada al
buI ta. Cuando 10$ certificados de aprobación del
modelo y de la expedición vayan combinados. no
será necesario respetar los códigos de tipo
aplicables. Por ejemplo:

B(U) Modelo de bulto del tipo B(U) ; B(U)F si se
trata de un bulto para materias fisianables

B(M) Modelo de bulto del tipo B(M); 8(M)F si se
trata de bultos para materias fislonables

d} En los certificados de aprobación de :Jodelos de
buI tos distintos de aquellOs que se expiden et
virtud del marginal 3155 i se añadirá al código de
tipo de modelo de bultQ la marca de identidac;
'-85" 11/.

(2) El c6digo de tipo se utilizará de la forma siguiente;

b) Indicar las precauciones especiales obligatorias
de tipo administrativo u otras, que se adoptaran
durante el tre.'1.sporte para compensar la falta de
conformidad a las disposiciones aplicables del
p~esente Apéndice~

a} En ellas se expondré. en qué medida y por qué
motivos no puede realizarse el transporte en
conformidad plena can las disposiciones aplicables
del presente Apéndice.

(3) Al. aprobar una expedición mediante autorización especial.
la autoridad competente expedira un certificado de aprobación.

Podrán expedirse cuatro tipos de certificado de aprobación:
materias radiactivas en forma especial. mediante autorización
especial. expedición y modelo de bulto. Los certificados de
aprobación de modelo de bulto y de expedición podran
combinarse en un único cert"ificado"

Símbolo del Estado/Número/C6digo de tipo

Marcas de identidad asignadas por la autoridad ecapetente

(1) Cada certificado de aprobación expedido por la autoridad
competente llevará unas marcas de identificación. Este se
ajustará a la forma general siguiente:

(1) Los envios realizados mediante autorización especial serán
objeto de aprobación por la autoridad competente.

(2) Las solicitudes de aprobación de expedición mediante
autorización especial deberán ir acomp~adas de toda la
información necesaria para garantizar a la autoridad
competente que el nivel general·de seguridad del transporte
equivale por lo menos al que se daria si se cumplieran todas
las disposiciones aplicables del presente Apéndice. ademas:

Certificados de aprobación expedidos _por la autoridad
competente

3.758

3·759

3.760

~

a) Signo distintivo en Circulación internacional
previsto en la Convención de Viena (1968) sobre
circulación por carretera.

11/ Este símbolo significa que el modelo de bulto
las disposiciones del Reglamento para el tranSpOrte de
r-adiactivas. Colección de seguridad n· 6. edición de 1985.

satisface
materias

¡~



3.760
(cont. ) E/132/B(M)F-85: modelo de bulto del tipo B(M)

aprobado para materias
fisionables que exige aprobación
y al cual la autoridad
competente ha atribuido el
nÚlllero de modelo 132 (debe
aparecer a un tiempo en el bulto
y en el certificado de
aprobación del modelo de bultb).

E/132/B(M)F-85T: aprobación de expedición
expedida para un bulto que lleve
la marca de identificación
descrita anteriormente (s6lo
debe aparecer en el
certificado).

3.760
(cont. ) c) La revisión de' un certificado se indicará en tre

paréntesi, a continuación de la marca de
identificación que figure en el certificado. De
esta forma E/132/B(M)F-85 (Rev.2) indicará que se
trata de la revisión n- 2 del ·certificado de
aprobación del modelo de bulto expedido por Espada
mientras que E/132/B(M)F-85 (Rev.O) indicará que
se trata de la primera expedición de un
certificado de aprobación de modelo de bulto
expedido por Espada. Cuando se expide un
certificado por pri.era vez. es facultativa la
mención entre paréntesis y podrán utilizarse
asimismo términos tales calDO "primera expedición"
en lugar de "Rev.O" • Sólo el país que ha asignado
el nÚJD.ero inicial podrá' asignar un número revisado
de certificado.

'"'R

En el caso de bultos puestos a punto en otro país
distinto de Espatl.a, si fuera necesaria la
aprobación por parte de la autoridad competente
espai101ayéstaaprobac16nadoptara la forma de
convalidación. sólo deberá utilizarse la marca de
identif'i'caci6n atribuida por el pais de or-igen del
modelo. Si la aprobación da lugar a la expedición
de certificado, dicho certificado deberá llevar la
marca de identificación correspondiente y el bulto
cuyo modelo quede así aprobado deberá llevar todas
las marcas de identificación correspondientes. Por
ejemplo:

I

bl

E/137/X-85:

E/139/IF-85:

aprobación de una "au torizaci6n
especial", expedida por la
autoridad competente, al que se
ha asignado el nÚlllero 137 (sólo
debe apsJ;"ecer en el
certificado) .

modelo de bul ta indus trial para
macerias fisionables, aprobado
por la autoridad competente. al
que se ha atribuído el nUmero de
modelo 139 (debe aperecer a un
tiempo en el bulto y en el
certificado de ap~bación del
modela de bulto).

3.761

3.762

3.763

d} Al final de cada marca de identificación podrán
adadirse {otras letras o cifras} por ejemplo
E/132/B(M)F-85 (SP503l.

e) No es necesario modificar las lDarcas de
identificación de W1 embalaje cada vez que se
revisa el certificado del lIlOdelo. Dichas
lDodificac:ionessólo deberán' Tntroducirse cuando la
revisión de un certificado de modelo de bul ta
implica un cambio de código de tipo de modelo de
bulto después de la segunda barra.

Contenido de 198 certificados de aprobaci6n

(Véase la nota ineroductoria'al presente capitulo).

Certificados de aprobación de materias radiactivas en forma
especial

Pár. 726

Certificados de aprobación de autorizaciones especiales

Pir. 727

certificados de aprobación de expediciones

Pár. 728

g:
1>
5"
O
::Il
<">
§.:

[
ti'
~

i
::>

i

j

A/132/B(M)F-85

E/28/B(M)F-85

sería la marca de identificación que un bul to
inicialmente aprobado por Austria y posteriormente
por Espafta con certificados diferentes. Las demás
marcas de identificaci6n se fij arían al bul ta de
idéntica manera.

3.764 certificadoa de aprobación de modeloa de bulto

Pár. 729
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MATERIAS RADIACTIVAS CON OTRAS PROPIEDADES PELICROSAS ADICIONALES

CAPInlLO V

(l) Las materias radiactivas que pI:"esenten además otras
propiedades peligrosas se embalaran de la siguiente fortDa:

3.765

Convalidaci6n de certificados

En el caso de los bultos que hayan sido puestos a punto en un
pais distinto de Espai'\a y que exijan convalidación de la
autoridad competente espadola. dicha convalidación podrá
adoptar la forma del certificado ·expedido inicialmente por la
autoridad competente del país de origen del lDodelo. La
convalidación podré hacerse mediante un endoso. en el
certificado inicial o mediante la expedición de un endoso
distinto. de un anexo. de un suplemento. etc. por la autoridad
competente.

Disposiciones de orden «enera! en relación con los programas
de garantia de calidad

3·770

al De conformidad con las disposiciones de la Clase 7
y.

C/>
e
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OeberAn establecerse programaS de garantia de calidad para el
dise~o, fabricación. ensayos. composición de documentos.
utilizac~ón. mantenimiento e inspeccion. relativos a todos los
bultos y operaciones de transporte y almacenamiento en
tránsito para garantizar su conformidad COn las disposiciones
aplicables del presente Apéndice. Cuando para un modelo o
expedi,ci.ón sea necesaria la aprobación de la au toridad
competente, é~tah~de atenerse a la adecuación del programa
de sarantía de calidl.ld. Se ,~.ebe'r. ent,reS'~a la autoridad
competente, un" tes,,~,~lIOnio en 'é'l, .,que,., se- ,irtdiq\le 'qUE!' 5ff han
observada l.nt~ram,entelas espec~ricacionetidelmodel~. El
fabricante. el expedidor O usuario de cualqui.er modelo de
bulto deberá estar dispuesto a facilitar a la autoridad
competente los med10S de inspeccionar los embalajes durante su
fabricanción y uso y de de~ostrar a cualquier autoridad
competen te que:

Todos los embalajes de u.n modelo aprobado se
ins~eccion~ periodi~amepte y.~ie$ necesario, ,se
reparan y man tienen en buen es tado •. de forma que
continuen cumpliendo todas las disposiCiones y
especificaciones pertinentes. incluso después de
un uso I:"epetido.

~uisito8 de embalaje y transporte del hexatluoruro de uranio

b) Si no se transportan como bultos del tipo A o del
tipo B. de conformidad con las exigencias de la
clase pertinente.
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Losell!:l)alajes cotrespondien~es- y sus equipos de
servicios.sedise~aranpara soportar ,temperaturas
de funcionamiento de por lo 'menos -40·C y hasta
121 ·C y unas presiones de secvicio de 1.4 MPa (14
bar) .

a)(2)

(2) Las materias radiactivas pirof6ricas se embalarán en
bultos del tipo A o del tipo B y, además. se harán inertes en
la forma apropiada.

(3) Por lo que respecta a las materi.as radiactivas en bultos
exceptuados con propiedadespelift'Osas adicionales. véase el
margo 2.002 (12) y (13).

I

(4 )[.05 embalajes para el nexafl.u0r'\lt'O de uranio se qiset\aran,
construirán y utilizarán de conformidad con las disposiciones
del margo 3.771.

(1) Los e;nbalajes, destinados al ,hexafluorurode ur.-nio se
disertarán e,amo ree-ipientesa: presión y'se cOJ:'\$~;rui:t"án enacero
al carbono apropiado ode cualquie~ otra aleación de acero que
sea adecuada.

3·771los
las

LQs lD,~tO<10S de con~.trucción del, embalaje y
m·a·t.eriales' utilizados son ,acoroes con
especificaciones del modelo aprobado,'

b)

a)

3.766

I

I

j

3· 767
3·769

b)

e)

Los embalajes y sus equipos auxiliares y
estructuras deben estar disenados de forma tal que
mantengan la estanqueidad y que no se deformen de
maneta duradera si se les somete durante cinco
minutos a una presión hidrostática de prueba de
2.8 MPa (28 bar).

Los embalajes y sus equipos estructurales (en la
medida en que éstos formen, parte del embalaje de
forma duradera) estarán diset\ados de for:-ma que
resistan sin defonaarse de manera duradera llÍla
presión manométrica exterior de 150 kPa (1. 5 bar).

N
'O

'"



3.771
(cont. ) d)

e)

Los embalajes y sus equipos auxiliares estarán
disenados de forma tal que conserven su
estanqueidad de manera que se observe el valor
limite indicado en el apartado (4 f).

No son admisibles las válvulas de descompresión y
deberé. restringirse lo más posible el número de
aberturas.

I
3.771
(cont. ) e) La comprobación de la solidez antes de la primera

puesta en servicio adoptará la forma de prueba de
presión hidráulica con una presión interna de 2.8
MPa (28 bar). Para 1... prueb... peri6dic... podrá
aplicarse otro procedimiento de examen
equivalente. no destructivo •. reconocido por la
autoridad competente.

i~

{3) Una vez fabricados. la cara interior de las partes
conductoras de la presión se limpiará de grasa. aceite. óxido.
escorias y otros elementos extranos por un procedimiento
apropiado.

b) La prueba previa a la puesta en servicio constara
d~ 1~_ ,Vérifi?aéión ", ,~e. "c~ré1~~eristi~ll$ de
cons~rucción, lacolDp~bacióndela solidez. la
prueba de estanqueidad. la co~probación de la
capacida.d en litros y la comprobación del buen
funcionami~n~odel equipo a~ili~r.

tara

contenido en litros

I
i

I
I
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La prueba de estanquidad se realizará según un
procedimiento que permita detectar fugas en el
recinto estanco Con una sensibilidad de 0.1 Pa
l/s. (10-6 bar l/s).

La capacidad en litros de los embalajes se fijará
con una exactitud de • 0.25% a lS·C. El volumen
se indicará en la, placa según consta en el
apartado (6).

f)

g)

masa máxima autorizada de llenado de hexafluoruro de
uranio

presión máxima de servicia (presión manométrica 1.4
MPa (14 bar)

presi6n de pruebe (presi6n manométrica) 2.8 MPa (28 bar)

fecha (mes. y ~oi de la prueba inicial y de la última
prueba periódica superada

número ge aprobación

número de serie del fabricante (número de fabricación)

contenido: hexafluoruro de uranio

\6) Cada embalaje llevará una placa en metal resistente a la
corr-osión. fijada con carácter permanente en un lugar
facilmenee accesible. La forma de fijar la placa no afectar~ a
la solidez del embalaje. En la placa figurarán I estam.pado, o
por otro medio se~ejanté. como mínimo los datos que se indican
a continuación:

(5) A excepcJ.on de los embillajes destinados a contener menos
de 10 kg de .h,exaf'luoruro de. uranio. la autoridad competente
deberá confirmar. para cada .odela de construcción de bultos
de hexafluoruro de uranio. qUe se han observada las exigencias
de,.,d'icl)o· 'lDarginaly 'darél.:a;cor~espotlc1ient,e,aprt:Jbaclpn. Est.a
puedecons.t.iot_uir"parte,integr~_te de la·,AprobaC16n 4e :bultode
tipo a y/o de Qult9 con, c.or:\tetüao,:fi:sionable de confo1"1ll.idad
con el capítulo IV del presente apéndice.

Los embalajes de capacidad superior a 450 1 así
como sus equipos auxiliares y estructurales (en la
lIedida en que éstos formen parte integrante del
embalaje con carácter duradero) eatarán diset\ados
de forma que conserven su es tanqueidad cuando se
les someta a la prueba de caída del marginal
3.742.

9.adA., em~lI,~aje .,Q;uese "construya, juntO con sus
equipos &Uxiliaresy estrueturales seré sometido a
las "P-ruebas in,iciales ,ailte.s , de su puescaen
servicio. uí. como a 1M- pruebas periódicas. ya
sea en su conjunto ya sea por separado. Las
pruebas se realizaran y se certifiCarán en
coordinación COn la autoridad competente.

La comprobación de las características de
construcción. servirá para demostrar que se han
observado las especificaciones del tipo de
construcción y del programa de fabricación.

~8S pruebas periódicas constarán de un examen
ocular; de la cotlIProbación de la solidez. de la
pt'1J.ebade estanquidad. y de una comprobación del
buen funcionamiento del equipo de se::-vicio. El
inter-valo entre pruebas periódicas será como
máximo de cinco aftoso Los embalajes que no hayan
sido so=etidos a prueba en ese intervalo. ser-itn
examinados antes del transporte de conformidad con
un programa aprobado por la autoridad competente.
No podrán volverse a utilizar más que después de
haber pasado por todo el programa de pruebas
periódic....

f)

a)

el

di

(4)



3·771
(eont.)

(7)

sello de contraste del experto que haya realizado las
pruebas

a) El hexatluoruro de uranio se transportara en forma
sólida.

3.800
3.899 Reservado

APENDlCE A.a 1::1::
'c:
'"I¡:::;-
'"I~e,

"O

(8) Los embalajes construidos según la norma USA ANSI N 14.1
-1982 12/ o equivalente. podrán utilizarse con la conformidad
de la autoridad competente si se han ef"ectuado las pruebas
indicadas en dichas normas por el experto que en ella se
indica y S~ a partir de entonces van a efectuarse y
certifica.rse en coordinacion con la al,lcoridadcompetente de
conformiqad con el apartado (4) el.

~

,
I

3·772
3·799

b)

e)

d)

e)

f)

El grado de llenado sera tal,' que se ocupe, a 121
·e, un 95% como máximo de la capacidad.

La limpieza de los embalajes sólo se efectuará
mediante un procedimiento apropiado.

S6lo se admitirá llevar a cabo reparaciones si
esta posibilidad se ha hecho constar por escrito
en el programa de construcción y fabricación. Los
programas de reparación exigiran la aprobación
previa de la autoridad competente.

Los embalajes vacios sin limpiar serán estancos y
estarlUl cerrados durante el transpotte y el
almacenamiento en tránsito como 51 estuvieran
llenos.

Los servicios de mantenimiento se efectuarán según
un programa que aproba~8 la autoridad competente.
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~ 12/ USA ANSI N 14.1 -1982. Publicado por el Amerieam National
Standars Intitute. 10430 Broadway, Nueva York. NY 10018.
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IIPENDICE 11.9

1. Disposiciones relativas a las etiquetas de peligro

NOTA: Con respecto a los bul tos. vease asimismo el marginal
2.007.

'"'<:)

'"
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Iriesgo de explosión.
división 1.5;

peligro de fuego
(materias liquidas
inflamables)

riesgo de explosión.
divisiÓn 1.4;

riesgo de explosi6n.
divisiones 1.1. 1.2 Y
1. 3;

(Llama negra o blanca sobre
fondo rojo);

(Negro sobre' fondo naranja:
número de división "1-,4" ..
ocupa la mayor patte de la
mitad superior; en la mitad
inferior la letra del grupo
de compatibilidad que corr~

penda; cifra 1 en peque~o en
el véctiCe inferior);

(Negro sobre fondo naranja:
número de diviSión "1.5" 
ocupa la mayor parte de la
mitad superior: la letra 
co~respondiente al grupo de
compatibilidad ~D" en la mi
tad inferior; la cifra 1 en
peque~o en el vértice infe
rior) :

(Negro sobre fondo nar~ja:

bomba que hace explosión en
la mitad superior Y. en la
mi tad inferior nÜinero de
división y letra del grupo
de co~atibilidadeorrespon·

dien~é$; una cifra 1 pequerta
en el vértice inferior):

N' 1

2. Explicación de laa figuraa

N' 1.5

Las etiquetas de peligro. preceptuadas para las materias y
objetos de las clases 1 a 9 (véase el cuadro adJunto).
significan:

N' 3

N' 1.4

N" 2 Este número está reservado a la figura.
internacionalmente aceptada. que representa una
bombona de gas sobre fondo verde. en caso de
utilizarse en el futuro. No hay prescrita actualmente
ninguna etiqueta con esta figura para las materias de
la clase 2 del TPC.

(3) Incumbe al expedidor adosar las etiquetas.

(4) Aperte de las etiquetas de peligro prescri tas en el TPC.
las etiquetas de peligro conformes a las prescripciones
aplicables a otros modos de transporte pueden ir colocadas en
los bultos. contenedores. contenedores·cisterna y baterías de
recipientes conteniendo mercancias peligrosas transportadas
per carretera en una parte del trayecto en el que el
etiquetado debe responder 8 las disposiciones de dichas
prescripciones.

3·902

3.901
(cont.)

que figuren en las ~~~~ta8 4. peligro
que sean perfectamente legibles e

(1) ~as etiquetas del peligro. se colocarAn de formaaproplada
y bien visible.s ·en los b",,:l'tos·Y$ín las'cls:te;nas fiJ,a•• Sólo
en el caso en que el estado exter'torde ,un bultQ_t'\O lo
pem1tiera se pegarán los cartones o tablillas 9ól1d:am'ente
! lj adas a 109 014 l tO'3. Las etiquetas podrán ser susti tuidaspor
marcas ,indeléblEUJc1liJpellgro que correspondan Elxact.-mente a
los modelos prescritos.

,
" .'

(3) SéA~j;t:ir~en loa parte inte-r1or de las .tiq:uetas una
insc::;-1pe·iqn en el fras ol,tras sobre la tdentlftc.aci,6n del
pelJ.'1ro •

Si lo exigiera la dimensi6n del "bulto. las etiquetas podrán
tener dimensiones reducidas. a condición de que sigan siendo
muy visibles. La 10ng1tud del lado serA por lo menos de 250
mm. en el caso de la etiqueta n- 70 y d. las otras etiquetas
q:i8 vayan a colocarse en vehiculo8 y c1aterna&""di "8 de 3
m asi como en grandes contenedores.

(2) Cuando un bu 1to haya de llevar dos etiquetas del mismo
modelo. éstas quedaran adosadas de la siguiente forma:

(1) Las etiquetas números 1, 1.4, 1.5, 3, 4.1. 4.2. 4.3, 5.
6.1, 6.1A. 7A. 78. 7C, 8 y 9. tendrán la forma de un cuadrado
de 10 cm. de lado, apoyado sobre un vértice. EstarAn bordeadas
de una linea negra situada ésta a 5 mm. del borde.

(2) Las etiquetas números 10. 11 Y 12 tendrán la forma de un
rectángulo de formato normal AS (148 x 210 mm.). S1 lo exige
la dimensión del bulto~ las et1qu.taspO~.~ tener dimensiones
reducidas siempre y cuando sigan siendo bien visibles.

(4) ~as inscripciones
se harán de forma
indelebles.

3.900

3.901

1

j

I

j
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Este número está reservado a la figUra.
internacionalmente aceptada. que representa un
circulo con tres medias lunas sobreimpresas. en caso
de utilizarse en el futuro. No hay prescrita
actualmente ninguna etiqueta con esta figura para las
materias de la clase 6.2 del rPC.

~
I

~
I

3.9b2
(cont.)

N' 4.1

N' 4.2

N" 4.3

N" 5

N~ 6.1

~. 6.1A

N9 6.2

N' 7A

(Llama negra sobre fondo
constituido por bandas ver
ticales equidistantes. al
ternativamente rojas y _.
blancas):

(Llama negra sobre fondo 
blanco. teniendo el triAn
gulo inferior de la etiqueta
color rojo):

(Llama negra o blanca sobre
fondo azul):

(Llama sobre un circulo ne
gro sobre rondo amarillo):

(Calavera sobre dos tibias
negras sobre fondo blanco):

{Cruz de San Andrés. sobre
espiga de trigo. negras
sobre .fondo blanco}:

(Trebol esquematizado. ins
cripción RADIACTIVA. una
banda vertical en la mitad
inferior con el texto si
guiente:
Contenido ...
Actividad •.•
Cifra 7 en pequeno en el
vértice inferior; Símbolo e
inscripción negros sobre 
fondo blanco. banda vertical
roja) :

Peligro de fuego (ma
terias sólidas infla
mables)

materia susceptible de
inflamación espontánea

peligro de emanación de
gas inflamable al con
tacto con el agua

materia comburenta o
peróxido orgánico

materia tóxica: tenerla
aislada de productos
alimenticios u otros
objetos destinados al
consumo en' los vehícu
los. sobre los lugares
de carga. descarga o de
transboroo

materia nociva: man
tenerla alejada de
productos alimenticios.
tanto en los vehiculos
como en los lugares de
carga. descarga o
transbordo

materia radiactiva en
los bultos de la cate
goria 1-BLANCA: en caso
de averia de los bul
tos, peligro para la
salud en casO de inges
tión. inhalación o con
tacto con la ~ateria

derramada:

3.902
(cont.)

N' 7B

N" 7C

N' 70

(Como la precedente. dos 
bandas verticales en la mi
tad inferior y el texto Si
guiente:
Contenido
Actividad
Indice de transporte
(en la casilla con borde 
negro) •
Cifra 7 en pequeno en el
vértice inferior.
Símbolo e inscripción negros:
fondo mitad superior: amari-

·llo¡
fondo mitad inferior: blanco:
bandas verticales: rojas):

(Como la precedente. pero
con tres bandas verticales
en la mitad inferior):

(Trebol esquematizado. ins·
cripción RADIACTIVA y cifra
7. Símbolo e inscripciones
negros. Fondo amarillo en 
la mitad superior y blanco
en la inferior.
La utilización de la palabra
"Radiactiva" en la mitad in
ferior es opcional con el 
fin de permitir la utiliza
ción de esta etiqueta a fin
de colocar el número de •
identificación de la materia
correspondiente al envio):

materia radiactiva en
bultos de la categoría
1I-A.MARILLA. bultos que
se mantendrán alejados
de los que lleven una
etiqueta con la ins
cripción "FOTO" (véase
el marginal 2.711); en
caso de averia. en el 
bulto. peligro pera
la salud por inges tión.
inhalación o contacto
con la materia derrama
da. así como riesgo de
irradiación externa a
distancia;

materia radiactiva en
bultos de la categoría
III-AMARILLA. bultos
que se mantendrán ale
jados de los que lleven
una etiqueta con la 
inscripción "Foto"
(véase el mar.ginal
2.711); en caso de ave
ría en los bultos. pe
ligro para la salud por
ingestión. inhalación o
contacto can la materia
de rramáda. as í COmo 
rie$go de irradiación
externa a distancia;

materia radiactiva que
presenta los mismos 
riesgos que se descri
ben en 7A. 7B ó 7C:
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3.902
(cont. )
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N" 8

N' 9

N" 10

N" 11

N" 12

(Gotas que caen ·desde una
probeta sobre una placa y 
desde otra probeta sobre una
llano. ne~sobre fondo 
blanco. siendo el triángulo
inferior de la etiqueta de
color negro. rebordeado por
un puntesclo bl""co):

(Fondo blanco con siete ban
das ver-ticales negras en la
mitad superior y la cifra 9
en pequefto subrayado, en 
negreen el vértice infe
rior) :

(Paraguas negro y abierto y
seis gotas de agUa negras
sobre fondo blanco o sobre
un fondo apropiado que con
traste) :

(Dos flechas negras sobre
fondo blanco o sobre un 
fondo apropiado que con
traste) :

(Copa negra sobre fondo 
blanco o· sobre un\!- fondo 
apropiado que contraste):

materia corrosiva

materias y objetos di
versOs que en el curso
del transporte supongan
un riesgo distinto de
los que se setialan en
las otras clases.

resguárdese de la hume
dad

de pié; fijar las eti
quetas con las pUntas
de las flechas hacia
arriba.;

frágil. o: manejar con
precaución

3·903

3.904
3·999

3. Disposiciones transitorias

Las etiquetas de peligro que. h.asta la entrada en vigor de
este Decreto. correspondían a los modelos nÚDlS. 7A. 7B. 7C.
10. 11 Y 12 se podrán utilizar hasta que se agoten las
existencias .

Ip, Nii
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Etiquetas de peligro

G"d.,-::od-o ver el Apendlce A.9 (f'\(lrg,3902,

NO 1 'JO .5

"'l<:.'
<'~

)'-
/

"/',,(

N' 41 tia 4.2 NO 4.3

~'
/

/
;,

';o 6,1 NO 6,1"

',.~

>'/';
v

NO 7A

1) lndicocion del nomero de divlslon 'J io letra de compotlblfidad apropiado
2) lndicacionde lo letra del grupo de compatibilidad apropiodo

3) Dimensiones vere1lqueta NQ 1
4) Dimensiones ver etiqueta N07 A
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3) OimenS10I"ll!S ver etloueta N? 1

5) Las dLmensiones de las etlquetas para ser col~cadas en los bultos
58 pueden reCUClr ~3sca el fo~ato A7 (74 mm _ lUS mm)
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INDlCE DE lIATERlAS DEL ANEJ'O B Indice de materias
(cont. ) Marginales

w
~

DISPOSICIONES RELATIVAS AL lIATEIllAL DE TRANSPORTE Y AL TRANSPORTE

Primera Parte. DISPOSICIONES GENERALES APUCABLES AL TRANSPORTE DE
lIATERlAS PELlCllOSAS DE TODAS CIASES

Sección 3 Disposiciones generales de servicio

~
ñ;'
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o
::tl..,
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Q.
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tT1
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Q.
o

10.401 Y siguientes

10.403

10.404

10.405 Y siguientes VJ
10.413 "'O10.414 ñ;'
10.415 Y siguientes :3

"'"~o
10.417 y siguientes Q.

¡!.

10.419 Y siguientes '"".
~

1O.J!.3.1. ::l sig"ientes ....
'"'

10.300 Y siguientes

10.311 y siguientes

10.315 y siguientes
10.321 y siguientes
10.325 y siguientes

10.340 y siguientes
10.353 y siguientes
10.374 y siguientes
10.378 y siguientes

10.381 y siguientes
10.385 y siguientes

10.200 Y siguientes

10.204 y siguientes

10.400 Y Siguientes

10.220 Y siguientes
10.240 y siguientes
10.a51 y siguientes
10.260 y siguientes
10.282 y 10.283

Personal del vehiculo ••••••.••••••
Formación especial de los conducto-

res ...........•..•............
Vigilancia de los vehículos •..•...
Transporte de vi.jeros •••••.••••••
Utiliz<tei6n dEflos medios de extin-

ci6n de incendios ••.••.•••••••
Aparatos port!l.tiles de alumbrado .•
Prohibici6n de fumar ..........••..
Ci.sterrias vacías .; .
Oocuméntos quedaben llevarse en el

vehiculo .•....•..•••........•.
Instrucciones escritas ~ .•....•.••.

Tipos de velúcul.os .
Vehiculos con cisternas fijas o 

desmontables o con baterias de
recipientes .

Medios de extinci6n de incendios ••
Equipo eléctrico ••••••••••••••••••
Equipo diverso .
Aprobaci6n de los vehiculos •••••••

Disposiciones especiales relativas a
la carga. descarga y manipulaci6n

Liaitsción de las cantidades trans-
portsdas ..

Prohibici6n de cargamento en común
en un mismo vehiculo .

Prohibición de carguento en común
en un contenedor ••••.••.••••••

Prohibición de cargamento en común
con 118rcancias alojadas en un -
contenedo:r •.....•.............

Limpieza antes de ls carga ••••••••
Manipulaci6n y estibs •••••••••••••
Limpieza después de ls descarga .,.
Medidas s tomar pars evitar la acu-

mulaci6n de cargas electrost!l.-
ticas .

Cargsy descargs de msterias peli
grosas en los contenedores ••.•

Funcionamiento del motor durante la
.c..a..t::U v descarga ~_~~_~_

Secci6n 4

. Sección 2 Condiciones especiales que deben 
cumplir el material de transporte
y su equipo

10.000

10.002

10.001

Marginales

Marginales

10.014

10.100 Y siguientes

10.105 Y siguientes
10.108 y siguientes
10.111 y siguientes
10.118 y siguientes
10.121 y siguientes

10.130 y siguientes

10.010 Y siguientes

10.000 Y siguientes

Modo de envio. restricciones de ex-
pedici6n .

Cargamento completo •••••.•••..••••
Transporte a granel •••••.•.••••..•
Transporte en contenedores .•....•.
Transporte en eisternas .
Etiquetado de los contenedores-cis-

terna y baterias de recipientes

Definiciones .

Campo de aplicación del presente anejo in
cluidas las disposiciones relativas a
las excepciones admitidas •• ~ •....•....

Aplicabilidad de las disposiciones de la parte
1 del presente anejo .

Aplicabilidad de otros reglamentos nacionales o
internacionales .

Plan del anejo ..

Generalidades

Sección 1 FOt"lD8 de transportar la mercancia

~

i
I

1



Indice de materias
(~)

Indice de materias
(~)

!
Secci6n 5 Disposiciones relativas sobre la ~

circulación de los vehICüios

Senalizaci6n y etiquetado de los -
vehículos •••••••••••••••••••••

Estacionamiento en general ••••.••.
Estacion8lliento nocturno Q por mala

viaibilidad •.••.•..•••••.•.•••
Estacionamiento de un vehiculo que

ofrezca un peligro particular •
Otras disposiciones •..••••••..•.••

Marginales

10.500 Y siguientes

10.500 Y siguientes
10.503 y siguientes

10.505 y siguientes

10.507 Y siguientes
10.599

Clase 6.1

Clase 6.2

Clase 7

Clase 8

Clase 9

Materias t6xicas ••••••••••••••

Materias repugnantes o que pue
den producir una infección.

Materias radiactivas •..•••••••

Materias corrosivas •.•..•.•..•

Materias y objetos peligrosos -
diversos ......•........•..

C/l

Marginales lo§.
"3
"61.000 y siguientes lao
Q.

!!.
62.000 y siguientes

"e,

I71.000 y siguientes ~

""81.000 y siguientes '" ~

91.000 y siguientes '"

Secci6n 6 Disp?siciones transitorias y dero
gaciones

Procedimiento rápido para autorizar
derogaciones ,para ensayos ..•..

10.600 - 10.601

10.602 Y siguientes

Tercera Parte. APENDlCES DEL ANE.JO B

5<!g!J!!(!a Parte. PXSPOSICX~ PI\RTlcvt.ARl!S APLICABU!S AL TRANSPORTE
PS IIATERlAS J'SLIGROSAS OS LAS CLASSS 1 A 9

j

Clase 1

Clase 2

Clase 3

Clase 4.1

Clase 4.2

Clase 4.3

Clase 5.1

Clase .5.2

Materias y objetos e~losivoa.

Objetos carIados eonsate
rias explosivas.- lnflama
dol'jlS •• pie",as .de art~ficio
y 1Jl!rcanc,l.a.s s~lIila.reS ....

Gases comprimidos. licusdos o 
disueltos s presión •.•....

Materias liquidas inflamables .

Materias s6lidas inflamables .•

Materias sujetas a inflamaci6n
espóntanea ••••.•.••.......

Materias que al contacto con ~

agua desprenden gases in~

flamab1es •••••••••••••••••

Materias comburentes .••••.....

Peróxidos orgánicos ••••..•.•..

Marginales

11.000 Y siguientes

21.000 Y siguientes,
31.000 y siguientes

41.000 Y siguientes

42.000 y ~iguientes

43.000 y siguientes

51.000 y siguientes

52.000 y siguientes

Disposiciones comuntítsa los, ,apén4ices -B.1 •.••.

Apéndice a.la Disposiciones relativas 8- las 
cisternas fijas (vehiculos
cisterna). cisternas desmon
tables y baterías de reci--
piantes ' ~ '•.•..•...

Apéndice a.lb Di-sPQs-iciones-relativu:& con·
tenedores-ciSterna ......•.

Apéndice a.lc Disposic~ones re~a~~~as .. a ~as 
cisternas fija$ y a la$ - 
cisternas desmontables de 
materiales plásticos refor-
zados .......••.••.•.••.••.

Apéndice a.id Disposiciones relativas a los 
materiales y a la construc
ción de las cisternas fijas.
del4é ~isternasdesmonta~

bIes y de los depósitos de
108 contenedores-cisterna.
destinados al transporte ~

de gases licuados fuerte
mente refrigerados de la -
clase 2 ..•••..•..•.•...•••

Apéndice 8.2 Disposiciones relativas al - -
equipo eléctrico .....•••.•

Mªrgi,nales

200,000 • 210.999

211.000 • 211.999

212.000 . 212,999

213.000 . 213.999

214.000 • 219.999

220.000 . 229.999

~
S'
O

'"::l.a
~

r
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·Indice de Mterias
(~) Marginales

DISPOSICIONES RELATIVAS AL IIATERIAL DE "I1IANSPOIITE
Y AL TRANSPORTE ~

Plan del anejo

c) Apéndices:

Apéndice B.1a. relativo a las cisternas
fijas (vehiculos-cisterna). cisternas
desmontables y baterias de recipientes:

Apéndice B.le. relativo a las ciste~as
fijas y cisternas desmontables de materiales
plásticos reforzados;

~
5'
O
::n
[
fE
m

i

losaApéndice 8.1b. relativo
contenedores-cisterna;

Apéndice 8.1d. relativo a las prescripciones
concernientes a los materiales y a la
construcci6n de cisterna fija. de cisterna
desmontable y de depósitos de los
contenedores cisterna. destinados al
transporte de gases licuados refrigerados a
muy baja temperatura de la clase 2.

(1) El presente 8llejo comprende:

a) dispOaiciones generales aplicables al transporte
de materias peligrosas de todas clases (Parte I);

b) disposiciones particularea aplicablea al
transporte de lDaterias peligrosas de las clases 1
a 9 (Parte II);

10.000

270.000 - 279.999

280,000 - 289.999

260.000 - 269.999

250.000 - 259.999

240.000 - 249.999

230.000 - 239.999

Señal normalizada de "otros -
peligros , .

Lista de comprobaciones

Relación de las materias com
prendidas en el marginal -
10.500 (2) .

Certificado de fo~ación del 
cond'-1ctor prescrito en el
aarginal 10.315 (1) .

Certificado de autorización 
para los vehiculos que -- .
transporten'ciertas mer
C811cías peligrosa¡¡ .•.•.••.

Tablas relativas al transporte
de las materias peligrosas
de la clase 7. etiqueta -
que se colocará en los ve
hiculos que transportan --
estas materias •.•.•.••.••.

Apéndice 8.6

Apéndice 8.8

Apéndice 8.7

Apéndice 8.5

Apéndice 8.4

Apéndice 8.3

Apéndice 8.2. relattvo al equipo eléctrico;

ApÉ~dice 8.3 que contiene un
certificado de autori.ación
vehículos:

modelo de
para los

, - Apéndice 8.5 que contiene la lista de las
materias mencionadas en el marginal 10·500
(2) ;

Apéndice 6.6 que contiene un modelo de
certificado de ro~ci6n del conductor.

en

1
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fE
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~...
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(2) Las disposiciones generales de
disposiciones par~1culares de la Parte
titulan de la forma siguiente:

10.000
(cont. )

Generalidades

Sección 1

Sección 2

Sección 3

la Parte 1 y las
Ir se distribuyen y

Campo de aplicación (incluidas las
disposiciones relativas a las exenciones
admitidas) y definiciones.

Fonaa de transportar la lDercancia {esta
sección comprende las disposiciones
relativas a los modos de envio. las
res'tricciones de expedición. el cargamento
completo y la posibilidad de transportar
mercancias a granel. en contenedor o en
cisterna} .

Condiciones especiales que deben cumplir el
material de transporte y Su equipo.

Disposiciones generales de servicio.

10.002
(cont.) Sin embargo:

a) Las disposiciones de los marginales 10.010 a
10.013 prevalecerán sobre las de la parte Ir:

b) Las disposiciones del margi.ial 10.403 prevalecera
sobre las prohibiciones de carga en común
prescritu en las secciQnes 4 de la parte 11.

10.003
10.009

éJ>
e

~
:3..,
::l
O-

~
::l
c'
~

~ I
.;¡;

~
~,

Disposiciones especiales relativas a la
circulaci6n de vehículos.

Oisposi-ciones transitorias. derogaciones y
disposiciones especiales.

Disposiciones especiales relativas a la
carga.desearga y manipulación (esta s,,",ción
contiene también las prohibiciones de carga
en común).

Sección 4

Sección 5

Sección 6

Aplicabilidad de
internacionales.

o;tros reglamentos nacionales o

i

I~..,
§:

~
r;,

[
c.
!l.
m
~g

10.001 Cuando Ull vehlculo que ef""'túe Ull transpoJ;'te sometido a las
dispOsiciones del TPC realice parte de su trayecto en (orma
distinta B la de t~acci6n por Carretera. le serán aplicables
exclusivamente losreglamentQs que regulen ese modo de
transporte de mercancias peligrosas. durante dicha parte del
trayecto.

Aplicabilidad de las disposieiones de la parte 1 del presente
anejo.

10.002 En el caso en que las disposiciones de la parte 11 o de los
apéndices del presente anejo estén en contradicción con las
disposiciones de la parte r. estas disposiciones de la parte 1
no serán aplicadas.

w
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Parte 1
10.011
(cont.
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a las instrucciones escritas (marginales XX 385 de las
partes 1 y II);

a 109 lugares de carga y descarga (marginales XX 40i de
la parte II);

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES AL TRANSPORTE
DE MATERIAS PELIGROSAS DE roDAS CLASES

a las condiciones especiales que deban cumpli~ el
material de transporte y su equipo (todas las secciones
2 de las partes I y 11) enten4iéndose. sin embargo. que
las disposiciones del marginal 21.212 continuarán
aplicándose;

al personal del vehículo (marglnal XX 311 de las pB~ces

1 y II).

a la vigilancia del vehículo (marginales XX 321 de las
partes 1 y II);

al transporte dé viajeros (marginal 10.325);

(Ver no obstante el marginal 10.002)

a las condiciones especiales relativas a la circulación
de vehiculos (todas las secciones 5 de las partes la y
11) ;

a la formación especial de los conductores (marginal
10,315) ;

Generalidades

El anejo A exime de las disposiciones del presente anejo a los·
transportes efectuados en las condiciones (de embalaje. peso.
etc.) previstas en los msrginales 2.201... 2.301a. 2.401a.
2.431... 2.471s. 2.501a; 2.601a. 2.8018 y 2.901...

Ca.po de aplicaci6n del presente anejo

Cuadro en el que se prescriben las caneid,ades limitadas de
materias peligrosas en bultos que pueden ser transportados en
una ID:iSlD4unicll1d de transporte, sin que sean aplicables las
disposiciones del presente anejo. relativ~:

10.011

10.010



Suplemento del núm. 46

10.011
(cant. )
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10.011
(canto)

IIAflRlAS tMf_S
tatel.. por unidad de tranaporte.......... ~

(p.so bruto)

. aultiplicadoras que peraítancolcular la. cantided.1 A 8 C D E F G •Cla... total••••ceptu8dH pera una' cat"ga,'que CQlIPrenda •
"••ri....tari•••f.c~•• :por aiterant•• li_it". d..~ 2Dl1 50 ro ID 3 2 1 :l

pe.o (ver Hote 1 • ~tiflU*Ción) S ro 50 100 333 5DG 1000 íI
.~

kg kg kg kg kg kg kg ....
09 , 129 , !J' '1 .alefi"5 que figuren .0 a) de 10$ 119,, 149 al 269 •-------_._-,--_.
KállSnOft QUIt (,gurao en b) de lo. tU '1 141 a126v •,

)
19 .). 29 a) y b). 3't b}. •• b) Y b). 5' a}, 6i .) Y bl, 19 b) X

329 el y 349 e)
..

X

Otras Nterias . X ..---
9', ID' I

-. ---_ .. .'_.
29 a), 119 b) . 1

,--
4.1 209• 21' X

Otras ••terías X

4.2 5' al 139 I X

C.rburo de calcio del 29 aJ • &ilieiuro de calcio o de
,

4.3
• ~unB.o y calcio del 2v dl X

Otraa aaurias X---.-

.. _._--- .. ------- - -'-- --_.~._--_.- -'----..

IIAIERIAS CAIlHDMllS

total•• por unidad da transporte
Coefici...... ~ (peso bruto)
~ltaplac.do(es que pe~ltan calcular la5

Ccantadades totales eaceptu.das p.r. una carga A B D t f G

Ch...
que co-prenda verlas.ateria. at.ctadas por

\~
lDll SD ro ID 3 2 1 lliaatadad.llerentes ll.ites de peso

(ver nota 111 • continuación) ~ 2D 50 100 333 5DG 1000
kg ky kg kg kg kg kg

... - , ,-----
l_ • X

5.1 1. 11. 3_' , 10. 9 X
,

Oll"8$ Gldlerias X

4~.' bl. 46.9 aL 4;1.9 al y bl. etlbalado$ confor- .
fNt al ••rg10al 2.S5Y X

~--- -------,
1. t 01 22. i , 30. 9 , )1 • eabalado$ confQ~ al -

S.2 ltarginal 2.561 X
_._- -_._---,--

1.9 al n. v • JO.\'. JI. • 4010', dhit.ados contu....u

• los .orginales 2.~5J ~l 2.556 y2_55B X
~,

Haterip. que figuran en €) I X
~----_-----.---

.

6.1 "'teri.. que figuroo on b) X

Otras ..terias. a.capto 1.9 '1- 2.9 JI
- ,-- ._-- ,

(.) No coaprendido on Su caso. el paso da1 suUIaB re.frtgeranta.
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10.011
(cont.·'

IIAIIRIAS CAllTIIWlfS
totelea por unided de transporte

Coefic¡...... ~
(peso bruto)

, aultiPliC8dO

re
a qU.~rMlt&n calcular 186 cantidades A 8 e o t f G ~•

CN". totel••••ceptueda. para una carga que ca.pFenda o

.ar¡aa aatar¡.. atactadoa por dilaranta. l..,ta. da ) ~ 200 SO 20 10 J 2 1 :J
rl

p••o (ver HD&8 1 .'cont~nuoc1ónl S 20 SO 100 JJJ f>OO
~

•rl
;'g. ;'g ;'g kg kg ka

...
H

t V o). 29 al. 69 •. 8'1 b), 2111' aL 229 b). 249 , 2!lV, 2611 a).

369 .), 319 al. 449 a), 5J' b) X

219 b) I 269 b). 339 b). 369 ti) .,319 b). 449 b). 529 e).
B

~)!I c) y otras ..t8ri~ que h9I,Jnn bajo a} y b) X

X
Otraa Matee las

Hatuia5 que t~n baJQ 1'" Ld: X
9

Materias queh9tr'fm bajo' 1i él X

10.011
(co~.) NOTA 1: to... cant;1.da4•• tftb.1.mu Lnd1cada. en la tabla anterior

r.p~~.~an unqrado de ~.11gro que, en 01 marco 4. un ••quema
m~Y~~lt1c~~O.pu.4. ser con'1dera40 equ~v&1.nt. para ,cada
una .. 'la,dI&t4-r1as .n.um.r.... • "Este gradO d. peligro no debe
ser '.uoe~'ádQ.. aün cU&l\clO Wla earqa~ no inc],.uida en una
pron1.b1c10n decar9'a en com.~n. comprenda varia. materias
peligres•• d1f.~ent•••

Cuando esta. últimas sean af8e~adas del mismo limite de
exenc:i.6t1•.sus pesos respectivos deban ser suntados y no deberán
exceder de este limite.

En cambio. aquellas que estén afectadas por limites de
exenelqn diferentes unos de otros. las .cantidades max1mas
admit14.s pOr cada una de ellas serA" calculadas de la manera
s1gu1.ente:

a) Cada peso total efectivo de materta que figura e~

una misma columna de 1.. tabla deba ser
multiplJ.c:adO por el coel1ciente que figura
encabe~ando esa columna.

..
bl Los productos as! obtenidos serAn sumados ent=. s1

y el resultado da esta suma no debe exceder d. la
cifra l.OOO~

Siempre que la c:..f:ra 1.000 no s •• alc:anz:ad.a~ la diferencia,
d,ividida ~r al co9f1cianta correspond1ent. a otra materia a
transportar nos da el tim1te de exenci6n que queda disponible.

Ejemplo de es~as dif.ren~•• op.r~ion••

ean~ldod" ...~.

el Matara. , , 20 SO 100 333 500 lOOll
kg ~g ~g kg og kg kg

2 29 al 100

3 31 50

4.1 71 al 2

6.1 161 O) 3

6.1 161 c) 2'

TC<414. da l.. c...ud_ tntl.pOr.." •• , 2' 50 100

eC.tlCl.n~aa oulC1pllc~ 200 50 20 10 3 2 1

Prcducto. (ccat, I p.1O .ta.) 100 250 100 100

S.... da lc. prcduCto. 100 .2,g ... 100 .UJ]

• '50

-

lfll.U''!,11



!latas ope"aciones de multiplicaciones o divisiones po" el
coeficiente pueden se" evitadas utilizando las siguientes
tablas de pesos:

Peso a_ Nspectivo de dos mate"ias difeJ:'8ntes que figu"an
en las coluanas A a G de la tabla antedo" y que puedan se"
cugadas en la aisaa unidad de t"ansPO"te sin excede" los
l!aites de exención; (en kg.).

De la suma de los productos qus no alcanc,en la cif"a 1.000.
queda. en el caso antedo......nte PNsent8do. un l.úlite de
.....ción disponible de 1.000 • 550 • 450 que puede se"
utilizado para completar la carga con. po" ejemplo. cartuchos
de gas del 11' a) de la clase 2 (l.úlite: 333 kg) en cantidad
de 450 : 3 • 150 kg.

L-:-L:..J

[Jl

:06
1i'

~
S

rr
"'",
13
g;

~
s'
O

[
~
fl1
~

, , G

25 825
50 860
15 115

100 100
125 ...
150 650
"5 4715
200 "'",,5 32.
250 250
"5 115
300 1(X)
325 ..
233 O

l' .,0

-::-r-
bQ '100

lOO 800
liSO 100
200 60D
2solOO
300 -4OQ
3SD 300
400 200
450 lOO
800 O

, .,
25 46'
50 42S
15387

100 350
121 3'12
150 271
"5 '237
200 200
"5 ""250 125
215 '"300 50
325 "333 O

Colutmaa F '1' G

,..-, r-

50 50
\00
150350
'00 300
250 260
3QO 200
360 1$0
400 lOO
-450 50
800 O

, ,
25 308
60 '63
15 '58

100 233
126 208
150 163
176 158
200 133
U. lQ8
250' 63

; $8
33

325 •333 O

Coiurnnll E ,'1' slguiemw

a>~_""'1i'!"II eJe"~ ........... i1C11Ípr' fiIi; Ul'lÍfdI_c:oklmnM a. lJNl

....·.4IIl..~.dt, ..~~.na ..~•• '!:ItJ'&~dll.1'lIiI!mIUIbII)•

..~~~.ser.iniIiadop;wa .,.._ ,_" CClftOCtIJ ~

......... ,úItimiI~con ,.,..... "" .........

:":":-~I-:'=:.-:::·cfI·t:-W'::;'~·~~";;:;;·oÑc:':-",' ' ",'

&l." columna 8 la ÍZQl,Iiltf'dI! da cadI -.., Ic»~ il'ItMMCIioII~ dlll paaoI efeeú,.,.,,,*, 1f'IMPOfUl(iotp.•• 9 para a8 10, .... y DI~ .. ntdol 1 1 .. valor
~ _ ..~ indicado (S'poI' 9).en~. en la CGUnNi da 11 dltnIcha, los VlIIotft
~·dIlll*lO~~ .8,63 PClf 80. di ., JTlisI'M UltMIj debIrin
...8i:lo1 f .do.- al vMor lllIf*lOl" QUe" 8I'lCU8ntTll irldíClNXt (10 lMlf 581.

10.011
(cont.)

• , G

1 .00, 800
3 «lO
4 200
S o

B v G I
, 800
4 800
El '001

•
800

1~~ ~¡
,. 3001
16200:
18, lOO,

~

·, ,, 400, 300
3 '00• '00
S O

e , G

S 800
'O 800
15 100
'O 800
25 800
30 400
3S 300.., '00
4. 100
50 O

A Y ( ,

, 286
2 200
3 133
4 ••S O

., ,
2 450
• 400
6 350
• 300

'o '60
12 200
14 tilO,. '00,. 50
20 o

2 300
.. 266
• 233
8 200

10 166
12 133
14 100
,. 86
18 33

~

., ,
--r:-
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Columna A V siQlJ;ente~
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Columnll B y '"'9u~t"s
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15 $S
2<> 30
25 25
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•
2 18
.:. 16;I • 14
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10.011
(cont.)

Columna O '1'~.

o o
,o 90
20 80
30 70
..,80
50 so
60..,
70 30
802<>
80 10

100 O

o , E

10300
20 266
30 233.., 200
50'"
60 133
70 100
80 ••80 33

'00 O

o , •

10450
'O 400
30350
.., 300
50 250
60 200
70 150
80 '00
80 50

lOO O

o , G

'O 800
20 800
30 700.., 800
SO 500
60 400
70300
80 200
90100

lOO O

NOTA 2: Pua la aplicación de este marginal y de su tabla no
se"án tenidos en cuenta los pesos de los liquidas o gases
contenidos en los depOsi tos nol'llal~s fijos de los aed10s de
t"ansPO"te pa"a asegu"ar la pl'OpulsiOn de los vehiculos o el
funcionaaiento de sus equipos especiales (fdgodficos. po"
ejemplo) y pa"s guanti'Zar su seguridad., w--



10.013

10.012 En el caso de exenciones previstas en el marginal 10.011. la
carta de porte prescrita en el marginal 2.002 (3) llevarA. a
continuaci6n de las indicaciones enumeradas en la secci6n B de
las disposiciones particulares a cada clase del anejo A. la
si¡uiente indicación: "Transporte que no excede de los límites
establecidos en el marginal 10.011".

(1) Las Ilnicas disposiciones del presente anejo aplicables al
trensporte de las materias peligrosas de la clase 6.2. son
aquellas de la parte II. que se refieren a eata clase y
squéllas de los marginales de la presente parte 1 que las
citadas disposiciones de la parte 11 hagan expreaamente
aplicables.

10.014
(cont.) especialmente concebido para facilitar el

transporte de mercanclas -s1n operaciones
intermedias de carga y descarga- por uno o varios
modos de transporte;

equipado con dispositivos que permitan su fllcil
.anipu1aci~n. especialmente para el transbordo de
un modo de transporte a otro;

concebido de forma que sea fllcil de llenar y de
v~ciar y con un volumen interior no lDenor a 1
1lI ;

"'"
'"

(2) Las derogaciones a las disposicion!!s del presente anejo
serán admitidas en caso de transportes de urgencia destinados
a salvs.r vidas humanas.

10.014

Definiciones

(1) En el sentido del presente anejo se entiende por:

El término "contenedor", no comprendeE'á ni los envases
habituales ni los grandes recipientes para graneles (ORO). ni
los vehiculos. ni los contenedores-cisterna: únicamente con
respecto a la clase 7 se define el término "contenedor" en el·
marginal 2.700 (2)":

"gt"$.ncontene5rr". un contenedor de un volumen interior
superio~ a 3 m :

"gas" los gases y los vapot"es;

"transporte a granel" el transporte de una materia
sólida sin envase:

"autoridad COllp.étente" el organismo designado a estos
efectos por el Gobierno;

que tiene un carécter permanente y es, por tanto.
lo suficientemente resistente para pe~itir su
reiterada utilización;
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"cisterna". cuando se emplee sola esta palabra. un
conte~dor-cisterna o una cisterna de capacidad superior
a 1 m • que puede ser fija. desmontable o una baterla
de recipientes. (Véase sin embargo una limitaci6n del
sentido de la palabra "cisterna" en el marginal 200.000
(2) de las disposiciones comunes a los apéndices B.l);

"batefi~ de recipientes" o "batería de cisternas". un
conJunta de varios recipientes, segUn el marginal 2.212
(1) b); o de cisternas. seglln el marginal 2.212 (1) c).
unidos entre sí por- W'l. tubo colector- y montados con
carácterpe'rmanente sobre un bastidor:

"cisterna fija", una cisterna fijada. por construcción.
con carácter permanente. sobre un vehículo (que se
convierte asi en un'vehiculo cisterna) o que forma parte
integrante del chasis de tal vehiculo:

"cisterna d'es~ntable". una cisterna de capacidad
s,uperior a 1 ID distinta de las cisternas fijas', los
contenedores·cisternas y las bater-ías de recipientes.
que no ha sido proyectada para el transporte de
mercancías sin operaciones in ter"llledias de carga y
dE!$carga y que. normalmente. no puede manipularse más
que cuando está vacía;

"contenedo~-cisterna", un elemento que corresponda a la
definición de contenedor anteriormente dada. construido
para contener alaterias liquidas. gaseosas. pulverulentas
03 granulares, pero con una capacidad superior a 0.45
m :

"pe4ue~oconteried~", un contenedor de ~olumen interior
comomlnimo de 1 ID Y Callo Qibillo de 3 lit;

transporte (cajas
u otros elementos

para el
amovible

elemento
cisterna

ff contenedor"
especiales,
análogos) •

"GRG". grandes recipientes para granel. 'un envase móvil
rigido. semi-rígido o flexible distinto a las
especificados en el apéndice A. 5 [véase llIarginal 3.600
( 1) 1:

lI materias peligrosas" cuando la expresión se emplea
sola.la.s materias y objetos designados como materiales
y objetos del !Fe:

~bultos frágiles" lasque contengan recipientes frégiles
(es decir, de vidrio. porcelana, gres o materias
similares) que no vayan colocados dentro de un embalaje
de paredes macizas que los envuelva por completo y
proteja eficazmente contra los choques (véase también el
marginal 2.001 7) del anejo A):
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10.014
(cont. ) "unidad de transporte", un vehículo automóvil al que no

se engancha ningún remolque o un conjunto constituido
por un veh1culo automóvil y el remolque unido al mismo:

"vehiculo cubierto", un veh!culo cuya c,arroceria estA
cona tituida por una caja que puede. cerrarse;

10.015
(cont. ) b) para las mezclas de gases comprimidos: la parte de

volumen indicado en porcentaje referido al volumen
total de la mezcla gaseosa; para las mezclas de
gases licuados asi como para 108 disueltos a
presión: la parte de la lIasa indicada en
porcentaje referido a la Jlua total de la mezcla.
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Modo de envio. restricciones de expedición

10.105 El transpo~te de ciertas mercanc1as peligrosas está sometido a
la utilización obligatoria de un material o de un tipo de
trlUlSporte determinado. Estas condiciones particulares se
refieren al objeto de los marginales XX lOS de la parte II del
presente anejo.

Sección 1: Forma de trap.portar la _rcaneia

(2) Cuandó se mencionen pesos en el presente anejo. para
bultos. se tratará. salvo indicación en contrario. del peso
bruto. El peso de los contenedores o de las cisternas
utilizados para el transporte de mercancias no estará
cOllprendido en el peso bruto.

(3) Las presiones de todO género relativas a las cisternas
(por ejemplo. presión de prueba. presión interior. presión de
abertura de las válvulas de seSUridad) se indicarán siempre en
presión lMnOllétrica (exceso de presión con relación a la.
presión stlllos-f'érica); por el contrario. la tensi6n de vapor de
las materias siempre se expresará en presión absoluta.
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anejo prevea un grado de llenado para
referirá slellPrf! a una temperatura de
·C. en tanto no se indique otra

(4) Cuando el presente
las cis ternas. és te se
las materias de 15
temperatura.

10.016
10.099

10.100
, 10.104

"vah1culo entoldado". un veh1culo descubierto provisto
de un toldo, para proteger la mercancia cargada:

"veh1culo-cisterna". un veh1culo construido para
transportar liquidas. gases o materias pulverulentas o
granulares y que comportan una o varias cisternas fijas:.

"veb1culo"'bateria'\ un velúculo con .una batería de
recipientes o con una bateria de cisternas que se ha
expuesto en el término "veh1culo-dsterna".

(2) En el sentido del preaente anejo. las cisternas (véase
defi¡>ici6n en (1» no se eonsiderarán en 51. -.o recipientes.
ya que el término "recipiente" se entenderá en sentido
restrictivo. Las normas y disposiciones relativas a los
recipientes no se aplicarán a las cisternas fijas. a las
bateriaa de recipientaa. a las cisternas desmontables ni a los
contenédores-cisternas, sino en los casos en que asi se
estipule exp11cit-.ente.

(3) 'El térmi1io "C&l:'lr-"tD """,pleto" ;'e aplicará a todo
cargamento procedente de un solo expedidor para el que se
rese""" ,,,1 uso, excl""ivo de un veh1culo o de UI\ gran
c:ontioilltdor 11 con ""spoícto al cual tadu lu opersciones de
Carga 11 d....cerp se' ""alicen de acuerdo con las WtrllcciOnell
del expedidor o del destinatario (véase marginal 10.108).

(4) Los ""siduos son las materias. disoluciones. lIezclas u
objetos que no pueden ser utilizados tal cual. pero que son
trlUlSportados para ser retirados. deposi tados en un vertadero
o elillinados por incineración o por otro IIétodo.

\
"veh1culo descubierto". un veh1culo cuya plataforma está
desnuda o provista solamente de adralea y de una
compuerta trasera;

10.015 (1) Salvo indicación expl1cits en contrario el signo "J"
representará en el presente anejo:

10.106
10.107

a) para las lIezclas de lIaterias sólidas o liquidas.
asi colla para las soluciones 11 para las materias
sólidas mojadas por un liquido: un tanto por
ciento en peso. referido al peso total de la
mezcla. de la solución o de la materia mojada:

Carg_to ""*Pleto

10.108 Cuando se apliquen las disposiciones relativas a los
transportes "callo cargamento completo" la autoridad competente
podrá exigir que el vehículo o gran eontenedor utilizado para
el transporte de que se trata no se cargue más que en un solo
lugar y se descargue en otro lugar solamente. .....-,.,



10.109
10.110

10.119
10.120

""
""

Tran.,porte a granel Transporte en cisternas

10.111 (1) No se podrAn transportar lIaterias peligrosas s6lidas a
granel lDésque cuando este modo de transporte se admita
explícitamente para tales materias en virtud de las
disposiciones de la parte II del presente anejo y en las
condiciones previstas por dichas disposiciones. Sin embargo.
los envases vacíos sin lillpiar podrán ser transportados a
granel si esta f01"ll18 de transporte no está explícitamente
prohibida en las disposiciones de la parte II del anejo A.

(2) Para el transporte a granel en contenedores. véase el
lIarginal 10.118 (2) Y (5).

10.112
10.117

10.121 (1) El transporte de lIaterias. peligrosas so18llente podrá
efectuarse en cisternas cuando se adJIita explicituente este
modo de transporte para tales materias en virtud de las
disposiciones sobre utilizaci6n de cisternas fijas.
desllOOtables y baterias de recipientes que fil\Uran en cada
sección 1 de la parte II del apéndice 8.1a. as1 callO para
aquéllas sobre utilización de contenedores-cisterna que
figuran en cada secci6n 1 de la parte II del apéndice 8 .1b.

(2) Las cistern"" de lIa1:erl.ales pUsticos réforzados sólo
podrAn utilizarse si estAn e""res....ente autorizadas para ello
en el Dl8rginal 213.010 (Ut:l:lizaciOn) del apéndice 8 .1c. La·
temperatUra de la I118teria trilnSporeada. en el mODiento del
llenado. no debe exceder de 50 ·C.

(1) Estara autorizado el transporte de bultos en contenedores.

(2) Solamente se autorizará el transporte de ~aterias a granel
en contenedores cuando esté explícitamente ad.:nitido el
tran$~rtea . gro,anel de ,~fJtas ,mismas ,materias ,,(véase el
marginal 10:111): lospequetl.os con'tenédores deberSrt ·set' de
tipa cerrado de pa~deg continuas.

(3) ~S~Shd~s c9ntenedoresdeberWo cumplir las disposicion~s

relativas a ,las caj~ ele los vehiculo$ impuestas por el
presente anejo para el, transporte de que se trata: en tal
caso, la caja del vehículo no tendrá que cumplir tales
disposiciones.

(4) El hecho de que materias peligrosas estén contenidas en
uno o varios contenedores no afectará a las condiciones
impuestu al vehiculo por razón de la naturaleza y de las
cantidades de materias peligrosas transportadas. con la
excepción indicada en la última frase del párrafo (3)
anterior.
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la sei'ializaci6n del
cisternas fijas y

lIarginal 10.500 para
los vehículos con

Etiquetado de 10& contenedores-cisterna y baterías de
recipientes

NOTA: Véase el
etiquetado de
des.ontables.

NOTA: Ver el urginal 10.500 para la senalización de los
vehiculos portadores de contenedores-cisterna y de baterias de
recipientes.

(2) LaS prescripciones anteriores serán aplicables igualmente
a los contenedores-cisterna y baterías de recipientes vacios.
no limpi~s y no desgasificados.

Secci6n 2: Condiciones esposiales que debe CU/!l!1ir el
material de transporte y su equipo

(1' Los contenedores"'c:i:sterna y 145 baterías de recipientes
debE!!' llevar- las etiquetas previstas en el marginal XX 130 de
cada clase. 'en ambas cae-as laterales. Si tales etiquetas no
fueran visibles desde el exterior del vehículo. deberán
colocarSe etiquetas similarésen luparedes later'ales y
trasera del vehiculo.

10.122
10.129

10.130

10.200
10.203

10.131
10.199

sobre . el tr~sp9rte en
en los marginales dédicados al

Transporte en contenedores

NOTA: ~~. .d1$P9siq1~nes
contenadores-cisternafiguran
"transporte en ciste.rna".

(5) Cuando las materias peligrosas que se transporten en un
contenedor den lugar. en los términos del anejo A. a fijar una
o varias etiquetas de peligro en los bultos que contengan
tales lIaterias. se deberán poner las mismas etiquetas en el
exterior del contenedor que contenga tales materias en bultos
o a granel. Sin embargo. la etiqueta N- 11 no tiene por qué
utilizarse si el contenedor lleva un equipo o inscripción que
explique claramente en qué posición debe colocarse.

10.118

I
i
I
I



Veh1culoa utilizados para el tr lIPOrte de .rcuciu
peligrosas en ciaternas fija. o de table.. bateriu de
recipientes o contenedoree-c:1eternas de capae1dadsuperiol" a
3.000 litras

(2) Las disposiciones particulares relativas a los tipos de
veh1culoa que deben aer utilizados para el transporte de
ciertas materias peligrosas figuran. seg6n el caso. en la
parte 11 del presente anejo (ver igualmente los marginales
relativos al transporte en contenedores. al transporte a
granel de materias sólidas. al transporte en cisternas y a las
cisternas) .

(3) Los bultos cuyos embalajes estén constituidos por materias
sensibles a la hUllledad deben ser cargados en vehículos
cubiertos o en vehículos con toldo.

NOTA: a} Las disposiciones relativas a la construcción.
eontrol. llenado y utilización de Cistemas fiJas. cisternas
desmontables y batet"1asde recipientes. ui COlDO diversas
disposiciones relativas a los vehículos-cisterna y a su
utilizaci6n. figuran en el apéndice B.la. y en lo que respecta
a la construcción de cisternas fijas. cisternas desmontables y
bater1as dereeipientes destinados al transporte de gases
licuados fuertemente refrigerados de la clase 2 o cuya p~i6n

de prueba debe ser por lo senos igual a 1 MPa( 10 bares). en
el aPéndice a.ld(para la aprobaci6n de vehículos-cisterna.
ver sarginal 10.282).
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los vehículos
peligrosas en

a) Motores y dispositivos de escape

b) Depósitos de caFburante

Los motores que ponen en movimiento los vehículos
y~en su caso. las bombas de trasiego iran
equipados y situados. y los tubos de escape serán
dirigidos o protegidos cuidando evi tar todo
peligro para la carga en caso de un
reealentamientoo'íntlpaci6n.

(1) Protecci6n de la parte trasera de los veh1culos. Le parte
trasera del vehículo debe ir provista. cubdendo todo el ancho
de la cisJ;ema. de un parachoques suficient_te resistente a
lo. iepactos traseros. Entre la pared trasera de la cisterna y
la parte trasera del parachoque•• debe existir una distancia
siniU de 100.... (esta distancia debe ser tasada con relaci6n
al punto de la pared de la cisterna sás posterior o a los
accesorios más prominentes en contacto con· la materia
transport""a) .

NOTA 2: Para la protecci6n de las cisternas contra dados
debidos a Wl choque lateral o a un vuelco. rell1i tirae al
marginal 211.127 (4i y (S).

Veh1culoa utilizado. para el tr_rte de .rcanciu
paliP'OSU en ci.te...... fijas o de.....table.. bateriaa de
ree:f.piente. o contenedore.-ci.te...... de capacidad eupador a
3.000 litrOs .

NOTA 1: Esta dispoSiei6n no se aplicaré. a
utilizados en el transporte de saterias
contenedores-cisterna.

(2) Los vehículos que transporten liquidas con un punto de
innuaci6n igual o infe"ior a SS 'C o saterias inflaeables de
la clase 2. tales COsa las definidas en el sarginal 2.200 (3)
deberán cumplir además las pre$cripciones siguientes:

10.220

conteniendo
remolque o

una unidad de transporte.
debe llevar más de un

(1) En n1~ caso
Htedas peligrosas.
setlirremolque.

Tipos de veh1culos

10.204

10.20S
10.219

b) Las disposiciones relativas a la construcción. los
equipos y la aprobaci6n del prototipo. a las pruebas. al
marcado. etc.. de los eontenedores"'cisterna figuran en el
apéndice S.lb y. en lo que respecta s la construcci6n de
contenedores-cisterna destinados al transporte de gases
licuados fuertesente refrigerados de la clase 2 o cuya prési6n
de prueba debe ser por lo senos igual a 1 MPa (10 bares). en
el apéndice B.ld.

c) Las disposiciones relativas a la construcci6n de
cisternas fijas y de cisternas desmontables de ssteriales
plásticos reforzados figuran en el apéndice B.lc.

d) Las disposiciones cosunes a los apéndices B.l figuran
en el sarginal 200.000.

10.221
10.239

has depósitos de carburante destinados a alimentar
los sotores de los vehículos irán situados de tal
modo que. dentro de lo posible. estén protegidos
de choques y que, en caso de fuga de carburante
éste., pueda derramarse directamente en el suelo.
Los depósitos nuneadeberán situarse directamente
encima del tubo de escape. Los depósitos que
contengan gasolina irán provistos de un
dispositivo col"ta-llua eficaz adaptado al
orific~o de llenado o de un dispositivo que
peraita santener el orificio de llenado
herméticamente cerrado.

e) Para los recipientes. ver anejo A.
'"
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10.240

llecl.ioa de "",tinción de incendio.

(1) Toda unidad de transporte de ..terias peligrosas debed
estar provista:

a} de. al !Denos.. W'l aparato portAt!l de lucha contra
incendios. de capacidad total suficiente para
combatir un incendio del IIOtor o de ccualquier
otra parte de la unidad de transporte y de tal
naturaleza que si se emplea contra el incendio de
la carga no lo agrave, '1 si es posible. lo
combata; sin embargo~ si el veh!culo estA equipado
cont~a el incendio del IIIQtor con un dispositivo
fijo. autolllático o que ae puede poner fAcilmante
en funcionamiento.. no será necesario que el
aparato esté adap·tado para extinguir un incendio
de motor.

10.251
(cant.)

10.252
10.259

a)

b)

unidades de transporte portadoras de cisternas
(fijas o desllOlltables) o baterias de recipientes
que transporten liquidoa con un punto de
infla-.ción igual o inferior a 55 ·C. O materias
inflamables de la clase 2 seg(¡n se definen en el
marginal 2.200 (3);

/
unidades de transporte destinadas a transportes de
explosivos y que deben responder a las exigencias
fijadas en el marginal 11.204 (3) para las
unidades de transporte del tipo III.

w

'"

b) Ademft.s de lo previsto en a) anteriol"lDel\te. de, al
menos. un aparato portAtil de lucha contra
incendios. de capacidad suficiente. apto para
combatir un ince',,110 del cargamento y de tal
naturaleia q~e si se e.pIea para luebereontra el
ineendio del· motor o de cualquier otra part:e de la
unidad de transporte. no lo agrave y si es poSible
lo combata.

(2) Los agentes de extinción contenidos en los extintores de
los que está provista una unidad de transporte no deberán ser
susceptibles de desprende~ gases tóxico••' ni en la cabina del
conductor. ni bajo la influencia del calor de un incendio.

(3) Los extintores conformes a las disposiciones del apartado
(1) b) deberán ir provistos de un precintado que per!llita
comprobar que no han sido utilizados.

10.260

Eqnipo divereo

Toda unidad de transporte que' lleve mercancias peligrosas ira
provista de:

a.) Unaeaja de henuientu para las reparaciones
ocasionales dél vehiculo:

b) Un calzo por veh!eulo. al "enos de dimensiones
apropiadás al peso del vehiculo y al diAmetro de
las ruedas-;

e) Dos luces decolor,naratija. Estas luces deben ser
independientes de la instalación eléctrics del
vehiculo y concebidas de tal fOr!lla que el hecho de
servirse de ellas no pueda ocasionar la
inflamaci6nde las mercancias transportadas; serán
fijas o intermitentes.
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Por lo demás llevaran una marca de confonida.d a W1a norma
reconocida por una autoridad competente asi COIDO W'la
inscripción que indique la fecha en que ha de tener lugar la
pr6xima inspección.

(4) En el c~o en que una unidad de transporte lleve un
remolque y que este re~olque se desenganche-y se deje cargado
en la vía pública. lejos del vehículo tractor. dicho remolque
irAprtlvi$to de un extintor al menos. de acuerdo con las
dispoaiciones del párrafo 1] b) del presente marginal.

10.241
10.250

Equipo eléctrico

10.251 Las disposiciones relativas al equipo eléctrico que figuran en
el apéndice 8.2 se aplicarán únicamente a los siguientes
vehículos:

10.261
10.281

Aprobaci6D de los vehiculo.

10.282 (1) Los vehiculos-cisterna. los vehieulos pcrtadores de
cisternas desGQntables o de baterias de recipientes y. cuando
las disposiciones de la Parte tI del presente anejo lo exijan.
los deOAs vehiculos deben someterse a inspecciones para
verificar que responden a las prescripciones del presente
anejo. incluyendo las de sus apéndices. y a las disposiciones
generales de seguridad (frenos. luces. etc. ) de la
regl......ntaci6n vigente; si tales vehiculos fueran remolques o
aemirremolques enganchadoa a vehiculos tractores. tales
vehiculos tractores deberAn ser objeto de una inspecci6n
técnica con el mismo fin.
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10.282
(cont.)

10.283

10.284
10-299

10.300
10.310

(2) Por cada vehiculo cuya inspección sea satisfactoria la
autoridad competente expedira un certificado de aprobación. El
certifj,cado debe ser confot"'llle al modelo que figura en el
apéndice B.3.
Sin embargo. hasta el 31 de Diciembre de 1993 • podrá
utilizarse el modelo prescrito de conformidad con el TPC
vigente hasta la publicación de este Real Decreto.

(3) La validez de los certificados de aprobación expirará a
mAs tardar un atlo después de la fecha de inspección que
precedió a la expedición del certificado. Tal prescripción no
tendré efeeto. sin _bargo~ en casos de cisternas sometidas a
la oblip<:ión de e¡cja.n"" Pllri6dicos que obliguen a superar
ensayos de ..s tanqueidad. pru<>b.... d.. presión hidl'lt.ulica o
exámenes interiores.de las cisternas a intervalos más cortos.
previstos ..n loa spéndic..s B.la y B.le.

Las ,unidades ,de transporte destinadas aleransporte, de los
eont..""dores-eist"rna de una ellPacidad superior a 3.000 litros
aeráll ao-.tidas a una inspeceión téenica anual. a fin de
ver~ficar que eseAn conformes con las condiciones generales de
s ..gurid!!d relativas a los frenos. a 1.... luc..s. ..tc. Ls
autoridad eomp..tente expedirá un certifiCado d.. aprobación
para cada uno de los elementos de la unidad de transpot"te que
haya dado resultados satisfactorios en la inspecci6n. La fecha
de la úl tima {nspección deber! ser especificada. El modelo
utilizado para el certificado será el que figura en el
apéndice 6.3.

Sección 3: OJ.sppaieiOftea generales de servicl0

10.316
10·320

Vigilancia de loe vehículoe

10.321 Las unidades que transporten mercaneias peligros.... y sus
cantidades indicad.... en el lIlarginal correspondiente de la
parte II serán vigilad..... o bien podrán ser ..atacionad.....
aisladllS. sin vigilancia. al aire libre. en un d<>p6sito o en
las dePl'ndenci.... d.. una fábrica que ofrezca tod.... las
garantias de s..guridad. Si alguna de est.... posibilidades de
estacionamiento no fuera viable. la unidad de transporte.
desPUés que háyan aido t01ll4das tod.... 1.... .edid.... de s"guridad
necesarias f,P~ Ser .est~ionada enwt lugar apartado que
...sponda a lss eondiqiones que fi$Uran en i). ii) O 11i) a
continuación. Loa aparcSlllientos autorizados en 11) no ae
utilbarán mAs que ..n c....o de carencia de aquéllos que figuran.
en i): los descritos en 11i) no se utilizarán mAs que"" caso
d.. carencia de aquélloa que figuran en i) .. ii).

i) Un aparcamiento vigilado por un encargado
qu.. e.sté informado d.. la naturaleza de la
carga y del sitio donde se encuentre el
conduct<lr;

ii) Un aparcuientopüblico o privado en el cual
la unidad de tr8tlsporte no pueda correr
ningún riesgo de ser d8l'1ado por otro
vehiculo. o

iii) Un espacia libre apropiado. alejado d.. 1.... grandes
carreteras públicas y zonas habitadas y que no sea
un sitio normal de paso O reunión de público.

10.322
10.324

Transporte de viajeros
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10.311

10.312
10.314

Peroanal del vehículo

Cuando las disposicionescorrespondiente,s a la parte 11 de
..ste _jo prevean la pres..ncia de un acolllpanante a bordo del
vehiculo. tal aeompa.t\ante deberá estar en condiciones de
relevar s¡ conductor.

10.325

10·326
10·339

Aparte del p<>~sonal del vehieulo. está prohibido
viajeros en las unidades de transporte que
materias p<>ligrosas .

Utilización de loe -.dioe de extinción de incendioe

transportar
transporten

Forwaci6n e8pecial de loa conductores

10.315 Véase el Capitulo Segundo. - NOrmllS eOlllplementarias. - Sección
Primera.- Normas de Conducción de este Real Decreto.

10.340 El personal del vehieulo deberá estar capacitado para el uso
de los aparatos de extinct6n de incendios.

10.341
10.352 '-'
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Aparatos portAtiles de alumbrado

(l) Ade=ás de los doc1lmentos requeridos por otras
~glamentaciones. a bordo de la unidad de transporte deberán
encontrarse los siguientes documentos:

a) los documentos de transporte p~vistos en el
marginal 2.002 (3) Y (4) del anejo A en los que
figuren todas las materias peligrosas
transportadas :

:
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la naturaleza del peligro que presentan las
materias peligrosAS transportadas. así como las
lDedidas de seguridad necesarias a tomar pus.
hacerle ('rente:

18.$ disposiciones a tomar y los cuidados que se
deberán proporcionara las personas que entren en
contacto CQn las I.J~:rcanc!4s peligrosas O los
p~uctos que ellas pudieran desprender;

las medidas o!l tOlDar en caso de incendio y. en
particular. los medios o grupos de medios de
extinción que no deben emplearse:

las medidas en caso de rotura o deterioro de
embalajes o saterias peligrosas transportadas.
particularmente cuando estas m.aterias peligrosas
se hayan derramado por la carretera~

a)

b)

d)

c)

b) una copia del texto principal del acuerdo (de los
acuerdos) concluido (s) de conformidad con los
marginales 2.010 y 10.602. si el transporte se
efectúa con arreglo a dicho(s) acuerdo(s).

(2) En caso de que las disposiciones del presen~e Anejo
prevean su establecimiento. deberán igualmente encontrarse a
bordo de la unid"d de transporte:

b) El certificado de formación del conductor. tal
como estlt. prescrito en el lIarginal 10.315 y tal
eoliO está reproducido en el apéndice 8.6.

e) Las instrucciones previstas an el lIa,rginal 10.385
haciendoalusi6n a todas las materias peligrosas
transportadas .

d) El pet"?lliso con la autorización para efectuar el
transporte.

Instrucciones escritas

a) El certificado de aprobación especial que figura
en el Ill&rglnal 10.282 o 10.283 para cada unidad de
transporte o elemento de ésta.

(1) En previsión do cualquier accidente o incidente que
pudiera surgir en el curso del transporte se deben facllitar
al conductor ins'trucciones escritas (fichas qe $e~ridad)

precisando de ~~a maner~ conclsa:

10.381
(cont. )

10.385

10.382
10·384

las
ver

de 1tlScahipul etC i. ones • en
coloc8d~~ en espe4S de
vehlc,ulos parados y en el

un veh1culo con aparatos de
los aparatos de alumbrado
ninguna superficie metálica

fijas (v~hículos-cigte!'na).

las haterlas de recipie~teg,

( l) Queda prohibido penetrar en
alumbrado con llama. Además.
utilizados no deberán presentar
susceptible de producir chispas.

(2) Queda prohibido penetrar en un vehiculo cubierto. que
transporte liquides que tengan un puntO de inflamación igual o
inferior a 55 ·c. o materia~ u objetos inflamables de la clase
2 tal como se defioen ea el marginal 2.200 (3), con aparatos
de alumbrado que no sean lámparas portAtiles disetladas y
construidas de manera· que no puedan inflamar los vapores o
gases inflamables que hubiesen podido formarse en el interior
del vehículo.

DocwDentoliJ que deben 11ev3t"'Se en el vehicul0

Prohibición de fumar

Queda ·prohibido flunar en el CUJ:"9-O
las proxim,idades de los bul tos
manipular. en la proxi~idad de los
interior de los mísmoa.

Cisternas vacías

(1) Para las C'lsternaS
cisternas desmontables y
marginal 211.177.

(2) P~ra los contenedores-cisternR. ver marginal 212.177.

10·353

10.374

10.354
10.373

10·378

10.379
10.380

10·375
10·377

10.381

"



10.406
10.412

10.405 Pue ls aplicaci6n de las prohibiciones de cuga en ColllÚn en
un m18110 vehieulo no se tendrán en cuenta las materias,
contenidas en contenedores cerrados y de paredes macizas.

Limpieza ante. de la carga

10.413 Todas las disposiciones del presente anejo r:-elativas a la
limpieza de los vehículos antes de la carga se aplicarán
también a la limpieza de los contenedores.

¡
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10.385
(cont.)

10.386
10.399

10.400

10.401

10.402

10.403

e) en el caso de vehiculos..cisterna o de unidades de
transporte con una o varias cisternas de una
capacidad unitaria superior a 3.000 lieros. que
transporten una o varias materias que figuran en
el apéndice 8.5. el nOllbre de la. o las. aater:-ias
tr:-anspor:-tadas. las clases. aputados y letr:-as de
la enumer:-aci6n y los ndaer:-os de identificaci6n de
la mater:-ia y del peligt'O confo....e al apéndice 8.5.

(2) Las instrocc.iones escr:-itas deben ser:- redsctadas por el
fabricante o el expedidor para cada materia peligrosa o clase
de materias peligrosas. Un ejemplar de estas instrucciones se
encontrará en la cabina del conductor.

(3) Estas instrucciones deben ser entregadas al transportista
a mn tardar en el lDOIDento en que se entt'egue la orden de
tr:-anspor:-te. de modo que pe....itan tomu todas las medidas a fin.
de que el personal interesado tolle conocim..iento de las
instrucciones y pueda aplicarlas convenientemente.

Se~ci6n 4 Disposiciones especiales relativas a la Carga.
descarga y manipulaci6n

Limitación de las cantidades transportadas

El hecho de que haya materias peligrosas contenidas en uno o
varios: contenedores no afectará a las limitaciones de peso9
impuestas por el presente anejo. en un mismo vehículo o en una
misma unidad de transporte.

Pr:-oh1biciÓD de cargamento en eoonín en un 1Ii...., vebiculo

Salvo cuando las disposiciones de las secciones 4 de la parte
II prevean otras explícitamente opuestas. las prohibiciones de
carga encoIDUn.· en un mismo vehículo. no se aplicarAn a los
envios de. mercancías incluidas en un embalaje colectivo de
confo....idad con lo pe....itido por:- las disposiciones del anejo A
relativas al embalaje colectivo. La observación de las
prohibiciones de carga colectiva está basada en las etiquetas
de peligro del apéndice A. 9.. que deber:-lln ir:- adosadas .sobre
los bultos confo....e a las disposiciones previstas pua las
diferentes clases en el anejo A. '

10.403
(cont.)

10.404

10.414

Nal'A: COnfo....e a lo prescr:-i to en el marginal 2.002 (4) deberlln
establecerse diferentes documentos de transporte para los
envios que no puedan ser cargados en común en el mismo
vehiculo.

Prohibición de e_te .... eoonín .... QIl COlit....edor

Las prohibiciones de carga en coanin en un mismo veh1culo se
deber:-lln respetu igualmente en el interior de cada contenedor.

Prohibic1ón de ca_nto en eoonín da M1'CMCW alojadas en
un contenedor .

Manipulaci6n y estiba

(1) Los diferentes elelllentos de un cargamento que comprenda
materias peligrosas deberárt estibarse en forma conveniente en
el vehiculoy s,ujetarse entre si por Ulédios apropiados. de
forma que se evite todo desplaza=iento de tales elementos. los
unos respecto a los otros y con respecto a las paredes del
vehiculo.

(2) Si el cugamento cQmprende cliver:-sas categot'Ías de
mercancias. los bultos de materias pel1gt'Osas se sepusrlln de
los demAs bultos.

(3) Todas las clispesiciones del pr:-esente anejo reletivas a la
car:-ga y descuga de vehiculos. asi como a la es tibe y
manipulaci6n de las mater:-ias. se apl1culln asimismo a la
carga. estiba y descarga de los contenedores en los vehiculos.

(4) Queda pr:-ohibido cargar cualquier cosa sobre un bulto
fr:-llgi1.

(5) Queda pr:-ohibido al per:-sonal de conducci6n y auxiliar abr:-ir:
un bulto que contenga materias peligrosas.
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10.416

10.432
10.499

10.431 Con reserva de los casos en que sea necesaria la utilizaci6n
del lIator para el funcionamiento de las boGlbas u otros
llecanislDOs que permitan la carga o descarga del vehículo. el
lIotor deberé. estar parado mientras se realizan las operaciones
de carga y de.carga.

~ieza deopaée de la deecarga

10.415 (1) Después de la descarga de un veh1eulo que haya recibido un
cargamento de lIaterias peligrosas envasadas. 51 se observa
que ha escapado una pa¡:ote del contenido. .e deberá limpiar el
veh1eulo lo antes posible. y en todo caso antes de cualquier
nuevo carg.......to.

(2) Los veh1eulos que hayan recibido un cargamento a granel de
..terias peligrosas se deberán lillpiar convenientellente antes
de carearse de nuevo. a llenos que el nuevo cargamento esté
COIIPU"8to de la II1slla ..teria peligrosa que la que ha
constituido el cargamento precedente.

(3) Todas las di.po.iciones del pre.ente anejo relativas a la
limpieza o a la de.contaminación de los vehiculo••e aplicarán
también en la l!apieza o descontaminaCi6n de los contenedores.
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laaSecci6n 5: Disposiciones eSpeciales relativas
circulación de los veh1Cliíos

Se4alizaci6n y etiquetado de los veh1eulos

(1) Las unidedes de transporte que lleven materias peligrosas
llevarAn. dispuestos en un plano vertic~. dos paneles
rectangulares de color naranja retro-reflectante. cuya base
sea de 40 CII y la altura no inferior a 30 CII. Estos paneles
tendrán un reborde negro de 15 11II callO aá¡<illO. se fijará uno
en la parte delanters de la unid$d de transporte y el otro en
la parte trasers. perpendicularmente al eje longitudinal de
ésta. Habrán de ser bien visibles.

Coeficiente de intensidad lu=inoaa en un árigulo de ilu=inaci6n
d~ 5· y de divergencis O.~·: lIiniso 20 candelas por lux y por
s .

(2) Los vehiculos-cisterna O las unidedes de transporte que
consten de u.na o varias cisternas de una capacidad unitaria
superior a 3.000 litros. que transporten lIaterias peligrosas
incluidas en el apéndice 8.5. deberán. adesés. llevar. sobre
los costados de cada cisterna o compartimiento de cisterna.
paralelamente al eje longitudinal del vehiculo. de manera
claramente visible. paneles de color naranja idénticos a los
descritos en el spartado (1). Estos paneles de color neranja
deberán ir provistos de los nÚIBeros de identificación
prescritos en el apéndice 8.5 para cada una de las ll1aterias
transportadas en la cisterna o en sus compartimientos.

Centro de referencia E. luz patrón C. incidencia normal 45·.
divergencia O" .

Coordenadas tric~.~icas de los puntos situ~os en

-----:~~-~~?f-~~-:~~5!~i~~_~~:_~:~~!-:~:~5:i::5::~----
. X I Q,52 o.s2 I ~.~78 I 0.618

1-----------:---1---:~~:---1---:~~:---1---~~:::---,---:~~~---
Factor de luminosidad para el color retro-reflectante: b >
O.l~. -

NOTA: El color naranja de los paneles. en condiciones de
utilización normal. habré. de tener coordenadas tricromiticas
localizedas en la región del diagraaa calorimétrico que se.
delilllitará uniendo entr:e si los puntos de coordenadas
siguientes:

-~------------~---------------------------------------------

10.500

lIedidas a _1' para evitar la aCQIIUlaeión de carg..
eléCt_Uticaa

Cu~ .se tr..te de "terias con un punto de inflam.ción igual
o inferior a 55 ·C. deberá realiZ!l1'lle. antes del Uenedo o
vJICilldo de las cistem... une correcta cone,lión eléctrica
entre el chasis del vehiculo y la tierra. Por otra parte. la
velocided de llenado .erá lilliteda.

Funciem-iento del lIIOtor d1U'8llte la carga y descarga

Las disposiciones del presente anejo relativas a la carga y
descuga de lo. vetliculos. asi callO a la estiba y lIanipulación
de las ..terias peligro.... se aplicarán i~lIente a 11\ carga
o descarga de las aaterias peligro.as en los contenedore•.

Carga y de."'u·ga de uteri•• peligro... en lo. """tenedore.

10.417

10.418

10.419

10.420
10.430
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la otra a 10 m. aproximadamente detrlo del vehiculo.

una a 10 m. aproximadamente delante del vehículo;

Estaciaua.iento de UD vehículo que ofrezca un peligro
particular

Sin pet"'juicio de las medidas previstas anteriormente en el.
marginal 10.S05. y si se presentare un peligro particular para
loa USUarios de la carretera por la naturaleza de las
mercanc~ peligro..... transportadas en el vehiculo ""t4Cionado
(por ej....Plo. e" casa ele <!errame sobre la Ilal;~da de lIIaterias
peligrosas para los peatones. los animale$ o los vehiéulos) y
si .el¡;>eC'sonal del vehiculono pudiera remediar rApiduente
este peligro. él conductor alertará o hui alertar
llUDediatamente 1'1 la autoridad competente mas próxima. Si fuera
necesario. tomará. además. las medidas prescr;i.t~ en las
instrucciones.previstss en el 'marginal 10.385.

~
5'
O
~
[

~

ir
~
o

C/J

1-6

":;"""o-
!l

"".?...
""

o por m.a.la
funcionan. se
color naranj a

derogaciones y

(1) En caso de estacionamiento nocturno
visibilidad. .i las luces del vehiculo no
deberén poner en la carretera las luces de
mencionad.... en el marginal 10.260 c):

Estaeionaaiento nocturno o por _la visibilidad

Sección 6: Disposiciones trana! tortas.
disposiciones e.pecial~.

~0.s06

10·S0S

1O.S07

10.s08
10.S99

10.600
10.601

(6) Lo$ vehiculo$ CQn ci.ternas fijas o desmontables deben
ig\.1aliDente llévarsQbre los dos costados laterales y en la
parte traséra~ las EttiqUét-as previstas en el marginal XX 500
de cada clase.

(3) Cuando esas cisternas son contenedores
(contenedores-cisterna). 108 paneles previstos en el pirrara
(2) se POdrán reemplazar por W'l4 hoja autoadhesiva. una

,pintura o cualquier otro procedimiento equivalente. a
condición de que el material utilizado a tal efecto sea
resistente a la intemperie y garantice tula sei1alizacipn
duradera. En este caso. las disposiciones de la úl tilDa frase
del párrafo (S) relativas a la resistencia al fuego. no son
aplicables. .

(4) Sobre las unidadea de transporte de cisternas fijas o
de~ntables que transporten solamente Wla de las materias
incluidas en el apéndice B. S. los pan"les de color naranja
prescritos en el párrafo (2) no serán necesarios en el caso en
que. los colocado••olas partes delantera y trasera confot"1lle
al pé.rrafo (1). vayan provistos de los números de
identificación prescritos en el apéndice B.5.

(S) Loo nÚJlleroo de identificaci6n esearán constituidoe por
cifras de cQlOr nqro de 100 illIII. de alto y de 15 U. de
eSP!lsor d" trlilZO•• lU nÚlllero de identificaci6n del peligro
f.t¡urarl en la parte superior del panel. y el número de
i4entit1eaei6n de ¡. /Dater1a. en la parte inferior: dichos
nÚlllerQs eatarán s"parados por una linea negra horizontal de lS
.... de espesor que at.raviese el panel a media altura {véase el
apét\di,ce,!:l'S), t..os ,n(ameros, dei~,~ntificaci6n serán indelebles
ypenllanece,ran legttiles despues 'de un incendio de una duración
de quince minutos.

NOTA: \ler el margi"al 10.\30 para el etiquetado de· los
c~nteriedores-cisterriay baeeriaderecipientes.

{7) Las disposiciones anteriores son aplicables también a las
cisternas vaclas~ s~n limpiar y sin desgasificar.

10.S00
(cont. )

10.SOl
10·S02

(8) Una vez descargad.... las materias peligro$as. y limpiadas y
desgas1ficadas las cis ternas. los paneles de color naranj 8. y
las etiquetas de peligro no deberan ser visibles.

Procediaieato rápido para autorizar derogaciones para ensayos

10.602 La autoridad competente podrá autorizar ciertas operaciones de
transporte con derogación temporal de las disposilliones del
p~se"te Anejo can .el .fin de poder llevar a efecto los ensayos
necesarios para modificar las disposiciones del mi.mo
adaptándolas a la evolución de las técnicas y de la industria.

Eatacionaaiento en ceneral

10. S03 Ninguna unidad de tranaporte de materias peligro.as debed
estacionarse sin que se accione su freno de estacionamiento.

10.603
10.999

10.504
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II PARTE Transporte en contenedores W
N
N

•
DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL TIWISPORTE DE MATERIAS

PELICROSAS DE !.AS CLASES 1 A 9. QUE COIIPtETAN O IlODIFlCAN
!.AS DISPOSICIONES DE LA PARTE I

11.118 Los pequedoa contenedores deberán satisfacer las disposiciones
previstas para la caja del vehiculo para cada tipo de
transporte: en este caso. el vehículo no tendrá que cumplir
estas disposiciones.

Clue 1: Materias y objetos explo8ivos

11.119
11.199

Generalidades.
Secci6D 2: Coadicioaes eapecisles que ha de C1!IIIPUr el

IUterialde transporte y eu· equ,ipo

(Se aplicarán únicamente las disposiciones generales de
la primera parte).

11.200
11.203

11.000
11.099

Sección. 1: Modo de transP9rtar la Dei:"Caneia

Tipos de vehiculos

11.204 A los efectos del presente anejo. las unidades de transporte
autorizadas para transportar materias y objetos de la Clase 1
se clasific.~án en las.fo~as s;guiente$:

(l) Unidades de transporte "Tipo I":

(2) Unid~. de transporte "Tipo ¡l":

Son aquellas cuyo motor sealímenta con un carburante líquido
q~ eenga un punto de inflS11laci6n i¡ual o superior a 55 ·c.

Loa vehiculos deberán ser cubiértoS o entoldados. El toldo de
los véhículos entoldados debe!'á está/.' eonstituido por un
material imperUleable y dificil",ente inflS1llsble. Deberá estar
bien éxtendido. de fo....a que cierre el Véhículo por todas
partes._ bajando al menos. 20 cm sobre las paredes de la caja
del mismo y se fijarA por ~edio de un dispositivo que se pueda
cerrar co~ cer~jo.
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Los vehiculos deberAn- ser cubiertos o entoldados.
La caja deberá constroírse sólidamente. de forma
tal que proteja suficientemente las mercancias
transportadas. La superficie de la caja. incluida
la pared delantera, no deberá ofrecer
intersticios. Sí los vehieulos fueran entoldados.
se observarán las disposíciones previstas para el
entoldado de unidades de transporte del "Tipo l".

Disposiciones generalesa)

Transporte a cranel

car'!lIDI!Ilct:A::l (""'Pleto

Los camiones tolva a que se hace referencia en el pArrara
anterior. podrén ser asimiliado~ a las unidades de transporte
"Tipo In".

11.108 Cuando las "'ateri.... y objetos de las divisiones 1.1, 1.26 1.5
se transporten en grandes contenedores. estos envíos no podrán
transportarse MaSqUe como cargamento completo.

11.111 Los explosivos a bas~ denitratoS1llónico Y \iil.aceite mineral.
así calDO los explosivos con un considerable contenido de agua
ea.puestos esencialment~ de nitratos y agentes
sena1bl1izantes. podrán transportarse a granel. en culones
tolva. en los casos en que tales mezclas explosivas se carguen
directS1llSnte desde dicho CS1lli6n a los barrenos.

11.109
11.110

11.100
11.107

11.112
'11.117

I
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11.204
(cont.)

b)

c)

d)

Si la unidad de transporte incluyera un remolque,
éste deberé co~tar con un dispositivo de eng~che

que. aunque fi~e. pueda desengancharse
rápidamente. y estará provisto de \Ul. dispositivo
eficaz de frenado que actúe sobre todas las
ruedas. accionado por el mando del freno de
servicio del vehiculo tractor, y que asegure
automAticamente la parada en caso de r-uptura del
enganche.

Motor y sistema de escape

El motor y el sistema de escape se colocará por
delante de la pared anterior de la caja. El
orificio del tubo de escape estarA dirlgido hacia
el lado exterior del vehiculo.

Depósito de combustible

El depósito ¡je combustible estara colocado en un
emplazaIlIiento alejado del \Dotor y del sistema de
escape, y de forma tal que. en caso de fugas. el
combustible se derrame di~c~amente al suelo. sin
poder llegar al cargamento de explosivos. Se
colocarA de fOrilla tal que quede suficientemente
protegido.

~~

Sólo se emple~rá para la con3trucci6n de la cabina
materiales dificilmente inflamables. excepto para
el equipo de los asientos. La calefacción auxiliar
de la cabina deberá ser lo suficientemente segura.
en lo que se refiere a la protección contra
incendios. Deberá instalarse por delante de la
pared de protección (pared posterlor de la
cabina). El aparato de calefacción debe colocarse
la lISas delante posible y lo Glas alto posible (80
cm por lo menos po~ encima del piso de la cabina).
y estará provisto de dispositivos que impidan que
puedan t;!epositarse objetos en contacto con
superficies calientes del aparato o de su t'ubo de
escape. Sólo pod~án utilizarse aparatos provistos
de un dispositivo de plJesta en marcha rapida del
motor de ventilaCion para el aire de combustión
(mAx. 20 s.)

11.204
(cont. )

l1.20ó

11.206·
11.209

11.210

11.211
11. 250

11. 251

a} Estar cerrada y no tener intersticios. Debe estar
construida s61i~amente. con materiales
diC1cllmente inflsmab1es y de tal forma que
proteja suficientemente las mercanc1as
transportadas. Los aateriales empleados para el
revestilliento interior no podrén producir chispas.
Las cualidades de aislamiento y de resistencia al
calor de la caja deben ser equivalentes, al llenos.
a las de un mSllparo constituido por una pared
exterior metálica retorzada con una capa de madera
ignirugada de 10 lIllII de espesot'.

b) Las puet'tas irán provistas de cerradura. Deberán
disetiarse y construirse de forma tal que las
Jwttas sean de SOlapa.

Condic:ioneo especiales párS la utl1izaci611 de detel'lÚDado..
tipos de vehiculoo

Los reUlolques, con la ex(:~peión de L.os selDirrer;lolques.
cSt'gados de sustancias y de objetos de la Clase 1 y que
respondan a las especificaciones exigidas para las unidades de
transporte de los Tipos rI '1 rIl. podrán sel:" arras~t'ados por
vehículos a motor que no respondan a estas especificaciones.

NOTA: Para el transporte en contenedores. ver: maI'ginales
10.ll8 (3) y 11.118.

Materiales. que deben emplearse en la conetrticcióft de la caja
de ~QS vehiculos

No entrarán en la. cq:nstt"'UCci6n de la caja materiales
susceptibles de fot~ar CQ=binaciones peligrosas con los
explosivos transportados. (Ver.lgualmente. el marginal 11.204
(3) •

lnetalación eléctt'ica

(1) La tensión 008ina1 del alumbrado eléctrico no excederá de
24 voltios.
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(2) Las unidades de transporte de loo Tipos 11 y 111 deberan
responder a las siguientes disposiciones:

1

~.
1

(3) Unidades de transporte "Tipo rll":

Son aquellas que tienen todas las car8cte~isticas de los
vehiculos cubiertos del Tipo II y cuya caja presenta. ademAs.
las particu~aridades siguientes:

a) Las baterias deben disponerse y protegerse de
forlla apropiada contra los datios debidos a una
colisi6n JI susbornas deben p'rotegerse con un
casquete eléctricamente aislante.

le



11.251
(cont. )

11.252
11.281

b) La instalaciOn del alumbrado eléctrico en el
compartimento de carga debe ser estanca al polvo
(por lo ....nos IP54 o equivalente), o en, el caso
del grupo de compatibilidad J. conforiRarse a la
foma de protecciOn antideflagrante Ex d (por lo
menos IP65 o equivalencia). El Interruptor debe
estar colocado en el exterior.

Prohibición de fuego y de llama desnuda

11. 354 Se prohibe el empleo de fuego o de llama desnuda en los
vehiculos que transportan materiales y objetos de la Clase 1 y
en su proximidad. asi calla durante la carga y descarga de
estos materiales y objetos.

11.355
11.399

....
~

Autorizaci6Jl de los veh1eulos
Seec:i6Jl 4: Di!!POsiciOiles especiales relativas a la carga,

descama y lU.tl:LpulactÓll

11.282 Las disposiciones del marginal 10.282 son aplicablss a las
unidades de transporte del Tipo III, Y a los vehieulos tolva a
los que se refiere el marginal 11.111.

11.400

L1Ia1 tadOn de las cantidades transportadas

----------------------~-------------------------------------------

=a==:===_.==_:====:=======::=====:=====_.==.==_.=::_=:::==_==a::=:

===:=&=====~=*-====================.a:=_================:=====a===

Unidad Div. 1.1 1.2 1.3 1.4 1.5
Tesosp. Cifro 1'-10' 11'-21' 22'-28' 29"37' 38'-39' 40'-41' 51'
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50 ilim.
5000 11im.

15000 ilim.

11im.
ilim.
111m.

300
15000
15000

50
5000

15000

adIIisible. en kilagr8lll108. de materia
en _rcanCia8 de la Claee 1. por unidad de

50
3000

15000

50
1000

15000

lIas. neta ""'itD.a
explosiva contenida
tran.porte

Tipo I
Tipo U
Tipo UI

11.401 La lIlasa neta total. en kilogramos. de ~ateria explosiva (o. en
el cuo de objetos explosivos. la lIasa neta' total de la
materia explos.iva co:n~enidaen -el conjunto de los obJetos).
que puede __ ser _transportada -en una _uni<i:ad de transporte. queda
limitsda de conformidad con las indicaciones contenidas en el
cuadro siguiente. (Ver. también. marginal 11.403 sobre las
prohibiciones de carga en común):

Personsl del vehieulo

Secd6Jl 3: DisPOdciones .......rales de servicio

Vigilanda de los vehiculos

11.283
11.299

11·311 A bordo de cada unidad de transporte deberá haber un
acompat\ante excepto en los convoyes de veh1culos formados por
IDAs de dos vehiculos. si los conductores del primero y del
último vehículo del convoy van con un acomp8ftante.

11.300
11.310

11. 312
11. 320-

~

11·321 Las disposiciones del marginal 10.321 no son aplicables más
que cuando la Dlua total de sustancia explosiva contenida en
las materias y objetos de la Clase 1 transportadas en un
vehieulo sea superior a 50 kg.

Además, estas materias u objetos deben ser objeto de una
vigilancia constante, a fin de prevenir cualquier acto
malintencionado y avisar al conductor y a las autoridades
competentes en caso de pérdida o incendio.

Quedan exceptuados los embalajes vacios del 51'.

11. 322
11. 353

...

11.402 Cuando varias Glaterias y objetos de las d,istintas divisiones
de la Clase 1 se carguen conjuntamente en una unidad de
transporte, habiéndose respetado las prohibiciones de carga en
común del marginal 11. 403, la carga deberá tratarse. en su
totalidsd, como perteneciente a la divisiOn más peligrosa (por
el orden 1.1, 1.5. 1.2. 1.3, 1.4).

Cuando. en una unidad de transporte. se transporten materias,
del 40· en común con materias y objetos de la divi.sión 1.2.
toda la carga deberá ser considerada. a efectos de transporte.
como si perteneciera a la división 1.1.
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b) Cargar y descargar en un eaplazaaiento p(¡blico.
fuera de los núcleos urbanos. materias y objetos
de la Clase 1 sin habe.. advertido al respecto a
las autoridades cmapetentes. a lIIenOS que E;stu
operaciones estén justificadas por un activo grave
que tenga relaci611 con ls seguridad.

a) Cargar y descargar en un emplazamiento p(¡blico en
el interior de núcleos urbanos aaterias y objetos
de la Clase 1 sin permiso especial de las
autoridades competentes.

(1) Queda prohibido:

Lugares de carga o desca..ga

Precaucioa:ea relativu aloe objetoa de C:OIl&lU8O

(2) Si por alg(m aotivo debieran efectuarse operaciones de
manipulación en un emplazamiento público. se separarán•.
teniendo en cuenta sus etiquetas. las materias y objetos de
naturaleza diferente.

(2) Los embalajes vacioa. sin liapiar. Con etiquetas del
IIodel~ n' 6.1 <ieberán aantenerse. en loa vehiculos y lugares
de carga. descarga yti-ansbordo. aislados de los géneros
alimenticios ydeotros objetos de consumo y alimentOS para
aniliiales .

11.407

11.410 (1) l.os bultos que lleven etiquetas del aodelo n' 6.1 deberán
mantenerse. en los vehiculoa y en los lUiares de carga. de
descarga y de transbordo, aislados de los géneros alimenticios
y de otros objetos de consumo y alimentos para animales.

11.408
11.409

11.411
11.412
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x
x

x
x

x
x
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x
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Prohibici611 de carga en COIIÚD

(l) Los bultos provistos de etiquetas conformes a los lIIOdelos
nÚIIs. l. 1.4 6 1.5. clasificados en grupos de coapatibiUdad
distintos. no deben cargarse en común en el mislIO vehiculo,
excepto que su carga en común esté autorizada con arreglo a la
siguiente tabla de coapatibilidad:

Grupos de
coapatibilidad

-------------------------------------------------------------

X: Autorizada la carga en común.
s••=.===•• ~===:=.========= ••====••=••=.=••===••=.~.===s.s••••

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

(2) Los bultos provistos de etiquetas conformes a los modelos
n". 1 • 1 . 4 6 l. 5 . no deben cargarse en común en un mismo
veh,lculo con bultos provistos de una o de dos etiquetas con
arréglo a los modelos núms. 3. 4.1. 4.2. ~.3. 5. 6.1. 6.1A.
7A. 19. 7C. 8 6 9.

11.403

11.404

j

j
I
I

~

Pro/I.tbici611 de carga en cc.ún con .et'CaDciaa contenidas en DD

1Ii.., .....tenedo..

11.405 (1) l.as prohibiciones de carga en COlDÚl\ con las ae..canciaa
previstas en el msrginal 11.403. se aplicarán a cada
contenedor.

~ieza aDtes de la carga

11.413 Antes de proceder a la carga de aateriales y objetos de la
Clase l. deberá procederse a una liapieza ainuciosa del
inte~ior de la caja del vehículo.

Jllanipulaci611 y estiba

(2) Las disposiciones del asrginal 11.403 se aplicarán entre
las mercaneias peligrosas contenidas en un contenedor y otras
mercancias peligrosas cargadas en el mismo vehiculo. estén
contenidas estas últimas o no en uno o varios' contenedores
distintoa.

11.406

11.414 (l) Queda prohibido utilizar IIateriales fácilaente inflaasbles
para estibar los bultos en el interior de los vehículos.

(2)l.os bultos que contengan aaterias y objetos de ls Clase 1
deberén cargarse. en lo posible. de tal fot"lla que puedan
descargarse en destino sin que. sea necesario IIIOdificar la
posici611 de la carga.

"",.,'-"



11.414
(cont. l

11.415
11.499

11.500
11.508

(3) Deben estibarse los bultos en los veh1culos de tal forma
que no puedan despl~arse en el interior de éstos. Deben estar
protegidos contra roces o golpes.

Secc16D 5: D1!!J!Osie1oaes sspeciales sobre la circulaci6D da
1011 veh!CQ1os

'Elltacionaaiento por necesidades de servicio

Cl... 2 : Osaes ca.priaidos. licuadoa o di.....l tos a preai6D

Generalidades

(Sólo se aplicarAn las disposiciones generales de la parte 1.)

21.000
21.099

Sección 1: Fot'lDa de transportar la aercancia

'"N
'"

11.509 Cuando los vehieulos que transporten asterias y objetos de la
Clasa 1 estén obligados a detenerae en un emplazamiento
pú.blico para operaciones de carga y descarga. debe mantenerse
entre loa veh1culos estscionados una distaneia miniu de 50
metros.

11.510
11.519

CoIlvoyea

11.520 (1) Cuando loa vehículos que transportan materias y objetos de
la Clase 1 circulen en convoy. debe mantenerse una distancia
minia. de 80 metros entre una unidad de transporte y la
siguiente.

(2) La autoridad competente podrA imponer disposiciones en lo
que respecta al orden o a la composición de los convoyes.

11.521
11.599

Secci6D 6: DiapoaieiODea tranaitori.. y derogacionea

21.100
21.104

_ de envio. restriccionea de expedici6D

21.105 El dióxido de carbono y hem1óxido de nitrógeno del 7· a). las
mezclas conteniendo dióxido de esrbono y hellióxido de
nitrógeno del S: al y los gases del 7· b) Y S· bl no podrAn
ser transportadas más que en ci'sternas fij as. cisternas
desmontables.baterias de reeip1enees o contenedores-cisterna.

21.106
21.117

Transporte de contenedores

21.11S Está proh.ibido transportar en peque~os contenedores bultos
conteniendo gases del 7· al y S· al.

21.119
21.129
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(Unicamente serAn de splieaeión las disposiciones generales de
la 1 Parte).

11.600
20.999 21.130

Etiquetado de loa cOllteuedorea-eiaterna y bateriss de
recipientes.

(1) . Los contenedores-cisterna y bster1aa de recipientes que
contengan =aterias del l· b). 2· b), 3· b). cloruro de etilo
del 3· bt), materias del 3' el. lIaterias del 4· bl Y el. 5· b)
Y el. 6· el. 7· bl y S· bl. lleverto sobre sus dos costados.
uns etiqueta del lIodelo n· 3.
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21.130
(cont. )

21.131
21.199

21.200
21.211

(2) Los contenedores-cisterna '1 baterw de recipientes
conteniendo oxigeno del l' a). sezclas conteniendo sás del 20:t
en vol.....n de oxigeno del 2" a), besi6xido de nitrógeno del 5'
a), helllióxido de ni trógeno y oxigeno del 7" a), aire liquido y
sezclas conteniendo sás del 2O:t del (peso) de oxigeno del 8"
a) llevarán, sobre sus dos costados, una etiqueta del modelo
n- 5.

(3) Los contenedores-cisterna '1 baterw de recipientes
conteniendo fluoruro de boro del l' at), uon.f.aco, broauro de
_tilo. cloro y dióxido de azufre del 3' st) llevarán, sollre
sus dos costados una etiqueta del eodelo n' 6.1.

(4) Loa contenedores-cisterna '1 bsterlas de recipientes
conteniendo gases del ·1" bt) y 2' bt). cloruro de _tilo.
dieetil...ina. etil";"ina. sercaptán _tilico. eetilaeina,
sulfuro de hidrógeno y trieetilsmina del 3' bt), brooauro de.
vinilo u Óxido de metilo '1 de vinilo del 3' ct) o aaterias del
4' ct) llevarán sobre sus dos costsdos etiquetas de los
modelos n' 3 y 6.1.

(5) Los contenedores-cisterna '1 baterlas de recipientes
conteniendo dióxido de nitrógeno '1 oxicloruro de carbono del
3' at) llevarán, ·sobre sus dos costados, etiquetas de los
sodelos n' 5 '1 6.1.

(6) Los contenedores-cisterna' y baterias de recipientes
conteniendo brosuro de hidrógeno del· 3' st) y cloruro ile
hidrógeno del 5' st) llevarán. sobre sus dos· costados,
etiquetas de los sadelos n' 6.1 y 8.

Sección 2: Condiciones Eapeeiales que deben CUl!!pl1r el
.aterial de transporte y su equipo

Iledios de extinci(¡n de incendios

21. 240 Las disposiciones del marginal 10 .240 (1) b) Y (4) son
aplicables exclusivamente cuando se trate de transportes de
materias u objetos inflamables de la -clase 2. tal COIDO se
en.....ran en el marginal 2.200 (3) o de envases vscios del
apartado 14- que hayan contenido tales materias.

21.241
21.259

Equipo especial

21.260 En ·el caso de transporte de gases comprimidos o de gases
licuados que presenten un peligro para los 6rganos
respiratorios o un peligro de intoxicación caracterizados por
la letra lit" en la enWlierac:ión de las materias. el personal de
a bordo deberá ir provisto de las lláscaras antt-gas de un tipo'
apropiado para los gases transportados.

21.261
21.299

Sección 3: Disposiciones Generalea de Servicio.

21. 300
21. 320

Vigilancia de los veh1culos

21.321 Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las
mercancías peligrosas enumeradas a continuación, cuando la
cantidad sobrepase el peso indicado:

el flúor '1 fluoruro de boro del l' st), las msterias del
3' at). del 3' bt) excluyendo el cloruro de etilo del 3'
ct). el cloruro de hidrógeno del 5' at). '1 los gases
licuados fuertemente refrigerados del 7' a) y del 8' a):
1.000 kg.
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VentllllCiÓD

21.212 Si se transportan bultos que contengan gases de los spartados
l' al 6' y 9' c) en veh1culos cubiertos, dichos veh1culos
deberán disponer de una ventilación adecuads.

21.213
21.239

las materias del 3' b). el cloruro de etilo del 3' bt),
el cloruro de vinilo del 3' c). las msterias del 4" b).
as! COIDO los gases licuados f'uertemente refrigerados de
los 7' b) y 8' b): 10.000 kg.

21. 322
21.399
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21.404
21.406

21.400
21.402

Secci6D 4: Disposiciones especiales relativas· a la carga.
descarga y manipulación
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Las \letellas según marginal 2.212 (1) a) se
deberán tumbar en sentido' longitudinal o
transversal del vehiculo; sin eIRbargo las \letellas
que se encuentran en la proxi8idad de la pared
anterior transversal & la carretera se colocarán
transversalmente.

Las bQtelltIlS que sean suficientemente estables o
que se ttansporten en dispos'itivos apropiados
prQt~giéndolas contra toda ca1da. podrán ser
colocadas en pie. Las botellas tumbadas se
calzar-lm o fijarán de fot"'IDa que no se puedan
desplazar.

Las botellas CO"tas y de gran diAmetro (unos 30
cm.. y superiores) se podrán colocar
longitud'inalmente. con los tapones orientados.
haci.a el centro del vehiculo.

a)

IlaIl1pulaci60 lo' estiba

b} Los recipientes que contengan gases de los
apartados 7- a) y 8- a) se colocaran siempre en la
posición para la cual han sido cons truidos y se
protegerán contra cualquier averia que puedan
originar los restantes bultos.

SecciQ~ S: DisP9siciones eap!cia1ea relativas
circu1aci6~ de los vehiCü10s

SeAa1izaciQ~ y etiquetado de los vehicu10a

Los vehículos de cisternas fijas o desmontables conteniendo o
ha\liendo contenido (cisternas vacias sin limpiar) IRaterias
enWllét'adas en el apéndice 8.5 deben llevar sobre sus dos
costados laterales ';f en la parte posterior. las siguientes
etiquetas:

Aire liquido fuertemente refrigerado
Amoniaco
Amoniaco disuelto en agua
Bromuro de hidrógeno
Bromuro de metilo
BroDluro de vinilo
Butadienos
Butano
Buteno-l

21.414 (1) Los bultos no se lanzarán ni someterán a choques.

(2) Los recipientes se deberán estibar en loa venicu10s de
forru. que no se puedan volcar n1 caer. observándose las
precauciones siguientes:

21.41S
21.499

21.500

a) Cargar y descargar en un lugar püblico en el
interior de nucleos urbanos. sin permiso especial
de la autoridad commpetente, las materias
siguientes: brosuro de hidrógeno. cloro. di6x.ido
de ni tr6gano. dióxido de azuffe u axicloruro de
car\leno del 3· at). sulruro de hidr6geno del 3·
bt) y cloruro de hidr6geno del S· at).

b) Cargar y descargar en un lugar público fuera de
109 núcleos urbanos las materias anteriormente
enumeradas en a) sin aqvertir de ello a la
autoridad competente. a menos que tales
operaciones estén justificadas por un motivo grave
relacionado con la seguridad.

Se ~anipularén los bultos dotados de agarraderos en un
plano horizontal.

Se separarAn. teniéndose en cuenta las etiquetas. las
_aterlas y objetos de naturaleza diferente.

(1) Queda proni\lido:

Lugares de carga y descarga

{2} Si por una razón cualquiera. se deben efectuar operaciones
de manipu1aci6n en un lugar público. "egirán las siguientes
disposiciones:

Prohibici60 de carga ea "'*'" en un lOilllOO vehiculo

21.403 Los o\ljetos de la Clase 2 contenidos en \lultos provistos de
una etiqueta del modelo n· 3 no deberán cargarse
colectivamente en el mismo vehiculo con las.aterias y objetos
de las Clases 1 6 5~2 contenidas en bultos que lleven una
etiqueta del modelo n· l. 1.4 6 1.S.

21.408
21. 413

21.407



21.500 [J}
c:

(cont.) Propano 3 'O

Propileno 3 "3Sulfuro de hidrógeno 3 + 6.1 "• 6.1 I Trifluorcloretileno (R 1.113l 3 • 6.1 "I o
+ 8 I Trifl~or-1.1.1 etano 3 1ft• 6.1 I Trimetilamina anhidra 3 + 6.1

" i21.501- ,

I~
!21.508 "'!

• 6.1 I
'"

(5610 se aplicarán las disposicionea generales de la parte 1)

Eatac::/........,.;iento de durac16n limitada por neceaj.dade.. del
servicio

v.o
1->
-o

~
~
5'
o:::.
c.

~

~
f::1
[
e

de~gatoria. y

Durante el tr8nsporte de materias peligrosas de la clase 2.
distintas de los apartados 1" a) y ael. 2"a), 7" al. 8" al y
10". las paradas por necesi<!ades del set'Vicio no deberán.
efectuarse en la medida de lo posible en las proximidades de
lugarea habitadoa o lu¡ares donde haya reuniones de gente. Una
pacada solo puede pt'Qlon¡arse e" la proximidad de talas
lugares con el permiso de la autori<!ad competente.

Secci6n 6: Diapoaicione.. t"ansitori... ,
disposiciones especiales

21.510
21.599

21.509

21.600
30·999

• 6.1

• 6.1

• 6.1

• 6.1
• 6.1
• 6.1

• 6.1

• 6.1

• 6.1

• 6.1

• 8

• 6.1

3

3
3
3
3
5
3

3
3
3
5

6.1
3

3

3

5

3
6.1
3
3
3
3
3
3
3
5

5
6.1
3
3
3

3
3
6.1
3
6.1
3
3
3

3
3
3
3
3

cis-Buteno-2
trans-Buteno"2
Cloro
Cloruro de etilo
Cloruro de hidr6geno
Cloruro de metilo
Cloruro de vinilo
Ciclopropano
Diclorodifluormetano con 12% (peso)

de óxido de etileno
Diflúor-1.1 etano (R 152 a)
Diflüor-l.l etileno (fluoruro de vinilideno)
Diflúor-1.1 monocloro-1 etano (R 142 b)
DimetHamina
Di6xido de nitrógeno (N02 ) (per6xido de

ni trógeno, tetróxiao de nitrógeno
N O )

Di6Xido2d~ carbono conteniendo óxido
de etileno

Dióxido de azufre
Etano
Etano. liquido fuertemente refrigerado
Etilamina anhidra
EtHeno
Etileno. liquido fuertemente refrigerado
Fluoruro de vinilo
Cas natural. liquidofuertemenee refrigerado
Hemióxido de n~tr6geno

Hemióxido de nitrógeno. liquido fuertemente
refrigerado

Hexafluorpropeno. (R 1216 l
Hidrógeno. líquido fuertemente refrigerado
Isobutano
lsobuteno
Mezcla de bromurode~etilo yde

cloropic:rina
Mezcla de butsdieno-l.3 y de hidrocarburos
Me;cla de bromuro de metilo y de

cloropicrina.
Mezcla de cloruro de ~etilo y de

cloruro de metileno
Mezclas de hidrocarburos

(mezclas A, AO, Al, a y Cl
Mezcla d~ metilacetileno y propadieno

con hidrocarburos {mezclas PI y
P2l

Mercaptan metllico
Metano. liquido fuertemente refrigerado
Metilamina anhidra
Oxicloruro de carbono
Oxido de etileno con nitrógeno
Oxido de etileno conteniendo dióxido

de carbono
Oxido de metilo
Oxido de metilo y de vinilo
Oxigeno. liquido fuertemente refrigerado

21.500
(cont.)

~,



Clase 3: Materias liquidas inflamables VigU8Ilcia de loa vehiculos '--'
'--'=

Generalidades

(Sólo se aplicarán lss disposiciones generales de la parte Il

31.000
31.099

Sección 1: Forma de tranaporl:ar la ...,rcancia

31.100
31.129

Etiquetado de los contenedoras-cisterna

31.130 Los contenedores-cisterna. que eontengan o hayan contenido
mater!ss del l' al 8'. 11' al 26'. 31' y 33' deberán llevar
sobre sus dos costados una etiqueta del modelo n' 3.

~os que contengtll\ o Myan contenido materiss del 6' llevarán
adem"" etiqllet.1lS del !l!Odelo n' 6.tA.

Los que contengan o hayan cOntenido materias del 11- al 20·
llevarán a4emás etiquetas del /Dódelo n- 6.1

Los que cantegan o hay8I1 contenido matel:'ías del 21- al 26
llevarán además etiqlletss del modelo n' 8.

31.131
31.199

31.321 Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a lss
aercaneias peligrosas que se enumeran a continuación cuando la
cantidad sobrePsse el peso indicado.

laS materias del l' a 5' al y bl. del 6' al y b). 7' bl.
del 21' al 26': '10.000 kg.. .

lss materiss del 8' y del 11' al 20': 5.000 kg.

31.322
31.399

Sección 4: Di!'P"BiciOD.. ..pedal.s relativ.. a la carga.
descarga l' ......ipulaciÓll

31.400
31.402

Prohibición de carga colectiva en llI1 al_ vehiculo

31.403 (ll Las materiss de la clas,e 3, contenidas en bll1tos provistos
de una o dos etiquetas del modelo n' 3 no se carglU'án
colect;,vame¡tte ~¡t el lIl;'SlIlO, v~~ºcºn las lIlateriss y objetos
de lss clases 1 ó 5.2 contenido.. en bultos que lleven una
etiqueta del modelo n'l. 1. 4 ó 1.5.

(2) Las materias de la clase 3 contenidas en bultos provistos
de dos etiquetas del modelo n" 3 no se cargarán colectivamente
en el mismo vehículo:

a) Con las materias de las clases' 5.1 ó 5.2
contenidas en bultos que lleven dos etiquetas del
modelo n'"5;

iS'
¡¡;

5'
o:::n
S'
i~¡-
m
[
Q

Sección 2: Condiciones especialea q,ue deben CU!!lPl!r el
material de transporter su equipo

(S6lo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

b) C~m las mater:i.asde l"cles" 6.1 u 8 contetliclaa en
bultos provis tos de dc¡s eUquetas del modelo n'
6.1. 6.1A u 8.

31.200
31.299

Secci6n ~: Disposiciones generales de servicio

31. 300
31.320

31.404
31.409

31.410

Precauciones relativas a loa o~jeto. de COU8Ua)

(1) ~s bultos que lleven etiquetas del modelo n' 6.1 6 6.1A
deberán mantenerse aislados de productos al;'mentic;'os. de
otros objetos de consumo y de alimentos para animales en los
vehículos y lugares de carga. de descarga y transbordo.

(2) ~s recipientes vacios. s;'n limpiar. que lleven etiquetss
del modelo n' 6.1 ó 6.1A. deben ser mantenidos aislados de
sustancias alimenticias. de otros objetos de consumo y
alimentos para animales en los veh1culos Y en lugar de carga.
descargs y transbordo.

VJ
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31.411
31.413

Manipulación y estiba

31.414 Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables
para estibar los bultos en los vehículos.

Limpieza después de la descarga

31.415 Cuando se produzca una fuga de mat~rias del 6" y 11" al 20" Y
éstas se derramen dentro del vehículo. éste no podrá ser
reutilizado a menos que sea limpiado a fondo y. según el caso.
descontaminado •. Todas las mercancías y objetos transportados
en el mismo vehículo deberán ser controlados por si hubieran
contaminado.

Clase 4.1: Materias sólidas inflamables

Generalidades

(5610 se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

41.000
41.099

SeceióQ 1: Forma de transportar la Glercaneia

41.100
41.104

Vl

"'S1.
":3
"'"S
~

'"". I:3
I... ~O'>

(5610 se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

Aquellos ,cuy·as ci$terflas contengan 0l\IlY811 contenido materias
del 11," al 20". llevarán además etiquetas del IIOOelo n" 6,1.

Aquellos cuyas cisternas contengan o h~yan contenido materias
del 21" al 26" llevarán además etiquetall del modelo n" 8.

[
~
5'
O
""'"'~..

¡i?-

[
o

Transporte a granel

(3) ~... lIa~eri/lS dal. '!partado l' b) Y los poliestirenos
exp""dibles del ,12". pue<!en ser ~ransport"dos a ~anel. én
vehiculos descubiertos antoldadOs y con una ven~ilación

sl1f1<;ier¡~a. P~a 1... lII4t<lt'i... del ,apartado 1" b). hay que
asegurar, .. ~rtI1.s ele 1.. 'e4:i4" áIll'OPiad,/l/h ,~e no se puede
produ<;irninp4 rup ",l,_tlll1j.4o. an pU\iéular da los
liqUidos • " ; ,

(2) La naftalina del apartado 11" a) y bl se podrán
transportar a granel; en este caso se transportará en
vehícul~:s cubier~qs. C0tl, ' c,a~ (l, '"lIletalica O en v~hiculQS
entoldados con toldo no inflll/l4ble y que tellgan o bien uIla
caja met,ulca, o l>ien un to~do <le tej ido tupido extendido
sobre el $uelo. ¡'ara el tr~poJ;'te <le la, naftalina del
apartado 11" a), el $l1e.1o<le ¡os Vehiculos deberá estar
protegido por un forro icperméable a los Bcei tes.

41.112
41.117

l'lodo de envio. restrlcci..... eIe e¡tped1ción

41.105 E:l .."l1freer¡ esta<l.Q fundido del 2" b) Y la naftalina en estado
fund1<l.Q del 11 " c) • sOlo podrán aer transportados en
vehículOS-Cisterna y en contenedores"cisterna.

41.106
41.110

41.111 (1) Se podrá transporta!" á gtanel el azufre del apartado 2
al.

laaSección 5: Dbi""!iciones eSPeciales relativas
circulación de loa vehículos

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido materiales del 1" al 8,". 11" al 26", 31" y
3J", deberan llevar sobre sus deseos tados laterales y en la
parte trasera una etiqueta del modelo n° 3.

Sedalizaci6n y etiquetado de los vehiculos

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
del 6" llevarán adellás etiquetas del IIOOelo n" 6.lA.

Sección 6: DLsi""!iciÓlles trusitorias. derogatorias y
disposieiones eSPZ'iales

31. 416
31.499

31 :100

31.501
31.599

31. 600
40,999

'-"
'-"



41.130 Los contenedores-cisterna que contengan o hayan contenido
azufre del 2· a) o b). sesquisulfuro de fósforo o pentasulfuro
de fósforo del 8·. o naftalina del 11· e) deberlln llevar en
sus dos costados una etiqueta del modelo n- 4.1.

41.400
41.402

Secci6n 4: Disposiciones especiales relativu a la carga.
descarga y l118nipulaci6n

Prohibici6n de carp ell _ ell Wl lOiSlDO vehiculo

41.403 (1) Las materias de la clase 4.1, contenidas en bultos
provistos de una o dos etiquetas del modelo n· 4.1 nodaben
ser cargadas en el mismo vehículo con las materias y objetos
de las clases 1 ó 5.2. contenidas en bultos provistos de una
etiqueta del modelo n· l. 1.4 6 1.5.

(2) Las materias de la chse 4.1 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo n·4.1 no deben ser
cargadas colectivamente en el mismo vehiculo:

I~

l·~

I

con las materias de las clases 5.1 Ó 5.2
contenidas en bultos pt'Ovistos de dos etiquetas
del modelo n- 5;

al

(2) Los poliestirenos expandidos del 12· podrlln ser también
transportados sin envase interior en pequeftos contenedores de
tipo cerrado de paredes macizas. Los pequei\os. contenedores que
contengan poliestirenos expandidos llevarán la inscripción:
"Manténgase apartado de una fuente de inflamación".

(1) Para el transporte de la naftalina del 11· a) y b). los
pequenos contenedores de madera se revestirén interiormente
con un forro impermeable a los aceites.

Transporte en contenedores

Etiquetado de los contenedores-cisterna

41.119
41.129

41.118

41.131
41.199

Sección 2: Condiciones especiales que deben C1J!IPlir el
material de transporte y su equipo

41.200
41.203

41.404
41.499

b)

e)

con las materias de las clases 6.1. contenidas en
bultos p\'OvUtos de dos etiquetas dél modelo n·
6.1 ó6.1A.

con las materias de la clase 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n- 8.

I

I
! g;

S1
15 '

I~,O>

\;;:
,$!.

Secci6n 3: Disposieiones generales de servicio

41. 205
41. 299

41. 300
41. 320

Tipo de vehiculos

41.204 Los bultos que contengan materias del 1· b), 4· al 8', 20' Y
21- se cargarán en vehiculos cubiertos a vehículos con toldo.

V>

"~
3
"S
R:
"",3
~

t;;'
S.g.

i

I

1••

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I)

Los vehiculos con cisternas, fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido (cisternas vacias. sin limpiar) materias
enumeradas en el apéndiceS. 5 llevarán adelllás en sus dos
cos tados laterales y en la parte trasera W\& etiqueta del
modelo n' 4.1.

Sección S: Disposiciones eSpeciales relativas
circulación de los vehículos

SeAa1izaci6n y etiquetado de los vehiculos

Secci6n 6: Disposiciones transitorias. derogatorias y
disposiciones especiales

41.500

41.501
41. 599

41.600
41.999

las materi~ de 7' a). b) y el, 20'. 21·: 1.000 kg.

Vigilancia de los vehicu10s

Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las
mercancias peligrosas enumeradas a continuación cuando la
cantidad supere el peso indicado:

41. 321

41.322
41. 399



"

I
1

Cla8e 4.2: IIateria& 8usceptib188 de intlamaei6n e8pontánea

Generalidade8

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

42.000
42.099

Sección 1: Forma de transportar la Illel'Cancía

42.100
42.110

Transporte a granel

42.111 Podrán transportarse a granel: las materias del 5-. el polvo
de filtros de sltos hornos Bel o" al y las lIateri.as del 10".
t..umaterias del 5· y del 10" deberán tranaportarse- en
vehículos cubiertos de caja metálica. y el polvo de filtros de
los altós hornos en vehiculos cubiertos. de caja metálica. o
en vehículos provistos de toldo con caja metálica.

42.112
42.117

Transporte en contenedores

42.118 Los pequenos contenedores destinados al transporte a granel de
las materias contetllpladas en el lUarginal 42.111 deben
responder a las prescripciones que este marginal tiene
relativas a losvehiculos.

Sección 2: Condicionea especiale8 que deben eumplir el
raaterial de transporte y su equipo

42.200
42.203

Tipos de vebiculos

42.204 Los bultos que contengan materias del 4- y la· deberán
cargarse en vehículos- cubiertos o en vehiculos con toldo.

42.205
42.299

~ección 3: Disposiciones (!Dera1e. de servicio

42.300
42.320

Vigilancia de loa vehículos

42.321 Las di.sposi.eiones del lIarginal 10.321 son aplicables a las
mercancías peligrosas enumeradas a -continuación cuando la
cantidad supere el peso indicado:

las materias del 1" al 3" y 6' ai' 10.000 kg.

42.322
42·377

eL.tenas vací.ae

en
c
~
3
§
S
[t
"=.
3
...
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8'
~
5'
O
:tio
[

~
tI1

[
e

I

j
i

42.119
42.129

42.130

42.131
42.199

Etiquetado de 108 contenedore8-ci8terna

Los contenedores-cisterna que cont",,¡¡sn ° hayan conteni.c:lo
lIateri..... dlll 1" y l" de6&rUl llevar sobre sus dOS costllc:los una
eti.quat. dlll lIodelo n" 4.2. Los que contengan ° hayan
cOnteni.c:lo IIsteri.es del 3" llevaran además eti.quetas del modelo
n" 4.3.

42·378

42.379
42·399

42.400
42.402

Para las cisternas vacías que hayan contenido rósf'Ol:'O' del 1-,
ver tembi.én los margi.nales 211.474 y 212.474.

Sección 4: Ois!!9sic:iooes relativas a la cma. c:le8Cma 1
IIIlUIipulac:i6n

I~



Prohibición de carga en <:OIllÚA en Wl IIilllllO vehic:nlo

42.403 (1) Las mate~ias· de la clase 4.2 contenidas en bultos
provistos de una o de dos etiquetas del modelo n· 4.2 no se
cargarán colectiv8IDente en el mismo veh1culo con materias y
objetos de las clases 1 ó 5.2 contenidas en bultos que lleven
una etiqueta del modelo n' l. 1.4 Ó 1.5. .

(2) Las materias del apa~tado 4' contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo n" 4.2 no se cuguán
colectivaaenteen el mismo vehiculo:

42.501
42.599

See:eiÓD 6: Disposiciones t ......sitorias. derogatorias y
disposicione8 e8peciales

(Sólo ae aplicuán las disposiciones gene~ales de la perte 1)

w
,~..

al Con las "ate~ias de las clases 5. 1 Ó 5.2
contenidas en bultos de dos etiquetas del modelo
n- 5;

42.600
42.999

b) Con las materias de la clase 6.1 contenidas en
bultos que llevan dos etiquetas del modelo n- 6.1
6 6.1A; •

42.404
42.413

e) Con las materias de la clase 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n- 8.

42.414

42.415
42.499

Manipulación y estiba

(1) Los recipientes y los bultos que cont.engan materias de los
apartados l' y 3~ no deberán sufrir choques. Se colocaran en
los vehiculos de forma que no puedan volcarse. ni caer, ni
desplazarse de fortllaalguna.

(2) Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables
para estibar los bultos en los vehiculos.

,
1

1",
'oIi;'
1=.
!=,

1"
:~
'r;
lo;
1-

I~
I~¡o,
10

Sección 5: Disposiciones especiale8 relativas
circulación de loe vehículos

a la

I,
.-)

Seaali%aeiÓD y etiquetado de los vebic:ulos

42.500 Los vehiculos con cisternas fijas o desmontables que contengan
o hayan contenido (cisternas vacias. sin limpiar) materias
enumeradas en el apéndice S.5. deberán llevar. sobre sus dos
costados laterales y en la parte trasera. una etiqueta del
modelo n- 4.2. Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan
contenido materi~ del 3- deberán llevar etiquetas del modelo
n' 4.3.

Vi
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CI... 4.3: Materias que al contacto con el agua desprenden
gases inflamables

Generalidades

(Sólo se aplicarAn lss disposiciones generales de la parte Il

43.000
43.099

SeccUm 1: Fo..... de transportar la ""rcancia

43.100
43·110

Tr••porte a ¡raBel

43.111 Los granulados de magnesio recubiertos. del l' d).• el carburo
de calcio. del 2" a). y el silicíuro de calcio en trozos, del
2' d) • ca!'gados a granel. en vehlculos ..speeialmente
acondicionados. Las aberturas que sirvan para la carga o
descarga deben poder cerrarse herméticamente.

43.112
43.117

Transporte en contenederore.

43.118 Lospequ~n.QS', contenedores que transporten a granel materias
incluidas en el marginal 43.111 deberAn cumplír las
diapoSJicionesde dicho marginal relativas a los vehículos ya
los recipisntes de los vehlculos.

43.119
43.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna

43.130 Los contenedores cisterna que contengan o hayan contenido
materias de la presente clase llevarén sobre sus dos costados
una etiqueta del modelo n" 4.3. Aquellos que contengan o hayan
contenido materias del 4" llevaran ademas etiquetas de los
modelos n' 3 y 8.

43.131
43.199

Sección 2: CondiciOlles e!P!lCiales que deben C1!IIIPlir el
_terial de t1"!!!!!P!l!1:! Y su equipo

43.200
43.203

Ti_ de vebiculos

43.204 Lss .sterias peligrosss de lsclase 4.3 en bultos. deben
cargarse en vebículos cublertos o con toldo. Sin embargo, los
reciplentes que contengan ·carburo de calcio del 2' al pueden
l¡ualmente cargarse en vebiculos descubiertos.

43.205
43.299

Sección 3: Oispiei""ss perales de servicio

43.300
43.320

Vigilacía de los lIeb.iculos

43.321 Lss disposieiones del aat'ginal 10.321 son aplicables a 1..
mercanciss peli¡Jrojoas en\llllersdes a continuación cuando la
cantidad supere el peso indicado:

los metales alcalinos y las materlss que contengan
m.tales alcalinos del l' ¡ lós hidruros de meeales
alcalinos del 2' b)' Y l ....tedss del 4', 10.000 kg

43.322
43·399

Secci6n 4: Oismicioaes e~iales relativas a la c"!p,
C1eecarga y ....ipulai:iliíí

43.400
43.402

Prohibición de eargs en colI6n en UD ú .... vehlculo

43.403 Lss materiss de la clase 4.3 no se cargarAn colectivamente en
el mismo veblculo con lss materiss y objetos de las clases 1 ó
5.2 contenidas en bultos provistos de una etiqueta del lIodel0
n' 1, 1.4 ó 1.5.

43.404
43.413
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Naaipulaci6n y estiba

43.414 Los bultos se deberén estibar en los vehiculos de forma que no
se puedan desplazar. Deberén protegerse contra todo
frotamianto o choque. Se deberén tomar medidas espeCiales en
el curso de lá manipulaci6n de los bultos con el fin de evitar
que éstos entren en contacto con el agua.

43.415
43.499

Secci6a 5: Dinc:iciones relativas a la cl1'CUlac!6n. de los
veh loa

Sellalizaci6n y etiquetado de lo. vehiculos

43.500 Lo. vehículos con cisternáS fijas o desmontables que contengan
o 'hayan contenido (cisternas vacios. sin liapiar) materias de
la presente clase enumeradas en el apéndice B.5. deberén
llevar sob-re sUS -dos eO$ta<1osyen la parte trasera una
etiqueta del modelo n' 4.3. Aquellos cuyas cisternas contengan
o hayan contenido materias del 4". deberán llevar además
etiquetáSde los ilIodelos n' 3 y 8.

43.501
43.599

SecciÓD 6: Disposiciones transi~rias. derogaciones y
disposiciones especiales

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

Clase 5.1: Materias CClIDburentes

Oeneralidsdes

(Sólo se aplicarén las disposiciones generales de la parte 1)

51.000
51.099

Sección 1: Forma de t.ransportar la merc:anc.ia

51.100
51.110

Transporte a granel

51.111 (1) Podrén ser objeto <;le transporte a granel por carg.....ntos
co"pletos las ilIaterias de los BP<U:'tsdos 4' al 6' y 7' a) y b).

(2) Las ".terias de lo. apartsdos 4' y 5' se deberén
transpOrtar 'en vehículos-cubas HtUieos. cubiertos. por un
toldo impermeable y no inflamable. oen contenedores metálicos
[véase el marginal 51.118 (2»).

(3) Las materias de los apaI'tsdos 6' y 7' a) yb) se
transp<jrtat$n eh vehículos cubieI'tQs o entoldsdos coh toldo
imperméllbleynoinrl8JJmbl'e~estos· vehieulo!l' se 'COnstruirán de
tal forma que el producto no pueda entraren contacto con la
madera u otra matéria combustible. o bien el fondo y las
par-edes combustibles est;én recubiertas en toda su superficie
por un revestimiento impermeable e incombustible o se hayan
tra.tado con sustancias que confieran a la madera propiedades
de incombustibilidad.

51. 112
51.117
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~
:l
S'
O

""0,
e:.
~

[
o

I

i

43·600-
50.999 I Transporte en con tenedQre.

51.118 (1) Los bultos frágiles. en el sentido del marginal 10.014 (1)
Y los que contengan peróxidos de hiq,r6geno o soluciones de
peróxido de hidrógeno del l' o tetI'anitrometano del 2' no se
podrán transportar en pequetios contenedores.

(2) Los contenedores destinados al transporte de las materias
de los apartados 4· y 5· deberán ser metálicos. es tancos.
cubiertos con una tapa o toldo impermeable difícilmente
combustible. y estar construidos de tal fo~a que las materias
contenidas en ellos no puedan ponerse en contacto con la
madera o con cualquier otra materia combustible.
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51.118
(cont.)

51.119
51.129

(3) Loa contenedores destinados al transporte de las lDatarias
de loa apartados 6'l' 7' a) l' b). deberán estar cubiertos con
una tapa o un toldo iapemeable dif1ci1laente COIIbustible l'
haber sido conatruidos de tal foma que las lDatertas en ellos
contenidas no puedan entrar en contacto con la IDadera u otra
aateria cOllbustible. o bien que el fondo l' las paredes de
aadara se hayen protegido en toda su superficie con un
revestiJlli.ento ilIperlD8able dificilllente eoabustible o se hayen
iapregnado de silicato de sodio o de un producto sillilar. .

Etiquetado de los COAtelledores-cisuma

51.220
(cont.) (2) Caja del veb1culo

Para la caja del vehieulo no se deberá usar madera (a menos
que sea m&dera recubierta de metal o de una materia sintética
apropiada) en la construcciOn de ninguna de las partes del
vehiculo situada detráS de la pantalla prescrita en el párrafo
(1) anterior.

(3) ~

El llatar y. salvo en el caso de que el vehiculo sea de lDQtor
diesel. el depOsito de cOlDbustible irá situado delante de la
pared trasera de la cabina o de la pantalla. o. si fuera de
otro 1Dodo. irán especialaente protegidos.

(JO
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51.130 Los contenedores cisterna que contengan o hayan contenido
materias de la presente. clase deberán llevar sobre sus dos·
costados. una etiqueta delllOdelo n' 5. Aquellos que contengan
o hayan contenido ácido perclOrico (soluciones de) del 3'
deberán llevar adeaáS etiquetas del aadalo n' 8.

51.131
51.199

SecciOIl 2, Condiciones eapecialss a CUIlIplir por el material
de transporte y su equipO

51.200
51.219

Veh1culos utilizadoll pera "1 t!:'l!J\IIpol;'ts ... de. "ll'C8l1eiaa
pelf.llt'Qllaa "". ciatemea tijaa o de_tables o ell
cOlltelledores-cisternas de cspacidacl superior a 3000 litros.

51.221
51.299

51.300
51.320

(4 ) Equipo especial

A bordo de loa veb1culos deberá instalarse un depOsito con una
cepacidsd 'eproxilt8da de 30 litros de agua. Tal depOaito de
agua. estará colocado del aoda máS seguro posible. Oeberá
ae~clarse con el agua un anticongelante que no' ataque ni a la
piel ni a las 1lUC0aas l' que no pueda provocar una reacciOn
qUÍlllica CD¡l la caria.

\

SecciOa 3: DiapocioD88 gellerales de servicio

Vigilancia de los veh1culoa

~
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51.220 En el trll/lllporte de liquidos del l' deberán eplicarse las
siguient.s disPOsiclones:

~(1)

a) A menos que la cabina esté construida de
materiales ignifugos se colocará en la parte
trasera de la cabina una pantalla metálica de un
ancho igual al de la cisterna.

51.321 Las dis:posic.iones ~el lI,8t'iinal 10.321 son aplicables a las
mercancias en~eradas a continuaeiOn cuando la cantidad supere
el peso indicado:

las materias del l' al 3'. l' 9' al: 10.000 k¡.

51. 322
51.399

b) Todas las
pantalla
cerradas.

ventanas traseras de la cabina o de la
aetalica deben estar herméticaaente

c)

Oeberán ser de vidrio de seguridad resis tente al
fuego l' los lDarcos serán ignifugos.

Entre la c;isterna l' la cabina o la pantalla deberá
dejarse un espacio libre de. al ÍDenos. 15 ea.

""""-J



51.400
51.402

e} ..con las materias de la clase 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n- 8.

51.404
51.409
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4erogato~~~__ ~/

Liarpieza despuéa de la deacarga I::;:;
1''''

Después de la descsrga se lavsrán con agua a presi6n los I
vehiculos que ha,yan transportado llateriales a granel de los I
apartadoa 4· al 6· y 7· a) y b). . I

Secci6ll ,: Di~cione8 relativas a la circulaci6n de los
veh" oa

Se6alizaci6n y etiquetado de 108 veh1culoe

Los veh1culos con eisternas fijas o desmontables que contengan
oh,/llfán contenido (cisternas vac.1as. sin limpiar). uterias.
enUlll8rades en elal'éndi"" 8.5. deberán llevsr sobre sus dos
costad"!', en.ls p....~ePO.s;..~ipr !'1's etj.Quet.del lIIodelo n· 5·
Aq""Í'llÍs cuYas cisternas contengan o hsyan contenJ.do áCidc;
percll!!rico (soluciones de) del 3· '" de nitrato de uonio
(soluciones acuosas concentradas y calientes) del 6·. deben
llevar. además. etiquetas del modelo n· 8.

Secci6n 6: Oisppsieicmes trua!tortas.
4ispoaiciones tinales

(S610 se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

51.500

51.416
51.499

51.415

51.501
51. 599

51.600
51.999

Precauciones relativas a 108 objetos de conaumo

En los vehículos y lugares de carga y descarga o t~ansbordo.

el tetranitrometano del 2-, el clorato de bario del 4- a}. el
perc10rsto de bsrio del 4· b). el nitrsto de bsrio y el
nitrato dep10.0 del 7· cl. los nitritos inorgánicos del 8'.
el bi6~ido de berio del 9· b) y el permanganato de bario del
9· e). deberán "afttenerse aisladas de sustancias ali.enticias.
otros objetos de consumo y alimentos para animales.

Secci6ll 4: D18po8icione8 especiale8 relativas a la cal"(!.
de"S"'P y 188Dipulaci6ll

b) Con las .atertas de la clas.e 6.1 contenidas en
bultos que lleven dos eOiquetas del .ode10 n· 6.1
6 6.1A.

a) Con las Ilaterias de las clases 3. 4.1 6 4.2
contenidas en bultos provistos de dos etique,as de
los modelos n· 3. 4.1 6 4.2.

Prohibie:l.6ll de carea colectiva 8D UD 1Ii8lllO vebkulo

51.403 (1) Las 8aterias de la clase 5.1 contenidas en bultoa
provistos de una etiqueta del lIIOdelo n· 5 no 8e cargar&>
colectivamente en el msllO velúculo con las llaterias y objetos
de las clases 1 6 5.2, contenidas en bultos que lleven una
etiqueta del IIOdelo n· l. 1.4 6 1.5.

(2) Las materias de la clase 5.1 contenidas en bultos que
lleven dos etiquetas del modelo n· 5 no se cargarán
colectivamente en el Il1smo vehículo: '

51.410

~

51.411
51.413

Manipulaci6ll y estiba

51.414 (1) Los bultos que contengan materias de la clase 5.1 se
deberán colocsr bien asentados sobre su fondo. Adpés. los
recipientes que contengan liquidas de la clase 5.1 se deberán
calzar de torma que no puedan volcarse.

(2) Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables
para la estiba de bultos en los vehicu10s.
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Ceue..elidades

Modo de envio. restricciones de expedición

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

Sección 1: Fol"lDa de transportar la DM!-rcancía
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Tipoa de vehículoa

al el vehiculo elllpleado será de tel natureleza y
estará equipado de fo""a tel, desde el punto de
vista isotéI"lllico y COIDO fuente de frio. que no
sobrepase la tellperatura muilla prevista en el
lIIarginel 52.105" sean cualea fUI'.-en las
condiciones atmosféricas;

(1) Las materias del 1" al 2;",30" y 31" deberán cargarse en
vehiculos cubiertoS o entoldados. Las materias del 45- al 55-.
contenidas en embalajes p~tectores llenos con un agente
frigorígeno. deberAn ser cargados en vehiculos cubiertos o
entoldados. Cuando los vehiculos utilizados·sean~ubiertos. la
ventilaCión deberá sero!decuada; Los vehiculoseneoldados
deberán ir provistos deadrales y compuerta trasera. El toldo
de estos vehiculos estarA constituido de un tejido impermeable
y dificilmente inflamable.

(2) En el caso de que, en razón de las' disposiciones del
lIIarginal 52.10;, las 118terias deban transportarse en vehicl¡los
isotermos. refrigerantes o frigoríficos. tales vehiculos
debe:án responder a las disposiciones del marginal ;2.248.

Los vehículos isotermos. refrigerantes o frigorificos
utiliudoa por razón de las exigencias del I114rginel 52.105
deberán ajustar~e a las disposiciones siguientes:

VehlcUlos isotermos, .-et..igerantes o t ..igor1ficoB

Sección 2: Condicioftl'a ea~iell'a q"" deben Cl!DIplir el
material de transporte y su eguipo

Transporte en contenedores

Etiquetado de 108 contenedores-cisterna

52.118 Los bultos frágiles en el sentido del marginal 10.0~4 (1) no
podrán ser transportados en peque~os contenedores.

52.119
52.129

52.130 Los contenedores·cisterna que contengan o hayan contenido
materias del 1-. 10-, 14-, 15- Y 18-, deberán llevar sobre sus
dos costados, una etiqueta del modelo n- 5.

52.131
52.199

52.200
52.203

52.204

52.248

;2.20;
52.247

2 "C
5 "C
o 'C
O "C

• 20 "C
10 "C

• 20 "C
• 10 "C

.. 10·C
10 "C
10 "C
10 "C
10 ·C

.,. 2'C
10 "C

temperatura máxima
temperatura maxima
temperatura mexims
temperatura máXima
temperatura máxima
temperatura máXima
temperatura mAXlma
teeperatura mAxima

temperatura maxima
temperatura máXima
temperatura máxima
temperatura máXima
temperatura mAxima
temperatura mAxi~a

temperatura máxima

(1) Las aaterias del grUpo E deberán ser expedidaa de tal modo
que las temperaturas ambiente indicadas a continuación no se
sobrepasen:

Clase 5.2: Peróxidos orglmicos

(2) En caso de que las :Datedas del grUpo E no sean
transPO~tad&S en v~hiculos frigorifioos, la cantidad de agente
frigorigeno en el embalaje protector debe estar dosificado de
fot"llla que las ~eapera~uras especiCica~asen el párrafo (1)
anterior, no· se sQbrepasenduran·te 1.a duración total del
transporte, c:o~pt'e:;ndidas.la carga y la .deS1:arga..

Materias del 45":
Materias del 46" al:
Materias del 1:6" b) y el:
Materias del 47" al:
Materias del 47" b):
Materias del 48",
Materias del 49" al:
Materias del 49" bl

con flegmatizance:
con disolvente:

Materias del 50":
Materias del 51":
Materias del 52":
Materias del 53":
Materias del 54":
Materias del 55":

(3) El elllpleo de aire liquido u oxigeno liquido COIIIÓ agente
frigorigeno está prohibi40.

(4) La temperatura de refrigeración se elegirá de lIIodo que se
evite cualqu~~r Peli~ que pueda resultar de la separación de
las fases.

52.000
52.099

52.105

52.100
52.104

52.106
52.117

~,
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52.248
(canto ) b)

el

d)

el veh1culo deberá &Condicionarse de forma que los
vapores de los productos transportados no .puedan
penetrar en la cabina;

un dispositiYO apropiado perai tirá comprobar en
tocio """""'to, desde la cabina dlll conductor, cuál
es la ~peratura en el espacio reservado a la
carga;

el espacio reservado a la carga estará provisto de
ranuras o vUvulas de """tilación si existe alg(ln
ríes&<> de sobrfilPrfllsi~ peliJrOsa en este espacio.
Se deber'" tasar prec~iones para asegurarse en
caso. necesario que la ....fri¡eraciónno. quede
dis.inuid. a cau.. de las ranuras o vU""las de
ventilación:

52.322
52·399

Secci6a 4: Diaposicioues es'PeCiales relativas a la s:aqsa.
descarp y IIlUlipul8C16a

52.400

Liaitaci6D de las cantidades transportadas

52.401 Una mis.... unidad de transporte no deberá transportar lIás de
750 kg. de las lI\a~Ilrias de los apartados 46' a), 47' al y 49'
a) ni lIIáa de 5.000 kg. de las ""terias de los apartados 23' a
25', 45', 46' bl Y e), 47' b). 48', 49' b), 50' al 53' yel
55', ni lIIáa de 10.000 kg. de las lIatllrias del apartado 54'.

l~
!

52.321 Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las
materias peligrosas enumeradas a continuación. cuando la
cantidad supere el peso indicado:

Vigilancia de los vehiculos

Sección 3: Disposiciones generala. de servicio

fl el dispositivo de producción de frio de los
vehiculos frillOrificos deberá poder funcionar con
independencia del motor de propulsión del
vehiculo.

~
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de la clase 1
una etiquetas de

Con las materias de la clase 8 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas del modelo n· 8.

Con las materias y objetos
contenidos en bultos provistos de
los modelos nÚlls. l. 1.4 6 1.5:

Con las materias de la clase 6.1 contenidas en
bultos provístos de dos etiquetas del modelo n'"
6.1 6 6.1A:

al

e)

e)

d) Con las materias del 9' y del lO' de la clase 6.2:

Prohibicionea de carca colectiva en un IlliSlllO vehicul0

b} Con las materias de las clases 3. 4.1 6 4.2
contenidas en bultos que lleven dos etiquetas de
los modelos n' 3. 4.1 6 4.2:

Las materias de la clase 5.2 no se cargartn colectivamente en
el mismo vehiculo:

52.402

52.403

el agente frillOrfgeno utilizado no deberá ser
infllllllable:

e)

52.249
52.299

52·300
52·320

Grupo A: Materias del 4'. 8' al, 9' a). 13' a). 17' al y
23' al 25', 1.000 kg.

52.404
52.412

Por otro lado los vehiculos que transporten materias del 46·
a), 47' al y 49' al, dllberán ser objeto de una vigilancia
adecuada destinada a evitar toda acción de malevolencia y para
alertar al conductor y a la autoridad competente en caso de
pérdida o de incendio.

Grupo c:

Grupo 5:

Materias del 35': 1.000 kg.

Materias del 46' al, 47' al y 49' a): 100 kg.
Materias del 45', 46' b) Y e), 47' b). 48', 49'
b), 50' al 55': 2.000 kg.

52.413

52.414

Limpieza previa a la carga

Los vehiculos destinados a recibir bultos ·que contengan
materias de la clase 5.2 se limpiarán cuidadosamente.

Manipulación y eatiba

(1) Los bultos que contengan materias de la clase 5.2 se
deberán cargar de forma que puedan ser descargados en destino
uno a uno sin que sea necesario al tarar la colocación de la
carga.
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(cont.) (2) Los bultos que contegan materias de la clase 5.2 se
deberán m.antener de pie. sujetos y fijos de forma que estén
asegurados contra cualquier vuelco o caída. Se deberán
proteger contra toda avería que puedan originar otros bultos.

(3) Queda prohibido utilizar materiales fécilmente inflamables
para estibar los bultos en los vehiculos.

(4) Los bu!tos que contegan materias del grupo E no se deberén
colocar sobre otras mercancias; además. se deberán colocar de
forma que sean fácilmente accesibles.

(5) La carga y descarga de las materias del grupo E deberén
efectuarse sin almacenamiento intermedio. y en caso de
transbordo, las materias deberán trasladarse directamente de
un vehículo a otro. No d~berán sobrepasarse las temperaturas
máximas prescritas durante esta manipulación [véase el.
marginal 52.105 (l)J.

52.415
52.499

52.600
60.999

Sección 6 : Disposiciones transi toMas:. derogaciones y
disposiciones finales

(Sólo se aplicarén las disposiciones generales de la parte 1)
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52·500 Los vehículos con cisternas tijas o desmontables que contengan
o hayan contenido (cisternas vacías. sin limpiar) l1l:ater'ias de
las enumeradas en el apéndice 8.5 deberán llevar sobre sus dos
costados laterales y en la parte trasera una etiqueta del
modelo ·n" 5.

Sección 5: Dis\l!!sici""es especiales relativas
cilt'CúlaciÓli de 108 vehiCülos

SeAalizaci6n y etiquetado de 108 vehículos

a la
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52.501
52.508

EStacil:lJ1lllS1.ento de duración 1:fJDi talla por necesidades del
servicio

52.509 En el curso del transporte de las materias de los apartados
23' al 25', 46' a), 41' a) y 49' a). las paradas por
nece$idades delservicto no d~berán realizarse, en la medida
de lo pOsible. en la proximidad de lugares habitado. o donde
se pr<>d~can reuniones de gentil. U1\8 parada en las
proximidades de tales lugarés üriieamente se Pódré prolongar
con la conformidad de las autoridades competentes. Lo msmo
sucederá cuando W14 unidad de transporte esté cargada con lDás
de 2.000 kg. de materias de los apartados 45', 46' b) Y c),
48'.49' b) Y 50' al 55'.

52.510
52.599
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Clase 6.1: Materias tóxicas

<leneralidadee

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

61.000
61.099

SecciélD l: Fo=ade transport¡ff 1,a "",Z'!!!!!'!'ia

61.100
61.110

Transporte a granel

61.130
(cont.)

61.131
61.199

Aquellos que contengan o hayan contenido materias clasificadas
én c) de cada apartado deben llevar etiquetas del modelo n'
6.1A.

Aquellos que contengan o hayan contenido materias con un punto
de inflSlllsción inferior o igual a 55 'C, deberán además llevar
etiquetas del modelo n' 3.

Aquellos que contengan o hayan contenido cloroformiatos del
16' Y 17' llevarán además etiquetas del modelo n' 8.

w,"'"
iN
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Sección 2: Condic~one. e.!'!S~ale. q1/oe. deben CWDPlir el.
material de transpol:'~ y 01/0 eq1/o~PQ

En todos los casos de transporte de alquilas de plomo del 31'
a), asi como de recipientes que los hayan contenido. se
entregará al conductor simultáneamente con la carta de porte.
un cofre portátil con asa que contenga:

tres ejemplares de las ins trucciones escri tu (fichas de
seguridad o recomendaciones de seguridadl que indiquen
la conducta que haya de observar en caso de accidente o
de incidente durante "'el transporte (véase marginal
61. 385) ;

j'~

I

61.111 (1) Las materias de los apartados 44' bl. 60' cl y 63' cl
podrán ser objeto de transporte a granel por cargamentos
completos.

(2) Las materias del apartado 44° b) se transportarán en
vehículos cubie~tos o entoldados y las de los apartados 60° e)
y 63° c) en vehículos descubiertos entoldados.

(3l Los residuos sólidos conteniendo materias de los apartados
44' b), 60' el y 63' el pueden ser tran$portados en las mismas
condiciones que estas materias. Los otros residuos sólidos
clasificados en la letra e) de los diferentes apartados no
pueden Ser tr'BnspOrtados a granel más que en las mismas
condiciones del marginal 61.118.

61.112
61.117

Transporte en contenedores

61.118 Los contenedores destinados al transporte a granel de residuos
sólidos clasificados en la letra e} de los diferentes
apartados deberán ser paredes continuas (estancas) con una
tapa o un toldo.

61.119
61.129

61.200
61.239

61.240

61.241
61.259

61.260

Medioa de extinci6n de incendioe

Las disposiciones del marginal 10.240(1)
aplicables al transporte de liquidos
inflamación igualo inferior a 55 ·c.

Equipo eopecial

b) Y (4) sólo serán
con un punto de
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¡¡-
~

S'
O
'""~
O
!:!.
m
[
o

I 61.130

Etiquetado de 108 contenedores-cisterna

Los contenedores-cisterna que contengan o hayan contenidos
materias del 2* 6 3*. asi como materias clasificadas en a) y
b) de otros apartados deben llevar. sobre sus dos costados.
una etiqueta del modelo n· 6.1.

dos pares de guantes y dos pares de botas de caucho o de
materia plástica apropiada:

dos máscaras antigAs "jan cartucho de carbón activo con
un contenido de 500 cm :

un frasco (de baquelita. por ejemplo) que contenga 2 kg.
de permanganato potásico y que lleve la inscripción
"disuélvase en agua antes de su empleo";
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61.260
(cont. )

61.261
61.299

seis carteles de cart6n que lleven la inscripción
"PELIGRO - veaeno volátil esparcido. No se acerquen sin
máscaraw•

Este cofre deberá encontrarse en la cabina del conductor. en
un lugar en que lo pueda encontrar con facilidad el equipo de
socorro.

61. 385
(cont.) 1.

2.

Evitar:

a) El contacto con la piel.

b) Ls inhalaci6n de vapores.

c) La introduCCi6n del liquido en la boca.

Para manipular los bidones dadados. averiados o
humedecidos de liquido será obligatorio utili~ar:
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a} Las máscaras de gas.

Conducta a se¡Uir

c) Las botas de caucho o de materia plástica.
apropiada ..

Las máscaras. g}1a,nt~s y bota,s permitirán a una pet'sona
verificar el estado de la carga~

En caso de accidente grave que produzca una obstrucción
de la via pública es indispensable prevenir del peligro
existente al personal que ayude a despejar la zona.
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Los guantes de caucho o de materia pláStica
apropiada.

b)

todas las lJledida..s posiblesserAn tomadas incluyendo la
utilización de Carteles previstos en el marginal 61.260.
a fin delD.-w.t(!oerapartada. del lugar del siniestro a
tbdaPersona- a una distancia nunca irirerior a 15 m.; se
si tuarán en los alrededores los carteles contenidos en
el corre y se mantendrá alejados a los curiosos.

B)

Medidas a tomar en caso de accidente

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

Precauciones relativas a loa objeto. de consUilO

Vigilancia de 108 vehiculos

61.303 (Véase el marginal 61.410)

61.302 (Véase el marginal 61.385)

61.321 Las disposiciones del marginal 10.321 se splicarán a las
mercancías peligrosas enumeradas a continuación. cuando la
canti.dad no supeC'e el peso indicado:

61. 304
61. 320

61.300
61. 301

~

las materias del l' al 3' y las materias de la letra a)
de los diferentes apar:tados: 1,000 kg.

En el caso de que los bidones se agrieten será
necesario:

las materias de la letra b) de los diferentes apartados:
5.000 kg.

al proveerse de mascaras de urgencia. guantes y botas
suplementªrias para equipar a los obreros;

61.322
61. 384

61.385

Instrucciones eaeritaa

En el CasO de transporte de alquiloade plomo del 31' a). asi
como de los ~ipien~es que ¡os hayan contenidO. el texto de
las instrucciones escritas debe contener principalmente las
siguientes indicaciones:

"A} Precauciones que habrán de adoptarse:

El producto transportado es un producto muy tóxico. En
caso de fuga de alguno de los recipientes es conveniente
tomar las siguientes precauciones:

b)

cl

apartarlos bidones no danados;

neutralizar el liquido derramado sobre el vehículo
o por e~erra.por ml'<1io de un riego abundan.te con
una soluci6nacuosa, 4e:, P8,raanganato, de potasio
(agenee de neuerali%aci6n cUYO frasco debe ir
dentro del cofre) ; la soluc~6n se prepara
fAcilmente. mezclando en un cubo 0.5 kg. de
permanganato con 15 1. de agua; deberá repetirse
esta operación varias veces. pues un kg. de
producto transportado exige. para su des trucci6n
completa. 2 kg. de permanganato de potasio.

'-'....
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61.385
(cont. )

C)

51 ¡as circWlstancias lo permitieran. el mejor medio de
desinfectar la zona es el verter gasolina sobre el
flujdo derramado y prenderle ruego.

Aviso importante

61.404
61.406

Lugares de carga 11 desceres

61.407 (1) Queda prohibido:

, ~

.A

.A-

61.408
61.409

¡;¡¡¡¡¡;¡

61.386
61. 399

61.400
61.402

61.403

En caso de accidente. una de las primeras medidas a
tomar deberá ser la de notificarlo mediante telegrama. o
por teléfono... (Se dará cuenta del mismo a cualquiera
de los números telef6nicos indicados en la Sección
Tercera:fformas de actuaci6n en caso de accidente o
avería del Real Decreto por el que se aprueba el
presente Reglamento. además de a la empresa
fabricante/expedidora del producto).

Todo Vehículo que haya estado en contacto con el
producto ,transpo.rtado 'no ,podt"áser reutilizado hasca que·
haya sido descontaminado bajo la .$upervisi6n de una
persona ',' Competente. Las partes de madera del vehículo
que haYfU\s1do a1can~ad&S por el producto transportado
Serán quitad,ss' y quemad$S~.

Sección 4: Disposiciones espeeiales relativas a la carga~

descarga y manipulación

Prohibición de carga en COIDÚJ1 en un adamo vehiculo

(1) Las mater~as de la clase 6.1 contenidas en bu1 tos
provistos de una .0 de dos eti'luetas de los modelos n' 6.1 6
&.lAno se eargarán en común' en el mismo vehiculo con las
materias y objetos de las clases 1 6 5.2 contenidos en bultos
'lue lleven una o dos etiquetas de los modelos nÚlDs. l. 1.4 6
1.5.

(2) Las IDBterias de las clase 6.1 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas de los modelos n· 6.1 Ó 6.1A no
deber.an cargarse en comUn en el mismo vehiculo:

a) con materias de las clases 3. 4.1 Ó 4.2 contenidas
en bultos provistos de dos etiquetas de los
modelos n' 3. 4.1 6 4.2;

b) con materias de las clases 5.1 65.2 contenidas en
bult~s provistos de dos etiquetas del modelo n- S,

e) con materias de la clase 8 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo n· 8.

61. 410

61.411
61.414

61.415

a) Cargar o descargar en un emplaz8lDiento público. en
el interior de los n(¡eleos urbanos. sin pet"lliso
especial de la autoridad competente. IDBterias del
l' al 3' 11 todas aquellas de la letra a) de cede
distinto apartado;

b} cargar o descargar estas mismas materias en un
elllpluamientopíWllco , ,fuera de los núcleos
urbanos. sin hllberlo notificado a la autoridad
cOIll~tentea lIenQS .que estas ope:raciones sean
just;fi~adas po~ ~ motiVO grave que pueda atentar
contra la seguridad.

(2) Si. po~ cUalq;uieJ:' razOn, las operaciones de manipulaci6n
debi.eran Ser lIfectuadas en unemplaz8lDiento públieo. es
necesaria separar ~ teniendo en cuenta las etiquetas. las
materias u objetos de~at~r41t~a ~iterente.

Precauciones relativas a los objetos de consumo

Las materias de la clase 6.1 deberán mantenerse aisladas de
los productos alimenticios. otros objetos de consumo y
alimentos para animal.es en los vehiculos y lugares de carga.
de descarga yde transbordo.

Limpieza despuéa de la descarga

(1) Después de la descarga los vehiculos y los contenedores e~

los que se haya efectuado al transporte a granel de IDBte~ias

de los apartados 44' b). 60' c) y 63' c). &si como los
residuos sólidos clasificados en la letra e) de los di(erentes
apartados deberán ser lavados prorusuente con agua.

(2) Todo vehículo que haya sido contaminado con materias del
31· a) o de una de sus mezclas sólo se volverá a poner en
servicio después de haber sido descontaminado bájo la
dirección de una persona competente. Las partes de madera del
vehículo afectadas par materias del apartado 31· aj deberan
ser retiradas y quemadas.
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61.415
(cont.)

61.416
61.499

(3) Cuando se produzca una fuga de materias de esta clase y
éstas se derramen por el veh1culo. éste no podrá ser
reutiliz.ado hasta haber sido limpiado a fondo y. según el
caso. descontaminado. Todas las mercanc.ías y objetos
transportados en el mismo vehículo deben ser controlados en
prevención de una eventual contaminación.

61. 515

61. 516
61.599

Protección contra la acci6n del sol

Durante los meses de abril a octubre. en caso de
estacionamiento de un vehículo que transporte beido
cianhidrico del l', los bultos. deberán protegerse eficazmente
contra la acción del sol. por ejemplo. mediante toldos
colocados a 20 CII •• COIlO lIlinillO. por encima del cargamento.
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Sección 5: Disposiciones especiales relativas
circulación de 108 vehiculo8

a la Sección 6: Dispo.icione. tranaitoria.. derogaciones y
disposiciones especialea

Sedalización y etiquetado de los veh~oe

61.500 (1) En todos los cesOs de trsnllporte de m$eerias del 31' al,
el vehiculo irá provisto en cada lado de una inscripci6n
advirtiendo que. en C$$O de escape de lÍquido. debe observarse
gran prudanci$ y que nadie de.be $proKimarse U vehiculo sin
máseara dega.s, guan.tes y bot84 de caucho o de una materia
plAstiC$ $propiada.

(2) Los vehiculos con cisternas fijas o desmontables que
contengan o hayan contenido materias del 2" 6 3-. asi como
""teries clesificadas en $) y b) de los demAs apareados,
deberán llevar sobre -SUS dos costados laterales y en la parte
trasera una etiqueta del modelo n· 6.1

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
clu-ificadas bajo el epígrafe e) de cada apartado. deben
llevar etiquetas del modelo n' 6.1A.

Aquellos cuyas cistern~ contengan o hay~ contenido materias
con un punto de inflamación inferior o igual a 55 'OC. llevaran
además etiquetas del modelo n' 3.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido
c10rofor1Jliato de los 16' y 17'. llevarán sdemAs etiquetas del
modelo n' 8.

61.501
61.508

EatsdOll'llÚento de dut'sci60. lWts<la por rszOlles de servicio

61. 509 En la Iledida de lo posible, las paradas por necesidades del
servicio no se realizarán en las proximidades de lugares
nabi tados o de lugares de reunión. No se podrá prolongar la
parada en tales proximidades sin el permiso de la au taridad
competentes.

61. 510
61. 514

61.600
61.999

(Sólo se splicsrén las disposiciones genersles de la parte r.)
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Clase 6.2: Materias repugnantes o que puedan producir una
infeccifm

62.111
(cont. ) Las materias del apartado 9'. ,

I~
or...

(31 M_ás , cuando se carguen en velúcul.os descubiertos se
recubrirán:Geuralidade.

62.000
62.009

Aplicac1lln de la parte 1 del presente anejo

62.010 Ad...ás de las disposiciones de 1assec<:iones 1 111 6 que
si¡uen. las \in1cas disposiciones del presente anejo que se
aplicarán a los transportes de lI&terias peligrosas de la clase
6.2 serán las de los lI&rginales 10.001. 10.010 a 10.014,
10.111. 10.118. 10.381 (1). 10.404, 10.405. 10.413 a 10.415,.
10.419.

62.011
62.099

a)

b)

cl

con un toldo ispregnado de desinfectante apropiado
y recubierto a su vez por un segundo toldo. las
asterias de los apartados l' a) y cl y 2';

con un toldo o carttm isspregnado de alquitrán o
esralto, 1M s ..teriM .sigU1entes: los cuernos.
pez_, cascos o huesos rrescos del l' b).
rociados con desinfectantes apropiados;

con un toldo. las ....terias del apartado 3'. a
menos que tales lDaterias estén rociadas con
desintectant$s apropiados:, elefonta que se ev! te su
mal olor:

5ecCifm 1: Manera de t_sportaJ:' la ...rcancia

62.100
62.110

1

62.111

Transporte a granel

(1) Las materias de los apartados 1', 2', 3' y 5' podrán ser
transportados a granel. Las materias del apartado 9· siempre
se t~ansport8rán a granel.

(Z) Cuando se transporten a granel:

a) Se cargliran en vehiculos cubiertos. preparados
especialm~te Y,~rovi~tos de. insta18F1ones, de
ventilación.• las ....terias del 1: al y cl y del 2':
durante los -mesea denoviem.bre a febrero. estas
materias POdrán cargarse. asimismo .. en vehic:ulos
descubiertos. con la condición de que hayan sido
rociados por desinfectantes apropiados que
supriman su mal olor;

b) Se cargaran en vehiculos descubiertos:

Las materias del l· b). después de haber
sido rociadas con desinfectantes apropiados
que supriman los malos olores.

Las Materias del apartado 3',

Las materias del apartado 5· después de
haberse rociado con lechadas de cal de forma
que impida percibir ningún olor pútrido,

d l con un toldo, las ....terias del spartado 9' .

62.112
62.117

Tranaporte ea contenedores

62.118 Queda prohibido el transporte de Materias del apartado 9' en
pequeftos contenedores.

62.119
62.199

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir los
vebicu,lo8 y su. eqp.ipo

(Ninguna condición en psrticular)·

62.200
62.299

Sección 3: Disposiciones genersles d. servicio

62.300
62.302

Precauciones relativas a 108 objetos de consumo

62.303 (Ve~ Marginal 62.410l.

62.304-
62.399
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62.400
62.402

Secc:ilm 4: Disposiciones relativaa a la carga. deSCarga y
lIIaJ1ipulaci6D

Prohibici6D de carga ea CaDÚD en un IlliIllllO vehículo

Ceaeralidadee

"".?...
'"

VJ

1"'2.
"3
""O'
o::.

Fa..... de t_portar la .rcanciAI

!Iatenas radiactivas

Pars los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2.704.

el.... 7:

Transporte

5ecci6D 1:

71.000

71.001
71.099

9' y lO' no deberán cargarse
vehículo con las raaterias

Las materias de los apartados
colectivamente en un mismo
peligrosas de la clase 5.2.

62.403

62.404
62.409

;
,

-"1,

Precauciones relativas a los objetos de consumo Diaposiciones

¿J
~,

!

62.410 En los vehículos y lugares de carga, descarga o transbordo "
las materias peligros,.,. de la clase 6.2 a excepción de las
materias del 7- y de las materias del 8- embaladas conforme a
las dispOsiciones del aarginal 2.659 (2) a) o b) del anejo A.
deberAt\ser mantenidas aisladas de los productos alilllen,ticios
u otros objetos dé consumo y de alimentos para animales.

62.411
62.414

Limpieza después de la carga

62.415 Después de la descarga. los vehículos que hayan transportado
materias de la clase 6.2 a granel deberAn ser lavados con
abundante agua y tratados con desinfectantes apropiados.

71.100 Para los detalles. ver la ficha correspondiente e1el marginal
2.704.

71.101
71.117

Transporte en CaD tenedores

71.118 Las etiquetas prescritas en el marginal 10.118 (5) e1eben
colocarse en los cuatro costados del contenedor.

71.119
71.129

Sedali~aci6D y etiquetado de loa COGtenedoree-ctaternas

l:tl
o
~
5'
O
:::tl,.,
el'
ft

62.416
62.499

Sección 5: Disposicioae.. eapeeiale.. relativas . a
circulaci6n ~e l08~ehieul08

(Ninguna disposición general o particular)

la

f¡1
71.130 La etiqWltllS y 111Sp1acas naranja tal COllO se prescriben en I¡;;

la clase 7 deben colocarse en los cuatro costados del g.
contenedor-cisterna. Si no hay etiquetas o placas visibles en
el exterior del vehiculo. las msmas etiquetas y placas deben
colocarse en los costados del vehiculo y en la parte trasera.

71.131
71.199

62.500
62.599 Secei6D 2: CoD4.ieion... .eSl"'7iales que debe.. C1lIIPHr loe

vehICiíloe y ... !"PiPO

62.600
70·999

Sección 6: Disposiciones tranattor!as, . del"OlaciODea y
e1isposiciones especiales de slllUJlOS paiAles

(Ninguna disposición general o particular)

Diapoeicion...

71'.200 Para los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2.704.

71.201
71.299

..........
-J



Transporte de viajeros

71. 322
71. 324

71. 325 Las disposiciones del marginal 10.325 no se aplican a las
unidades de transporte que no transporten más que lI1aterias
radiactivas contempladas en las fichas 1 a 4.
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CoD.aicnu eac:ritu

Las disposiciones del marginal 10.385 no se aplican a las
Wlidades de transporte que transporten materias radiactivas
contempladas por las fichas 1 a 4.

DiepoeiciOllea

5eeción I¡: Disp!l!idoDea e_tales relativas a la carga,
de!!s!!p l lIoUi*lICi6R

PrOhihición de carga e.. _ e.. un íd..., vehic:ulo

Las materias de la clase 7 contenida.s en bultosprovis tos de
una etiqueta de los modelos nÚlllS. 7A. 78 ó 7C no deben
cargarse en común en elmis-mo vehicul0 con las materias :r'
objetos de las clases 1 6 5.2 contenidos en bultos con une
etiqueta de los modelos núms. l. 1.4 ó 1.5.

Limpieza después de la descarga

71.385

71. 400 Para los detalles, ver ficha correspondiente del marginal
2.704.

71.386
71.399

71.401
71.402

71.403

71.404
71.414

71.415 Para las prescripciones de descontaminación. ver el marginal
3·712.

dosis no supere los 5
(0.5 milirem/h.) en cualquier
la superficie del vehiculo.

el co=partimiento cargado esté cerrado con cerroj~

y los bultos transportados .,rot.egidos de otra
manera contra todadescargl! ilegal. y

la cantidad de
microsievert/hora
punto accesible de

a)

b)

Seccl6n 3: Disposiciones generales de servicio

Disposiciones

Pars lIIás detalles ver la ficha apropiada del marginal 2:704.
Ver además lo siguiente:

Vigilancia de los vehic:ulos

71.300

71.301
71.320

71. 321 Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a todas
las materias cualqu:Lera que sea su peso. Sin ellbargo. no será
necesario aplicar las disposiciones de dicho marginal en caso
en que:

Por otra parte. las mercancias deberán ser objeto de una
vigilancia constante con el fin de impedir cualquier acción
malintencionada y alertar al conductor y a la autoridad
competente en caso de pérdida o incendio.

71.326
71.352

71.416
71.499

Aparatoe de alUlllbl'ado portátilee

71.353 Las disposiciones del marginal 10.353 no se aplican. a
condición de que no haya riesgo subsidiario.

Secci6a 5: Disposiciones especiales relativas
circ:ulaciÓG de loe veh!C;los

a la

I

71. 354
71.373

Prohibición de fumar

71.374 Las disposiciones del marginal 10.374 no se aplican. a
condición de que'no haya riesgo subsidiario.

71.375
71.38~

SedalizaciÓG l etiquetado de los vehiculoe

71.500 Aparte de las disposiciones del marginal 10.500. todo vehiculo
que transporte materias radiactivas llevará. en cada pared
exterior lateral y en la pared exterior trasera. una etiqueta
del modelo n' 7D.

Sin embargo estas prescripciones no se aplicarán a loa
vehiculos que transporten únicamente bultoa de los que figuran
en las fichas n' 1 a 4 del marginal 2.704.
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CaDeralidade.

(5610 se aplicarAn las disposiciones generales de la parte 1).

5eeci6n 1: Vorea de t1'!l!!!\lO!'tar la .rcanc1a

81.000
81.099

C/)
,c

i
~
¡r
;:l
C·
?
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Materias corrosivasel... 8:71.501
71.506

71.507 AdemAs del marginal 10.507. véase el marginal 3.712 del
apéndice A.7.

71.508
71.599

Eetacioaa.i....to de un veh1culo que otrezca lID pel1g:t<>
particular

5eeci6n 6: Dis!!O!iciOlle. traIIaiton... deropciOlle. y
dispólicione. especiale.

(5610 se aplicarAn las disposiciones generales de la parte 1) ..

71.600
80.999

81.100
81.110

Trenaporte a granel

81.111 (1) Las materias pel 23" y los barros de plomo que contengan
il.cido sultúr1co del l' b), pueden ser transportados a granel
por carga completa. La caja del veh1culo debe ir provista de
un revestiaiento interior spropiado. sufil:lenteaante sólido..
En caao de que se trate de un vehf.culo con toldo. el toldo
debe estar colocado de .mera que no pueda tocarla carga.

(2) Los residuos sólidos conteniendo aaterlaa del apartado 23'
podrán ser transportados en las mismas condiciones que estas
materias. Los otros ,residuos s61idos clasificados en la letra
e) de los diferentes apartados no podrán ser transportados a
granel mAs que en las condiciones del marginal 81.118.

81.112
81.117

Transporte en contenedores
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81.118 Los contenedores destinados al transporte a granel de las

materias del apartado 23'. barros de ploan que contengan il.cido
sulfúrico del l' b). asi COIlO l'fIsiduos sólidoa claaificadoa en
la letra c) de los diferentes apartados •. deberán tener paredes
sólidas provistas de un revestimiento apropiado y estar
ctlbiertas con una. I tapa o toldo',

81.119
81.129

Etiquetado de loe cooeeoedore.-cist.......

81.130 Los contenedores-cisterna que contengan o hayan contenido
_aterias de esta clase deberán llevar. sobre sus dos cos.eados.
una etiqueta del modelo n' 8.

w..
"



Aquellos que contengan o hayan contenido materias del 62·
llevarán, adamAs, etiquetas del modelo n' 5.

Las disposiciones del marginal 10.240 (1) b). y (4) solo serán
aplicables a los transportes de liquidos con un punto de
inflamación igual o inferior a 55 ·C. as! como a las materiL~

del 2- a) y 3- a).

Aquellos que contengan o hayan contenido materias de esta
clase con W1 pW1to de inflamación igual o inferior a 55 'c
llevaréJI ade..As etiquetas <lel ..odelo n' 3.

Aquelloa que contengan o hayan conteni<lo oleum' (ácido
aulfúrico fUllante) del 1· a), aa1 COllO materiu del 6·, ¡',
24·, 26' Y 44', llevarán ade..As etiquetas del ..odelo n' 6.1.

Medios de extinción de inceAdio

I
J
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Con las materias de la clase 6.1 contenidas en
bultos que lleven dos etiquetas del modelo n~ 6.1
ó b.1A.

Con las ....t ..ri... <le las clases 5.1 ó 5.2
contenidas en bultos que lleven dos etiquetas del
modelo n' ;;

e)

b)

al Co~~lasasa.te:'i~.delas clase&.3.. 4.t 6 4.2·
contenidas enbultQs Provi$tos dedOS $tiquetAS de
los "od..l"'s o' 3,'4.1 6 4,:!;

Prohibición ele carga .... CCOIÚA .... .... ai8llO veh1c»lo

(1) Las ..at..riu de la clase 8 contenidaa en bulto. que llev..n
una o dos l';'tiquetas del modelo n- 8 no deberán cargarse
eolectiv~ente en el mismo vehiculo con las materias y objetos
de las clases 1 ;) 5.2 contenidas enbul tos provistos de una
..tiqueta del ..odelo fi' l. 1.4 ó 1.5.

(2) Las materias de la clase 8 contenidas en bultos que lleven
dosétiquet~ del modelo n- 8 no se cargarán colectivamente en
el mismOvehiculo:

81.400
81.402

81.403

Sección 4: DisP28icfones especiales relativas a la carga.
da,carga y aanipulaci6a

Cl~:Ü: elCoadici<mee eai!"clales q"a debe
_terial de tranapol"U' y su !<t9iP9

~l':t,;Ló!:...l;

81.131
81.199

81.130
(cont. )

81.240

81.Z00"
81.239

81.2"1
81.299

81. 300
al 320

Sección 3' Disposiciones ,generales de aervic10

~ 1.. 404
81.412

81./11;

Limpi,.eza previa a la CéI.t"g3

Los vehículos destinados arecihi~bultos que
mat..rias, de los apartados 2' a) 1 3' a) .e
cuid..<lo.amente y. en p..rticular. .10 eli..inará
re.iduo combustible (paj ... heno, papel. etc.)

conteng~

limpiaren
cualqU'ier

-
c..
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m
~

[
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VigilaDcia de los vah1c»loa'

81. 321 Las dispoaiciones del ..arginal 10.321 serán aplic..bles .. ·l ..s
mercanc.1as peligrosas enUllléradas s' cont1nuacion. cuando la
cantidad sobrepase el pe.o indicado:

lDaterias que t'iguran en la letra a) de los diferentes
..partado., 10.000 kg.;

el bro..o del 24', 1.000 kg.

81.322
81.399

Manipulación y e.tiba

31.414 Todos los bultos que cor.tengan materias de los apartados 2
a). 34 a), 61 4 y 62 4 descansarán sobre una plataforma robusta
y deben estar colocados en forma que sus o~ificios estén en la
parte su~erior. Queda prohibido utilizar ....teriale. fácilmente
inflamables. por ejemplO la paja. para estibar los bultos en
los vehículos .

8L415
81.499

i
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Aquellos cuyas cisternaaeontengan o hayan contenido olea
(ácido sulfúrico fUmante) del 1" a), asi calDO las ....terias del
6'. 7'. 24'. 26'y 44' ,llevarAn además etiquetas del modelo n'
6.1. -

Los vehículos con cisternas tijas o desmontables que 'contengan
o hayan contenido ....te.-ias de esta clase deberAn lleve.- sobre
sus dos costados laterales. y en la parte trasera. una
etiqueta del modelo n' ~.

Aquellos cuyas ciaternas contengan o hayan contenido ....terias
de esta clase con un punto de inflamaci6n hasta 55 'C
incluidos. llevarAn, ademáa, etiquetas del modelo n' 3.

Geueralidadea

Secci6n 1: Fama de t .....aportar la _=13
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llfateriam y objetos pelil!!'0808 diva.......Clase 9:

91.100
91.129

(Sólo se aplicarAn las disposiciones generales de la Primera
parte)

91.000
91.099

laaSeeei6n 5: DisllO!iciOlles especiales relativas
circulaci6n de los vehICUios

SeAalizaci6n y etiquetado de loa vehic:nloa

81.500

/

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte II

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
del 62' llevarán además etiquetas del modelo n' 5.

81.501
81.599

81.600
90.999

Secci6n 6: DisllO!iciones transitorias.
disposiciones especial..

derogaciones y

91.130

91.131
91.199

91.200
91.239

Etiquetado de contenedorea-cisterna

Los contenedores-elleemaque contengan o hayan contenido
lIaterias de la clase 9 llevarán~ en todos sus' costados. una
etiqueta del modelo n' 9.

Sección 2: Condiciones ••pedale. que debeá CUlllPlir el
material de transporte Y 8ueguipo

i
5
g
r.

lE
'c.la
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Medio. de extinci6n de incendio.,
91.240 No serAn aplicables las dispOsicionea del marginal 10.240 (1)

b) Y (4).

91.241
91.299

Secci6n 3: Diepoaicionee generalee de servielo

91·300
91. 320

91.321

Vigilancia de los veblculoe

Serán aplicables las disposiciones del marginal 10.321 a las
mercancias peligrosas que se enumeran a continuaci6n y que se
hallen en una cantidad superior a la masa indicada.

'""~



"
91.321
(cont. )

91.322
91.384

91.385

materias eot"\~espondiente8 a la letra b) en sus diversos
apartados: 5.000 kg.

En el Caso de que se transporten msterias del 2· b) o aparatos
del 3·. el texto de las indicaciones escri tas debe indicar que
en CasO de incendio podr1sn formarse dioxinss lIIUY tóxicas.

91.408
91.409

PreeslletoaeS relat;t"... a 1... objetos de c:aas.-

91.410 Las Murias y objetos de la. clsae 9 y los ....balajes vsc1os.
sin l_iar. del, 11· se separarAn de los pl'Qductos
alimenticios y de otros objetos de COnsUllO asl COllO de los
,alimentos para. sniIIsles. en los veniculos y en los lugares de
carga. descarga y transbordo.

"

I~

91.386
91.399

91.411
91.414

Lillpie:u despu6s de la ....""""P

(1) Queda prohibido:

Lugares de carga y descarga

Prabibici6a de carga é!I com6n en WI lIIi_ vebiculo

Se<:d6a 4: Di!lJlOsic:tones paeftles relatiVes s la carta.
descare y -.ipulílci6a

!
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Si se hubieran producido fugas o derrames de "surias y
objetos de la. clase') é!I un "ehiculo. és'te s6lo podré vol"er a
ut;i,lizarss una vez limpiado a fondo y. en su caso.
descontaminado. Las deUs JlSl'Canciss transportadas dentro del
misllO """iculó serAn _tidas a control para detectar una
Póilible Coll taminaei61l. •

Los vehiculos y cisternas fijas o desmontables Que contengan
mate~ias de la clase 9. o que las hayan contenido llevaran en
sttS descostados y en la parte trasera. una etiqueta del
lIIodelo n· 9.

Secc;i,6n !!: Diall\?l!iciónes 'ea",*iales relativas
circulsci6n de los vehiCUlos

Seda1izaci6n y etiquetado dé los vehieulos

91.415

91.416
91.499

91.501
91.599

91·500

cargar o descargar en unemplazuiento público en
él ínter-far de núcleos urbanos. sin pet:'llíso
especial de las autoridades competentes. materias
clasificadas en la letra b) en sus diferentes
apartados.'

a)

Las materias y objetos de la. clase 9 contenidos en bultos
provistos de una etiqueta conforme al taodelo n- 9 no deberán
cargarse en común en el auSIDO vehí.culo jun.to con materias U

objetos de las clases 1 6 5.2 contenidas en bultos provistos
de una etiqueta conforme a. ¡os modelos nüm&. 1. 1.46 1.5.

91.400
91.402

91.403

91.404
91.406

91.407

b} cargar o descargar esas mismas materias
clasificadas en la letra b) de Sus diferentes
apartados én un em.plazamien ta público fuera de los
núcleos urbanos sin haberlo notificado a las
autoridades competentes. a menos que un lllOtivo
relacionado con la seguridad haga indispensable
estas operaciones.

(2) Si. por cualquier motivo. las operaciones
debieran efectuarse en un emplazamiento
necesario separar. teniendo en cuenta las
materias y objetos de naturaleza diferente.

de manipulación
público. será
etiquetas. las

91.600
199.999

Sección 6: Di~eo8icion~8 .. transitorias. derogaciones y
disposiciOlles especiales

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la Primera
parte) f

§
1t
'""'.[3
t;.

'''1



III PARTE

DISPOSICIONES aIlIJllES A LOS APENIlICES 8.1

(1) El c_ de aplicación de los diversos apéndices B.l es el
s:!gu1ente:

200.000

APENIlICES 8.1:

APENIlICES DEL ANEXO 8

Dispostctones ea-unea a las cisternas

Apéndice 8.1a

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CISTERNAS FIJAS (VEHlCULOS CISTERNAS),
CISTEIlNAS DESllONTABLES y BATERIAS DE RECIPIENl'ES

NOTA: En la 1 parte se enumera las prescripciones aplicables a
las cisternas fijas (veh1tulos-cisternas), cisternas
desllontables y baterias de recipientes destinadas al
transporte de las lIaterias de todas las clases. La 11 parte
contiene las prescripciones particulares completando o
_!ficando las prescripciones de la 1 parte.

'"!-5

ªgCi
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a) El apéndice B.la se aplica a las cisternas.
excl~ l~.

contenedores-cisterna. Primera PARTE: DISPOSICIONES API,ICABLES A TODAS LAS CLASES

b) El alléndice B.lb se aplica a
contenedores-cisterna.

los 211.000
211.099

NOTA: Para los recipientes. ver las disposiciones
correspondientes en el anejo A (Bultos).

(2) Por excepción dé la definición que figura en el I18rg
10.014 (1). la palabra "cisterna". ellpleada sola en el
apéndica B.la y en el alléndice B.lc no cOllprende los
contenedores-cisterna. Sin ellbargo. las disposiciones del
anejo 8 y del lll>éndice B.lb pueden hacer aplicables ciertas
prescripciones del apéndice B.la a los contenedores-cisterna.

c)

d)

El apéndice 8.1c se aplica a las cisternas de
lIaterial plutico reforzado.
...cluyendo las batarias de
recipientes '1 los
contenedores-cisterna.

El apéndice B.ld se refiere a l~ lIatariales y a
¡a construcción de las
cisternas fijas. de las
cisternas desmontables y a los
depóai~ de los
contenedores-cisterna
destinados al transporte de
gases licuados a bajas
tellPeraturas de la Clase 2.

SecciÓll 1: Oe,Qeralida4ea. "!l!I!O 4e apliClOCiÓll (utilizaciÓll de
las cisternas.). det1.DiciOl1es

NOTA: Conforme a lo que prescriba el marginal 10.121 (1). el
transporte de ma,terias peligrosas sólo puede llevarse a cabo
en cisternas fij .... o desllontablesy baterias de recipientes.
cuando esta _alidad de transporte es adllitida explicitamente
para estas materias por cada secci6n 1 de la 11 parte del
presente apéndice.

211.100 Las presentes disposiciones se aplican a las cisternas fijas
(vehiculos"'cisternas). cisternas desmontables y baterias de
recipientes. utilizadas para el transporte de materias
liquidas, gaseosas, pulverulentas o granuladas.

211.101 (1) Además el vehiculo propiamente dicho o los elementos que
foraan el tren rodante. un vehieulo cisterna comprende uno o
vario. depósi tos. sus equipcs y las piezas de unión al
veh1culo o a los elementos de tren rodante.

(2) Una vez unido al vehiculo portador, la cisterna
desmontable o la bateria de recipientes. debe responder a las
prescripciones concernientes alas vehiculos-cisternas.

~
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En las prescripciones que siguen se entiende:

200 .•001
210.999.

(3) Se recuerda que el lIarginal 10.121 (1) prohibe el
transporte en cisternas de lIercancias peligrosas. salvo si
este transporte estA explicitsmente adllitido en cada sección 1
de la parte II de los apéndices B.la o B.lb,y .en la sección 1
del apéndice 8.1c.

211.102

( 1) a) por depósito, la envoltura (collprendidas
aberturas y sus medios de obturaci6n) ;

las

'"V>
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por equipo de servicio del depósi to. los
disposi~ivos de llenado. de vaciado. de aireación.
de seguridad. de rec&1ent81liento y de protección
calo~iruga. asi calla los instrumentos de 'medida.

por presión de cálculo. una presión ficticia eolIO
mínimo igual .. 1.. presión de prueb... pudiendo
rebasar más o menos la presión de servicio según
el grado de peligro representado por 1.. materia
transportada. y que sirve ünicamente para
determinar el espesor de las paredes del depósito,
independientemente de todo dispositivo de refuerzo.
exterior o interior;

211.102
(cant.)

(2)

b)

c)

..).

por equipo de estructura.
consolid..ción. de fijación.
estabilidad. exteriores o
depósitos.

los elementos de
de protección y de
interiores a los

211.102
(cont.) Par.. los depósitos pro"istos de "ál'iUlas de

seguridad (can o sin disco de rotura). 1.. presión
lIWd.ma de servicio (presión s8llOllétrica) es sin
embargo igual a la presión prescrita' par.. el
funcionamiento de estas vál'lU1as de seguridad.

(3) Por ensayo di. estanqueidad. el ensayo consiste en someter
el depósito a una presión efecti"a interior igual a la presión
sáxilla de servicio. pero COllO mÚÚllO igual .. 20 leP.. (0.2 bar)
(presión manométrica). seg(u\ un lllétodo reconocido por 1..
..utoridad competente.

Para los depóBit9" pro"i"tos de dispositi'lOS de aireación y de
un dispositiw capaz de impedir que el contenido se de......... al
exterior si el depósito '1Uelc... 1.. presión de. 1.. prueba de
estanqueidad es igual a 1.. presión estlUc.. de 1.. materia de
llenado.

b) por presión de prueba.. la presión de prueba
efectiva máS elev-84a que se ejerce dut"'4nte el
ensayo de presión del depóaito;

211.103
211.119

por presión de llenado. 1.. presión máxilla
efecti".....nte alc~ad.. en el depósito durante ,1
llen..do a presión;

por presión vaciado. la pNsión máxima
efe:etIvamente alcanzada en el depósito durante el
vaciado a presión;

tii} presión manométrica efeetiva a que estA
sometido por su contenido (comprendidos los
gases extraftos que pueda contener) a la
temperatura máxima de servicio.

Salvo condiciones particulares pt"escri tas en las
distintas clases. el valor numérico de esta
presión de servicio (presión manométrica) no debe
ser inferior a la tensión de vapor de la materia
de llen..do a 50 ·C (presión ..bsolut..).
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(2) 2n 1",. depósitos soldados. sol.....ate pueden utiliz..rse
....teriale. que se presten perfeetaaentea 1.. soldadura y para
los que puede g..rantizarse un "alar suficiente de resilienci..
.. una teaper..tur.. ubiente d'-20 ·C. patticul""""nte en 1....
uniones por soldadur.. y en 1.... zonas de enlace.

(3) Las uniones por soldadura deben ejecut..rse seg(u\ las
regl.... del arte y ofrecer tod.... 1.... garanti.... de seguridad.

En lo concerniente a 1.. construcción de y al control de los
cordones de soldadura. "er ademáS el ..arginal 211.127 (8).

Los depósitos cuyos espesores minimos de pared han sido
determinado. seg(u\ el ..arginal 211.127 (2) .. (6) deben
controlarse por los métodos deser.itos en la definici6n del
coeficiente de soldadura de 0.8.

211.120 Los depóBito.l>;an deest.... ooncebidO. y o",nstl:'\1ido.. c",nf0t"llle"
lasdi.sposiciones de una no~., técnica reconocida ~r la'
..utoridadooilpetente.petC) debet\ obe'~f\l'se 1.... P¡;'escripciOnes
m!nill.... sigui'!nte,p

(1) Los depósitos han de estar construidos con m..teriales
m'!tálicos ..propiad0s. que dabido .. qUe en 1 .... distint.... ebses
noestAn previSt.$Sotraszonas de tezaperatut'8. debén $ér
insensibles a la rotura frágil y a la corrosión por fisura
bajo tensión. entre -20 'C y-50 ·C.

(pre8;16n
valores

valor máximo de la presión efectiva
autorizada en el depósito durante una
operación de vaciado {presión máxima
autorizada de vaciado};

"alar máximO de .1.. presión efecU"a
..utorizad.. en el· depósito durante un..
operación de llenado (presión máxima
autorizada de llenado);

H)

por pre..ión ..áxima d.. servicio
manométrica) la m.ás al ta de los tres
siguientes:

i)

c)

d)

e)



211.123 Salvo cond~ciones particulares pt'escr:itas en las distintas
clases. el cálculo de les dep6sitos debe tener en cuenta los
siguientes datos:

a) cuando la relación Re/Rm sea inferior o igual a
0.6&:

(Re = l~ite d~ elasticidad apa~nte. o a 0,2 % O
a 1% para los aceros aust~niticos.
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cr~ 0.75 Re

cuando la relación Re/Rm sea superior s 0.66:

cr~0.5Rm

las relaciones Re/Raa superiores a 0.85 no serAn
admitidas para los aceros utilizados en la
construcción de cisternas soldadas.

Rm ~ valor minimo de la resistencia garantizada a
la rotura por tracción);

b)

c)

(3) Los depósitos destinados al transporte de lDstet"ias que
tengan a 50 ·C una tensión de vapor superior a 110 lePa (1.1
bar) sin sobrepasar 175 kPa (1.75 bar) (presión sbsoluta). sea
cuel sea el tipo de llenado o de vaciado. deben calcularse a
una presión de 150 kPa (1.5 bar) (presión manométrica) como
lDinimo o t.3 veces la presión de llenado o de vaciado. si ésta
es superior.

(4) I.os depósitos destinados al transporte de materi"" que
tengan a 50 'C una tensión de vapor supe~ior a 175 kPa (1.75
bar) (presión absoluta). sea cual sea el tipo de llenado O de
vaciado. deben calcularse segOn una presión igual al.3 veces
la presión de llenado o de vaciado. pero como minimo de 0.4
MPa (4 bar) (presión manométrica).

L.as c;.sternu clf:lstinB.(ias al transporte de materias peligrosas
deben, estar provistas de,una. pt'Otección sup~elDentaria. Esta.
puede consistir en un sobreespesor del depósito (este espeao~

se deteJ:'lllillara a part1r de la naturaleza dE¡ los peligros
preS~n~ados: ,porl~ .Dlatf¡t!-"ias enc.~a, -ver las diferentes
cl...es). o. en un dísposi~i"o.de pt'Oteceióll.

Ala presión de P",..ba.1a tl!nsióncr '(sigma) en el punto mas
sqlic~t:a4o'c1el depó,ait"o:debe, se'rinfet'~of o igual a los
lMa.~t.es fijadqs El ·cont,inU8ei6n,en funcióil, de los lftateri.a1es.
El debilitamiento eventual debtdo a las uniones por soldadura
debe tener$e en consideración. Ade~és.pa~a elegir el material
y determinar el esp~sor"de.par~Q. t;:oJ"1vietle tena:r en ,cuenta las
tempera~uras maximas y mínimaS de llena40 y de serv~clD.

(1) Para los metales y aleaciones que presen tenut\ 1 í..mi te
aparente de elasticidso derin1do o que.e caractericen por un
limite convencional de elasticidad Re garantizado
(generallllente un O.2~ de alargamieo.torem8J1,ente y par:a los
aceros austeníticos. 1% de limite de alargamiento}:

211.123
(cont. )

211.124

211.125

las tensiones mLnimas l~p~est~, tal como se han
definido enios margiru;ll.es 2.11,125 y 211.127.

(1) Los depósitos~ sus sujeciones y sus ,quipos de ser'Yicio y
de estructura deben estar concebidos para resistir, sin
pér<\ida d.l cont..nitlo (excepto las cantidadlos de gas que se
eacllpanpor las eyent~\Jfll~s abet:"tlJr~" paC'a"desg:,"~flca.,ci6n):

1.9.8 solici tactones estáticas y dinámicas en condiciones
normales del transPO.rl:e;

(5) El revestimiento protector debe estar concebido de rorma
que su estanqueidad esté garantizada sean cuales sean las
deformaciones susceptibles de producirse en las condiciones
not'1llales de transporte [211.121 (1) l. .

(4) Los materiales de los dep6sitos o sus revestimientos
protectores en contacto con el contenido. no deben contener
materias ,capaces de reaccionar peligrosamente con éste. de
formar materias peligrosas o de debilitar el material de forma
apreciable.

(2) En el caso de vahiculos en los que el depósito constituye
un componente auto-portanteso.metido a sol,ici taciones:. este
de:pósi todebe calcularse de fOt"tlui que resista le.stension~$

que se ,ejercen por este hecho.ademas de las tensiones de
otros origenes.

(1) Los depósitos de vacisdo por grsvedad. destinados al
transporte de =aterias que tengana50 ·C una tensión de vapor
que no sobrepase 110 kPa (1.1 bar) (presión sbsoluts). deben
calcularse según una presión doble de la presión estática de
la IIsteria a transportar. sin ser inferior al doble de' la
presión estática del mismo nivel de agua.

(6) Si el contacto entre la materia transportada y el material
utilizado para la construcci6n del depósito entrana una
disminución progresiva del espesor de pared. este deberA
aumentarse al constM¡irlo hasta un valor adecuado. Este
sobrespesor de corrosión no debe tomarse en consideración en
el cálculo del espesor de las paredes.

(2) Los depósitos de ll..nedo o vsciado a presión destinados al
trens'porte de IIsterias que tengan a 50 'C unatensi6n de vapor
que no sobrepase 110 kPs (1.1 bsr) (presión abaoluta). deben
calcularse a 00& presión igual a 1,3 veces la presi6n de
llenado ode vaciado.

1.a detet'1llinación del espesor de pa~..d del depósito. debe
basarse en una presión por lo menos igual a la presi6n d~

cálculo, p9ro edellu se deben tener en cuenta las
solicitaciones conte~plad8s en el marginal 211.121.

211.120
(cont. )

211.121

211.122



10.000

Verticalmente. de abajo a arriba. una vez la masa total.

En el sentido de la marcha. dos veces la masa total.
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presión de cálculo en MPa

:1;: diuetro interior delóeP6sito en mm

= ten~iÓnaa.isible defi~da ,en el marginal
211.125 (1) y (2) en N/mm

= presión de cálculo en bar

:: coeficiente inferior o igual a 1. que
tiene en cuenta el debilitamiento eventual
debido a las uniones por soldadura.

3) Las paredes. los fondos y tapaderas de los depósitos. con
la exclusión de los conte~pladQs en elparráfo (6). de sección
circular cuyO diá!lletro e~ iS'lal o inferior a 1,80 m 2/. deben
tener calDo mínimo 5 1IlJD de espesor si son 4eacero sUave 3/0
un espesor equivalente si son de otro metal. En el caso donde
el diilmetro sea superior a 1.80 m 21. este espesor debe
alcanzar 4 mm si los depósitos son de acero suave '2/ o a otro
espesor equivalente. si son de otro metal. Por espesor
equivalente. se entiende el que viene dado por la fórmula
siguiente:

Verticalmente. de arriba a abajo. dos veces la masa
total.

En nj,ngún caso. el espesor debe serinfet'ior a los valot;'e:s
defini(jos en los p~á¡rafo~ (3) s (6) s continuación.

en la que:

PNPa

Pbar

O

""
f...

Bajo la acción de las solicitaciones citadas más arriba. la
tensión en el punto más solicitado del depósi to y de sus
me<lios de fijación. no puede sobrepasar el valor o definido en
el mar¡inal 211.125. '

(2) El espesor de la pared cilíndrica del depósito. asi eolIO
de los fondos y de las tapas. debe ser como mínimo iCUal al
obtenido con la fórmula sisuiente:

P P
e = MPa x D l11li. e = bar x O II1II.

2xll'x" 20 x ,,"x.(

211.127
(cont. )

fijaci6n deberán resistir las
pará¡I'afo (1) y las paredes de
como minimo los espesores

(2) a (6) a continuación.

(1) Los depósitos as1 como sus medios de fijación han de poder
absorber. a carga máxima admisible. las fuerzas siguientes
iguales a las ejercidas por:

Transversalmente al $entido de la marcha. una vez la
masa total.

(2) Para los metales y aleaciones que no presenten un limi.te
aparente de elasticidad definida y que se caractericen por una
resistencia Rm. mínima garantizada a la rotura por tracci6n:

Resistencia determinada a 1a2rotura por tracción en N/....

(3) Para el acero. el alar¡amiento de rotura en porcentaje
debe corresponder como. lIiniao al valor:

Las cisternas destinadas al transporte de lÍquidos cuyo punto
de influaci6n no es superior a 55 ·C. asi COIlo al transporte
de .gases· .. inflamables. deben estar unidas a todas 148 partes
del vehiculo IiIedianteenIaces equipotenciales y deben po<ler
tener to.ade tierra, desde el punto de vista eléctrico. Debe
evitarse todo contacto metálico que pueda provocar una
corrosión electroquímica.

pero en ningún caso será inferiot" al 16% para los aceros de
grano fino y al 20% para los otros aceros. Para las aleaciones
<le alUllinio. el alar¡¡allliento de rotura no debe aer inferior al
12% y.

Los depósitos y sus atedios: de
solicitaciones precisa4asen el
los depósitos deben tener
determinados en los parágrafos

211.126

211.125
(cont. )

211.127

1/ Para las chapas. el eje de las probetas de tracción es
perpendicÜlar a la dirección del laminado.

El alar¡amiento a ls rotura (1 = 5d) se mide mediante probetas
de sección circular. cuya distancia entre sei\ales de referencia 1 es
igual a cinco veces el diámetro d; en caso de emplear probetas de
sección rectangular. la distancia entre las sei'iales de referencia debe
calcula""e mediante la fót'lllUla 1 = 5.65 lfF: en la que F desi¡na
la sección primitiva de la probeta. o o

21 Para los depósi tos que no son de sección circular. por
ejemplo los depósitos en forma de arcÓn o los depósitos elipticos. los
diámetros indicados corresponden a los que se calculan a partir de una
sección circular de la misma superficie. Para secciones de estas
formas. los radios de curvatura de las envolventes no deben ser
superiores a 2.000 mm a los lados y a 3.000 liltD. por encima y por debajo.

"Ji Por acero suave se entiende Wl ~ero cuyo límite minimo de
rctura está comprendido entre 360 y 440 N/mm ,
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- volumen comprendido entre dos ID.8JDparos o
rompeolas: i 7.500 1.

Los anillos exteriores nO deben tener
aristas vivas de radio interior a 2.5 mm.

La secciOn ~ct~.de uAanillo, con la parte
de virole corresPoMiente. deberá tene] un
"ódulo de inerciá igual al menos a 10 cm •

- distancia entre dos refuerzos adyacentes:
i 1,75 m.

1. En el caso de depósitos de sección circular
o elíptica, con un radio de curvatura máxima
que no sobrepase los 2 metros. el depósito
estará provisto de refuerzos compuestos de
tabiques. de rompeolas o de anillos
exteriores o interiores dispuestos de forma
que se- satisfaga por lo IÍenos una de las
condiciones siguientes:

Cuando se trate de depOsitos destinados al
transporte de otras materias, existirá protecci6n
contra dallos cuando:

b)
211.127
(cont. )

y
21.4 x .0

el

21.4 x eo ~/

e = ------=-- .------
1 ~Rmlx Al

(4) Cuando el depósi to posee una protección contra el
deterioro producido por un choque lateral o un vuelco. la
autoridad competente puede autorizar a que estos espesores
mínimos se reduzcan en proporción a la protección obtenida; en
cualquier caso. estos espesores no deberán ser inferiores a 3
u de acero suave 3/ o a un valor equivalente con otros
materiales. en el caso de dep6s:i tos que tengan un diAmetra
igual o inferior a 1.80 m 2/. En el caso de depósi toa que
tengan un diámetro superior a 1.80 ID. 21. este espesor a1ni1lO
debe alcanzar 6 lI1!D. para acero suave J/ o un espesor
equivalente si se trata de otro material. Se entiende por
espesor equivalente aquel que viene dado por la fó~la

siguiente:

-~.~:-~-~:----

{5} Rxisti~a protecci~n contra danos en el sentido del párrafo
(4) cuando se hayan adoptado las medidas siguientes u otras
equivalentes:

211.127
(cont. )

~
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j
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a) En el caso de los depósitos destinados al
transporte de mate~ias pulverulentas o granulares.
la protección contra los danos deberá satisfacer a
la autoridad competente.
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Cuando los depósitos sean de doble pared con
una capa intermedia de materias sólidas con
un espesor minlmo de 50 mm. la pared
exterior tendrá un espesor de al menos 0.5
I11III, si es de licero dulce 3/. o de al menos 2
mm, si -es de material"plAstiCO reforzado con
fibrll de vidrio. Como capll intermedia de
materias sólidas puede utilizarse espuma
solidificada (con una capacidad de absorción
del impllcto como la de 111 espU.IIIII de
poliureteno por ejemplo).

El grasor de los mamparos y de los rompeolas
no sérA en ningún caso inferior al grosor
del depósito.

En el caso de los depósitos construidos con
pared doble y cÓlllllra de aire, la sU.llla del
espesor de 111 pared metálica exterior y la
del depósito corresponderá al espeSor de la
parad que se determina en el párrafo (3). y
el esPesor de la pared del depósito mismo no
será inferior al espesor mútimo fijado en el
párrafo (4).

Los m.amparos y los rompeolas deben
conformarse a las disposiciones del párrafo
(7).

3·

2.

360
27 para el acero dulce de referencia
limite minimo de resistencia a la "2tura por
trocción del metal elegido. en N/,..
alargamiento mínimo a la rotura PQr tracci6n
del metal elegido. en %.

~/ Esta fórmula proviene de la fórmula general:

3.1~':?~_~2__
Rm l x Al

e = e
1 o

en la que:

Rm =
A o =¡¡g =1

Al •

21 Para los depós~tos que no son de sección circular. por
ejemplo los depósitos en forma de arcón o los dePósitos elípticos. los
diametros indicados corresPQ,nden alas que se calculan a,pá~t+rde ,una
seCción ci~cular de la misma ,s~perficie."" ~41"a 'secciones" de' ,,' estas
formu. los radios de cut"Vatura de laS envolvente no deben ser
superiores a 2.000 mm a los lados y a 3.000 mm por encima y por-debajo.

3/ Por acero suave se entiende un "fero cuyo láite minimo de
rotura está comprendido entre 360 y 440 N/mm .

~
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En el caso de cisternas desmontables se puede renunciar a esta
protección cuando vayan protegidas POr' todas partes por los
adrales del vehículo transportador.

Cuando se utili:a un metal distinto del acero suave. el.
espesor se ha de 4etertllíniU" dI! acuerdo con la fórmula de
equivalencia prev1sta en el parllgriú'o (3). El espesor de loa
tabiques de separáción y de los t'OIIIpeOlas. en ningún caso sera
inferior al del depOs1to.

(7) Los rompeolas y los tabiques de separación han de ser de
forma cóncava. con una profundidad de la concavidad de como
mínimo 10 cm. u ondulado perfllado o reforzado de otra ma,net"8
hasta obtener una resistencia equivalente. La supe~ficié del
rompeolas debe ocupar. comO minimo. el 70% de la superficie de
la sección recta de la cisterna donde está colocado el
~ompeolas.

(8) La aptitud del constructor para realizar trabajos de
soldadura debe estar reconocida por la autoridad competente.
Los trabajos de soldadura deben ser ejecutados por soldadores
cualificados. según un procesada soldadura cuya calidad
(comprendidos los tratamientos térmicos que pudieran ser
necesarios) haya sfdo de'IDo9trac1a po~ un ensayo del
procedimiento. Los controles no destructivos deben eféctuarse
por radiograria o por ultra-sonidos' 'y deben confirmar que la
ejecución de la soldadura corresponde a las solicitaciones.
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) 3.5 pero (5.0 I 4

503.5 I 3

50 5.0 I 3
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sito o del compar-

timento del (mm)
de~sito ------------------

(ID ) Acero suave

50 2

(m)

2 - 3

Radio de curvaturas
máximo del dep6si to

211.121
(cont. )Los dep6si tos de cisternas que tengan forma

distinta de las mencionadas en 1.. Y sobre
todo aquéllas en formas de arcón. irán
previs tas. alrededor de la mitad de su
altura y por lo menos hasta un 30% de ésta.
de una protección suplementaria concebida de
manera que ofrezca una resiliencia
específica al choque por lo menos igual a la
de un depósito construido en acero dulce de
un grosor de 5 1IIlII. (para un di1lmetro de
depOsito que no exceda de 1.80 m) o de 6 mm
(para un diámetro de depósita superior a
1.80 m). La protección suplementaria ha de
aplicarse de forma duradera al exterior del
depósito.

Se considerarA que se cumple esta exigencia.
sin otra prueba ulterior de la resil1ene!a
específica, cuando la proteeei6n
suplementaria implique la soldadura. de ... una
chapa del mismo material que el depOsito en
la parte reforzada. de forma que el espesor
mínilllO de pared se conforme al párrafo (3).

Esta protección estaré. en f'unción de los
esfuerzos a que pueda someterse. en caso de
accidente. a los dep6si tos de acero sUave
cuyo fondo y paredes. en el ClIsO de un
diámetro que no exceda de 1,80 m. tienen un
espesor de por lo menos 5 mm o. en el caso
de un diámetro superior a 1.80 m, un espesor
de por lo lI1enos6 :nm. Si se trata de otro
metal. se obtendrá el espesor equivalente
según la f6rmuls del párrafo (3).

4.
211.121
(cont.)

(6) El espesor de los dep6sitos de las cisternas calculsdo de
acuerdo con el marginal 211.123 (1), cuya capacidad no supere
los 5.000 litros o que estén divididos en compartimientos
estancos de una capacidad unitaria no superior a 5.000 litros.
.puede ajustarse a un valor que en ningún caso sea inferior al
valor apropiado que se indica en la tabla siguiente. salvo
prescripciones cont~arias que sean aplicables a las diferentes
clases:

Durante la determinación del espesor de pared según el
parágrafo (2). con respecto a las soldaduras. conviene elegir
los siguientes valores para el coeficiente ~ l ...bda:

0.8: cuando los cordones de soldadura se verifiquen
siempre que sea posi.ble. visualmente por las dos
caras y sean sOllletidos. por muestreo. a u."l control
no destructivo. teniendo en cuenta particularmente
los nudos de soldadura;
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~tabllidad

(9) Oeben t"",srse ""didas psra pt'Oti>ger los depOsitas contra
i lo~t"ie:$gos de. deformaci6n consecuencill de una depresi6n
interna.

'(10) La Prot(lCCiÓO calorifuga pSl!'a isl"",iento tét'lllico dabe
I concebirse' de fOr1lla. que no impida ni el acceso a los
dispositivos de llenado y da vaciado y s las válvulas de

I seguridad. ni su funcionamiento.

1,0: cuando todos los cordones de soldadura son objeto
de controles no destructivos y se verifican
siempre que sea posible. visualmente por las dos
caras. Debe toaaril8 lÍIuestra de una probeta de
soldadura.
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Secc16D 3: Equipos

Los equipos deben estar dispuestos de formA que estén
protegidos contra los riesgos de ser arrancado" o de averia
durante el transpol'te y manipulaci6n. Deben ofrecer garantias
de sellUridad adaptadas y comparábles a las de los dapOsi tos en
sl, especificSllente:

Ser compatibles con las mercancí.as transportadas.
Satisfacer las prescripciones del marginal 211.121.

El máximo nÚlBero da dispositivos deben estar agrupados en el
milllino nÚlBero da orificios en la pared del dsp6sito.

La estanqueidad de los equipos debe quedar asellUrada incluso
en el caso de vuelco del vehieulo-c1stema.' de la ciaterna
deslIOntable o de las baterias de recipientes. Las juntas de
estanqueidad deben estar constituidas por . un material
cOllpatible con la materia transportada y ser ree.plazad....
cuando su aficacia se vea caaproaetida. por eje.plo por efecto
de e¡tVi>jecimiento. Las jW1tas que aseguran la estanqueidad da
dispo$iti'llOS destinados • se1' ttaniobrados du1'ante una
utiliz.sci6n no"",al de la ciSterna (veh~o cisterna. cisterna
(\e'\IOl1tall~"o b.te;,$.a d"re<;4-p4-en~.).llebenestse CClflcebidas y
d.ispuestas da tal foraa qUe la maniob;,a del dispositivo dal
qu"f0t'lll& parte, 00 eotratle. su ~a1'toro.

En los dapO.itos de vaciadO por el fon4o.. t9do depOsito y todo
compar-tilliento. en el caso de los dep6$itos, con vario.•
compartimientos. deben es~a:t' "pt"Ovistos de dos cierres en
serie. independientes el uno de otro, de los cuales el primero
está constituido por un obturador interno 2J fijado
dil'ectlUaenteen el depOsito y el "egt¡ndo por una válvula, u
otro_parata eqU.iV81énte.eol~ado.,.::c~aI!lXt('elao de.l,. boc,a
de vaciado.· AdeIlAs'"",los orifj;c;,i~ óebE!o ,pqdercert'arse, ,can
tapones roscados. de bridas ciegas u otros dispositivos de la
mU..,ef'lQ.cia. El obturador i.nterno ha de' Poder lIeniobr.arse
p<lr at't'iba o por debajo. En loa dos casos • sUp<)$~ción

"abierto o cerrado- debePQder verificarsé siempre que sea
posible. dasde el suelo. Los dispositivos da mando del
obtu1'.ador interno han de estar concebidos da foras que se
illPida toda apertura intempestiva pot" efecto de un choque u
otra acción no daHberads. En caso da averia del dispositivo
de II8l\do externo. el cierre interior debe continuar siendo
eficAZ.

La posici6n y/o el sentido de ciarre de las válvulas debe
sellalarse sin SlIbigUedad.

211.130

211.131

c"",petente tenga dudas sobre la calidad de.
soldadura. puede ordenar controles

cuando .todos lOS cordones longitudinalss en toda
su longitud. la totalidad da loa nudos. los
cordones circulares en una proporci6n dal 25% Y
las soldaduras da ens8lllblado de equipos da
di.....tro iJlllOrtante sean objeto de controles no
destt'UCtivos. Loa cordones de soldadura se
verif'icar6n sieapre que sea posible. visU&1l1ente
por las dos caras;

0.9:

Cuendo la autoridad
'los cordones de
supleaentarlos.

'La anch~ra total da la superficie di> apoyo al s~lo (distancia
'(le sepa.ra~i6n entre los puntos de eon.t:~t:.t0e-xteJ:"iorescon _-el
'suelo de los neumáticos darecho e izquierdo de un mismo. ejé)
I M. (\e ser COllO mínimo illUal al 90% de la altura del centro de
I"'.avédad de .. los veh~lQs cisternas cargados. Para los
vehlculos articulados. el peso sobre los ej'i>s da ls unidad da
soporte del semi-remolque éJ1 carga. no han de sobrepasar el

. 60% del peso total nominal en carga del conjunto del vehiculo
articulado.

. Protecci6D da 109 6Nano. colocados en la parte ouperior

: Los ót"ganos y accesorios colocados en la parte superior del
: depOsito deben estar protegidos contro los dollOS causados por
: W\ eventual vuelco. Esta protección puede consistir en
I circulos de refuerzo o capotas de protecci6n o elem.entos
I transversaleo o longitudinales. de un perfil adecuado para

ase¡urar una protección eficaz.

211.121
(cont. )

211.128

211.129

5/ Salvo exclusi6n para los depOsitos destinados al transporte
de ciertas materias cristalizables o muy viscosas. de gases licuados
refrigerados fuertemente y de materias pulverulentas o granuladas. Asi
como para los depósitos provi_tos de un revestimiento de ebonita o de
termopléstico. el obturador interno puede> ~plazarse por un obturador
externo que presente una protección suplementaria.
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211.131
(cont. ) Con el fin de evitar cualquier pérdida de contenido en caso de

averia de los dispOsitivos exteriores de llenado y vaciado
(bocas. dispositivos laterales de cierre). el obturador
interno y su asiento deben estar protegidos contra el riesgo
de ser arrancados por efecto de las solicitudes externas. o
concebidos para prevenirlo. L.os 6rganos de llenado y de
vaciado (comprendidas las bridas o 108 tapones roscados) y las
tapas de protecci6n eventuales. deben poder asegurarse contra
toda apertura intempestiva.

211.136 Ninguna de las piezas m6viles. tales como tapas. dispositivos
de cierre. etc .• que pueden entrar en contacto. ya sea por
frotamiento. ya sea por choque. con los depósitos de alumnio
destinados al transporte de liquidas inflamables cuyo punto de
inflamación es inferior o igual a 55 ·C o gases inflamables.
no podrán ser de acero oxidable sin proteger.

211.137
211.139

w
o
o

Los depósitos destinsdos al transporte de liquidos cuys
presi6n de vapor s 50 'C no sobrepase 110 kPa (1,1 bar)
(presión absoluta) débénir provistos de un dispos1-t.ivo de
aireaci6n y de un dispOsItivo capaz de impedir que el
contenido se vierta al exterio~ si el depósito se vuelca; si
no deberán satisfacer las condiciones de los marginales
211.1346211.135.

Los depósitos destinados al transporte de materias en las que
todas las aberturas han de estar situadas por encima del nivel.
dj!l liquido pueden ir dotados. en la parte inferior de la
virola. de un ori ricio de limpie:z:a (boca de acceso manual).
Este orificio debe poder obturar$~ mediante una brida cerrada
de fot'1Da estanca, cuyaconstrucci6n débe ser aprobada por la
autoridad competente o por un organisDlo designado por la
misma.

LoS d~p6sitOs destinados,. al transpo~tede ,liqu~dos cu~a

pr~si6n de vaPOr a 50 'C es superior a 110 kPs (1.1 bar) sin
rebasar 175 kPa (1.75 bar) {presi6n absoluta) deben ir
provistos de una válvula de seguridad regulada a una presión
manométrics de como mínimo 0.15 MPa (1.5 bar) y que debe
abrirse completamente aunapresi6n que no supere a la presión
de Pruéba; si no deberán satisfacer lss disposiciones del
marginal 211.135.

Esta aprobación será válida para las cisternas construidas,
sin modificación. segUn este prototipo.
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Aprobaci6n del prototipo

El certificado de peritaje debe indicar los resultados de la
prueba. las ma,teri4$. y/o losgrupo$ de m8ter1aspára cuyo
transpO,rte se aprueba la ciSterna. asi como el número de
apto'b$Ción cOfDo ....pro,t:.~rtipQ., L.&.$ .. qlllteria$ ·pertenecientea a· un
grupo de materias deben ser de tillturaleza parecida y
cqmpatiQl~s cpn 18.$ c~racterist~~as deldep6si~o~ Las materias
o los grupo$. de materias autorizadas deben indicarse en el
certificado de pei:'itaje, con su designación quimica o con la
C'Úbrica colectiva correspondiente a la enumeraci6n de
materias .aaicomo la clase y la cifra.

SecciÓD 4:

Para cada nuevo tipo de cisterna. la autoridad competente o un
organismo 'designado por ella. debe establecer un certificado
atestigufU'ldo que el prototipo de cisterna que ha peritado..
comprendidos los medios de fijsci6n del depósito. es adecuado
al uso previsto y satisface las condi~anes de construcción de
la sección 2. las condiciones de equipos de la sección 3 y las
condiciones particulares de las clases de materias
transportadas .

I

211.140

211.141
211.149

Q cada uno de sus compartimentos debe estar
uña abertura suficiente para pet"llitir su

El dep6sito
provisto de
inspección.

211.132

211.133

211.134

61 Por depósitos ce~rados herméticamente. se han de entender
los depósitos cuyas aberturas van cerradas herméticamente y que están
desprovistas de vAlvulas de seguridad, de discos de rotura o de otros
dispositivos de seguridad parecidos. Los depósitos con válvulas de
seguridad precedidas de un disco de rotura se consideran como
herméticamente cerrados.

211.135 tos depósitos destinados al transporte de liquidos cuya
presión de vspor a 50 'C es superior a 175 kPa (1.75 bar) sin
rebssar 300 kPa (3 bar) (presi6n absoluta) deben ir provistos
de una válvula de seguridad regulada a una presión manométrica
de como mínimo 0.3 MPs (3 bar) y que debe abrírse
completamente a una presión que no supere a la presión de
prueba; si na debe~án ir herméticamente cerrados §/. ~
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2/ La verificaci6n de las cuaceer1sticas de construcción
cOllp1"8nde igualmente. pers los depOsitas con una p1"8si6n de prueba
mini.. de 1 MPa (10 bu) una extracción de probetas de soldadura
-testisos de producción- 11 los ensayos se"m el Apéndice B.ld.

8/ En los casos pa....ticulSl"es Y de acuerdo con el expe....to
auto..izado por le autoridad COlIpetente. el ensayo de presi6n hidraúlics
puede reemplazarse po.. un ensayo utilizando otro liquido " un sas.
cuando esta operaci6n no p..esente peli¡ro.

Secci6n 6: ""reado

desisnaci6n o lIarcs del fabricante.

afto de construcción .
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varios

temperatura de cálculo -; (únicamente si es superior a
-50 'C o infedor s -20 ';1:).

presión de prueba en ~/ (p1"8sión manollétrica).

capacidad -1 para los depOsitas con
compartimentC>s. capacidad de cada elemento.

•

nQmero de fabricación.

número de aceptación.

~/ Indicar la unidad de medida después del valo.. numérico.

Ouando ls seguridad del depOsi to o de sus equipos ha podido
qUedar compromettda como consecuencia de una reparación.
modificación o accidente f se hade efectuar un control
excepcional. '

Además. se debe proceder a un ensayo de estanqueidad del
dep6si to con el equipo asi como a una verificación del buen
funcionamiento de todo el equipo. al llenos cada t ..es aftas. La
pruebs de estanqueidad se efectuu! sepuad8llente en cada
compartimento de las cisternas compartimentadas.

Los vehiculos-cisterna. cisternas desmontables y baterías de
recipientes vacios .. sin limpiar. pueden transportarse tras la
expiración de los plazos fijados para ser sometidos a los
controles.

Los ensayos. controles 11 vel:'ificacionllS se"m los "uBinales.
211.150 a 211.153. deben ser efectuadoa por el experto
autol:'izado por ls sutoridad co.petente. Deben expedirse
certificados indicando el resultado de estas operaciones.

Cada depósito debe llevar una placa de metal resistente a la
cot"rosi6n. fij4ds de forma pereanentesob..e el dep6sito en un
lusu f!cileente acceaibl.. puase.. inspecciQnada. Enesee
panel debe figurar; por estampado o PO" otro medio PSl"eCido.
por lo menos los datos indicados & continuación. Está admitido
que estos datOti5 estén grabadoadirectamente en la pared del
propio depOsito. s~ esta estA l"Sfol:'zada de tal foraa que na se
comprometa la resistencia del~depósito:

211.154

211.153

211.152

211.151
(cont. )

211.160

211.155
211.159

Secci6n 5: Ensayos

La- prueba de p1"8s16n hid..aúlica debe..A efectu8l"Se en el
depOsito. en su conjunto. a la p1"8si6n indicada en la Pute II
de este Apéndice. 11 sePa..ad8lIente en cada COOIPutill8l\to de los
depOaitos computimentados a una p1"88i6n no meno.. de 1.3 veces
la p1"88i6n mAxima de se1'Yicio. La prueba de estanqueidad se
efectuarA en cada coepai'tiaento PO" sep",adO de los dep081toa
co~...timentados. El ansayo de P1"8816n hidraU1ica debe
efec~u""'e antes de la colocaei6n de la proteeci6n pu.
u$lMiento tét'llÚco.eventualeente Mc_a. Ouando los
dllll<l~itllS 11 SUS equipoa b*n sido_tidos a ensayos
sepÜ1ldO$. .deben soaeeeet'Seuna .vez aontadoa,. a un enaeyo de
estllrié¡ueidad .

Loa dep6si tos. 11 sus equipos deben someterse a controles
periódicos a inte_1'Yalos detereinadoa. Los controlea pedódicos
éoePl'etIde,'-' elexlIIIElll del estado inte..iol:' 11 e"tenol:' y poI:'
t"Ssla Il'lne..al. un ensayo de p..esi6n hid..aU1ica ª". Laa
envoltul:'u de protección pua ais18lliento tAreico o de otro
tipo, no deben quitarse IIU que en la medida que ésto aea
indispensable para una apreciación segura de las
cuacter1sticas del depOsito.

La pt"Ueba de pl"SSión hidraúlica se efectuarA en la cistel"Da.
en su conjW\to,. a la presi6n indicada en la Parte Ii de este
Apéndice,' y separadamente en cada compartimento de las
cit!tel"Das cOIlp!U'timent'!4as a una pt"8si6n no lIélIor de 1. 3 veces
la Pt"8sión lláxiea de seI."Yicio.

En los depOsitas destin'!4os al trllrispo..te de mste..ias
pulverulentas o granuladas y de acuerdo con el experto
autorizado por la auto..idsd eoepetente. los ensayos pe..iódicos
de p1"8si6n hidraúlica pueden suprilli..se y ......plS%use por
ensayos de estanqueidad se"m el lIarsinal 211.102 (3).

Los inte~alos mAxillOs para los contt"Oles son de 6 aftps.

Los depósitos y sus equipos deben ser. en conjunto o por
separado. SODetidos a un ~ontrol, inicial antes de su_puesta en
servicio. Este control comprende: una verificación de la
confot'llÚdad con el prototipo aceptado. una ve..if1caci6n de las
cuacted8ticas 11 de construcci6n. un eX8lIen del estado
!Dtedo.. 11 exte..io... un ensayo de p1"88i6n hidl"aúlica 81 11 una
ve..ificaci6n del buen funcionamisnto del equipo. -

211.150

211.151



nombre del propietario o explotador.

peso en vacIo.

peso máximo autorizado.

Adellás. sobre los depOsitos de llenado o vaciado a presiOno
debe ir inscrita la presiOn máxime de servicio autorizada.

211.161 Las indicaciones siguientes deberén estar inscritas sobre el
mismo vehiculo-cisterna o sobre un panel estas indicaciones no
son exigibles cuando se trata de un vehículo portador de
cisternas desmontables:

I~

I

I

%de la capacidad.grado de llenado • 100
1 • ~ (SO - ~)

b) para las materias tOncas o corros;f.vas (que
presenten o no un peUgro de inflaaac;f.ón).
cargadas en depOsitos provistos de un dispos;f.t;f.vo
de úreac;f.On. o de válvulas de segur;f.dad (incluso
si van precedidas por un disco de rotura):

grado de llenado • 97. %de la capacidad.
1 +, <x (50 - t F)

grado de llenado • 98 %de la capacidad.
•. l·Q<;(SO-~)

c) para las mater;f.as infl""Sbles y las nter;f.as
nocivas o las que presenten un grado llenor de
corrosividad (presentando o no un peligro de
inflamabilidad) cargadas en dep6s;f.tos cerradoa
nerméticSlDente !j/ sin d;f.spositivo de seguridad:

211.172
(cont.)

contraste del experto que ha realizado los ensayos.

fecha (mes. odo) del ensayo inicial y del ~ltimo ensayo
periódico pasado según los marginales 211.150 y 211.151.

material del depósito y. eR su caso. del revestimiento
protector.

211.160
(cont.)

211.162
211.169

siendo dI C; Y dc;O las densidades
·C. t.e. r8" tempe'ratura media del
llenado.

211. t 70

211.171

211.172

Se<:l::iOn 7 : Servicios

El espesor de hs pare4es del depOsito debe. durante toda su
utilización. mantener un valor superior o igual al minilllo
definido en el marginal 211.127.

Los depOsitos han de cargarse ~;f.cuente· con lasnt..rias
peligrosas para el transporte de las cuales han sido aceptados
y qu". al contacto con el material del depOsito. las juntas de
".e:..nqu,,;f.dad. los <>quipos asi como los revest;f.lIientos
protectores. no sean suacept;f.hles de reaccionar. peligros_nte
con estos. de formar productos peligrosos o de debilitar ..1
lIatertal de m,,""ra aprec;f.ab1e. Los articulos aliment;f.cios no
pueden transportarse en estos depOsitos más que si se han
tolladO las medidas necesarias para prevenir toda &IIlenua
contra la salud p6bl;f.ca.

(1) Los grados de llenado que siguen no deben sobrepasarse en
los depOaitos destinados al trartsporte de mater;f.as liquidas a
temperatura ambiente:

a) para las materias influables que no presentan
otros peligros (por ejemplo toxicidad.
corrosividad) cargados en depOsitos provistos de
un dispos;f.tivo de nreaciOn. o de válvulas de
seguridad (;f.nc1uso si ésta está preced;f.da por un
disco de ruptura):

d) para llIaterias muy tóxicas o tóxicas.. muy
corrosivas o corrosivas (pres.entando ano un
peUílt'O d<t inflílQb;f.1idad) cargadas end<tP68itos
c..rrados ·ne1'lllét;f.c_nte (¡/ s;f.nd;f.spos;f.tiYl) de
sellUridad: -

grado de llenado • 95 %de la capacidad.
1 • oc. (50 - t F)

(2) En estas fórmulas. o( representa el coeficiente medio de
dilatación cubica del liquido entre 15 'C y 50 ·C. es decir.
para una variaci6n máxima de temperatura de 35 ·'c.

o{ se calcula a partir de la fOrmula : 0(. d~ - dS9x d
SO

del liqu;f.do a 15 ·C y SO
liquido en el momento del

(3) Las d;f.spos;f.ciones del párrafo (1) anter;f.or. no se aPUcan
a los depósitos cuyo eontenido se mantiene. mediante un
dispos.itivo de recalentamiento. a una telllperatura superior a
50 ·C durante el transporte. En este caso. el grado de llenado
en la carga debe ser tal y la temperatura debe estar
controlada de tal manera. que el dep6sito. durante el
transporte. no esté nunca más lleno del 95% y que la
temperatura de llenado no se sobrepase.

6/ Para exp1icaciOn ver pie de páginas anteriores
correspondientes.
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Secci6n 8: Medidas tr....itorias

Las cisternas fijas (vehiculos-cisternas). las cisternas
desmontables y las baterias de recipientes construidas
antesdel 17.11.79 que no sean conformes a las prescripciones
del presente apéndice. pero cuya construcción fué aceptada por
el T.P.C. - 1979. podrán utilizarse du~ante un periodo de 5
aIIos. a parti~ del 17.11.79. Las cisternas fijas
(vehiculos-cis ternas) • las cisternas desllOntables y las
baterías de recipientes destinadas al transporte de gases de
la clase 2. podrán sin embargo. utilizarse durante 12 MaS. a
partir de la misma fecha. si se efectúan los ensayos
periódicos.

T~as la e><Pit'U.i.... ..-...••~'.. • '." ,.... _..u..$......•" .. en servicio
estA admitido.1 t.. ". .... '''illlV~racen las·
presentes presettpel.tllll.l ••. éOl.' ele la ~ de los
depósitos. excePto los d~68c!tOS destinados al tl'anaporte de
g""es del 7' y 8' de b. close 2. debén COI'...spondel' COIlO
mWmo a una presión de cllculo de 0.4 MPa (4 bar) (presión
Illano....trica) para el acero iJuave o de 0.2 MPa. (2 bar) (p~esi6n

Ill.anglll.t~iCa) p8l.'a el al\!llOifIi.. y 1"" al'laciones de allllllinio.
Para las seccione. de ciste~4istint4Salaseirculares~ se
fijará un diAlpetro utilizando COIDO base para el cálculo.
partiendo de un e ircu,lo , cuya superficie sea ,igu,al a la
superficie de la s"cci6n transversal' roe&! de la cisterna.

Los el1.$ayos pe~iódieos para las cisternas fiJ""
(vehículos-cisternas). las cisternas desl1Íontables y las
baterias de recipientes mantenidos en servicio conforme a las
disposiciones transitorias. deben ejecutarse seg(¡n las
dispasicionesde la sección 5 y las disposiciones particu¡ares
corre-spondiantes'8 las distintas-clases. Si las disposiciones
anteriores no prescribieran una presión de pt"'Ueba más elevada.
es suficiente una presi6n de prueba de 0.2 MPa (2 ba~)

(presión 1IiIlrlo...trica) para los depósitos de áll¡lllinio o de
aleacionea de aluminio.

211.181

211.180

211.182

de cierre estAn colocados unos a
debe cerrarse en primer lugar el que se
la materia transportada.

Los depÓsitos han de cerrarse de manera que ~l contenido no
pueda derramarse al exterior de formA incontrolada. Los
orificios de los depósitos de vaciado por el tondo deben ir
cerrados por medio de tapones roscados. de bridas ciegas, o de
otros dispositivos de la misma eficacia. La estanqueidad de
1.os dispositivos de cierre de los depósitos, en particular en.
la parte superior del tubo buzo. debe ser veI"ificada por el
remitente. tras el llenado del depósito.

Los depósitos destinados al transporte de materias liquidas ~/

que no están divididas en secciones de una capacidad mAxima de
7.500 litros por medio de tabiques de separación o rompeolas
deben llenarse por lo menos. al 80% de su capacidad. excepto
si están prácticamente vacios.

(4) En los casos de carga de productos calientes. la
temperatura en la superficie exterior del depósito o del
aislamiento térmico no debe sobrepasar 70 ·C durante el
transporte.

Si varios sistemas
continuación de otros,
encuentre más cerca de

Los tubos, flexibles de llenado y vaciado que no quedan unidos
al depósito, deben vaciarse para el transporte.

Duran te el transporte cargado o vacio. n1ngUn residuo
peligroso debe adherirse en el ~xterior de los depósitos.

Pa:-a poder ser transportados, los dep6si tos vacios deben ir
cerrado.e; de la misma f'or"lll.A y presentar les mismas garant1a.s de
estanqueidad que si estuvieran llenos.

Los conductos de un10n entre los depósitos independientes de
una unidad de transporte unidos entre sí. deben vaciarse para
el transporte.

177

211.172
(cont,)

211.173

2t~
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211.179
211.183 Las eisternos fijos (ven.!<:ulos-cistern",,). las cisternas

deslllQt1tables y las baterías de recipientes que satisfacen las
presentes disposiciones transitorias podrán utilizarse durante
un pe~1odo de 14 alIos a parti~ del 17.11.79 para el transporte
de ...,rcancías peligrosas para el que noyan sido aCeptadOS.
Este periodo transitol'io no se splica s las cisternas fijas
(venicu10S-cistern",,). cistern"" desllOntables y bate~í.as de
recipientes destinados al transporte de materias de la clase
2. ni a las eiste"""" tijas (vehiculos-cisternas). cisternos
desmontables y baterias de recipientes CUyo espesor de pared y
los equipos satisfacen las prescripciones del presente
apéndice.

91 Según los términos de la p~esente disposición. deben
considerarse como liqUido~ las materias cuya viscosidad cinemática a 20
'C es infe~iot a 2.680 mm Is.
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211.184 Las cisternas fijas (vehiculos-cisternas). las cisternas
deslIODtablea y las baterias de recipientes construidos entre
el 17.11.79 11 la entrada en vigor de las prescripciones del
presente apéndice. que no son conformes a las 11181188. pero que
fueron construidas seg6n las prescripciones del TPC vigente en
su momento. podrAn seguir siendo utilizadas.

11 Parte:

Clase 2:

PRESCRIPCIONES PARTICULARES COMPI..EMEN'1'ANDO O
MODIFICANDO LAS PRESCRIPCIONES DE LA PRI!IEIlA PARTE

Gases camprtmidos. licuados o disueltos a presi6D

V.>
o-

"'"

211.185
211.199

211.200
211.209

Secci6n 1: Generalidades. """'PO de aplicación (utilizaci6n de
lascisterDaa). definiciones

Utilizaci6n

I
~

211.210 Excepto los gases enumerados a continuación, los gases del
marginal 2.201 pueden transportarse en cisternas rijas. en
cisternas desmontables o en baterias de recipientes: el fluor
'1 el tetrsfluoruro de silicio del 1" at). el mon6xido de
ni trogano del 1" ct). las lDe:<clas de hi,drogeno COn UJ:l lDó,xiIDo
del 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fasCina o de
silano o de, get'l1J81'l0 o. con un~:Bximo del 1;%" en vol~en de
arsitla.las mezclas. de nítr?genQo. de gases nobles (,que
contengan JJn m,~i,1tIO d,~l ~9% envCl~WDende xenón) con un máximo
del 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno. o de fosCina. o
de síl$Jlo. o de germano con un máxi,model 15% en volumen de
arsina del 2- bt), las mezclas de hidrógeno con un mAx1mo del
lOl en volumen de diborano. las mezclas de ni trógeno o de
gases nobles (que contengan un máximo del 10% en volumen de
xenón) con unmaximo del 10% en volumen de diborano del 2
ct), el clororo de nitrósilo. el fluoÍ:"uro de 5ulfurilo. el
hexafluoruro de wolframio y el tricloruro de boro. el
trifluoruro de cloro del 3" at), el lDetilsilano del 3' b), la
arsin~. el dlcl.orosilano. el dimetilsilano. el seleniuro de
hidrógeno '1 el trilDetilsilann del 3" bt). el cloruro de
cian6geno. el cianógeno '1 el óxido de etil~no del 3" ct). las
lDezclas de lDetilsilanos del 4" bt). el óxido de etileM que
contenga un IDbilDo del 50% en lDasa de fnrmiato de lDetiln del
4" ct). el silano del 5" b). las lDaterias del S" bt) '1 ct). el
scetileno disuelto 9" c). los gases del 12" 11 13".

211.211
211.219
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211.232 Loa dispositivos de seguridad deben responder a las
condiciones siguientes:

211.230 Las bocas de v"ciado de los depósito" deben poder cerrarse por
medio de W'll! brida ciega o por medio de otro dispositivo que
ofrezc" las lIisllas garantías.

211.231 Loa depOsitas destinados al transporte de gases licuados
adeds de los orificios previstos en el lIarginal 211.131.
pueden estar provistos eventualmente de aberturas utilizables
pars el lIIOntaje de los indicadores de nivel. term6l1etros.
lIa.nómetroS y purgas. necesarios para su utilización y su
seguridad.

(1) Los orificios de llenado y de vaciado de los depOsitas
destinados al transporte de gsses licusdos infl_les y/o
tOxicas. deben ir provistos de un dispositivo interno de
seguridad de cierre inatantAneo que. en caso de 1I0villiento
intellpestivo del depOsito o de incendio. se cierre
autollAtlcamente. El cierre tu.bién debe poder accionarse a
distancia.
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(3) CallO excepci6n a las disposiciones de los párrafos (1) y
(2). los depOsitas destinados al transporte de gases licuados
infl8llllbles y/o t6xicos. a lIuy bajss t8llperaturas. asi calla
loa depOsitoa utilizadoa para la distribuci6n y aplicaci6n del
UIOni"CO anhidro para usoa agr1colss. podl'An estar equipados
con dispositiVOS externos en vez de internos. si estos
dispoaitivos están pr.;<Wistos de una protecci6n equivalente.
por lo menos. a la que proporciona la pared del depOsito.

(4) Si los depOSitas estAn equipsdos con indicadores de nivel.·
éstos no deben ser de raa~erial tl'anspsrente directamente en
contacto con la a4-teria tt'8I'uJportada. Si hay tentómetros. no
podrAn sumel'girse direc~8IIentEfen el gas o el liquido a través
de la pa1'8d del depOsito.

(5) Los depOsitos destinados al eransporee de cloro. de
dióxido de &zuf're. y de oxicloruro de carbono 3· at}. de
lIercapeiln metUico y de sulfuro ¡le llidr6geno del 3' be) no
deben tener abertura por debajo del nivel de lí~uido. Además.
los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en
el marginal 211.132 no son admisibles.

(2) Excepto los orificios que llevan las válvulas de seguridad
y las purgas cerradas. todos los demás orificios de los
depOsitas destinados al transporte de gases. licuados
infl8llllbles y/o t6xicos cuyo diémetro nominal es superior a
1.5 1IUIl. deben ir provistos de un dispositivo interno de
obturación.

(6) Las "berturas de llenado y de vaciado si tuadas en la pllrte
superior de los depósitos deben. además de lo que es tá
p~visto en el pá:ra,grafo (lLestar provistas de un segundo
diSpOsitivO de cierre externo. Este debe poder Cerrarse por
medio de una brida ciega o de otro dispositivo que ofrezca las
mismas garantías.

211.232
(cont.)

211. 233 Las válvulas de seguridad deben satisfacer las condiciones
siguientes:

(1) Los depOsitas destinados ,,1 transporte da gases del l' a
6- y 9·. pueden ir provistos de dos vilvulas de seguridad como
IIAxiao. la SUlla de las dos secciones totales de paso libze de
ssiento de la o de las válvulas será COII'! mínillo 20 CII por
ssed6n o fracci6n de secci6n. de 30 11 de capacidad del
recipiente. Estas válvulas deben poder abrirse autolláeicamenee
a una p1'eSi6n comprendida entre 0.9 y 1.0 veces la presiOn de
prueba del depOaito en el que estAn situadss. Deben ser de un
tipo que pueda resistir los efectos dinámicoa. incluidos los
IIOvillientos del liquido. Está prolúbido el empleo de válvulas
de funeionuiento por gravedad o por contrapeso.

er i 0.5 RIl

b) si la relaci6n Re/RIl (característicss lIínillss
garantizadas tras tratamiento térmico) es superior
a 0.85:

Lss prescripciones del Apéndice B.1d son aplicablas a los
materiales y a la construcci6n de los depOsitas soldsdos.

Loa depOsitas destinados al transporte de cloro y del
oxicloruro de carbono del 3' at) deben cal.<:ularse par" una
presiOn de Calla lIínillO 2.2 lIPa (22 bar) (presi6n lIanollétrica)
(ver lIarginal 211.127 (2).

(j i 0.75 Re:

Secci6n 3: Equipoa

Loa depOsites destinados al transporte de lIateriss del l' a 6'
y 9-. se construirAn. de acero. Podrá adlDitirse un alargamiento
a la rotura lIínillo del 14% y una tensi6n <:r (sillllla) inferior
o igual a los límites indicados a continuación. en función de
los materiales para 109 depOsitos sin soldadura por excepción
a lo indicado en el lIarginal 211.125 (3):

a) si la relaci6n Re/RIl (característicss lIinillSS
garantizadas tras tratuiento térmico) es superior
a 0.66 sin sobrepssar 0.85:

Sección 2: CoJuI trucci6u

211.221

211.220

211.222

211.223
211.229

!

l.

1



bien las cisternas según el marginal 2.212 (1) c)

bien los recipientes según el marginal 2.212 (1) b).

(1) Se consideran como elemeneos de un vehiculo-bateria:

Las disposiciones de-lprese1'lte apéndice no son aplicables a
los bsstidores de botellss según el lIlarginal 2.212 (1) d).

i~
1'0
11t
S."::l
e

c.

1
';
<r
¡;;
g.

" ...J

'"'"

i:P
.~

I~,:;'
'O
':=1

lE-

los depóSitos destinados al
he110 y ne6n del 7' a) y de
con la autorización de la
Il&terias p,lásticas entre el

a) Si uno de los elementos de un vel\fculo-baterfa
esté provisto de una válvula de seguridsd y si
entre los- elementos hay dispos1 tivos de cierre.
cada elemento 'debe t8lllbién estar provisto de una
vélvula de segUridad.

b) Los diSpoSitivos de llenado y de vacisdo pueden
estar fijados a un tubo colector.

Los elementos de fijación de
transporte de argón. nitrógeno,
hidr6geno del 7' l¡) pt¡eden.
autoridad competente. contener
depósito y la envoltura.

(2) Loa depósitos destinsdos al transporte de gsses del 7' y
8' deben estar calorifugados. El a1s1amiento térlllico debe
estar garantizado por medio de una envolvente continua.' Si el
espacio entre el depósito y la envoltura esté. vació de aire
aislamiento por yacio de aire). la envoltura de protecci6n
debe calcularse de foru que soporte "in deforlllac16n una
presi6n externa de como afn1llo 0.1 MPa (1 bar) (presi6n
lIlanolllétdca). Por derogaci6n del aarginal 211.102 (2) puede
tenerse en cuenta en el cálculo de loa d1spoaitivos de
refuerzo externos e intemoa. Si la envoltura eaté cerrada de
forma estanca a loa gases. un dispositivo debe garantizar que
no se produ;ca ninguna presi6n peliJ1"98a en la capa de
aislSllliento en caso de insuficienc1a de estanque1dsd del
depósito o de sua equipoa. Este disposit1vo debe illlped1r lss
infiltraciones de huaedsd en la envoltura del aislSllliento
térmico.

(3) Los dep6sitos destinados al trensporte de ¡sses l1cusdos
cuya temperatura de ebullici6n a presi6n atmosférica es
inferior a -182 ·C. no deben Contener ninguna materia
combustible. ni en la constituci6n del aislamiento té~1co. ni
en le fijación al bsstidor.

(2) Para los vehiculos'*batet'ia. deben respetarse las
co~iciones siguientes:

211.234
(cont.)

211.235
(3) l.as valvulas de seguridad de los uepósitos destin.ados al
transporte de gases del 7- y 8-. deben poder· abrlrse a la
presión de servicio indicada en el depósito. Deben estar
construidas de forma.que funcionen per;fectamente~ incluso a la
temperatura de utilizaci6n IDA$. baJ4. La seguridad en el
funcionamiento a esta temperatura debe establecerse y
concrolarse por ensayo de cada V.uW14 o de una westra de
válvulas de un mismo tipo de construcción.

(1) Si loS depOsitos destinados al transporte de gases
licusdos del 3' y 4'. estAn provbtos de una protecc16n
calorffugs. esta debe estsr constitu1da:

(2) Los depósitos destinsdos al transporte de gssea del 7' y
8- • deben estar provistos de dos válwlas de seguridad
independientes: cada válvula debe ,estar concebida de forma que
deje escapar del depOsito los sases que se roraenpo~

evaporaci6n durante la utilización normal, de manera que en
ningún momento la pres16n sobrepsse en mM de un 10% la
presión de servicio indicada en el depósito. Una de las dos
válvulas de seguridsd puede reelllplaune por un d1sCO de
rotura que debe romperse a la presi6n de prueba. En caso de
desapar1ci6n del yacio en los depOsitos con doble pared o en
caso de destrucci6n de un 20~ del aislamiento de los depOsitos
de una sola pared. la válvula de segut"idttd y el disco de
rotura deben dejar escapar un caudal tal que la presión en el
depósite no pueda $obrepasar la presión de prueba.

Ya sea por un revestimiento completo. de espesor
adecuado. de materiales aislantes.

Ya sea por una pantalla p.arasol. aplicada como mínimo
sobre el tercio superior y como máXimo sobre la mi tad
superior del depósito. y separada del depósito por una
capa de 4il'"e de como aún1l1o 4 cm de espesor;

Los depósitos destinsdos al trensporte de gsses del l' e 9'
que presenten un pel'igro para los 6r:ganos respiratorios o un
peligro de 1ntoxicsci6n 10/ no deberAn tener válvulss de
seguridad. a menos que estén precedidas por un disco de
ruptura. En este último caso la autoridad competente ha de
estar de acuerdo con la d1spos1c16n del disco de ruptura y de
la válvula de seguridsd.

Cuando' los vehículos-cisterna estén destinados al transporte
maritimo. las disposiciot14!S deeate marginal no prohiben el
montaje de vUvulas de seguridad conformes a los reglamentos
aplicables a este tipo de transporte.

Protecciones caloritugas

211.233
(cont. )

211.234

10/ Se consideran como
órganos ~spiratorios o un
caracterizados por la letra "t"

gsses que presenten un peligro para los
peligro de intox1caci6n los gsses

en la enumeraci6n de materias.

c.
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(3) Las prescripciones siguientes se aplican a las cisternas
desmontables:

-!

211.235
(cont. ) c)

d)

a)

b)

Cada elemento de un vehiculo-bateria destinado al
transporte de gases comprimidos del 1·Y 2" que
presenten Wl peligro para los órganos
respiratorios o un peligro de intoxicaci6n 10/
debe poder aislarse mediante un grifo. -

Los elementos de un vehiculo-bateria destinado al
transporte de gases licuados del 3" a 6". deben
estu canstru1dos para poder ser llenados
separadamente y pertllanecer aislados aedianee un
grifo que pueda ser precintado.

No deben estar unidas entre ellas por W'l tubo
colector:

Si pueden desplazarse rodando, 108 grifos deben ir
provisto de casquetes protectores.

211.251
(cont.) a)

b)

si el diAmetro de los depósitos no es superior a
1.5 11I.

los valores indicados en el urginal 2.220
(2) ;

si el diAmetro de los dep6sitoe es superio~ a 1.5
11I.

los valores 11/ indicados s continuaci6n:

VJ
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,el! .236 Por excepci6n a las disposiciones del marginal 211.131 los
depósitos destinados al transporte de gues licuados
reFrige-rados a IDUY bajatéllperatura no tienen que estar

, provistos obligatot'iamente de una llbertura para la inspeCción. ~
S·

211.237
211.239

211.240
211.249

Sección 4: Aprobación del prototipo

(No ,hay prescripciones particulares).

Sección 5: Ens"l'0s

........_.._--...------
lY 1. Las presiones de prueba prescri tas son:

a) si los depós1~os esUn provistos de protecci6n
calo~ifuga. por lo ..enos iguales a las tensiones
de vapor de los liquidas a 60 "C. dislllinuid.... en
0.1 MPa (1 bar). pero cOtllO aúnimo de 1 MPa (10
bar):

o
'",.,[
~

f

211.250 Los materiales de cada dep6sito soldado deben ensayarse según
el método descrito en el Apéndice B.1d.

211.251 Los valores de la presi6n de prueba deben ser los slguientes:

(1) para los depósitos des tinados al transporte de gases del
1" y 2', los vslores indicados en el marginal 2.219 (1) Y (3):

(2) para los depósitos destinados al transporte de gases del
3" y 4':

•

10/ Para explicación ver pie de páginas anteriores
correspondientes.

2.

3.

b) si los depósitos no estén provistos- de protección
calorifuga. po~ lo menos iguales a las tensiones
de vapor de los liquidos a 65 _'C. dislllinuidas en
0.1 MPa (1 bar). pero COIllO minimo de 1 MPa (10
bar) .

En raz6n de la elevada toxicidad del oxicloruro de
carbono O" at)]. la presi6n .s.nilla de prueba para este
gu estA fijada en 1.5 MPa (15 bar) si el depósito esti
provisto de protecci6n calorifugs y 1.7 MPa (17 bar) si
no esti provisto de esta protecci6n •

Los valores mAxiaoa prescritos para el llenado en
kg/litro se calculan de la siguiente fa.... , peso lIIixillO
del contenido por litro de capacidad. 0.95 x densidad
de la fase liquida a 50 "c. w

'"...,



211.251 211.251
I~(cont. ) (cont.)

-----------------_____________ 1_____ 1_________________ _____________
------------------------------ ----- -----------------1-------------Presi6n lI1n.ima de Presi6n 1I1n.im& de

• I IPrueba para los Peso .6xi.ao prueba para loa Peso _Il1O
Designaci6n de la Apar- dep6sitos de centen!- Designaci6n de la Apar- dep6sitos de conten!-

materia tedo can sin da adlIisi- materia tado con sin do adlIisi-
protee- calod- ble por 11- protee- calod- ble por li-
ci6n fuga tro de ca- ci6n f'uga tro de ca-

PllCided ' pacidad
MPa MPa kg MPa MPa kg------------------------------ ....---- ------- - ....------ .... ------------- ------------------------------ ---- .... ------- --------- -------------cloropentafluoretano (R 115) 3" a) 2 2.3 1.08 trimtiluina 3"bt) 1 1 0.56dicloradifluorolletano (R 12) 3" a) 1.5 1.6 1.15 butadieno-l.2 3" cl 1 1 0.59diclol:'OllOnofluorolletano(R 21) 3" a) 1 1 1.23 butadieno-l.3 3" cl 1 1 0.55~1 dicloro-l.2-tetrafluoruro-l. clorura de vinilo 3" c) 1 1.1 0.81, 1.2. 2-etano (R 114) 3" a) 1 1 1.30 brolluro de vinilo 3"ct) 1 1 1.37

'11I0nocloradifluoralletano(R 22) 3" a) 2.4 2.6 1.03 6xido de lIetilo y de vinilo 3"ct) 1 1 0.67monoclorodifluorolDOnobromo trifluoracloraetileno(R 1113) 3"ct) 1.5 1.7 1.13
IlIetano (R 12 81) 3" a) 1 1 1.61 mzcla Fl 4" a) 1 1.1 1.23lIonoclora-l-trifluoro-2.2. mezcla F2 4" a) 1.5 1.6 1.15

2-etano (R 133s) 3" a} 1 1 1.18 mzels F3 4" s) 2.4 2.7 1.03
octafluorociclobutano(RC 318) )" a) 1 1 1.34 mezcla de gas R 500 4" a) 1.8 2 1.01 O:l&lIOnisco 3"at) 2.6 2.9 0.53 mezcla de gas R 502 4" a) 2.5 2.8 1.05 o

Sbromuro de hidr6geno 3"at) 5 5.5 1.54 mezclas del 19% al 21% en S'brolluro de metilo 3"at) 1 1 1.51 peso de dicloradifluorome
cloro 3"at) 1.7 1.9 1.25 tano (R 12) Y del 79% al-8U O

'"di6xido de nitr6geno N02 3"at) 1 1 1.30 en peso de monoclorodifluo~ "di6xido de azufre 3"at) 1 1.2 1.23 monobrolllOmetano (R 12 8 1) 4" a) 1 1.1 1.50 á
hexafluaroprapena (R 1216) 3"at) 1.7 1.9 1.11 mezclas de bromuro de metilo Q.

"oxicloruro de carbono 3"at) 1.5 1.7 1.23 Y de cloropicr1na 4"at) 1 1 1.51 -butano 3" b) 1 1 0.51 mezcla A (nombre comercial: m
'"3" b) 1 1 0.53 4" b} 0.50 -bu teno"1 butano) 1 1 .,
Q.cis-butano-2 3" b) 1 1 0.55 mezcla A O (nombre comercial: o

trans-buteno-2 3' b) 1 1 0.54 butano) 4· b) 1,2 1.4 0.47
ciclopropano 3" b) 1.6 1.8 0.53 mezcla A 1 4" b) 1.6 1.8 0.46
difluor-l.l.etano (R 152 a) 3" b} 1.4 1.6 0.79 mezcla B 4" b) 2 2.3 0.43
difluora-l.1-monoclora-l- lIezcla e (nOllbre comrcial:
etano (R 142b) 3" bl 1 1 0.99 propano) 4" b) 2.5 2.7 0.42
1sobutano 3" b) 1 1 0.49 mezclas de hidrocarburos que
isobuteno 3" b) 1 1 0.52 contengan metano 4" b) - 22.5 0.187
6xido de lIetilo 3" b) 1.4 1.6 0.58 - 30 0.244
propano 3" b) 2.1 2.3 0.42 mezclas de cloruro de lIetilo 4"bt) 1,3 1,5 0.81
prope"!l 3" b) 2.5 2.7 0.43 y de clorura de lIetileno
trifluora-l.l.1-etano 3" b) 2.8 3.2 0.79 mezclas de cloruro de metilo
cloruro de etilo 3"bt) 1 1 0.80 y de clorapierina 4"bt) 1,3 1.5 0.81

'"clorura de metilo 3"bt) 1.3 1.5 0.81 mezclas de bromuro de metilo '"dilletiluina 3"bt) 1 1 0.59 y bromuro de etileno 4"bt) 1 1 1.51 ~
etilamina 3"bt) 1 1 0.61 mezclas de butedieno-l.3 y de :3

"met!l mercaptano 3"btl 1 1 0.78 hidrocarburoa del 3" b) 4" c) 1 1 0.50 "-metiluina 3"bt) 1 1.1 0.58 o
sulfuro de hidr6geno 3"bt) 4.5 5 0.67 Q.
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211.251
(cant.)

(3) Psrs los dep6sitos destinados al transporte de gases del
5' y 6':

a) si no e$tAn t'écubie...tos pOr una protección
ealorifuga: los valores indicados en el marginal
2.220(3) y (4);

w
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0.661'
0,75

--------------
19
25

--------- ---_ ..---------
Presi6n Peso máximo
minillla de contenido

de admisible
prueba por litro de

capacidad

MPa kg
--------- --------------

16 1.28
20 1,34
12 1,34
19 0.92
25 0.99
12 1.30
12 0.69
12 0.32
12 0,25
22,5 0,36
12 0,66
22.5 Mil
12 0.58
22,5 0.65
3.1 0,11
4.2 0.21
10 0.76

19 0.73
22.5 0.78

6' e)

5' c)

6' a)

5' a)

5' a)
5' s)

5' a)
5' st)
5' b)
5' b)

5' cl

hexafluoretano (R 116)

xenón
cloruro de hidrógeno
etano
etileno

mezcla de gas R 503

f1uoruro de vini10

difluoro-1, 1-etileno

(4) para los depósitos destinados al transporte de amoniaco
disuelto a presi6n [9' at)]:

Si se utilizan depósitos recubiertos con una protecci6n
calot'ítuga que hayan sido sometidos a una presi6n de prueba
inferior a la indicads en ls tabls, el peso máximo de
contenido por litro de cspacidad se establecerá de tal forma
que la presión alcanzada por la materia en cuestión en el
intsrior del depósito a 55 'c no sobrepase la presi6n de
prueba indicada en el depÓsito. En este caso. el peso máximo
de carga admisible debe ser fijado por el experto acsptado por
la autoridad competente:

llexafluoruro de azufre
trifluot'Ollletano (R 23)

Designaci6n de la materia I Apartado

dióxido de carbono que conten
gs un mllJti.mo del 35% en peso
de 6xido de etileno

óxido de etileno que contenga
mas del 10%. pero como máximo
el 50% en peso de dióxido de I 6' ct)
carbono

-------------------------------_1----------

211.251
(cont. )

kg

1.50
0,96
1,12
0.73
0.78
0,78

Peso máxiaao
de conteni
do admisi
ble por li
tro de ca
pacidad

kg

Peso máximo
de contenido
sdmisible
por litro de
capacidad

sin
calori

fugs

MPa

12
12
22.5

19
22.5
22.5

5' a)
5' a)

5' a)

5' s)

Presi6n
minillla,

de
Apartado I prueba

_____ 1 1 .. • __

Presión m101... de
prueba para 108

Apar-ldep6sitos
teda Icon

protec-
ción

MPa MPs

4" c) 2.5 2.8
1

0.49
4' c) 2.2 2.3 0.47

4'ct) 2.4 2,6 0.73

4'ct) 1.5 1.5 0.78

4'ct) 1.5 1.6 1,09
-_ ..._-- ... .. -oo_----.. ------_ ... _----

Designaci6n de ls
materia

b) si estAn recubiertos con una protección
calorifuga. conforme a ls definición dada en el
marginal 211.234 (1). los valores siguientes:

mezcl.... de metilscetileno/pro
padieno y mezcls de hidrocar=
buros
mezcla Pl
mezcla P2
6ltido de etileno que conten
ga un lIIáxilllO del 10% en peso
de dióltido' de carbono
6xido de etileno con nitróge
no h....ta una presi6n total de
1 MPa (10 bar) s 50 'c
diclorod1fluot'Ollletano que
contenga al 12% en peso de
óxido de etileno

Designación de ls materia

di6xido de carbono

semi6xido de nitrógeno N20

bromotrifluorometano (R 13 81)
clorotrifluorometano (R 13)

j



211.251
(cont. )

Designación de la materia I Apartado

Presión
mínima

de
proeba

Peso IIAxillO
de contenido
admisible
por litro de
capacidad

211.255
(cont.)

211.256

(2) tras seis 8ftoa de servicio y luego cada doce 8ftos para los
depósi toa destioados al transporte de gases del 7" y 8". Cede
seis atlos después de cada ensayo periódico. debe efectuarse un
control de estanqueidad por un experto autQrizado.

En los depósitoa con sislllJlliento por vado de sire. el ens~
de presión hidráulica y ·la verificación del estado interior
pueden reempluarse por ens~ de estanqueidad y la medida del
vacio, con el acuerdo del experto autorizado.

""'--'

1°

211.260 Los datos que siguen deben. ade~As. flgu~ar por estampado. o
por otro medio p8.l:"ecido. en el panel previsto en 211.160 e
direct8,.IDente sobrt! las paredes del propio depósito. si éstas
están reforzadas de tal forma que no se comprometa 1ft
resistencia del depOsito:

211.252 El primer ensayo de presión hidráulica debe efectuarse antes
de la colocación de la protección caloriruga.

(5) Para los depÓsitos destinados al transporte de gases del
7" y 8", como mínimo 1.3 veces la presión máxima de servicio
autorizada indicada en el depósito. pero como _!niDIO 0.3 MPa
(3 bar) (presión manométrica): para loa depÓsitos provistos de
un aislamiento por vado. la presión de pruébá debe ser igual
a como mínimo 't. 3 VeOes el valor de la presión mixima' de
servicio autorizada aUlllentada en 0.1 MPa (1 bar).

amoníaco disuel ta a presión en
agua con más del 35% y un· máxi
mo del 40% de SlllOlliaCO 
con más del 40% y un máximo
del 50% de amoniaco

oo.
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el nombre con todas las letras de los gases para las que
el depósito está autorizado.

(2) En lo concerniente a los depÓsitos de uso múltiple,

(1) En lo concerniente ti los depósitos destinados 8-\
transporte de una única materia:

el .nombre del g.... con ~odas las letras.

Secci6n 6: Marcado

Esta mención debe completarse, para los depósitos destinados
al transporte de gases comprimidos del l· Y 2·. con el valo!'"
lI..,imo de la presión de carga a 15 "C autorizadá para el
depÓsito. y, para los depósitos destinados al transporte de
gases licuados del 3· al 8·. as1 como para 8JDQniaco disuelta 8:

presi6n .del 9· at). con la m.asa de carga má.xim8 admisible e1'\
kg y con la temperatura de llenado. si ésta es inferior a -2C
·C. .

Los ensayOS de estanqueidad de los depÓsitos destinados al
transporte de gl1.Qes del 1- al 6' y. 9· deben ser ejecutados a
unapres1ón de COIllO mínimo 0.4 MPa (4 bar). pero como IIAxiIllO a
0.8 MPa (8 bar) (presión manométrica).

Si se han practicado aberturas durante las inspecciones
periódicas en los depÓsitos destinados ál transporte de gases
del 7" y 8". el método para su cierre hermético. antes de
volver al servicio.· debe ser aprobado por el experto
autorizado y debe garantlzar la integridad del depÓsito.

Esta mención debe complementarse con la indicación del peso
"máximo de carga admisible en kg. para cada uno de ell08.

211.259

----------.--~~---_I_----~!_------I
I

211.257

9" at) 1 0.80

9" at) 1 0.77___________________ --------------1 .
\ 211.258

La capacidad de cada dep6sito destinado al transporte de gases
del 3" al 6' y 9'. debe dete""'inarae bajo la vigilancia del
expf:'r:to.atlto.riz,adopor la autoridad .coapetente. porpt!sada o
por medida volumétrica de la cantidad de agua que llena el
depósito: el error de medida de la capacidad de los depósitos
debe ser infariaral 1%. No es admisible la determinación
basáda en Un cálculo a partir de las dimensiones del dep6sito.
LOs pesos máximos de llenado admisibles según los marginales
2.220 (4) y 211.251 (3) las fijará un experto autorizado.

(1) cada tres ai10s para los dep6sitos destinados al transporte
de fluoruro de boro del 1" at). de gas ciudad del 2" bt). de
bromuro de hidrógeno. de cloro. ·de dióxido de nitrógeno. de
dióxido de azufre y de oxicloruro de carbono del 3" at). de
sulfuro de hidrógeno del 3" bt) Y de cloruro de hidrógeno del
5" st);

Por excepción a 1U prescripciones del l!1arginal. 211. 151 d~bt;~1'.:

efectuarse los ensayos periódicos:

El control de las uniones debe efectuarse siguiendo las
prescripciones correspondientes al coeficiente Á (lllJllb<ia) 1,0
del 211.127 (8).

211. 253

211.255

211.254

I



el peso ~l máXim~ de cargi admisible por eleaento.

211.262 Completando las inseripciol'les previstas en el marginal
211.161. sobre el depósito ..is..o o sobre un panel, deben
figurar las siguiente menciones:

el nombre del gas con todas las letras:

la mención "calorifugado" o "caloritugado al vacio".
J>.
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la inscripci6n "ca!orifugado" o
"eal.orifugado al vacío"

el nombre. con todas las letras. de todos
los gases para el transporte a los cuales
estén destinados estos depósitos. con la
indicación de la carga máxima admisible en
kg por cada uno de ellos:

Para loa depósitos de utilización múltiple:

amoniaco del 3' at). óxido de metilo del 3' b).
dimetilamina. etilamina. metilamina y
trimetiluina del 3· bt) y cloruro de vinilo del
3' e);

bromuro de metilo del rat} 1 cloruro de etilr) y
cloruro de metilo del 3' bt):

Para los depósitos provistos de una protección
calorlfuga:

hidrocarburos halogenados del 3- a) y 4- a);

hidrocarburos del 3' b) Y 4' bl. butadienoa 3' cl
y mezGlas de butadienocl,3,e hidrocarburos del 4'
6)~ ..

e)

d)

Grupo 1:

Grupo 3:

Grupo 4:

Grupo' 2:

211.262
(eont.)

211.263 Est"" indicaciones no son exigid"" cuando se trats de un
vehículo portador de cisternas desmontables.

211.264
211.269

S<!cei6n 7: S<!rviei"

211. 270 loas depósitos destinadoa a transportes sucesivos de gases
licuados distintos del 3· a 8· (depósitos de utilización
múltiple) na pueden transportar.As que materias enumeradas en
un único y ~s~o grupo de los siguientes:

o bien: "temperatura de llenado minima
autorizada: -20 'C".

o bien: "temperatura de llenado mínima
autorizada: ..... ;

el nombre del gas con todas las letras;

Para los depósitos destinados al transpgrte de una
Ül\iF4 materia:

la presi6n de prueba de los elementos~/;

el número de elementos:

la presión .! ..""ima de carga a 15 'c autorizada para
los elementos destinados a gases comprimidos;

al

la capacidad total ~I de los elementos;

b)

la presión de servicio.

(4) En los depósitos provistos de protección por aisl""'iento
térmico:

(3) En lo concemiénte a los depósitos destinados al
transporte de gases del 7- y 8-:

El bastidor de los vehiculos-bateria, debe llevar cerell del
punto cle llenado. una placa que indique:

y, acle..ás. en el caso de g""es licuados:

211.260
(cont.)

211.261

~
I

~

para los gases lieuadoa del 3' al 8' y el
"",oniaco disuelto a presión en agua del 9'
at), el peso m""imo de carga admisible en
kg;

:/ ~adir la unidad de medida después del valor numérico.

Grupo 5:

Grupo 6:

Grupo 7:

mezclas de óxido de etileno con dióxido de
carbono. óxido de etlleno con ni trógeno del 4
et):

nitrógeno. di6xido de carbono. gases nobles
hemi6xido de nitrógeno N20, oxigeno, del 7' al,
aire. mezclas de ni trógeno con gases nobles y
mezclas de oxigeno con ni tt'Ógeno. incluso si
contienen gssee nobles del 8' a);

etano, et11eno, metano del 7' b), mezGlas de
metano con etano. incluso si contienen propano o
butano del 8' b). w

->



211.271 Los depósitos que hayan contenido alguns materia de los grupos
1 y 2. deben ser vaciados de gases licuados antes de cargar
otra materia que pertenezca al mismo grupo. Los depósitos que
han sido llenados con una materis de los grupos 3 al. 7. deben
ser completamente vaciados del gas licuado. y luego efectuar
una descompresión antes de cargar otta materia perteneciente
al mismo grupo.

211.272 Ls utilizaci6n múltiple de depósitos para el transporte de
gases licuados del alama grupo está ad111tida si se respetan
todas las condiciones fijad"" para los gasas a. transportar en
un mismo depósito. La utilizaci6n múltiple debe ser aprobada
por un experto autorizado.

211.278 En el caso de los depósitos destinados al transporte de
hemi6lÚdo de nitrógeno y de oxigeno del 7' a). de aire o de
mezclas que contengan oxigeno del 8' a). está prohibido
emplear _aterias que contengan grasas o aceites. para. asegurar
la estanqueidad de las juntas o el mantenimiento de los
dispositivos de cierre.

211.279 La prescripci6n del marginal 211.175 no es válida para los
gases del 7' y 8'.

211.280
211.299

I~
I

I
211.273 Es posible el destino múltiple de los depósitos para gases de

grupos distintos. si el experto autorizado lo permite.

211.274 Cuando vuelvan a entrar enservieió cisternas cargadas o
vacias sin limpiar. únicamente deben ser visibles las
indicaciones válidas. se""" el urginal 2¡1.262 para e¡ gas
cargado o que acabarle' ser de$c'argado ; tOdas las indicacionéS
relativas a los otros gases deben taparse.

211.275 Los elementos de un vehiculo-bateria no deben contener más que
Wl_~plqY_~i:cog_as._ Si.:setfats: de un vehiculo-bateria
destinado al transporte de gases licuados del 3' sl 6' los
elementos deben llenarse separadamente y permanecer aislados
por medio de un grifo precintado~

Cuando se efectúe el cambio de uso de los depóeitos con gases.
que pertenezcan a otro grupo de gases. los depósi tos deben
vaciarse completamente de gases licuados. luego de efectuar la
descoapt'ési6n y por fin ser desgasific.ados. El. desgasificado
de los depósi tos debe ser verificado y certificado por el
experto autorizado.
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pueden

las materias, especificamente n~bradas del 12-,

las 1II4ter1as enumeradas en la letra a) del 11-.
14" a 23'. 25' Y 26' asl como las asimilables en
a) de estos apartados. excepto el cloroformiato de
isopropilo del 25' al.

!lateri.. U'¡uid.. illfluablea

a)

b)

Los depósitos destinados al transporte de materias
específicamente nombrarlas del 12-. deben calcularse según una
presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 1.5
MPa (15 bar) (presi6n manométrica).

UtilizaciÓll

Secci6n 2: Cons trucciÓll

~3:

Secci6n 1: (¡elleralida4es. c de licaci6a (utilizaci6n de
las eisterna. ! deflnic!onel

211. 320

211. 311
211.319

211.310 Las siguientes materias del marginal 2.301
transportarse en cisternas fijas o desmontables:

211.300
211.309

c) las materias enumeradas en la letra b} del 11'.
14' al 20'. 22' '1 24' al 26'. as! como las
asimilables en b) de estoa apartados;

d) las materias enumeradas en ¡' al 6" y 31' al 34'
as! COlllO las asillilables de estos apartados.
excepto el nitrometano del 31' c).

Para el fluoruro de boro del l' at). el peso máximo de carga
admisible por litro de capacidad. no debe sobrepasar 0.86 kg.

El peso máximo de carga admisible por litro de capacidad se"""
los lISt'ginales 2.220 (2). (3) y (4) y 211.251 (2). (3) y (4).
debe ser respetado.

Para los dep6sitos destinados al transporte de gases del 7' b)
Y 8' b). el grado de llenado debe ser inferior a un valor tal
que. cuando el contenido se lleva a una temperatura a la cual
la presi6n de vapor iguale la presi6n de apertura de las
válvulas de seguridad. el volumen del liquido a esta
temperatura alcance el 95% de la capacidad del depósito. Los
dep6sitos destinados al transporte de gases del 7' a) y 8' a).
pueden llenarse hasta el 98% a la temperatura de carga y a la
presiOn de carga.

La presión mbima de llenado para los gues comprimidos del 1
Y 2-. excepto el fluoruro de boro~ no debe sobrepasar los
valores fijados en el marginal 2.219 (2).

211.276

211.277

~

I
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211.321 Los depósitos destinsdos sl transporte de materias
contempladas en el marginsl 211.310 b). deben cslcularse a una
presi6n del cálculo [ver marginsl 211.127 (2)] ..íni..a de 1 lIPa
(10 bar) (presi6n ..ano..étrica)

211.322 Loa depósitos destinados sl transporte de ..aterias
conte..pladas en el ..arginsl 211.310 c). deben cslcularse según
una presi6n de cálculo [ver marginsl 211.127 (2)] ..ini..a de
0.4 lIPa (4 bar) (presi6n mano..étrica).

211.323 Los depósitoa destinados sl transporte de materias

~~~;~:;a~asl:sn P;;SC::;:ii=:s ~~l.i¡O Iad)P8~:e~eta;~~;:~::
apéndice.

211. 324
211. 329

Secci6n 3: Equipos

211.330 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de materias conte..pladas en el ..arginsl 211.310 a) y b) deben
estar situadas por encima del· nivel del lí.c¡uido. Ninguna
tuberia ocónéxión debe atravesarlas pái"edes del depósito por
debajo del nivel de líquido. Los depósitos deben poder
cerrarse herméticamente 6/ y 'los cierres deben poder ser
protegidos por una tapa ce-rrada con cerrojo.

211.331 Los depósitos destinados al transporte de Materias
conte..pladas en el marginal 211.310 c) y d) pueden t ....bién
estar concebidos para ser vaciados por el fondo. Los depósitos
destinados al transpotte de materias contempladas en el
marginal 211.310 e) deben poder cerrarse herméticamente ~/.

211. 332 Si los depóSitos destinados sl transporte de las ..aterias
conteIDpladas en el ..arginal 211.310 a), b) o c) están
provistos de válvulas de se~idad. éstas deben ir precedidas
pOr un disc::o de ruptura. La autoridad competente ha de estar
de acuerdo con la' disposición del disco de ruptura y de la
vUvula de seguridad. Si los depósitos destinados al
transporte de materias conte..pladas en el ..arginsl 211. 310 d).
estAn provistoa de válvulas de seguridad o de dispositivos de
aireaci6n. éstos deben satisfacer las prescripciones de los
marginales 211.133 sl 211.135. Los depósitos destinados sl
transporte de materias contempladas en el ..arginal 211.310 d)
cuyo punto de influaci6n no es s~perior a 55 'C y provistoa
de un dispositivo de aireaci6n que no pueda cerrarSe. deben
tener un dispositivo de protección contra la propagación de la
llama en el dispositivo de sireación.

211. 333
211. 339

Sección 4: Aprobación del prototipo

211. 340-
211.349 (No hay prescripciones particulares).

Secci6n 5: Enaayoa

211.350 Los depósitos destinados sl transporte de las ..aterias
conte..pladas en el marginsl 211.310 al. b) Y c) deben
someterse al ensayo inicisl y a los ensayos periódicos de
presi6n hidraúlica a una presi6n de co..o ..loillO 0.4 lIPa
(4 bar) (presión mano..étrica).

211.351 Los depósitos destinados sl transporte de las materias
conte..pladas en el marginsl 211.310 d) \leben sdmeterse sl
ensaye inicisl y a los ens&fOS periódicos de presió~

hidreú1ica. a la presión utilizada para su eálculo. tal COlDO

se ha definido en el 211.123.

211·352
211 359

Secei6n 6: Marcado

211. 360-
211.369 (No hay prescripciones particulares)

Seeción 7 : Servicio

211.370 Los depósitos destinados al transporte de materias
conte..pls4.... en el marginal 211. 310 a) ,b) y c) deben estar
herméticamente 6/cerrados durante el transporte. tos cierres
de los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.310 a) y b) deben estar
protegidos por una tapa cerrada con cerrojo.

211. 371 Las cisternas fijas (vehiculos-cisternas) y cisternas
desMontables aprobadas para el transporte de materias del 6-.
11', 12' y 14' a 20', no deben utilizarse para el transporte
de articulas alimenticios. de objetos de ConSUIDo y de
productos para la sli.."nteci6n de los ani..alea.

211.372 No debe " ..plearse un depósito de alesei6n de alUIDin10 para el
transporte del acetaldehido del l' a), a ..enos que este
depósito esté destinado exclusivamente a este transporte y
sie..pre que el acetsldehIdo esté desprovisco de ácido.
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211.373 La gasolina citada en la Nota del apartado 3' ~. marginal
2.301. puede igualmente transportarse en depósitos calculados
según el marginal 211.123 (1) y cuyO equipo es conforme al
marginal 211.133.

211.374
211.399

Clase 4.1: Materias sólidas inf.bles

Clase 4.2: Materias susceptibles de inflamación espontánea

Clase 4.3: Materias que. en contacto con el agua. desprenden
gases intl.-ablea

211.400
211.409

Sección 1: Oeneralidades. cl!l!!!PO de aplicación (utilización de
las cisternas), definiciones

Utilización

211.410 Las materias del 2'. 8' y 11' del marginal 2.401. del 1'. 3' y
8' del Ilarginal 2.431. el sodio. é'lpotasio' las é.1<iacioné'S
del sodio y potasio del l' a), as1 como las materias del 2' e)
y 4' del marginal 2.471 pueden transportarse en cisternas
fij84 o desmontables.

NOTA: Para é'l tr&nsporte a gr&nel de azufre del 2' al. de
naftalina del 11' a) y b). Y poliestirenos expansibles del 12'
del Ilarginal 2.401. las materias del 5'. del polvo de los
'filtros dé' los altos hornos del 6' a) y las materias del lO'
del Ilarginal 2.431 y los gránulos dé' magnesio. envuel tos del
l' d). del carburo de calcio del 2' a) y del siliciuro de
calcio en trozos del 2' d) del marginal 2.471. ver marginales
41.111. 42.111 y 43.111.

211.411
211.419

Secc16n 2: Conatrucci6n

211.420 Los depósitos destinados al transporte de fósforo. bl&nco o
amarillo, del l' dé'l Ilarginal 2.431. de Ilaterias del 2' el y
del 4' del Ilarginal 2.471. deben calcularse a una presión de
c.uculo [ver Ilarginal 211.127 (2)]. ll.in1ala dé' 1 MPa (10 bar)
(presión Ilanométrica),

211.421 Los depósitos destinados al transports de IIsterias del 3' dé'l
Ilarginal 2.431 deben calcularse a una presión dé' c.ucu10 [ver
marginal 211.127 (2)] minÚla dé' 2,1 MPa (21 bar) (presión
ll&nolllÉltrica). Las prescripCiones dé'l Apéndice 8.1d se aplic&n
a los materiales ya la construcci6n de estos depósitos.

211. 422
211.429

Sección 3: Equipos

211.430 Los dé'pósitos dé'stinados al transporte de azufre del 2' b) Y
de naftalina del 11' c) del marginal 2.401 deben ir provistos
de una protección calorifuga de materiales dificl1mente
inflam,ables. P\Jeden ir provistos de válvulas de apertura
lU.1toliát1ca 'hacia el interior O hacia el exterior bajo una
diferencia de presión comprendida entre 20 lePa. y 30 lePa (O.Z
bar y 0.3 bar).

211.431 Los depósitos destinados al transporte de fósforo. blanco o
amarillo. del l' del marginal 2.431 deben satisfacer las
prescripciones siguientes:

(1) El dispositivo de recalentamiento no debe penetrar en el
cuerpo del depósito. sino ser exterior al mismo. Sin embargo,
se podrá proveer de un conducto de recalentaaaif:mtopara la
evacuación del fósforo. El dispos;lt.1va de recalentamiento de
esta camisa deberá estar regulado de lIodo que impida que la
temperatura del fósforo supere la temperatura de ~arga del
depósito. Las demás tuberias deben penetrar en el deposito por
la parte superior de éate; las abertu~as 4eben eatar situadas
pOr encima del nivel máximo admisible de ró.foro y estar
enteramente cubiertas por tapas cerradas con cerrojo. Ademés
loa orificios de limpieza (boca de aCCeso manual) previstos en
el marginal 211.132 no son admisibles.

(2) El depósito irá provisto de un sistema de aforo para la
verificación del nivel de fósforo y. si se utiliza agua'como
agente de protección. de una referencia fija que indique el
nivel superior que no debe ser sobrepasado por el agua.
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211.432 Los depósitos destinados 81 trsnsporte de ssteries del 3· del
III41"ginal 2.431 Y del 2· e) del lIisrginsl 2.471. no deben tener
sbertures o conexiones por debsjo del nivel del liquido.
incluso si estas aberturas o conexiones pueden. cerrarse.
Además los orificios de limpieza (boca de acceso sanual)
previstos en el III41"gin81 211.132 no están admitidos. Las
sbertures situades en la parte superior del depósito.
comprendida su empaquetadura. deben poder protegerse con un
casquete de protección.

211.433 Los depósitos dsstinados 81 trsnsporte de msteries del 1· al
del margin81 2.471 deben tener sus sbertures y orificios
(¡p:ifos. conductos. boces de hOllbre •. etc.) protegidos por
tapas de juntas estancas cerradas con cerrojo y deben ir
provistos de una protección calorifuga de aateriales
dificilmente inf1-.ables.

211.434
211.439

Sección 4: Aprobación del prototiPO

211.440-
211.449 (No hay prescripciones particulares)

Sección 5: Ensayos

211.450 Los depósitos destinados 81 transporte de azufre en estado
f\Uld~dod!,l 2· b). de nllft.alina en estado fundido. del 11· c)
del lIarll'in81 2.401. de fósforo blanco ó amarillo. del 1·. del
marginal 2.431. así como de sodio. pot&ÚO y aleaciones de
sodio y potasio del 1· al. de ssteries del 2· e) y del 4' del
margin812.471. deben SOlllétel'$l\ 81 eri$l\YO inici81 y .a los
ensayos periódicos de presión hidrAulica a una presión de.
como mínimo. 0.4 MPa (4 bar) (presión manosétrical.

211.451 Los depósitos destinsdos 81 trsnsporte de las lIaterias del 3·
del margin81 2.431 deben someterse 81 ensayo de presión
inici81 y a los ensayos peri6dicos por medio de un liquido que
no reaccione con las materias a transportar y a una presión de
prueba de. como mínimo. 1 MPa (10 bar) (presión manométrical.

Los meteri81es de cada depósito destinado 81 transporte de
materias del 3' del margin81 2.431. deben ensáyarse según el
método descrito en el apéndice B.1d.

211.453
211.459

Sección 6: llarcado

211.460 Los depósitos destinados 81 trsnsporte de las materias del 3·
del IIÍargin81 2.431 deben llevar. además de las indicaciones
previstas en el sargin81 211.161. la mención "No abrir durante
el transporte. Susceptible de inflamación espontánea".

Loa depóait,oa destinados 81 transporte de las materias del 2·
e) del II4l"gin812.471 deben llevar. además de las indicaciones
previstas en el marginal 211.161. la llénción "110 abrir durante
el tt'snsporte. Produce gesea inflaubles en contacto con ·el
ague".

211.461 Loa depóaitos destinadoa 81 trsnsporte de materies del 4· del
mllrginsl 2.471. deben llevar adell'ás. sobre el penel previsto
en . 111 margin81 212.160. el peso lIIAl<Uo admisible del
cargamento en kg.

211 ,462
211.469

Sección 7: Servicio

211.470 Los depósitos destinados al transparte de azufre del 2· bl Y
de la naftalina del 11 • c) del margin81 2.401 no deben
llenarSe lI'ás qUe basta el 98% <le su capacided.

211.471 El fósforo. blanco o !lIIIarillo. del 1· del margin81 2.431 debe
ir recubiertP.si se SlIplea elSl!'la comoA¡lll!\te .deprotección.
de '!Da capa de Sl!'la 4e por lo men()S 12 cm. de espesor en el
mOmento de llenado; el grado de llenado a una teIIlperatura de
60 ·C no debe sobrepasar el 98%. Si se esplea nitrógeno coso
agente de protección. el grado de llenado a una temperatura de
60 ·C no debe sobrepasar el 96%. El espacio restante debe
llenarse con nitrógeno <le farsa que la presión no descienda
nunca por debajo de la presión atmosférica. incluso tras tUl

enfriasientP. El depósito debe ir herméticamente cerrado 61 de
forea que no se produzca ninguna fuga de gas-. -

211.472 Para el trsnsporte de las materias del l· al del margin81
2.471. les tapas deben cerrarse con cerrojo según el margin81
211.432.
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211.452 Los depósitos destinsdos 81 transporte del azufre (comprendida
la flor de azufre) del 2· al. de materias del 8·. de naft81ina
bruta y pura del 11· al o b) del margin81 2.401. de carbón de
madera apagado recientemente del 8· del marginsl 2.431. deben
someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de
presión hidráulica a la presión utilizadá para su cálculo tal
y como se ha definido en el margin81 211.123.

61 Para
corre~pondientes.

exPlicación ver pie pAgines anteriores
w
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o bien llenarse de agua. a razón del 96% como minimo y
el 98% COIDO máximo de su capacidad; entre el 1· de
oct1,lbre y el 31 delDarzo. este agua déberk contener uno
o varios agentes anticongelantes desprovistos de acción.
corrosiva y no susceptibles de reaccionar con el
fósforo. con una concentraci6n tal que sea imposible la
formaci6n de hielo en el agua durante el transporte.

211.473 Para el triclorosilano (silicocloroformo) del ~. a) del
marginal 2.471, o para el metildiclorosilano o el
etildiclorosilano del 4· b) del marginal 2.471, el grado de
llenado no debe sobrepasar 1,14 o 0.95 o 0.93 kg.!1. de
capacidad respectivamente, si se llena en base al peso, o el
85% si se llena en base al volumen.

211.474 Loa depósitos que hayan contenido f6sforo del l· del marginal
2.431 deberán. en el momento de ser remitidos a expedición:

o bien llenarse de ni trógeno; el expedidor deber!
certificar en la carta deporte que el 'depOsito. una vez
cerrado. es estanco a los gases;

Secci6n 1: Generalidades. campo de aplicaci6n (utilización de
las cisternas), definieiones

211.522 Los depósitos destinados a transportar soluciones acuosas,
concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6-· a) del
marginal 2.501 deben construirse en acero austenitico.
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a) el pH esté comprendido entre 5 y 7 medido en una
soluci6n acuosa de 10% de la materia transportada.

b) las soluciones no tengan materia combustible en
centida4 superior a 0.2% ni de compuestos de cloro
en cantidad tal que la tasa de cloro sobrepase
0.02%.

Utili.zaci6n

Para el marginal 2.551. las materias del 1'. la'. 14·. 15' 'i
18-, pueden transportarse en cisternas rijas o desmontables.

Por el marginal 2.501. pueden transportarse en cisternas fijas
o desmontables. las materias del 1· al 3·. las soluciones del
4- (as1 como el clorato de sodio pulverulento. en estado
húmedo o en estado seco), las soluciones acuosas calientes de
nitrato de amonio del 6- a) de una concentración superior al
80% sin sobrepasar el 93% a condici6n de que:

Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el 211.5tO en el estada liquido deben
calcularse a partir de una presión de cálculo de al menos 0.4
MPa (4 bar) (preSión manométrica) [ver merginal 211.127 (2)].

NOTA: Para el transporte a granel 4e las materias del 4· al 6'
y 7' a) 'i b) del m.rginal 2.501. ver marginal 51.111.

Sección 2: Constrocci6n

211.521 Los depósitos y Sus equipoa. destinados al transporte de
disoluciones acuosas de peróxido de hidr6geno asi como de
peróxido de hidrógeno del l· del marginal 2.501 'i de peróxidoa
orgánicos liquidOS del 1'. la·. 14·. ¡5' 'i 18' del marginal
2.551. deben estar construidos en aluminio de pureza minima
del 99.5% o en un acero especial apropiado no susceptible de
provocar la descomposición del pet"Óxido de hidrógeno o de los
per6xidos orgánicos. Cuando los depósitos estAn construido$ en
aluminio de pureza igualo superior a 99.5%. no es preciso que
el espesor de la pared sea superior a 15 mm., incluso cuando
el cálculo según marginal 211.127 (2) dé un valor superior.

211.510

211.511
211.519

211.520

Las cüa:ternas que hayan contenido fósfof"o del 1- del marginal
2.431 deberán ser considersdas. a los fines de la aplicaci6n
de las prescripCiones del marginal 42.500 (1). como "cisternas
vacias~ '00 limpiadas".

Clase 5.2: Peróxidos orgánicos

Clase 5.1: Materias comburentes

El grado de llenado deles depósitos que contengan materias
del 3· del marginal 2.431 'i del 2· e) del marginal 2.471 no
debe sobrepasar el 90%: a una temperatura media del liquido de
50 ·C debe quedar todavia un margen de llenado del 5%. Durante
el transporte. estas materias estarán bajo una capa de gas
inerte cuya presi6nmanométric'a no sobrepasaré SOkPa (O.5
bar). Los d~p6sitos deben estar herméticamente 61 cerrados 'i
los caperuzas de protecc.iónsegún el marginal 211.432 deben
cerrarse con cerrojo. Los depósitos vacíos. sin limpiar.
deben. en el momento de su entrada en servicio llenarse con un
gas inerte hasta una presi6n manométrica de 50 kPa (0.5 bar).

211.500
211.509

211.476
211.499

211.475

211.523
211.529

"
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Sección 3: Equipos

211.530 Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
de peróxido de hidrógeno de titulo superior sl 70% y de
peróxido de hidrógeno del 1" del marginsl 2.501 deben tener
sus aberturas por encima del nivel de lí.qu1do~ AdeIDás. los
orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos en el
marginsl 211. 132 no están admitidos. En el caso de
disoluciones que contengan más del 60% de, peróxido de
hidrógeno sin exceder del 70%, puede tener aberturas por
debajo del nivel del liquido. En este caso, los órganos de
vaciado del depósito deben estar provistos de dos cierres en
serie. independientes el uno del otro. estando el prime"ro
constituido por. un obturador interno de cierre rApido de un
tipo aprobado y el segundo por una válvula colocada en cada
extremo de latuberia de vaciado. Igualmente en la salida de
cada vUvula exterior debe lIontarseuns. brida ciega u otro
dispositivo que ofrezca las fllslIU garantias. El obturadQr.
interno (lebe ser solidario con el depósito y en posici6n de
cierre en caso de que se arranque la tubería. Las conexiones
de las tuberías exteriores de los depósitos deben reslizarse
con lIateriales que no sean SUScéptibles de provocar la
desco_posición del peróxido de hidrógeno.

211.531

211.532 Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
de peróxido de hidrógeno así como de peróxido de hidrógeno del
1- y de las disoluciones acuosas concentradas y calientes de
nitrato de amonio del 6" al del ..arginsl 2.501. deben estar
provistas en su parte superior de un dispositivo de cierre
impidiendo. le formación de cualquier sobrepres~ónen el
interior del recipiente, asi co..o la fugl\ del ~liquido y la
penetraci6n de substancias extr&nas en el interior del
recipiente. Los dispositivos de cierre de los depósitos
destiriádos al transporte de disoluciones acuosas concentradas
y c~iellte~denitrato de uonio.debén construirse de tal
forma que la obstrucción de los dispositivos por el nitrato de
amonio solidificado durante el transporte, sea imposible.

211.533 Si los depósitos destinados sl transporte de las disoluciones
acuos4Sconcentradas y calientes de nitrato de amonio del 6
a) del marginsl 2.501, están rodesdos de un materisl
calor1fugo, éste debe ser de naturaleza inorgánica y
perfectamente exento de materia combustible.

211.534 Los depósitos destinados al transporte de peróxidos orgénicos
liquidos del 1", 10", 14", 15" y 18" del msrginsl 2.551 deben
estar equipados con un dispositivo de aireaci6n provisto de
uns protección contra ls propagsción de la llama y seguido en
serie de una válvula de seguridad que se abra a una presión
manométrica de 0,18 a 0.22 MPa (1.8 bar a 2,2 bsr).

211.535 Los depÓsitos destinados al transporte de peróxidos orgánicos
liquidas del 1", 10", 14", 15" Y 18" del ..srginsl 2.551, deben
ir provistos; de una protección calorifuga que satisfaga las
condiciones del marginal 211.234 (1). La pantslla parasol y
toda la parte del depósito no cubierta por ella o el
revestimiento exterior de un aislamiento completo s"egún el
caso. deben estar revestidos de una capa de pintura blanca que
se limpiará antes de cada transporte y que se renovará en el
caso de que se amarillee o deteriore. La protección calorifuga
debe estar exenta de materia combustible.

211.536
211.539

Sección 4: Aprobación del prototipo

211.540-
211.549 (No hay prescripciones particulares)

Sección 5: Ensayas

211. 550 Los depósitos destinsdos sI transporte de las materias
contempladas en el marginal 211.510. en estado líquido, deben
pasar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión
hidráulica a una presión de al ..enOS 0,4 MPa (4 bar) (presión
manométrica). Los depósi tos destinados al transporte de las
otrasaaterias contempladas en el marginal 211.510 deben pasar
el . ensayo inicial y lQS ensayos periódicos de presión
hidrá~lica alapresionutilizada para su cálculo tal como se
ha definido en el marginal 211.123.

Los depósitos de slUlllinio Pl.lro destinedos sl transporte de
diSoluciones acl..los8S depet'óxi<lo de hidt'Ógeno asi como el
peróxido de hidrógeno del 1" del ..arginsl 2.501 y de peróxidos
orgánicos liquidas del 1", 10", 14", 15" Y 18" del marginsl
2.551 basta que pasen el ensayo inicial y los ensayos
periódicos de presión hidráulica a una presión de 0,25 MPa
(2,5 bar) (presión manométrica).

211.551
211.559

Seccíón 6: IIarcado

211.560-
211.569 (No hay prescripciones particulares)
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Sec:ci611 7: Servicio

211.570 El interior del depósito y todas las psrtes que puedan entrsr
en contacto con las materias contempladas en el- marginal
211.510 deben conservarse limpios. Ko debe usarse ningún
lubricante que pueda formar combinaciones peligrosas con la
materia en las bombas. vAlvulas u .otros dispositivos.

211.610
(cont. 1 e) las materias tóxicas y nocivas enumeradas en la

letra b) o el del 11' al 24', 51' al 55', 57' al
68', 71' al 88', tr~portadas en estado liquido,
as! CotIIO las materias y disoluciones asimilables
en bloc) de estoa apartados;

l::j
100

211.571 Los depósitos destinados al transporte de liquidos del l'a 3'
del IIsrginal 2.501, no deben llenarse lIIás que hasta el 95% de
su capacidad, siendo la temperatura de referencia 15 ·C.

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6- a) del
IIsrginal 2.SOl, no deben llenarse ao que hasta el 97% de su
capacidad y ls tellperatura IIpilla después del llenado no debe
sobrepasar 140 ·C.

Las cisternas autorizadas para e! transporte de disoluciones
aCuosas concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6
a) del lIarginal 2. SOl, no deben utilizarse psra el transporte
de otras materias si previamente no se han ell_tnado
cUidadosamente los residuos.

211.572 Los depósitos destinados al transpórte de peróxidos orgllnicos
liquidos del l'. 10', 14', 15' Y 18' del Ilsrginal 2.551 no
pueden llensrse mo que hasta el 80% de su capactdad. Psra su
llenado. los depósitos deben estar exentos de impurezas.

211.573
211. 599

Clase 6.1: Materias tóxicas

211.600
211.609

s..cci611 1: Generalidades. c'!'"fO de aplicsci6n (utilizaci6n de
las c1aternaa), definicionea

. Utilizaci6n

d) las materias tóxicas y nocivas pulverulentas o
granuladas enumeradas en la letra b) o e) del 12',
14', 17', 19', 21', 23', 24', 51' al 55', 57' al
68', 71' al 88', as1 COIlO las lIaterias
pulverulentas o granuladas asiallables en b) o c)
de estos apartados:

NOTA: Para el transporte a granel de las materias del
44' b), 60' c) y 63' c) as1 como los desechos s6lidos
clasificados en la letra el de los diferentes apartados.
ver marginal 61. 111.

211.611
211. 619

Secci611 2: .conatl'Dcei611

211.620 Los dePósitoá destinados al transporte de materias
especiticadas por sunOlllbre del 2' y 3' deben calculsrse a una
presi6n de cálculo [ve...srginal211.127 (2) J llinima de 1, S
lIPa (15 bsr) (presi6n manoaétrica).

211. 621 Los depósitos destinados al transporte de IISterias
contempladas en el marginal 211.610 e) deben calcularse Began
una presi6n éle c6.leulo [ver m.rginal 211.127 (2)] minima de
1,0 lIPa (10 ba..) (presi6n manoaétrical.

211.622 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.610 c) deben calcularse a una
presi6n de c6.leulo [ver msrginal 211.127 (2)] mini"" de 0,4
lIPa (4 bsr) (presi6n manométrica).

211.623 Los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas o granuladas contempladas en el marginal 211.610
d) deben calcularse segan las prescripciones de la 1 Parte del
presente Apéndice.
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al las materias especificadas por su nombre del 2'" y
3";

b) las materias muy tóxicas enumeradas en la letra a)
del 11' al 24', 31', 41', 51', 55', 68'. 71' al
88', transportadas en estado liquido, as1 eolDO
materias y disoluciones asimilables en a) de estos
apartados;

211.610 Las siguientes materias del lIarginal 2.601
transportarse en cisternas fijas o desmontables:

pueden 211.624
211.629 '"e
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Sec:ci6a I: Equipos

211.630 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de msterias contempladas en el marginal 211.610 a) y b) deben
estar situadas por encima del nivel del liquido. Ninguna
tubería Q conexión debe atravesar las paredes del depOsito por
debajo del nivel del liquido. Los depósitos deben poder
cerrarse herméticamente 6/ y los cierres deben poder
protegerse por medio de üña tapa cerrada con cerrojo. Sin
embargo los orificios de limpieza (boca de acceso manual)
previstos en el marginal 211.132 no están admitidos. para los
depósi tos des tinados al transporte de disoluciones de ácido
cisnhidrico del 2'.

211.631 Los dep6sitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 211.610 e) y d) pueden también
estar concebidos para ser vaciados por el fondo. Los depósitos
deben poder cerrarse herméticamente ~/.

211.632 Si los depósitos estan provistos de vélvulas de seguridad.
és tas deben ir precedidas por un disco de rupturs. La
autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposici6n
del disco de ruptura y de la válvula de seguridad.

I'totecei6n de los equipos

211.633 (1) Organos situados en la parte superior del depósito:

Estos órganos deben estar:

o insertados en una cubeta encastrada,

- o dotados de upa válvula interna de seguridad.

o protegidos por una ctibiertaio por elementqs
transversales y/o longitudinales o por otros
dispositivos que ofrezcan las a1ísmas garaneias de un
perfil tal que en caso de welco no se produzca ningún
deterioro de los 6rganos.

(2) Organos situadoa en la parte inferier del dep6aito:

Las tubuladuras y los órganos laterales de cierre y todos loa
6rganos de vaciado fieben estar9 o separados. como mínimo. 200
mm. del contorno del dep6aito o protegidoa por un perfil que
tenga un módulo de inerc~ transversal. en sentido de la
marcha. de al lDenos 20 cm ; y su separaci6n hasta el suelo
debe ser igual o superior a 300 IIUD. con el depósi to lleno.

6/ Para explicación ver pie de páginas anteriorea
correspondientes.

211.633 .,
(cent.) (3) Organoa aituados en la cara posterior del depósito:

Todos los órganos situados en la cara posterior han. de estar
protegidos por el parachoques prescrito en el marginal 10.220.
La altura de estos órganos con respecto al suelo. ha de ser
tal que estén convenientemente protegidos por el parachoques.

211. 634
211.639

Secci6a 4: Aprobaci6a del prototipo

211.640-
211.649 (No hay prescripcionea particulares.)

Secci6a 5: Ensayos

211.650 Los depÓsitos destinados al transporte de matet"1as
contempladas en el marginal 211.610 a). b) Y e) deben
SOlDeterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de
presi6n hidráulica a una presión minima de 0,4 MPa (4 bar)
(presiónlDanométrica) .

,
Los ensayos périÓ(1'iéos han de tener lugar como máxilllo cada
tres ái'ios. incluyendo el ensayo de presión hidráulica. para
los depósitos destinados al transporte de las materias del 31
a) •

211.651 Los dePósitos destinados al transporte de materias
contemplados en el marginal 211.610 d} deben someterse al
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión
hidráulica a la p~si6n utilizada para su cálculo. tal co~ se
ha definido en el marginal 211.123.

211. 652
211.659

Secci6a 6: I'I.arcado

211. 660-
211.669 (No hay prescripciones particularea)

Secci6n 7: Servicio

211.670 El llenado de loa dep6aitoa destinados al transporte de
materias del 3' no debe sobrepasar la cantidad de 1 kg. por
litro de capacidad.
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211.671 Durante el transporte los depósitos deben ir hermét1clllllente
cerrados 6/. Los cierres de los depósitos destinados al
transPOrte-de materias contempladas en el marginal 211.610 al
y b) deben ir protegidos con una tapa cerrada con cerrojo.

211.672 Las cisternas rijas (vehículos-cisternas) y desmontables
aceptados para el transporte de materias contempladas en el
marginal 211. 610 no deben utilizarse para el transporte de
articulos alimenticios. de objetos de consumo ni de materias
para la alimentación de animales.

SecCiÓll 3: Equipos

211.730 Los dep6sitos destinados al transporte de materias radiactivas
liquidas 6/ deberén tel¡er sus aberturas por encima del nivel
del liquido. La pared del depósito no estará atravesada por
ninguna tuberia o ramificaci6n por debajo del nivel del
liquido.

211. 731
211. 739

1''''""('

211.673
211.699

5ecciÓll 4: AprobaciÓll del prototipo

NOTA:POdrAn existirrequis1tos suplementarios en el caso de
depósitos concebí dos como embalaje del tipo A o B.

211.710 Las materias del marginal. 2.704, Fichas 1, 5. 6, 9. 10 Y 11.
con exclusi6n del hexafluoruro de uranio. podrán transportarse
en cisternas fijas o desmontables. Serán aplicables las
disposiciones de la Ficha pertinente del marginal 2.704.

Utilizaci6n

Secci6n 1: Generalidades. cllllP? de aplicación (utilizaciÓll de
la. cisternas). definiciones
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transpOrte de materias
el transporte de otras

Los depOsitos deber!n sufrir la prueba inicial y las pt"'UebAS
periódicas de presión hidriulica a una presión de por lo menos
265 kPa (2,65 bar) (presi6n manométrica).

Las cisternas aprobadas para el
radiactivas no se aceptarán para
materias.

No obstante lo dispuesto en el marginal 211.151. el exámen
periódico del estado interno puede sustituirse por un programa
aprobado por la autoridad competente.

Sección;: P....eba.

211.741
211.749

211.740

211. 750

211.751
211.759

Materias radiactivasClase 7:

211. 700
211. 709

211.711
211. 719

Secci6n 6: !!arcado

I

Secci6n 2: Construcci6n

211.720 Véase el marginal 3.736.

211. 721-
211. 729

6/ Para explicaci6n ver pie de páginas anteriores
correspondientes.

211.760 Además. en la placa descrita en el marginal 211.160 se hará
figurar el trébol esquematizado que se reproduce en la
etiqueta según los modelos 7A a 7D. mediante estlllllpado o
cU~tluier otro medio $emeJante~ Se aceptará el trébol
esquematizado directamente grabado en las paredes del dep6sit0
si éstas van reforzadas de forma que no se perjudique su
resistencia.

211.761
211. 769
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5ecciÓll 7: Servicio

211.770 El grado de llenado según el marginal 211.172 a la temperatura
da referencia de 15 'C, no deberá exceder del 93% de la
capacidad del depósito.

211.771 Las cisternas que hayan transportado materias radiactivas no
podrán utilizarse para el transporte de otras materies.

211. 772
211. 799

211.810
(cont. )

211.811
211.819

NarA: Para el transporte de materias del 23' a granel,
lodos de plomo que contengan ácido sulfúrico del l' b)
asi como desperdicios s61idos clasificadoa bajo la letra
c) de los diferentes apartadoa, ver marginal 81.111.

SecciÓll 2: ConstrucciÓll

en
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211.800
211.809

Clase 8: Materias corrosiv..
211.820 Los depóaitos destinados al transporte de las materias

nomi.nalmente especificadas del 6' y 24' deben calcularse a una
presi6n de cálculo (ver margi,nal 211.127 (2)) minima de 2.1
MPa (21 bar) (presión aanométrica). Los depósitos destinados
al transporte da broao del 24' deben ir provistoa de un
revestimiento de plomo de al menos 5 IUI de espesor o de un
revestimiento equivalente.

ª
Secci6n 1: Generalidades: c"""'" de aplicaci6n (utilizaciÓll de

las CiStel'll88). detilIiciClllea

a} las materias ncmina1~nte especificadas del 6-. 7"
y 24'. asi como las materias asimilables en el 7':

b} las ,materias muy corrosivas enumer~Qas'en le letra
a) del 1". 2- .3·. 10·, 11". 21-. 26·. 27- .32·.
33'. 36'. 37'. 39'. 46'. 55', 64'. 65' y 66'.
transportadas en estado liquido asi como las
materias y disoluciones asimilables en la letra a)
de ésto$ apartados;
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Las prescripciones del Apéndice a.id se aplican a los
materiales y a la construcei6n de los depósitos soldados.
destinados al transporte del ácido fluorhidric!' anhidro y las
disoluciones acuosas dél ácido fluorhidricodel 6",

Los depósitos destinados al ttansporte de materias
contempladas en el marginal 211.810 bl deben calcularse a una
presión de cálculo (ver margi.nal 211.127 (2)) mini.ma de 1 MPa
(10 bar) (presi.6n manoBlétriCa).

Cuando es necéssrio el empleo de aluminio para los depósitos
destinados al transporte de acido nítrico del' 2" 4). estos
depósitos deben construi.rse de alumini.o de una pureza igual o
superior al 99.5%: en este caso por derogación de" las
disposiciones del aparta.do anterior. el espesor de la pared no
es necesario que sea superior a 15 mm.

Los dep6sitos desti.nados al transporte de ácido
'monocloracéti.co del 31' b) deben ir previstos de un
revestimiento de esmalte o de un revestimiento equivalente. en
el caso de que el material del depósito sea atacado por este
ácido.

Los depósitos destinadoa al transporte de materias del 7' a)
deben calcularse a una presi.6n de cálculo (ver llI&rgi,nal
211.127 (2)) minima de 1 MPa( 10 bar) (presi6n manolllétri.ca),
los destinad!,s al transporte de materias del 7' b) Y c) deben
calcularse a una presi6nde cálculo minima de 0,4 MPa (4 bar)
(presi6n manométri.ca).

211.822 Los depósi.tos desti.nados al transporte de materias
contemplsdas en el marginal 211. 810 b) deben ser calculados
según una presi.6n de cálculo (véase margi,nal 211.127
(2})mini.ma de O,4MPa (4 bar) (presi.6n manométrica).

211.821

pueden

las materias corrosivas o que presenten un grado
menor de corresividad, pulverulentas o granuladas
enumersdas en la letrab) o c) del 22', 23', 26',
27', 31", 35', 39', 41', 45', 46', 52', 55', 65',
asi COlDO las materias pulverulentas o granuladas
asimilables en b) o c} de estos apartados,

las materias corrosivas o que presenten un grado
!llenar de corrosividad enUIDeradas en la letra b} o
c} del l' al 5', 8' al 11', 21', 26', 27', 31' al
39'. 42' al 46'. 51' al 55', 61' al 66'.
transportadas en estado liqui.do. asi como las
materias y disoluci.onea asi.milables en b} o c) de
estos apartados;

cl

d}

Las s~guientes materias del marginal 2~801.

transportarse en cisternas fijas o desmontables:

UtilizaciÓll

2L.. 810

l'!"



211.822
(cont. ) Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas

de peróxido de hidrógeno del 62· deben estar construidos.
incluido el equipo, de aluminio de una pureza de como mí.nimo
99.5% . o de un acero APropiado que no provoque Dna
descomposici6n del peróxido de hidrógeno.

Por derogaci6n de las disposiciones del primer pArrafo de este
marginal. en los depósitos que estén construidos en aluminio
puro. no es necesario que el espesor de la pared sea superior
a 15 .....

211.834

211.835
2tt.839

Los depósitos y sus equipos de servicio, destinados al
transporte de disoluciones de hipoclorito del 61·. asi como
disoluciones acuosas de perÓxido de hidrógeno del 62·. deben
estar concebidos de forma que se impida la entrada de
sustancias extrallas. la fuga de l!quido y la formaci6n de
cualquier sobrepresi6n peligrosa en el interior del depósito.

I~

I

211.823

211 (~¡';'i-'

';;1.8.29

Los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas o granuladas contempladas en el marginal 211.810
d l. deben calcularse según las prescripciones de la 1 Parte
del presente apéndice.

Seccitm 4: Aprobacitm del prototil!Q

2tt .840-
211.849 (No hay prescripciones particulares)

I

Secci6n 3; Equil!Qa

20. .iFo Todas las aberturas de los depósitos d~st1nados al transporte
de ~ateri~~ del 6', 7· y 24·, deben eStar situadas por encl~a

del nivel del liquido. NingUna tubería o conexi6ndebe
atrave::iar las paredes del d.;pósito pet.' det;B~O del nivel del
liquido. LO$ derésito3 debe~ ~~je~ t~:~arse herméticamente 6/
J' lo$. t:j.ern;s deben i:-- pl'";::,t>.:;~;ios por u..'18 tapa ccn cet"t"Ojo~
.Jj¡;;Cr!lS • .les¡; c.rificios d.e l..Lmpiezf1 previstos en el marginal
ZU.. l}.:! n;;>est$..'1 admitiucs.

",' 1 i . 8~1 Li.:3 depCsi tos destinados al tt"Sl1sporte de lll:6cet"ias
ccnte~p14das en el marginal 211.810 bl, e) y d}. pueden
tadblé~ c~ncebirse para ser vaciados por debaJo.

~1 t.SJ,~ Si toa aepósitos destinados al transporte de materias
c::mtem:pladu en el marginal 21L810 b) estan provistos de
v~vulas de seguridad. ést.. deben ir precedidas por un disco
de ruptura. t~ autoridad competente ha de estar de acuerdo con
la disp,o-sición, del disco de ruptura y de la válvula de
segurJ.¿ad.

:;~; L09 í5e'¡)Ósitos destinados al transpot'te 'de anhídrido $ulfl.it"tco
dp.l ¡. ~I deb~n ir calorifugados y provistos de un dispoaitivo
de t~c41entamiento colocado en el exterior.

§/ Para explicaciOn ver pies de páginas anteriores
cvr"(;,s~flr:Qientes,

2[l.8S0

211. 851

Secci6n í: En..fOS

Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhídrico
anhidro y disolUCiones aCUÓ881l de ácido fluorhídrico del 6·.
deben Someterse «1 ensayo ' inic:::i41 ya los. ensayos periódicas
de presi6n hidráulica a una presión minies de 1 MPs (10 bar)
(presi6n manocétrica) y los que están aestinsdcs al transporte
de matet'iss del 7'-. deben SOmeterse al ensayo inicial 'J a los
ensayes peri6dicos de presión h1drAulica auna presi6n que no
será inferior a 0.4 MPa (4 bar) (presi6n canométrica).

Los depósitos destinados, al transporte de materias del 6' y 7
debenexpinarse cada tres at\os en lo que respecta a la
re$istenci.s,:a·- la corras iOn. pOr ,medio de- 1nstrtUDentos
apropiaaos(por ejemplo ultrasonidos).

Los materiales de cada dep6sito soldado destin-acio al
transporte del Acidó fll.lorhídt'ico anhidro y las disoluciones
acuos.. de ácido f1l.lorhldrico del 6·deben ensa;¡arse según el
método deacri to en el apéndice B.ld.

Los dep6sitos destinedos al transporte de bromo del 24' asl
como de las materias contempladas en el marginal 211.810 ~) Y
c) 9 deben someterse al' ensayo inicial y a los ensayos
periódicos de presi6n hidrAlllica a una presión de como minilllO
0.4 Mh (4 bllr) (presión csnométt'ica). El ensa;¡o de presi6n
hidráulica de los depósitos destinados al transporte de
anhidt'ido su! f'úrico del l· a) deben repetirae cada tres aIIos.

Loa depósitos de alUJllinio puro destinados al transporte de
ácido nitrico del 2' a) y de disoluciones acuosas de peróxido
de hidrógeno del 62,.. deben someterse al ensayo in,teia! y a
loa ensayos periódicos a una presión hidraúlica de soluente
0.250 MPa (2.5 bar) (presi6n manométrica) .

i

I~
15
O

[
~
Fr
[

,e

I
:J:

'"'O

I~
19
o
Q.

S
g,

1:,'"

•



Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhfdrico
anhidro y de disoluciones acuosas de !cido fluorhfdrico del
6'. no deben ílenarse mM que a razón de 0.84 kg por litro de
capacidad como máximo.

zU,871 OU.r8nte su transporte. los depósitos destinados al transporte
de materias del 6'. 7' y 24' deben estar herméticamente 61
cerradas y los cierres deben ir protegidos por W'la. tapa con
cerrojo.

370 Los depósitos destinados al transporte de anhidrido sulfúrico
del l· al deben llenarse como máximo" hast&. el 88% de su
capacidad. Los destinados al transporte de bromo del 24~ como
mínillO hasta el 88% y. como mMimo hasta el 92%. o a razón de
2.86 kg por litro de capacidad.

Sección 1: Servici.o
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Utilizaci6a

Las materias de los grupos 1· Y 2· de esta clase podrán
transportarse en c~~ternas fijas o deSmontables.

Se<:!:!.~~: ~.E.~

Los depósitos destinados al transporte de materias del
9?Srtado 1 • deberán estat" concel;)i,dQs conforme a las
disposiciones de la r Parte del presente apéndice.

Los depósitos dest~ados al transporte de materias del
apartado 2- deberén ser calculados para una presi6n de cálculo
(véase el marginal 211.127 (2)) de al menos 400 kPa (4 bar)
(presión manOmétrica).

211.911
211.919

211.9<20

211.910

211.921

211.900
211.909

Clase 9: Materias y objetos peligroSOS diversos

Secci6a 1: Generalidades. C8!IpO de aplicaci6a (utilizaci6a de
las cisternas), detiaiciones

211.922
211.929

Secci6a 3: !!':9!!!P2

211.930 Los depósitos deberln poder cerrarse herméticamente ~¡.

211.931 Si los depósitos van provistos de una vUvula de seguridad.
ésta deber! ir precedida de un disco de ruptura. La
disposici6n del disco de ruptura y de la vUvula de seguridad
deber! satisfacer a ls autoridad competente.

211.932
211. 939

destinados al transporte de materias
el marginal 211.810 d) deben someterse al
y a los ensayos periódicos de presión
su cAlculo, tal COlDO se ha definido en

Los depósitos
contempladas en
ensayo inicial
hidr!ulica para
211.123.

El estado del revestimiento de los dep6sitos destinados al
transporte de bromo del 24· t debe ser verificado cada atlo por
un experto autorizado por la autoridad competente. quien
proceder! a una inspecci6n del interior del depósito.

~ci6n 6: IIarcado

Los depósitos destinados al transporte de !cido fluorhfdrico
anhidro y de disoluciones acuosas de leido fluorhfdrico del 6'
as! como de brollo del 24'. deben llevar. adem!s de las
,ndicaciones ya previstas en el marginal 211.160. la
indicación del peso lOMillO de caria admisible (en kg) y la
feeha (lDes. atto) de la úl tilDA inspecci6n del interior del
dep6sito ..

211.860

211.851
(cont.)

211.852

211.853
211.859

2t1.861
211.869

211.872
,,11.899

~I Para explicaci6n ver pies de pAginas anteriores
:orrespondlentes.

Secci6a 4: Aprabeci6a del prátotipo

211.940-
211.949 (No hay disposiciones especiales)
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Secci6n 5: Pruebas

211.950 Los depOsitas destinados al transporte de materias del
apartado 2· debe"'" someterse s ls pruebs inicial y a las
pruebas periódicas de presiOn hidrAulica a una presi6n sinima
de 400 kPa (4 bar) (presiOn manométrica).

211.951 Los depOsitos destinados al transporte de msterias del
spartado l· deberAn someterse a ls pruebs inicial y s las
pruebas periódicas de presi6n hidrAulic:a s la presi6n de
cUculo que les corresponde definida en el aarginal 211.123.

Apéndice a.lb

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS CXlIITENEDORES-CISTERNA

NOTA: La 1 parte enumera las prescripciones aplicables a los
contenedores-cisterna destinados al transporte de las materias
de todas las clases. La II parte contiene las prescripciones
particulares completando o modificando las prescripciones de
la I parte.

w
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211.952
211.959 I PAIlTIl: PRESCRIPCIONES APLICABLES A roDAS LAS CLASES

SecciOn 6: !Iarc:ado

2),1.960-
211.969 (~o hay disposiciones especiales)

212.000
212.099

Sec!'16n 1: Generalidades. csapo de aplicacl0n (utiliza!'16a de
contenedores-cisterna). definiciones

SecciOn l' ServiCio

211.970 Los depOsitos deberán ir cerrados herméticamente ~/ durante el
transporte.

211.971 Los vehiculos-cistema y las cisternas desmontables aprobadas
para el tr-ansporte de las materias de los apartados 1· Y 2-.
no se utilizarán para el transporte de productos alimenticios.
objetos de consumo o alimentos para animales.

211.972
211. 999

NOTA: Conforme a lo prescrito en el marginal 10.121 (1) el
transporte dea8terias peligrosas no puede llevarse a cabo en
contenedores-cisterna excepto si este modo de transporte es
ad=itido explicitamente para estas materias por cada sección 1
de la 11 parte del presente apéndice.

212.100 ~as p~scrtpciones presentes se aplican a los
contedoces-cisternas utilizados para el transporte de materias
liquidas.,; gaseosas. pulve'fleneas o granuladas y con una
capacidad superior a 0,45 •• asl como a sus accesorios.

212.101 Un contenedor~ci$terna est! compuesto por un depOsito y sus
equipos. incluidps aquellos que permiten los despl8%amientos
del contenedor-cisterna sin cambio notable de posición.

212.102 En las prescripciones que siguen. se entiende:

::o
!2.
"-S'
O
;:';
G
a
o
!!.

[
e

( 1) a)

b)

c)

par depOsito. la envoltura (comprendidas las
abertu1"as y sus medios de cierre);

por equipo de servicio del depOsito. los
dispositivos de llenado. de vaciado. de aireaci6n.
de seguridad. de recalentamiento y de protección
caJ,orifuga. as! como los instrumentos de medida;

por equipo de estructura. los elementos de
consolidaciOn. de fijaciOn. de protecciOn o de
estabilidad. que son exteriores o interiores a los
depOsitas.
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212.102
(cont. ) (2) a)

b)

por presión de c~culo. una presión ficticia por
lo menos igual a la presión de prueba. que pueda
sobrepasar IDAs o menos la presi6n de. servicio.
según el grado de peligro presentado por la
materia a transportar y que si'rve únicamente para
determinar el espesor de pared del depósito. con
exclusión de cualquier dispositivo de refuerzo
exterior o interior;

por presión de prueba. la presión efectiva más
elevada que se ejerce durante el ensayo de presión
del depósito:

212.102
(cont.)

212.103
212.119

Para los depOsitos provistos de dispositivos de aireación y de
un dispositivo capaz de impedir que el contenido se derrame si
se welca el dep6si to. la presiOn de la prueba de estanqueidad
es igual ala presi6n estática de la materia de llenado;

Secc:!ón 2: ConstrucciÓD

rn
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por presión de llenado. la presión máxima
alcanzada efectivamente en el depósito durante el
llenado a presi6n;

por presión de vaciado. la presión máxima
alcanzada efect1vuence en el depósito durante el
vaciado a presión;

iJ valor máxillO de la presión efectiva
autorizada en el depósito durante una
operación de llenado (presión máxima
autorizada de llenado):

iii) presión manométrica efectiva a la que está
sometido por su contenido (comprendidos los
gases extrallos que pueda cqntener) a la
temperatura máxima de servicio;
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5'(2) Para los depósitos soldados s610 deben utilizarse

materiales que se presten perfec·tamente a la soldadura y para
los cuales puede garantizarse un valor suficiente de
res11iencia a una temperatura ambiente de ~20 ·C.
particularmente en uniones por soldadura y en las zonas de
enlace.

(3) Las uniones por soldadura deben ejecutarse según las
reglas del arte y ofrecer todas las garantias de seguridad. En
lo que concierne a la construcción y control de loa cordones
de soldadura ver además el marginal 212.127 (6). Los depósitos
cuyos espesores mínimos de pared se determinan según el
lIarginal212.127 (3) y (4) deben cont.rolarse según los liétodos
descritos en la definici6n del coeficiente de soldadura de
0,8.

212.120 Los depósitos deben estar concebidos y construidos conforme
las disposiciones de un código técnico reconocido por la·
autoridad competente. pero deben observarse las prescripciones
minimas siguientes:

(1) Los depósitos deben estar construidos con materialea
metAlices apropiados que. dado que otras zonf;S de temperatura
no estAn previstas en las diferentes clases. deben ser
insensibles a la rotura frilgil y a la corrosión fisurante bajo
tensión entre ~20 ·C y +50 ·c.

máxuu¡ de servicio (presión
la más al ta de los tres valores

por presi6n
manométrica) ,
siguientes:

ii) valor máximo de la presión efectiva
auto1,."'izada en el depósito durante una
operación de vaciado (pt'esión máxima
autorizada de vaciado)¡

cl
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eiI
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Salvo disposiciones particulares prescritas en las
distintas clases. el valor numérico de esta presión de
servicio (presiOn manométrica) no debe ser inferior a la
tensión de vapor de ls msteria de llenado a 50 'C
(presi6n absoluta).

(4) Los materiales de los depósitos o sus revestimientos
protectores en contacto con el contenido. no deben contener
materias susceptibles de reaccionar peligrosamente con éste.
de formar productos peligrosos. ni de debilitar el lIaterial de
forma apreciable.

!
i

í
í

Para los depósitos provistos de v~wlas de seguridad
(con o sin disco de ruptura). la presión máxima de
servicio es sin embargo igual a la presión prescri ta
para el funcionamiento de estas v~vulas de seguridad.

(3) Por ensayo de estanqueidad. el ensayo consiste en someter
el depósito a una presión efectiva interior igual a la presión
máxima de servicio. pero al menoa igual a 20 lePa (0,2 bar)
(presión manométrica) según un método reconocido por la
autoridad competente.

(5) El revestimiento protector debe concebirse de forma que se
garantice su estanqueidad. sean cuales Séan las deformaciones
susceptibles de producirse en las condiciones normales de
transporte [212.127 (l)J.
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212.120
(cont.) (6) Si el contacto entre el producto transportado y el

material utilizad" para la construcciOn del depOsito entral\a
una dislDinuciOn progresiva del espesor de las paredes. éste
deberé. sumentarse al conatruirlo. en un valor apropiado. Este
sobreespesor de corrosi6n no debe tODUlrse en consideración en
el cálculo del espesor de las paredes.

212.124 Los contenedores-cisterna destinados a contener ciertas
materias peligrosas deben ir provistos de una protección
suplementaria. Esta puede ,consistir en un sobreespesor del
depOaito (este sobrees¡>esor se determinarA a partir de la
naturaleza de los peligros qué presenten las I18terias en
cuestiOn -ver las diferentes clases-) o en un dispositivo de
protecciOn.

....'
'"O'

10.000

(f' ~ 0.5 Rm

Rm: valor mínimo de la resistencia .garantizada a
la rotura por tracci6n):
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(3) Para el acero. el alargalD1ento a la rotura en porcentaje
debe corresponder por lo menos al valor

Resistencia determinada a l~

rotura por tracciOn en NI....

(2) Para los metales y aleaciones que no presenten un limite
aparente da elasticidad y que se caracterizan por una
resistencia Rm mínima garantizada a la rotura por tracci6n:

cr~0.75Re

b) cuando la relaciOn RelRm es superi"" a 0.66:

212.125 A la presiOn de ¡>rueba. la tensiOn <r (sillll") en el punto ....
solicitado del depOsito debe ser inferior o igual a los
limites fijados a continuaciOn en funciOn de los lI&teriales.
El debUitSlDiento eventual debido a las uniones soldadas ha de
ternerse en consideraciOn. Adem.... para elegir el material y
determinar el espesor de las paredes. debe tenerse en cuenta
las temperaturas mú1lDas y minimas de llenado y de servicio.

(1) Para los metales y aleaciones que presenten un limite
aparente de elast~cidad definido o que se caractericen por un.
limite convencional. de elasticidad Re garantizado
(seneralmente 0.2% de alargSIDiento .........,ente y. para los
acel'OS auSten1ticos. 1% de limite de alargslD1ento):

a) cuando la relaci6n Re/Rm es inferior o igual a
0.66 (Re: limite de alasticidad .apsrente o a 0.2%.
o a 1% ¡>ara los aceroa austen1tic"s

c) las relaciones Re/Rm SUPeriores a 0.85 no son
admi tidas ¡>ara los aceroa utilizadoa en la
construcci6n de cisternas soldadas.

(2) los depOs~tos de vac~ado o de llenado a presiOn destinados
al transporte de materias que tengan a SO ·C lUla presión de
vapor que no sobre¡>ase 110 kPa (1.1 bar) (pres~On absoluta).
deben calcularse a una pres~On igual a 1.3 veces la presiOn de
llenado o de vaciado;

las tensiones mínimas impuestas. tal como se definen en
los marginales 212.125 y 212.127.

(3) los depOaitos destinadoe al transporte de materias que
tengan a 50 'C una presiOn de vapor superior a 110 kPa (1.1
bar). sin sobrepasar 175 kPa (1.75 bar) (presiOA absoluta).
sea cual sea el tipo de llenado o de vaciado. deben calcularse
a una presiOn de 0.15 MPa (1.5 bar) (presiOn manométrica) como
minimo o a 1,3 vecea la presiOn de llenado o de vaciado. si
ésta es superior;

(4) los depOsitos destinados al transporte de materias que
tengan a 50 'C una presiOn de vapor superior a 175 lePa (1,75
bar) (presiOn absoluta). sea cual sea el tipo de llenado o de
vaciado. deben calcularse a una presiOn igual a 1.3 veces la
presiOn de llenado o de vaciado. pero COIDO minimo a 0.4 MPa (4
bar) (presiOn manométrica).

212.121 Los depOsitos. sus accesorios y aus equipos de servicio y de
estructura deben estar concebidos para resistir. sin pérdida
de contenido (a excepciOn de las cantidades de gas que se
fugan por las aberturas eventuales de desgasiflcaciOn):

las solicitaciones estAticas y dinAlD1cas en las
condiciones normales del 'transporte.

(1) los depOsitos de vaciado por gravedad destinados al
transporte de materias que tengan a 50 ·C una presión de vapor
que no sobrepase 110 kPa (1.1 bar) (presiOn absoluta). deben
calcularse a W'La presi6n doble de ,la presi6n ,~tática de la
materia a transportar, sin ser inferior al doble de la presi6n
estatica del agua;

212.123 Salvo las cond1cionesparticul~sprescritas en las distintas
clases. para el cálculo de los dep6sitos se tendrán en cuenta
los datos siguientes:

212.122 La determinación del espesor de las paredes del depósito debe
basarse en una presiOn COIlO mínillO igual a la presiOn de
calculo. pero también han de tenerse en cuenta las
solicitaciones contempladas en el marginal 212.121.



en el sentido de la march8~ dos veces el peso total.

ver-tica1.mente, ce arriba a abajo, dos veCes el peso
!:JJtal <

ve~ticalmente. de abajo a a~riba. una vez el peso total.
y

Bajo .~a dc'Cl,.Ón de cada una de estas fuerzas. deben observarse
loa s~,guient.e$ valores del c.oeficiente de seguri.dad:
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e •(en lIIIII)

presi6n de cálculo en bar.

presi6n de cálculo en MPa.

diámetro interior del depósito. en ~.

esfuerzoadraisible defin~Q en el marginal
212.125 (1) y (2) en N/lIIIII •

..:~!.~.~._.
2x<íx,(

e =

PMPa =

!'bar =

D

q- =

.( = coeficiente inferior o igual a t. teniendo
en cuenta el eventual debilitamiento debido
a las uniones soldadas.

en 14 cual:

En: ningun caso~ el espesor debe ser inferior a los valores
definidos en los parágrafos (3) y (4) siguientes:

para los materiales metálicoa sin 11lllite de elasticidad
aparente definido. un coeficiente de ....guridad de 1.5 en
relación al limite de elasticidad garantizado de 0.2% de
alargamiento y para loa aceros austeniticos. el 11lllite
de alargamiento de 1%.

(2) El espesor de la pared cilindrica del depósito. asi como
de los fondos y de las tapas. debe, ser al menos igual al
obtenido por la fórmula siguiente:

212.127
(cont. )

asi COmo los medios de
con el peso máximo admisible
iguales a aquellas ejercidas

Los contenedores-cisterna han de poder absorber las fuerzas
indicadas en el parágrafo (1) y las paredea de los depósitos
han de tuner como min1mo los espesores determinados en los
parágrafos del (2) al (5) a continuaci6n.

en una dirección tta..').svet'$al. perpendicular al sentido
de ls tllarcha. una vez el paso total {en el caso de que
el sentí.do de la 'lll4["cha no estA claramente determinado.
d03 veCes el peso total en cada sentido).

pero. sin emba!"go. no debe ser inrerior 8 16% para los aceros
de g::'ano fino y a 20% para los otros aceros. Para las
aleaciones. de allJ.lJlinio el alargamiento & la rotura no debe ser
inferior al 12% 1/.

Todas las partes del contenedor*cisterna destinados al
transporte de liquidas inflsmables cuyo punto de inflamación
no sea superior a 55 ·C. asi COIlO al transporte de gases
inf18J:llables. deben llevar tOlla de tierra desde el punto de
vista eléctrico. Todo contacto metAlico que pueda provocar una
corrosi6n electroquimica, debe evitarse.

(1) ~os contenedores-cisterna.
fijación, han de poder absorber.
de carga.- las fuerzas siguientes
por:

~1¡¡.125

(cont.)

212.L26

212.127

j

... para los material.es meetlicos con limite de elasticidad
aparente detinido. un coeficiente de seguridad de 1.5 en
relación al limite de elasticidad aparente o.

1/ Para las chapas el eje de las probetas de tracción es
perpendicúlar a la dirección de laminado. El alargamiento a la ruptura
( 1 = 5d) se mide por medio de probetas de sección circular. cuya
distancia entre referencias 1 es igual a einco veces el diámetro d:
en caso de emplear lIlodelos de sección rectangular. la distancia entre
1as sedales de referencia. 1 debe calcularse por la f6rmula 1, a

5.65 ~ en la que Fo designa la sección primitive de la probeta. I
I~



'i/P'a~ecero suave se ent1e~e un acero Ct.1yo limite de rotura
esté ';"~~rendi<1o entre 360 y 440 N/JIUIl .

?/ P~ll:'~ los depósi tos que no Son de sección circular. por
~j":'.~'4Ito ~;;, d~pósi.t;os ,en fo!"!D8. de lU'cón, o los depósitos e-li¡Jticos,' los
dib~etrcg i~dicados corresponden a los que se calculan a partir de una
se(;e!~6a cü'.;:u.l¿tt' de la misma superficie. Para estas forsas de secci6n.
las ~".j~l.i~ ilf.': c.úC'i,aLura de la envoltura no deben ser superiores a 2000
u sCibt'e í.os lc.dos. l! 3000 u enc1may por debajo.

(3) Las paredes. fOndos y las tapas de los depOsitos cuyo
diÜ<'tro sea de 1.80 11 o inferior 2/. deben tener COIlO lIínillO
5 ... de espesor si son de acero suave J/ (seg(m las
disposiciones del lIarginal 212.125) o un espesor equivalente
s1 sen de otro lletal. En caso de que el diúetro sea superior
a 1.80 11 2/. este espesor debe elevarse a 6 .. si los
<lapOsi tOS son de acero suave J./ (seg(m las disposiciones del
lIarginal 212.125) o a un aspesor equivalente si son de otro
metal. Sea Ct.Jal sea el metal empleado. el espesor lIIWIDO de la
pared del depOsito no debe ser nunca inferior a 3 ... Por
espesor equivalente. se entiende el dado por la t6raula
sigui-ente:
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Cuando los depósitos estan construidos con doble pared. con
una capa i.ntermediade'aaterialea s611dosde eolIO mínimo 50 .QUIl

de espesor, la pared exterior débe tener un espesor de eomo
lIínillo 0.5 lllIll si es de acero suave 'J/ o calla lIínillo de 2 "" si
es de m.aterial plástico reforzado con fibra de vidrio. Como
capa intermedia de materiales sólidos. se se puede utilizar la
espWR8 sólIda que tenga capacidad para absorber choques, tal
CalDO, por ejemplo. la espuma de poliuretano.

Cuando los depósi tos están construidos de doble pared con
vacio de a1 re. la suma de los espesores de la pared metUiea
exterior y la del depósito ha de corresponder al espesor de la
pared fijada en el párrafo (3). no debiendo ser el espesor de
la pared del propio depOsito inferior al e.pe.órllínillo fijado
en el parrafo (4);

212.127
(cont.). (4) Cuando el depOsito posea una protección suplementaria

contra el deterioro. la autorid~colZlpetente puede autorizar
que estos espesores .!niIlOS se reduzcan en proporción a la
protección asegurada; sin embargo, estos espesores no deberlln
ser inferiores a 3 .. de acero suave J/ o a un valor
equivalente de otroa lIateriales en el caso de depOsitas que
tengan un di4metro igual o inferior a 1.80 11 ~/. En el caso de
depOsitas que tengan un di4metro .uperior a 1.80 11 2/. este
espesor mínimo debe elevarse a 4 ma de acero suave ~7 o aun
espesor equivalente si ;se trata de otro ntal. Por espesor
equivalente. se entiende aquel dado por la fórmula:

21.4 x e• 2______ 4/

VJ RII
1

x Al -

(5) La protección contemplada en el parágrafo (4) puede
obtenerse mediante una protección estructural exterior de
conjunto. como en la construcci6n "de sandwich" en la cual la
envolvente exterior estA fijada al depósito, o por una
construcción en la cual el depOsito está aoportado por un
~4Z6n completo eo~rendiendo elementos estructurales
longitudinales y transversales. Q por una construcción de
doble pared.

(6) La aptitud del constructor para realizar trabajos de
soldadura debe estar reconocida por la autoridad competente.
Los trabajoa de soldadura deben ser ejecutados por soldadores
cualificados. seg(m un proceso de soldadura cuya calidad
(comprendidos los tratamientos térmicos que pudieran ser
necesarioa) ha sido dellostrada por un ensayo del
procedimiento. Los controles no destructivos deben efectuarse
por radiografia'o por ultra-sonidos y deben confirmar que la
ejecuci6n de las soldaduras corresponde a las solicitaciones.

Durante la determinación· de espe.or de pared según el
parágrafo (2). stendiendo a las .oldadur..... se elegirán los
siguientes valores para el coeficiente).. (lambda):

Iy

láite lIínillO de resi.tencia a la ru~tura

por tracción del lIetal escogido en N/.. •

27 para el acero suave de referencia.

ala~gamiento mínimo a la rotura por tracción
del lIetal e.cogido. en %.

desprende de la fórmula general
?> -
\/ RIlo K Aa

p ------------------- ;3
o 'f(RIIl x Al
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41 ~ta fórmula se

en la cual:
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Sección 3: Equipo.

(7} O~~n tomarse taedidas para protegerlos depósitos contra
los riesgos. de deformaci6n. consecuencia de una depresión
interna.

1.0: cuando todos los cordones de soldadura son objeto de
controles no destruct1vosy son verificados siempre que
sea posible visualmente por las dos caras. Debe toll8.rse
muestra de una probeta de soldadura.

(8) La protección para aislamiento térmico debe concebirse de
forma que no impida. ni el acceso a los dispositivos de
llenado y de vaciado y a las válvulas de seguridad. ni su
funcionamien ta ~
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La estanqueidad de los equipos de servicios ha de asegurarse
aún en el caso de vuelco del contenedor-cisterna. Las juntas
de estanqueidad han de estar constituidas de un material
co.patible con la,lI.ateria transportada y ser reemplazadas a
partir del momento que su eCicacía esté comprometida. por
ejemplo como consecuencia de su envejecimiento. Las uniones
que aseguran la estanqueidad de órganos destinados a ser
maniobrados en el lII81'CO de la utilización nomal del
contenedor-cisterna. han de ser concebidos y dispuestos de
forma tal que la maniobra del órgano en lA composición del
cual intervengan. no comporte su deterioro.

El obturador interno ha de poder ser maniobrado desde arriba o
desde abajo. En ambos casos. su posición -abierto o cerrado
ha de siempre .que sea posible. poder verificarse desde el
suelo. Los dispoSitivos de =ando deben concebirse de forma que
impidan toda apertura intempestiva por los efectos de un toque
o de una acción no deliberada~

Para los contenedores-cisterna de vaciado por el fondo. todo
contenedor-cisterna o todo compartimento. en el caso de
contenedotes-cistema con varios compartimentos. deben estar
provistos de dos cierres en serie. independientes el uno del
otro. de los cuales el primero estA constituido por un
obturador interno íl fijado directamente sobre el depOsito y.
el Segundo por uns válvula u otro aparsto equivalente 6/.
colocado en cada extremo de la tuberia de vaciado. Ademu. ros
orificios deben poder cérrarsepot -.dio de tapones roscados.
de bridas ciegas o de otros diSpositivos de ls misma eficacia.

Para evitar cualquier pé~idadel contenido en caso de averia
en los 6rg~os externos de vaciado (tuberias. órganos
laterales de ·cierre). el pbt~rador interno y su asiento deben
estu protegidQs cOntrs 10srieSgQs dll sllr arrancados por
ef'ectodesolic1t:ac:j,ones. externas. o estar cQncebidos p·ara
autoprotegerse; Los órganos de llenAdo o de vaciado
(comprendidos las bridas O tspones rOscados) y las cubiertas
de protecci6n eventuales deben estar asegurados contrA toda
apertura intempestiva.

En caso de avería del dispositivo de mando externo, el cierre
interior debe seguir siendo eficaz.

212.130
(cont.)

212.131

ea.petente tenga dudas sobre la calidad ele
soldadura. puede ordenar controles

0.9 : cuando todos los cordones longitudinales en toda su
longi tud. ls totalidad de los nudos. los cordones
circulsres en uns proporción del 25% Y las soldaduras de
ensamblado de equipos de diámetro importante son objeto
de controles no destructivos. Los cordones de soldadura
se verificarán siempre que sea posible visualmente por
las dos caras;

0.8: cuando los cordones de soldadura se verifican siellPre
que sea posible visualmente por las dos caras y son
sometidos, por muestreo. a un eontrol no destructivo.
teniendo en cuenta particularmente los nudos de
soldadura:

Cuando la autoridad.
los cordones de
suplelllentarios.

Los equipos han de estar dispuestos de forma que estén
protegidos contra los riesgos de arranque o de averia durante
el transporte y manipulación. Deben ofrecer las garantÚLs de
seguridad adsptadas y cOllpsrsbles s las de los depOsitas.
particularmente:

212.127
(cont. )

212.128
212.129

212.130

I

1

ser compatible con las mercancías transportadas.

satisfacer las prescripciones del marginal 212.121.
íl Salvo derogación psrs los depósitos destinsdos al

transporte de eiertas materias cristalizables o muy viscosas. de gases
licuados fuertemente refrigerados y de materias pulverulentas o
granulares asi como para los depósi tos dotados de un reves ti_iento de
ebonita o terraQplást1co~ el obturador interno puede ser reemplazado por
un obturador exterior que presente protección suplementaria.

3 ~/ En el caso de contenedores-cisterna con un volumen inferior
a 1 1Il • esta válvula o aparato equivalente. puede reeIDP1azarse por
una brida ciega. '".00

1'0



11 Por depósitos cerrados herméticamente. debe entenderse los
depósitos cuyas aberturas están cerradas hertDéticamenee Y que están
desprovistos de válvulas de seguridad. de discos de ~ptura o de otros
dispositivos parecidos de seguridad. Los depósitos que tengan válvulas
de seguridad precedidas de un disco de ruptura se consideran cerrados
hertDéticamente.

212.135 Los contenedores·cisternadestinados al transporte de materias
liquidas cuya presión de vapor a 50 'C es superior a 175 kPa
(1.75 bar). sin sobrepasar 300 kPa (3 bar) (presión absoluta).
deben estar provistos de una válvula de seguridad tarada a una
presión de como minimo 0.3 MPa (3 bar) (presión manométrica) y
que deberá abrirse completamente a una presión C01f,iO mbillla
igual a la presión de prueba: en caso contrario. deberán estar
cerrados herméticamente lI.

212.134 Los contenedores-cisterna destinados al transporte de materias
liquidas cuya presión de V8PO~ a 50 ·C es supe~ipr a 110 kPa
(1.1 bar). sin sobrepasar 175 kPa (1.75 bar) (presión
absoluta). deben estar provistos de una válvula de seguridad
tarada a una presión de por lo menos 150 kPa (1.5 bar)
(presión manométrica) y que deberá abrirse completamente a una
presión c:olDOtDáximo igual a le. presi6nde pt"Ueba; encaso
contrario. deberán estar de acuerdo con las disposiciones del
.argina1212.135.

212.132 Los contenedores-cisterna destinados al transporte de materias
para las que todas las aberturas han de estar situadas por
encima del nivel del liquido. pueden estar dotados. en la
parte baja de la virola. de un orificio de limpieza (boca de
acceso manual). Este orificio debe poder set:' obturado por una
brida cerrada de forma estanca cuya construceión debe estar
autot"izada. por la autoridad competente o por' un organismo
designado por ella.

212.133 Los contenedores-cisternas destinados al transporte de
materias liquides cuya presi6n de vapor a 50 ·C no sobrepase
110 kPa (1.1 bar) (presiÓn absoluta) deben estar provistos de
un dispositivo de aireación y de un dispositivo de seguridad
capaz de impedir que el contenido se dez:"rame fuera del
depósito si el contenedor-cisterna se vuelca: en caso
contrario deberán estar de acuerdo con las cond1ciones de los
marginales 212.134 Ó 212.135 a continuación.
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Ninguna de las piezas móviles. tales como tapas. dispositivos
de cierre. etc .• que puedan entrar en contacto. ya sea por
frotamiento. ya sea por choque. con los depósitos de aluminio
destinados al trllnspol'te de liquidos inflamables con punto de
inflamación inferior o igual a 55 'C o de gases inflamables.
no puede ser de acero oxidable no protegido.

Sección 4: Aprobación del prototipo

212.136

•

212.137
212.139

212.141
212.149

ª! Signo distintivo en circulaci6n internacional previsto por
la Convención de Viena sobre la circ\,Jlaci6n de carreteras (Viena,
1968) .

212.140 Por cada nuevo tipo de contenedor-cisterna. la autoridad
competente. o un organismo designado por ella. debe establecer
un eert-ificado atestiguando que el prototipo de.
eontenedor"'ctsternaque ha pe-ritado. comprendidos los medios
de fijaciÓn del depósito. es adecuado al uso previsto y
satisface las condiciones de consttr'Ucci6n de la sección 2. las
condiciones de eqUipos de la secC1.ó" 3 y las co"diciones
part1culares- de lasc.l-ases de materias transportadas • Cuando
los contenedores-cisterna sean fabricados en serie sin
modificaciones. esta a-probación será vAlida para toda la
serie. El certificado de peritaJe debe indicar los resultados
de la prueba. las materias y/o los grupos de- materias para el
transpol"te de los cuales ha sido aceptada la cisterna. asi
como el número de aprobaci6n como prototipo. Las materias de
un grupo de materias deben ser de naturaleza parecida e
igualmente compatibles con las ceracter-isticas del dep6si ta.
Las materias o grupos de materias autorizad~ deben indicarse
en el certificado de peritaje eansu designación quimica o con
la rúbrica colectiva correspondiente a la enumeración de
~aterias. asi como la clase y apartado. El número de
aprobación deberá estar co~puesto del símbolo 81 distintivo
del Estado en el que se ha producido la apt'obación y de un
numero de matz:"icula. EnEspaAa:E.

o cada uno de sus compartimentos. debe estar
una abertura suficiente para pet'1Di tir la

L!l posición y/o el sentido de cierre de las válvulas debe
aparecer sin arabiguedad.

El depósito.
provisto de
inspecci6n.

212.131
(cont. )



Los intervalos llIAximos para los controles son de cinco a1'l.os.
Tras la expiración de los plazos fijados para ser sometidos al
ensayo. los contenedores·cisterna vacios. sin limpiar. pueden
Ser transportados para ser sometidos al ensayo.

Para los depósitos destinados al transporte de materias
pulverulentas y granuladas. y con el acuerdo del experto
aceptado por la autoridad competente. los ensayos de presión
hidr-áulica per-lódicos pueden suprimirse y c-eemplazarse por
ensayos de estanqueidad segUn el marginal 212.102 (3).

212.151 Los depÓsitos y sus equipos deben someterse a controles
periódieos -& intervalos dete~inado9. Losconttoles periódicos
comprenden: el examen del estado intet"noy externo y. por
regla general, un ensayo de presión hidráulica 10/. Las
envolturas de protección calorifuga u otra. no dében~uitarse
más que' en la medida que sea indispensable para una
apreciación segura de las características del depósito.

una verificsción del buen funcionamiento del equipo.
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Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos pueda estar
comprometida por efeeto de una reparaeión, una modificación o
un accidente. debe efectuarse un control excepcional.

Además. hay que proceder. a realizar un ensayo de estanqueidad
del depósito con el equipo según el marginal 212.102 (3), asi
como una verificación del buen funcionamiento de todo el
equipo f como minimo cada dos aftas y medio.

212.152

número de fabricación;

afto de con~trucci6n;

designación o marca del fabricante.

212.155
212.159

número de 8.probaci6n¡

presión de prueba :1 (presión manométrica):

capaeidad */ para los depósitos eon varios elementos.
eapacidAd die cada elemento.

Sección 6: llareado

212.153

212.154 Los ensayos, controles y verificaeiones según los marginales
212.150 a 212.153 deben ser efectuados por el experto
autorizado por la autor-idad cOlllpetente~ Deben emitirse
certificados indicando el resultado de estas operaciones.

212,160 Cada contenedor·ciste~a llevarA una placa en metal resistente
a la corrosión., fijada en form~perm~ente sobre el dep6sito
en un lugar fAcilmente accesible para"ser inspeccionado. Sobre
esta placa deben figurar. estampado o por otro Medio parecido.
por lo menos los datos indicados a continuación. Está
permitido grabar directuente estos datos sobre las paredes
del mismo depósito. si éstas están reforzadas de forma que no
esté comprometida la resisteneia del depÓsito:

bien
antes

una verificaci6n de la conformidad con el prototipo
aprobado;

un examen del estado interno y externo;

una verificación de las caracteristicas de construcción
V.

un ensayo de presión hidráulics 101 s la presi6n de
prueba indicada en la placa de caracteristicas; y

Los depósitos y sus equipos deben ser sometidos.
conjuntamente. bien separadamente. a un control inicial
de su puesta en servicio. Este control comprende:

El ensayo de presión hidráulica debe efectuarse antes de la
colocaci6n de la protección calorifuga eventualmente
necesaria. Cuando los de¡)6iU.tos y sus equipos han sido
sometidos a ensayos separados. deben someterse juntos a' un
enaayo de es tanqueidad segUn el urginal 212.102 (3).

Seeeión 5: Ensayos

212.150

~

I

1

temperatura de cálculo -, únicamente si es superior a
.50 'C o inferior a -20 ...C);

91 La verificación de las característieas de construcción
también iñcluye. para los depósitos con una presi6n de prueba mínimo de
1 MPa (10 bar), una toma de muestras de probetas de soldadura -testigo
de producción- según los ensayos del apéndice B.ld.

feeha (mes, ano) del ensayo inicial y del último ensayo
periódico pasado según los marginales 212.150 y 212.151.

contraste del experto que ha realizado los ensayos;

101 En los casos particulares y de acuerdo con el experto
aeeptado por la autoridad competente, el ensayo de presión hidráulica
puede reemplazarse por otro ensayo por medio de otro liquido o de un
gas. ~uando esta operación no presente peligro.

*/ Anadir las unidades de medida después de los valores
numéricos-: v-

1::



212.171212.160
(cont. )

212.161

material del depósito y. en su caso, del revestimiento
protector.

Ademu la presi6n máxima de servicio autorizada debe estar
inscrita sobre los depOsitos de llenado o vaciado a presión.

Las siguientes inc:licaciones deben estar inscritas sobre el
mismo contenedor-cisterna o sobre un panel:

nombres del propietario y del explotador;

capacidad del depósito ~/;

Los depósi tos deben cargarse únic8lllente con las lIaterías
peligrosas para las que han sido aceptados y que al contacto
del utel"ial del depósito. juntas de estllllqueidad. equipos asi
Ce:.;) los reYestiaientos protectores. no son susceptibles de
reaccionar pelicrosaaente con éstos. de tonar productos
peligroSOll o de debilitar el eatedal de manera apreciable.
Loe productos alilllenticios sólo pueden transportarse en estos
depóSitos si se han tOlllldo las lIedidas necesarias con vistas a
prevenir todo pel"Juicio a la sanidad pública.

212.172 (1) Los grados de llenado que siguen no deben sobrepasarse en
los contenedores-cistema destinados a transportar materias
liquidas a tllllperatura ambiente:

'-'

""N

•
grado de llenado • 9S %de la capacidad;

1 • cJ" (SO - t F)

grado de llenado • 97 %de la capacidad.
1 • ~ (SO - t F)

grado de llenado = 98 % de la capacidad;
1 • o( (?O - t F )
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para las aaterias influables que no presenten
otros peligros (por ejllllplo toxicidad. corrosión).
cargadas en contendores-cisterna provistos de un
dispoaitivo de aireación. o de válvulas de.
seguridad (incluso si éatas estAn precedidas por
un disco de ruptura):

al

d) para las lIaterias IDUY tOxicas o tOxicas. muy
corrosivas o corrosivas (presentando o no un
peligro de infllllllabllidad) cargadas en depósitos
hetlléticamente cerrados 7/ sin dispositivos de
seguridad: -

(2) En eatas f6t11ulas. <:>\. representa el coeficiente medio de
dilatación cúbica del liquido entre lS ·c y SO ·C. es decir
para una variación lI&xills·de temperatura de 3S ·c

c} para las materias inflamables. para las materias
nocivas o para las matet1.ss que presenten un grado
llenar de earroSividad. (presentando o no peligro
de infl abilidad) cargadas en depósitos cerrados
hersétic ente. sin dispositivo de seguridad:

gt'ado de llenado • 100 %de la capacidad;
1 • el (SO - t F)

b) para las materias tóxicas o corrosivas (que
presenten o no peligro de innuación). cargadas
en depOsitos provistos de un dispositivo de
aireaci6n. o de válvula de seguridad (incluso si
éstas estén precedidas por un disco de ruptura):

tara ~/;

peso máximo de carga autorizado ~/:

indicación de la mateda transportada 11/.

Sección 7: Servicio

212.162
212.169

212.110 Los contenedores-cisterna deben estar. durante el transporte,
fijadbs sobre el vehiculo portador de tal manera que estén
suticientelllente protegidos por los dispositivos del vehiculo
portador o delcontenedor-cistetna mismo. contra los choques
laterales o longitudinales asi como contra el vuelcO 12/. Si
los depósitos. incluidOS los equipoa de servicio.-estAn
construidos para poder resistir los choques o estan protegidos
contra el vueleo. no esnecesari:o protegerlos de esta torma.
El espesor de las paredes del depósito debe. durante toda su
utilización. permanecer superior o igual al valor .inimo
definido en el marginal 212.127 12).

~/ AIIadir las unidades de medida después de los valores
numericos.

12/ Ejemplos para proteger los depósitos:

1. La protección contra los choques laterales puede consistir.
por ejemplo. en barras longitudinales que protegen el depósito por
lIlIIbos lados. a la altura de la linea media.

2. La protección contra los vuelcos puede consistir. por ejemplo.
en unos aros de refuerzo o en unas barras fijadas transversalmente al
cuadro.

11/ El llOIlbre puede remplazarse por una designación genérica
reagrupandO las mater-ias de naturaleza semejante e igualmente
compatibles con las caracteristicas del depósito.

I

I
I

3. L.a protección contra los choques traseros puede consistir. por
ejemplo. en un parachoques o un cuadro.

...
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212.173 Los depositos de los contenedores-eisternas destinados al
tranapót't.. de utet'i'" liquidas !Ji qusno satAn divididoa en
secciones de una capacidl!d_. de. 7.500 .1itl:'OS porllllil4io de
tabiquH de sellllt'lICi6n o~las _ llettarlle a 80% !lOr lo
_ROS de su capacidad. a aenos que estén práctictllllSRte vacios.

212.174 Los contenedores·cisterna han de cerrarse de llanera que el
contenido no pueda derruarse al exterior de fo...a
incontrolade. Los o"if~cios de los depósitos de vaciado poI:' el
fondo _ i" ce""ados pó" lIedio de tapan... ' roscados. de
b"idas ciegas. o de otros c1is!lOsitivos de la "islla eficacia.
La sstsnqueidS<! de. los dispositivos deci..rre de los
dllp6'sitoa •. SRPlU"ticullU" "n la liarte sUperl.ol'· del tllbObllzo.
debe' ser verificada po" el reaitente. t"as él llenado del
deposito.

212.175 Si Varios sis~as de ei..".... estAn colocados unos s
eontlnullCi6n de los otros. debe ce""use en p"i_" IuglU" el
que se encuentN Ilás cerca de la IDateria transportada.

212.191
212.199

212.190 Los contenedores·cisterna que no respondan totalllSllte a 1..
exigencias del presente apéndice. pero que estAn autorizados
de acuerdo con las prescripciones de los transportes Il&l'lti_
14/. s. admite!> plU"a el transporte por clU"rete"a. El do_te
di trlllUlporte lltlVué. adeaás de las indieacionss ya
especificad.. , la llenci6n: "Transporte de acuerdo con el
aarginal 212.190*. S61_ente pocIrAn tranaportet'lle en
contenedores·cisterna las lIat..rias ádIIitidas bajO el tltulo
del Il&l'ginal 10.121 (1).

~

212.172
(cont. ) el, se calcula a partir de la fórmula:~. d"'3 • da;

5 x O

siendo dl 5. y cien las densidades relativas del liquido a 15
'C y 50 C y ~F la t ....peratura lIedia del liquido en el
lIO......tO del llenado.

(3) Las disposiciones del pirraro (1) anterior. no se aplican
a los depositos cuyo contenido se lI8I1tiene. lIediante un
dispoaitivo de recalentlllliento. a una tellperatura superior a
50 'C durante el transporte. En este caso. el grado de llenado
en la carga debe ser tal y la tellperatura debe ..star
controlada de tal llanera que el deposito. durante el
transpo"te. no esté J- Ilás lleno del 95% y que la
t_ratura de llenado no se sobrepase.

(4) En los casos de carga de productos calientes. 1..
t_ratllra en la supe"ficie ..xterio" del deposito o del
calorlfugado no debe sObrepasu 70 'C durante ..1 tranaporte.

•

212. ISO

2l2.1S1·
2l2.1S9

SeccillD S: _d.. t ......itori..

Loa contenedores-cisternas construidos antes de la entrada en
vigor de las pNscripciones del presente apéndice. pero que
han sido construidas según las prescripciones del TPC vigente
en su IlOIIeRto. podrAn seguir siendo utilizados.

SeeciÓll ,: . Utilizac1Ó1l de lo. conteJledores·ci.te......
.utorizado. pera el sodo de tr!Il!pOrte ....ltim
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212.176 Durante el transporte cargado o
peligroso debe i" adherido en
contenedores-eisterna.

vacia. ningún
el exterior

residuo
de los

!Ji Según los térainos de la presente disposición, deben
considerarse callO liquidos21as Ilaterias cuya viscosidad cinellética a 20
'C sea inferior a 2.680 llIl Is.

212.177 Los contenedores·cisternas vacios que no se hayanlJ.llpisdo.
para poder ser transportados deben ser cerrados de la IDislla
llanera y presentar las mislDas garantias de estanqueidad que si
estuv1e8~ llenos.

212.178-
212.179 I •••••••••••••••

141 Estaa prftcripciones estAn incluidas en .1a sacción 13 de
la introducción general del Código. llulUllo internacional de las
Ilercancias peligrosas (Código IHOG). publicado por la COllisión Marltilla
Internacional. Londres.
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XI PAll'I'E:

Clan 2:

PRI!SCRlPCIONES PARTICULAIlES <XIIPt.J!IlI!N'ANDO O
llOOIFlCANDO LAS PRESCRIPCIONES DE LA 1 PAll'I'E

GalIe. """'P.,1Jaicloa. licuadoa o di....l toa a p....i60

212.220
(eont. ) PodrA admitirse un alargamiento a la rotura mínimo qel 14% y

una tensión cr- (sipa) inrerior ó igual a los limites
indicados a continuación en función de los materiales. para
los depOaitos sin soldadura por exeepei6n a lo indicado en el
marginal 212.125 (3).

w
-.c..,

212.200
212.209

a) si la relación Re/!lllI (caraeterútieas minimas
garantizadas tras tratamiento térmico) es superior
a 0.66 sin sobrepasar 0.85: \f .i 0.75 Re;

Secc i óo 3; §<¡I>.!E'>..!

212.223
212.229

212.221 Las prescripciones del Apéndice S.Id son aplicables I!! los
materiales y a la construcción de los dep6sitos soldados.

212.232 Los dispositivos de seguridsd deben responder a las
condiciones siguientes:

I
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5·
O

1""
I~
1;;:
1
";,
i~
o
o

I
I
Iv>

!~
~
O'

i~
l'
' ...10\

si la relación Re/Rm (caracteristicas mínimas
garantizadas tras tratamiento térmico) e9 superior
a 0.85: cr- .i 0.5 Hm .

b)

(1) Los ortricios de llenado Y3 de vaciado de los depOsitas de
una capacidad superior a 1 m. des tinados al transporte de
gases licuados inflamables y/o t6:dcos deben ir provistos de
un dispositivo interno de seguridad de cierre instantáneo que.
en caso de movimi~lto intempestivo del depósito o de incendio
se eierre automáticamente. El cierre también debe poderse
accionar a distancia.

212.222 Los depósitos destlnados al transporte de cloro y del.
oxiclo~ro de carbono 3· at' deben calcul~rse parA una p~esi6n

de como lllinimo 2.2 \fPa. (22 bar) (presión manométrica) (ve,;'
marginal 212.127 12).

(2) Excepto los orificios que llevan las válvulas de seguridad
y las purgas cerradas. todos los demás orific.ios de los
depósitos destinados al transporte de gases licuados
inflamables y/o t6xicos cuyo diámetro nomina:.l es superior a
1.5 mm. deben ir previstos de un dispositivo inter.no de
obtuI"l'lciñn_

212.230 Las conexiones de va~iada de los depósitos deben poder
cerrarse por medio de una brida ciega IJ por" medio de otro
dispositivo que ofrezca .las mismas garantLas .

2:2.231 Los, depósitos destinados al,tr~sporte de gases licuados
ademAs de los oriricios previstos en los marginales 212.131 y
212.132 pueden estar provistos eventualmente de aberturas
utilizables para el montaje de los indicadores de nivel.
termómetros, manómetros y purga. necesarios para su
utilización ysu seguridad.

Secei60 1: Generalidade.. campo ele ""licaci60 (utilizaei60 de
loe conteuedore.-ei.ternií. definiei~e.

Utilización

Seeeióa 2: eoa8trucci60

212.210 Excepto los gases enumerados a continuación. los gases del
marJiftal 2.201 pueden transportarse eneontenedores-c1sterna;
el rlao~ y el tet~arluoruro de sllieio l' at): el monóxido de
ni trogano l' et l: las "ézdasdé hidr6geno con un mAximo del
lOl en volumen de seleniuro de hidrógeno O de fosrins o de
silano o de gerus.8r.o .o con un máximo del 15% en volumen de
arsina. las mezclas de nitr6g,eono o: de gases nobles (que
eontel>~en un maxilllO del 10% en volumen de xenon) con un mAxilllO
del 10% en voli.ul1en de seleniuro de hidrógeno. o dé fcafina. o
de silano. o de germano o con un mAximo del 15% en vQlum~n de
arsina 2' bt); las "",.elu de hidro~no eón un mAximo del 10%
en volumen de diborano. las mezclas de nitrógeno o. de gases
nobles (que eontengan un mAximo 'del 10% en volUlflen de xen6n)
con un mtximo del 10% en volumen de dibOrano 2- ct): el
cloruro de nitt'"Osilo.el fluoruro de sulfur-ilo. el
hexafluoruro de wolframio. el tri cloruro de boro y el
trírluoruro de cloro 3' atJ: el metílsilano 3" bl; la arsina.
~1 dielorcsilano.el dlmetilsilano.e~seleniur9dehidrógeno
y el trimetilsileno 3' bt): el cloruro de eiart6~no. el
eienó~no y el óxido de etileno 3' ct); las "",zelas de
metilsilenos 4' bt): el óxido de etileno que contenga un
mAxilDO elél 50% en masa de rótllliato de metilo 4' et) ¡ el sileno
5' b): las materias del S' bt) y ct): el acetileno disuelto 9'
e); los ~ases de 12' y 13".

212.211
212,,219

212.220 Los deJ)6sitos destinados al transporte de fIIater-ias del 1- al
6- y 9~ se construirán de acero.

•



212.234 (1) Si los depósitos destinados al transporte de gases
licuados del 3· y 4· están provistos de una protecci6n
calorifuga. ésta debe estar constituida:

ya sea por una pantalla parasol. aplicada como minillO
sobre el tercio superior y COIlO máximo sobre la mitad
superior del depósito, y separada del depósito por una
capa de aire de como lI1nilDO 4 CID de espesor;

I
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212,232
(cont..)

,
.! ;

!3} Por excepción a las prescripciones de los parágrafos (1) y
(2,\. 1.05 depósitos destinados al transporte de gases licuados
refrigerados a muy baja temperatura inflamables y/o tóxicos.
pueden estar equipados con dispositivos externos en lugar de
dispositivos internos. si estos dispositivos están provistos
de una protección Contra los riesgos de desgastes exteriores
~omo mínimo equivalente a la de la pared del depósito.

(4) 51 los d~pósitos están equipados con indicadores de nivel.
es tes na deben ser de material transparente directamente en
contacto can ~ta materia transportada. Si hay termómetros. no
pocc,.m slUllergirse directamente en el gas o el líquido a través
de la p~~ed del depósito.

:5i Le:; dep6sitos destinados al transporte de cloro. de
,Ló;'ddü de azufre. de oxicloruro de carbono 3- at). de
iI1eCcapcán ooetilico y de sulfuro de hidrógeno del 3- bt) no.
:,iebentenér ,'2ber-tura. por debajo del nivel del liquido. Además.
LQS 0rificios d~ limpieza (boca de acceso manual) p~viSt09 en
si ~~rg~n81 112.132 no son admisibles.

¡,~S at:~¡:,rul:'as de llenado y de vaciado situadas en la parte
2éi.per~é·t" de los depósi tos debe.n, además de lo que está
pf'eV1.~,;to l~n r:-1 parraf"o (1). estar provistas. de un segundo

tl'JO d:;:::ier-re ext.~rno. Este debe poder cerrarse por
\';:'!:.!l brida cLega o de otro dispositi....o que ofrezca las

xism~s garantías.

. 83 . .';} .11.I.:$ (1é seg'..:~ids¿ deben satisfacer las condiciones de
'JS ¡.'A"' af'c~j (t) A I',~) a. continuación:

LC$- depósHos destina.dos al transporte de gases del 1- 8

,:,~:: >, pue'~en ir provistos de dos válvulas de' segurida.d como
né..:ü1i:ü. do? modo qU8 la suma de las dos secciones totales de
b.'6.$k! ·:~.h:::'8 de asiento de la o de las válvulas será como mr11Q.O
20 cm4. por sección. o fracción de sección de 30 m de
C',!i~11C'id~d del re~ipiente.F.stas válvulas deben poder: abrirse
:l'-.lt.olllát.icamente a una presión comprendida entre 0.9 y 1.0
vece.:J l~ presión de prueba del depósito en el que estAn
~ituadas. Deben ser de un tipo que pueda resistir los efectos
din.ámicos:. compr-endido.s los movimientos del liquido. Está
prohibido el empleo de válvulas de funcionamiento por gravedad
o por ~ont~speso.

212.233
(cont.) Los dep6sitos destinados al transporte de gsses del l· al 9·

que presenten un peligro para los órganos respiratorios o un
peligro de intoxicaci6n !5/ no deberán tener válvulss de
seguridad. a menos que es tén precedidas por un disco de
rotura. En este último caso la disposici6n del disco de rotura
y de la válvula de seguridad debe ser aprobada por la
autoridad competente.

Cuando los contenedores-cisterna estAn destinados al
transporte marítimo. las disposiciones de este marginal no
pohiben el montaje de válvulss de seguridad conformes a los
reglamentos aplicables a este modo de transporte.

(2) Los depósitos destinados al transporte de gsses del 7· y
8· deben ester provistos de dos válvulas de seguridad
independientes; cada válvula debe estar concebida de forma que
deje escapar del depósito los gsses que se formen por
evaporación durante la utilización nona!. de manera que en·
ningún momento ls presi6n sobrepsse en más de un 10% la
presi6n de servicio indicada en el depQsito. Una de lss dos
vAlvulss de seguridad puede reemplazaose por un disco de
rotura que debe romperse a la presión de prueba.

En csso de desaparici6n del vacío en los depQsi tos con doble
pared o en csso de destrucci6n de un 20% del aislsmiento de
lOs dep6sitos de una sola pared. la vAlvula de seguridad y el
disco de rotura· deben deJ ar escapar un caudal tal que la
presión en el depósito no pueda sobrepasar la presión de
prueba .

(3) Las vAlvulss de seguridad de los depósitos destinados al
transporte de gases del 7-y 8- deben poder abrirse a la
presión de servicio indicada en el depósi ta. Oeben estar
construidas de forma que funcionen perfectamente. incluso a la
temperatura de utilización más baja. La seguridad en el
funcionamiento a esta temperatura debe establecerse y
controlarse por ensayo de cada válvula o de una muestra de
válvulas de un mismo tipo de construcción.

P~teecloDea caloritulas
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151 Se consideran como' gases que presentan un peligro pers los
órganos respiratorios o un peligro de intoxicaci6n 108 gases
caracterizados por la letra "t" en la enumeración de materias. w
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ya sea por un revestimiento completo. de espesor
adecuado. de materiales aislantes.

(1) Se consideran cOmo elementos de un contenedor-cisterna de
varios elementos:

(3) Los depósitos destinadoas al transporte de gases licusdos
cuya temperatura de ebullición a presión atmosférica sea
inferior a -182 ·C. no deben contener ninguna materia
combustible. ni en la constitución del aislamiento térmico. ni
en los elementos de fijación.

(2) Los depósitos. destinsdos al trsnsporte de gssesdel 7" y
8" deben estar calorifugsdos. El aislllllÚento térmico debe
estar garantizado por medio de una envoltura continua. Si el
espacio entre el dep6sito y la envoltura estA yacio de aire
(aislamiento por yacio de aire), la envoltura de protección
debe calcularse de forma que soporte sin deformación una
presión externa de como m!nimo 0.1 MPa (1 bar) (presión
manométrica). Por excepción del marginal 212.102' (2) al puede
tenerse en cuenta en el cálculo de los dispositivos de
refuerzo externos e internos. S1 la envoltura estA cerrada de
forma estanca a los gases, Un dispositivo debe garantizar que
no se produzca ninguna presión peligrosa en la capa de
aislamiento en caso. de insufic~enc1a de estanqueidad del
depósito o de sus equipamientos. Este dispositivo debe impedir
las infiltraciones de humedad en la envoltura del aislamientG
térmico.
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e) Cada elemento de un contenedor-cisterna de varios
elementos. destinado al transporte de gases
comprillidos del 1" Y 2" que presenten un peligro
para los órganos respiratorios o un peligro de
intoxicación !2/. daben poder aislarse mediante un
grifo.

d) Los elementos de un contenédor-eisterna de varios
elementos destinados al transporte de gases
licuados del 3' a 6"" deben estar construidos para
poder llenarse separadamente y permanecer aislados
mediante un grifo que pueda ser precintado.

Por excepción s. lss disposiciones del marginal 212.131 los
depÓsi tos destinados al transporte de gases licuados
refrigerados a muy baja temperátura. no 'tienen que estar
provistos obligatoriamente de una abertura para la inspección.

Sección 4: Aprobación del prototiPO

Sección 5: Pruebas

212.235
(cont.)

212.236

212.237
212.239

212.240-
212.249 (No hay prescripciones especialas).

212.250 Los materiales de cada depósito soldado deben ensayarse según
el ~étodo descrito en el Apéndice a.1d.

los depósitos destinadas al
nelio y neón del 7" a) y de
obtenido el acuerdo de la
materias plásticas entre el

Los elementos de fijación de
transporte de argón. nitrógeno.
nidr6geno del 7" b) pueden.
autoridad competente. contener
depósito y la envoltura.

212.234
(cont.)

212.235

i
j

~

bien los recipientes según el marginal 2.212 (1) b). 212.251 Los valores de la presión de prueba deben ser los sigUientes:

bien los contenedores-cisterna según el marginal 2.212
(1) c).

(1) para los depósitos destinsdos al transporte de gsses del
1" y 2': los valores indicados en el lIarginal 2.219 (1) Y (3).

Las disposic·iones del presente apéndice no son aplicables a
los bastidores de botellas según el marginal 2.2~2 (1) d).

(2) pars los depósitos destinados al transporte de gsses del
3" y 4":

sí el diámetro de los depósitos no es superior a.
1.5 m: los valores indicados en el marginal 2.220
(2) ;

(2) Para los contenedores-cisterna. con varios elementos deben
respetarse las condiciones siguientes:

a) Si uno de los elementos de un contenedor-cisterna
de varios elementos está: provisto de una válvula
de seguridad y 51 entre los elementos hay
dispositivos de cierre. cada elemento debe también
estar provisto de una válvula de seguridad.

b) Los dispositivos de llenado y de vaciado pueden
estar fijados a un tubo colector.

a)

!2/ Para
correspondientes.

explicación ver pie péginss a.n teriores

C/J
e
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ii) En razón <1e la eleva<1a toxicidad <1el oxieloruro de
carbono 3' at). la presión ..iniaa de prueba para este
gas está fijada en 1.5 MPa (15 bar) si el depóaito está
provisto de protección calorifuga y 1,7 MPa (17 bar) si
no está provisto de esta protección.

Las presiones de prueba prescritas son:

a) si los depósitos astAn provistos de protección
calot"ifuga. por lo menos iguales a las tensiones
<1e vapor de los liquidos a 60 'C. <1isminuidas en
0.1 MPa (l bar). pero COlDO minimo <1e 1 Ml'a (10
bar) ;

b) si los depósitos no están provistos <1e protección
c'alorifuga. por lo m.enos iguales a las tensiones
<1e vapor de los liquidos a 65 'C. <1isminuidos en
0.1 MPa (1 bar). pero como minilDO <1e 1 MPa (10
bar) .
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1.50

1.30
1.23
1.11
1,23
0.51
0.53
0.55
0,54
0.53
0.79

0.99
0.49
0.52
0.58
0.42
0.43
0.79
0.80
0.81
0.59
0.61
0.78
(M8
0.67
0.56
0.59
0.55
0.81
1.37
0.67

1.13
1.23
1.15
1.03
1.01
1.05

Peso máximo
de conten1
<10 admisi
ble por li
tro de ca
paeida<1

kg

1.7
1.1
1.6
2.7
2
2.8

1.1

1
1.2
1.9
1,7
1
1
1
1
1.8
1.6

1
1
1
1.6
2.3
2.7
3.2
1
1.5
1
1
1
1.1
5
1
1
1
1,1
1
1

ain
calori
fuga

Presión minima de
prueba para los

Apar-!<1epósitos
tado Icon

protec-
ción

MPa MPa

3'at) 1
3'at) 1
rat) 1,7
3'at) 1,5
3' b) 1
3' b) 1
3' b) 1
3' b) 1
3' b) 1.6
3' b) 1.4

3' b) 1
3' b) 1
3' b) 1
3' b) 1.4
3' b) 2.1
3' b) 2.5
3' b) 2.8
3'bt) 1
3'bt) 1.3
3'bt) 1
3'bt) 1
3'bt) 1
3'bt) 1
3'bt) 4.5
3'bt) 1
3' c) 1
3' c) 1
3' e) 1
3'ct) 1
3'ct) 1

3'ct) 1.5
4' a) 1
4' a) 1.5
4' al 2.4
4' a) 1.8
4' al 2.5

4' a)l 1

Designación de la
mater-ia

dióxi<1o <1e ni trógeno
NO

dióxi~ <1e azufre
hexafluoropropeno (R 1216)
oxicloruro de carbono
butano
buteno-l
cis-buteno-2
trans-buteno-,2
ciclopropano
diflúor-l.l etano [R 152 a)]
<1ifluoro-l.1 monocloro-l

etano [R 142 b)]
isob"'tano
isobuteno
óxi<1o <1e metilo
propano
propano
trifluoro-l.1.1 etano
cloruro de etilo
cloruro de metilo
dimet1lamina
etilam1na
metil mercaptano
metilamina
sulfuro de hi<1r6geno
trimetilamina
butadieno-l.2
butadieno-l,3
elocuro <1e vinilo
bromuro <1e vinilo
óxi<1o <1e metilo y <1e vinilo
trifluorocloroetileno

(R 1113)
mezcla Fl
aezcla F2
mezcla F3
mezcla <1e gas R 500
mezcla <1e gas R 502
mezclas del 19% al 21% (en

peso) <1e <1icloro<11fluoro
metano (R 12) Y <1el 79%
al 81% (en peso) de
IDOnoclorobinuoromonobro
mOmetano (R 12 81)

------------------------------

-----------.------------------

212.251
(cont.)

1.08
1,15
1.23

1.30
1.03

1.61

1.18
1.34
0.53
1.54
1.51
1.25

llenado en
peso máximo
= 0.95 x

Peso lIuiIIo
de canten!
<10 a<1lDisi
ble por li
tro de ca
paci<1ad

kg

2.3
1.6
1

1

1
2.6

1
1
2.9
5.5
1
1.9

sin
calori

fuga

2
1.5
1

1

1
2.4

1
1
2.6
5
1
1.7

-------1-- ---1_------------

Presión minaa de
prueba para loa

APar-I<1ep6sitos
teda con

protec-
ción

MPa MPa

-----1-----------------

3' a)
3' a)
3' a)

3' a)
3' a)

3' al

3' a)
3' a)
3'at)

.3'at)

1

3'at)
3'at)

si el diámetro de los depósitos es superior a 1.5
m: loa valores 16/ indicados a continuación:

b)

Los valores máximos prescritos para el
kg/litro se calculan de la siguiente forma:
<1el conteni<1o por litro de capaei<1ad
masa-volumen de la fase liquida a,50 ·C.

i)

11i)

------------------------------

Designación de la
materia

------------------------------

cloropentafluoretano (R 1151
diclorodifluorometano (R 12)
dicloromonofluorometano (R 21)
dicloro-l,2-tetrafluoro-

-1.1.2.2-etano (R 114)
monoclorodifluorometano (R 22)
monoc10r0di.fluoromonobromo

metano (R 12 81)
lDOnocloro-l-trifluoro-2.2.2

.etano (R 133a)
octafluorociclobutano(RC 318)

amoniaco
bromuro <1e ni<1rógeno
broauro de metilo
cloro

212.251
(cont. )

16/

!,
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212.251
(cont. )

212.251
(contl) b) si estén recubiertos por una protección

calorifuga: los valores indicados a continuaci6n:

w

""00

.---------------------------__ 1 1 1 • _

(3) Para los depósitos destinados al transporte de gases del
5° y 6':

si no están recubiertos por una protecci6n
ealorifuga: los valores indicados en el aarginal
2.220 (3) Y (4):

MPa MPa

i
'""O
~
E:
~
l't'I
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rn
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0.66
0.75

0.73
0.78

1.50
0.96
1.12
0.73
0.78

0.78
1.íS
1.34
1.34
0.92
0.99
1,30
0.69
0.32
0.25
0.36
0.66
0.78
0.58
0.65
0.11
0.21
0.76

Peso IIlAxiso
de conteni
do adIIiai
ble por li
tro de cs
pacidad

kgMPA

19
25

19
22.5

12
12
22.5
19
22.5

22.5
16
20
12
19
25
12
12
12
12
22.5
12
22.5
12
22.5
3.1
4.2

10

Presión
s.lniJlS

de
pruebs

Apar
tado

5°a)

6°c)

6°ct)

5°a)
5°a)

5°a)
50 s)

5°a)
5°at)
5°b)
5°b)

5°c)

5°c)

6'a)

Designaci6n de la
_teria

di6xido de carbono

diflúor-l. l-etileno

aesi6xido de nitrógeno
NO

hexdluoretano (R 116)

fluoruro de vinilo

xeMn
cloruro de hidrógeno
etano
etileno

brosotrifluoroaetano (R13 81)15°a)
clorotrifluoroaetano ( R 13) SOa)

hexsfluoruro de azufre
trifluoroaetano (R 23)

di6xido de carbono que con
tenga un abiso del 35%
(en peso) de 6xido de
etilano

aezcla de gas R503

6xido de etileno que con
tenga s68 del 10%. pero
coso IIlAxiIlO el 50% (en
peso) de di6xido de
carbono

------------------------------1-__--

1.51

1.09

0.49
0.47

0.78

0.73

1.51

0.50

0.47
0.46
0.43

0.42

0.187
0.244

0.81

0.81

0.50

Peso a6.xi1llO
de conteni
do adIIisi
ble por li
tro de ca
pacidad

kg

1

1

1

1

1,5

2.6

2.8
2.3

1.6

sin
calori

fuga

1,4
1.8
2.3

2.7

22.5
30

1,5

1,5

1.2
1.6
2

2.5

1

1

1

2.5
2.2

1

1.3

1.3

2.4

1.5

1.5

Preai6n s.lni_ de
prueba para loa

Apar-ldep6aitoa
tado lean

protec-
ción

4°at)

4° b)

4° b)
4° b)
4° b)

4° b)

4° b)

4° e)
4' c)

4°ct)

4°ct)

a)

Designsci6n de la
materia

mezclas de bromuro de ~tilo

y de cloropicrina
mezcla A (nombre comercial:

butano)
mezcla A O (nombre comercial:

butano)
mezcla A 1
mezcla 8
mezcla e (nom.bre comercial:

propano)
mezclas de hidrocarburos que

contengan metano

mezclas de cloruro de metilo
y de cloruro de aetileno 4°bt)

mezclas de cloruro de metilo
y de cloropicrina 4'bt)

mezclas de bromuro de metilo
y brolluro de etileno 4°bt)

mezclas de butadieno 1.3 y de
hidrocarburos de 3° b) 4° c)

mezclas de metilacetileno/p~

padieno y lIezcla de hidro=
carburos
mezela Pl
mezcla P2

óxido de etileno que conten
ga un sAxiso del 10% (en
peso) de di6xido de
carbono

6xido de etileno con nitróge
no hasta una presi6n total
de 1 MPa (10 bar) a 50 'C 14°ct)

diclorodifluorocetano que
contengs el 12% (en peso)
de 6xido de etileno



--------------------------------1----------1--------- --_ ..._---------
Presión Peso máxilllO
mínilll& de contenido

..f;Í IDesignación de ls materia IApartado ¡p~:ba
admisible

I
por litro de
capacidad I I 212.256

I

--------------------------------I----------I--~~----l-----~~-------amoniaco disuelto a presión en
agua ! I I ! I 212,257
- Con más del 35% (en peso)

y un máximo del 40% (en
peso) de amoniaco ! 9' at) I 1 I 0.80

• con máS del 40% (en peso)
y un máximo del 50% (en

._...~~~~-~:.~~~~:~---------I--::-~::..I---_:_--- \____~:~~ ______\ I 212.258

(S) Para los depósitos clestinados al transporte de gases del
7· ya"; como minimo 1.3 veces la presión mAxima de servicio
autoC'izada indicada en el depósito. pero Colllo lIlinimo 0.3 MPa
(3 bar) (presión ..anolllétrica); para los depó.itos provistos de
un aislamiento por vacio. la presión de prueba debe ser igual
a COllO • .!nimo 1.3 veces el valor de la presiOn máxima de
servicio autorizada aUlllentada en 0.1 Ml'a (1 bar).

Si se utilizan depÓsitos recubiertos con una protecciOn
calorifuga que ~an sido s.....tidos a una presión de prueba
inferior a la indicada en la tabla. el peso lII6x1IIo de
contenido por litro de capacidad se establecerá de tal fo......
que la presión alcanzada por la _teria en cuestiOn en el
interior del depéai to a 55 'c no sobrepase la presión de
prueba indicada en el depéaito. En este caso, el peso lIáxillO
de carga admisible debe ser fij ado por el experto aceptado por
la eutoridad competente.

Sección 6: llaceado
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las prescripciones de la sección 5 de la I a

a~ce, deben efectuarse los ensayoa
Por excepción a
Parte de este
peri6dicos:

El control de las uniones debe efectuarse siguiendo las
prescripciones correspondientes al coeficiente A (lambda) 1,0
del earginal 211. 127 (6).

En los dep6si toa con aialamiento por vacio de aire. el en.ayo
de presiOn l1idrcá"lica y la""ritie.e~On del enado interior
P"eden ree<Dplazars.. por un ensayo de estaoq\l8idad y la lDed1da
del vacio. con el acuerdo del experto autorizado.

(1) Cada dos sIIoa y medio para lo. contenedores-cisterna
destinados al tranaporte de fluoruco de boro del l' at), de
gas ciudad del 2' bt), de brollUro de hidrógeno. de cloro. de
dióxido de nitrógeno, de dióxido de azufre y de oxicloruco de
carbono del 3' at), de sulfuro de hidrógeno del 3' bt) Y de
cloruro de hidr6geno 5" at);.

(2) Tras ocho sIIns de servicio y luego cada doce aIIoa para los
contenedores-ciaterna destinados al transporte de gases del 7'
y 8'. Si la autoridad cO.p"tente lo solicita, puede efectuar....
un control de estanqueidad entre cada ensayo.

Los ensayos de estanqueídad de, los depósitos destinados al
transporte de gases del 1· al 6· y 9", deben ser ejecutados a
una presión de como m1nimo 0.4 MPa (4 bar). pero como máximo a
0.8 MPa (8 bar) (presión manométrica).

Si se han practicado aberturas durante las inspecciones
periódicas en los depós i tos destinados al transporte de gases
del 7· y 8". antes de volver al servicio, el método para su
cierre hermético. debe ser aprobado por el experto autorizado
y debe garantizar la integridad del depÓsito.

212.254

212.255

212.259

transporte de SIIlOn1aco
valores indicados a

(4) Para los depÓsitos destinados al
disuelto a presión [9' at) J: los
continuación:

"~""51
(cont.)

I
~,

212.252 El pri....r ensayo de pre.iOn hidráulica debe efectuarse antes
de la eolocación de la protecciÓn ealorifuga.

212.253 La eapacidad de cada depósito desti11ado al transporte de gases
del 3' a 6' y 9'. debe detereinarse bajo la vigilancia del
experto autorizado por la autoridad competente. por: pesada o
por ..edida volUlllétrica de la cantidad de agua qu," llena el
depósito; el error de .edida de la capaeidad de los depósitos
debe ser inferior al 1%. No se admite la determinación basada
en un cálculo a partir de las dimensionea del depÓaito. Loa
pesos máximoa de carga admisibles según loa .arginalea 2.220
(4) y 212.251 (3) las fijará un experto autorizado.

212.260 Loa datos que siguen deben. además, figurar por e.tampado. o
por otro medio parecido, en el panel previsto en 212.160 o
directamente sobre las paredes del propio depósito, si éstas
es tán reforzadas de tal forma que no se comprometa la
~sisteneia del depÓsito:

(l) En lo concerniente a los contenedores~cisternadestinados
al transporte de una única materia:

el nombre del gas con tOdas las letras.

w
~

~



212.260
(cont. ) Esta ""nción debe completarse. para los depóaitoa destinados

al transpOrte de gases comprimidos del 1- y 2-, con el valor
."'illO de la presión de carga s 15 'C autorizada para el
depósito. y, pars los depósitos destinados al transporte de
gases licuados del 3' a 8' asi como de aaon1aco disuelto a
presión del 9' at} con el peso m_ de carga admisible en kg
y con ls teaperatura de llenado. si ésta es inferior a -20 ·C.

(2) En lo concerniente a los depósitos de uso múltiple:

el nombre con todas las letras de los gases para los que
el depósito ha sido autorizado.

Esta menci6n debe completarse con la indicación de la carga
m"'ima adaisible en kg, para cada uno de ellos.

(3) En lo concerniente a los depósitos destinados al
transporte de gases del 7' y 8':

la pt'esi6n de servicio.

212.262
(eont.)

b)

e)

o bien "temperatura de llenado mínima
autorizada: ... ";

para los depósitos destinados al transporte de una
<mica materia:

el nombre del gas con todas las letras;

para loa gases licuados del 3' al 8' y para
el amoniaco diauel to a presión en agua del
9' at}, el peso lDéxillO de carga adaisible en
kg:

para los depósitos de utilización ~ltiple:

el nombre. con todas las letras. de todos
108 gasee para el transporte de los euales·
se han aceptado estos depósitos con la
indicación del peso lDéxillO de carga
adaisible en kg pOr cada uno de ellos:

8

212.270 Los depósitos destinados a transportes sucesivos de ga$es
licuados distintos del 3' a 8' (depósitos de utilizaci6n
lIúl tiple) no pueden transportar más que IIl&terias enumeradas en
un sólo y mismo grupO de los siguientes:

Sección 7: Servicio

(4) En los depósitos provistos de protección por aislamiento
térmico:

la mención ~calorifug8do~ o ~calorifugado al vacio".

212.261 El bastidor de los contenedores-cisterna de varios elementos.
debe llevar próximo del punto de llenado una placa que
indique:

la presión de prueba de los elementos ~/j

la presión *1 máxima de carga a 15 'e auto riLada para
los elementos destinados a gases comprimidos;

el número de elementos;

la capacidad total ~/ de los elementos:

el nombre del gas con todas las letras;

y. &demAs. en el caso de gases licuados:

el paso ~/ máximo admisible por elemento.

212.263
212.269

d)

GrupO 1:

Grupo 2:

para los depóai tos provis tos de protección
calorlfuga:

la inscripción ~calor1rugado" o
~calorifugado al Yacio".

hidrocarburos halogenados del 3' a) y 4' a):

hidrocarburos del 3" b} Y 4' b), butadienoa del 3'
c) y mezclas de butadieno-1. 3 e hidrocarburos del
4- e);
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~/ Madir la unidad de medida después del valor numérico.

Complementando las inscripciones previstas
212.161. sobre el propio contenedor-cisterna
deben figurar las siguientes menciones:

212.262

a) o bien: "temperatura de
autorizada: -20 ·e".

en el marginal
o sobre paneles.

llenado minima

Grupo 3:

Grupo 4:

Grupo 5:

amoniaco del 3' at). óxido de metilo del 3' b}.
dimetilamina. etilamina. metilamina y
trimetilamina del 3" bt} Y cloruro de vinilo del
3' c):

bromuro de metilo del 3' at), cloruro de etilo y
cloruro de metilo del 3' bt):

sezclas de óxido de etileno con dióxido de
carbono, óxido de etileno con nitrógeno de 4' et}:
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212.274 Para ser adlDitidos al transporte los contenedores-cisterna
cargados o vacíos. sin limpiar. únicamente deben ser visibles
las indicaciones válidas según el marginal 212.262. para el
gas cargado o que acaba de ser descargado; deben taparse todas
las indicaciones relativas a los otros gases.

212.275 Los cOlll:partiatentos de un contenedor-cisterna de varios
elementos no deben contener más que un solo y Ü1\ico gas. Si se
trata de un depÓsito de varios elementos destinado al
transporte de gases licuados del 3- al 6-, loselementas deben
llenarse separadamente y permanecer aislados por medio de un
grifo precintado.

212.276 La presión máxima de llenado pars los gases comprimidos del 1"
Y 2', excepto el fluoruro de boro del 1" at}. no debe
sobrepasar los valores fijados en el marginal 2.219 (2).

Para el fluoruro de boro 1" at) el peso máximo de carga por
litro de capscidad no debe sobrepasar 0.86 kg.

Ea: posible el destino múltiple de los depósitos para gasea de
grupos dist~ntos si el experto autorizado lo permite.

La utilización múltiple de los depósitos para el transporte de
gases licuados del mismo grupo. esea a.d.mitida si se respetan
todas las condiciones fijadas para los gases a transportar en
un mismo dépósito. La utilización múltiple debe ser aprobada
por un experto autorizado.
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pueden2.301

Materias liquidas inflamables

las materias enumeradas en la letra a) de los 11-.
14" al 23". 25" Y 26" asi COIlO las asimilables en
a) de estos apartados. excepto el c1orofol'lliato de
isopropilo del 25" a);

las materias enumeradas en la letra b) del 11",
14" a 20'. 22" Y 24" al 26". asi COllO las
asimilables en b) de estos apartados;

b)

cl

La prescripción del lIarg1nal 212.175 no es válida para los
gases del 7' y 8'.

En el casO de depósitos destinados al transporte de h....i6xido
ele nitrógeno y de oxigeno del 7" a). de aire o de mezclas que
contengan oxigeno y nitrógeno dal 8" a), est. prohibido
emplear lIatertas que contengan grasas o aeeites para~ asegurar
la estanqueidad de las juntas o el llantenilliento de los
dispositivos de cierre.

al las materias especificamente nombradas del 12';

El peso mitximo de carga por li tro de capacidad según el
marginal 2.220 (2). (3) y (4l y 212.251 (2), (3) y (4), debe
ser respetado.

Pars los dep6sitos destinados al transporte de gases del 7" b)
Y 8" bl. el grado de llenado debe ser inferior a un valor tal
que. cuando el contenido se lleva a una teaperatura a la cual
la presi6n de vapor iguala la presión de apertura de las
válvulas de seguridad, el vollllHln del liquido a esta
temperatura alcance el 95% de la capscidad del depósito. Los
depósitos destinados al transporte de gases 'del 7" a} y 8" al
pueden llenaI'Se hasta el 98% a ls temperatura de carga y a la
presión de carga.

Clase 3:

Sección 1: Generalidades. c~ de aplicaci6n (utilizaci6n de
los contenedore8-cisterna). deliniciones

Utilización

Las siguientes materias del marginal
transportarse en contenedores-cisterna:

212.277

212.278

212.276
(cont. l

212.279

212.280
212.299

212.310

212·300
212·309

etano, etileno. metano del 7" b}. mezclas de
metano con etano. incluso si contienen propano o
butano del 8" b).

n1trógeno. dióxido de carbono. gases nobles.
hemi6xido de nitrógeno. oxigeno del 7" a), aire,
mezclas de nitrógeno con gases nobles y mezclas de
oxigeno con nitrógeno. incluso si contienen gases
nobles del 8" al;

Grupo 7:

Grupo 6:

Los dep6sitos que han sido llenados con una materia de los
grupos 1 6 2. deben estar vacios de gases licuados antes de
cargar otra materia que pertenezca al _tamo grupo. Los
depósitos que han sido llenados con una materia de los grupos
3 al 7. deben vaciarse completamente de gases licuados y luego
hacer una descompresión. antes de cargar otra materia
per~eneciente-al mismo grupo.

Ourante el cambio de uso de los dep6sitos con gases que
pertenezcan a otro grupo de gases. los depósitos deben estar
completuente vacios de gases licuadas. luego hacer la
descompresión y por fin ser desgasificados. El desgasificado
de los depósi tos debe ser verificado y certificado por el
experto autorizado.

212.270
(cont.)

212.271

212.272

212.273

I

j
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1/ Para explicación ver páginas anteriores correspondientes.

212.321 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marg:Lnal 212.310 b) deban calcularse a una
presión de cálculo (ver marginal 212.127 (2) l mÚlima de 1 MPa
(10 bar) (presión manométrica).

212.322 Los depOsitas destinados al transporte de materias
contempladas <!'n el marginal 212.310 c) deban calcularse según
una presión de d.lculo (ver marginal 212.127 (2» mÚlima de
0.4 MPa (4 bar) (presión manométrica).
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Sección 4: Aprobación del prototipo

SecciOn 6: !!arcado

<1<.360-
21<.369 (No hay prescripciones particulares).

21<.340-
21<.349 (No hay prescripciones particulares).

Sección 5: Ensayos

212.350 Los depOsitas destinados al transporte de materias
conteMpladas en el marginal <12.310 al. b) y e) deben
someterse al ensayo inicial y .los ensayos peri6dicos de
presión hidráulica a una presiOn IDÚlima de 0,4 lIPa (4 bar)
(presi6n manométrica).

212.351 Los depOsitas destinados al transporte de materias
contempladas en el marg:Lnal 212.310 d) deben sometene al
ensayo inicial y a loa ensayos periódicos de presión
hidráulica. a la presión utilizada para su cálculo. tal como
Sé ha definido en el 212.1<3.

<1<.352
212.359

212.333
21<.339

212.332 Los depOsitas destinados al transporte de materias
contemplad.. en el marginal 21<;310 al. b) o c) están
provistos de vAlvuIas de seguridad. éstas deban ir precedidas
por un disco de rotura. La disposición del disco de rotura y
de la vAlvula de seguridad deba aprobarse por la autoridad
competente. Si los depOsitas destinados al transporte de
materias contempladas en el marginal 21<.310 d). están
provistos de vAlvalas de s~guridad o de dispositivos de
aireación. éstos deben aatisf""er las pt'8llcripciones de los
marginales 212.133 a <12.135. Loe depOsitos destinados al
transporte de materias conteapladas en el marg:Lnal 212.310 d)
cuyo punto de inflamación no es superior a 55 'C y provistos
de un dispositiva de aireación que no pueda cerrarse. deben
tener un dispoaitivo de protecciOn contra la propagación de la
llama en el dispositiva de aireación.

al transporte de materias

~~2.?~0¡ad)pa~~~et'~~~;:~:

d) las materias enumeradas en l' al 6' y 31' al 34'.
as! eolIO las asimilables en estos apartados.
excepto el nitrometano de 31- e).

Sección 2: Construcción

Los depósitos destinados al transporte de las materias
especifiC8lllente nombradas del 12' deben calcularse según una
presión de cAlculo (ver marginal 212.127 (2» minima de 1.5
MPs (15 bar) (presión manométrica).

Los depósitos destinados
contempladas en el marginal
conforme a las prescripciones
apéndice.

Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de materias contempladas en el marginal 212.310 a) y b) han de
estar situadas por encima del nivel del liquido. Ninguna
tubaria o conexión debe atravesar las paredes del depóaito por
debajo del nivel de liquido. Los depOaitoa deban poder
cerrarse herméticamente ¡¡ y loS cierres deben poder
protegerse por una tapa asegurada con cerrojo.

Sección 3: Equipos

212.311
212·319

212.310
(cont.)

212·320

212.323

21<.324
212·329

212·330

212.331 Loa depOsitas destinados al transporte de materias
contemplad.. en el marginal 21<.310 c) y d) pueden también
estar concebidos para ser vaciados por debajo. Los depOsitas
destinados al transporte de materias contl!llpladas en el
marginal 212.310 c) deben poder cerrarse herméticamente 1/.
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212.410 Las aaterias del ~'. 8' y 11' del lIarginal 2.401. de loa 1'.
3' y 8' del marginal 2.431. el .odio. el potasio. las
aleaciones de sodio" y potasio del 1- a), as1 COIDO las materias
del 2' e) y 4' del marginal 2.471. pueden transportarse en
contenedores cisterna.

NOTA: Para el transporte a granel de azufre del 2- a) f de
nsftel1na del 11' S) Y b). Y de los pol1est1_ expandibles
del 12' del aarginal 2.~1. las lIateriu dl!l 5'. del polva de
los fUtros de altos hornos de 6' al y las IISterias dl!l lO'
del lI8l'ginal 2.431 y los grAnulos di! ........io envueltOS dl!l l'
d). del carburo de calcio del 2' al y del sil1ciuro de calcio
en t;'Qzo. del 2' d) del aarginal 2.471. ver IIIIZginales 41.111 •.
42.111. y 43.111.

Secci6n 2: Coastracci6n

212.411
212.419

Sección 1: Generalidades. c8llPO de aplicación (utilización de
loe eonteaedoree-eiaterfta). dettaJcioaea

Utilizaci6n

No debe SIIplearse un dep6sito de aleaci6n de alUll1n1o para el
transporte del scetaldehido de l' a). a lIenOa que este
depósito esto! deIItinado exclWli"ailente a este transporte y
.ieapre que el acetaldehido e.to! de.provisto de leido.

La gasolina ci teda en la nota del ,.partado 3' b1 del lIarginal
2.301 puede igus1llente transportarse en los depó.itos
cal<oulados según el IIIIZgins1 212.123 (1) cuyo ec;u1P81liento .ea
conforme al lIargins1 212.133.

212.370 Los depósitos destinados al trsrisporte de materias
contellPlsdas en el lIarginal 212.310 a). b) Y cl deben estar
herméticlllllSl\te Z/ cerrados durante el transporte. Los cierres
de loa depósitos destinados al transporte de lIaterias
contellpladas en el I18rginsl 212.310 a) y bl deben estar
protegidos por una t,.ps esegurada con cerrojo.

Los contenedores-cisterns ,.probados para el transporte de
lIaterias de los 6'. 11'. 12' Y 14' al 20', no deben utilizarse
pars el transporte de articulos alillenticios. de objetos de
Con&UIIO y de productos para la al1llentación de los aniaales.

212.371

212.372

212.373

212.374
212.399

Clase ".1: Ilaterias sólidas inrtlllll8bles

Clue 4.2: Ilateril!! "'1":-"· a illtlMación eept!!!ea

Clue 4.3: Jli!ltari.. ..,.. "n_tacto _ el ... d!tIIP....a
,.... liñ_bl."

212.420 Los dep6sitos destinados al transporte de f6sforo. blanco o
lIIIar1110 del l' del marginal 2.431. de materias del 2' el y
del 4' del marginal 2.471. deben calcular.e a una prssi6n de
cálculo (ver margin¡¡! 212.127 (2» minima de 1 MPa (10 bar)
(presi6n msoomiltrica).

212.421 Los depósitos destinados al tranaporte de lIaterias del 3' dEll
marginal 2.431 deben calCularse a una presi6n de calculo (ver
merg¡'~ 212.127 (2) ainimade 2.~ lIPe (21 bar) (prssi6n
manométrica). Les prescripciones del ApéI'ldice a.ld se ,.pl1can
a los materialea y a la construcci6n de estos depósitoS.
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212.400
212.409

212.422
212.42g

Z/ Para
correspondientes.

explicaci6n ver pie p6ginas anteriores

212.430

212.431

Secc:L6D 3: Equipos

Los depósitos destinados al transpOrte de azufre del 2' bl Y
de naftalina del 11' cl dEll marginel 2.401 deben ir provistos
de una protecci6n calorifuga de materiales dif1cll.....te
infl&llables. Pueden ir provistos de válvulas de apertura
automática hacia el interior o hacia el 'exterior con una
diferencia de presi6n comprsndida entrs 20 kPa y 30 kPa (0.2
bar y 0.3 bar).

Los depósitos destinados al transporte de f6sforo. blanco o
&IIarillo. del l' del marginal 2.431 deben satisfacer las
prescripciones siguientes: 8
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212.431
(cont. )

212.432

212.433

(1) El diSpositivo de recalent8llliento no debe penetrar en el
cuerpo del dep6sito. sino serie exterior. Sin embargo, se
podd proveer de un conducto de recalent8lliento. p.."a la
evacuación del fOaforo. El dispositivo de recalent8llliento de
esta C8lIisa deber. estar regulado de lIOdo que iapida que la
t_ratura del fOaforo supere la t_ratura de carga del
depósito. Las de..... tuberias deben penetr.." en el depósito por
la parte superior de éste; las aberturas deben estar situadas
por enciala del nivel aéxiao _sible de f6sforo y poder
cerrarse enter8ll8nte bajo tapes aseguradas con cerrojo.
AdeIlll.s. los orificios de liapieza (boca de acceso aanual)
previstos en el aarginal 212.132 no son _sibles.

(2) El depOsito ir. provisto de un sist8lla de aforo para le
verificación del nivel de f6sforo y. si se utiliza agua ColDO
agente de protecci6n. de una referencia fija que indique el
nivel superi.or que no debe ser sCJbrepasado por el agua ..

Los depósitos destinados al tr~porte de uterias del 3' del
urginal 2.431 y del 2' e) del asrginal 2.411. no deben tener
aberturas o coneociones por debajo del nivel de liquido.
incluso si estas aberturas o conexiones pueden cerrarse.
Adeall.s los orificios de lilllPieza (boca de acceso aanual)
previstos en el álsrginal 212.132 no éstárt adaitidos. Las
abertu.ras si tuadas en la parte superior del depOsl ta
coraprendida su empaquetadura. deben garantizarse con una
caperuza de protecci6n.

Los depOsitos destinados al transporte de aaterias del l' al
del a.."ginal 2.471 deben tener aberturas y orificios (grifos.
conductos • bocas de hombre. etc.) protegidos por tapas de
juntas estancas aseguradas con cerrojo y deben ir pr:ovistos de
una protección caiorituga en materiales dif1cilmente
inflamables.

Sección 5: EDs&¡lO!

212.450 Los depósi tos destinados al tr~porte de azufre en es tado
fundido del 2' b). de naftalina en estado fundido del 11' e)
del urgina1 2.401. de f6sforo blanco o 8lIari110. del 1'. del
lIarginal 2.431. asi COllO de sodio. potasio y aleaciones de
sodio y potasio del l' a). de uterias del 2' e) y del 4'. del
aarginal 2.471. deben soasterae al ensayo de presiOO inicial y
a los ensayoa peri6dicos a una presiOO hidraúlica siniu de
0.4 MPa (4 bar) (presi6n _étrica).

212.451 Los depósitos destinados al t~porte de saterias del 3' del
urgina1 2.431 deben soaeterse al ensayo inicial y a los
ensayos peri6dicos por medio de un liquido que no reaccione
con las materias a. transportar y a una presión de prueba
ainima de 1 MPa (lO bar) {presi6n aanométricsl.

Los utedales de cada depósito des,tinado al transporte de.
saterias del 3' del s.."ginal 2.431. deban ensayarse según el
sétodo descrito en el llPéndice B.ld.

212.452 Los depósitos destinados al .tr_porte de azufre (incluid4 la
flor de azufre) del 2' a). de saterias del 8' y de naftalina
bruta y ¡:>urs del U' .) o b) del SlU'ginal 2.401. de elU'bón de
lIIadera apagado "ecienteaente del 8' del ..arginal 2.431, dében
sOIle~er$e,sle,nsayo inicial y a losensayosperi6dicos de
presión hidraúlica a la presi6n utilizada para su calculo tal
coao se ha definido en el msrginal 212.123.

212.453
212.459

Secci6n 6: Narcado
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212.434
212.439

5ee<:ión 4: Aprobación del prototipo

212.440-
212.449 (No hay prescripciones particulares).

212.460 Los depósitos destinados al transporte de las materias del 3'
del aarginal 2.431 deben llev..". adeall.s de las indicaciones
previstas en el lIlarginal 212.161. la aenci6n "No abrir' durante
el transporte. Susceptible de infl....sci6n espontAnea".

Los depósitos destin_dos al transporte de aaterias del 2' e)
dé! marginal 2.471 deben llev..". adeall.s de las indicaciones
previstas en el merginal 212.161. la senci6n "No abrir durante
el transporte. Produce gases infl....ables en eontscto con el
agua".

212.461 Los depOsitos destinados al transporte de ..aterias del 4' del
aarginal 2.471, deben llevar adeall.s. sobre el panel previsto
en el marginal 212.160. el peso aáXiao de carga admisible en
kg.

212.462
212.469
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Cl..e 5.2: PerólCidoa orJlnicoa

Claae 5.1: IIateri.. c:.-bUrentee

Secci6a 1: Generalidadee. c"!P" de aplicaci6a (utilizaci6a de
1.. cieteraae). definiciones

212.500
212.509 ~
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las soluciones no contengan aateria eoabuetible en
cantidad superior al 0,2% ni c_tos de cloro
en cantidad tal que le proporción de cloro supere
el 0.02%.

b)

a) el pH _ido en une solución acuosa. del 10% de la
_teris transportada. esté cOllprendido entre 5 y
7.

Utilización

Pars el lIarginal 2.501. las aaterias del l' al 3'. las
solucionea del 4' (as1 cpllO el clorato de sodio pulverulento.
en estado h6a!ldo o en estado seco). las soluciones 8CIIOSU
caliel>tes denitreto de SIIOnio del 6' e) con una concentt'ación
superior al 80% sin sobt"l!pesar el 93%. pueden· transportarse en

. contenedoree-ciatema. con la condici6n de que:

212.475 El grado de llenado de los depósitos que contengan _terias
del 3' del aarginal 2.431 y del 2' e) del lII4rginal 2.471. no
debe sobrepasar el 90%: a una teaperatura aedia del liquido de
SO'C debe quedar todav1a un urgen de llenado del 5%. Durante
el trsnsporte. estas ..terias estarlln bajo una cape de gas
inerte cuya presión lII&nOIlétrica· no sobrepasará SO lePa (0.5
bar). Los depósitos deben estar cerrados herlléticeaente 11 y
las caperuzas de protección seg(ln el aarginal 212.432. deben
Cerrarse con cerrojo. Los .depóSil:9& vac!!>s. sin lilllpiar deben.
en el. IIOII8Oto de su entrada en servicio ll~ con un gas
inerte hasta una presión IUIIOIIétrica de lIáxiIIo SO lePa (0.5
bar) •

212.476
212.499

212·510

Secci6a 7: Servicio

212.470 Los depósitos destinados al trsnsports de azufre del 2' b) Y
de la naftalina del 11 ' c) del ..rginal 2.401 110 deben
llenaree IIAs que hasta el 98% de su CSPacidad.

o bien llenarse de nitrógeno: el expedidor deberá
certificar en la carta de porte que el depóSito. una vez
cerrado 9' es estanCQa los gases;

212.472 Para el trsnsporte de las ...terias del l' s) del urginal
2.471. las tepas deben aseguraree con cerrojo seg(ln el
aarginal 212.433.

o bien llenaree de agua. a razón del 96% coen ainiao y
dal 98% _ aálCillO de su cspacidad: entre el l' de
octubre y el 31 de lII4rZo. este agua deberá contener uno
o varios agentes anticongelantes desprovistos de acción
corrosiva y no susceptibles de reaccionar con el
ro.foro t con una concentración tal que sea. i_posible que
se hiele el agua durante el trsnsporte.

Los contenedores-cisterna que hayan contenido f6sforo del l'
del urginal 2.431 deben consideraree. en cuanto a la
aplicación de las prescripCiones del aarginal 42.500 (1), COIlO
"contenedores-cisterna vacios. sin limpiar".

212.471 El fósforo. blancn Q 8IIarillo. del l' del lIarginal 2.431 debe
ir recubierto. eL se Sllples el agua COIIO agente de protección.
de una cspa· de agua de por lo ....,s 12 ClI de espesor en el
IIOII8Jlto del llenado: el. grado de llenado s uns t8IIperatura de
60 'c no debe sobrepasar el 98%. Si se ""Plea nitrópno COIIO
agente de protección. el srado de llenado a una t8IIperatura de
60 'c no debe sobrepasar el 96%. El espacio restante debe
llenarse connit¡:ópno de fo..a que ls presión 110 descienda
nunca por debajo de la presión stllOsférica. incluso tras un
enfriSlliento. El depóSito debe ir cerrado he.-étic.....nte Z/.
de foru que no se produz"s ninguna fuga de gas.

212.473 Para el triclorosilano (silicloroforao) del 4' e) el
....tildiclorosilano y el etildicloroeilano del 4' b) del
aarginal 2.471. el grado de llenado no debe sobrepasar 1.14.
0.95 o 0.93 kg. por litro o capacidad resP8Ctiv8ll8Ote. si se
llens en base al peso. o el 85% si se llene en. base al
volUIDen.

212.474 Los depósitos que hayan contenido f6sforo del l' del aarginal
2.431 deberlln. en el ensento de ser reaitidos a expedici6n:

,

NOTA: Para el tt'ansporte a granel de las aaterias del 4' al 6'
y 7' a) y b) del aarginal 2.501 ver urginal 51.111.

Z/ Para explicaci6n ver pie de páginas anteriorea
correspondientes.

1/ Para explicación ver pie de páginas anteriores I
correspand1entes . ~

V>



212·510
(cont. )

212.511
212.519

212.520

212.521

212·522

212.523
212.529

Las materias de los l', 10'. 14'. 15' Y 18' del msrginal 2.551
pueden transportarse en contenedores-cisterna.

Secei61l 2: CQutrucei61l

Los depósitos destinados al transporte de msterias
contempladas en el marginal 212.510 en el estado liquido.
deben calcularse a una presi6n de cAleulo minillla de 0.4 MPa (4
bar) (presi6n manOlllétrica) (ver marginal 212.127 (2».

Los depósi tos y sus equipos, delltinados al transporte de
disoluciQné" """"sas de peróxido de hidrógeno as! COllIO de
peróxido de hidt'6geno del l' del marginal 2.501 y de peróxidos
orgllnicos liquidos del l'. 10'. 14' Y 18' del lIIUginal2.551.
han &!. estar construidos en alum:tnio de pureza: 'mW1I8 del
99.5% o en un acero especial apropiado no susceptible de
provocar la descolUPOsici6n del pet"6xido de hidr6geno o de los
per6xidosorgánieos.

Cuando los depósitos están constNjdos en alUD!inio de pure~&

igual o superior a 99.5%. no es preciso que el espesor de la
pared sea superior a 15 u. ineluso cuando el cálculo según el
marginal 212.127 (2) dé un valor superior.

l.os dep6si tos destinados a transport4I' disoluciones acuOsas.
concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6" a) del
marginal 2.501' deben cOf'istruiNle en ac-eroaustenftico'.

212.530

212.531

212·532

212.533

212.534

Secci6ll 3: l!qu1poe

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
de peróxido de Ilidrógeno de titulo superior al 70% y de
per6x1do de llidt'6geno del l' del marginal 2.501. deben tener
sus sIlerturas por ene1lla del nivel de liquido. Además. no se
adIIl:I.ten los oriticios de limpieza (boca de scceso manual)
previstos en el marginal 212.132. En el caso de disoluciones
con lI4s del 60% de peróxido de Ilidrógeno sin exceder del 70%.
pueden existir sIlerturas por debsjo del nivel de liquido. Iln
este caso. los 6rglUlOS de vaciado del dep6l,ito deben ....t ....
provistos de dos ciert'eS en s.rie. independientes el uno del
otro.....tando el priJlero cOtUltituido por un obturador interno
de cierre répido .de un tipo aprobado y el segundo por uno.
vAlvula colocada en cado. ext..- de la tul>er1a de vaciado.
Igualmente en 1.. 8alide de cadsvAlV\Jla exterior debe lIIOfItarae
una bride ciega u Otro disílositivo que otJ:'8zca las tiSllaS
rarsnt1as. El obturador intérno debe ser solidario con el.
depósito y en pOsici6ll de ciérte en caso de que se arranque lo.
tuber1&~ l.s!I COOéxionéll de lu tuber1as exterioJ:'8s de los
depóSitos d"boón reUizAke éon materiales que no sean
suséeptibles de Provocar lo. desCOllPOsici60 del peróxido de
hidrógeno.

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas
de peróxido de hidrógeno as! como de peróxido de hidrógeno del
l' Y de las disoluciones scuosas COMStltradas y calientes de
nitrato de amonio del 6' a) del marginal 2.501. deben estar
provistas en su parte superior de un dispositivo de cierre
impidiendo la formaci6n de toda sobrepresi6n en el interior
del recipiente. asi coao la fuga del liquido y la penetrsci6n
de substancias extrat'l.aa en el interior del recipiente. Los
dispositivos de cierre de los depósitos destinados al
transpÓrte dedisolücionesaCuosas concentradas y calientes de
nitrato de SIlIOnio.· dél 6' a) del marginal 2.501 deben
construirse de tal forma que "ea imposible la obstrucci6n de
los dispositivos por el nitrsto de amonio solidificado durante
el transpOrte.

Si los depósitos destinados al trsnsporte de las disoluciones
acuosss concentradas y calientes de nitrato de amonio del 6'
s) del marginal 2.501. estAn rodeados de un material
calor!fugo. éste debe ser de naturaleza inorgAnies y
perfectamente exento de materia eombustiblé.

Los depósitos destinados al transporte de per6x1dos orgAnicos
liquidos del l'. 10'. 14'. 15' Y 18' del marginal 2.551. deben
estar equipados con un dispositivo de alreaci6n provisto de
una protecci6n contrs la propagaci6n de la llasa y seguido. en
serie de una vAlwla d. seguridad que se abra S unO. presi60
manométrica de 180 S 220 lePa (1.8 S 2.2 bar).
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212.535 Los depOsi tos destinados al transporte de peróxidos orgánicos
1iquidos del 1'. 10', 14', 15' Y 18' del marginal 2.551. deben
ir provistos de una protecci6n calorifuga que satisfaga las
condiciones del marginal 212.234 (1). La pantalla parasol y
toda la parte del depOsi to no cubierta por ella. o el
reveatimiento exterior del aislamiento tolIPleto. seglln el
caso, deben estar revestidas de una capa de pintura blanca
que se limpiará antes de cada transporte y que se renovarA en
el caso de que se amarillee o deteriore. La protección
calorífuga debe estar exenta de materia combustible.

212.536
212.539

SettiÓl1 6: lIsreado

212.560-
212.569 (No hay dispoaiciones particularea)

SettiÓl1 7: Servicio

212.570 El interior del depOsito y todas las partss que pueden estar
en contscto con las materias vistas en el marginal 212.510.
deben conservarse limpios. Ninglln lubricante que pueda formar
cOIIbinaciones pe11grosascon la lDateria. debe usarse en las
boIIbas. válvulas u otros dispositivos.
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Sección 5: EnS8)'Os

212.550 Los depOsitOs destinados al transporte de las msterias
contempladas en el marginal 212.510, en el estado liquido.
deben someterse al ensayo inicial y los ensayos periódicos de
presi6n hidráulica a una presi6n dnima de 0,4 MPa (4 bar)
{presión manométrica}.

~
212.540 Los contenedores-ci.stema autorizados para el transporte de

disoluciones acuosas concentradas y calientes de nitrato de
amonio del 6' al del marginal 2.501 no deben autorizarse para
el transporte de otras materias.

212.541-
212.549

212.573
212.599
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Los depOsitos destinados al transporte de matsrias del l' a 3'
del marginal 2.501. no deben llenarse'" que hasta el 95% de
su cllpllcidad. aiendo le temperatura de referencia 15 ·C. Los.
dep6ai.toedestinados al transporte de disoluciones acuosas
toncent:rsd.U y calientes de nitrato de amonio del 6' al del
m~ 2.501 no deben llenarse'" q!18 hasta el 97% de su
capacidad y 111 temperatura mllxisa despuéa del llenado no debe
sobrepasar 140 ·C, Los contenedores-cistema autorizados para
el tr~parte de disolucIones acuosas concentradas y calientes
de nitrato de amonio. no deben utilizarse para el transporte
de otras materías.

212.571

212.572 Loa depOaitos dest:lJ1ados al transporte de peróxidos orgánicos
liquidos del l'. 10', 14', 15' Y 18' del marginal 2.551, no
pueden llenarse más que hssta el 80% de su capacIdad. Para su
llenado. los depósitos deben estar exentos de impurezas.

Aprobación del prototipoSección 4:

Los depOsi tos des tinados al transporte de las otras materias
contempladas en el marginal 212.510, deben someterse al ens8)'O
inicial y loa ens8)'Oa periódicoa de preai6n hidráulica, a la
presi6n utilizada para su cálculo, tal COIDO se ha definido en
el marginal 212.123.

Clue 6.1: !laterías tOxicas

212.600
212.609

al Materias especificadas par su noebre. del 2' y 3'.

5ecciÓl1 1: GeneralIdades: c8!lPO de aplicsciÓl1 (utilizaciÓl1 de
lo. COOltenedc"'..s-cbt.......... ). defillicioae.

Los depOsitos de aluminio puro destinados al transporte de
disoluciones acuosas de peróxido de hidrógeno. asi COIDO del
peróxido de hidrógeno del l' del marginal 2.501 y de peróxidos
orgánicos liquidos del l', 10', 14', 15' y 18' del marginal
2.551. s610 deben someterse al ens8)'O inicial y los ensayos
periódicos de presi6n hidráulica a una presi6n de 250 lePa (2,5
bar) (presión manométrica),

212.551
212.559

Utilizeci6a

212.610 Las siguientes materias del marginal
transportarse en contenedores-cisterna:

2.601 pueden

,
~
-..J



NOTA: Para el transporte s grllne1 de lDaterias del 44· b). 60·
c) y 63· c) asi COIlO los residuos sólidos clasificados en la
letr-4 e) de los diferentes apartados. ver marginal 61.111.

,
Sec:c:1Ó1l 3: Jl'qu1poa

212.631 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el merginal 212.610 e) y d) pueden también
estar concebidos para ser vaciados por el fondo. Los depósitos
deben poder cerrarse herlDétieamente 1/.

~
~
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Si los depósitos están provistos de vlUvulas de seguridad.
éstas deben ir precadidas por un disco de ruptura. La
autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición
del disco de ruptura y de la vAlvuls de seguridad.

212.633
212.639

212.632

212.630 Todss las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de III1teriss contempladas en el marginal 212.610 a) y b). deben
estar situadas por encima del nivel de liquido. N1nguo&
tuberia o conexión debe atravesar las paredes del dep6si to por
debajo del nivel de liquido. Los depósitos deben poder
cerrarse herlDéticaaente 7/ y los cierres deben poder
protegerse por medio de uña tapa asegurada con cerrojo. Sin
SlIbargo los orificios de limpieza (boca de acceso IISOUal)
previstos en el marginal 212.1]2. no se admiten para los
dep6si toa destinados al transporte de disoluciones de "'ido
cianlúdrico del 2·.

Materias lllUyt6xicas enumeradas en la letra a) del
11- al 24-. 31-. 41-. 51-, 55-, 68-, 71- a as-,
transportadas en estado liquido. asi COIDO lIaterias
y disoluciones asimilables en a) de estos
apartados.

Las materias tOxicas y nocivas clasificadas en la
lstrs b) o e) del U· al 24·. 51· a 55·. 57· a
68·. 71· a 88·. transportadas en estado liq1Údo.
as! como las uter1lLS y disoluciones &Sailables
en b) o c) de estos apartados.

Las msterias tóxicas y nocivas pulverulentas O

granuladas enumeradas en la letra b) o c) del 12·.
14-. 17'. 19". 21". 23". 24-. 51- a 5S-. 57- a
68-. 71' a 88". asi como las materias
pulverulentas o granuladas asimilables en b) o e).
de estos apartados.

e)

b)

d)

212.610
(eont.)

212.61~~

212.619

Sección 2: Construeció..

212.620 Los depósitos destinados al transporte de materias
especificadas por Su nombre del 2' y 3'. deben calcularse a
una presión de cálculo minims de 1.5 MPs (15 bar) (presión
manométrics) (ver 212.127 (2).

SecciÓll 4: Aprobación del prototipo

212.640-
212.649 (No hay prescripciones particulares).

g..,
~

~

i
Sección 5: 2IlsayOa

212.650 Los depósitos destinados al transporte de lDaterias
contempladas en el marginal 212.610 a). b) Y c) deben
someterse al enaayo inicial y los ensayos periódicos de
preai6n hiclt'&lHca a una presión de. cOIllO minilllO. 0.4 MPa (4
bar) (presión manométrica).

212.651 Los depósitos destinados al transporte de materias
contelllpladss en el marginal 212.610 d) deben sOlDe terse al
ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidrAuliea
a la preSión utilizada para su cálculo. tal como se ha
definido en el lDarginal 212.123.

212.621 Los depósitos destinados al transporte de IDsterias
eontempladss en el IDsrginal 212.610 b) deben calcularse s uns
presión de cAlculo lDin1llO de 1.0 MPa (10 bar) (presióo
manolDétrica) (ver 212.127 (2).

212.622 Loa depósitos destinados al trsnaporte de materiss
contempladas en el marginal 212.610 c) deben calcularse a una
presión de cálculo lDinilDs de 0.4 MPa (4 bar) (presión
msoolDétrica) (ver 212.127 (2».

212.623 Los depósitos destinados al transporte de materias

~)l~::;'en:~c.:'t::,.e;u;=~:te::;sa:::p;:o:e~1D:~al1¡t~;;;~
del presente apéndice.

212.624
212.629

212.652
212.659

1/ Para
correspondientes.

explicseión ver pie pilginas anteriores
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Secci6n 6: Ilarcado

212.660-
212.669 (No hay prescripciones particulares).

Secci6n 7: Servicio

212.670 El llenado de los dep6sitos destinados sl transporte de
materias del 3" no deben sobrepasar la cantidad de 1 kg por
litro de capacidad.

212.711
212.719

Secci6n 2: Conatrucci6n

212.720 Vese el msrginal 3.736.

212.721
212.729

en
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Durante el transporte los depósitos deben ir herméticamente
cerrados 7/. Los cierres de los dep6sitos destinados al
transporte-de materias contempladas en el marginsl 212.610 al
y b) deben ir protegidos con una tapa asegut'ada con cerrojo.

Los contenedores-cisterna autorizados para el transpot"te de
materias contempladas en el marginal 212.610. no deben
utilizarse para el transporte de articulas alimenticios. de
objetos de consumo ni de materias para la alimentación de
animales.

212.671

212.672

212.673
212.699

212.700
212.709

C1as~: Materias radiactivas

212.730

212.731
212.739

212.740

212.741
212.749

Secci6n 3: Equipos

Las aberturas de los contenedores-cisterna destinados al
transporte de materias radiactivas liquidas .lif estarán.
situadas por encima del nivel del liquido y ninguna tuberia o
ramificación atravesará las paredea del dep6ai to por debajo
del nivel del liquido.

Sección 4: Aprobaci6n del prototipo

Los contenedores-cisterna autorizados para el transporte de
materias radiactivas no se autorizarán para el transporte de
ninguna otra materia.
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Utilizaci6n

Sección 1: Generalidades. campo de !plicaci6n (utilizaci6n de
108 contenedores-cisterna), definiciones

NOTA: Podrán darse exigencias suplementarias en el caso de los
contenedores-cisterna concebidos como embalaje del tipo A o B.

212.710 Se podrán transportar en contenedores-cisterna. las materias
del marginsl 2.704. Fichas l. 5. 6. 9. 10 Y 11. con exclusi6n
del hexafloruro de uranio. Serán aplicables las disposiciones
de la Ficha correspondiente del marginsl 2.704.

...
o
'D

anteriorespáginaspieverexplicación

Secci6n 5: Ensayos

No obstante lo dispuesto en el marginsl 212.151. el examen
periódico del es tado interno podrá susti tuirse por un programa
aprobado por la autoridad competente.

.lif Para
correspondientes.

212.750 Los depOsitas deberán someterse a la prueba inicisl y a las
pruebas periódicas de presi6n nidráulica e una presi6n mínima
de 265 kPs (2.65 bar (presi6n manométrica).

212.751
212.759

anteriorespAginaspieverexplicaci6n7f Para
correspondientes.

- ~

~
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212.760

212.761
212.769

Sección 6: lIarcado

Además. en la placa que se describe en el marginal. 212.160
debe hacerse figurar el trébol esquematizado reproducido en la
etiqueta conforme a los modelos 7A a 7D. por estampado o por
cualquier medio anUogo. Se aceptar' el trébol esquematizado
directamente grsbado en las paredes del depósito si éstas van
reforzadas de fo.rma que no se perjudique su resistencia.

Sección 7: Servicio

212.810
(cont.) c)

d)

Las materias corrosivas y las que presentan un
grado m.enor de corrosividad enumeradas en la letra
b) o e) del 1- al 5-. 8- al 11-. 21-,.26-, 27-,
31' al 39', 42' al 46', 51' al 55', 61' al 66',
transportadas en eseado liquido, as! C01lO las
materias y disoluciones asimilsbles en b) o cl de
estos apartados.

Las materias corrosivas o que presenten un grado
menor de corrosividad pulverulentu o granuladas
enumeradas en la letra b) o c) del 22', 23', 26',
27', 31', 35', 39',41', 45', 46', 52', 55' y 65',
así como las materias pulverulentas o granuladas
asimilables en b) o c) de estos apartados.

...
o

212.770 El grado de llenedo, según el marginal 212.172,
temperatura de referencia de 15 ·C no deberá sobrepasar
de la capacidad total del depósito.

No se utilizarán para el transporte de otras materias los
contenedores-cisterna en los que se haya transportado materias
radiactivas.

212·771

212.772
212.779

212.800
212.809

Clase 8: Materias corrosivas

a la
el 93%.

NOTA: Para el transporte a granel de las lDaterias del 23' Y de
los barros de plomo que contengan ácido sulfúrico del l' bl,.
as! calDo los desechos sólidos clasificados en e) de los
diferentes apartados. vease marginal 81.111.

212.811
212.819

Sección 2: Construcción

212.820 Los depósitos destinados al transporte de materias
nominalmente especificadas del 6' y 24 -. deben calcularse a
unapreaión de cálculo de par lo menos 2,1 MPa (21 bar)
(presión manométrica). Los depósitos destinados al transporte
de bromo del 24' deben ir provistos de un revestimiento de
plomo de como mínimo 5 mm de espesor o de un revestimiento
equivalente (ver el marginal 212.127 (2)).
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Sección 1: Generalidades, c!!!l!!!O de Aplicación (utilización de

108 cont.,n~oree"'ci8terna)~ .... 4~f~n;c;:i.9P:e8

Utilización

212.810 Las siguientes materias del marginal 2,801,
transportarse en contenedo~s·cisterna:

pueden

Los depósitos destinados al transporte de lIaterias del 7- a)
deben calcularse a una presi6n de cAlculo mínima de 1 MPa (10
bar) (preaión manométrica): los destinados al transparte de
materias del 7' b) Y c) deben calcularse a una presión de
cálculo de, como mínimo, 0,4 MPa (4 bar) (presión manolllétrica)
(ver marginal 212.127 (2».

a)

b)

Las materias nominalmente especificadas del 6·. 7
y 24·. as1 como las !Datarías asimilables en el 7·.

Las materias IDUY corrosivas enumeradas en la letra
a) del 1-, 2-, 3-, 10-, 11-, 21-, 26-. 27-. 32-,
33', 36', 37', 39', 46', 55', 64', 65', 66',
transportadas en estado. liquido asi como las
materias y disoluciones asimilables en la letra al
de estos apartados.

Las prescripciones del Apéndice B. ld se aplican a los
materiales y a la construcción de los depósitos soldados.
des tinadoa al transparte del ácido fluorhídrico anhidro y las
disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico del 6' b).

212.821 Los depósitos destinados al transporte de materias
contempladas en el marginal 212.810 b) deben calcularse a una
presión de cálculo mínima de 1 MPa (10 bar) (presión
lDanométrica) (ver marginal 212,127 (2»,
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Secc::i6n 3: Equipos

212.824
212.829

Z12.S23 Los depÓsitos destinados al transporte de ~ate~ias

pulverulentas o granuladas contempladas en el marginal 212.810
d) deben calcularse según las prescripciones de la 1 Parte del
presente apéndice.

212.830 TocIas las aberturas de los depósitos destinados al transporte
de materias del 6'. 7' y 24' deben estar situadas por encima
del nivel de liquido. Ninguna tuberia o conexión debe
atravesar las paredes del depóaito por debajo del nivel de
liquido. AcIemAs. los orificios de limpieza (boca de acceso
manual) p.....vistos en el marginal 212.132 no son ac!lllisibles.
Los depósitos deben poder cerrarse hermétic4llente 71 y los
cierres deben ir protegidos por una tapa con cerrojo.-
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Los depósitos destina.dos al transporte de ilcido fluorhidrico
anhidro ,y disoluciones acuosas de é.cido fluot"hidrico del 6'.
deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos
depresión hicl1'áulica a una p.....ión de. como Mini..,. 1 MPa (10
har) (presión manométrica) y los que están de.tinsclos al
transporte de l:Dateriu del 7·. deben someterse al ensayo
inicial Y a losensayosperi6di.cos a una presi6n que no seC'é.
inferior a 0,4 !!Pa (4 bar) (presión manolllétrica).

Lo. depósi toa destinadoa al t.~ansporte de las materias del 6'
o del 7' deben ser eX4IIinádos csda dos elIoa y Medio en cuanto
a la resistencia a la corrosión por medio de instrumentos
apropiados (por ejemplo: por ultrasonido).

Los materiales de cada depósito soldado de. tinado al
transporte de ácido fluorhidrico anhidro y ele lss disoluciones
acuosas de ácido fluorhiclricO del 6' deben ser probados
conforme al método descrito en el apéncl1ce B.ld.

Sección 4: Aprobación del prototipo

(No hay prescripciones particulares).

secci6n 5: Enaayoa

Si los depóaitos destinados al transporte de las materias
contempladas en el marginal 212.810 b) están provistos de
válvulas de seguriclacl, éstas deben ir preeecl1das por un cI1sco
de ruptura. l.a autoridad competente ha de estar de acuerdo con
la d1sposición del disco de ruptura y de la válvula de
seguriclacl.

Los depósitos destinados al transporte de snhidrido sulfúriCO
del l' a) deben ir calorifugados y provimtos de uncl1spositivo
de recalent4lliento cI1spuesto en el exterior.

Los depósitoa y sus equipos de servicio, clestinados al
transporte de cI1s01uciones de hipoclorito del 61', as! cOIlO
cI1s01uciones acuosas de peróxido de hidrógeno del 62', e1eben
estar concebidos de fot'lll4 que se impida la antrsda de
sustancias extrSl'las, la fuga ele l!quido Y la formaci6n de
cualquier sobrepresión peligrosa en el interior del depósito.

212.835
212.839

212.834

212.840
212.849

212.832

212.833

212.850

Los depósitos dest1nados al transporte de materias
contemplades en el marginal 212.810 cl deben calcularse a una
presión de cálculo minima de 0.4 !!Pa (4 bar) (presión
manométrica) (ver marginal 212.127 (2»).

Cuando es necesario el empleo de aluminio para los depósitos
destinados al transporte de Acido nitrico del 2- a). estos
depósitos deben construirse de aluminio de una purezs igual o
superior al 99.5%; aun cuando el cálculo de acuerdo con el
marg1na1 212.127 (2) dé un espesor de pared superior. no es
necesario que éste sea mayor de 15 mm.

Los depósitos destinados al transporte de ácido
monocloracético del 31' b) deben ir provistos de un
revestimiento de esmalte o de un revestimiento equivalente.
siempre que el material del depósito sea atacado por este
ác:.ido.

Los l!epósi tos des tinados a soluc.iones acuosas de perótido de
hidrógeno del 62'. deben est"'" construi<los, comprendido el
equipo. en aluminio de una pureu de al menoa 99.5% o en scero
apropiado qu.e no pt'Ovoqueuna descolDposief6n del peróxido de
hidrógeno.

Cuando los depósitos están construidos en aluminio puro. el
espesor de pared no tiene necesidad de ser superior a 15 mm.
aun cuando el cálculo de acuerdo con el marginal 212.127 (2)
dé un valor superior.

212.821
(cont.)

212.822

I

1

i
.¡

~

212.831 Los depósitos
contempladas en
concebirse para

destinados al transporte de
el marginal 212.810 b). c) y d)
ser vaciados por el fondo.

las materias
pueden t4llbién

71 Pars explicación, ver pié de páginas anteriores
correspondientes. 1=



SeceiOn 6: Marcado

212.853
212.859

212.852 Los depO.itos destinado. al transporte de las lIateri..
contellplad.. en el marginal 212.810 d) deben .olleterse al
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión
hidraulica a la presión utilizada para Su cálculo. tal como se
ha definido en el 212.123.

212.860 Lo. depO.i tos destinado. al transporte de ácido fluorhidrico
anhidro y de disoluciones acuosas. de ácido fluorh1drico del
6'. asi cOila de brollo del 24". deben llevar. &deIlAs de 1..
indicaciones ya previ.t.. en el lIarginal 212.160. la
indicaciOn del pe.o lIáXillO de carga admi.ible en kg y la fecha
(....s. 4110) de la últilla inspecciOn del estado interior del
depósito.
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ver pié de páginas anteriores

Materi.. y objetos pe1ip:o!O! divenoael.... 9:

Loa depOsi tos de. tinados al transporte de Acido fluorhidrico
anhidro y de di.oluciones acuo... de ácido fluorhidrico del
6". deben llenarse sin sobrepasar la cantidad de 0.84 kg por
litro de capacidad eOlio ahilao.

Durante el transporte. los depO.itos de.tinsdo. al transporte
de ....teri.. del 6". 7" y 24" deben e.tar herllléticSllente 71
cerrados y. los cierres deben ir protegidos por una tapa con
-cerrojo.

Utilizaci6n

SeceiOn 1: G<!nel"alldadea. c!lO(l() de ap1ieaciOn (utilizaeiOn de
cisternas). detinicionea

Los depósitos destinados al transporte d~ materias del 2
grupo deben estar concebidos para una presión de cAlculo
(véllSe el lIarginal 212.127 (2) 1 de por 10 meno. 0.4 MPa (4
bar) (presi6n manométrica) .

212.870
(cont.)

212.871

212.872
212.899

212.900
212.909

Sección 2: Construcción

212.910 Las "'aterias de 10. grupos 1" y 2" de la c1..e 9 podrAn
t'ransportarse en contenedores--cisterna.

212.911
212·919

212.920 Los depO.itos de. tinados al transporte de ....teri.. del 1"
e.tarAn concebidos de conformidad con 1.. di.posiciones de la
I Parte del pre.ente apéndice.

212.921

212·922
212·929

71 Para explicaci6n.
correspondientes.

Lo. depó.ito. de. tinado. al transporte de broDlO del 24". ..i
CODlO de 1......teri.. contemplad.. en el lIarginal 212.810 b) Y
c) • deben .0000terse al ensayo inicial y a lo. ensayos
peri6dico. de presiOn hidrAulica a una pre.iOn lIinima de 0.4
MPa (4 bar) (pre.iOn aanOllétrica). El ensayo de presiOn
hidrAulica de los depO.ito. de. tinado. al transporte de
anhidrido .ulfúrico del 1" a) deben repetirse coda do. silo. y
lIedio.

Loa depó.i tos de aluainio puro de. tinados al transporte de
Acido nitrico del 2" a) y de di.olucione. acuo.as de perOxido
de hidrOgeno del 62". .010 deben .o....terse al ensayo inicial y
s los ensayos peri6dico. a una pre.iOn de 0.25 MPs (2.5 bar)
(pre.iOn manoaétrica).

El e.tado del reve.tilliento de loa depO.itos de. tinados al
transporte de bromo del 24" debe verificarse cada silo por un
experto autorizado por la autoridad co-petente. que procederé.
s una inspecciOn del interior del depO.ito.

5ecciOn 7: Servicio

Lo. depó.itos de.tinados al transporte de anhidrido sulfúrico
del 1" al pueden llenarse calla lIáXimo hasta el 88% de .u
capacidad. los de. tinados al transporte de bromo del 24" calla
lIinillo hasta el 88% y CODlO lIáXiDlO hasta el 92% o a razOn de
2.86 kg por litro de capacidad.

212.851

212.861
212.869

212.870

!
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Secc:i6n...1: EquipOs

212.930 Los depósitos se podrán cerrar herméticamente 1/.

212.931 Si los depósitos están provistos de válvula de seguridad. ésta
deberá ir precedida de un disco de ruptura. La diSpOsición del
disco de ruptura y de la válvula de seguridad habrán de ser
halladas satisfactorias por la autoridad co_tente.

212.932
212.939

sección 4: Aprobación del prototipO

212.940-
212.949 (No existen disposiciones especiales).

Secci6n..2: Pruebas

212·950 Los depOsitas destinados al transporte de materias del grupo
2· deberán someterse a la. prueba inici.al y a las pruebas
periódicas de presión hidráulica a una presión minillA de 400
kPs (4 bar) (presi6n ~anométrica).

212,,951 Los depósitos destinados al transporte de materias del grupo
1" deberán someterse a la prueba inicial y a las pruebas
periódicas de presi6n hidráulica a la presión utilizada para
su cálculo. que se define en el marginal 212.123.

212·952
212.959

212.971 Los contenedores cisterna autorizados para el transporte de
materias de los grupos 1- y 2- no se utilizarán para el
transporte de productos alimenticios. de objetos de consumo o
de alimentos para animales ..

212.972
212.999
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Secci6n 6: !!arcado

1
J

-1
•

212.960-
212.969 (No existen disposiciones especiales).

Secci6n 7: Servicio

212.970 Los depósitos deberán estar cerrados he~éticamente1/ durante
el transporte.

7/ Para explicación. ver pié de pAginas anteriores
correspondientes. ..

w



Apéndice B.le

DISPOSICIONES RElATIVAS A LAS CISTERNAS FIJAS Y A LAS CISTERNAS
DESl!ONTABLES DE MATERIALES PLASTICOS REFORZADOS

213·010
(eont.) e) las materias de los l' b) Y e). 2' b) Y e) asi

como las soluciones de ácido clorhídrico de 5- b)
las materias del 5' e), el ácido fosfórico del 11'
e), y las materias del 42', 61' y 62' de la clase
8.

......

~

NOTA 1: El presente apéndice se aplicarA a las cisternas fijas
y desmontables. con exclusión de las bateriat de recipientes.
contenedores·cisterna y recipientes.

213.011
213.099

""
Construeei6n

NOTA 2: Para los recipientes. ver las disposiciones
correspondientes en el anejo A (bultos).

213.100 Las cisternas se adaptarán a los requisitos siguientes. del
apéndice 8.1a:

213·000
213.009

(1) Disposiciones generales aplicables a las cisternas
destinadas al transporte de materias de todas clases:

Utilización

$ección 1: Di_posicione. generalesrelativae a la utili.aci6n
881 CaPO a la construcción de cisternas tijas y
desmontables

213 010 Las materias siguientes pod~an ser transportadas en cisternas
de materiales plásticos reforzados que cumplan las
prescripciones del presente apéndice:

NOTA : Conforme a lo prescrito en el marginal 10.121(2) • 'el
transporte de materias peligrosas no puede realizarse en
cisternas fijas o desmontables denteria! plAstico reforzado
que cumplan las exigencias del presente apéndice a menos que
la ut~lizaci6n de estas cisternas sea explícitamente admitida
para esas materias en el marginal 213.010.
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La prueba de estanqueidad y la inspecc:i.ón interior se ho:cán
c:a.da tres alias.

(2) Queda prohibido terminantemente el empleo de tapone.
roscados y las vAlvulas serán de un modelo aprobado por la
autoc-idad competente.

(2) Disposiciones aplicables a las cisternas utili2:a.das para
el transporte de mate~ias de la clase 3: los depósitos
destin840s al ~ransporte de materias liquidas inflamables cuyo
punto de inflamaci6n no sea. s_uper10r a 55 -C y vayan provistos
de un dispositivo de ventilaci6n que no pueda ser cerrado.
deberán tener Wl dispositivo de pc-otecci6n contra la
propagación de llamas en el dispositivo de ventilación.

Orificios de la. cisternas

Marginales 211.120 (4). (5) y (6), 211.121. 211.122. 211.124.
211.126, 211.127 (7). 211.128. 211.130. 211.132. 211.140.
211.150 al 211.154. 211.160. 211.161. 211.171. 211.172 (1) Y
(2). 211.173 al 211.178.

(3) Disposiciones particulares aplicebles a las ciste¡nas
destinadas al transporte de la clase 8: marginal 211.834.

213.101 Las paredes de las cisternas no presentarán ningo.:m defecto
material que entrane una disminución de la seguridad.

213.102 Las paredes de la ei.tema deberáll resi.tir. a lo largo del
tiempo. las solicitaciones mecánicas. téI1Dicas y químicas a
laa que hayan de quedar sometidas.

213.103 (1) Cuando la eistema tenga uno o varios orificios de vaciado
situados por debajo del nivel del liquido. la válvula o la
tubuladora que llevan las- aberturas estará protegida, median.te
un empotramiento en el contorno de la cisterna o por cualquier
otro medio. aprobado por la autoridad competente. que pueda
asegurar una p~otecci6n equivalente.

108 aceites de calefacción y aceites para motores
diesel del 32' e) de la clase 3;

las solucione. del 4' a) de la clase 5.1:

los. productos semi-pesados de la destilaci6n de
petróleo y de otros aceites crudos del 31- e) de
la clase 3;

los petróleos ct"'.Jdos y otros aceites crudos. asi
como los productos volátiles de la destilación de
pet~leo crudo u ot~s aceites crudos del 3- b) de
la clase 3:

al

e;

dl

b)



213.120 Para la fabricación de las paredes de la cisterna podrán
utilizarse los materiales siguientes:

Resinas poliéster no saturadas:

(1) Resinas sintéticas:

Resinas epoxidicas;

I.g:
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de la cisterna no3.5 milÍllletrcs. fi la capacidad
sobrepasa los 3 1Jl" •

5.0 milimetros. ~ la capacidad de la cisterna es
superior a los 3 m .

Las probetas necesarias para el ensayo deberán tomarse,
siempre que sea posible. de la pared de la cisterna. Se
puede utilizar a este fin los recortes obtenidos al
realizar las aberturas. etc.

Porcentajes en fibras de vidrio

Sección 3: Estructura de las paredes de la cisterna

La capa superficial exterior de las paredes de la cisterna
habrá de resistir los agentes atmosféricos. as! como el
contacto de breve duración con la materia que haya de
tran8port~se•

El espesor minimo de la pared será de:

(2)

Secci6n 4: Método'de ensayo y capacidad exigidas

Ensayo. y calidade8 exigidas a los materiales de la cisterna
prototipo

(1) Ton de probetas

DeberAn de cumplirse los requisitos mencionados en los
=arginales 213.140 (6), y 213.142 (2), de la sección 4.

213.130

213.131 La pared de la cisterna y las juntas pegadas cumplirán con los
requisitos de resistencia mecánica senalados en la sección 4.

213.132 La capa superficial interior de las paredes deberá resistir el
contacto duradero de la materia a transportar. Es ta capa se
fabricará con resina reforzada y tendrá un espesor minimo de
un lIilÍllletro. Las Cibras utilizadas no habrán de disllinuir la
resistencia qu!mica de la capa. La parte interior de la misma
deberá ser rica en resinas y tener un espesor minimo de 0.2
=ilÍllletros.

213·133 Las Paredes ter=inadas cUJllplirán los oequisitos sellal.ados en
el lIarginsl 213.140. (3) de la sección 4.

213.134

213.135
213.139

213.140

que tengan características análogas.
la seguridad de la pared esté

Los coadyuvantes necesarios para el tratamiento de
las resinas. por eje=pl0 catalizadores.
aceleradores. =on6meros. endurecedores. productos
tixotrópicos conforme a las indicaciones del
fabricante de resina.

Cargas. pigmentos. colorantéS y otros productos
que penaiten obtener las propiedades deseadas. por
ejemplo un aumento de resistencia al fuego.
siempre que no impliquen una disminución en la
seguridad de utilización de las paredes de la
cisterna.

Otras resinas
siempre que
demostrada.

b)

a)

(3) Los orificios de llenado deberán cerrarse por medio de un
dispositivo hermético. Si este último sobresale del contorno
de la cisterna. debe ser protegido por una caperuza capaz de
resis,tir los esfuerzos ,de arrancamiento resultantes de un
vuelco accidental de la cisterna.

Sección 2: Materiales coDstitutivo. de 1a8 paredes de la
cisterna

(2) Refuerzos con fibras:

Fibras de vidrio (vidrio de los tipos E y C) 1/. con un
revestimiento apropiado-. por ejemplo abase de silano o de
productos si=ilares. Las fibras de vidrio podrán utilizarSe en
forma de mechas. cortadas o no. incluidas las mechas o fibras
continuas pretensadas. de rorma de "mats~ {mAstiles o barras}
de superficie o de tejidos.

(3) Coadyuvantes:

213.104
213.119

213.103
(cont. )

~

213.121
213.129

1.
1/ Los vidrios de los tipos E y e están recogidos en el cuadro

El ensayo habrá de efectuarse según las modalidades
previstas en la nor=a ISO. R 1172 1970.

El contenido en fibras de vidrio de la probeta será "1

superior al 25% e inferior al 75% en peso. ...
iu;



213.140
(cant.) (3) G~ado de po1ime~izaci6n

213.140
(cont.) Flexi6n

...
'"

La resistencia a la tracci6n deberá determinarse con arreglo a
la norma ISO/Te 61/WG 2/TG "Ens~s plásticos - vid~io textil"
n" 4. de Feb~ro de 1911.

a)

b)

Pared de ~sinas po1iéste~:

El contenido de estireno residual no podrá ser
supe~io~ al 2%. calculado sob~ la csntidad total
de resinas.. El ensayo se realizará siguiendo un
IIlétodo apropiado ?:/.

Pared de ~inas epoxídicas:

crF•C

<::rF•a

2
·2 (JF. H sen <J...

.2<:rF• H coicl..

H. helicoidal

el.. • ángulo p~fe~ncial

de enrollado

El extracto de acetona no· podré. ser superior al
2%. calculado sob~ la csntidad total de ~sinas.

El ens""o se ~alizttá siguiendo un IIlétodo
apropiado j/.

La resistencia a la flexi6n deber' determinarse con arreglo a
la ~comendaci6n ISO/Te 61 n" 1540. de Ab~il de 1910.

Requisitos

S pat'a las Cttgas esUticas: 1.5.

El coeficiente de resistencia a la rotura S de las cisternaL
nuevas deberé. cumplir con los valores aiguien tes:

(4) Resistencia a la flexión y a la tracción

Las propiedades mecánicas se determinarán:

para la virola. en las direcciones axial y
circunferencial; s ptta las Cttgas dinámicas: 5.5.

para los fondos y las paredes de los
compartimentos. en una dirección cuálquie~a.

Si las direcciones principales del refuerzo no coinciden
con l$s direcciones axial y circunferencial {por
ejemplo. en caso de enrollado biaxial) se deberá
determinar las resls teneias en las direcciones
principales del refuerzo y calcularlas para las
direcciones axial y circunferencial. aplicando las
fórmulas siguientes:

de aplicables cálculo la
Cll

Los valores a.celaraci6n en el de o
carga dinAmic& 90n los siguientes:

¡¡-

S'
2 g en el sentido del desplazamiento. O

::n
"1 g en el sentido perpendicular al desplazamiento. §:
o.

1 g en el sentido vertical hacia arriba. :2.
m

2 g en el sentido vertical hacia abajo. ~o.
o

Tracción

CTT•c =2 erT. H sen2
a( T = tracción

\J T.a • 2 (lT 2
e = circunferencial• H cos el,

a :: axial

2/ La norma DIN 16.945. de Junio de 1969. pár~afo 6.4.3 .• se
considera-como método apropiado.

j/ La norma DIN 16.945.de Junio de 1969. pár~afo 6.4.2 .. se
considera como método apropiado.

Dado que las características de un estt'atificado en plástico
reforzado pueden variar en función de su estructura. no se han
previsto valores mínimos para las resistencias a le. flexión y
a la tracci6n. sino para las cargas:

A • exc:r T
donde T

es la resistencia a la
tracción durante la
rotura;

8
2 xcrF

donde es la resistencia a la= e F flexi6n durante la
rotura;

donde e es el espesor de la
pared.

Los valores Dlinimas para loa esfuerzos A y 8 son los
siguientes:
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La tensión de ensayo es la siguiente:

En el baremo del ensayo. el factor

Comporta:m.íeneo de las materias de 14$ párédes con ocasión de
un ensayo de tracción con una dUración superior a 1.000 horas.

El ..Mulo E en flexión se ..ide a -40 'C y a .60 ·C. Los dos
valore$ no debén difel'il' en ..ás de un 30% del valOl' obtenido a
20 ·C.
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El aparato se compone de una masa de acero de 5
Kg.. con un dispositivo de guiado para el peso y.
de un chasis portaprobetas. Un esquema general del
equipo se l'epl'Oduce en la figul'a 1. El peso está
formado de un cilindro de acero provisto de dos
r-anuras de guiado y terminado. en su parte .
inferiol'. pOl' un casquete esférico de 90 a. de I
di"'etl'O. El dispositivo de gui~do se anclará Ig:
v&rticalmente en un muro. l;r

l::z,

1

"El POrtapl'Obetas está fOl'Sado pol' dos angulares de O
100 x 100 x 25 mil1metl'Os y de 300 a. de ""
longi tud. soldados sobre un soporte metálico de ¡ :3.
400 x 400 mm. La separación entre los dos l' ec
angulares es de 175 .... El portapl'Obetas. fijado ¡:;.
en el suelo. tendrá una cavidad o ahuecamiento de ¡-
50 .... de profundidad que permita la flexi6n de la ~
probeta. I~

e

Equipo.

Naturaleza del ensayo.

En la muestra. se toman tres probetas que tengan
cada una las dimensiones 200 x 200 ma:I. x el
espesor de la probeta. .

Modo de operar .

El comportamiento al choque se determinará sobre
una muestra de estratificado corresponcUente al
material estructural utilizado para la
construcción de la cisterna. El ensayo se
efectuará haciendo caer tina masa de acero de 5
Kilogr8Jllos sobre la cara del estratificado
correspondiente a la parte exterior de la
cisterna.

La probeta se colocarA simétricamente sobre el
pdr'taprobetas: descansará en lo posible sobre el
punto de apoyo formado por dos generatrices rectas
de la supel'ficie. de tal manel'a que la masa golpee
el centl'O de la cara de la pl'Obéta cOl'resPOndiente
a la parte exterior de la cisterna. Se dejarA.
caer la masa desde una altura determinada.
evitando que la masa en su rebote choque de nuevo
con la probeta. El ensayo deberá efectuarse a la
temperatura ambiente.

e) Preparación de las probetas.

d)

(5) ComPOl'taaiento al cnoque.
213.140
(cont. )

A • 100 daN/a

A. 70 daN/a

a)
I

B • 600 daN

B • 300 daN

B • 600 daN

B • 600 daN
b)

• elongación de la pl'Obéta cargada al
pl'incipio del ensayo

• elongación de la pl'Obeta cargada al final
del ensayo

6 0

1::1.000

dirección axial:

dirección circunferencial:

g:::L_
7.5

dirección axial:

direcci6n circunferencial:

dirección axial:

Capacidad de la cisterna ) 3 ..3

E
~ ~---_!~QQQ---- no podl'á sel' supel'iol' a 1.6.

é o

Para la flexión:

Capacidad de la cisterna i 3 8
3

direcci6n circunferencial:

Para la tracci6n:

213.140
(cont. )

i

Se anotará la altura a la que ha subido la IDasa en
el dispositivo de guia.

I~
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Si en el examen visual no se observa nada j~
anot'1llal. se procedera a loe ensayos de 1
flexi6n. según los ..éeodoa indicados en el :3
=arginal 213.140 (4) en las dos probetas g
so..etidas al ataque qulmico y en la probeta o
testigo. La resistencia a la flexión no O

debe ser inferior en .... de un 20% al valor !l
establecido para, la p¡aca de ensayo que no
ha sido sometida a ningún esfuerzo.

Las probeeas que han de ellSayarse se fijaran en el
aparato con la Cara recúblerta de ~gel·coat·. si
la hay, vuelta hacia el interior. !U liquido de
ensayo. de 1.200 m1 .. se verte~á en el cilindro de
vidrio. El aparato se calentará a eontinuaci6n
hasta la temperatura de ensayo. Latemperaeura se
mantendrá constante durante el ensayo. Después del
ensayo el ap.at"ato se dejará enfriar hasta la
telDperatur8. 8iBbiente y entonees se retirarA el
liquido. Las probetas ensayadas se enjuagarAn
inmediatamente con agua destilada. ~os líquidos no
miscibles con el agua se eli~inarán con un
disolvente que no ataque a las "pr9betas. No podrá
ef'eetuarseuna limpieza mecAniea de las placas
par-a evi tal' el que se darte la superficie de las
probetas.

Funcionamiento del.aparato de ensayo.

Ejecución del ensayo.

Si el examen visual mostrase un ataque
excesivo (fisuras. burbujas. poros.
Peladuras. hineh"",ianto o rugosidad). el
"nsayo habrá concluido negativ"",ente.

El aparato de ensayo no permi te verif.it:ar sino las
placas planas y de espesor urútot"Ule. Lf" __ ,;~ ~ e.cu de
ensayo deberAn tener. en lo posible. un espesor de
4 aillmetros. Si estas placas estuvieran
recubiertas de un revestiaiento coloidal. deberAn
ser verificadas cuando estén dispuestas como para
su uso prActico. De la placa de ensayo se
recortarAn seis probetas bexagcnales de 100 ..... de
lado.

Valoración.

Se procederá a un eX&lDenvisuu:

. Para cada ensayo se preparan tres probetas por
aparato. Una de estas probetas sirve de testigo y
las otras dos se utilizaran. respectivamente. para
el control en la :ooa h(U;eda y en la zona de vapor
del aparato.

b)

el

d)

213.140
(cone.)

!U aparato de ensayo se eo..pondrA de un cilindro
de vidrio de 140 x ISO ..... de di4metro. 150 ..... de
alto. con dos ..anguitos dispuestos a 135'. uno de
ellos provisto de una junta NS 29 para recibir un
tubo intet"lllediopua un refrigerante
contraeorriente (l)y el otro provisto de una
junta NS 14.5 para colocar un termó..etro (2). un
tubo intet"medio para acoplar un refrigerante en
contracOrriente y Wl refrigerante en
eontracorriente no indicado en la figura. La
parte de vidrio del aparato serA de un vidrio
resistente a los cambios de temperatura.

Las probetas tomadas en las placas de ensayo
forman el fondo y la parte superior del cilindro
de vidrio. esterAn selladas a los bordes del
cilindro por un anillo de P'l'FE. El cilindro con
lu dos probetas estara aprisionado entre bridas
de acero resistentes a la corrosión mediante seis
¡lernos provistos de tuercas cOn aletas. Una
arandela de amianto deberA colocarse entre las
llridu y las probeeu. Estas arandelas no estan
indicadas en la figura 2. !U calentamiento se
efectuará exteriormente por medio de un mechero de
tegulación automática. La temperatura se medirá en
la cAmara que contiene iiquido.

Se procederé. de la misma forma para las otras dos
probetas.

e) Requisitos.

a} Descripci6n del aparato de ensayo (reproducido en
la figura 2) .

La altura de caída de la masa da 5 K110grSlllOs serA
de un metro: la probeta no deberA dejar filtrar
mú de un litro durante veinticuatro horas cuando
esté sometida a una columna de agua de un metro.

(6) Resistencia a los agentes gufmicos.

Las pl""as de ensayo planas de pl"tico reforzadas. preparadas
en laboratorio. serAn sometidas al ataque de la ..ateria
peligrosa a una temperatura de 50 'C durante treinta dias.
según el procedimiento siguiente:

213.1110
(cent.)

...
'"
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Ensayos y cualidades exigidas del elemento prototipo

213.141 La cisterna prototipo será sometida a una prueba de presi6n
hidráulica por W'l experto reconocido por la .autoridad
competente.

Si la cisterna prototipo está dividida en compartimentos. por
tabiques o por rompeolas. el ensayo se efectuará sobre tul

elemento fabricado especialmente que tenga los mismos tondos
exteriores que la cisterna entera y que represente la parte de
la cisterna sometida. en condiciones normales de servicio. a
las mayores solicitaciones.

No se efectuará.e$te ensayo si ya hubiera sido realizado con
éxito sobre otro elemento que tenga la misma secci6n o una
ección de dimensiones superiores. geoaétricamente semejante a
a sección del elemento prototipo. incluso si este elemento
lene una capa superficial interior diferente.

1.8, prueba habrá de demostrar que el elemento prototipo ofrece.
en condiciones nOMla.1es de servici.O , un coeficiente de
seguridad no inferior a 7.5 en 10 que respecta a la rotu~s.

Control de la conformidad de las cisternas fabricadas en serie

213.142 (1) El control de conformidad de las cisternas· fabricadas en
serie será efectuado procediendo a uno o varios ensayos de los
previstos en el marginal 2l3.140. Sin embargo. ls medida del
grado de polimerización se sustituirá por una medición de la
dureza Barcal.

(2) Dureza Barcol.

El ensayo se efectuará según modal.idades adecuadas 4/. La
dureza Barcol. determinada en la cara interna de la cisterna
teI'lllinada no será inferior al 75% del valor obtenido en
laboratorio sobre la resina pura endurecida.

(3) El contenido ele fibras de vidrio deberá fijarse en los
límites sellal.ados en el marginal. 213.¡40 (2) y además no debe
desviarse en más de un 10% de los determinados en la cisterna
prototipo.

En...y? ,y cualidades exigidas en todas las cisternas antea de
sU 'puéeta en servicio

rJl
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~:: ~::i:;;:¡\"n:'>': fH'Ol,JjtipÓ st-~rá sotbetido '!t una presión hidráulica

Si loa rotura se pt'oduce con una altura de la colu.tW:\8. de aaua
li! inferior a H. deberá cumplirse siempl:e.

Se llega. a la rotura cuando el líquidc de ensayo sale de la
ci.sterne ~n f01"m3 de chorros, En consecuencia. se admite que
antes de es ta. I'Qtura aparezcan exfoliaciones o laminillas
semidesprendidas y pérdidas de líquido en forma de gotas a
~r8vés de tales exfoliaciones.

Se habrá de demostrar, porej9plo. por cálculo. que
valores de coeficientes de resistencia indicados en
marginal 213.140 (4) se cúmplen en cada sección de
cisterna.
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El ensayo deeseanqueidad se efectuará confo~e a los términos
de los marginales 21L150. 211.151 y 211.152 debiéndoae de
poner en la ciste~a el contraste del experto.

213.144
213.149

213.143 Ensayo de estanqueidad.

213.150 La. cisterna estará construida de manera que se asegure la
eliminación de la electriCidad estática de las diversas partes
que la consti tuyen. para evi tar la acumulación de cargas
electrostáticas peligrosas.

Secci6n 5: Di!p9!iciones. particulares concernientes a las
cisternas .. u~:L11:tadas .para .el . tr~!J)Drte . de
....te~ias que tel!g... u puto de in!lalll8ciÓl1 igual
o interior a 55 ·C

213. 151 Todas las partes metálicas de la cis terna y del vehic:ulo
portador. asi como las capas de las paredes que sean
conductores de la electricidad. estarán interconectadas.

los
el
la

altura de la columna de agua

altura de la cisterna

densidad de la lDaceria que haya de
transpor:-tarse.

•

H=7.5"d"h

H

d

h

siendc.r:

H¡ > 7.5" d " (h-h¡)

siendo h1 la altura del punto más alto en que aparece el
primer cnorro de liquido.

213.152 La resistenci~ entre cada parte conductora y el chasis no será
superior a 10 ohms.

En el caso de una salida excesiva de liquido en el punto h1será indispensable proceder a una reparaci6n y a un esfuerzo
local momentáneos para permi tir que continúe el ensayo hasta
la altura H.

41 Las modalidades previstas en la norma ASnl-D 2583-67. se
considerarán como modalidades apropiadas.

i,J;;l.
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213.153

Eliainaci6n de los peligroe debidos a la8 cargas producidas
por trotalaieuto

La resistencia en superficie y la resistencia de descarga a
tierra de la superficie entera del depósi ta deben satisfacer
las disposiciones del marginol 213.154.

213.155
(cont. ) (2) La resistencia de descarga a tierra en ohms es la relación

de la tensión continua. medida entre el electrodo descrito
seguidamente en contacto con la superficie de la cisterna del
veh!eulo y el chasis del vehículo puesto a tierra. a la
corriente total.

...
1):5

i

213.154 La resistencia en superficie y la resistencia de descarga a
tierrs. medidas conforme ol marginol 213.155 deben atenerse a
las disposiciones siguientes:

(1) Paredes nQ provistas de elementos conductores de
electricidad:

a) Superficies sobre las cuales se puede andar:

~a resistencA8 de descarga a tierra no debe
exceder de lOchms.

b) Otras superficies:

El condicionamiento de las probetas es el mismo que en el
párrafo 1.

El electrodo es un disco de una superficie de 20 cm2 y de un
diámetro de 50 mIll. Su contacto !ntimo con la sup.;rficie de la
cisterna debe estar asegurado. por ejemplo. con la ayuda de
papel húmedo. de una esponja húmeda. o de cuolquier otro
material apropiado. El chasis del veh1culo puesto a tierra es
utilizado como otro electrodo. Una corriente continua de una
tensión de 100 s 500 V aproximsdamente serll splicada. La
medida serA hecha después que el VOltaje de ensayo haya sida
aplicado durante un lI.1nuto. El electrodo puede encontrarsa
situado en cualquier punto de la superficie interior a
exterior de la cisterna.

EliJoi"aci6n de loe pelJ.gros debidqs a las cagas producidas
durante el llenado

a) Una Válvula con asiento. un oriticio de tuberia a
una placa en metal. a condición de que la
superficie total del metal en contacto con el
liquido no sea inferior a la superficie indicada.
o

Elementos metálicos conectados con tierra serán utilizados y
dispuestos de tal manera que en todo Momento de la operación
de llenado o de vaciado. la superficie de metal puesta ~

tierra en contacto con el producto· sea. al menos • de 0.04 m.
por metro cúbico de producto contenido en la cisterna en el
momento considerado. y que ninguna parte del producto no esté
alejada más de 2 tri del más cercano elemento metálico puesto en
tierra. Se podrá utilizar como elemento metálico;

Si la medición no es posible sobre la
igualmente efectuarse. en las lIIismas
laboratorio. sobre una muestra de material.
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cistema. puede
condiciones. en

Un enrejado metálico de alambre de 1 mm. al menos
de2 diámetro y con una superficie máxima de 4
cm ¡ con la condici6n que la superficie total
del enrejada en contacto con el liquido no Sea
inferior a la superficie indicada.

b)

213.156

~ resta tenela en superficie no debe sobrepasar
10 ohms.

La resi\;tenc~ de la descarga a tierra no debe
exceder de 10 ohms.

La conductibilidad se considerará como suficiente
si el espesor CI1á.ximo de las capas no conductoras
~obrel?selementosconductores t por ejemplo chapa
conductor:a. red metálica u otro lDaterial
apropiado. conectados a la toma de tierra. no
excede de 2 mIll. Y si. en el caso de una red
metAl~ca. la superficie de ls malla no exce<le de
64 cm .

a) Superficies sobre las cuales se puede andar:

b} Otras ~uperficies:

(2) Paredes provistu de elementos conductores de la
electricida<l:

"'todos de e..sayo..

(1) Resistencia en superficie (R1 ) - (resistencia de
aislamiento) en ohm•• electrodos de ~ntura conductora segQn
la figura 3 de la recomendación CE! 167 de 1964. medida en
atmósfera normolizada 23/50 según la norma ISO R291. párrafo
3.1 de 1963.

(3) Todas las medidas de la resistencia en superficie o de la
resistencia de descarga a tierra se efectuarAn sobre la propia
cisterna y serán repetidas en intervalos de un atl.o como
miniao. de manera que las resistencias prescritas. no se
sobrepasen.

213.155

...
'"



213.157 El marginal 213.156 no se aplica a las cisternas de pUstico
reforzado provistas de cualquier dispositivo que asegure la
eliminación de las cargas producidas durante el llenado. a
condición que haya sido demostrado. por un ensayo comparativo
afectuado con conformidad al marginal 213.158. que el tiempo
de eliminación de la carga producida en el interior de la
cisterna durante el llenado sea el mismo para una cisterna
metálica de dimensiones comparables.

Ensayo COIDparativo

(2) Las condiciones de ensayo aiguien tes deberán ser
respetadas :

(1) Un ensayo comparativo del tiempo de eliminaci6n de la
carga electrostática. en las condiciones de ens4yo descritas
en el párrafo (2) será efectuado sobre un prototipo de la
cisterna de plástico reforzado y de la cisterna en acero de la
manera siguiente (ver fig. 3).
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sea menor o 19ual a 2.5 x 106vr
---~2---

El nivel del líquido no deberá alcanzar el fondo
del tubo de llenado ni el del medidor del campe.

La densidad de carga serll medida con la ayuda de
un medidor que permita la lectura continua (por
ejemplo. del tipo "fie1d mill") sUlRergido en el
producto y situado tan cerca como le sea posible
del tubo de llenado.

Un aicrof11tro 2/ aprop1ado. provisto de un
"by-pass" regulable que permita regular el caudal
de la parte de flujO que 10 atraviesa. estaril
montado a 5 m. al menOs del orificio del tubo de
llenado.

donde: V • la tensión aplicada.

d • distancia entre los electrodos, en
metros.

T = la duración de la medida. en segundos.

El llenado deberá hacerse con ~ cadencia
cons: tante cOlJlprendida entre 1 y ;Z 11 /minuto, y
deberll ser la ai$ma para la cisterna de pl/lst1co
reforzado y para la cisterna de acero. Al final
del llenado. el derramamiento deberll ser detenido
en un tiempo más corto que el tiempo de
el1minac1ól1de la. carga de una ci-sterna en acero.

La conductividad residual medida sobre las pruebas
del producto tomado en la cisterna sometida al
ensayo despuéa del llenado no deberll variar. en el
mollento de los ensayos sucesivos sobre las
ciSternas de p1/lstico y de metal. en más de 0.5
pS/m.

Los tubos de alimentación y el tubo de llenado
vertical tendrán un diámetro interior de 10 cm. y
el orificio del tubo de llenado tendrá la forma de
una "T".

c)

d)

g)

e)

f)

213.158
(cont. )

El ensayo será efectuado bajo protección en
condiciones de humedad relativa inferior a 80%.

e) Un ensayo análogo se hará sobre,: una cisterna en
acero donde el largo. el ancho y el volumen serán.
en el 15% (más o menos), aquellos de las cisterna
en materia plAstica reforzada. o sobre una
cisterna de plástico refortado. de dimensiones
análogas. revestida interiormente de una hoja
delgada de metal conectada a tierra.

b) La intensidad del campo en el espacio de la
cis terna ocupada por vapores será medida con la
ayuda de un medidor de campo apropiado permitiendo
una lectura continua, montada de manera que su eje
sea vertical y situado a 20 cm. al menos del tubo
de llenado vertical.

a) La cisterna en plástico reforzado será montada de
la misma manera que lo seria si se utilizara, po~

ejemplo, sobre un soporte en acero simulando un
chasis del vehiculo. y será 11en&da al DJenos en
sus tres cuartas partes de aceite Para motor
Diesel. donde una parte pasaria por un lIicrofiltro
apropiado de tal llanera que la densidad de carga
del

3
derrame total sea aproximadamente "'lOOr

e/m

a)

213.158

,

b) El aceite para motor Diesel utilizado para el
ensayo tendrá. en la temperatura de medida. una
conductividad residual comprendida entre 3 y 5
pS/m. Esta será medida en una célula en la cual:

2/ Se ha comprobado que un RellUIR1t 5 convenia perfectamente. ...
N
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213.158
(cont.) Caoparaei6n de loe t1!l!!\lOe de eliJliJlaci6n

(3) El valor inicial de la intensidad del campo sera aquel
regiatrado en el inatante que sigue inlIlediat....nte al paro del
paso del coebustible. donde una baja intensidad regular sera
iniciada. Para loe dos ensayos. el tieepo de elillinaci6n sera
el tiempo puesto por la intensidad del cupo para caer en 37J
de su valor inicial.

(4) El tiempo de elilllinaci6n de la cisterna de plútico
reforzado no excedera del de le cisterna de acero.

213·159
213·999

Cuadro 1
l~

COIIPOSICIOII DE LOS VIDRIOS

Vidrio Il : Cc!poaici6n (J ellpeso):

Silice (Si02 ) 52 e 55 J

Alwaina (AL20
3

) 14 a 15.5 1-

Cal (CaO) 16.5 a 18 J

Magnesia (lIgO) 4 a 5.5 J

Oxido de boro (8Z03) 6.5 a Zl J

Flúor (F) 0.2 a 0.6 J

)
Oxido de hierro (Fe

Z
0

3
) ) <1 J

)
Oxido de titanio (TiOZ) ) <1 J

)

~
Oxidas alcalinos (NaZO • K

2
O) <1 J -S'

O
Vidrio C : Coorpoeici6n (J en peso): ""()

él
SUice (Si0

2
) 63.5 a 65 J Q.

~

Alusina (AI
Z

0
3

) 4 a 4.5 J t'!1

'"Si
Cal (CaO) 14 14.5 J

Q.
a ::>

Magnesia (MgO) Z.5 a 3 J

Oxido de boro (82°3) 5 a 6.5 J

Hierro (Fe
Z
0

3
) 0.3 J

Oxido de o.odio (NaZO) 7 a 9 J

Oxido de potasio (K
2

O) 0.7 a 1 J

I
C/l
e
~
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Figur.'

DISPOSITIVO DESTINADO A MEDIR LA RESISTENCIA AL CHOQUE SEGUN EL METOOO DE LA CAlDA DE UN CASQUETE ESfERICO
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Figura Z

APAAATO De ENSAYO DE LA RESISTENCIA A LOS AGeNTES QUIMICOS
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flgur. J

ESOUEMA DE INSTAl.ACION PARA lOS ENSAYOS COMPARATIVOS

DEPOSITO

- MEDIDOII DE
CAUDAL

rUDO DE
AllMENTACION

"
MEOlDOII DE DENSIDAD
DELACAIIGA

/
PASO

1

DYPASS

ruDO DE llENADO

MEOlOOII DE
".....__..:C~AMPO

--- o

CISTEIINA SOMETlDAAl ENSAYO

--'.~-

MICAOflLTRO

DOMDA



ApéDdiC!! B.1d 214.251 Para la construcción de los recipientes. se admiten los
materiales siguientes:

1"".....
""

214.000
214.249

PRESCRIPCIONES CONCERIllEliTES A LOS MATEIllALI!S Y A LA CONSTRUCCION
DE CISTEIlNAS nJAS SOLDADAS, DE CISTBIUlAS DESIIONTABLBS SOUlADAS y
DE DI!I'OSITOS SOLDADOS DE LOS CONTBNEDORBS-cISTEIlNAS, PAIlA LOS
CUALES SE PRESCIIIIIB UNA PRBSION DE ENSAYO IIlNIMA DE 1 lIPa (10 BAR),
ASI CQII) LAS CISTEIlNAS nJAS SOUlADAS, CISTEIlNAS DBSIlONTABLBS
SOUlADAS y LOS DEPOSITOS SOLDADOS DE LOS COl'n'ENBIlORBS-eISTBRNA,
DBSTINADOS AL TRAIlSPOR'l'B DE GASES LICIlADOS RBrIUGBIlAIlOS A IIUY BAJA

TEllPERATIlRA DE LA CLASE 2

de amoniaco, del marginal 2.201, 3' at) y 9' at).

los ácidos fluornidrico del marginal 2.S01. 6'.

el
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los aceros aleados al niquel (de riqueza
entre el 0,5% y el 9% de niquel). nasta una
teaper.tura de -196 ·C. según' el contenido
de n!quel;

1. los aceros suaves (excepto pera los gases de
los 7' y S' del marginal 2.201);

4. los aceros austenitieos al crotAO"niquel,
nasta una temperatura de -270 'C;

2. los aceros no aleados de grano fino. hasta
una temperatura de -60 ·C;

los aceros no sU$ceptibles de rotura frágil a la
temperatura minima de servicio (ver marginal
214.265J. son los siguientes:

3.

a)

b) recipientes de acero austenieico, de cobre o de
aleaciones de cobre, por soldadura o por soldadura
dura.

b) el al~inio de una riqueza miniaa del 99.5% en
allJJlinio o las aleaciones de allJJlinio (ver
margina1214.266);

e) el cobre desoxidado de una riqueza m1nima del
99.9% en cobre o las aleaciones de cObre que
tengan un contenido de cobre de mlls del 56%
(marginal 214.267).

Los accesorios pueden fijarse a los recipientes mediante
tornillos o como sigue:

a) recipientes de acero. de allJJlinio o de aleaciones
de aluminio, por soldadura;

La construcci6n de los recipientes y su fijaci6n sobre el
vehiculo I sobre el bastidor o en el arDIu6n del contenedor
deben ser tales que se evi te de forma segura un enfr18J1iento
de las partes de sustentaci6n susceptibles de (ragilizerse.
Los 6rganos de fijaci6n de los recipientes deben ser
concebidos en si mismo de forea que. incluso cuando el
recipiente esté a su mAs baja t~mperatura de servicio,
presenten aún las cualidades mecánicas necesarias.

(1) Los depósitos de acero. de sluminio. o de sleaciones de
aluminio. solamente pueden ser sin uniones o soldados.

(2) Los recipientes de acero austenitieo. de cobre o de
aleaciones de cobre. pueden realizarse con soldadura dura.

214.255
214.264

214.252

I
\ 214.254

I

1

! 214.253

utilizarse mater-iales apropiados a la
y máxima de servicio de los recipientes y

1. ""tertalea y depóai toa

deben tener un taite de elasticidad garantizado de COlllO

máxi~o 460 N/mm y una carga de rotura máxima de 725
Nlmm . Estos depósitos nan de ser tratados térmicamente para
eliminar las tensiones térmicas.

(1) Los depósitos destinados al transporte de materias de los
l' a 6' y 9', de la clase 2. del 3' de la clase 4.2 asi como
del 6- de la clase 8, deben construirse de acero.

otras materias de la clase 2 cuyo nombre va seguido en
el marginal 2.201, de la palabra "(corrosivo)~ y

(2) Los aceros de grano fino utilizados para la construcci6n
de los depósitos destinados al transporte:

(3) Los recipientes destinados al transporte de gases licuados
a muy baja temperatura de la clase 2 deben ester construidos
de acero. de allJJlinio. de aleaciones de allJJlinio. de cobre o
de aleaciones de cobre (por ejemplo de lat6n). Sin embargo los
recipientes de cobre o de aleaciones de cobre s610 se admiten
pera los gases que no contengan acetileno; el etileno puede.
sin embargo, contener como máximo 0.005% de acetileno.

(4) Sólo pueden
temperatura minima
de sus accesorios.

214.250



214.267 No es necesario efectuar ensayos para determinar si es
suficiente la risiliencia.

214.266 Las uniones de los recipiencss deben satisfacer las
condiciones fijadas por la autoridad competente.

2. Preecripcion.es CODceraieDtes a 108 ensayos fJl
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NOTA: Para las ehapas con un ••p••or 4e 5 lND Y para sus
union... no .e efectt:aa ensayo d.e r••111enc1a.

(1) Para el ensayo de chapa•• la re.111enc1a .. 4etex.1na con
tres probetas. La extracci6n •• •f~ ~anever.a~nte • la
cUrecc16n 4el laminado; s1 .e trata de acero suave puKe .. s1ft
embargo••fectuarse en le 4incc16n ele! lara1nado.

( 2.) Pera el ensayo de 1" uniones.. .. exuaerAn las probetas
como sigue:

Cuando e 4 10 mm

3. Enaayo• de re.l11encla

a) Ensayos de re.11iencta

Para las chapas con un ••pe.or interior a 10 IIUD, pero como
minimo de 5 mm, se ••plean probetas ele una secc16n ele 10 lIIII X
• IIUD, donc!e ..... repre.enta 81 ••pesor da la chapa.. S1 e.
necesario, e. adm1s1ble ~ d••bastado • 7, S llllI o 5 _. El
valor lIÚn1rao d.e 34 J/em se ha eSe Illan:tener en todos lo.
casos.

'I'~ probetas con entalla en el centro de la un.1ón SOld&4a;

'1':.. prQbei:.. Cl,onent.l~a,'" 81 cea1:rOde J.& &Qfta
altal'at:J.6n cs.ebid. • la' Hlt1adura ( la enu,11a en 1/ ha
atrave.ar el l1ml.t. de la zona fund.1cla en el centro d.
probe'!:.) •

214.275

214.276

Dep6sitos de cobre o de aleaciones de cobrec)

al Recipientes de acero

b) Recipientes de aluminio. o de aleaciones de
aluminio

Los materiales utilizadas para la construcci6n de los
recipientes 11 de los cordones de soldadura deben sstisfacer a
su teraperatura lI.:íniJaa de servicio. pero al aenos a -20 ·e. las
condiciones de resiliencis siguientes.

Los ensayos han de efectuarae en probetas con entalla en V.

La resil1encia (ver los marginales 214.275 a 214.277) de las
probetas cuyo eje longitudinal sea perpendicular a la
dirección del leinada 11 que tensan UIl& ""talla en V (conforme
a ISO R148) perpendicular a la surorficie de la ch&ps. ha de
tener un valor' m1n1llo de 34 JIea para el ,scero suave (los.
ensa;yos se pued"" efectuar. ds acuerdo con las noraas
exiatentes de la ISO con probetas cuyo eje longitudinal sea en
la direcci6n del 18ll1nado). el acero de grano fino. el acero
ferritico aleado lIi < 5%. el scero ferritico aleado 5% < Ni <
9%. o el acero austenitico al Cr - tU. - -

Para los aceroa austeniticos. sol_te debe someterse a un
ensayo de resiliencitl. el cordón de soldadura.

Para las temperaturas de servicio inferiores s -196 ·C. el
ensayo de resiliencia no debe sujetarsa a la telllperatura
mini8a de servicio. sino a -196 ·C. '

214.265

214.26&
214.274

Centro da la
soldadura

Zana de altarac10n
debida a la s01dadura

f':J
--J



Cuando e > 20 mm

Centro de la sOldadura

Zona de alteración deb1da a la SOldadura

Tres probetas en el centro de la sOldadura:

...
N
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~
m
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g-Si se repite el ensayo de resiliencia de la zona de alteraci6n

nin~o de los valores individuales ha de ser inferior s 34
J/ca .

bl si mu de uno de los valores individu~es fuese
inferior al valor ~fnillO de 34 J/cm sin ser
inferiores s 24 J/CII .

214.277 (1) Para las chapas. la media d"z tres probetas debe satisfacer
el valor 1I.!ni1lO de 34 J / ca indicados en el lIarginal
214.265. SÓlo uno de eatos valores pUed2 ser inferior al valor
m.iniao. ~ pero sin ser inferior a 24 J / ca •

(2) Para las soldaduras. ,,1 valor medio resultante de las 3
probetas extraidas del centro de la "fldadura. no debe ser
inferior al valor 1I.!ni.., de 34 J / ca. s610 uno de estos
valores2FUede ser inferior al 1I.!niIIo. pero sin ser inferior a
24 J/CII •

a) si el valor medio resultante de los tres prilleros
ens,,!!os fuese inferior al valor IIfnillo de 34
J/ca • o

(3) Para la zona de alteraci6n debida a la soldadura ( la
entalla en V ha de atravesar el ltaite de la zona fundida por
el centro de la probeta). el. valor obtenido a partir de una
callO l14><illO de l~ tres probetas. podrl ser !fferior al valor
1I.!ni1lO de 34 J / ca sin ser inferior a 24 J / CII •

214.278 Si no se satisfacen las exigencias previstas en el marginal.
214.277. solamente podrA efectuarse una nueva prueba:

214.279 Si se repite el ensayo de resiliencia de las chapas o de las
soldaduras. ningunl¿ de los valores individuales puede ser
inferior s 34 J / CII . El valor medio de todos los resultsdos
del ensayo original y del en~syo repetido. ha de ser igual o
superior al .fnimo de 34 J/cm •

TI :5i':)

Tres probetas en la zona de alteración debida a la sOldadura
(la entalla en V que ha de atravesar el limite de la zona
fundida en el centro de la probeta).

r Si CJ

I}E) I \~i l?

Oos juegos de 3 probetas (l juego en la cara super1cr, un
juego en la cara inferior) en cada uno de 10. lugar••
indicados a continuaci6n (la entalla en V ha de atravesar el
limite de la ~ona fundida en el centro d. la probeta para l ••
que se extraen de la zona de alteración debida a la
sOldadura) .

214.276
( cone.) Cuando 10 !MI < e" 20 mm

Centro de la sOldadura

)

214.280
219.999

Zona de alteraci6n debida a la soldadura [/J
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Apéndice 8.2

Disposiciones aplicables a toda instataei6n eléctrica

220.000 El equipo eléctric(!) de las unidades de transporte referidas en
el I114rginal 10.251 deberá satisfacer las disposiciones
siguientes:

a) Canalizaciones: Los conductores deberán estar
caleulados con ampli tud para ev!tar
calent~UIlientos _ Deberán estar convenientemente
aislados. Los circuitos. excepto aquellos que
conectlllJ'1 la batería al motor de arranque o al
alternador. estarán protegidos contra las.
sobre-intensidades mediante fusibles o
interruptores automátieos. Las canalizaciones
estarán s6lid......nte fijadas y colocadas de tal
forma que los conductores queden protegidos contra
choques;s. proyecciones de pifJdru y contra el calor
desprendido Por el dispositivo de escspe.
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Acumuladores: Si los acumuladores están
situados fuera del capot del motor. deberén
estar fijados en un cofre ventilado de metal
o de otro material que ofrezca una
resistencia equivalente con paredes
interiores eléctricamente aislantes.

2. Iluminación: No deben utilizarse bombillas
de rosca. Si las lamparas 'colocadas en el
interior de la caja del vehiculo no están
fijadas en reforzamientos de las paredes y
del techo que los protegen contra cualquier
averia mecAnice. deben protegerse con un
panel sólido o rejilla.

1. Canalizaciones: Los conductores de todas las
canalizaciones (véase (a) ) estarán
const:ltuidoa por cablés protegidos por
envoltura sin costura y que no pueden
oxidarse. Esta protección puede ser una
conducción de materia plástica t:"es1stente.
tela metálica plastificada u otro
recub~imiento que ofrezca una resistencia
equivalente.

2.

c) El conj\1l1to de esta instalaci6n debe ser
concebido. realizado y protegido de forma que no
provoque ni inflamaci6n ni cortacircuito en las
condiciones normales de utilizaci6n de los
vehiculos y al reducir mínimamente es tos riesgos
en caso de choque o deformación. especialmente:

Prescripciones aplicablea a la parte de instataei6n eléctrica
coloc:ada en la parte traen de la cabina del conductor

220.000
(cont.)

220.001
2.29.999

]interruptor de bateria: Excepto en el caso
de las unidades de transporte indicadas en
.,1 marginal 10.251 (b). debe IllOntarse \1l1
ínterruptor que sirva para cortar todos los
circuitos eléctricos tan cerea de la bateria
como sea posible. Un dispositivo de !'Dando
dlirecto o a distancia debe instalarse en la
cabina de conducci6n y en el exterior del
vehículo. Este debe ser fá.cilmente accesible
'i' sei'\alado con claridad. Debe ser posible
abrir el interruptor cuando el motor esté en
marcha sin que esto produzca una sobre
oensión peligrosa. Sin embargo la
811imentaci6n del tac6'grafo puede ser
8~egurada por un circuito directamente
conectado a ls bateria. El interruptor de
batería y los circl.li tos eléctricos para el
tac6grafo y otros equipos que después de que
a.ctÚe el interruptor de bateria queden bajo
oorriente deberán ser a prueba de explosión
d.e acuerdo con las Normas Europeas EN 50.014
a 50.020. En el caso de vehieulos utilizados
para el transporte de hidrógeno y el sulfuro
de carbono. se deberán cumplir las
disposiciones para el Grupo 11 e de acuerdo
con las Nor'lllSS Europeas EN 50.014. EN 50.018
y EN 50.020.

1.b}

J



Apéndice B. 3

(Vé....e marginal 10.282)

...........................................................................
230.000
(cont.)

...
""o

.230.000 NOrA: Las dimensiones del certificado son de 210 x 297 mm
(fot'lllato A4). Se deberá utilizar el anverso y el reverso. El
color será blanco con diagonal rosa.

8. Se amplia el plazo de validez del presente certificado h....ta:
Sello de la Oficina expedidora
Fecha:
Fit'llla:

.........................................................................
9· Se IlllIplia el plazo de validez del preaenta certificado h.... ta:

Sello de la Oficina expedidora
Fecha:
Fit'lllS:

. ,. , ; .
10. Se amplia el plazo de validez del presente certificado hasta,

Sello de la Oficina expedidora
Fecha:
Fima:

L

2.

3·

4,

5·

CERTlnCAllO DE AUTORlZACION PAIlA LOS VEIllCULOS QIlll TRANSl'()RX ....
ALCllNA llERCANCIA PELIGROSA

CE:RTIFICAOO N'

Que atestigua que el vehículo r:esetlado a continuación cumple
las condic:iooes exigidas por el Reglamento Nacional para el
Transporte de Mercancias PeUgros.... por esrt-<lters (TPC) para
realizar ~icho t~ansporte~

Fabricante y tipo de ".rehíeulo ' , .
. ...... . , .. , .., " .

N~ero de matrícula (si hace al cuo) '1 nÚlDero de chasi.s .•..•
... - , . .. ,.,., ,', , ~ .

Nombre y oficinas del t~ansportist8. utilizador o propietario

............ , - .

El vehiculo descrito anteriormente ha sido sometido al
reconocim.iento previsto en el marginal 10.282 del Anexo S" del
¡pe y C\llllPle 1.... condiciones exigidas para realizar el
transporte nacional por carretera de taereancias peligrosas de
las clases. apartados y letras reset\adas iDás adelante (Si es
necesario indicar el n,ombre o número de identifü:aci6n de la
materia) :

11.
...• . . .

Se amplia el plazo de validez del presente certificado h ta:
Sello de la Oficina exped.ido~a

Fecha:
Fit'lllS:

=,o
I¡¡-
~

;'
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6. Observsciones:

.................................................... '.' .

.......................................................................
7. Válido h.... ta el: Sello de la Oficina expedidora

Fecha:
Fit'llla:

NOTA 1: Todo vehicuJ.o debe ser objeto de un certificado distinto a
menoa que se estipule de otro modo. por ej~lo para ls clase
1.

NOrA 2: Este certificado se devolvera al servicio que lo expidió.
cuando el vehicuJ.o se retire de la circulación. en c....o de
cambio de transportista.utilizador o prcpietario indicado en
el párrafo 4. al expirar el plazo de validez y en c....o de
cambio notable de las carscteristicas esenciales del vehiculo.

230.001
239.~
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240.000
249.999

Reservado.

Apéndice 8.4
Apéndice B.5

250.000 Lista de _tertas y de nÚllleros de identificación

(1) EL número de identificaci6n de peligro se compone de dos o
tres cifres. En general. les cifres indican los peligros
siguientes:

2 Emanación de gas resultante de presi6n o de una reacción
quimica

3 Liquidos (vapores) y geses inflamables
4 Sólidos inflamables
5 Materia comburente (favorece incendios)
6 Toxicidad
7 Radiactividad
8 Corrosividad
9 Peligro de reacci6n violenta espontánes

Cuando las dos primer-as cifras se repiten, ello indica una
intensificación del peligro.

Cuando el peligro de una materia puede ser indicado
suficientemente con una sola cifra. ésta se completará con un
cero en segunda'pOsici6n.

en
e
'2.
(t

S
(t

S
ft
'"e,
S...
~
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(2) Los nÚllOeros de identificaci6n de peligro citados en el
párrafo (3) tienen el sigUiente significado:

Las combinAciones de cifras siguientes tehdrAn. sin embargo,
una significsci6n especial: 22. 323. 333. 423. 44, 539 y 90
(ver párrafo (2) a continuaci6n).

Cuando el número de identificación de peligro vaya precedido
por la letra "X". esto indicará que latll4teriá reacciona
peligrosamente con el agua.

20
22
223
225
23
236
239

25
26

!

265
266

·1

268

i

I
286

Ges inerte
Gas refrigerado
Ces inflamable refrigerado
Oas comburente refrigerado (favorece incendios)
Oes inflamable
Gas inflamable y t6xico
Oes infl"'''ble. puede producir espontáneamente una
reacción violenta
Gas comburente (favorece incendios)
Oes tóxico
Gas t6xico y comburente (favorece incendios)
Oes muY t6xico
Gas tóxico y corrosivo
Gas corrosivo y tóxico

o
'"'"¡~
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250.000
(cant.) 30

X323

33

X333

336
338
x338

339

39

40
x423

"l¡

"46

46

50
539
558
559

589

60
63

638

639

66
663

68
69

Liquido infl8lllable (punto de infl8lllaciOn de 21 ·C a
100 ·C)
Liquido infl8lllable que reacciona peligroa8lllente con el
agua, emitiendo gases inflamables
Liquido llIuy infl8lllable (punto de infl8lllaciOn inferior a
21 ·C)
Liquido espontáne8lllente infl8lllab1e. reacciona
peligrosamente con el agua
Liquido muy inf18lllable y tOxico
Liquido llIuy inf18lllable y corrosivo
Líquido muy inflamable y corrosivo. reacciona
peligrosamente con el agua
Liquido IlIUY infl8lllable. puede producir esponténe8lllente
una reacción violenta
Liquido infl8lllable. puede producir esponténe8lllente una
reacción violenta

SOlido inf181l1able
Sólido inf18lllable. reacciona peligroa8lllente con el agua
desprendiendo gases inf18lllSbles
Sólido infl_able que a una temperatura elevada se
encuentra en estado fundido
Sólido infl~able y tóxico que a una temperatura elevada
se encuentra en estado fundido '
SOlido infl8lllable y tOxico

Materia comburente (favorece incendios)
Peróxido orgánico inflamable
Materia muy comburente (favorece incendios) y corrosiva
Materia muy comburente (favorece incendios) puede
producir espontAneamente una reacción violenta
Materia comburente (favorece incendios) y corrosiva.
puede producir espontáneamente una reacción violenta

Materia tóxica o nociva
Materia tóxica () nociva e inflamable (punto de
inf18lllaciOn de 21 ·C a 55 'C)
Materia tóxica o nociva e inflamable (punto de
inf181l1aciOn de 21 'C a 55 ·C) y corrosiva
Materia tóxica o nociva e inf18lllable (punto de
infl8lllaciOn de 21 'C a 55 'C) que pueda producir
espontáneamente una reacción violenta.
Materia muy tóxica
Materia muy tOxica e infl8lllable (punto de infl8lllaciOn
inferior a 55 'C)
Materia tóxica o nociva y corrosiva
Materia tóxica o nociva pudiendo producir
espontáneamente una reacción violenta

250.000
(cont. ) 70

72
723
73

74
75
76
78

80

](80

83

x83

839

x839

85

856

86

88
](88

883

885
886
x886

89

90

Materia radiactiva
Gas radiactivo
Gas radiactivo. inflamable
Materia liquida radiactiva. infl8lllSble (punto de
infl_iOn igual o inferior a 55 ·C)
Materia sOlida radiactiva. inflamable
Materia radiactiva. comburente
Materia radiactiva. tOxica
Materia radiactiva. corrosiva

Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad. reacciona peligrosllIlIente con el agua
Matel1.a corrosiva o que. presenta un grado menor de
eOr¡:'q.ivid$d Él inflSlllSbU, (punto de inflSltlaciOn de 21 ·C
a 55·C)
Materi·aeorrOsiva o que presenta un grado menor de
corrosividad e inf181l1Sble (punto de inf1amaciOn de 21 ·C
a 55 ·C) que reacciona peUgros8lllente con el agua.
Máteri.. Córrojiva ti que prt!Sf!ntaun grado menor de
corrosividad e inf1S1l1Sble (ptinto de inflamaciÓn de 21· a
55 ·C). pudiendo producir espontAneamente una reacciOn
violenta
Materia co·rrosiva o que pregent$ ungr$do llenar de
corrosividad e inflamable (puntO de inrlamaciónde 21 ·C
a 55 ·e) que puede producir espontAneamente una reacción
violenta y reaccionar peligrosamente con el agua
Materia corrosiva o que presente un grado m.enor de
corrosividad y cOlllburente (favorece el incendio).
Materia corrosiva o que pt'esenta un grado menor de
corrosividad y comburente {f"avorece el incendio) y
tóxica
Materia corrosiva o que 'presenta un grado menor de
corrosividad y tóxica
Materia IIlUY corrosiva
Materia iDuy cot'rosiva. reacciona peligrosa:mente con el
agua
Msteris muy corrosiva e inflamable (punto de inf14lllaciOn
de 21 ·C a 55 'C)
Materia muy corrosiva y comburente (favorece incendios)
Materia muy corrosiva y tÓxica
Materia muy corrosiva y tóxica. reacciona peligrosamente
con el agua
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad pudiendo producir esponténeamente una
reacci6n violenta

Materias peligrosas diversas
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250.000
(cont.)
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(3) Los números de identificsciOn que figuran en el marginal
10·500 estén recogidos ..ás adelante. en las Tablas 1 y Ir.

IlOTA 1: Los números de identificaciOn. que deben figurar.
sobre loa. paneles de calor naranja deberén ser buscados. en
primer lugar. en la 'rabla 1. Si. para las materias de las
clases 3. 6.1 y 8, el nombre de la materia a t'ransportar o de
14 ribetea colectiva a la cual corresponde. no se encuentra
enumerada en la Tabla l. los números de identificaci6n deberén
ser local1zsdos en la Tabla Ir.

IlOTA 2: Las etiquetas de peligro prescritas en virtud del
·marginal 10.130 y 10.500 (6). prevuacen sobre las
indicaciones de etiquetado de la columna (e) de las Tablas 1 y
Ir.

¡¡
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, 250.000
(cont. )

Boletín Oficial del Estado

Tabln 1

Suplement<> del núm. 46

lista de las materias designadas por su nombre químico o la8 rubricas colectivas a las cuales se atribuye un "número
especifico de identificación de la ..teria~ [columna d}J [en Jo concerniente a las soluciones y mezclas de materias. ver
tsablen marginal 2.002(8) y (9)).

Esta tabla incluye taabién las utertas que no fIguran ,en laenUiteracion de las materias de la8 clases. pero que sin
ellbarao pertenecen a las clases y apartados indicados en la columna (b).Para 188 materias de 1a8 clases 3. 6.1 y 8 no
mencionadas en eata tabla. ver TablaIL Las maler-i8lJ están ordenadaSolfabétieamente.sin tener en cuenta los apartados,
letras griegas. plurales n1 preposiciones.

El signo ...... en la coluana (e) aignifica:" Etiquetad!) de lo¡gcootenedores-ciste.rna y baterlas de recipientes. según
las disposiciones del aarginal 21.130 - Etiquetado qe loa vehículos po~tadore8 de cisternas fijaB o desmontables. según
las disposiciones del marginal 21.500". ,

El signo "-" en la coluana (e) significa:" Ninguna etiqueta ha sido prescrita".

Clase Número de Húlllero de
NOIIbre de la eateria y apartado identificación identificación Etiquet8b

da la de peligro de materia
enUlleración (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_.

Aceite de alcanfor 3. 31' e) 30 1130 3
Aceite de colofonia 3. 31' e) 30 1286 3
Aceite de fuael- con punto de inflaaaci6n inferior 8

21 'c 3. 3' b) 33 1201 3
con punto de inflaaaci6n de 21 ·C a
55 'c 3. 31' e) 30 120t 3
con punto de inflaaación superior 8

55 'c 3. 32' e) ·30 1201

250.000
(conl. )
------------------------------------------------------ -----~--------------------------------------------------------------

Noabra de la aateria

(á)

Clase
y apartado

de la
enuae'raclón

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
idcnti ficación

de materia
(parte inferior)

(d)

EtiqUctll

(e)

Aceite para motor diesel: ver hidrocarburos
liquldoa

Aceite pesado (Mazout): ver hidrocarburos
liquidos

Acei te de pino 3. 32' e) 30 1272
Acetal (1.1-Dietoxi etano) 3. 3' b) 33 1088 3
Acetaldehl90 3. l' a) 33 t089 3
Acetaldoxiaa 3. 31' e) 30 2332 3

• Acetato de a1.110 3. 17' b) 336 2333 3 • 6.1
Acetato de sailo 3. 31' e) 30 1104 3
Acetato de butiIo no~al 3. 31' e) 30 1123 3
Acetato de butiIo secundario 3. 3' b) 33 1123 3
Acetato de ciclohexilo 3. 32' el 30 2243
Acetato de éter aonoetllico de etilenglicol:

ver Acetato de etoxi-2 etilo
Acetato de éter aonometllico de etl1englicol 3. 3t' e) 30 1189 3
Acetato de 2-etil butilo 3. 31' el 30 1177 3
Acetato de etilo 3. 3' b) 33 1173 3
Acetato de 2-etoxi etilo (Acetato de éter

monoetlllco de etilenglicol) 3. 31' e) 30 1172 3
Acetato de isobutl10 3. 3' b) 33 1213 3
Acetato de isopropenilo 3. 3' b) 33 2403 3
Acetato de isopropl10 3. 3' b) 33 1220 3
Acetato .ercürico 6.1. 52' b) 60 1629 6.1
Acetato de aet11aailo 3. 31' e) 30 1233 3
Acetato de metilo 3. 3" b) 33 1231 3
Acetato de aetoxibutilo: ver Butoxilo
Acetato de ploao 6.1. 62- e) 60 1616 6.1A

'f ¡Mi
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Na.bre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de 18
enumeración

(b)

HUllero de
identificaeión

depeUgro
(parte superior)

(el

NÚlDero de
identificación

de .aterla
(parte inferior)

(d)

Etiquetfts

(e)

Acetato de propl1o
Acetato de vlnilo
Acetilacetona: ver Pentanodiooa-2.Q
Acetl1mettlcarblnol: ver Acetolna
Aceto!na (Acetilmetilcarbinol)
Acetona
Acetonltrllo
Acldo acético con el 50 a 80% d~ ácido puro
Aeldo acético glacial y soluciones acuosas

de ácido acético conteniendo mas del 80%
de leido puro

Acido acrilico
Acldos alqul1aulfOnlcos y arilsulfóoicOb no

especificados en el presente apéndice;
conteniendo aéa de 5% de Acldo
8ulfúrieo libre (U SO~ I
conteniendo 5% comb m4xtmo de écitiú
8ulfúrlco libre tH~Oú) corrosivou
contentendo 5% eomá .Axteo de é~ido

sulfúrico Ubre (1I.,50t¡)
presentando un sraáo menor ti,,"
corroaividad

Acido arsénico liquido (H3A80~1

Acido arsénico sólido
Acido bronhldrico. soluciones de
Acido broaoacético
Acido n-butirlco
AcJ.do caproico

250.000
(eont.1

J, :J" b) 33 1276 3
3. 3" b) 339 1301 3

J, 11 . el 30 2621 3
3. j' b) }J t090 3
3, !l" b) 336 16118 3 • 6.1
8. 32' el 80 2790 8

6, 32° bl 83 2789 8 • 3
8. 32' bi 89 2218 8 J

8, 1" b) 80 258~ 8

e. 34" b) 80 2586 8

8. 3~' e) 80 2586 8
6.1. 51" a) 66 1553 6, t
6.t. 51" bl 60 155~ 6.1

8, 5' b) 80 1788 8
8, 31' b) 80 1938 8
8. 32' el 80 2820 8
8, 32' el 80 2829 8

Nombre de la materIa

(al

Clase
y apartado

de l.
enUileración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(perte auperlor)

(e)

Núsero de
identificaci6n

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Acido cianhídrico. soluciones scuoaa& de.
con titulo. un 20% Calla IláxlllO de
Ac1do puro (HCNI

Acido clorhJdrlco. soluciones de
Acido 2-cloro propi6nico
Acldo cloroacétlco (Acido lPonoclorl)8.céuco) ,

fundido
Acido cloroacétlco (Acldo monocloroacéti(o),

sOlido
Acido cloroacético (Acido monocloroacéticu}.

soluciones de
AcldoB cloroaeétlcos, mezclas de
Aeido eloroaulf6nleo (S02(OHIC1)
Aeido cresl1tco
Acido erO.Jeo, soluciones de
Acldo dlcloracético
Acldo dtfluorfosfórico anhidro
Aeldo etilsulfúrlco
Acldo fenot-sulfón1co líquido
Acldo fluobórlco. soluciones SCUOS8S d~,

con un 76% COItO .Axiao de Acido puro
(HBF~I

ACído fluorhidrico anhidro
(fluoruro da hidrógeno)

Ac1do fluorhídrico y 6cido sulfúrico en
aezclaa

(, . 1, 2' 663 1613 6.1 ... 3
8, c' b) 80 1789 8o
8. 32" el 80 251t 8

5, 31~ b) Bo 1750 8

8. ,1' b) 80 1751 8

8. 32' b) 80 1750 8
8. 32' b) 80 1750 8
8. 21" a) 88 1754 8

6.1. t4" bl 60 2022 6,1
8. 11" b) 80 t755 8
8, 32' b) 80 17611 8
8, lO" b) 80 1768 8
8. 34' b) 80 2571 8
8, 34' b) 80 1803 8

8, S' bl 80 t775 8

8, 6" 886 1052 8 .. 6.1

8, l' a) 886 1786 8 • 6.1

_·_~-~'l·I."lImll"'_'--'-~-
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250.000
(cont. )

8

8

8
6
8

8
8
8

Etiquet.as

8 • 6.1
8

8 • 6.1
8

8 • 6.11790

1779
1805
1782

1787
2529
2531

1779

1778

1790
1777

1790
1776

80

80

80
80
80

80
80
89

886
88

886
80

886

9' b)

6'

8. 32' b)

8. 7' o)
8. lO' b)

8. 7' b)
8. !O' o)

8. 32' e)
8. 11' e)
8. !O' b)

8.

8. 5' b)
8. 32' e)
8. 32' e)

8.

Nombre de la materia
Clase Núaero de NÚlleE'O de

y apartado identificación identificaciOn
de la de peligro de a.tería

enu.eraci6n (parte superior) (parte inferior)
(a) (b) (e) (d) (e)

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acido fluorhídrico. soluciones acuosas de.

con titulo aini"" 65% de Aeido fluorhi
dri ca anhidro

Acldo fluorhldrlco. soluciones aCVQsas de.
con titulo alniao 60% y mAxillO 85% de
Aeido fluorh1drieo anhidro

Acido fluorfosfórico anhidro
AcidQ fluorhídrico, soluciones acuosas de,

con titulo. máxtao 60% de ácido fluorhí
drico anhidro

Acido fluorsulf6nico
Acldo fluosl11cico (Acido hidrofluoailicico)

(U SiF )
Acido foraYco con titulo. miniao de 70%

de Ac ido puro
Acido fóralco con titulo. de 50 a 70% de

ácido puro
Acido fosfórico
Acido hexafluorfosf6rieo
Acldo hexa061co. ver leido capr6ico
Acido hi4rofluosll1cico: ver Aeido fluosilicico
Acido iodhldrico. soluciones de
Acido isobutirico
Acido aetacrilico
Acido monocloroacético en estado fundido:

ver Acido cloroacético dn estado fundido
Acido aanocloroacético sólido: ver Acido

cloroacético. s61ido

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
250.000
(eont.)

Clase NúJlero de Nú.ero de

Nombre de la materia Y apartado identificaci6n identificaci6n Etiquetas
de la de peligro de materia

enu_ración (parte superior) (parte inferior)

(o) (b) (e) (d) (e)

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acido monocloroacético. soluciones de: ver

Acido cloroacético. soluciones de
Acido nítrico fuman~e rojo 8. 2' o) 856 2032 6

Acldo nitrico con titulo. 70% ComO máximo
de Aeldo puro (UNO ) 8. 2' b) 80 2031 8

Acldo nitrico con titu~o. un .inimo 70% de 8
ácido puro 8. 2' a) 885 2032

Acido nitrico mezcla con ácido sulfúrico~

ver mezclas de ácido sulfúrico con
ácido nitrico 8

Acido nitrobenceno-sulf6nico 8. 34' b) 80 2305

Acido ortofosforoso 8. 11' e) 80 2834 8

Acido perc16rico. soluciones acuosas de.
con titulo. ainillO 50%. y Wl máxilllO de

556 1873 5 • 8
72.5% de Aeido puro (UClO~) 5.L 3'

Ac1do perclórico. soluciones cuoaBS de.
con titulo. 50% COGO .~i.o de áci-

8. 4' b) 85 t802 8
do puro (HClO~)

Ac1do propi6nico on titulo. 50%
8. 32' 80 1848 8

coao mini-o de ácido puro e)
Acldo selénico 8. 11' a) 88 1905 8

Acido sulfocr6aico 8. l' a) 88 2240 8

Acido sulfon1trico. Ácido mixto residual 8. 3' b) 80 1826 8

Acldo sulfúrico 8. l' b) 80 1830 8

Acldo sulfúrico agotado 8. l' b) 80 1832 8

Acido sulfúrico fuaante: ver Oleu.

¡ ni ti '.iIi
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Nombre de 18 caterla

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

NÚJllero de
identificación

de peligro
(parte superior)

le)

Numero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(di

Etiquetas

le)

Acida sulfúrico. mezclas con ácido nitrico:
ver mezclas de écido 8ulfurico con ácido
nitrico

Ac.1do 8ulfuroso 8. 1' b) 80 t833 8
Acido tioacético 3. 3' b) 33 2436 3
Acldo tioglic611co 8. 32' b) 80 1940 8
Acldo tiolactico 6. l. 21' b) 60 2936 6.1
Acidos toluensulf6nicos. sólidos 8. 34" e) 80 2585 8
Acido8 toluensulf6nicos. soluciones de 8. 34 " e) 80 2586 8
Acldo triclorscético 8. 31" b) 80 1839 8
Acido tricloracético. soluciones de 8. 32" b) 80 2564 8
Acido trlfluoracét!co 8. 32' a) 88 2699 8
Acrllamida 6.1. 12" e) 60 2074 6.1A
Acrl1amida. soluciones de 6.1. 12' e) 60 2074 6.IA
Acrl1ato de butilo normal 3. 31' el 39 2348 3
Acrl1ato de etilo 3. r b) 339 1917 3
Acrl1ato de laobutl1o 3. 31' e) 38 2527 3
Acrl1ato de metilo 3. r b) 339 1919 3
AcrllonitrUo 3. 11 " a) 336 1093 3 + 6.1
Acroleina 3. t7' a) 336 t092 3 .. 6.1
Acroleina dimera 3. 31" e) 39 2607 3
Actinoltta: véase Amianto blanco

250.000
(cant. )
------------------------------------------------------ ---------------------~-----------------------------------------------

Nombre de la materia

la)

Clase
y apartado

de la
enumeración

lb)

Húmero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

lel
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------._---------

Adhesivos
con punto de inflamación infepior a
21 "C 3. 5' 33
con punto de inflamación de 21 ·C a
55 "C 3. 31' e) '/ 30
con punto de infl8Jl8ci6n supel'iur lt

55 "C 3. 32" el ~/ 30
Adiponi tri lo 6. J • 12' e) 60
Aire liquido. muy refrigerado 2. 8" a) 225
Alcohol aliUca 6.1. Ir a) 663
Alcohol amilico normsl l. 11" el 30
Alcohol amílico secundario 3. 31' e) 30
Alcohol amilico terciario 3. 3' b) 33
Alcohol butilico normal (Butanol) 3. JI" e) 30
Alcohol butilico secundario (n-butanol-2) l. 31 " e) 30
Alcohol butilico terciario 3. 3' e) 33
Alcohol etilico y sus soluciones acuosa~

que contengan más de 70% de alcohol 3. 3' b) 33
Alcohol etiltco. soluciones acuosas de. de

una concentraci6n de 24 a 70% inclusive 3. 31' e) 30
Alcohol furfurllico 6.1. 13" el 60
Alcohol lsobutilico (Iaobutanol) 3. 31' e) 30
Alcohol iaopropílico 3. 3' b) 33

1133 3

1133 3

1133
2205 6.IA
1003 5
1098 6.1 + 3
1105 3
1105 3
1105 3
1120 3
1120 3
1120 3

1170 3

1170 3
2874 6.IA
1212 3
1219 3

~I Vel', sin embu.l'go. lu NOTA de 16 tiCCC16h U (Id tlItll"glHal ¿. 3Dl.
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250,000
(eant. )

Clase Número de NÚ1,llero de
Nombre de la materia y apartado identir1ca~16n identificación Etiquetas

de la de peligro de mater1Á
enulllerac16n (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)

--------------------------------------------------------_._---------------------.------------------------------------------
Alcoholes liquidos. no tóxicos. puros o

en mezclas, no especificados en al
presente apéndice
- con un punto de inf18lllsción de 21 a

55 ·C (valores liaites comprendidos) 3. 31' el 30 1987 3
- con un punto de inflamación auperlor

a 55 'c 3. 32' el 30 1987
Alcohol matalilleo 3. 31' e) 30 261~ 3
Alcohol metilam11ico (Metillsobut11carbinol) 3. 31' el 30 2053 3
Alcohol alfa-metilbenc11ico 6,1. 1~' el 60 2937 6.1A
Alcohol metilico (Metanol) 3. 17' b) 336 1230 3 + 6.1
Aldehído butirico 3. 3' bl 33 1129 3
Aldehido cloracético 6,1. 16' b) 60 2232 6.1
Aldeh1da 2-etilbut1rieo 3, 3' b) 33 1178 3
Aldehido crot6níco (Crotonaldehido) 3. 3' bl 33 11~3 3
Aldeh1dos no especificados en el presente

opéndice
- con un punto de inflamac16ninferior

a 21 ·C 3. 3' bl 33 1989 3
- con un punto de inflAlllact6n de 21 a

55 ·C (valores lfmites comprendidos) 3. 31' e) 3D 1989 3
- con un punto de inflamación superior

a 55 'c 3. 32' el 30 1989
Aldehido propi6nico 3. 3' b) 33 1275 3
Aldol (beta-Hidroxibutiraldehido) 6.1, 13' bl 60 2839 6.1
Aleaciones de sodio y potasio ~,3. l' al X~23 1~22 ~,3

Al1lamina 3. 15' al 336 233~ 3 ' 6.1

250,000
(eant. )
-------------------------------------------------.---------------------------------------------------------.---------------

EUquetasNombre de la materia
Clase Núaem de Número de

y apartado identificación identificación
de la de peligro da ....teri&

enumeración (parte superior) (parte inferior)
(a) (b) (e) (d) (e)

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3. 22' al 338 2733 3 ' 8

3. 22' bl 338 2733 3 • 8

3. 3' b) 33 2733 3

8. 53' bl 83 273~ 8 • 3

8. 53' e) 83 273~ 8 • 3

8. 53' bl 80 2735 8

8, 53' e) 80 2135 8
8. 52" el 80 2735 8

'1.2. 3' X333 2003 ~.2 • ~.3

4.3. 2' e) X323 2813 ~·3

Altloxt-l epoxi-2.3 propano; ver
Eter alilglicldico

Aliltrlclo~silano

Alqul1aluminios. espontAneamente
inflamables

Alqul1alualnios. Que desprenden gases
inflamables en contacto con el agua

Alquilaminaa y polialquilaminas
sin especificar por lo demAs en el
presente apéndice
- con punto de inflamación inferior a

21 ·C. muy corrosivas
.. con punto de inflamación inferior 8

21 ·C. corrosivas
- con punto de inflamacJón interior 8

21 ·C. y grado menor de corrosiv1dad
- con punto de inflamación de 21 ·C a

55 ·C. corrosivas
- con punto de inflamaci6n de 21 'C a

55 ·C. y grado menor de corroaiv1dad
.. con punto de inflamación superior a

55 ·C. corrosivas
- con pWlto de inflamación superior a

55 "c. y grado .enor de corl"osividad
- sólidos

Alqullboros. espontAne8llente" inflaaables
Alquilboros. que desprenden gase8 infla

mables en contacto con el agua

8. 37' b)

4.2. 3"

~.3. 2' e)

X839

X333

X323

172~

3051

2813

8 • 3

~.2 • ~.3

~·3

!11I11e'" 'i· !'
--'-----
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250.000
(eont. }

Nombre de la materia

(a}

Clase
y apartado

de la
enumeración

lb)

Número de
identificaciOn

de peligro
(parte superior)

(e)

NÚlBero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Alquilgalios. espontáneamente inflamables
Alqul1gal1os. que desprenden gasea infla

mables en contacto con el agua
Alquillitios. espontáneamente inflamables
Alquillitlos. que desprenden gases infla

mables en contacto con el agua
mables

Alqul1magnésios, espontáneamente infla
mables

Alquilmagnésios. que desprenden gases in
flamables en contacto con el agua

Alquilfenoles. términos en cadena de C2
a Ca no especificados ~n el presen[e
apéndice

Alquilzinc. no especit'icados en otro lugtl.l'
del presente apéndice. espontAneament.e
Inflamables

Alquilztnc. que desprenden gS8es infl&ms
mables en contacto con el agua,
Alquitranes liquidas
Aluminato de sodio. soluciones de
Aluminio alquilos de (alcohilos de aluminiO)

Aluminio trietil0
Aluminio triisobutilo
Aluminio trimetilo

Amianto azul (Crocidolita)
Amianto blanco (Chrisotilo. Actinolita.

Anthofilita. Tremolita)

4.2. r
4.3. 2" e)
4.2. r
4.3. 2- el
4.2. r

4.2. r
4.3. 2' e)

4.2. 3'

4.3. 2" e)
3. 32' el
8. 42' b}

4.2. 3'
4.2. r
4.2. 3'

9. l' b)

9. l' e)

X333

X323
X333

X323
X333

X333

X323

60

X333

X323
30
80

X333
X333
X333

90

90

2003

2813
2445

2813
3053

3053

2813

2430

2003

2813
1999
1819

1102
1930
1103
2212

2590

4.2 • 4·3

4.3
4.2 • 4·3

4·3
'102 • 4·3

4.2 • 4.3

4.3

6.IA

4.2 • 4.3

4.3

8

4.2 • 4.3
4.2 • 4.3
4.2 • 4.3

9

9

250.000
(cont. )
------_.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. 9' at) 268 2073 • •

2. 9' al) 268 2073 ••
8. 43' e) 80 2672 8

8. 32' b) 83 1715 8 • 3
6.1.51' bl 60 1559 6.1
6.1.51' b} 60 1561 6.1

8. 32' el 80 2739 8
8. 27' b} 80 1807 8
8. 31' e) 80 2214 8
8. 32' el 80 2530 8
8. 31' el 80 2215 8
8. 32' el 80 2496 8
8. l' a) 1188 1829 8

(a)

Nombre de la materia

AlDltUllo pardo (Amoslts'. Niaol'!lu)
N-Ami lamina
Amilmetilcetona
Amtltriclorosilano
2-amtoo 5~dletilaminopentano

(2-411100 étoxi) 2-etanol
N-Aminoetilpiperacina
Aminofenoles
AllOniaco
Amoniaco disuelto en agua con mAs ,de 40%

y 50% como máximo (peso) de amoníaco
(NlI )

Amoniaea disuelto en agua con más de 3S~
y l¡O%. como mbillo (peso). de amoniaco
(NlI )

Amaniacd soluciones de. con un m1nimo de
10% y máximo 35% de amoniaco (NlI

3
}

Amosi te: véase Amianto pardo
Anhidrido acético
Anhídrido arsénico
Anhidrido arsenioso
Anhídrido butírico
Anhídrido fosfórico
Anhídrido ftéllco
Anhidrido 1sobutírlco
Anhidrido _aleteo
Anhídrido propi6nico
A1Ulídrido sulfürico

Clase Húmero de NÚillero de
y apartado identificaCi6n identificación Etiquetas

de la de peligro de ma.teria'
enuaeración (parte superior) (parte inferior)

(b) .,ls.) (d} (e}
-------------------------------~------_.. _--,-_._- .--~---------------------------------------------------.----------------

~. l' b} 90 2212 9
3. l22" b} 338 1106 3 • 8
3.31' el 30 1110 3
8. 31' b) X80 1728 8

6. L 12' e) 60 2946 6.1A
8. 54' e) 80 3055 8
8. 53' e} 80 2815 8

6.1. 12' e) 60 2512 6.1A
2. 3' at) 268 1005 ••

liIIIllil '
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-;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

'Nombre de la matería

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

NÚlDero de
identil'icaéión

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de lDaterla'
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Anhídrido tetrahidroftálico
Anilina
Anis1din88
Anisol: ver Eter metilfenl1ieo
Anthofilita: véase Amianto blanco
Argon liquido muy refrigerado
Arseniato de calcio
Arseniato de magnesio
Arseniato de potasio
Arseniato de sodio
Arsenicales liquidos, compuestos inorgánicos

no especificados en el pl'esente apéndice
Arsenito de potasio
Arsenito de sodio sólido
Arsenito de sodio. soluciones 6cuosa~ de

nocivas
tóxicas

Azufre
Azufre en estado fundido

250.000
(eont. )

8. 31' e) 80 2698 8
6. 1. ll' b) 60 1547 6.1
6. 1. 12" e) 60 2431 6.1A

2. 7" al 22 1951
b. '. 51' e) 60 1573 6.1
6.1. 51' b) 60 1622 6.1
6.1. 51' b) 60 1677 6.1
6.1. 51" b) 60 1685 6.1

6.1. 51 ' al 66 1556 6.1
6.1. 51' b) 60 1678 6.1
6.1. 51" b) 60 2027 6.1

6.1. 51" e) 60 1686 6.1A
C.l, 51' b) 60 1686 6.1
4.1. 2' a) 40 1350 4.1
4 l. 2" bl 44 2448 4.1

----------------------------------------------_. ---------_ .. _-------~-------------------.------------- ----------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeraciÓn

lb)

NÚDlero de
identificae.16n

de peligro
(parte superior}

(e)

Número de
identificaci6n

de materia
(parte inferior}

Id)

Etiquetas

(e)
______ ". ~_--- • H _

Barnices
con un punto de inflamación illferiOl'
a 21 "C 3. 5" 33 1263 3

- con un punto de inflamación de 21 'C
a 55 ·C (valores limites comprendidos) 3. 31' el .. 30 1263 3¡

con un punto de inflamación superior
a 55 "C 3. 32' el ~I 30 1263

Benceno 3. l' bl 33 1114 3
Bencildimettlamina 8. 51' bi 83 2619 8 " 3
Benzoato de metilo b.1. Ir el 60 2938 6.1A
Benzonitr1lo 0.1. ]l" b) 60 2224 6.1
Benzoquinona 6.1. 14· b¡ 60 2587 6.1
Bicloruro de azufre (SCl2 ) 6. 21' 1:1: x88 1828 8
B1fluoruro de amonio 8. 26· bl 80 1727 8 " 6.1
81fluoruro de amonio. 801ucioncti de B. 26· b.l 80 2817 8 " 6.1
Bifluoruro de potasio 8. 26' b) 80 1811 8 " 6.1
Bifluoruro de sodio 8. 26' b¡ 80 2439 8 ... 6.1
BisAminopropilamina (Dipropileno

triamina 3, 3-llDinobiapropl law.tna J 8. 51' el 80 2269 8
1,2-818 (dimetilamino) etano (TetraDe-

t11etilendiamlna) j. 31 • el 30 2372 3
Bisulfato de amonio conteniendo J% y

más. de écido sulfúrico libre 8. 23' b) 80 2506 8

~/ Ver, sin embargo, la NOTA de la aeccí6n D del maI"ginal 2.301.

ml&Uimn i I .
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250.000
(eont.)
~-----------------------------------------------------------.---_._---------.----------.----------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

lb}

NÚIlero de
identificación

de peligro
{parte superior}

(e)

Número de
identificación

de aaterta'
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
"---~-----------------------------------------------------------~---------------

Bisulfato de potasio conteniendo J% y
más de ácido 8ulfúrl~o libre 8. 23" b) 80 2509 8

Bisulfato de sodio conteniendo 3% y
más de ácido 8ulfurlco libre 8. 23" b} 80 1821 8

Bisulfato de sodio. soluciones acuosas de 8. 1• b} 80 2837 8
Bisulfuro de selenio 6.1, 55' b) 60 2657 . 6.1
Borato de tri!sopropilo. puro 3. 31' e} 30 2616 3
Borato de trilsopropi10, técnico 3. 3' b) 33 2616 3
Borato trialilico 6.1. 13' e} 60 2609 6.1A·
Borato trietilico 3. 3" b) 33 1176 3
Boratotrimetilico 3. 3' b) 33 2416 3
BrolIIO 8. 24 ' 886 1744 8 " 6.1
2-Bromo Butano 3. 3' b} 33 2339 3
B~moacetato de etilo 6.1. 16" b) 63 1603 6.1 • 3
Bromoacetato de métilo '6.1. 16' b) 63 2643 6.1 • 3
Omega-Bromoacetofenona (bromul'o de fenttc11o) 6.1, 17' b) 60 2645 6.1
Bromoacetona 6.1, 16' b) 60 1569 6.1
B~flObenceno 3. 31' e) 30 2514 3
BroJIoclorometano 6.1. 15' b} 60 1887 6.1
l-B~.0-3 Cloro Propano 6. l. 15' e} 60 2688 6.1A
Bromofo~ 6. l. 15' e} 60 2515 6.1A
l-Bromo-3 Meti1 Butano 3. 31' e} 30 2341 3
Bromometilpropano 3. 3' b) 33 2342 3
Bromo-2. pentano 3. 3' b} 33 2343 3
2-Bromopropano 3. 3' b} 33 2344 3
3-Bromopropino 3. 3' b} 33 2345 3
Bromotrifluorometano (R 1381) 2. 5' a} 20 1009
Oromuro de acetilo 8. 36' b) 80 1716 8

250.000
(cont.)
._--------_._----------------------------------------~-----~---------------------------------------------------------------,

Nombre de la materia

(a)

Clase
y 8partado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificactón

depeUgro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia'
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Bro/lluro de a1110 3. 16' .) 336 1099 3 • 6.1
Bromuro de alumino anhidro (Al Sr l 8. 22' b) 80 1725 8
Bromuro de aluminio. soluciones a~uosas de 8. 5' e) 80 2580 8
Bromuro de arsénico 6.1. 51' b) 60 1555 6.1
Bromuro de bencilo 6.1. 15 ' b) 60 1737 6.1
Bromuro de bromoacetilo 8. 36' b) X80 2513 8
Bromuro de butilo normal 3. 3' b) 33 1126 3
Bromuro de difenilmetilo 8. 65' b) 80 1770 8
Bromuro de etilo 6.1, 15' b) 60 1891 6.1
Bromuro de fenacilo:ver omega-Bromoacetofenona
Bromuro de hidrógeno 2. 3' at) 286 1048 8 • 6.1
Bromuro de metl1eno (Oibromometano) 6.1. 15' e} 60 2664 6.1A
Bromuro de metilo 2. 3' at) 26 1062 6.1
Bromuro de vinilo 2. 3' et) 236 1085 " "
Bromuro de xilllo 6.1. 17' b} 60 1701 6.1
Butadieno8 2. 3' e) 239 1010 3
Butano. mezclas de gases: ver mezclas de hi-

drocarburos (gases licuados) (mezclaa A. AO)
Butano. técnicAllente puro 2. 3' b} 23 1011 3
Butanodiona {Diacetilo) J. 3' b} 33 2346 3
Butanol (Alcohol butilico normal) 3. 31' e) 30 1120 3
2-n-Butanol (Alcohol butilico secundarío ¡- 3. 31' e) 30 1120 3
Buteno-l 2. 3' b} 23 1012 3
2-Buteno cia 2. 3' b) 23 1012 3
2-Duteno trana 2. 3' b} 23 1012 3
n-Butil8llina J. 22' b) 338 1125 3 " 8
n-But! lanilinas 6.1. 12' b} 60. 2738 6.1
Butilbencenoa 3. 31' e} 30 2709 3

--~~,....,~--,"II¡:t2.¡Z.¡'I'¡.¡"I,.,'T,¡....- ...,·"''''§I.,..¡.""ii~:jil.'••J,"'''--~~_ .. _-----
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(eont. )
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Na-bre de la aatel"la

(a)

C1ABe
y apartado

de la
anuael'8c1ón

(b)

Núaero de
identificación

de peligro
'parte superior)

(e)

Número de
identificación

de .ateda .
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

---------------------------------~----------------------------------------------------------------------------------------
Butl1fenoles en estado fundido 6.1. 14' e) 60 2229 6.1A
Butllfenol"a liqUidoa 6.1. 14 ' e) 60 2228 6.1A
N-n-Butilt.tda&ol 6.1. 12' b) 60 2690 6.1
Butiltoluenos 3. 32' e) 30 2667
8utiltricloroailano 8. 37' b) X83 1747 8 , 3
Buttno-2: Ver Cl:'Otoni leno
Butiraldoxtu 3. 32' e) 30 28'10
Butirato8 deaailo 3. 31' e) 30 2620 3
Butlrato de etilo 3. 31' e) 30 lUlo 3
Butirato de laopropilo 3. 31' e) 30 2405 3
Butirato de metilo 3. 3' b) 33 1237 3
Pulir.to de vinl10 3. 3' b) 339 2838 3
Butironiti"Uo l. U' b) 336 2411 3 ' 6.1
ButoJdl (Acetato de aetoklbutilo) 3. 31' e) 30 2708 3
Cal aodeda (aezclaade 8088 cAuat1cCl y

41' 80 1907 8de cal viva) 8. e)
Carbonato de bario 6.1. 60' e) 60 1564 6.1A
Carbonato d1at11ico (Carbonato de elilo) 3. 31' e) 30 2366 3
Carbonato d1aet11ico 3. 3' b) 33 1161 3
Caucho, di80lución

- con pwlto de 1nflUl8c1Óf1 inferior a
21 'c l. 3' b) 33 J287 3

- con· punto de lnfl8llac16n de 21 "e ti

55 'c 3. 31' e) 30 1287 3
- con punto de inflamación superior a

55 'c l. 32' e) 30 1287

250·000
(cont. )

---------------------------------------~~----------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------~--------------------

NOIlbre de la .aterta

(a)

Clase
y apartado

de la
enuaeración

(b)

Hú-ero de
idenUflcácl6n

de peligro
(parte superior)

(e)

Nu.erode
idltntlficación

de ID8teria
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Cetonaa liquidas, ain especificar por lo
-... en el p....eente apéndiee
- con un puntada tnflaaaci6n inferior

a 21 'c 3. 3' b) n 1224 3- con un puntO de inn.aci6n de 21 'C
a 55 'c 3. 31' el lO 1224 3- con un punto de inflamación superior
a 55 'C 3. 32" e) 30 1224

Cianacetato de etilo 6.1. 12' e) 60 2666 6.1A
Cianhidrlna de ·acetona 6.1, 11' a) 66 1541 6.1
Cianuro de beneiIo (Fenl1acetonítrilo) 6.1. 12' e) 60 2470 6.1A
Cianuro de alfa-b~ncllo 6.1. 17' a) 66 16')4 ó.l
Cl_uros inorg6nicoa. aeluciones de b.l. 41' a) 66 1935 6.1
1.5.9-Ciclododecatrteno 6.1. 24' e) 60 2516 6.1A
Ciclobeptano 3. 3' b) 33 2241 3
Cicloheptatrleno 3. 20' b) 336 2603 3 ... 6.1
Clclohepteno 3. 3' b) 33 2242 3
Clelohexano 3. 3' b) 33 1145 3
Clelohexanona 3. 31' ,;j 30 1915 3
Ctclohexent1trlcloroa~lano 8. 37' b) X80 1762 8
Ciclobexeno , 3' b) 33 2256 3Jo

Clclobex11uina 8. 53' bl 83 2357 6 , 3
C1e1obexiltrlcloroal1ano 8. 37' b) x80 1763 8
Clcloóctadleno 3. 31' el 30 2520 3
Clclooctatetraeno 3. 31' el 30 2358 3
Clclopentano 3. 3' bj 33 1146 3
Ciclopentanol 3. 31' el 30 224~ 3
Clclopentanona 3. 31' cj 30 2245 3

II&JIIII id!l,li! 'liD ¡;;
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(eont.)
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Noabre de la aaterla

(a)

Clase
y apartado.

de la
enuaeracl6n

{bl

NÚJilero de
identi ficación

de peligro
(p8r~e superior)

(e)

Núraero de
identificación

de astería
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(el

Clclopenteno 3. 2' b) 33 2246 3
Ciclopropano 2. 3" b) 23 1027 3
ei.enos (Metilisopropl1bencenoa) 3. 31' el 30 2046 3
Cloral: ver Tricloroacetaldehido
Clorato de calcio. soluciones de 5·1. 4' a) 50 2429 5
Clorato potAslco. soluciones de 5.1, 4' al 50 2427 5
Clorato sódico. sOlido 5·1. 4' al 50 1495 5
Clorato sódico, solucIones de 5.1. 4' a) 50 2428 5
Clorhtdrina ettlénica: ver Monoclorhidrlna

de gUcol
Clorita sodlco. soluciones de 5.1. 4' e) 50 1908 5
Cloro 2. 3' at) 266 .1017 • •
Cloroaceteto de etilo 6.1. 16' b) 63 1181 6.1 • 3
Cloroacetato de laopropilo 3. 3r e) 30 2947
Cloroacetato de .etilo 6.1. 16' bl 63 2295 6.1 • 3
Cloroacetato de vlntlo 6.1. 16' bl 60 2589 6.1
omega-Cloroacetofenona (Cloruro de fenacHo) 6.1. 17' bl 60 1697 6.1
Cloroacetona 6.1, 16' bl 60 1695 6.1.
Cloroanls1dlnss 6.1. 17' e) 60 2233 6.1A
Clorobenceno (Cloruro de renilo) 3. 31' e) 30 1134 3
ClorocreBoleB 6.1, 14' b) 60 2669 6.1
Clorodinitrobenceno 6.1, 12' bl 60 1577 6.1
Clorofeniltriclorosilano 8, 37' b) x80 1753 8
2-Cloro-fenol 6.1. 16' e) 68 2021 6.1A
3-Cloro-fenol 6.1, 17' e) 60 2020 6.IA
4-Cloro-fenol 6.1, 17' e) 60 20~0 6.IA
Cloroforaiato de alil0 8. 611' al 88 1722 8
Cloroforaiato de bencilo 8, 611' a) 88 1739 8

250.000
(eont. )
------------------------------------------------------ ---------------------~-------------------------------- ---------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Numero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(el

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(el

Cloroformlato de n-OOtilo 6.1. 16' bl 638 2743 6.1·3·8
Cloroformlato de tert-butilciclohexilo 6.1. 17' el 68 2747 6.1A • 8
Cloroformiato de clclObutl1o 6.1, 16' bl 638 2744 6.1·3·8
Cloroformiato de clorometilo 61. 16' bl 638 2745 6.1·3·8
Cloroformiato de eti1. 2 hexilo 6.1, 16' b) 68 2748 6.1 • 8
C1oroformlato de etilo 3. 16' al 336 1182 3 • 6.1
Clorefor.lato de fenilo 6.1. 16' bl 68 2746 6.1 • 8
Clorofonlliato de metilo 3. 16' al 336 t238 3 • 6.1
Cloroformo 6.1. 15' bl 60 1888 6.1
Cloronitranilina8 6.1, 17' el 60 2237 6.1A
Cloronitrobenceno8 6.1, 12' b) 60 1578 6.1
Cloronitrotoluenos 6.1. 17' el 60 24n 6.IA
Cl~ropent8r1uoroetano (R 1151 2. 3' al 20 1020
Cloroplcrina 6.1. 16' al 66 1580 6.1
2-cloro piridlna 6.1. 11' bl 60 2822 6.1
Cloropreno 3. 16' a) 336 199t 3 • 6.1
l-Cloro Propano (Clororo de propilo) 3. 2' b) 33 1278 3
2-Cloro Propano (Cloruro de ieopropilo) 3. 2' b) 33 2356 3
3-Cloro-l.2-Propanodiol: ver elfa-Monoclor-

hidrina de glicerol
3-Cloro-t-Propanol-l 6.1. 16' el 60 2849 6.IA
1-Cloro propanol-2 6.1. 16' b) 63 2611 6.1 • 3
2-Cloro propeno 3. l' a) 33 2456 3
2-Cloropropionato de etilo 3. 31' e) 30 2935 3
2 Cloropropionato de isopropilo 3. 31' el 30 2934 3
2-Cloropropionato de metilo 3. 31' el 30 2933 3

iJ
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~--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

lb)

Número de
identificacJ.6n

de peligro
(parte superior)

le)

Número de
identificación

de materias
(parte inferior)

Id)

Etiquetas

le)
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.-----_.

Clorosflanoa que al contacto con el agua
no desprenden g88ea infla.ables. no espe-
cificados en el presente apéndice:

con un punto de tnflaaac16n inferior a
21 'c 3. 21' a) X338 2985 3 • 8
con un punto de inflpmac16n de 21 a
55 ·C (valo~s limites comprendidos) 8, 37' b) X83 2986 8 • 3
con un punto de inflamación superior a
55 'c 8. 37' b) X80 2987 8

Clorotioformiato de etilo 8, 64' b) 80 2826 8
Clorotoluenos 3. 31' e) 30 2238 3
Clorotoluidin8s 6.1. 17' e) 60 2239 6.IA

Clorotrifluorometano IR 13) 2. 5' a) 20 1022
Cloruro de acetilo 3. 25' b) X338 1717 3 • 8

Cloruro de aUla 3, 16' a) 336 1100 3 1- 6.1

Cloruro de aluminio anhidro (Alel ) 8, 22' b) 80 1726 8

Cloruro de aluminio. soluciones a~uosas de 8. 5' e) 80 2581 8

Cloruro de uilo 3, 3' b) 33 1107 3
Cloruro de anls01lo 8. 35' b) 80 1729 8

Cloruro de arsénico 6.1, 51' a) 66 1560 6.1

Cloruro de azufre (Protocloruro de azufre) 8
(S2C12) 8. 21' a) 88 1828

Cloruro de bencilideno 6.1. 17' b) 68 1886 6.1

Cloruro de beneilidina (Triclorometi lbenceno) 8, 66' b) 80 2226 8

Cloruro de beneilo 6. l. 15' b) 68 1738 6.1

Cloruro de OOozo110 8, 36' b) 80 1736 8

Cloruro de benzosulfonilo 8. 36' b) 80 2225 8

Cloruros de butilo 3. r b) 33 1127 3

250.000
(conto)

Nombre de la materia

la)

Clase
y apartado

de la
enumeración

lb)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

le)

Número de
identificación

de materia .
(parte inferior)

Id)

Etiquetas

(e)

Cloruro de butirilo 3. 25' b) 338 2353 3 • 8
Cloruro cianúrico 8. 27' e) 80 2670 8
Cloruro de cloracetilo 8. 36' b) X80 1752 8
Cloruros de cloroOOncilo 6.1, 17' e) 60 2235 6.IA
Cloruro de cromilo (Oxiclorura de cl~omo)

(crO CI ) 8. 21' a) 88 1758 8
Cloruro 6e ~icloracetilo 8. 36' b) x80 1765 8
Cloruro de dietiltlofasforilo 8. 36' b) 80 2751 8
Cloruro de N,N-dimetilcarbamoilo 8. 36' b) 80 2262 8
Cloruro de dimetiltiotosforilo 8. 36' e) 80 2267 8
Cloruro de"etilano: ver 1,2- Diclara etano
Cloruro de etilideno: ver 1,i-Diclara etano
Cloruro de etilo 2. 3' bt) 236 1037 ••
Cloruro estAnnico anhidro (Tetraclorur,?

de eatano) (Snc14) 8. 21' b) 80 1827 8
Cloruro estánnico pentahidratado

(SnC14· 5"20) 8, 22' e) 80 2440 8
Cloruro de fenacilo: ver omega-Cloracetofenona
Cloruro de fenilacetilo 8, 36' b) 80 2577 8
Cloruro de fenilcarbilamina 6.1. 17' a) 66 1672 6.1
Cloruro de fen110: ver Clorobenceho
Cloruro férrico (Percloruro de hierl'o)

anhidro (FeCl ) 8. 22' el 80 1773 8
Cloruro férrico (~ercloruro de hierro),

soluciones Acuosas de 8. 5' e) 80 2582 8
Cloruro de fosfodlo: ver Oxic."loruro de

fósforo

-- - ----T·---,&",¡!,,-,...¡..t:"li'~:wr-----"1i'ii'miiHl;,_~<
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~------------------------------------------------------------------------~----------------------------~--------------------

Nombre de la materia

(al

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Numero de
identificación

de peUgro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(el
-----------------------------------------~---------------------------.--------------------------------.-.----~------------

Cloruro de fumsrilo 8. 36' bl 80 1780 8
Cloruro de hidrógeno 2. 5' at) 286 1050 6 • 6.1
Cloruro de isobutlrilo l. 25' bl 338 2395 3 • 6
Cloruro de lsopropilo: ver 2-cloro propano
Cloruro mercúrico 6,1. 52' bl 60 1624 6.1
Cloruro de metilaltlo l. 3' bl 33 2554 3
Cloruro de metileno (Diclorometano) O. [ . [5" el 60 1593 6.1A
Cloruro de metilo .2. 3' bt) 236 1063 3 .. 6.1
Cloruro de piro5ulfurilo (S20 C1 2 ) " 21' b) 60 1817 8".
Cloruro de pivaloi10 (Cloruro5de trime-

tilaceti1o) 8. ,6' b) 83 2438 8 • 3
Cloruro de propi1o: ver l-cloro pl'opano
Cloruro de propioni1a 3. 25' bl 338 1615 3 • 6
Cloruro de sulfuri10 (SO Cl ) 8. 21· a) x86 1814 8
Cloruro de tiofosforilo TPS~l3) 8. 21' b) 80 1837 8
Cloruro de tlonilo (SOCl2) 8. 21' al x86 1636 8
Cloruro de tricloracetilo 8. 36' bl x80 2442 6
Cloruro de trimetilacetilo: ver Cloruro

de pivaloilo
Cloruro de valerllo 8. 36' bl 60 2502 8
Cloruro de vinilideno 3. 1· a) 339 1303 3
Cloruro de vlnilo 2. 3' el 239 1066 3
Cloruro de zinc (ZnCl2 ) 8. 22' el 80 2331 6
Cloruro de zinc (ZnCl2 ) soluciones

aCUOSBS de 8. 5' e) 80 1640 6

250.000
(cont. )

Nombre de ls materia

(al

Colodiones. semi-colodiones. soluciones de.
y otras soluciones nitrocelul6sicas.
conteniendo más del 20% pero 55% como
.Aximo de nitrocelulosa

con un punto de inflamación inferior
a 21 ·C y un punto de ebullición de
35 ·C como máximo
con un punto de inflamación inferior'
a 21 ·C y un punto de ebullición 8U~

perlor a 35 ·C
con un punto de inflamación de 21 a
55 ·C (valores limite cOlUpl'endidol:l)
con un punto de inflamación superior
a 55 "c

Colodiones, semi-colodiones. soluciones de.
y otras soluciones nitl~celu168ic8s.

conteniendo 20% coeo máKimo de nitroce
luloS8

con un punto de inflamación inferior
8 21 ·C
con W\ punto de inflamación de 21 ~C

a 55 ·C (valores limites comprendidos)
con un punto de inflamación superior
a 55 'c

Clase
y apartado

de la.
enumeración

(b)

3. 4' a)

J. q' b)

j. ll" e)

3. 3q' el

l. 5'

3. 33' el ~/

l. 3"" el ~/

Número de
identificaci-6n

de peligro
(parte superior)

(e)

33

33

30

30

33

30

30

NÚllero de
identificaci6n

de materia #

(parte inferior)
(dI

2059

2059

20bO

2060

1263

1263

1263

Etiquetas

(e)

3

3

3

3

3

~/ Ver, ain e,lllbargo. la. NOTA en ltl. tiet;cioll U del 1Il6rgfnal 2.301.

" 'Iftm"llIIflllfl
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250.000
(eont.)

Nombre de la materia

(a)

Colorantes y 8aterías intermedias para
colorantes

inorgánicAS. corrosivas
inorgánicas. con grado menor de
corros!vidad
orgánicas. corrosiva~

- orgánicas, con grado menor de
corroslvidad

evesoles
CriPtan, liquido, muy refrigerado
Crisottlo: véase Amianto blanco
Crocldolita: véase AmiantO azul
Crotonaldehldo: ver aldenido crotónico
Crotonato de etilo
Crotonileno (Butina. 2 )
Cumeno (lsopropilbenceno}
Cuprietilendiaaina (Etilendiamina de

cobre). soluciones de
Cuprocianuro sódico en soluc~6n

Decahidronaftaleno (Decalina)
n-Decano
Diacetilo: ver Butanodiona
Diacetona-alcohol. qu1micamente puro
Diacetona-alcohol técnico
D1alilamina
D1-n-amilamina
Diaminodifenllmetano en eBtado fundido

250.000
(eonL)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

8. 46" b)

8. 46' e)

8. 55' b)

8. 55' e)
6.1. 14' b)

2. 7" a)

3. 3' b)
3. 1" e)
3.31' e)

8. 53' t)
6.1. 41' a)

3. 32' e)
3. 31' e)

3. 31' e)
3. 3' b)
3. 22' b)

6.1. 12" e)
6,1, 1r el

Número de
ident1ficacUn

de peligro
(parte superior)

(e)

80

80
80

80
60
22

33
339

30

86
66
30
30

30
33

338
60
60

NÚDlero de
identificación

de materia ~

(parte inferior)
(d)

2801

2801
2801

2801
2076
1970

1862
1144
1918

1761
2317
1147
2247

1148
1148
2359
2841
2651

Etiquetas

(e)

8

8
8

8
6.1

3
3
3

8
6.1

3

3
3

3 • 8
6.1A
6.1A

Clase NÜlDet'o de Número de
Nombre de la lIateria y apartado identificación identificación EtiquetsB

de la de peligro de materla •
enumeración (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)
-----------------------------------------------~--------------------------------------------------------------------------

Dibencildiclorosilano 8. 37' n) X80 2434 8
Dibrometano simétrico: ver Oibromuro de

etlleno
DibrollObencenoB 3. 32' el 30 2711
1.2-Dibromo-Butanona-3 6.1. 16' o) 60 2648 6.1
1.2-Dibromo 3-cloro propano ... 6.1. 15' e) 60 2872 6.IA
DibroJlollletano: ver Bromuro de metl1eno
Dlbromuro de etileno (Dibrometano s1métt'ico) 6.1. 15" b) 60 1605 6.1
Dibutilamlna normal 8. 53' bj 83 2248 8 • 3
Dibutilaminoetanol [,1; 12" ej 60 2873 6.1A
Dlceteno ? 31 ' (~, 39 2521 3O·

Dlcicloheptadieno: ver 2. 5-norbo,.n8Jien(~
Dicloroacetato de metilo t,. ¡, j6' ej 60 22rJ9 6,IA
Oicloroacetona simétrica 6. lb" 01 63 261'9 6.1 • 3
DicloroaniÍinaa e.1 t.; b) 60 15g0 6.1
Oicloro-l.2 benceno :.:, .'. i5" e) 60 1.591 6.1A
Diclo~ifluorometano (H 12) ¿, r III 20 [028
Dlclorodifluorometano comprendiendo 12X

(peao) de óxido de etl1eno 2, !jo cq 236 l028 • •
1.1-Dicloroetano {Cloruro de etiliot::lloj lo , b} 33 :'362 3
1.2-Dicloroetano (Dicloruro d~ etilellO' 3. l6" t) 336 1184 3 • 6.1

1•.2-Diclorcetileno 3, j' b) 33 1150 3
Olclorofenl1foefina O. 36' b) 80 2198 8

Oiclorofeniltriclorosilano B. 37" ti) x80 )766 8

Diclorofenoles 6.1, 17" ~:J 60 2021 6.1A

alfa-Diclorohidrina (1,3-D1<:10t'0. 2-propanol) b .l. lb" td bú 2750 6.1

Otclorometano: ver Cloruro de Ilet Heno
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Na.bre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
eDUlteración

lb)

Número de
identificación

dlf peliaro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de .atarta ~

(parte inferior)
(dI

Etiquetas

(e)

Dicloromonofluorometano (R 21)
1.1-Dicloro. 1-nitro etano
01cloropentanoa
1.3-Dicloro. 2-propanol: ver

alfa-Diclorhldrlna
t ,3-01eloropropano
1.2-Dicloro. 1.1.2.2-tetrafluoruro

etano (R 114)
Dicloruro de feniltiofosforilo
Dicloruro de propUeno
Dleiclohextlaaina
Dlcjcloheptadi"no~ver norbornaditloo 2.'..1
Dictclopentadieno
DietUaaina
DJettlaainoetanol (N. N-Dietiletanolamina)
Dletl1..inop~ilaaina
N. N-01etilan111na
Dietilbencenos
DleUlcetona
Dietl1dicloroailano
Dietilendia.ina (Plperacina)
Dletilentr.1811Jna
N.N-Diettletanolaaina: ver Dietilaeinoetanol
N.N-Dietiletilendiaaina
Dietilzlnc. expontAneamente inflamable
Dietox!-l.l etano: ver Aceta}"
Dleloxi-l.2 etano CEter dietl1ico de

et11_11eo11

250.000
(eont.)

2. 3' al 20 1029
6,1 • 16' b) 60 2650 6.1

3. 31· el 30 1152 3

3, 31' e) 30 2OlI7 3

2. r s; 20 1958
8. 36" b) 80 2799 8
3, 3" b) 33 1279 3
8, 53" e) 80 2565 8

3. 31' e) 30 2048 3
3. 22" 1>1 338 1154 3 + 8
3, 32 4 e} 30 2686
8. S3" e) 80 2684 8

6.1, 12- cj 60 2432 6,IA
3, 32' e) 30 2OlI9
3, 3' b) 33 1156 3
8. 37' b) X83 1767 8 + 3
8. S2' e) 80 2579 8
8. 53' b) 80 2079 8

8. 53' 01 83 2685 8 + 3
4.2. 3' X333 1366 4.2 + 4.3

3. 31' el 30 1153 3

--- -p -- - .-- ----- - -----._---. _._-_ ••. _--- ---------------------------------- ------

No.bre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Núaero de
identificación

de pe11gro
(parte superior)

(e)

Número de
idenUftcación

de .~terla .
(parte interior)

(d)

Etiquetas

(e)

---------------------------------------------._---------------------------------------------------------------------------
DletoxilD8tano 3. 3" b) 33 2373 3
01etox1-3,3 propano 3. 3' o) 33 2374 3
Di fenlldicloro81lano 8. 37" hl x80 1769 8
D1fe01108 pollcloradoa 9. 2' 1>1 90 2315 9
1.1-01fluoro etano (R 152 al 2. j' b) 23 1030 + +
1,1-Dtfluoro etileno (fluoruro de vinilid~no) 2. 5' el 239 1959 3
1,1-0ifluoro lIIOIlocl0r0etano (R 142 1» 2. 3' b) 23 2517 + +
2.3-0ihldro p1rano 3. 3" bl 33 2316 3
D11soOOt11..1n8 3. 31" el 30 2361 3
D11aobutilcetona 3. 31' el 30 1157 3
Diieobutilenoa 3, 3' b) 33 2050 3
Dllsoclanato de ~.4 dlrenilmetano 6.1, 19" el 60 2489 ó.1A
Dl1eocianato de hexametl1eno 6.1. 19' 1>1 60 2281 6.1
Dl1eoclanato de faoforona (leoctahato de

3-iaoctana~tl1 3.5.5-trimet11
c1clobexUo) 6.1. 19" e) 60 2290 6.1A

DiJeoclanato de 2.4 tolu11eno y ~zc18B

isómeras 6.1. 19' b) 60 2078 6.1
DJlsocianato de trlmetilhexametileno y

mezclas ia6D&raa 6.1. 19' el 60 2328 6.1A
Dlisopropilaaina 3. 22' b) 338 1158 3 + 8
Di.etl1aaina anhidra 2, 3' bt) 236 1032 3 ... 6.1
01aetila.ina. soluciones acuosas de

- con un puntO de ebullición de 35 "C
eOlIO aAxlao ], 22' a) 338 1160 3 + 8

- con un punto de ebullición superior
a 35 'c 3. 22' b) 338 1160 3 • 8

Dimetl1a.inoBcetonitrilo 6.1. 11' o) 63 2378 6.1 ... 3

~~-'1I'II·I!""IIi1I'1l'Ff1Il--''''I'''i- "Mil'
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250.000
(eont.)

Suplemento del núm_ 46

Clase NÚlleJ'O de Número de
Nombre de la materia y apartado identificACión identificación Etiquetas

de la de peligro de ..ataría
enulUeraci6n (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)

--------------------------------------~-~-------------.. _-------------------.-------.--------------.--------.------_.------<
Dimetilaminoetanol: ver Di.etiletanolamina
N.N-Diaetilanilina 6_1. 11' b} 60 2253 6.1
Dlmetilbenceooss ver Xilanos
2.3-Diaetilbutano 3. 3' b} 33 2457 3
1,3-Diaetilbutilaaina 3. 3' bl 33 2379 3
DlmetilctcloheXAnP8 3. 3' b} 33 2263 3
N.N-Dimetilciclohexl1amlna 8. 53' b} 83 2264 8 • 3
Dimetl1dlcloroal1ano 3.21' a) X338 1162 8 • 3
Diaetl1dietoxlailano 3. 3' b} 33 2380 3
Otmetlld!oxAnOS

- con un punto de inflamación inferior
a 21 'C 3. 3' b} 33 2707 3

- con un punto de inflamación de 21 'C
a 55 'C (valores limite coaprendidos) 3. 31' e} 30 2707 3

- con un punto de inf1u8ciÓfi superior
a 55 'C 3. 32' e} 30 2707

Diaetiletanolaaina (Diaetilasinoetaflol) 3. 31' e} 30 2051 3
N.N-Diaetilforaaaida 3. 32' e} 30 2265
1-,1-DiaetU h1drac1na 3. 23' a) 338 1163 3 • 8
1,2-Dl.etl1 hidrac1na 3. 15' al 336 2382 3 • 6.1
01aeti1-N-pl"OPilaalnB 3. 22' b) 338 2266 3 • 8
OiaetUzinc, eapon,t'6neuente infl8.llabie 4.2. 3' X333 1370 4.2 • 4.3
1.1-Dimetoxietano 3. 3' b) 33 2371 3
1.2-Di.etoxietano 3, 3' b) 33 2252 3
Oi.etoxiaetano (Met!l.!) 3, 2' b} 33 1234 3
DinitroanUinaa 6.1. 12' b) 60 1596 6.1
Dinitrobencenoa 6.1. 12' b} 60 1597 6.1
Dlnitl"OOrtocl"8s01 6.1, 75' b) 60 1598 6.1

250.000
(eonL)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Clase Número de Número de
Nombre de la aater!a y apartado identifieaeitm identificación Etiquetas

de la de peligro de aateria •
enuaeraci6n (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Oinitrotoluenos. fWldidoa 6.1. 12' b) 60 1600 6.1
DinitrotOluenoa 6.1. 12' b} 60 2038 6.1
Dioxano 3. 3' b} 33 1165 3
Dióxido de azufre 2. 3' at} 26 1079 • •
Dióxido de carbono 2, 5' a) 20 1013
Dióxido de carbono contenie,,~o un _billa

da 6% (peao) de óxido de etileno 2, 6' e) 239 1952 • •
Dióxido'de carbono conteniendo como .{nilDO

6% y eOlIO ""'illO 35% (peao) de 6xido de
etileno 2. 6' e} 239 1041 • •

Dióxido de carbono conteniendo del 1% al
10% (peao) de OXigeno 2. 6' a) 20 1014

DiOxido de carbono, liquido, fuertemente
refrigerado 2. 7" a) 22 2187

Di6xido de nitrógeno N0
6e

(peróXido de n'-
trógeno. tetl'ÓXido nitrógeno N204} 2. 3' at} 265 1067 6.1 • 5Dioxolano 3. 3' b) 33 1166 3

Dipenteno 3. 31' e} 30 2052 3
DipropUaalna 3. 22' b) 338 2383 3 • 8Dipropllcetona 3. 31' e} 30 2710 3
Dlpropl1entriaalna: ver Bisaainopropilaatna
Diaolvente blanco: ver hidrocarburos

11quidoa
Disolvente nafta; ver hidrocarburos liquidos
Diaulfuro dlaet111co 3. 3' b} 33 2381 3
Dodeciltricloroa1lano 8. 37" b) X80 1771 8
Epibl'Ollhidrina 6.1. 16' a) 66 2558 6.1

-~T,-~---¡qmll,.l'n.FII,'I~---.-¡'rT'¡-~:--1I'J!l~!lI,m••••"'"
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250.000
(cont. )

------------------------------~---------------------------~i~~~---------1--;~~;~-~~-----------;~~;~-~~-------------------

Nombre de la lIateria y apartado identificación identificación Etiquetas
de la de peUgro de materia I

enumeración (parte Buperfor) (parte inferior)
(a) (bl (e) (d)' (e)

Epiclorhldrina 6.1. 16' bl 63 2023
.

6.1 + 3
1.2-Epoxi 3-etoxi propano 3. 31' el 30 2752 3
Esmaltes

- con un punto de lnflaaac16n inferior
a 21 ·C 3. 5' 33 1263 3

- con un punto de lnflaaaclón de 21 ·C
a 55 ·C (valores lraite compren4idos) 3. 31' el ~I 30 1263 3

- con un punto de inflamaciÓn superior
a 55 'C 3. 32' el ~I 30 1263

Eatlreno (Vioil benceno) 3. 31' e) 39 2055 3
Etano 2. 5' bl 23 1035 + +

Etano liquido fuertemente refrigerado 2. 7' b) 223 1961 + +

Etanol (alcohol et1lico) y sus soluciones
acuoaas conteniendo aáa de 70% de
alcohol 3. 3' b) 33 1170 3

Etanol (alcohol etílico) soluciones acuosas
de una concentración del 24% al 70%
inclusive 3. 31' el 30 1170 3

Etanolaaina y aua 801uc~one8 8. 54' el 80 2491 8
Eter aliletilico 3. 17' bl 336 2335 3 + 6.1
Bter al11g11e1dleo (A111oxl-1 epoxl-2.3

2219 3propano) 3. 31' el 30
Eter 2-broaoetiletl1ico 3. 3' bl 33 2340 3

---------------
~/ Ver, ain eabargo. la NOTA en la sección D del Bl8rg1nal 2.301.

250.000
(eont. )
------------------------------------------------------ ----------------~---------------------------------------------------~

Nombre de la aateria

(a)

Clase
y apartado

de la
enuaeraci6n

(bl

Núaero de
identificaci6n

da pel1ll1'O
(parte superior)

(e)

Húaero de
ldentlfieaelOn

deaatel"ia
(parte intertor)

(d)

'Etiquetas

(e)
----------------------------------------------~--------------------------------.----------------------------~--------------

Eter butil1co noraal: ver Eter dlbutl11co
noraal

Eter butilaetl1ico 3. 3' b) 33 2350 3
Bter butl1vln{11eo 3. 3' b) 339 2352 3
Eter cloroaetiletilico 3. 16' b) 336 2354 3 + 6.1
Eter cloroaetllaetilico 3. 16' b) 336 1239 3 + 6.1
Bter dlal{l1eo • 3. 17" b) 336 2360 3 + 6.1
Eter dibutllico normal (Eter butll1co nor.al) 3. 31' e) 30 1149 3
Eter 2.2-Dicloro etl1ico 6.1, 16" b) 63 1916 6.1 + 3
Eter dicloroi8opropl1ico 6.1. 16' b) 60 2490 6.1
Rter dletll1co de etl1en&licol:

ver 1,2-dletoxi etano
Eter etilbutilico 3. 3" bl 33 1179 3
Eter etl1ico 3. 2' al 33 1155 3
Eter etilprop!lico 3. 3' b) 33 2615 3
Eter etl1vinilico 3. 2' b) 339 1302 3
Bter iaobutl1vinl11co 3. 3' b) 339 1304 3
Eter 18opropl11co 3. 3" b) 33 1159 3
Eter .aetilfenl11co (Anisal) 3. 31' e) 30 2222 3
Eter aetl1propílico 3. 2' b) 33 2612 3
Eter aetl1terbutillco 3. 3' b) 33 2398 3
Eter aonobutl11co de etl1enrl1co1 6.1. 13" el 60 2369 6.1A
Eter aonoetl11co de etilanclicol: ver

2-Etoxi etlll\ol
Eter de petróleo: ver hidrocarburos liquidos
Eter prop1l1co 3. 3" bl 33 2384 3
Eter vin{11co 3. 2' b) 339 .1167 3
Etl1aa1lcetona 3. 31' el 30 2271 3

~~- TI~llIInT-..,....-....'1I\i"l!!IlJ·2·22..!,....¡
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250.000
(eont. )
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---------------------------------~-------------------- ------------------..----------------------------------- ------~-------
Cl....e _ro de Húmero de

NOIIbre de la materia y apartado identif1c.c~~ identificación Ejtlquetas
de la de peligro de ••tarta

enuae:rac16n (parte auperior) (parte inferior)
(e) (b) le) (d) (e)

------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-------------

Etilamina anhidra 2. 3' bt) 236 1036 3 • 6.1
Et1!..!n.. soluciones acuosas de

- con un punto de ebullieiOO de 35 'c
COItO .aimo 3; 22' a) 338 2270 3 • 8

- con un punto de ebullición superior
a 35 'c 3. 22' bl 338 2270 3 • 8

2-Etllanilina 6.1. 12' e) 60 2273 6.1A
N-Etllanilina 6.1. 12' e) 60 2272 6.1A
Etilbenceno técnico 3. 3' b) 33. 1175 3
N-Etil N-beneilanillna 6.1. 12' el 60 2274 6.1A
N-Etilbenziltoluidinaa 6.1. 12' e) 60 2753 lí.1A
2-Etll butanol 3. 32' e) 30 2275
Etildicloraralna 6.1. 34' a) 66 1892 6.1
Etildieloro.ilano 4.3. 4' b) X338 1183 4.3-3-8
Etil.ndloaino 8. 53' b) 83 1604 8 • 3 <

Etl1end1uina de cobre: ver
Cuprietl1end1amlna

Etileno 2. 5' b) 23 1962 3
8tU.no. liquido. auy refri¡erado 2. 7' b) 223, 1038 3
Etl1tenildicloroailano 8. 37' bl X80 2435 8
Etil-ftuido 6.1. 31' .) 66 1649 6.1
EtUeniain. 3. 12' j36 1185 3 - 6.1
2-Etl1 bex.ldehldo 3. 31' e) 30 1191 3
2-Etil hexiloain. 8. 53' e) 83 2276 8 • 3
l-Etl1 piperidln. 3. 3' b) 33 2386 3
Etlltoluidln.. 6.1, 12' b) 60 2754 6.1
Etl1tricloroe11ano 3. 21' .1 X338 1196 3 • 8

250.000
leont. )
--------------------.---------------------_._--------- -----------------~----------------------------------------~----------

Clase NíIIlero de Hliaero de
Noabre de la a.terl. y opaÍ"todo ldentificaciOO ldentificoe1OO ~t1Queta.

de le de pelil!l" de ..terie
en"""rac1OO (parte. euperier) lparta infaripr)

(a) (b) le) Id) le)

2-Etoxi etanol IEter aoaoetl11co de
etll.nllicol) 3. 31' e) 30 1171

Extractos aroa'ticoa
- con punto de inft...eiOO Inferior •

21 'c 3. 3' bl 33 1169- con PW1to de infl8llaci6n de 21 ·e a
55 'c , 3. 31' e) 30 1169

- con punto de influaciOn super10r a
55 'c 3. 32' el 30 1169

Extractos a~t!z~~ea
,

- con punto de inflamaci6n 1nferior a
21 'c 3. 3' b) 33 1197

- con punto de inflamación de 21 ·e a
55 'c 3. 31' e) 30 1197- con punto de influaci6n superior •
55 'c 3. 32' e) 30 1197

Fenotidinoo 6.1. 12' e) 60 2311
Fen11acetonitri1o: ver Cianuro de benelio
FenU.nedloain.... 6.1. 12' el 60 1673
FenUh1dracina 6.1. 12' b) 60 2572
Feniltr1clora.1lano 8. 37' b) X80 1804
Fenol fundido 6.1. 13' b) 68 2312
Fenol. soluciones de 6.1. 13' b) 68 2821
Fluoranilin.... 6.1, 11' e) 60 2941
Fluorobenceno 3. 3' b) 33 2387

3

3

3

3

3

6.1A

6.1A
6.1

8
6.1
6.1
6.1A

3

,¡Ir 11 ':: !IIl"f
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250.000
(cout. )
--_.------~-----------~----------------------------

Nombre de la materia

(o)

Cll:lse
y apArtado

de lo
enumeración

lb)

Numero de
identificación

de peligro
(parte aUPerior)

(e)

Número de
identificación

de aatel'la
(parte lnteFlor)

(d)

451

Etiquet"l'

(e)

-----------------------------------------------------~---------------------.---------------------------------------------~
Fluorotoluenos

con punto de inflamación inferior 8

21 ·C 3. 3" b} 33 2388 3
- con punto de inflamación de 21 ·C a

55 ·C (inclusive los valorea limite) 3, 31' e} 30 2388 3
Fluoruro de amonio 6.1. 65' el 60 2505 6.1A
Fluoruro de benctl1dlna 3. 3' b} 33 2338" 3
Fluoru~ de boro y de leIdo acético.

complejo de 8. 33' bJ 80 1742 8
Fluol'uro da boro y de ácido prop1601co,

complejo de 8. 33' bJ 80 1743 8
Fluorul'O de boro y de étel', complejo de 8. 33' bl 83 2604 8 • 3
Fluoruro da clorobencilidlna 3. 31' el 30 2234" 3
Fluoruro cró.ico 8. 26' b} 80 1156 8 • 6.1
Fluoruro cr6aico t soluciones de 8. 26' bl 80 1757 8 • 6.1
Fluoruro de hidrógeno: ver Acido

fluorh1drico anhidro
2285Fluoruros de iaoc1anatobencilidina 6.1. 18" b) 60 6.1

Fluoruros de nitrobencilidina 6.1. 12' b) 60 2306 6.1
Fluoruro de 3-qitro-Q-cloro benctltdtna 6.1. 12' b) 60 2307 6.1

Fluol'Ur'O de potasio 6.1, 65' e) 60 1812 6.1A
Fluoruro de sodio 6.1, 65' el 60 1690 6.IA
Fluoruro de vinl11deno: ver 1.1-difluoro

etUeno
Fluoruro de vinilo 2. 5' e) 239 1860 ••

3
3

5

4.3

5
3
3
3

6.1A
6.1A

Etiquetas

4.2 • 4.3

6.1 • 3

1070

3052

2622

2201
3056
1206
2278
2661
2729

2813
1963

25

63

2
"-J

30
33
33
60
60

X333

X323
22

5" al

3'

2' e)
7' o}

7' o}
31' e)
3' b)
3' b}

17" el
17' e)

l.

4.2.

2.
3.
3.
3,

6.1.
6,1.

6.1. 13' bl

4·3.
2.

Nombre de la materia

250.000
(cont. )
-----~------------------------------------------------ ------------------.--------------------------------------------------

Clase Número de Nl.ÍJllero de
y apartado identificación identificación

de la de peligro de aateria
enumeración (parte superior) (parte infector)

(al (b) (e) (d) (e)

---------------------------------------------------------------~-----------~--~-----------------------------~------------
Furforol (Furfuro1dehldo) 3. 32' el 30 1199
FurfurU8IIino 3. 31' e) 30 2526
Gas natural. liquido. muy refrige~ado 2. 8' b) 223 1972
Gas natural. productos de condensación de

ver hidrocarburos liquidos
Gas61eo para calefacción y gasóleo para

motores diesel: ver hidrocarburos
liquidos

Gasolina: ver hidrocarburos liQuidos
Gllcidaldehido
GLP: ver mezclas de hidrocs¡'buroa (gas li

cuado) (mezclas A. AO, Al, B Y e)
Halogenuros de alquilos de aluainio. es

pontAne8llente inflamables
Ualogenuros de alquilos de alUIDinio,

que desprenden gases 1nflu-ables
en contacto con el agua

"elio. liquido. muy refrigerado
Heaióxido de nitrógeno (Oxido nitroso.

Prot6xido de nit~geno)

Hellióxido de nitrógeno (Oxido nitroso,
Protóxido de nitrógeno), liquido, muy
refritterado

N-heptaldehldo
Hept&nos
Heptenos
Hexacloroacetona
Hexaclorobenceno

mf @#ZE}
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~50.000
(eont.)

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Clase HOalero de NÚltero de

Nombre de la materia y apartado identificación identificación Etiquetas
de la de peligro de materia

enumeraci6n (parte superior} (parte inferior)
(a) (b) (e) (d) (e)

---------------------------------------------~----.------------------------.-.------------------------------~-------------
Formaldehldo, soluciones acuosas de

(por eJeaplo Fo~alina) con 5% como
ainil10 de fon:aldehido. asi coao un
e"'111O de 35% de eetanol
- con un punto de inflamaci6n de 21 -C

a 55 ·C (valorea liaite comprendidos) 8. 63" e} 83 1198 8 + 3
- con un punto de infl_ación supedor

a 55 "C 8. 63" e} 80 2209 8
Foraiato de alilo 3. 17" a) 336 2336 3 + 6.1
Fo~iato de n-but1lo 3. 3" b) 33 1128 3
Foraiato de etilo 3. 3" b} 33 1190 3
Forsiato de isoaail0 3.31" el 30 1109 3
Por.tato de isobutilo 3. 3" b) 33 2393 3
For.iato de aetilo 3. 1" a) 33 12~3 3
Formiato de propilo 3. 3" b) 33 1281 3
Fosfato ácido de 88il0 8. 38' e) 80 2819 8
Fosfato leido da diisooctil0 8. 38' e} 80 1902 8
Fosfato Ácido de aonobutilo 8. 38' el 80 1718 8
Fosfato ácido de aonoisopropil0 8. 38' e} 80 1793 8
Fosfato ~ricreal11co cont~iendo mÁS de 3%

de tsó.ero orto 6.1.23' b) 60 257~ 6.1
Foafito de trietilo 3. 31" e} 30 2323 3
Fosfito de tr1aetilo 3. 31' el 30 2329 3
Fósforo blanco o _arillo

~.2- en es tado fundido ~.2. l' ~~6 2~~7

- sólido 4.2. l' ~6 1381 ~.2

Fosgeno: ver Oxiclaruro de ca~bono

33 2389 3Furana 3. l' a}

250.000
(eont. )

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3

3
3
8

• +

3
8
8

3 • 8

I Etiquetas

8 + 6.1
6.1

2282

2282
1208
2370
178~

2030
2552

30

86
60

30
33
33

x80

3.31' e)

J, 32' e}
3. 3' bl
3. 3' bl
8. 37' b)

8. 44' b)
6.1.17' b}

Clase Número de Núaero de
y apartado identificación identificaci6n

de la de pe11.ro de .atarla
enuaeraci6n (parte supertor) (parte interior)

(a) (b) (e) (d) (e)

----------------------------------------------------------------------------------------------------------~--------------
Hexaelocobutad1eno 6.1. 17' e) 60 2279 6.1A
Hexaclorociclopentadieno 6.1, 17- a} 66 26,.6 6.1
HexadeeUt~1elocoaUano 8. 37" b} x80 1181 8
Hexad1enoa 3. 3' b) 33 2~58 3
Hexafluoroetano (R 116) 2. 5' a} 20 2193
Hexafluocop~openo (R 1216) ;¡. 3' al) 26 1858
Hexafluoruro de azufre 2. 5· a.' 20 1080
Hexaldehldo 3. 31" e} 30 1207
Hex....etUend1..1na 8. 52' e} 80 2280
Hexaaetllendlaaina. soluciones d~ 8, sr bJ 80 1783
Hex..etUen1e1na 3. 22' b) 338 2~93

Hexanoles
- con punto da inflamaci6n de 21 fC 8

55 'c
- con punto de inflamación superior 8

55 "C
Hexanos
Hexeno-1
Hexiltriclorosilano
Hidracina, soluciones acUOSBS de.

no conteniendo IIAs del 64% de
hidracina (N Hq )

Hidrato de hexaffuoracetona

1I IMI&IIIII fl i I !IA'
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(eont,)
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------------------------------------------~------------------------------------------------------------------.------._-----
Cl~8e Núnro de NÚIlero de

Nombre de la .aterla y apartAdo identificación identificaci6n i:tiquetas
dele de peligro de .atada

enuaeracl6n (parte superior) (parte inferior)
(a) lb) (e) (d) (e)

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------~------.------
Hidrocarburos líquidos. puroa o en

mezclas no especificadoa en el
presente apéndice

con un punta de 1nflasación inferior
a 21 ·C
con un punto de lnflaaaci6n de 21 ·C
a 55 ·C (valorea liaite cOillprend1doe)
con un punto de inflamaCión superior
a 55 ·C

Hidrocarburos terpénicos. no especificadoB
en el presente apéndice

con un punto de infiuación de 21 ·C
a 55 ·C (valorea limite comprendidos}

- con Wl punto de inflamación su~rlor a
55 "C

Hidl"Ógeno. liquido. fuertelDente l'efriserado
Hidrogenoaulfato de nitrosllo(Sulfato

acido da nitro.ilo)
Hidrogenosulfitos inorganicos. soluciones

acuosas
Hidrogen08ulfuro de sodio conteniendo como

miniao 25% de agua de cristalización
Hidrogenosulfuroa. soluciones acuosas de.

no especificados en el presente apéndice
Hidropel"Óxido de cuaeno (Hidroperóxido de

cuailo) con un contenido en peróxido
que no sobrepase el 95% •

250.000
(cont. )

Nombre de la materia

(a)

3. 31' el

3. 32' e)

3. 31' e)

'j. 32" e)
2. 7" b)

8. l' b)

8. 27" e)

8. 45' b)

8. 45' e)

5.2. 10'

Clase
y apartado

de la
enuaeraci6n

lb)

n
30

30

30

30
223

88

80

80

80

539

NÚllero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

1203

1223

1202

2319

2319
1966

2308

2693

2949

1719

2116

Numero de
identi ficación

de .aterla
(parte inferior)

(d)

3

3

3

• •
8

8

8

8

5

Etiquetas

le)

Hidroperóxido de diisopropilbenceno
(Hidr~peróxido de laopropilcumilo)
con 45% de una mezcla de alcohol y
de cetona 5.2. 18' 539 2171 5

Hidroperóxido de p-mentano con un eontenído
de peróxido que no sobrepase el 95% 5·2, 14 • 539 2125 5

Hidroper6xido de pinano con un contenido en
peróxido que no s~brepa8e el 95% 5.2. 15' 539 2162 5

Hidroqulnona 6.1. 14 ' e) 60 2662 6.1A
Oeta-Hldroxlbutilaldehido: ver Aldol
Hidróxido de cesio 8. 41' b) 80 2682 8
Hidr6xido de cesio. soluciones acuosas de 8. 42' b) 80 2681 8
Hidróxido de litio 8. 41' b) 80 2680 8
Hidróxido de litio en solución 8. 42' b) 80 2679 8
Hidróxido de potasio (PotaSA CáuBtic8) 8. 'It' b) 80 18l} 8
Hidróxido potásico, soluciones de (Lejia

de potasa) 8. 42' b) 80 1814 8
Hidróxido rubidieo en solución 8. 42' b) 80 2677 8
Hidróxido sódico (Sosa cáustícal 6. 41' b) 80 1823 8
Hidr6xido sódico. soluciones de

(Lejia de sosa) 8. 42' bl 80 1824 8
Hidróxido de tetrametilamonio 8. 5[' b) 80 1835 8
IHdrtu'o de alqullaluminio. eBp(jntáJl~~nt.e

inflamable 4. 2. 'j' X3H 3050 4.2 ... 4·3
IUdruro de alqullaluminio, que desprenden

gases inflamables en contacto con el
agua 4.3. 2- e; X323 2813 4.3

250.000
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250.000
(cont. )

EtiquetasNombre de la aatería
CJas.e Nútaero de Nw.ef'O de

y apartado identificación identificaci6n
de la de ~lilro de materia

enumeracioo (parte superior) (parte lnfet"ior)
(a) (b) (e) (d) (e)

-------------------------------------------------.-.---------------------------------------------------------.-.----------
Hierro pentacarbonilo 6.1- 3' 663 1994 6.1 • 3
Hipocloritoa~ soluciones de. con un 16%

coao _101110 de cloro attivo 8. 61' b) 85 1791 8
Hlpoclorltos , soluciones de.' con un _inillo

del 5% y un ..dIlO del 16% de cloro
activo 8. 61' e) 85 179t 8

Iatno-3.3-Blspropilamina: ver
Oisaainopropl1amina

2- Iodo butano 3. 3' b) 33 2390 3
Iodome,tl1propanos 3. 3' b) n 2391 3
Yodopropanos 3. 31' e) 30 2392 3
loduro de acetilo 8. 36' b) 80 1898 8
Ioduro de aUla 3. 2S' a) 318 1123 3 • 6
loduro de benelIo 6.1.17' b) 60 2653 6.1
Ioduro de metilo 6.1. IS' b) 60 2644 6.1
Isobutano 2. 3' b) 23 1969 3
Isobutanol (Alcohol iaobut{Uco) 3.31' e) 30 1212 3
laobuteno 2. 3' b) 23 1055 3
Iaobutilaalua 3. 22' b) 338 1214 3 • 8
Isobutilaldebido 3. 3' b) 33 204S 3
Iaobutirato de etilo 3. 3' b) 33 238s 3
Isobutirato de isobutl1o 3. 31' e) 30 2528 3
lsobutirato de 1aopropilo 3. r b) 33 2406 3
Isocianeto de butlIó normal 3. 14' b) 336 2485 3 • 6.1
lsocianato de butl1oterciario 3. 14' a) 336 2484 3 • 6.1
laociallato de clcIohexilo 6.1. 16' bl 63 2488 6.1 • 3
laocianato de 3-cloro-~-mettlfenilo 6.1. 19' b) 60 2236 6.1
lsocianato de 3.4-diclorofeifilt> 6.1. 19' b) 60 2250 6.1

250.000
(cont. )-------------------------------------------------------------------------------------_ ...._---------_ .._.._--------------------

Clase _ro de NÚllero de

Nombre de la .aterta y·apartado identificación identificación Etiquetas
de Is de peligro de _aterla

enwaeraclón (parteauperior) (parte inferior)
(a) (b) (el (d) (e)________________ .. -----------7--

lsoc1anatoB. a1n especificar por lo demas
en el presente apéndice
- con punto de infl..ación de 21 'c s

55 'c y punto de ebullición inferior s
63 2206 6.1

200 'C 6.1. 16' b) • 3
- con punto de lnfluaci6n de 21 'C 8

55 'C y punto de ebullición de 200 'c
6.1, 63 2206 6.1 • 3s 300 'C 19' b)

- con punto de inflaaaci6n auperior 8

55 ·C y punto de ebullición tnferior
6.1. 18' bl 60 2206 6.1

a 200 ·C
- con punto de tnflaaac1ón supet'ior a

55 ·C y punto de ebullición de 200 ·C
60 2206 6.1

a 300 ·C b.l. 19' b) •

laocian8oto de reniIo 6.1. 18' b) 63 2~87 6.1 • 3

Iaocianato de isobuttlo 3. 14' b) 336 2486 3 • 6.1

Isocianato de 3-tBOC1&nato.etll-3.5
5-trleetl1 clelohexllo: ver
DUaocianato, de isoforona

2~83 3 .. 6.1
Xsocianato de isopropilo 3. 1~' si 336
1sacianato deaetoxtmetilo 3. I~' a) 336 2605 3 • 6.1

lsocianate depropllo noraal 3. 14' a) 336 2482 3 • 6.1

laocianatoa. soluciones de. con un punto de
336 2478 3 6.1

inflamaci6n tnfe~lor a 21 ·C 3. 14' b)

laododecano: ver Pentaaetileptano
80 2289 6

Iaoforondiaeina 6. 53' el
Isoocteno 3. 3' b) 33 1216 3

Iaopent8JlO 3. l' al 33 1265 3

I11 "hllll iUJ1li '
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----------------------------------.----_.-------------------------------------------------------------------------_.-------
Nombre de la materia

(a)

Isopreno
Isopropilamina
IsopropUbenceno: ver Cumeno
Isotloclanato de 81110
IsotloclAnato de metilo
Isovalerianato de metilo
Lactato de etilo
Lej18 de potasa: ver Hidróxido potásico,

soluciones de
Lejia de 80sa: ver Hidróxido sódico.

soluciones de
Malonttrilo
Materia radiactiva de baja actividad

especifica (LSA). que por lo demas ne
se especifica en este Apéndice

gas
gas inflamable
liquido inflamable. con un punto de
inflamación igual o inferior 8 55 v

sólido inflamable
comburente
tóxico
nocivo
corrosivo

250.000
(cont. )

Clase
y apartado

de la
enume('ación

(b)

3. 2' a)
3. 22' al

6.1,20· b)
6.1. 20' e)

3. 3" b)
3. 31' e)

b.l. 12' b)
-, .

Fü:ha 5 6 6

Número de
identificación

depeUgro
(parte superior)

(e)

339
338

69
63
33
30

60
72

72
723

73
74
75
76
70
78

NÚ1De['o de
identificación

de lIate['ia
(parte inferior)

(d)

1218
1221

1545
2477
2400
1192

2647
2912

2912
2912

2912
2912
2912
2912
2912
2912

Etiquetas

(e)

3
3 • 8

6.1 • 3
6.1A • 3

3
3

6.1
7A. 78 6 7C

7A. 78 6 7C
7A. 78 6 7C • 3

7A. 786 7C • '3
7A. 78 6 7C.4 jI
7A. 78 6 7C '.5
7A. 786 7C.6jl
7A. 78 6 7C'6jlJ
7A. 78 6 '/C .8

• Clase Número de NUmero de
Nombre de la materia y apartada identificación identtficllción Etiquetas

de la de peligro de materia
enumeración (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (¡l) (e)

Materia radiactiva que no se especi fi ca en
este Apéndice 7 70 2982 7A. 78 6 7C

Fichas l. 5. 6
9. 10 6 11

gas inflamable 723 2982 7A. 78 6 7C'3
sólido inflamable 74 29B2 7A. 78 6 7C.4
comburente 75 2982 7A. 78 6 7C'5

Mercaptán am1lico 3. r bi 33 1111 3
MercaptAn but1lico J. l" b) 33 2347 3
Mercaptán ciclohexilico 3. 31· e} 30 3054 3
Mercaptán etilico 3. lB' bl 336 2363 3 t 6.1
Mercaptán metilico 2. l" bt 1 236 10M 3 .. 6.1
Mercaptán metilico perclorado &. l. 16' el 66 1670 6.1
Mercaptán propilico 3. 3" b) 33 2402 3

,id
..:-:"-..,---",-~"".--c---.-.,,- ..-.-,.,,,.......,
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250.000
(eont. )
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nambre de la .atería

(a)

Claae
y apartado

de la
enuaeraci6n

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

le)

Número de
identificación

de .aterla
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mercaptanos. "aln especificar por' lo demas
en el presente apéndice
- con punto de inflamación inferior b

21 ·C y riesgo de intoxicaci6n muy
grave 3. 18' a) 336 1228 3 + 6.1- con punto de inflamación inferior a
21 ·C y riesgo de intoxicaci6n grave 3. 18' b) 336 1228 3 + 6.1

- con punto de inflamación inferior a
21 ·e. nocivos o no tóxicos 3 3' b) 'l3 1228 3- con punto de inflamación de 21 'C a
55 'C'y riesgo de intoxicación muy
grave 6.1. 20' a) 663 3011 6.1 • 3- con punto de inflamaciOn de 21 ·C A
55 'C y rie8go de intoxicación
grave 6.1. 20' b) 63 3011 6.1 + 3- con punto de inflamación de 21 'C A

55 'C, nocivos 6.1. 20' e) 63 3011 6.1A • 3
Mercaptoetanol (TiogUeo1) 6.1. 20' b) 60 2966 6.1
Meaiti1eno (1.3.5-trioetil benceno) 3. 31' el 30 2325 3
Metacrl1ato de butilo no~l 3. 31' e) 39 2221 3
Metacrilato de dlaetila.inOQtilo 6.1. 11' b) 69 2522 6.1
Metacrilato de etilo 3. 3' b) 339 2211 3
Metacrl1ato de lBobutilo 3. 31' e) 39 2283 3
Metacrl1ato de aetilo 3. 3' b) 339 12~1 3
Metano liquido. auy refrigerado 2. l' bl 223 1912 3
Metano1 (Alcohol oetilieo) 3. 11' b) 336 1230 3 + 6.1
Metllacrole1na 3. 11' b) 336 2396 3 + 6.1

250.000
(eont.)

Clase Número de NÚlllero de
Nombre de la materia y apartado identificación identificación Etiquetas

de la de peligro de mAteria
enumeración (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)

-----~--------------------------.'-----_.----------~----~------------------------------------------------------------------
Metilal: ver Dimetoximetano
Metila-ina anhidra 2, 3' bt) 236 1061 + +

Metilamina. soluciones acuosas d~

- con un punto de ebullición de V "~) . \,

COlllO lDáxilll.O 3. 22' al 338 1235 3 • 8
- con un punto de ebullición 8Upe!'lül'

a 35 'c 3. 22' bl 338 1235 3 + 8
N:"-Metilanilina 6.1. 11' el 60 229~ 6.1A
alfa-Metilestireno 3. 31' el 30 2303 3
3-Metil-2-butanona 3. 3' bl 33 2391 3
2-Metil-l-buteno 3. l' al 33 2~59 3
j.-Met:11-1-buteno 3. l' 8) 33 2561 3
2-Metil-2-buteno 3. 2' b) 33 2~6O 3
N-metilbutilamina 3. 22' b) 338 29~5 3 + 8
Metilctclohexano 3. 3' b) 33 2296 3
Metilciclohexanoles

- con PWlto de inflamación de 21 ·C ti

55 'c 3, 31' el 30 2611 3
- con pWlto de inflamación superior a

55 'C 3. 32' e) 30 2611
Metilciclobexanona 3. 31' e) 30 2297 3
Metilciclopentano 3. 3' b) 33 2298 3
MetildiclorOs11ano ~.3. ~' b) X338 12~2 4.3 + 3 + 8
Metiletilcetona 3. 3' b) 33 1193 3
2-Metil-5-etilpirldlna 6.1. 11' e) 60 2300 6.1A
MetilfenildiclorGsl1ano 8. 31' b) X80 2~31 8
2-Metilfurano (Silvano) 3. 3' b) 33 2301 3
5-Met11-2-hexanona 3. 31' e) 30 2302 3

~~~ ~'1'JI"."lII'IllIr,'T'I'rl'~-~~1I'¡.'!I;;••&X_!J'" -if
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---------------------.----.-------._-----------.---.-------------------------------------~---------------------------------
Clase NÚllero de Núaero de

NOIlbre de la matel'la y apartado identificación identificación Etiquetas
de la de peligro de _ter!a

enumeraci6n (parte superior) (parte inferior)
(al {b} {e} {dI {e}

-------------------------------------------------------------------------.--------------------------.--------.-.----------
Metilhidrscina 3. 23" al 338 12~~ 3 + 8
Metiliaobutilcarbinol: ver Alcohol

.etH_fIleo
Metilisobutilcetona 3. 3" bl 33 12~5 3
Metiliaopropenl1cetona 3. 3" bl 339 12~6 3
Metiliaopropilbencenos: ver ei.enos
beta-Metl1mercaptopropionaldehldo 6.L 20' e} 60 2185 6.1A
Metilaorfolinaa

- con un punto de inflamaci6n inferior
a 21 ·C 3. 22' bl 338 2535 3 + 8

- con un punto de inflamaci6n igualo
superior a 21 'c 6. 53' b} 83 2535 8 + 3

Metl1pentadienoa 3. 3' b) 33 2~61 3
2-.etil 2-pentanol 3. 31' e) 30 2560 3
3-Metil-2-penteno-~-ino-l-ol: ver Pentol-l
1-Metilo plperldlna 3. 3' bl 33 2399 3
Metilpirldinaa: ver Plcolinas

1~9Metilpropilcetona 3. 3' b} 33 3
Metiltetrahidrorurano 3. 3' bl 33 2536 3
Metiltriclorosilano 3. 21' al X338 1250 3 + 8
2-Metil Valerilaldehido 3. 3' bl 33 2361 3
MeUlvinllcetona 3. 3' bl 339 1251 3
Metoxietanol 3. 31' el 30 1188 3
4-Metoxi-4-.etil-2-pentanons 3. 31' el 30 2293 3
Mezclas de 6cido sulfúrico (H~~ con 8_" de 30% da 6eido nitrlo ro (HN03) 8. r al 885 1196

250.000
(eont.l

NOGbre de la materta

(al

Clase
y apart;ado

d<> la
enwaeraci6n

lb)

Húaero de
identificación

de pel1gro
(parte auperior)

(e)

Húaero de
identificación

de _aterta
{parte infedorl

{dI

Etiquetas

{a}

Mezclas de ácido 8ulfúrico (HtSO~) con
meximo de 30% de ácido ni ri o puro
(HNO 1 6. 3' b) 88 1196

Mezclas as Bromuro de aetilo y de
cloropicrina (ga8 licuado) 2. ~' at) 26 1581

Mezclas de l.3-butadieno y de hidrocarburos 2. ~, el 239 1010
Mezclas de cloruro de metilo y de

cloropicrina (gas licuado) 2. ~' btl 236 1582
Mezclas de cloruro de metilo y de cloruro

de metl1eno (g8S licuado) 2. ~' bt} 236 1912
Mezelaa Fl. F2. y F3 2. ~' al 20 1018
Mezcla de gases R500 2. ~. a} 20 2602
Mezcla de gases R 502 2. ~' al 20 1913
Mezcla de gases R 503 2. 6' al 20 2599
Mezclas de hidrocarburos (gases licuados)

(Mezclas A, AO. Al. B Y C) 2. ~' bl 23 1965
Mezclas de metilacetileno y propadierio con

hidrocarbu~s (Mezclas Pl y P2) 2. ~' el 239 1060
Mezclas de sosa céustica y de cal viva:

ver Cal sodada
Misorita: véase Amianto marrÓn
Monocloroanilinas. liquidas 6.1. 12' b} 60 2019
Monocloroanil1nas. sólidas 6.1. 12' bl 60 2018
Monoclorodifluorometano (R 22) 2. 3' al 20 1018
Monoclorodifluoromonobromometano {H 12Bl} 2. 3' al 20 191~

alfa-Monocloroh1drtna de glicerol
(3-cloro-l.2-propanodjo~) 6.1. 17' el 60 2689

8

+ +
+ +

+ +

+ ,

3

3

6.1
6.1

6.1A

v'
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Clase Núaerode NÚlDerode
Nombre de la aateria y apartado identifieaei6n identifieaci6n Etiquetas

de la de peUgro de .atarla
enumeración (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)

Monoclorohidrina de 81ieol (Clorohidrina
et~lénica) 6.1. 16' b) 60 1135 6.1

l-Monocloro-2.2.2-Trtfluoret&no (R 133 a) 2, r a) 20 1983
Monocloruro ~e yodo 8. 21' b) 80 1192 8
Mononltroanl1inas 6.1. 12' b) 60 1661 6.1
Mononitrotoluenos 6.1, 12' b) 60 1664 6.1
MorfoUna 3. 31' e) 30 2054 3
Naftalina en eatado fundido 4.1. 11' e) 44 2304 4.1
beta-Naftl1a.lna 6.1. 12' b) 60 1650 6.1
Neón. liquido, muy refrigerado 2. r a) 22 1913
Níquel tetraca~ilo 6.1. 3' 663 1259 6.1 + 3
Ni trato de 811110 3. 31' e) 30 1112 3
Nitrato aa6nlco, soluciones acuosas

concentradas y calientes de 5.1, 6' a) 589 2426 5 + 8
Nitrato de i80p~110 3. 3' b) 33 1222 3
Nitrato de uranl10 hexahidratado 1. 18 2980 1A. 18 6 1C+8

Ficha 5 6 6
Nitrilo fsobutirlCo 3. 11' b) 336 2284 3 + 6.1
Nitrilo aonoclo~cét1co 6.1. 11' b) 60 2668 6.1
Nitrilo de 88110 3. 3' b) 33 1113 3
Nitrilosde butiIo 3. 3' b) 33 2351 3
Ni trito de ..Uo 3. 3' b) 33 1113 3
Nitritos de butiIo 3. 3' b) 33 2351 3
Nltroaniaoles 6.1. 12' e) 60 2130 6.1A
Nltrobenceno 6.1. 12' b) 60 1662 6.1
Ni trobro.obencenos 6.1, 12' e) 60 2132 6.1A
Nitrocelulosa. soluciones d~:

ver Colodiones, soluciones de

250.000
(canto )
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Clue Número de Núaero de
Na.bre de la aateria y apartado identificación identificación Etiquetas

de la de peligro de matel'1a
enuaeraci6n (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)
------------------------------------------------.---------------------.---------------------------------------------------

Ni trocresolea 6.1. 12' e) 60 2446 6.1A
Nitroetano 3. 31' e) 30 2842 3
Nitrofenolea 6.1. 12' e) 60 1663 6.1A
Ni tr6geno liquido. muy fuertemente refrigerado 2. l' a¡ 22 1911
Nitropropanos 3. 31' e) 30 2608 3
Ni troxilenoa 6.1. 12' b) 60 1665 6.1A
Nonano 3.31' e) 30 1920 3
Noniltriclorosilano 8. 31' b) x80 1199 8
2.5-norbornadienQ (Dicicloheptadíeno) 3. 3' b) 33 2251 3
Octadeciltr1cloroailano 8. 31' bl xao 1800 8
Octadienoa:

- con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C 3. 3' b) 33 2309 3

- con un punto de inflamación de 21 ·C a
55 ·C (valores liaite comprendidos) 3. 31' e) 30 2309 3

Octanos 3. 3' b) 33 1262 3
Octilmercaptan- tere 6.1. 20' b) 63 3023 6.1 + 3
Oetiltricloroatlano 8. 31' b) x83 1801 8 + 3
Octofluorciclobutano (Re 318) o 3' a) 20 1916..
Oleum (Acido sulfúrico fumante) 8. l' a) x886 1831 8 + 6.1
Ortoformiato'de etilo 3. 31' e) 30 2524 3
Ortosilicato de aetilo (retrametoxisilano) 3. 11' a) 336 2606 3 .. 6.1
Ortotitanato tetrapropl1ico 3. 31' e) 30 2413 3
Oxalato de etilo 6.1. 13' e) 60 2525 6.1A
Oxalatos. solubles en agua 6.1. 61' e) 60 2449 6.1A
OxibrOlluro de fósforo (POBr ) 8. 22' b) 80 1939 8
Ox1bromuro de fósforo (POB:!) fundido 8. 22' b) 80 2516 8
Oxicloruro de carbono (Fos no) 2. 3' at) 266 1016 5 .. 6.1

'11'&,1"
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3. 17' a) 336 2983 3 • 6.1
3. 31' e) 30 1229 3
2. 3' b) 23 1033 3
2. 3' et) 236 1087 • •
8. ijl' b) 80 2033 3
3. 2' a) 33 1280 3
8, 41' b) 80 1825 8
2. 7' a) 225 1073 5
8. 21' b) 80 2443 8

8. 21' b) 80 1810 8
8. 21 • a) 886 2879 8

6. ¡, 60' el 60 1884 6.1A
1, 3" b) 339 3022 3
2. I~· et) 236 1040 3 • 6.1

2. 4" et) 236 1041 3 • 6.1

2, 6" ct) 236 1041 3 • 6.1

Clase Número de Número de
Nombre de la _aterta y apartado identificación identificación EUquetaf

de la de peligro de _aterla
enuaerac16n (parte aupen01') (parte inferior)

Cal (b) (e) (d) (e)
-------------------------------------------------~-----------------------------------------------------------------------~

Ox1cloruro de cromo: ver Cloruro de cl'o.Ho
Oxicloruro de fósforo (Cloruro de

roaror1101 CPOCl )
Oxlcloruro de eelentJ
Ox ido de barto
Ox1do de 1.2- butUeno
Oxido de ettleno con nitrógeno
Oxido de etileno conteniendo como mAximo

un 10% (peso) de dióxJdo de carbono
Oxido de etileno conteniendo un 1II1n1.0

del 10% pero no 86a del 50% (peso) de
dibxido de carbono

Oxido de etileno conteniendo dióxidQ de
carbono~ ver Dióxido de cal'bono conttmiendo
óxido de eUleno

Oxido de etileno y Oxido de propl1eno en
mezcla con un contenido .Axtao de 30% de
óxido de etileno

Oxido de m&aitilo
Oxido de metilo
Oxido de metilo y de vinilo
Oxido nitroso: ver He.ióxidode nit~eno

Oxido de potAsio
Oxido de propileno
Oxido de sodIo
Oxigeno. liquido. muy refrigerado
Oxitricloruro-de vanadio (VOCl

3
)

250.000
(cont.)

---------------------------------~-----------------------------------------------------------------------------------------
Nombre de la mateNA

(a)

Clase
y apartado

de la
enuilleracioo

lb)

Núaero de
identificación

de peligro
(parte superior)

Cel

NÚltero de
identificación

de .ater!a
(parte interior)

Cd}

Etiquetas

{e}
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Oxitrielororo de vanad10 CVOC1

3
).

8, 5' 80soluciones acuosas de b) 2443 8
Paraldebldo 3. 31" e} 30 1264 3
Pentacloroetano 6.1. 15' b} 60 1669 6.1
Pentaclorofenato de sodio 6.1. 17' b) 60 2567 6.1
Pentacloruro de antiaonio (SbCl ) 8. 21' b} 80 1730 8
Pentacloruro de antimonio. aolu2iones no

acuosAS de 8. 21' b) 80 1731 8
Pentaclororo de róaroro (PC~ 8. 2Z" bl 80 1806 8
Pentacloruro de 1I011bdeno ( 1.. ) 8, 2r e) 80 2508 8
Pentarluoruro de antimonio- :J- 8. 26' b) 86 1732 8 • 6.1
PentafluoNro de broao 8. 26' al 856 1745 8 • 6.1
Pentuetilheptano (laododecano) 3. )1' e) 30 2286 3
n"Pentano 3. ;:. b) 33 1265 3
2.4-Pentanodiona (Acetl1acetona) 3. }I· e} 30 2310 ,
Pentaaulturo de fósforo 4.1. 8' 40 1)40 4.1
l-Penteno 3. 1- al 33 1108 3
l-Pentol C3·8et11-2-penteno-4·1no·!·01¡ 8, 60' b) 80 2705 8
Pent0Jc;1do de vanacUo 6.1. 58' b) 60 2862 6.1
Percloroetlleno~ vel" Tetracloroetilent'
Percloruro de hierro: ver Cloruro férr'ü.:o
Peróxido de butUo terciario S-,.2 • l' 539 2102 5
Peróxido de hidrógeno estabilizado y en

soluciones BCuoa88 c'?Ilteniendo .68 de 60%
de pe..oxido de hidrógeno. estabilizados 5.1. l' 559 2015 5

Peróxido de hidr6¡eno. aoluct0Jl88 acuo888
de, conteniendo coao alJJimo20% y eOlIO
8"'lao 60% da peróxido de bldrógeno 8. 62' bi 85 2014 8 • 5

---""¡-'-¡lI1llVl'T- - . ["!!'lE
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--------------------------------------------------------------------------------.----------------------------------------_.'
Clase NÜ&ero de Número de

Noabre de lA aatería y apartado identificación identificación Etiquetas
de la de peligro de aatería

enuaeracl6n (parte superior) (parte inferior)
(a) (b) (e) (d) (e)

--------------------------------------------~--------------------------------------------------------------.------------~_.

3. 19' 336 2758 3 • 6.1
6' 33 2758 3 • 6.1A

6.1. 76' a) 663 2991 6.1 • 3
76' b) 63 2991 6.1 • 3
76' e) 63 2991 6.1A • 3

6.1. 76' a) 66 2992 6.1
76' b) 60 2992 6.1
76' e) 60 2992 6.1A
76' b) 60 2757 6.1
76' e) 60 2757 6.1A

Peróxido de hidrógeno, soluciones acuosas
de. conteniendo coao _tnieo 8% y como
eáxilOO 20% de peróxido de hidrógeno

Peróxido de nitrógeno: ver He.16xido
de oitrogeno

Pesticidas. carbaaato8
- liquidos. con un punto de infla.maci6n

inferior a 21 ·C

- liquidos. con un punto de inflamación
de 21 'c a 55 'c

- liquidos. no inflamables. o Con un punto
de inflamación superior a 55 ·c

- aólidoa

250.000
(eont. )

8. 62' e) 85 8 • 5

Clese NÚDl8ro de Húmero de
Noabre de la IIsteria y apar-tado identificación identificación Etiquetas

de la de peligro de ..tería
enlUleraci6n (parte superior) (parte inferior)

(a) ( b) (e) (d) (e)
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pesticidas. coapueatos inorgánicos de arsénico
- liquidos. con un.punto de inflamación

~nfel"1or a 21 ·C J. 19' 336 2760 3 • 6.1
6' 33 2760 3 • 6.1A

- liquidos. con un punto de inflamAci6n
de 21 'c a 55 'c 6.1. 84' al 663 2993 6.1 • 3

84' b) 63 2993 6.1 • 3
8lI' el 63 2993 6.1A .. 3

- liquidos. no inflamables o con un PWito
de inflaaacibn superior a 55 ·C 6.1. 84' a) 66 2994 6.1

8lI' b) 60 2994 6.1
84' el 60 2994 6.1A

- sólidos 6.1 8lI' b) 60 2759 6.1
8lI' e) 60 2759 6.1A

Pesticidas, compuestos inorgánicos de cobre
- liquidos. con un punto de inflamacíón

infedor a 21 ·C 3. 19' 336 2776 3 • 6.1
6' 33 2776 3 + 6.1A

- liquidos. con un punto de inflamación
de 21 'c a 55 'c 6.1. 87' al 663 3009 6.1 • 3

87' b) 63 3009 6.1 • 3
87' e) 63 3009 6.1 • 3

- liquidos no influables o con un punto
de infl_ación superior a 55 ~ e 6.1. 87' a) 66 3010 6.1

87' b) 60 3010 6.1
87' e) 60 3010 6.lA

- Bólidoa 6.1. 87' bl 60 2775 6.1
87' e) 60 2775 6.1A

1~'.ii'lll
Mi
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250.000
(eant.1
------------------------------------------~----------------------.----------.--.------------.---------------.--.--.------_."

Clase Número de Número de

Nombre de la a.terta Y apartado identificaci6n identificación Etiquetas
de la de peligro de aater!a

enWllerflcl6n (parte superior) (parte inferior)
(a) (b) (e) (d) (e)

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Pesticidas. CoaPU8St08 lnorg6nlcoa

de .ercurl0
- liquidos. con un punto de lnfl8ll8ci6n

inferior a 21 ·C 3. 19' 336 2'/78 3 • 6.1
6' 33 2778 3 • 6.1A

- líquIdos. con un punto de inflamación
de 21 'c a 55 'c 6.1. 86' al 663 3011 6.1 • 3

86' bl 63 3011 6.1 • 3
86' el 63 3011 6.1 A • 3

- liquidos. no inflamables o con un punto
de lnfla.aclón superior a 55 'C 6.1, 86' a) 66 3012 6.1

86' b) 60 3012 6.1
86' el 60 3012 6.1A

- sólidos 6.1, 86' b) 60 2'171 6.1
86' el 60 2777 6.1A

Pesticidas. compuestos orgAnicos de eatano
- líquidos con un punto de inflauci6n

inferior a 21 ·C 3. 19' 336 2787 3 • 6.1
6' 33 2787 3 • 6.1A

- líquidos, con un punto de inrlMación
de 21 'c a 55 'c 6.1. 79' al 663 3019 6.1 • 3

79' b) 63 3019 6.1 • 3
79' el 63 3019 6.1A • 3

- líquidos, no inflamables o con un punto
de inflamaci6n superior a 55 ·C 6.1. 79' a) 66 3020 6.1

79' b) 60 3020 6.1
79' e) 60 3020 6.1A

- sólidos 6.1. 79' b) 60 2786 6.1
79' e) 60 2786 6.1 A

250.000
(canto )

EtiquetasNa.bre de la aateria
Clase NÚlDero de NÚJlero de

y apartado identificación ·identificación
de la de peligro de aateria

enuaer8ci6n {parte superior' (parte inferior)
(a) (b) (e) (d) (e)

---------------------------------------------------------------------------.----------------------------------------------

-:---------------------------------------------------------------------------_._-------------------------------------------

Pesticidas. compuestos organofosforado6
- liquidos, con un punto de infl8.llAcí6n

inferior a 21 ·C

liquidas. con un punto de inflamaci6n
de 21 'c a 55 'c

liquidas. no inflamables o con un punto
de inflamaci6n superior 8 55 ·C

- sólidos

Pesticidas conteniendo nitrofenol sustituido
- líquidos con punto de inflamación in

ferior a 21 ·C

- lIquidos con punto de inflamación de
21 a 55 'c

- líquidoa na inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 ·C

- s6lidos

3. 19'
6'

6.1.71' al
71' bl
71' e)

6.1. 71' al
71' bl
71' el

6.1. 71' bl
71' e)

3. 19'
6'

6.1. 75' a)
75' bl
75' e)

6.1. 75' al
75' b)
75' e)

6.1, 75' b)
75' el

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
60
60

3017
3017
3017

3018
3018
3018
2783
2783

2780
2780

3013
3013
3013

301/¡
301/¡
301/¡
2779
2779

3 • 6.1
3 • 6.1A

6.1 • 3
6.1 • 3

6.1A • 3

6.1
6.1

6.1A
6.1

6.1A

3 + 6.1
3 • 6.1A

6.1 • 3
6.1 • 3

6.1A • 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1A
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Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(1) I

Húmero de
identificaci6n

de peligro
(parte superior)

(e)

NÚllero de
identificación

de materta
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---------------------~----------------------------------------------------------------------------------------------------

Pesticidas derivados del ácido benzoico
liquidos con punto de inflamación
inferior a 21 ·C 3. 19' 336 2770 3 • 6.1

6' 33 2770 3 • 6.1A
- liquidos con punto de inflamación

de 21 'c a 55 'c 6.1. 83' a) 663 3003 6.1 ' 3
83" 1» 63 3003 6.1 • 3
83' e} 63 3003 6.1A • 3

liquidos no inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 'c 6.1, 83" a} 66 30011 6.'1

83' I>} 60 3004 6.1
83' e} 60 3004 6. tA

- s6lidos 6.1 83' I>} 60 2769 6.1
83" el 60 2769 6.1A

Pesticidas. derivados de bipiridilo
- 1 iquido8. con un punto de inflamactón

inferior a 21 'C 3. 19' 336 2782 3 • 6.1
6' 33 2782 3 • 6.1A

- liquidos. con un punto de inflamac.ión
de 21 'c a 55 'c 6.1. 82' a} 663 3015 6.1 , 3

82' I>} 63 3015 6.1 • 3
82' e} 63 3015 6.1A • 3

- liquidas. no inflamables o con un punto
de inflamación superior a 5S·C 6.1. 82' al 66 3016 6.1

82' bl 60 3016 6.1
82' e} 60 3016 6.1A

- sólidos 6.1. 82' b} 60 278t 6. t
82' e} 60 2781 6.1A

250.000
(cont.)

Nombre de la materia

(al

Cla.se
y apartado

de la
enuaerac.i6n

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

NÚllleN de
identificación

de msteria
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

------------------------------------------~--------------~~---------------------------------------------------------------

Pesticidas. derivados clorofenoxiacético8
- liquidos. con un punto de inflamación

inferior a 21 'e 3. 19' 336 2766 3 • 6.1
6' 33 2766 3 ' 6.1A

liquidos. con un punto de lnflam8c i6n
de 21 'c a 55 'c 6.1, 73' a) 663 2999 6.1 • 3

73' bl 63 2999 6.1 • 3
73' el 63 2999 6.1A ' 3

liquidos. no inflamables o con un punto
de inflamación superior ti 55 'c 6.1. 73' al 66 3000 6.1

73' b} 60 3000 6.1
73' el 60 3000 6.1A

- s61idos 6.1, 73' b) 60 2765 6.1
73' e} 60 2765 6.1A

Pesticidas, derivados de la fenflures
- liquidos con punto de inflamación

inferior a 21 ·C 3. 19' 336 2768 3 • 6.1
6' 33 2768 3 • 6.1A

- liquidos con punto de inflama'CiOn
de 21 'c a 55 'c 6.1. 75' al 663 3001 6.1 • 3

75' I>} 63 3001 6.1 • 3
75' el 63 3001 6.1A • 3

- liquidos no lnfluables o con punto
de inflamsción superior a 55 ·C 6.1. 75' al 66 3002 6.1

75' I>} 60 3002 6.1
75' e} 60 3002 6.1A

- sólid08 6.1. 75' I>} 60 2767 6.1
75' el 60 2767 6.1A

ii
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._--------------------------------------------------~- ------------------------------------------------------ ------~--------

Nombre de la _ateria

(a)

Clase
y apartado

de la
enu.eraci6n

(b)

NÜDlero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

NÚJlero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

Pesticidas a base fta1illida
liquidas con punto de inflamación
inferior a 21 ·C 3. 19" 336 2714 3 • 6.1

6" ..3 2714 3 • 6.1 A
liquidas con punto de inflamaci6n
de 21 ·C a 55 ·C 6.1, 75" a) 663 3007 6.1 • 375" b) 63 3007 6.1 • 3

75" e) 63 3007 6.1A • 3
liquidos no inflamables o con punto
de inflamación superior a 55 ·C 6.1. 75" a) 66 3008 6.1

15" b) 60 3008 6.1
15" e) 60 3008 6.1A

- sólidos 6.1. 15" b) 60 2713 6.1
15" e) 60 2713 6.1A

Pesticidas derivados de la triacina
- liquidas. con punto de inflamaci6n

inferior a 21 ·C 3. 19" 336 2164 3 • 6.1
6" 33 2164 3 • 6.1A

- liquidas. con punto de inflamación
de 21 'c a 55'C 6.1. 75" a) 663 2991 6.1 + 3

15" b) 63 2991 6.1 .. 3
75" e) 63 2991 6.1A • 3

- liquidos. no inflamables O con punto
de inflamación superior a 55 "C 6.1. 75" .) 66 2998 6.1

15" b) 60 2998 6.1
15" e) 60 2998 6.1A

- s6lidos 6. l. 15" b) 60 2163 6.1
75" e) 60 2163 6.1A

250.000
(eant. )
-----------------------------------~------------------ ---------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enutaersción

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificaci6n

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

-----------------------------------------------~----------------------------.-_._-----------------------------------------
Pesticidas. hidrocarburos cloradoa

- liquidas con un punto de inflamación
inferior a 21 ·C 3. 19' 336 2162 3 • 6.1

6" 33 2162 3 • 6.1A
- liquidos. con un punto de inflamación

de 21 'c a 55 'c 6.1. 12" a) 663 2995 6.1 • 3
72" b) 63 2995 6.1 • 3
72" e) 63 2995 6.1A • 3

liquidos. no inflamables o con un
punto de inflamación BupeTior a 55 'C 6.1, 12" a) 66 2996 6.1

12" b) 60 2996 6.1
12' e) 60 2996 6.1A

- s6lidos 6.1. 12' b) 60 2161 6.1
12' e) 60 2161 6.1A

Pesticidas, tiocarbamatos
- liquido8, con un punto de iofl8.ID8ci6n

lnfer1o~ a 21 ·C 3. 19" 336 2112 3 • 6.1
6" 33 2112 3 • 6.1A

- liquidos. con un punto de inflamaci6n
de 21 "C a 55 'c 6.1. 76" a) 663 3005 6.1 • 3

76' b) 63 3005 6.1 • 3
16' e) 63 3005 6.1A • 3

- liquidos. no inflamables o con un punto
de inflamaci6n superior a 55 ·C 6.1. 16" a) 66 3006 6.1

16" b) 60 3006 6.1
16" e) 60 3006 6.1A

- s6lidos 6.1. 76' b) 60 2111 6.1
16" e) 60 2111 6.1A
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------._---
Nombre de la aateria

(a)

Clase
y apartado

de la
enWlleraci6n

(b)

NUmero de
identi ficaciÓG

de peligro
(parte superior)

(e)

NÚlDero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiqueta.s

(e)
----------------.-------------------------------------- ------------------------------------.-------------------------._---

PetrOleo: ver hidrocarburos liquidos.
Petróleo bruto: ver hidrocarburos liq~ido8

Pieolinaa (Metilpiridinaa) 3. 31" e) 30 2313 3alfa-Pineno 3. 31" e) 30 2368 3
Pinturas

- con un punto de inflUl8ci6n ínfcl'ior-
a 21 ·C 3. 5' 33 1263 3
con un punto de inflamación de 21 "C •
55 ·C (comprendidos 108 valores lim~-

tes) . 3. 31" e) ~I 30 1263 3
con un punto de inflamaCiÓn superíor tl

55 "C 3. 32" e) ~I 30 1263 3
Piperacina: ver Dietilenodiamina
Piperidina 3. 22" b) 338 2401 3 • 8Piridina 3. 15" b) 336 1282 3 • 6.1
PirroUdina 3. 22' b) 338 1922 3 • 8Plomo alquiloa con compuestos

orgánicos halogenad08 6.1. 31" .¡ 66 1649 6.1
Plomo. compuestos de. no especificados

en el presente apéndice 6. l. 62" e) 60 2291 6.1A
Plomo-tetraetllico 6.1. 31 " .) 66 1649 6.1
Plomo-tetrametl1ico 6.1. 31 " a) 663 1649 6.1 • 3Polisulfuro de amonio, soluciones de 8. Q5' b) 86 2818 8
Potasa caustica: ver t1idr6xido de potasiu
Potado Q·3. l' .) X423 2257 4·3

---------------
~I Ver. /:Jiu embargo. la NOTA eH ln ~:It.~¡~c1611 !l del wtlqplIul ¿. jUl.

250.000
(cont.)

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
eUUJlIeraci6n

(b)

Número de
identificaci6n

de pe~igl"O

(parte superior)
(e)

NUmero de
identificación

de lIateria
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(el
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Productos para la conservaci6n de la
madera

con punto de inflWlaci6n Inferior a
21 "C
con punto de inflamación de 21 'C
• 55 'C
con Punto de inf1W118c.16n superim'
a 55 "C

Productos de perfumería
con Punto de inflamación infel'iol'
a 21 ·C
con punto de inflamación de 21 ~C

a 55 "C
con punto de inflamación aupel'iol'
a 55 "C

Propano. mezcla de gases: ver mezclas de
hidrocarburos (ga8 licuado) {mezcla C/_

Propano
n-Propanol. técnico
PI'openo
n-Propilamina
n-Propilbenceno
Propilenodiamina
Propilenoiaina
Propileno tetrAmero: ver Tetrapropi leno
Prop1leno trímero: ver Trimero de prop11eno
Propl1tricloros11ano
Propionato de butllo

3. 3" b)

3. 31" e)

3. 32" e)

3. r b)

3.31" e)

3. 32" e)

2, Y b'
3. r b)
2. 3" b)
3. 22" b)
3. 31" e)
8. 53" b)
l. 12"

8. 37" b)
3, 31" e)

33

30

30

33

30

30

23
33
23

338
30
83

336

X83
30

1306

1306

1306

1266

1266

1266

1978
127Q
1077
1277
2364
2258
1921

1816
1914

3

3

3

3

3
3
3

3 • 8
3

8 • 3
3 • 6.1

8 • 3
3
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250.000
leont.)

Nombre de la aateria

la)

Clase
y apst·tado

de la
eOUJIeraci6n

lb)

NÚlllero de
identificación

de peligro
(parte superior)

le)

NÚJlera de
identificación

de materia
(parte inferior)

Id)

Etiquetas

le)
--_._---~---------------------------------------------------.--------._-------------------------------------.-------------

Propionato de etilo
Propionato de isobutilo
Proplonato de lsopropilo
Proptonato de metilo
Propionitrllo
Protocloruro de azufre: ver Cloruro de

azufre
Protóxido de nitrógeno: ver Hemióxido

de nitrógeno
Queroseno: ver hidrocarburos liquidos
Qulnoleina
R 12: ver Diclorodifluorometano
R 12B1: ver Monoclorodifluoromono Bromometano
R 1]: ver Clorotrifluoroaetano
R 1381: ver Bromotri fluro.etano
R 21: ver Dicloroaonoflurometano
R 22: ver Monoclorodifluorolletano
R 23: ver Trifluoroaetano
R 114: ver 1 .2-Die1oro-

1.1 ,2.2Tetráfluoroetano
R 115: ver Cloropentarluoroetano
R 116: ver Uexafluoroetano
R 133&: ver l-Monocloro-.2.2.2-Trirluo~etano

R tl¡Zb: ver 1,l-Diflúor-l-Monocloroetano-l
R 152a; ver 1.1-Dirluoroetano
R 500: ver Mezcla de gaaesA 500
R 502: ver Mezcla de gases R 502
R 503: ver Mezcla de gases R 503

3. 3' b)
3.31' e)
3. 3' b)
3. 3' b)
3. 11' b)

33
30
33
33

336

60

1195
2394
2409
1246
2404

2656

3
3
3
3

3 • 6.1

6.1A

250.000
(cont.)
---------------------- w _

(e)

Etiquetas
Número de

identificación
de mateda

(parte inferior)
Id)

NÚlllero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Clase
y apartado

de la
enumeraci6n

(b)

-----_._---------------------------------------------------------------.-------
(a)

Nombre de la materia

R 1113: ver Trifluorocloroetileno
R 1216: ver Hexafluoropropeno
Re 316: ver Octafluorociclobutano
Resinas en solución en los líquidos

inflaaables:
con un punto de inflamación lnfel'iol'
a 21 'c 3. 5' 33 1866 3con un punto de inflamación de 21 a
55 ·C (valores limite comprendidos) J. 31 ' e) :1 30 1666 3con un punto de inflamación
superior a 55 ·C 3. 32' e) :1 30 1666Resorcina 6.1. 1'1' e) 60 2876 6.1ASeleniatoa 6.1. 55' a) 66 2630 6.1Selenio metAlico 6. t. 55' e) 60 2658 6.1ASelenitas 6.1. 55' a) 66 2630 6.1Sesquisulfuro de fósforo 4.1. 8' 40 1341 4.1Silicato de tetraetilo 3. 31' e) 30 1292 3Silicocloroformo: ver Triclorosilano

Silicofluoruro de amonio 6.1. 66' e) 60 2854 6.1ASilvano: ver 2-Metilfurano
Sodio 4.3. l' a) X423 1426 4.3Sódico Iletilato. soluciones alcohólicas de 3. 24 ' b) 336 1269 3 • 6

----------------------------------------_.

~I Ver. sIn embargo. la NOTA en la sección D del llllirglnal 2.301.

--~~-l'ilR••III.n1TII··ri--"1",~--."llplll&&"_ ji'
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Na.bre de 14 a.terta

(a)

Cla8e
y apartado

de l.,
enumeración

(b)

N_ro de
identificación

de peligro
(parte auperior)

(e)

Núaero de
identificación
, de a.teda

(parte inferior)
(d)

Etiquetas

(e)

Soluciones de aaterLas alcalinas
inorg6nicaa no eapec:lflcadas en
el preaente apéndice
- corrosivas 8. 42' bl 80 1719
- presentando un gl"a,do IlenOr de

corroelvidad 8. 42' el 80 1719
Soluciones para reveatialentos

- con punto de inrI_ación infe-
rior a 21 'C 3. 3" b) 33 1139

- con punto de inn_ación de .21 'C
a 55 'C 3. 31' e) 30 1139

- con punto de inflamación superior-
a 55 'C 3, 32' el 30 1139

Sosa cáustica: ver Hldl'ÓxidosódlCO
Sulfato ácido de nitro811o:

ver Hidropno sulfato de nitl'OBilo
Sulfato dial1tico 6.1, 14' bl 60 1594
Sulfato dlaetl11co 6.1. 13' a) 66 1595
Sulfato de hidroxl1amlna 8, 27' e) 80 2865
Sulfato nlcotlnlco 6.1. 77' b) 60 1658
Sulfato de pl0e0. conteniendo 3% de ácido

sulfúrico libre. coaomln1ao ("2504) 8. 23" a) 80 1794
Sulfuro aa6nlco. soluciones d~ 8, 45' b) 86 2683
Sulfuro de carbono 3. 18' a) 336 1131
Sulturo de etilo 3, 18' b) 336 2375
Sulfuro de hidrógeno 2. 3" "ti 236 1053
Sulfuro de metilo 3. 2" b' B 1164

250·000
(eont.1

8

8

3

3

6.1
6.1

8
6.1

8
8

3 • 6.1
3 • 6.1
3 • 6.1

3

HoIlbre de la 'mateda

(a)

Clase
y apartado

de la
enulDer&c100

(b)

NúIlero de
identificación

da peUgro
(parte superior)

(e)

NúlIlero de
identit'icación

de .aterta
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sulfuro pot6alco conteniendo~ _ln1ao
30S de qua de cr18taUzaci6n 8. 45' bl 80 1847 8

Sulfuro potáSico. soluctone. acuoea. da 8, 45' e) 80 1847 8
Sulfuro sódico. conteniendo cQ9¡O lliinlao

30J de egua da erlatallcaeión 8, 45' bl 80 1849 8
Sulfuro sódico. soluciones acuosas de 8, 45' e-) 80 1849 8
Sulfuros. soluciones acuosaS de. no

eapeeificadaa en,el presente apéndice 8, 45" el 80 1719 8
Tel-pinoleno 3. 31' el 30 2541 3
1.1.2.2-Tetrab~-etano (Tetrebro.uro

de acetileno) 6.1. 17' el 60 250'< 6.1A
Tetrabroauro de catbono 6.1, 15' e) 60 2516 6. lA
1.1.2.2-Tetracloro-etano (Telruclol'"llro

de acetileno) 6.1. í5' b) 60 1702 6.1
Teti'aclol'08tl1eno (PercloroetHeno) 6.1, 15' el 60 1897 6.1A
Tetraclorofenoles 6.1. 17' el 60 2020 6.1A
Tetracloruro de acetileno:

ver 1.1.2.2-Tétracloroetana
Tetraeloruro de cal'bono 6.1. l~' b) 60 1846 6.1
Tetracloruro de circonio (Zr'CI~) 8. 22' e) 80 2';03 8
Tetracloruro deostallo: Val" el· ruro

8at6nnico anhidro
Tetl"acloruro de silicio (SiC14) 8. 21· b) 80 ¡818 8
Tetraclorul"O de titanio (TIC1,> 8, 21' bl 80 1838 8

Tetl"Acloruro de vanadio (VClq 8, 21' al 88 2444 8
Tetraetilenpentaalna • 8, 53' e) 80 2320 8
l,2,3.6-Tetrabldrobenca1dehido 3, 32' el 30 2498
Tetrab1drofurano 3, 3' b) 33 2056 3

ftll&"fln _¡,.:aa: g--
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(eont. )
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Cla.se NÚlIIero de Número de
Nombre de la materia y apartado identificación identificación Etiquetas

de la de·peUgro de lIlateda
enumeración (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)

-----------------------------------------------------------------------------------------------------~--------------------

Tetrahidrofurfurl1amtna 3. 3t' e) 30 2943 3
t.2.3.6-Tetrahidropiridina 3. 3' b) 33 24to 3
Tetrahidrotiofeno (Tio1ano) 3. 3' b) 33 2412 3
Tetrametiletilendiamina:

ver l,2-BIS(Dimetilaminoletano
Tetr8Jlletilsilano 3. l' a) 33 2749 3
Tetraaetoxisl1ano: ver Ortosilicato

de metilo
Tetranitrollletano exento de impurezas

combustibles 5.1. 2' 559 1510 5
Tetrapropi lena (propileno tetrAmero) 3. 32' e) 30 2850
Tetréxido de nitrógeno:

ver Dióxido de ni trogeno
4-Tiapentanal: ver_beta-Metillllercaptopro·

pionaidehldo
Tintas de imprenta

- con un punto de inflamación inferior
a 21 ·C 3. 5' 33 1210 3
con un punto de inflamación de 21 ·C
a 55 'C (valores liaitea comprendidos) 3. 31' e) ~I 30 1210 3
con un punto de inflaaaci6n superior

1210a 55 ·C 3. 32' e) ~I 30

~/ Ver, sin embargo, la NOTA en la secciÓn D del lIargiosl 2.301

250.000
(eont.)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la aateria

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeraci6n

(b)

Núaero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Núaero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Tinturas medicinales
con punto de inflamación inferior
a 21 ·C 3. 3' b) 33 1293 3- con punto de inflamaci6n de 21 ·C
a 55 'C 3. 31' e) 30 1293 3
con punto de infla.aci6n 8uperior
a 55 ·C 3. 32' e) 30 1293

Tiofeno 3. 3' b) B 2414 3
Tiofenol 6.1. 20' a) 663 2B7 6.1 1- 3
Tiof088'eoo 6.1. 20' b) 60 2474 6.1
Tlog1icol: ver Mercaptoetanol
Tlo1ano: ver Tetrahtdrotiofeno
Talueno 3. 3' b) B t294 3
ToluldlnS8 6.1. 12· b) 60 1708 6.1
2.4-Toluilendlaaina 6.1, 12' e) 60 1709 6.1A
Trementina 3. 31' e) 30 1299 3
TrelDOUta: véase ,"-ianto blanco
Trtaltlamlna 3. 31' e) 30 2610 3
TrlbrOlluro de boro (Trtbromoborano) (oor

3
) 8. 21' a) x88 2692 8

Trlbroauro de fósforo (PBr]) 8. 21' b) 80 1808 8
TributilfUllna 8, 53' e) 80 2542 8
Trlcloroacetaldehldo (Cloral) 6.1. 16' b) 60 2075 6.1
Trlcloroacetato de metilo 6.1. 16' e) 60 2533 6.1A
Triclorobencenos 6.1. 17" e) 60 2321 6. tA
Triclorobuteno 6. t. t7" bl 60 2322 6.1
1.1,l-Trlcloroetana 6.1. 15' e) 60 283t 6.1 A
Tdcloroetileno 6.1. 15' el 60 1710 6.1 A
Trlclorofenoles 6.1. 17" e) 60 2020 6.1 A

IIn
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250.000
(eonLI

Nombre de la .ateria

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeración

(b)

Número de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

NUmero de
identificaci6n

de .IIatería
(parte 1nf'erior)

(d)

Etiquetas

(e)

Triclorometl1benceno: ver
Cloruro de bencilldina

Triclorosilano (Silicocloroformo) 4.3. 4' a) X338 1295 11.3+3+ 8
Tricloruro de antimonio (SbC1

3
) 8. 22' b) 80 1733 8

Trlcloruro de fósforo (PCI
J
) 8. 21' b) 80 1809 8

Trlcloruro de titanio. mez las
no pirof6rlc88 de 8. 22' b) 80 2869 8

Tricloruro de vanadio (Ve1
3

) 8. 22' e) 80 2475 8
Trietilulna 3. 22' b) 338 1296 3 + 8
Trietilenotetramlna 8. 53' b) 80 2259 8
Trifluorcloroetl1eno (H lIi3) 2. 3· et) 236 1082 + +
2-trifluorometl1anilina 6.1. 16' e) 60 2942 6.1 A
3-tr1fluorometilanil!na 6.1. 16' b) 60 2948 6.1
Triflúor-l.1,l etano 2. 3' b) 23 2035 + +
Trifluormetano (R 23) 2. 5' a) 20 1984
Trifluoruro de boro dihidratado 8. 33' b) 80 2851 8
Tri fluoruro de brollO 8. 26' a) 856 1746 8 + 6.1
Trilsocianatoisoclanurato del diiaocianalo

de 18oforona en soluci6n 3. 31' e) 30 2906 3
Trisobutileno (Trimero de i80butileno) 3. 31' e) 30 2324 3
Trimero de proplleno (Proplleno trimero) 3. 31' e) 30 2057 3
Trimetilamina anhidra 2. 3" bt) 236 1083 3 ... 6.1
Trimetilaaina, soluciones acuosas de

- con un punto de ebullición de
35 'e máxilOO 3. 22' a) 338 1297 3 + 8

- con un punto de ebullIción superior
a 35 'c 3. 22' b) 338 1297 3 ' 8

(e)

Etiquetas
NÚIlerode

identificaci6n
de llIateria

(pal"te inferior)
(d)

Número de
identificaci6n

de peligro
(parte superior)

(e)

Clase
y apartado

de la
~numeraci6n

(b)(a)

Nombre de la materia

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

250.000
(cant. )

l,3.5-Trillletl1benceno~ vel" Mesitl1eno
8, 53' e) 80 2326 8

TriJlletilciclohexilamina
Trimetilclorosilano 3. 21' a) xn8 1298 3 + 8

Trimetilhexametilendiamina 8. 53' e) 80 2327 8

Tripropilailina 8. 53' b) 83 2260 8 + 3

Undecano 3. 32' e) 30 2330

Valerilaldehido 3. 3' b) 33 2058 3

Vinilbenceno~ ver ~stireno
6.1. 11' b) 639 3073 6.1 + 3

Vinilpiridinaa
Viniltolueno, is6~ero8 en mezcla 3. 31' e) 39 2618 3

3. 21' a) x338 1305 3 + 8
ViniltriclorQsilano
Xen6n 2. 5· a) 20 2036

Xen6n. liquido, muy refrigerado 2. 7' a) 22 2591

Xilenos (dimetilbenceoos) 3. 31' e) 30 1307 3
6.1. 14' b) 60 2261 6.1

Xllenolea
6.1, 12' b) 60 1711 6.1

XiUdinas

111I111I1
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Apéndice 8.5

Tabla II
250.000
(cant. )

______ 469

Lista de ms.terias de la8 clases 3. 6.1 y 8 que no estAn enumeradas alfabética.mente en la tabla 1 o que no figuran bajo
una rúbrica colectiva en e88 tabla. pero que sin embargo deben ir ordenadas en 6US clases. y a las cuales ningún "número
especifico de identificaci6n de la materia" es atribuido.

las m~teri8s son agrupadas pot' clases y apst'tados de la enumeración de las materias en función de los peligros que ellas
representan para 8U transporte.

Nota:-Esta tabla se aplicará para las materias de las clases 3. 6.1 y 8 que no figuran en la tabla l.

Nombre de la materia

(a)

Clase
y 8JJ.lH'tado

de la
enuller"ación

(b)

NUmero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

Número de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

------------~----------------------------------------------------------~~---------------------------------~---------~------
Materias ¡iquidas inflamables cuya punto de

inflamaci6n sea inferior ti 21 'C. no
t6xicas y no corrosivas 3. l' a 5' 33 1993 3

Materias y preparados liquidos nocivos que
sirvan como pesticidas inflamables.
con un punto de inflamación inferior
a 21 'c 3. 6' 33 3021 3 • 6_ lA

Materias liquidas inflamables t6xicas cuyo
punto de i~flamaci6n sea-inferior a 3. I!' • 14 ' 336 1992 3 • 6.1
a 21 ·c a 18-. 20-

250.000
(cont.)
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enumeraci6n

(b)

Nú.ero de
identificaci6n

de peligro
(parte superior)

(e)

Núaero de
identificación

de .aterta
(parte inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Materias y preparados liquidas que sirvan
como pesticidas, muy t6xicas o t6x.icas.
inflamables, con un punto de
inflamación inferior a 21 -C

Materias liquidas inflamables corrosivas cu
yo punto de inflamaci6n sea inferior
a 21 -C

Materias liquidas inflamables coq un punto
de inflamaci6n de 21 -C a 100 -e, no
t6xicas y no cor~ivas

Materias liquidas muy t6xicas. inflamables.
con un punto de inflamaci6n de 21 -C a
55 'c

Materias liquidas tóxicas. inflamables. con
un punto de inflaaaci6n de 21 -C a 55 -c

~----.I.....III1_I11I1Tf'"'n."i-"".."l'"r,.'t'- ;m&22,J~l'

3. 19'

3. 22' a 26'

3. 31'
3, 32'

6.1, la letra a)
de loa apartados
11-. 13'. 15-.
16- .. 18-. 20-.
22'. 24'. 68'

6.1. la letrab)
de 108 apartados
11'. 13'. 15'.
16' 18' 20'
22': 24': 68"

336

338

30
30

663

63

302t

2924

1993
1993

2929

2929

3 • 6,1

3 • 8

3

6.1 • 3

6.1 + 3

I I I! '111111'111l1If'l
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Clase NÚlDero de Húmero de
Noabre de la materia y apartado identificación identificación Etiquet

de la de peligro de lIater!a
enumeraci6n (parte superior) (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)

Materias liquidas nocivas. lnfla.ables, con
un punto de inflamación de 21 ·C a 55 'C

Materias liquidas muy tóxicas. no infla
mables, o con un punto de tnfl&aa
ei6n superior a 55 'C

Materias liquidas t6Kicaa. no inflamables
o con un punto de inflamación superior
a 55 'C

250.000
(cant. )

6.1. la letra e)
de 108 apartados
11',13",15',
16'. 18-. 20'.
22', 24', 68'

6.1, la letra a)
de los apartados
1\' a 24', 55'
68'

6.1. la letra b)
de los apartados
11' a 24', 51' a
55', 57" a 61'
63' a 66', 68'

63

66

60

2929

2810

2810

6.1A • 3

6.1

6,1

-------------------------------------------------------------._--------------------------------------------------------~

Nombre de la materia

(a)

Clase
'1 apartado

de la
enumeración

lb)

Numero de
identificación

de pel igro
(parte auperior)

(e)

Numero de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiqu(

(e)

Materias l1quidtls noctVltB. HO lnfltUDrtblcu
o teniendo un punto de inflame.ci6n
8uperior 6 55 ec

M.aterias sólidas tóxicas. lld'ltuDdblt's

Mtl.teritls sólidas nocivds, jf,f!amao'!.2s

0.1. la letl'/i i..:)

de los apartadoB
J 1• a 24"
51~ • ,,'
~)7 ~ a 61 •
6r • 66" , L8' bO 2810 6, j

t,l, id- letra el
de los apl1c tano9
)l" a 24 ~ , 03 . 60 29)0 " ~ _.l,

f L la lt:<trfl.. el
de lúa apéiI'tadüs
q" " 24" , ó8" bO 2;1)0 6.

(. :,' la lt:trd L 1

lit} los 8lial't8d:;~.

:¿Le 51" ':1 S~i ~

. , "
61 •

t: \ e • 66" (18" 60 2i)11 te

(1 j, J.tl ,'-::1..('1-1 ¡

dt, l(:-l1 up... ~,tl1düS
1)1' >] ,,)1)"

",,! '1 61 ,. ,
",",h i h

"111'11""1'1:1 i'"
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•

Nombre de la materia

(a)

Materíos y preparados llquidos que &lrv&.
COIDO pesticidas. muy tóxicos. inflama
bles. con un punto de inflamación d~

21 'c a 55 'C

MateriA8 y preparados liquidos (¡uc a.irvftll
c.omo pestic1dlis. t6xicos I 1nflamahlas,
con un punto de inflamación de 21 ~C &
55 'c

Materias y preparados 1 iquidoa que e..1l·VIlJI

como pesticidas. nocivos. inrlam8hle~.

con un punto de inflamación de 21 'C
a 55 'c

Clase
y apartado

de la
enumeración

lb)

&.t. la letra aJ
de lQ8 apartados
7~', 75', 77',
78'.80'.81'.
83",85'.88"

6.1. la l~tra b)
do loa apartados
7"". 75". 77',
78"" 80'. 81'.
al", 85'. 88"

ti.l. la letra e)
de los apartados
7~", 75'. 77',
78'. 80". 81',
83".85'.88'

Húaero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

63

NÚlDero de
identi ficacibn

de atateria
(parte inferior)

(d)

2903

2903

2903

Etiquetas

(e)

6.1 • 3

6.1 • "3

b.1A -t 3

250.000
(eont. )

----- -------------- --------------.----------.-----------------------
Nombre de la materia

(a)

Claso
y 6partado

de la
enuUlerac16n

lb)

Núaero de
identificación.

de peligro
(parte superior)

(e)

NUmero de
identtrtcaci6n

de materia
(parte inferior)

Id)

Etiquetas

(e)
------------------------------_._------------~----------------.---------._------._--_.-----._--_.-----.---.-.--------._---

Matedas y preparados liquldos que siNan
como pesticidas. muy tóxicos. no infla
mables o COn un punto de infl-8Jllaci6n
superior a 55 ·C

Materias y preparados líquidos que 61rVWl

cumo pesticida8. t6xicos, no inflüllUlLle:'>
o con punto de inflamaci6n 8upfU'1.0r &

55 'c

Matet'i88 y pI'aparado6 11qu.híos que tdrVI'lH

como pesticidas, nocivos, no inflttmllllltHI
o con un punto de inflamación a-uperio¡' 8

55 'c

~--~~~~m__.."""---'-...."...,,__.."_=_¡l'l""i

6.1. 16 letra a/
de lo$. R:partado~

7'.*. 75·. 77*.
78'. 80'. 81',
83". 85', 88'

6.1, la letra b)
de los apartados
71,'. Y)". 77".
18".80',81',
8r, 85'. 88'

11.1, i8 letra el
de los apartados
1~". 75", 77".
78". 80", 81'.
83". 85", 88'

66

60

2902

2902

2902

6.1

6.1

ti.IA
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250.000
(cant. )
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------------------------------------------~-------------------------------------------------------------------------------

No.bre de la materia

(a)

Clase
y apartado

de la
enlUlleración

(b)

Número de
identificac~6n

de peligro,
(parte superior)

(e)

NUmero ,de
identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

Etiquet!

le)
-----------------------.-----.--------------------------------------------------------------------------------..--------

Malerias y preparados sólidos que 8H-VÜII
de pesticidas, tóxiC08

MateriaH y preparados sólidos que Slt'VlUl
como pesticidas, nocivos

Materias liquidas, halogenadbs, muy t6xicas.
irritlUltea, inflamables. con un punto d~

inflamación de 21 ·C a 55 ~C

Materias liquidas. halogenadas. lóxicas,
irritantes. inflamables. teniendo un
punto de inflamaci6n de 21 ~C a 5S ·c

250·000
(eont. )

L.l, lti let-l'& bl
de los apartados
74', 75'. 77".
78'.80',81',
83",85'.88'

6. l. la letra c)
de los apartados
74', 75', 77'.
78',80',81',
83'. 85', 88'

0.1. la letra a}
de los apartados
15' y 16'

6.1. la letra b)
de 108 apartados
15' y 16'

60

60

663

63

2588

2588

1610

1610

6.1

6. lA

6.1 t-

6.1 -t

Clase Núatero de Núaero de
Nombre de la aateria y apartado identificación identificaci6n Etiquel

de la de peligro de aatel'ia
enumeración (parte superiol') (parte inferior)

(a) (b) (e) (d) (e)

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_.
Matel'ia8 liquid~. halogenadas ••uy tó

xicas. irritantes. no inflaaablcs
o teniendo un punto de lnflaaac16n
superior a 55 ·C

Materias liquidas. halogenadss. tóxicas.
irritantes. no inflamables o con un
punto de inflamación superior a 55 'C

Materias liquidas muy cor~91yas. infla
mables con un punto de inflamación de
21 ·C a 5-5 ·C

6.1. la letra a)
de los apartados
15' a 17'

6.1, la letra b)
de los apartados
15' a 17'

8. la letra a)
de los apartados
27·. 32~. 3r.
36·. 37-. 39·.
46-, 55-. 61&~.

66'

66

60

883

1610

1610

2920

6.1

6.

8 • 3

h(, , 111111111'1811 ¡,,,
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Clase NUmero de NUmero de

Nombre de la .aterla y apartado identificaci6n identificación Etiquetas
de la de peligro de eatar!a

enuaeraci6n (parte superior) (parte inferior)
(a) (b) (e) (d) (e)

---------------------------------------------------------------------------------------------------.----------------------
Materias l1quldaacorroa!v8S o presentando

un grado menor de corroalvldad. infla
••bIes con un punto de inflamación de
21 'c a 55 'c

Materias liquidas muy corrosivas, no in
flamables o con un punto de inflama
ción superior a 55 ·C

250.000
(cont.)

Noab~ de la aaterla

(a)

Materias liquidas corrosivas o presentando
un grado _nor de corroaividad. no
inflaaablea o con un punto de infla~

.ación superior a 55 ·C

Materias 8ólldascorrosivA8 o presentando
un grado aenor de corrosividad. inf1a
a.bles

8, la letra b)
y e) de 10$
apartados
27', 32', 33',
36', :l8", 39',
46', 5t', 53'
a 55', 64', 66'

8. la letra a)
de 108 apartados
1'. 3'. 10',
11', 2t', 27',
32',33', 36',
31'. 39'. 46',
55', 64', 66'
8, 26' a)

Clase
y apartada

de la
enuaer-ac16n

(b)

8, la letra b)
y e) de los
apartados
1'. 3', 5', 10',
11', 21', 23',
27',32',33',
36', 38', 39',
46',51',53'
055', 64', 66'
8, 26' b) 6 e)

8, las letras b)
y e) de los
apartados
27'. 31'. 33',
35', 38', 39',
46',51',52',
54', 55', 64',
65' ,

83

88
88

Núaero de
identificación

de peligro
(parte superior)

(e)

80
80

80

2920

t760
t760

Número de
identificación

de aateria
(parte inferior)

Id)

1760
1760

2921

8 • 3

8
8 • 6.1

Etiquetas

(e)

8
8 • 6.1

8

¡gil 'f lr'W;;i,



474
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(eoal. )
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Nombre de la sater1a

(a)

Materias sólidas corrosivas o presentando
un grado menor de corroslv1dad. no
Inflamables

250.001

Clase
y apartado

de la
enumeraci6'n

(b)

8, la8 letras b)
y e) de loa
apartados
11-, 22-,2J-.
31',33',35',
38', 39', 41',
45', 46', 55',
65'
8, 26' b) 6 el

Apóftdlcal.S

NÚJDero de
Jdentif1cac10n

de peligro
(parte superior)

(e)

80
80

NÚIlero de
identi ftc:ac16n

de .aterta
(parte infertor)

(d)

1759
1759

Etiquete

(e)

8
8 • 6.1

lela~o. ca ,cIMtlficKlón tleNfáll~I'"
como~ IObr." CMn"~

1 33.f.....----.......¡iJ088
:. _.

F'qttGo ".~Il\i"~..".~.,oIt"
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Modelo de Certificado

Ap6ndice 8.6

------------------------------------.----------------------------

Ap6nd1ce B.6

(Ver aorginal 10.381)

260.000 El certificado de fomación de conductores de vehiculos que
transporten lIercancias peligrosas '" expedido confortlle a las
prescripciones del capitulo segundo. normas complementarias.
sección primera: Nomas de conducción de este Real Decreto.
debe ser como el lIode10 que viene a continuación. Se
recomienda que este documento tenga el formato del permiso de
conducir nacional europeo. a saber A7 (105 lIIlI. x 74 lIIlI.) o que
tenga la foma de un follo doble que pueda ser plegado a ese
formato.

1

TPC - CERTIFICADO DE FORMACION
PARA LOS CONDUCTORES DE VElIICU
LOS QUE TRANSPORTEN MERCANCIAS
PELIGROSAS

Certificado W

Válido para la o las clases!/,~/
1
2
3
4.1. 4.2. 4.3
5·1. 5.2
6.1, 6.2
7
8
9¿1

Hasta (fecha} .

11 Tachar los númeroS que no 
_. correspondan.
21 Para la ampliación de 18 -
- validez aottas clases. ver

página 3.
31 Para la renovación de la -
- validez. ver página 2.

3

VALIDEZ AMF7IADA A LA CLASE O A
LAS CLASES2-

1. 2. 3. 4.1
4.2. 4.3. 5.1. 5.2
6.1. 6.2. 7. 8. 9

1. 2. 3. 4.1
4.2. 4.3. 5.1. 5·2
6.1. 6.2. 7. 8. 9

1, 2. 3. 4.1
4.2. 4.3. 5.1. 5.2
6.1.6.2.7.8.9

51 Tachar las menciones que no
- c~rrespondan.

2

Apellido .

Nombre (s) •.••••.•.........•••.•..

Fecha de nacimiento o ••

Nacionalidad ...•.••...............

Firma del titular .

Expedido por ..

Fecha , , .

41Fi ..'ma- ,., , .....•.....

Renovado hasta ...

Por .....•............

Fecha .••... , ..........•....

Fima:!.! .

41 Vio sello de la autoridad que 
- expide el certificado.

4

Para tinee de la reglamentaci6n na
cional eolamente

Fecha .••...•.•.. , .

Firma y/o sello ...•........

Fecha .... '" .... " .. ,

Firma y/o sello , , .

Fecha •.....•.........•............

Firma y/o sello '" .

!\,/)

l
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270.000
APENDlCE B. 7

280.000

APENDICE B.8

-4
--1
=

Setlal normalizada 1.21 (articulo 170 del Código de la
Circulación). de "ot1'Oll peligros". triangular. de 70 ó
90 centimetros de lado.

Debajo del lado sobre el que se apoya la setlal habrá un
rectángulo. pintado en blanco. de la a1sma base que el
lado del triángulo y de. al menos. 30 cent1aetros de
altura. en el que deberA. ir inscrita la leyenda
"Atenci6D. vehiealo en carga" o. en su caso,:
"Atención. vehiculo en descarga". Las letras serAn
negras de. al menos. seis cent1aetros de altura.

USTA DE COllPIIOBACIONES

Producto ••.•...•..••......•.•.••.•..••• Número de identificación
(T.P.C.) Albarán número .
Empresa cargadora ..
Empresa transportista ..
Matricula (s) ..

SI NO NO LE
AFECTA

Documentación

I

it:J:l
iO

I:?
¡Ej'

lo
j:::::!'J
, Cl

I~
10':""g-

Por el transportista.
( firma)

Tarjeta de Inspección Técnica IN o res-
gutrdO de su tramitación •..•...•.....

Auto",i;tación especial del Conductor nllm .
Certificado ADR. TPC o de seguridad .
DocUIDento de limpieza (exigible para la

carga (1) .

Estado de equipamiento

Extintores .
Caja de h~rramientas .......•....•.•......
ealzos ..............................•......
Lucés ¡lOrtátiles .
seaales triangulares reflectantes •.•.....
equipo de prctección personal (1) .
Paneles de color naranja con numeración

adecuada ••.•••••••••••••••••••••••...•
Comprobación ocular del buen estado del

equipa de servicio de la cisterna o -
contenedor cisterna ••.•...........•..

t'
,,0

I •I 1I
!
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280.000
(cont)

Por la planta cargadora.
( firma)

e) Otros 8is-.. de control:
1. Peso en bilacola ..
2. Vehículo en bilacola .
3. Indicador nivel de dep6si to ...•.
4. Indicador nivel de cisterna .
5. Cruceta vac10 o varilla nivel .
6. Contador volumétrico .....•......
7. Inapección nivel fijo cisterna ..
8. Otros ..

Comprobación presión interior. si pro--
cede .

Colocación de etiquetas de peligro < ••••

Descarga de sobre.ntes de lIercancia. si
, existe ......••.....•••...••••...... ,

Comprobación ocular final del estado del
equipo de servicio de la cis terna ..

Documento de admisión al TPC •....••...•
Instrucciones escritas de seguridad ....

Fecha

8'
&
"O
:>..,
[

!E

~
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Vl
<=
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2-

" ...."'. I:3
...
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I

SI NO NOl...
AFECTA

kg.

kg.
kg.

Carga admisible máxi
11& según grado de - -
llenado .

-Carga residual .
Peso neto m8ximo a --
cargar •••.•••..••.••

SI NO NO LE
AFECTA

280.000
(cone)

Caap1'Obacioae8 previas a la carca
Inmovilización del vehiculo oediante

calzos ..
Motor parado y llaves de contacto bajo

control del operador de carga ..
Bateria de8conectade (1) .••..••........
Toma de tierra conectada (1) ••••.••••••
5eftalización de la operación (según

Anejo 1) •••••••••••••••••••••••••••
Existencia en la esta~iQn de carga de

los equipos de seguridad pertinen--
tes .

Ausencia de trabajo incompatible con la
seguridad en las inmediaciones del -
lugar de carga ..

•stado de limpieza para la operación de
carga (1) .

Cálculo del grado de llenado y de la - 
carga máxima correspondiente (1) '"

Existencia de carga residual (1) ..•••.•
Atmósfera interior adecuada (1) .

Qwpt'Obaeionea durante la carga
Conductor fuera de la cabina y en lugar

apartado (1) .••.• • .
Ausencia de fugas y derrames ...•.•.....
Presencia permanente del operador de

carga .....•...•..•••.•..•.......•..
P~ohibición de fu=ar ....•...........•..
Velocidad de llenado adecuada (si

procede) ..
Brazos de carga Q manguera sin tensio- -

oes •.•••..•.•.•••• , ...•.••••••..••.
No se excede el grado au\,ximo de llenado

(1) .

Controles después de la carga
Bocas de carga cerradas •..•...••.•....•
Ausencia de fugas y derrames ...•.......

(1) De acuerdo con el TPe, si procede.

N O T A S

a) Pesada diferencial:
Control de la cantidad cargada:

Peso a la salida ••••....••.•
"'Peso a la entrada .•. • •...•••
Neto cargado ..•.•.•.••.••.••

b) Pe8ada gases Clase ~:

Peso te6ricoen vacío
-Peso a la entrada •••
Carga residual ..•..,.

kg.
~
kg.

kg.
kg.
kg.

Prtmera.- Rellénense con una X los recuadros correspondientes
cuando se hayan efectuado de forma satisfactoria cada uno de los
controles resenados.

5egaoda.- Cumpliméntense los restantes apartados que
requieren datos particulares de la operación de transporte objeto
de lapt"esente hoja de control.

Tercera. - Un ejemplar de la lista de comprobaciones
pe=aneceril en poder del transportista y otro en el de la planta
cargadora. al menos durante un mo.

280.001
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